
TOMO I
Gobierno Central

2021





 DE
PRESUPUESTO 

GENERAL DEL ESTADO

Tomo I

Gobierno Central

2021

República Dominicana

Ministerio de Hacienda 
Dirección General de Presupuesto

 

DIGEPRES





CONTENIDO





PARTE I - PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2021 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2021 11

INFORME EXPLICATIVO Y POLÍTICA PRESUPUESTARIA 2021 69

PARTE II - ANEXOS DE LA LEY 
ANEXO 1: INGRESOS 184

ANEXO 2: GASTOS 197

ANEXO 3: FINANCIAMIENTO 240

ANEXO 4: GASTOS TRIBUTARIOS 250

ANEXO 5: CUENTA DE AHORRO INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO  315

ANEXO 6: RIESGOS FISCALES 319

ANEXO 7: ACTIVOS FINANCIEROS 331

ANEXO 8: ACTIVOS NO FINANCIEROS 334

PARTE III - DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL DE LOS GASTOS POR ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

PODER LEGISLATIVO 
0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 342

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 347

PODER EJECUTIVO 
0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 352

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 392

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 402

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 410

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 416

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 425

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 503

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 514

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 520

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 526

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 535

CONTENIDO



0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES 553

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 560

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 565

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 570

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 577

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 583

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 587

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 597

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 602

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 608

0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 614

0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 620

0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 624

PODER JUDICIAL 
0301- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 630

ÓRGANOS POR RANGO CONSTITUCIONAL 
0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 636

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 641

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 645

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 649

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 653

PARTE IV: INFORMACIONES ADICIONALES DEL GASTO 
 PRESUPUESTO DE GASTOS SEGÚN CAPITULO Y PROGRAMAS 2018-2021 661

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL) 671

RECURSOS EXTERNOS Y CONTRAPARTIDAS 709

DISTRIBUCIÓN INSTITUCIÓN SEGÚN ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA, FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
Y ORGANISMO FINANCIADOR 

727

PROYECTOS DE INVERSIÓN POR DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA 915



 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO

GENERAL DEL ESTADO
2021

 

 

PARTE I





PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 

 

EL CONGRESO NACIONAL  

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

Ley No. _________ 

 

Considerando primero: Que corresponde al Poder Ejecutivo la 

elaboración del proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado, 

el cual contempla los ingresos probables, los gastos propuestos y 

el financiamiento requerido, realizado en un marco de 

sostenibilidad fiscal, asegurando que el endeudamiento público sea 

compatible con la capacidad de pago del Estado; 

 

Considerando segundo: Que el Estado debe realizar una asignación 

equitativa del gasto público en el territorio, y su planificación, 

programación, ejecución y evaluación responderán a los principios 

de subsidiaridad y transparencia, así como a los criterios de 

eficiencia, prioridad y economía; 

 

Considerando tercero: Que desde el punto de vista jurídico el 

Presupuesto General del Estado es una ley instrumental sujeta a la 

Constitución de la República y a la legislación aplicable vigente, 

constituyendo el límite máximo de gasto que podrán disponer los 

organismos públicos, sujeto a la disponibilidad efectiva de los 

ingresos estimados, y en ningún caso constituyen un derecho 

adquirido por las unidades ejecutoras; 

 

Considerando cuarto: Que el Estado Social y Democrático de Derecho 

consignado constitucionalmente implica una administración pública 

eficiente, transparente, orientada a resultados, y con la más justa 

y adecuada distribución de la riqueza, bajo el imperio de la ley; 

 

Considerando quinto: Que la visión de República Dominicana, de 

acuerdo con la Estrategia Nacional de Desarrollo, es ser un país 

próspero donde se vive con dignidad, seguridad y paz, con igualdad 

de oportunidades, en un marco de democracia participativa, 

ciudadanía responsable e inserción competitiva en la economía 

global, que aprovecha sus recursos para desarrollarse de forma 

innovadora y sostenible; 

 

Considerando sexto: Que todos los presupuestos públicos, conforme 

al principio de programación, establecido en la Ley Orgánica de 

Presupuesto, deben estar basados en las políticas, objetivos y 

metas establecidas en el programa de gobierno; 
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Considerando séptimo: Que en el programa de Gobierno se consigna 

alinear los objetivos de las políticas públicas a las necesidades 

de la gente; 

 

Considerando octavo: Que el Poder Ejecutivo tiene la firme 

disposición de realizar una verdadera gestión del Plan de Gobierno, 

la Estrategia Nacional de Desarrollo y la Agenda ODS 2030, 

vinculando la planificación con el presupuesto; 

 

Considerando noveno: Que en virtud de la crisis económica provocada 

por el COVID-19, el Gobierno dominicano está comprometido a 

realizar medidas de corto plazo tendentes a eficientizar y elevar 

la calidad del gasto público, orientando su acción a la protección 

de los sectores con mayor vulnerabilidad; 

 

Considerando décimo: Que el contexto socioeconómico actual obliga 

a que exista una mayor responsabilidad compartida entre el Estado 

y la ciudadanía en su conjunto con el objetivo de mitigar la 

prolongación de los efectos de la pandemia en los sectores 

económicos e impulsar al crecimiento sostenible para el desarrollo 

humano; 

 

Considerando décimo primero: Que, atendiendo a las necesidades del 

Estado y las demandas ciudadanas, se proyectan los ingresos a ser 

recaudados con el objetivo de individualizar las asignaciones que 

corresponden a los órganos administrativos y entes públicos que 

conforman el Estado dominicano; 

 

Considerando décimo segundo: Que conforme a la Ley Orgánica de 

Presupuesto la estructura y los mecanismos a ser empleados para la 

formulación de los anteproyectos de presupuestos de las 

instituciones bajo su ámbito de aplicación, constituyen la base 

para la formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto General del 

Estado; 

 

Considerando décimo tercero: Que, tal como lo dispone nuestra Carta 

Magna, el presidente de la República, en su condición de Jefe de 

Gobierno, tiene la facultad de someter al Congreso Nacional el 

Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 

correspondiente; 

 

Considerando décimo cuarto: Que, conforme el mandato 

constitucional, es una responsabilidad del Congreso Nacional de la 

República la aprobación de la Ley de Presupuesto General del 

Estado. 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio 
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de 2015, Gaceta Oficial No. 10805. 

 

VISTA: La Ley No. 96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza 

a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, Gaceta 

Oficial No. 9750. 

 

VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana No. 11-92, 

del 16 de mayo de 1992, Gaceta Oficial No. 9835. 

 

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de 

mayo de 1998, Gaceta Oficial No. 9983. 

 

VISTA: La Ley No. 112-00, del 29 de noviembre del 2000, que 

establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles y 

derivados del petróleo, Gaceta Oficial No. 10065. 

 

VISTA: La Ley No. 165-01, del 18 de octubre del 2001, que otorga 

personalidad jurídica al Instituto del Tabaco de la República 

Dominicana (INTABACO), Gaceta Oficial No. 10106. 

 

VISTA: La Ley No. 180-01, del 10 de noviembre del 2001, que crea 

el Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la 

Industria Lechera (CONALECHE), Gaceta Oficial No. 10109. 

 

VISTA: La Ley No. 140-02, del 04 de septiembre del 2002, que 

modifica la Ley No. 80-99, del 22 de julio de 1999, sobre bancas 

de apuestas al deporte profesional, Gaceta Oficial No. 10191. 

 

VISTA: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre 

Gestión de Riesgos, Gaceta Oficial No. 10172. 

 

VISTA: La Ley No. 88-03, del 1 de mayo 2003, que instituye las 

casas de acogidas o refugios, en todo el territorio nacional para 

albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de 

violencia intrafamiliar o doméstica, Gaceta Oficial No. 10212. 

 

VISTA: La Ley No. 166-03, del 6 de octubre del 2003, que dispone 

para el año 2004 la participación de los ayuntamientos en los 

montos totales de los ingenios del Estado dominicano pautados en 

la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de la Nación 

será de 8%, y a partir del año 2005, se consignará un 10%, 

incluyendo los ingresos adicionales y los recargos, Gaceta Oficial 

No. 10233. 

 

VISTA: La Ley 122-05, del 8 de abril de 2005, sobre regulación y 

fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República 

Dominicana, Gaceta Oficial No. 10318. 
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VISTA: La Ley sobre Reforma Tributaria y modifica las Leyes Nos. 

11-92 del año 1992; 18-88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 

y 146-00 del año 2000, No. 557-05, del 13 de diciembre de 2005, 

Gaceta Oficial No. 10347. 

 

VISTA: La Ley No. 29-06, del 16 de febrero del 2006, que modifica 

varios artículos de la Ley No. 351 del 1964, que autoriza la 

expedición de licencias para el establecimiento de juegos de azar, 

Gaceta Oficial No. 10361. 

 

VISTA: La Ley No. 227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga 

personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, 

administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General 

de Impuestos Internos (DGII), Gaceta Oficial No. 10369. 

 

VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 

423-06, del 17 de noviembre 2006, Gaceta Oficial No. 10392. 

 

VISTA: La Ley No. 56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de 

prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, 

confección y accesorios, pieles, fabricación de calzados de 

manufactura de cuero; y crea un régimen nacional regulatorio para 

estas industrias, Gaceta Oficial No. 10416. 

 

VISTA: La Ley No. 167-07, del 13 de julio 2007, para la 

Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana, 

Gaceta Oficial No. 10425. 

 

VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los municipios No. 176-07, 

del 17 de julio de 2007, Gaceta Oficial No. 10426. 

 

VISTA: La Ley No. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre 

Competitividad e Innovación Industrial, Gaceta Oficial No. 10448. 

 

VISTA: La Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 de enero de 

2008, Gaceta Oficial No. 10458. 

 

VISTA: La Ley No. 86-11, del 13 de abril de 2011, sobre fondos 

públicos, Gaceta Oficial No. 10613. 

 

VISTA: La Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No. 1-

12, del 25 de enero de 2012, Gaceta Oficial No. 10656. 

 

VISTA: La Ley No. 253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el 

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, Gaceta Oficial 
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No. 10697. 

 

VISTA: La Ley No. 126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma 

el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), 

en el Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), Gaceta Oficial 

No. 10807. 

 

VISTA: La Ley No. 184-17, del 24 de julio de 2017, que establece 

el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, 

Gaceta Oficial No. 10889. 

 

VISTA: La Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 15-19, del 18 de 

febrero de 2019, Gaceta Oficial No. 10933. 

 

VISTO: El Decreto No. 99-01, del 18 de enero de 2001, que dispone 

que el 50% que se generan por concepto de tasas y derechos 

aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros transportados en 

vuelos regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el 

Fondo Mixto para la Promoción de la Imagen de la República 

Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a través del 

Ministerio de Turismo, Gaceta Oficial No. 10071. 

 

VISTO: El Decreto No. 307-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba 

el Reglamento para la Aplicación de la Ley Tributaria de 

Hidrocarburos No.112-00, Gaceta Oficial No. 10076. 

 

VISTO: El Decreto No. 152-06, del 27 de abril de 2006, que instruye 

a la Secretaria de Estado de Deportes, Educación Física y 

Recreación, para que del 30% producto de la Ley No. 29-06, se 

destine un 20% a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la 

Adolescencia (CONANI), Gaceta Oficial No. 10364. 

 

VISTO: El Decreto No. 207-19, del 7 de junio de 2019, que delega 

en el Ministro de Hacienda la atribución que le confiere al 

Presidente de la República los artículos 65 y 66 de la Ley Núm. 

423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 

noviembre de 2006, de aprobar los presupuestos de las Empresas 

Públicas no Financieras y sus modificaciones, Gaceta Oficial No. 

10944. 

 

VISTA: La Resolución No. 344-2018, del 28 de diciembre de 2018, 

emitida por el Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM). 

 

VISTO: El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para 

el año 2021.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 

 

TÍTULO I 

DEL OBJETO, APROBACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

  

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto aprobar el 

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario 

del año 2021 a nivel de instituciones. 

 

Artículo 2.- Aprobación. Se aprueba el Presupuesto General del 

Estado para el año 2021 a nivel de instituciones. 

 

Párrafo: Se entiende por institución a cada uno de los capítulos 

del Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados 

no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación 

en todo el territorio nacional y comprende al Gobierno Central, 

los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

 

TÍTULO II 

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL ESTADO CONSOLIDADO 

 

 

Artículo 4.- Estimaciones de ingresos y fuentes financieras 

consolidadas. Se aprueban en el Presupuesto General del Estado 

para el ejercicio presupuestario del año 2021, las estimaciones de 

los ingresos y fuentes financieras consolidadas constituidas por 

las del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados 

no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, 

por un monto de Un Millón de Millones Noventa y Cuatro Mil 

Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Trescientos 

Noventa y Un pesos dominicanos (RD$1,094,808,402,391), de acuerdo 

con el detalle siguiente: 
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(EN RD$) 

 

1-    INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,915,238 

 

2-    FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 291,528,487,153 

TOTAL DE INGRESOS Y  

FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 

 

1,094,808,402,391 

 

Artículo 5.- Erogaciones financieras consolidadas. Se aprueba en 

el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario 

del año 2021, un total de erogaciones financieras consolidadas 

para el Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados 

no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social, constituidas por un monto de Un Millón de Millones Noventa 

y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos Dos Mil 

Trescientos Noventa y Un pesos dominicanos (RD$1,094,808,402,391), 

de acuerdo con el detalle siguiente: 

 

(EN RD$) 

 

1-    GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285 

  

2-    APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 148,514,515,106 

TOTAL DE EROGACIONES 

FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2) 

 

1,094,808,402,391 

 

Artículo 6.- Clasificación económica de ingresos consolidados. Se 

aprueban las estimaciones de los ingresos consolidados del 

Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de 

Ochocientos Tres Mil Doscientos Setenta y Nueve Millones 

Novecientos Quince Mil Doscientos Treinta y Ocho pesos dominicanos 

(RD$803,279,915,238), de acuerdo con lo que se establece a 

continuación: 

 

(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 707,953,176,453 

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 95,326,738,785 

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 803,279,915,238 

 

Párrafo: Los ingresos consolidados establecidos en el Presupuesto 

General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021 
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se presentan de acuerdo con la clasificación económica por ámbito 

institucional, según el cuadro No. 1: 

 

 
 

Artículo 7.- Clasificación económica de gastos consolidados. Se 

aprueban las apropiaciones presupuestarias para los gastos 

consolidados del Gobierno Central, de los Organismos Autónomos y 

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario del año 2021, 

por un monto de Novecientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa 

y Tres Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Ochenta 

y Cinco pesos dominicanos (RD$946,293,887,285), de acuerdo con lo 

que se establece a continuación: 

 

 

Gobierno Central

Organismos Autónomos y  

Descentralizadas no 

Financieros

Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

Total Ingresos 

Consolidados
%PIB

1.1 - Ingresos Corrientes 657,166,229,358                     27,965,885,012                   22,821,062,083               707,953,176,453        14.4%

1.1.1 - Impuestos 605,936,356,314                     1,890,687,606                     -                                   607,827,043,920        12.4%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 198,305,463,771                     -                                       -                                   198,305,463,771        4.0%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 29,124,499,696                       -                                       -                                   29,124,499,696          0.6%

1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 341,256,177,005                     1,826,952,337                     -                                   343,083,129,342        7.0%

1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 36,571,429,740                       63,735,269                          -                                   36,635,165,009          0.7%

1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 677,728,808                            -                                       -                                   677,728,808               0.0%

1.1.1.9 - Impuestos diversos 1,057,294                                -                                       -                                   1,057,294                   0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,605,834,807                         -                                       2,990,484,318                 5,596,319,125            0.1%

1.1.2.1 - Contribuciones de los empleados 768,404,073                            -                                       224,449,071                    992,853,144               0.0%

1.1.2.2 - Contribuciones de los empleadores 1,837,430,734                         -                                       2,013,152,927                 3,850,583,661            0.1%

1.1.2.4 - Contribuciones no clasificables -                                          -                                       752,882,320                    752,882,320               0.0%

1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 23,655,956,821                       20,157,218,460                   19,222,077,765               63,035,253,046          1.3%

1.1.3.1 - Ventas de establecimientos no de mercado 18,947,730,026                       20,157,218,460                   19,222,077,765               58,327,026,251          1.2%

1.1.3.3 - Derechos administrativos 4,708,226,795                         -                                       4,708,226,795            0.1%

1.1.4 - Rentas de la propiedad 13,308,027,306                       2,412,116,417                     604,600,000                    16,324,743,723          0.3%

1.1.4.1 - Intereses 301,681,040                            88,411,472                          604,600,000                    994,692,512               0.0%

1.1.4.2 - Rentas de la propiedad distinta de intereses 13,006,346,266                       2,323,704,945                     -                                   15,330,051,211          0.3%

1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552,890,834                         1,344,292,275                     -                                   2,897,183,109            0.1%

1.1.6.1 - Transferencias del sector privado 3,043,267                                -                                       -                                   3,043,267                   0.0%

1.1.6.2 - Transferencias del sector público 1,000,000,000                         1,344,292,275                     -                                   2,344,292,275            0.0%

1.1.6.5 - Donaciones corrientes 549,847,567                            -                                       -                                   549,847,567               0.0%

1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 78,083,503                              5,000,000                            -                                   83,083,503                 0.0%

1.1.9 - Otros ingresos corrientes 10,029,079,773                       2,156,570,254                     3,900,000                        12,189,550,027          0.2%

1.2 - Ingresos de capital 89,147,606,193                       6,164,368,830                     14,763,762                      95,326,738,785          1.9%

1.2.1 - Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) -                                           -                                       3,947,942                        3,947,942                   0.0%

1.2.1.1 - Venta de activos fijos -                                          -                                       -                                   -                              0.0%

1.2.1.3 - Venta de activos no producidos -                                          3,947,942                        3,947,942                   0.0%

1.2.4 - Transferencias de capital recibidas 89,147,606,193                       6,164,368,830                     -                                   95,311,975,023          1.9%

1.2.4.2 - Transferencias del sector público 87,315,942,000                       6,164,368,830                     -                                   93,480,310,830          1.9%

1.2.4.4 - Donaciones de capital 1,831,664,193                         -                                       -                                   1,831,664,193            0.0%

1.2.5 - Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política -                                           -                                       10,815,820                      10,815,820                 0.0%

1.2.5.4 - Recuperación de préstamos realizados con fines de política -                                          -                                       10,815,820                      10,815,820                 0.0%

TOTAL GENERAL 746,313,835,551                     34,130,253,842                   22,835,825,845               803,279,915,238        16.4%

CUADRO NO.1

Ingresos consolidados del Presupuesto General del Estado  2021

Clasificación Económica de Ingresos

(En RD$ y %PIB)
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(EN RD$) 

 

1- GASTOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 795,942,683,991 

2- GASTOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 150,351,203,294 

TOTAL DE  

GASTOS CONSOLIDADOS (1+2) 

 

946,293,887,285 

 

Párrafo: Los gastos consolidados se presentan de acuerdo con la 

clasificación económica por ámbito institucional, según el cuadro 

No. 2: 
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Artículo 8.- Transferencias inter e intra ámbitos. Se aprueban las 

transferencias inter-ámbitos corrientes y de capital entre el 

Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, 

así como las transferencias intra-ámbito los Organismos Autónomos 

y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas 

de la Seguridad Social, de acuerdo con los cuadros Nos. 3-A y 3-

B: 

DETALLE Gobierno Central

Organismos Autónomos 

y  Descentralizados no 

Financieros

Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

Total Gastos 

Consolidados
%PIB

2.1 - Gastos corrientes 666,476,816,395    89,766,582,370              39,699,285,226                795,942,683,991        16.2%

2.1.2 - Gastos de consumo 313,475,539,067    87,327,279,059              39,299,957,947                440,102,776,073        9.0%

2.1.2.1 - Remuneraciones 209,164,590,451    66,716,937,100              3,878,874,790                  279,760,402,341        5.7%

2.1.2.2 - Bienes y servicios 100,401,938,348    20,311,863,035              35,394,402,557                156,108,203,940        3.2%

2.1.2.4 - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 112,513,250           298,478,924                   26,680,600                       437,672,774               0.0%

2.1.2.7 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672        -                                  -                                   3,380,145,672            0.1%

2.1.2.8 - 1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad pública 416,351,346           -                                  -                                   416,351,346               0.0%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 45,951,048,903      1,551,339,667                35,821,015                       47,538,209,585          1.0%

2.1.4 - Gastos de la propiedad 184,836,130,000    30,682,659                     -                                   184,866,812,659        3.8%

2.1.4.1 - Intereses 184,836,130,000    30,682,659                     -                                   184,866,812,659        3.8%

2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas -                          -                                  -                                   -                              0.0%

2.1.5.1 - Subvenciones a empresas privadas -                          -                                  -                                   -                              0.0%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 121,948,282,884    814,550,855                   362,779,464                     123,125,613,203        2.5%

2.1.6.1 - Transferencias al sector privado 40,956,267,553      658,045,316                   52,347,312                       41,666,660,181          0.8%

2.1.6.2 - Transferencias al sector público 64,393,989,095      39,552,768                     303,831,152                     64,737,373,015          1.3%

2.1.6.3 - Transferencia al sector externo 1,157,579,031        71,702,771                     4,017,000                         1,233,298,802            0.0%

2.1.6.4 - Transferencias a otras instituciones públicas 15,440,447,205      45,250,000                     2,584,000                         15,488,281,205          0.3%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 265,815,541           42,730,130                     726,800                            309,272,471               0.0%

2.2 - Gastos de capital 117,408,790,911    32,508,443,714              433,968,669                     150,351,203,294        3.1%

2.2.1 - Construcciones en proceso 30,479,010,985      20,940,375,381              -                                   51,419,386,366          1.0%

2.2.1.1 - Construcciones por contrato 24,454,683,737      5,081,459,913                -                                   29,536,143,650          0.6%

2.2.1.2 - Construcciones por administración 6,024,327,248        15,858,915,468              -                                   21,883,242,716          0.4%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127,092,095      7,137,202,747                390,065,751                     51,654,360,593          1.1%

2.2.2.1 - Viviendas, edificios y estructuras 21,496,172,959      2,195,492,577                93,375,665                       23,785,041,201          0.5%

2.2.2.2 - Maquinaria y equipo 20,897,189,293      4,695,974,092                223,129,773                     25,816,293,158          0.5%

2.2.2.3 - Equipo de defensa y seguridad 217,824,029           22,873,376                     856,000                            241,553,405               0.0%

2.2.2.4 - Activos biológicos cultivados 364,751,537           11,227,680                     -                                   375,979,217               0.0%

2.2.2.5 - Activos fijos intangibles 1,151,154,277        211,635,022                   72,704,313                       1,435,493,612            0.0%

2.2.4 - Objetos de valor 15,705,520             29,213,827                     -                                   44,919,347                 0.0%

2.2.4.1 - Piedras y metales preciosos 5,185,520               -                                  -                                   5,185,520                   0.0%

2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte 1,150,000               1,065,000                       -                                   2,215,000                   0.0%

2.2.4.3 - Otros objetos de valor 9,370,000               28,148,827                     -                                   37,518,827                 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 1,196,164,756        316,250,400                   42,402,918                       1,554,818,074            0.0%

2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural 214,493,576           134,064,561                   -                                   348,558,137               0.0%

2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos 981,671,180           182,185,839                   42,402,918                       1,206,259,937            0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 40,144,533,280      4,070,159,091                1,500,000                         44,216,192,371          0.9%

2.2.6.1 - Transferencias de capital al sector privado 413,972,040           -                                  -                                   413,972,040               0.0%

2.2.6.2 - Transferencias de capital al sector público 39,659,029,821      4,070,159,091                -                                   43,729,188,912          0.9%

2.2.6.3 - Transferencia de capital al sector externo -                          -                                  1,500,000                         1,500,000                   0.0%

2.2.6.7 - Otras transferencias de capital 71,531,419             -                                  -                                   71,531,419                 0.0%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política -                          15,242,268                     -                                   15,242,268                 0.0%

2.2.7.1 - Adquisición de acciones y participaciones adquiridos con fines de política -                          -                                  -                                   -                             0.0%

2.2.7.3 - Adquisición de obligaciones negociables con fines de política -                          -                                  -                                   -                             0.0%

2.2.7.4 - Concesión de préstamos realizados con fines de política -                          15,242,268                     -                                   15,242,268                 0.0%

2.2.7.5 - Aportes de capital al sector público -                          -                                  -                                   -                             0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275        -                                  -                                   1,446,284,275            0.0%

2.2.8.1 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984        -                                  -                                   1,267,847,984            0.0%

2.2.8.2 - 1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291           -                                  -                                   178,436,291               0.0%

TOTAL GASTO 783,885,607,306    122,275,026,084            40,133,253,895                946,293,887,285        19.3%

 CUADRO NO. 2 

Gastos consolidados del Presupuesto General del Estado  2021

Clasificación Económica del Gasto

(En RD$ y %PIB)
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Artículo 9.- Resultado financiero consolidado. Se aprueba para el 

ejercicio presupuestario del año 2021, un déficit financiero 

consolidado para el Gobierno Central, los Organismos Autónomos y 

Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social, por un monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece 

Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Cuarenta y Siete pesos 

dominicanos (RD$143,013,972,047), de acuerdo con el detalle 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Gobierno Central

Organismos 

Autónomos y  

Descentralizadas no 

Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                       83,863,101,460         17,880,927,079         101,744,028,539          

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 

Financieros
-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                             -                             -                                

Gobierno Central -                       5,749,165,060           -                             5,749,165,060              

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 

Financieros
-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             -                             -                                

Total Transferencias Recibidas -                       89,612,266,520         17,880,927,079         107,493,193,599          

 CUADRO NO. 3-A 

 Transferencias Inter-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

 Presupuesto 2021 

(En RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe

Total Transferencias 

Otorgadas

Transferencias 

Corrientes

Transferencias de 

Capital

Gobierno Central

Organismos 

Autónomos y  

Descentralizados no 

Financieras

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                       -                             -                             -                                

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 

Financieros
-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             17,065,749,337         17,065,749,337            

Gobierno Central -                       -                             -                             -                                

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 

Financieros
-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             -                             -                                

Total Transferencias Recibidas -                       -                             17,065,749,337         17,065,749,337            

Transferencias de 

Capital

 CUADRO NO. 3-B 

 Transferencias Intra-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

 Presupuesto 2021 

(En RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

Ámbito que Recibe

Total Transferencias 

Otorgadas

Transferencias 

Corrientes
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(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,915,238 

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285 

RESULTADO FINANCIERO CONSOLIDADO (1-2) (143,013,972,047)  

Artículo 10.- Financiamiento neto consolidado. Se aprueba el 

financiamiento neto consolidado del Presupuesto General del Estado 

para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de 

Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y 

Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$143,013,972,047), 

de acuerdo con el detalle siguiente y cuadro No. 4:  

 

(EN RD$) 

 

1- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 291,528,487,153 

2- APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 148,514,515,106 

FINANCIAMIENTO NETO CONSOLIDADO  

(1-2) 

 

143,013,972,047 

 

 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 11.- Ingresos y fuentes financieras del Gobierno Central. 

Se aprueba en el Presupuesto General del Estado para el ejercicio 

Gobierno Central

Organismos Autónomos y  

Descentralizadas no 

Financieros

Instituciones 

Públicas de la 

Seguridad Social 

Gobierno Central -                                     1,000,000,000                   -                            1,000,000,000          

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 

Financieras
-                                     -                                     -                            -                           

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                                     -                                     -                            -                           

Total Fuentes Financieras -                                     1,000,000,000                   -                            -                           

Gobierno Central -                                     (1,000,000,000)                  -                            (1,000,000,000)        

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 

Financieras
-                                     -                                     -                            -                           

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                                     -                                     -                            -                           

Total Aplicaciones Financieras -                                     (1,000,000,000)                  -                            -                           

Total Transferencias Recibidas -                                     -                                     -                            -                           

Fuentes Financieras

Aplicaciones Financieras

 CUADRO NO. 4 

 Financiamiento Neto Inter-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones 

Públicas de la Seguridad Social 

 Presupuesto 2021 

(En RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe
Total 

Transferencias 

Otorgadas
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presupuestario del año 2021, un total de ingresos y fuentes 

financieras por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil 

Ochocientos Cuarenta y Dos Millones Trescientos Veintidós Mil 

Setecientos Cuatro pesos dominicanos (RD$1,037,842,322,704), de 

acuerdo con el detalle siguiente: 

 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,551 

2- FUENTES FINANCIERAS 291,528,487,153 

TOTAL DE INGRESOS Y  

FUENTES FINANCIERAS (1+2) 

 

1,037,842,322,704 

 

Artículo 12.- Gastos y aplicaciones financieras del Gobierno 

Central. Se aprueban en el Presupuesto General del Estado para el 

ejercicio presupuestario del año 2021, las erogaciones financieras 

por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta 

y Dos Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos 

dominicanos (RD$1,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle 

siguiente: 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905  

2- APLICACIONES FINANCIERAS 146,463,521,799 

TOTAL DE EROGACIONES  

FINANCIERAS (1+2) 

 

1,037,842,322,704 

 

Artículo 13.- Clasificación económica de ingresos del Gobierno 

Central. Se aprueba en el Presupuesto General del Estado para el 

ejercicio presupuestario del año 2021, una estimación total de 

ingresos por un monto de Setecientos Cuarenta y Seis Mil 

Trescientos Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil 

Quinientos Cincuenta y Un pesos dominicanos (RD$746,313,835,551), 

de acuerdo con el desglose siguiente:  

 

(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CORRIENTES  657,166,229,358 

2- INGRESOS DE CAPITAL  89,147,606,193 

TOTAL DE INGRESOS (1+2)  746,313,835,551 

 

Párrafo: Los ingresos estimados incluyen donaciones por un monto 

de Dos Mil Trescientos Ochenta y Un Millones Quinientos Once Mil 
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Setecientos Sesenta pesos dominicanos (RD$2,381,511,760).  

 

Artículo 14.- Clasificación económica del gasto del Gobierno 

Central. Se aprueban apropiaciones presupuestarias de gastos por 

un monto total Ochocientos Noventa y Un Mil Trescientos Setenta y 

Ocho Millones Ochocientos Mil Novecientos Cinco pesos dominicanos 

(RD$891,378,800,905), para el ejercicio presupuestario del año 

2021, de acuerdo con lo que se establece a continuación:  

 

(EN RD$) 

 

1- GASTOS CORRIENTES 768,220,844,934 

2- GASTOS DE CAPITAL 123,157,955,971 

TOTAL DE GASTOS (1+2) 891,378,800,905 

 

Artículo 15.- Resultado financiero del Gobierno Central. Se 

aprueba para el ejercicio presupuestario del año 2021, como 

resultado de lo establecido en los artículos 13 y 14 de la presente 

ley, un déficit financiero para el Gobierno Central de Ciento 

Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta 

y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos 

(RD$145,064,965,354), de acuerdo con el desglose siguiente:  

 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,551 

2- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905 

RESULTADO FINANCIERO (1-2) (145,064,965,354) 

 

Artículo 16.- Financiamiento neto del déficit. Se aprueba en el 

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario 

del año 2021, el financiamiento neto para cubrir el déficit 

financiero, por un monto de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y 

Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos 

Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos (RD$145,064,965,354), de 

acuerdo con el detalle siguiente: 
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(EN RD$) 

 

1- Fuentes Financieras  291,528,487,153 

1.1- Fuentes Internas  91,067,586,592 

 

1.2- Fuentes Externas  200,460,900,561 

2- Aplicaciones Financieras  146,463,521,799 

2.1 - Amortización de Deuda Pública  94,430,200,000 

2.1.1 – Deuda Interna  28,754,042,679  

2.1.2 – Deuda Externa  65,676,157,321    

 

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar  29,033,321,799  

 

2.3- Activos Financieros  23,000,000,000   

Financiamiento Neto (1-2)    145,064,965,354  

 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 17.- Detalle de la estimación de los ingresos. Se aprueba 

la estimación de ingresos del Gobierno Central según la 

clasificación económica que se presenta en el cuadro No. 5, a 

continuación:  
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Artículo 18.- Ingresos consignados en la Fuente General del Tesoro  

Nacional. Los recursos percibidos por cualquier concepto durante 

el ejercicio presupuestario del año 2021 serán consignados en la 

Fuente General del Tesoro Nacional y estarán destinados a cubrir 

las apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley. 

 

Párrafo I: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo 

los ingresos percibidos por concepto de fuentes específicas 

establecidas por leyes especiales, decretos, así como las 

donaciones y fuentes financieras externas e internas, estas dos 

últimas se considerarán como ingresos y financiamiento, 

respectivamente.  

 

Párrafo II: Se incluirá en la Fuente General del Tesoro Nacional 

una proporción de los montos de las recaudaciones por las Fuentes 

Específicas indicadas en el cuadro No. 6, que se detalla a 

continuación: 

1.1 - INGRESOS CORRIENTES 657,166,229,358             13.4%

1.1.1 - Impuestos 605,936,356,314           12.4%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 198,305,463,771        4.0%

1.1.1.1.1 - De personas físicas 56,397,426,783        1.2%

1.1.1.1.2 - De empresas y otras corporaciones 107,219,148,802      2.2%

1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ingresos 34,688,888,186        0.7%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 29,124,499,696          0.6%

1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 341,256,177,005        7.0%

1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 36,571,429,740          0.7%

1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 677,728,808               0.0%

1.1.1.9 - Impuestos diversos 1,057,294                   0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,605,834,807               0.1%

1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 23,655,956,821             0.5%

1.1.4 - Rentas de la propiedad 13,308,027,306             0.3%

1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552,890,834               0.0%

 1.1.6.1 Transferencias del sector privado 3,043,267                      0.0%

 1.1.6.2 Transferencias del sector público 1,000,000,000               0.0%

 1.1.6.5 Donaciones corrientes 549,847,567                  0.0%

1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 78,083,503                    0.0%

1.1.9 - Otros ingresos corrientes 10,029,079,773             0.2%

1.2 - INGRESOS DE CAPITAL 89,147,606,193               1.8%

1.2.1- Venta de activos no financieros -                              0.0%

1.2.4- Transferencias de capital recibidas 89,147,606,193          1.8%

  1.2.4.2 Transferencias del sector público 87,315,942,000          1.8%

    1.2.4.2.2- Transferencias de empresas públicas no financieras 87,315,942,000          1.8%

1.2.4.4- Donaciones de capital 1,831,664,193            0.0%

1.2.4.4.2- Donaciones de capital de organismos internacionales 1,831,664,193            0.0%

TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,551    15.2%

CUADRO NO.5

Estimación de ingresos fiscales del Gobierno Central 2021

Clasificación Económica

(En RD$ y %PIB)

DETALLE PRESUPUESTO 2021 %PIB
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Artículo 19.- Ingresos percibidos por Fuentes Específicas. Los 

ingresos provenientes de fuentes con destino específico amparados 

por leyes especiales y decretos para el ejercicio presupuestario 

del año 2021 se detallan en el cuadro No. 7, indicado a 

continuación:  

 

N° DE 

FUENTE
DETALLE MONTO

1955

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los ayuntamientos en los montos

totales de los ingenios del Estado dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de

Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos

adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

45,489,102,900 

1963 Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de septiembre del 2002. 12,864,650 

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por concepto de tasas y

derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros transportados en vuelos

regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción

de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a

través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

918,693,420 

1974

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles y

derivados del petroléo, destinando un 5% de lo recaudado por el impuesto selectivo a los

hidrocarburos para el fomento de la energía alternativa y ahorro de energía, del 1 de

noviembre del 2000.

1,845,370,892 

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria,

administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII) y crea fuente específica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de

la DGII, del 19 de junio de 2006.

1,099,386,422 

2048

Ley No. 29-06, que modifica varios artículos de la Ley No. 351 del 1964, que autoriza la

expedición de licencias para el establecimiento de juegos de azar y destina al deporte

dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones

por concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero del

2006.

55,451,658 

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de Deportes, Educación

Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a 

favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril

de 2006.

7,615,479 

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del Estado para la

sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y establece que el 25% de lo recaudado

por cada RD2.00 del consumo de combustible se destine al Programa de Renovación de

Vehículos de Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

248,215,056 

49,676,700,478 

CUADRO NO. 6
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1954

Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes

del impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del

petróleo, para el pago de la deuda externa.

38,152,986,051 

1955

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los

ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado

dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos

Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos

adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

20,726,097,320 

1963
Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de

septiembre del 2002.
56,298,566 

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por

concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por

pasajeros transportados en vuelos regulares y no regulares, serán

destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción de la Imagen

de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado 

a través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

126,501,396 

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por

ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.
338,683,373 

1973
Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la

Industria Lechera.
120,000,000 

1974

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de

combustibles fósiles y derivados del petroléo, del 1 de noviembre del

2000.

162,681,005 

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad jurídica y autonomía

funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio

a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y crea fuente

específica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de

la DGII, del 19 de junio de 2006.

1,328,308,604 

2048

Ley No. 29-06, que modifica varios artículos de la Ley No. 351 del

1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento

de juegos de azar y destina al deporte dominicano el treinta por ciento

(30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto

de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero

del 2006.

72,251,028 

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de

Deportes, Educación Física y Recreación, para que del 30% producto

de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a favor del Consejo Nacional

para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril de 2006.

17,925,058 

2050

Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de

Acogidas o Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones

por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.

2,087,900 

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria

del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y

establece que el 25% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo

de combustible se destine al Programa de Renovación de Vehículos de

Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

200,000,000 

2075

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria

del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y

establece que el 75% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo

de combustible se destine al Desarrollo Vial, del 9 de noviembre de

2012.

1,500,000,000 

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el

Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a

Emergencias y Seguridad 9-1-1, que según el Artículo 26 será pagada

por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones con

licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de

Telecomunicaciones (INDOTEL).

1,080,181,578 

63,884,001,879 

DETALLE MONTO FONDO GENERAL

Total General 

N° DE FUENTE
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Párrafo: Los ingresos detallados en el cuadro No. 7 no incluyen 

aquellas fuentes específicas incorporadas en el Fondo General del 

Tesoro Nacional indicado en el artículo 18. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 20.- Apropiaciones de gasto. Se aprueban las 

apropiaciones presupuestarias de gasto de acuerdo con la 

distribución institucional y composición económica del gasto, 

según se detalla en el cuadro No. 8, a continuación: 

 

 
 

Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios 

por capítulos, conforme al cuadro No.9, a continuación: 

PODER LEGISLATIVO 7,403,716,836             415,003,000                7,818,719,836             

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,439,379,124             196,400,000                2,635,779,124             

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712             218,603,000                5,182,940,712             

PODER EJECUTIVO 745,776,660,642         121,617,933,398         867,394,594,040         

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 53,043,891,623           14,932,462,178           67,976,353,801           

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 34,316,010,756           8,960,023,912             43,276,034,668           

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32,708,247,157           491,711,160                33,199,958,317           

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839           97,157,471                  10,207,451,310           

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587           1,395,761,850             21,532,543,437           

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424,685,401         24,085,514,599           194,510,200,000         

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927           15,755,624,385           107,449,061,312         

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 2,510,019,894             323,706,803                2,833,726,697             

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321             56,020,292                  2,031,641,613             

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520           2,705,913,938             13,835,081,458           

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206           30,309,902,177           48,788,599,383           

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 6,574,107,098             534,251,278                7,108,358,376             

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567             1,957,423,389             5,989,263,956             

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005,559,301             -                              7,005,559,301             

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249                125,949,572                1,090,587,821             

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871             60,119,662                  2,587,888,533             

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                1,000,000                    660,711,909                

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,949,230,212             7,841,247,097             12,790,477,309           

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,057,852,241           305,162,153                15,363,014,394           

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,222,274,232             748,025,767                2,970,299,999             

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 826,088,777                187,962,713                1,014,051,490             

0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 1,252,822,348             110,211,982                1,363,034,330             

0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000         -                              184,836,130,000         

0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 68,341,783,606           10,632,781,020           78,974,564,626           

PODER JUDICIAL 8,067,872,110             669,993,103                8,737,865,213             

0301 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110             669,993,103                8,737,865,213             

ÓRGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 6,972,595,346             455,026,470                7,427,621,816             

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202             354,331,755                4,511,291,957             

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 924,034,217                50,213,870                  974,248,087                

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558             32,962,317                  1,175,371,875             

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                7,942,428                    165,328,228                

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                9,576,100                    601,381,669                

TOTAL 768,220,844,934 123,157,955,971 891,378,800,905 

CUADRO NO. 8

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasificación Institucional y Económica del Gasto 2021

(En RD$)

CAPÍTULO
 GASTO 

CORRIENTE 

 GASTO DE 

CAPITAL 
TOTAL
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,439,379,124                    196,400,000                       2,635,779,124                    

01 - CÁMARA  DE SENADORES 2,439,379,124                    196,400,000                       2,635,779,124                    

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 1,978,375,633                    196,400,000                       2,174,775,633                    

98 - Administración de contribuciones especiales 461,003,491                       -                                      461,003,491                       

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712                    218,603,000                       5,182,940,712                    

01 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712                    218,603,000                       5,182,940,712                    

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 4,733,724,923                    218,603,000                       4,952,327,923                    

98 - Administración de Contribuciones Especiales 230,612,789                       -                                      230,612,789                       

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 53,043,891,623                  14,932,462,178                  67,976,353,801                  

01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 10,769,346,383                  2,835,344,394                    13,604,690,777                  

01 - Actividades centrales 2,900,589,914                    112,608,080                       3,013,197,994                    

11 - Fondo a cargo del Poder Ejecutivo 3,796,497,018                    1,446,284,275                    5,242,781,293                    

15 - Gestión integrada del control y reducción de la demanda de drogas y administración de bienes incautados 266,943,105                       340,000                              267,283,105                       

18 - Coordinación y fomento de las actividades culturales 62,000,200                         2,060,000                           64,060,200                         

22 - Apoyo al desarrollo provincial 205,869,655                       1,270,890,538                    1,476,760,193                    

23 - Promoción del desarrollo y fortalecimiento del sector marítimo y marino nacional 78,866,046                         2,761,501                           81,627,547                         

24 - Formulación de políticas para la mitigación y adaptación al cambio climático 69,869,788                         400,000                              70,269,788                         

98 - Administración de contribuciones especiales 3,181,472,266                    -                                      3,181,472,266                    

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 207,238,391                       -                                      207,238,391                       

02 - GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 33,662,954,690                  1,635,610,746                    35,298,565,436                  

01 - Actividades centrales 367,573,066                       6,656,958                           374,230,024                       

12 - Protección social 26,695,072,151                  974,713,019                       27,669,785,170                  

13 - Desarrollo social comunitario 1,030,450,929                    97,238,095                         1,127,689,024                    

14 - Asistencia social integral 3,317,970,396                    542,365,000                       3,860,335,396                    

15 - Desarrollo integral y protección al adulto mayor 681,639,308                       14,137,674                         695,776,982                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 1,570,248,840                    500,000                              1,570,748,840                    

04 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,855,718,770                    43,137,500                         1,898,856,270                    

11 - Control fiscal 1,845,231,970                    43,137,500                         1,888,369,470                    

98 - Administración de contribuciones especiales 10,486,800                         -                                      10,486,800                         

05 - OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 1,188,505,317                    5,529,973,059                    6,718,478,376                    

01 - Actividades centrales 1,188,505,317                    420,973,059                       1,609,478,376                    

15 - Construcción y reconstrucción de obras de salud -                                      5,109,000,000                    5,109,000,000                    

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 5,567,366,463                    4,888,396,479                    10,455,762,942                  

01 - Actividades centrales 384,770,857                       9,435,116                           394,205,973                       

11 - Servicio de comunicación y análisis de información estratégica 591,907,537                       29,522,599                         621,430,136                       

12 - Servicio integral de emergencias 2,709,531,572                    1,790,468,428                    4,500,000,000                    

13 - Atención, prevención de desastres 133,985,258                       5,264,000                           139,249,258                       

14 - Fomento del sector inmobiliario del Estado 207,430,344                       6,000,807                           213,431,151                       

15 - Programación e implementación del gobierno electrónico y atención ciudadana. 601,210,286                       19,583,761                         620,794,047                       

16 - Promoción y fomento de la ética en el sector público 196,892,790                       11,563,475                         208,456,265                       

17 - Desarrollo y promoción de la inclusión social, cultural y productiva 211,798,521                       12,758,293                         224,556,814                       

18 - Desarrollo territorial y de comunidades 174,801,686                       3,003,800,000                    3,178,601,686                    

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 355,037,612                       -                                      355,037,612                       

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 34,316,010,756                  8,960,023,912                    43,276,034,668                  

01 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 16,550,692,760                  8,613,814,077                    25,164,506,837                  

01 - Actividades centrales 988,939,284                       216,025,650                       1,204,964,934                    

11 - Asistencia y prevención para seguridad ciudadana 497,635,537                       342,657                              497,978,194                       

12 - Servicios de control y regulación migratoria 1,353,450,710                    103,107                              1,353,553,817                    

13 - Atención de emergencia a ciudadanos 254,743,124                       1,679,274                           256,422,398                       

14 - Investigación, formación y capacitación 168,155,256                       2,298,000                           170,453,256                       

98 - Administración de contribuciones especiales 455,036,918                       -                                      455,036,918                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 12,832,731,931                  8,393,365,389                    21,226,097,320                  

02 - POLICIA NACIONAL 17,765,317,996                  346,209,835                       18,111,527,831                  

11 - Servicios de seguridad ciudadana y orden público 16,125,464,344                  328,522,971                       16,453,987,315                  

12 - Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste 1,039,090,390                    1,063,762                           1,040,154,152                    

13 - Formación y cultura de la P.N 147,669,191                       8,112,449                           155,781,640                       

14 - Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 358,594,071                       8,510,653                           367,104,724                       

50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad ciudadana 94,500,000                         -                                      94,500,000                         

CUADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasificación Programática del Gasto 2021

(En RD$)
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32,708,247,157                  491,711,160                       33,199,958,317                  

01 - MINISTERIO DE DEFENSA 12,109,114,855                  395,585,961                       12,504,700,816                  

01 - Actividades centrales 2,189,865,572                    208,747,220                       2,398,612,792                    

11 - Defensa nacional 2,054,162,374                    15,315,678                         2,069,478,052                    

12 - Servicios de salud y asistencia social 522,004,861                       9,350,000                           531,354,861                       

13 - Educación y capacitación militar 876,153,500                       162,173,063                       1,038,326,563                    

98 - Administración de contribuciones especiales 6,466,928,548                    -                                      6,466,928,548                    

02 - EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 9,052,097,784                    25,964,830                         9,078,062,614                    

11 - Defensa terrestre 8,939,186,274                    21,720,000                         8,960,906,274                    

12 - Educación  y capacitación militar 112,911,510                       4,244,830                           117,156,340                       

03 - ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 3,992,992,736                    61,460,369                         4,054,453,105                    

11 - Defensa naval 3,678,477,825                    61,460,369                         3,739,938,194                    

12 - Educación y capacitación naval 174,820,798                       -                                      174,820,798                       

13 - Servicios de salud 139,694,113                       -                                      139,694,113                       

04 - FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 7,554,041,782                    8,700,000                           7,562,741,782                    

11 - Defensa aérea 7,006,536,071                    8,400,000                           7,014,936,071                    

12 - Educación y capacitación militar 102,743,759                       300,000                              103,043,759                       

13 - Servicio de Salud 444,761,952                       -                                      444,761,952                       

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839                  97,157,471                         10,207,451,310                  

01 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839                  97,157,471                         10,207,451,310                  

01 - Actividades centrales 2,605,015,057                    7                                         2,605,015,064                    

11 - Aplicación de política exterior y fomento de las relaciones comerciales 6,060,354,219                    680,000                              6,061,034,219                    

12 - Expedición, renovación y control de pasaportes 827,709,142                       86,200,000                         913,909,142                       

13 - Desarrollo y Fortalecimiento de las Capacidades en el Ámbito Diplomático Consular y Comercial 149,698,426                       9,959,000                           159,657,426                       

14 - Promoción del desarrollo social y económico de los pueblos fronterizos 43,271,995                         318,464                              43,590,459                         

98 - Administración de contribuciones especiales 424,245,000                       -                                      424,245,000                       

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587                  1,395,761,850                    21,532,543,437                  

01 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587                  1,395,761,850                    21,532,543,437                  

01 - Actividades Centrales 2,154,804,668                    134,478,107                       2,289,282,775                    

11 - Administración de las operaciones del Tesoro 472,554,996                       6,363,350                           478,918,346                       

12 - Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 288,527,206                       11,168,471                         299,695,677                       

13 - Administración general de Bienes Nacionales 750,650,000                       29,350,000                         780,000,000                       

14 - Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 407,172,608                       73,795,208                         480,967,816                       

15 - Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneraciones 128,110,339                       1,500,000                           129,610,339                       

16 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas públicas 215,387,412                       6,900,022                           222,287,434                       

17 - Servicios de Contabilidad Gubernamental 453,595,287                       25,297,854                         478,893,141                       

18 - Adminstración de Crédito Público 183,242,687                       4,200,000                           187,442,687                       

19 - Modernización de la Administración Financiera 521,265,029                       557,525,706                       1,078,790,735                    

20 - Gestión del sistema presupuestario dominicano 634,204,671                       45,292,451                         679,497,122                       

21 - Administración de Pensiones y Jubilaciones 453,250,053                       1,490,681                           454,740,734                       

98 - Administración de contribuciones especiales 341,514,200                       -                                      341,514,200                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 13,132,502,431                  498,400,000                       13,630,902,431                  

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424,685,401                24,085,514,599                  194,510,200,000                

01 - MINISTERIO DE EDUCACION 170,424,685,401                24,085,514,599                  194,510,200,000                

01 - Actividades centrales 8,515,701,542                    517,573,368                       9,033,274,910                    

11 - Servicios técnicos pedagógicos 13,150,673,048                  363,743,875                       13,514,416,923                  

13 - Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 59,530,274,767                  5,946,305,260                    65,476,580,027                  

14 - Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes de 12-17 años 29,354,636,702                  6,016,146,908                    35,370,783,610                  

15 - Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y adultos 14 años o más 5,702,861,916                    1,212,062,765                    6,914,924,681                    

16 - Servicios de bienestar estudiantil 25,761,039,615                  65,418,438                         25,826,458,053                  

17 - Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 106,380,584                       7,918,098,657                    8,024,479,241                    

18 - Formación y desarrollo de la carrera docente 5,069,916,095                    226,666,499                       5,296,582,594                    

19 - Servicios de educación especial para niños(as), adolescentes y jóvenes de 0-20 años 710,803,434                       131,350,995                       842,154,429                       

20 - Gestión y coordinación de los servicios de bienestar magisterial 13,113,236,248                  -                                      13,113,236,248                  

21 - Gestión y coordinación de la cooperación internacional educativa 85,312,584                         300,007,500                       385,320,084                       

22 - Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses 6,378,804,354                    307,822,200                       6,686,626,554                    

23 - Servicio educativo del grado preprimario nivel inicial 1,500,480,440                    1,080,318,134                    2,580,798,574                    

98 - Administración de contribuciones especiales 1,444,564,072                    -                                      1,444,564,072                    

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927                  15,755,624,385                  107,449,061,312                

01 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927                  15,755,624,385                  107,449,061,312                

01 - Actividades centrales 5,181,590,527                    455,546,330                       5,637,136,857                    

11 - Rectoría, dirección y coordinación del Sistema Nacional de Salud 684,944,118                       74,848,328                         759,792,446                       

13 - Salud colectiva 741,395,261                       9,231,339                           750,626,600                       

15 - Asistencia social 143,139,089                       -                                      143,139,089                       

16 - Atención a Enfermedades de Alto Costo 2,855,259,448                    3,750,000                           2,859,009,448                    

18 - Provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio 3,960,187,234                    196,107,617                       4,156,294,851                    

20 - Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunas 1,091,476,821                    -                                      1,091,476,821                    

22 - Calidad de vida e inclusión social de niños con discapacidad intelectual (CAID) 243,166,377                       66,998,869                         310,165,246                       

40 - Salud materno neonatal 212,962,771                       9,937,229                           222,900,000                       

41 - Prevención y atención de la tuberculosis 172,258,505                       6,110,000                           178,368,505                       

42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 1,018,268,231                    334,706,285                       1,352,974,516                    

98 - Administración de contribuciones especiales 2,058,005,261                    -                                      2,058,005,261                    

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 73,330,783,284                  14,598,388,388                  87,929,171,672                  

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,510,019,894                    323,706,803                       2,833,726,697                    

01 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,510,019,894                    323,706,803                       2,833,726,697                    

01 - Actividades centrales 1,111,371,064                    -                                      1,111,371,064                    

11 - Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas 100,486,180                       316,706,803                       417,192,983                       

12 - Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 730,378,772                       -                                      730,378,772                       

13 - Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 89,496,400                         7,000,000                           96,496,400                         

14 - Fomento del deporte escolar y universitario 91,478,123                         -                                      91,478,123                         

15 - Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de tiempo libre 219,627,051                       -                                      219,627,051                       

98 - Administración de contribuciones especiales 167,182,304                       -                                      167,182,304                       
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0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321                    56,020,292                         2,031,641,613                    

01 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321                    56,020,292                         2,031,641,613                    

01 - Actividades centrales 576,011,469                       56,020,292                         632,031,761                       

11 - Fomento del empleo 114,770,546                       -                                      114,770,546                       

12 - Regulación de las relaciones laborales 278,148,281                       -                                      278,148,281                       

13 - Igualdad de oportunidades  y no discriminación 10,465,150                         -                                      10,465,150                         

98 - Administración de contribuciones especiales 22,905,964                         -                                      22,905,964                         

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 973,319,911                       -                                      973,319,911                       

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520                  2,705,913,938                    13,835,081,458                  

01 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520                  2,705,913,938                    13,835,081,458                  

01 - Actividades centrales 1,465,695,286                    132,249,416                       1,597,944,702                    

03 - Actividades comunes a los programas 11 y 14 67,483,747                         143,986,605                       211,470,352                       

11 - Fomento de la producción agrícola 2,537,462,512                    1,571,289,551                    4,108,752,063                    

12 - Transferencia de tecnologías agropecuarias 204,855,000                       23,880,788                         228,735,788                       

13 - Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 537,792,281                       19,203,970                         556,996,251                       

14 - Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 95,130,561                         321,500,000                       416,630,561                       

18 - Prevención y control de enfermedades bovinas 50,937,183                         6,195,268                           57,132,451                         

19 - Fomento y desarrollo de la productividad de los sistemas de producción de leche bovina 20,533,700                         636,300                              21,170,000                         

98 - Administración de contribuciones especiales 739,541,572                       243,972,040                       983,513,612                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 5,409,735,678                    243,000,000                       5,652,735,678                    

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206                  30,309,902,177                  48,788,599,383                  

01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206                  30,309,902,177                  48,788,599,383                  

01 - Actividades centrales 2,380,915,952                    379,999,999                       2,760,915,951                    

11 - Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 1,162,617,997                    8,054,341,205                    9,216,959,202                    

12 - Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 1,505,787,000                    3,402,215,000                    4,908,002,000                    

13 - Desarrollo en la infraestructura física de carreteras -                                      3,938,683,008                    3,938,683,008                    

14 - Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales -                                      1,791,780,479                    1,791,780,479                    

15 - Desarrollo en la infraestructura física de puentes -                                      575,780,050                       575,780,050                       

16 - Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y de drenaje -                                      450,000,001                       450,000,001                       

17 - Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 661,044,302                       2,832,536,235                    3,493,580,537                    

19 - Gestión del sistema de peajes 972,324,400                       -                                      972,324,400                       

20 - Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de desastres naturales -                                      654,400,000                       654,400,000                       

22 - Embellecimiento de avenidas y carreteras 249,392,335                       16,859,161                         266,251,496                       

23 - Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 5,060,271,405                    2,775,449,125                    7,835,720,530                    

24 - Investigación e información meteorológica 181,108,996                       13,580,000                         194,688,996                       

25 - Promoción para la modernización y seguridad portuaria 54,864,887                         -                                      54,864,887                         

34 - Construcción, reconstrucción y reparación de infraestructuras para  atender emergencias públicas -                                      6,000,000                           6,000,000                           

98 - Administración de contribuciones especiales 4,937,764,270                    20,000,000                         4,957,764,270                    

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 1,312,605,662                    5,398,277,914                    6,710,883,576                    

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 6,574,107,098                    534,251,278                       7,108,358,376                    

01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 6,574,107,098                    534,251,278                       7,108,358,376                    

01 - Actividades centrales 2,250,940,703                    100,635,368                       2,351,576,071                    

11 - Fomento y desarrollo de la productividad y competitividad del sector industrial 136,549,660                       2,479,052                           139,028,712                       

16 - Fomento y desarrollo de la industria de la confección téxtil 109,889,916                       43,522,627                         153,412,543                       

17 - Supervición, regulación y fomento del comercio 1,602,928,755                    6,515,769                           1,609,444,524                    

18 - Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 267,940,842                       346,098,462                       614,039,304                       

98 - Administración de contribuciones especiales 202,928,891                       -                                      202,928,891                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,002,928,331                    35,000,000                         2,037,928,331                    

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567                    1,957,423,389                    5,989,263,956                    

01 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567                    1,957,423,389                    5,989,263,956                    

01 - Actividades centrales 869,623,662                       -                                      869,623,662                       

11 - Fomento y Promoción Turística 2,376,631,974                    436,401,053                       2,813,033,027                    

12 - Supervisión y regulación de los servicios turísticos 337,338,931                       -                                      337,338,931                       

13 - Fomento y desarrollo de infraestructuras turísticas 392,166,000                       1,521,022,336                    1,913,188,336                    

98 - Administración de Contribuciones Especiales 56,080,000                         -                                      56,080,000                         

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005,559,301                    -                                      7,005,559,301                    

01 - PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,005,559,301                    -                                      7,005,559,301                    

01 - Actividades centrales 1,480,974,094                    -                                      1,480,974,094                    

11 - Representación y defensa del interés público social 3,492,696,164                    -                                      3,492,696,164                    

12 - Coordinación y funcionamiento del Sistema Penitenciario Dominicano 1,822,706,364                    -                                      1,822,706,364                    

13 - Gestión de los Servicios Periciales e Investigación Forense 209,182,679                       -                                      209,182,679                       

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249                       125,949,572                       1,090,587,821                    

01 - MINISTERIO DE LA  MUJER 964,638,249                       125,949,572                       1,090,587,821                    

01 - Actividades centrales 416,546,700                       5,614,741                           422,161,441                       

11 - Coordinación intersectorial 12,709,497                         -                                      12,709,497                         

12 - Fomento y promoción de la perspectiva de género en la educación y capacitación 21,762,980                         1,250,000                           23,012,980                         

13 - Prevención y atención a la violencia contra la mujer e intrafamiliar 78,072,665                         118,834,831                       196,907,496                       

15 - Promoción de los derechos integrales de la mujer 20,660,095                         250,000                              20,910,095                         

98 - Administración de Contribuciones Especiales 414,886,312                       -                                      414,886,312                       

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871                    60,119,662                         2,587,888,533                    

01 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871                    60,119,662                         2,587,888,533                    

01 - Actividades centrales 542,184,781                       2,320,000                           544,504,781                       

11 - Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura material e inmaterial 220,251,140                       2,293,268                           222,544,408                       

12 - Difusión Patrimonio Cultural  [material e inmaterial] 164,175,550                       2,684,450                           166,860,000                       

13 - Fomento y Desarrollo de la Cultura 774,580,691                       1,000,000                           775,580,691                       

98 - Administración de contribuciones especiales 340,990,252                       -                                      340,990,252                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 485,586,457                       51,821,944                         537,408,401                       
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0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                       1,000,000                           660,711,909                       

01 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                       1,000,000                           660,711,909                       

11 - Desarrollo integral de la juventud 653,193,909                       1,000,000                           654,193,909                       

98 - Administración de contribuciones especiales 6,518,000                           -                                      6,518,000                           

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,949,230,212                    7,841,247,097                    12,790,477,309                  

01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 4,949,230,212                    7,841,247,097                    12,790,477,309                  

01 - Actividades centrales 647,614,589                       68,282,089                         715,896,678                       

03 - Actividades comunes a los programas 11-15 8,575,742                           90,000                                8,665,742                           

11 - Conservación de la biodiversidad 372,843,383                       9,214,332                           382,057,715                       

12 - Manejo sostenible de los recursos forestales 774,194,426                       5,971,937                           780,166,363                       

13 - Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 138,151,627                       2,056,768,160                    2,194,919,787                    

14 - Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 61,952,264                         1,391,780                           63,344,044                         

15 - Prevención y control de la calidad ambiental 150,176,095                       19,966,627                         170,142,722                       

16 - Generación de conocimiento y creación de competencias en gestión del medio ambiente y recursos naturales 77,665,713                         1,387,926                           79,053,639                         

98 - Administración de Contribuciones Especiales 242,977,240                       71,531,419                         314,508,659                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,475,079,133                    5,606,642,827                    8,081,721,960                    

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,057,852,241                  305,162,153                       15,363,014,394                  

01 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,057,852,241                  305,162,153                       15,363,014,394                  

01 - Actividades centrales 450,261,501                       137,255,373                       587,516,874                       

11 - Fomento y desarrollo de la educación superior 3,380,402,263                    45,705,351                         3,426,107,614                    

12 - Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 921,310,966                       122,201,429                       1,043,512,395                    

98 - Administración de contribuciones especiales 742,910,974                       -                                      742,910,974                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 9,562,966,537                    -                                      9,562,966,537                    

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,222,274,232                    748,025,767                       2,970,299,999                    

01 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,222,274,232                    748,025,767                       2,970,299,999                    

01 - Actividades centrales 684,550,689                       86,990,226                         771,540,915                       

11 - Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas -                                      200,000,000                       200,000,000                       

12 - Generación de estadísticas nacionales 482,634,320                       2,398,547                           485,032,867                       

13 - Análisis de estudios económicos y sociales 180,927,661                       885,000                              181,812,661                       

14 - Planificación económica y social 371,323,345                       184,405,225                       555,728,570                       

16 - Coordinación de la cooperación internacional 213,781,853                       273,346,769                       487,128,622                       

98 - Administracion de contribuciones especiales 54,189,167                         -                                      54,189,167                         

99 - Administracion de activos, pasivos y transferencias 234,867,197                       -                                      234,867,197                       

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 826,088,777                       187,962,713                       1,014,051,490                    

01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 826,088,777                       187,962,713                       1,014,051,490                    

01 - Actividades Centrales 352,891,066                       186,512,713                       539,403,779                       

11 - Profesionalización de la Función Pública 133,059,329                       500,000                              133,559,329                       

12 - Fortalecimiento de la Gestión Pública Central, Descentralizada y Local 170,495,692                       200,000                              170,695,692                       

17 - Formación y Capacitación de Servidores de la Administración Pública 160,542,690                       750,000                              161,292,690                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 9,100,000                           -                                      9,100,000                           

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,252,822,348                    110,211,982                       1,363,034,330                    

01 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,252,822,348                    110,211,982                       1,363,034,330                    

01 - Actividades centrales 354,961,321                       1,995,350                           356,956,671                       

11 - Regulación, fiscalización y desarrollo de la minería metálica, no metálica y mape 247,346,107                       9,604,000                           256,950,107                       

12 - Regulación y desarrollo energético 141,601,787                       98,595,233                         240,197,020                       

13 - Regulación y desarrollo de hidrocarburos 9,676,377                           -                                      9,676,377                           

98 - Administración de contribuciones especiales 202,520,000                       -                                      202,520,000                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 296,716,756                       17,399                                296,734,155                       

0301 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110                    669,993,103                       8,737,865,213                    

01 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110                    669,993,103                       8,737,865,213                    

11 - Administración de Justicia 7,158,010,426                    669,993,103                       7,828,003,529                    

98 - Administración de Contribuciones Especiales 358,192,201                       -                                      358,192,201                       

99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 551,669,483                       -                                      551,669,483                       

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202                    354,331,755                       4,511,291,957                    

01 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202                    354,331,755                       4,511,291,957                    

01 - Actividades centrales 1,777,519,273                    344,659,986                       2,122,179,259                    

12 - Gestion del Registro del Estado Civil 573,227,763                       4,023,518                           577,251,281                       

13 - Administración de Juntas Electorales y Expedición de CIE 545,813,166                       5,648,251                           551,461,417                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,260,400,000                    -                                      1,260,400,000                    

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 924,034,217                       50,213,870                         974,248,087                       

01 - CAMARA DE CUENTAS 924,034,217                       50,213,870                         974,248,087                       

11 - Control externo, fiscalización y análisis de los recursos públicos 922,731,218                       50,213,870                         972,945,088                       

98 - Administración de contribuciones especiales 1,302,999                           -                                      1,302,999                           

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558                    32,962,317                         1,175,371,875                    

01 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558                    32,962,317                         1,175,371,875                    

01 - Actividades Centrales 155,822,680                       24,791,347                         180,614,027                       

11 - Administración Constitucional 847,836,878                       8,170,970                           856,007,848                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 138,750,000                       -                                      138,750,000                       

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                       7,942,428                           165,328,228                       

01 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                       7,942,428                           165,328,228                       

11 - Defensor del Pueblo 157,185,800                       7,942,428                           165,128,228                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 200,000                              -                                      200,000                              

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                       9,576,100                           601,381,669                       

01 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                       9,576,100                           601,381,669                       

11 - Administración de Justicia Electoral 591,705,569                       9,576,100                           601,281,669                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 100,000                              -                                      100,000                              

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                

01 - DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 68,341,783,606                  10,632,781,020                  78,974,564,626                  

01 - ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 68,341,783,606                  10,632,781,020                  78,974,564,626                  

11 - Pago Energia No Cortable 3,701,709                           -                                      3,701,709                           

97 - Subsidios del Estado 40,495,000,000                  -                                      40,495,000,000                  

98 - Administración de contribuciones especiales 27,143,081,897                  150,000,000                       27,293,081,897                  

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 700,000,000                       10,482,781,020                  11,182,781,020                  

Total general 768,220,844,934       123,157,955,971       891,378,800,905       
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CAPÍTULO IV 

 

DEL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 21.- Medios de financiamiento de corto plazo. Se autoriza 

al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir 

Letras del Tesoro o contratar otros medios de financiamiento por 

un monto máximo de Cuarenta Mil Millones de pesos dominicanos 

(RD$40,000,000,000), o su equivalente en moneda extranjera, los 

cuales deben ser cancelados previo al cierre del ejercicio 

presupuestario del año 2021 y en conformidad a la legislación 

aplicable vigente. 

 

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto 

plazo quedan consignados en el Presupuesto de Gastos del Gobierno 

Central que se aprueba en la presente ley. 

 

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros 

medios de financiamiento constituye el límite máximo que la 

Tesorería Nacional podrá utilizar en un momento determinado, no 

representando éste un límite anual para su uso. 

 

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el 

capital utilizado a través de estos medios de financiamientos, 

podrá disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado. 

 

CAPÍTULO V 

 

DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 22.- Fuentes de financiamiento para apoyo presupuestario. 

Los préstamos y donaciones que se autorizan en la presente ley y 

los que se tramiten y sean aprobados durante la ejecución del 

Presupuesto, para ser destinados como apoyo presupuestario, se 

incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso de 

ejecución del presupuesto de la gestión el año 2021 y podrán 

utilizarse con los mismos criterios y regulaciones establecidas 

para la misma. 

 

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria 

y contable, se incorporará un código específico por Fuente de 

Financiamiento que lo identifique en la Fuente General. 
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Artículo 23.- Uso del Sistema de Información de la Gestión 

Financiera (SIGEF) para préstamos y donaciones. Las instituciones 

que reciban recursos de préstamos y donaciones externas, así como 

asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de 

Información de la Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de 

Hacienda, para realizar la gestión presupuestaria y contable de 

los proyectos y gastos que se financien con dichas fuentes. 

 

Artículo 24.- Modificaciones del Fondo a disposición de la 

Presidencia de la República. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Hacienda, a realizar las modificaciones 

del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el 

artículo 32 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector 

Público No. 423-06, del 17 de noviembre 2006, que sean asignadas 

para ser ejecutadas por otras instituciones públicas.  

 

Artículo 25.- Modificaciones del Fondo a disposición de la 

Presidencia de la República para Calamidades Públicas. Se autoriza 

al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 

modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, 

normadas por el artículo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para 

el Sector Público No. 423-06, del 17 de noviembre 2006, para 

aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras instituciones 

del Sector Público, frente a la ocurrencia de imprevistos generados 

por calamidades públicas, conforme a lo establecido en la Ley No. 

147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 

 

Artículo 26.- Incremento de los recursos para el Fondo a 

disposición de la Presidencia de la República para Calamidades 

Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda, para que pueda adicionar el cero punto cinco (0.5%) 

por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) nominal de 2021 al uno 

(1%) por ciento de los ingresos corrientes estimados del Gobierno 

Central destinados a cubrir los imprevistos que se establecen en 

el artículo 33 de la Ley No. 423-06, siempre que la situación que 

origina el imprevisto sea calificada como calamidad y/o emergencia 

pública mediante decreto presidencial.  

 

Párrafo I: La determinación de la fuente de financiamiento de las 

apropiaciones presupuestarias adicionales y el establecimiento de 

los procedimientos para la ejecución de los recursos queda a cargo 

del Poder Ejecutivo. 

 

Párrafo II: En el Estado Anual de Recaudación e Inversión de las 

Rentas, el Poder Ejecutivo adicionará un anexo con que contenga un 

informe detallado sobre el uso de los recursos indicados en el 

presente artículo, de manera separada a las metas fiscales 
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contempladas en la Ley de Presupuesto General del Estado, a fin de 

establecer las desviaciones producidas con respecto al déficit 

financiero original contemplado en el ejercicio presupuestario del 

año 2021. 

 

Artículo 27.- Uso y forma de ejecución de fondos transferidos por 

disposición de la Presidencia de la República. Las instituciones 

receptoras de las apropiaciones o recursos presupuestarios que le 

pudieren ser trasferidos por disposición de la Presidencia de la 

República, conforme a los artículos 24 y 25 de la presente ley, se 

ajustarán a las normas y procedimientos vigentes sobre ejecución 

del presupuesto y tendrán un código específico para su 

identificación en la rendición de cuentas sobre el uso de estas 

apropiaciones presupuestarias. 

 

Artículo 28.- Disposiciones sobre el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) a subpartidas 

arancelarias. La Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 

cincuenta (50%) por ciento del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias 

primas, las maquinarias industriales y bienes de capital de las 

subpartidas arancelarias detalladas en artículo 24 de la Ley sobre 

Reforma Tributaria No. 557-05, del 13 de diciembre de 2005, e 

incorporado en el artículo 20 de la Ley No. 392-07, del 4 de 

diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación Industrial, 

así como los demás bienes de capital y materias primas, 

independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero 

(0%) por ciento, siempre que estén gravadas con este impuesto. 

Esto incluye cualquier línea arancelaria que haya sido adicionada 

al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada 

internamente. 

 

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará 

el cincuenta (50%) por ciento del Impuesto sobre Transferencias de 

Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias 

primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de 

capital importados por las empresas acogidas a la Ley No. 56-07, 

del 4 de mayo de 2007, que declara de prioridad nacional los 

sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y 

accesorios, pieles, fabricación de calzados de manufactura de 

cuero; y crea un régimen nacional regulatorio para estas 

industrias. 

 

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes 

especiales, que reflejen saldo a favor por impuesto adelantado que 

no pudieran compensarse de sus obligaciones tributarias 

ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el 
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artículo 350 de la Ley que aprueba el Código Tributario de la 

República Dominicana No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, y sus 

modificaciones. 

 

Artículo 29.- Disposiciones sobre el ajuste por inflación. Durante 

el ejercicio presupuestario del año 2021, quedará sin efecto el 

ajuste por inflación previsto en el Párrafo I del Art. 296 de la 

Ley que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana 

No. 11-92, del 16 de mayo 1992, y sus modificaciones, por lo cual 

no se tomará en consideración las disposiciones establecidas en el 

Artículo 327 del citado Código. 

 

Artículo 30.- Suspensión a la exoneración para la importación de 

maquinarias de juegos de azar. Durante el ejercicio presupuestario 

del año 2021, se suspende la exoneración prevista en el artículo 

2 de la Ley No. 96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza 

a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, para la 

importación de máquinas tragamonedas, las partes, piezas, 

repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros 

artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos 

juegos de azar. 

 

Párrafo: No obstante, lo anterior, quedan vigentes los controles, 

autorizaciones y registros previstos en la Ley No. 96-88, del 31 

de diciembre de 1988, sus modificaciones y los establecidos a 

través de cualquier otro instrumento jurídico vigente. 

 

Artículo 31.- Sobre la contribución por cada Tonelada Métrica (TM) 

de Gas Licuado de Petróleo. Se establece un monto de contribución 

por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas Licuado de Petróleo (en lo 

adelante, Contribución del GLP), que será depositado en el Fondo 

Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las 

provincias impactadas por los efectos del cambio climático en el 

marco de lo establecido en las Leyes Nos. 243-17; 61-18 y 506-19, 

de Presupuesto General del Estado de los años 2018, 2019 y 2020, 

respectivamente. 

 

Párrafo I: La contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda 

supeditada a las disposiciones generales, procedimientos y 

sanciones establecidas en el Código Tributario de la República 

Dominicana No. 11-92, del 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones, 

así como a las demás normativas que le sean aplicables. 

 

Párrafo II: La obligación del pago de la contribución del GLP se 

origina al momento de la importación del Gas Licuado de Petróleo 

o de sus componentes (Propano y Butano). Asimismo, la base 

imponible a la cual deberá aplicarse el monto de la Contribución 
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del GLP será la unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus 

componentes (Propano y Butano), expresada en Tonelada Métrica 

(TM). 

 

Párrafo III: El monto de la contribución del GLP será de Ciento 

Setenta y Cuatro Dólares estadounidenses con Cincuenta Centavos 

por Tonelada Métrica (US$174.50/TM) de Gas Licuado de Petróleo o 

sus componentes (Propano y Butano). Este monto es la diferencia 

entre el flete para la determinación del Precio de Paridad de 

Importación y el estipulado en la Resolución No. 344-2018, del 28 

de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio de Industria y 

Comercio y Mipymes (MICM), y el valor del flete marítimo y del 

cargo por manejo de terminal de importación por tonelada métrica 

de GLP. 

 

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será 

el sujeto activo de la obligación tributaria, estableciendo los 

medios para la recaudación de la citada contribución, que será 

depositada en el fondo especial creado para estos fines en la 

Tesorería Nacional.  

 

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe 

efectuarse semanalmente, respecto a las importaciones de GLP 

realizadas la semana anterior. 

 

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar 

y controlar los volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo 

(GLP) o sus componentes (Propano y Butano). Asimismo, tanto la 

Dirección General de Aduanas (DGA) como la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos 

fiscales de trazabilidad que sean necesarios para el control y 

verificación de los volúmenes importados y comercializados, según 

lo dispuesto en la Ley que establece un impuesto a1 consumo de 

combustibles fósiles y derivados del petróleo No. 112-00, del 29 

de noviembre de 2000, y el Decreto No. 307-01, del 2 de marzo de 

2001, que aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

No.112-00. Estos volúmenes fiscalizados por la Dirección General 

de Aduanas (DGA) para cada importación, serán los oficiales para 

la liquidación de la contribución del GLP. 

 

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) notificará a la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea 

realizada una importación de GLP o sus componentes, al día hábil 

siguiente de la importación, informando nombre del importador, 

Registro Nacional de Contribuyente (RNC), Declaración Única 

Aduanera (DUA) asociada a la importación, volumen (Toneladas 

Métricas) importado y cualquier otra información que la Dirección 
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General de Impuestos Internos (DGII) entienda pertinente para la 

administración y control de esta contribución.  

  

Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual 

o inferior jerarquía o medida que le sea contraria. 

 

Artículo 32.- Sobre el cobro de los dos pesos dominicanos por 

concepto de consumo de gasolina y gasoil. Se establece que el cobro 

de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por galón al consumo de 

gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el párrafo I del 

artículo 20 de la Ley No. 253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre 

el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, sea realizado 

por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando el referido 

combustible sea importado, previo a la desaduanización. 

 

Artículo 33.- Sobre los aportes del INDOTEL a la Tesorería 

Nacional. Se dispone que el Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL) transfiera a la Tesorería Nacional el 

cincuenta (50%) por ciento de los ingresos percibidos por concepto 

de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT), 

establecido por el artículo 45 de la Ley General de 

Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo de 1998. 

 

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará 

la transferencia de los recursos a la Cuenta República Dominicana 

antes del 15 de cada mes. La Contraloría General de la República 

velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes 

trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto. 

 

Artículo 34.- Adición de subpartidas arancelarias a la lista de 

bienes exentos. Se autoriza al Poder Ejecutivo a que, durante el 

ejercicio presupuestario del año 2021, adicione a la lista 

establecida en el párrafo III del artículo 24, de la Ley No. 253-

12, del 9 de noviembre 2012, sobre el Fortalecimiento de la 

Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y 

el Desarrollo Sostenible, las subpartidas arancelarias siguientes: 

 

Código 

arancelario 
Descripción 

04.01 
Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de 

azúcar ni otro edulcorante. 

2201.10.00 

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, 

excluida el agua mineral artificial y glaseada, sin 

adición de azúcar y otro edulcorante ni aromatizado; 

hielo y nieve. 

1902.11.00 y 

1902.19.00 

Las demás pastas alimenticias 
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Artículo 35.- Sobre el impuesto por constitución de sociedades. Se 

dispone que, durante el ejercicio presupuestario del año 2021, el 

impuesto del uno (1%) por ciento por constitución de sociedades 

deberá pagarse conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

 

Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la 

Renta (ISR), este se realizará al momento del cierre del ejercicio 

fiscal en el que le corresponda, de acuerdo con el calendario de 

la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 

Artículo 36.- Ajustes a recursos asignados por leyes especiales. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo, por excepción, a apropiar un monto 

inferior, a los montos que corresponden, según los porcentajes que 

se especializan para fines distintos en las leyes que rigen las 

instituciones siguientes: 

 

1) Poder Ejecutivo (PE); 
2) Congreso Nacional (CN); 
3) Poder Judicial (PJ); 
4) Junta Central Electoral (JCE); 
5) Procuraduría General de la República (PGR); 
6) Cámara de Cuentas de la República Dominicana; 
7) Ayuntamientos y juntas de distritos municipales; 
8) Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 
9) Ministerio de la Juventud; 
10) Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI); 
11) Dirección General de Aduanas (DGA); 
12) Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

Artículo 37.- Pago de intereses para la recapitalización del Banco 

Central. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones 

presupuestarias por concepto de pago de intereses para la 

Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana de 

los valores ya emitidos, modificándose el párrafo del artículo 6 

de la Ley No. 167-07, del 13 de julio 2007, para la 

Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana. 

 

Artículo 38.- Programas y proyectos prioritarios. Se aprueban los 

programas y proyectos prioritarios con financiamiento protegido, 

previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-

2020, de acuerdo con lo que establece el Párrafo I del artículo 4 

de la Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No. 1-12, 

del 25 de enero de 2012, conforme al cuadro No. 10, a continuación: 
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Artículo 39.- Ejecución de los programas prioritarios. Las 

apropiaciones presupuestarias previstas para los programas y 

proyectos prioritarios con financiamiento protegido, contemplados 

en el artículo 38, deberán tener prioridad en la programación de 

cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán ser modificadas, 

salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el artículo 45 

de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público No. 423-06, 

del 17 de noviembre 2006. 

 

No. CAPITULO PROGRAMA PROTEGIDO Monto

1
0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y 

POLICÍA
Programa Vivir Tranquilo

497,978,194            

2 Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas 6,914,924,681         

3 Construcción y Reparación de Aulas 7,011,631,235         

4 Apoyo a la Población Vulnerable 25,826,458,053       

5 Atención a la Primera Infancia 7,699,474,560         

6 República Digital 3,158,867,613         

7 Programa Ampliado de Inmunización 1,047,400,308         

8 Salud Materno Infantil 222,900,000            

9 Prevención y Control de la Tuberculosis 178,368,505            

10 Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores 217,967,958            

11 Atención Integral de Personas Viviendo con VIH 1,352,974,516         

12 Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia) 51,851,409              

13 Prevención y Control de la Desnutrición 40,000,000              

14 Promoción y Educación para la Salud 70,000,000              

15 Prevención y Control de Enfermedades Crónicas 6,500,000                

16 Vigilancia Epidemiología 7,344,000                

17 Salud Mental 8,869,127                

18 Riesgos Ambientales 15,505,500              

19 Salud Bucal 6,771,800                

20 Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado 16,860,532,000       

21 PROSOLI (Operativo Solidaridad) 543,881,106            

22 Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) 840,000,000            

23 Envejecientes 399,996,000            

24 Programa Comer es Primero 16,829,997,900       

25 Bono Gas Hogar 2,628,000,000         

26 Bono Luz 2,050,482,188         

27 Progresando y Centros Tecnológicos Comunitarios 327,860,000            

28 Servicio Integral de Emergencias (9-1-1) 4,500,000,000         

29 Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia 122,954,831            

30 Funcionamiento y Seguimiento al Centro de Promoción Integral de Adolescentes 3,040,000                

31 Programa de Cobertura Boscosa 460,559,986            

32 Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos prioritarios 39,674,520              

33 Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas 887,700                   

34

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO Y MIPYMES
Programa de Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) 1,267,044,375         

35
5111- INSTITUTO AGRARIO 

DOMINICANO
Programa de Titulación de Tierras 46,369,521              

36
Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas unidades agrícolas rurales y familias 

campesinas) 
1,233,209,241         

37 Programa de Pignoración 406,851,900            

38 Programa Caminos Productivos 100,094,261            

39 Programa de Apoyo a la Producción 4,108,752,063         

40 Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción Pecuaria 348,444,590            

TOTAL 107,454,419,641 

0201- PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

0215- MINISTERIO DE LA MUJER

0218-MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES

0210 - MINISTERIO DE 

AGRICULTURA

CUADRO NO. 10

Programas y proyectos prioritarios con financiamiento protegido 2021

(En RD$)

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

0207 - MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

41



CAPÍTULO VI 

DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 40.- Ingresos de captación directa en la Cuenta Única de 

Tesoro. Los ingresos estimados de captación directa que realicen 

los Ministerios y las dependencias especificadas en el cuadro No. 

11, en cumplimiento de leyes, decretos y disposiciones 

administrativas, serán depositados en “subcuentas de 

disponibilidad” de la Cuenta Única del Tesoro. 

 

 
 

Artículo 41.- Identificación de los ingresos de captación directa. 

Los ingresos estimados de captación directa de los Ministerios y 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,217,833,511                

2079 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LOS COMEDORES ECONÓMICOS LEY 856 89,945,578                     

2103 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) DECRETO 1,127,887,933                

MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 1,128,931,033                

2078 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA LEY 80-99 RESOLUCIÓN 02-06 230,862,278                   

2080 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN LEY 285-04 870,202,116                   

2081 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA POLICÍA NACIONAL LEY 96-04 27,866,639                     

MINISTERIO DE DEFENSA 2,522,537,381                

2093 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA FUERZA AÉREA DOMINICANA LEY 873-78 DECRECTO 655-08 1,472,537,381                

2104 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA (CESA) 1,050,000,000                

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 343,866,015                   

2087 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES LEY 144-99 343,866,015                   

MINISTERIO DE HACIENDA 357,421,727                   

2084 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE HACIENDA . 288,551,418                   

2085 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832-1948 48,409,832                     

2086 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE CATASTRO NACIONAL LEY 317-68 11,598,966                     

2100 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN EN POLÍTICA Y GESTIÓN FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80 8,861,511                       

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 187,022,309                   

2088 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 183,609,968                   

2106 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO SALOMÉ UREÑA 3,412,341                       

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 942,048,493                   

2089 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (DIRECCIÓN  FINANCIERA) 720,016,524                   

2092 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308-97 222,031,969                   

MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 12,465,857                     

2096 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250-99 12,465,857                     

MINISTERIO DE TRABAJO 89,679,911                     

2097 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 89,679,911                     

MINISTERIO DE AGRICULTURA 1,745,888,182                

2109 FONDO POR SUBASTAS PÚBLICAS DE IMPORTACIONES AGROPECUARIAS. (DECRETO 569-12) 1,745,888,182                

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 3,415,657,949                

2098 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448-97 164,513,124                   

2102 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477-05 1,191,968,855                

2108 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 2,059,175,970                

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 2,138,052,014                

2082 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO LEY 290-66 1,885,264,242                

2111 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE INSTITUTO NACIONAL DE LA AGUJA (INAGUJA) 4,863,029                       

2117 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DEL GAS NATURAL EN EL PARQUE VEHICULAR 247,924,743                   

MINISTERIO DE TURISMO 2,250,527,267                

2090 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE TURISMO LEY 541-84 337,338,931                   

2091 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURÍSTICA (CEIZTUR) DECRETO 655-08 1,913,188,336                

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 605,942,311                   

2099 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE REPÚBLICA 605,942,311                   

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 680,800,677                   

2076 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222-06 668,335,267                   

2083 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE MINERÍA LEY 146-71 12,465,410                     

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGÍA 260,526,467                   

2077 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR LEY 139-01 28,880,596                     

2100 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN EN POLÍTICA Y GESTIÓN FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80 1,700,000                       

2107 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA) 229,945,871                   

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 5,993,689                       

2083 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA LEY 146-71 5,993,689                       

TOTAL 17,905,194,793  

CUADRO NO. 11

Fuentes específicas de ingresos y gastos de captación directa de los Ministerios y sus dependencias 2021 

(En RD$)

CÓDIGO 

FUENTE
FUENTES ESPECÍFICAS PRESUPUESTO 2021
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sus dependencias, referidos en el cuadro No. 11, así como los 

gastos que se realicen con los mismos, serán individualizados en 

el Presupuesto General del Estado del año 2021, mediante fuentes 

específicas creadas para dicho propósito y de acuerdo con la 

estructura presupuestaria aprobada para las respectivas 

instituciones.  

 

Párrafo: Los ingresos de captación directa establecidos en el 

artículo 40 de la presente ley, así como los gastos que se ejecuten 

con los mismos, se regirán por el marco legal establecido en la 

Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, del 

17 de noviembre 2006, siendo obligatorio el registro de la 

ejecución en el Sistema de Información de la Gestión Financiera 

(SIGEF). 

 

Artículo 42.- Ingresos adicionales por captación directa. Durante 

la ejecución presupuestaria del año 2021, el Poder Ejecutivo podrá 

incorporar los ingresos adicionales por captación directa a los 

presupuestos de los ministerios y sus dependencias descritos en el 

cuadro No. 11. 

 

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por 

ingresos adicionales por captación directa, incluirán las 

apropiaciones de gastos a las que se destinarán dichos recursos.  

 

Párrafo II: Los ministerios y sus dependencias detalladas en el 

cuadro No. 11 de la presente ley, realizarán la programación de 

cuotas de compromiso y de pago.  

 

Artículo 43.- Desembolsos para proyectos financiados con recursos 

externos. Los desembolsos para proyectos financiados con recursos 

externos, préstamos y donaciones, operarán a través de la Cuenta 

Única del Tesoro, en función de la gradualidad de incorporación 

definida por la Tesorería Nacional. 

TÍTULO IV 

DEL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS 

NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 44.- Ingresos y fuentes financieras. Se aprueba un total 

de ingresos y fuentes financieras, para el ejercicio 

presupuestario del año 2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil 
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Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos 

Veintitrés pesos dominicanos (RD$182,525,022,623), de acuerdo con 

el siguiente detalle: 

 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS 181,525,022,623 

2- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000 

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES  

FINANCIERAS (1+2) 

 

182,525,022,623 

 

Artículo 45.- Erogaciones financieras. Se aprueba un total de 

erogaciones financieras, para el ejercicio presupuestario del año 

2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos Veinticinco Millones 

Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos 

(RD$182,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,316 

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,050,993,307 

TOTAL DE EROGACIONES 

FINANCIERAS (1+2) 

 

182,525,022,623 

 

Artículo 46.- Clasificación económica de ingresos. Se aprueba la 

estimación de ingresos para el ejercicio presupuestario del año 

2021, por un monto de Ciento Ochenta y Un Mil Quinientos 

Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos 

dominicanos (RD$181,525,022,623), según se establece a 

continuación:  

 

(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CORRIENTES 169,596,724,971 

2- INGRESOS DE CAPITAL 11,928,297,652 

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 181,525,022,623 

 

Artículo 47.- Clasificación económica de gastos. Se aprueban las 

apropiaciones presupuestarias de gastos, para el ejercicio 

presupuestario del año 2021, por un monto de Ciento Setenta y Nueve 

Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro Millones Veintinueve Mil 

Trescientos Dieciséis pesos dominicanos (RD$179,474,029,316), 

según se establece a continuación:  
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(EN RD$) 

 

1- GASTOS CORRIENTES 146,531,616,933 

2- GASTOS DE CAPITAL 32,942,412,383   

TOTAL DE GASTOS (1+2) 179,474,029,316 

 

Artículo 48.- Resultado financiero. Como resultado de lo 

establecido en los artículos 46 y 47 de la presente Ley, se aprueba 

un superávit financiero de los Organismos Autónomos y 

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social correspondiente al ejercicio presupuestario 

del año 2021, por un monto de Dos Mil Cincuenta Millones 

Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos dominicanos 

(RD$2,050,993,307), según se establece a continuación:  

 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS 181,525,022,623 

2- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,316 

RESULTADO FINANCIERO (1-2) 2,050,993,307 

 

Artículo 49.- Financiamiento neto. Se aprueba el financiamiento 

neto negativo de los Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, 

correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2021, por un 

monto de Dos Mil Cincuenta Millones Novecientos Noventa y Tres Mil 

Trescientos Siete pesos dominicanos (RD$2,050,993,307), de acuerdo 

con el siguiente detalle:  

 

    (EN RD$) 

 

1- FUENTES FINANCIERAS  1,000,000,000 

2- APLICACIONES FINANCIERAS  3,050,993,307 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2)    (2,050,993,307) 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 50.- Distribución de la estimación de ingresos. La 

estimación de ingresos de los Organismos Autónomos y 

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social, se distribuirá según se establece en el cuadro 

No. 12, a continuación: 
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CAPÍTULO III 

 

DE LOS GASTOS 

 

Artículo 51.- Distribución de las apropiaciones de gastos. Se 

aprueban las apropiaciones presupuestarias para gastos de los 

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, según se establece 

en el cuadro No. 13, a continuación:  
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I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689   28,778,989,395 122,275,026,084    

5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 426,429,484        22,026,330        448,455,814           

5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 55,261,154          -                     55,261,154             

5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 584,831,944        297,288,086      882,120,030           

5108-CRUZ ROJA DOMINICANA 561,959,298        -                     561,959,298           

5109-DEFENSA CIVIL 178,701,540        914,000             179,615,540           

5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,819,294,798     289,022,528      2,108,317,326        

5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 61,697,933          3,231,388          64,929,321             

5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 20,352,056          -                     20,352,056             

5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 2,280,162,268     5,451,398,756   7,731,561,024        

5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 125,273,665        18,871,000        144,144,665           

5120-JARDÍN BOTÁNICO 129,733,315        9,150,000          138,883,315           

5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 926,250,917        556,432,937      1,482,683,854        

5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 599,036,514        5,037,270          604,073,784           

5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 5,501,064,185     4,596,877,434   10,097,941,619      

5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 107,003,805        13,600,000        120,603,805           

5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 1,530,136,273     296,816,064      1,826,952,337        

5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 339,510,611        14,128,846        353,639,457           

5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL 59,040,923          2,300,000          61,340,923             

5134-ACUARIO NACIONAL 83,078,593          10,457,300        93,535,893             

5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 443,884,587        79,600,000        523,484,587           

5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 355,218,703        13,685,000        368,903,703           

5137-INSTITUTO DUARTIANO 20,964,887          1,155,000          22,119,887             

5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 516,897,581        48,354,115        565,251,696           

5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 933,021,099        35,231,202        968,252,301           

5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 341,583,373        7,900,000          349,483,373           

5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 463,424,188        4,002,250,660   4,465,674,848        

5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 260,956,015        13,802,107        274,758,122           

5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 233,209,241        -                     233,209,241           

5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 19,311,848          350,000             19,661,848             

5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 288,795,133        5,000,000          293,795,133           

5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 1,259,858,441     92,845,000        1,352,703,441        

5154-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 151,894,531        6,776,726          158,671,257           

5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 31,920,000          3,545,351,422   3,577,271,422        

5157-CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 38,380,970          210,000             38,590,970             

5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 6,076,241,339     451,863,311      6,528,104,650        

5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,692,439,956     1,081,914,715   7,774,354,671        

5161-INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 257,664,385        6,575,000          264,239,385           

5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 2,913,203,041     449,573,909      3,362,776,950        

5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 151,473,624        9,905,877          161,379,501           

5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851          -                     27,622,851             

5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379          444,000             70,081,379             

5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 164,198,946        3,161,500          167,360,446           

5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 548,069,483        3,600,000          551,669,483           

5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 224,159,971        51,821,944        275,981,915           

5169-DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 129,693,000        5,955,963          135,648,963           

5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 261,500,000        13,500,000        275,000,000           

5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 85,607,410          520,000             86,127,410             

5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 194,206,416        15,400,000        209,606,416           

5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254        633,358             179,037,612           

5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 203,045,399        15,000,000        218,045,399           

5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,615,132          8,406,852          64,021,984             

5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000          5,000                 12,104,000             

5179-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,957,000          543,000             55,500,000             

5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 52,327,404,602   7,153,711,871   59,481,116,473      

5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,583,552          2,786,924          70,370,476             

5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,715,368,743     18,150,000        1,733,518,743        

5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 181,851,333        25,303,000        207,154,333           

5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 155,850,000        20,150,000        176,000,000           

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 56,765,034,563   433,968,669      57,199,003,232      

5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 420,935,050        43,223,199        464,158,249           

5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 403,209,502        37,290,498        440,500,000           

5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 600,638,237        70,127,763        670,766,000           

5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 17,588,180,489   32,400,000        17,620,580,489      

5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD 35,906,637,072   77,045,767        35,983,682,839      

5209 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS 450,699,657        27,400,000        478,099,657           

5210 - INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 941,125,320        93,618,678        1,034,743,998        

5211 - TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 453,609,236        52,862,764        506,472,000           

III) TOTAL GASTOS (I+II) 150,261,071,252 29,212,958,064 179,474,029,316    

CUADRO NO. 13
Clasificación institucional por económica del gasto de los Organismos Autónomos y  Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021
(En RD$)

CAPÍTULO
GASTOS 

CORRIENTES

GASTOS 

CAPITAL
TOTAL GASTOS
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Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios 

por capítulos, conforme al cuadro No. 14, a continuación: 

 

 

DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689                  28,778,989,395                  122,275,026,084                

5102 - CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 426,429,484                       22,026,330                         448,455,814                       

01 - CENTRO DE EXPORTACION E INVERSION DE LA REPUBLICA DOMINICANA 426,429,484                   22,026,330                     448,455,814                   

11 - Fomento a las exportaciones y la atracción a la inversión extranjera 426,429,484                   22,026,330                     448,455,814                   

5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 55,261,154                         -                                      55,261,154                         

01 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y FAMILIA 55,261,154                     -                                  55,261,154                     

11 - Investigación, planificación y asesoría de la población y familia 55,261,154                     55,261,154                     

5104 - DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO 584,831,944                       297,288,086                       882,120,030                       

01 - DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO 584,831,944                   297,288,086                   882,120,030                   

11 - Regulación y control de los aeropuertos en el país 565,521,944                   297,288,086                   862,810,030                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 19,310,000                     -                                 19,310,000                     

5108 - CRUZ ROJA DOMINICANA 561,959,298                       -                                      561,959,298                       

01 - CRUZ ROJA DOMINICANA 561,959,298                   -                                  561,959,298                   

01 - Actividades centrales 43,361,020                     -                                 43,361,020                     

11 - Operación de red nacional de banco de sangre 371,592,900                   -                                 371,592,900                   

12 - Gestión de riesgos y salud comunitaria 85,000,000                     -                                 85,000,000                     

13 - Acciones formativas en gestión de riesgos y repuesta a emergencias 62,005,378                     -                                 62,005,378                     

5109 - DEFENSA CIVIL 178,701,540                       914,000                              179,615,540                       

01 - DEFENSA CIVIL 178,701,540                   914,000                          179,615,540                   

11 - Coordinación y prevención de vidas y bienes en emergencias y desastres 178,701,540                   914,000                          179,615,540                   

5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,819,294,798                    289,022,528                       2,108,317,326                    

01 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,819,294,798                289,022,528                   2,108,317,326                

01 - Actividades centrales 596,333,529                   32,215,395                     628,548,924                   

11 - Captación, distribución y titulación de tierras para la transformación de la estructura y producción agraria 97,694,344                     2,850,000                       100,544,344                   

12 - Apoyo y Fomento a la producción agropecuaria. 1,125,266,925                253,957,133                   1,379,224,058                

5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 61,697,933                         3,231,388                           64,929,321                         

01 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 61,697,933                     3,231,388                       64,929,321                     

11 - Formulación de políticas, coordinación y normas de la producción 61,697,933                     3,231,388                       64,929,321                     

5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 20,352,056                         -                                      20,352,056                         

01 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE -INDENOR- 20,352,056                     -                                  20,352,056                     

11 - Fomento al desarrollo de la región cibao noroeste 20,352,056                     -                                 20,352,056                     

5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 2,280,162,268                    5,451,398,756                    7,731,561,024                    

01 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS -INDRHI- 2,280,162,268                5,451,398,756                7,731,561,024                

01 - Actividades centrales 545,858,466                   -                                 545,858,466                   

11 - Construcción y rehabilitación de presas 181,667,576                   4,543,273,259                4,724,940,835                

12 - Construcción y rehabilitación de sistemas de riego y obras hidraúlicas 1,552,636,226                908,125,497                   2,460,761,723                

5119 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 125,273,665                       18,871,000                         144,144,665                       

01 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE -INDESUR- 125,273,665                   18,871,000                     144,144,665                   

11 - Desarrollo de la región Suroeste 125,273,665                   18,871,000                     144,144,665                   

5120 - JARDÍN BOTÁNICO 129,733,315                       9,150,000                           138,883,315                       

01 - JARDIN BOTANICO NACIONAL 129,733,315                   9,150,000                       138,883,315                   

11 - Preservación y exhibición de la flora del país 129,240,315                   9,150,000                       138,390,315                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 493,000                          -                                 493,000                          

5121 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 926,250,917                       556,432,937                       1,482,683,854                    

01 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 926,250,917                   556,432,937                   1,482,683,854                

11 - Planificacion, Fomento y Asesoria Municipal 721,700,917                   506,500,000                   1,228,200,917                

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 1,500,000                       15,000,000                     16,500,000                     

98 - Administración de Contribuciones Especiales 165,550,000                   -                                 165,550,000                   

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 37,500,000                     34,932,937                     72,432,937                     

5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 599,036,514                       5,037,270                           604,073,784                       

01 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 599,036,514                   5,037,270                       604,073,784                   

11 - Control y fiscalización compañía de seguros 599,036,514                   5,037,270                       604,073,784                   

5128 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 5,501,064,185                    4,596,877,434                    10,097,941,619                  

01 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 5,501,064,185                4,596,877,434                10,097,941,619              

01 - Actividades centrales 1,286,032,578                2,180,664,280                3,466,696,858                

11 - Docencia 2,443,421,741                1,875,879,996                4,319,301,737                

12 - Investigación -                                 134,218,443                   134,218,443                   

13 - Extensión -                                 69,262,378                     69,262,378                     

14 - Bienestar estudiantil -                                 335,963,530                   335,963,530                   

15 - Perfeccionamiento del perfil educativo 35,205,707                     105,025                          35,310,732                     

16 - Servicios bibliográficos y de internet 126,960,040                   783,782                          127,743,822                   

17 - Producción de bienes y servicios 21,877,916                     -                                 21,877,916                     

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 5,758,576                       -                                 5,758,576                       

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,581,807,627                -                                 1,581,807,627                

5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 107,003,805                       13,600,000                         120,603,805                       

01 - PARQUE ZOOLOGICO NACIONAL 107,003,805                   13,600,000                     120,603,805                   

11 - Conservación y exhibición de la fauna 107,003,805                   13,600,000                     120,603,805                   
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689                  28,778,989,395                  122,275,026,084                

5131 - INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 1,530,136,273                    296,816,064                       1,826,952,337                    

01 - INSTITUTO DOMINICANO DE LA TELECOMUNICACIONES 1,530,136,273                296,816,064                   1,826,952,337                

11 - Regulación y supervisión para el desarrollo de las comunicaciones 1,504,102,043                296,816,064                   1,800,918,107                

98 - Administración de Contribuciones Especiales 26,034,230                     -                                 26,034,230                     

5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 339,510,611                       14,128,846                         353,639,457                       

01 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 339,510,611                   14,128,846                     353,639,457                   

11 - Investigación para el desarrollo agropecuario y forestal 339,510,611                   14,128,846                     353,639,457                   

5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 59,040,923                         2,300,000                           61,340,923                         

01 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 59,040,923                     2,300,000                       61,340,923                     

11 - Estudio y conservación de la biodiversidad 59,040,923                     2,300,000                       61,340,923                     

5134 - ACUARIO NACIONAL 83,078,593                         10,457,300                         93,535,893                         

01 - ACUARIO NACIONAL 83,078,593                     10,457,300                     93,535,893                     

11 - Conservación y exhibición de la flora y fauna acuáticas 83,078,593                     10,457,300                     93,535,893                     

5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 443,884,587                       79,600,000                         523,484,587                       

01 - OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 443,884,587                   79,600,000                     523,484,587                   

11 - Administración, concesión y registro de signos distintivos 440,084,587                   79,600,000                     519,684,587                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 3,800,000                       -                                 3,800,000                       

5136 - INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 355,218,703                       13,685,000                         368,903,703                       

01 - INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 355,218,703                   13,685,000                     368,903,703                   

11 - Regulación y desarrollo de la caficultura 351,781,703                   13,685,000                     365,466,703                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 3,437,000                       -                                 3,437,000                       

5137 - INSTITUTO DUARTIANO 20,964,887                         1,155,000                           22,119,887                         

01 - INSTITUTO DUARTIANO 20,964,887                     1,155,000                       22,119,887                     

11 - Concientización y educación sobre la vida y obra del Patricio Juan Pablo Duarte y Díez 20,964,887                     1,155,000                       22,119,887                     

5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 516,897,581                       48,354,115                         565,251,696                       

01 - COMISION NACIONAL DE ENERGIA 516,897,581                   48,354,115                     565,251,696                   

11 - Desarrollo sostenible del sector energético nacional 513,584,087                   48,354,115                     561,938,202                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 3,313,494                       -                                 3,313,494                       

5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 933,021,099                       35,231,202                         968,252,301                       

01 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 933,021,099                   35,231,202                     968,252,301                   

11 - Protección al consumidor, regulación y fiscalización del sub-sector eléctrico 918,821,349                   35,231,202                     954,052,551                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 14,199,750                     -                                 14,199,750                     

5140 - INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 341,583,373                       7,900,000                           349,483,373                       

01 - INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 341,583,373                   7,900,000                       349,483,373                   

11 - Control y mejoramiento de la producción de tabaco 338,583,373                   7,900,000                       346,483,373                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 3,000,000                       -                                 3,000,000                       

5142 - FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 463,424,188                       4,002,250,660                    4,465,674,848                    

01 - FONDO PATRIMONIAL DE EMPRESAS REFORMADAS 463,424,188                   4,002,250,660                4,465,674,848                

11 - Supervisión y administración del patrimonio de las empresas 457,424,188                   202,250,660                   659,674,848                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 6,000,000                       -                                 6,000,000                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias -                                 3,800,000,000                3,800,000,000                

5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 260,956,015                       13,802,107                         274,758,122                       

01 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVO 260,956,015                   13,802,107                     274,758,122                   

11 - Fomento y desarrollo cooperativo 260,956,015                   13,802,107                     274,758,122                   

5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 233,209,241                       -                                      233,209,241                       

01 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 233,209,241                   -                                  233,209,241                   

11 - Fomento, apoyo al desarrollo rural, adquisición y distribución especial 233,209,241                   -                                 233,209,241                   

5147 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 19,311,848                         350,000                              19,661,848                         

01 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 19,311,848                     350,000                          19,661,848                     

12 - Fomento y desarrollo del cultivo, industrialización y comercialización de la VID a nivel nacional 19,311,848                     350,000                          19,661,848                     

5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 288,795,133                       5,000,000                           293,795,133                       

01 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 288,795,133                   5,000,000                       293,795,133                   

11 - Promoción y desarrollo de las zonas francas 267,395,133                   5,000,000                       272,395,133                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 21,400,000                     -                                 21,400,000                     

5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 1,259,858,441                    92,845,000                         1,352,703,441                    

01 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 1,259,858,441                92,845,000                     1,352,703,441                

01 - Actividades centrales 323,956,123                   60,075,000                     384,031,123                   

12 - Servicios de adopciones 12,717,660                     -                                 12,717,660                     

14 - Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes 387,240,010                   25,485,000                     412,725,010                   

15 - Atención integral de niños, niñas y adolescentes 435,333,900                   7,285,000                       442,618,900                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 100,610,748                   -                                 100,610,748                   

5154 - INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 151,894,531                       6,776,726                           158,671,257                       

01 - INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIA 151,894,531                   6,776,726                       158,671,257                   

01 - Actividades centrales 81,594,428                     5,285,156                       86,879,584                     

11 - Investigación y desarrollo en biotecnología e industria 46,905,374                     -                                 46,905,374                     

12 - Servicios de análisis y transferencias en biotecnología 23,394,729                     1,491,570                       24,886,299                     

5155 - INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 31,920,000                         3,545,351,422                    3,577,271,422                    

01 - INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL - INFOTEP 31,920,000                     3,545,351,422                3,577,271,422                

11 - Formacion Tecnico profesional a los trabajadores del sector productivo 31,920,000                     3,545,351,422                3,577,271,422                

5157 - CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 38,380,970                         210,000                              38,590,970                         

01 - CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE) 38,380,970                     210,000                          38,590,970                     

11 - Administracion, Ventas de Propiedades e Inversion del Estado 38,380,970                     210,000                          38,590,970                     

5158 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 6,076,241,339                    451,863,311                       6,528,104,650                    

01 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 6,076,241,339                451,863,311                   6,528,104,650                

01 - Actividades centrales 3,802,843,458                444,863,311                   4,247,706,769                

11 - Servicios de administración aduanera 1,269,906,009                -                                 1,269,906,009                

12 - Inspección y supervisión en las zonas francas 638,184,032                   -                                 638,184,032                   

13 - Servicios y operaciones técnicas 231,357,840                   7,000,000                       238,357,840                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 121,550,000                   -                                 121,550,000                   

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 12,400,000                     -                                 12,400,000                     
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689                  28,778,989,395                  122,275,026,084                

5159 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,692,439,956                    1,081,914,715                    7,774,354,671                    

01 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,692,439,956                1,081,914,715                7,774,354,671                

11 - Recaudaciones de Impuestos 6,692,439,956                1,081,914,715                7,774,354,671                

5161 - INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 257,664,385                       6,575,000                           264,239,385                       

01 - INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR 257,664,385                   6,575,000                       264,239,385                   

11 - Defensa y protección a los derechos del consumidor 255,004,385                   6,575,000                       261,579,385                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 2,660,000                       -                                 2,660,000                       

5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 2,913,203,041                    449,573,909                       3,362,776,950                    

01 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 2,913,203,041                449,573,909                   3,362,776,950                

11 - Regulación y desarrollo de la aviación civil 2,878,203,041                449,573,909                   3,327,776,950                

98 - Administración de Contribuciones Especiales 35,000,000                     -                                 35,000,000                     

5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 151,473,624                       9,905,877                           161,379,501                       

01 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 151,473,624                   9,905,877                       161,379,501                   

11 - Fomento y regulación de las actividades pesqueras y acuícolas 151,473,624                   9,905,877                       161,379,501                   

5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851                         -                                      27,622,851                         

01 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851                     -                                  27,622,851                     

11 - Promoción e integración de políticas para las comunidades dominicanas en el exterior 26,422,851                     -                                 26,422,851                     

98 - Administracion de contribuciones especiales 1,200,000                       -                                 1,200,000                       

5165 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379                         444,000                              70,081,379                         

01 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379                     444,000                          70,081,379                     

11 - Defensa de las prácticas desleales del comercio internacional 69,637,379                     444,000                          70,081,379                     

5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 164,198,946                       3,161,500                           167,360,446                       

01 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 164,198,946                   3,161,500                       167,360,446                   

11 - Defensa, promoción y abogacía de la competencia de los mercados 162,798,946                   3,161,500                       165,960,446                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,400,000                       -                                 1,400,000                       

5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 548,069,483                       3,600,000                           551,669,483                       

01 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 548,069,483                   3,600,000                       551,669,483                   

11 - Servicio nacional de defensa pública 548,069,483                   3,600,000                       551,669,483                   

5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 224,159,971                       51,821,944                         275,981,915                       

01 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 224,159,971                   51,821,944                     275,981,915                   

11 - Servicios generales de archivo 224,159,971                   51,821,944                     275,981,915                   

5169 - DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 129,693,000                       5,955,963                           135,648,963                       

01 - DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 129,693,000                   5,955,963                       135,648,963                   

11 - Fomento y promoción cinematográficas 129,693,000                   5,955,963                       135,648,963                   

5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 261,500,000                       13,500,000                         275,000,000                       

01 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 261,500,000                   13,500,000                     275,000,000                   

11 - Servicios de normalización, evaluación de la conformidad y metrología legal e industrial 259,370,000                   13,500,000                     272,870,000                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 2,130,000                       -                                 2,130,000                       

5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 85,607,410                         520,000                              86,127,410                         

01 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 85,607,410                     520,000                          86,127,410                     

11 - Acreditación de los organismos evaluadores de la conformidad 85,222,410                     520,000                          85,742,410                     

98 - Administración de Contribuciones Especiales 385,000                          -                                 385,000                          

5174 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 194,206,416                       15,400,000                         209,606,416                       

01 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 194,206,416                   15,400,000                     209,606,416                   

11 - Gestión y regularización de mercados agropecuarios 194,206,416                   15,400,000                     209,606,416                   

5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254                       633,358                              179,037,612                       

01 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254                   633,358                          179,037,612                   

11 - Fomento de la productividad y la competitividad empresarial 178,404,254                   633,358                          179,037,612                   

5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 203,045,399                       15,000,000                         218,045,399                       

01 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 203,045,399                   15,000,000                     218,045,399                   

11 - Inclusión social de personas con discapacidad para mejorar la calidad de vida 139,756,799                   15,000,000                     154,146,799                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 63,288,600                     -                                 63,898,600                     

5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,615,132                         8,406,852                           64,021,984                         

01 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF 55,615,132                     8,406,852                       64,021,984                     

11 - Desarrollo de políticas para el fomento de las investigaciones tecnológicas agropecuarias y forestales 55,615,132                     8,406,852                       64,021,984                     

5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000                         5,000                                  12,104,000                         

01 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000                     5,000                              12,104,000                     

11 - Desarrollo y financiamiento de proyectos medioambientales y de conservación de los recursos naturales 12,099,000                     5,000                              12,104,000                     

5179 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,957,000                         543,000                              55,500,000                         

01 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,957,000                     543,000                          55,500,000                     

11 - Investigación y estudios geocientíficos 54,957,000                     543,000                          55,500,000                     

5180 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 52,327,404,602                  7,153,711,871                    59,481,116,473                  

01 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 52,327,404,602              7,153,711,871                59,481,116,473              

01 - Actividades centrales 9,649,769,899                3,359,786,437                13,009,556,336              

03 - Actividades comunes (a los programas 11 y 12) 16,482,060                     -                                 16,482,060                     

11 - Provisión de servicios de salud en establecimientos de primer nivel 6,131,940,481                -                                 6,131,940,481                

12 - Provisión de servicios de salud en establecimientos no auto gestionado 27,256,887,611              -                                 27,256,887,611              

13 - Provisión de servicios de salud en establecimientos auto gestionados 5,579,679,551                240,189,300                   5,819,868,851                

14 - Atención de emergencias médicas -                                 3,229,000,000                3,229,000,000                

15 - Provisión de servicios de salud especializados Ciudad Sanitaria Luis E. Aybar 2,866,462,329                269,476,828                   3,135,939,157                

40 - Salud materno neonatal 718,227,316                   41,414,661                     759,641,977                   

41 - Prevención y atención de la tuberculosis 80,895,715                     8,004,285                       88,900,000                     

42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento  VIH/SIDA 27,059,640                     5,840,360                       32,900,000                     

5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,583,552                         2,786,924                           70,370,476                         

01 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,583,552                     2,786,924                       70,370,476                     

11 - Regulación, produccion y coordinación de la geografía, cartografía y geodesia a nivel nacional 67,583,552                     2,786,924                       70,370,476                     

5182 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,715,368,743                    18,150,000                         1,733,518,743                    

01 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,715,368,743                18,150,000                     1,733,518,743                

01 - Actividad central 692,368,743                   9,450,000                       701,818,743                   

11 - Transporte y tránsito terreste 28,100,000                     -                                 28,100,000                     

12 - Seguridad vial integral 955,500,000                   8,700,000                       964,200,000                   

13 - Reducción de los accidentes de tránsito 39,400,000                     -                                 39,400,000                     

5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 181,851,333                       25,303,000                         207,154,333                       

01 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 181,851,333                   25,303,000                     207,154,333                   

11 - Coordinación nacional e internacional y prevención del sistema contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 173,611,333                   25,303,000                     198,914,333                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 8,240,000                       -                                 8,240,000                       

5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 155,850,000                       20,150,000                         176,000,000                       

01 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 155,850,000                   20,150,000                     176,000,000                   

11 - Promoción Estructuración y Regulación de Alianzas Público-Privadas 155,850,000                   20,150,000                     176,000,000                   

Clasificación Programática del Gasto de los Organismos Autónomos y  Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021
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Artículo 52.- Distribución administrativa. El detalle de las 

apropiaciones presupuestarias aprobadas en el artículo 51 se 

realizará mediante la distribución administrativa del Presupuesto, 

de acuerdo con lo establecido en el párrafo del artículo 43 de la 

Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, del 

17 de noviembre de 2006, y conforme a las disposiciones que para 

estos efectos dicte la Dirección General de Presupuesto 

(DIGEPRES).  

 

CAPÍTULO IV 

 

DE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 

 

Artículo 53.- Distribución de las fuentes y aplicaciones 

financieras. Las fuentes y aplicaciones financieras de los 

presupuestos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, 

se distribuirán como se establece en el cuadro No. 15:  

 

DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689                  28,778,989,395                  122,275,026,084                

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 56,765,034,563                  433,968,669                       57,199,003,232                  

5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 420,935,050                       43,223,199                         464,158,249                       

01 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 420,935,050                   43,223,199                     464,158,249                   

01 - Actividades centrales 276,601,673                   8,960,000                       285,561,673                   

11 - Acceso a bajo costo de los servicios sociales para el público en general 67,197,162                     21,700,000                     88,897,162                     

13 - Mejora en la calidad de vida de personas de escasos recursos 34,115,200                     12,563,199                     46,678,399                     

98 - Administración de Contribuciones Especiales 43,021,015                     -                                 43,021,015                     

5205 - SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 403,209,502                       37,290,498                         440,500,000                       

01 - SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 403,209,502                   37,290,498                     440,500,000                   

11 - Supervisión y fiscalización  del sistema dominicano  de pensiones 396,992,502                   37,290,498                     434,283,000                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 6,217,000                       -                                 6,217,000                       

5206 - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 600,638,237                       70,127,763                         670,766,000                       

01 - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 600,638,237                   70,127,763                     670,766,000                   

11 - Supervisión y regulación de los servicios de salud 593,258,237                   -                                 593,258,237                   

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 7,380,000                       70,127,763                     77,507,763                     

5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 17,588,180,489                  32,400,000                         17,620,580,489                  

01 - CONSEJO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -CNSS- 17,588,180,489              32,400,000                     17,620,580,489              

13 - Regulación del sistema dominicano de seguridad social 214,200,000                   32,400,000                     246,600,000                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 7,400,000                       -                                 7,400,000                       

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 17,366,580,489              -                                 17,366,580,489              

5208 - SEGURO NACIONAL DE SALUD 35,906,637,072                  77,045,767                         35,983,682,839                  

01 - SEGURO NACIONAL DE SALUD 35,906,637,072              77,045,767                     35,983,682,839              

01 - Actividades centrales 5,245,231,885                36,248,834                     5,281,480,719                

11 - Gestión de atención al usuario de afiliación y salud 30,637,528,875              40,796,933                     30,678,325,808              

98 - Administración de Contribuciones Especiales 23,876,312                     -                                 23,876,312                     

5209 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS 450,699,657                       27,400,000                         478,099,657                       

01 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS 450,699,657                   27,400,000                     478,099,657                   

11 - Promoción del SDSS y defensa de los afiliados 450,299,657                   27,400,000                     477,699,657                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 400,000                          -                                 400,000                          

5210 - INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 941,125,320                       93,618,678                         1,034,743,998                    

01 - INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 941,125,320                   93,618,678                     1,034,743,998                

11 - Administración de riesgos laborales del Sistema Dominicano de Seguridad Social 941,125,320                   93,618,678                     1,034,743,998                

5211 - TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 453,609,236                       52,862,764                         506,472,000                       

01 - TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 453,609,236                   52,862,764                     506,472,000                   

11 - Gestión de la tesorería del sistema dominicano de seguridad social 453,509,236                   52,862,764                     506,372,000                   

98 - Administración de Contribuciones Especiales 100,000                          100,000                          

III) TOTAL GASTOS (I+II) 150,261,071,252                29,212,958,064                  179,474,029,316                
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1 2 3 = 1-2

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 1,000,000,000                  2,467,494,278                    (1,467,494,278)                 

5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. -                                    -                                      -                                   

5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA -                                    -                                      -                                   

5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA -                                    10,000,000                         (10,000,000)                      

5108-CRUZ ROJA DOMINICANA -                                    -                                      -                                   

5109-DEFENSA CIVIL -                                    -                                      -                                   

5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO -                                    -                                      -                                   

5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO -                                    -                                      -                                   

5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE -                                    -                                      -                                   

5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) -                                    -                                      -                                   

5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE -                                    -                                      -                                   

5120-JARDÍN BOTÁNICO -                                    -                                      -                                   

5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA -                                    10,000,000                         (10,000,000)                      

5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS -                                    -                                      -                                   

5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO -                                    60,685,674                         (60,685,674)                      

5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL -                                    -                                      -                                   

5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES -                                    -                                      -                                   

5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES -                                    -                                      -                                   

5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL -                                    -                                      -                                   

5134-ACUARIO NACIONAL -                                    -                                      -                                   

5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL -                                    1,000,000                           (1,000,000)                        

5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ -                                    -                                      -                                   

5137-INSTITUTO DUARTIANO -                                    -                                      -                                   

5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA -                                    -                                      -                                   

5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD -                                    -                                      -                                   

5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO -                                    -                                      -                                   

5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS -                                    -                                      -                                   

5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO -                                    -                                      -                                   

5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 1,000,000,000                  1,000,000,000                    -                                   

5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA -                                    -                                      -                                   

5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS -                                    2,500,000                           (2,500,000)                        

5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA -                                    -                                      -                                   

5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES -                                    -                                      -                                   

5154-INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) -                                    -                                      -                                   

5155-INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  (INFOTEP) -                                    -                                      -                                   

5157-CORPORACIÓN DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE) -                                    -                                      -                                   

5158-DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS -                                    55,000,000                         (55,000,000)                      

5159-DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS -                                    1,328,308,604                    (1,328,308,604)                 

5161-INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR -                                    -                                      -                                   

5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL -                                    -                                      -                                   

5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA -                                    -                                      -                                   

5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) -                                    -                                      -                                   

5165-COMISIÓN REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES -                                    -                                      -                                   

5166-COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA -                                    -                                      -                                   

5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA -                                    -                                      -                                   

5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN -                                    -                                      -                                   

5169-DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) -                                    -                                      -                                   

5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) -                                    -                                      -                                   

5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACIÓN (ODAC) -                                    -                                      -                                   

5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO -                                    -                                      -                                   

5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD -                                    -                                      -                                   

5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) -                                    -                                      -                                   

5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) -                                    -                                      -                                   

5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -                                    -                                      -                                   

5179-SERVICIO GEOLÓGICO NACIONAL -                                    -                                      -                                   

5180-DIRECCIÓN CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD -                                    -                                      -                                   

5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL -                                    -                                      -                                   

5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE -                                    -                                      -                                   

5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) -                                    -                                      -                                   

5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS -                                    -                                      

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL -                                    583,499,029                       (583,499,029)                    

5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES -                                    -                                      -                                   

5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS -                                    7,375,341                           (7,375,341)                        

5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES -                                    -                                      -                                   

5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL -                                    -                                      -                                   

5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL -                                    -                                      -                                   

5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD -                                    576,123,688                       (576,123,688)                    

III) TOTAL GENERAL (I+II) 1,000,000,000                  3,050,993,307                    (2,050,993,307)                 

CUADRO NO. 15
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CAPÍTULO V 

 

DE LOS SALDOS NETOS DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS 

 

Artículo 54.- Incorporación del saldo neto de las disponibilidades 

financieras. El saldo neto de las disponibilidades financieras que 

registren los Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, 

luego de cubrir los gastos devengados y no pagados en el ejercicio 

presupuestario del año 2020, se incorporará a la ejecución 

presupuestaria del año 2021. 

 

Párrafo: El saldo neto de las disponibilidades financieras se 

incorporará en el presupuesto del año 2021 mediante una 

modificación presupuestaria que deberá ser aprobada por el 

Ministro de Hacienda.  

TÍTULO V 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

 

DEL PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS 

 

Artículo 55.- Definición del presupuesto orientado a resultados. 

El Presupuesto orientado a Resultados (PoR) es una técnica de 

presupuestación que vincula los recursos financieros con los 

resultados requeridos y valorados por los ciudadanos a lo largo de 

todo el ciclo presupuestario. 

 

Artículo 56.- Implementación. Se autoriza la continuidad de la 

implementación gradual de programas orientados a resultados a 

partir de la gestión del año 2021, en cumplimiento del artículo 

238 de la Constitución de la República, el párrafo del artículo 7 

de la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No. 1-12, del 

25 de enero de 2012, y el párrafo I del artículo 31 de la Ley 

Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, del 17 

de noviembre de 2006. 

 

Párrafo: La implementación de los programas orientados a 

resultados en el ejercicio presupuestario del año 2021 está 

compuesta según el cuadro No. 16, que se detalla a continuación.  
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Artículo 57.- Rendición de cuentas. Las instituciones con 

programas orientados a resultados proporcionarán a la Dirección 

General de Presupuesto (DIGEPRES) las informaciones que permitan 

realizar el seguimiento de la ejecución de los programas, así como 

toda aquella información que contribuya a implementar el 

presupuesto orientado a resultados, por los medios y en la 

periodicidad que esta defina en sus normas y lineamientos 

presupuestarios. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES 

 

Artículo 58.- Disposiciones sobre la transferencia a los gobiernos 

locales. Los Ayuntamientos de los municipios y del Distrito 

Nacional, a los que hace referencia el artículo 328 de la Ley del 

Distrito Nacional y los municipios No. 176-07, del 17 de julio de 

2007, deberán presentar sus presupuestos aprobados por las 

correspondientes salas capitulares a la Dirección General de 

Presupuesto (DIGEPRES), a más tardar el 15 de enero del ejercicio 

presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 71, Párrafo I de la Ley No. 423-06.  

 

Párrafo I: Los ayuntamientos de los municipios y el ayuntamiento 

del Distrito Nacional, remitirán a la Dirección General de 

Presupuesto, la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de la 

República, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y al 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, las 

informaciones trimestrales mensualizadas relativas al seguimiento 

de la ejecución de sus respectivos presupuestos, a más tardar 30 

días después del cierre de cada trimestre. 

 

Párrafo II: El incumplimiento de esta disposición determinará la 

suspensión de las transferencias de recursos que reciben del 

CAPÍTULOS  UNIDAD EJECUTORA  PROGRAMA 

Prevención y Atención a la Tuberculosis 

Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del VIH/SIDA 

Salud Materno Neonatal 

Ministerio de Educación 

Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera 

Infancia (INAIPI) Desarrollo Infantil para Niños y Niñas de 0-4 años y 11 meses 

Ministerio de la Presidencia Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE)  Desarrollo Integral y Protección al Adulto Mayor 

Ministerio de Interior y Policía Policía Nacional Reducción de Crímenes y Delitos que Afectan la Seguridad Ciudadana 

Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) Reducción de los Accidentes de Tránsito 

Fomento y Desarrollo de la Productividad de los Sistemas de Producción 

de Leche Bovina 

Prevención y Control de Enfermedades Bovinas

Ministerio de Agricultura Dirección General de Ganadería

CUADRO NO. 16

Programas orientados a resultados 2021

(En RD$)

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y 

Servicio Nacional de Salud
Viceministerio De Salud Colectiva y Servicio Nacional de Salud
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Presupuesto General del Estado del año 2021, hasta tanto se remitan 

las referidas informaciones. 

 

Párrafo III: La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo 

estará a cargo de la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de 

la República, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y de la 

Dirección General de Presupuesto, quien dictará las 

correspondientes normas y procedimientos para dichos fines. 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL) 

 

Artículo 59.- Rendición de cuentas de las Asociaciones Sin Fines 

de Lucro (ASFL). Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que 

reciben transferencias de fondos del Gobierno Central están 

obligadas a presentar un informe trimestral detallado de la 

utilización mensual de los referidos recursos al Centro Nacional 

de Fomento y Promoción de Asociaciones Sin Fines de Lucro del 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a los 

ministerios o instituciones a los cuales se encuentren adscritas, 

durante los primeros 15 días posteriores al cierre de cada 

trimestre. Adicionalmente, deberán demostrar su existencia y 

funcionamiento regular, así como remitir copia del referido 

informe a la Dirección General de Presupuesto y a la Cámara de 

Cuentas de la República Dominicana. 

 

Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan 

con estas obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del 

Presupuesto General del Estado.  

 

CAPÍTULO IV 

 

DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS Y LAS DEUDAS ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 60.- Disposiciones sobre la ejecución de sentencias 

condenatorias. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 

Ministerio de Hacienda, que en los casos que las instituciones del 

Gobierno Central y los Organismos Autónomos y Descentralizados no 

Financieros no hayan pagado las condenaciones establecidas por 

sentencias judiciales que tengan el carácter de autoridad de la 

cosa irrevocablemente juzgada, dictadas en el período 2011-2020, 

a ordenar el pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias de 

los organismos y las instituciones correspondientes, de 

conformidad con el artículo 4 de la Ley No. 86-11, del 13 de abril 

de 2011, de Fondos Públicos.  
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Artículo 61.- Prohibición de acuerdos transaccionales. Se prohíbe 

a los funcionarios titulares de cualquier ente público u órgano 

administrativo, o servidor público que forme parte de estos, dentro 

de la Administración Central del Poder Ejecutivo y los Organismos 

Autónomos y Descentralizados no Financieros, el pago o la 

suscripción de acuerdos transaccionales para el reconocimiento de 

deudas administrativas que no cuenten con apropiaciones expresas 

o consignación en la Ley de Presupuesto General del Estado para el 

año 2021.  

 

Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los acuerdos de 

conciliación arribados en la Comisión de Personal conforme a lo 

establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley de Función Pública 

No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 

 

Artículo 62.- Sanción a la suscripción de acuerdos 

transaccionales. La violación a las disposiciones del artículo 61, 

compromete la responsabilidad administrativa del titular o 

funcionario, y constituye una falta de tercer grado sancionada con 

la destitución del infractor y responderán por el perjuicio causado 

por su acción u omisión, con sus bienes personales mobiliarios o 

inmobiliarios, títulos, valores, acciones y otros instrumentos, en 

cualesquiera manos que se encontraren. 

 

Párrafo: El presidente de la República o la autoridad nominadora 

correspondiente tiene la responsabilidad de aplicar la destitución 

y adoptar los recaudos para ejercer la acción en devolución de los 

fondos pagados en contra de la ley. 

 

TÍTULO VI 

 

DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

 

Artículo 63.- Plan de Financiamiento. Se aprueba el plan de 

financiamiento del Presupuesto General del Estado, el cual 

consiste en obtener financiamiento bruto por un monto de Doscientos 

Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos 

Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos dominicanos 

(RD$291,528,487,153) y realizar amortizaciones de pasivos y 

adquisición de activos financieros por un monto de Ciento Cuarenta 

y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Millones Quinientos 

Veintiún Mil Setecientos Noventa y Nueve pesos dominicanos 

(RD$146,463,521,799), resultando en un nivel de financiamiento 

neto máximo de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro 

Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y 

Cuatro pesos dominicanos (RD$145,064,965,354) equivalentes al tres 
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(3%) por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para el 

año 2021. 

 

Artículo 64.- Autorización emisión títulos valores. Se autoriza al 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer 

la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de 

Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones 

Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos 

dominicanos (RD$291,528,487,153) o su equivalente en moneda 

extranjera, para ser colocados tanto en el mercado local como en 

el mercado internacional de capitales. 

 

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda, a determinar la proporción de valores que serán 

emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera, así como a 

determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse 

en el mercado local o en el mercado internacional. Para dichos 

fines, deberá tomarse en cuenta la favorabilidad de las condiciones 

del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada 

instrumento. 

 

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el 

mercado internacional el plazo no podrá ser inferior a cinco (5) 

años y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones 

vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la 

colocación.  

 

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo 

no podrá ser inferior a un (1) año y la tasa de interés deberá ser 

compatible con las condiciones financieras del mercado doméstico 

al momento de la colocación. 

 

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la 

República, para la colocación de los referidos valores, se 

requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte 

del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines. 

 

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 

presentará en el informe trimestral de Deuda Pública, las 

colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en los 

artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en 

cuenta para ello.  

 

Artículo 65.- Modificación fuentes financieras. Se autoriza al 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a modificar 

la distribución y/o la composición de las partidas de las fuentes 

financieras del Presupuesto del Gobierno Central contempladas en 
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el artículo 16 de la presente ley.  

 

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de 

valores de deuda pública autorizado en el artículo 64 de esta ley 

podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse 

condiciones favorables para el Estado en la contratación de las 

mismas. 

 

Párrafo II: Estas modificaciones no corresponden a cambios entre 

capítulos ni un aumento de apropiación. En ningún caso la 

modificación de la distribución y/o la composición de las partidas 

de las fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central 

podrá exceder el monto total de las Fuentes Financieras aprobadas 

para financiar el Presupuesto General del Estado 2021. 

 

Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda presentará en el informe trimestral de la Deuda Pública, 

las modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo 

establecido en el presente artículo. 

 

Artículo 66.- Apoyo presupuestario. Se autoriza al Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a negociar y 

concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo 

presupuestario, por un monto de hasta Mil Quinientos Millones de 

dólares estadounidenses (US$1,500,000,000), o su equivalente en 

otra moneda. 

 

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que 

surjan de las citadas operaciones de Crédito Público, los remitirá 

al Congreso Nacional para su aprobación. 

 

Artículo 67.- Financiamiento para gestión de riesgos por desastres 

naturales. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda, a contratar financiamiento y/o instrumentos 

contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados por 

fenómenos naturales, por un monto máximo de Trescientos Millones 

de dólares estadounidenses (US$300,000,000), a una tasa de interés 

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años, con la 

finalidad de contar con recursos para la atención de emergencias, 

rehabilitación y/o reconstrucción de daños causados por desastres 

originados por fenómenos naturales. 

 

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos de 

financiamiento que surjan de las citadas operaciones de Crédito 

Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación. 

 

59



Artículo 68.- Operaciones de créditos a contratar autorizadas. Se 

autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 

a contratar las siguientes operaciones de crédito público para 

proyectos de inversión específicos: 

 

 

1. Programa de Eficiencia Energética. (Ejecutor: Ministerio 

de Energía y Minas – MEM, Comisión Nacional de Energía – 

CNE y Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales – CDEEE, o su continuador jurídico), cuyo monto 

máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones 

de dólares estadounidenses (US$75,000,000) o su 

equivalente en yen japonés, a ser concertado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia de 

Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés y 

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para 

la República Dominicana y con un plazo mínimo de 

amortización de 7 años. 

 

2. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución 

Eléctrica. (Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas – CDEEE, o su continuador jurídico), cuyo monto 

máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones 

de dólares estadounidenses (US$75,000,000), a ser 

concertado con la Corporación Andina de Fomento (CAF), a 

una tasa de interés y comisiones compatibles con las 

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con 

un plazo mínimo de 7 años. 

 

3. Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión. 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales – 

CDEEE, o su continuador jurídico), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Cuatro Mil Doscientos Millones de 

yuanes (CNY4,200,000,000), o su equivalente en otra 

moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación 

en caso de que aplique, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización 

de 7 años. 

 

4. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de 

Salinidad y Transferencia a Santo Domingo Norte, Fase II.  

(Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 

Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo de contratación 

asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Setenta Mil 

dólares estadounidenses (US$97,270,000), o su equivalente 
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en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la 

exportación en caso de que aplique, a ser concertado con 

la Corporación Andina de Fomento (CAF), a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 

de 7 años. 

 

5. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas Residuales 

en los Municipios de Moca y Gaspar Hernández. (Ejecutor: 

Ministerio de Salud Pública – MSP, Instituto Nacional de 

Aguas Potables - INAPA y Alcantarillado, Corporación de 

Acueducto y Alcantarillado de Moca – CORAAMOCA), cuyo monto 

máximo de contratación asciende a Cuarenta y Tres Millones 

Quinientos Mil dólares estadounidenses (US$ 43,500,000), 

a ser concertado con el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa de interés y 

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para 

la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 

6. Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura 

Resiliente en Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y 

Ozama-Isabela en R.D. (Ejecutor: Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo – MEPyD y el Instituto Nacional 

de Recursos Hidráulicos – INDRHI), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Ochenta Millones de dólares 

estadounidenses (US$80,000,000), a ser concertado con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a 

una tasa de interés y comisiones compatibles con las 

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con 

un plazo mínimo de 7 años. 

 

7. Proyecto Cañada Guajimía. (Ejecutor: Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo – CAASD), cuyo 

monto máximo de contratación asciende a Cincuenta Millones 

de dólares estadounidenses (US$50,000,000), o su 

equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de 

seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser 

concertado con la banca internacional, a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 

de 7 años. 

  

8. Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I. 

(Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

– MOPC y Autoridad Portuaria Dominicana – APORDOM), cuyo 
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monto máximo de contratación asciende a Cien Millones de 

dólares estadounidenses (US$100,000,000), o su equivalente 

en otra moneda, a ser concertado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés 

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 

para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 

años. 

 

9. Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias 

Rurales Pobres, Pro-Rural Inclusivo. (Ejecutor: Ministerio 

de Planificación, Economía y Desarrollo – MEPYD), cuyo 

monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de 

dólares estadounidenses (US$20,000,000), o su equivalente 

en otra moneda, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 

10. Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil 

de la República Dominicana. (Ejecutor: Ministerio de 

Administración Pública – MAP), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Treinta Millones de dólares 

estadounidenses (US$30,000,000), a ser concertado con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 

de 7 años. 

 

11. Proyecto de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de 

Protección Social Inclusivo en República Dominicana. 

(Ejecutor: Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales 

– GCPS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien 

Millones de dólares estadounidenses (US$100,000,000), o su 

equivalente en otra moneda, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 

12. Proyecto Seguridad Fronteriza y Ciudadana. (Ejecutor: 

Ministerio de Defensa de la República Dominicana – MIDE), 

cuyo monto máximo de contratación ascienda a Doscientos 

Veinte y Cuatro Millones de dólares estadounidenses 

(US$224,000,000), más el monto de la Garantía extendida 

por un monto máximo de Quince Millones Setecientos Mil 

dólares estadounidenses (US$15,700,000.00), o su 
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equivalente en otra moneda, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 

13. Proyecto de Reemplazo y Adecuación del Alambrado Público. 

(Ejecutor: Comisión Nacional de Energía – CNE y Ministerio 

de Energía y Minas – MEM), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Un Millón Treinta y Dos Mil dólares 

estadounidenses (US$1,032,000.00), a ser concertado con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia 

Japonesa de Cooperación Internacional (JAICA), a una tasa 

de interés y comisiones compatible con las vigentes en el 

mercado para República Dominicana y con un plazo máximo de 

4 años. 

 

14. Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector 

Eléctrico. (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas – MEM), 

cuyo monto máximo de contratación asciende a Doscientos 

Cincuenta Millones de dólares estadounidenses 

(US$250,000,000.00), a ser contratado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés 

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 

para República Dominicana y con un plazo máximo de 7 años. 

 

15. Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

y Tuberías Colectoras en la Provincia de Santiago. 

(Ejecutor: Corporación de Acueductos y Alcantarillado de 

Santiago – CORAASAN), por un monto máximo de Doscientos 

Dieciséis Millones Ochocientos Veintiún Mil Novecientos 

Sesenta y Un dólares estadounidenses (US$216,821,961.00), 

a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 

de 4 años. 

 

16. Programa de Transformación Digital en la República 

Dominicana. (Ejecutor: El Instituto Dominicano de 

Telecomunicaciones (INDOTEL), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Ciento Quince Millones de dólares 

estadounidenses (US$115,000,000), a ser concertado con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 

de 5 años. 
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Artículo 69.- Incorporaciones de operaciones de crédito. Se 

autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 

a incorporar en el Presupuesto General del Estado 2021, las 

operaciones de crédito público detalladas en los artículos  64, 

66, 67 y 68 de la presente ley, así como otras operaciones 

aprobadas por el Congreso Nacional, sin exceder el tope de 

financiamiento autorizado en la presente ley.  

 

Artículo 70.- Líneas de crédito para distribuidoras de 

electricidad. Se autoriza a las Empresas Distribuidoras de 

Electricidad del Sur (EDESUR), del Norte (EDENORTE) y del Este 

(EDEESTE) a contratar líneas de crédito de corto plazo con la banca 

por un monto máximo combinado de treinta mil millones de pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$30,000,000,000.00), o su equivalente en 

dólares norteamericanos, para pagar compromisos de facturas 

generadas en el mercado spot y así reducir el gasto financiero de 

las referidas empresas, asociadas con las altas penalidades 

pagadas por atrasos de dichas facturas, las cuales deben ser 

canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario del año 

2021.  

 

Párrafo I: Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, 

las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDES) deberán 

solicitar previamente una autorización administrativa al 

Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de 

sus respectivos órganos internos. El Ministerio de Hacienda 

supervisará el proceso de negociación de las condiciones 

financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos 

desembolsados de las líneas de crédito. 

 

Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados 

para cada EDE dependerán de los montos de las facturas generadas 

en el mercado spot y pendientes de pago. 

 

Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar 

por las líneas de crédito serán cubiertos por las EDES y se 

incluyen en los presupuestos de 2021 de cada EDE a ser aprobados 

por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Decreto No. 207-

19.  

 

Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito 

constituye el límite total máximo que las EDES podrán utilizar en 

un momento determinado y de manera combinada.  

 

Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital 

utilizado, a través de las líneas de crédito, podrán disponer de 
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dicho monto sin exceder el tope autorizado. 

 

Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los 

saldos pendientes de pago, al cierre del ejercicio presupuestario 

del año 2021, de las líneas de crédito antes mencionadas y negociar 

un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de 

mercado. 

 

Artículo 71.- Autorización al Banco Nacional de las Exportaciones 

(BANDEX). Se autoriza al Banco Nacional de las Exportaciones 

(BANDEX) a contratar las siguientes operaciones de crédito 

público:  

 

1. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable la 

República Dominicana, por un monto máximo de hasta 

Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses 

(US$50,000,000.00), a ser concertado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) a una tasa de interés 

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 

para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 10 

años.  

 

2. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la 

República Dominicana, por un monto máximo de hasta Treinta 

Millones de Dólares estadounidenses (US$30,000,000.00), a 

ser concertado con el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 5 años.  

 

3. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la 

República Dominicana, por un monto máximo de hasta 

Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses 

(US$50,000,000.00) a ser concertado con el Export-Import 

Bank de los Estados Unidos de América (Eximbank), a una 

tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes 

en el mercado para la República Dominicana y con un plazo 

mínimo de 5 años. 

 

Párrafo: Las operaciones de crédito público indicadas en el 

presente artículo se regirán conforme a las disposiciones de la 

Ley No. 126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma el Banco 

Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), en el 

Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Por medio del presente documento se expone el Informe Explicativo que acompaña el proyecto de ley de 

Presupuesto General del Estado 2021. Este informe es elaborado sobre la base de las disposiciones 

contenidas en el Artículo 36 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, del 17 

de noviembre de 2006. 

El proyecto de Presupuesto General del Estado 2021 constituye el primer presupuesto formulado bajo la 

administración gubernamental 2020-2024, conteniendo los supuestos macroeconómicos que 

fundamentan la recaudación, asignación y ejecución de los recursos públicos, la política presupuestaria 

del gobierno central, el desglose de los principales lineamientos estratégicos y políticas de desarrollo, los 

planes y proyectos de inversión, así como la cuenta ahorro inversión financiamiento y la política de 

ingresos. El informe expone además el presupuesto de ingresos y gastos de los Organismos Autónomos 

Descentralizados No Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el año 2021.  

La elaboración de este proyecto de ley tiene como trasfondo el impacto que sobre las finanzas públicas 

ha provocado la crisis sanitaria desatada a nivel mundial por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

generando una significativa contracción económica tanto en las economías avanzadas como en las 

emergentes, aparte del incalculable costo en pérdidas de vidas humanas. República Dominicana no es 

ajena a esta situación de pandemia, aspecto que es resaltado en buena parte del contenido del presente 

documento al describir y analizar el desempeño de la economía dominicana y la política de gasto del 

gobierno central en sus distintas manifestaciones.  

El proyecto de Presupuesto General del Estado 2021 representa la apuesta estratégica de la nueva 

administración de gobierno con la recuperación económica y el inicio de la superación de la crisis sanitaria 

producto de la referida pandemia. Las prioridades del gasto parten de la concepción de que el desarrollo 

no es una aventura personal, identificando un conjunto de políticas sectoriales con impacto directo en la 

calidad de vida de la gente, en coherencia con el Plan de Gobierno 2020-2024 y los Lineamientos 

Estratégicos de formulación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2021-2024. En medio de las 

adversidades que representa el contexto de COVID-19, la nueva administración gubernamental se 

compromete con el relanzamiento de la economía, la generación de empleos, el apoyo a la producción 

agrícola, las políticas de protección social para la población más empobrecida, la garantía del derecho a la 

salud, la universalización de la seguridad social para toda la población, el compromiso ineludible con una 

educación pública de calidad, el derecho al agua y a la vivienda digna en entornos seguros, entre otras 

políticas sectoriales.  

La política presupuestaria del año 2021 ha sido elaborada previendo el conjunto de estrategias tendentes 

a recuperar la suficiencia recaudatoria del Estado e incrementar los ingresos fiscales que permitan 

desarrollar las intervenciones de gasto antes mencionadas. En esta nueva versión, se retiran todas las 

medidas impositivas transitorias introducidas en la versión inicial del pasado 1 de octubre. Por su parte, 

la nueva administración se compromete con garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas mediante 

un manejo responsable de la política de financiamiento, manteniendo un portafolio de deuda balanceado, 

disminuyendo los principales riesgos, en términos de reducción del porcentaje de deuda en moneda 

extranjera, a tasas de interés variable y mejorando el perfil de vencimiento de la deuda. 
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A diferencia de versiones anteriores, este informe presenta en detalle las modificaciones presupuestarias 

aprobadas por el Congreso Nacional, realizadas durante el año en ejercicio, así como su influencia en la 

política de gasto y financiamiento del ejercicio fiscal siguiente. Por otro lado, el informe presenta una 

mayor relación entre los lineamientos estratégicos y programas prioritarios y los recursos invertidos para 

su implementación. Se destaca a su vez iniciativas de transparencia presupuestaria como el desglose de 

las leyes que condicionan el uso de fondos específicos, en contraste con su asignación normativa según el 

marco legal vigente; así como la aproximación al volumen real de la nómina pública y su correspondiente 

remuneración por ámbitos del gobierno. Se resalta además que, por vez primera, se incluye información 

sobre activos financieros y activos no financieros. 

Por último, en el proyecto de presupuesto se asume el compromiso firme de impulsar un uso eficiente de 

los recursos públicos, procurando que cada peso sea adecuadamente justificado en productos y servicios 

públicos dirigidos de forma directa a la población, planteando un régimen de consecuencias para todo 

servidor público que incurra en prácticas contrarias al interés nacional en el manejo de recursos públicos.  

II. CONTEXTO MACROECONÓMICO 
 

II.A. Contexto Externo 

El año 2020 ha estado colmado de eventos de todo tipo, los cuáles han marcado el panorama económico 

internacional y la vida de la población mundial. Sin dudas, la pandemia del coronavirus (COVID-19) ha sido 

la protagonista del año 2020, siendo un fenómeno sin precedentes para el que nadie estaba preparado e 

impactando en gran escala a todas las economías del mundo. Ante la crisis sanitaria generada por esta 

pandemia, se han implementado medidas de distanciamiento físico y de aislamiento social, en búsqueda 

de aplanar la curva de contagios y proteger a la población, sobre todo aquella en condiciones de salud 

más vulnerable. Sin embargo, aunque la aplicación de estas medidas ha sido necesaria, estas han reducido 

el bienestar general de toda la población, indiscriminadamente y sin mirar fronteras. Los efectos que ha 

tenido la pandemia tanto en la economía de las personas, como en la salud física y mental son enormes e 

incalculables.  

Por su parte, las medidas de distanciamiento físico y aislamiento social han afectado de manera especial 

la actividad económica mundial. Ya sea por iniciativa propia o por imposición de sus respectivos gobiernos, 

las empresas que ofrecen productos no esenciales han tenido que cesar temporalmente sus operaciones, 

inicialmente con la finalidad de minimizar la propagación del virus. Esto ha provocado, un escenario 

complejo, en el que se evidencia un importante descenso de la oferta mundial, una reducción de los 

precios de las materias primas, volatilidad financiera, descenso de la inversión, contracción del turismo y 

caída de las remesas. 

De hecho, muchas de estas empresas, se han visto en necesidad de suspender o despedir a sus empleados, 

lo que también ha provocado una drástica caída en la demanda agregada, dado que el desempleado ajusta 

y reduce su consumo. Esta contracción en la actividad económica ha afectado radicalmente el mercado 

laboral de todos los países. Según la última revisión de las estimaciones sobre pérdida de horas de trabajo 

realizadas por la Organización Internacional de Trabajo (OIT), para el segundo trimestre del año 2020 (con 

respecto al cuarto trimestre de 2019) se evidencia una pérdida del 17.3%, equivalente a 495 millones de 

empleos a tiempo completo (para una semana laboral de 48 horas).  
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Por otro lado, durante el primer trimestre de 2020 se experimentó una caída de 3.5% del comercio 

internacional con respecto a igual período de 2019, reflejando una demanda débil, caída del turismo (65% 

en el primer semestre1) y disrupciones en las cadenas internacionales de suministro. Del mismo modo, 

debido a la contracción de la demanda agregada y en conjunto con los precios más bajos del petróleo, la 

inflación registrada tanto en las economías avanzadas como en las emergentes, ha sido muy baja. 

Por otra parte, la incertidumbre generada por la pandemia ha sacudido los mercados de los productos 

básicos, provocado alzas en el precio del oro, un desplome coyuntural en los precios del petróleo y un 

notable cambio en las dinámicas de consumo de todos los países.  

Ciclo Económico Mundial 

Según el Fondo Monetario Internacional (FMI) en su informe de junio 20202, se prevé una contracción del 

crecimiento económico mundial de -4.9% para el año 2020, siendo estas proyecciones considerablemente 

más pesimistas que las realizadas en enero y abril 2020, disminuyendo en 8.2 y 1.9 puntos porcentuales 

respectivamente. Esta revisión de las proyecciones con comportamiento a la baja se debe a que la 

pandemia ha tenido un mayor impacto que el previsto inicialmente para las revisiones de enero y abril. 

Además, se producen en el contexto de debilitamiento en el crecimiento mundial producto de las estrictas 

medidas de distanciamiento físico y confinamiento que han tomado las economías desarrolladas y 

emergentes del mundo.  

En el referido informe, el FMI proyecta una contracción de 8.0% en 2020 para las economías avanzadas, 

mientras que esperan una contracción del 3.0% por parte de las economías emergentes. Estas 

proyecciones implican un reducción de 1.9 y 2.0 puntos porcentuales respectivamente, con relación a las 

estimaciones elaboradas por el mismo organismo en abril 2020. El descenso de la actividad económica 

fue mayor de lo esperado durante la primera mitad del año, con signos de distanciamiento social 

voluntario -incluso antes del establecimiento de medidas de distanciamiento social. Por primera vez, las 

proyecciones económicas de todas las regiones indican una contracción de la actividad económica.   

La economía dominicana es susceptible a cambios en el comportamiento económico de países como 

Estados Unidos y de la Zona Euro por las fuertes relaciones comerciales. En el período enero-junio 2020, 

el 50.7% de las exportaciones fueron destinadas a Estados Unidos y el 40.5% de las importaciones 

dominicanas provienen de este país3.  Del mismo modo, Estados Unidos aglomera una amplia comunidad 

de inmigrantes dominicanos que a su vez envió aproximadamente el 81.8% de las remesas recibidas para 

enero-julio 20204. Con relación a inversión extranjera directa, para el primer trimestre del año 2020, 

20.6% provino de Estados Unidos.   

Asimismo, la economía dominicana mantiene fuertes vínculos comerciales, migratorios, turísticos y de 

inversión extranjera con España. Dicha economía se contrajo 18.5% en el segundo trimestre de 2020 con 

relación al mismo período en 2019. Según las proyecciones del FMI, se espera que se contraiga un 12.8% 

este año. Esta caída en la economía española en el segundo trimestre del año pudiese explicar parte de la 

                                                           
1 (Organización Mundial del Turismo, 2020) 
2 (FMI, 2020) 
3 (Dirección General de Aduanas, 2020) 
4 (Banco Central de la República Dominicana, 2020) 
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caída en la participación de las remesas provenientes de ese país, que se ubicó en 8.6%, cuando para 2019 

representaron el 10.2% de las remesas recibidas.  

Gráfico  1. Proyecciones de crecimiento 2020-2021 según revisiones del FMI de enero, abril y junio 2020 
Estados Unidos, España, Zona Euro y Mundial 

 

 

Fuente: Elaborado propia con datos del WEO, FMI 

Estados Unidos  

Estados Unidos cerró el año 2019 con una expansión real de 2.3%, un desempeño por encima del potencial 

(2.0%) y 0.6 puntos porcentuales inferior al presentado en el 2018. Durante el primer trimestre del año 

2020, la actividad económica registró un decrecimiento de 5.0% con respecto al primer trimestre del 

período anterior5. Para el segundo trimestre se evidenció una contracción anualizada de 31.7%. Estas 

perspectivas de decrecimiento se deben a que durante el segundo trimestre del año, Estados Unidos se 

convirtió en el principal foco de propagación de la pandemia, por lo que se espera que se tomen medidas 

rigurosas para la estabilización de la misma. Producto de esta situación, el FMI pronostica una contracción 

de la actividad económica de 8.0% para el 2020, superior en 2.1 puntos porcentuales a la estimación 

realizada en el mes de abril. De igual forma, dadas las proyecciones de debilitamiento del consumo 

privado se espera un crecimiento de 4.5% de la economía estadounidense para el 2021, menor en 0.2 

puntos porcentuales a la revisión de abril.   

Las perspectivas económicas se elaboran en un contexto donde el desempleo en ese país pasó de 3.8% 

en el primer trimestre de 2020 a 13.0% en el segundo trimestre. Toda esta situación, produjo una caída 

del 10.5% en el consumo privado con relación a igual período de 2019. 

                                                           
5 (Banco de la Reserva Federal de St. Louis, 2020) 
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Asimismo, las importaciones de bienes y servicios presentaron resultados significativamente negativos, 

13.9% menores al resultado del primer semestre de 2019. Por otra parte, la inflación interanual promedio 

del primer semestre de 2020 se situó en 1.3%, 0.4 puntos porcentuales menor a la de igual período de 

2019 y 0.7 puntos porcentuales por debajo de la meta fijada por la Reserva Federal de los Estados Unidos 

(FED). 

En cuanto a la política monetaria, en marzo, la Reserva Federal tomó una postura prudente dada la crisis 

económica actual, bajando la tasa de política monetaria al rango 0.0%-0.25%. Desde entonces se han 

mantenido monitoreando las necesidades del momento, asegurando liquidez y manteniendo una política 

monetaria expansiva. En este mismo mes, se aprobó un paquete de medidas de estímulos por más de 2 

billones de dólares con el objetivo de paliar los efectos del COVID-19 sobre su economía, el mayor plan 

de estímulos de la historia del país, representando alrededor del 10% del PIB. En dicho plan se destaca 

una partida de US$250,000 millones de dólares para efectuar pagos directos a individuos y familias por 

un monto de US$1,200 dólares para quienes tengan una renta menor de US$75,000 dólares al año más 

500 dólares para cada menor de 17 años6.  

Zona Euro 

La Zona Euro cerró el año 2019 con una expansión real de 1.3%, implicando un desempeño inferior en 0.6 

puntos porcentuales con respecto al presentado en el 2018. Durante el primer trimestre del año 2020, la 

Zona Euro se contrajo un 3.6% con respecto al mismo período del año anterior, reflejando el impacto de 

la crisis del COVID-19 en la actividad económica agregada y las medidas de confinamiento y aislamiento 

social para evitar su propagación. Además, durante el primer trimestre y gran parte del segundo, esta 

zona fue el foco principal de la pandemia.  

Según las perspectivas del FMI de junio 2020, se espera que la economía de esta región se contraiga 10.2% 

para el presente año, 2.7 puntos porcentuales más de lo proyectado en abril 2020. Mientras que para el 

año 2021 la entidad estima que el crecimiento será de 6.0%, un aumento de 1.3 puntos porcentuales 

respecto a las proyecciones realizadas en la revisión de abril 2020. Este resultado es producto de un 

contexto donde el desempleo de esa zona alcanzó el 7.2% en el mes de julio, 0.5 puntos porcentuales 

mayor al de julio 2019 y una pérdida de empleos estimada en 15 millones7.  

Cabe destacar que Italia fue uno de los países más afectados con un contracción económica de 12.8% en 

el segundo trimestre, siendo esta la mayor registrada desde el 2008, cuando se produjo la crisis bancaria 

de Estados Unidos.  

Por otra parte, la Comisión Europea estableció las directrices para la reapertura comercial y gradual de las 

economías de la Unión Europea, cuyas fases dependieron de la situación de cada país, por lo que se espera 

que el segundo semestre del año muestre mejores resultados económicos. Sin embargo, los países de 

toda Europa ya están evidenciando un resurgimiento de los casos del COVID-19 después de controlar con 

éxito los brotes a inicios de año tras un estricto confinamiento que había conseguido frenar la epidemia. 

De hecho, en el mes de septiembre se ha registrado el mayor aumento en el número de infecciones en 

una semana desde el inicio de la pandemia. 

                                                           
6 (Sistema de Reserva Federal, 2020) 
7 Oficina Internacional del Trabajo (OIT) 
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El 10 de septiembre, el Banco Central Europeo dejó sin cambios su política monetaria (tasa al 0% desde 

marzo 2016), sin embargo, se espera que a futuro se anuncien nuevos estímulos monetarios, ya que los 

obstáculos de la recuperación económica están siendo mayores a los previstos y la fortaleza del euro 

amenaza las expectativas de inflación.  

Adicionalmente a la coyuntura del COVID-19, actualmente en Europa existen presiones geopolíticas 

producto de la situación del Brexit. En la primera semana de octubre será la última ronda de negociaciones 

programada para evitar un Brexit sin acuerdo, que de no lograse se acelerarían los preparativos para una 

ruptura abrupta que se llevaría a cabo el 31 de diciembre. Esto tendría consecuencias importantes a largo 

plazo en la economía británica que se contraría en un 7.6% en 15 años, según estimaciones del Gobierno. 

América Latina y el Caribe 

América Latina y el Caribe cerró el año 2019 con una expansión real de 0.1%, siendo la región con menor 

crecimiento del mundo para ese año, en parte debido a la situación de crisis económica de Venezuela. 

Para la revisión del WEO de junio, el FMI pronostica que la contracción de ALC se situará en 9.4% en el 

año 2020, aumentando 4.2 puntos porcentuales respecto a las proyecciones realizadas en abril 2020, 

mientras que para el 2021 se espera un crecimiento de 3.7%, aumentando en 0.3 puntos porcentuales las 

proyecciones realizadas en abril 2020. América Latina y el Caribe está presentando dificultades para 

contener la expansión del COVID-19, principalmente en importantes economías como Brasil (se espera 

una contracción de 9.1%) y México (se espera una contracción de 10.5%). Sin embargo, los países de esta 

región están en proceso de reapertura, lo que explica la posición optimista del FMI de cara al año 2021. 

Según las proyecciones de la CEPAL, actualizadas al mes de julio, el PIB de América Latina y el Caribe caerá 

9.1% en 2020, significando una década perdida al retornar a los niveles de crecimiento del año 2010. Esto 

traerá consigo la pérdida de un total de 44 millones de empleos, alcanzado una tasa de desocupación de 

13.5%, 5.4 puntos porcentuales superior al 2019 (8.1%), cifras significativamente mayores a las 

observadas durante la crisis financiera mundial, en la cual la tasa de desocupación incrementó en 0.6 

puntos porcentuales. Esta pérdida de empleos tendría un efecto negativo directo en los ingresos de los 

hogares, llevando a un 37.7% de la población latinoamericana a la pobreza (230.9 millones de personas), 

y dentro de este grupo, un total de 96.2 millones de personas estarían en situación de pobreza extrema 

(15.5% de la población latinoamericana). En tan sólo un año, el índice de Gini de ALC se incrementará en 

4.9 puntos porcentuales, generando una mayor desigualdad en la distribución del ingreso en toda la 

región, siendo los países más afectados Argentina, Ecuador y Perú. 

Más aún, dado que la contracción económica de Estados Unidos y Europa está afectando a los sectores 

que emplean una mayor proporción de migrantes (servicios y construcción) se espera una disminución de 

las remesas que afectará a los países más pobres de la región, reduciendo más aún los niveles de consumo 

y los ingresos fiscales asociados. 

Como consecuencia de los efectos económicos del COVID-19, el comercio internacional de ALC se verá 

altamente afectado durante el año 2020, cayendo las exportaciones e importaciones en un 23% y 25%, 

respectivamente, cifras superiores a las evidenciadas durante la crisis financiera 2008-2009. 

Producto del cierre de fronteras y restricciones de movimiento se ha generado un desplome sin 

precedentes del turismo, sector clave de la economía de América Latina y el Caribe para la generación de 

divisas, ingresos y empleo. Según el Barómetro del Turismo Mundial, la llegada de turistas internacionales 
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se redujeron en un 65% durante la primera mitad del año, traduciéndose en una pérdida de 440 millones 

de llegadas internacionales y alrededor de US$460,000 millones.  

China  

La economía de China tuvo un crecimiento económico interanual de 6.1% durante el año 2019, de acuerdo 

a las estimaciones del FMI. Sin embargo, durante el primer semestre de 2020, registró una contracción de 

1.6% con respecto al mismo período del año anterior8. Cabe destacar que aunque esta economía presentó 

un decrecimiento en el primer semestre, la misma fue la única con crecimiento para el segundo trimestre. 

El FMI proyecta un crecimiento de 1.0% en 2020 y 8.2% en 2021, aumentando en 0.2 y 1.0 puntos 

porcentuales, respectivamente, con relación a las proyecciones realizadas en abril 2020. Estos resultados 

se deben a que la recuperación de la inversión y los servicios en mayo 2020 fue mayor a lo anticipado así 

como el rápido control de la pandemia, mostrando progresivo decrecimiento en los casos activos.  

Para el mes de mayo 2020, China registró una tasa de política monetaria de 3.85%, inferior en 0.46 puntos 

porcentuales a lo registrado el mismo período del año anterior. Esta economía está apostando a una 

combinación de medidas económicas y reformas estructurales para superar la contracción de su actividad 

económica, basadas en la expansión de la seguridad social e inversión en infraestructura, principalmente 

médica y digital.  

Bienes Primarios (commodities) 

La pandemia de la COVID-19 ha traído incertidumbre a los mercados locales y ha cambiado las dinámicas 

laborales y de consumo mundial. Esta incertidumbre provoca que las personas incrementen su demanda 

por el oro, que es frecuentemente utilizado como activo de refugio.  

Como resultado de la pandemia, los gobiernos ordenaron el cese de ciertas actividades económicas e 

implementaron medidas de restricción de movimiento. Por su parte, las empresas que tuvieron la 

posibilidad implementaron el teletrabajo para poder seguir funcionando dentro del nuevo contexto. Este 

tipo de medidas, conjuntamente con otros aspectos como la guerra de precios del petróleo entre Rusia y 

Arabia Saudita por la propuesta de recorte de producción de este bien, afectaron el precio. 

En el mes de abril, aunque el precio promedio se ubicó en US$29.2 por barril, se evidenció un mínimo 

histórico, alcanzando terreno negativo por primera vez, de US$36.98/barril. Este precio representa una 

caída del 51.2% con respecto al del cierre de 2019 (US$59.8 por barril) y una diferencia del -50.6% con 

respecto a lo proyectado en el Presupuesto General del Estado de 2020 (US$59.1 por barril). 

Sin embargo, ya para el mes de julio, se evidencia que el precio se empezó a estabilizar, cotizándose en 

promedio a US$40.7/barril y se espera que alcance un promedio de US$45.5/barril para el año 2021. 

 

 

 

 

                                                           
8 National Bureau of Statistics of China. 
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Gráfico 2. Precio Spot Petróleo WTI – 2019-2020 
(US$/barril) 

 
 

*Proyección Marco Macroeconómico a agosto 2020 

Fuente: FRED Database. Banco de la Reserva Federal de St. Louis 

 

Por otra parte, el precio del oro ha tenido una tendencia alcista desde 2019, sin embargo, con el estallido 

de la pandemia este crecimiento se ha pronunciado. El precio promedio del oro pasó de US$1,480.0/oz 

troy en diciembre 2019 a US$1,971.2/oz troy en agosto 2020, lo que representa un aumento de 33.2% en 

8 meses y un aumento del 41.7% con respecto a lo proyectado en el Presupuesto General del Estado de 

2020. Se espera que para 2021 el precio se estabilice, a medida de que la situación con la COVID-19 sea 

controlada en el mundo, y se mantenga en un promedio de US$1,590.0/oz troy.   

 

Gráfico 3. Precio del Oro – 2019-2020 

(US$) 

 

 

*Proyección Marco Macroeconómico a agosto 2020 

Fuente: FRED Database. Banco de la Reserva Federal de St. Louis 
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Comercio electrónico y la pandemia del COVID-19 

Antes de la pandemia del COVID-19, la economía digital representaba ya un peso considerable en el 

conjunto de países que integran América Latina y El Caribe 9 . Las medidas impuestas para frenar la 

propagación del COVID-19 han llevado a un aumento de las compras en línea, el uso de las redes sociales, 

la telefonía por internet, las teleconferencias, entre otros. Dado el papel central que ha desempeñado la 

economía digital durante la crisis, los gobiernos y el sector privado han tenido que adoptar un conjunto 

de medidas en el corto plazo con el objetivo de mitigar los efectos socioeconómicos del COVID-19, 

específicamente aumentar la capacidad de red, prestación de servicios de datos ampliados a bajo o ningún 

costo, reducción o eliminación de los costos de transacción en pagos digitales, mejora de servicios de 

entrega y logística, uso de herramientas digitales para difundir información, promoción de servicios de 

tele salud y aprovechamiento de las TIC para la vigilancia.  

Esta nueva realidad ha profundizado la necesidad de reducir la brecha digital, al mismo tiempo que ha 

subrayado la necesidad de hacer los servicios de TIC eficientes y asequibles, tanto dentro como entre los 

países, y con especial énfasis en los pequeños productores, vendedores y consumidores de los países en 

desarrollo, en particular de los menos desarrollados. 

No obstante, presentan a su vez otra realidad. Mientras muchas pequeñas y medianas empresas de 

negocios tradicionales se han visto forzadas a parar o han visto drásticamente ralentizada su actividad, la 

utilización de las compras de bienes y servicios mediante medios digitales se ha disparado. Sin embargo, 

en el caso de prestatarios “transfronterizos” o “extraterritoriales”, se mantienen en gran medida 

desfiscalizados. El debate sobre la tributación de la economía digital es un aspecto desarrollado incluso 

en la OCDE10, convirtiéndose ya en una opción explorada para mitigar la caída de ingresos tributarios como 

resultado del COVID-19 en varios países del mundo. 

La iniciativa del PLAN BEPS 2.0 de la OCDE en el que ya participan 137 países, entre ellos República 

Dominicana, buscan encontrar una respuesta a la necesidad de reformar el conjunto del diseño del 

sistema fiscal internacional para adaptarlo a la realidad de los negocios en el siglo XXI. 

II.B. Contexto Nacional 
 

El contexto nacional durante el año 2020 se ha caracterizado por una contracción de la actividad 

económica nacional, un creciente resultado negativo en la cuenta corriente y una mayor depreciación 

acumulada a agosto, respecto a 2019. Este panorama se debe en mayor medida a los efectos negativos 

de la pandemia del COVID-19, tanto en la economía mundial como a nivel nacional. Estos efectos han sido 

mitigados parcialmente por el incremento del crédito privado en respuesta a las medidas de flexibilización 

monetaria adoptadas por el Banco Central de la República Dominicana como forma de contrarrestar 

efecto negativo del COVID-19. 

 

                                                           
9 Tributación, digitalización de la economía y economía digital; CIAT, 2018: https://bit.ly/3n6l0F2.  
10 OCDE – BEPS  https://www.oecd.org/tax/beps/ 
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Sector Real 

Dado el contexto actual, en el cual la economía dominicana presenta una contracción, para el cierre del 

año 2020 se prevé una caída de la actividad económica real de aproximadamente -4.0%.11 Este resultado 

dista de lo estimado inicialmente en el Presupuesto General del Estado 2020 (5.0%). 

 

Gráfico 4. Crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de la República Dominicana en el período 2018-2020 

  
Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana. Agosto 2020.  

Estadísticas del PIB. Banco Central de la República Dominicana.  

Marco Macroeconómico 2020-2024. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. Agosto 2020. 

*Proyección 

 

La economía dominicana durante el período enero-junio del año 2020 experimentó una contracción de 

8.5% con relación al período enero-junio del año 2019, para una disminución de 13.2 puntos porcentuales. 

Este bajo desempeño es un reflejo de los efectos negativos de las medidas sanitarias que tuvieron que ser 

tomadas para controlar la propagación de la pandemia. Durante los meses de marzo-mayo las medidas 

sanitarias adoptadas fueron relacionadas al distanciamiento físico: la suspensión de operaciones en 

actividades económicas no esenciales, cierre de las fronteras del país por aire, mar y tierra, limitaciones 

en el transporte público, la implementación del toque de queda, entre otras medidas sanitarias12. 

 

Tras el mínimo histórico registrado en abril de 2020, a partir de mayo se evidencia una ligera recuperación 

de la actividad económica, según la medición del IMAE13, al exhibirse un comportamiento interanual de -

13.6%, menos negativo con relación al registrado en el mes de abril (-29.8%), lo cual continuó en el 

siguiente mes (-7.1%) producto de la entrada en vigencia de un plan de reapertura gradual de la economía 

                                                           
11 Marco Macroeconómico 2020-2024. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. Agosto 2020. 
12 Comunicado de Prensa. Banco Central de la República Dominicana (16 de Julio 2020). 
13 El Indicador Mensual de la Actividad Económica (IMAE) es un índice sintético de volumen cuyo objetivo es proporcionar una medida de la 
evolución de la actividad real en el corto plazo. Se enmarca metodológicamente, entre las cuentas nacionales trimestrales y un conjunto de 
indicadores o índices mensuales de producción o ventas u otras variables relacionadas con las distintas actividades económicas y/o componentes 
del PIB por el origen de la producción. 
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dominicana distribuido en cuatro fases, con un espacio de dos semanas entre una fase y otra mediante 

un enfoque mixto de reapertura por sector económico y tamaño de empresas. 

 

Gráfico 5. Indicador Mensual de Actividad Económica (IMAE) Interanual  

2019-2020 

En porcentaje

 
Fuente: Estadísticas del IMAE. Banco Central de la República Dominicana. 

 

Para enero-junio 2020, las actividades económicas que se vieron más afectadas al registrar los mayores 

decrecimientos (variaciones negativas) respecto a igual período del 2019 fueron hoteles, bares y 

restaurantes (-43.3%), construcción (-19.5%), explotación de minas y canteras (-15.6%), otras actividades 

de servicios (-12.1%), transporte y almacenamiento (-10.8%), manufactura local (-5.5%), enseñanza (-

3.6%) y comercio (-3.1%). Cabe resaltar que dado el contexto del COVID-19 y la naturaleza de algunos 

sectores económicos se evidencia un desempeño positivo en salud (12.0%), servicios financieros (10.9%), 

actividades inmobiliarias (4.8%), agropecuaria (4.5%), comunicaciones (2.9%), administración pública 

(2.0%), y energía y agua (1.5%), mitigando parcialmente la contracción de la actividad económica. 
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Tabla 1. Tasa de Crecimiento Económico por Actividad Económica 

Enero-Junio (2019-2020) 

 

Actividad Económica 
 Tasa de Crecimiento (%)  

2019 2020 

 Agropecuario  3.5 4.5 

 Explotación de Minas y Canteras  5.2 -15.6 

 Manufactura Local  1.8 -5.5 

 Manufactura Zonas Francas  -1.2 -9.6 

 Construcción  8.9 -19.5 

 Servicios  4.6 -6.7 

 Energía y Agua  8.3 1.5 

 Comercio  2.0 -3.1 

 Hoteles, Bares y Restaurantes  4.1 -43.3 

 Transporte y Almacenamiento  5.4 -10.8 

 Comunicaciones  -3.5 2.9 

 Servicios Financieros  6.5 10.9 

 Actividades Inmobiliarias y de Alquiler  4.9 4.8 

 Administración Pública y Defensa  3.9 2.0 

 Enseñanza  3.0 -3.6 

 Salud  4.7 12.0 

 Otras Actividades de Servicios de Mercado  7.0 -12.0 

Valor Agregado 4.5 -8.1 

 Impuestos a la producción netos de subsidios  6.6 -17 

Producto Interno Bruto 4.7 -8.5 
 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana. Agosto 

2020. 

 

Sector Externo 

 

Para el primer semestre del año 2020, la cuenta corriente de la balanza de pagos registró un déficit de 

US$756.0 millones, reflejando un aumento en US$748.6 millones al presentado en enero-junio del 2019 

(US$7.4 millones). Este resultado es explicado principalmente por la reducción registrada en los ingresos 

por turismo debido al efecto desfavorable por la crisis generada por la pandemia del coronavirus (COVID-

19). Sin embargo, este resultado fue parcialmente compensado por la disminución de la factura petrolera.  
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Tabla 2. Cuenta Corriente de la República Dominicana 
Enero-Junio (2019-2020) 

En millones de US$ y porcentaje (%) 

Concepto 2019 2020 
Variación  

Absoluta Relativa 

Balanza Comercial -1,309.2 -2,457.0 -1,147.8 87.7% 

Balanza de Bienes -4,452.5 -3,324.2 1,128.3 -25.3% 

Balanza de Servicios 3,143.3 867.2 -2,276.1 -72.4% 

Ingresos Primarios -1,979.2 -1,604.5 374.7 -18.9% 

Ingresos Secundarios 3,281.0 3,305.5 24.5 0.7% 

Cuenta Corriente -7.4 -756.0 -748.6 10116.2% 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana.  

Agosto 2020.  

 

Durante enero-junio del año 2020, la balanza de bienes presentó un resultado deficitario de US$3,324.2 

millones, menor en US$1,128.3 millones a lo registrado para igual período del 2019 (US$4,452.5 millones). 

Esta mejora registrada es producto de una mayor caída de las importaciones en 18.3% (US$1,813.7 

millones) que de las exportaciones en 12.5% (US$685.4 millones), principalmente por la reducción en 

46.8% (US$876.2 millones) de las importaciones petroleras. 

 

Tabla 3. Balanza de Bienes de la República Dominicana 
Enero-Junio (2019-2020) 

En millones de US$  

Concepto 2019 2020 
Variación  

Absoluta Relativa 

1. Exportaciones Totales 5,471.1 4,785.7 -685.4 -12.5% 

Por Ámbito 5,471.1 4,785.7 -685.4 -12.5% 

Nacionales 2,429.5 2,158.2 -271.3 -11.2% 

Zonas Francas 3,041.6 2,627.5 -414.1 -13.6% 

Por Sector 5,471.1 4,785.7 -685.4 -12.5% 

Minerales 911.7 899.3 -12.4 -1.4% 

Agropecuario 419.7 372.9 -46.8 -11.2% 

Industriales 4,139.7 3,513.5 -626.2 -15.1% 

2. Importaciones Totales 9,923.6 8,109.9 -1,813.7 -18.3% 

Por Petróleo 9,923.6 8,109.9 -1,813.7 -18.3% 

Petroleras 1,870.4 994.2 -876.2 -46.8% 

No Petroleras 8,053.2 7,115.7 -937.5 -11.6% 

Por Ámbito 9,923.6 8,109.9 -1,813.7 -18.3% 

Nacionales 7,976.2 6,432.3 -1,543.9 -19.4% 

Zonas Francas 1,947.4 1,677.6 -269.8 -13.9% 

Por Sector 9,923.6 8,109.9 -1,813.7 -18.3% 

Bienes de Consumo 4,426.5 3,449.6 -976.9 -22.1% 

Materias Primas 4,034.5 3,341.6 -692.9 -17.2% 

Bienes de Capital 1,435.3 1,295.2 -140.1 -9.8% 

Comercializadoras 27.3 23.5 -3.8 -13.9% 

Balanza de Bienes (1-2) -4,452.5 -3,324.2 1,128.3 -25.3% 
 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana.  

Agosto 2020.  
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Por su parte, en la balanza de servicios se evidencia un importante deterioro, al reducirse el superávit en 

US$2,276.1 millones (-72.4%), pasando de US$3,143.3 millones en el primer semestre del 2019 a 

US$867.2 millones en igual período de 2020. Este resultado es explicado principalmente por la reducción 

en 59.9% (US$2,445.6 millones) de los ingresos por turismo respecto a enero-junio del año 2019, el 

componente de mayor ponderación. Este comportamiento de los ingresos por turismo es fruto de la 

disminución en la llegada de 2.2 millones de visitantes no residentes por vía área en enero-junio 2020 con 

relación a igual período del 2019, coherente con el panorama recesivo que experimenta la industria 

turística internacional y regional, planteado previamente en la sección sobre contexto externo. 

 

Dado lo explicado anteriormente, el resultado en la balanza de bienes y servicios fue de US$2,457.0 

millones, lo que representa un aumento del déficit en un 87.7% (US$1,147.8 millones) respecto a enero-

junio 2019. 

 

 

Tabla 4. Balanza de Bienes y Servicios de la República Dominicana 
Enero-Junio (2019-2020) 

En millones de US$ y porcentaje (%) 

Concepto 2019 2020 
Variación  

Absoluta Relativa 

Balanza de Bienes  -4,452.5 -3,324.2 1,128.3 -25.3% 

Exportaciones 5,471.1 4,785.7 -685.4 -12.5% 

Importaciones 9,923.6 8,109.9 -1,813.7 -18.3% 

Balanza de Servicios 3,143.3 867.2 -2,276.1 -72.4% 

Balanza de Bienes y Servicios -1,309.2 -2,457.0 -1,147.8 87.7% 

 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana.  

Agosto 2020.  

 

El ingreso primario para el período enero-junio del año 2020 fue un monto negativo de US$1,604.5 

millones, presentando una mejoría de US$374.7 millones (18.9%) en relación al mismo período del año 

2019.  Otro factor contemplado en la cuenta corriente de la balanza de pagos es el ingreso secundario, el 

cual incidió de manera positiva con un monto de US$3,305.5 millones por concepto de las remesas 

familiares netas recibidas, el único componente registrado en los ingresos secundarios. En comparación 

a igual período del año anterior se registró un crecimiento de 0.7% (US$24.5 millones). Como dato 

adelantado de la variable remesas familiares recibidas, para el período enero-agosto del año 2020 

ingresaron al país un total de US$5,072.5 millones, incrementando en 7.3% (US$346.4 millones) respecto 

a igual período del año 201914. Cabe destacar que durante mayo-agosto de 2020 se han venido registrando 

crecimientos mensuales interanuales de dos dígitos en las remesas. Según lo publicado el BCRD, este 

positivo desempeño de las remesas responde principalmente a mejoras en las cifras de empleo de los 

Estados Unidos, específicamente el desempleo, el cual a partir de mayo 2020 empieza a presentar una 

                                                           
14 Comunicado ¨BCRD informa continúa mejorando flujo de divisas: remesas crecen 22.5% en agosto¨. Banco Central de la República Dominicana. 
Septiembre 2020. 
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tendencia a la baja luego del pico en el que se colocó durante el mes de abril por los efectos negativos del 

enfrentamiento de prevención contra el COVID-19 por parte de ese país.  

 
Gráfico 6. Remesas Familiares hacia la República Dominicana 

2019-2020 
En millones de US$ y porcentaje (%) 

 
Fuente: Estadísticas de las Remesas Familiares. Banco Central de la República Dominicana. 

 

En otro renglón, la cuenta financiera de la balanza de pagos registró un saldo neto positivo de US$660.6 

millones durante el primer semestre de 2020, una mejoría de US$2,613.3 millones con relación a enero-

junio 2019, principalmente por el aumento en US$2,181.9 millones de la cuenta de otra inversión y 

US$342.8 millones de la Inversión Extranjera Directa (IED). El saldo neto de la IED es producto de 

préstamos con casa matriz en los sectores de comunicaciones y minería, así como la reducción en las 

utilidades de algunas empresas por motivo de la pandemia15.   

 
Tabla 5. Cuenta Financiera de la República Dominicana 

Enero-Junio (2019-2020) 
En millones de US$ y porcentaje (%) 

Concepto 2019 2020 
Variación  

Absoluta Relativa 

Inversión Extranjera Directa -1,533.4 -1,190.6 342.8 -22.4% 

Inversión de Cartera -1,986.3 -1,897.7 88.6 -4.5% 

Otra Inversión 1,567.0 3,748.9 2,181.9 139.2% 

Cuenta Financiera -1,952.7 660.6 2,613.3 -133.8% 
 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana.  

Agosto 2020.  

 

Durante el primer semestre del año, los ingresos de divisas por concepto de exportaciones de bienes, 

turismo, remesas, inversión extranjera directa y otros ingresos por servicios alcanzaron el monto de 

                                                           
15 Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana. Agosto 2020. 
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US$11,882.7 millones, para una disminución de US$3,619.3 millones (-23.3%) con relación a igual período 

del 2019. 

El Banco Central de la República Dominicana además de seguir un esquema de metas de inflación (EMI), 

también monitorea y evita la elevada volatilidad en el tipo de cambio, dado su impacto en la inflación, en 

la balanza de pagos y en el servicio de la deuda externa. Para la formulación del Presupuesto General del 

Estado 2020 se utilizó una tasa promedio para el año de RD$53.6 por cada dólar, equivalente a una 

depreciación promedio de 2.6% (RD$1.4 por dólar estadounidense)  con respecto a la tasa promedio de 

formulación del año 2019. Sin embargo, ya para el primer semestre 2020, la tasa de cambio promedio del 

mercado spot para la venta del dólar estadounidense fue de RD$54.6 por cada dólar, para una 

depreciación interanual de 8.1%. Con respecto a diciembre de 2019, la depreciación promedio a junio fue 

de 9.5% (RD$5.0 por dólar estadounidense). Esta depreciación acelerada es consecuencia del incremento 

de la demanda de dólares por parte de los agentes en términos precautorios generado por la 

incertidumbre asociada al impacto de la propagación del COVID-19 a nivel global y la caída en la entrada 

de divisas.16 

 

En la actualización del marco macroeconómico, al 31 agosto del año 2020, se ajustó la previsión de la tasa 

de cambio promedio a RD$57.1 por cada dólar para el año 2020, con una depreciación promedio de 

11.15% (RD$5.8 por dólar estadounidense) respecto al año 2019 (RD$51.3 por cada dólar).  

 

Tabla 6. Tipo de Cambio y Tasa de Depreciación de la República Dominicana período 2019-2020 

En RD$/US$ y porcentaje (%) 

Concepto 

2019 
PGE 

2020 

2020 Marco 

Macroeconómico 

Agosto 2020 

Enero-

Junio 

Enero-

Agosto 

Enero-

Junio 

Enero-

Agosto 

Tipo de Cambio (Promedio) 50.5 50.7 53.6 54.6 55.6 57.1 

Depreciación (%) 2.9% 2.9% 4.5% 8.1% 9.7% 11.2% 
 

Fuente: Resultados Preliminares de la Economía Dominicana Enero-Junio 2020. Banco Central de la República Dominicana. Agosto 2020.  

 

Sector Monetario y Precios 

 

La variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) de agosto del año 2020 fue de 0.78% con 

relación a julio del mismo año, provocando que la inflación acumulada para el período enero-agosto 2020 

alcanzara un 3.12%. La inflación subyacente17, relacionada a las condiciones monetarias, para este mismo 

período se ubicó 3.29%, mostrando presiones inflacionarias al alza si se excluyen los bienes de alta 

volatilidad que han mantenido la inflación general acumulada a agosto menor que la subyacente.  

 

La inflación interanual a agosto 2020 se ubicó en 4.80%, manteniéndose dentro del rango meta 

establecido en el Programa Monetario de 4.0% (±1.0%). Sin embargo, se destaca que esta inflación es 

                                                           
16 Aviso ¨Banco Central reafirma su participación en el mercado cambiario¨. Mayo 2020. BCRD. 
17  La inflación subyacente excluye algunos bienes agropecuarios de alta volatilidad, bebidas alcohólicas, tabaco, combustibles, servicios 
administrados y de transporte. Estadísticas del IPC Subyacente. BCRD.  
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superior en 3.08 puntos porcentuales a la evidenciada en igual período del año pasado (1.72%). 

Adicionalmente, la inflación subyacente interanual se encuentra en 4.24%. 

 

Durante los dos primeros meses del año la inflación general interanual se mantuvo dentro del rango meta, 

4.17% y 3.66% respectivamente. Para el mes de marzo, la variación interanual del IPC se ubicó por primera 

vez en el año por debajo de la banda de tolerancia de la meta, manteniéndose con este desempeño hasta 

el mes de junio. Este comportamiento durante los meses de marzo-junio 2020 es consistente con la 

abrupta caída en los precios del petróleo, que a su vez incidió en una baja de los precios de los 

combustibles.  

 

Los efectos del comportamiento del precio del petróleo en la inflación interanual se pueden apreciar en 

el comportamiento de la inflación subyacente interanual, teniendo en cuenta que dentro de los bienes 

que se excluyen para la medición de esta última están los combustibles y el servicio de transporte. Durante 

el período enero-junio 2020, la inflación subyacente interanual mantuvo una tendencia positiva en 

contraste con el comportamiento de la inflación general, ubicándose en 2.41% en enero y aumentando 

ligeramente todos los meses hasta ubicarse en 3.10% en junio. Para julio y agosto, tanto la inflación 

interanual como la subyacente se encontraron dentro del rango meta del Programa Monetaria y se 

comportaron de manera muy similar, la inflación general registró 4.35% y 4.14%, respectivamente para 

los meses mencionados, y la subyacente 4.14% y 4.24%.  

 

En la actualización del marco macroeconómico en el mes de agosto del año 2020 se estimó que la inflación 

repuntaría durante el segundo semestre del año hasta alcanzar el valor central del rango meta establecido 

por las autoridades (4±1%) para el cierre de 2020 y se mantendría en torno a dicho nivel hasta 2022.  

 

Gráfico 7. Inflación Interanual de la República Dominicana período 2019-2020  

(En porcentaje %) 

 
Fuente: Banco Central de la República Dominicana  
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La inflación general interanual a agosto de 2020 (4.80%) se debe principalmente al aumento en los 

precios de bebidas alcohólicas y tabaco (7.60%), transporte (6.31%), alimentos y bebidas no alcohólicas 

(6.21%), salud (5.52%), bienes y servicios diversos (5.38%), vivienda (5.23%), muebles (4.81%), 

recreación y cultura (4.28%), y restaurante y hoteles (3.70%), así como a la disminución de los precios 

de educación (-4.93%) y prendas de vestir y calzado (-1.34%). Siendo los grupos de bienes y servicios 

con mayor incidencia en la inflación interanual a agosto 2020 los alimentos y bebidas no alcohólicas 

(1.74 puntos porcentuales), transporte (1.11 puntos porcentuales), vivienda (0.54 puntos 

porcentuales) y bienes y servicios diversos (0.40 puntos porcentuales), incidiendo en su conjunto en 

un 78.9% (3.79 puntos porcentuales). De ese modo, los mayores precios de los grupos de los alimentos 

y bebidas no alcohólicas, de transporte, de vivienda, y de los bienes y servicios diversos motivaron a 

que la inflación general interanual se ubicará en 4.80% en el mes de agosto. 

Tabla 7. Inflación Interanual por Bienes y Servicios Agosto 2019-2020 

En índice, porcentaje (%) y puntos porcentuales 

Grupos de Bienes y Servicios Ponderación 

Índice 
Variación 
Interanual  

Incidencia* 
(p.p) 

Agosto 
2019 

Agosto 
2020 

Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 25.10% 147.69 156.86 6.21% 1.74 
Bebidas Alcohólicas y Tabaco 2.32% 171.62 184.67 7.60% 0.23 
Prendas de Vestir y Calzado 4.56% 81.95 80.85 -1.34% -0.04 
Vivienda 11.60% 118.76 124.97 5.23% 0.54 
Muebles 6.46% 121.57 127.42 4.81% 0.29 
Salud 5.21% 140.56 148.32 5.52% 0.31 
Transporte 17.95% 128.91 137.04 6.31% 1.11 
Comunicaciones 2.96% 111.7 112.28 0.52% 0.01 
Recreación y Cultura 4.12% 112.08 116.88 4.28% 0.15 
Educación 3.74% 173.88 165.3 -4.93% -0.24 
Restaurantes y Hoteles 8.50% 130.75 135.59 3.70% 0.31 

Bienes y Servicios Diversos 7.47% 131.03 138.08 5.38% 0.40 

IPC General 100% 132.22 138.57 4.80% 4.80 
* Representa el aporte en puntos porcentuales de cada grupo en la variación del IPC. 

Fuente: Estadísticas del IPC. Banco Central de la República Dominicana. 

 

Por tipo de bien, para agosto 2020 la inflación interanual del grupo de bienes transables18 se ubicó en 

5.37%, niveles cercanos a los registrados en enero del año 2020 (5.11%) luego de haber presentado una 

moderación importante durante los meses febrero – mayo de 2020 donde alcanzó niveles mínimos de 

inflación hasta 0.10% en el mes de abril. De igual manera, la inflación interanual de los precios de los 

bienes no transables19 disminuyó de 3.18% en enero hasta su punto más bajo registrado en el año de 

1.45% en el mes de mayo, ya para agosto de 2020 terminó ubicándose en una inflación interanual de 

4.19%.  

 

 

                                                           
18 Bienes Transables: Aquellos que pueden exportarse e importarse libre de restricciones. (Informe Mensual de Inflación. Agosto 2020.BCRD) 
19 Bienes No Transables: Aquellos que solo pueden comercializarse dentro de la economía que los produce o están sujetos a medidas que 
limitan las importaciones de los mismos. (Informe Mensual de Inflación. Agosto 2020.BCRD) 
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Gráfico 8. Inflación Interanual de Bienes y Servicios Transables y No Transables 

Agosto 2020 

 
Fuente: Estadísticas del IPC. Banco Central de la República Dominicana. 

 

Al contemplar el Índice de Precios del Consumidor por estratos socioeconómicos20, a agosto 2020 la 

inflación interanual fue mayor para el quintil 1 (5.53%), correspondiente a la canasta promedio de los 

hogares con menor gasto, y paulatinamente menor para los quintiles con canastas de gasto promedio 

mayores, quintil 2 con 5.35%, quintil 3 con 5.00%, quintil 4 con 4.65% y quintil 5 con 4.41%, presentando 

de un comportamiento regresivo. El grupo de bienes que tiene mayor participación en el quintil con la 

canasta de gasto promedio más baja (quintil 1) es alimentos y bebidas no alcohólicas, el cual como se 

mencionó anteriormente fue el grupo que incidió con mayor proporción en la inflación interanual general, 

explicando en parte de esta manera el comportamiento de la inflación que afecta al quintil 1 frente a los 

demás quintiles de mayores gastos, donde la participación de los alimentos y bebidas no alcohólicas a 

pesar de mostrar una cuantía importante es menor que en la canasta promedio del quintil 1. 

 

Gráfico 9. Inflación Interanual por Quintiles  

Agosto 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadísticas del IPC. Banco Central de la República Dominicana.  

 

                                                           
 
20 Se conforma por cinco canastas de bienes y servicios por quintiles de gasto, organizando los hogares de menor a mayor nivel de gasto para 
luego dividirlos en cinco grupos de igual tamaño para obtener una canasta de gasto promedio para cada subconjunto de hogares que representa 
cada quintil, es decir, el 20% de total de hogares. (Metadatos de Estadísticas de la Inflación por Quintil. Agosto 2020.BCRD) 
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Política Monetaria y Financiera 

Con el fin de mitigar los efectos negativos de la pandemia, el Banco Central de la República Dominicana 

(BCRD) agudizó, desde marzo 2020, su postura de política monetaria expansiva que venía implementando 

desde junio 2019. Con este objetivo, el BCRD ha tomado medidas en diferentes ámbitos como en las 

reducciones de las tasas de interés, provisión de liquidez, acceso a liquidez a través de organismos 

internacionales, tratamiento regulatorio especial al Sistema Financiero y eliminación de comisiones a 

servicios bancarios, las cuales se sintetizan a continuación: 

Tabla 8. Medidas adoptadas por el BCRD para mitigar los efectos del COVID-19  

Medida Descripción 

Reducción en las tasas de 
interés 

Reducción en 150 puntos básicos de la TPM, de 4.50% a 3.00% anual. 

Reducción de 150 puntos básicos en la tasas de interés de la facilidad permanente de expansión de liquidez (repos 
a un día) de 6.00% a 4.50% anual. 

Disminución en la tasa de interés de depósitos remunerados de corto plazo en BCRD de 3.00% a 2.50% anual. 

Inyección de liquidez en 
moneda local 

Liberalización de recursos del encaje legal en moneda nacional de las Entidades de Intermediación Financiera (EIF) 
por un monto de hasta RD$30,133.4 millones, para ser canalizados como préstamos a los sectores productivos y a 
los hogares a tasas de interés no mayores de 8.0% anual y con vigencia de cuatro años. 

Reducción adicional de 0.5% del coeficiente de encaje legal para los Bancos de Ahorros y Crédito y las 
Corporaciones de Crédito, equivalentes a RD$136.4 millones. 

Medidas de financiamiento de las Mipymes por más de RD$20,681.0 millones. 

Financiamiento a tres años por hasta RD$20,000.0 millones a los sectores turismo, exportador, construcción e 
industria manufacturera, a una tasa de interés no mayor de 8.0% anual, con un tratamiento regulatorio especial. 

Inyección de liquidez en 
moneda extranjera 

Provisión de liquidez por US$400.0 millones a través de repos en dólares a 90 días con títulos de deuda pública. 
Adicionalmente, se redujo la tasa de interés de estos repos de 1.80% a 0.90% anual. 

Liberación de recursos de encaje legal en moneda extranjera por US$222.4 millones para ser canalizados como 
préstamos al sector turismo y el sector exportador. 

Remuneración de los excedentes de encaje legal en moneda extranjera hasta 0.45% anual para los depósitos de 
las EIF en el BCRD. 

Programa de cobertura a través de derivados para atender las necesidades en moneda extranjera del sector 
corporativo, energético y de inversionistas internacionales. 

Acceso de liquidez a 
través de Organismos 

Internacionales  

Acceso al Instrumento de Financiamiento Rápido del Fondo Monetario Internacional por un monto de US$650 
millones a un plazo de cinco años y una tasa de interés de 1.5% anual. 

Acceso a la facilidad de liquidez en moneda extranjera de la Reserva Federal de Estados Unidos por hasta US$3,000 
millones a través de repos de corto plazo que utilizan como garantía los recursos de las reservas internacionales 
invertidas en bonos del Tesoro de Estados Unidos.  

Evaluación de otras alternativas de acceso a liquidez con organismos internacionales como el Banco Internacional 
de Pagos (BIS). 

Eliminación de 
comisiones a servicios 

bancarios 

Eliminación del cobro de tarifas, comisiones y cargos, en cualquier forma o medio, por el retiro de efectivo en 
ventanilla de cuentas corrientes y de ahorros por parte de las EIF, independientemente del monto de la operación. 

Eliminación del cobro de tarifas, comisiones y cargos, en cualquier forma o medio, por concepto de la inactividad 
en las cuentas de ahorros, corrientes y de cualquier otra naturaleza en las EIF. 

Tratamiento regulatorio 
especial al Sistema 

Financiero 

Congelar las clasificaciones y provisiones de los deudores al nivel en que se encuentran al momento de la 
aprobación de la Resolución. 

Restructuración de créditos sin degradar las clasificaciones de los deudores. 

Considerar como no vencidos los préstamos desembolsados contra líneas de crédito por un período de 60 días.  

Extender por 90 días el plazo otorgado al deudor para la actualización de garantías correspondientes a las 
tasaciones.   

Fuente: Banco Central de la República Dominicana. 
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Mercado Laboral 

 

La tasa de ocupación, medida por la Encuesta Nacional Continua de Fuerza de Trabajo (ENCFT), en el 

período enero-marzo del año 2020 fue de 59.8%, lo que representa una disminución de 1.3 puntos 

porcentuales con respecto a igual período del año 2019 (61.1%), representando una reducción de 42,764 

empleos (0.9%). Esta disminución se atribuye principalmente al inicio del impacto de la limitación de las 

actividades económicas desde la segunda mitad de marzo debido a la pandemia del COVID-19.21 La tasa 

oficial de desocupación abierta, es decir, los desocupados que están buscando activamente trabajo, 

presenta una reducción en 0.2 puntos porcentuales con relación al igual nivel del último trimestre del año 

2019 pasando de 5.9% a 5.7%.  

 

El impacto en materia de desempleo se reflejan en la cantidad de empleados activos en la Seguridad 

Social, registrados en la base de datos del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR) al 30 de junio 

de 2020, para una reducción de 530,392 trabajadores con respecto al mes de febrero (previo COVID-19) 

del mismo año, equivalentes a una pérdida de empleo del 23.6%. 

 

Se destaca que los trabajadores que devengan el rango salarial de $10,000.01-RD$15,000 y RD$15,001-

20,000 representaron el 77.7% del total de la pérdida de puestos de trabajo al mes de mayo con respecto 

a los niveles pre COVID-19 (feb. 2020). Si bien, también son los que evidencian una mayor recuperación, 

al representar un 67.6% de los nuevos puestos de trabajo al mes de junio con respecto al mes de mayo 

producto del plan de reapertura gradual de la economía, lo han hecho con una menor participación del 

total. Este es explicado por el comportamiento de los trabajadores que devengan un salario hasta 

RD$10,000, los que durante el período de confinamiento apenas representaron el 0.8% (4,288) del total 

de puestos de trabajo destruidos y que una vez iniciado se reactivó la economía registran un crecimiento 

de un 11.7% en apenas un mes, superando los niveles de empleo pre COVID-19.  

Al 30 de junio de 2020, se evidencia un crecimiento interanual de 12.5% en la cartera de préstamos del 

sistema financiero armonizado, destacándose el crecimiento de financiamiento al sector privado con una 

variación de 14.6%, el más alto de los últimos cinco años, influenciado por las medidas de flexibilización 

monetaria implementadas. Las actividades económicas que más influyeron en esta expansión del crédito 

privado fueron transporte y comunicaciones (49.0%), extractivas (40.4%), electricidad, gas y agua (29.1%), 

manufactureras (23.1%), construcción (22.9%), agropecuaria (18.9%), hoteles y restaurantes (16.7%), 

microempresas (11.2%) y comercio (6.8%), así como el aumento de los préstamos personales destinados 

a la adquisición de viviendas (9.1%) y al consumo (7.6%). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21 Boletín Trimestral del Mercado Laboral Enero-Marzo 2020.BCRD. 
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Tabla 9. Relación absoluta y porcentual de la cantidad de trabajadores activos registrados en el SUIR al 30 de 

junio 2020 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la TSS 

 

Cabe destacar que al 30 de agosto se empezó a evidenciar una recuperación del empleo formal, al 

reflejarse un crecimiento de 14.3% (243,149 nuevos trabajadores activos) de la cantidad de trabajadores 

registrados en la TSS con respecto al 30 de mayo, producto de la reapertura gradual de la economía que 

inició el pasado 20 de mayo.  

III. PANORAMA PRESUPUESTARIO PRIMER SEMESTRE 2020 

 
Las finanzas públicas del año 2020 han presentado resultados muy alejados a lo proyectado inicialmente 

en la Ley No. 506-19, del 20 de diciembre de 2019, de Presupuesto General del Estado para el año fiscal 

2020. Como ha sido planteado previamente, el factor determinante que explica la desviación de objetivos, 

metas de políticas públicas y recursos presupuestados en 2020 es de índole externo: la pandemia del 

COVID-19, así como sus consecuencias económicas negativas a nivel mundial. No obstante, se destaca 

además la prevalencia de factores políticos internos. Concretamente, el 2020 ha sido un año electoral, en 

donde hubo una suspensión de elecciones municipales en febrero pasado. Estos elementos han afectado 

enormemente los ingresos, gastos y, en consecuencia, el financiamiento incurrido por el Estado 

dominicano.  

La pandemia del COVID-19 ha afectado tanto la oferta como la demanda agregada mundial; por un lado 

muchas de las empresas que no ofrecen servicios básicos han interrumpido sus actividades, inversiones y 

expansión en general, de manera voluntaria o por orden de sus respectivos gobiernos, con el fin de reducir 

la curva de contagiados por la enfermedad; en consecuencia, decenas de millones de personas han 

perdido sus empleos en todo el mundo.  

La República Dominicana, que cuenta con un mercado interno pequeño y con alta dependencia del 

entorno internacional, se ha visto afectada  por el estallido de la crisis sanitaria. Este cese en la actividad 

económica mundial que trajo pérdida de empleos, caída en la demanda y en el comercio internacional en 

general significa menos remesas y menos demanda de bienes producidos en el país para exportación, 

factores que representan gran peso en el PIB de este país. Por otra parte, al igual que en buena parte del 

mundo, las empresas dominicanas que no ofrecen bienes y servicios básicos, se vieron forzadas a cerrar 

o limitar sus actividades en el primer semestre del año. Este cierre de actividades significó un significativo 

aumento en el desempleo, y un cambio drástico en el consumo de los hogares. 

A continuación se analizan los resultados de las finanzas públicas en el primer semestre del año, teniendo 

en cuenta que, debido a los eventos descritos para el año 2020 y para mitigar los efectos económicos 

Var. Abs. Var. % Var. Abs. Var. %

Hasta 10,000 309,661 313,336 320,098 305,373 340,968 -4,288 10.10% 35,595 11.70%

10,001-15,000 825,714 815,013 570,633 556,449 662,739 -269,265 -19.70% 106,290 19.10%

15,001-20,000 425,765 423,420 297,956 283,114 308,361 -142,651 -27.60% 25,247 8.90%

20,001-25,000 152,401 159,434 120,682 114,524 122,262 -37,877 -19.80% 7,738 6.80%

Más de 25,000 534,649 538,937 467,587 458,338 478,063 -76,311 -10.60% 19,725 4.30%

Total 2,248,190 2,250,140 1,776,956 1,717,798 1,912,393 -530,392 -14.90% 194,595 11.30%

Mayo-Feb. 2020 Junio-Mayo 2020
Rango Salarial Febrero Marzo Abril Mayo Junio
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provocados por estos, se realizaron dos (2) reformulaciones presupuestarias: la primera en el mes de Junio 

(Ley No. 68-20, que modifica la Ley No. 506-19 del 20 de diciembre 2019, de Presupuesto General del 

Estado para el año fiscal 2020)  y la segunda en el mes de Septiembre (Ley No. 222-20 que modifica 

también la Ley 506-19, del 20 de diciembre 2019, modificada por la Ley 68-20, del 23 de junio de 2020).En 

concreto, para el siguiente análisis se utiliza como presupuesto aprobado al correspondiente a la Ley No. 

222-20. 

III.A. Ingresos del Gobierno Central  

Al primer semestre del año fiscal 2020, el Gobierno Central percibió ingresos por un monto de 

RD$285,520.0 millones (incluyendo donaciones), disminuyendo 14.4% (RD$47,885.7 millones) en 

comparación al mismo período del año anterior y 24.6% (RD$93,191.6 millones) con respecto al estimado 

en el presupuesto inicial22 y una disminución del 7.1% (RD$21,676.4 millones) con respecto al ingreso 

reestimado23 para enero-junio 2020. Este monto representa también un cumplimiento del 42.6% del total 

de ingresos contemplados en el presupuesto aprobado (RD$610,362.6 millones). Este resultado de los 

ingresos fiscales se debió a los efectos negativos en la economía mundial ocasionados por la pandemia 

del COVID-19, que a su vez trajo consigo efectos negativos en la economía dominicana.  Con el fin de 

mitigar los efectos económicos de esta crisis, el Poder Ejecutivo dispuso prorrogar el plazo de pago de 

impuestos desde el mes de marzo. 

Según la Dirección General de Impuestos Internos24, las medidas tomadas durante marzo-agosto 2020 

para facilitar y reducir el costo de cumplimiento tributario de la población contribuyente afectada por la 

pandemia del COVID-19 han beneficiado a más de 85,000 personas físicas y 68,900 personas jurídicas, 

quienes se han favorecido de aplazamientos y acuerdos de pago. A continuación se presenta un cuadro 

resumen por tipo de impuesto: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22 El Presupuesto Inicial corresponde al Presupuesto General del Estado 2020 aprobado en la Ley No.506-19. 
23 El ingreso reestimado hace referencia a la estimación mensual utilizada para el Presupuesto complementario correspondiente a la Ley No. 68-

20. 
24 Extraído del “Análisis de Recaudación DGII Informe Mensual Enero-Junio 2020” de la Gerencia de Estudios Económicos y Tributarios de la DGII. 
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 Tabla 10. Medidas implementadas para facilitar y reducir el costo de cumplimiento tributario 

Impuestos sobre la 
Renta (ISR) 

ISR Personas Físicas: prórroga hasta el 29 de 
julio para el cumplimiento (IR-1), cuya fecha 

límite era el 30 de marzo. Además, el impuesto 
podrá ser liquidado mediante el pago de 

cuatro cuotas iguales y consecutivas. Adicional 
a esto, los contribuyentes que presenten 
ingresos inferiores a RD$8,700.0 millones 

quedarán exonerados automáticamente del 
pago del primer Anticipo generado por la 

presentación del IR-1 del período fiscal 2019. 
Los que quedan sujetos al pago de anticipos 

tendrían como fecha límite el 31 de agosto de 
2020. 

ISR Personas Jurídicas: Las personas jurídicas 
o negocios de único dueño fueron exonerados 
del pago de Anticipos del ISR para los períodos 
fiscales marzo, abril, mayo y junio de 2020. De 
esta facilidad quedaron excluidos los grandes 
contribuyentes nacionales que continuaron 
operando. Por otro lado, la fecha límite de 

declaración y pago de ISR personas jurídicas 
con fecha de cierre al 31 de diciembre se 

prorrogó de ser pagado el 31 de marzo a ser 
pagado el 29 de julio, otorgando un acuerdo 

de pago de cuatro cuotas iguales y 
consecutivas. 

Los contribuyentes acogidos al RST en sus 
distintas modalidades (ingresos, compras o 

sector agropecuario), sean personas físicas o 
jurídicas podrán realizar su declaración y pago 
de la primera cuota del ISR hasta el 29 de julio 

Impuesto a las 
Transferencias de 
Bienes y Servicios 

(ITBIS): 

Acuerdos de pago para los períodos fiscales 
febrero y marzo, cuya liquidación fue en 

marzo y abril. Para el primer mes el acuerdo 
fue de cuatro cuotas mensuales y para el 

segundo fue de tres cuotas, las mismas no 
están sujetas al interés indemnizatorio. 
Además, se permite la presentación de 

rectificativas para los períodos 2019 y 2020 a 
través de la Oficina Virtual (OFV) y se 

suspende la aplicación del impuesto a las 
mascarillas, guantes, vestimentas y equipos 

médicos para combatir la pandemia durante el 
Estado de Emergencia decretado por el Poder 

Ejecutivo. 

La Dirección General de Aduanas (DGA) dejó 
de cobrar el ITBIS temporalmente a las 

empresas amparadas en la Ley No. 392-07 
sobre Competitividad e Innovación Industrial 

(PROINDUSTRIA) y sus modificaciones 
mientras se mantenga la emergencia del 

COVID-19. 

  

Impuesto Selectivo 
al Consumo (ISC) 

ISC de productos del Alcohol y del Tabaco: 
Para los pagos del período de marzo se genera 
automáticamente al momento de declarar tres 

cuotas de acuerdo de pago mensuales y de 
manera consecutiva que no estarán sujetas al 

pago de interés indemnizatorio 

ISC a los Hidrocarburos: Los contribuyentes 
sujetos a este impuesto y a la contribución de 
GLP pudieron liquidar y pagar el impuesto de 
las primeras semanas de abril las últimas dos 

semanas del mes 

  

Impuesto sobre 
Activos (ISA) 

Población contribuyentes del ISA, con fecha de 
cierre 31 de diciembre, clasificados como 

micro y pequeñas empresas según 
parámetros establecidos en Ley núm. 187-17 

sobre el Régimen Regulatorio de las MIPYMES, 
siempre que sean operativas, quedaron 

exonerados del pago de la primera cuota de 
este impuesto, cuya fecha de vencimiento 

también se aplazó hasta el 29 de julio 2020.  
 

Este beneficio también aplica para 
contribuyentes con fecha de cierre 30 de junio 

2019 que cumplan con las características 
indicadas, sujetos al pago de la segunda cuota 

del impuesto.  

Para el resto de los contribuyentes se otorgó 
un acuerdo de pagos de tres cuotas iguales y 

consecutivas. 
  

Otros 

Acuerdos de pago: Para todos los 
contribuyentes con acuerdos de pago vigentes 

se extiende el plazo de vigencia por cuatro 
meses de manera automática, quedando 

exentos  de pagar durante abril-julio 2020. En 
adición, se reducen a la mitad de su valor 
actual las cuotas de todos los acuerdos de 

pago vigentes, duplicando el plazo de vigencia 
de las cuotas pendientes de pago. 

Aplazamientos contribuyentes sin 
operaciones: A los contribuyentes que por su 

actividad económica fueron impedidos de 
operar durante el estado de emergencia se les 

otorgó un aplazamiento de treinta días 
contados a partir del reinicio de sus 

operaciones, para la remisión de los formatos 
de envíos y presentación de las declaraciones 

juradas mensuales correspondientes a los 
períodos fiscales afectados por el cese de 

operaciones. 

Digitalización de servicios como solicitud de 
emisión de la primera placa, renovación de 
marbetes vencidos, descargo de vehículos, 

solicitud de exenciones de ITBIS e Impuestos 
sobre el Consumo (ISC), solicitud de 

certificaciones de inmuebles, solicitud de 
inscripción y actualización de datos del RNC. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGII 
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Al desglosar los ingresos recaudados en el primer semestre del año, se destaca que los ingresos corrientes 

representaron el 98.1% del total (RD$280,091.4 millones), mientras los ingresos de capital y las 

donaciones recibidas representaron el 1.9% restante (RD$4,938.4 millones y RD$490.2 millones 

respectivamente), sin incluir donaciones. 

 Tabla 11. Ingresos del Gobierno Central  
Enero-Junio 2020 

Valores en millones RD$ 

 
Notas: 

1/ Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 31/08/2020, elaborado por MEPYD. 

2/ El Estimado 2020 hace referencia a la estimación mensual utilizada para el Presupuesto Inicial 2020, que corresponde a la Ley No. 506-19 

de Presupuesto General del Estado 2020. 

3/El Re-Estimado hace referencia a estimación mensual utilizada para el primer presupuesto complementario aprobado correspondiente a la 

Ley No. 68-20. 

4/ Se incluyen los recursos de captación directa. 

Fecha de recaudación: al 30/06/2020 

Fecha de registro: al 15/07/2020 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

En cuanto a los ingresos fiscales corrientes, durante el primer semestre del año alcanzaron un monto 

menor a lo reestimado, presentando bajo desempeño en la mayor parte de los conceptos por los que se 

reciben las recaudaciones, las partidas con menor desempeño fueron: los Impuestos, con una 

recaudación de RD$248,610.8 millones, una caída de RD$17,845.5 millones (6.7%) frente a lo reestimado; 

las transferencias y donaciones corrientes recibidas, con una recaudación de RD$12,401.0 millones, lo 

que representa una caída de RD$1,249.7 millones (9.2%); y las ventas de bienes y servicios con una 

recaudación de RD$9,034.1 millones, lo que representa una caída de RD$648.3 millones (6.7%). 

Entre los impuestos con mayores caídas frente a lo reestimado se encuentran: el Impuesto a las 

Transferencias de Bienes y Servicios (ITBIS), con RD$ 5,811.3 millones menos; el impuesto específico (Ley 

112-00) y selectivo Ad-Valorem (Ley 557-05) sobre el consumo de hidrocarburos, con RD$ 2,650.0 

millones menos; el Impuesto sobre la Renta de las empresas, con RD$1,643.3 millones menos; el impuesto 

1 2 3 4 5 6 7 8=(7/PIB)

1.1 Ingresos Corrientes 737,095.5 659,216.9 596,717.9 332,925.4 371,843.0 300,524.6 280,091.4 6.2%

1.1.1 - Impuestos 682,855.2 585,898.9 527,434.1 306,250.2 342,507.4 266,456.3 248,610.8 5.5%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 219,373.4 203,516.8 169,015.2 102,426.9 117,916.8 92,390.3 86,948.6 1.9%

1.1.1.1.1 - De personas físicas 65,805.9 62,464.6 55,881.4 31,133.6 35,168.8 32,321.1 30,690.3 0.7%

1.1.1.1.2 - De empresas y otras corporaciones 114,387.0 105,172.6 80,480.0 51,059.2 61,463.4 41,876.6 39,563.5 0.9%

1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ingresos 39,180.6 35,879.6 32,653.8 20,234.1 21,284.6 18,192.6 16,694.7 0.4%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 31,554.8 25,482.9 22,085.6 14,777.6 15,939.8 10,429.6 9,473.8 0.2%

1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 386,199.2 321,047.4 304,547.8 169,373.5 186,867.0 147,438.7 137,649.6 3.1%

1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 44,819.5 35,189.7 31,125.2 19,261.2 21,322.6 15,936.1 14,306.6 0.3%

1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 906.4 660.8 659.2 410.0 460.0 261.0 232.0 0.0%

1.1.1.9 - Impuestos diversos 1.9 1.4 1.0 1.1 1.2 0.6 0.3 0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,807.4 2,665.8 2,453.2 1,310.4 1,339.7 1,319.7 1,223.6 0.0%

1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 30,264.9 20,602.0 20,951.5 12,804.2 14,957.4 9,682.4 9,034.1 0.2%

1.1.4 - Rentas de la propiedad 10,575.3 16,011.3 13,824.0 8,023.4 7,856.7 3,525.8 3,165.0 0.1%

1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 2.4 22,732.0 22,332.3 1.0 1.1 13,650.7 12,401.0 0.3%

1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 324.2 214.1 143.7 133.8 150.1 65.7 44.0 0.0%

1.1.9 - Otros ingresos corrientes 10,266.1 11,092.8 9,579.0 4,402.4 5,030.6 5,823.9 5,613.0 0.1%

1.2 Ingresos De Capital 10,733.6 10,896.6 10,650.5 134.9 5,369.2 5,172.5 4,938.4 0.1%

1.2.1 - Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) 21.6 4.5 11.4 11.5 13.2 0.4 11.4 0.0%

1.2.4 - Transferencias de capital recibidas 10,712.0 10,892.1 10,639.0 0.0 5,356.0 5,172.1 4,895.2 0.1%

1.2.5 - Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 0.0 0.0 0.0 123.4 0.0 0.0 31.8 0.0%

Total De Ingresos (1.1 + 1.2) 747,829.1 670,113.5 607,368.3 333,060.3 377,212.2 305,697.0 285,029.9 6.3%

Donaciones 2,994.3 2,994.3 2,994.3 345.4 1,499.4 1,499.4 490.2 0.0%

Total de ingresos con Donaciones4/ 750,823.4 673,107.8 610,362.6 333,405.7 378,711.7 307,196.5 285,520.0 6.4%

PRESUPUESTO 

APROBADO       

Ley No. 222-20
DETALLE

PRESUPUESTO 

INICIAL 2020       

Ley No. 506-19 

PRESUPUESTO 

APROBADO       

Ley No. 68-20

RECAUDADO 

2020
%PIB3/RE-ESTIMADO2/ 

Ley No. 68-20

ESTIMADO1/ 

PGE 2020

PRIMER SEMESTRE

RECAUDADO 2019
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por dividendos pagados o acreditados en el país, con RD$1,595.3 millones menos; y el Impuesto sobre la 

Renta de las personas físicas, con RD$1,358.2 millones menos. 

Por otra parte, los ingresos fiscales de capital percibidos presentaron un resultado 5.4% menor (RD$276.9 

millones) al monto reestimado. De estos ingresos, las recaudaciones se distribuyeron en un 99.1% por 

concepto transferencias de capital recibidas (RD$4,895.2 millones), un 0.6% en recuperaciones de 

inversiones financieras realizadas con fines de política (RD$31.8 millones) y el 0.2% restante en venta de 

activos no financieros (RD$11.4 millones). Cabe destacar que estas transferencias fueron recibidas de las 

empresas públicas no financieras como EDEESTE, EDENORTE y EDESUR producto del compromiso 

financiero que contrajeron ante el Ministerio de Hacienda para convertir operaciones de crédito de corto 

plazo a largo plazo (Art. 13 de la Ley No. 493-19) 

Por último, los ingresos provenientes de donaciones ascendieron a RD$490.2 millones, representando un 

aumento de un 71.6% (RD$204.6 millones) con respecto al mismo período del año 2019 y una caída de 

RD$1,009.2 millones con respecto a lo estimado para el período enero-junio 2020. De éstos, el 37.4% 

(RD$183.3 millones) provienen del Fondo Mundial de Lucha Contra el Sida, Tuberculosis y Malaria, el 

31.2% (RD$153.0 millones) de la Unión Europea, el 11.0% (RD$53.8 millones) del Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE), el 6.7% (RD$32.7 millones) de la Agencia Andaluza de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AACID), el 5.0% (RD$24.6 millones) del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), el 4.4% (RD$21.6 millones) de la Corporación Andina de Fomento (CAF), el restante 4.0% 

(RD$19.8 millones) y 0.3% (RD$1.4 millones) del Banco Mundial y la República Federal de Alemania, 

respectivamente. 

III.B. Gastos del Gobierno Central  

Durante el primer semestre del año, el Gobierno Central ejecutó un total de RD$402,204.3 millones 

(incluyendo donaciones), equivalente al 39.1% del Presupuesto General del Estado 2020 aprobado (Ley 

No.222-20). Del total ejecutado, el 86.3% correspondió a gastos corrientes mientras que el 13.7% restante 

a gastos de capital. 

Los gastos corrientes, ascendieron a RD$345,230.3 millones, representando una ejecución del 38.9% del 

presupuesto aprobado (Ley No. 222-20) para el presente ejercicio presupuestario (RD$887,979.8 

millones) presentando un cumplimiento del 97.9% con respecto a la programación realizada para el 

semestre. Del monto total ejecutado en gastos corrientes, RD$146,184.5 millones (42.3%) fueron 

destinados a gastos de consumo, desglosado a su vez en un 68.8% (RD$100,590.2 millones) al pago de 

remuneraciones y el restante 31.3% (RD$45,583.5 millones) al pago de bienes y servicios e impuestos 

sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas (RD$10.8 millones).Cabe destacar 

que para Junio 2020, el Gobierno Central tenía un total de 581,109 empleados, distribuyéndose un 96.4% 

(560,357 empleados) en el Poder Ejecutivo, 1.5% (8,787 empleados) en Organismos Especiales, 1.3% 

(7,370 empleados) en el Poder Judicial y un 0.8% (4,595 empleados) en el Poder Legislativo. Dentro del 

Poder Ejecutivo, se destaca la concentración de un 84.1% de sus empleados dentro del Ministerio de 

Educación (267,805 empleados), Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (95,547 empleados), 

Ministerio de Defensa (63,031 empleados) y Ministerio de Interior y Policía (44,816 empleados). 
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Por su parte, el salario promedio del Gobierno Central es de RD$28,850.1 millones, siendo el más alto el 

correspondiente al Poder Legislativo (RD$66,710.3 millones) y el más bajo el del Poder Ejecutivo 

(RD$27,819.2 millones). En el Poder Ejecutivo se destaca el salario promedio del Ministerio de Relaciones 

Exteriores (RD$108,014.2 pesos), Ministerio de Industria, Comercio y MIPyMES (RD$81,557.1 pesos) y 

Ministerio de Administración Pública (RD$74,494.4 pesos). 

Tabla 12. Cantidad de empleos y salario promedio del Gobierno Central 

Valores en RD$ 

 

Actualizado en fecha 20/08/2020 

Fuentes: Contraloría General de la República,  páginas web de las diferentes instituciones y base de datos de la TSS 

1/ El Ministerio de Energía y Minas fue creado mediante la Ley 100-13, en el año 2013 

Por otra parte, RD$103,435.2 millones (30.0%) del monto total ejecutado en gastos corrientes fue por 

concepto de transferencias corrientes otorgadas, principalmente dirigidas a la Dirección Central del 

Servicio Nacional de Salud (RD$20,340.0 millones), al programa “Comer es Primero” (RD$19,080.5 

millones), que fue el vector utilizado para el programa “Quédate en Casa”,  a la Corporación Dominicana 

PODER LEGISLATIVO 4,595 0.8% 1,839.2 66,710.2 

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS

PODER EJECUTIVO 560,357 96.4% 93,532.0 27,819.2 

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 16,940 2.9% 3,825.3 37,635.8

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 44,816 7.7% 6,842.8 25,447.8

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 63,031 10.8% 9,368.7 24,772.7

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 3,659 0.6% 2,371.3 108,012.2

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 4,612 0.8% 1,696.7 61,314.7

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 267,805 46.1% 53,799.8 33,481.9

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL
95,547 16.4% 2,241.0 3,909.1

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y 

RECREACION
3,323 0.6% 427.3 21,431.4

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,247 0.2% 311.8 41,673.3

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 7,994 1.4% 1,585.3 33,051.9

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES
12,894 2.2% 3,231.7 41,772.7

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 2,408 0.4% 1,178.3 81,554.5

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 2,751 0.5% 636.7 38,573.9

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 9,702 1.7% 2,650.5 45,531.8

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 560 0.1% 162.5 48,363.1

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,311 0.4% 558.9 40,307.2

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 380 0.1% 93.2 40,877.2

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES
15,378 2.6% 761.8 8,256.4

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA 

Y  TECNOLOGIA
2,267 0.4% 672.2 49,419.2

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO
1,580 0.3% 645.6 68,101.3

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 509 0.1% 227.5 74,492.5

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 643 0.1% 243.1 63,011.9

PODER JUDICIAL 7,370 1.3% 2,639.1 59,681.1 

0301 - PODER JUDICIAL 7,370 1.3% 2,639.1 59,681.1

ORGANISMOS ESPECIALES 8,787 1.5% 2,579.7 48,930.2 

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 7,321 1.3% 1,547.5 35,229.7

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 560 0.1% 358.0 106,547.6

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 466 0.1% 365.9 130,865.5

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 72 0.0% 56.1 129,861.1

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 368 0.1% 252.2 114,221.0

TOTAL 581,109 100.0% 100,590.0 28,850.0

Dist.%
Remuneraciones 

(RD$ millones)
Salario promedio

4,595 1,839.20.8% 66,710.2

DETALLE Empleados
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de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) (RD$12,885.0 millones);  RD$75,268.7 millones (21.8%) a los 

gastos de propiedad (intereses de la deuda y comisiones); y RD$20,075.0 millones (5.8%) a las 

prestaciones de la seguridad social. El monto restante de los gastos corrientes (0.1%) fue destinado a 

otros gastos corrientes (RD$156.0 millones) y a subvenciones otorgadas a empresas privadas (RD$111.0 

millones). 

Los gastos de capital alcanzaron RD$56,974.0 millones, una ejecución equivalente al 40.4% de su 

presupuesto aprobado mediante la Ley No.222-20 (RD$141,083.8 millones), y un cumplimiento del 78.2% 

de lo programado para el semestre. De estos gastos de capital, RD$26,440.6 millones (46.4%) fueron 

destinados a la formación bruta de capital fijo (activos fijos), principalmente en servicios técnicos 

pedagógicos (RD$8,114.7 millones), la coordinación y funcionamiento del sistema penitenciario 

dominicano (RD$4,212.1 millones), la construcción y ampliación de instalaciones escolares seguras, 

inclusivas y sostenibles (RD$3,822.1 millones), la construcción y remodelación de centros de salud 

(RD$3,439.9 millones);  

Igualmente, RD$18,371.0 millones (32.2%) de la ejecución en gastos de capital fueron destinados a 

transferencias de capital, otorgadas principalmente a la CDEEE (RD$4,675.3 millones), al Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) (RD$2,382.8 millones, a la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) (RD$1,950.0 millones), Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (RD$1,666.7 millones, entre otros; Además, RD$11,215.8 millones (19.7%) de los gastos 

de capital se ejecutaron por concepto de construcciones en proceso, destinados en su mayoría a 

infraestructuras viales y obras anexas, tales como la construcción del tercer tramo de la avenida 

circunvalación Prof. Juan Bosch en Santo Domingo (RD$2,534.0 millones), recuperación de la cobertura 

vegetal en cuencas hidrográficas (RD$735.7 millones) y la reconstrucción de la avenida ecológica hasta la 

Ciudad Juan Bosch (RD$600.0 millones).  Del monto restante (1.7%), RD$945.7 millones fueron destinados 

a activos no producidos y RD$0.9 millones a objetos de valor. 
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Tabla 13. Clasificación Económica del Gasto Enero-Junio 2019-2020 
Valores en millones RD$ 

 

 

Notas: 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 31/08/2020, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

Fecha de imputación: 30/06/2020  

Fecha de registro: 15/07/2020  

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

 

Las instituciones del Gobierno Central que presentaron una mayor ejecución como proporción del total 

de gastos para el primer semestre del año 2020 fueron: el Ministerio de Educación con 23.5% 

(RD$94,532.9 millones), los organismos virtuales adscritos al Ministerio de Hacienda denominados 

Administración de Deuda Pública y Activos Financieros, 18.7% (RD$75,242.7 millones) y el de 

Administración de Obligaciones del Tesoro Nacional, 7.3% (RD$29,275.8 millones), la Presidencia de la 

República el 10.9% (RD$44,035.9.3 millones), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 10.4% 

(RD$41,895.5 millones), y el Ministerio de Interior y Policía el 4.5% (RD$17,986.5 millones). 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUCIÓN 

2019

PROGRAMADO 

2020

EJECUCIÓN 

2020

% DE 

EJECUCION
%PIB

1 2 3 4 5 6 7=(6/3) 8=(6/PIB)

2.1 - Gastos corrientes 723,274.4 776,409.9 887,976.8 305,710.9 352,736.1 345,230.3 38.9% 7.7%

2.1.2 - Gastos de consumo 318,384.2 330,338.0 345,230.3 133,580.7 167,624.4 146,184.5 42.3% 3.3%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 43,349.4 43,148.1 43,148.1 18,182.6 20,075.0 46.5% 0.4%

2.1.4 - Intereses 149,993.5 162,830.9 162,830.9 70,242.5 69,782.4 75,268.7 46.2% 1.7%

2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas - 111.0 0.0% 0.0%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 211,443.1 239,764.8 336,439.4 83,648.6 115,329.3 103,435.2 30.7% 2.3%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 104.2 328.2 328.2 56.6 156.0 47.5% 0.0%

2.2 - Gastos de capital 137,800.0 130,293.0 141,083.9 48,482.5 72,891.8 56,974.0 40.4% 1.3%

2.2.1 - Construcciones en proceso 31,476.5 31,836.7 33,481.6 10,766.5 22,121.6 11,215.8 33.5% 0.2%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 57,712.5 55,675.0 58,828.7 19,856.7 25,815.3 26,440.6 44.9% 0.6%

2.2.4 - Objetos de valor 8.5 8.5 7.9 0.9 0.9 11.5% 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 3,208.9 3,140.1 3,126.8 979.1 945.7 30.2% 0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 43,947.3 38,186.4 44,192.6 16,879.3 24,231.7 18,371.0 41.6% 0.4%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446.3 1,446.3 1,446.3 723.1 0.0 0.0% 0.0%

TOTAL 861,074.4 906,702.9 1,029,060.6 354,193.4 425,627.9 402,204.3 39.1% 9.0%

DETALLE

PRESUPUESTO 

INICIAL 2020       

Ley No. 506-19 

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

PRESUPUESTO 

APROBADO        

Ley No. 68-20

PRIMER SEMESTRE
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Tabla 14. Clasificación Institucional del Gasto Enero-Junio (2019-2020) 
Valores en millones RD$ 

 

 

Notas: 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 31/08/2020, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

Fecha de imputación: 30/06/2020  

Fecha de registro: 15/07/2020  

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

Según la clasificación funcional, durante el período enero-junio 2020 el 49.5% (RD$198,960.0 millones) 

del gasto total ejecutado correspondió a Servicios Sociales, seguido por Servicios Generales con un 19.4% 

(RD$78,178.9 millones), el pago de Intereses de la Deuda Pública con 18.7% (RD$75,252.7 millones), 

Servicios Económicos con 11.9% (RD$47,707.0 millones) y finalmente la Protección del Medio Ambiente 

con un 0.5% (RD$2,105.7 millones) del total ejecutado.  

Debido a la situación de crisis actual, el gasto en servicios sociales es de extrema importancia por el hecho 

de que en esta finalidad se encuentran los programas que apoyan directamente la mitigación de los 

EJECUCIÓN 2019      EJECUCIÓN 2020      
% DE 

EJECUCION
%PIB

1 2 3 4 5 6=(5/3) 7=(5/PIB)

PODER LEGISLATIVO 7,792.5 8,092.5 8,492.5 3,764.5 3,946.3 46.5% 0.1%

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,635.8 2,635.8 2,735.8 1,267.9 1,367.9 50.0% 0.0%

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 5,156.8 5,456.8 5,756.8 2,496.6 2,578.4 44.8% 0.1%

PODER EJECUTIVO 594,940.7 631,725.5 706,803.2 240,274.3 278,772.6 39.4% 6.2%

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 67,553.9 98,857.2 140,924.4 22,926.3 44,035.9 31.2% 1.0%

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 39,178.2 38,712.6 39,748.0 17,266.8 17,986.5 45.3% 0.4%

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 33,257.0 32,537.6 32,761.7 14,065.9 15,051.2 45.9% 0.3%

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,249.7 10,358.1 10,292.7 4,347.7 4,631.3 45.0% 0.1%

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 23,041.8 21,985.4 21,711.8 9,022.6 9,348.4 43.1% 0.2%

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,523.0 195,023.6 205,023.6 87,390.3 94,532.9 46.1% 2.1%

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 94,536.6 103,061.1 120,528.8 35,887.6 41,895.5 34.8% 0.9%

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y 

RECREACION
3,000.2 2,886.7 2,555.3 1,165.2 959.8 37.6% 0.0%

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,584.9 2,343.1 2,284.3 1,135.2 1,088.6 47.7% 0.0%

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,185.4 12,911.8 12,807.9 5,138.9 5,424.6 42.4% 0.1%

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 43,235.7 43,144.5 49,231.9 17,179.8 15,842.4 32.2% 0.4%

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 7,663.2 7,059.5 6,845.7 2,529.0 2,856.3 41.7% 0.1%

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 9,117.9 8,573.4 8,525.4 2,337.6 2,784.1 32.7% 0.1%

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 11,715.0 11,715.0 11,715.0 5,124.9 7,292.4 62.2% 0.2%

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 808.6 808.6 779.1 310.3 297.4 38.2% 0.0%

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,845.3 3,003.9 2,815.9 1,077.5 1,105.4 39.3% 0.0%

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 718.4 803.4 788.5 263.9 294.3 37.3% 0.0%

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES
15,267.3 15,653.1 16,310.9 5,367.6 5,424.5 33.3% 0.1%

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  

TECNOLOGIA
15,813.2 15,761.1 14,706.9 6,042.3 5,981.3 40.7% 0.1%

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO
4,093.5 4,016.0 3,970.9 799.3 1,017.6 25.6% 0.0%

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 1,133.6 1,102.9 1,102.9 349.8 361.4 32.8% 0.0%

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,418.2 1,407.1 1,371.5 545.8 560.8 40.9% 0.0%

PODER JUDICIAL 8,619.3 8,619.3 8,619.3 4,052.4 4,309.6 50.0% 0.1%

0301 - PODER JUDICIAL 8,619.3 8,619.3 8,619.3 4,052.4 4,309.6 50.0% 0.1%

ORGANISMOS ESPECIALES 13,781.1 20,237.7 18,237.7 5,407.4 10,647.4 58.4% 0.2%

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 10,864.8 17,321.4 15,321.4 4,014.5 9,189.4 60.0% 0.2%

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 974.2 974.2 974.2 433.9 487.1 50.0% 0.0%

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175.4 1,175.4 1,175.4 576.5 587.7 50.0% 0.0%

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165.3 165.3 165.3 82.5 82.6 49.9% 0.0%

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601.4 601.4 601.4 300.0 300.7 50.0% 0.0%

OTROS 235,940.8 238,027.9 286,907.9 100,694.8 104,528.5 36.4% 2.3%

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 

FINANCIEROS
167,150.8 162,588.4 162,588.4 75,242.5 75,252.7 46.3% 1.7%

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO 

NACIONAL
68,790.0 75,439.5 124,319.5 25,452.3 29,275.8 23.5% 0.7%

TOTAL GASTO 861,074.4 906,702.9 1,029,060.6 354,193.4 402,204.3 39.1% 9.0%

DETALLE

PRESUPUESTO 

INICIAL 2020      

 Ley No. 506-19 

PRESUPUESTO 

APROBADO        

Ley No. 68-20

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

PRIMER SEMESTRE
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efectos de la misma en la población. Es por esto que esta función presentó una ejecución 20.7% mayor a 

la del mismo período de 2019. Dentro de esta finalidad se destaca el gasto en la función educación, que 

representó el 23.9% del gasto (RD$96,053.6 millones), destinado principalmente a servicios de educación 

básica (RD$36,458.9 millones), media (RD$10,466.5 millones), superior (RD$6,944.6 millones), técnica 

(RD$5,349.6 millones) e inicial (RD$3,542.7 millones) dentro de los cuales se incorporan la construcción 

de aulas y estancias infantiles, adquisición de equipos escolares, servicios de bienestar estudiantil 

(alimentación, apoyo socio educativo y salud) y becas nacionales e internacionales. 

También se destaca la función de protección social, que representó el 13.3% (RD$53,687.0 millones) del 

gasto y la que presentó un mayor crecimiento con relación al año 2019 (89.0%). Esta función está 

relacionada con los programas y actividades destinadas a la protección y atención de la población en 

situación de vulnerabilidad, destacándose los componentes del programa “Progresando con Solidaridad” 

y la transferencia del programa “Quédate en Casa”. 

La función salud representó el 9.6% del gasto total ejecutado durante el período (RD$38,612.1 millones), 

que incluye el Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado (RD$5,430.3 millones), el Programa 

Ampliado de Inmunización (PAI) (RD$132.4 millones) y el Programa de Prevención y Control de la 

Tuberculosis (RD$66.1 millones), entre otros.   

De los servicios generales se destaca la función justicia, orden público y seguridad social, que ejecutó el 

28.3% del total de esta finalidad (RD$22,139.3 millones), principalmente destinado a los programas de 

administración de justicia y servicios de seguridad ciudadana y orden público. Por su parte, para la función 

de Defensa Nacional y Relaciones Internacionales se destaca los programas de servicios de seguridad 

ciudadana y orden público que ejecutó RD$6,241.1 millones y el de coordinación y funcionamiento del 

Sistema Penitenciario dominicano que ejecutó RD$4,749.2 millones. Dentro de este último se destaca el 

proyecto de humanización del sistema penitenciario, del cual se han ejecutado (RD$4,200.0 millones). 

Por otra parte, de los servicios económicos, que comprenden funciones estrechamente relacionadas con 

las prioridades del Estado Dominicano, como la construcción y rehabilitación de la infraestructura vial,  el 

desarrollo de proyectos y la canalización de recursos hacia sectores productivos, destacándose el sector 

agricultura por las condiciones de vulnerabilidad de sus agentes, y la provisión de energía eléctrica se 

destaca la ejecución de la función energía y combustible (RD$18,033.4 millones), cuyo componente 

principal son las transferencias por concepto de subsidio eléctrico por parte del Estado Dominicano a la 

CDEEE. Además, se destaca la ejecución en la función transporte (RD$13,697.7 millones), destinada 

principalmente a programas de desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas (RD$4,684.9 

millones), mantenimiento, seguridad y asistencia vial (RD$2,635.0 millones) y a proyectos de inversión 

como la construcción de la Construcción del Tramo III de la Avenida Circunvalación (Prof. Juan Bosch) 

(RD$2,534.0 millones) y la Reconstrucción de la Avenida Ecológica hasta la Ciudad Juan Bosch (RD$600.0 

millones). 

Con el fin de promover la protección de los recursos naturales y la preservación y conservación del medio 

ambiente, bajo la finalidad de Protección del Medio Ambiente se destinaron fondos a la función de 

protección de biodiversidad y ordenamiento de desechos (RD$1,483.1 millones) y a la función protección 
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del aire, agua y suelo (RD$279.6 millones). Los programas y proyectos con mayor ejecución son la 

recuperación de la cobertura vegetal en cuencas hidrográficas de la República Dominicana (RD$844.0 

millones) y el programa de manejo sostenible de los recursos forestales (RD$279.7 millones). 

Tabla 15. Clasificación Funcional del Gasto Enero-Junio (2019-2020) 
Valores en millones RD$ 

 

Notas: 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 31/08/2020, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

Fecha de imputación: 30/06/2020  

Fecha de registro: 15/07/2020  

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

III.C. Resultados del Gobierno Central  

Durante el primer semestre de 2020, el Gobierno Central alcanzó un resultado financiero deficitario de 

RD$116,911.9 millones, equivalente a un 2.6% del PIB actualizado al 31 de agosto del presente año, muy 

por encima del déficit formulado para el período 2.2% del PIB (en el PGE 2020) y un 27.9% en relación al 

resultado financiero contemplado en el presupuesto aprobado. Este balance, y la necesidad de aprobar 

una segunda modificación presupuestaria, se deben en primer lugar a la caída de los ingresos totales por 

RD$91,806.1 millones25 frente al estimado en el PGE 2020 y al aumento en el gasto total respecto al 

programado de RD$48,010.9 millones. En segundo lugar, se destaca la sobreestimación en las 

recaudaciones tributarias que contemplaba el primer presupuesto modificado (Ley 68-20) y el 

                                                           
25 Dirección General de Política y Legislación Tributario (DGPLT) 

EJECUCIÓN  2019    EJECUCIÓN 2020
% DE 

EJECUCION
%PIB

1 2 3 4 5 6=(4/1) 7

1 - SERVICIOS  GENERALES 165,745.9 167,984.6 167,260.1 65,256.7 78,178.9 47.2% 1.7%

1.1 - Administración general 82,639.8 84,186.0 82,267.2 31,445.0 38,752.5 46.9% 0.8%

1.2 - Relaciones internacionales 10,210.4 10,210.4 10,145.0 4,352.7 4,659.7 45.6% 0.1%

1.3 - Defensa nacional 30,554.7 30,837.0 31,061.1 11,294.2 12,627.5 41.3% 0.3%

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 42,341.0 42,751.3 43,786.7 18,164.8 22,139.3 52.3% 0.5%

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 117,031.6 117,480.7 126,453.0 47,244.4 47,707.0 40.8% 1.0%

2.1 - Asuntos económicos y  laborales 8,526.5 8,526.5 8,294.0 3,085.8 3,425.9 40.2% 0.1%

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 13,017.8 13,392.5 13,302.2 5,197.5 5,662.9 43.5% 0.1%

2.3 - Riego 9,541.4 9,591.4 10,249.3 3,816.6 3,421.6 35.9% 0.1%

2.4 -  Energía y combustible 33,617.5 33,617.5 40,466.9 15,350.7 18,033.4 53.6% 0.4%

2.5 - Minería, manufactura y construcción 210.8 210.8 207.6 165.7 67.7 32.1% 0.0%

2.6 - Transporte 40,823.9 40,848.3 42,687.3 16,463.5 13,697.7 33.6% 0.3%

2.7 - Comunicaciones. 1,512.3 1,512.3 1,512.3 455.9 387.0 25.6% 0.0%

2.8 - Banca y seguros 313.9 313.9 313.9 371.2 157.2 50.1% 0.0%

2.9 - Otros servicios económicos 9,467.5 9,467.5 9,419.6 2,337.6 2,853.6 30.1% 0.1%

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 8,024.3 8,024.3 8,022.6 1,666.5 2,105.7 26.2% 0.0%

3.1 - Protección del aire, agua y suelo. 1,797.8 1,797.8 1,797.8 124.2 622.7 34.6% 0.0%

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de 

desechos.
6,226.5 6,226.5 6,224.8 1,542.3 1,483.1 23.8% 0.0%

4 - SERVICIOS SOCIALES 403,121.9 446,062.4 560,174.3 164,783.2 198,960.0 49.4% 4.3%

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 17,498.5 17,498.5 17,498.5 7,422.5 8,121.7 46.4% 0.2%

4.2 - Salud 87,035.2 91,725.1 109,192.8 32,712.6 38,612.1 44.4% 0.8%

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y 

religiosas
6,938.5 6,938.5 6,419.1 2,891.1 2,485.6 35.8% 0.1%

4.4 - Educación 200,758.2 200,909.5 209,815.3 93,347.0 96,053.6 47.8% 2.1%

4.5 - Protección social 90,891.4 128,990.8 217,248.5 28,410.1 53,687.0 59.1% 1.2%

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 167,150.8 167,150.8 167,150.8 75,242.5 75,252.7 45.0% 1.6%

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 167,150.8 167,150.8 167,150.8 75,242.5 75,252.7 45.0% 1.6%

TOTAL 861,074.4 906,702.9 1,029,060.6 354,193.4 402,204.3 46.7% 8.7%

PRESUPUESTO 

APROBADO 2020 

Ley No. 68-20

PRESUPUESTO 

APROBADO 2020 

Ley No. 222-20

PRIMER SEMESTRE

DETALLE

PRESUPUESTO 

INICIAL 2020      

 Ley No. 506-19 
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financiamiento de los programas de asistencia social a los más afectados por la pandemia que solo se 

costeaban hasta el mes de junio.  

En cuanto al balance primario, que mide la diferencia entre ingresos y gastos, excluyendo el pago en 

intereses de la deuda, por lo que es un indicador de sostenibilidad de política fiscal en la medida que 

indica que el Gobierno puede cubrir parte de sus compromisos de deuda sin recurrir a un mayor 

financiamiento, el Gobierno Central obtuvo un déficit primario equivalente a un 0.9% del PIB 

(RD$41,643.3 millones), una desviación considerable, debido a que para el PGE 2020 se había proyectado 

un superávit de RD$39,742.4 millones y un resultado que representa el 16.3% de lo contemplado en el 

presupuesto aprobado.  

El resultado económico, determinado por la diferencia entre ingresos corrientes y gastos corrientes, fue 

un déficit de RD$65,172.2 millones, equivalente a 1.5% del PIB, mientras que en la cuenta de capital se 

generó un déficit de RD$51,739.8 millones, lo que representa 1.2% del PIB, durante el período enero-junio 

2020.  

III.D. Financiamiento del Gobierno Central  

En lo relativo al financiamiento, las fuentes financieras del Gobierno Central durante el primer semestre 

de 2020, ascendieron a RD$214,219.0 millones, representando una ejecución del 35.7%, respecto a lo 

aprobado para el año en el segundo presupuesto reformulado (Ley No.222-20). Del monto ejecutado, 

67.2% fue de origen externo (RD$143,947.2 millones), y 32.8% de origen interno (RD$70,271.8 millones).  

Dentro del financiamiento externo se destaca el desembolso durante el primer semestre del año de 

US$650 millones por parte del FMI y de US$300 millones por parte del Banco Mundial, para acompañar 

los esfuerzos del país para enfrentar la pandemia. Por su parte, en los préstamos internos se destaca la 

operación de crédito de corto plazo del BCRD por RD$12,000 millones, de los cuales, el 80% (RD$9,600 

millones) fueron convertidos a largo plazo en el artículo 14 de la Ley No. 68-20 y la emisión especial de 

deuda interna por un valor de RD$40,000 millones, adquirida por distintas Administradoras de Fondos de 

Pensiones (AFP).   

Por otro lado, las aplicaciones financieras, que comprenden la amortización de la deuda pública, el pago 

de otros compromisos del Estado dominicano y el incremento de activos financieros, registraron un 

monto de RD$106,059.8 millones, que representa un porcentaje de ejecución de un 58.7% de lo aprobado 

en la Ley No. 222-20 (RD$180,827.4 millones). De este monto ejecutado, RD$104,837.1 millones 

corresponden a la disminución de pasivos y RD$1,669.9 millones al incremento de activos financieros, 

para la compra de acciones y participaciones de capital con fines de liquidez.  

Por tanto, la diferencia entre el financiamiento recibido y el pago de amortización de la deuda pública y 

otras aplicaciones financieras, arroja un financiamiento neto de RD$108,159.2 millones en el período 

enero-junio 2020, equivalente a 2.4% del PIB nominal.  
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Tabla 16. Balance del Gobierno Central – Enero-Junio 2020  

Valores en millones RD$  

 

 

III.E. Sobre las reformulaciones presupuestarias 2020: COVID-19 y proceso 

electoral 

El desempeño del ejercicio fiscal 2020 ha sido sumamente atípico para buena parte de los países del 

hemisferio. República Dominicana no es ajena a esta situación. Las proyecciones sobre el desempeño de 

balances presupuestarios en la región Latinoamericana y Caribeña indican que la crisis sanitaria desatada 

por la pandemia COVID-19 ha disparado los déficit presupuestarios en la mayoría de los países.  

Estimaciones preliminares sitúan este agujero en torno al 8.4% promedio regional para el cierre del año 

2020, ubicando República Dominicana entre los rangos superiores con un 9.3% de déficit proyectado. De 

igual forma, Republica Dominicana presentaría la segunda proporción más alta en cuanto a la relación 

intereses como % de los ingresos fiscales al cierre 2020.    
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Gráfico 10. Proyecciones de balance fiscal 2020: Latinoamérica y República Dominicana 
Año 2020/En % del PIB 

 

 
Nota: proyecciones actualizadas hasta agosto 2020.  
Fuente: Bloomberg, Ministerio de Hacienda y FMI. 

 

En el caso dominicano, el factor externo de la pandemia COVID-19 se conjuga con el contexto político 

interno del primer semestre 2020. Ante las adversidades del contexto, el Poder Ejecutivo, en momentos 

y administraciones diferentes; se ha visto en la necesidad de someter dos reformulaciones 

presupuestarias entre los meses de junio y septiembre al Congreso Nacional.  

La primera reformulación presupuestaria, bajo el mandato de la administración de gobierno (2016-2020), 

fue aprobada con la Ley No. 68-20. Estos recursos fueron utilizados principalmente para financiar la caída 

inicial registrada en los ingresos, así como los gastos adicionales relacionados a la fase inicial de la 

pandemia en RD, y otros gastos adicionales que se generaron durante dicho período, como el incremento 

en las apropiaciones de la Junta Central Electoral, a raíz de la suspensión de las elecciones del 15 de 

febrero de 2020 y su posterior celebración el 15 de marzo del mismo año. 

 

Figura 1 Secuencia de Leyes de Presupuesto General del Estado 2020 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda 

 

Con la entrada de la nueva administración de gobierno 2020-2024, se somete un segundo presupuesto 

modificado, aprobado por la Ley No. 222-20. Este nuevo presupuesto aprobado contempla la 

continuación de los programas de asistencia social “FASE”,”Pa’ti” y “Quédate en casa” hasta diciembre 

del año 2020. Además, la referida ley considera importantes elementos complementarios, los cuales 
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constituyen prioridades de gasto para la nueva administración pública en sus primeros 100 días. La Tabla 

17 resume los principales indicadores presupuestarios y prioridades del gasto en ambos reformulados. 

 

Tabla 17. Resumen modificaciones presupuestarias y prioridades del gasto 
Año fiscal 2020 

 
 

Primera reformulación 
presupuestaria: Ley No. 68-20 

Segunda reformulación presupuestaria: 
Ley No. 222-20 

Reestimación de Ingresos a RD$ 673,107.8 millones RD$ 610,362.6 millones 

Tope de gasto b RD$ 906,702.0 millones RD$ 1,029,060.6 millones 

Resultado Financiero 
(déficit) c (RD$ 233,595.1 millones) (RD$ 418,698.0 millones) 

   

Fuentes Financieras d RD$ 397,204.5 millones RD$ 599,525.4 millones 

   

Aplicaciones financieras RD$ 163,609.4 millones RD$ 180,827.4 millones 

Financiamiento Neto RD$ 233,595.1 millones RD$ 418,698.0 millones 
   

Principales prioridades del 
gasto. 

Programas de asistencia social por la 
pandemia (FASE, Quédate en Casa, Pa´ti): 

hasta junio 2020. 
Salud: contratación de nuevo personal, 

adquisición de equipos e insumos 
médicos, otorgamiento de incentivos al 

personal por labor humanitaria. 
Campaña electoral y elecciones: 

Suspensión de las elecciones municipales 
de marzo, gastos de campaña electoral 

por parte de los partidos políticos. 

Programas de asistencia social por la 
pandemia (FASE, Quédate en Casa, Pa´ti): 

hasta diciembre 2020. 
Salud: implementación plan diseñado para 

enfrentar el COVID-19, que incluye el 
incremento en el número de pruebas, 

contratación de médicos, instalación de 
camas hospitalarias y posiciones en 

unidades de cuidados intensivos (UCI). 
Inclusión de dos (2) millones de personas 

aseguradas en SENASA. 
Educación: Recursos adicionales necesarios 

para el inicio año escolar, adaptado a 
contexto pandemia. 

Vivienda: Reparación/intervención 30 mil 
unidades habitacionales. 

Agropecuaria: capitalización del Banco 
Agrícola para implementar el programa de 
financiamiento a tasa cero de productores 
agrícolas para apoyar inicio de la próxima 

siembra. 
Notas: 
a Total ingresos con donaciones. 
b Total gasto corriente y gasto de capital. 
c Total de ingresos menos tope de gasto.  
d Aplicaciones financieras más financiamiento requerido para cubrir déficit año en curso. 

 

Previo a estas situaciones imprevistas, en la administración pública de República Dominicana se había 

convertido en una práctica común el someter al Congreso Nacional una modificación presupuestaria el 

último trimestre del año.  
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 COVID-19: Políticas públicas implementadas en la República Dominicana  

La República Dominicana confirmó su primer caso importado de COVID-19 el 29 de febrero de 2020. Desde 

entonces, el gobierno ha enfrentado esta pandemia implementando una serie de estrategias e 

intervenciones que han permitido mitigar el impacto sanitario, económico y social de esta pandemia en 

el país, ejecutando un total de RD$48,740.7 millones durante el período abril-junio 2020, equivalente a 

1.1% del PIB.  

De este gasto se destaca la asignación de RD$27,325.4 millones (56.1%) a programas de protección social 

como Quédate en Casa26 (RD$22,797.3 millones), Plan de Alimentación para la provisión de raciones 

alimentarias a través del Plan Social de la Presidencia y los Comedores Económicos (RD$2,694.2 millones) 

y Pa Ti27 (RD$1,833.9 millones).  

Por su parte, con el objetivo de apoyar a los sectores productivos y proteger el empleo mientras se ajustan 

las consecuencias socioeconómicas de la pandemia del COVID-19, el Gobierno dominicano ha destinado 

un total de RD$17,378.4 millones (35.7%) al Programa FASE28 en sus dos modalidades.  

Otra de las políticas implementas fue el fortalecimiento del sistema sanitario y mejoras salariales del 

personal operativo para emergencias con un gasto de RD$4,036.9 millones (8.3%), mediante el cual, se 

llevó a cabo la adquisición de equipos, medicamentos, insumos médicos de protección y detección del 

COVID-19 y el pago de incentivos para el personal de salud y miembros de las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional por su importante labor ante el COVID-19. Por último, para otros programas se han destinado 

RD$242.2 millones, representando un 0.5% del total ejecutado. 

 Contexto político y gastos de campaña electoral 2020 

Como ya ha sido referido, el 2020 ha sido un año electoral y de cambio de gobierno tanto en la 

administración del Poder Ejecutivo, como en el Congreso Nacional y una buena proporción de los 

gobiernos locales. No obstante, el camino recorrido desde la realización de los certámenes electorales 

hasta el cambio de mando ha implicado erogaciones considerables de recursos económicos, sin contar el 

costo sanitario vinculado al incremento de contagios por COVID-19.  

Tras la suspensión de las elecciones municipales del 16 de febrero hubo que adicionar RD$ 4,456 millones 

al presupuesto vigente de la Junta Central Electoral durante el año 2020, para la reprogramación y 

montaje de nuevas elecciones el 15 de marzo; así como para costear la prolongación de la campaña 

electoral vinculada a este proceso y la posterior posposición de las elecciones presidenciales hasta el 5 

julio, por efecto del COVID-19. Los recursos destinados a Gestión de los Procesos Electorales, que 

originalmente tenía presupuestado RD$ 4,500 millones para todo el año 2020, al cierre del mes de julio 

habría ejecutado RD$ 6,370.2 millones, un 41.6% adicional a lo previsto para todo el año. 

                                                           
26 El programa “Quédate en Casa” ha beneficiado más de 1,570,000 hogares, identificados como pobres o vulnerables a través del SIUBEN, 
mediante una transferencia monetaria de RD$5,000, o RD$7,000 en caso de que un familiar sea envejeciente, o padezca de una enfermedad 
crónica como VIH o tuberculosis 
27 El programa “Pa Ti” fue diseñado para ayudar a los trabajadores independientes que no se encuentren beneficiados por ninguno de los otros 
programas de asistencia social con una transferencia mensual de RD$5,000 pesos dominicanos, beneficiando a unas 185,615 personas. 
28 El programa “FASE” otorga una transferencia de entre RD$5,000 y RD$8,500 pesos a 833,820 empleados (363,238 a través de Fase 1 y 470,582 
a través de Fase 2). 
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Consecuentemente, también fueron agregados RD$ 1,000 millones en transferencias corrientes a partidos 

políticos.  

IV. PANORAMA PRESUPUESTARIO PARA EL AÑO 2021 
 

IV.A Supuestos Macroeconómicos Presupuesto General del Estado 2021  

 

Según las estimaciones del marco macroeconómico del mes de agosto de 2020, para el cierre del año se 

prevé una caída del 4.0% en el PIB real, el peor resultado desde la crisis del año 1990, cuando se contrajo 

un 5.5% y segundo resultado negativo desde la crisis bancaria del año 2003 (-1.3%). Este resultado 

representa una disminución de 9.0 puntos porcentuales con respecto al marco macroeconómico utilizado 

para la formulación del PGE de 2020 y es coherente con el contexto de crisis sanitaria descrita en secciones 

anteriores del informe. Además, el deflactor del PIB se sitúa en 2.5%, 0.25 puntos porcentuales menor al 

deflactor utilizado para la formulación del PGE 2020. En términos del PIB nominal, se espera una 

contracción de 1.6% para el 2020, 9.49 puntos porcentuales por debajo al proyectado en el marco 

macroeconómico de septiembre 2019. 

La inflación acumulada tanto para el año 2020 como para el 2021 se proyecta en 4.0%, resultado que 

corresponde con el valor central del rango meta establecido por las autoridades monetarias (4±1%). Se 

espera que la evolución de los precios de la economía continúe muy condicionado a los efectos externos 

e internos derivados por la pandemia de la COVID-19. Por un lado, los cambios bruscos y repentinos de 

los precios del petróleo suelen ser determinantes dentro de la evolución de los precios de los combustibles 

y por ende en el comportamiento de los precios del grupo Transporte, tal como se observó en el mes de 

abril (inflación de -0.82%), con el desplome en los precios del petróleo y en el mes de julio (inflación de 

1.88%) cuando estos precios se recuperaron. Por otro lado, el ritmo de recuperación en la demanda 

externa e interna incidiría en menores presiones inflacionarias (de ser más lenta la recuperación) adicional 

a los efectos de políticas monetarias expansivas para proveer de liquidez a la economía y compensar los 

impactos de la pandemia en hogares y empresas, que será reflejado en primera instancia en los niveles 

de consumo.  

El tipo de cambio promedio para el 2020 se revisó al alza en 6.5% respecto al estimado para la formulación 

del Presupuesto General del Estado 2020, pasando de RD$53.56 a RD$57.05 por dólar estadounidense en 

promedio. Para el año 2021, se prevé un tipo de cambio promedio de RD$62.3 por dólar para una 

depreciación estimada de 9.2%. 

Para finales del año 2020, se espera que el precio del petróleo cierre en un promedio de US$38.5 por 

barril29, por debajo de los US$59.1 estimados inicialmente para este año, debido principalmente a los 

cambios en la demanda de energía y patrones de suministro en 2020 (recortes mundiales de producción), 

producto entre otras cosas, de la actividad económica reducida relacionada con la pandemia. Para el año 

2021, la proyección del precio promedio es de US$45.5 por barril, esto se debe, en parte, a que se espera 

que los efectos de la pandemia se mantengan por lo que resta del año. Lo anterior implica que la demanda 

agregada se irá recuperando paulatinamente durante el año 2021, en especial por la reactivación de viajes 

                                                           
29 U.S. Energy Information Administration (EIA), Short-Term Energy Outlook, 11 de Agosto 2020 
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y comercio del mundo, y con ella, la actividad económica, que a su vez se verá reflejada en los precios del 

petróleo. 

El precio del oro se proyecta para situarse en US$1,600.0 por onza troy en promedio para el año 2020, 

15.0% por encima de lo estimado en el Presupuesto del año 2020. Esto se debe a una mayor demanda de 

este mineral, producto de la gran incertidumbre provocada por la pandemia y las tensiones políticas entre 

Estados Unidos y China, que han orientado a los inversores a buscar refugios seguros como el oro. Por tal 

razón, según los supuestos del marco macroeconómico, el precio de este mineral se mantendrá en un 

promedio parecido para el 2021, en US$1,590.0 por onza troy, reduciéndose en tan sólo 0.6% con 

respecto al promedio del año 2020. 

Finalmente, para el 2021 se estima que la economía de Estados Unidos tenga un crecimiento de 4.0%, con 

una inflación promedio de 1.7% e inflación al mes de diciembre de ese año de 2.4%.    

Tabla 18. Panorama Macroeconómico Plurianual 2020-2024 
Revisado el 31 de agosto 2020 

 

Marco Teórico de Supuestos Macroeconómicos 

Toda ejecución de un presupuesto es susceptible a desviaciones debido a eventos que no son predecibles 

y que traen efectos sobre los fundamentos del mismo; ya sea los ingresos, gastos o financiamiento. El PGE 

2021 se realiza bajo un contexto de crisis mundial debido a la pandemia del coronavirus (COVID-19), por 

esto es importante analizar los supuestos que se tomarán en cuenta para la formulación del mismo. 

A continuación, se presenta un análisis sobre los supuestos del Proyecto de Ley de Presupuesto General 

del Estado 2021 que se puede utilizar de referencia para identificar las direcciones esperadas de algunos 

de los posibles elementos que pueden provocar cambios en el entorno macroeconómico (aumentos en el 
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crecimiento del Producto Interno Bruto, la tasa de inflación, la tasa de interés y los precios del petróleo y 

el oro, así como sobre los componentes del Presupuesto).   

Producto Interno Bruto (PIB) 

El PIB está compuesto por las variables: consumo e inversión (absorción doméstica) y saldo comercial 

(exportaciones netas), a su vez, estas variables tienen una relación directa con los ingresos tributarios del 

gobierno. Debido a esto, un aumento (o disminución) en la actividad económica impacta directamente las 

recaudaciones a través de impuestos. Es decir, una aceleración de la tasa de crecimiento del PIB se 

traduciría en mayores ingresos para los hogares y utilidades para las empresas, quienes, en consecuencia, 

aumentarían su demanda de bienes y servicios y estas, a su vez, aumentarían las recaudaciones de 

impuestos y por tanto, los ingresos del gobierno. 

Como se evidenció en la tabla 18, el panorama macroeconómico de agosto 2020 prevé una caída del PIB 

real de 4.0% al cierre de 2020. Esta caída se debe a la crisis sin precedentes que hemos vivido este año, 

que ha provocado que muchas familias y empresas hayan visto afectados sus ingresos y por ende, el nivel 

de consumo de una gran parte de la población, a lo que se le suma la caída en las inversiones y el volumen 

de exportaciones. No obstante, esta caída en el PIB es compensada por la rápida recuperación estimada 

para el segundo semestre, debido a los efectos e impactos de las medidas monetarias, fiscales y sociales 

ejecutadas, así como a la reapertura de las actividades económicas.  

En tanto que, el paquete de estímulos monetarios implementado continúe sirviendo de apoyo en la 

recuperación de la economía con indicadores de empleo favorables, la tasa de expansión del PIB a partir 

del 2021 alcanzaría un 5% permitiendo la convergencia del crecimiento hacia su potencial histórico en 

adelante. Cabe destacar que el marco macroeconómico proyecta un PIB real similar al del año 2019 para 

el año 2021. Estas proyecciones toman en cuenta que en la medida de que los negocios que fueron 

cerrados (como de control de la pandemia) vayan abriendo, el desempleo irá disminuyendo y las familias 

dominicanas percibirán mayores ingresos, por lo que aumentará su consumo. Por otro lado, se espera que 

la demanda global retorne a valores normales y con ella se reestablezcan las cadenas internacionales de 

suministro. Esto significa un aumento en el saldo comercial dominicano, producto del incremento en las 

exportaciones, implicando un alza en las utilidades y ganancias de capital. En conclusión, el crecimiento 

de la actividad económica conllevaría a una base imponible más alta y en consecuencia una mayor 

recaudación por concepto de impuestos en relación con el año 2020. 

Política Monetaria e Inflación 

Debido a la situación de crisis mundial por la COVID-19 y aunque se ha observado cierta aceleración en la 

tasa de inflación entre julio y agosto, se prevé que la caída del consumo con las respectivas presiones a la 

baja en los precios, mantenga la inflación dentro del rango meta, para el 2020 y para el 2021. En otro 

sentido, los diferentes organismos bilaterales han recomendado que los países ejecuten políticas 

monetarias expansivas para evitar que las economías entren en recesión. La Reserva Federal de los 

Estados Unidos (FED, por sus siglas en inglés) redujo su tasa de política monetaria en 150 puntos básicos 

en sus reuniones en el mes de marzo hasta alcanzar el rango 0.00%-0.25%, de la misma manera, el Banco 

Central dominicano (BCRD) redujo en reuniones de marzo y agosto la tasa de política monetaria (TPM) 

hasta un total de 150 puntos básicos, ubicándose en 3.00% anual. Adicionalmente, el BCRD ha 

implementado diferentes medidas para garantizar liquidez y reducir el costo del dinero. Se espera que, 
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de mantenerse una situación de baja demanda agregada, las distintas autoridades monetarias alrededor 

del mundo mantengan una política monetaria expansiva a lo largo del año 2021. 

La inflación y la política monetaria son factores que influyen directamente en el PGE. Un aumento 

inesperado en el nivel general de precios (inflación) en una economía con expectativas ancladas se refleja 

positivamente en las recaudaciones por concepto de impuestos. Adicional a esto, una presión inflacionaria 

en un contexto de emisión de deuda gubernamental en moneda local alivia la carga financiera del pago 

de la deuda interna30. El deudor, el Estado dominicano, le paga al acreedor un valor real menor al acordado 

al momento de estructurar la deuda, cubriendo el endeudamiento con un menor esfuerzo monetario.  

Por otra parte, debido a la reducción en las tasas de interés a nivel mundial, en caso de incurrir en nueva 

deuda, la tasa de interés a la que el Estado dominicano se endeudaría sería menor a la del contrafactual. 

De lo contrario, un aumento en las tasas de interés internacionales implicaría un aumento en las 

obligaciones de la deuda externa que fueron contraídas bajo un esquema de tasas variables y una presión 

sobre el tipo de cambio real.  Por otra parte, se debe considerar que el significativo aumento de la deuda 

pública durante los últimos años podría generar desconfianza en los acreedores, lo que podría aumentar 

las tasas de interés a las que el Estado dominicano se endeuda. 

Bienes primarios 

Una variación en los precios de los bienes primarios, principalmente el oro y petróleo, impactan las 

partidas presupuestarias a través de un aumento en los ingresos y gastos, respectivamente. Para 2019 la 

República Dominicana generó US$1,544.3 millones por concepto de exportación de oro31. Por tanto, un 

aumento (o reducción) del precio del oro causa una variación en las utilidades, producto de las 

exportaciones de este mineral, en consecuencia, aumentando (o disminuyendo) el ingreso tributario 

recibido mediante la recaudación de los impuestos de la extracción y exportación de este.  

Por otro lado, el presupuesto se podría ver especialmente afectado por un aumento en el precio del 

petróleo. Según un estudio elaborado por el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, la 

demanda de combustibles es inelástica respecto al precio en República Dominicana32. Esto significa que 

un aumento en el precio del barril de petróleo podría aumentar las recaudaciones producto del impuesto 

ad-valorem a los hidrocarburos. Sin embargo, esta misma rigidez en el consumo de hidrocarburos ante un 

aumento de precios, disminuye el ingreso disponible de los hogares y empresas para consumo e inversión. 

Según un estudio elaborado por el Banco Central, el impacto de un aumento del 10% en el precio del barril 

se podría traducir en una contracción del PIB, llegando a contraer la economía hasta un 0.3%33. Esta 

disminución en la absorción doméstica causa una caída en otros impuestos al consumo para el gobierno. 

No obstante, no se descartan otras causas inherentes a la crisis actual producto de la pandemia que 

pueden influir directamente en la demanda de combustibles y a su vez en las recaudaciones. 

Adicional a esto, un aumento en el precio del barril significaría una presión sobre las obligaciones del 

Estado. Las transferencias constituyen gran parte del gasto del gobierno, en especial las transferencias 

focalizadas, destinadas a la seguridad y protección social, y las transferencias a la CDEEE para financiar el 

                                                           
30 AK Rose, M. Spiegel (2015). “Domestic Bond Markets and Inflation”. Federal Reserve Bank of San Francisco. 
31 Se exportaron 1,117,291.0 Onzas Troy, Fuente: BCRD 
32 Francos, M. (2006). “Estimación de la demanda de Combustibles en República Dominicana” 
33 Polanco, M. & Ramirez F., (2015). “Incidencia de los Choques Externos y Domésticos sobre la Dinámica de la Inflación: Evidencia a partir de un 
VAR Bayesiano”. Banco Central de la República Dominicana. 
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subsidio eléctrico. Un aumento en el precio del petróleo implicaría un aumento en la factura eléctrica y 

en consecuencia un aumento en las transferencias destinadas al subsidio eléctrico. Sin embargo, cabe 

destacar que desde el 2019, producto de la entrada al sistema eléctrico de la Central Termoeléctrica Punta 

Catalina, se ha disminuido en 18 puntos porcentuales la dependencia de estos derivados del petróleo.  

 

IV.B. Ingresos del Gobierno Central 2021 

En cumplimiento con las disposiciones del Artículo 233 de la Constitución de la República Dominicana, en 

lo relativo a que el Presupuesto General del Estado debe contemplar los ingresos probables de cada 

ejercicio presupuestario, las autoridades fiscales del país elaboran las políticas relativas a los ingresos para 

el año 2021, así como las principales medidas y acciones que sustentan las estimaciones de las 

recaudaciones del ejercicio fiscal. 

En medio de las condiciones adversas derivadas de los efectos de la pandemia sobre la economía global 

causadas por el Coronavirus (COVID-19), se prevé que habrá un impacto en las recaudaciones fiscales del 

país.  

En ese contexto, para cumplir con las metas recaudatorias de 2021, las autoridades gubernamentales 

proyectan que los ingresos, excluyendo donaciones, alcancen un monto de RD$743,932.3 millones, 

equivalente a un incremento de 21.6% respecto al año anterior, es decir, RD$132,013.2 millones 

adicionales, lo que significa una presión fiscal de 15.2% del PIB esperado, mientras que las donaciones se 

calcularon por un monto de RD$2,381.5 millones, equivalentes al 0.05% del PIB. 

Para la elaboración del panorama macroeconómico que sirve de base en las estimaciones de los ingresos, 

se tomaron en consideración las Perspectivas de la Economía Mundial elaboradas por el Fondo Monetario 

Internacional (FMI), actualizada en junio de 2020, en la cual se proyecta que el crecimiento mundial 

alcanzará el 5.4% para el 2021. Asimismo, indica que Estados Unidos crecerá 4.5%; la Zona Euro 6.0%; 

Oriente Medio y Asia Central 3.3%; Asia Emergente y en Desarrollo 7.4%; América Latina 3.7% y África 

Subsahariana 3.4%. Sin embargo, estas informaciones tienen fuerte incertidumbre por las secuelas de la 

pandemia del COVID-19 y la velocidad de la trayectoria de la recuperación de los países con mayor 

impacto del virus. 

En ese sentido, la tercera revisión del Marco Macroeconómico de mediano plazo 2020-2024, realizada el 

31 de agosto de 2020, y consensuada por el personal técnico del Banco Central, Ministerio de Economía 

Planificación y Desarrollo y el Ministerio de Hacienda, prevé un crecimiento real para el país en el 2021 

de 5.0% y un crecimiento nominal de 9.2%; mientras que la inflación promedio se mantendrá en el rango 

meta de 4.0 (±1); con el tipo de cambio promedio ubicándose en RD$62.30 por dólar; el precio del 

petróleo West Texas (WTI) en US$45.50/barril; y el precio del oro en US$1,590/onza troy. 

En adición, se considera el crecimiento de la economía estadounidense, en vista de que es nuestro 

principal socio comercial y el mayor emisor del turismo y las remesas, así como de las inversiones 

percibidas en el país. 

Política de Ingresos para el Presupuesto General del Estado 2021 

En el transcurso del año 2021, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) incorporará dentro de 

sus recaudaciones los avances de impuestos provenientes del sector financiero y de una empresa minera 
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establecida en el país. Este avance seguirá la metodología dispuesta para tales casos en oportunidades 

anteriores, y conforme a las mejores prácticas.  

Las condiciones y las reglas de avanzar estos recursos a la Administración Tributaria serán fijadas entre las 

partes involucradas, es decir, el sujeto pasivo de la obligación y la agencia recaudadora, lo cual incluye el 

período de recepción y el tiempo para reconocimiento o devolución del crédito. También, se destaca la 

configuración de medidas para la disminución de la defraudación al fisco; la reducción de los abusos 

cometidos por contribuyentes que hacen esquemas evasivos utilizando ciertos resquicios o puntos grises 

que otorga la normativa; y la racionalidad del gasto tributario. 

Mientras que, en base a los principios de igualdad, equidad y justicia, la Dirección General de Aduanas 

(DGA) será el sujeto activo responsable de retener el 50% del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS) de varias leyes cuyos contribuyentes, como sujetos pasivos de la 

obligación tributaria, harán el adelanto correspondiente al momento del nacimiento de ésta, es decir, al 

momento de la desaduanización.  

En ese mismo orden, la DGA mejorará la valoración de las mercancías importadas y continuará 

recaudando el 100% de todos los gravámenes aplicados sobre las máquinas tragamonedas, las partes, 

piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros artefactos mecánicos, eléctricos o 

electrónicos empleados en estos juegos de azar, debido a la externalidad negativa causada a la sociedad, 

el trastorno mental y adicción sobre los ludópatas compulsivos. Esta medida se aplicará sin menoscabo 

de las obligaciones de autorización y registro de estos bienes aplicados en la actualidad conforme a la ley.  

Por otro lado, la DGII, al igual que en años anteriores, no aplicará para el 2021 el ajuste por inflación a las 

escalas establecidas para el Impuesto sobre la Renta (ISR) de las personas naturales y residentes o 

domiciliadas en el país, de conformidad con el Artículo 296 del Código Tributario de la República 

Dominicana, Ley No. 11-92 y sus modificaciones. 

En otro orden, se incluyen como parte de los ingresos totales las transferencias de capital derivadas de 

activos propiedad de la Corporación de Empresas Estatales del Estado (CDEEE) y el Fondo Patrimonial de 

la Empresas Reformadas (FONPER), que estarían ingresando a la Tesorería Nacional. Dependiendo de la 

estructura financiera y corporativa a ser implementada, la realización de estas transacciones podría estar 

sujeta a la aprobación del Poder Legislativo. En caso de ser necesario, dichas transacciones serán 

sometidas ante el Congreso una vez se obtengan las condiciones de mercado necesarias para dar paso al 

hecho económico. 

Otras medidas y acciones que implementarían la DGII y la DGA en el 2021 incluyen: 

 Continuar con la implementación de la factura electrónica, en vista de que esta herramienta ha 
permitido realizar una buena gestión recaudadora en países de América Latina como Argentina, Brasil, 
Chile, Ecuador, México, Perú y Uruguay. Luego de que la Administración Tributaria iniciara el plan 
piloto con 11 grandes contribuyentes a principios del 2019, realizará esfuerzos para incluir nuevos 
establecimientos comerciales en el proyecto, con miras a ampliar gradualmente su alcance de modo 
que el uso de la factura electrónica sea a nivel nacional. 
 

 La Administración Tributaria buscará formas de reducir la defraudación al fisco de aquellos productos 
gravados con el impuesto selectivo al consumo por medio del comercio ilícito de bienes como los 
alcoholes, los cigarrillos y combustibles; lo cual contempla evitar la adulteración, falsificación y 
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contrabando de éstos, que afectan el cobro impositivo, la salud de las personas, el medio ambiente y 
crean competencia desleal. 

 

 Proseguir reforzando la implementación del Párrafo II del Artículo 2 de la Ley No. 139-11, utilizando 
las plataformas tecnológicas existentes para lograr el pago efectivo del impuesto del uno por ciento 
(1%) sobre las ventas u operaciones de los distintos juegos de azar. Cabe destacar que, la 
inobservancia de esta disposición constituye una violación a la Ley No. 155-17 sobre Lavado de 
Activos. 

 

Con relación a los combustibles fósiles y derivados del petróleo, la DGA y la DGII continuarán con acciones 

y medidas enfocadas al sector de hidrocarburos que le permitirán mayor control y, por ende, mejoras en 

sus recaudaciones por estos conceptos. Entre las mismas están: 

 

 Continuar con el cobro el gravamen de RD$2.00/galón al momento de la importación de la gasolina y 
gasoil, premium y regular, respectivamente previo a la desaduanización. Esta disposición es extensiva 
a la Refinería Dominicana de Petróleo al momento de producir o refinar estos productos. 
 

 Profundizar la regularización de los desechos oleosos de combustibles (SLOP y SLODGE) para fines de 
controlar estas sustancias en el mercado local y sus valores comerciales, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Norma General DGA/DGII No. 02-17, de fecha 27 de diciembre de 2017. 

 

 Mantener la facilitación y la debida fiscalización, así como los mecanismos de trazabilidad de 
combustibles reexportados, es decir, que cruzan frontera desde el territorio dominicano hacia otros 
mercados. 

 

 Continuar la cobranza del pago de la Contribución del Gas Licuado de Petróleo (GLP) que se origina al 
momento de la importación de este o de sus componentes (Propano y Butano). En ese orden, la 
Resolución No. 133-19 del Ministerio de Hacienda, establece las características, funcionamiento y 
base de determinación de la Contribución del GLP. Esta Resolución incluye el objeto y la naturaleza 
de la Contribución; así como el nacimiento de la obligación tributaria y la base imponible de la misma, 
entre otros aspectos. Los recursos recaudados por esta Contribución serán depositados en el Fondo 
Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias impactadas por los 
efectos del cambio climático, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 344-2018 del 
Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES. 

 
En cuanto a los esfuerzos administrativos que estarían realizando la DGII y la DGA, está la de seguir 

fortaleciendo la capacidad técnica y gerencial del personal; la supervisión continua de los procesos; la 

implementación de herramientas tecnológicas de controles efectivos; el intercambio de información en 

línea entre ambas; el control del uso de los comprobantes fiscales; entre otros. 

En consonancia con estas perspectivas y las citadas medidas, los ingresos fiscales, incluyendo donaciones, 

previstos para el Presupuesto General del Estado del año 2021 ascenderían a RD$746,313.8 millones, 

para un incremento de 21.7% con relación a los RD$613,409.4 millones de ingresos fiscales que se estiman 

recaudar en 2020. 
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Los ingresos corrientes alcanzarían un monto de RD$656,616.4 millones, representando prácticamente 

la totalidad de los ingresos fiscales sin considerar donaciones; los ingresos corrientes están compuestos 

en 92.2% de ingresos provenientes de impuestos, mientras que el 7.8% restante se distribuye entre otros 

ingresos (3.6%) que incluye los ingresos por diferencial del gas licuado de petróleo, la regalía minera, 

dividendos por inversiones empresariales, entre otros, los ingresos del Estado por contraprestación de 

servicios (3.6%), contribuciones sociales (0.4%) y transferencias corrientes (0.2%).  

Por cuanto, la presión fiscal, incluyendo donaciones, alcanzaría el 15.2% del PIB, superior en 1.6 puntos 

porcentuales al PIB esperado al cierre del año 2020, en vista de la recuperación de la economía, las 

transferencias de capital recibidas de empresas públicas no financieras y la implementación de medidas 

que buscan aumentar la percepción de riesgo del contribuyente. 

En el ejercicio de 2021, los ingresos sin donaciones crecerían un 28.3% al excluir de la base los ingresos 

extraordinarios, que en 2020 totalizaron un monto de RD$35,049.2 millones, equivalentes a 0.8% del PIB 

esperado para el año.  

Tabla 19. Ingresos Extraordinarios Percibidos en 2020 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda, SIGEF, Informes de Ejecución de Ingresos, DGII, DGA y TN. 

Además de las medidas de política citadas anteriormente, otros aspectos claves que explican la estimación 

de ingresos para el Presupuesto General del Estado del año 2021 son las siguientes: 

 Los aportes de RD$17,132.1 millones de la empresa minera Pueblo Viejo Dominicana Corporation 
(PVDC), filial de Barrick Gold Corp., implicando una reducción de 22.7% respecto a lo recaudado en 
2020 ascendente a RD$22,163.4 millones, año en el que se percibieron unos RD$5,981.0 millones de 
ingresos extraordinarios correspondientes al adelanto de la regalía y a pagos no previstos de ISR y 
Participación de las Utilidades Netas (PUN) a raíz de los buenos resultados obtenidos por la empresa 
gracias a los elevados precios del oro. 
 
Por lo que, con la normalización de los precios del oro esperados para el año 2021, y la menor 
producción esperada, se estarían recaudando menores ingresos por concepto de ISR y PUN. Mientras 

Ganancias de Capital 501.6 0.01%

Dividendos 3,181.5 0.07%

PVDC (filial de Barrick) 5,981.0 0.13%

Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 1,462.4    0.03%

Fondo Patrimonial de Empresas 

Reformadas (FONPER)
6,053.6    0.13%

Fondo de Protección Económica, Social, 

Laboral y Salud de los Trabajadores 

Dominicanos (IDOPPRIL)

12,000.0  0.27%

Superintendencia de Bancos 4,000.0    0.09%

Intereses corridos 1,369.0    0.03%

Empresas de Transmisión Eléctrica 

Dominicana (ETED)
500.0       0.01%

Total 35,049.2 0.78%

Partidas
Millones 

RD$

Porcentaje 

del PIB
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que se incluyen unos RD$5,918.4 millones por concepto de regalía, ante el acuerdo de adelanto 
firmado entre el Estado y la empresa minera. 

 
Tabla 20. Ingresos de Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC) 

Valores en millones US$ Y RD$ 

 
Fuente: Elaborado por la DGPLT del Ministerio de Hacienda, con datos del SIGEF y PVDC. 

1) Para el 2014, el ISR incluye Ganancias de Capital por US$73.2 millones, equivalentes a RD$3,151.1 millones. 

2) Cifras sujetas a rectificación. Datos para el 2021 considerando un precio del oro de US$1,590/oz troy y un escenario sin expansión. 

 Aplicación de los Acuerdos de Precios Anticipados (APA’s) al sector hotelero a partir del segundo 
trimestre del año, así como el cese de otras medidas tributarias transitorias que se implementaron en 
el 2020 con miras a aliviar el flujo de caja de los contribuyentes; en la medida en que no exista 
necesidad de Estado de Emergencia y se dispersen los efectos económicos adversos causados por la 
pandemia. 
 

 Implementación del proceso de devolución o reintegro del impuesto a los hidrocarburos ya se sea en 
efectivo o pagaré; de las directrices de los precios de transferencias entre las empresas vinculadas; de 
la limitación de las deducciones de gasto del impuesto sobre la renta; de la incorporación de 
elementos técnicos más rigurosos y exigentes contra las cláusulas de anti-abuso de la 
subcapitalización; etc. 
 

 Permanencia de la tasa del ITBIS en 18% y de la tasa del impuesto sobre activos en 1%, debido a que 
no se ha alcanzado la meta de 16% de presión tributaria establecida en la Ley No. 1-12 de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo al 2030. 
 

 No aplicación del impuesto de RD$12,000.0 anual por concepto de operación cobrado a los 
establecimientos de venta al por menor establecido en el Artículo 47 de la Ley No. 253-12; así como 
tampoco del Impuesto de Circulación Vehicular (ICV) de 1% contenido en el Artículo 15 de la Ley. 

 

 Elaboración del Análisis Costo Beneficio (ACB) preparado por el Ministerio de Hacienda como 
condición para otorgar los incentivos tributarios previstos por las diferentes leyes que crean gasto 
tributario, con el objetivo de determinar si las exenciones son redundantes o no, en base a la 
metodología diseñada para tales fines. 
 

US$ RD$ US$ RD$ US$ RD$ US$ RD$ US$ RD$

2013 34.0 1,422.4 81.1 2,633.6 113.7 3,453.4 62.1 4,835.1 290.9 12,344.5

2014
1)

46.2 2,004.6 20.1 872.7 146.0 6,322.8 110.2 4,791.9 322.5 13,992.0

2015 40.7 1,814.6 31.7 1,432.6 44.9 2,004.9 121.9 5,460.4 239.2 10,712.5

2016 47.0 2,166.8 0.0 0.0 57.9 2,661.8 183.6 8,431.0 288.5 13,258.8

2017 43.8 2,078.8 0.0 0.0 132.3 6,221.8 151.1 7,104.3 327.2 15,404.9

2018 43.8 2,157.7 5.4 264.6 72.6 3,571.0 51.5 2,551.6 173.3 8,544.9

2019 43.7 2,229.3 0.0 0.0 94.4 4,822.2 60.3 2,913.9 198.4 9,965.4

2020
2)

95.8 5,481.8 0.0 0.0 203.0 11,418.5 96.4 5,263.1 395.2 22,163.4

2021
3)

95.0 5,918.4 0.0 0.0 123.0 7,662.7 57.0 3,551.0 275.0 17,132.1

Total 490.0 25,274.3 138.3 5,203.5 987.8 48,139.1 894.1 44,902.3 2,510.2 123,518.4

PUN Total
Año

RNF IMA ISR
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 Continuación de la captación de ingresos recaudados por instituciones del Gobierno Central, 
compuestas por los Ministerios y dependencias, mediante la Cuenta Única del Tesoro (CUT) cuya 
captación estará asociada a un gasto dentro del Presupuesto de 2021 (Fase 2 de la CUT). 
 

 Percepción del 50% de los ingresos generados por la tasa de 2% de la Contribución al Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (CDT) cobrada por el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), que deberá depositarse mensualmente en el Fondo General de Nación (Fondo 100) en la 
Tesorería Nacional de conformidad con el reglamento. 
 

 Transferencia de la Superintendencia de Bancos, conforme a la disponibilidad de recursos percibidos 
trimestralmente de las entidades financieras, así como de otros ingresos derivados de cuotas, 
contribuciones especiales y/o tasas administrativas; debido a la crisis sanitaria y la necesidad de 
mantener los gastos en salud y programas sociales en apoyo a la población más vulnerable. 
 

 Captación de pagos por dividendos del Banco de Reservas y del Fondo Patrimonial de las Empresas 
Reformadas (FONPER) y otras transferencias de capital relacionadas con recursos derivados de 
fuentes recibidas de empresas públicas no financieras. 

 

 Continuación de la aprobación en línea del carnet de ITBIS de las zonas francas, incluyendo un período 
de hasta 2 años de vigencia del carnet para determinadas empresas. 

 
Es importante señalar que la estimación de ingresos fiscales para el 2021 toma en cuenta el impacto fiscal 

de los tratados de libre comercio vigentes en el país. En cambio, no considera la aprobación de nuevas 

leyes que establezcan incentivos o exoneraciones tributarias, asimismo, no incluye disposiciones 

introducidas al Congreso Nacional que creen algún sacrificio fiscal para el 2021. No obstante, se precisa 

que el Artículo 46 de la Ley No. 253-12 señala que todo proyecto de ley que establezca una exención, 

exoneración o reducción de impuesto, deberá identificar la fuente de compensación del gasto tributario 

que ésta represente.  

En adición, las estimaciones no incluyen la percepción de los ingresos por peajes, debido a las 

disposiciones del Fideicomiso Red Vial y de la Ley No. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial de la República Dominicana. 
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Tabla 21. Estimación de Ingresos Fiscales Presupuesto 2021 
Clasificación Económica 

Valores en millones RD$ y como % del PIB 

 
 

Fuente: Elaborado por la DGPLT del Ministerio de Hacienda en coordinación con las Instituciones Recaudadoras. 

1/ Estimación en base al total observado en Enero-Octubre (16) 2020. 

Reest. 2020 - 

Rec. 2019

Valor % PIB Valor % PIB Valor % PIB Valor Valor % PIB

A) INGRESOS CORRIENTES 660,222.6 14.5% 601,251.8 13.4% 656,616.4        13.4% -8.9% 9.2% 0.0%

I) IMPUESTOS 611,746.9 13.4% 538,050.5 12.0% 605,936.4        12.4% -12.0% 12.6% 0.4%

1) IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 194,280.8 4.3% 183,084.0 4.1% 198,305.5        4.0% -5.8% 8.3% 0.0%

- Impuestos sobre la Renta de Personas Físicas 59,447.7 1.3% 56,846.7 1.3% 56,397.4         1.2% -4.4% -0.8% -0.1%

- Impuestos sobre los Ingresos de las Empresas y Otras Corporaciones 96,181.4 2.1% 89,306.7 2.0% 106,290.7        2.2% -7.1% 19.0% 0.2%

- Impuestos sobre los Ingresos Aplicados sin Distinción de Persona 36,395.4 0.8% 35,945.7 0.8% 34,675.9         0.7% -1.2% -3.5% -0.1%

- Accesorios sobre los Impuestos a  los Ingresos 2,256.3 0.0% 985.0 0.0% 941.5              0.0% -56.3% -4.4% 0.0%

2)  IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 29,564.5 0.6% 24,017.3 0.5% 29,124.5         0.6% -18.8% 21.3% 0.1%

- Impuestos sobre la Propiedad y Transacciones Financieras y de Capital 27,374.2 0.6% 23,204.4 0.5% 27,738.1         0.6% -15.2% 19.5% 0.0%

- Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria (IPI) 2,904.3 0.1% 3,112.1 0.1% 4,709.3           0.1% 7.2% 51.3% 0.0%

- Impuestos sobre Activos 5,155.0 0.1% 4,283.7 0.1% 4,498.3           0.1% -16.9% 5.0% 0.0%

- Impuesto sobre Operaciones Inmobiliarias 7,525.9 0.2% 5,039.0 0.1% 6,836.9           0.1% -33.0% 35.7% 0.0%

- Impuesto sobre los activos financieros 0.0 0.0% 5.6 0.00              -                 -       -             -       (0.00)  

- Impuestos sobre Transferencias de Bienes Muebles 1,422.2 0.0% 1,022.2 0.0% 1,352.2           0.0% -28.1% 32.3% 0.0%

- Impuesto sobre Cheques 8,646.5 0.2% 8,613.6 0.2% 9,017.5           0.2% -0.4% 4.7% 0.0%

- Otros 1,720.3 0.0% 1,128.1 0.0% 1,323.8           0.0% -34.4% 17.3% 0.0%

-  Accesorios sobre la Propiedad 2,190.3 0.0% 813.0 0.0% 1,386.4           0.0% -62.9% 70.5% 0.0%

3) IMPUESTOS INTERNOS SOBRE MERCANCIAS Y SERVICIOS 346,896.6 7.6% 299,000.4 6.7% 341,256.2        7.0% -13.8% 14.1% 0.3%

- Impuestos sobre los Bienes y Servicios 214,324.0 4.7% 189,418.3 4.2% 213,263.4        4.4% -11.6% 12.6% 0.1%

- ITBIS Interno 120,605.6 2.6% 111,633.8 2.5% 122,819.3        2.5% -7.4% 10.0% 0.0%

- ITBIS Externo 93,718.4 2.1% 77,784.5 1.7% 90,444.0         1.8% -17.0% 16.3% 0.1%

- Impuestos Adicionales y Selectivos sobre Bienes y Servicios 114,491.4 2.5% 98,671.5 2.2% 112,350.1        2.3% -13.8% 13.9% 0.1%

- Impuesto específico sobre los hidrocarburos, Ley No. 112-00 40,590.7 0.9% 32,652.4 0.7% 40,161.0         0.8% -19.6% 23.0% 0.1%

- Impuesto selectivo Ad Valorem sobre hidrocarburos, Ley No.557-05 20,237.6 0.4% 13,926.8 0.3% 16,908.2         0.3% -31.2% 21.4% 0.0%

- Impuestos Selectivos a Bebidas Alcohólicas 30,610.3 0.7% 28,968.1 0.6% 30,598.0         0.6% -5.4% 5.6% 0.0%

- Impuesto Selectivo al Tabaco y los Cigarrillos 3,922.8 0.1% 3,599.9 0.1% 3,430.9           0.1% -8.2% -4.7% 0.0%

- Impuestos Selectivo a las Telecomunicaciones 7,313.0 0.2% 7,614.2 0.2% 8,216.6           0.2% 4.1% 7.9% 0.0%

- Impuestos Selectivo a los Seguros 6,782.3 0.1% 7,102.5 0.2% 7,418.3           0.2% 4.7% 4.4% 0.0%

- Otros 5,034.7 0.1% 4,807.7 0.1% 5,617.0           0.1% -4.5% 16.8% 0.0%

- Impuestos Sobre el Uso de Bienes y Licencias 16,299.2 0.4% 10,128.7 0.2% 13,826.0         0.3% -37.9% 36.5% 0.1%

- 17% Registro de Propiedad de vehículo 11,442.0 0.3% 8,631.6 0.2% 9,332.8           0.2% -24.6% 8.1% 0.0%

- Derecho de Circulación Vehículos de Motor 3,406.6 0.1% 538.7 0.0% 3,011.6           0.1% -84.2% 459.0% 0.0%

- Licencias para Portar Armas de Fuego 182.1 0.0% 137.7 0.0% 160.3              0.0% -24.4% 16.4% 0.0%

- Imp. específico Bancas de Apuestas de Lotería  985.8 0.0% 655.8 0.0% 1,024.4           0.0% -33.5% 56.2% 0.0%

- Imp. específico Bancas de Apuestas  deportivas 282.7 0.0% 164.8 0.0% 297.0              0.0% -41.7% 80.2% 0.0%

- Accesorios sobre Impuestos Internos a  Mercancías y  Servicios 1,782.0 0.0% 781.8 0.0% 1,816.7           0.0% -56.1% 132.4% 0.0%

4) IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO Y LAS TRANSACCIONES/COMERCIO 

EXTERIOR
40,168.9 0.9% 31,346.1 0.7% 36,571.4         0.7% -22.0% 16.7% 0.0%

Sobre las Importaciones 32,478.4 0.7% 28,412.2 0.6% 31,466.8         0.6% -12.5% 10.8% 0.0%

- Arancel 32,478.4 0.7% 28,412.2 0.6% 31,466.8         0.6% -12.5% 10.8% 0.0%

- Otros 0.0 0.0% 0.0 -                -                 -       -             -       -    

Sobre las Exportaciones 0.0 0.0% 0.0 -                -                 -       -             -       -    

Otros Impuestos sobre el Comercio Exterior 7,690.5 0.2% 2,933.8 0.1% 5,104.6           0.1% -61.9% 74.0% 0.0%

- Impuesto a la Salida de Pasajeros al Exterior por Aeropuertos y Puertos 7,180.1 0.2% 2,746.1 0.1% 4,757.6           0.1% -61.8% 73.2% 0.0%

- Derechos Consulares 155.4 0.0% 72.5 0.0% 171.1              0.0% -53.4% 136.1% 0.0%

- Otros 355.0 0.0% 115.3 0.0% 175.9              0.0% -67.5% 52.6% 0.0%

5) IMPUESTOS ECOLOGICOS 834.5 0.0% 601.6 0.0% 677.7              0.0% -27.9% 12.7% 0.0%

6)  IMPUESTOS DIVERSOS 1.6 0.0% 1.1 0.0% 1.1                 0.0% -33.6% -0.5% 0.0%

II) CONTRIBUCIONES SOCIALES 2,553.3 0.1% 2,468.7 0.1% 2,605.8           0.1% -3.3% 5.6% 0.0%

III) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.3 0.0% 16,402.4 0.00              1,003.0           0.00     -             -       (0.00)  

- De Instituciones  Públicas Descentralizadas o Autónomas 0.0 0.0% 0.0 -                -                 -       -             -       -    

- De Instituciones de la Seguridad Social 0.0 0.0% 12,400.0 0.00              -                 -       -             -       (0.00)  

- De Instituciones Públicas Financieras 0.0 0.0% 4,000.0 0.00              1,000.0           0.00     -             -       (0.00)  

- Otros 2.4 0.0% 2.4 0.00              3.0                 0.00     -             -       0.00   

IV) INGRESOS POR CONTRAPRESTACION 25,277.1 0.6% 18,335.1 0.4% 23,656.0         0.5% -27.5% 29.0% 0.1%

- Ventas de Bienes y Servicios 19,842.5 0.4% 14,806.0 0.3% 18,699.8         0.4% -25.4% 26.3% 0.1%

- Ventas de Mercancías del Estado 1,189.3 0.0% 1,062.5 0.0% 1,295.5           0.0% -10.7% 21.9% 0.0%

- PROMESE 1,077.7 0.0% 984.3 0.0% 1,178.7           0.0% -8.7% 19.7% 0.0%

- Otras Ventas de Mercancías del Gobierno Central 24.3 0.0% 17.4 0.0% 25.3                0.0% -28.3% 45.4% 0.0%

- Ingresos de las Inst. Centralizadas en mercancías en la CUT 85.6 0.0% 58.7 0.0% 89.9                0.0% -31.4% 53.3% 0.0%

- Otras Ventas 1.7 0.0% 2.0 0.0% 1.6                 0.0% 20.4% -22.8% 0.0%

- Ventas de Servicios del Estado 18,653.2 0.4% 13,743.6 0.3% 17,404.3         0.4% -26.3% 26.6% 0.0%

- Otras Ventas de Servicios del Gobierno Central 274.5 0.0% 194.1 0.0% 296.9              0.0% -29.3% 53.0% 0.0%

- Ingresos de las Inst. Centralizadas en Servicios en la CUT 16,871.5 0.4% 12,497.5 0.3% 15,821.4         0.3% -25.9% 26.6% 0.0%

- Otros 1,507.2 0.0% 1,052.0 0.0% 1,285.9           0.0% -30.2% 22.2% 0.0%

- Tasas 4,243.9 0.1% 2,347.1 0.1% 2,924.0           0.1% -44.7% 24.6% 0.0%

- Tarjetas de Turismo 3,493.8 0.1% 1,899.2 0.0% 2,090.4           0.0% -45.6% 10.1% 0.0%

- Expedición y Renovación de Pasaportes 717.3 0.0% 427.2 0.0% 803.2              0.0% -40.4% 88.0% 0.0%

- Tasas Tajetas de Crédito Exterior 0.0 0.0% 0.0 -                -                 -       -             -       -    

- Otros 32.8 0.0% 20.7 0.0% 30.5                0.0% -36.9% 47.3% 0.0%

- Derechos Administrativos 1,190.7 0.0% 1,182.0 0.0% 2,032.1           0.0% -0.7% 71.9% 0.0%

V) OTROS INGRESOS 20,643.0 0.5% 25,995.1 0.6% 23,415.2         0.5% 25.9% -9.9% -0.1%

- Rentas de la Propiedad 10,853.7 0.2% 15,755.9 0.4% 13,308.0         0.3% 45.2% -15.5% -0.1%

- Dividendos por Inversiones Empresariales 3,150.0 0.1% 6,053.6 0.1% 7,000.0           0.1% 92.2% 15.6% 0.0%

- Intereses 5,294.9 0.1% 4,176.1 0.1% 301.7              0.0% -21.1% -92.8% -0.1%

- Arriendo de Activos Tangibles No Producidos 2,406.9 0.1% 5,525.9 0.1% 6,006.1           0.1% 129.6% 8.7% 0.0%

- Otros 1.9 0.0% 0.2 0.0% 0.2                 0.0% -88.6% 5.0% 0.0%

- Multas y Sanciones 551.2 0.0% 78.6 0.0% 78.1                0.0% -85.7% -0.7% 0.0%

- Ingresos Diversos 9,238.1 0.2% 10,160.7 0.2% 10,029.1         0.2% 10.0% -1.3% 0.0%

-Ingresos por diferencial del gas licuado de petróleo 9,183.0 0.2% 8,623.2 0.00              9,953.1           0.00     -             0.15     0.00   

B)  INGRESOS DE CAPITAL 19.6 0.0% 10,667.3 0.00              87,315.9         0.02     -             7.19     0.02   

- Ventas de Activos No Financieros 19.6 0.0% 11.4 0.2% -                 1.8% -41.8% -100.0% 1.5%

      Transferencias Capital 0.0 0.0% 10,655.9 0.00              87,315.9         0.02     -             7.19     -    

- Transferencias de capital recibidas de empresas públicas no financieras 

nacionales
0.0 0.0% 10,655.9 0.00              87,315.9         0.02     -             7.19     -    

Total Ingresos 660,242.2 14.5% 611,919.1 13.6% 743,932.3        15.2% -7.3% 21.6% 1.5%

Donaciones 1,038.4 0.0% 1,490.3 0.0% 2,381.5           0.0% 43.5% 59.8% 0.0%

Total Ingresos con Donaciones 661,280.6 14.5% 613,409.4 13.7% 746,313.8        15.2% -7.2% 21.7% 1.6%

Partidas
Recaudado 2019 Reestimado 20201 Presupuesto 2021

Variación Relativa

Pres. 2021 - 

Reest. 2020
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Tabla 22. Estimación de Ingresos Fiscales Presupuesto 2021 
Por Institución Recaudadora o Perceptora de Ingresos 

Valores en millones RD$ 

 

Fuente: Elaborado por la DGPLT del Ministerio de Hacienda en coordinación con las Instituciones Recaudadoras. 

1/ Estimación en base al total observado en Enero-Octubre (16) 2020. 

Tabla 23. Estimación de Ingresos Fiscales Presupuesto 2021  
Por Institución Recaudadora o Perceptora de Ingresos 

Valores en millones RD$ 

 
 

Fuente: Elaborado por la DGPLT del Ministerio de Hacienda en coordinación con las Instituciones Recaudadoras. 
1/ Estimación en base al total observado en Enero-Octubre (16) 2020.  

Absoluta Relativa

DGA 144,226.9 121,794.7 137,806.1 16,011.4 13.1%

DGII 483,126.7 432,192.2 485,539.0 53,346.8 12.3%

TN 32,888.6 57,932.2 120,587.2 62,655.0 108.2%

Total Ingresos 660,242.2 611,919.1 743,932.3 132,013.2 21.6%

Donaciones 1,038.4 1,490.3 2,381.5 891.2 59.8%

Total Ingresos con Donaciones 661,280.6 613,409.4 746,313.8 132,904.5 21.7%

Partidas
Recaudado 

2019

Reestimado 

2020 
1/

Presupuesto 

2021

Variación 

Pres. 2021 - Reest. 

2020

Reest. 2020 - 

Rec. 2019

Pres. 2021 - 

Reest. 2020

DGA 144,226.9 121,794.7 137,806.1 -15.6% 13.1%

Arancel 32,478.4 28,412.2 31,466.8 -12.5% 10.8%

ITBIS 93,718.4 77,784.5 90,444.0 -17.0% 16.3%

Alcoholes 8,167.9 7,381.5 7,042.6 -9.6% -4.6%

Tabaco 3,572.3 3,185.7 3,048.8 -10.8% -4.3%

Impuesto adicional de RD$2.0 al consumo de gasoil y 

gasolina premium-regular
1,725.4 1,626.2 1,792.9 -5.7% 10.2%

Otros 4,564.5 3,404.5 4,011.0 -25.4% 17.8%

DGII 483,126.7 432,192.2 485,539.0 -10.5% 12.34%

Impuestos sobre la Renta de las Personas 59,447.7 56,846.7 56,397.4 -4.4% -0.8%

Impuestos sobre los Ingresos de las Empresas 96,181.4 89,306.7 106,290.7 -7.1% 19.0%

Otros Impuestos sobre los Ingresos 36,395.4 35,945.7 34,675.9 -1.2% -3.5%

Accesorios sobre los Impuestos a  los Ingresos 2,256.3 985.0 941.5 -56.3% -4.4%

Patrimonio 29,564.5 24,017.3 29,124.5 -18.8% 21.3%

ITBIS 120,605.6 111,633.8 122,819.3 -7.4% 10.0%

Alcoholes 22,442.8 21,586.6 23,555.4 -3.8% 9.1%

Tabaco 350.6 414.1 382.1 18.1% -7.7%

ISC Especifico sobre Hidrocarburos (Ley No. 112-00) 40,590.7 32,652.4 40,161.0 -19.6% 23.0%

ISC Ad Valorem sobre Hidrocarburos (Ley No. 557-05) 20,237.6 13,926.8 16,908.2 -31.2% 21.4%

Ingresos por diferencial del gas licuado de petróleo 9,183.0 8,623.2 9,953.1 -                  15.4%

Otros 45,871.1 36,253.9 44,329.8 -21.0% 22.3%

TN 32,888.6 57,932.2 120,587.2 76.1% 108.2%

Contribución a la Seguridad Social 2,553.3 2,468.7 2,605.8 -3.3% 5.6%

PROMESE 1,077.7 984.3 1,178.7 -8.7% 19.7%

Tasas por Expedición y Renovación de Pasaportes 717.3 427.2 803.2 -40.4% 88.0%

Ingresos de las Inst. Centralizadas en la CUT 18,109.6 14,143.5 17,905.2 -21.9% 26.6%

Otros 10,430.7 39,908.5 98,094.4 282.6% 145.8%

 De Instituciones  Públicas Descentralizadas o Autónomas 0.0 0.0 0.0 0.0% -                 

 De Instituciones de la Seguridad Social 0.0 12,400.0 0.0 0.0% -100.0%

 De Instituciones Públicas Financieras 0.0 4,000.0 1,000.0 0.0% -75.0%

 Transferencias de capital recibidas de empresas públicas   

no financieras nacionales
0.0 10,655.9 87,315.9 0.0%

719.4%

Otros 10,430.7 12,852.6 9,778.4 23.2% -23.9%

Total Ingresos 660,242.2 611,919.1 743,932.3 -7.3% 21.6%

Donaciones 1,038.4 1,490.3 2,381.5 43.5% 59.8%

Total Ingresos con Donaciones 661,280.6 613,409.4 746,313.8 -7.2% 21.7%

Partidas
Recaudado 

2019

Reestimado

2020 
1/ Presupuesto 2021

Variación Relativa
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Tabla 24. Estimación de Ingresos Fiscales Presupuesto 2021  
Por Institución Recaudadora o Perceptora de Ingresos 

Valores en millones RD$ 

 
Fuente: Elaborado por la DGPLT del Ministerio de Hacienda en coordinación con las Instituciones Recaudadoras. 
1/ Estimación en base al total observado en Enero-Octubre (16) 2020. 
2/ No considera los ingresos extraordinarios 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Absoluta Relativa

DGA 121,794.7 -                    121,794.7 137,806.1 16,011.4 13.1%

Arancel 28,412.2 -                    28,412.2 31,466.8 3,054.6 10.8%

ITBIS 77,784.5 -                    77,784.5 90,444.0 12,659.5 16.3%

Alcoholes 7,381.5 -                    7,381.5 7,042.6 -338.9 -4.6%

Tabaco 3,185.7 -                    3,185.7 3,048.8 -136.9 -4.3%

Impuesto adicional de RD$2.0 al consumo de gasoil y gasolina 

premium-regular
1,626.2 -                    1,626.2 1,792.9 166.6 10.2%

Otros 3,404.5 -                    3,404.5 4,011.0 606.5 17.8%

DGII 432,192.2 9,664.1 425,709.6 485,539.0 59,829.4 14.05%

Impuestos sobre la Renta de las Personas 56,846.7 -                    56,846.7 56,397.4 -449.2 -0.8%

Impuestos sobre los Ingresos de las Empresas 89,306.7 3,739.7 85,567.0 106,290.7 20,723.7 24.2%

Otros Impuestos sobre los Ingresos 35,945.7 3,181.5 35,945.7 34,675.9 -1,269.8 -3.5%

Accesorios sobre los Impuestos a  los Ingresos 985.0 -                    985.0 941.5 -43.5 -4.4%

Patrimonio 24,017.3 -                    24,017.3 29,124.5 5,107.2 21.3%

ITBIS 111,633.8 -                    111,633.8 122,819.3 11,185.5 10.0%

Alcoholes 21,586.6 -                    21,586.6 23,555.4 1,968.8 9.1%

Tabaco 414.1 -                    414.1 382.1 -32.0 -7.7%

ISC Especifico sobre Hidrocarburos (Ley No. 112-00) 32,652.4 -                    32,652.4 40,161.0 7,508.6 23.0%

ISC Ad Valorem sobre Hidrocarburos (Ley No. 557-05) 13,926.8 -                    13,926.8 16,908.2 2,981.5 21.4%

Ingresos por diferencial del gas licuado de petróleo 8,623.2 -                    8,623.2 9,953.1 1,329.9 15.4%

Otros 36,253.9 2,742.9 33,511.0 44,329.8 10,818.8 32.3%

TN 57,932.2 25,385.1            32,547.1 120,587.2 88,040.1 270.5%

Comtribución a la Seguridad Social 2,468.7 -                    2,468.7 2,605.8 137.1 5.6%

PROMESE 984.3 -                    984.3 1,178.7 194.4 19.7%

Tasas por Expedición y Renovación de Pasaportes 427.2 -                    427.2 803.2 376.0 88.0%

Ingresos CUT 14,143.5 -                    14,143.5 17,905.2 3,761.7 26.6%

Otros 39,908.5 25,385.1            14,523.4 98,094.4 83,570.9 575.4%

 De Instituciones  Públicas Descentralizadas o Autónomas 0.0 -                    0.0 0.0

 De Instituciones de la Seguridad Social 12,400.0 -                    12,400.0 0.0 -12,400.0 -100.0%

 De Instituciones Públicas Financieras 4,000.0 -                    4,000.0 1,000.0 -3,000.0 -75.0%

 Transferencias de capital recibidas de empresas públicas   

no financieras nacionales
10,655.9 -                    10,655.9 87,315.9 76,660.0

719.4%

  Otros 12,852.6 -                    12,852.6 9,778.4 -3,074.2 -23.9%

Total Ingresos 611,919.1 35,049.2 580,051.4 743,932.3 163,880.9 28.3%

Donaciones 1,490.3 -                    1,490.3 2,381.5 891.2 59.8%

Total Ingresos con Donaciones 613,409.3 35,049.2 581,541.7 746,313.8 164,772.2 28.3%

Partidas
Variación Pres. 2021 - Presupuesto 

2021

2020 

Normalizado
2/

Ingresos 

Extraordinarios 

Reestimado

2020 
1/
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IV.C. Política de Gastos para el Presupuesto General del Estado 2021  

 

La elaboración del proyecto de Presupuesto General del Estado 2021 supuso la concertación inicial de un 

conjunto de instrumentos estratégicos y de planificación macro-fiscal con la visión política planteada en 

el Plan de Gobierno 2020-2024.  

No obstante, es preciso reconocer que este es un proceso aún pendiente de consolidación. La etapa de 

formulación del ciclo presupuestario para el ejercicio fiscal 2021 se ha visto accidentada por un acotado 

período de transición de apenas 41 días, así como por la meta fijada de cumplimiento de entrega del 

Proyecto de Presupuesto al 1 de octubre; es decir, tan solo un mes y medio después de la toma de 

posesión. En ese intervalo, como se expone al final de la sección III, hubo que elaborar además una 

propuesta de Presupuesto Modificado 2021 (Ley 222-20) así como gestionar una nueva emisión de bonos 

para garantizar liquidez a las arcas públicas hasta el cierre del año 2020, garantizando el funcionamiento 

del Estado y la cobertura de los programas sociales de la pandemia hasta diciembre.  

El proyecto de presupuesto 2021 constituye el presupuesto posible en las circunstancias actuales, más no 

el deseado en función a los compromisos del Plan de Gobierno 2020-2024. Tras la superación de la 

pandemia, reencausar este propósito constituye un compromiso de primera línea. La nueva 

administración visualiza este instrumento como un presupuesto puente hacia su visión de un verdadero 

Estado social de derechos.    

Planteado este preámbulo, se destacan a continuación cinco (5) de los pilares principales que 

fundamentan la elaboración de este proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021. 

 

 Bienestar de la gente. En medio del desafío sin precedentes que representa la pandemia del 

COVID-19, la nueva administración de gobierno se compromete con priorizar la garantía de 

derechos y servicios sociales básicos, aplicando políticas sectoriales con alto impacto directo en 

la calidad de vida de la población. 

 

Bienestar de la gente

Relanzamiento de la economía.

Refundar el Estado.

Biodiversidad y protección del medio ambiente.

Sostenibilidad de las finanzas públicas.
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 Relanzamiento de la economía. Dinamizar la economía y apoyar la recuperación post pandemia. 

Profundizar el fomento a sectores productivos, particularmente de micro, pequeñas y medianas 

empresas, así como el desarrollo de proyectos de inversión pública desde el territorio.  Apuesta 

estratégica por una nueva dinámica de capacidad productiva: empleos, divisas y territorio.   

 

 Refundar el Estado. Compromiso firme con impulsar un uso eficiente de los recursos públicos, 

procurando que cada peso sea adecuadamente justificado en servicios públicos dirigidos de forma 

directa a la población, planteando un régimen de consecuencias para todos aquellos servidores 

públicos que incurran en prácticas contrarias al interés nacional en el manejo de recursos 

públicos.   

 

 Biodiversidad y protección del medio ambiente. Preservación y conservación de los recursos 

naturales, así como proactividad en la protección de la biodiversidad. Recuperación de la 

cobertura vegetal en cuencas hidrográficas y manejo sostenible de los recursos forestales. 

 

 Sostenibilidad de las finanzas públicas. Manejo responsable de la política de financiamiento, 

reglas fiscales claras para reducir el balance deficitario del gobierno central; eficiencia 

recaudatoria y justicia tributaria, sentando las bases para un acuerdo fiscal consensuado por una 

amplia representación de los distintos sectores de la sociedad. 

IV.C.1. Política de Gasto Público 

 

En la política presupuestaria 2021, aprobada por el Consejo de Ministros durante el mes de septiembre 

del año 2020, se establecieron los lineamientos generales que orientan la formulación del gasto público 

para el año 2021. En el citado documento se plantea claramente el carácter transitorio de las medidas 

adoptadas para mitigar los efectos económicos de la pandemia en la población empobrecida y con mayor 

nivel de vulnerabilidad. Estos programas y medidas han sido previamente abordados en la sección III de 

este informe.  

La política de gasto del ejercicio fiscal 2021 mantiene coherencia con la visión estratégica y objetivos 

establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, así como con los lineamientos 

orientativos de formulación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP) 2021-2024 y el Plan 

de Gobierno de la entrante administración gubernamental 2020-2024. La Política Presupuestaria 2021 

indica que, luego de superada la pandemia, uno de los retos principales en el mundo será fortalecer las 

cuentas fiscales con el objetivo de preservar la sostenibilidad de las finanzas públicas, pero evitando 

generar efectos adversos en la economía. En tal sentido, tras alcanzar un déficit fiscal proyectado al 9.3% 

del PIB al cierre del año 2020, en el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 2021 se fija como 

meta un déficit en torno al 3% del PIB.  

Para el citado ejercicio presupuestario se contempla que los gastos operacionales de las instituciones que 

componen el Poder Ejecutivo regresen a los niveles presupuestarios exhibidos en 2019, excepto en 

sectores prioritarios como educación y salud. A pesar del ajuste requerido en el gasto, la nueva 

administración gubernamental no escatimará esfuerzo alguno en cumplir el Plan de Gobierno 2020-2024, 

aún cuando esto implique reprogramar, de forma transitoria, algunas de las metas por el limitado espacio 

fiscal del año 2021.  
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Con la aprobación de los lineamientos estratégicos para la formulación del Plan Nacional Plurianual del 

Sector Público, el pasado 25 de septiembre en reunión de Consejo de Ministros, se identificaron 33 

políticas prioritarias a ser ejecutadas por el sector público y 679 intervenciones vinculadas a ellas. Además 

de ser un insumo fundamental para la formulación presupuestaria anual, esos lineamientos estratégicos 

servirán de base para la elaboración de los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) de las entidades del 

sector público, los planes regionales de desarrollo, los planes sectoriales, el Plan Nacional Plurianual del 

Sector Público 2021-2024, el Plan Plurianual de Inversión Pública 2021-2024 y el Presupuesto Plurianual 

del Sector Público 2021-2024.  

Como se detalla más adelante, el tope de gasto del gobierno central para el año 2021 asciende a RD$ 

891,378.8 millones. La tabla 25 muestra el detalle de las 33 políticas priorizadas en los lineamientos 

estratégicos del PNPSP y el número de líneas de acción que identifica para cada una de ellas. Del total de 

políticas, hay al menos 16 que tendrán implicaciones presupuestarias relevantes. Al cruzar estas 

intervenciones con las finalidades del gasto se observan los siguientes resultados: 

 Finalidad servicios sociales es la que registra la mayor apropiación de recursos para el año 2021. 

En esta se concentran RD$416,473.7 millones, equivalente al 46.7% del tope total previsto, para 

la puesta en marcha de la política social de la nueva administración gubernamental. Algunas de 

las intervenciones más importantes a destacar son:     

   

o Protección social. En particular las acciones vinculadas a la expansión de las Pensiones 

Solidarias, el impulso al sistema nacional de cuidados y al fortalecimiento de los 

programas de transferencias condicionadas vinculadas a nuevos objetivos como la 

inserción laboral y la producción. Para el año 2021 se planea realizar la gestión del pago 

de subsidios sociales a 1,058,639 personas y beneficiar 161,014 adultos mayores con 

intervenciones de salud, alimentación y alojamiento.  

 

o Salud y seguridad social. En este ámbito, los objetivos que tienen implicaciones 

presupuestarias relevantes son los relacionados a la universalización de la cobertura del 

seguro familiar de salud con la meta de finalizar el año con 5,500,000 afiliados al régimen 

subsidiado; el mantenimiento de los programas prioritarios como los de inmunización, 

donde se prevé aplicar 4,961,600 dosis de vacunas a niños y niñas de 0 a 5 años y a 

1,214,411 mujeres y niñas de 9 años cubiertas con vacunas de tétanos, la difteria y la tos 

ferina (DT-A) y virus de papiloma humano (VPH); y serán beneficiados 4,800,000 hogares 

y comunidades con la estrategia integral de prevención y control de las arbovirosis34. A su 

vez, se mantienen la entrega de antirretrovirales, la expansión del número de unidades 

de atención primaria, la dignificación de los centros de atención del sector público y el 

fortalecimiento de los programas de salud colectiva.  

 

En el mismo sentido, serán atendidas 2,445 personas con enfermedades catastróficas, 

para que reciban medicamentos de alto costo y se espera la entrega de 823,058,452 

unidades de medicamentos oportunos y a bajo costo, a través de las farmacias del pueblo, 

                                                           
34 Son los virus transmitidos por insectos como el mosquito siendo el Aedes aegypti, el vector principal del virus Dengue, Zika y Chikungunya 
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además de la disponibilidad de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de 

laboratorio en los 2,640 establecimientos de la red pública. 

 

o Educación de calidad. La consecución de este objetivo requiere de inversiones 

importantes en el fortalecimiento de las competencias del personal docente para mejorar 

significativamente la calidad del proceso de aprendizaje y enseñanza, la ampliación de la 

cobertura del sistema educativo, en especial en educación inicial y secundaria y la 

adecuación curricular. Con la educación de los niños menores de 5 años, se prevé brindar 

servicios educativos y alimentación según sus requerimientos calóricos y atender a 1,647 

niños con señales de alerta en el desarrollo. También, se ofrece el servicio de 

acompañamiento en crianza a 143,680 familias con niños menores de 5 años. Asimismo, 

se prevé una cobertura de un 98.5% de los niños y niñas de 1er. ciclo nivel primario. 

 

o Vivienda. El objetivo de esta política es reducir el déficit habitacional a través de la 

ejecución de proyectos de construcción y mejoramiento de viviendas, al tiempo que se 

reduce la vulnerabilidad de los asentamientos frente a riesgos climáticos y de otros tipos. 

Para el año 2021 se ha planificado intervenir unas 10,000 viviendas en labores de 

mejoramiento, así como construir unas 4,315 viviendas nuevas.   

 

o Juventud. Las líneas de acción de esta política priorizada tienen como objetivo la creación 

de oportunidades. Las que tendrían implicaciones presupuestarias relevantes se asocian 

a la promoción del aprendizaje a través de la provisión de crédito educativo, la expansión 

de programas de bachillerato técnico-profesionales, la extensión de los programas de 

becas universitarias y la creación y fortalecimiento de programas para prevenir el delito 

en la población joven. Se tiene previsto la formación integral, incentivos, financiamiento 

de becas nacionales e internacionales y los servicios de ayuda, que beneficiarán a un total 

de 202,532 jóvenes, lo que representa un 6% de la población de 15 a 35 años para el año 

2021. Además, se incentiva la educación técnico superior y de lenguas extranjeras, así 

como los proyectos de investigación en ciencia y tecnología a 61,638 ciudadanos.  

 

o Igualdad de género, en lo relacionado a las acciones de política que buscan promover la 

equidad entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, para prevenir, actuar y atender a 

las víctimas de la violencia basada en género, y apoyar la educación en igualdad de 

género.  

 

Para lograr estos objetivos se ha establecido la asistencia técnica para la 

transversalización del enfoque de género a 102 instituciones públicas, privadas, sociedad 

civil y gobiernos locales y el otorgamiento del sello de igualdad de género (igualando-RD) 

a 9 instituciones privadas, públicas y descentralizadas del sistema. Además, se contempla 

la atención  de 22,000 mujeres víctimas de violencia de género e intrafamiliar, la 

capacitación o sensibilización de 67,195 personas sobre el enfoque de igualdad, salud 

sexual y una vida sin violencia, así como la capacitación de 2,800 mujeres víctimas de 

violencia de género e intrafamiliar para la obtención de empleo o para gestionar sus 

propias empresas. Cabe destacar que, durante el próximo año, se contempla la 
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instalación de nuevas casas de refugio para mujeres víctimas de violencia machista, 

además de subsidios de RD$10,000 pesos.  

 

o Promoción de la cultura, en particular lo relacionado con la conformación de un sistema 

nacional de formación artística, la protección y promoción del patrimonio cultural y la 

promoción de la industria cultural. Atendiendo a esta finalidad, para el año 2021, un total 

de 5,500 estudiantes recibirán formación artística especializada y en áreas del quehacer 

cultural y un total de 1,200 jóvenes y adultos accederán a la capacitación profesional y 

educación intelectual en las diferentes áreas culturales. A su vez, se proyecta que un total 

de 245,000 visitantes accederán a edificios patrimoniales, museos y sitios históricos en el 

país y 7,400 participarán en las actividades del patrimonio cultural inmaterial. Finalmente, 

se procederá a salvaguardar y restaurar 1,350,000 documentos culturales de archivos. 

 

o Deportes, cuyas acciones con implicaciones presupuestarias tienen que ver con la 

expansión y mantenimiento de la infraestructura deportiva, la promoción del deporte en 

la juventud, la promoción del deporte escolar y el apoyo al deporte de alto rendimiento. 

Para el año 2021, serán integrados 627,000 estudiantes escolares y universitarios a 

programas de deportes, además de apoyar a 500 atletas de alto rendimiento para las 

competencias nacionales e internacionales. Por otro lado, será impulsado el deporte para 

el uso del tiempo libre, a través de la construcción de complejos deportivos multiusos en 

diferentes provincias del país y la integración de 520,000 personas en actividades 

deportivas y 390,000 personas que participen en actividades de recreación y físicas para 

mantener la salud y la cohesión social.  

 

 Dentro de la finalidad servicios económicos, cuyo monto total previsto para el año 2021 asciende 

a RD$129,938.8 millones o lo equivalente al 14.6% del tope de gasto, se agrupan una serie de 

políticas sectoriales con impacto directo en el mercado laboral, desarrollo agropecuario, pequeña 

y mediana empresa, turismo, entre otras. A continuación, se detallan algunas intervenciones 

específicas:    

 

o Empleo formal. Incluye especialmente las acciones relacionadas con el fortalecimiento 

de la calidad de la oferta de trabajo, a través de la formación laboral a 160 personas, 

brindar servicios de intermediación a 48,046 demandantes de empleo y la asistencia a 

1,000 empresas en normas de higiene y seguridad en el trabajo; la promoción de la 

agropecuaria, en parte mediante la entrega de insumos para la siembra a 72,718 

productores agrícolas, del saneamiento de 761,000 animales y el mejoramiento de 3,338 

especies; el financiamiento a MIPyMES; y la capacitación de 669,734 personas en 

habilidades productivas para los sectores agropecuario, industria, cinematográfico y otros 

emprendimientos.  

 

o Desarrollo agropecuario y rural. Las líneas de acción más destacadas tienen que ver con 

la provisión de infraestructura productiva, la promoción de la agricultura sostenible, la 

facilitación de crédito, el aseguramiento de la inocuidad y calidad de los alimentos, el 

incremento en la eficiencia del riego en la agricultura, extender el apoyo para la 
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construcción de nuevas facilidades de cultivo en ambiente controlado y apoyar proyectos 

específicos de producción para la exportación.  

 

o Agua y saneamiento. Las prioridades en esta política son garantizar el acceso al agua y a 

los servicios de saneamiento a toda la población. Esto implica una significativa inversión 

de recursos para la reducción de pérdidas de agua potable, la mejora en la cloración, la 

expansión del número de plantas potabilizadoras en los acueductos existentes y de 

tratamiento de aguas residuales, la rehabilitación de acueductos y el incremento en el 

número de acueductos que sirvan a comunidades sin servicio, la rehabilitación y 

expansión de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial, la prevención de la 

deforestación y la expansión de la cobertura boscosa en las cuencas hidrográficas 

principales, así como en su gestión y la construcción de nuevas presas estratégicas que 

faciliten el abastecimiento de agua en  algunos de los grandes centros urbanos del país.  

 

o Energía. Las intervenciones que demandan recursos presupuestarios se dirigirán a 

mejorar la distribución y comercialización de energía para reducir las pérdidas financieras 

a través de un programa de inversiones y la expansión y fortalecimiento del sistema 

nacional de transmisión de energía. La promoción de las energías renovables también 

tienen una alta prioridad.  

 

o MIPyMEs. Las acciones de política que requerirán una importante dotación de recursos 

se asocian a la creación del fondo de garantía para facilitar el acceso al crédito de 

MIPyMEs y la expansión de los programas de crédito directo a estas empresas por parte 

de entidades públicas. Esto se complementaría con una flexibilización del régimen 

tributario para esas empresas. Además, se tiene previsto la asistencia a 8,696 pymes en 

desarrollo empresarial y el otorgamiento de la certificación pymes a 3,000 empresas. 

 

o Turismo. Las intervenciones que demandan recursos presupuestarios se asocian al 

mejoramiento de los entornos de los destinos turísticos como obras de urbanismo, 

infraestructuras de agua y saneamiento y rescate de los espacios públicos, la dotación de 

infraestructura y servicios en potenciales polos de desarrollo turístico, impulsar la 

promoción turística en los mercados emisores reales y potenciales, ejecutar el plan de 

desarrollo turístico del Suroeste, especialmente en Pedernales, y dar continuidad a la 

segunda fase del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial de Santo Domingo.  

 

 En la finalidad protección al medio ambiente se han aprobado recursos por RD$6,755.4 millones, 

equivalente a 0.8% del tope del gasto. Entre las intervenciones prioritarias se destacan: 

 

o Medioambiente y cambio climático. La recuperación de los bosques, la protección y 

conservación de la biodiversidad a través de la defensa de la integridad de las áreas 

protegidas, el impulso de una política integral de manejo de residuos sólidos y el 

desarrollo de un conjunto de respuestas al cambio climático. 
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 Por último, se destaca la finalidad servicios generales en la cual se ha presupuestado un monto 

total ascendente a RD$ 153,374.8 millones o lo equivalente al 17.2% del tope de gasto. Dentro de 

este concepto se destaca: 

 

o Seguridad pública. Sectorial que requerirá recursos presupuestarios para apoyar acciones 

de prevención del delito, de disuasión y de reintegración. Se prevén el entrenamiento y 

formación de 5,200 miembros de las fuerzas castrenses, una presencia policial en 391,141 

zonas geográficas, la atención de 132,250 querellas y la regulación de 20,641 armas de 

fuego y 16 armerías. Asimismo, se contempla el control de tránsito en 283,340 zonas 

turísticas y 311,644 servicios de asistencia vial. Finalmente, se estima que se formarán 

7,200 personas privadas de libertad para reinsertarse en la sociedad. 

 
Tabla 25. Lineamientos estratégicos PNPSP: Políticas priorizadas y número de intervenciones previstas 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) 

1 Empleo formal 27

2 Seguridad ciudadana 22

3 Protección social 17

4 Salud 37

5 Educación de calidad 29

6 Juventud 25

7 Igualdad de género y empoderamiento de la mujer 23

8 Educación superior, ciencia y tecnología 18

9 Cultura 31

10 Deportes 18

11 Población rural y desarrollo agropecuario pesquero 29

12 Agua 26

13 Energía 13

14 Vivienda 11

15 Estado 33

16 Adecuación y actualización del marco legal 46

17 Corrupción e impunidad 16

18 Transformación digital 26

19 Turismo 24

20 Minería 17

21 Comercio 10

22 Desarrollo industrial 20

23 MIPyMES 19

24 Ambiente y cambio climático 38

25 Producción y consumo sostenibles 10

26 Territorios y municipios 34

27 Transporte 9

28 Política exterior 10

29 Diáspora 10

30 Planificación y gestión 5

31 Gestión de datos 17

32 Deuda, gastos e ingresos 3

33 Política monetaria, crediticia y cambiaria 6

679

No.
Intervenciones 

previstas

TOTAL

Denominación
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IV.D. Programas Prioritarios Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2021 – 

2024 con Financiamiento Protegido 

 
Tomando como base lo planteado en los lineamientos estratégicos del Plan Plurianual para la política de 

gasto en el período 2021-2024, el gobierno dominicano se ha comprometido con la consecución de los 

programas prioritarios con financiamiento protegido para el año fiscal 2021. 

La nueva administración pública 2020-2024 tiene como objetivo principal garantizar a sus habitantes los 

derechos civiles, políticos, económicos, colectivos y medioambientales, además de establecer un régimen 

económico orientado hacia la búsqueda del desarrollo humano fundamentado en el crecimiento 

económico, redistribución de la riqueza, justicia social, equidad, cohesión social y territorial y 

sostenibilidad ambiental. Además, el gobierno debe promover la libre competencia, la igualdad de 

oportunidades, responsabilidad social, participación y solidaridad. 

Es por esto que el presupuesto del año 2021, y los presupuestos correspondientes al actual período de 

gobierno, estarán orientados a la gente, dando prioridad a los derechos económicos y sociales de la 

población de menores ingresos, así como la asistencia a los grupos y sectores vulnerables. Para esto, el 

gobierno dominicano ha clasificado 40 programas como prioritarios, los cuales están vinculados con los 

lineamientos estratégicos mencionados en el acápite anterior.  

En esta sección se evidencia de forma más cercana los programas prioritarios para el gobierno, los 

productos que los componen, sus respectivas metas y los montos que les serán asignados para el año 

2021. 

Reforzamientos y cambio de denominación en los programas prioritarios 

Para el año 2021, 13 (32.5%) de los 40 programas prioritarios mostrarán un cambio de denominación y 

fortalecimiento, mientras que 2 (5.0%) serán fortalecidos manteniendo el mismo nombre.  

Los programas prioritarios que cambian de denominación y serán fortalecidos son:  

1- El  “Programa Vivir Tranquilo” será denominado “Programa Seguridad Ciudadana”. Este será 

fortalecido mediante la ampliación de la base de integrantes de la Policía Nacional y reducción del 

resto de los niveles (superiores) para aumentar los niveles de vigilancia, ampliar y fortalecer el 

nuevo modelo penitenciario, fortalecer la fiscalización de la actividad de seguridad privada y 

fortalecer los vínculos entre la Policía Nacional y la comunidad con la creación de consejos 

municipales y barriales. 

 

2- El programa “Alfabetización y educación de personas jóvenes y adultas” será denominado 

“Programa PREPARATE”. El cual será fortalecido en los componentes de nivel secundario, 

modalidad técnico profesional, modalidad de artes, educación básica para adultos, educación 

secundaria de jóvenes y adultos y alfabetización de jóvenes y adultos. Se retomará el programa 

PREPARA de bachillerato acelerado y regular, se vincularán las transferencias monetarias 

condicionadas a la educación secundaria y técnica, y se impulsará el Programa Oportunidad 14-

24 de formación técnico-vocacional para adolescentes y jóvenes sin estudio y sin trabajo. 
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3- El programa “Construcción y reparación de aulas” será denominado “Construcción, reparación y 

mantenimiento de aulas”, con la novedad de que abarcarán el componente de mantenimiento 

de aulas. 

 

4- El programa “Apoyo a la población vulnerable (incluye desayuno escolar y almuerzos a 

estudiantes en jornadas extendidas, salud bucal, entrega de mochilas y uniformes, entre otros)” 

se denominará “Jornada Escolar Extendida”.  

 

a. Este programa tendrá diferentes elementos que buscarán reducir la brecha educativa: el 

programa “Teach for All”, dirigido a reclutar líderes sobresalientes y diversos en la 

diáspora en EE.UU al inicio de sus carreras para que se comprometan dos años de 

enseñanza en una escuela pública, asociándolos con los niños, niñas y las familias más 

afectadas por la inequidad educativa.  

b. Se fortalecerá el contenido curricular y desarrollo integral de los estudiantes de tanda 

extendida.  

c. Se fortalecerán los programas de deporte, recreación escolar, enseñanza de arte y la 

cultura en general. 

 

5- El programa “Atención a la primera infancia” será denominado “Atención a la primera infancia y 

Familias Cariño”. Este programa prioritario será fortalecido con el componente “Familias Cariño”: 

 

a. Se identificarán familias de confianza en cada barrio, sobre todo las conformadas por 

mujeres solas y por adultos mayores jubilados o sin empleo, pasando a ser sus casas 

“Hogares de Cariño”. 

b. Se garantizará la capacitación de los integrantes de las “Familias Cariño” de los barrios 

populares para la prestación de los servicios a las comunidades. 

 

6- El programa “República Digital” será denominado “Transformación digital en educación”. El 

mismo contará con diferentes elementos en búsqueda de su fortalecimiento: 

 

a. Se incorporará dentro de la política educativa nacional las competencias de Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TIC) como eje transversal. 

b. Se conectará a todas las escuelas públicas dominicanas a servicios de banda ancha de 

calidad. 

c. Se ampliará la penetración de las computadoras en las escuelas públicas de acuerdo con 

estudiantes y personal docente. 

d. Se desarrollará y ejecutará un amplio programa de contenidos y aplicaciones educativas 

digitales. 

e. Se dotará a todos los centros educativos públicos de las últimas tecnologías. 

f. Se fortalecerá la formación de los profesores en el uso de las TIC. 

 

7- El programa “Atención integral mujeres víctimas de violencia (casas de acogida, unidad de 

atención y sensibilización)” será denominado “Protección y Atención integral mujeres víctimas 
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de violencia”. La seguridad y la atención a las mujeres víctimas de violencia es una prioridad para 

el Gobierno del Cambio 2020-2024, es por esto que este programa será fortalecido: 

 

a. Se instalará una casa de acogida por cada municipio cabecera. 

b. Se garantizará la protección física y psicológica de las mujeres víctimas de violencia. 

c. Se promoverá la formación y reinserción laboral de mujeres víctimas de violencia. 

 

8- El programa “Funcionamiento y Seguimiento al centro de promoción integral de adolescentes. 

(Prevención de Embarazo en Adolescentes)” será denominado “Programa de reducción 

embarazo entre jóvenes y adolescentes”. Adicionalmente, para este programa se impulsará la 

implementación del Plan Nacional de Reducción de Embarazos en adolescentes (PERA-RD). 

 

9- El programa “Transferencia FEDA para programas de desarrollo rural (sostenibilidad a las 

pequeñas unidades agrícolas rurales y familiares campesinas)” se denominará “Programas de 

desarrollo rural agropecuario sostenible”. Se buscará fortalecer este programa de manera que: 

 

a. Integre un fondo de garantía para la actividad agropecuaria. Este tipo de apoyo 

gubernamental permite que los riesgos de “no pago” puedan ser reducidos. 

b. Se enfatizará en las políticas sectoriales y actividades económicas que dinamicen las 

economías locales, creando enlaces económicos, uso de los recursos locales a la vez que 

genera empleos. 

 

10-  El “Programa de apoyo a la producción” será denominado “Programa de apoyo al sector 

agropecuario de fomento a la producción para el mercado local y para la exportación”. Este 

programa será fortalecido de manera que: 

 

a. Se promoverán nuevos paquetes tecnológicos que mejoren la productividad, apoyos en 

financiamientos y fuerte promoción de los productos dominicanos en mercados externos 

e internos. 

b. Se promoverá en las zonas rurales actividades productivas no agropecuarias que 

involucren a la población joven tales como el agro ecoturismo, los servicios ambientales, 

mantenimiento de infraestructuras, actividades que rescaten la cultura y la identidad de 

la zona. 

 

11- El “Programa de asistencia técnica y fomento a la producción pecuaria” será denominado 

“Programa de Fomento Pecuario”. Este tendrá como prioridad fortalecer el componente 

relacionado con la pecuaria, las normativas y las regulaciones requeridas para rebasar trabas que 

impiden la exportación de productos y subproductos pecuarios al mercado externo. 

 

12- El “Programa de cobertura boscosa” será denominado “Manejo sostenible de la cobertura 

forestal”  y buscará garantizar la restauración del bosque de galería o ribereño a través de bancos 

de semillas, mantener y proteger la integridad de las áreas protegidas, impulsar el incremento en 

la cobertura boscosa a través de los programas agroforestales y de reforestación y promover el 
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pago por servicios ambientales (PSA) en la población de montaña para la conservación de los 

bosques. 

 

13- El programa “Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos prioritarios” será 

denominado “Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos”. Este programa será 

fortalecido y tendrá como prioridad establecer una política nacional de costas, atender de forma 

prioritaria la regeneración de los corales y la restauración de manglares e impulsar proyectos que 

desarrollen la maricultura. 

Por su parte, los programas prioritarios que serán fortalecidos, manteniendo el mismo nombre son: 

14- El “Programa Apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes)” mantendrá la 

misma denominación, sin embargo, se buscará fortalecer las compras gubernamentales como 

mecanismo de apoyo a las Mipymes, crear un fondo de garantías para facilitar su acceso al crédito, 

impulsar nuevos programas de financiamiento a través del BANDEX para la internacionalización 

de las mipymes y crear progamas de capacitación para fortalecer las capacidades administrativas 

y de gestión. 

 

15- El “Programa Caminos Productivos” se fortalecerá al incluir facilidades de almacenamiento, 

centros de acopio/abastos y distribución mayorista, así como facilidades de equipo de transporte 

conforme a las características de cada rubro. 
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Tabla 26. Cambio de denominación de programas prioritarios 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) 

 

2020 2021

1 Programa Vivir Tranquilo Programa Seguridad Ciudadana

2 Servicio Integral de Emergencias Sistema de Atención Integral a Emergencia     9-1-1

3 Alfabetización y educación de personas jóvenes y adultas Programa PREPARATE

4 Construcción y reparación de aulas Construcción, reparación y mantenimiento de aulas

5

Apoyo a la población vulnerable (incluye desayuno escolar y 

almuerzos a estudiantes en jornadas extendidas, salud 

bucal, entrega de mochilas y uniformes, entre otros) 

Jornada Escolar Extendida

6 Atención a la primera infancia Atención a la primera infancia y Familias Cariño 

7 República Digital Transformación digital en educación 

8 Programa Ampliado de Inmunización Programa Ampliado de Inmunización

9 Salud materno infantil Salud materno infantil

10 Prevención y control de la tuberculosis Prevención y control de la tuberculosis

11
Prevención y control de enfermedades producidas por 

vectores

Prevención y control de enfermedades producidas 

por vectores

12 Atención integral personas viviendo con VIH Atención integral personas viviendo con VIH

13 Prevención y control de la zoonosis (rabia) Prevención y control de la zoonosis (rabia)

14 Prevención y control de desnutrición Prevención y control de desnutrición

15 Promoción y educación para la salud Promoción y educación para la salud

16 Prevención y control de enfermedades crónicas Prevención y control de enfermedades crónicas

17 Vigilancia epidemiologia Vigilancia epidemiologia

18 Salud mental Salud mental

19 Riesgos ambientales Riesgos ambientales

20 Salud bucal Salud bucal

21 Seguro Familiar de Salud en el régimen subsidiado Seguro Familiar de Salud en el régimen subsidiado

22 PROSOLI (Operativo Solidaridad) PROSOLI (Operativo Solidaridad)

23 Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE)

24 Envejecientes Envejecientes

25 Transferencias Condicionadas (Comer es Primero) Transferencias Condicionadas (Comer es Primero)

26 Bono Gas Hogar Bono Gas Hogar

27 Bono Luz Bono Luz

28 Progresando/Centros Tecnológicos Comunitarios Progresando

29
Atención integral mujeres víctimas de violencia (casas de 

acogida, unidad de atención y sensibilización)

Protección y Atención integral mujeres víctimas de 

violencia 

30

Funcionamiento y Seguimiento al centro de promoción 

integral de adolescentes. (Prevención de Embarazo en 

Adolescentes) 

Programa de reducción embarazo entre jóvenes y 

adolescentes

31
Programa Apoyo a las micro, pequeñas y medianas 

empresas (Mipymes)

Programa Apoyo a las micro, pequeñas y medianas 

empresas (Mipymes)

32

Transferencia FEDA para programas de desarrollo rural 

(sostenibilidad a las pequeñas unidades agrícolas rurales y 

familiares campesinas)

 Programas de desarrollo rural agropecuario 

sostenible

33 Transferencia IAD para programa de titulación de tierras
Programa de titulación de tierras en el área urbana y 

rural

34 Programa de Pignoración Programa de Pignoración

35 Programa Caminos Productivos Programa Caminos Productivos

36 Programa de apoyo a la producción

Programa de apoyo al sector agropecuario de 

fomento a la producción para el mercado local y para 

exportación

37
Programa de asistencia técnica y fomento a la producción 

pecuaria
Programa de Fomento Pecuario 

38 Programa de cobertura boscosa Manejo sostenible de la cobertura forestal

39
Manejo descentralizado e integrado de las cuencas 

hidrográficas

Conservación y manejo descentralizado e integral de 

cuencas hidrográficas

40
Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos 

prioritarios

Gestión sostenible de los recursos costeros y 

marinos

No.
Denominación Programas Protegidos
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Indicadores, metas y montos asignados en 2021 para los programas prioritarios según clasificación 

funcional 

Servicios Sociales 

Es responsabilidad del Gobierno Dominicano propiciar mediante medidas de desarrollo económico e 

institucional, que cada dominicano pueda desarrollar plenamente sus capacidades en un marco de 

igualdad de oportunidades. El Gobierno Dominicano trabajará para mejorar la calidad de vida de las 

personas, es decir, lograr que todos tengan acceso a una buena alimentación, educación, salud, y a un 

trabajo y techo digno. La finalidad de Servicios Sociales de la clasificación funcional abarca todo el gasto 

que el gobierno ejecuta con el fin de lograr estos objetivos mencionados.  

Al vincular los programas prioritarios y protegidos por el clasificador funcional, se destaca que 28 (70.0%) 

de los 40 programas pertenecen a la finalidad de servicios sociales. De estos programas 5 (17.9%) se 

ubican en la función educación y 2 tienen una meta establecida; es el caso del programa “PREPARATE” 

que para el año 2021 tiene como meta inscribir a 89,550 personas en el mismo y tendrá un monto 

asignado de RD$6,914.9 millones. Adicionalmente, el programa “Jornada Escolar Extendida” tendrá como 

meta para el año 2021 entregar raciones alimenticias en cualquiera de sus cuatro modalidades a 1,635,676 

estudiantes y tendrá un monto asignado de RD$25,826.5 millones. 

Por otra parte, 14 de los 28 programas de servicios sociales (50.0%) se ubican en la función salud. De estos 

programas se destaca el Seguro Familiar de Salud en el régimen subsidiado, que para el año 2021 tendrá 

como meta alcanzar los 5.5 millones de afiliados y tendrá un monto asignado por RD$16,860.5 millones. 

Se destaca también el “Programa Ampliado de Inmunización”, que tendrá como meta para el 2021 

aumentar su alcance a casi 5 millones de niños y niñas con esquema de vacunación aplicada, este 

programa tendrá un monto asignado de RD$1,047.4 millones. Por otra parte, el programa de “Atención 

integral de personas viviendo con VIH” tendrá como meta tratar a 55,613 personas y tendrá una ejecución 

de RD$1,353.0 millones. 

La función de protección social, que busca reducir brechas socioeconómicas y ayudar a que las personas 

puedan escapar de la “trampa de pobreza”, representará 9 de los 28 programas prioritarios (32.1%) que 

pertenecen a la finalidad de Servicios Sociales. De estos se destaca el PROSOLI (Operativo Solidaridad), 

que para el año 2021 tendrá como meta verificar que 315,000 personas cumplan con sus 

corresponsabilidades de salud y educación, este programa contará con una asignación de RD$543.9 

millones. 

Históricamente, nuestros envejecientes han sido desprotegidos por el Estado Dominicano, es por esto que 

el programa prioritario dirigido a la protección de los envejecientes tendrá como meta beneficiar a 

161,014 adultos mayores y contará con una asignación de RD$400.0 millones.  

Por otra parte, existe un problema sistemático de violencia contra la mujer que debe ser enfrentado, es 

por esto que para el año 2021 el programa de “Protección y Atención integral a mujeres víctimas de 

violencia” buscará ampliar su alcance y atender al menos 22,000 mujeres que han sido víctimas de 

violencia, para esto se asignarán RD$123.0 millones a este programa.  
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Tabla 27. Programas Prioritarios de Servicios Sociales Año 2021 
Valores en millones RD$ 

 

No. PROGRAMA DE GOBIERNO  Finalidad  Función Indicador Meta 2021  Monto (RD$) 

Cantidad  estudiantes inscritos en la 

educación básica de adultos
89,550

Cantidad estudiantes inscritos en la educación 

media de adultos
160,826

Cantidad estudiantes inscritos en la educación 

laboral de adultos
23,173

2
Construcción, reparación y 

mantenimiento de aulas

SERVICIOS 

SOCIALES
Educación Número de aulas construidas o reparadas N/A 7,011.6

Proporción  de estudiantes que reciben 

raciones alimenticias en cualquiera de sus 

cuatro modalidades

1,635,676

Cantidad de beneficiarios 600,000

Proporción de estudiantes atendidos en los 

programas de salud
1,600,000

Número de niños y niñas con señales de 

alertas en el desarrollo que son atendidos

Cantidad de niños y niñas de 0 a 4 años y 11 

meses que reciben servicios educativos

Número de niños y niñas  en los CAIPI que 

reciben alimentación de acuerdo al 

requerimiento calórico y nutricional de su 

edad

Cantidad de familias de niños y niñas en CAFI 

que reciben al menos el 70% de las visitas 

programadas en el período de un año

Número de estancias

5 Transformación digital en educación
SERVICIOS 

SOCIALES
Educación N/A N/A 3,158.9

Número de niños/as con esquema de 

vacunación aplicada
4,961,600

No. de mujeres y niñas con vacuna de DT-A y 

HPV aplicada
1,214,411

No. de personas en riesgo con vacunas de 

influenza y antirrábica humana
244,334

No. de personas viajeras con vacuna para 

fiebre amarilla aplicada
13,470

No. de establecimientos con métodos de 

planificación familiar disponible según 

normativas

1,630

No. de personas informadas y empoderadas 

(promoción de mujeres en edad fértil  que 

acceden a servicios de salud sexual y 

reproductiva)

300,000

Número de gestantes, puerperas y niños 

menores de 1 año reciben acompañamiento
14,000

No. de personas contacto de casos TB con 

tratamiento preventivo
14,185

No. de personas diagnosticadas con TB y TB DR 

que reciben tratamiento
4,400

No. de pacientes coinfectados TB VIH 

diagnósticados que reciben tratamiento 

antituberculosis

927

No. de casos de TB detectados en la red de 

servicios
107,884

Número  de pacientes con factores de baja 

adherencia reciben kit soporte nutricional
N/A

9

Prevención y Control de 

Enfermedades Producidas por 

Vectores 

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud

No. de personas alcanzadas con intervenciones 

contra la malaria
300 218.0

No. de casos VIH tratados de acuerdo a 

protocolos
55,613

Número de campañas 1

Número de informe 3

Número de informes de monitoreo y evaluación 

emitidos
48

11
Prevención y Control de la Zoonosis 

(Rabia)

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud

No. de jornadas de vacunación en caninos y 

felinos para prevención y control de la rabia
1 51.9

12
Prevención y Control de la 

Desnutrición 

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 40.0

13 Promoción y Educación para la Salud
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 70.0

14
Prevención y Control de 

Enfermedades Crónicas

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 6.5

15 Vigilancia Epidemiología
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 7.3

16 Salud Mental
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 8.9

17 Riesgos Ambientales 
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 15.5

10
Atención Integral de Personas 

Viviendo con VIH 

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud 1,353.0

8
Prevención y Control de la 

Tuberculosis 

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud 178.4

7 Salud Materno Infantil
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud 222.9

7,699.5

6 Programa Ampliado de Inmunización 
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud 1,047.4

4
Atención a la primera infancia y 

Familias Cariño

SERVICIOS 

SOCIALES
Educación N/A

3 Jornada Escolar Extendida
SERVICIOS 

SOCIALES
Educación 25,826.5

6,914.9

Tasa de alfabetismo de la población de 15 

años o más
96

1 Programa PREPARATE
SERVICIOS 

SOCIALES
Educación
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Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), SIGEF 

Servicios Económicos 

Además de las responsabilidades sociales, el Gobierno tiene como responsabilidad diseñar políticas que 

fomenten actividades económicas y productivas. La finalidad de servicios económicos abarca el gasto 

ejecutado para fomentar este tipo de actividades.  

Al vincular los programas prioritarios con esta finalidad se destaca que 7 de los 40 programas prioritarios 

(17.5%) pertenecen a esta finalidad. De estos programas prioritarios, 6 son dirigidos al fomento y 

desarrollo de la función agropecuaria, caza, pesca y silvicultura y 1 se relaciona con la función de asuntos 

económicos, comerciales y laborales. 

De los programas prioritarios vinculados a la función de agropecuaria, caza, pesca y silvicultura se destaca 

el Programa de apoyo al sector agropecuario, de fomento a la producción para el mercado local y 

exportación, el cual tendrá como meta para el año 2021 beneficiar al menos 72,718 productores agrícolas 

con insumos y materiales de siembra; este programa tendrá un monto asignado de RD$4,108.8 millones. 

Del mismo modo, el Programa de Fomento Pecuario tendrá como meta para el año 2021 sanear al menos 

761,000 animales y un monto asignado de RD$348.4 millones. Asimismo, el Programa de Titulación de 

Tierras en el área urbana y rural tendrá como meta beneficiar a 7,000 parceleros con sus respectivos 

títulos de tierras; este programa tendrá un monto asignado de RD$46.4 millones. 

Por otra parte, el Programa de Apoyo a las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), 

perteneciente a la función de asuntos económicos, comerciales y laborales, tendrá como meta capacitar 

al menos 9,360 personas para el año 2021 y contará con una asignación de RD$1,267.0 millones. 

No. PROGRAMA DE GOBIERNO  Finalidad  Función Indicador Meta 2021  Monto (RD$) 

18 Salud Bucal 
SERVICIOS 

SOCIALES
Salud N/A N/A 6.8

19
Seguro Familiar de Salud en el 

Régimen Subsidiado 

SERVICIOS 

SOCIALES
Salud Número de afil iados 5,500,000 16,860.5

20 PROSOLI (Operativo Solidaridad)
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social

Cantidad de familias  que se le verifican sus 

corresponsabilidades de salud y educación
315,000 543.9

21 Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) 
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social N/A N/A 840.0

Cantidad de adultos mayores beneficiados 161,014

Cantidad de adultos mayores que reciben 

servicios
277

Cantidad de adultos mayores que reciben 

servicios
387

23 Programa Comer es Primero 
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social N/A N/A 16,830.0

24 Bono Gas Hogar 
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social N/A N/A 2,628.0

25 Bono Luz
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social N/A N/A 2,050.5

26 Progresando
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social N/A N/A 327.9

Cantidad de mujeres víctimas de violencia 

atendidas
22,000

Cantidad de atenciones ofrecidas 7,500

Cantidad de mujeres y hombres 

sensiblizados/as
55,000

Cantidad de casos atendidos 46

28
Programa de reducción embarazo 

entre jóvenes y adolescentes

SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social

Cantidad de mujeres, jóvenes y adolescentes 

sensibilizados/as
N/A 3.0

94,444.6Total Servicios Sociales

27
Protección y Atención integral a 

mujeres víctimas de violencia

SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social 123.0

22 Envejecientes 
SERVICIOS 

SOCIALES
Protección Social 400.0
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Tabla 28. Programas prioritarios o protegidos de Servicios Económicos año 2021 
Valores en millones RD$ 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), SIGEF 

Protección del Medio Ambiente y Servicios Generales 

La sostenibilidad ambiental es un eje transversal en la formulación, ejecución y evaluación de todas las 

políticas públicas. La República Dominicana debido a su ubicación geográfica es un país vulnerable frente 

a fenómenos climáticos y medioambientales. Es por esto, que el Gobierno tiene el deber de establecer 

una política de gestión de desastres orientada hacia el fortalecimiento de las capacidades de resiliencia y 

una política de protección del medio ambiente, de manera que la frecuencia de los eventos climáticos no 

aumenten. 

De los 40 programas prioritarios y protegidos, 3 (7.5%) pertenecen a la finalidad de protección del medio 

ambiente. La totalidad de estos programas cuenta con una meta explícita para el año 2021, como es el 

caso del programa de manejo sostenible de la cobertura forestal, en la función protección de la 

biodiversidad y ordenación de los desechos, que tiene como meta alcanzar 2,000 superficies bajo planes 

de manejo de cobertura boscosa y un monto asignado de RD$460.6 millones. 

Asimismo, el programa de gestión sostenible de los recursos costeros y marinos, que pertenece a la 

función de protección de la biodiversidad y ordenación de desechos, tiene como meta la restauración de 

24km de superficie marina y un monto asignado de RD$39.7 millones para 2021. 

Los servicios generales abarcan funciones que benefician directamente a todo el ciudadano. Esta finalidad 

está compuesta por las funciones Administración General, Relaciones Internacionales, Defensa Nacional 

y Justicia, Orden Público y Seguridad. 

De los 40 programas prioritarios la finalidad de servicios generales cuenta con 2 (5.0%) programas 

prioritarios. El sistema de atención integral a emergencias (9-1-1), que pertenece a la función de defensa 

nacional, tiene una meta establecida para el año 2021 de atender 780,317 emergencias; este programa 

cuenta con un monto asignado de RD$4,500.0 millones que se utilizarán para garantizar un importante 

No. PROGRAMA DE GOBIERNO  Finalidad  Función Indicador Meta 2021  Monto (RD$) 

1

Programa de Apoyo a las 

Micros, Pequeñas y 

Medianas Empresas 

(MIPYMES) 

SERVICIOS ECONÓMICOS Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales Personas físicas capacitadas 9,360 1,267.0

2

Programas de desarrollo 

rural agropecuario 

sostenible

SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura N/A N/A 1,233.2

3

Programas de titulación de 

tierras en el área urbana y 

rural

SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura
Cantidad de parceleros 

beneficiados
7,000 46.4

4 Programa de Pignoración SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura N/A N/A 406.9

5
Programa Caminos 

Productivos 
SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura N/A N/A 100.1

6

Programa de apoyo al 

sector agropecuario de 

fomento a la producción 

para el mercado local y 

exportación

SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura

Productores agrícolas 

beneficiados con insumos y 

materiales de siembra

72,718 4,108.8

7
Programa de Fomento 

Pecuario
SERVICIOS ECONÓMICOS Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura

Número de animales 

saneados
761,000 348.4

7,510.8Total Servicios Económicos
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servicio, que tiene como prioridad asistir a los ciudadanos en situaciones de emergencia; y el programa 

seguridad ciudadana que cuenta con un monto asignado de RD$498.0 millones. 

Tabla 29. Programas prioritarios o protegidos de Servicios Generales y Medio Ambiente año 2021 
Valores en RD$ millones 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), SIGEF 

 

IV.E. Gastos del Gobierno Central 2021 

  

Estructura Administrativa del Estado 

Para el año fiscal 2021, el Estado dominicano presentará cambios en su estructura administrativa tanto 

para la incorporación de nuevas entidades como para el traslado de instituciones existentes a otros 

ministerios y disolución de otras, en aras de mejorar la eficiencia y transparencia según sus funciones. 

Mediante el Decreto No. 338-20 se modifican los artículos 2, 3 y 4 del Decreto No. 201-14, estableciendo 

como nueva dependencia del Ministerio de la Presidencia, la Unidad Ejecutora para la Readecuación de 

la Barquita y Entornos (URBE), anteriormente dependencia del Ministerio Administrativo de la 

Presidencia. 

Además, con el Decreto No. 342-20, se declara de alto interés nacional la liquidación de la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), con el propósito de traspasar sus funciones, 

atribuciones y facultades al Ministerio de Energía y Minas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 de 

la Ley No. 100-13. 

De igual forma, mediante el Decreto No. 368-20, se disuelve el Despacho de la Primera Dama y se 

transfiere el Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) al Ministerio de Salud Pública, 

quedando sus funciones y dirección a cargo de un consejo designado por el Presidente de la República. 

Para los demás programas se instruyó crear una comisión evaluadora denominada Comisión Liquidadora 

No. PROGRAMA DE GOBIERNO  Finalidad  Función Indicador Meta 2021  Monto (RD$) 

1
Manejo sostenible de la 

cobertura forestal

PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE

Protección de la biodiversidad y 

ordenación de desechos

Superficie bajo 

planes de 

manejo

2,000 460.6

2
Gestión sostenible de los 

recursos costeros y marinos

PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE

Protección de la biodiversidad y 

ordenación de desechos

Superficie 

marina (Km)
24 39.7

3

Manejo Descentralizado e 

Integrado de las Cuencas 

Hidrográficas 

PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE
Protección del aire, agua y suelo

Superficie de 

cuenca bajo 

manejo

3 0.9

4
Sistema de Atención 

Integral a Emergencia 9-1-1
SERVICIOS  GENERALES Defensa Nacional

Cantidad de 

emergencias 

atendidas

780,317 4,500.0

5
Programa Seguridad 

Ciudadana
SERVICIOS GENERALES Administración General N/A N/A 498.0

5,499.1Total Servicios Generales y Protección del Medio Ambiente
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de Órganos del Estado (CLOE)35 , designada por el Ministerio de la Presidencia, con el propósito de 

eliminarlos o reasignarlos a instituciones afines a sus objetivos.  

Asimismo, el Decreto No. 468-20 dispone proceder con la liquidación y cierre del Fondo de Promoción a 

las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD), así como la transferencia de su patrimonio y proyectos a 

la Comisión Presidencia de Apoyo al Desarrollo Barrial.  

Por otro lado, la Ley 397-19 crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 

(IDOPPRIL) y disuelve el anterior Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), modificando la Ley No. 

87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. De este modo, IDOPPRIL queda adscrito al 

Ministerio de Trabajo con personería jurídica y patrimonio propio. De forma similar, con la Ley No. 13-20 

se fortalecen los roles de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y de la Dirección de Información y 

Defensa de los Afiliados (DIDA), ya que la misma modifica y adiciona distintos artículos de la Ley No. 87-

01.  

En el caso de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), cuyo proceso de 

desmonte gradual fue anunciado durante el período de transición, aun recibe asignación presupuestaria 

para el año 2020 (RD$ 6,718.5 millones), debido a compromisos contractuales preexistentes para el cierre 

de obras de infraestructura bajo su dependencia. En todo caso, la apropiación de gasto prevista para el 

año 2021 es poco más de la tercera parte (36.4%) del presupuesto que maneja la entidad en el año 2020.  

Se destaca además el caso de la denominada Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), la 

cual para el año 2021 figura aún con asignación presupuestaria (RD$ 38.6 millones). Cabe destacar que en 

febrero del año 2017 el Poder Ejecutivo encargó mediante Decreto núm. 16-17 a una comisión especial el 

proceso de disolución de esta entidad, tras los acontecimientos de ventas irregulares de terrenos en el 

sector Los Tres Brazos. En junio del año 2020, tres años y cuatro meses después de anunciada su 

eliminación, la referida comisión entregó un informe36 sobre el proceso de cierre de CORDE y la Comisión 

de Reforma de la Empresa Pública (CREP).  

Entre el cúmulo de asuntos pendientes que aún persisten, previo la eliminación definitiva de CORDE se 

destacan: (a) Registrar el traspaso de las concesiones mineras de la entidad ante la Dirección General de 

Minería y el Ministerio de Energía y Minas; (b) Traspaso de todas las acciones de CORDE en diversas 

empresas (FALCONDO, FIMASA, Sociedad Inmobiliaria, etc.) a favor del Estado dominicano; (c) 40 casos 

de litigios activos en CORDE y Sociedad Inmobiliaria, así como 423 expedientes de reclamaciones 

derivadas de pólizas de seguros San Rafael; (d) traspaso de activos: determinar entidad del Estado a la 

que se transferirán local, vehículos, mobiliario, equipo de oficina, etc.; así como traspaso y/o liquidación 

de personal; (e) traspaso de 133 inmuebles (parcelas, porciones de parcelas, solares y viviendas a nombre 

de CORDE; (f) otras acciones para cierre definitivo. La administración de gobierno 2020-2024 asume el 

compromiso pleno de cerrar el proceso de disolución definitiva del CORDE a través de la CLOE. 

Otro caso particularmente relevante lo constituye el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas 

(FONPER), que para el año 2021 presenta una asignación presupuestaria ascendente a RD$ 4,465.7 

millones. Esta institución también entra en el proceso de evaluación para su disolución definitiva dentro 

                                                           
35 Ministro Lisandro Macarrulla designa comisión que liquidará órganos del Estado; 1 de octubre 2020: 

http://www.presidencia.gob.do/noticias/ministro-lisandro-macarrulla-designa-comision-que-liquidara-organos-del-estado.   
36 Informe general de cierre de CORDE y sus empresas; Período 2017-2020; junio 2020: 
http://www.consultoria.gov.do/News/NewsConsult/8346   
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de la CLOE. No obstante, en lo que este proceso de disolución se completa, es importante indicar que para 

el año 2021 los gastos corrientes del FONPER se reducirían casi a la mitad (↓48.2% o  lo equivalente a 

RD$ 430.5 millones menos respecto a lo formulado en el año 2020), incluyendo la eliminación casi en su 

totalidad de las transferencias corrientes otorgadas por la entidad. Por otra parte, el gasto de capital, 

asociado a proyectos de inversión de la entidad, casi se duplicarán (↑85.3% o lo equivalente RD$ 1,841.9 

millones adicionales).  

Por último, la Ley No. 47-20 crea la Dirección General de Alianzas Público-Privadas como entidad 

autónoma y descentralizada del Estado, la cual estará adscrita al Ministerio de la Presidencia, con el 

objetivo de promover las alianzas públicos-privadas y mitigar los riesgos de los proyectos mediante de la 

regulación y fiscalización de los agentes que intervengan en los mismos.  

IV.E.1. Clasificación Económica del Gasto 

 

Para el año 2021, el gasto público asciende a un total de RD$891,378.8 millones, un equivalente a 18.2% 

del PIB. Del total de gastos, el 86.2% (RD$768,220.8 millones) corresponden a gastos corrientes, mientras 

que el 13.8% (RD$123,158.0 millones) restante son gastos de capital.  

En los gastos corrientes se contempla destinar RD$313,475.5 millones (40.8%) a gastos de consumo, 

RD$223,692.3 millones (29.1%) a transferencias de corrientes, RD$184,836.1 millones (24.1%) para 

intereses, RD$45,951.0 millones (6.0%) para prestaciones de la seguridad social y RD$265.8 millones 

(0.0%) a otros gastos corrientes. Por su parte, los gastos de capital presupuestados contemplan 

RD$45,893.7 millones (37.3%) para trasferencias de capital, RD$44,127.1 millones (35.8%) en activos fijos, 

RD$30,479.0 millones (24.7%) para las construcciones en proceso y el resto (RD$2,658.2 millones) en 

reserva presupuestaria (RD$1,446.3 millones), activos no producidos (RD$1,196.2 millones) y objetos de 

valor (RD$15.7 millones). 

Con relación al presupuesto aprobado para el pasado año (Ley No. 222-20) se destaca la reducción de un 

13.4% (RD$137,681.8 millones) de los gastos del Gobierno Central, principalmente por la caída de las 

transferencias corrientes otorgadas (RD$112,747.1 millones) y los gastos de consumo (RD$31,754.8 

millones). Dentro de los gastos de consumo, se destaca que por primera vez en los últimos 10 años y con 

el objetivo de garantizar la racionalidad y calidad del gasto, se prevé un ahorro en la partida de publicidad 

y viáticos, ascendente a RD$1,201.8 millones. Adicionalmente, se logrará un ahorro de RD$7,554.0 

millones por una menor adquisición de productos y útiles varios y se tiene previsto una reducción del 

29.0% de gasto por concepto de combustibles, lubricantes, productos químicos y conexos, ascendente a 

RD$2,783.9 millones. 
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Tabla 30. Clasificación Económica del Gasto en el período 2019-2024 

Valores en millones RD$ y como % del PIB 

 

 

 
 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

IV.E.2. Distribución geográfica de los proyectos de inversión 

 

En el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 2021 se contemplan RD$46,128.7 millones de 

inversión pública, evidenciándose una concentración (86.8%) en proyectos de índole económica y social, 

destacándose las funciones de transporte (RD$17,410.6 millones), educación (RD$9,170.6 millones) y 

salud (RD$6,152.5 millones). 

Dentro de la función de transporte se incluyen proyectos que viabilizan el crecimiento económico y 

desarrollo industrial, como la ampliación del servicio de la línea 1 del Metro de Santo Domingo 

construcción de la avenida de circunvalación de Baní, la construcción del corredor Duarte y la 

reconstrucción de la carretera Nagua-Puerto Plata. Por su parte, en educación, la inversión pública se 

concentra en el programa de instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles, destacándose las 

construcciones y reparaciones en las regiones de Ozama o Metropolitana, Cibao Norte y Valdesia. Las 

principales inversiones en el sector de salud son la construcción de la Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. Aybar, 

2022 2023 2024

1 2 3 4 5 6

2.1 - Gastos corrientes 641,268.0 887,976.8 768,220.8 808,984.1 851,425.9 899,754.9

2.1.2 - Gastos de consumo 287,508.7 345,230.3 313,475.5 332,767.4 354,394.6 378,550.8

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 40,749.7 43,148.1 45,951.0 44,022.4 42,272.2 40,689.3

2.1.4 - Intereses 134,506.9 162,830.9 184,836.1 206,916.2 226,690.5 248,354.4

2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas 214.0

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 178,092.1 336,439.4 223,692.3 225,002.5 227,781.8 231,860.4

2.1.9 - Otros gastos corrientes 196.5 328.2 265.8 275.5 286.8 300.1

2.2 - Gastos de capital 102,999.1 141,083.9 123,158.0 127,071.6 131,796.6 137,366.3

2.2.1 - Construcciones en proceso 23,187.2 33,481.6 30,479.0 31,417.9 32,676.2 34,148.1

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 40,025.5 58,828.7 44,127.1 47,109.6 50,336.4 53,926.5

2.2.4 - Objetos de valor 4.7 7.9 15.7 16.5 17.5 18.6

2.2.5 - Activos no producidos 2,079.9 3,126.8 1,196.2 1,258.1 1,329.2 1,409.5

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 37,701.8 44,192.6 45,893.7 45,772.6 45,880.6 46,236.8

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 0.0 1,446.3 1,446.3 1,496.9 1,556.8 1,626.8

TOTAL 744,267.1 1,029,060.6 891,378.8 936,055.7 983,222.5 1,037,121.2

Proyecciones

DETALLE

EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

Proyecto 

Presupuesto 2021

7 8 9 10 11 12

2.1 - Gastos corrientes 14.1% 19.8% 15.7% 15.1% 14.6% 14.1%

2.1.2 - Gastos de consumo 6.3% 7.7% 6.4% 6.2% 6.1% 5.9%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 0.9% 1.0% 0.9% 0.8% 0.7% 0.6%

2.1.4 - Intereses 2.9% 3.6% 3.8% 3.9% 3.9% 3.9%

2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 3.9% 7.5% 4.6% 4.2% 3.9% 3.6%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.2 - Gastos de capital 2.3% 3.1% 2.5% 2.4% 2.3% 2.2%

2.2.1 - Construcciones en proceso 0.5% 0.7% 0.6% 0.6% 0.6% 0.5%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 0.9% 1.3% 0.9% 0.9% 0.9% 0.8%

2.2.4 - Objetos de valor 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 0.0% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 0.8% 1.0% 0.9% 0.9% 0.8% 0.7%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

TOTAL 16.3% 22.9% 18.2% 17.5% 16.8% 16.2%

DETALLE
PIB 2019 PIB 2020 PIB 2021 PIB 2022 PIB 2023 PIB 2024
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la construcción del Hospital Regional en San Francisco de Macorís y la reparación y construcción de 

hospitales en diferentes provincias del país.  

Según la distribución geográfica del gasto, la inversión en el año 2021 por región se distribuye de la 

siguiente manera: Ozama o Metropolitana (RD$15,784.1 millones, 34.2%), Valdesia (RD$7,643.5 millones, 

16.6%), Cibao Norte (RD$4,679.9 millones, 10.1%), Nacional (RD$3,994.9 millones, 8.7%), Enriquillo 

(RD$3,297.2 millones, 7.1%), Cibao Nordeste (RD$2,971.0 millones, 6.4%),  Higuamo (RD$2,186.7 

millones, 4.7%), Cibao Noroeste (RD$1,617.3 millones, 3.5%), Cibao Sur (RD$1,519.4 millones, 3.3%), 

Yuma (RD$1,333.2 millones, 2.9%) y El Valle (RD$1,101.5 millones, 2.4%). 

Tabla 31. Distribución geográfica de los proyectos de inversión en el año 2021 

Valores en millones RD$ 

 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

Regiones/Provincias
Proyectos de 

inversión

 Población 

2021 

Monto per 

cápita
%

01 - REGION CIBAO NORTE 4,679.9 1,626,456         2,877.4       10.1%

09 - ESPAILLAT 346.3 240,428            1,440.4       0.8%

18 - PUERTO PLATA 1,307.5 333,940            3,915.5       2.8%

25 - SANTIAGO 2,906.6 1,052,088         2,762.7       6.3%

99 - MULTIPROVINCIAL 119.5 1,626,456         73.5            0.3%

02 - REGION CIBAO SUR 1,519.4 739,316            2,055.1       3.3%

13 - LA VEGA 834.5 412,469            2,023.3       1.8%

24 - SANCHEZ RAMIREZ 336.4 151,888            2,214.5       0.7%

28 - MONSENOR NOUEL 348.5 174,959            1,991.8       0.8%

03 - REGION CIBAO NORDESTE 2,971.0 645,618            4,601.8       6.4%

06 - DUARTE 1,277.0 299,583            4,262.6       2.8%

14 - MARIA TRINIDAD SANCHEZ 1,263.7 140,954            8,965.3       2.7%

19 - HERMANAS MIRABAL 227.1 92,045             2,467.5       0.5%

20 - SAMANA 203.2 113,036            1,797.6       0.4%

04 - REGION CIBAO NOROESTE 1,617.3 419,485            3,855.6       3.5%

05 - DAJABON 399.6 66,675             5,993.4       0.9%

15 - MONTE CRISTI 485.8 117,736            4,126.6       1.1%

26 - SANTIAGO RODRIGUEZ 330.7 57,209             5,780.5       0.7%

27 - VALVERDE 393.2 177,865            2,210.7       0.9%

99 - MULTIPROVINCIAL 8.0 419,485            19.1            0.0%

05 - REGION VALDESIA 7,643.5 1,118,537         6,833.5       16.6%

02 - AZUA 3,033.0 222,610            13,624.9     6.6%

17 - PERAVIA 2,880.8 198,499            14,513.0     6.2%

21 - SAN CRISTOBAL 1,212.3 643,595            1,883.6       2.6%

31 - SAN JOSE DE OCOA 327.3 53,833             6,080.7       0.7%

99 - MULTIPROVINCIAL 190.0 1,118,537         169.9          0.4%

06 - REGION ENRIQUILLO 3,297.2 384,637            8,572.3       7.1%

03 - BAHORUCO 1,193.6 101,306            11,782.3     2.6%

04 - BARAHONA 920.9 189,100            4,870.0       2.0%

10 - INDEPENDENCIA 470.0 58,951             7,972.4       1.0%

16 - PEDERNALES 712.7 35,280             20,202.0     1.5%

07 - REGION EL VALLE 1,101.5 283,567            3,884.3       2.4%

07 - ELIAS PINA 443.1 63,303             7,000.2       1.0%

22 - SAN JUAN 658.3 220,264            2,988.8       1.4%

08 - REGION YUMA 1,333.2 729,817            1,826.7       2.9%

08 - EL SEIBO 220.3 94,049             2,342.8       0.5%

11 - LA ALTAGRACIA 647.0 360,874            1,792.9       1.4%

12 - LA ROMANA 465.8 274,894            1,694.6       1.0%

09 - REGION HIGUAMO 2,186.7 583,196            3,749.4       4.7%

23 - SAN PEDRO DE MACORIS 811.5 306,002            2,652.0       1.8%

29 - MONTE PLATA 901.0 191,447            4,706.0       2.0%

30 - HATO MAYOR 474.2 85,747             5,530.1       1.0%

10 - REGION OZAMA O METROPOLITANA 15,784.1 4,004,906         3,941.2       34.2%

01 - DISTRITO NACIONAL 6,136.3 1,049,567         5,846.5       13.3%

32 - SANTO DOMINGO 9,047.9 2,955,339         3,061.5       19.6%

99 - MULTIPROVINCIAL 600.0 4,004,906         149.8          1.3%

98 - NACIONAL 3,994.9 10,535,535       379.2          8.7%

99 - MULTIPROVINCIAL 3,994.9 10,535,535       379.2          8.7%

TOTAL 46,128.7        10,535,535        4,378.4 100.0%
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A nivel provincial, se destaca que la mitad de la inversión (51.2%) se destina a Santo Domingo (RD$9,047.9 

millones), Distrito Nacional (RD$6,136.3 millones), multiprovincial (RD$4,912.4 millones) y Santiago 

(RD$2,906.6 millones). El restante 48.8% se distribuye en las otras las 29 provincias.  

Los principales proyectos de Santo Domingo son la ampliación de línea 1 del Metro de Santo Domingo 

(RD$2,492.1 millones), construcción del corredor de Duarte II (RD$1,115.7 millones) y la construcción del 

Parque Distrito Industrial Santo Domingo Oeste (DISDO) (RD$639.0 millones). En el Distrito Nacional se 

destaca el mejoramiento urbano, social y ambiental del barrio Domingo Savio (RD$3,000.0 millones), 

construcción de la Ciudad Sanitaria Luis E. Aybar (RD$500.0 millones) y la construcción de tres edificios de 

parqueos en la ciudad de Santo Domingo (RD$410.0 millones).  

Por su parte, los proyectos de inversión que impactan en más de una provincia con mayor asignación 

presupuestaria son el mejoramiento de la educación para la formación técnico profesional en la República 

Dominicana (RD$1,187.2 millones), el mejoramiento de obras públicas resilientes para reducir riesgos 

(RD$654.4 millones) y la construcción del distribuidor de la entrada de la carretera Autopista del Nordeste 

(Samaná) con la autopista de Las Américas (RD$582.0 millones). 

En Santiago se destaca la reparación de hospitales en la provincia (RD$500.0 millones), la reconstrucción 

del Hospital José María Cabral y Báez (RD$485.2 millones) y la remodelación del hospital municipal de San 

José de las Matas (RD$353.5 millones). 

Figura 2. Mapa de la Inversión Pública a Nivel Provincial 
Valores en millones RD$ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 
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Cabe destacar que si se analiza la inversión pública per cápita se evidencian cambios significativos con 

respecto a los resultados mostrados anteriormente, al otorgarse una mayor asignación por habitante a 

Pedernales (RD$20,202.0 pesos), Peravia (RD$14,513.0 pesos) y Azua (RD$13,624.9 pesos), provincias con 

los niveles más bajos de desarrollo humano del país, según el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo.  

Figura 3. Mapa de la Inversión Pública Per Cápita a Nivel Provincial 
Valores en RD$ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

 

Vinculación de los proyectos de inversión pública con la END y los ODS 

El 84.0% de los proyectos de inversión del año 2021 se concentran en el Eje Estratégico 2 cuyo objetivo es 

una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la 

calidad y ambientalmente sostenible, que genera crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo 

digno, y que aprovecha y potencia las oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva 

en la economía global y el Eje 3 que promueve una sociedad con cultura de producción y consumo 

sostenibles, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los 

recursos naturales y promueve una adecuada adaptación al cambio climático. 
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Gráfico 11. Vinculación de la Inversión Pública con la Estrategia Nacional de Desarrollo 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

 

Dada la articulación existente entre la END 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en una 

gran proporción de sus objetivos y metas, es posible realizar una vinculación de los proyectos de inversión 

pública con los ODS. En este sentido, los proyectos de inversión incluidos en el Proyecto de Ley del 

Presupuesto General del Estado 2021 contribuyen de manera directa a 11 de los 17 objetivos globales 

definidos por las Naciones Unidas, destacándose la concentración a los vinculados a ciudades y 

comunidades inteligentes (ODS 11, 37.3%) focalizado en garantizar asentamientos urbanos y rurales, en 

condiciones sanitarias óptimas con un enfoque de sostenibilidad y resiliencia, la educación de calidad 

(ODS 4, 19.7%), pilar fundamental en el desarrollo de las naciones y la prosperidad de sus sociedades,  el 

hambre cero (ODS 2, 13.0%) dado el enfoque de las mejoras de la seguridad alimentaria y las prácticas 

agrícolas sostenibles y la industria, innovación e infraestructura (ODS 9, 9.5%), al impulsar a construir 

infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 

 

 

 

 

 

Eje 1
4.9%

Eje 2
45.8%

Eje 3
38.1%

Eje 4
11.1%

Eje 2. Una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la calidad y
ambientalmente sostenible, que genera crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha y potencia
las oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la economía global

Eje 3. Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenibles, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la protección
del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada adaptación al cambio climático

Eje 4. Una sociedad con igualdad de derechos y oportunidades, en la que toda la población tiene garantizada educación, salud y
servicios básicos de calidad, y que promueve la reducción progresiva de la pobreza y la desigualdad social y territorial

Eje 1. Un Estado social y democrático de derecho, con instituciones que actúan con ética, transparencia y eficacia al servicio de una
sociedad responsable y participativa, que garantiza la seguridad y promueve la equidad, la gobernabilidad, la convivencia pacífica y el
desarrollo nacional y local
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Gráfico 12. Vinculación de la Inversión Pública con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Fuente: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

 

IV.E.3. Clasificación Institucional del Gasto 

 

En el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 2021, las instituciones del Gobierno Central que 

representan las principales asignaciones del gasto son el Ministerio de Educación con una asignación de 

RD$194,510.2 millones (21.8% del total); el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con 

RD$107,449.1 millones (12.1%); la Presidencia de la República con RD$67,976.4 millones (7.6%); el 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones con RD$48,788.6 millones (5.5%); y el Ministerio de 

Interior y Policía con RD$43,276.0 millones (4.9%).     
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Tabla 32. Clasificación Institucional del Gasto en el período 2019-2024 

Valores en millones RD$ y como % del PIB 

 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

2022 2023 2024

1 2 3 4 5 6

PODER LEGISLATIVO 7,745.0 8,492.5 7,818.7 8,092.4 8,416.1 8,794.8

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,535.8 2,735.8 2,635.8 2,728.0 2,837.2 2,964.8

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 5,209.2 5,756.8 5,182.9 5,364.3 5,578.9 5,830.0

PODER EJECUTIVO 518,818.8 706,803.2 603,583.9 635,379.6 671,818.2 712,930.2

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 56,454.2 140,924.4 67,976.4 70,354.9 73,169.1 76,461.7

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 37,683.0 39,748.0 43,276.0 44,790.7 46,582.3 48,678.5

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 31,460.4 32,761.7 33,200.0 34,362.0 35,736.4 37,344.6

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,905.9 10,292.7 10,207.5 10,564.7 10,987.3 11,481.7

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,914.6 21,711.8 21,532.5 22,286.2 23,177.6 24,220.6

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 169,237.8 205,023.6 194,510.2 211,988.9 231,491.9 252,789.2

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL
79,894.9 120,528.8 107,449.1 111,209.8 115,658.2 120,862.8

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION 

FISICA Y RECREACION
2,774.7 2,555.3 2,833.7 2,932.9 3,050.2 3,187.5

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,359.9 2,284.3 2,031.6 2,102.7 2,186.9 2,285.3

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,665.2 12,807.9 13,835.1 14,319.3 14,892.1 15,562.2

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES
37,204.1 49,231.9 48,788.6 50,496.2 52,516.0 54,879.3

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 6,189.1 6,845.7 7,108.4 7,357.2 7,651.4 7,995.8

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 6,365.0 8,525.4 5,989.3 6,198.9 6,446.8 6,737.0

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 10,195.0 11,715.0 7,005.6 7,250.8 7,540.8 7,880.1

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 709.7 779.1 1,090.6 1,128.8 1,173.9 1,226.7

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,567.7 2,815.9 2,587.9 2,678.5 2,785.6 2,911.0

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 592.7 788.5 660.7 683.8 711.2 743.2

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES
13,255.4 16,310.9 12,790.5 13,238.1 13,767.7 14,387.2

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  

CIENCIA Y  TECNOLOGIA
14,631.0 14,706.9 15,363.0 15,900.7 16,536.7 17,280.9

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO
2,536.6 3,970.9 2,970.3 3,074.3 3,197.2 3,341.1

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 960.4 1,102.9 1,014.1 1,049.5 1,091.5 1,140.6

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,261.3 1,371.5 1,363.0 1,410.7 1,467.2 1,533.2

PODER JUDICIAL 8,135.7 8,619.3 8,737.9 9,043.7 9,405.4 9,828.7

0301 - PODER JUDICIAL 8,135.7 8,619.3 8,737.9 9,043.7 9,405.4 9,828.7

ORGANISMOS ESPECIALES 11,015.4 18,237.7 7,427.6 7,687.6 7,995.1 8,354.9

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 8,165.6 15,321.4 4,511.3 4,669.2 4,856.0 5,074.5

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 883.0 974.2 974.2 1,008.3 1,048.7 1,095.9

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,154.8 1,175.4 1,175.4 1,216.5 1,265.2 1,322.1

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165.0 165.3 165.3 171.1 178.0 186.0

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 647.0 601.4 601.4 622.4 647.3 676.5

OTROS 198,552.2 286,907.9 263,810.7 275,852.5 285,587.7 297,212.7

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y 

ACTIVOS FINANCIEROS
144,889.2 162,588.4 184,836.1 206,916.2 226,690.5 248,354.4

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL 

TESORO NACIONAL 53,663.0 124,319.5 78,974.6 68,936.2 58,897.3 48,858.3

TOTAL 744,267.1 1,029,060.6 891,378.8 936,055.7 983,222.5 1,037,121.2

DETALLE

EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

Proyecto 

Presupuesto 

2021

Proyecciones
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Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 
 

 

Con el objetivo de velar por la sostenibilidad de las finanzas públicas y propiciar la calidad del gasto en un 

contexto actual de pandemia, decrecimiento de la actividad económica y menores ingresos respecto al 

año 2019, el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 2021 contempla ahorros, con respecto 

al presupuesto aprobado 2020, al ir desmontando los gastos coyunturales que surgieron durante el 2020 

como respuesta a la etapa más crítica de la crisis sanitaria, priorizando el gasto en instituciones que 

ofrecen servicios que impactan muy significativamente la vida de las personas. Cabe destacar que con 

respecto al Presupuesto Inicial 2020 solo 6 ministerios o capítulos percibirán un aumento en su asignación, 

mientras que los restantes 16 presentan una menor asignación de presupuesto (Ver Gráfico 13). 

 

7 8 9 10 11 12

PODER LEGISLATIVO 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1%

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0% 0.0%

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

PODER EJECUTIVO 11.4% 15.7% 12.3% 11.9% 11.5% 11.2%

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1.2% 3.1% 1.4% 1.3% 1.3% 1.2%

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 0.8% 0.9% 0.9% 0.8% 0.8% 0.8%

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 0.7% 0.7% 0.7% 0.6% 0.6% 0.6%

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2%

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4%

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 3.7% 4.6% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0%

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL
1.8% 2.7% 2.2% 2.1% 2.0% 1.9%

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION 

FISICA Y RECREACION
0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0%

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 0.1% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.2%

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES
0.8% 1.1% 1.0% 0.9% 0.9% 0.9%

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 0.2% 0.3% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0% 0.0%

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES
0.3% 0.4% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2%

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  

CIENCIA Y  TECNOLOGIA
0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3%

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO
0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

PODER JUDICIAL 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2%

0301 - PODER JUDICIAL 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2%

ORGANISMOS ESPECIALES 0.2% 0.4% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1%

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 0.2% 0.3% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

OTROS 4.4% 6.4% 5.4% 5.2% 4.9% 4.7%

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y 

ACTIVOS FINANCIEROS
3.2% 3.6% 3.8% 3.9% 3.9% 3.9%

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL 

TESORO NACIONAL 1.2% 2.8% 1.6% 1.3% 1.0% 0.8%

TOTAL GASTO 16.3% 22.9% 18.2% 17.5% 16.8% 16.2%

PIB 2024
DETALLE

PIB 2019 PIB 2020 PIB 2021 PIB 2022 PIB 2023
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Gráfico 13. Variaciones en las asignaciones de gasto PGE 2021 

Valores en RD$ millones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 
 

 

El principal recorte en el presupuesto del año 2021, se observa en la Presidencia de la República, con una 

disminución de RD$72,948.1 millones respecto al Presupuesto Aprobado 2020 y un aumento de RD$422.4 

millones con respecto al Presupuesto Inicial 2020. Teniendo en cuenta que se espera a partir de finales 

del año 2020 una reactivación de la actividad económica, por la apertura paulatina que se ha venido 

realizando de los sectores económicos tras las medidas sanitarias tomadas para mitigar la propagación de 

la COVID-19. Además, se contempla para el año 2021 desmontar los programas de asistencia social (FASE, 

Pa´Ti, Quédate en Casa). Esto ubica el monto del presupuesto 2021 asignado para la Presidencia en 

RD$67,976.4 millones, a través de los cuales se seguirán otorgando los subsidios de las transferencias 

condicionadas Comer es Primero (RD$16,830.0 millones), considerando “la doble”, que consiste en 

duplicar el monto del referido programa hasta alcanzar el valor de RD$1,650.0; de Bono Gas Hogares 

(RD$2,628.0 millones), Bono Luz (RD$2,050.5 millones), entre otros.  

Asimismo, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social presenta una disminución de RD$13,079.8 

millones con relación al Presupuesto Aprobado 2020 y un aumento de RD$12,912.5 millones con respecto 

al Presupuesto Inicial 2020. Esta reducción con respecto al presupuesto aprobado se explica por el 

desmonte del gasto coyuntural de los recursos destinados a mitigar los efectos negativos en materia del 

sistema de salud  provocados por la pandemia y el pago de incentivos otorgados por labor humanitaria. 

Para el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social serán asignados RD$107,449.1 millones, recursos 

que serán destinados principalmente en la transferencia a la Dirección Central del Servicio Nacional de 

Salud (RD$54,735.2 millones), al Consejo Nacional de Seguridad Social (RD$16,860.5 millones) y a la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (RD$7,276.1 millones). De igual manera, 

se destinaran recursos para provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio, 

para atención de enfermedades de alto costo, para prevención, diagnóstico y tratamiento del VIH/SIDA, 
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para control de enfermedades prevenibles por vacunas y para la incorporación de 5.5 millones de 

dominicanos al régimen subsidiado del SeNaSa.  

Por otro lado, se presenta una disminución en el Ministerio de Educación con respecto al Presupuesto 

Aprobado 2020 en RD$10,513.4 millones y RD$12.8 millones con respecto al Presupuesto Inicial 2020. 

Esta reducción se explica en mayor medida por el cálculo del 4.0% del PIB 2021 a ser destinado a la 

educación preuniversitaria, el cual que se ve afectado por el decrecimiento de la actividad económica 

durante el 2020 como respuesta a las medidas de distanciamiento social y restricción de movilidad para 

combatir el esparcimiento del coronavirus en el país. Esto coloca el monto asignado para el Ministerio de 

Educación en RD$194,510.2 millones, monto muy cercano al presentado inicialmente para este ministerio 

en el presupuesto del año 2020 (RD$194,523.0 millones). Con este gasto se pretende priorizar el 

desarrollo en el servicio de educación primaria para niños y niñas de 6 a 11 años, y en el servicio de 

educación secundaria para niños, niñas y adolescentes de 12 a 17 años.  

 

IV.E.4. Clasificación Funcional del Gasto 

 

Según la clasificación funcional del gasto, la mayor proporción del presupuesto en el año 2021 será 

destinada a la finalidad Servicios Sociales, que tendrá una asignación de RD$416,473.7 millones (46.7% 

del gasto total). Las funciones a las cuales se destinan estos fondos son educación (RD$199,017.5 

millones), salud (RD$97,744.0 millones), protección social (RD$95,837.3 millones), vivienda y servicios 

comunitarios (RD$17,669.6 millones) y actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas 

(RD$6,205.3 millones).  

Por otro lado, RD$184,836.1 millones (20.7% del gasto total) se destinará al pago de Intereses de la Deuda 

Pública. Otro aspecto importante a destacar, es la asignación a la finalidad de Servicios Generales un 

monto de RD$153,374.8 millones (17.2%% del gasto total), destinados a las funciones de administración 

general (RD$74,961.4 millones), justicia, orden público y seguridad  (RD$38,501.9 millones), defensa 

nacional (RD$29,731.0 millones) y relaciones internacionales (RD$10,180.5 millones).  

La cuarta finalidad que corresponde según su participación del total de gastos a los Servicios Económicos 

con un monto de RD$129,938.8 millones (14.6% del gasto total). Estos recursos fueron destinados 

principalmente a energía y combustible (RD$52,046.1 millones), transporte (RD$39,775.4 millones), 

agropecuaria, caza, pesca y silvicultura (RD$13,630.9 millones), asuntos económicos y laborales 

(RD$7,878.6 millones), riego (RD$7,731.6 millones), entre otros servicios económicos (RD$8,876.3 

millones).  

Para la finalidad de Protección del Medio Ambiente se destinaron RD$6,755.4 millones (0.8% del gasto 

total), estos se distribuyen en las funciones de protección a la biodiversidad y ordenación de desechos 

(RD$5,281.7 millones) y protección del aire, agua y suelo (RD$1,473.6 millones). 
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Tabla 33. Clasificación Funcional del Gasto en el período 2019-2024 
Valores en millones RD$ y como % del PIB  

 
 

 
 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

2022 2023 2024

1 2 3 4 5 6

1 - SERVICIOS  GENERALES 145,463.6 167,260.1 153,374.8 158,742.3 165,091.4 172,520.0

1.1 - Administración general 69,505.4 82,267.2 74,961.4 77,584.4 80,687.2 84,317.6

1.2 - Relaciones internacionales 9,926.7 10,145.0 10,180.5 10,536.8 10,958.3 11,451.4

1.3 - Defensa nacional 25,820.8 31,061.1 29,731.0 30,771.5 32,002.4 33,442.5

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 40,210.7 43,786.7 38,501.9 39,849.5 41,443.5 43,308.5

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 103,349.8 126,453.0 129,938.8 126,108.9 122,779.9 120,001.7

2.1 - Asuntos económicos y  laborales 7,260.8 8,294.0 7,878.6 8,154.4 8,480.6 8,862.2

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 11,848.4 13,302.2 13,630.9 14,107.9 14,672.3 15,332.5

2.3 - Riego 8,972.0 10,249.3 7,731.6 8,002.2 8,322.3 8,696.8

2.4 -  Energía y combustible 31,337.6 40,466.9 52,046.1 45,603.4 39,167.6 32,739.3

2.5 - Minería, manufactura y construcción 370.8 207.6 890.8 922.0 958.8 1,002.0

2.6 - Transporte 35,319.0 42,687.3 39,775.4 41,167.5 42,814.2 44,740.9

2.7 - Comunicaciones. 945.5 1,512.3 1,528.8 1,468.8 1,414.2 1,365.3

2.8 - Banca y seguros 781.0 313.9 182.2 188.6 196.1 204.9

2.9 - Otros servicios económicos 6,514.6 9,419.6 6,274.5 6,494.1 6,753.9 7,057.8

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 4,568.6 8,022.6 6,755.4 6,991.8 7,271.5 7,598.7

3.1 - Protección del aire, agua y suelo. 422.8 1,797.8 1,477.2 1,525.2 1,586.2 1,657.6

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de 

desechos. 4,145.8 6,224.8 5,278.2 5,466.6 5,685.2 5,941.1

4 - SERVICIOS SOCIALES 345,995.8 560,174.3 416,473.7 437,296.4 461,389.3 488,646.5

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 15,253.5 17,498.5 17,669.6 18,288.0 19,019.5 19,875.4

4.2 - Salud 75,942.6 109,192.8 97,744.0 101,165.0 105,211.6 109,946.2

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales 

y religiosas
7,358.4 6,419.1 6,205.3 6,427.8 6,690.4 6,996.9

4.4 - Educación 184,439.6 209,815.3 199,017.5 215,932.1 234,847.0 255,559.2

4.5 - Protección social 63,001.8 217,248.5 95,837.3 95,483.4 95,620.6 96,268.8

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 144,889.2 167,150.8 184,836.1 206,916.2 226,690.5 248,354.4

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 144,889.2 167,150.8 184,836.1 206,916.2 226,690.5 248,354.4

TOTAL 744,267.1 1,029,060.6 891,378.8 936,055.7 983,222.5 1,037,121.2

DETALLE

EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

Proyecto 

Presupuesto 

2021

Proyecciones

7 8 9 10 11 12

1 - SERVICIOS  GENERALES 3.2% 3.7% 3.1% 3.0% 2.8% 2.7%

1.1 - Administración general 1.5% 1.8% 1.5% 1.4% 1.4% 1.3%

1.2 - Relaciones internacionales 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2%

1.3 - Defensa nacional 0.6% 0.7% 0.6% 0.6% 0.5% 0.5%

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 0.9% 1.0% 0.8% 0.7% 0.7% 0.7%

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 2.3% 2.8% 2.7% 2.4% 2.1% 1.9%

2.1 - Asuntos económicos y  laborales 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1%

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.2%

2.3 - Riego 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1%

2.4 -  Energía y combustible 0.7% 0.9% 1.1% 0.9% 0.7% 0.5%

2.5 - Minería, manufactura y construcción 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.6 - Transporte 0.8% 1.0% 0.8% 0.8% 0.7% 0.7%

2.7 - Comunicaciones. 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.8 - Banca y seguros 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

2.9 - Otros servicios económicos 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

3.1 - Protección del aire, agua y suelo. 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de 

desechos. 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

4 - SERVICIOS SOCIALES 7.6% 12.5% 8.5% 8.2% 7.9% 7.7%

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 0.3% 0.4% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3%

4.2 - Salud 1.7% 2.4% 2.0% 1.9% 1.8% 1.7%

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y 

religiosas 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1%

4.4 - Educación 4.0% 4.7% 4.1% 4.0% 4.0% 4.0%

4.5 - Protección social 1.4% 4.8% 2.0% 1.8% 1.6% 1.5%

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 3.2% 3.7% 3.8% 3.9% 3.9% 3.9%

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 3.2% 3.7% 3.8% 3.9% 3.9% 3.9%

TOTAL 16.3% 22.9% 18.2% 17.5% 16.8% 16.2%

DETALLE
PIB 2019 PIB 2020 PIB 2021 PIB 2022 PIB 2023 PIB 2024
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Gastos con Recursos Provenientes de Donaciones 

Para el año 2021, se proyectan ingresos provenientes de donaciones ascendentes a RD$2,381.5 millones, 

otorgadas principalmente al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (RD$709.4 millones), al 

Ministerio de Industria y Comercio y MIPYMES (RD$444.0 millones), al Ministerio de Hacienda (RD$286.9 

millones), al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (RD$249.6 millones), y a la Administración de 

Obligaciones del Tesoro Nacional (RD$203.3 millones). 

Del total de donaciones a recibir en el año 2021, RD$1,139.6 millones estarán destinadas al fomento y 

desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, al desarrollo de la infraestructura física de calles y 

avenidas, a la prevención, diagnóstico y tratamiento de VIH/SIDA, a la prevención y atención a la violencia 

contra la mujer e intrafamiliar, al análisis de estudios económicos y sociales, y a la atención y prevención 

de desastres.  

A través de la Presidencia de la República, se destinarán RD$28.6 millones a los siguientes proyectos: la 

construcción del Centro de Desarrollo de Capacidades en el municipio Los Ríos de la provincia de 

Bahoruco, la construcción del Centro de Desarrollo de Capacidades en Pedernales, la construcción de un 

Centro de Desarrollo de Capacidades Técnicas en Producción en Los Alcarrizos de la provincia de Santo 

Domingo, y la construcción del Centro de Desarrollo de Capacidades en Comendador de la provincia de 

Elías Piña. 

Tabla 34. Donaciones según Organismo Financiador en el año 2021 
Valores en millones RD$ 

 

 
Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

 

IV.F. Financiamiento del Gobierno Central 2021 

 

IV.F.1. Análisis de Composición de la Deuda del Sector Público 

 

Al cierre del mes de julio del año 2020, el saldo de la deuda pública del Sector Público No Financiero (SPNF) 
totalizó US$39,151.9 millones, equivalentes al 48.2% del Producto Interno Bruto37(PIB) y una ejecución 
del 48.9% del financiamiento estipulado para el año.  

                                                           
37 Ratios de deuda/PIB actualizados de acuerdo con las cifras de PIB nominal revisadas por el MEPyD, Ministerio de Hacienda, y Banco Central 

el 25 de mayo de 2020 y en conformidad con la publicación de las estadísticas de deuda del SPNF a julio 2020. 

 

DONACIONES SEGÚN ORGANISMO FINANCIADOR 2021

206 - AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DESARROLLO (AECID) 32.6            

219 - AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AACID) 15.9            

300 - BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 7.3              

310 - FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (FIDA) 2.9              

343 - UNION EUROPEA 672.3          

348 - FONDO MUNDIAL DE LUCHA CONTRA EL SIDA, TUBERCULOSIS Y LA MALARIA 186.0          

399 - OTROS ORGANISMOS MULTILATERALES 1,200.0       

599 - OTROS BANCOS 264.3          

TOTAL DONACIONES        2,381.5 
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La deuda pública externa, con un monto de US$25,888.0 millones, representa el 66.1% del total de la 
deuda y un 31.9% del PIB. Está compuesta en un 70.9% por deuda con acreedores privados, distribuida 
en 70.9% en bonos y 0.05% con la banca comercial y suplidores; un 22.3% por deuda contratada con los 
organismos multilaterales y 6.8% con las instituciones bilaterales. Al mes de julio de 2020, la deuda 
externa estaba denominada en un 89.6% en dólares estadounidenses, 2.7% en derecho especial de 
sobregiro, 1.5% en euros, 0.1% en yen japonés y 0.1% en otras monedas extranjeras. El 6.0% restante está 
denominada en pesos dominicanos dada las emisiones de bonos en pesos emitidas en el mercado 
internacional como parte de la implementación de la estrategia de gestión de deuda que busca continuar 
disminuyendo el riesgo cambiario.   
 
La deuda pública interna, por su parte, representa un 33.9% del total de la deuda con un monto de 
US$13,263.8 millones, equivalente a un 16.3% con respecto al PIB, de los cuales un 2.8% es deuda 
intragubernamental correspondiente a bonos emitidos por el gobierno central para la recapitalización del 
Banco Central. La deuda pública interna está compuesta en un 75.5% por deuda emitida en bonos, un 
17.1% por deuda en bonos para la Recapitalización del Banco Central y el 7.4% restante por deuda 
contratada con la banca comercial local. Por concepto de monedas, la deuda interna está denominada 
mayormente por deuda en pesos dominicanos, que representa el 76.4% del total, mientras que el 23.6% 
es deuda en dólares estadounidenses. 
 
Al mes de julio de 2020, el 87.0% de la deuda del SPNF tiene una tasa de interés fija, lo cual implica que el 
riesgo de incrementos en el servicio de intereses dada la volatilidad en tasas de interés sólo afecta al 
13.0% del portafolio de deuda del SPNF. Asimismo, la tasa de interés promedio de la deuda pública del 
SPNF para dicho período fue de 7.0%, donde la tasa promedio de la deuda externa fue de 5.5% y la tasa 
promedio de la deuda interna de 10.0%.  
 
La ejecución del Plan de Financiamiento Anual presupuestado para el año 2020 resulta en una estimación 
de deuda del SPNF del 56.7% del PIB estimado para el cierre del año. 
 

Gráfico 14. Saldo de la Deuda Pública 

Como % del PIB 

Fuente: Dirección General de Crédito Público 
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IV.F.2. Política de Financiamiento 

 
Para el año 2021, las estimaciones preliminares apuntan a una necesidad bruta de financiamiento de 
RD$291,528.5 millones, 5.9% del PIB, lo que representa una reducción a menos de la mitad respecto al 
13.3% del PIB presupuestado para el cierre de 2020. Este monto está compuesto por: requerimientos de 
financiación del resultado deficitario global estimado en RD$145,065.0 millones, un 3.0% del PIB, y 
aplicaciones financieras por RD$145,515.1 millones, 3.0 % del PIB. 
 
La política y lineamientos para la gestión de la deuda pública se han basado en mantener un portafolio de 
deuda balanceado, disminuyendo los principales riesgos, en términos de reducción del porcentaje de 
deuda en moneda extranjera, a tasas de interés variable y mejorando el perfil de vencimientos de la 
deuda. Esto ayuda a evitar que la volatilidad en las variables de mercado, como las tasas de interés y de 
cambio, afecte significativamente al servicio de deuda pública ejerciendo presión en las finanzas públicas 
y generando mayor necesidad de financiamiento.  
  
Siguiendo los lineamientos establecidos en el Consejo de la Deuda Pública, para la Estrategia de Gestión 
de Deuda de Mediano Plazo, y tomando en consideración la liquidez vigente en los mercados de capitales 
externos e internos, así como la disponibilidad de recursos de los organismos multilaterales al país, se han 
identificado las principales fuentes de financiamiento para el año 2021, que incluyen los mercados 
financieros (emisiones de bonos) tanto local como internacional, así como a los organismos multilaterales. 
Adicionalmente, se contempla financiamiento bilateral y mediante la banca comercial internacional para 
los proyectos de inversión pública.  
 
La política de deuda para 2021 mantendrá flexibilidad para adaptarse a la evolución de los mercados con 
el fin de obtener las condiciones de plazo y costo más favorables para el Estado. Por tanto, se seguirá de 
cerca la evolución de cada uno de los mercados financieros con el fin de identificar oportunidades de 
financiamiento adeudadas para el gobierno dado al acceso a diferentes mercados, instrumentos, 
diferentes monedas, entre otros.  
 
El Plan de Financiamiento para el 2021 estima un financiamiento mediante fuentes internas de 
RD$91,065.5 millones, resultando en un 31.2% del total de las fuentes, mientras que los recursos externos 
totalizarían unos RD$ 200,462.9 millones, para un 68.8%. 
 

Tabla 35. Financiamiento del Gobierno Central 2021 
Valores en millones RD$ 

 

 
 

Fuente: Dirección General de Crédito Público 

Necesidad bruta de financiamiento 291,528.5                5.9%

Déficit global 145,065.00 3.00%

Aplicaciones financieras 146,463.50 3.00%

Fuentes de financiamiento 291,528.5                5.9%

Externas  200,462.90 4.10%

De los cuales: bonos 140,171.90 2.90%

Internas 91,067.60 1.90%

DETALLE FINANCIAMIENTO % del PIB
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a. Financiamiento Externo 

 
La estrategia de endeudamiento externo está orientada en un mejor balance de los riesgos del portafolio, 
buscando suavizar el perfil de vencimientos, reducción de los costos del financiamiento, ampliación de la 
base de inversionistas, entre otros.   
 
En este sentido, el Ministerio de Hacienda implementará una estrategia de diversificación de fuentes e 
instrumentos de financiamiento, al igual que evaluará las posibilidades de realizar operaciones de manejo 
de pasivos que permitan mejorar el perfil y reducir el costo del financiamiento.  
 
Por tanto, se continuará el programa de emisiones de bonos en los mercados internacionales, por lo que 
para el 2021 se contemplan emisiones de bonos externos por unos RD$140,171.9 millones, los cuales 
podrían ser instrumentos emitidos en USD, pesos dominicanos u otra moneda extranjera, de acuerdo con 
las condiciones vigentes en los mercados financieros internacionales.  
 
El resto del financiamiento proyecta el uso de los organismos multilaterales y bilaterales para el apoyo 
presupuestario por unos RD$34,025.6 millones y financiamiento para proyectos de inversión proveniente 
de organismos multilaterales, bilaterales y la banca comercial internacional, por un monto de unos 
RD$26,265.5 millones. Esta inversión será destinada, primordialmente, al financiamiento de proyectos en 
mejoramiento y saneamiento de aguas y recursos hidráulicos, así como el sector eléctrico, sector 
agropecuario y obras de infraestructura. 
 

b. Financiamiento Doméstico 

En cuanto a la estrategia de endeudamiento interno los principales objetivos serán: (i) continuar con el 
desarrollo y profundización del mercado local de capitales, (ii) fortalecer la liquidez y eficiencia de las 
operaciones, así como el proceso de formación de precios, y (iii) diseñar e implementar una estrategia de 
creación y mantenimiento de series de referencia (benchmark).  
 
En este sentido, se continuará con el programa de subastas locales mensuales, a realizarse el primer 
martes de cada mes y cuyos montos e instrumentos se anunciarán la semana antes. Considerando la 
liquidez en el mercado local, así como la potencial demanda de inversionistas tanto locales como 
internacionales, se estima para 2021 un financiamiento a través de la colocación de bonos en el mercado 
local por RD$91,065.5 millones.  
 
En adición, se considerará y evaluará la realización de operaciones de manejo de pasivos como recompras, 
canjes, entre otros, cuando las condiciones de mercado las favorezcan, para contribuir al desarrollo del 
mercado local, disminuir el costo del financiamiento local y mejorar el perfil de amortizaciones. 
 
Finalmente, es importante destacar que la ejecución del programa de subastas públicas del Ministerio de 
Hacienda conservará la flexibilidad de adaptarse a las condiciones prevalecientes en los mercados 
financieros.  
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Estimación Deuda del Sector Público No Financiero 

 
Partiendo de una estimación del saldo de deuda del SPNF para 2020 de alrededor del 56.7% del PIB, y 
considerando el financiamiento y las amortizaciones de deuda estimadas para el 2021, se proyecta que el 
saldo de deuda del SPNF represente el 59.3% del Producto Interno Bruto (PIB) al cierre del 2021.  
 

IV.G. Análisis de la Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento 

 

La Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento muestra los resultados de las operaciones del Gobierno 

Central al ejecutar sus políticas y programas. Para el ejercicio fiscal del año 2021, el resultado financiero, 

que es la diferencia entre el total de ingresos y gastos, refleja un déficit estimado de RD$145,065.0 

millones (3.0% del PIB), producto de ingresos totales que ascienden a RD$746,313.8 millones y gastos de 

RD$891,378.8 millones.  

En cuanto al resultado primario (ingresos menos gastos, excluyendo intereses), para el año 2021 el 

Gobierno Central reflejará un superávit de RD$39,771.2 millones, equivalente a un 0.8% del PIB, 

fortaleciendo así la sostenibilidad de la deuda pública. 

El resultado económico será deficitario por RD$111,054.6 millones, a causa de ingresos corrientes por 

RD$657,166.2 millones y gastos corrientes por RD$768,220.8 millones, lo que implica que el gobierno 

tendría que recurrir al financiamiento para cubrir parte de sus operaciones recurrentes.  

El resultado de capital refleja la diferencia entre los ingresos de capital, por los cuales se estiman percibir 

un total de RD$89,147.6 millones y los gastos de capital ascendentes a RD$123,158.0 millones para el año 

2021. Esto da como resultado un déficit de capital de RD$34,010.3 millones, lo que indica que el Gobierno 

deberá recurrir a financiamiento para cubrir sus necesidades de inversión y así apuntalar un mayor 

crecimiento económico.  

Desde la perspectiva del financiamiento neto, las operaciones financieras del Gobierno Central son de 

RD$145,065.0 millones, equivalente a un 3.0% del PIB. Este resultado surge de fuentes financieras de 

RD$291,528.5 millones, provenientes de bonos, organismos multilaterales, banca doméstica e 

internacional y acuerdos bilaterales; y aplicaciones financieras que alcanzan un total de RD$146,463.5 

millones. 
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Tabla 36. Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento  
Gobierno Central 2021 

Valores en millones RD$ 

 
 

DETALLE PROYECTO 2021

I. Ingresos Corrientes 657,166.2                

Impuestos 605,936.4

Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 198,305.5

Impuestos sobre la propiedad 29,124.5

Impuestos sobre los bienes y servicios 341,256.2

Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 36,571.4

Impuestos ecológicos 677.7

Impuestos diversos 1.1

Contribuciones a la seguridad social 2,605.8

Contribuciones de los empleados 768.4

Contribuciones de los empleadores 1,837.4

Ventas de bienes y servicios 23,656.0

Ventas de establecimientos no de mercado 18,947.7

Derechos administrativos 4,708.2

Rentas de la propiedad 13,308.0

Intereses 301.7

Rentas de la propiedad distinta de intereses 13,006.3

Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552.9

Transferencias del sector privado 3.0

Multas y sanciones pecuniarias 78.1

Multas por delitos, evasión e incumplimiento al Código Tributario 78.1

Multas Seguro Social, contratos de trabajo 0.0

Otros ingresos corrientes 10,029.1

II. Gastos Corrientes 768,220.8                

Gastos de consumo 313,475.5

Remuneraciones 209,164.6

Bienes y servicios 100,401.9

Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 112.5

5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380.1

1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad publica 416.4

Prestaciones de la seguridad social 45,951.0

Pensiones 25,708.3

Jubilaciones 12,978.3

Indemnización laboral 20.0

Nuevas pensiones 822.1

Pensiones a personal policial 5,822.4

Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado 600.0

Intereses de la Deuda Pública 184,836.1

Transferencias corrientes otorgadas 223,692.3

Transferencias al sector privado 40,956.3

Transferencias al sector público 166,138.0

Transferencia al sector externo 1,157.6

Transferencias a otras instituciones públicas 15,440.4

Otros gastos corrientes 265.8

Otros gastos por indemnizaciones y compensaciones 12.3

Otros gastos operativos de instituciones empresariales 253.2

Otros gastos operativos por ejecución de garantía de empleados 0.4

III. (I-II) Resultado Económico                (111,054.6)
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Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

 

 

DETALLE PROYECTO 2021

IV. Ingresos de capital 89,147.6                  

Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) 0.0

Venta de activos fijos 0.0

Transferencias de capital recibidas 89,147.6

Donaciones de capital 1,831.7

V. Gastos de capital 123,158.0                

Construcciones en proceso 30,479.0

Construcciones por contrato 24,454.7

Construcciones por administración 6,024.3

Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127.1

Viviendas, edificios y estructuras 21,496.2

Maquinaria y equipo 20,897.2

Equipo de defensa y seguridad 217.8

Activos biológicos cultivados 364.8

Activos fijos intangibles 1,151.2

Objetos de valor 15.7

Piedras y metales preciosos 5.2

Antigüedades y otros objetos de arte 1.2

Otros objetos de valor 9.4

Activos no producidos 1,196.2

Transferencias de capital otorgadas 45,893.7

Transferencias de capital al sector privado 414.0

Transferencias de capital al sector público 45,408.2

Otras transferencias de capital 71.5

Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446.3

5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267.8

1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178.4

VI. (IV-V) Resultado de Capital                  (34,010.3)

VII. Total de Ingresos + Donaciones                 746,313.8 

VIII. Total de Gastos                 891,378.8 

IX. (VII-(VIII-Intereses)) Resultado Primario                   39,771.2 

X. (VII-VIII) Resultado Financiero                (145,065.0)

XI. Fuentes financieras 291,528.5                

Incremento de pasivos 291,528.5

Incremento de pasivos no corrientes 291,528.5

XII. Aplicaciones financieras 146,463.5                

Incremento de activos financieros 13,000.0

Incremento de activos financieros no corrientes 13,000.0

Disminución de pasivos 133,463.5

Disminución de pasivos corrientes 133,463.5

XIII. (XI-XII) Financiamiento Neto                 145,065.0 
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V. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO 

FINANCIEROS E INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

V.A. Ingresos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros 

e Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021 

 

Para el Presupuesto General del Estado 2021, formularon un total de 58 Organismos Autónomos y 

Descentralizados No Financieros y 8 Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para un total de 66 

instituciones. Para el año 2021, el total de ingresos de los Organismos Autónomos y Descentralizados No 

Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social asciende a RD$182,524.4 millones, 

correspondiente a 3.7% del PIB38.  

Para el año 2021, el ingreso de los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros se estima 

en RD$123,742.5 millones (2.5% del PIB), de los cuales RD$92,040.0 millones (1.9% del PIB), o 74.4% de 

sus ingresos totales, provienen de transferencias del Gobierno Central. Para las Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social se estima en RD$57,782.5 millones (1.2% del PIB), de los cuales RD$34,946.7 millones 

(0.7% del PIB), o 60.5% de sus ingresos totales provienen de las transferencias del Gobierno Central. 

Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros  
 
Los ingresos corrientes estimados de los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros 

corresponden a RD$111,829.0 millones, equivalente a 90.4% de sus ingresos totales. Estos ingresos 

provienen en mayor proporción provienen de las transferencias y donaciones corrientes recibidas, 

RD$85,207.4 millones (76.2% de los ingresos corrientes). Entre las instituciones que recibirán mayores 

transferencias se encuentran la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (RD$54,735.2 millones), 

la Universidad Autónoma de Santo Domingo (RD$9,419.7 millones), la Dirección General de Impuestos 

Internos (RD$8,827.7 millones) y la Dirección General de Aduanas (RD$3,487.6 millones).  

Por otra parte, los ingresos por ventas de bienes y servicios se estiman en RD$20,157.2 millones (18.0% 

de los ingresos corrientes). Entre las instituciones que van a recibir mayores ingresos por este concepto 

se encuentran la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (RD$4,746.0 millones), el Instituto 

Dominicano de Aviación Civil (RD$3,362.8 millones), el Instituto de Formación Técnico Profesional 

(INFOTEP) (RD$3,360.0 millones) y la Dirección General de Aduanas (RD$2,974.2 millones). Los 

RD$6,464.4 millones (5.8%) restantes de ingresos corrientes corresponden a rentas de la propiedad 

(RD$2,412.1 millones), otros ingresos corrientes (RD$2,156.6 millones), impuestos (RD$1,890.7 millones), 

y multas y sanciones pecuniarias (RD$5.0 millones).  

Los ingresos de capital se proyectan en RD$11,913.5 millones, equivalente a 9.6% de los ingresos totales. 

Este valor corresponde a las transferencias de capital recibidas, cuyos principales beneficiarios son el 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (RD$5,581.6 millones), la Dirección Central del Servicio 

                                                           
38 Proyección correspondiente al Panorama Macroeconómico actualizado al 30/08/2020 para el año 2021 
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Nacional de Salud (RD$3,541.4 millones), Dirección General de Impuestos Internos (RD$1,826.7 millones), 

la Liga Municipal Dominicana (RD$500.0 millones) y el Instituto Agrario Dominicano (RD$200.0 millones). 

Cabe destacar que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas recibirá una transferencia por 

RD$176.0 millones para el año 2021. 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social  
 
Para el 2021, las Instituciones Públicas de la Seguridad Social estiman ingresos corrientes por RD$57,767.7 

millones (99.97% del total de ingresos). De estos ingresos corrientes RD$34,946.7 millones (60.5%) 

provienen de transferencias y donaciones corrientes recibidas y RD$19,222.0 millones (33.3%) por la 

venta de bienes y servicios. Los RD$3,599.0 millones (6.2%) restantes corresponden a contribuciones a la 

seguridad social (RD$2,990.5 millones), rentas de la propiedad (RD$604.6 millones) y otros ingresos 

corrientes (RD$3.9 millones). Las instituciones con mayores ingresos por esta partida son el Seguro 

Nacional de Salud (RD$36,559.8 millones) y el Consejo Nacional de Seguridad Social (RD$17,620.6 

millones). 

Los ingresos de capital se estiman en RD$14.8 millones (0.03% de los ingresos totales). Este grupo está 

compuesto por la recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política (RD$10.8 

millones) y las ventas de activos no financieros (RD$3.9 millones), los cuales son, en su totalidad, 

recuperación de préstamos de corto plazo y venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) 

realizados por el Instituto de Auxilios y Viviendas.  

V.B. Gastos de las Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros e 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021  

 
Para el año 2021, el gasto público de los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros se 

estima en RD$122,275.0 millones (2.5% del PIB) y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se 

estima en RD$57,199.0 millones (1.2% del PIB), para un total de RD$179,474.0 millones, equivalentes a 

3.7% del PIB.  

Clasificación Económica del Gasto  
 

Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros  
 
Los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros destinarán RD$89,766.6 millones a gastos 

corrientes, equivalente a 73.4% de su gasto total (RD$122,275.0 millones), de los cuales RD$87,327.3 

millones fueron asignados a gastos de consumo, principalmente en remuneraciones (RD$66,716.9 

millones) y compra de bienes y servicios (RD$20,311.9 millones).  

Las prestaciones a la seguridad social se presupuestan en RD$1,551.3 millones y las transferencias 

corrientes en RD$814.6 millones, que serán destinadas al sector privado (RD$658.0 millones), 

principalmente transferencias a asociaciones sin fines de lucro (ASFL) (62.6%), al sector público (RD$39.6 

millones) y al sector externo (RD$71.7 millones).  

Con respecto a los gastos de capital, dichas instituciones ejecutarán RD$32,508.4 millones, equivalentes 

a 16.5% del gasto total. De estos, se destinarán a las construcciones en proceso RD$20,940.4 millones, a 

161



Página 94 de 113 
 

(1) Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras

2.1 - Gastos corrientes 60,435.9 98,014.4 89,766.6

2.1.2 - Gastos de consumo 59,918.6 94,863.3 87,327.3

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 0.0 1,563.3 1,551.3

2.1.4 - Intereses de la deuda 0.4 31.7 30.7

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 482.8 1,303.5 814.6

2.1.9 - Otros gastos corrientes 34.2 252.7 42.7

2.2 - Gastos de capital 8,678.3 19,419.1 32,508.4

2.2.1 - Construcciones en proceso 6,861.3 8,176.3 20,940.4

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 1,652.5 8,466.0 7,137.2

2.2.4 - Objetos de valor 7.1 104.5 29.2

2.2.5 - Activos no producidos 117.3 646.4 316.3

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 40.0 2,010.6 4,070.2

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política 0.0 15.3 15.2

TOTAL GASTO ORGANISMOS DESCCENTRALIZADOS Y AUTONOMOS NO FINANCIEROS 69,114.2 117,433.6 122,275.0

(2) Instituciones de la seguridad social

2.1 - Gastos corrientes 12,070.4 46,860.2 56,765.0

2.1.2 - Gastos de consumo 1,608.6 33,811.8 39,300.0

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 18.5 1,824.5 35.8

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 10,443.4 11,223.8 17,428.5

2.1.9 - Otros gastos corrientes 0.0 0.2 0.7

2.2 - Gastos de capital 99.7 4,841.7 434.0

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 75.8 433.2 390.1

2.2.4 - Objetos de valor 0.0 0.0 0.0

2.2.5 - Activos no producidos 23.9 77.0 42.4

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 0.0 2.2 1.5

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política 0.0 4,329.3 0.0

TOTAL GASTO INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 12,170.1 51,701.8 57,199.0

TOTAL GASTO (1+2) 81,284.3 169,135.4 179,474.0

Detalle
EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021

los activos fijos (formación bruta de capital) RD$7,137.2 millones, para las transferencias de capital 

otorgadas RD$4,070.2 millones y los RD$360.7 millones restantes para los objetos de valor, activos no 

producidos, e inversiones financieras con fines de política.  

Instituciones Públicas de la Seguridad Social  
 
Las Instituciones de la Seguridad Social destinarán RD$56,765.0 millones a gastos corrientes, equivalente 

a 99.2% del total de gasto. Dentro de este grupo, los gastos de consumo ascienden a RD$39,300.0 

millones, equivalentes al 69.2% de los gastos corrientes. Estos gastos de consumo se componen por bienes 

y servicios en un 90.0% (RD$35,394.4 millones), siendo casi en su totalidad (83.7%) gestión de atención al 

usuario de afiliación y salud (RD$29,626.7 millones); remuneraciones en un 9.9% (RD$3,878.9 millones) y 

por impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas en un 0.1% 

(RD$26.7 millones). Las transferencias corrientes otorgadas representan el 30.7% de los gastos corrientes 

con una asignación de RD$17,428.5 millones, de los cuales el 96.7% se asignan al Seguro Nacional de Salud 

(RD$16,860.5 millones).  

Los gastos de capital se proyectan en RD$434.0 millones, correspondiente a 0.8% del total de gastos 

presupuestado para las Instituciones de la Seguridad Social, destacándose principalmente los activos fijos 

por RD$390.1 millones. 

Tabla 37. Clasificación Económica del Gasto de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros e 
Instituciones de Seguridad Social 2019-2021 

Valores en millones RD$ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

162



Página 95 de 113 
 

Clasificación Institucional  
 
Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros  
 
Para el año 2021, los capítulos con mayor presupuesto asignado dentro de las Organismos Autónomos y 

Descentralizados No Financieros corresponden a la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS) 

con RD$59,481.1 millones, equivalente al 48.6% del total de gasto presupuestado, para la afiliación de 5.5 

millones de dominicanos al régimen subsidiado.  

A este le siguen la Universidad Autónoma de Santo Domingo con RD$10,097.9 millones, la Dirección 

General de Impuestos Internos con RD$7,774.4 millones, el Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos 

(INDRHI) con RD$7,731.6 millones, del cual se destaca la construcción de la Presa de Monte Grande, 

Rehabilitación y complementación de la presa de Sabana Yegua, provincia Azua (RD$4,543.3 millones), y 

la construcción del sistema de riego Azua II-Pueblo Viejo, provincia Azua (RD$849.5 millones). 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social  
 
Las proyecciones para las Instituciones de la Seguridad Social ascienden a RD$57,199.0 millones. Del total, 

se asignarán RD$35,983.7 millones (62.9%) al Seguro Nacional de Salud, RD$17,620.6 millones (30.8%) al 

Consejo Nacional de Seguridad Social, RD$1,034.7 (1.8%) al Instituto Dominicano de Prevención y 

Protección de Riesgos Laborales, y el resto (RD$2,560.0 millones) a otras instituciones. 
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Tabla 38. Clasificación Institucional de Gastos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros e 
Instituciones de Seguridad Social 2019-2021 

Valores en millones RD$ 

 

(1) Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras

5102 - CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 304.0 448.5 448.5

5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 52.6 57.2 55.3

5104 - DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO 0.0 961.8 882.1

5108 - CRUZ ROJA DOMINICANA 0.0 562.1 562.0

5109 - DEFENSA CIVIL 199.0 179.6 179.6

5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,760.0 2,098.8 2,108.3

5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 46.1 64.9 64.9

5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 7.2 20.4 20.4

5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 8,487.0 9,541.4 7,731.6

5119 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 79.0 144.1 144.1

5120 - JARDÍN BOTÁNICO 122.0 146.0 138.9

5121 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 0.0 1,364.3 1,482.7

5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 606.2 604.1 604.1

5128 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 0.0 10,400.0 10,097.9

5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 86.6 120.3 120.6

5131 - INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 961.6 1,788.5 1,827.0

5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 264.9 344.0 353.6

5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 60.1 63.9 61.3

5134 - ACUARIO NACIONAL 84.0 94.2 93.5

5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 385.0 518.3 523.5

5136 - INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 358.2 370.6 368.9

5137 - INSTITUTO DUARTIANO 17.7 22.1 22.1

5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 164.5 592.5 565.3

5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 493.8 952.4 968.3

5140 - INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 312.3 345.0 349.5

5142 - FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 0.0 3,054.3 4,465.7

5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 229.1 224.8 274.8

5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 205.6 233.2 233.2

5147 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 13.2 17.7 19.7

5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 193.1 331.7 293.8

5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 989.8 1,139.6 1,352.7

5152 - CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 62.9 85.9 0.0

5154 - INSTITUTO DE INNOVACIÓN  EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIAL (IIBI) 148.2 153.6 158.7

5155 - INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 0.0 4,284.8 3,577.3

5157 - CORPORACIÓN DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE) 0.0 38.6 38.6

5158 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 3,389.4 6,730.4 6,528.1

5159 - DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 0.0 8,635.1 7,774.4

5161 - INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 266.9 264.2 264.2

5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL 3,958.1 5,234.2 3,362.8

5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 125.8 131.4 161.4

5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 25.2 27.6 27.6

5165 - COMISIÓN REGULADORA DE PRÁCTICAS DESLEALES 67.9 70.1 70.1

5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 152.1 165.6 167.4

5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA 513.6 551.7 551.7

5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 237.0 276.2 276.0

Detalle
EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             
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PROYECTO 

PRESUPUESTO 
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Fuente: SIGEF 

Clasificación Funcional  
 
Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros  
 
El presupuesto de gastos de los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros se asigna en 

un 66.1% a los servicios sociales, equivalentes a RD$80,796.0 millones. De este total, se destinan 

RD$60,098.3 millones a la función salud, RD$13,854.1 millones a educación, RD$4,624.2 millones a 

vivienda y servicios comunitarios, RD$1,731.7 millones para protección social y RD$487.6 millones a 

actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas.  

La estimación del gasto para servicios económicos representa 19.7% del gasto total presupuestado, 

equivalente a RD$24,120.4 millones. Este renglón lo integran los sectores de riego (RD$7,731.6 millones), 

transporte (RD$5,955.5 millones), agropecuaria, caza, pesca y silvicultura (RD$3,933.2 millones), asuntos 

económicos, comerciales y laborales (RD$2,408.6 millones), comunicaciones (RD$1,811.2 millones) y 

energía y combustible (RD$1,517.6 millones).  

Por su parte, los servicios generales alcanzarán un total de RD$16,462.1 millones (13.5% del gasto total), 

la Protección del Medio Ambiente alcanza RD$874.2 millones (0.7%) y el pago de intereses y comisiones 

de deuda pública con RD$22.3 millones.  

 

(1) Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras

5169 - DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 127.9 135.6 135.6

5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 246.7 269.0 275.0

5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACIÓN  (ODAC) 109.6 89.1 86.1

5174 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 0.0 188.2 209.6

5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 256.3 269.2 179.0

5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 218.1 221.3 218.0

5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 64.1 68.0 64.0

5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 11.6 12.1 12.1

5179 - SERVICIO GEOLÓGICO NACIONAL 52.3 55.5 55.5

5180 - DIRECCIÓN CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 40,753.1 50,411.0 59,481.1

5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 76.7 70.4 70.4

5182 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,576.5 1,951.1 1,733.5

5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 191.3 237.2 207.2

5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 0.0 0.0 176.0

TOTAL GASTO ORGANISMOS DESCCENTRALIZADOS Y AUTONOMOS NO FINANCIEROS 69,114.2 117,433.6 122,275.0

1.1.1.1.3 - Instituciones de la seguridad social

5201 - INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 797.3 11,825.5 0.0

5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 232.2 463.5 464.2

5205 - SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 0.0 419.9 440.5

5206 - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 0.0 740.0 670.8

5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 11,140.6 11,887.6 17,620.6

5208 - SEGURO NACIONAL DE SALUD 0.0 26,365.4 35,983.7

5209 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS 0.0 0.0 478.1

5210 - INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 0.0 0.0 1,034.7

5211 - TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0.0 0.0 506.5

TOTAL GASTO INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 12,170.1 51,701.8 57,199.0

TOTAL GASTO (1+2) 81,284.3 169,135.4 179,474.0

Detalle
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Instituciones Públicas de la Seguridad Social  
 
Para las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se destinará prácticamente la totalidad de los 

recursos a servicios sociales (RD$57,193.4 millones). Además de este destino, se dedican RD$4.0 

millones a relaciones internacionales y RD$1.6 millones a asuntos económicos, comerciales y 

laborales. 

Tabla 39. Clasificación Funcional del Gasto de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros e 
Instituciones de Seguridad Social 2019-2021 

Valores en millones RD$ 

 
 

Fuente: SIGEF 

 

 

 

 

(1) Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras

1 - SERVICIOS  GENERALES 5,291.7 17,421.2 16,462.1

1.1 - Administración general 4,575.5 16,576.5 15,627.2

1.2 - Relaciones internacionales 3.7 37.8 13.4

1.3 - Defensa nacional 199.0 253.6 224.6

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 513.6 553.2 596.9

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 20,632.0 27,696.0 24,120.4

2.1 - Asuntos económicos, comerciales y laborales 1,952.2 2,375.2 2,408.6

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 3,169.0 3,856.8 3,933.2

2.3 - Riego 8,487.0 9,541.4 7,731.6

2.4 - Energía y combustible 658.3 1,525.4 1,517.6

2.6 - Transporte 5,263.9 7,873.9 5,955.5

2.7 - Comunicaciones 953.4 1,765.5 1,811.2

2.8 - Banca y seguros 0.0 604.1 604.1

2.9 - Otros servicios económicos 148.2 153.6 158.7

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 313.5 887.0 874.2

3.1 - Protección del aire, agua y suelo 11.6 12.1 12.1

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de desechos 301.9 874.9 862.1

4 - SERVICIOS SOCIALES 42,895.6 71,407.1 80,796.0

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 86.2 3,130.9 4,624.2

4.2 - Salud 40,805.7 51,030.3 60,098.3

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas 425.5 487.4 487.6

4.4 - Educación 1.0 14,907.3 13,854.1

4.5 - Protección social 1,577.3 1,851.2 1,731.7

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.0 22.3 22.3

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 0.0 22.3 22.3

TOTAL GASTO ORGANISMOS DESCCENTRALIZADOS Y AUTONOMOS NO FINANCIEROS 69,132.9 117,433.6 122,275.0

(2) Instituciones de la seguridad social

1 - SERVICIOS  GENERALES 1.2 6.1 4.0

1.2 - Relaciones internacionales 1.2 6.1 4.0

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 0.0 2.8 1.6

2.1 - Asuntos económicos, comerciales y laborales 0.0 2.8 1.6

4 - SERVICIOS SOCIALES 12,168.9 51,692.9 57,193.4

4.2 - Salud 499.9 4,823.1 3.4

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas 0.0 0.2 2.5

4.4 - Educación 0.0 9.0 3.7

4.5 - Protección social 11,669.0 46,860.7 57,183.8

TOTAL GASTO INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 12,170.1 51,701.8 57,199.0

TOTAL GASTO (1+2) 81,303.0 169,135.4 179,474.0

DETALLE
EJECUTADO 

2019

PRESUPUESTO 

APROBADO             

Ley No. 222-20

PROYECTO 

PRESUPUESTO 2021
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V.C. Resultados Presupuestarios de los Organismos Autónomos y 

Descentralizados No Financieros y Públicas de la Seguridad Social 2021 

 

Resultado Financiero y Primario  
 
Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros  
 
Para el 2020, se proyecta que los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros obtendrán 
un total de RD$123,742.5 millones en ingresos (2.5% del PIB) e incurrirán en un gasto de RD$122,275.0 
millones (2.5% del PIB), para un resultado financiero superavitario de RD$1,467.5 millones (0.03% del PIB). 
Al excluir los intereses, se espera un superávit primario de RD$1,436.8 millones (0.03% del PIB).  
 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social  
 
El resultado financiero estimado para las Instituciones Públicas de la Seguridad Social es un superávit de 
RD$583.5 millones (0.01% del PIB). Este balance es el resultado de ingresos ascendentes a RD$57,782.5 
millones (1.2% del PIB) y un gasto de RD$57,199.0 millones (1.2% del PIB). 
 

V.D. Financiamiento de los Organismos Autónomos y Descentralizados No 

Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021  

 
Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad 
Social  
 
En lo relativo al financiamiento, se estima que las fuentes financieras de los Organismos Autónomos y 
Descentralizados No Financieros asciendan a RD$1,000.0 millones. Por otro lado, se estiman las 
aplicaciones financieras con un monto de RD$2,467.5 millones. Por tanto, la diferencia entre las fuentes 
y las aplicaciones financieras arrojaría un endeudamiento neto de RD$1,467.5 millones.  
 
En cuanto al financiamiento de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, dado la ausencia de 

fuentes financieras, las aplicaciones financieras y el endeudamiento neto son RD$583.5 millones. 
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Tabla 40. Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento 2021 
Valores en millones RD$ 

 

 

Fuente: SIGEF 

 

1 2=(1/PIB)

A. Total de Ingresos 123,742.5 2.5%

A.1) Ingresos Corrientes 111,829.0 2.3%

A.2) Ingresos de Capital 11,913.5 0.2%

B. Total de Gastos 122,275.0 2.5%

B.1) Gastos Corrientes 89,766.6 1.8%

B.1.1 De los cuales: Intereses 30.7 0.0%

B.2) Gastos de Capital 32,508.4 0.7%

Resultados Presupuestarios

Resultado Primario [A-[B-(B.1.1)] 1,498.2 0.0%

Resultado Económico (A.1-B.1) 22,062.4 0.5%

Resultado Capital (A.2-B.2) -20,594.9 -0.4%

C. Resultado Financiero (A-B) 1,467.5 0.0%

D. Fuentes Financieras 1,000.0 0.0%

E. Aplicaciones Financieras 2,467.5 0.1%

F. Financiamiento Neto (D-E) -1,467.5 0.0%

Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros

DETALLE

PROYECTO 

PRESUPUESTO 2021
% PIB
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VI. CONSOLIDACIÓN DEL GOBIERNO GENERAL NACIONAL  
 

El Presupuesto Consolidado del Gobierno General Nacional, el cual incluye al Gobierno Central, 

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social, ofrece una visión conjunta del referido ámbito, al excluir el total de flujos que representan 

relaciones entre las instituciones que lo componen. Para el 2021, el Presupuesto Consolidado asciende a 

RD$1,094,808.4 millones, equivalente a un 22.3% del PIB, tanto para el conjunto de ingresos y fuentes 

financieras como para las erogaciones39.  

La interacción entre el Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y 

las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, en el proceso de formulación presupuestaria, se refleja a 

través de las transferencias corrientes, transferencias de capital y aplicaciones financieras, las cuales se 

dan de manera intergubernamental, entre ámbitos de gobierno, e intragubernamental, dentro del mismo 

ámbito de gobierno. 

El total de transacciones consolidadas asciende a un monto de RD$124,558.9 millones, un 2.5% del PIB. 

De las mismas, las transacciones intergubernamentales ascienden a RD$107,493.2 millones, 

representando un 9.8% del presupuesto consolidado del Gobierno General Nacional. De dichas 

transacciones, el 94.7% (RD$101,744.0 millones) corresponden a transferencias corrientes y un 5.3% 

(RD$5,749.2 millones) a transferencias de capital. Por su parte, las transacciones intragubernamentales 

suman RD$17,065.7 millones, un 1.6% del presupuesto consolidado.  

Tomando en consideración las transacciones consolidadas (RD$124,558.9 millones) y reduciéndole este 

valor a lo presupuestado de ingresos (RD$927,838.9 millones) y gastos (RD$1,070,852.8 millones), se 

obtiene un total consolidado de ingresos en RD$803,279.9 millones y gastos en RD$946,293.9 millones, 

respectivamente.   

Con relación al financiamiento neto del Gobierno General Nacional se consolidaron RD$1,000.0 millones, 

por lo tanto al deducir este valor de las fuentes financieras presupuestadas RD$292,528.5 millones resulta 

un valor consolidado de RD$291,528.5 millones. Al aplicar la misma operación en las aplicaciones 

financieras, del valor proyectado RD$149,514.5 millones termina con un monto consolidado de 

RD$148,514.5 millones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
39 El total de erogaciones en el presupuesto es igual a la suma de los gastos y aplicaciones financieras.  
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Tabla 41. Matriz de Transacciones Consolidadas del Gobierno General Nacional del Presupuesto 2021 
Valores en millones RD$ 

 

Fuente: SIGEF 

 

Tabla 42. Matriz de Financiamiento Neto Consolidado del Gobierno General Nacional del Presupuesto 2021 
Valores en millones RD$ 

 

Fuente: SIGEF 

 

Ingresos Consolidados 

Los ingresos consolidados del Gobierno General Nacional ascienden a RD$803,279.9 millones, de los 

cuales un 88.1% (RD$707,953.2 millones) corresponde a ingresos corrientes.  Los ingresos corrientes están 

compuestos principalmente por los ingresos provenientes de impuestos, que representan un 85.9% 

(RD$607,827.0 millones); mientras que del resto de los ingresos corrientes, un 8.9% (RD$63,035.3 

millones) corresponde a la venta de bienes y servicios; 2.3% (RD$16,324.7 millones) a rentas de la 

propiedad; 2.1% (RD$15,169.8 millones) tiene su origen en otros ingresos corrientes, transferencias y 

donaciones corrientes recibidas y multas y sanciones pecuniarias y 0.8% (RD$5,596.3 millones) proviene 

de contribuciones a la seguridad social. 

Por su parte, los ingresos de capital representan el 11.9% (RD$95,326.7 millones) restante de los ingresos 

totales del Gobierno General Nacional.  El 99.98% (RD$95,312.0 millones) de estos ingresos corresponden 

a transferencias de capital recibidas, el 0.01% (RD$10.8 millones) se atribuye a recuperación de 

Gobierno 

Central

Organismos Autónomos 

y  Descentralizadas no 

Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                 83,863.1                        17,880.9                     101,744.0                   

Organismos  Autónomos y Descentralizados No 

Financieros
-                 -                                -                             -                             

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                 -                                17,065.7                     17,065.7                     

Gobierno Central -                 5,749.2                          -                             5,749.2                       

Organismos  Autónomos y Descentralizados  No 

Financieros
-                 -                                -                             -                             

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                 -                                -                             -                             

                  -                           89,612.3                      34,946.7                    124,558.9 

Transferencias 

Corrientes

Transferencias de 

Capital

 Total Transferencias Recibidas 

Tipo de 

transferencia 
Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe

Total Transferencias 

Otorgadas

Gobierno Central
Organismos Autónomos y  

Descentralizadas no Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                       1,000.0                                           -                             1,000.0              

Instituciones Descentralizadas y 

Autónomas no Financieras
-                       -                                                  -                             -                    

Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social 
-                       -                                                  -                             -                    

                         -                                              1,000.0                                 -                          -   

Gobierno Central -                       (1,000.0)                                          -                             (1,000.0)            

Instituciones Descentralizadas y 

Autónomas no Financieras
-                       -                                                  -                             -                    

Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social 
-                       -                                                  -                             -                    

                         -                                             (1,000.0)                                 -                          -   

                         -                                                       -                                   -                          -   

Fuentes Financieras

 Total Fuentes Financieras 

Aplicaciones Financieras

 Total Aplicaciones Financieras 

 Total Transferencias Recibidas 

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe
Total 

Transferencias 

Otorgadas
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inversiones financieras realizadas con fines de política y el 0.00% (RD$3.9 millones) restante a venta de 

activos no financieros. 

En cuanto a la clasificación por ámbitos, el Gobierno Central tuvo un total de ingresos de RD$746,313.8 

millones, es decir, un 92.9% del total de ingresos consolidados. En este ámbito, los ingresos corrientes 

fueron de RD$657,166.2 millones, un 88.1% de su total, formado por los impuestos en un 92.2%; mientras 

que el ingreso de capital fue de RD$89,147.6 millones, un 11.9% del total de ingresos,  compuesto en su 

totalidad por las transferencias de capital recibidas. Por otro lado, los Organismos Autónomos y 

Descentralizados No Financieros contemplan ingresos por un total de RD$34,130.3 millones, un 4.2% del 

total de ingresos consolidados, de los cuales un 81.9% (RD$27,965.9 millones) corresponde a los ingresos 

corrientes y un 18.1% (RD$6,164.4 millones) a los ingresos de capital. Asimismo, las Instituciones Públicas 

de la Seguridad Social presentaron un total de RD$22,835.8 millones, es decir, un 2.8% del total de 

ingresos consolidados. De este monto, un 99.9% corresponde a los ingresos corrientes, perteneciendo el 

restante a los ingresos de capital. 

Tabla 43. Clasificación Económica de Ingresos Consolidados del Gobierno General Nacional 2021 
Valores en millones RD$ 

 

Fuente: SIGEF 

Gastos Consolidados 

Los gastos consolidados ascienden a la suma de RD$946,293.9 millones, un 19.3% del PIB estimado para 

el año 2021. La clasificación institucional del gasto refleja la disponibilidad neta de recursos de los 

Capítulos, una vez se sustraen los montos que deben ser transferidos a sus instituciones adscritas. En este 

sentido, de los Capítulos del Gobierno Central, el Ministerio de Educación se destaca del conjunto de 

instituciones por tener el monto más alto, equivalente a un 20.6% (RD$194,510.2 millones) del total del 

gasto consolidado. A este le sigue el Ministerio de la Presidencia con un 7.0% (RD$65,861.3 millones), y 

luego el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones con un 5.0% (RD$47,670.7 millones). Por su parte, 

de las instituciones de los Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros, la mayor asignación 

de recursos es para el Servicio Nacional de Salud con RD$59,481.1 millones, mientras que en las 

Instituciones de la Seguridad Social se destacó el Seguro Nacional de Salud con RD$35,983.7 millones. 

DETALLE
Gobierno 

Central

Organismos Autónomos y  

Descentralizados No 

Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad Social 

Total Ingresos 

Consolidados

1.1 - Ingresos Corrientes 657,166.2 27,965.9 22,821.1 707,953.2

1.1.1 - Impuestos 605,936.4 1,890.7 -                               607,827.0

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,605.8 -                                      2,990.5 5,596.3

1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 23,656.0 20,157.2 19,222.1 63,035.3

1.1.4 - Rentas de la propiedad 13,308.0 2,412.1 604.6 16,324.7

1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552.9 1,344.3 -                               2,897.2

1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 78.1 5.0 -                               83.1

1.1.9 - Otros ingresos corrientes 10,029.1 2,156.6 3.9 12,189.6

1.2 - Ingresos de capital 89,147.6 6,164.4 14.8 95,326.7

1.2.1 - Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos)
-                 -                                      3.9 3.9

1.2.4 - Transferencias de capital recibidas 89,147.6 6,164.4 -                               95,312.0

1.2.5 - Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines 

de política
-                 -                                      10.8 10.8

Total general 746,313.8 34,130.3 22,835.8 803,279.9
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Tabla 44. Clasificación Institucional de Gastos Consolidados del Gobierno General Nacional 2021 
Valores en millones RD$

 

 

Capítulo Total General
Gobierno Central 783,885.6

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,635.8

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 5,182.9

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 65,861.3

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 42,776.0

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 33,200.0

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,207.5

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 10,230.3

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510.2

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 35,754.3

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,833.7

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,058.3

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 10,107.3

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 47,670.7

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 5,869.3

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 5,989.3

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005.6

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 1,090.6

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,160.1

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660.7

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 9,041.4

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 5,800.0

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,735.4

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,014.1

0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 1,066.3

0301 - PODER JUDICIAL 8,186.2

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511.3

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 974.2

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175.4

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165.3

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL (TSE) 601.4

0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836.1

0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 78,974.6
Organismos Descentralizados y Autónomos No Financieros 122,275.0

5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 448.5

5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 55.3

5104 - DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO 882.1

5108 - CRUZ ROJA DOMINICANA 562.0

5109 - DEFENSA CIVIL 179.6

5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 2,108.3

5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 64.9

5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 20.4

5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 7,731.6

5119 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 144.1

5120 - JARDÍN BOTÁNICO 138.9

5121 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 1,482.7

5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 604.1

5128 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 10,097.9

5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 120.6

5131 - INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 1,827.0

5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 353.6
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Fuente: SIGEF 

Organismos Descentralizados y Autónomos No Financieros

5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 61.3

5134 - ACUARIO NACIONAL 93.5

5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 523.5

5136 - INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 368.9

5137 - INSTITUTO DUARTIANO 22.1

5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 565.3

5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 968.3

5140 - INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 349.5

5142 - FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 4,465.7

5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 274.8

5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 233.2

5147 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 19.7

5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 293.8

5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 1,352.7

5154 - INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIAL (IIBI) 158.7

5155 - INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 3,577.3

5157 - CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE) 38.6

5158 - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 6,528.1

5159 - DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 7,774.4

5161 - INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 264.2

5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL 3,362.8

5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 161.4

5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27.6

5165 - COMISIÓN REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 70.1

5166 - COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 167.4

5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA 551.7

5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 276.0

5169 - DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 135.6

5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 275.0

5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACIÓN (ODAC) 86.1

5174 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 209.6

5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 179.0

5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 218.0

5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 64.0

5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12.1

5179 - SERVICIO GEOLÓGICO NACIONAL 55.5

5180 - DIRECCIÓN CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 59,481.1

5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 70.4

5182 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,733.5

5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 207.2

5184 - DIRECCION GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICOS PRIVADAS 176.0

Instituciones de la Seguridad Social 40,133.3

5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 464.2

5205 - SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 440.5

5206 - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 670.8

5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 554.8

5208 - SEGURO NACIONAL DE SALUD 35,983.7

5209 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS 478.1

5210 - INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCION Y PROTECCION DE RIESGOS LABORALES 1,034.7

5211 - TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 506.5

Total general 946,293.9
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Analizando el gasto según su naturaleza económica, los gastos corrientes representan un 84.1% 

(RD$795,942.7 millones) del total consolidado, mientras que el gasto de capital representa un 15.9% 

(RD$150,351.2 millones).  Los gastos corrientes están conformados principalmente por los gastos de 

consumo, equivalentes al 55.3% (RD$440,102.8 millones), le sigue el pago de intereses con un 23.2% 

(RD$184,866.8 millones), un 15.5% (RD$123,125.6 millones) corresponden a las transferencias otorgadas, 

6.0% (RD$47,538.2 millones) de prestaciones para la seguridad social y, por último otros gastos corrientes 

0.0% (RD$309.3 millones). 

Por su parte, la mayoría de los gastos de capital corresponde a los activos fijos, los cuales engloban el 

34.4% (RD$51,654.4 millones), le siguen las construcciones en proceso con el 34.2% (RD$51,419.4 

millones), 29.4% (RD$44,216.2 millones) en transferencias de capital otorgadas y el resto de gastos de 

capital representan un 2.0% (RD$3,061.3 millones) del total. 

A su vez, la clasificación económica de gastos consolidados se divide por ámbito del Gobierno General 

Nacional. El Gobierno Central totaliza un gasto de RD$783,885.6 millones, del cual los gastos corrientes y 

de capital significan un 85.0% y 15.0%, respectivamente. En los gastos corrientes se destacan los gastos 

de consumo al significar un 47.0% del mismo, mientras que en el gasto de capital se destacan los activos 

fijos y las transferencias de capital otorgadas con un 37.6% y 34.2% del total, respectivamente. Mientras 

que, los demás ámbitos, Organismos Autónomos y Descentralizados No Financieros e Instituciones 

Públicas de la Seguridad Social, presentan un gasto de RD$122,275.0 millones y RD$40,133.3 millones, 

respectivamente. 

Tabla 45. Clasificación Económica de Gastos Consolidados del Gobierno General Nacional 2021 
Valores en millones RD$

 

Fuente: SIGEF 

 

 

 

 

DETALLE
Gobierno 

Central

Organismos Autónomos y  

Descentralizados No Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Total Gastos 

Consolidados

2.1 - Gastos corrientes 666,476.8 89,766.6 39,699.3 795,942.7

 2.1.2 - Gastos de consumo 313,475.5 87,327.3 39,300.0 440,102.8

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 45,951.0 1,551.3 35.8 47,538.2

2.1.4 - Gastos de la propiedad 184,836.1 30.7 0.0 184,866.8

2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas 0.0 0.0 0.0 0.0

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 121,948.3 814.6 362.8 123,125.6

2.1.9 - Otros gastos corrientes 265.8 42.7 0.7 309.3

2.2 - Gastos de capital 117,408.8 32,508.4 434.0 150,351.2

2.2.1 - Construcciones en proceso 30,479.0 20,940.4 0.0 51,419.4

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127.1 7,137.2 390.1 51,654.4

2.2.4 - Objetos de valor 15.7 29.2 0.0 44.9

2.2.5 - Activos no producidos 1,196.2 316.3 42.4 1,554.8

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 40,144.5 4,070.2 1.5 44,216.2

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política 0.0 15.2 0.0 15.2

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446.3 0.0 0.0 1,446.3

TOTAL GASTO 783,885.6 122,275.0 40,133.3 946,293.9
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Por otro lado, al desglosar el gasto consolidado según la clasificación funcional, se observa que la mayor 

parte corresponde a la finalidad de Servicios Sociales, la cual representa un 47.9% (RD$452,921.4 

millones) del total. Asimismo, los Intereses de la Deuda Pública representan un 19.5% (RD$184,858.4 

millones), la finalidad de Servicios Generales un 16.6% (RD$156,722.4 millones), Servicios Económicos un 

15.3% (RD$144,512.4 millones) y Protección del Medio Ambiente un 0.8% (RD$7,279.4 millones).  

Tabla 46. Clasificación Funcional de Gastos Consolidados del Gobierno General Nacional 2021 
Valores en millones RD$

 

Fuente: SIGEF 

VII. OTRAS INFORMACIONES DEL PRESUPUESTO  
 

VII.A. Reseña de los Objetivos de los Fondos con Destinos Específicos 

 

Por primera vez desde que se lleva registro, la DIGEPRES procede a transparentar los cálculos de las 

asignaciones establecidas en leyes específicas; indicando institución beneficiaria, la normativa legal que 

establece los fondos específicos a ser asignados, la base del cálculo, la asignación real y la asignación 

efectiva. El recuento exhaustivo indica que existen al menos 23 leyes que condicionan el uso de fondos 

públicos, constituyéndose en rigideces presupuestarias para la asignación del gasto público.  

 

De acuerdo al Manual de Clasificadores Presupuestarios para el Sector Público 2014, las fuentes con 

destino específico se definen como aquellas que pueden “constituir ingresos para financiar gastos de 

DETALLE
Gobierno 

Central

Organismos Autónomos y  

Descentralizados No Financieros

Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social 
Total General

1- SERVICIOS GENERALES 140,256.2 16,462.1 4.0 156,722.4

1.1 - Administración general 62,574.1 15,627.2 -                                            78,201.3

1.2 - Relaciones internacionales 10,180.5 13.4 4.0 10,197.9

1.3 - Defensa nacional 29,551.3 224.6 -                                            29,776.0

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 37,950.3 596.9 -                                            38,547.2

1 - SERVICIOS ECONÓMICOS 120,390.4 24,120.4 1.6 144,512.4

2.1 - Asuntos económicos y laborales 6,368.8 2,408.6 1.6 8,779.0

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 10,173.8 3,933.2 -                                            14,107.0

2.3 - Riego 4,332.6 7,731.6 -                                            12,064.2

2.4 - Energía y combustible 51,804.9 1,517.6 -                                            53,322.5

2.5 - Minería, manufactura y construcción 835.3 0.0 -                                            835.3

2.6 - Transporte 38,921.9 5,955.5 -                                            44,877.4

2.7 - Comunicaciones 1,528.8 1,811.2 -                                            3,340.0

2.8 - Banca y seguros 149.7 604.1 -                                            753.8

2.9 - Otros servicios económicos 6,274.5 158.7 -                                            6,433.2

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 6,405.2 874.2 0.0 7,279.4

3.1 - Protección del aire, agua y suelo 1,465.1 12.1 -                                            1,477.2

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de desechos 4,940.1 862.1 -                                            5,802.2

4 - SERVICIOS SOCIALES 331,997.7 80,796.0 40,127.7 452,921.4

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 17,669.6 4,624.2 -                                            22,293.7

4.2 - Salud 26,049.3 60,098.3 3.4 86,151.0

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas 5,777.6 487.6 2.5 6,267.7

4.4 - Educación 189,237.3 13,854.1 3.7 203,095.1

4.5 - Protección social 93,264.0 1,731.7 40,118.1 135,113.9

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 184,836.1 22.3 0.0 184,858.4

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 184,836.1 22.3 -                                            184,858.4

Total general 783,885.6 122,275.0 40,133.3 946,293.9
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instituciones o programas específicos, es decir, paralelamente se relaciona dicho ingreso con un gasto y 

un fin específico40.” 

 

Se calcula que, de cumplirse cabalmente lo dispuesto en cada legislación que establece el destino 

específico de fondos, habría que dedicar RD$550,539.6 millones o lo equivalente al 11.2% del PIB. Este 

monto representaría además un 61.8% del total de gasto público formulado para el año fiscal 2021. No 

obstante, en base a lo dispuesto en el articulado de la presente ley, lo efectivamente asignado asciende a 

RD$326,990.7 millones o lo equivalente al 6.7% del PIB. Este monto, si bien es significativamente menor 

que lo establecido por las referidas leyes, representa aun así un 37.1% del techo de gasto formulado para 

el ejercicio fiscal 2021.  

 

Para la Ley de Presupuesto General del Estado 2021 se incluyen como fuentes específicas únicamente 

aquellos ingresos creados por leyes especiales, decretos y disposiciones administrativas. Los recursos 

provenientes de captación directa, donaciones y préstamos externos e internos son considerados como 

“ingresos” y “financiamiento” respectivamente, por lo cual no forman parte de las fuentes específicas que 

se detallarán en lo adelante. 

 

 La Ley No. 112, de fecha 29 de noviembre del año 2000, establece que los ingresos provenientes 

del impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo deben ser destinados 

al pago de la deuda externa. Este gravamen fue creado con la finalidad de asegurar recursos para 

la sostenibilidad del pago de la deuda y garantizar el acceso a nuevos recursos y fuentes de 

financiamiento.    

 

 La Ley No. 166, de fecha 6 de octubre del 2003, estipula que los ayuntamientos deben recibir el 

10% de los Ingresos del Estado Dominicano. Dicha asignación tiene como objetivo contribuir a la 

renovación, desarrollo e innovación de la administración municipal y de los gobiernos locales. 

Debido a que las captaciones directas de los Gobiernos Locales no suelen compensar sus 

erogaciones, estas transferencias garantizan que los ayuntamientos y juntas municipales puedan 

cumplir con sus gastos operativos, prestación de servicios, inversión e infraestructuras. Teniendo 

en cuenta que los Gobiernos Locales son la primera instancia a la cual se dirigen los ciudadanos 

en busca de las soluciones a sus necesidades básicas, esta medida permite atender aquellas 

necesidades que por su ubicación geográfica pueden suplir de forma más eficiente los 

ayuntamientos y juntas municipales.  

 

 La Ley No. 15, del 18 de febrero de 2019, que establece la asignación de al menos uno y medio 

por ciento (1.5%) del Presupuesto General de la Nación al Pleno de la Junta Central Electoral. Para 

fines del proyecto de Presupuesto 2021 se contempla una proporción de estos recursos, igual a 

la asignación registrada en el año 2019, a los fines de ser transferida a los partidos políticos. 

                                                           
40 Fuente Manual de Clasificadores Presupuestarios para el Sector Público 2014. Páginas 302 y 305.  
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 La Ley No. 356, del 30 de agosto del 2005, asigna el 40% de los ingresos recaudados por el 

impuesto a las bancas de apuestas deportivas al Ministerio de Deportes, Educación Física y 

Recreación, con el fin de dotar al país de un modelo deportivo competente, así como de una 

infraestructura deportiva en cada demarcación municipal, permitiendo la participación ciudadana 

en el plan de desarrollo deportivo nacional. 

 

 El Decreto No. 99, de fecha 18 de enero del año 2001, estipula que se destine el 50% de las 

recaudaciones de las tarjetas de turismo en pasajeros transportados por las líneas aéreas, tanto 

en vuelos regulares como no regulares al Ministerio de Turismo con el objetivo de realizar la 

promoción de la imagen de la República Dominicana en el exterior como destino turístico. 

 

 La Ley No. 165, de fecha 18 de octubre del 2001, otorga personalidad jurídica al Instituto del 

Tabaco de la República Dominicana (INTABACO) y establece la asignación de un 8% de los fondos 

recaudados por el impuesto selectivo al tabaco y a los cigarrillos a dicho instituto.  Esta asignación 

de recursos tiene la finalidad de fomentar el cultivo del tabaco, debido a su importancia social y 

económica, siendo el único producto rentable para miles de cosecheros minifundistas 

dominicanos. 

 

 La Ley No. 180, del 10 de noviembre del 2001 establece un aporte mensual de parte del Estado 

de RD$10,000,000.0 al Consejo Nacional para el Fomento y Reglamentación de la Industria 

Lechera con la finalidad de fomentar la industria lechera a través de la mejora en su sistema de 

explotación, para aumentar la eficiencia en la producción de leche y mejorar su calidad.  Esta 

asignación tiene el objetivo de mejorar la rentabilidad de la industria lechera interna, ya que esta 

representa una importante fuente de empleos directos e indirectos en nuestro país. 

 

 La Ley No. 112, del 1 de noviembre del 2000, establece la asignación de un 5% del monto total 

recaudado por concepto del impuesto selectivo a los hidrocarburos para el fondo especial 

designado en el párrafo IV del artículo I de dicha ley.  Dicho fondo tiene como objetivo fomentar 

programas de energía alternativa, renovables o limpias y el ahorro de energía. 

 

 La Ley No. 227, de fecha 13 de junio de 2006, crea y designa a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) como la administradora del Fondo Especial de Reembolsos Tributarios. Dicha ley 

establece la asignación de un 0.50% de la recaudación presupuestaria a este fondo, a fin de que 

pueda atender las solicitudes de reembolsos de todos los impuestos realizadas por los 

contribuyentes de una manera rápida y eficiente. 

 

 La Ley No. 29, del 16 de febrero del 2006, establece la asignación del 30% de las recaudaciones 

por concepto de las operaciones de máquinas tragamonedas en bancas de apuestas deportivas al 

Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC), con la finalidad de regular el uso indiscriminado 

y poco responsable que se le pueda otorgar a dichas máquinas. Con estos fondos dicho ministerio 
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podrá organizar, dirigir y ejecutar actividades deportivas y recreativas en desarrollo de los 

programas nacionales de educación física y deportes.  

 

 El Decreto No. 152-06 destina un veinte por ciento (20%) de los ingresos recaudados por el 

impuesto a las operaciones de máquinas tragamonedas en bancas de apuestas (Ley No. 29 de 16 

de febrero de 2006) a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia.  La finalidad de 

esta medida es, aparte de regular el uso indiscriminado de dichas máquinas, subvencionar 

sectores de la población dominicana que podrían verse vulnerados por su uso. 

 

 La Ley No. 88, del 1ro. de mayo del 2003, designa el 1% de los ingresos percibidos por concepto 

del porte y tenencia de armas de fuego a las Casas de Acogidas de Refugio, a fin de que pueda 

brindar protección temporal a las mujeres víctimas de violencia junto a sus hijas e hijos.  

 

 La Ley No. 253, del 13 de noviembre de 2012, estipula que se debe asignar el 25% del impuesto 

adicional de RD$2.00 por galón al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium con el objetivo 

de ser utilizado en el programa de renovación de vehículos de transporte público. Dicho programa 

tiene el objetivo de colocar a la flota transportista del país en condiciones de mayor 

competitividad.  

 

 La Ley No. 253, del 13 de noviembre de 2012, también estipula que el 75% restante de los recursos 

recaudados por este impuesto serán asignados para el Desarrollo Vial Dominicano, con el 

propósito de construir una red de obras viales estratégicas hacia los núcleos productivos, 

turísticos y de recreación. 
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Tabla 47. Asignaciones Establecidas por Ley 
Año 2021 

Valores en millones RD$ 

 

Fuente: Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIAL

MONTO 

CORRESPONDIENTE 

SEGÚN LEY

Ministerio de Educación Art. 197, Ley 66-97 4% del PIB 194,510.2 196,090.0

Banco Central de la República Dominicana Art. 6, Ley 167-07 1.2% del PIB 11,248.8 58,827.0

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) Art. 91, Ley 139-01 5% de los Recursos Internos 9,359.0 37,196.6

Gobiernos Locales Art. 3, Ley 166-03 10% del Fondo General 20,726.1 66,215.2

Ministerio de la Juventud Art. 41, Ley 49-00 1% de los Recursos Internos 660.7 7,439.3

Art. 448, Ley 136-03 2% del Presupuesto Nacional 1,334.8 17,827.6

Ley 29-06 Art. 1, Decreto 152-06 20% del 30% Recaudación de Tragamonedas 17.9 25.5

Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación Art. 33, Ley 356-05 40% de la Recaudación de Bancas 56.3 69.2

Art. 10, Ley 29-06 30% de la Recaudación de Tragamonedas 72.3 127.7

Ministerio  de la Mujer Art. 7, Ley 88-03 1% Licencia para porte Armas de Fuego 2.1 1.6

Ministerio de Turismo Decreto 99-01 50% Venta de Tarjetas Turísticas 126.5 1,045.2

Instituto del Tabaco (INTABACO) Art. 5, Ley 165-01 8% impuesto selectivo al tabaco y a los cigarrillos  338.7 243.9

Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de 

la Industria Lechera 
Art. 6, Ley 180-01 Importaciones de Lácteos (se da monto fijo) 120.0 120.0

Junta Central Electoral Art. 18, Ley 15-19 1.5% del Presupuesto General del Estado 4,511.3 15,567.6

Congreso Nacional Art. 2, Ley 194-04 3.10% del Fondo General 7,819.1 20,526.7

Poder Judicial Art. 3, Ley 194-04 2.66% del Fondo General 8,737.9 17,613.2

Procuraduría General de la República Arts. 3 y 5, Ley 194-04 1.44% del Fondo General 6,392.6 9,535.0

Cámara de Cuentas Art. 4, Ley 194-04 0.30% del Fondo General 974.2 1,986.5

Dirección General de Aduanas Art. 14, Ley 226-06 4% de Sus Recaudaciones 3,487.6 5,512.2

Dirección General de Impuestos Internos Art. 14, Ley 227-06 2% de su Recaudacion Efectiva 8,827.7 9,710.8

Párrafo II, Art. 14, Ley 227-06 0.50% de su Recaudacion Efectiva (Reembolsos Tributarios) 1,328.3 2,427.7

Fondo del Presidente Art. 32, Ley 423-06 5% de los Ingresos Corrientes 4,648.0 32,830.8

Fondo Calamidad Pública Art. 33 Ley 423-06 1% de los Ingresos Corrientes 594.8 6,566.2

Fondo Programa Desarrollo Vial Párrafo III, Art. 20, Ley 253-12 75% del impuesto adicional de RD$2.00 a hidrocarburos 1,500.0 1,344.6

Fondo Programa de Renovación Vehicular del Transporte
Párrafo III, Art. 20, Ley 253-12 25% del impuesto adicional de RD$2.00 a hidrocarburos 200.0 448.2

Fondo para el Pago Deuda Externa Parrafo I, Art. 6, Ley 112-00 Resto Hidrocarburos 38,153.0 38,153.0

Fondo para la Energia Alternativa Párrafo IV, Art. 1, Ley 112-00 5% de Recaudación de Hidrocarburos 162.7 2,008.1

Tasa para el Desarrollo y la Sostenibilidad del Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguidad 9-1-1
Párrafo I, Art. 26, Ley 184-17

Crea la tasa para el Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1
1,080.2 1,080.2

TOTAL GENERAL 326,990.7 550,539.6              

TOTAL GENERAL % DEL PIB 6.67% 11.23%

TOTAL GENERAL %DE GASTO 37.07% 61.76%

Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia 

(CONANI)

2021

ORGANISMO DESTINATARIO LEYES ESPECIALES BASE DE CÁLCULO SEGÚN LEY
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VII.B. Transferencias del Gobierno Central al Resto del Sector Público 

Las transferencias del Gobierno Central para el Sector Público ascienden a RD$211,546.2 millones para el 

2021, un 4.3% del PIB y 78.5% de las transferencias totales.  

Tabla 48. Transferencias del Gobierno Central al Resto del Sector Público  
Gobierno Central en el año 2021 

Valores en millones RD$ 

 
Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

Las transferencias al Sector Público van dirigidas a los siguientes ámbitos: 

 Organismos Descentralizados y Autónomos No Financieros: Con el fin de garantizar la articulación 

logística de la política fiscal, se han creado instituciones que focalizan el gasto gubernamental en 

sectores específicos, normalmente a través de efectos regulatorios o intervenciones directas.  Las 

transferencias a estas entidades representan otra forma de lograr los objetivos planteados por el 

Gobierno a través de los distintos instrumentos de planificación estatal. 

 Instituciones de la Seguridad Social: La seguridad social comprende una serie de políticas y 

acciones que buscan mitigar los efectos perniciosos sobre los ingresos generados en la sociedad 

debido a enfermedades, accidentes, maternidad y efectos parecidos, al mismo tiempo que 

asegura un nivel de vida adecuado a aquella parte de la población que ha superado su edad 

productiva, pero que debe gozar de ciertas facilidades para su sobrevivencia: seguro, pensión, 

etc.  Las transferencias dirigidas a este sector están encaminadas a financiar instituciones que 

regulan e implementan todo el entramado de la seguridad social en la República Dominicana, ya 

sea a través de acciones regulatorias o por medio acciones directas en el mercado, como es el 

caso del Servicio Nacional de Salud. 

 Empresas Públicas No Financieras: Estas empresas suplen las necesidades de la sociedad que no 

son cubiertas por el sector privado. El Estado brinda los servicios que la ciudadanía necesita a 

través de empresas públicas no financieras, financiadas con transferencias directas desde el 

Gobierno Central y con recaudaciones propias. 

 Empresas Públicas Financieras: La política gubernamental comprende acciones articuladas a 

través de la política fiscal y la política monetaria.  En tal sentido, se contempla un aporte puntual 

de los fondos estatales al Banco Central de la República Dominicana, a fin de que pueda ejercer, 

de forma descentralizada y autónoma, la política monetaria y cambiaria dominicana.  Existen otras 

DETALLE PROYECTO 2021

Organismos Descentralizados y Autónomos No Financieros 97,092.6                   

Instituciones de la Seguridad Social 17,616.6                   

Empresas Públicas No Financieras 74,560.6                   

Empresas Públicas Financieras 1,190.3                     

Gobiernos Locales 21,086.1                   

TOTAL TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL AL 

RESTO DEL SECTOR PÚBLICO
                 211,546.2 
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instituciones financieras públicas, que sirven de complemento a la política fiscal a través de 

financiamiento a sectores productivos específicos. 

 Gobiernos Locales: Los Gobiernos Locales representan el órgano estatal ideal para focalizar las 

intervenciones gubernamentales de forma más directa, debido a que se encuentran 

geográficamente más cercanas a la población objetivo que se quiere beneficiar con las distintas 

políticas fiscales.  Para estos fines, el Estado dominicano designa por ley una parte de los ingresos 

específicamente hacia este ámbito que, junto con las recaudaciones que pueden captar a través 

de los distintos arbitrios y tasas que colectan en sus demarcaciones, le permite contar con los 

recursos para emprender acciones puntuales que en términos de logística resultan más eficientes 

si son implementadas desde un ayuntamiento o junta municipal. 
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CUENTA GOBIERNO 
CENTRAL

ORGANISMOS  
AUTÓNOMOS  Y 

DESCENTRALIZADOS 
NO FINANCIEROS E 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL 
GENERAL

1.1 INGRESOS CORRIENTES 657,166,229,358 169,596,724,971 826,762,954,329

1.1.1 Impuestos 605,936,356,314 1,890,687,606 607,827,043,920
1.1.1.1 Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de 

capital
198,305,463,771 0 198,305,463,771

1.1.1.1.1 De personas físicas 56,397,426,783 0 56,397,426,783
1.1.1.1.2 De empresas y otras corporaciones 107,219,148,802 0 107,219,148,802
1.1.1.1.3 Otros impuestos sobre los ingresos 34,688,888,186 0 34,688,888,186
1.1.1.3 Impuestos sobre la propiedad 29,124,499,696 0 29,124,499,696
1.1.1.4 Impuestos sobre los bienes y servicios 341,256,177,005 1,826,952,337 343,083,129,342
1.1.1.5 Impuestos sobre el comercio y las transacciones 

internacionales/comercio exterior
36,571,429,740 63,735,269 36,635,165,009

1.1.1.6 Impuestos ecológicos 677,728,808 0 677,728,808
1.1.1.9 Impuestos diversos 1,057,294 0 1,057,294
1.1.2 Contribuciones a la seguridad social 2,605,834,807 2,990,484,318 5,596,319,125
1.1.2.1 Contribuciones de los empleados 768,404,073 224,449,071 992,853,144
1.1.2.1.1 Contribuciones de empleados del sector público 768,404,073 224,449,071 992,853,144
1.1.2.2 Contribuciones de los empleadores 1,837,430,734 2,013,152,927 3,850,583,661
1.1.2.2.1 Contribuciones de empleadores del sector público 1,600,326,576 307,642,929 1,907,969,505
1.1.2.2.2 Contribuciones de empleadores del sector privado 237,104,158 1,705,509,998 1,942,614,156
1.1.2.4 Contribuciones no clasificables 0 752,882,320 752,882,320
1.1.3 Ventas de bienes y servicios 23,655,956,821 39,379,296,225 63,035,253,046
1.1.3.1 Ventas de establecimientos no de mercado 18,947,730,026 39,379,296,225 58,327,026,251
1.1.3.2 Ventas de establecimientos de mercado 0 0 0
1.1.3.3 Derechos administrativos 4,708,226,795 0 4,708,226,795
1.1.4 Rentas de la propiedad 13,308,027,306 3,016,716,417 16,324,743,723
1.1.4.1 Intereses 301,681,040 693,011,472 994,692,512
1.1.4.1.1 Intereses internos 301,681,040 693,011,472 994,692,512
1.1.4.2 Rentas de la propiedad distinta de intereses 13,006,346,266 2,323,704,945 15,330,051,211
1.1.4.2.1 Dividendos y retiros de las cuasisociedades 7,000,000,000 2,322,744,945 9,322,744,945
1.1.4.2.2 Arrendamientos de activos tangibles no producidos 6,006,346,266 960,000 6,007,306,266
1.1.6 Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552,890,834 120,154,070,151 121,706,960,985
1.1.6.1 Transferencias del sector privado 3,043,267 0 3,043,267
1.1.6.2 Transferencias del sector público 1,000,000,000 120,154,070,151 121,154,070,151
1.1.6.2.1 Transferencias del gobierno general 0 120,154,070,151 120,154,070,151
1.1.6.2.1.1 Transferencias del gobierno general nacional 0 102,300,854,297 102,300,854,297

1.1.6.2.1.2 Transferencias del gobierno general local (municipios) 0 992,683,854 992,683,854

1.1.6.2.1.3 Transferencias de fondos de la seguridad social 0 16,860,532,000 16,860,532,000

1.1.6.2.3 Transferencias de instituciones públicas financieras 1,000,000,000 0 1,000,000,000
1.1.6.2.3.2 Transferencias de instituciones públicas financieras no 

monetarias
1,000,000,000 0 1,000,000,000

1.1.6.5 Donaciones corrientes 549,847,567 0 549,847,567
1.1.6.5.2 Donaciones corrientes de organismos internacionales 549,847,567 0 549,847,567
1.1.6.5.2.1 Donaciones corrientes en dinero de organismos 

internacionales
549,847,567 0 549,847,567

1.1.7 Multas y sanciones pecuniarias 78,083,503 5,000,000 83,083,503

GOBIERNO GENERAL NACIONAL
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CUENTA GOBIERNO 
CENTRAL

ORGANISMOS  
AUTÓNOMOS  Y 

DESCENTRALIZADOS 
NO FINANCIEROS E 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL 
GENERAL

1.1.9 Otros ingresos corrientes 10,029,079,773 2,160,470,254 12,189,550,027

1.2 INGRESOS DE CAPITAL 89,147,606,193 11,928,297,652 101,075,903,845

1.2.1 Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) 0 3,947,942 3,947,942
1.2.1.3 Venta de activos no producidos 0 3,947,942 3,947,942
1.2.4 Transferencias de capital recibidas 89,147,606,193 11,913,533,890 101,061,140,083
1.2.4.2 Transferencias del sector publico 87,315,942,000 11,913,533,890 99,229,475,890
1.2.4.2.1 Transferencias del gobierno general 0 11,913,533,890 11,913,533,890
1.2.4.2.1.1 Transferencias del gobierno general nacional 0 11,913,533,890 11,913,533,890

1.2.4.2.2 Transferencias de empresas públicas no financieras (no 
subvenciones)

87,315,942,000 0 87,315,942,000

1.2.4.4 Donaciones de capital 1,831,664,193 0 1,831,664,193
1.2.4.4.2 Donaciones de capital de organismos internacionales 1,831,664,193 0 1,831,664,193
1.2.4.4.2.1 Donaciones de capital  en dinero de organismos 

internacionales
1,831,664,193 0 1,831,664,193

1.2.5 Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de 
política

0 10,815,820 10,815,820

1.2.5.4 Recuperación de préstamos realizados con fines de política 0 10,815,820 10,815,820

TOTAL 746,313,835,551 181,525,022,623 927,838,858,174

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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OFICINAS RECAUDADORAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CUENTA DENOMINACIÓN TESORERIA 
NACIONAL (TN)

COLECTOR DE 
ADUANAS

COLECTOR DE 
IMPUESTOS 
INTERNOS

TOTAL FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACION 
EXTERNA TOTAL

1.1 Ingresos Corrientes 33,821,137,349 137,806,086,719 485,539,005,290 657,166,229,358 577,554,881,923 79,061,499,868 549,847,567 657,166,229,358
1.1.1 Impuestos 2,154,415,269 136,429,649,450 467,352,291,595 605,936,356,314 545,839,589,343 60,096,766,971 605,936,356,314
1.1.1.1 Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y 

las ganancias de capital
198,305,463,771 198,305,463,771 190,635,738,708 7,669,725,063 198,305,463,771

1.1.1.1.1 De personas físicas 56,397,426,783 56,397,426,783 53,307,296,943 3,090,129,840 56,397,426,783
1.1.1.1.2 De empresas y otras corporaciones 107,219,148,802 107,219,148,802 103,869,687,953 3,349,460,849 107,219,148,802
1.1.1.1.3 Otros impuestos sobre los ingresos 34,688,888,186 34,688,888,186 33,458,753,812 1,230,134,374 34,688,888,186
1.1.1.3 Impuestos sobre la propiedad 29,124,499,696 29,124,499,696 28,214,668,077 909,831,619 29,124,499,696
1.1.1.4 Impuestos sobre los bienes y servicios 1,983,328,049 104,789,072,272 234,483,776,684 341,256,177,005 291,022,607,722 50,233,569,283 341,256,177,005
1.1.1.5 Impuestos sobre el comercio y las 

transacciones internacionales/comercio 
exterior

171,087,220 31,640,577,178 4,759,765,342 36,571,429,740 35,308,960,569 1,262,469,171 36,571,429,740

1.1.1.6 Impuestos ecológicos 677,728,808 677,728,808 656,556,973 21,171,835 677,728,808
1.1.1.9 Impuestos diversos 1,057,294 1,057,294 1,057,294 1,057,294
1.1.2 Contribuciones a la seguridad social 2,605,834,807 2,605,834,807 2,605,834,807 2,605,834,807
1.1.2.1 Contribuciones de los empleados 768,404,073 768,404,073 768,404,073 768,404,073
1.1.2.1.1 Contribuciones de empleados del sector 

público
768,404,073 768,404,073 768,404,073 768,404,073

1.1.2.2 Contribuciones de los empleadores 1,837,430,734 1,837,430,734 1,837,430,734 1,837,430,734
1.1.2.2.1 Contribuciones de empleadores del sector 

público
1,600,326,576 1,600,326,576 1,600,326,576 1,600,326,576

1.1.2.2.2 Contribuciones de empleadores del sector 
privado

237,104,158 237,104,158 237,104,158 237,104,158

1.1.3 Ventas de bienes y servicios 20,209,306,057 1,285,896,046 2,160,754,718 23,655,956,821 5,444,610,333 18,211,346,488 23,655,956,821
1.1.3.1 Ventas de establecimientos no de mercado 17,660,253,805 1,285,896,046 1,580,175 18,947,730,026 2,701,314,769 16,246,415,257 18,947,730,026
1.1.3.3 Derechos administrativos 2,549,052,252 2,159,174,543 4,708,226,795 2,743,295,564 1,964,931,231 4,708,226,795
1.1.4 Rentas de la propiedad 7,301,681,040 87,519,126 5,918,827,140 13,308,027,306 12,901,716,976 406,310,330 13,308,027,306
1.1.4.1 Intereses 301,681,040 301,681,040 301,681,040 301,681,040
1.1.4.1.1 Intereses internos 301,681,040 301,681,040 301,681,040 301,681,040
1.1.4.2 Rentas de la propiedad distinta de intereses 7,000,000,000 87,519,126 5,918,827,140 13,006,346,266 12,600,035,936 406,310,330 13,006,346,266
1.1.4.2.1 Dividendos y retiros de las 

cuasisociedades
7,000,000,000 7,000,000,000 6,781,324,266 218,675,734 7,000,000,000

1.1.4.2.2 Arrendamientos de activos tangibles no 
producidos

87,519,126 5,918,827,140 6,006,346,266 5,818,711,670 187,634,596 6,006,346,266

1.1.6 Transferencias y donaciones corrientes 
recibidas

1,549,868,737 3,022,097 1,552,890,834 971,708,808 31,334,459 549,847,567 1,552,890,834

1.1.6.1 Transferencias del sector privado 21,170 3,022,097 3,043,267 2,948,198 95,069 3,043,267
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OFICINAS RECAUDADORAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CUENTA DENOMINACIÓN TESORERIA 
NACIONAL (TN)

COLECTOR DE 
ADUANAS

COLECTOR DE 
IMPUESTOS 
INTERNOS

TOTAL FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACION 
EXTERNA TOTAL

1.1.6.2 Transferencias del sector público 1,000,000,000 1,000,000,000 968,760,610 31,239,390 1,000,000,000
1.1.6.2.3 Transferencias de instituciones públicas 

financieras
1,000,000,000 1,000,000,000 968,760,610 31,239,390 1,000,000,000

1.1.6.2.3.2 Transferencias de instituciones públicas 
financieras no monetarias

1,000,000,000 1,000,000,000 968,760,610 31,239,390 1,000,000,000

1.1.6.5 Donaciones corrientes 549,847,567 549,847,567 549,847,567 549,847,567
1.1.6.5.2 Donaciones corrientes de organismos 

internacionales
549,847,567 549,847,567 549,847,567 549,847,567

1.1.6.5.2.1 Donaciones corrientes en dinero de 
organismos internacionales

549,847,567 549,847,567 549,847,567 549,847,567

1.1.7 Multas y sanciones pecuniarias 31,439 78,052,064 78,083,503 75,644,222 2,439,281 78,083,503
1.1.9 Otros ingresos corrientes 10,029,079,773 10,029,079,773 9,715,777,434 313,302,339 10,029,079,773
1.2 Ingresos de capital 89,147,606,193 89,147,606,193 84,588,245,196 2,727,696,804 1,831,664,193 89,147,606,193
1.2.4 Transferencias de capital recibidas 89,147,606,193 89,147,606,193 84,588,245,196 2,727,696,804 1,831,664,193 89,147,606,193
1.2.4.2 Transferencias del sector publico 87,315,942,000 87,315,942,000 84,588,245,196 2,727,696,804 87,315,942,000
1.2.4.2.2 Transferencias de empresas públicas no 

financieras (no subvenciones)
87,315,942,000 87,315,942,000 84,588,245,196 2,727,696,804 87,315,942,000

1.2.4.4 Donaciones de capital 1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193
1.2.4.4.2 Donaciones de capital de organismos 

internacionales
1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193

1.2.4.4.2.1 Donaciones de capital  en dinero de 
organismos internacionales

1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193 1,831,664,193

TOTAL 122,968,743,542 137,806,086,719 485,539,005,290 746,313,835,551 662,143,127,119 81,789,196,672 2,381,511,760 746,313,835,551

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera

GOBIERNO CENTRAL
Clasificación Económica de Ingresos Oficinas Recaudadoras y Fuentes de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

2 de 2

190



 

 

191



 

 

 

192



 

 

 

 

 

193



 

 

 

194



 

 

 

195



 

 

 

196



 
 

ANEXO 2
GASTOS 2021

 

 

 





CUENTA DENOMINACIÓN MONTO

2.1 GASTOS CORRIENTES 768,220,844,934
2.1.2 Gastos de consumo 313,475,539,067
2.1.2.1 Remuneraciones 209,164,590,451
2.1.2.1.1 Sueldos y salarios 185,181,243,370
2.1.2.1.2 Contribuciones sociales 23,983,347,081
2.1.2.2 Bienes y servicios 100,401,938,348
2.1.2.2.1 Contratación de Bienes y Servicios 100,401,938,348
2.1.2.4 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 112,513,250
2.1.2.7 5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672
2.1.2.8 1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad publica 416,351,346
2.1.3 Prestaciones de la seguridad social 45,951,048,903
2.1.4 Intereses de la deuda 184,836,130,000
2.1.4.1 Intereses 184,836,130,000
2.1.4.1.1 Intereses internos 84,955,492,130
2.1.4.1.2 Intereses externos 98,522,890,143
2.1.4.1.3 Comisiones deuda pública 1,357,747,727
2.1.6 Transferencias corrientes otorgadas 223,692,311,423
2.1.6.1 Transferencias al sector privado 40,956,267,553
2.1.6.1.1 Prestaciones de asistencia social a las familias y las personas 26,361,193,005
2.1.6.1.2 Ayudas sociales a asociaciones sin fines de lucro (ASFL) 4,535,594,416
2.1.6.1.3 Transferencias a empresas privadas 5,585,921,670
2.1.6.1.4 Otras transferencias al sector privado 4,473,558,462
2.1.6.2 Transferencias al sector público 166,138,017,634
2.1.6.2.1 Transferencias al gobierno general 117,316,677,495
2.1.6.2.1.1 Transferencias al gobierno general nacional 86,243,018,485
2.1.6.2.1.2 Transferencias al gobierno general local (municipios) 13,192,731,931
2.1.6.2.1.3 Transferencias a fondos de la seguridad social 17,880,927,079
2.1.6.2.2 Transferencias a empresas públicas no financieras (no subvenciones) 47,631,001,365
2.1.6.2.3 Transferencias a instituciones públicas financieras (no subvenciones) 1,190,338,774
2.1.6.2.3.2 Transferencias a instituciones públicas financieras no monetarias 639,579,879
2.1.6.2.3.3 Transferencias a instituciones públicas financieras monetarias 550,758,895
2.1.6.3 Transferencia al sector externo 1,157,579,031
2.1.6.3.2 Transferencias a organismos internacionales 1,149,144,858
2.1.6.3.3 Transferencias al sector privado externo 8,434,173
2.1.6.4 Transferencias a otras instituciones públicas 15,440,447,205
2.1.9 Otros gastos corrientes 265,815,541
2.2 GASTOS DE CAPITAL 123,157,955,971
2.2.1 Construcciones en proceso 30,479,010,985
2.2.1.1 Construcciones por contrato 24,454,683,737
2.2.1.2 Construcciones por administración 6,024,327,248
2.2.1.2.1 Remuneraciones aplicadas a construcciones por administración 1,154,511,050
2.2.1.2.1.1 Sueldos y salarios aplicados a construcciones por administración 1,134,432,443
2.2.1.2.1.2 Contribuciones sociales aplicados a construcciones por administración 20,078,607

2.2.1.2.2 Materiales, suministro y servicios no personales aplicados a construcciones por 
administración

4,869,528,984

2.2.1.2.4 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
empresas

287,214

2.2.2 Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127,092,095
2.2.2.1 Viviendas, edificios y estructuras 21,496,172,959
2.2.2.1.1 Edificaciones residenciales 1,172,010,005
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CUENTA DENOMINACIÓN MONTO

2.2.2.1.2 Edificaciones no residenciales 18,761,280,663
2.2.2.1.3 Otras estructuras 1,138,637,582
2.2.2.1.4 Mejoras de tierras y terrenos 14,454,832
2.2.2.1.5 Supervisión e inspección de obras en edificaciones 409,789,877
2.2.2.2 Maquinaria y equipo 20,897,189,293
2.2.2.2.1 Equipo de transporte 4,056,125,774
2.2.2.2.3 Otra maquinaria y equipo 1,853,410,494
2.2.2.2.4 Mobiliario y equipo 14,987,653,025
2.2.2.3 Equipo de defensa y seguridad 217,824,029
2.2.2.4 Activos biológicos cultivados 364,751,537
2.2.2.4.1 Recursos animales que generan productos en forma recurrente 12,301,800
2.2.2.4.2 Árboles, cultivos y otras plantaciones que dan productos recurrentes 352,449,737
2.2.2.5 Activos fijos intangibles 1,151,154,277
2.2.2.5.1 Investigación y desarrollo 21,193,968
2.2.2.5.3 Programas de informática y bases de datos 1,127,015,309
2.2.2.5.3.1 Programas de informática 1,070,817,309
2.2.2.5.3.2 Base de datos 56,198,000
2.2.2.5.4 Originales para esparcimiento, literarios o artísticos 15,000
2.2.2.5.5 Otros activos fijos intangibles (otros prod. de la propiedad intelectual) 2,930,000
2.2.4 Objetos de valor 15,705,520
2.2.4.1 Piedras y metales preciosos 5,185,520
2.2.4.2 Antigüedades y otros objetos de arte 1,150,000
2.2.4.3 Otros objetos de valor 9,370,000
2.2.5 Activos no producidos 1,196,164,756
2.2.5.1 Activos tangibles no producidos de origen natural 214,493,576
2.2.5.1.1 Tierras y terrenos 214,493,576
2.2.5.2 Activos intangibles no producidos 981,671,180
2.2.5.2.1 Derechos patentados 100,000
2.2.5.2.2 Arrendamientos operativos comerciales 981,046,180
2.2.5.2.4 Otros activos intangibles no producidos 525,000
2.2.6 Transferencias de capital otorgadas 45,893,698,340
2.2.6.1 Transferencias de capital al sector privado 413,972,040
2.2.6.1.2 Ayudas sociales en  bienes de capital a asociaciones sin fines de lucro (ASFL) 413,972,040
2.2.6.2 Transferencias de capital al sector público 45,408,194,881
2.2.6.2.1 Transferencias de capital al gobierno general 18,478,590,675
2.2.6.2.1.1 Transferencias de capital al gobierno general nacional 10,585,225,286
2.2.6.2.1.2 Transferencias de capital al gobierno general local (municipios) 7,893,365,389
2.2.6.2.2 Transferencias de capital a empresas públicas no financieras (no subvenciones) 26,929,604,206
2.2.6.7 Otras transferencias de capital 71,531,419
2.2.8 Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275
2.2.8.1 5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984
2.2.8.2 1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291

TOTAL GENERAL 891,378,800,905

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CAPÍTULO REMUNERACIONES Y 
CONTRIBUCIONES

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES

OBRAS GASTOS 
FINANCIEROS TOTAL

1 - PODER LEGISLATIVO 4,323,297,887 2,003,076,169 365,726,500 711,616,280 222,003,000 193,000,000 7,818,719,836

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 1,522,101,633 339,940,000 116,334,000 461,003,491 103,400,000 93,000,000 2,635,779,124
0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 2,801,196,254 1,663,136,169 249,392,500 250,612,789 118,603,000 100,000,000 5,182,940,712

2 - PODER EJECUTIVO 196,838,233,477 65,030,057,643 38,515,007,069 266,581,559,701 45,893,698,340 22,755,169,810 46,944,738,000 184,836,130,000 867,394,594,040

0201 - PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA

9,340,510,757 6,104,174,461 8,232,919,162 31,049,269,840 500,000 2,228,240,524 11,020,739,057 67,976,353,801

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y 
POLICÍA

17,369,719,615 1,161,096,367 2,486,987,172 13,298,207,602 8,493,365,389 460,565,755 6,092,768 43,276,034,668

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 19,810,166,614 1,220,915,535 5,086,563,247 6,591,455,963 372,119,082 118,737,876 33,199,958,317
0204 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

5,583,422,621 3,416,398,558 681,206,124 429,485,000 86,889,007 10,050,000 10,207,451,310

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 4,663,573,025 1,582,168,144 595,874,055 13,496,978,742 498,400,000 670,539,471 25,010,000 21,532,543,437
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 105,074,602,517 35,553,291,917 6,159,458,424 23,663,774,784 13,205,760,449 10,853,311,909 194,510,200,000
0207 - MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

4,082,884,576 2,942,952,511 9,746,622,682 75,590,360,799 14,598,388,388 392,983,175 94,869,181 107,449,061,312

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN

1,014,311,201 645,458,888 278,067,501 572,182,304 9,850,000 313,856,803 2,833,726,697

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 731,416,419 178,055,467 69,923,560 996,225,875 56,020,292 2,031,641,613
0210 - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA

3,754,287,697 835,937,461 671,324,774 6,150,065,332 486,972,040 612,871,858 1,323,622,296 13,835,081,458

0211 - MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

7,182,378,866 3,976,559,895 1,756,981,049 6,251,989,932 5,418,277,914 3,483,389,862 20,719,021,865 48,788,599,383

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

2,622,061,430 1,763,536,107 324,350,557 2,210,157,466 35,000,000 118,860,189 34,392,627 7,108,358,376

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 1,496,111,407 2,457,502,534 190,296,743 56,080,000 93,636,691 1,695,636,581 5,989,263,956
0214 - PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

5,446,840,768 369,588,140 1,181,196,305 7,934,088 7,005,559,301

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 366,925,776 131,941,161 47,635,000 418,136,312 7,114,741 118,834,831 1,090,587,821
0216 - MINISTERIO DE CULTURA 1,317,616,357 309,381,168 55,342,414 845,428,932 51,821,944 7,347,718 950,000 2,587,888,533
0217 - MINISTERIO DE LA 
JUVENTUD

203,397,558 98,509,707 15,265,298 342,539,346 1,000,000 660,711,909

0218 - MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

2,526,052,728 498,732,982 514,096,249 2,718,056,373 5,678,174,246 494,181,672 361,183,059 12,790,477,309
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CAPÍTULO REMUNERACIONES Y 
CONTRIBUCIONES

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES

OBRAS GASTOS 
FINANCIEROS TOTAL

2 - PODER EJECUTIVO 196,838,233,477 65,030,057,643 38,515,007,069 266,581,559,701 45,893,698,340 22,755,169,810 46,944,738,000 184,836,130,000 867,394,594,040

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA

1,557,489,993 576,595,503 174,522,359 12,751,708,644 257,428,748 45,269,147 15,363,014,394

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

1,492,352,226 802,350,206 87,068,627 290,068,714 102,300,226 196,160,000 2,970,299,999

0221 - MINISTERIO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

608,871,598 289,405,440 53,239,452 9,735,000 46,800,000 6,000,000 1,014,051,490

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS

593,239,728 111,803,782 106,066,315 503,636,756 17,399 47,270,350 1,000,000 1,363,034,330

0998 - ADMINISTRACION DE 
DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS

184,836,130,000 184,836,130,000

0999 - ADMINISTRACION DE 
OBLIGACIONES DEL TESORO 
NACIONAL

3,701,709 68,338,081,897 10,632,781,020 78,974,564,626

3 - PODER JUDICIAL 5,393,318,573 1,345,799,342 392,745,829 936,008,366 618,016,201 51,976,902 8,737,865,213

0301 - PODER JUDICIAL 5,393,318,573 1,345,799,342 392,745,829 936,008,366 618,016,201 51,976,902 8,737,865,213

4 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,643,826,817 795,343,875 457,389,510 1,260,400,000 354,331,755 4,511,291,957

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,643,826,817 795,343,875 457,389,510 1,260,400,000 354,331,755 4,511,291,957

5 - CÁMARA DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA

769,357,738 125,524,149 27,849,331 1,302,999 50,213,870 974,248,087

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 769,357,738 125,524,149 27,849,331 1,302,999 50,213,870 974,248,087

6 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 732,731,780 204,430,847 60,828,931 144,418,000 27,693,114 5,269,203 1,175,371,875

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 732,731,780 204,430,847 60,828,931 144,418,000 27,693,114 5,269,203 1,175,371,875

7 - DEFENSOR DEL PUEBLO 116,870,000 33,200,000 7,115,800 200,000 7,942,428 165,328,228

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 116,870,000 33,200,000 7,115,800 200,000 7,942,428 165,328,228

8 - TRIBUNAL SUPERIOR 
ELECTORAL (TSE)

501,465,229 57,101,440 25,383,920 7,854,980 9,576,100 601,381,669

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  
ELECTORAL ( TSE)

501,465,229 57,101,440 25,383,920 7,854,980 9,576,100 601,381,669

TOTAL GENERAL 210,319,101,501 69,594,533,465 39,852,046,890 269,643,360,326 45,893,698,340 24,044,946,278 47,194,984,105 184,836,130,000 891,378,800,905

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CONCEPTO

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL

TOTAL 
Gastos de consumo Prestaciones de la 

seguridad social Intereses de la deuda Transferencias corrientes 
otorgadas Otros gastos corrientes Construcciones en 

proceso
Activos fijos (formación 

bruta de capital fijo) Objetos de valor Activos no producidos Transferencias de capital 
otorgadas

Gastos de capital, reserva 
presupuestaria

INTERESES DE LA 
DEUDA PÚBLICA 184,836,130,000 184,836,130,000

Intereses y 
comisiones de deuda 
pública

184,836,130,000 184,836,130,000

PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 2,478,003,712 557,653,186 3,128,819,351 486,817,657 5,584,000 1,949,919 96,531,419 6,755,359,244

Protección de la 
biodiversidad y 
ordenación de 
desechos

1,250,917,582 396,000,016 3,128,819,351 405,193,476 700,440 96,531,419 5,278,162,284

Protección del aire, 
agua y suelo 1,227,086,130 161,653,170 81,624,181 5,584,000 1,249,479 1,477,196,960

SERVICIOS  GENERALES 102,918,474,638 20,000,000 32,657,765,216 227,694,240 1,168,606,590 5,434,741,385 1,150,000 508,347,510 8,991,765,389 1,446,284,275 153,374,829,243

Administración 
general 33,225,076,451 20,000,000 27,902,906,373 227,694,240 557,011,218 2,469,733,736 1,150,000 219,776,837 8,891,765,389 1,446,284,275 74,961,398,519

Defensa nacional 26,513,103,160 1,106,087,572 382,235,398 1,683,451,301 46,084,512 29,730,961,943

Justicia, orden 
público y seguridad 33,647,694,614 3,088,046,601 229,141,510 1,196,576,341 240,486,161 100,000,000 38,501,945,227

Relaciones 
internacionales 9,532,600,413 560,724,670 218,464 84,980,007 2,000,000 10,180,523,554

SERVICIOS 
ECONÓMICOS 27,792,523,745 58,416,584,696 23,765,029 20,505,986,325 6,293,195,623 2,636,000 209,321,693 16,694,813,286 129,938,826,397

Agropecuaria, caza, 
pesca y silvicultura 5,002,632,875 5,879,307,210 900,000 970,604,145 1,287,801,753 2,636,000 486,972,040 13,630,854,023

Asuntos económicos, 
comerciales y 
laborales

5,151,301,332 2,498,697,552 22,865,029 5,912,956 157,579,481 7,271,000 35,000,000 7,878,627,350

Banca y seguros 182,203,020 182,203,020

Comunicaciones 540,583,043 974,658,154 12,580,000 1,000,000 1,528,821,197

Energía y 
combustible 519,548,371 40,943,136,756 61,924,233 35,715,850 2,950,500 10,482,798,419 52,046,074,129

Minería, 
manufactura y 
construcción

178,400,191 55,500,000 700,000 656,187,683 890,787,874

Otros servicios 
económicos 3,975,760,567 56,080,000 1,875,492,502 366,986,691 200,000 6,274,519,760

Riego 2,149,918,197 5,581,642,827 7,731,561,024

Transporte 12,424,297,366 5,677,083,807 17,591,352,489 3,776,344,165 197,900,193 108,400,000 39,775,378,020

SERVICIOS SOCIALES 180,286,536,972 45,931,048,903 132,060,308,325 14,356,272 5,675,598,719 31,912,337,430 6,335,520 476,545,634 20,110,588,246 416,473,656,021

Actividades 
deportivas, 
recreativas, 
culturales y religiosas

3,829,785,801 1,432,835,836 713,766,638 155,008,812 1,150,000 942,450 71,821,944 6,205,311,481
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CONCEPTO

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL

TOTAL 
Gastos de consumo Prestaciones de la 

seguridad social Intereses de la deuda Transferencias corrientes 
otorgadas Otros gastos corrientes Construcciones en 

proceso
Activos fijos (formación 

bruta de capital fijo) Objetos de valor Activos no producidos Transferencias de capital 
otorgadas

Gastos de capital, reserva 
presupuestaria

SERVICIOS SOCIALES 180,286,536,972 45,931,048,903 132,060,308,325 14,356,272 5,675,598,719 31,912,337,430 6,335,520 476,545,634 20,110,588,246 416,473,656,021

Educación 150,665,035,281 23,680,034,124 6,356,272 29,997,851 24,202,503,226 5,185,520 428,399,432 199,017,511,706

Protección social 7,944,875,082 45,931,048,903 31,492,631,683 3,671,935,214 1,353,791,432 2,591,424 5,440,377,914 95,837,251,652

Salud 17,296,353,608 70,277,328,075 8,000,000 940,286,150 5,635,980,357 44,612,328 3,541,443,116 97,744,003,634

Vivienda y servicios 
comunitarios 550,487,200 5,177,478,607 319,612,866 565,053,603 11,056,945,272 17,669,577,548

TOTAL GENERAL 313,475,539,067 45,951,048,903 184,836,130,000 223,692,311,423 265,815,541 30,479,010,985 44,127,092,095 15,705,520 1,196,164,756 45,893,698,340 1,446,284,275 891,378,800,905

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CAPÍTULO FONDO GENERAL DESTINO ESPECIFICO FONDO PROPIOS TRANSFERENCIAS CRÉDITO INTERNO CRÉDITO EXTERNO DONACIONES 
EXTERNAS TOTALES

1 - PODER LEGISLATIVO 7,818,719,836 7,818,719,836

     0101 SENADO DE LA REPÚBLICA 2,635,779,124 2,635,779,124

     0102 CÁMARA DE DIPUTADOS 5,182,940,712 5,182,940,712

2 - PODER EJECUTIVO 614,126,562,055 81,789,196,662 63,082,224,869 106,030,700,561 2,365,909,893 867,394,594,040

     0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559.00 67,976,353,801

     0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 21,421,006,315 21,855,028,353 43,276,034,668

     0203 MINISTERIO DE DEFENSA 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

     0204 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,863,585,295 343,866,015 10,207,451,310

     0205 MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161.00 21,532,543,437

     0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

     0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339.00 107,449,061,312

     0208 MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,692,711,246 141,015,451 2,833,726,697

     0209 MINISTERIO DE TRABAJO 1,941,961,702 89,679,911 2,031,641,613

     0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055.00 13,835,081,458

     0211 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 22,840,762,216 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870.00 48,788,599,383

     0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460.00 7,108,358,376

     0213 MINISTERIO DE TURISMO 3,259,062,881 2,377,028,663 353,172,412 5,989,263,956

     0214 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 6,392,274,935 605,942,311 7,342,055.00 7,005,559,301

     0215 MINISTERIO DE LA MUJER 969,665,090 2,087,900 118,834,831.00 1,090,587,821

     0216 MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533 2,587,888,533

     0217 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660,711,909 660,711,909

     0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568.00 12,790,477,309

     0219 MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,102,487,927 260,526,467 15,363,014,394

     0220 MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,669,328,367 218,196,769 82,774,863.00 2,970,299,999

     0221 MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 865,788,777 148,262,713.00 1,014,051,490

     0222 MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,194,342,237 168,674,694 17,399 1,363,034,330

     0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 56,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 61,688,243,949 184,836,130,000

     0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 48,558,242,452 19,933,541,154 10,279,482,601 203,298,419.00 78,974,564,626

3 - PODER JUDICIAL 8,722,263,346 15,601,867 8,737,865,213

     0301 PODER JUDICIAL 8,722,263,346 15,601,867.00 8,737,865,213

4 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957 4,511,291,957

     0401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957 4,511,291,957

5 - CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 974,248,087 974,248,087

     0402 CÁMARA DE CUENTAS 974,248,087 974,248,087
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CAPÍTULO FONDO GENERAL DESTINO ESPECIFICO FONDO PROPIOS TRANSFERENCIAS CRÉDITO INTERNO CRÉDITO EXTERNO DONACIONES 
EXTERNAS TOTALES

6 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875 1,175,371,875

     0403 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875 1,175,371,875

7 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228 165,328,228

     0404 DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228 165,328,228

8 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) 601,381,669 601,381,669

     0405 TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601,381,669 601,381,669

TOTAL GENERAL 638,095,167,053 81,789,196,662 63,082,224,869 106,030,700,561 2,381,511,760.00 891,378,800,905

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CAPÍTULO / SUBCAPÍTULO  /  INST. RECEPTORA

TRANSFERENCIAS CORRIENTES TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
TOTAL

GENERALFONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA

TOTAL 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES

FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA

TOTAL 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL

0101 SENADO DE LA REPÚBLICA 461,003,491 461,003,491 461,003,491

01 CÁMARA  DE SENADORES 461,003,491 461,003,491 461,003,491

0000 NO APLICA 453,003,491 453,003,491 453,003,491

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 8,000,000 8,000,000 8,000,000

0102 CÁMARA DE DIPUTADOS 250,612,789 250,612,789 250,612,789

01 CÁMARA DE DIPUTADOS 250,612,789 250,612,789 250,612,789

0000 NO APLICA 240,612,789 240,612,789 240,612,789

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 10,000,000 10,000,000 10,000,000

0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 31,021,844,792 27,425,048 31,049,269,840 500,000 500,000 31,049,769,840

01 MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA 3,402,895,582 3,402,895,582 3,402,895,582

0000 NO APLICA 204,384,925 204,384,925 204,384,925

2049 OFICINA DE COORDINACIÓN PRESIDENCIAL 8,665,124 8,665,124 8,665,124

2055 DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE 
DROGAS 1,355,634,688 1,355,634,688 1,355,634,688

2056 DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 747,163,830 747,163,830 747,163,830

2058 BATALLÓN DE LA GUARDIA PRESIDENCIAL 245,325,620 245,325,620 245,325,620

2059 CUERPO DE AYUDANTES MILITARES 454,208,604 454,208,604 454,208,604

5109 DEFENSA CIVIL 179,615,540 179,615,540 179,615,540

5164 CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES 
DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851 27,622,851 27,622,851

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 180,274,400 180,274,400 180,274,400

02 GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 27,240,561,798 17,925,048 27,258,486,846 500,000 500,000 27,258,986,846

0000 NO APLICA 156,476,217 156,476,217 156,476,217

2220 CENTRO TECNOLOGICOS COMUNITARIOS 327,860,000 327,860,000 327,860,000

2252 PROGRAMA PROGRESANDO CON 
SOLIDARIDAD 1,285,679,900 1,285,679,900 1,285,679,900

4005 INCENTIVO A LA ASISTENCIA ESCOLAR 
(ILAE) 840,000,000 840,000,000 840,000,000

4167 TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS 
(COMER ES PRIMERO) 16,829,997,900 16,829,997,900 16,829,997,900

4174 AYUDA A  ENVEJECIENTES 399,996,000 399,996,000 399,996,000

4176 SUBSIDIO    G L P   TRANSPORTE 683,829,996 683,829,996 683,829,996

4177 SUBSIDIO   G L P    HOGARES 2,628,000,000 2,628,000,000 2,628,000,000

4180 INCENTIVO A LA EDUCACION SUPERIOR 153,780,000 153,780,000 153,780,000
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL

0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 31,021,844,792 27,425,048 31,049,269,840 500,000 500,000 31,049,769,840

4186 PROGRAMADA DE INCENTIVO A LA POLICIA 
PREVENTIVA 172,620,000 172,620,000 172,620,000

4187 INCENTIVO ALISTADO MARINA DE GUERRA 
(IAMG) 46,800,000 46,800,000 46,800,000

4188 SUBSIDIO BONO LUZ 2,050,482,188 2,050,482,188 2,050,482,188

5151 CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA 1,334,278,393 17,925,048 1,352,203,441 500,000 500,000 1,352,703,441

5176 CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(CONADIS) 218,045,399 218,045,399 218,045,399

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 112,715,805 112,715,805 112,715,805

04 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 10,486,800 10,486,800 10,486,800

0000 NO APLICA 10,486,800 10,486,800 10,486,800

05 OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES 
DE OBRAS DEL ESTADO 7,000,000 7,000,000 7,000,000

0000 NO APLICA 7,000,000 7,000,000 7,000,000

06 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 367,900,612 2,500,000 370,400,612 370,400,612

0000 NO APLICA 12,863,000 2,500,000 15,363,000 15,363,000

5175 CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 179,037,612 179,037,612 179,037,612

5184 DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS 
PÚBLICO-PRIVADAS 176,000,000 176,000,000 176,000,000

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

01 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 456,304,671 12,839,335,931 13,295,640,602 500,000,000 7,893,365,389 8,393,365,389 21,689,005,991

0000 NO APLICA 361,267,753 6,604,000 367,871,753 367,871,753

2174 CUERPO DE BOMBEROS DE SAN LUIS 10,581,839 10,581,839 10,581,839

2177 CUERPO DE BOMBEROS DE GUERRA 11,040,737 11,040,737 11,040,737

2231 CUERPO DE BOMBEROS DISTRITO 
MUNICIPAL LA VICTORIA 13,052,632 13,052,632 13,052,632

2245 CUERPO DE BOMBERO DISTRITO 
MUNICIPAL LA CALETA 8,652,632 8,652,632 8,652,632

2246 CUERPO DE BOMBERO D. M. PALMAREJO 
VILLA LINDA 5,312,632 5,312,632 5,312,632

2256 CUERPO DE BOMBERO DE PANTOJA 4,152,632 4,152,632 4,152,632

2262 Cuerpo de Bomberos de la Cuaba 3,252,632 3,252,632 3,252,632

2263 Cuerpo de Bomberos de la Guayiga 3,252,632 3,252,632 3,252,632

2269 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ELIAS PIÑA 937,050 937,050 937,050

2270 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN 1,369,050 1,369,050 1,369,050

2271 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE VALVERDE 
MAO 1,123,050 1,123,050 1,123,050
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

2272 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN 
CRISTOBAL 1,375,050 1,375,050 1,375,050

2273 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE DAJABON 1,009,050 1,009,050 1,009,050

2274 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MARIA 
TRINIDAD SANCHEZ 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2275 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANTO 
DOMINGO, D.N. 1,909,050 1,909,050 1,909,050

2276 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE LA VEGA 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2277 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ESPAILLAT 1,105,050 1,105,050 1,105,050

2278 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANCHEZ 
RAMIREZ 1,099,050 1,099,050 1,099,050

2279 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MONTE 
PLATA 1,105,050 1,105,050 1,105,050

2280 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE BAHORUCO 943,050 943,050 943,050

2281 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN PEDRO 
DE MACORIS 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2282 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE 
MONTECRISTI 955,050 955,050 955,050

2283 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANTIAGO 
RODRIGUEZ 937,050 937,050 937,050

2284 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE 
INDEPENDENCIA 943,050 943,050 943,050

2285 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAMANA 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2286 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE AZUA 1,111,050 1,111,050 1,111,050

2287 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE HATO 
MAYOR 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2288 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE 
PEDERNALES 943,050 943,050 943,050

2289 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE PUERTO 
PLATA 1,117,050 1,117,050 1,117,050

2290 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MONSEÑOR 
NOUEL 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2291 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE DUARTE 1,357,050 1,357,050 1,357,050

2292 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JOSE 
DE OCOA 1,105,050 1,105,050 1,105,050

2293 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE LA 
ROMANA 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2294 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE BARAHONA 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2295 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SALCEDO 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2296 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANTIAGO 
DE LOS CABALLEROS 1,849,050 1,849,050 1,849,050
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

2297 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE LA 
ALTAGRACIA 1,105,050 1,105,050 1,105,050

2298 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE PERAVIA 1,123,050 1,123,050 1,123,050

2299 GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE EL SEIBO 1,111,050 1,111,050 1,111,050

5121 LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 500,000,000 500,000,000 500,000,000

7001 AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 1,038,020,316 1,038,020,316 692,013,544 692,013,544 1,730,033,860

7002 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ALTAMIRA 25,207,877 25,207,877 16,805,251 16,805,251 42,013,128

7003 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ARENOSO 13,795,619 13,795,619 9,197,079 9,197,079 22,992,698

7004 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AZUA DE 
COMPOSTELA 66,782,208 66,782,208 44,521,472 44,521,472 111,303,680

7005 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BAJOS DE 
HAINA 94,339,902 94,339,902 62,893,268 62,893,268 157,233,170

7006 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BANÍ 105,980,446 105,980,446 70,653,630 70,653,630 176,634,076

7007 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BÁNICA 13,488,883 13,488,883 8,992,589 8,992,589 22,481,472

7008 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE BARAHONA 70,867,814 70,867,814 47,245,210 47,245,210 118,113,024

7009 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
BAYAGUANA 41,648,879 41,648,879 27,765,920 27,765,920 69,414,799

7010 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BOHECHÍO 13,528,707 13,528,707 9,019,138 9,019,138 22,547,845

7011 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CABRAL 20,775,299 20,775,299 13,850,199 13,850,199 34,625,498

7012 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CABRERA 21,229,234 21,229,234 14,152,823 14,152,823 35,382,057

7013 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAMBITA 
GARABITOS 27,461,731 27,461,731 18,307,821 18,307,821 45,769,552

7014 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CASTAÑUELAS 15,198,917 15,198,917 10,132,611 10,132,611 25,331,528

7015 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CASTILLO 23,126,644 23,126,644 15,417,763 15,417,763 38,544,407

7016 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAYETANO 
GERMOSÉN 14,166,613 14,166,613 9,444,408 9,444,408 23,611,021

7017 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CEVICOS 16,024,175 16,024,175 10,682,783 10,682,783 26,706,958

7018 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CONSUELO 39,716,885 39,716,885 26,477,923 26,477,923 66,194,808

7019 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CONSTANZA 43,615,149 43,615,149 29,076,766 29,076,766 72,691,915

7020 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COTUÍ 65,389,152 65,389,152 43,592,768 43,592,768 108,981,920

7021 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO ESTE 888,826,787 888,826,787 592,551,191 592,551,191 1,481,377,978

7022 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DAJABÓN 31,616,634 31,616,634 21,077,756 21,077,756 52,694,390

7023 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BOCA 
CHICA 85,445,140 85,445,140 56,963,426 56,963,426 142,408,566

7024 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DUVERGÉ 19,354,991 19,354,991 12,903,327 12,903,327 32,258,318
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7025 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL 
CERCADO 22,809,905 22,809,905 15,206,603 15,206,603 38,016,508

7026 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL FACTOR 20,412,958 20,412,958 13,608,639 13,608,639 34,021,597

7027 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL LLANO 13,782,770 13,782,770 9,188,514 9,188,514 22,971,284

7028 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO OESTE 355,481,174 355,481,174 236,987,449 236,987,449 592,468,623

7029 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DEL SEYBO 61,898,428 61,898,428 41,265,619 41,265,619 103,164,047

7030 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
COMENDADOR 25,263,767 25,263,767 16,842,511 16,842,511 42,106,278

7031 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL VALLE 14,782,534 14,782,534 9,855,023 9,855,023 24,637,557

7032 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
ENRIQUILLO 16,688,263 16,688,263 11,125,509 11,125,509 27,813,772

7033 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
ESPERANZA 54,206,615 54,206,615 36,137,743 36,137,743 90,344,358

7034 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ESTEBANÍA 13,987,116 13,987,116 9,324,744 9,324,744 23,311,860

7035 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FANTINO 29,292,418 29,292,418 19,528,278 19,528,278 48,820,696

7036 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO NORTE 424,517,079 424,517,079 283,011,386 283,011,386 707,528,465

7037 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GALVÁN 18,528,290 18,528,290 12,352,193 12,352,193 30,880,483

7038 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GASPAR 
HERNÁNDEZ 22,065,510 22,065,510 14,710,340 14,710,340 36,775,850

7039 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
GUANANICO 14,084,983 14,084,983 9,389,989 9,389,989 23,474,972

7040 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GUAYABAL 
(AZUA) 13,933,880 13,933,880 9,289,253 9,289,253 23,223,133

7041 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
GUAYMATE 24,095,904 24,095,904 16,063,936 16,063,936 40,159,840

7042 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GUAYUBÍN 19,484,235 19,484,235 12,989,490 12,989,490 32,473,725

7043 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HATO 
MAYOR DEL REY 54,011,876 54,011,876 36,007,917 36,007,917 90,019,793

7044 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
SALVALEÓN DE HIGÜEY 169,373,341 169,373,341 112,915,561 112,915,561 282,288,902

7045 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HONDO 
VALLE 14,206,578 14,206,578 9,471,052 9,471,052 23,677,630

7046 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HOSTOS 13,772,875 13,772,875 9,181,917 9,181,917 22,954,792

7047 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IMBERT 30,967,457 30,967,457 20,644,971 20,644,971 51,612,428

7048 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JAMAO AL 
NORTE 14,294,986 14,294,986 9,529,990 9,529,990 23,824,976

7049 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JÁNICO 15,099,318 15,099,318 10,066,212 10,066,212 25,165,530
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7050 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
JARABACOA 51,462,922 51,462,922 34,308,615 34,308,615 85,771,537

7051 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIMA 
ABAJO 24,600,261 24,600,261 16,400,174 16,400,174 41,000,435

7052 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIMANÍ 15,022,859 15,022,859 10,015,240 10,015,240 25,038,099

7053 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JOSÉ 
CONTRERAS 9,566,960 9,566,960 6,377,974 6,377,974 15,944,934

7054 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JUAN DE 
HERRERA 14,406,413 14,406,413 9,604,275 9,604,275 24,010,688

7055 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JUAN 
SANTIAGO 13,806,356 13,806,356 9,204,237 9,204,237 23,010,593

7056 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA 
DESCUBIERTA 14,364,180 14,364,180 9,576,120 9,576,120 23,940,300

7057 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAGUNA 
NISIBÓN 13,671,957 13,671,957 9,114,638 9,114,638 22,786,595

7058 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAGUNA 
SALADA 15,185,949 15,185,949 10,123,966 10,123,966 25,309,915

7059 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CUEVA 9,869,034 9,869,034 6,579,356 6,579,356 16,448,390

7060 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA OTRA 
BANDA 20,505,722 20,505,722 13,670,481 13,670,481 34,176,203

7061 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS 
CACAOS 15,025,785 15,025,785 10,017,190 10,017,190 25,042,975

7062 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS 
CHARCAS 14,347,379 14,347,379 9,564,920 9,564,920 23,912,299

7063 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS 
SALINAS 13,907,242 13,907,242 9,271,495 9,271,495 23,178,737

7064 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS 
GUÁRANAS 20,395,645 20,395,645 13,597,096 13,597,096 33,992,741

7065 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS MATAS 
DE FARFÁN 44,247,433 44,247,433 29,498,289 29,498,289 73,745,722

7066 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS MATAS 
DE SANTA CRUZ 16,857,053 16,857,053 11,238,035 11,238,035 28,095,088

7067 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA YAYAS 
DE VIAJAMA 14,088,514 14,088,514 9,392,343 9,392,343 23,480,857

7068 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS 
TERRENAS 22,419,703 22,419,703 14,946,469 14,946,469 37,366,172

7069 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA 
ROMANA 146,416,855 146,416,855 97,611,237 97,611,237 244,028,092

7070 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA VEGA 208,071,198 208,071,198 138,714,132 138,714,132 346,785,330

7071 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LICEY AL 
MEDIO 19,524,681 19,524,681 13,016,454 13,016,454 32,541,135
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7072 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOMA DE 
CABRERA 17,205,191 17,205,191 11,470,128 11,470,128 28,675,319

7073 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA LOS 
ALMÁCIGOS 18,454,942 18,454,942 12,303,295 12,303,295 30,758,237

7074 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS 
HIDALGOS 15,748,799 15,748,799 10,499,199 10,499,199 26,247,998

7075 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 
DE LOS LLANOS 25,397,352 25,397,352 16,931,568 16,931,568 42,328,920

7076 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS RÍOS 14,005,622 14,005,622 9,337,081 9,337,081 23,342,703

7077 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LUPERÓN 18,620,062 18,620,062 12,413,375 12,413,375 31,033,437

7078 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MAIMÓN 26,370,342 26,370,342 17,580,228 17,580,228 43,950,570

7079 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MELLA 13,543,817 13,543,817 9,029,211 9,029,211 22,573,028

7080 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MICHES 18,468,100 18,468,100 12,312,067 12,312,067 30,780,167

7081 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MOCA 110,176,753 110,176,753 73,451,169 73,451,169 183,627,922

7082 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MONCIÓN 17,928,118 17,928,118 11,952,079 11,952,079 29,880,197

7083 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO 96,849,951 96,849,951 64,566,634 64,566,634 161,416,585

7084 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
FERNANDO DE MONTE CRISTI 31,361,506 31,361,506 20,907,671 20,907,671 52,269,177

7085 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MONTE 
PLATA 33,683,025 33,683,025 22,455,350 22,455,350 56,138,375

7086 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAGUA 51,775,561 51,775,561 34,517,041 34,517,041 86,292,602

7087 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NEYBA 33,936,068 33,936,068 22,624,046 22,624,046 56,560,114

7088 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NIZAO 18,556,736 18,556,736 12,371,157 12,371,157 30,927,893

7089 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OVIEDO 13,691,117 13,691,117 9,127,411 9,127,411 22,818,528

7090 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PADRE LAS 
CASAS 14,389,179 14,389,179 9,592,786 9,592,786 23,981,965

7091 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PARAÍSO 16,741,620 16,741,620 11,161,080 11,161,080 27,902,700

7092 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PARTIDO 14,172,263 14,172,263 9,448,175 9,448,175 23,620,438

7093 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
PEDERNALES 19,147,056 19,147,056 12,764,704 12,764,704 31,911,760

7094 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PEDRO 
GARCÍA 8,444,545 8,444,545 5,629,697 5,629,697 14,074,242

7095 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PEDRO 
SANTANA 13,743,789 13,743,789 9,162,526 9,162,526 22,906,315

7096 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PEPILLO 
SALCEDO 14,092,142 14,092,142 9,394,761 9,394,761 23,486,903

7097 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PERALTA 19,249,334 19,249,334 12,832,889 12,832,889 32,082,223

7098 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PIMENTEL 25,211,514 25,211,514 16,807,676 16,807,676 42,019,190

7099 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PIEDRA 
BLANCA 19,070,901 19,070,901 12,713,934 12,713,934 31,784,835
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7100 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE POLO 15,163,146 15,163,146 10,108,764 10,108,764 25,271,910

7101 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE POSTRER 
RÍO 13,698,458 13,698,458 9,132,305 9,132,305 22,830,763

7102 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FELIPE 
DE PUERTO PLATA 154,661,240 154,661,240 103,107,494 103,107,494 257,768,734

7103 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
QUISQUEYA 25,757,911 25,757,911 17,171,940 17,171,940 42,929,851

7104 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE RAMÓN 
SANTANA 15,165,743 15,165,743 10,110,495 10,110,495 25,276,238

7105 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
RESTAURACIÓN 14,217,872 14,217,872 9,478,581 9,478,581 23,696,453

7106 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE RÍO SAN 
JUAN 21,746,511 21,746,511 14,497,674 14,497,674 36,244,185

7107 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
DE LA MAR 21,116,276 21,116,276 14,077,517 14,077,517 35,193,793

7108 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
GRANDE DE BOYÁ 31,945,056 31,945,056 21,296,704 21,296,704 53,241,760

7109 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
GRANDE DE PALENQUE 22,351,081 22,351,081 14,900,721 14,900,721 37,251,802

7110 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
IGLESIA 18,990,654 18,990,654 12,660,436 12,660,436 31,651,090

7111 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
LARGA (SAN JOSÉ DE OCOA) 17,412,341 17,412,341 11,608,227 11,608,227 29,020,568

7112 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SABANA 
YEGUA 20,327,888 20,327,888 13,551,925 13,551,925 33,879,813

7113 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SALCEDO 43,946,666 43,946,666 29,297,777 29,297,777 73,244,443

7114 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
BÁRBARA DE SAMANÁ 40,353,539 40,353,539 26,902,359 26,902,359 67,255,898

7115 AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL DE SÁNCHEZ 34,161,425 34,161,425 22,774,283 22,774,283 56,935,708

7116 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
CRISTÓBAL 204,674,417 204,674,417 136,449,611 136,449,611 341,124,028

7117 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
FRANCISCO DE MACORÍS 168,632,440 168,632,440 112,421,626 112,421,626 281,054,066

7118 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
GREGORIO DE NIGUA 36,670,542 36,670,542 24,447,028 24,447,028 61,117,570

7119 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
IGNACIO DE SABANETA 44,489,535 44,489,535 29,659,690 29,659,690 74,149,225

7120 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 
DE LAS MATAS 34,026,484 34,026,484 22,684,322 22,684,322 56,710,806

7121 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 
DE OCOA 31,693,998 31,693,998 21,129,332 21,129,332 52,823,330

7122 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE LA MAGUANA 91,483,527 91,483,527 60,989,018 60,989,018 152,472,545
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7123 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO DE MACORÍS 231,032,945 231,032,945 154,021,963 154,021,963 385,054,908

7124 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE LOS CABALLEROS 631,488,079 631,488,079 420,992,053 420,992,053 1,052,480,132

7125 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
RAFAEL DEL YUMA 22,175,771 22,175,771 14,783,847 14,783,847 36,959,618

7126 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
VICTOR 28,854,420 28,854,420 19,236,280 19,236,280 48,090,700

7127 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SOSÚA 42,273,050 42,273,050 28,182,034 28,182,034 70,455,084

7128 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TÁBARA 
ARRIBA 13,623,613 13,623,613 9,082,409 9,082,409 22,706,022

7129 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TAMAYO 14,280,582 14,280,582 9,520,388 9,520,388 23,800,970

7130 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TAMBORIL 49,024,468 49,024,468 32,682,979 32,682,979 81,707,447

7131 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TENARES 32,599,954 32,599,954 21,733,303 21,733,303 54,333,257

7132 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE UVILLA 9,071,640 9,071,640 6,047,760 6,047,760 15,119,400

7133 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE MAO 62,182,355 62,182,355 41,454,903 41,454,903 103,637,258

7134 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
VALLEJUELO 15,456,918 15,456,918 10,304,612 10,304,612 25,761,530

7135 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VICENTE 
NOBLE 17,225,642 17,225,642 11,483,761 11,483,761 28,709,403

7136 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
ALTAGRACIA 62,468,923 62,468,923 41,645,949 41,645,949 104,114,872

7137 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
BISONÓ 51,941,861 51,941,861 34,627,907 34,627,907 86,569,768

7138 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
GONZÁLEZ 33,406,105 33,406,105 22,270,737 22,270,737 55,676,842

7139 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
ISABELA 15,420,991 15,420,991 10,280,661 10,280,661 25,701,652

7140 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
JARAGUA 17,522,996 17,522,996 11,681,997 11,681,997 29,204,993

7141 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA RIVA 18,191,201 18,191,201 12,127,467 12,127,467 30,318,668

7142 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
TAPIA 33,194,677 33,194,677 22,129,785 22,129,785 55,324,462

7143 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
VÁSQUEZ 21,320,469 21,320,469 14,213,646 14,213,646 35,534,115

7144 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE YAGUATE 36,902,403 36,902,403 24,601,602 24,601,602 61,504,005

7145 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE YAMASÁ 39,283,998 39,283,998 26,189,332 26,189,332 65,473,330

7146 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUEBLO 
VIEJO 14,206,158 14,206,158 9,470,772 9,470,772 23,676,930

7147 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL PINO 13,788,842 13,788,842 9,192,561 9,192,561 22,981,403
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7148 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE RANCHO 
ARRIBA 17,602,490 17,602,490 11,734,994 11,734,994 29,337,484

7149 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
PERALVILLO 27,200,654 27,200,654 18,133,769 18,133,769 45,334,423

7150 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MATANZAS 22,137,255 22,137,255 14,758,170 14,758,170 36,895,425

7151 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
FUNDACIÓN 13,023,104 13,023,104 8,682,069 8,682,069 21,705,173

7152 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
BUEY 7,395,798 7,395,798 4,930,532 4,930,532 12,326,330

7153 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BAITOA 18,403,408 18,403,408 12,268,938 12,268,938 30,672,346

7154 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CIÉNAGA (SAN JOSÉ DE OCOA) 8,724,445 8,724,445 5,816,296 5,816,296 14,540,741

7155 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE RÍO 
LIMPIO 7,589,020 7,589,020 5,059,347 5,059,347 12,648,367

7156 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE TIREO 
ARRIBA 21,310,236 21,310,236 14,206,824 14,206,824 35,517,060

7157 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE AGUA 
SANTA DEL YUMA 8,697,118 8,697,118 5,798,079 5,798,079 14,495,197

7158 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
AMIAMA GÓMEZ 7,456,723 7,456,723 4,971,148 4,971,148 12,427,871

7159 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE AMINA 12,172,596 12,172,596 8,115,064 8,115,064 20,287,660

7160 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
ANGELINA 17,592,335 17,592,335 11,728,223 11,728,223 29,320,558

7161 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
BARRIL 13,910,438 13,910,438 9,273,625 9,273,625 23,184,063

7162 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
CANO 7,493,427 7,493,427 4,995,618 4,995,618 12,489,045

7163 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
DULCE 7,433,142 7,433,142 4,955,428 4,955,428 12,388,570

7164 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
SALADO 11,448,817 11,448,817 7,632,545 7,632,545 19,081,362

7165 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
BAHORUCO 7,958,084 7,958,084 5,305,389 5,305,389 13,263,473

7166 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BARRO 
ARRIBA 8,721,535 8,721,535 5,814,357 5,814,357 14,535,892

7167 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BATISTA 7,408,602 7,408,602 4,939,068 4,939,068 12,347,670

7168 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
BAYAHIBE 7,402,840 7,402,840 4,935,227 4,935,227 12,338,067

7169 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
BELLOSO 7,437,197 7,437,197 4,958,131 4,958,131 12,395,328

7170 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BLANCO 9,180,289 9,180,289 6,120,192 6,120,192 15,300,481
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7171 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BOCA 
DE CACHÓN 7,491,933 7,491,933 4,994,622 4,994,622 12,486,555

7172 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BOCA 
DE YUMA 7,356,000 7,356,000 4,904,000 4,904,000 12,260,000

7173 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BOYÁ 8,609,129 8,609,129 5,739,420 5,739,420 14,348,549

7174 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BUENA 
VISTA 15,919,644 15,919,644 10,613,096 10,613,096 26,532,740

7175 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CABARETE 13,238,261 13,238,261 8,825,507 8,825,507 22,063,768

7176 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CANA 
CHAPETÓN 12,187,778 12,187,778 8,125,185 8,125,185 20,312,963

7177 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CANCA 
LA REYNA 14,416,343 14,416,343 9,610,896 9,610,896 24,027,239

7178 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CANOA 7,654,576 7,654,576 5,103,051 5,103,051 12,757,627

7179 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CAÑONGO 7,463,231 7,463,231 4,975,487 4,975,487 12,438,718

7180 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CAPOTILLO 7,387,049 7,387,049 4,924,699 4,924,699 12,311,748

7181 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CATALINA 7,528,317 7,528,317 5,018,878 5,018,878 12,547,195

7182 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CENOVI 21,092,352 21,092,352 14,061,568 14,061,568 35,153,920

7183 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CHIRINO 12,047,220 12,047,220 8,031,480 8,031,480 20,078,700

7184 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CRISTO 
REY DE GUARAGUAO 9,080,122 9,080,122 6,053,415 6,053,415 15,133,537

7185 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CRISTÓBAL 13,543,817 13,543,817 9,029,211 9,029,211 22,573,028

7186 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CRUCE 
DE GUAYACANES 10,391,980 10,391,980 6,927,987 6,927,987 17,319,967

7187 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CUMAYASA 12,472,354 12,472,354 8,314,903 8,314,903 20,787,257

7188 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE DON 
JUAN 12,463,887 12,463,887 8,309,258 8,309,258 20,773,145

7189 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL CACHÓN 7,380,007 7,380,007 4,920,005 4,920,005 12,300,012

7190 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL CAIMITO 9,498,928 9,498,928 6,332,619 6,332,619 15,831,547

7191 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL 
CARRETÓN 7,898,855 7,898,855 5,265,903 5,265,903 13,164,758

7192 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL CARRIL 22,248,516 22,248,516 14,832,344 14,832,344 37,080,860

7193 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL CEDRO 
(JOBERO) 10,539,796 10,539,796 7,026,530 7,026,530 17,566,326

7194 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL 
HIGUERITO 12,724,982 12,724,982 8,483,321 8,483,321 21,208,303

7195 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL LIMÓN 
(JIMANÍ) 7,522,449 7,522,449 5,014,966 5,014,966 12,537,415
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7196 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL LIMÓN 
(SAMANÁ) 10,297,761 10,297,761 6,865,174 6,865,174 17,162,935

7197 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL LIMÓN 
(VILLA GONZÁLEZ) 8,386,383 8,386,383 5,590,922 5,590,922 13,977,305

7198 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL PALMAR 13,684,585 13,684,585 9,123,057 9,123,057 22,807,642

7199 AYUNTAMIENTOS 992,683,838 992,683,838 992,683,838

7200 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL PINAR 7,815,725 7,815,725 5,210,483 5,210,483 13,026,208

7201 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL POZO 16,546,672 16,546,672 11,031,115 11,031,115 27,577,787

7202 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL CAMBITA 
EL PUEBLECITO 13,415,830 13,415,830 8,943,887 8,943,887 22,359,717

7203 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL PUERTO 8,324,383 8,324,383 5,549,589 5,549,589 13,873,972

7204 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL 
RANCHITO 16,968,136 16,968,136 11,312,091 11,312,091 28,280,227

7205 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL ROSARIO 
(PUEBLO VIEJO) 7,714,221 7,714,221 5,142,814 5,142,814 12,857,035

7206 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL ROSARIO 
(SAN JUAN) 12,841,214 12,841,214 8,560,809 8,560,809 21,402,023

7207 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL RUBIO 13,207,814 13,207,814 8,805,209 8,805,209 22,013,023

7208 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL YAQUE 7,732,617 7,732,617 5,155,078 5,155,078 12,887,695

7209 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ESTERO 
HONDO 7,492,893 7,492,893 4,995,262 4,995,262 12,488,155

7210 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE FONDO 
NEGRO 7,524,476 7,524,476 5,016,317 5,016,317 12,540,793

7211 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
FUNDACIÓN 13,672,746 13,672,746 9,115,164 9,115,164 22,787,910

7212 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GANADERO 7,400,706 7,400,706 4,933,804 4,933,804 12,334,510

7213 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GAUTIER 7,535,679 7,535,679 5,023,786 5,023,786 12,559,465

7214 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GONZALO 9,548,421 9,548,421 6,365,614 6,365,614 15,914,035

7215 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUATAPANAL 12,370,348 12,370,348 8,246,899 8,246,899 20,617,247

7216 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUAYABAL (POSTRER RÍO) 7,382,781 7,382,781 4,921,854 4,921,854 12,304,635

7217 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUAYABO DULCE 12,013,234 12,013,234 8,008,823 8,008,823 20,022,057

7218 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GUERRA 43,062,522 43,062,522 28,708,348 28,708,348 71,770,870

7219 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 
PALMA 12,617,907 12,617,907 8,411,938 8,411,938 21,029,845

7220 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATO 
DAMAS 19,061,924 19,061,924 12,707,949 12,707,949 31,769,873
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7221 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATO 
DEL PADRE 8,562,348 8,562,348 5,708,232 5,708,232 14,270,580

7222 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATO 
DEL YAQUE 33,716,998 33,716,998 22,477,998 22,477,998 56,194,996

7223 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATO 
VIEJO 8,600,302 8,600,302 5,733,535 5,733,535 14,333,837

7224 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JAIBÓN 
(LAGUNA SALADA) 9,755,656 9,755,656 6,503,764 6,503,764 16,259,420

7225 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JAIBÓN 
(PUEBLO NUEVO) 12,548,414 12,548,414 8,365,609 8,365,609 20,914,023

7226 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JAMAO 
AFUERA 9,486,606 9,486,606 6,324,404 6,324,404 15,811,010

7227 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
JAQUIMEYES 13,689,141 13,689,141 9,126,094 9,126,094 22,815,235

7228 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JICOMÉ 7,733,447 7,733,447 5,155,632 5,155,632 12,889,079

7229 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JOBA 
ARRIBA 8,138,338 8,138,338 5,425,559 5,425,559 13,563,897

7230 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JOSÉ 
FRANCISCO PEÑA GÓMEZ 10,029,020 10,029,020 6,686,014 6,686,014 16,715,034

7231 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JUAN 
ADRIÁN 7,788,937 7,788,937 5,192,625 5,192,625 12,981,562

7232 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JUAN 
LÓPEZ 18,825,001 18,825,001 12,550,001 12,550,001 31,375,002

7233 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
JUANCHO 7,568,110 7,568,110 5,045,407 5,045,407 12,613,517

7234 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JUMA 
BEJUCAL 25,923,116 25,923,116 17,282,077 17,282,077 43,205,193

7235 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
JUNCALITO 9,816,866 9,816,866 6,544,578 6,544,578 16,361,444

7236 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA BIJA 14,688,398 14,688,398 9,792,265 9,792,265 24,480,663

7237 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CALETA 51,515,331 51,515,331 34,343,554 34,343,554 85,858,885

7238 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CANELA 22,260,033 22,260,033 14,840,022 14,840,022 37,100,055

7239 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA CAYA 7,317,269 7,317,269 4,878,179 4,878,179 12,195,448

7240 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA 
CIÉNAGA (BARAHONA) 13,808,610 13,808,610 9,205,740 9,205,740 23,014,350

7241 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
COLONIA 7,283,339 7,283,339 4,855,559 4,855,559 12,138,898

7242 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CUCHILLA 12,629,097 12,629,097 8,419,398 8,419,398 21,048,495

7243 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CUESTA 8,391,880 8,391,880 5,594,587 5,594,587 13,986,467
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7244 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
ENTRADA 8,399,804 8,399,804 5,599,869 5,599,869 13,999,673

7245 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
ISABELA 7,340,635 7,340,635 4,893,757 4,893,757 12,234,392

7246 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA JAIBA 7,404,227 7,404,227 4,936,152 4,936,152 12,340,379

7247 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
ORTEGA 7,464,938 7,464,938 4,976,626 4,976,626 12,441,564

7248 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA PEÑA 17,945,883 17,945,883 11,963,922 11,963,922 29,909,805

7249 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
SIEMBRA 7,325,804 7,325,804 4,883,870 4,883,870 12,209,674

7250 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
VICTORIA 62,066,648 62,066,648 41,377,765 41,377,765 103,444,413

7251 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
BARÍAS (BANÍ) 7,420,125 7,420,125 4,946,750 4,946,750 12,366,875

7252 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
CAÑITAS (ELUPINA CORDERO) 7,433,676 7,433,676 4,955,784 4,955,784 12,389,460

7253 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
CLAVELLINAS 7,368,484 7,368,484 4,912,322 4,912,322 12,280,806

7254 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
COLES 10,213,318 10,213,318 6,808,879 6,808,879 17,022,197

7255 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
GALERAS 10,670,744 10,670,744 7,113,830 7,113,830 17,784,574

7256 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
GORDAS 16,546,732 16,546,732 11,031,155 11,031,155 27,577,887

7257 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
LAGUNAS (PADRE LAS CASAS) 11,219,689 11,219,689 7,479,793 7,479,793 18,699,482

7258 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
LAGUNAS ABAJO (MOCA) 18,787,461 18,787,461 12,524,974 12,524,974 31,312,435

7259 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
PLACETAS 8,207,278 8,207,278 5,471,519 5,471,519 13,678,797

7260 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
TÁRANAS 11,878,536 11,878,536 7,919,024 7,919,024 19,797,560

7261 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS 
ALCARRIZOS 207,582,886 207,582,886 138,388,591 138,388,591 345,971,477

7262 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LOS 
BOTADOS 19,886,825 19,886,825 13,257,883 13,257,883 33,144,708

7263 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LOS 
JOVILLOS 9,416,352 9,416,352 6,277,568 6,277,568 15,693,920

7264 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LOS 
PATOS 7,722,285 7,722,285 5,148,190 5,148,190 12,870,475

7265 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LOS 
TOROS 10,727,775 10,727,775 7,151,850 7,151,850 17,879,625

7266 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MAIZAL 14,018,745 14,018,745 9,345,830 9,345,830 23,364,575
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7267 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MAJAGUAL 7,401,134 7,401,134 4,934,089 4,934,089 12,335,223

7268 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MANUEL BUENO 7,353,653 7,353,653 4,902,435 4,902,435 12,256,088

7269 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MATA 
PALACIO 11,150,515 11,150,515 7,433,677 7,433,677 18,584,192

7270 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MATAYAYA 10,508,136 10,508,136 7,005,424 7,005,424 17,513,560

7271 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MEDINA 11,057,415 11,057,415 7,371,610 7,371,610 18,429,025

7272 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MONSERRAT 7,515,086 7,515,086 5,010,058 5,010,058 12,525,144

7273 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MONTE 
DE LA JAGUA 9,541,780 9,541,780 6,361,187 6,361,187 15,902,967

7274 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE NAVAS 7,544,642 7,544,642 5,029,761 5,029,761 12,574,403

7275 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE NIZAO 
LAS AUYAMAS 7,955,483 7,955,483 5,303,655 5,303,655 13,259,138

7276 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE NUEVO 
BRASIL 9,031,137 9,031,137 6,020,758 6,020,758 15,051,895

7277 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PALMAR 
ARRIBA 9,138,325 9,138,325 6,092,217 6,092,217 15,230,542

7278 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PALMAR 
DE OCOA 7,487,345 7,487,345 4,991,563 4,991,563 12,478,908

7279 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PALO 
ALTO 7,264,240 7,264,240 4,842,827 4,842,827 12,107,067

7280 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PALO 
VERDE 9,905,398 9,905,398 6,603,599 6,603,599 16,508,997

7281 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PAYA 18,251,301 18,251,301 12,167,534 12,167,534 30,418,835

7282 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PEDRO 
BRAND 47,841,046 47,841,046 31,894,030 31,894,030 79,735,076

7283 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PEDRO 
CORTO 10,929,958 10,929,958 7,286,639 7,286,639 18,216,597

7284 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PESCADERÍA 8,229,485 8,229,485 5,486,323 5,486,323 13,715,808

7285 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PIZARRETE 9,928,902 9,928,902 6,619,268 6,619,268 16,548,170

7286 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PLATANAL 8,148,261 8,148,261 5,432,174 5,432,174 13,580,435

7287 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PROYECTO 4 7,811,192 7,811,192 5,207,461 5,207,461 13,018,653

7288 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE QUITA 
CORAZA 7,459,817 7,459,817 4,973,211 4,973,211 12,433,028

7289 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE QUITA 
SUEÑO 7,829,456 7,829,456 5,219,637 5,219,637 13,049,093
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7290 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE RINCÓN 17,621,532 17,621,532 11,747,688 11,747,688 29,369,220

7291 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE RÍO 
VERDE ARRIBA 28,812,748 28,812,748 19,208,499 19,208,499 48,021,247

7292 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
ALTA 8,087,269 8,087,269 5,391,513 5,391,513 13,478,782

7293 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
SABANETA DE YÁSICA 9,445,401 9,445,401 6,296,934 6,296,934 15,742,335

7294 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
DEL PUERTO 16,207,301 16,207,301 10,804,868 10,804,868 27,012,169

7295 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
GRANDE DE HOSTOS 7,308,306 7,308,306 4,872,204 4,872,204 12,180,510

7296 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
LARGA (ELÍAS PIÑA) 7,381,074 7,381,074 4,920,716 4,920,716 12,301,790

7297 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
SABANETA 11,477,854 11,477,854 7,651,903 7,651,903 19,129,757

7298 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
SABINA 12,501,903 12,501,903 8,334,602 8,334,602 20,836,505

7299 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN 
FRANCISCO DE JACAGUA 35,593,603 35,593,603 23,729,069 23,729,069 59,322,672

7300 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN 
JOSÉ DE MATANZAS 16,332,332 16,332,332 10,888,221 10,888,221 27,220,553

7301 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN 
JOSÉ DEL PUERTO 18,841,297 18,841,297 12,560,865 12,560,865 31,402,162

7302 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN 
LUIS 67,457,208 67,457,208 44,971,472 44,971,472 112,428,680

7303 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
SANTANA (NIZAO) 10,388,514 10,388,514 6,925,676 6,925,676 17,314,190

7304 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
SANTANA (TAMAYO) 8,365,183 8,365,183 5,576,788 5,576,788 13,941,971

7305 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE TÁBARA 
ABAJO 8,621,137 8,621,137 5,747,425 5,747,425 14,368,562

7306 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
VENGAN A VER 7,450,641 7,450,641 4,967,094 4,967,094 12,417,735

7307 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
VERAGUA 19,696,595 19,696,595 13,131,064 13,131,064 32,827,659

7308 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
MONTELLANO 25,869,658 25,869,658 17,246,438 17,246,438 43,116,096

7309 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
DE PEDRO SÁNCHEZ 8,246,990 8,246,990 5,497,993 5,497,993 13,744,983

7310 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
ELISA 10,925,094 10,925,094 7,283,396 7,283,396 18,208,490

7311 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA 
HERMOSA 82,949,647 82,949,647 55,299,765 55,299,765 138,249,412
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7312 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA LA 
MATA 21,761,662 21,761,662 14,507,774 14,507,774 36,269,436

7313 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
SOMBRERO 11,060,578 11,060,578 7,373,719 7,373,719 18,434,297

7314 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
DE SONADOR 12,537,287 12,537,287 8,358,191 8,358,191 20,895,478

7315 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
VILLARPANDO 11,290,716 11,290,716 7,527,144 7,527,144 18,817,860

7316 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE YÁSICA 
ARRIBA 12,472,294 12,472,294 8,314,863 8,314,863 20,787,157

7317 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE YERBA 
BUENA 7,507,831 7,507,831 5,005,221 5,005,221 12,513,052

7318 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUÑAL 28,958,864 28,958,864 19,305,909 19,305,909 48,264,773

7319 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
GUAYACANES 20,241,899 20,241,899 13,494,600 13,494,600 33,736,499

7320 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PANTOJA 47,627,048 47,627,048 31,751,366 31,751,366 79,378,414

7321 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PALMAREJO ?- VILLA LINDA 13,927,315 13,927,315 9,284,877 9,284,877 23,212,192

7322 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
GUÁYIGA 16,979,938 16,979,938 11,319,958 11,319,958 28,299,896

7323 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
CUABA 10,644,633 10,644,633 7,096,422 7,096,422 17,741,055

7324 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE EL 
LIMONAL 8,785,543 8,785,543 5,857,028 5,857,028 14,642,571

7325 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
NARANJAL 7,490,973 7,490,973 4,993,982 4,993,982 12,484,955

7326 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
BARIAS LA ESTANCIA (AZUA) 11,389,042 11,389,042 7,592,694 7,592,694 18,981,736

7327 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
BARRERAS 7,413,937 7,413,937 4,942,625 4,942,625 12,356,562

7328 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE DOÑA 
EMMA BALAGUER VIUDA VALLEJO 7,456,082 7,456,082 4,970,722 4,970,722 12,426,804

7329 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
LOMAS 8,775,504 8,775,504 5,850,336 5,850,336 14,625,840

7330 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CLAVELLINA (AZUA) 7,813,244 7,813,244 5,208,829 5,208,829 13,022,073

7331 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE PUERTO 
VIEJO 7,395,799 7,395,799 4,930,532 4,930,532 12,326,331

7332 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MONTE 
BONITO 7,512,846 7,512,846 5,008,564 5,008,564 12,521,410

7333 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LOS 
FRÍOS 7,421,512 7,421,512 4,947,675 4,947,675 12,369,187
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7334 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATO 
NUEVO CORTES 8,126,526 8,126,526 5,417,684 5,417,684 13,544,210

7335 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PROYECTO 2C 7,469,313 7,469,313 4,979,542 4,979,542 12,448,855

7336 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
JAGUA 8,283,303 8,283,303 5,522,202 5,522,202 13,805,505

7337 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUANITO (SAN JUAN DE LA MAGUANA) 7,553,284 7,553,284 5,035,523 5,035,523 12,588,807

7338 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
CHARCAS DE MARÍA NOVA 7,894,198 7,894,198 5,262,799 5,262,799 13,156,997

7339 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
MAGUANAS HATO NUEVO 8,993,246 8,993,246 5,995,498 5,995,498 14,988,744

7340 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CARRERA DE YEGUAS 9,413,688 9,413,688 6,275,792 6,275,792 15,689,480

7341 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JÍNOVA 8,792,302 8,792,302 5,861,534 5,861,534 14,653,836

7342 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
JORGILLO 7,447,440 7,447,440 4,964,960 4,964,960 12,412,400

7343 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUAYABO 8,471,915 8,471,915 5,647,943 5,647,943 14,119,858

7344 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
CRUZ 7,391,530 7,391,530 4,927,687 4,927,687 12,319,217

7345 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SABANA 
HIGUERO 7,403,587 7,403,587 4,935,725 4,935,725 12,339,312

7346 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
RANCHO DE LA GUARDIA 7,523,729 7,523,729 5,015,819 5,015,819 12,539,548

7347 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUANITO (EL LLANO) 8,024,618 8,024,618 5,349,745 5,349,745 13,374,363

7348 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
GUÁZARA 7,363,575 7,363,575 4,909,050 4,909,050 12,272,625

7349 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CABEZA 
DE TORO 7,360,588 7,360,588 4,907,059 4,907,059 12,267,647

7350 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE MENA 7,417,244 7,417,244 4,944,830 4,944,830 12,362,074

7351 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SANTA 
BÁRBARA EL 6 7,458,323 7,458,323 4,972,215 4,972,215 12,430,538

7352 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL SALADO 7,426,847 7,426,847 4,951,232 4,951,232 12,378,079

7353 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BATEY 8 7,636,214 7,636,214 5,090,809 5,090,809 12,727,023

7354 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CALETA 
(LA ROMANA) 11,518,769 11,518,769 7,679,179 7,679,179 19,197,948

7355 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN 
FRANCISCO VICENTILLO 8,487,309 8,487,309 5,658,206 5,658,206 14,145,515

7356 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SANTA 
LUCÍA 13,364,571 13,364,571 8,909,714 8,909,714 22,274,285

Transferencias a Instituciones según Fuente de Financiamiento
Presupuesto 2021

Valores RD$

Gobierno Central

18 de 29

224



CAPÍTULO / SUBCAPÍTULO  /  INST. RECEPTORA

TRANSFERENCIAS CORRIENTES TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
TOTAL

GENERALFONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA

TOTAL 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES

FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA

TOTAL 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7357 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE GINA 7,494,814 7,494,814 4,996,543 4,996,543 12,491,357

7358 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VERÓN 
PUNTA CANA 30,713,173 30,713,173 20,475,449 20,475,449 51,188,622

7359 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JAYACO 16,916,894 16,916,894 11,277,930 11,277,930 28,194,824

7360 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
TORO MASIPEDRO 7,714,652 7,714,652 5,143,101 5,143,101 12,857,753

7361 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
SALVIA LOS QUEMADOS 10,540,732 10,540,732 7,027,155 7,027,155 17,567,887

7362 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MANABAO 8,179,588 8,179,588 5,453,058 5,453,058 13,632,646

7363 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
MAGANTE 7,568,811 7,568,811 5,045,874 5,045,874 12,614,685

7364 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE JAYA 9,192,697 9,192,697 6,128,465 6,128,465 15,321,162

7365 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE DON 
ANTONIO GUZMÁN FERNÁNDEZ 10,476,111 10,476,111 6,984,074 6,984,074 17,460,185

7366 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
BARRAQUITO 7,456,509 7,456,509 4,971,006 4,971,006 12,427,515

7367 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL 
AGUACATE 7,532,692 7,532,692 5,021,794 5,021,794 12,554,486

7368 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
COMEDERO ARRIBA 7,688,990 7,688,990 5,125,993 5,125,993 12,814,983

7369 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CABALLERO 7,658,938 7,658,938 5,105,959 5,105,959 12,764,897

7370 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
HERNANDO ALONSO 8,254,031 8,254,031 5,502,688 5,502,688 13,756,719

7371 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE ARROYO 
AL MEDIO 10,754,405 10,754,405 7,169,603 7,169,603 17,924,008

7372 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE CANCA 
LA PIEDRA 15,575,037 15,575,037 10,383,358 10,383,358 25,958,395

7373 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LAS 
PALOMAS 18,393,248 18,393,248 12,262,165 12,262,165 30,655,413

7374 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUAYABAL (PUÑAL) 15,410,027 15,410,027 10,273,351 10,273,351 25,683,378

7375 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
CANABACOA 15,256,507 15,256,507 10,171,004 10,171,004 25,427,511

7376 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
MAIMÓN (PUERTO PLATA) 14,717,271 14,717,271 9,811,514 9,811,514 24,528,785

7377 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE RÍO 
GRANDE 8,211,575 8,211,575 5,474,384 5,474,384 13,685,959

7378 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL EL 
ESTRECHO DE LUPERÓN OMAR BROSS 7,464,832 7,464,832 4,976,554 4,976,554 12,441,386

7379 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BOCA 
DE MAO 7,856,729 7,856,729 5,237,820 5,237,820 13,094,549
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0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 458,871,671 12,839,335,931 13,298,207,602 600,000,000 7,893,365,389 8,493,365,389 21,791,572,991

7380 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
PARADERO 7,273,843 7,273,843 4,849,228 4,849,228 12,123,071

7381 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE LA CRUZ 7,441,145 7,441,145 4,960,763 4,960,763 12,401,908

7382 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
GUALETE 7,380,007 7,380,007 4,920,005 4,920,005 12,300,012

7383 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VILLA 
CENTRAL 24,106,975 24,106,975 16,071,317 16,071,317 40,178,292

7384 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE LA 
ZANJA 14,296,341 14,296,341 9,530,894 9,530,894 23,827,235

7385 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL PEÑÓN 13,751,273 13,751,273 9,167,515 9,167,515 22,918,788

7386 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL MAMÁ 
TINGÓ 13,597,513 13,597,513 9,065,009 9,065,009 22,662,522

7387 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE TAVERA 16,875,519 16,875,519 11,250,346 11,250,346 28,125,865

7388 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 
ZAMBRANA ABAJO 17,227,989 17,227,989 11,485,326 11,485,326 28,713,315

7389 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE DON 
JUAN RODRÍGUEZ 19,548,074 19,548,074 13,032,049 13,032,049 32,580,123

7390 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE DOÑA 
ANA 15,470,016 15,470,016 10,313,344 10,313,344 25,783,360

7391 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 36,304,416 36,304,416 24,202,944 24,202,944 60,507,360

7392 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE QUITA 
SUEÑO (BAJOS DE HAINA) 28,168,464 28,168,464 18,778,976 18,778,976 46,947,440

7393 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SANTA 
MARÍA 8,164,296 8,164,296 5,442,864 5,442,864 13,607,160

7394 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL SANTIAGO 
OESTE 93,586,556 93,586,556 62,391,037 62,391,037 155,977,593

02 POLICIA NACIONAL 2,567,000 2,567,000 100,000,000 100,000,000 102,567,000

0000 NO APLICA 2,567,000 2,567,000 100,000,000 100,000,000 102,567,000

0203 MINISTERIO DE DEFENSA 6,591,455,963 6,591,455,963 6,591,455,963

01 MINISTERIO DE DEFENSA 6,481,334,186 6,481,334,186 6,481,334,186

0000 NO APLICA 6,473,416,438 6,473,416,438 6,473,416,438

4012 HERMANDAD DE PENSINADOS DE LA 
FUERZAS ARMADAS 7,917,748 7,917,748 7,917,748

03 ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 31,200,000 31,200,000 31,200,000

0000 NO APLICA 31,200,000 31,200,000 31,200,000

04 FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA 
DOMINICANA 78,921,777 78,921,777 78,921,777

0000 NO APLICA 78,921,777 78,921,777 78,921,777
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0204 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 425,735,000 3,750,000 429,485,000 429,485,000

01 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 425,735,000 3,750,000 429,485,000 429,485,000

0000 NO APLICA 425,735,000 3,750,000 429,485,000 429,485,000

0205 MINISTERIO DE HACIENDA 12,158,670,138 1,338,308,604 13,496,978,742 498,400,000 498,400,000 13,995,378,742

01 MINISTERIO DE HACIENDA 12,158,670,138 1,338,308,604 13,496,978,742 498,400,000 498,400,000 13,995,378,742

0000 NO APLICA 354,326,311 10,000,000 364,326,311 364,326,311

5005 CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y 
MONTE DE PIEDAD 50,758,895 50,758,895 50,758,895

5008 SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE 
VALORES 149,703,020 149,703,020 149,703,020

5127 SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 574,073,784 574,073,784 574,073,784

5157 CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS 
ESTATALES (CORDE 32,500,000 32,500,000 32,500,000

5158 DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 3,487,607,347 3,487,607,347 3,487,607,347

5159 DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS 7,000,954,671 1,328,308,604 8,329,263,275 498,400,000 498,400,000 8,827,663,275

5183 UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 207,154,333 207,154,333 207,154,333

6118 LOTERIA NACIONAL 301,441,777 301,441,777 301,441,777

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 150,000 150,000 150,000

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 23,643,774,784 20,000,000 23,663,774,784 23,663,774,784

01 MINISTERIO DE EDUCACION 23,643,774,784 20,000,000 23,663,774,784 23,663,774,784

0000 NO APLICA 16,876,147,585 20,000,000 16,896,147,585 16,896,147,585

2033 SEGURO MÉDICO DE LOS MAESTROS 649,402,400 649,402,400 649,402,400

2047 POLITÉCNICO EDUCATIVO 529,186,920 529,186,920 529,186,920

2062 CENTRO INFANTIL HAINAMOSA 28,600,000 28,600,000 28,600,000

2128 INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFIA 
E HISTORIA 9,409,779 9,409,779 9,409,779

2181 INSTITUTO POLITECNICO DE SAN 
CRISTOBAL 99,030,820 99,030,820 99,030,820

2182 INSTITUTO POLITECNICO DE DAJABON 53,441,718 53,441,718 53,441,718

2247 JUNTAS DISTRITALES DE EDUCACION 364,500,000 364,500,000 364,500,000

2248 JUNTAS REGIONALES DE EDUCACION 150,000,000 150,000,000 150,000,000

2249 JUNTAS DE CENTROS EDUCATIVOS 4,037,054,317 4,037,054,317 4,037,054,317

2302 ESCUELAS Y ACADEMIAS LABORALES 5,940,000 5,940,000 5,940,000

2303 RADIO EDUCATIVA 16,909,779 16,909,779 16,909,779

2304 CENTROS DE EXCELENCIA DE MODALIDAD 
ARTE Y ESCUELAS DE ARTE 55,309,352 55,309,352 55,309,352

2305 CONVENIOS DE COGESTION A IGLESIAS 373,985,574 373,985,574 373,985,574
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0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 23,643,774,784 20,000,000 23,663,774,784 23,663,774,784

2306 CONVENIOS DE COGESTION A SOCIEDAD 
CIVIL 22,490,000 22,490,000 22,490,000

9992 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN 
EL AREA DE EDUCACIÓN 372,366,540 372,366,540 372,366,540

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 75,590,360,799 75,590,360,799 6,937,112,141 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 14,598,388,388 90,188,749,187

01 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 75,590,360,799 75,590,360,799 6,937,112,141 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 14,598,388,388 90,188,749,187

0000 NO APLICA 1,112,032,748 1,112,032,748 1,112,032,748

2038 HOSPITAL SALVADOR B. GOUTIER 639,287 639,287 639,287

2040 INSTITUTO DOMINICANO DE 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 161,724 161,724 161,724

2042 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN 
SALUD MATERNO INFANTIL (CENIS) 275,240 275,240 275,240

2075 PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL 
MATERNO INFANTIL (PLAZA DE LA SALUD) 317,453,169 317,453,169 317,453,169

2076 PATRONATO DE LOS CENTRO DE 
DIAGNÓSTICOS Y MEDICINA AVANZADA 133,579,813 133,579,813 133,579,813

2095 CONSEJO NACIONAL DE BIOETICA EN SALUD 4,855,680 4,855,680 4,855,680

2213 INSTITUTO NAC. DE COORDINACION DE 
TRASPLANTE(INCORT) 45,000,000 45,000,000 45,000,000

2300 Centro de Rehabilitación Psicosocial Padre 
Billini 30,765,768 30,765,768 30,765,768

5103 CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y 
FAMILIA 55,261,154 55,261,154 55,261,154

5108 CRUZ ROJA DOMINICANA 43,361,020 43,361,020 43,361,020

5128 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO 
DOMINGO 432,013 432,013 432,013

5180 DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD 51,193,718,490 51,193,718,490 3,541,443,116 3,541,443,116 54,735,161,606

5207 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 16,860,532,000 16,860,532,000 16,860,532,000

6102 CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO 2,084,034,009 2,084,034,009 1,105,002,941 2,000,000,000 2,055,900,000 31,150,000 5,192,052,941 7,276,086,950

6104 CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE SANTIAGO 435,306,837 435,306,837 700,000,000 700,000,000 1,135,306,837

6107 CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE MOCA 58,385,814 58,385,814 70,000,000 70,000,000 128,385,814

6108 CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LA ROMANA 145,845,077 145,845,077 40,000,000 40,000,000 185,845,077

6109 CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO PLATA 237,665,998 237,665,998 90,000,000 90,000,000 327,665,998
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0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 75,590,360,799 75,590,360,799 6,937,112,141 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 14,598,388,388 90,188,749,187

6112 INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES 
Y ALCANTARILLADOS 2,113,842,592 2,113,842,592 1,167,039,024 2,000,000,000 1,130,830,000 443,396,247 4,741,265,271 6,855,107,863

6121 CORPORACION DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOCA CHICA 25,456,347 25,456,347 70,000,000 70,000,000 95,456,347

6122 CORPORACION DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE MONSEÑOR NOUEL 50,000,000 50,000,000 30,000,000 30,000,000 80,000,000

6125 CORPORACION DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LA VEGA 26,941,933 26,941,933 123,627,060 123,627,060 150,568,993

9991 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE SALUD 614,814,086 614,814,086 614,814,086

0208 MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 572,182,304 572,182,304 572,182,304

01 MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 572,182,304 572,182,304 572,182,304

0000 NO APLICA 405,000,000 405,000,000 405,000,000

2111 COMISION HIPICA NACIONAL 55,763,138 55,763,138 55,763,138

9993 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE DEPORTE 111,419,166 111,419,166 111,419,166

0209 MINISTERIO DE TRABAJO 996,225,875 996,225,875 996,225,875

01 MINISTERIO DE TRABAJO 996,225,875 996,225,875 996,225,875

0000 NO APLICA 22,905,964 22,905,964 22,905,964

5155 INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL (INFOTEP) 217,271,422 217,271,422 217,271,422

5207 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 756,048,489 756,048,489 756,048,489

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,696,381,959 453,683,373 6,150,065,332 238,000,000 5,000,000 243,972,040 486,972,040 6,637,037,372

01 MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,696,381,959 453,683,373 6,150,065,332 238,000,000 5,000,000 243,972,040 486,972,040 6,637,037,372

0000 NO APLICA 211,788,082 211,788,082 211,788,082

2003
CONSEJO NACIONAL PARA LA 
REGLAMENTACIÓN Y FOMENTO DE LA 
INDUSTRIA LECH

120,000,000 120,000,000 120,000,000

2028 CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN 
PECUARIA 10,843,826 10,843,826 10,843,826

2116 CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA 9,359,115 9,359,115 9,359,115

2129 COMISION SECTORIAL PARA LA REF. Y 
MODERNIZACION DEL SECTOR AGROP. 6,617,394 6,617,394 6,617,394

2131 UNIDAD EJECUTORA DE PIGNORACIONES 406,851,900 406,851,900 406,851,900

2211 CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE 
INVESTIGACION Y ENS.  (CATIE) 7,755,487 7,755,487 7,755,487

5001 BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA 191,002,253 191,002,253 191,002,253

5111 INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,908,317,326 1,908,317,326 200,000,000 200,000,000 2,108,317,326
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0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,696,381,959 453,683,373 6,150,065,332 238,000,000 5,000,000 243,972,040 486,972,040 6,637,037,372

5112 INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 48,417,688 48,417,688 48,417,688

5132
INSTITUTO DOMINICANO DE 
INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y 
FORESTALES

328,639,457 328,639,457 10,000,000 10,000,000 338,639,457

5136 INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 363,903,703 363,903,703 5,000,000 5,000,000 368,903,703

5140 INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA 333,683,373 333,683,373 5,000,000 5,000,000 338,683,373

5143 INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO 
COOPERATIVO 270,758,122 270,758,122 270,758,122

5144 FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO 
AGROPECUARIO 233,209,241 233,209,241 233,209,241

5147 INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 19,661,848 19,661,848 19,661,848

5163 CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y 
ACUICULTURA 93,271,563 93,271,563 93,271,563

5174 MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO 
AGROPECUARIO 167,566,104 167,566,104 15,000,000 15,000,000 182,566,104

5177 CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES 
AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 56,021,984 56,021,984 8,000,000 8,000,000 64,021,984

6110 CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 184,630,159 184,630,159 184,630,159

6111 INSTITUTO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS 980,439,982 980,439,982 980,439,982

6120 PROYECTO LA CRUZ DE MANZANILLO 79,212,875 79,212,875 79,212,875

9992 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN 
EL AREA DE EDUCACIÓN 36,232,477 36,232,477 36,232,477

9997 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE AGRICULTURA 81,881,373 81,881,373 243,972,040 243,972,040 325,853,413

0211 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES 6,246,989,932 5,000,000 6,251,989,932 2,108,400,000 20,000,000 3,289,877,914 5,418,277,914 11,670,267,846

01 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 6,246,989,932 5,000,000 6,251,989,932 2,108,400,000 20,000,000 3,289,877,914 5,418,277,914 11,670,267,846

0000 NO APLICA 1,620,000 5,000,000 6,620,000 6,620,000

4173 CONSEJO INTERINTITUCIONAL PARA  
COORDINACION  VIVIENDAS  (CIVIVIENDAS) 1,766,206 1,766,206 1,766,206

4190 SUBSIDIO POR PEAJE SOMBRA (CARRETERA 
STO. DGO. - SAMANA) 4,930,998,064 4,930,998,064 4,930,998,064

5182 INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 745,118,743 745,118,743 108,400,000 108,400,000 853,518,743

5202 INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 264,346,590 264,346,590 264,346,590

6115 INSTITUTO POSTAL DOMINICANO 273,338,154 273,338,154 273,338,154

6119 INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 29,802,175 29,802,175 2,000,000,000 3,289,877,914 5,289,877,914 5,319,680,089

9996 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA RELIGIOSA 20,000,000 20,000,000 20,000,000
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0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MIPYMES (MICM) 2,206,892,278 3,265,188 2,210,157,466 35,000,000 35,000,000 2,245,157,466

01 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MIPYMES (MICM) 2,206,892,278 3,265,188 2,210,157,466 35,000,000 35,000,000 2,245,157,466

0000 NO APLICA 29,669,947 3,265,188 32,935,135 32,935,135

5006
CENTRO DE DESARROLLO Y 
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 
(PROINDUSTRIA)

43,391,871 43,391,871 43,391,871

5007 CONS. NAC. PROM. Y APOYO A LA MICRO, 
PEQ. Y MEDIANA EMPRESA-PROMIPYME 755,482,735 755,482,735 755,482,735

5102 CENTRO DE EXPORTACIONES E 
INVERSIONES DE LA REP. DOM. 379,166,214 379,166,214 379,166,214

5135 OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 58,800,260 58,800,260 58,800,260

5150 CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 67,278,631 67,278,631 5,000,000 5,000,000 72,278,631

5161 INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS 
DERECHOS AL CONSUMIDOR 251,239,385 251,239,385 5,000,000 5,000,000 256,239,385

5165 COMISION REGULADORA DE PRACTICAS 
DESLEALES 70,081,379 70,081,379 70,081,379

5166 COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA 157,360,446 157,360,446 10,000,000 10,000,000 167,360,446

5171 INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD 
(INDOCAL) 135,000,000 135,000,000 15,000,000 15,000,000 150,000,000

5172 ORGANISMO DOMINICANO DE 
ACREDITACION (ODAC) 85,127,410 85,127,410 85,127,410

9987 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE IND. Y COM. 174,294,000 174,294,000 174,294,000

0213 MINISTERIO DE TURISMO 56,080,000 56,080,000 56,080,000

01 MINISTERIO DE TURISMO 56,080,000 56,080,000 56,080,000

2187 CONSEJO PROVINCIAL DE DESARROLLO 
ECOTURISTICO DE LA PROVINCIA LA VEGA 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2235 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA HATO MAYOR 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2237 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 15,000,000 15,000,000 15,000,000

2238 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA BARAHONA 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2239 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA EL SEIBO 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2240 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA ELIAS PIÑA 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2241 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA SAN JOSE DE OCOA 5,000,000 5,000,000 5,000,000
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0213 MINISTERIO DE TURISMO 56,080,000 56,080,000 56,080,000

2242 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA SAN JUAN 5,000,000 5,000,000 5,000,000

2243 CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO 
PROVINCIA JUAN SANCHEZ RAMIREZ 5,000,000 5,000,000 5,000,000

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 1,080,000 1,080,000 1,080,000

0214 PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 7,934,088 7,934,088 7,934,088

01 PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 7,934,088 7,934,088 7,934,088

0000 NO APLICA 7,934,088 7,934,088 7,934,088

0215 MINISTERIO DE LA MUJER 416,048,412 2,087,900 418,136,312 418,136,312

01 MINISTERIO DE LA  MUJER 416,048,412 2,087,900 418,136,312 418,136,312

0000 NO APLICA 3,250,000 3,250,000 3,250,000

2079 CONSEJO DE DIRECCIÓN DE CASAS DE 
ACOGIDAS O REFUGIOS 370,940,012 2,087,900 373,027,912 373,027,912

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 41,858,400 41,858,400 41,858,400

0216 MINISTERIO DE CULTURA 845,428,932 845,428,932 51,821,944 51,821,944 897,250,876

01 MINISTERIO DE CULTURA 845,428,932 845,428,932 51,821,944 51,821,944 897,250,876

0000 NO APLICA 18,852,223 18,852,223 18,852,223

2225 BANDAS DE MUSICA EN EL AREA DE 
CULTURA 169,185,653 169,185,653 169,185,653

2226 DIRECCIONES PROVINCIALES EN EL AREA DE 
CULTURA 111,924,999 111,924,999 111,924,999

5137 INSTITUTO DUARTIANO 22,119,887 22,119,887 22,119,887

5168 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 218,159,971 218,159,971 51,821,944 51,821,944 269,981,915

5169 DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 135,648,963 135,648,963 135,648,963

6103 CORPORACION ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISON ( CERTV) 109,657,636 109,657,636 109,657,636

9994 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN 
EL AREA DE CULTURA 59,879,600 59,879,600 59,879,600

0217 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 342,539,346 342,539,346 342,539,346

01 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 342,539,346 342,539,346 342,539,346

0000 NO APLICA 336,021,346 336,021,346 336,021,346

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 6,518,000 6,518,000 6,518,000
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0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 2,718,056,373 2,718,056,373 1,345,531,419 4,293,273,259 39,369,568 5,678,174,246 8,396,230,619

01 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. 
NAT. 2,718,056,373 2,718,056,373 1,345,531,419 4,293,273,259 39,369,568 5,678,174,246 8,396,230,619

0000 NO APLICA 53,365,517 53,365,517 71,531,419 71,531,419 124,896,936

2006 PARQUE NACIONAL MIRADOR NORTE 70,931,723 70,931,723 70,931,723

2301 Jardín Botánico Profesor Eugenio de Jesús 
Marcano 10,000,000 10,000,000 10,000,000

5118 INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRAÚLICOS (INDRHI) 2,149,918,197 2,149,918,197 1,249,000,000 4,293,273,259 39,369,568 5,581,642,827 7,731,561,024

5120 JARDÍN BOTÁNICO 110,051,315 110,051,315 8,000,000 8,000,000 118,051,315

5130 PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 82,628,805 82,628,805 5,000,000 5,000,000 87,628,805

5133 MUSEO DE HISTORIA NATURAL 58,340,923 58,340,923 2,000,000 2,000,000 60,340,923

5134 ACUARIO NACIONAL 62,035,893 62,035,893 10,000,000 10,000,000 72,035,893

5178 FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,104,000 12,104,000 12,104,000

9995 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE MEDIO AMBIENTE 108,680,000 108,680,000 108,680,000

0219 MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 12,746,308,644 5,400,000 12,751,708,644 12,751,708,644

01 MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 12,746,308,644 5,400,000 12,751,708,644 12,751,708,644

0000 NO APLICA 2,117,023,338 5,400,000 2,122,423,338 2,122,423,338

2030 INSTITUTO POLITÉCNICO OSCUS SAN 
VALERO 4,000,000 4,000,000 4,000,000

2074 PATRONATO DE APOYO AL CENTRO 
REGIONAL UASD DE H.M. 17,121,610 17,121,610 17,121,610

2181 INSTITUTO POLITECNICO DE SAN 
CRISTOBAL 190,700,229 190,700,229 190,700,229

2230 INVESTIGACION  FOMENTO Y DES. DE LA 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 338,407,795 338,407,795 338,407,795

2233 EXTENSIONES UNIVERSITARIAS UASD 279,400,000 279,400,000 279,400,000

2266 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CIBAO 
ORIENTAL (UTECO) 109,459,435 109,459,435 109,459,435

5128 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO 
DOMINGO 9,419,295,280 9,419,295,280 9,419,295,280

5154 INSTITUTO DE INNOVACION EN 
BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 143,671,257 143,671,257 143,671,257

9992 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN 
EL AREA DE EDUCACIÓN 127,229,700 127,229,700 127,229,700
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0220 MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 290,068,714 290,068,714 290,068,714

01 MINISTERIO DE ECONOMIA, 
PLANIFICACION Y DESARROLLO 290,068,714 290,068,714 290,068,714

0000 NO APLICA 24,712,350 24,712,350 24,712,350

2108 CONSEJO ECONOMICO SOCIAL E 
INSTITUCIONAL 30,039,167 30,039,167 30,039,167

5114 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL 
NOROESTE 20,352,056 20,352,056 20,352,056

5119 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL 
SUROESTE 144,144,665 144,144,665 144,144,665

5181 INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ 
JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 70,370,476 70,370,476 70,370,476

9992 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN 
EL AREA DE EDUCACIÓN 150,000 150,000 150,000

9993 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE DEPORTE 150,000 150,000 150,000

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 150,000 150,000 150,000

0221 MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 9,735,000 9,735,000 9,735,000

01 MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 
(MAP) 9,735,000 9,735,000 9,735,000

0000 NO APLICA 9,635,000 9,635,000 9,635,000

9998 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 100,000 100,000 100,000

0222 MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 503,236,756 400,000 503,636,756 17,399 17,399 503,654,155

01 MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 503,236,756 400,000 503,636,756 17,399 17,399 503,654,155

0000 NO APLICA 4,000,000 400,000 4,400,000 4,400,000

2267
CONSEJO PROV. PARA LA ADMÓN. DE 
FONDOS MINEROS PROV. SÁNCHEZ 
RAMÍREZ

200,000,000 200,000,000 200,000,000

5138 COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 162,216,756 162,216,756 162,216,756

5139 SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 79,000,000 79,000,000 17,399 17,399 79,017,399

5179 SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 55,500,000 55,500,000 55,500,000

9987 ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN 
EL AREA DE IND. Y COM. 2,520,000 2,520,000 2,520,000

0301 PODER JUDICIAL 936,008,366 936,008,366 936,008,366

01 PODER JUDICIAL 936,008,366 936,008,366 936,008,366

0000 NO APLICA 384,338,883 384,338,883 384,338,883

5167 OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 551,669,483 551,669,483 551,669,483
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0401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,260,400,000 1,260,400,000 1,260,400,000

01 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,260,400,000 1,260,400,000 1,260,400,000

0000 NO APLICA 630,200,000 630,200,000 630,200,000

4011 TRANSFERENCIA DE FONDO ESPECIAL 
PARTIDOS POLÍTICOS 630,200,000 630,200,000 630,200,000

0402 CÁMARA DE CUENTAS 1,302,999 1,302,999 1,302,999

01 CAMARA DE CUENTAS 1,302,999 1,302,999 1,302,999

0000 NO APLICA 1,302,999 1,302,999 1,302,999

0403 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 144,418,000 144,418,000 144,418,000

01 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 144,418,000 144,418,000 144,418,000

0000 NO APLICA 144,418,000 144,418,000 144,418,000

0404 DEFENSOR DEL PUEBLO 200,000 200,000 200,000

01 DEFENSOR DEL PUEBLO 200,000 200,000 200,000

0000 NO APLICA 200,000 200,000 200,000

0405 TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 7,854,980 7,854,980 7,854,980

01 TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 7,854,980 7,854,980 7,854,980

0000 NO APLICA 7,854,980 7,854,980 7,854,980

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL 
TESORO NACIONAL 48,404,540,743 19,933,541,154 68,338,081,897 150,000,000 10,279,482,601 203,298,419 10,632,781,020 78,970,862,917

01 ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 48,404,540,743 19,933,541,154 68,338,081,897 150,000,000 10,279,482,601 203,298,419 10,632,781,020 78,970,862,917

0000 NO APLICA 27,143,081,897 27,143,081,897 27,143,081,897

4191 FUNDACION BANRESERVAS 150,000,000 150,000,000 150,000,000

5131 INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 700,000,000 700,000,000 700,000,000

6105 CORPORACION DOMINCANA DE EMPRESAS 
ELECTRICAS ESTATALES ( CDEEE) 20,561,458,846 19,933,541,154 40,495,000,000 10,279,482,601 203,298,419 10,482,781,020 50,977,781,020

TOTAL GENERAL 235,011,163,128 14,675,390,856 19,933,541,154 20,000,000 3,265,188 269,643,360,326 11,466,365,504 7,918,365,389 4,000,000,000 21,791,753,213 717,214,234 45,893,698,340 315,537,058,666

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CUENTA DENOMINACIÓN MONTO

3.1 Fuentes financieras 291,528,487,153

3.1.2 Incremento de pasivos 291,528,487,153

3.1.2.2 Incremento de pasivos no corrientes 291,528,487,153

3.1.2.2.3 Colocación de títulos valores de la deuda pública de largo plazo 231,242,586,592

3.1.2.2.3.1 Colocación de títulos valores de la deuda pública interna de largo plazo 91,067,586,592

3.1.2.2.3.2 Colocación de títulos valores de la deuda pública externa de largo plazo 140,175,000,000

3.1.2.2.4 Obtención de préstamos de la deuda pública de largo plazo 60,285,900,561

3.1.2.2.4.2 Obtención de préstamos de la deuda pública externa de largo plazo 60,285,900,561

3.2 Aplicaciones financieras 146,463,521,799

3.2.1 Incremento de activos financieros 23,000,000,000

3.2.1.2 Incremento de activos financieros no corrientes 23,000,000,000

3.2.1.2.3 Compra de acciones y participaciones de capital con fines de liquidez 23,000,000,000

3.2.1.2.3.2 Compra de acciones y participaciones de capital de instituciones públicas financieras 22,000,000,000

3.2.1.2.3.4 Compra de acciones y participaciones de capital de organismos e instituciones internacionales 1,000,000,000

3.2.2 Disminución de pasivos 123,463,521,799

3.2.2.1 Disminución de pasivos corrientes 123,463,521,799

3.2.2.1.1 Disminución de cuentas por pagar de corto plazo 29,033,321,799

3.2.2.1.1.1 Disminución de cuentas por pagar de internas corto plazo 4,448,421,799

3.2.2.1.1.3 Disminución de ctas. por pagar internas de corto plazo deuda administrativa 24,584,900,000

3.2.2.1.5 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública en títulos valores de largo plazo 43,748,188,043

3.2.2.1.5.1 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública interna en títulos valores de largo 
plazo 18,366,715,871

3.2.2.1.5.2 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública externa en títulos valores de largo 
plazo 25,381,472,172

3.2.2.1.6 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública en préstamos de largo plazo 50,682,011,957

3.2.2.1.6.1 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública interna en préstamos de largo plazo 10,387,326,808

3.2.2.1.6.2 Amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública externa en préstamos de largo 
plazo 40,294,685,149

Clasificación Económica del Financiamiento 
Presupuesto 2021

Valores en RD$

GOBIERNO CENTRAL

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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FINANCIAMIENTO EXTERNO 
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

2021





SIGADE Proyectos de Inversión Acreedor
Total Desembolsos 

Estimados USD  al 2021

Total Desembolsos 

Estimados DOP 2021 

PROYECTOS DE INVERSION 421,596,475                 26,265,460,410          

Presidencia de la República 11,328,033                   705,736,443                

Gabinete de la Política Social 11,328,033                   705,736,443                

2015-21-0007 Proyecto para la Promoción y Protección Social BIRF 9,828,033                         612,286,443                
2018-21-0006 Proyecto Ciudad Mujer BID 1,500,000                         93,450,000                  

Ministerio de Hacienda 10,886,234                   678,212,378                

2018-21-0002-B Mejora de la Eficacia de la Adm. Tributaria y del Control del Gasto Público BID 2,886,234                         179,812,378                    

Dirección General de Impuestos Internos 8,000,000                     498,400,000                

2018-21-0002 Mejora de la Eficacia de la Adm. Tributaria y del Control del Gasto Público BID 8,000,000                         498,400,000                    

Ministerio de Educación 17,612,109                   1,097,234,409            

CPHP-0001 Proyecto de Formación Técnico Profesional BID 17,612,109                       1,097,234,409                 
0

Ministerio de Salud Pública 40,959,013                   2,551,746,481            

2015-21-0008 Apoyo al Fortalecimiento de la Gestión del Sector Salud BID 5,859,013                         365,016,481                    

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 2,100,000                     130,830,000                

2011-21-0002 Descentralización y Modernización del INAPA BID 2,100,000                         130,830,000                    

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 33,000,000                   2,055,900,000             

CPHP-0002   Ampliación Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad CAF                         18,000,000 1,121,400,000                 

CPHP-0003 Proyecto Cañada de Guajimía JP MORGAN                         15,000,000 934,500,000                    

Ministerio de Agricultura 9,355,299                     582,835,112                

2015-21-0002 Sistema Producción para Reconversión Agrícola de San Juan de la Maguana BID 439,215                            27,363,072                      

CPHP-0004
Gestión de la parte Alta y Media de la Cuenca del Río Yaque Del Norte en la Vertiente

Norte de la Cordillera Central - Plan Sierra III
AFD 3,916,084                         243,972,040                    

CPHP-0005 Modernización y el Desarrollo de la Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria III BID 5,000,000                         311,500,000                    

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 

MINISTERIO DE HACIENDA

REPÚBLICA DOMINICANA

PROGRAMACIÓN DE DESEMBOLSOS  2021
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SIGADE Proyectos de Inversión Acreedor
Total Desembolsos 

Estimados USD  al 2021

Total Desembolsos 

Estimados DOP 2021 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 

MINISTERIO DE HACIENDA

REPÚBLICA DOMINICANA

PROGRAMACIÓN DE DESEMBOLSOS  2021

Ministerio de Obras Públicas 88,371,640                   5,505,553,148            

2019-21-0005 Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Red. Riesgo Desastres BEI 10,000,000                       623,000,000                    
2018-21-0007 Programa de Desarrollo Agroforestal Sostenible BID 23,440,741                       1,460,358,173                 

CPHP-0006 Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I BID 17,980,224                       1,120,167,935                 

Oficina para el Reordenamiento del Transporte 32,297,739                   2,012,149,125             

2019-22-0001 Ampliación Metro de Santo Domingo AFD 26,047,739                       1,622,774,125                 

CPHP-0007 Ampliación Metro de Santo Domingo  AFD 6,250,000                         389,375,000                    

Instituto Nacional de la Vivienda 4,652,936                     289,877,914                

2019-21-0005-B Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres BEI 4,652,936                         289,877,914                    

Ministerio de Turismo 5,668,899                     353,172,412                

2019-21-0003 Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad Colonial II BID 5,668,899                         353,172,412                    

Ministerio de Medio Ambiente y Rec. Nat. 68,912,893                   4,293,273,259            

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos /a 68,912,893                   4,293,273,259             

2018-21-0003 Proyecto Múltiple Presa Monte Grande, Fase III BCIE 68,912,893                       4,293,273,259                 

Ministerio  de Economía, Planificación y Desarrollo 3,502,356                     218,196,768                

2019-21-0001 Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliciencia de Familias Rurales Pobres, Pro-Rural Inclusivo FIDA 3,502,356                         218,196,768                    

Obligaciones del Tesoro 164,999,721                 10,279,482,601          

Corporación Dominicana de Electricidad /a 164,999,721                 10,279,482,601           

2016-21-0002 Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Sistemas de Distribución Eléctrica BIRF 49,847,720                       3,105,512,934                 

2018-21-0001 Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Sistemas de Distribución Eléctrica BEI 42,000,000                       2,616,600,000                 

2017-22-0001 Construcción Subestación Guerra 345/138 Kv KFW 948,676                            59,102,519                      

2019-21-0004 Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Electrica OFID 20,000,000                       1,246,000,000                 

CPHP-0008 Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Electrica. CAF 12,000,000                       747,600,000                    

CPHP-0009 Programa de Eficiencia Energética BID                           4,000,000 249,200,000                    

CPHP-0010 Programa de Eficiencia Energética. JICA                           4,000,000 249,200,000                    
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SIGADE Proyectos de Inversión Acreedor
Total Desembolsos 

Estimados USD  al 2021

Total Desembolsos 

Estimados DOP 2021 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 

MINISTERIO DE HACIENDA

REPÚBLICA DOMINICANA

PROGRAMACIÓN DE DESEMBOLSOS  2021

CPHP-0012 Programa de Expansión de Redes y Reducción de Pérdidas Técnicas Eléctricas en Distribución BID 32,203,325                       2,006,267,148                 

Ministerio de Energía y Minas 279                                17,399                          
Superintendencia de Electricidad 279                                17,399                          

2016-21-0002-B Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Sistemas de Distribución Eléctrica BIRF 279                                    17,399                              

Tipo de cambio promedio de 2021 USD: 62.30
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 

 
 

Gasto Tributario en República Dominicana 

Estimación para el Presupuesto General del Estado del año 2021 
 

 
 

 
 

Comisión Interinstitucional Coordinada por la Dirección General de 

Política y Legislación Tributaria¨ 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Septiembre 2020 

 
                                                 
 La comisión interinstitucional la conforman el Ministerio de Hacienda (MH): representada por la Dirección General 

de Política y Legislación Tributaria (DGPLT); la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y la Dirección General 

de Aduanas (DGA); y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). 
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I. Introducción. 

 

El concepto de gasto tributario surgió a comienzos de los años sesenta, prácticamente de 

manera simultánea en Alemania y Estados Unidos, países que fueron los primeros en elaborar 

presupuestos de gastos tributarios, como una forma de dar transparencia a la acción pública 

ejecutada por esta vía, tal como normalmente se hace con el gasto directo. Con posterioridad, 

durante los años ochenta, esta práctica se hizo extensiva a casi todos los países de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y a unos pocos países en 

desarrollo. 

 

La demanda de la comunidad internacional por una mayor transparencia en materia de política 

fiscal, junto con una tendencia creciente al uso de concesiones tributarias, sobre todo en países 

en desarrollo que buscan atraer inversiones, extendió el interés por el tema de los gastos 

tributarios al resto del mundo. En 1998, el Fondo Monetario Internacional lanzó su Código de 

Buenas Prácticas en Transparencia Fiscal, el cual, junto con las recomendaciones de la OCDE 

sobre gastos tributarios, contribuyó a divulgar la problemática y llamar la atención sobre la 

importancia de su estimación en varios países 

 

Según Luis Villeda, Andrea Lemguber y Michael Jorrat (BID, CEPAL), los gastos tributarios son 

entendidos como aquella recaudación que el fisco deja de percibir en virtud de la aplicación 

de concesiones o regímenes impositivos especiales; y constituye una de las tantas 

herramientas de que disponen los gobiernos para ejecutar sus políticas públicas. Su finalidad 

es favorecer o estimular a determinados sectores, actividades, regiones o agentes de la 

economía. También se suele llamar a esta variable “renuncia tributaria”, aludiendo al hecho de 

que por esta vía el fisco desiste parcial o totalmente de aplicar el régimen impositivo general, 

atendiendo a un objetivo superior de política económica o social. 

 

Cabe resaltar, que el gasto tributario se identifica tomando en consideración un marco o 

sistema tributario de referencia que permite discriminar un tratamiento tributario determinado 

como parte de la estructura normal del tributo o, por el contrario, si corresponde a un 

tratamiento preferencial. En dado caso de que se trate de una excepción a la estructura normal 

del tributo y lo que se establece en la normativa, se identifica tal excepcionalidad de 

tratamiento fiscal como un gasto tributario. 

 

La definición oficialmente asumida en República Dominicana es aquella que denomina al gasto 

tributario como el monto de ingresos que el fisco deja de percibir al otorgar un tratamiento 

impositivo preferencial que se aparta del establecido en la legislación tributaria, con el objetivo 

de beneficiar a determinadas zonas o contribuyentes1. El gasto tributario se hace efectivo 

regularmente a través de exenciones, deducciones, créditos o pagos diferidos. 

 

 

 

                                                 
1 Definición asumida desde la primera elaboración del informe anexo al Presupuesto General del Estado en el año 

2008.  
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Por tipo de tratamiento fiscal 

Tipo de gasto tributario Descripción 

Exenciones Montos excluidos de la base imponible  

Deducción Rebajas y reducciones de la base imponible 

Crédito 
Montos que se deducen del pago de impuestos o 

permiten rebajar los mismos 

Tasas reducidas 
Tasa menor a la alícuota general aplicable a ciertas 

transacciones o sujetos 

Diferimiento Postergación en el pago de impuestos 

 

El informe con la estimación del gasto tributario tiene su fundamento jurídico en la Ley 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público No. 423–06, de fecha 17 de noviembre de 

2006, mediante la cual se establece que el Ministerio de Hacienda elaborará un informe 

explicativo de las exenciones del periodo incluidas en el Proyecto de Presupuesto General del 

Estado (PGE). Específicamente, el literal g, del Artículo 36 de la citada legislación, dispone como 

uno de estos elementos la preparación de un documento con el monto de las exenciones 

tributarias otorgadas que afectarán la recaudación del ejercicio presupuestario.   

 

Este informe es elaborado por una comisión interinstitucional coordinada por la Dirección 

General de Política y Legislación Tributaria (DGPLT) y compuesta además por la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII) y la Dirección General de Aduanas (DGA), en 

representación del Ministerio de Hacienda; y el Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPyD). Este es el décimo tercer informe de estimación de gasto tributario que 

esta comisión ha elaborado desde el año 2008. 

  

La Ley No. 1-12 sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 2030), fue aprobada en 

enero 2012, y en ella el Gobierno se comprometió a llevar a cabo un pacto fiscal que, entre 

otras medidas, integrara en un solo Título del Código Tributario los regímenes de incentivos, 

a los fines de establecer una política pública coherente y sostenible de incentivos y fomento a 

las actividades productivas. Aunque no se ha concretizado el pacto, y esta aspiración está en 

agenda, en los últimos años el compromiso por la transparencia fiscal ha permitido hacer 

avances importantes en la contabilización, racionalización, fiscalización y evaluación del gasto 

tributario incurrido por excepciones al régimen tributario dominicano.  

 

Para el año 2021 la estimación del gasto tributario asciende a RD$209,657.1 millones, 

equivalentes a 4.28% del Producto Interno Bruto (PIB), para una disminución de 1.02 puntos 

porcentuales respecto al dato estimado para el Presupuesto 2020. Con respecto a la estimación 

revisada para el año 2020, que asciende a RD$204,585.0 millones (4.56% del PIB), se observa 

una diferencia de 0.28 puntos porcentuales del PIB.  

 

La reducción del gasto tributario estimado para 2021 tiene su justificación en la tendencia a la 

baja de las recaudaciones del ITBIS, en especial las de consumo generalizado, las cuales tienen 

una relación tanto con el consumo privado, y éste a la vez con el ingreso, todo lo cual se ha 

visto afectado por la incidencia de la pandemia en el empleo y la producción. Esto se ha 

reflejado en operaciones totales de las ventas gravadas de la DGII, las cuales han disminuido 
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en el período enero-julio de este año en 21.1% con relación al mismo período el año pasado. 

Los efectos causados por las políticas globales y nacionales para hacer frente a la pandemia 

no han sido similares en todos los sectores.  

 

Entre los sectores cuyas ventas gravadas con ITBIS se han visto más impactadas en el periodo 

enero-julio, según datos de la DGII, son: Hoteles, bares y restaurantes que cayeron en 56.3%; 

Productos de vidrio (-42.9%); Transporte y Almacenamiento (-41.1%); Textiles y prendas de 

vestir (-40.2%); Productos de Panadería (-39.2%), Enseñanza (-38.9%); Comercio de vehículos 

(-35.7); Muebles y Colchones (-32.7%); Comercio de combustibles (-28.7%); Alquiler de 

Viviendas (-28.7%); Construcción (-17.1%); Comercio (-21.4%) y Otros Servicios (-18.4%).  

 

Sin embargo, otros sectores y subsectores lograron expandir sus ventas gravadas durante 

similar período del año anterior, que son: Productos de la Refinación de Petróleo (+43.3%); 

Productos de molinería (+29.5%); Jabones y detergentes (+13.5%); Azúcar (+7.9%); Aceites y 

Grasas de Origen Vegetal y Animal (+4.7%); Cacao, Chocolate y Confitería (+1.9%) y Productos 

farmacéuticos (+0.6%). 

 

Hay que resaltar, por igual, que la pérdida de empleos e ingresos ha lastrado el consumo en 

bienes y servicios generalizados, entre ellos servicios de salud, educación y bienes alimenticios, 

principales componentes del gasto tributario.  

 

Según estadísticas de la Tesorería de la Seguridad Social, ha habido una reducción de 280,501 

empleos formales de agosto del año 2020, a igual mes del 2019, equivalente a una pérdida de 

12.5% puestos de trabajo formales. El mayor impacto recayó en los empleos con un rango 

salarial por debajo a los RD$10,000.00, que se redujeron en 56.2% durante el periodo. 

 

 
 

A pesar de la reapertura escalonada de la economía, la actividad económica real aún sigue su 

lento desempeño. A junio de 2020, el PIB real registró una variación interanual de -8.5%, 

motivada por un declive de las actividades como Construcción (-19.5%); Minas y canteras (-

15.6%); Zonas francas (-9.6%); Hoteles, bares y restaurantes (-43.3%); Transporte (-10.8%) y 

Enseñanza (-3.6%). Estos resultados en la economía real han influido a la baja las proyecciones 

de las recaudaciones y con ello, igualmente las correspondientes al gasto tributario. 

 

Absoluta Relativa

Hasta 10,000 705,790 309,103 -396,687 -56.2%

10,001-15,000 469,817 708,532 238,715 50.8%

15,001-20,000 405,099 320,918 -84,181 -20.8%

20,001-25,000 145,327 126,584 -18,743 -12.9%

Mas de 25,000 515,415 495,810 -19,605 -3.8%

Total Trabajadores 2,241,448 1,960,947 -280,501 -12.5%

Fuente: Tesorería de la Seguridad Social, TSS. 

Variación
2019 2020Rango Salarial

CANTIDAD DE TRABAJADORES ACTIVOS REGISTRADOS EN EL SUIR

SEGÚN RANGO SALARIAL AL 31 DE AGOSTO 2019-2020
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Al mismo tiempo, se han reducido las exenciones de combustibles al sector de generación 

eléctrica, concesiones mineras y regímenes especiales (zonas francas y desarrollo fronterizo), 

por menores precios del petróleo a nivel internacional y el efecto en la demanda de consumo 

de energía para uso industrial y comercial por un menor dinamismo de la actividad económica.  

 

La metodología aplicada para la estimación del gasto tributario se basa en un análisis de 

equilibrio parcial, por lo que se estima la recaudación que el fisco deja de percibir suponiendo 

que los contribuyentes no cambiarían su comportamiento con la derogación del beneficio 

tributario. Al mismo tiempo, la metodología aplicada asume la doctrina internacionalmente 

aceptada, lo que implica simultáneamente la adopción de un marco conceptual teórico. 

 

La estrecha colaboración entre las  entidades que integran el Comité Interinstitucional que 

realiza el cálculo del GT, ha hecho posible mejorar la calidad de las estadísticas base de 

proyección del gasto tributario, lo que se ha traducido en ajustes metodológicos, basados en 

el comportamiento de las principales variables macroeconómicas que sirven de soporte a las 

estimaciones presupuestarias.  

 

Es preciso señalar que durante el año 2019 y parte del 2020, no se han aprobado legislaciones 

que impliquen tratamientos fiscales especiales que deriven en gastos tributarios adicionales a 

la estructura tributaria. En este aspecto ha sido trascendental la participación del Ministerio de 

Hacienda y de la Administración Tributaria, en las discusiones y debates de las comisiones de 

trabajo del Congreso Nacional, identificando alternativas fiscales sustitutivas a los gastos 

tributarios que pudieran tener iguales efectos incentivadores. Sin embargo, se tiene en 

perspectiva que la inclusión de normativas recientemente aprobadas que contemplan gastos 

tributarios, como la Ley No. 47-20 de Alianzas Público-Privadas, la cual se tendrá en cuenta 

para integrar la matriz de incentivos tributarios anexa a este informe. 

 

La política para este 2021 que define a los gastos tributarios debe estar en sintonía con la 

política de ingresos presentada en el informe de la política presupuestaria, cerrando espacios 

conjuntamente con la DGII y la DGA, a la evasión, la elusión y el delito tributario que se 

potencializa a través de la ausencia de control en la política de incentivos.  

 

Cabe indicar, que este documento sólo se circunscribe a la estimación del gasto tributario 

existente en el sistema tributario dominicano, derivado de los diferentes incentivos, exenciones 

y tratamientos diferenciados que otorgan distintas disposiciones legales a determinados 

sectores económicos y sociales, en la medida en que sea posible su estimación. Por tanto, no 

pretende realizar un análisis costo-efectividad del gasto tributario otorgado, objetivo que debe 

ser cumplido a través de los análisis costos-beneficios que corresponde elaborar al Ministerio 

de Hacienda, según el Artículo 45 de la Ley 253-12, de fecha 09 de noviembre de 2012. 

 

El presente documento establece el sistema tributario de referencia y la metodología de 

estimación en la que se basa el gasto tributario para el año 2021. La cifra del gasto tributario 

estimada se presenta por tipos de impuestos y sectores económicos beneficiados.  Además, 
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incluye la matriz de exenciones e incentivos calificados como gasto tributario y una lista de las 

legislaciones que los contemplan. 

   

 

II. Sistema Tributario de Referencia y Metodología de Estimación del Gasto Tributario en 

República Dominicana. 

 

Sistema Tributario de Referencia (Benchmark). Es un sistema tributario “ideal” que podría 

existir en un contexto de ausencia de exenciones y exoneraciones que generan el gasto 

tributario. La definición que se asuma es subjetiva, pues depende de la percepción de los 

hacedores de política tributaria y de la estructura tributaria actual e histórica del país. Esto 

implica, a su vez, definir cuál es la base tributaria, las tasas o alícuotas y escalas del sistema 

tributario. 

 

En la República Dominicana el Sistema Tributario de Referencia es el marco conceptual teórico 

que combina el régimen tributario general aplicado y las buenas prácticas según establece la 

doctrina tributaria en la implementación de cada tipo de impuesto.  

 

Por tanto, el gasto tributario estimado en este documento incluye las exoneraciones e 

incentivos tributarios otorgados mediante regímenes especiales, las exenciones que benefician 

a contribuyentes en el marco del régimen tributario general que difieren de la implementación 

teórica de cada tipo de impuesto. Por el contrario, no forman parte de este cálculo las 

exoneraciones que reciben determinadas personas o entidades como los organismos 

internacionales o las misiones diplomáticas porque las dispensas otorgadas se asumen como 

parte del sistema tributario ideal.   

 

La política tributaria es responsabilidad del Ministerio de Hacienda, que delega en la DGPLT la 

función de elaborar y proponer la política en la cual se basa el sistema tributario dominicano, 

así como vigilar que los tributos sean aplicados y recaudados correctamente, según expresa el 

Artículo 13 de la Ley No. 494-06 de Organización del Ministerio de Hacienda, de fecha 27 

diciembre de 2006. 

 

Asimismo, la DGII, la DGA y la Tesorería Nacional (TN) tienen la responsabilidad de recaudar o 

percibir los tributos establecidos por el conjunto de leyes que disponen impuestos, tasas y 

contribuciones. 

 

El conjunto de impuestos y tributos que conforman el sistema tributario dominicano está 

establecido principalmente en las siguientes disposiciones legales: 

 Ley No. 11-92  que crea el Código Tributario de la República Dominicana, de fecha 16 de 

mayo de 1992, y sus modificaciones, el cual comprende el Impuesto sobre la Renta y a las 

Personas Jurídicas y las Personas Físicas (ISR); el Impuesto sobre Transferencias de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS); los Impuestos Selectivos al Consumo  (ISC) sobre 

bebidas alcohólicas, cigarrillos, telecomunicaciones y seguros; cheques y transferencias 

bancarias; e impuestos sobre activos. 
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 Ley No. 14-93, que crea el Arancel de Aduanas de República Dominicana, de fecha 26 de 

agosto de 1993,  y sus modificaciones. 

 Ley No. 112-00, sobre Hidrocarburos que crea el Impuesto Selectivo al Consumo al 

Consumo Específico sobre combustibles fósiles, de fecha 29 de noviembre de 2000, y sus 

modificaciones. 

 Ley No. 557-05, sobre Reforma Tributaria, de fecha 03 de diciembre de 2005 que crea el 

Impuesto Selectivo Ad-Valorem de 13% sobre combustibles y el impuesto de 17% sobre 

primera placa de vehículos. 

 Ley No. 18-88 sobre el Impuesto al Patrimonio Inmobiliario, de fecha 5 de febrero de 1988, 

y sus modificaciones  

 Ley No. 173-07 de Eficiencia Recaudatoria, de fecha 29 de mayo de 2007,: impuestos a la 

transferencia inmobiliaria y de vehículos. 

 Ley No. 225-07 que crea el Impuesto a la Circulación de vehículos, de fecha 28 de agosto 

de 2007,  y sus modificaciones,  

 Ley No. 2569, sobre el Impuesto a las Sucesiones y Donaciones, de fecha 04 de diciembre 

de 1950, modificada en varias oportunidades. 

 Ley No. 139-11 que modifica los impuestos a los juegos de azar y apuestas, de fecha 28 de 

junio de 2011 y sus modificaciones.  

Es preciso indicar, que el sistema tributario dominicano en su capacidad recaudatoria depende 

en un 89.9% de cinco grupos de impuestos para el 2020. Estos grupos de impuestos son: el 

ITBIS (35.7%); los Impuestos sobre los Ingresos (35.0%); los Impuestos sobre Hidrocarburos (8.7%); 

los Impuestos Selectivos a las Bebidas Alcohólicas y Tabaco (5.6%); y el Arancel (4.9%). 

 

Metodología de Estimación. La metodología empleada es la denominada ex post, es decir, 

que mide el gasto tributario como la cantidad de ingresos perdidos al ser dejados de recaudar 

por la  existencia de exoneraciones, sin considerar el efecto que su eliminación provocaría en 

el comportamiento de los agentes económicos. Por tanto, no equivalen a una presunción de 

efecto recaudatorio, sino a un impacto económico.  

 

La estimación del gasto tributario se basa en los supuestos macroeconómicos utilizados en la 

estimación de ingresos fiscales incluidos en la formulación del Presupuesto General del Estado 

del 2021; esto les proporciona un criterio de uniformidad y credibilidad a los montos 

estimados.  

 

Asimismo, la proyección del gasto tributario se realiza por tipo de impuesto: ISR, ITBIS, ISC, 

Impuestos sobre el Patrimonio, Arancel de Aduanas e Impuestos por el Uso de Bienes y 

Licencias. Además, los resultados se presentan por institución recaudadora y por sector 

beneficiado, tanto en millones de pesos dominicanos como en porcentaje del PIB. 
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El sistema tributario de referencia y el proceso para la estimación del gasto tributario se 

detallan a continuación, destacándose que el proceso a seguir depende del tipo de impuesto 

y de los datos disponibles:  

 

1. Impuesto Sobre la Renta.2 

 

Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas. En la República Dominicana el impuesto 

sobre la renta es cobrado a toda persona física, nacional o extranjera, que genere una renta de 

fuente dominicana o beneficios financieros provenientes de rentas extranjeras de residentes 

en el país.  

 

Se utiliza un concepto de renta ampliado que abarca toda utilidad o beneficio que genere un 

bien o actividad, incluyendo los incrementos en el patrimonio y las rentas financieras. Estos 

beneficios pueden ser no monetarios.   

 

El impuesto sobre la renta para los asalariados se basa en el método PAYE3 de retenciones y 

pagos a cuenta por parte del empleador que los libera hacer declaración jurada anual.  

 

Para estas rentas es permitido aplicar una deducción de los gastos educativos hasta un límite 

del 10% de la renta neta imponible y máximo el 25% del tramo exento de renta. Además, los 

aportes al sistema de pensiones no están sujetos al impuesto.  

 

Las retribuciones complementarias están gravadas a tasa de 27%, similar a la tasa aplicada a 

las personas jurídicas y la obligación de pago recae sobre los empleadores.  

 

En el país se encuentra en vigencia el salario de navidad (pago anual de un sueldo adicional 

en el mes de diciembre). Dicho concepto no está sujeto al pago del impuesto a la renta ni de 

contribuciones a la seguridad social, conforme lo dispuesto por el Art. 222 del Código de 

Trabajo y el Art. 48 del Reglamento del impuesto a la renta de personas. 

 

Desde el 2013 y se aplica un régimen dual de tributación en el cual las rentas financieras tributan 

a tasa fija (dividendos e intereses a tasa de 10%, mientras que regalías, ganancias de capital y 

otras rentas financieras 27%4) y las rentas derivadas del trabajo están sujetas a una escala 

progresiva de tasas de 15%, 20% y 25% que depende del tramo de ingresos en que se 

encuentre el individuo, luego de haberse aplicado la exención de la renta anual, la deducción 

por gastos educativos (si fuere el caso) y por concepto de pago a la seguridad social. 

 

                                                 
2 El Clasificador Presupuestario del año 2014 incluye la cuenta denominada Impuestos sobre Ingresos aplicados sin distinción 
de Persona que se define como aquellos impuestos asignados y que gravan el ingreso percibido por personas físicas, empresas 
y corporaciones de manera indistinta. El presente documento no contiene esta clasificación para fines de explicar el Sistema 
Tributario de Referencia del Impuesto sobre la Renta debido a que los impuestos aquí incluidos son considerados en los 
apartados de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de Impuesto sobre la Renta de la Personas Jurídicas. 
3 Pay as you earn (PAYE) que significa un sistema de retención aplicado a los trabajadores por cuenta ajena (asalariados). 
4 Se aplica la tasa que grava la renta de las personas jurídicas. 
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Escala retención asalariados 2019 y 2020 

Escala Tasa 

Rentas hasta RD$416,220.00 Exento 

Rentas desde RD$416,220.01 hasta RD$624,329.00 15% del excedente de RD$416,220.01 

Rentas desde RD$624,329.01 hasta RD$867,123.00 RD$31,216.00 más el 20% del excedente de RD$624,329.01 

Rentas desde RD$867,123.01 en adelante RD$79,776.00 más el 25% del excedente de RD$867,123.01 

Fuente: DGII   

 

En base a la descripción anterior, se considera que existe un gasto tributario del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas por: deducción de los gastos educativos de la renta 

gravable; exención del salario adicional otorgado en navidad (regalía pascual) y tratamientos 

diferenciados otorgados en leyes especiales. El salario de navidad está exento del ISR, de acuerdo 

al Artículo 222, de la Ley No. 16-92 de Código de Trabajo y Normas Complementarias.  

 

Para la estimación del gasto tributario, se utiliza el monto de renta beneficiado (sin considerar 

los datos atípicos), al cual se resta la exención contributiva y al excedente resultante se le aplica 

la tasa de impuesto de acuerdo con los tramos de renta establecidos por ley, según 

corresponda.  

 

Para las rentas financieras se aplica la tasa correspondiente sobre el monto bruto de ingresos 

percibido. Mientras que para los gastos educativos se considera el monto otorgado por este 

concepto en el año fiscal anterior, si hubiese ocurrido tal cosa.  

 

Es importante señalar que a las personas físicas se le otorga hasta un 40 % del costo de la 

inversión en equipos, como crédito único al impuesto sobre la renta, a los propietarios o 

inquilinos de viviendas familiares, casas comerciales o industriales que cambien o amplíen para 

sistemas de fuentes renovables en la provisión de su autoconsumo energético privado y cuyos 

proyectos hayan sido aprobados por los organismos competentes. Dicho crédito fiscal será 

descontado en los tres (3) años siguientes al impuesto sobre la renta anual a ser pagado por 

el beneficiario del mismo en proporción del 33.33%, según Artículo 12 de la Ley No. 57-07 

sobre Energía Renovable, de fecha 27 de mayo 2008, modificada por el Artículo 32 de la Ley 

No. 253-12 que redujo el porcentaje de 75% a 40% de deducción del ISRPF. 

 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Jurídicas. La renta de las empresas está sujeta a 

una tasa proporcional de 27%, aplicada luego de efectuar las deducciones permitidas a la renta 

bruta. Las deducciones para determinar la renta gravable incluyen los gastos corrientes, así 

como el pago de otros impuestos, tasas y primas de seguros, intereses. Además, incluye las 

deducciones por depreciación de capital, donaciones, gastos en investigación, entre otros. 

 

La depreciación de los bienes de capital usados por las empresas, debido al desgaste, 

agotamiento o antigüedad de estos es considerada parte del sistema tributario de referencia, 

siempre que sea determinada aplicando a estos activos el porcentaje correspondiente a su 

categoría. Las edificaciones y sus componentes estructurales se deprecian a una tasa de 5% 

anual; mientras, los automóviles y camiones livianos de uso común, los equipos de oficina y de 
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procesamiento de datos tienen una tasa de depreciación de 25% anual. El resto de los bienes 

depreciables de una compañía pierden valor a una tasa de 15% anual.5  

 

La unidad fiscal del impuesto sobre la renta de las empresas es la composición legal, es decir, 

los distintos tipos de sociedades o formas de organización establecidas por la Ley No. 479-08 

General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, y 

sus modificaciones. Las empresas pagan el impuesto sobre una base anual,  en la cual el año 

fiscal puede coincidir con el año calendario o terminar el último día de los meses marzo, junio 

o septiembre. No obstante, están sujetas a un régimen de pagos de anticipos mensuales que 

luego liquidan al término del año fiscal.  

 

Las empresas que tienen una tasa efectiva de tributación menor o igual a 1.5%, deben pagar 

sus anticipos sobre la base de doce cuotas mensuales iguales, resultantes de aplicar el 1.5% a 

los ingresos brutos declarados en el año fiscal anterior. Si la empresa tiene una tasa efectiva 

de tributación mayor a 1.5%, debe pagar mensualmente como anticipo la doceava parte del 

impuesto liquidado en su declaración anterior. 

 

El Código Tributario Dominicano otorga un tratamiento especial a la renta neta, de fuente 

nacional o del comercio internacional, proveniente de determinadas empresas extranjeras o 

nacionales, que por su naturaleza y procedencia resulta difícil determinar el monto generado 

en el país. En estos casos se utiliza una renta gravable presunta. Entre las empresas que están 

en esta situación se encuentran las compañías de seguro, transporte, productores o 

distribuidores de películas cinematográficas extranjeras, empresas de comunicaciones, 

agropecuarias y forestales, así como las ventas locales de las empresas de zona franca 

comerciales e industriales.  

 

Si la persona jurídica registra pérdidas en un ejercicio fiscal esta puede compensarse hasta los 

próximos cinco ejercicios fiscales, limitando esta deducción en los años cuarto y quinto. En 

adición, se establece un impuesto de 1% sobre activos como mínimo a la renta. La Ley No. 

253-12 en su Artículo 48 disminuye la tasa a 0.5% en 2015 y elimina el impuesto a partir de 

2016, siempre que el nivel de presión tributaria de 16% para el 2015, según el Indicador 3.25 

del Tercer Eje Estratégico de la Ley No. 1-2012 sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 

de fecha 25 de enero del año 2012. 

 

También, se considera parte del sistema tributario de referencia el Régimen Simplificado de 

Tributación (RST) basado en compras, para personas jurídicas del sector comercial de 

provisiones al por mayor y detalle y las pequeñas industrias, cuyas compras sean de hasta 

RD$40,000,000 anuales. Para mejor ilustración ver el Decreto No. 265-19, que crea el Régimen 

Simplificado de Tributación, que tiene por objeto cobrar en conjunto el ISR y el ITBIS, ya sea 

una persona jurídica como una persona física 

 

                                                 
5 Los bienes que tienen una tasa de depreciación anual de 25% y 15%, duplican su pérdida de valor anual cuando son dados 
en arrendamiento. 
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Igual tratamiento tienen las personas físicas o negocios de único dueño sin contabilidad 

organizada, cuyos ingresos no superen los ocho millones setecientos mil pesos (RD$8,700,000) 

anuales, tales como: colmados, salones de belleza, profesionales liberales (abogados, médicos, 

odontólogos, contadores) y otros. Ambos montos, tanto para la modalidad del RST basado en 

compras como por ingresos, estarán sujetos a indexación por inflación anual. 

 

A los fines del cálculo del gasto tributario del ISR personas jurídicas, después de la exclusión 

por vencimiento del plazo de cinco años para la depreciación acelerada por inversión en 

maquinarias y equipos estipulado en el Artículo 50 de la Ley No. 392-07 de Proindustria y la 

implementación del cobro del impuesto a los dividendos de las empresas de zonas francas a 

sus accionistas a finales de 2016, no ha habido cambios significativos que incidan en el monto 

del sacrificio fiscal por este tipo de impuesto. 

 

Dada las características anteriores, se considera que existe un gasto tributario del ISR personas 

jurídicas en los siguientes casos: exenciones a las empresas que se encuentran en los distintos 

regímenes especiales tributarios existentes: desarrollo fronterizo; zona franca industrial; 

empresas turísticas; empresas de manufactura textil y calzados; industria del cine; empresas de 

energía renovables; instituciones privadas sin fines de lucro; algunos tipos de fideicomisos; 

concesiones de obras públicas y contratos especiales con el Estado; así como las deducciones por 

donaciones; entre otros casos. 

 

La proyección del gasto tributario se realiza sobre la renta neta, luego de efectuadas las 

deducciones correspondientes. A la renta neta estimada se le imputa la tasa del impuesto prevista 

para el año. La base de datos utilizada es las Declaraciones Juradas (DDJJ) anuales de las 

empresas en la DGII y las solicitudes de exoneraciones en la DGPLT. En base a lo anterior, el 

gasto tributario se estima partiendo de la tasa efectiva de tributación por sector económico y 

monto de ingreso.  
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2. Impuestos al Patrimonio. 

 

El sistema tributario dominicano establece un conjunto de impuestos que gravan la tenencia y 

transferencia del patrimonio, entre los que se destacan el impuesto sobre los activos, impuesto 

sobre propiedad inmobiliaria (IPI), transferencias patrimoniales, constituciones de compañías, 

sucesiones y donaciones y registro de hipotecas.  

 

Se considera parte del sistema tributario de referencia la diferenciación de tasas y bases 

gravables aplicadas por cada tipo de impuestos, debido a que tienen orígenes y propósitos 

distintos. Por tanto, cada uno debe ser tratado por separado al momento de determinar el 

gasto tributario. 

 

En ese orden, se ha determinado que existe un gasto tributario:  

 Para el IPI: cuando la suma del total de propiedades que posee una persona física tiene un 

valor inferior a RD$7,710,158.2, cuando el inmueble es la casa habitación de una persona 

con edad mayor a 65 años o se encuentra en una zona rural; 

 Impuestos sobre activos: por la aplicación del impuesto como un impuesto mínimo a la renta, 

su exclusión temporal para proyectos intensivos en capital y la exención de este impuesto a 

las empresas incluidas en algún régimen de incentivo;  

 Transferencia inmobiliaria e hipoteca: por la aplicación del mínimo exento (RD$1,718,209) y 

de regímenes especiales; 

 Resto de los impuestos: por el tratamiento diferenciado inducido por un régimen tributario 

especial.  

 

Las estimaciones del gasto tributario se realizan con las estadísticas de la DGII y la DGPLT. A la 

base tributaria obtenida se le aplica la tasa del impuesto correspondiente y el ajuste por el 

comportamiento macroeconómico previsto. 

 

3. Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios. 
 

Para el sistema tributario de referencia se considera que el ITBIS es un impuesto tipo valor 

agregado que se aplica al consumo de bienes y servicios en general. No obstante, por su 

naturaleza, se consideran no sujetos a este impuesto los siguientes bienes y servicios: 

 

 Alquiler de viviendas entre personas físicas; 

 Pago de servicios suministrados por el sector público: luz, agua, basura, entre otros; 

 Pago de tasas por servicios públicos: peaje, documentos legales, entre otros; 

 Consumo de combustible, debido a que están gravados con ISC; 

 Servicio de empleada doméstica, considerado una relación laboral y no una prestación de 

servicios; 

 Juegos de azar y apuestas, que están sujetos un régimen tributario especial; 

 Prima por Seguros, que están gravados con ISC; 
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 Servicios financieros, debido a las dificultades técnicas para su medición y recaudación; 

como parte de los esfuerzos 

 Servicio de transporte público de pasajeros y cargas; y  

 Consumo de drogas narcóticas ilegales.   

 

La tasa generalizada del ITBIS es 18%6. También, se considera parte del sistema tributario de 

referencia la tasa de 16% aplicada a yogur, azúcar, café, chocolate, aceite, mantequilla, 

margarina y otras grasas comestibles.7  

 

Este impuesto se aplica efectivamente sobre el valor agregado que cada vendedor le añade al 

producto, es decir, grava el destino principal, por tanto, es un impuesto plurifásico. En cada 

nivel de venta se deduce del impuesto bruto los importes pagados en los niveles anteriores 

como ocurre al momento de la importación por la compra a un proveedor o por recibir un 

servicio, entre otros.  

 

El único tramo de este impuesto que no recibe crédito es el consumo final. Para el caso del 

gobierno se considera que opera similar al sector privado, de tal modo, que se le cobra el 

impuesto sobre sus ventas y deben retener  la referida carga tributaria en sus compras. 

 

Como el ITBIS debe aplicarse a todos los bienes y servicios de consumo local, las importaciones 

están gravadas con este impuesto, pero las exportaciones tienen tratamiento de tasa cero,  

debido a que el consumo final no se realiza en territorio nacional. Los exportadores tienen el 

derecho de reclamar los créditos por los insumos utilizados que pagaron el impuesto, a los 

fines de no exportar el impuesto.  

 

Los bienes transferidos a las empresas de las zonas francas industriales desde territorio 

nacional se consideran una exportación, por lo que no pagan el impuesto. En caso de que las 

empresas de zonas francas industriales vendan parte de su producción en el mercado local, 

estas ventas estarían gravadas con ITBIS, debido a que se consideran una importación.8 

 

De su lado, las zonas francas comerciales sólo estarán exentas de este impuesto cuando se 

encuentren dentro de un puerto o aeropuerto del país, debido a que las ventas, y por tanto el 

consumo, se efectúan fuera del territorio nacional.          

 

Para el sistema tributario de referencia el período fiscal es el mes calendario.  

 

 En atención a lo anterior, se considera que existe un gasto tributario de ITBIS en los siguientes 

casos: las exenciones generalizadas aplicadas sobre determinado bien o servicio que se consuma 

internamente, el tratamiento de tasa cero aplicado a los bienes exentos transferidos en el 

                                                 
6 Aplicada por el período 2013-2015, según dispone la Ley No. 253-12. Luego de este período la tasa debe volver a 16%, 
siempre y cuando no se afecta la meta de presión tributaria consistente con los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo. 
7 La Ley No. 253-12 grava estos bienes con una tasa de 8% en 2013, de 11% en 2014, de 13% en 2015 y alcanza 16% a partir 
de 2016. 
8 Por lo que además de ITBIS deben pagar arancel y selectivos, en los casos que corresponda.   
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mercado local, así como las exenciones a determinados sectores amparadas en leyes o contratos 

aprobados por el Poder Legislativo. 

 

La estimación del gasto tributario por ITBIS se efectúa según la exención sea generalizada o 

especifica. Para las exenciones generalizadas, se utiliza la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares (ENIGH) elaborada por el BCRD en colaboración con la Oficina Nacional de 

Estadística (ONE) con informaciones levantadas desde el año 2007 y publicadas en el año 20089. 

Para la estimación es preciso hacer una lista del gasto de las familias en bienes y servicios exentos 

que se consideren sujetos al pago de ITBIS. Como esta encuesta es con datos del año 2007, para 

actualizar sus valores se emplea el incremento del consumo privado según las cuentas nacionales 

del año base 2007 publicadas por el BCRD. Luego, se multiplica este consumo estimado por la 

tasa correspondiente de ITBIS y se le resta (cuando aplique) la estimación del gasto tributario por 

ITBIS externo, realizada con los datos sobre importaciones de la DGA. 

 

Cuando la exención de ITBIS es para un sector específico, se toma como referencia las compras 

y ventas exentas del impuesto registradas con Número de Comprobante Fiscal (NCF) 14, así como 

las exoneraciones otorgadas por la DGPLT y las disposiciones liberatorias de la DGA.   

 

4. Impuesto Selectivo al Consumo Impuesto (ISC). 

 

Se denomina Impuesto Selectivo al Consumo al gravamen que se aplica al consumo de un 

determinado grupo de bienes, los cuales pueden ser importados o de producción nacional. 

Este tipo de impuesto busca gravar el consumo de bienes suntuarios o bienes que tengan 

alguna externalidad negativa y que afecten la salud de las personas, la vida de los animales y 

las plantas, la moral o medio ambiente.  

 

La diferenciación de las tasas aplicadas por tipo de bien o servicio se consideran parte del 

sistema tributario de referencia debido a que sus orígenes y propósitos son distintos. El 

conjunto de bienes importados que se consideran suntuarios están gravados a tasa de 20%, 

con excepción de las televisiones, monitores, y antenas parabólicas, de radiodifusión y de 

telefonía celular (gravados a 10%), el tabaco para pipa (tasa de 130%), y revólveres y pistolas 

(sujetas a tasa de 78%). 

  

En el caso de las bebidas alcohólicas y los productos derivados del tabaco, la estructura 

impositiva es mixta, compuesta por la aplicación de un impuesto selectivo Ad Valorem y otro 

específico, lo cual es considerado parte del sistema tributario de referencia. El impuesto Ad 

Valorem busca gravar a los productos de mayor valor, mientras el específico afecta la 

externalidad negativa. 

 

Cabe indicar, que la Ley No. 253-12 estableció la convergencia de este impuesto en un período 

de cinco años hasta 2017. A partir de ese año el impuesto debe ser ajustado trimestralmente 

a la tasa de inflación del trimestre anterior, publicada por el BCRD  

                                                 
9 La ENIGH 2018 fue publicada recientemente por el BCRD por lo que el ejercicio de adaptación a la nueva encuesta se hará 
en futuras estimaciones. 
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El ISC Ad Valorem aplicado a estos productos es de 10.0% sobre el precio de venta al por 

menor.  

 

La inclusión del impuesto selectivo en la base para el cálculo de la recaudación por ITBIS de 

bebidas alcohólicas y cigarrillos es considerada parte del sistema tributario de referencia. 

 

Cuando se trata de cigarrillos, el ISC específico es pagado por cajetilla (de 10 ó 20 unidades), 

mientras que el ISC Ad Valorem es de 20% sobre el precio de venta al por menor. El ISC 

específico debe ser ajustado trimestralmente a la inflación, publicada por el BCRD. 

 

Además de los bienes, el Impuesto Selectivo al Consumo grava los servicios de 

telecomunicaciones con una tasa de 10% y grava los servicios de seguros con una tasa de 16% 

sobre la prima pagada. De este último, se excluyen los seguros del sector agropecuario, del 

Sistema Dominicano de Seguridad Social, seguros de vida y contra incendios y algunos 

regímenes especiales como las zonas francas industriales y el sector textil. Cabe indicar, que 

estos tipos de impuestos son considerados heterodoxos por la doctrina tributaria debido a 

que en algunos casos no buscan corregir una externalidad negativa o gravar un consumo 

suntuario, sino que su principal objetivo es  que usualmente son de fácil  recaudación, 

siguiendo los principios de simplicidad y suficiencia. 

 

Contrario al ITBIS, los impuestos selectivos son monofásicos,  en vista de que son aplicados a 

los bienes sin importar que el comprador sea un consumidor final o un productor, debiendo 

incorporarse en los costos de producción cuando es necesario. Por tanto, los reembolsos de 

ISC como resultado de exportación de bienes no son parte del sistema tributario de referencia, 

pues estos deberían formar parte del costo de producción. Cuando aplique, los bienes 

importados deben pagar la misma tasa que los bienes de producción nacional. 

 

Dadas las características citadas anteriormente, se considera que existe un gasto tributario por 

en los siguientes casos:  

 

 la concesión de exenciones a cualquier comprador de los bienes o servicios gravados;  

 la reducción de la tasa impositiva a cualquier comprador de los bienes o servicios 

gravados;  

 la diferenciación de tasas de ISC aplicadas a productos similares;  

 la exoneración del ISC a los servicios de seguros del sector agropecuario y exención a 

diversos sectores económicos y sociales;  

 la devolución de los impuestos pagados por las empresas de PROINDUSTRIA sobre los 

bienes exportados; y 

 las demás exenciones establecidas en leyes especiales. 

 

La estimación del gasto tributario se realiza a través de las declaraciones de ISC en la DGII, las 

disposiciones liberatorias de la DGA y las exenciones autorizadas  por DGPLT-MH a  la 

Administración Tributaria  de no objeción a la  solicitud, de las cuales se obtiene el valor de las 
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ventas gravables y a este se le imputa la tasa del impuesto correspondiente, extrapolando el 

resultado para el año de estimación. 

 

5. Impuesto sobre Hidrocarburos. 

 

El consumo de hidrocarburos también está sujeto al pago de impuestos selectivos al consumo, 

sin embargo, por su importancia recaudatoria se analizan en este apartado, en lugar del 

apartado anterior. Al igual que las bebidas alcohólicas y los cigarrillos, los combustibles están 

gravados con un impuesto específico y un impuesto Ad Valorem.  

 

El ISC específico sobre hidrocarburos se establece en la Ley No. 112-00 sobre Hidrocarburos y 

sus modificaciones, el cual es utilizado fundamentalmente para  el pago del servicio de la 

deuda externa dominicana, el fomento de programas de energía alternativa y aportar ingresos 

a los partidos políticos.10 La base gravable de  impuesto es por el contenido de un combustible 

de un galón americano  de los  combustibles importados o refinado localmente, el cual debe 

ser ajustado trimestralmente por la tasa de inflación medida a través del índice de precios al 

consumidor publicado por el BCRD.   

 

La diferenciación en el impuesto a cobrar por tipo de combustible es parte del sistema 

tributario de referencia. Es decir, la diferenciación se justifica cuando los combustibles son de 

preparación y propósitos distintos.  

 

Sin embargo, cuando existe diferenciación en el impuesto a cobrar por un mismo tipo de 

combustible, el procedimiento se aparta del sistema tributario de referencia y da lugar a la 

generación de un gasto tributario. La gasolina premium y regular y el gasoil premium y regular 

son ejemplos de un tratamiento diferenciado, en los cuales  se aplican impuestos diferentes, a 

pesar de que los principios de tributación contemplan que debería ser el mismo impuesto. En 

esencia, el impuesto utilizado  debe ser mayor para los combustibles de menor calidad o menor 

grado de refinamiento, debido a que éstos son más contaminantes.   

 

En adición, los combustibles están gravados con un ISC Ad Valorem de 16% sobre el precio de 

paridad de importación (la gasolina de aviación –Avtur– está sujeta a tasa reducida de 6.5%). 

Este impuesto fue establecido en la Ley No. 557-05 sobre Reforma Tributaria, de diciembre de 

2005 con una tasa inicial de 13%, que sustituyó la comisión cambiaria del BCRD que cobraba 

la DGA, constituyéndose en un pararancel que debía ser eliminado por el país cuando éste 

integró el DR-CAFTA.  

 

Por otro lado, los combustibles destinados a la generación de energía eléctrica para ser 

utilizados por las empresas que vendan energía al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado 

(SENI) o para sistemas aislados están exentos de este impuesto.11 

                                                 
10 La Ley No. 253-12 en su Artículo 20 adiciona al ISC especifico de las gasolinas y gasoil un impuesto de RD$2.0/galón con el 

objetivo de promover el desarrollo vial y la renovación del parque vehicular del transporte público. 

 
11 El Artículo 19 de la Ley No. 253-12 modifica la exención directa del impuesto al combustible para generación eléctrica por un 

mecanismo de reembolso. 
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Desde el año 2016,  con la publicación  del Decreto No. 275-16, que sirve de Reglamento a las 

disposiciones enunciada en el   Artículo 19 de la Ley No. 253-12, se implementó el Sistema de 

Devolución de los ISC de los Combustibles Fósiles y Derivados del Petróleo, siendo este sistema 

un mecanismo más transparente y confiable en el otorgamiento de las exenciones de 

combustibles a las empresas generadoras de electricidad y los contratistas que tienen  

contratos especiales para construir  obras del  Estado, previamente aprobados por el Congreso 

Nacional. Esta nueva modalidad   sustituyó la exención directa del ISC a los combustibles que 

había generado asignaciones distorsionantes. Este mecanismo ha focalizado las exenciones 

otorgadas y evitado el uso apartado del objetivo de las mismas. 

 

En definitiva, se considera que existe gasto tributario por: exención o reducción del impuesto 

aplicado a los combustibles para generación de electricidad; concesiones otorgadas a los 

contratistas de obras del Estado; exoneraciones otorgadas a regímenes especiales; diferencia en 

el ISC especifico cobrado a combustibles sustitutos; entre otros casos. 

 

Las proyecciones del gasto tributario del impuesto sobre los hidrocarburos se realizan sobre la 

base de las estadísticas de consumo y precios de los distintos tipos de combustibles, publicadas 

por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Industria y Comercio. 

 

6. Impuestos a la Importación. 

 

En la República Dominicana existen actualmente siete tasas arancelarias diferentes (0%, 3%, 

8%, 14%, 20%, 25% y 40%). Además, las importaciones de bienes agropecuarios sensibles: 

carne de pollo,  cebolla,  ajo,  leche en polvo, frijoles secos,  maíz,  arroz y  azúcar., según la 

Resolución No. 92-99,  que aprueba las modificaciones introducidas a la Lista XXIII de la 

Republica Dominicana anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

1994 (GATT 94), de fecha 13 de octubre de 199, y que también es conocida como   

”Rectificación Técnica” ante la OMC12, están sujetas a una tasa arancelaria de Nación Más 

Favorecida del Arancel Dominicano dentro de la cuota  y otra tasas más elevadas fuera de la 

cuota que paga un gravamen que oscila entre 40% y 99%, según el tipo de producto . En ese 

sentido, la diferenciación de las tasas arancelarias se considera parte del sistema tributario de 

referencia. 

 

Asimismo, las concesiones otorgadas en  los tratados de libre comercio son consideradas parte 

del sistema tributario de referencia. La exención del pago de impuestos arancelarios de 

productos importados bajo el régimen de internación temporal o de perfeccionamiento activo 

forma parte del sistema tributario de referencia, por lo que no se consideran gasto tributario.  

 

La liquidación del impuesto arancelario se hace sobre la base imponible del valor CIF (costo, 

seguro y flete) de las importaciones, expresado en moneda nacional, de acuerdo al tipo de 

cambio vigente, determinado por el BCRD, a la fecha en que las mercancías fueron declaradas.  

 

                                                 
12Resolución  No. 92-99, de fecha 13 de Octubre de 1999, del Congreso Nacional. 
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En ese orden, se considera que existe un gasto tributario en los siguientes casos: exenciones 

otorgadas a regímenes especiales que significan el pago de un arancel preferencial inferior al 

NMF13 aplicado. 

 

La estimación del gasto tributario por aranceles de aduanas se realiza utilizando las disposiciones 

liberatorias14 aplicadas por la DGA y las informaciones de exenciones aprobadas en la DGPLT. 

De esta lista se excluyen las importaciones exoneradas que no se consideran gasto tributario en 

el sistema tributario de referencia. 

 

7. Impuestos sobre el Uso de Bienes y Licencias. 

 

En este concepto ha sido reclasificado el Impuesto al Registro de la Primera Placa de Vehículos. 

Este es un impuesto de 17% sobre el valor del vehículo cobrado para la emisión de la matrícula 

y la chapa de los vehículos de motor. 

 

Es un impuesto de carácter generalizado que tiene una función regulatoria, mediante el cual 

se adquiere un permiso para la libre circulación. Por tanto, la exoneración total o parcial del 

impuesto para la obtención de la matrícula y la chapa se considera gasto tributario, con la 

excepción de las misiones diplomáticas y los vehículos propiedad del Estado.    

 

La estimación del gasto tributario se realiza a través de las DDJJ en la DGII, las disposiciones 

liberatorias de la DGA y las exenciones otorgadas por la DGPLT, de las cuales se obtiene el valor 

de los vehículos y a este se le imputa la tasa del impuesto correspondiente, extrapolando el 

resultado para el año de estimación. 

 

8. Resto de los Impuestos. 

 

Se consideran parte del sistema tributario de referencia las disposiciones establecidas en 

legislaciones y que están contenidas en la matriz de incentivos anexa a este documento, pero 

que no son señaladas en este apartado. 

 

También, forman parte del sistema tributario de referencia las exenciones impositivas 

otorgadas a las misiones diplomáticas y los organismos internacionales, sobre los impuestos 

que apliquen. Asimismo, se consideran parte del sistema tributaria de referencia las exenciones 

de ISR a las instituciones del Estado cuya actividad no sea empresarial o comercial y no se 

desarrolle con la participación de capitales particulares; así como el monto acumulado y los 

ingresos generados por los sistemas de pensiones y jubilaciones, y la seguridad social. 

 

III. Fundamento Jurídico de los Gastos Tributarios. 

 

                                                 
13 Nación Más Favorecida. 
14  
Las disposiciones liberatorias son una lista de las exenciones impositivas que otorga la DGA a las importaciones de determinados 

sectores, personas o propósitos; algunas de estas contenidas en legislaciones y otras de manera administrativa.   
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La base legal para la elaboración del documento sobre gasto tributario se encuentra en el 

Artículo 36 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, el cual 

establece en el Literal g que el Proyecto de Presupuesto General del Estado deberá estar 

acompañado de un informe sobre el monto de las exenciones tributarias otorgadas que 

afectarán las recaudaciones del ejercicio presupuestario. 

 

Asimismo, los gastos tributarios otorgados en el sistema tributario dominicano están 

sustentados en dos tipos de normativas: los que están incluidos en las leyes impositivas 

generales y los que son concedidos por regímenes o contratos especiales y legislaciones diversas. 

Esto así debido a la definición de Sistema Tributario de Referencia utilizado en el país. El 

conjunto de gasto tributario está detallado en la matriz de incentivos que se encuentra anexa 

a este documento. 

 

1. Gasto Tributario por Leyes Impositivas Generales. 

 Ley No. 11-92 y sus modificaciones, que instituyen el Código Tributario. 

 Ley No. 14-93 y sus modificaciones, que establece el Arancel Dominicano. 

 Ley No. 3489 y sus modificaciones, Ley General de Aduanas. 

 Ley No. 18-88 y sus modificaciones, sobre Impuesto a Propiedad Inmobiliaria. 

 Ley No. 112-00 y sus modificaciones, sobre Hidrocarburos. 

 Ley No. 173-07 de Eficiencia Recaudatoria. 

 Ley No. 25-69 y modificaciones, sobre el impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

 Ley No. 139-11 y sus modificaciones, que contiene el régimen tributario de juegos de azar, 

casinos y bancas de apuestas.  

 

2. Gasto Tributario por Regímenes Especiales y Legislaciones Diversas. 

 

En adición a las 8 leyes impositivas generales que generan gasto tributario, se han identificado 

31 disposiciones legales que otorgan incentivos tributarios a distintos sectores: 

 Ley No. 8-90 sobre Fomento de Zonas Francas de Exportación. 

 Ley No. 28-01 que crea una Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 

 Ley No. 158-01 y sus modificaciones, de Incentivo Turístico. 

 Ley No. 122-05 sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro. 

 Ley No. 56-07 sobre Cadena Textil y Calzados. 
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 Ley No. 57-07 sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía. 

 Ley No. 392-07 y su modificación, sobre Competitividad e Innovación Industrial. 

 Ley No. 171-07 sobre Incentivos Especiales a los Pensionados y Rentistas de fuente 

extranjera. 

 Ley No. 108-10 y sus modificaciones, de Fomento de la Actividad Cinematográfica. 

 Ley No. 5852-62 que establece el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

 Ley No. 96-88 que Autoriza la Operación de Máquinas Tragamonedas en los Casinos de 

Juegos. 

 Ley No. 9-96, que libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan 

al país los residentes en el extranjero que nos visiten para navidad y año nuevo. 

 Ley No. 57-96 y sus modificaciones, que Exonera de Impuestos los Vehículos de los 

Legisladores. 

 Ley No. 204-97, que Dispone la Exención del Salario No. 13 (salario de navidad).  

 Ley No. 125-01, Ley General de Electricidad.  

 Ley No. 183-02, Código Monetario y Financiero. 

 Ley No. 78-03 sobre el Estatuto del Ministerio Público. 

 Ley No. 557-05 de Reforma Tributaria. 

 Ley No. 179-09 y su modificación, sobre deducción de Gastos Educativos de la Base del 

ISR de las Personas Físicas. 

 Ley No. 146-71, Ley General de Minas y Canteras. 

 Ley No. 92-04 sobre el Riesgo Sistémico. 

 Ley No. 189-11 sobre Fideicomiso y Mercado Hipotecario Dominicano. 

 Ley No. 103-13 de Incentivo a la Importación de Vehículos de Energía No Convencional. 

 Ley No. 126-15 para la transformación del Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la 

Producción (BNV) en el Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 

 Concesiones Mineras. 

 Contrato Especial que crea el Fideicomiso RD Vial. 
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 Concordato entre la Santa Sede y la República Dominicana, de fecha 16 de junio de 1954. 

 Contrato entre el Estado Dominicano y el Servicio Social de Iglesias, de fecha 19 de enero 

de 1964, y sus modificaciones. 

 

IV. Gasto Tributario Estimado 

 

1. Modificaciones en la Metodología de Estimación15 

Para el año 2021, aunque se conserva la metodología basada en los ingresos renunciados por 

tratamiento impositivo preferencial, partiendo de un análisis de estática comparativa, se 

incorporan ajustes estadísticos para una mejor precisión del sacrificio fiscal. Partiendo de lo 

indicado, se ha prestado una atención especial a la evolución de las variables que sirven de 

base a la estimación presupuestaria, sobre todo al indicador del crecimiento PIB, al ser uno de 

sus componentes parte importante de la base de estimación del GT de bienes y servicios de 

consumo generalizado y de los demás indicadores de actividad de sectores económicos 

preferenciales.  

Durante el año 2020 todas las proyecciones fiscales se han visto impactadas por los efectos 

económicos que ha producido la pandemia tanto en la economía real como en la percepción 

de consumo de los agentes económicos, sobre todo de los hogares y empresas. La 

incertidumbre de las perspectivas económicas a futuro ha motivado a que el gobierno 

dominicano haya recurrido en dos ocasiones durante el año a la reformulación presupuestaria, 

lo que evidentemente, también influirá en las estimaciones del gasto tributario para el 2021. 

Los resultados de las estimaciones del 2021 reflejan dichos efectos, debido a la integralidad de 

las estimaciones presupuestarias conforme al marco macro de agosto de 2020. 

 

2. Total de Gasto Tributario Estimado 

 

El gasto tributario estimado para el 2021 asciende a RD$209,657.1 millones, lo que equivale 

al 4.28% del PIB. Del total estimado, el peso principal recae sobre el gasto tributario de 

impuestos indirectos que representa el 71.2%, es decir, RD$149,221.0millones, mientras el gasto 

tributario de impuestos directos representa el restante 28.8%, equivalente a RD$60,436.1 

millones. 

                                                 
15 Los cambios metodológicos son discutidos, analizados y decididos por la Comisión Interinstitucional que elabora 

este informe. 
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Cuadro 1 

 
 

Dentro de la estructura del gasto tributario las exenciones por ITBIS equivalen al 2.37% del PIB, 

siendo de este modo, la figura impositiva determinante, dentro de la cual resaltan las 

exenciones aplicadas a personas físicas por concepto de bienes de consumo masivo, servicios 

de salud y educación. Por el lado de las exenciones específicas, aquellas destinadas a sectores 

económicos particulares, se destacan Importadores de vehículos, contratos mineros y turismo. 

En conjunto, estas partidas del gasto tributario significan cerca del 86.6% del total del sacrificio 

fiscal por ITBIS. 

 

Es preciso notar que, el total del gasto tributario no incluye las exenciones por vía 

administrativa que no pueden ser consideradas gasto tributario desde el punto de vista de la 

definición del Sistema Tributario de Referencia, pero que significan menores recaudaciones de 

estos impuestos. De estas medidas se ha podido cuantificar la exención por la no aplicación 

del ISC al gas natural de consumo general y la indexación parcial de la inflación de los ISC 

específicos desde noviembre de 2015.  

 

La estimación del gasto tributario 2021 se efectuó sobre la base de las exenciones otorgadas 

durante el período enero – junio 2020 y las proyectadas para el resto del año. En el caso de 

aquellos sectores e impuestos para los cuales no se otorgaron exenciones durante el primer 

semestre del año, se realizaron las estimaciones del gasto tributario con los datos efectivos de 

las exoneraciones del 2019, proyectados con el crecimiento nominal de la economía esperado 

para 2021 según las estimaciones del Marco Macroeconómico para el ejercicio presupuestario 

en su última actualización. 

 

En tal sentido, cabe destacar que la estimación del gasto tributario para el 2020 fue revisada a 

la baja debido a perspectivas económicas que proyectan una contracción de la producción de 

-1.6% en términos nominales, de acuerdo con la última revisión del marco macroeconómico 

de agosto de 2020.  

 

Al asumir esta nueva coyuntura económica regida por los efectos colaterales de la pandemia, 

el gasto tributario reestimado para 2020, alcanza los RD$204,585.0 millones, consistente en 

una reducción de 14.0% respecto a lo proyectado inicialmente, es decir, RD$33,323.6 millones 

Impuestos Millones RD$ % del PIB Part. del Total

ITBIS 116,220.5 2.37% 55.4%

Patrimonio 27,562.1 0.56% 13.1%

ISC Hidrocarburos 16,017.0 0.33% 7.6%

Arancel 11,821.7 0.24% 5.6%

ISR 32,874.0 0.67% 15.7%

Otros ISC 4,551.7 0.09% 2.2%

Impuestos Sobre el Uso de Bienes y Licencias 610.1 0.01% 0.3%

Total 209,657.1 4.28% 100.0%

Estimación Gasto Tributario 

Año 2021
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menos. Estas revisiones a la baja reflejan la condición procíclica de los gastos tributarios 

otorgados a sectores económicos y personas físicas, lo que pudiera indicar que en momentos 

de incertidumbre económica el motivo precaución en la demanda de bienes y servicios, parece 

imponerse. 

   

Lo anteriormente sostenido explica la reducción del gasto tributario del ITBIS, que de un monto 

estimado de RD$124,041.8 millones en 2020, fue reajustado a la baja en RD$11,603.1 millones 

en el reestimado del mismo año, lo que explica el 34.8% de dicha reducción. El otro 

determinante que afectó dicha reestimación fue la reducción en RD$11,557.7 millones del ISC 

a los Hidrocarburos, motivado por menores exenciones a los generadores de electricidad de 

lo inicialmente previsto, así como una disminución de los precios internacionales que afecta el 

ISC Ad-Valorem. Ambos hechos económicos explican el 69.5% del descenso del gasto 

tributario estimado de 2020 con respecto al reestimado del mismo año, lo que afectará, en 

consecuencia, la base de estimación del gasto tributario para el 2021. 

 
Cuadro 2  

 
 

Las proyecciones del gasto tributario para 2021, en sentido global, indican un incremento de 

2.5% con respecto al reestimado de 2020, al pasar de RD$204,585.0 millones, a RD$209,657.1 

millones, para una diferencia en términos absolutos de RD$5,072.1 millones. En este 

crecimiento se estima tendrá un peso importante la recuperación paulatina de la demanda de 

bienes de consumo local e importado y la incorporación gradual de las empresas que no están 

produciendo con una capacidad ociosa o subutilizada, lo que hará incrementar ligeramente el 

gasto tributario por Arancel, ITBIS, ISR e Impuestos al Patrimonio.  

 

Si aglutinamos el gasto tributario por sector beneficiado sale a relucir que cinco (5) de ellos 

concentran el 74.9% del gasto tributario: las personas físicas, las empresas de zonas francas, el 

sector salud, la generación eléctrica y el sector educación. 

 

Es importante destacar que, las exenciones generalizadas para personas físicas están 

conformadas por: 

 ITBIS interno: consumo de los hogares de los bienes y servicios exentos de ITBIS, 

excluyendo educación y salud. 

 Comercio exterior (ITBIS externo, arancel e ISC): importaciones por mudanzas y gracia 

navideña. 

Reestimado 

2020
Estimado 2021 Variación

Reestimado 

2020

Estimado 

2021
Variación

ITBIS       124,041.8       112,438.6               116,220.5 3,781.9 ITBIS 2.76% 2.50% 2.37% -0.13%

ISR         38,450.0        34,440.6                 32,874.0 -1,566.6 ISR 0.86% 0.77% 0.67% -0.10%

Patrimonio 31,129.9               25,239.9                 27,562.1 2,322.2 Patrimonio 0.69% 0.56% 0.56% 0.00%

ISC Hidrocarburos         26,820.1        15,262.3                 16,017.0 754.6 ISC Hidrocarburos 0.60% 0.34% 0.33% -0.01%

Otros ISC           4,911.3          4,963.9                  4,551.7 -412.2 Otros ISC 0.11% 0.11% 0.09% -0.02%

Arancel 12,002.3               11,680.9                 11,821.7 140.9 Arancel 0.27% 0.26% 0.24% -0.02%

Impuestos sobre Uso de Bienes y 

Licencias
553.2                         558.7                     610.1 51.4

Impuestos sobre Uso de 

Bienes y Licencias
0.01% 0.01% 0.01% 0.00%

Total      237,908.6     204,585.0             209,657.1           5,072.1 Total 5.30% 4.56% 4.28% -0.28%

Variación en las Estimaciones del Gasto Tributario 

2020 - 2021

Millones RD$ % del PIB

Impuestos
Estimado 

2020

Reestimado 2020 Vs 2021

Impuestos
Estimado 

2020

Reestimado 2020 Vs 2021

279



     Informe de Gasto Tributario 2021 

Página 26 de 60 

 ISR personas físicas: deducción gastos educativos, exención salario de navidad y exención 

intereses percibidos mercado de valores. 

 IPI: mínimo exento, exención para los propietarios mayores de 65 años y exención de 

propiedades en zonas rurales. 

 

Sin embargo, si lo vemos en conjunto por sectores productivos de la economía, se destacan 

las zonas francas, generación eléctrica, turismo y minería, que en total perciben el 23.8% del 

gasto tributario. 
 

Cuadro 3 

 
 

Del valor total del gasto tributario estimado, el 91.0% corresponde a exoneraciones de 

impuestos recaudados por la DGII, equivalentes a RD$190,771.3 millones y el 9.0% restante 

corresponde a impuestos de la DGA (RD$18,885.7 millones). La menor participación de la DGA 

en el total de gastos tributarios en los últimos dos años se debe a la reclasificación de los 

bienes importados que según el Sistema de Armonizado de Codificación y Designación de 

Mercancías al transponerse sin son materias primas o bienes de consumo que no permanecen 

territorio nacional sino que son exportados se consideran como bienes que se consumen en 

el exterior debido a que las empresas de ZFE son regímenes que están basados en el principio 

de extraterritorialidad, quedando solamente el gasto de capital como gasto tributario si 

permanecen en el país. Así mismo se prevé por la política de ingresos del PGE 2021, que se 

eliminen las exenciones a los correos expresos (Courriers). 

 

  

Sector Beneficiado ITBIS ISR ISC Hidrocarburos Otros ISC Patrimonio
Uso Bienes y 

Licencias
Total % del PIB Ponderado

Zona Franca Industrial -                19,063.7       65.0                      174.5              3,121.1                           14.3                28,308.1        0.6% 13.5%

Turismo 1,776.8          1,027.1         -                       100.6              2,293.3                           -                  6,337.5          0.1% 3.0%

Manufactura Textil 20.9              179.2            -                       0.0                 47.8                               -                  273.1             0.0% 0.1%

Sector Industrial (PROINDUSTRIA)
3/

-                4.5               -                       1.7                 -                                -                  6.2                0.0% 0.0%

Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro 241.7             4,217.7         -                       4.7                 4.0                                 2.3                  4,562.2          0.1% 2.2%

Energía Renovable 245.3             1,053.4         -                       -                 33.2                               -                  1,333.3          0.0% 0.6%

Sector Cinematográfico 3.1                827.5            -                       -                 4.1                                 -                  834.7             0.0% 0.4%

Generación Eléctrica -                -               11,596.4                -                 -                                -                  11,596.4        0.2% 5.5%

Salud 23,060.1        -               -                       -                 -                                -                  23,060.1        0.5% 11.0%

Educación 13,236.9        -               -                       0.0                 0.3                                 1.2                  13,243.4        0.3% 6.3%

Minería 1,604.6          -               1,746.8                 7.8                 -                                8.0                  3,698.3          0.1% 1.8%

Desarrollo Fronterizo 47.9              1,263.4         19.9                      5.1                 199.5                             3.8                  1,660.8          0.0% 0.8%

Compras por Internet -                -               -                       -                 -                                -                  -                0.0% 0.0%

Importadores de Vehículos 613.9             -               -                       -                 -                                245.2               4,424.3          0.1% 2.1%

Vehículos Energía no Convencional 92.5              -               -                       -                 -                                68.4                272.3             0.0% 0.1%

Instituciones Religiosas 63.8              -               -                       12.5                1.3                                 16.3                125.9             0.0% 0.1%

Concesiones y Contratos con el Sector Público 389.1             1,012.2         -                       2.3                 -                                16.9                1,430.6          0.0% 0.7%

Instituciones del Sector Público 

(Con Descentralizadas) 1,476.2          -               -                       4.2                 89.0                               109.0               2,078.5          0.0% 1.0%

Fideicomisos Privados -                -               -                       -                 65.4                               -                  65.4               0.0% 0.0%

Juegos de Azar -                -               -                       -                 -                                -                  -                0.0% 0.0%

Tratamiento Tasa Cero Bienes Exentos de ITBIS 376.2             -               -                       -                 -                                -                  376.2             0.0% 0.2%

Mercado de Valores -                3,454.8         -                       -                 -                                -                  3,454.8          0.1% 1.6%

Pensionados y Rentistas de Fuente Extranjera -                -               -                       -                 2.8                                 -                  2.8                0.0% 0.0%

Exenciones Generalizadas para Personas Físicas 
1/
72,123.1        428.4            -                       -                 8,235.8                           -                  80,808.6        1.6% 38.5%

Otros 
2/

848.2             342.1            2,589.0                 4,238.4           13,464.7                         124.7               21,703.6        0.4% 10.4%

Total 116,220.5    32,874.0     16,017.0              4,551.7         27,562.1                       610.1             209,657.1    4.3% 100.0%

1/ Las Exenciones Generalizadas para Personas Físicas incluyen: 

- ITBIS interno: consumo de los hogares de los bienes y servicios exentos de ITBIS. Excluyendo Educación y Salud.

 - Comercio Exterior (ITBIS externo, arancel, ISC): mudanzas y gracia navideña.

- ISR personas fisicas: deducción gastos educativos, exención salario de navidad, exención intereses percibidos mercado de valores.

- IPI: mínimo exento, exención casa habitación propietarios mayores de 65 años de edad, exención propiedades en zonas rurales.

2/ Otros incluye: crédito ISR personas jurídicas, exclusión temporal a sociedades intensivas de capital, entre otros.

Año 2021, Millones RD$

3/ No se considera con gasto tributario la tasa reducida de ITBIS retenido en DGA, tampoco es posible estimar el gasto tributario generado por exención impuesto a los cheques.

Estimación Gasto Tributario por Sector Beneficiado
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3.  Impuesto Sobre la Renta. 

 

Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas. La estimación del gasto tributario del ISR 

de las personas físicas se realizó considerando la exención del pago de los servicios 

profesionales relacionados con los proyectos de desarrollo industrial de las empresas 

pertenecientes a PROINDUSTRIA, la deducción de los gastos educativos en los ingresos 

gravables con ISR, la exoneración del salario número 13 otorgado en navidad16, así como la 

exención de los intereses recibidos por las personas físicas por sus inversiones en el mercado 

de valores y títulos colocados por el sector público. 

 

La base de datos utilizada en las estimaciones fue tomada de las declaraciones juradas (DDJJ), 

exceptuando para el gasto tributario por intereses recibidos, que se emplean las estadísticas 

del mercado de valores.  

 

Al respecto, el gasto tributario de los títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda y el Banco 

Central se calcula en base a los intereses programados a pagar para el 2020 mientras que para 

el mercado de valores la estimación se efectuó con las estadísticas publicadas por la 

Superintendencia de Valores, aplicando las tasas de interés a pagar a las colocaciones 

realizadas en el mercado primario y secundario para obtener el rendimiento.  

 

A los rendimientos estimados se le aplica una tasa de impuesto de 10.0% y se le resta las 

retenciones de impuestos efectuadas cuando corresponda. 

 

El gasto tributario estimado por ISR personas físicas para el 2021 asciende a RD$924.6 

millones, equivalente a 0.02% del PIB, de los cuales RD$491.7 millones a los intereses 

generados por títulos valores, RD$428.4 millones a la deducción de los gastos educativos y 

RD$4.5 millones a exoneraciones de los servicios profesionales prestados a las industrias 

manufactureras de PROINDUSTRIA. La exención del salario de navidad (salario 13), fue 

eliminado transitoriamente para el 2021 de acuerdo con los lineamientos de la política de 

ingresos públicos, debido al resarcimiento de los ingresos públicos producto de la crisis que 

afectan las recaudaciones del Estado. 

 
Cuadro 4 

 
 

                                                 
16 A pesar de ser parte del sistema tributario de referencia, la exención del salario de navidad transitoriamente será eliminado de la base de 

estimación debido a las políticas de ingresos del PGE 2021, que indica que será gravado para dicho año. 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Intereses Mercado de Valores 491.7 0.01%

Deducción Gastos Educación 428.4 0.01%

Sector Industrial (Proindustria) 4.5 0.00%

Total 924.6 0.02%

Año 2021

Estimación Gasto Tributario del ISR Personas Físicas
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Impuesto Sobre la Renta de las Personas Jurídicas.  La estimación del gasto tributario se 

realizó a partir de las DDJJ para el año fiscal 2019 de las empresas registradas en regímenes 

especiales como zona franca, turismo, desarrollo fronterizo, industria de la cadena textil y 

calzado, empresas de PROINDUSTRIA, sector cinematográfico, así como de las donaciones 

deducidas por las empresas y de los ingresos de las instituciones privadas no lucrativas, entre 

otros. Considerando la tasa nominal de 27% aplicada a personas jurídicas en el país. 

  

Para el cálculo del gasto tributario se efectuó una extrapolación de los contribuyentes activos 

registrados en regímenes especiales respecto a los que realizaron DDJJ, sobre la base de la 

tasa efectiva de tributación y el monto de ingresos brutos declarados por el sector al que 

pertenece. Este método tiene una función de espejo y hace una comparación que no es muy 

convincente. Al final lo que más conviene es que las empresas de ZFE hagan su DDJJ utilizando 

el IR2, que ayudaría al sector a contribuir con la transparencia y evitar que la OCDE por la 

acción 5 de BEPS catalogue al sector de realizar algunas prácticas perniciosas en algunas de 

sus actividades. 

 

Para el mercado de valores se considera la tasa efectiva promedio de tributación de 5.75%. 

Esta última es la tasa efectiva de tributación del ISR de las personas jurídicas del subsector de 

servicios de intermediación financiera17 que son los mayores tenedores de títulos valores.  

 

El gasto tributario estimado por este concepto para el 2021 es de RD$31,928.5 millones, 

equivalente a 0.65% del PIB. Con relación al gasto tributario reestimado en 2020, este 

representa un incremento de RD$2,837.3 millones, manteniéndose invariable su peso relativo 

al PIB con respecto al año anterior. 

 

Este monto está afectado por las modificaciones en la aplicación del ISR a las empresas de 

PROINDUSTRIA; la medida administrativa que limitaría el monto de inversión en cine, 

reduciendo la deducción de ISR que pueden realizar los inversionistas; y el pago del impuesto 

a los dividendos por las empresas de zonas francas. 

 

De este total, el 85.8% del gasto tributario por ISR-PJ corresponden a cuatro sectores: zonas 

francas industriales (0.39% del PIB), instituciones privadas sin fines de lucro (0.09% del PIB), 

Desarrollo Fronterizo (0.03% del PIB) y Energía Renovable (0.02% del PIB). 

 

                                                 
17 Según tabla de tasa efectiva de tributación por sector e ingreso realizada por la DGII y publicada para la aplicación de Norma 
No. 07-14 de revisión de la determinación de oficio. 
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Cuadro 5 

 
 

4. Impuestos al Patrimonio. 

 

El gasto tributario estimado por impuestos al patrimonio se compone de las exenciones del 

impuesto sobre activos, impuesto a la propiedad inmobiliaria (IPI), impuesto a la transferencia 

inmobiliaria, el registro de hipotecas, la constitución de compañías, y donaciones y sucesiones.  

 

Del total de gasto tributario se destacan el generado por considerar el impuesto sobre activos 

como un impuesto mínimo de ISR a personas jurídicas, a las zonas francas industriales y el 

sector turismo; las exenciones de IPI a los inmuebles con valor inferior a RD$7.7 millones y a 

los propietarios con edad superior a los 65 años.  

 

La proyección de gasto tributario de impuestos al patrimonio asciende a RD$27,562.0 

millones, es decir 0.56% del PIB, de los cuales el 64.6% corresponde al impuesto sobre los 

activos (0.36% del PIB), el 30.0% al IPI (0.17% del PIB) y el 5.4% restante corresponde al gasto 

tributario de las demás figuras impositivas (0.03% del PIB). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Zona Franca Industrial 19,063.7 0.39%

Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro 4,217.7 0.09%

Ley de Cine 
1/ 806.7 0.02%

Intereses Mercado Valores 2,963.2 0.06%

Energía Renovable 1,053.4 0.02%

Concesiones Obras Públicas y Contratos 1,012.2 0.02%

Desarrollo Sector Turismo 1,027.1 0.02%

Desarrollo Fronterizo 1,263.4 0.03%

Deducción por Donaciones 342.1 0.01%

Industria Cadena Textil y Calzado 179.2 0.00%

Industria Libros y Biblioteca 0.0 0.00%

Total 31,928.5 0.65%

Estimación Gasto Tributario del ISR Corporativo

Año 2021

1/ Exenciones de la Ley de Cine incluyen el crédito por inversión y el 

crédito fiscal transferible.
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Cuadro 6 

 

 
 

Es preciso indicar, que estos cálculos no consideran el monto del gasto tributario generado 

por la exención del impuesto a los cheques cuando se lleva a cabo una transferencia al 

propietario de una misma cuenta de un banco a otro, en base al Artículo 3 de la CIRCULAR SIB: 

No. 007/18, de fecha 28/02/2018, que establece en su numeral 3 que: “las entidades de 

intermediación financiera, en cumplimiento con la normativa vigente emitida por la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), no deben retener el impuesto de 0.0015 (1.5 por mil), a 

las transferencias electrónicas, entre cuentas de un mismo cliente, en la entidad o en otras 

entidades.  

 

5. Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).  

 

La estimación del gasto tributario del ITBIS se realizó considerando las exenciones generales y 

las que benefician a un sector determinado. Para la estimación del gasto tributario por 

exenciones generales del impuesto se utiliza la ENIGH del 2007 indexada al crecimiento del 

consumo privado, según cifras del BCRD, en el cálculo del PIB por el enfoque del gasto. De su 

Impuestos Millones RD$ % PIB

 Activos 17,805.9 0.36%

Por Crédito de ISR 12,112.7 0.25%

Proveedor Cine 4.1 0.00%

Turismo 1,050.8 0.02%

Zona Franca Industrial 3,090.4 0.06%

Exportador 1.3 0.00%

Desarrollo Fronterizo 199.5 0.00%

Productor de Bienes Exentos 10.9 0.00%

Manufactura Textil 47.8 0.00%

Otros Regímenes de Incentivos 1,288.5 0.03%

IPI 8,263.5 0.17%

Inmuebles con valor inferior a RD$7.02 6,898.9 0.14%

Casa Habitación personas con más de 1,308.7 0.03%

Inmuebles en zona rural 27.8 0.00%

Inmuebles en zona turística 25.4 0.00%

Otros Regímenes de Incentivos 2.8 0.00%

Transferencia Inmobiliaria 946.7 0.02%

Turismo 703.1 0.01%

Fideicomisos Privados 65.3 0.00%

Instituciones del Sector Público 89.0 0.00%

Zonas Francas 1.0 0.00%

Educación 0.3 0.00%

Desarrollo Fronterizo 0.0 0.00%

Instituciones Privadas sin Fines de 2.6 0.00%

Otros Regímenes de Incentivos 85.4 0.00%

Registro de Hipotecas 372.9 0.01%

Exención Segunda Hipoteca 0.0 0.00%

Turismo 367.8 0.01%

Desarrollo Fronterizo 0.0 0.00%

Zona Franca Industrial 3.8 0.00%

Instituciones Privadas sin Fines de 1.4 0.00%

Otros Regímenes de Incentivos 0.0 0.00%
Constitución de Compañía y Aumento 

de Capital Social
172.5 0.00%

Turismo 146.3 0.00%

Tipos de Sociedades Exentas 0.4 0.00%

Zonas Francas 25.9 0.00%

Otros Regímenes de Incentivos 0.0 0.00%

Donaciones y Sucesiones 0.4 0.00%

Total 27,562.0 0.56%

Año 2021

Impuestos sobre el Patrimonio
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lado, las estimaciones de exenciones específicas de ITBIS se elaboraron con las estadísticas de 

compra y venta exentas en el mercado local,18 las exoneraciones aprobadas por la DGPLT-MH 

y por las disposiciones liberatorias de la DGA.  

 

En este último caso, la eliminación de tratamiento de tasa cero a los bienes exentos transferidos 

en el mercado local y la aplicación del 50% del ITBIS de PROINDUSTRIA en DGA, significa que 

de existir algún contribuyente que no complete el pago del impuesto en DGII, este monto se 

debería considerar como parte de la evasión y no del gasto tributario.  

 

No obstante, es preciso destacar que existe un gasto tributario para la lista de bienes incluida 

en el Artículo 343 y el 344 del Código Tributario, a los cuales se les mantiene el tratamiento de 

tasa cero a bienes exentos cuando son transferidos en el mercado local. Pero este efecto debe 

estar recogido en la partida de gasto tributario generalizado por este concepto. 

 

La tasa aplicada se mantiene en 18% debido a que no se alcanzó la presión de tributaria de 

16% para 2015, condición necesaria para disminuir la tasa de ITBIS a 16%, según lo dispuesto 

en la Ley No. 253-12 para el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del estado para la 

sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible.  

 

En la estimación de 2021 sólo se considera el diferimiento del ITBIS liquidado por las empresas 

acogidas a las Leyes Nos. 28-01 de Desarrollo Fronterizo, 56-07 de Promoción a la Industria 

Textil y de Calzados y 392-07 de PROINDUSTRIA. En conjunto el gasto tributario por este 

concepto ascendió a RD$4.5 millones. 

 

Considerando los ajustes anteriores, se estima que el gasto tributario por ITBIS para el 2021 

representa el 2.42% del PIB, es decir RD$116,445.2 millones. De este total, RD$108,591.3 

millones corresponden a exenciones generales y RD$7,858.5 millones a exoneraciones 

específicas contenidas en leyes especiales, entendidas estas como las otorgadas a regímenes 

de incentivos.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
18 Datos de reembolso y ventas exentas con Número de Comprobante Fiscal (NCF) 14. 
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Cuadro 7 

 

   

 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Exenciones Generales 
1/ 108,591.3 2.22%

Alimentos 61,032.6 1.24%

Bienes y Servicios Domésticos 792.9 0.02%

Servicios de Cuidado Personal 8,650.8 0.18%

Salud 23,060.1 0.47%

Educación 13,195.0 0.27%

Actividades Culturales 425.0 0.01%

Servicios de Transporte 1,434.8 0.03%

Exenciones Específicas 
2/ 7,853.9 0.16%

Tratamiento Tasa Cero Bienes Exentos 376.2 0.01%

Turismo 1,776.8 0.04%

Sector Industrial (Proindustria) 0.0 0.00%

Instituciones Privadas Sin Fines de 241.7 0.00%

Contratos Mineros 1,604.6 0.03%

Instituciones Religiosas 63.8 0.00%

Concesiones y Contratos Públicos 389.1 0.01%

Ley de Cine 3.1 0.00%

Desarrollo Fronterizo 47.9 0.00%

Industria Cadena Textil y Calzado 20.9 0.00%

Energía Renovable 245.3 0.01%

Sector Público 1,476.2 0.03%

Compras por Internet 0.0 0.00%

Tratamiento Importadores Vehículos 613.9 0.01%

Tratamiento Vehículos Energía no 92.5 0.00%

Ley del Libro y la Biblioteca 0.0 0.00%

Instituciones de Educación Superior 41.8 0.00%

Mudanzas 11.2 0.00%

Gracia Navideña 0.5 0.00%

Otras Exenciones              848.2 0.02%

Diferimiento 4.5 0.00%

Industria Cadena Textil y Calzado 0.2 0.00%

Sector Industrial (Proindustria) 0.0 0.00%

Desarrollo Fronterizo 4.3 0.00%

Total 116,445.2 2.38%

Año 2021

Estimación Gasto Tributario del ITBIS

1/ Cálculo basado en la ENIGH 2007, excluyendo el autoconsumo.

Considera como no sujetos de ITBIS: alquiler de viviendas, servicio de

empleada doméstica y chofer, pagos servicios básicos suministrados por

el sector público (agua, basura, luz, etc.) y tasas por servicios públicos,

consumo de combustibles, animales domésticos, servicios de seguros,

servicios financieros, servicios de transporte público de pasajeros,

apuestas y juegos de azar, y consumo de drogas narcóticas ilegales.
2/ Excluye exención ITBIS interno de las Zonas Francas por compras en

el mercado local, debido a que quedan gravadas como importación en

DGA.
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6.  Impuesto Selectivo al Consumo (ISC). 

 

El gasto tributario generado a través de Impuestos Selectivos al Consumo alcanzó los 

RD$4,551.7 millones, equivalente a un 0.09% del PIB. La proyección del gasto tributario de 

ISC por bienes importados ha sido elaborada en base a las importaciones de las zonas francas 

según el régimen 11 de importación, las estadísticas compiladas en la DGPLT y por las 

disposiciones liberatorias de la DGA. 

 

Para el cálculo del gasto tributario por ISC, se incluyen las devoluciones por las exportaciones 

realizadas por empresas de PROINDUSTRIA, las exenciones a las empresas privadas no 

lucrativas y las exoneraciones de ISC seguros, considerando en este último caso las otorgadas 

a distintos regímenes de incentivos. 

 

Para el año 2021, el gasto tributario por ISC fue afectado por las importaciones de zonas 

francas, debido a que al cálculo del monto bruto se le restan las ventas al mercado local (VLM) 

que realizan este tipo de empresas o agentes nacionales. La mayoría de los productos que las 

empresas nacionales adquieren desde zonas francas son bebidas alcohólicas y cigarrillos, cuyos 

bienes son los que más ISC tributan.  

  

En tal sentido, cuando las liquidaciones de los impuestos son superiores al sacrificio fiscal, una 

vez descontados del cálculo del gasto tributario, esto reduce la estimación. Por otro lado cabe 

resaltar que para el 2020 se estima un sacrificio fiscal del orden de RD$36.7 millones por ISC 

no cobrado a los insumos médicos, el cual no se incluye en la presente estimación al no ser 

parte del gasto tributario estructural derivado de una ley (cuadro anexo al documento). 

 
Cuadro 8 

 
 

7. Impuesto sobre Hidrocarburos. 

 

El gasto tributario del ISC sobre hidrocarburos se estima en RD$16,017.0 millones, que 

equivale a 0.33% del PIB. De este total, RD$8,576.0 millones es por el impuesto específico y 

RD$7,441.0 millones por impuesto Ad-Valorem. 

 

La Ley No. 112-00 sobre Hidrocarburos establece impuestos específicos diferenciados por tipo 

de combustibles similares, como la gasolina premium y regular y el gasoil premium y regular. 

Esta diferencia del monto de impuesto genera un gasto tributario de RD$1,091.9 millones 

(0.02% del PIB). Asimismo, la exoneración del pago del impuesto a los combustibles empleados 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Importaciones 168.5 0.00%

Seguros 4,378.7 0.09%

Devoluciones a Proindustria 1.7 0.00%

Instituciones sin fines de lucro 2.9 0.00%

Total 4,551.7 0.09%

Estimación Gasto Tributario del Impuesto Selectivo al Consumo

Año 2021
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en la generación eléctrica (interconectada y no interconectada) significa un gasto tributario de 

RD$11,596.4 millones (0.24% del PIB).  

 

El gasto tributario por ISC hidrocarburos también incluye las exenciones de los combustibles 

empleados en el proceso de producción de las empresas de zonas francas y desarrollo 

fronterizo que equivalen a un gasto tributario de RD$84.9 millones; mientras que las 

exoneraciones a las concesiones mineras se genera un gasto tributario de RD$1,746.8 millones. 

 
Cuadro 9 

 
 

El monto del gasto tributario por concepto de ISC a los Hidrocarburos se estima que crecerá 

en RD$754.6 millones en 2021 con respecto a la restimación realizada por estos impuestos en 

2020, debido a la recuperación que se espera tenga la economía a finales de 2020 e inicios de 

2021, tomando en cuenta la imprevisibilidad de los efectos del virus en la economía, 

suponiendo una relación entre generación energética y actividad productiva. 

 

Durante el 2020 no se registraron exoneraciones de combustibles para el sector de los 

contratistas de obras del Estado, debido a una reducción de las inversiones en infraestructura 

como medida de reconducción del gasto público hacia el sector salud y protección social. 

 

Cabe destacar que el gasto tributario incurrido en la generación de energía eléctrica se ha 

reducido en RD$10,803.1 millones con relación al estimado en el año 2020, lo que pudiera 

explicarse por menor demanda de generación energética por la salida de industrias y empresas 

productoras de bienes y generadoras de servicios. Al mismo tiempo, el mecanismo de 

reembolso ha transparentado el otorgamiento de dichas exoneraciones, lo que indicaría un 

efecto marginal por el lado de la fiscalización. Asimismo,  se ha verificado un cambio 

significativo en la matriz de generación eléctrica, porque muchas plantas que generaban con 

HFO #6 han venido produciendo con Gas Natural y Carbón que tienen un precio más 

económico en el mercado mundial que el Gasoil y Fuel Oíl, por igual se han incorporado 

muchos más MW al sistema provenientes de energía renovable, solar y eólica. 

Concepto ISC Especifico
ISC Ad 

Valorem
Total % PIB

Por diferencia en impuesto 

aplicado
1,091.9              -               1,091.9        0.02%

Por exención combustible 

generación eléctrica
4,726.9              6,869.4         11,596.4      0.24%

Exención Zonas Francas 39.5                  25.5              65.0             0.00%

Exención Zona Fronteriza 12.9                  7.0               19.9             0.00%

Contratistas de Obras del Estado -                   -               -              0.00%

No indexación a la Inflación 1,497.1              -               1,497.1        0.03%

Concesiones Mineras 1,207.7              539.1            1,746.8        0.04%

Total 8,576.0            7,441.0       16,017.0    0.33%

Estimación Gastos Tributarios del ISC Hidrocarburos 

Año 2021; Millones RD$

288



     Informe de Gasto Tributario 2021 

Página 35 de 60 

8. Impuestos Arancelarios. 

 

El gasto tributario estimado para el 2021 generado a través de los impuestos arancelarios es 

de RD$11,821.7 millones, equivalente a 0.24% del PIB. Este cálculo se ha elaborado sobre la 

base de una tasa arancelaria efectiva por régimen de incentivo según las estadísticas 

compiladas por disposición liberatoria considerada gasto tributario19 y las exoneraciones 

aprobadas por la DGPLT; así como los registros de importaciones de las empresas de zonas 

francas del régimen 11 de importación. 

 

Además, se incluye la eliminación de los incentivos otorgados por aranceles a la importación 

de los productos de la Ley No. 96-88; de la Ley No. 14-93, salvo en casos de fuerza mayor, 

emergencia y/o por seguridad nacional; el control de las listas de bienes de importación y los 

servicios que están contemplados en las exenciones otorgadas a  las empresas bajo la Ley No. 

158-01 y sus modificaciones. 

 

Es preciso notar que estas medidas no afectan exclusivamente al arancel, también repercuten 

sobre el gasto tributario del ITBIS externo y el ISC, donde apliquen.  
Cuadro 10 

 

                                                 
19 Se excluyen las exenciones a diplomáticos y por Acuerdos de Libre Comercio. 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Zona Franca Industrial (régimen 11) 5,869.6 0.12%

Tratamiento Importadores Vehículos 3,565.2 0.07%

Compras por Internet 0.0 0.00%

Contratos Mineros 331.0 0.01%

Turismo 1,139.7 0.02%

Desarrollo Fronterizo 121.4 0.00%

Sector Cinematográfico 0.0 0.00%

Sector Público 
1/ 400.1 0.01%

Salud 0.0 0.00%

Instituciones Privadas sin Fines de Lucro 91.8 0.00%

Instituciones Religiosas 32.0 0.00%

Educación 5.0 0.00%

Gracia Navideña 0.4 0.00%

Energía Renovable 1.4 0.00%

Sector Industrial 0.0 0.00%

Sector Textil y Calzados 25.2 0.00%

Contratos y Concesiones Públicas 10.2 0.00%

Mudanzas 20.7 0.00%

Vehículos Energia no Convencional 111.3 0.00%

Máquinas Tragamonedas 0.0 0.00%

Otros 96.6 0.00%

Total 11,821.7 0.24%

Estimación Gasto Tributario de Arancel

Año 2021

1/ Excluye educación y salud, e incluye exenciones a personas que 

forman parte de instituciones públicas (Legisladores, Jueces, 

Diplomáticos)
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9. Impuestos sobre el Uso de Bienes y Licencias. 

 

El gasto tributario de Impuesto al Registro de la Primera Placa de Vehículos fue estimado en 

RD$610.1 millones (0.01% PIB), lo que significó un incremento de RD$51.4 millones con 

respecto al monto restimado para el Presupuesto 2020. De este total, el 58.1% corresponde al 

tratamiento otorgado a los importadores de vehículos y a las instituciones del sector público. 

 
Cuadro 11 

 
 

Para el 2021, se estima un monto superior de gasto tributario para los vehículos de energía no 

Convencional, lo que indicaría la inclinación creciente hacia la adquisición de vehículos 

eléctricos en el mercado nacional, combinado con la preferencia de los vehículos europeos 

que están desgravados por el EPA’s-CARIFORO, que tienen cero aranceles y la aplicación de 

solo el 50% del ITBIS, la primera placa y el CO2. 

Impuestos Millones RD$ % PIB

Tratamiento Importadores 

Vehiculos
245.2 0.01%

Instituciones del Sector Público 109.0 0.00%

Contratos Mineros 8.0 0.00%

Contratistas Obras Públicas 16.9 0.00%

Vehículos energía no 

convencional
68.4 0.00%

Instituciones Religiosas 16.3 0.00%

Zonas Francas 14.3 0.00%

Otros 132.0 0.00%

Total 610.1 0.01%

Estimación Gastos Tributarios Impuestos Sobre el Uso de Bienes 

Año 2021
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Cuadros Anexos 

 

 
  

 

  

Impuestos
Reestimado 

2020

Estimado 

2021

Variación 

Absoluta

Variación 

Relativa

ISR 34,440.6 32,874.0 -1,566.6 -4.5%

- Personas Jurídicas 29,091.2 31,928.5 2,837.3 9.8%

- Personas Físicas 5,329.2 924.6 -4,404.5 -82.6%

- Sin Distinción de Persona 20.2 20.8 0.6 3.0%

ITBIS 112,438.6 116,220.5 3,781.9 3.4%

- Interno 104,279.4 109,327.8 5,048.5 4.8%

- Externo 8,159.3 6,892.7 -1,266.6 -15.5%

ISC 4,963.9 4,551.7 -412.2 -8.3%

- Importaciones 557.6 168.5 -389.1 -69.8%

- Devoluciones a Proindustria 144.7 1.7 -143.0 0.0%

- Seguros 4,259.1 4,378.7 119.6 2.8%

- Otros ISC 2.6 2.9 0.2 9.2%

Hidrocarburos 15,262.3 16,017.0 754.6 4.9%

- Diferencia ISC Específico 991.4 1,091.9 100.5 10.1%

 - No indexacion por Inflación 1,359.3 1,497.1 137.7 10.1%

- Exención Combustible 11,150.4 11,596.4 446.0 4.0%

- Exención Concesiones Mineras 1,679.6 1,746.8 67.2 4.0%

- Exención Zonas Francas 62.5 65.0 2.5 4.0%

- Exención Zona Fronteriza 19.1 19.9 0.8 4.0%

- Exención Contratistas Obras 0.0 0.0 0.0 -

- Exención Sector Textil y Calzados 0.0 0.0 0.0 0.0%

Arancel 11,680.9 11,821.7 140.9 1.2%

Patrimonio 25,239.9 27,562.1 2,322.2 9.2%

- Activos 16,305.7 17,805.9 1,500.1 9.2%

- IPI 7,567.3 8,263.7 696.3 9.2%

- Transferencia Inmobiliaria 867.0 946.7 79.8 9.2%

- Registro de Hipotecas 341.5 372.9 31.4 9.2%

- Constitución de Compañía y 

Aumento Capital Social
158.0 172.5 14.5 9.2%

- Donaciones y Sucesiones 0.4 0.4 0.0 9.2%

Impuestos Sobre el Uso de Bienes 558.7 610.1 51.4 9.2%

- Registro Primera Placa Vehículos 558.7 610.1 51.4 9.2%

Total 204,585.0 209,657.1 5,072.1 2.5%

Estimación Gasto Tributario 

Año 2021; Por Tipo de Impuesto; Millones RD$
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Impuestos
Reestimado 

2020

Estimado 

2021
Var. Absoluta

ISR 0.77% 0.67% -0.10%

- Personas Jurídicas 0.65% 0.65% 0.00%

- Personas Físicas 0.12% 0.02% -0.10%

- Sin Distinción de Persona 0.00% 0.00% 0.00%

ITBIS 2.50% 2.37% -0.13%

- Interno 2.32% 2.23% -0.09%

- Externo 0.18% 0.14% -0.04%

ISC 0.11% 0.09% -0.02%

- Importaciones 0.01% 0.00% -0.01%

- Devoluciones a Proindustria 0.00% 0.00% 0.00%

- Seguros 0.09% 0.09% -0.01%

- Otros ISC 0.00% 0.00% 0.00%

Hidrocarburos 0.34% 0.33% -0.01%

- Diferencia ISC Específico 0.02% 0.02% 0.00%

 - No indexacion por Inflación 0.03% 0.03% 0.00%

- Exención Combustible 0.25% 0.24% -0.01%

- Exención Concesiones Mineras 0.04% 0.04% 0.00%

- Exención Zonas Francas 0.00% 0.00% 0.00%

- Exención Zona Fronteriza 0.00% 0.00% 0.00%

- Exención Contratistas Obras 0.00% 0.00% 0.00%

- Exención Sector Textil y Calzados 0.00% 0.00% 0.00%

Arancel 0.26% 0.24% -0.02%

Patrimonio 0.56% 0.56% 0.00%

- Activos 0.36% 0.36% 0.00%

- IPI 0.17% 0.17% 0.00%

- Transferencia Inmobiliaria 0.02% 0.02% 0.00%

- Registro de Hipotecas 0.01% 0.01% 0.00%

- Constitucion de Compañía y 

Aumento Capital Social
0.00% 0.00% 0.00%

- Donaciones y Sucesiones 0.00% 0.00% 0.00%

Impuestos Sobre el Uso de Bienes 0.01% 0.01% 0.00%

- Registro Primera Placa Vehiculos 0.01% 0.01% 0.00%

Total 4.56% 4.28% -0.28%

Estimación Gastos Tributarios

Año 2021; Por Tipo de Impuesto; % del PIB
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Año FOB (US$) CIF (RD$)
GT Gravamen 

(RD$)
GT Selectivo GT ITBIS (RD$)  GT Total (RD$)

Insumos Médicos 311,600,658 20,996,232,473 1,900,873,613 36,687,542 4,123,775,751 6,061,336,907

Proindustria 42,997,133 2,514,288,455 452,957,996 452,957,996

Cadena Textil 3,321,360 196,072,247 35,303,425 35,303,425

Total 357,919,151 23,706,593,174 1,900,873,613 36,687,542 4,612,037,172 6,549,598,328

Fuente: Dirección General de Aduanas, Gerencia de Planificación y Análisis Económico; Santo Domingo, 2020

Estimación 2020 (Enero-Diciembre)

Disposiciones Administrativias tomadas en Aduanas por el COVID-19 que generan Gasto Tributario en los reglones de

Insumos Médicos, Proindustria y Cadena Textil
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ISR 

La zona franca es un área 

geográfica del país, sometida a 

los controles aduaneros y 

fiscales especiales establecidos 

en la Ley No. 8-90, en la cual se 

permite la instalación de 

empresas que destinen su 

producción o servicios hacia el 

mercado externo, mediante el 

otorgamiento de los incentivos 

necesarios para fomentar su 

desarrollo,  en consecuencia 

recibirán el 100% de exención 

sobre el pago de impuesto 

sobre la renta en los siguientes 

detalles: a) 100% a las 

Compañías por acciones; b) 

100% del pago de impuestos 

sobre la construcción, los 

contratos de préstamos, y 

sobre el registro y traspaso de 

bienes inmuebles; c) 100% del 

pago de impuestos sobre la 

constitución de sociedades 

comerciales o de aumento de 

capital de las mismas.  

Capítulo 7. 

Artículo 24, Literal 

A, B, C,  

Ley No.8-90 

sobre Zonas 

Francas 

Operadoras de Zonas 

Francas y empresas 

establecidas dentro 

de ellas. Beneficiadas 

de la  Ley No.8-90. 

Rentas de Zonas 

Francas  

ISR 

Estarán exentos del pago de 

impuesto sobre la renta, los 

beneficios y/o reinversiones 

declarados como renta neta 

imponible por personas físicas 

o morales, que sean invertidos 

en el establecimiento y 

desarrollo de zonas francas de 

conformidad con los siguientes 

porcentajes y escalas. "La 

deducción anual por concepto 

de exenciones y exoneraciones 

no podrá exceder en ningún 

caso del cincuenta por ciento 

(50%) de la renta anual".  a) Un 

cien por ciento (100%), o sea la 

totalidad de la renta deducible, 

cuando se trate de operadoras 

de zonas francas establecidas 

en las zonas francas fronterizas 

del país. b) Un ochenta por 

ciento (80%) sobre la totalidad 

de la renta deducible, para el 

Distrito Nacional y área 

Capítulo 7. 

Artículo 26, 

Párrafo  Literal A, 

B, C, Ley No.8-90 

sobre Zonas 

Francas 

Operadoras de Zonas 

Francas y empresas 

establecidas dentro 

de ellas. Beneficiadas 

de la  Ley No.8-90. 

Rentas de Zonas 

Francas 
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geográfica de 50 Kms. de radio. 

c) Un noventa por ciento (90%) 

sobre la totalidad de la renta 

deducible, para aquellas 

operadoras cuya localización 

geográfica no responda a las 

descripciones en los literales a) 

y b). 

ISR 

Estarán exento de pago de 

impuesto sobre la renta a) Las 

rentas del Estado, del Distrito 

Nacional, de los Municipios, de 

los Distritos Municipales y de 

los establecimientos públicos 

en cuanto no provengan de 

actividades empresariales de 

naturaleza comercial o 

industrial, desarrolladas con la 

participación de capitales 

particulares o no; b) Las rentas 

de las Cámaras de Comercio y 

Producción; c) Las rentas de las 

instituciones religiosas, cuando 

se obtengan por razón directa 

del culto; d) Entidades civiles 

de beneficencia, caridad, 

asistencia social, centros 

sociales, artísticos, literarios, 

políticos y gremiales (ONG); e) 

e) Las rentas de las 

asociaciones deportivas; f) Los 

sueldos y otros emolumentos 

percibidos por los 

representantes diplomáticos o 

consulares y otros funcionarios 

o empleados extranjeros de 

gobiernos extranjeros, por el 

ejercicio de esas funciones en 

la República; g) Las 

indemnizaciones por 

accidentes del trabajo; h) Las 

sumas percibidas por el 

beneficiario en cumplimiento 

de contratos de seguros de 

vida en razón de la muerte del 

asegurado; i) Los aportes al 

capital social recibidos por las 

sociedades; j) La adquisición de 

bienes por sucesión por causa 

de muerte o donación; k) Las 

indemnizaciones de pre-aviso 

y auxilio de cesantía, conforme 

Título II, Capítulo 

VII, Artículo 299, 

literal A hasta la 

R, Código 

Tributario 

Dominicano  

Cámara de comercio, 

Instituciones Públicas, 

Entidades religiosas, 

asociaciones 

deportivas, 

Actividades civiles, 

personas jurídicas  

Exoneración de 

renta por el 

Código Tributario  
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a lo establecido en el Código 

de Trabajo y las leyes sobre la 

materia; l) Las asignaciones de 

traslado y viáticos, conforme se 

establezca en el Reglamento; 

m) El beneficio obtenido hasta 

la suma de RD$500,000.00 en 

la enajenación de la casa 

habitación; ñ) Los dividendos 

pagados en efectivo, 

provenientes de una sociedad 

de capital a sus accionistas, 

siempre que se haya efectuado 

la retención a que se refiere el 

artículo 308 de este Código; o) 

La renta neta anual de las 

personas naturales residentes 

en la República Dominicana, 

hasta la suma de 

RD$257,280.00, ajustables por 

inflación; p) Los bienes, 

servicios o beneficios 

proporcionados por un 

patrono a una persona física 

por su trabajo en relación de 

dependencia que no 

constituyan remuneraciones 

en dinero; q) La compensación 

por enfermedad o lesión 

pagadera en virtud de un 

seguro de salud o invalidez; r) 

Las pensiones alimenticias 

determinadas por sentencia o 

por ley. 

ISR 

Está exento 100% el Salario No. 

13, siempre que sea igual a la 

doceava parte del ingreso 

anual y que este sobrepase la 

exención contributiva anual 

Artículo único  Persona Física  
 Exención del 

salario No.13 

ISR 

Está exento 100% el impuesto 

sobre la renta de las empresas 

establecidas en las provincias 

fronterizas y Renta imponible 

para aquella parte que sea 

reinvertida en empresas 

clasificadas, siempre que no 

exceda el 50% de la renta neta 

del contribuyente 

Artículos 2, 

párrafo único, Ley 

28-01 Sobre 

Desarrollo 

Fronterizo 

Empresas Fronterizas 

Rentas de 

empresas   

fronteriza  

ISR 

Está exento 100% el impuesto 

sobre la renta de las personas 

físicas o morales domiciliadas 

en el país que emprendan, 

Artículo 4, literal 

a y párrafo 2, Ley 

158-01 de 

Fomento al 

Personas físicas o 

jurídicas 

Rentas de 

empresas 

turísticas en el 
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promuevan o inviertan 

capitales en actividades 

turísticas en el territorio 

nacional por un plazo de 15 

años, a partir de la fecha de 

terminación de los trabajos de 

construcción y equipamiento 

del proyecto, y deducción de la 

renta imponible el 20% de las 

inversiones, cada año, en un 

plazo no mayor de cinco años. 

Desarrollo 

Turístico y sus 

modificaciones 

Territorio 

nacional 

ISR 

Está exento 100% el impuesto 

sobre la renta de las empresas 

de los sectores pertenecientes 

a la cadena textil: confecciones 

y accesorios; pieles, fabricación 

de calzados, manufactura de 

cuero. 

Artículo 4, Ley 

56-07 sobre 

Industria Textil 

Empresas textiles, 

pieles, calzados y         

manufacturas de 

cuero 

Rentas de 

empresas textiles 

y manufactura de 

curo 

ISR 

Está exento el 100% sobre la 

retención del impuesto sobre 

la renta de las personas físicas 

o jurídicas extranjeras que 

brinden servicios profesionales 

relacionados con proyectos de 

desarrollo de productos, 

materiales y procesos de 

producción, investigación y 

desarrollo de tecnología, 

formación de personal, 

innovación, investigación, 

capacitación, protección del 

medio ambiente y servicios de 

asesoría técnica. 

Artículo 47, Ley 

392-07 sobre 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Personas físicas o 

jurídicas extranjeras 

Retención de 

impuesto sobre la 

renta 

ISR 

Depreciación acelerada, 

reduciendo a la mitad el 

tiempo estipulado por la DGII, 

el valor de la maquinaria, 

equipo y tecnología 

adquiridos. 

Artículo 50 

numeral 1, Ley 

392-07 sobre 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Depreciación 

acelerada 

ISR 

Deducción hasta el 50% de la 

renta neta imponible del 

ejercicio fiscal del año anterior, 

el valor de las inversiones en 

maquinaria, equipo y 

tecnología, realizadas por las 

empresas amparadas por esta 

ley, en un período de cinco 

años a partir de su entrada en 

vigencia. 

Artículo 50 

numeral 2, Ley 

392-07 sobre 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Deducción de la 

renta neta 

imponible 

ISR 
Deducción del impuesto sobre 

la renta las sumas o bienes 

Artículo 62, Ley 

392-07 sobre 

Competitividad e 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Donaciones de las 

empresas 
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donados durante el período de 

declaración tributaria. 

Innovación 

Industrial 

ISR 

100% ISR por 10 años o hasta 

el año 2020 sobre los ingresos 

derivados de la generación y 

venta de electricidad, agua 

caliente, vapor, fuerza motriz, 

biocombustibles o 

combustibles sintéticos. 

Artículo 23, Ley 

No.57-07 Energía 

Renovable 

Personas Físicas o 

Jurídicas 

Rentas de 

empresas 

registradas antes 

de la 

promulgación de 

la Ley No. 253-12 

ISR 

Se otorga por 3 años hasta un 

40% del costo de la inversión 

en equipos, como crédito 

único al impuesto sobre la 

renta, a los propietarios o 

inquilinos de viviendas 

familiares, casas comerciales o 

industriales que cambien o 

amplíen para sistemas de 

fuentes renovables en la 

provisión de su autoconsumo 

energético privado y cuyos 

proyectos hayan sido 

aprobados por los organismos 

competentes. 

Artículo 12, Ley 

No.57-07 Energía 

Renovable 

Personas Físicas o 

Jurídicas 
Reinversión 

ISR 

Exención de los impuestos que 

graven el pago de dividendos e 

intereses, generados en el país 

o en el extranjero. 

Artículo 2, párrafo 

2, literal d, Ley 

No.171-07 

Pensionados y 

Rentistas de 

fuente extranjera 

Personas Físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Exención de los 

impuestos de 

dividendos e 

intereses, en el 

extranjero. 

ISR 

Exención del 50% del Impuesto 

sobre Ganancia de Capital, 

siempre y cuando el rentista 

sea el accionista mayoritario de 

la compañía que sea sujeto del 

pago de este impuesto y que 

dicha sociedad no se dedique a 

las actividades comerciales o 

industriales. 

Artículo 2, párrafo 

2, literal e, Ley 

No.171-07 

Pensionados y 

Rentistas de 

fuente extranjera 

Personas Físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Impuesto sobre 

las Ganancias a 

pensionados y 

rentista de fuente 

extranjera. 

ISR 

Deducción hasta un máximo 

del 10% del ingreso gravado, 

pero máximo el 25% del tramo 

exento de renta. 

Artículo 3, Párrafo 

1 
Personas Físicas  Gasto Educativo  

ISR 

Quedan exentos del impuesto 

sobre la renta los ingresos que 

por concepto de derecho de 

autor perciban los autores y 

traductores de libros de 

carácter científico o cultural, 

editados e impresos en la 

República Dominicana. 

Artículo 24, Ley 

502-08 sobre el 

Libro y la 

Biblioteca 

Personas Físicas o 

Jurídicas 

Rentas de libros y 

Bibliotecas  
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ISR 

Empresas dedicadas a los 

procesos de impresión, 

gráficos y técnicos 

relacionados con dicha 

actividad, siempre que estén 

constituidas en la República 

Dominicana como personas 

jurídicas dedicadas 

exclusivamente a la impresión, 

edición o publicación de libros 

y productos editoriales afines 

de carácter científico o cultural, 

quedan exentas del pago del 

ISR por un período de diez (10) 

años, siguientes a la entrada en 

vigencia de esta ley.  

Artículo 19, Ley 

502-08 sobre el 

Libro y la 

Biblioteca 

Empresas clasificadas 

por Editoriales 

Rentas de 

empresas 

editoras  

ISR 

Empresas que estén 

constituidas como personas 

jurídicas, quedan exentas del 

pago del ISR por un período de 

diez (10) años, siguientes a la 

entrada en vigencia de esta ley.  

Artículo 20, Ley 

502-08 sobre el 

Libro y la 

Biblioteca 

Empresas clasificadas 

por Librerías 

Rentas de 

Librerías  

ISR 

Los premios obtenidos por 

autores nacionales 

dominicanos por concepto de 

obras literarias en certámenes 

nacionales e internacionales de 

carácter cultural, quedan 

exentos del impuesto sobre la 

renta. 

Artículo 25, Ley 

502-08 sobre el 

Libro y la 

Biblioteca 

Personas Físicas o 

Jurídicas 

Rentas de Obras 

literarias  

ISR 

100% Impuesto sobre la Renta 

y Ganancias de Capital por 30 

años desde promulgación de la 

ley. 

Artículo 44, Literal 

a, de la Ley 480-

08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

en la República 

Dominicana 

Usuarios y 

Operadores de las 

Zonas Financieras 

Internacionales 

Rentas de la Zona 

Financiera 

Internacional 

ISR 

100% impuestos sobre 

intereses que generen 

préstamos obtenidos de 

instituciones financieras 

nacionales o extranjeras por 30 

años desde promulgación de la 

ley. 

Artículo 44, Literal 

b, de la Ley 480-

08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

en la República 

Dominicana 

Usuarios y 

Operadores de las 

Zonas Financieras 

Internacionales 

Intereses 

generados por 

préstamos por 

Instituciones 

Financieras 

Internacional o 

Local  

ISR 

100% impuestos sobre 

utilidades o dividendos 

percibidos por socios o 

accionistas ya sean personas 

físicas o morales, nacionales o 

extranjeras por 30 años desde 

promulgación de la ley. 

Artículo 44, Literal 

c, de la Ley 480-

08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

en la República 

Dominicana 

Usuarios y 

Operadores de las 

Zonas Financieras 

Internacionales 

Impuestos 

aplicados a las 

utilidades o 

dividendos por 

Instituciones 

Financieras 

Internacional o 

Local  
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ISR 

Retención por pagos al exterior 

sobre rentas de fuentes 

dominicanas sean vía intereses 

o dividendos por 30 años 

desde promulgación de la ley. 

Artículo 44, Literal 

d, de la Ley 480-

08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

en la República 

Dominicana 

Usuarios y 

Operadores de las 

Zonas Financieras 

Internacionales 

Retención de 

pago al exterior  

ISR 

Deducción del 100% del valor 

real invertido en proyectos 

cinematográficos de 

largometraje dominicanos 

previamente aprobados por la 

DGCINE, para efectos de 

calcular el ISR, correspondiente 

al período gravable en que se 

realice la inversión. El monto 

de esta inversión no puede 

superar el veinticinco (25 %) 

del total de impuestos a pagar 

por el inversionista para el 

ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Artículo 34, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Personas jurídicas 

Estimulo 

Tributario por 

Reinversión en la 

Industria 

Cinematografía  

ISR 

Exención del 100% del valor del 

ISR a la renta, que se capitalice 

o reserve para desarrollar 

nuevas producciones o 

inversiones en el sector 

cinematográfico. 

Artículo 35, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Productores, 

distribuidores de 

largometraje 

dominicanos y 

exhibidores 

Estimulo 

Tributario por 

Reinversión en la 

Industria 

Cinematografía  

ISR 

Exoneración del 50% del pago 

del ISR por un período de 15 

años de los ingresos 

generados por las salas, en el 

Distrito Nacional y Santiago de 

los Caballeros. Para los demás 

municipios, la exención 

contemplada es del 100%. 

Artículo 37, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Personas naturales o 

jurídicas que inviertan 

en la construcción de 

salas de cine 

Construcción de 

sala de cine  

ISR 

Exonerados de los impuestos 

nacionales y municipales 

cobrados por emitir los 

permisos de construcción, 

incluyendo los actos de 

compra de inmuebles, durante 

un período de cinco años. 

Artículo 38, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Personas naturales o 

jurídicas que inviertan 

en la construcción de 

salas de cine 

Construcción de 

sala de cine  

ISR 
Exención del pago del ISR 

sobre los ingresos obtenidos. 

Artículo 40, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Personas naturales o 

jurídicas domiciliadas 

en la República 

Dominicana, que 

presten servicios 

técnicos para todas 

las filmaciones 

rodadas en nuestro 

territorio, en lo que 

Exención de 

Impuesto  
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respecta a su 

producción. 

ISR 

Exención del 100% del pago 

del ISR obtenido en su 

explotación, durante un 

período de 15 años. 

Artículo 41, la Ley 

108-10 sobre 

Industria 

Cinematografía 

de República 

Dominicana  

Personas naturales o 

jurídicas que 

establezcan estudios 

de filmación o 

grabación de obras 

cinematográficas 

Incentivo al 

establecimiento 

de estudios de 

filmación o 

grabación 

ITBIS 

Bienes exentos: se excluye 

yogur, azúcar, café, chocolate, 

aceite, mantequilla y demás 

grasas comestibles. 

Artículo 343, de la 

Ley 11-92 Código 

Tributario 

Consumidores y 

productores de bienes 
Bienes Exentos  

ITBIS 

La provisión de los servicios 

que se detallan a continuación: 

Servicios financieros, 

incluyendo seguros, planes de 

pensiones y jubilaciones, 

transporte terrestre de 

personas y de carga, 

electricidad, agua y recogida 

de basura, alquiler de 

viviendas, salud, educativo y 

cultural, funerario y salones de 

bellezas y peluquería. 

Artículo 344, de la 

Ley 11-92 Código 

Tributario 

Consumidores y 

productores de 

servicios 

Servicios exentos 

ITBIS 

100% Las Importaciones de 

bienes de uso personal 

relativas a: equipaje de viajes 

de pasajeros, personas lisiadas, 

inmigrantes, residentes en 

viaje de retorno, personal del 

servicio exterior de la Nación y 

de otra persona que tenga 

tratamiento especial.   

Artículo 343, los 

numerales 1-6, 

los párrafos I-IV 

de la Ley 11-92 

Código Tributario 

Consumidores  Bienes Exentos  

ITBIS Entidades religiosas 
Ley 11-92 Código 

Tributario 
Entidades religiosas  ITBIS externo  

ITBIS 
100% cuando sean ventas 

locales 

Artículo 2, párrafo 

1, de la ley 28-01 
Empresas Fronterizas ITBIS frontera 

ITBIS 

100% sobre los equipos, 

materiales y muebles que sean 

necesarios para el primer 

equipamiento y puesta en 

operación de la instalación 

turística que se tratase. Esto 

incluye todos los servicios, 

materiales y equipos a 

utilizarse en la construcción de 

las instalaciones de que se 

trate. 

Artículo 2, párrafo 

1, de la ley 28-01 

Personas físicas y 

jurídicas domiciliadas 

en el país que 

emprendan, 

promuevan o 

inviertan capitales en 

esta zona. 

ITBIS externo  

ITBIS 

Mudanzas vehículos 1 a 5 años, 

exoneración 4 a 5 años y 15 a 

20 años de Res. Ext. 

Ley No.168 

Mudanza 

Dominicano residente 

en el extranjero  
ITBIS externo  
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ITBIS 
Exoneración procuradores 

fiscales y generales 

Artículo 71, de la 

Ley 78-03 

Miembros del 

Ministerios Publico  
ITBIS externo  

ITBIS 

100% en importación de 

maquinarias, equipos 

especiales, componentes, 

repuestos y utensilios 

necesarios para la puesta en 

marcha, mantenimiento y 

ejecución de sus actividades 

mineras.  

Artículo 129, de la 

Ley 146-71 

Los concesionarios de 

exploración y 

explotación, y 

propietarios de 

plantas mineras. 

ITBIS externo  

ITBIS 

100% en importación y/o 

compra en el mercado local de 

los insumos, materias primas, 

maquinarias, equipos y 

servicios 

Artículo 2, de la 

Ley 56-07 

Las empresas de los 

sectores 

pertenecientes a la 

cadena textil, 

confección y 

accesorios; pieles, 

fabricación de 

calzados y 

manufacturas de 

cuero. 

ITBIS 

Manufactura  

ITBIS 

Cuando existan exenciones o 

facilidades impositivas por la 

compra de productos 

extranjeros se aplicarán 

idénticas facilidades a la 

compra de bienes producidos 

en territorio nacional. 

Artículo 24 y 25, 

de la Ley 392-07 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

ITBIS 

PROINDUSTRIA  

ITBIS 

100% sobre la importación o 

compra en el mercado local de 

los equipos, materiales y 

muebles que sean necesarios 

para el primer equipamiento y 

puesta en operación del 

parque industrial o para la 

primera remodelación y 

adecuación de los parques 

calificados como parques 

industriales.  

Artículo 24 y 25, 

de la Ley 392-07 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

ITBIS 

PROINDUSTRIA 

ITBIS 

100% para equipos y 

materiales y accesorios 

importados por las empresas o 

personas individuales, 

necesarias para la producción 

de energía de fuentes 

renovables contemplados en el 

Párrafo II del artículo 9. 

Artículo 9, de la 

ley 57-07 

Personas Físicas o 

Jurídicas 
ITBIS Energía  

ITBIS 

100% ITBIS en la importación 

de ajuares del hogar y bienes 

personales, incluyendo 

vehículo en caso de ser 

adquirido localmente. 

Artículo 11, de la 

Ley 171-07 

Personas Físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

ITBIS de Rentista  
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ITBIS 

100% bienes gravados ITBIS, 

incluyendo impuestos sobre el 

traspaso de bienes inmuebles, 

por 30 años desde 

promulgación de la ley. 

Artículo 44, literal 

h, de la Ley 480-

08 

Usuarios y 

Operadores de las 

Zonas Financieras 

Internacionales 

ITBIS Zonas 

Francas  

ITBIS 

Exentas del pago de ITBIS en lo 

referente al rodamiento, 

equipos de filmación, y en 

general de la producción 

cinematográfica. 

Artículo 39, de la 

Ley 108-10 

Inversionistas 

extranjeras  

ITBIS cine 

inversión 

extranjera  

Impuesto a la 

Importación  

Todos los impuestos de 

importación, arancel, derechos 

aduanales, y demás 

gravámenes que afecten las 

materias primas, equipos, 

materiales de construcción, etc.  

Artículo 17, 

párrafo II, de la 

Ley 8-90 

Operadoras de Zonas 

Francas y empresas 

establecidas dentro 

de ellas 

Impuesto de 

Importación 

Zonas Francas 

Impuesto a la 

Importación  

Exención 100% del arancel por 

importación de un vehículo de 

motor cada dos años, sin 

importar el tipo, marca, 

modelo, año, cilindraje, CIF, 

etc., efectuada por un 

legislador. 

Artículo 2, Ley 

57-96, de 

Exoneraciones 

Miembros Poder 

Legislativo 

Legisladores 

Importación 

vehículo de 

motor 

Impuesto a la 

Importación  

Exención del 100% arancel en 

Importación de ajuares del 

hogar y bienes personales, 

incluyendo vehículo en caso de 

ser adquirido localmente. 

Artículo 2 literal b 

y Artículo 12 

párrafo III, Ley 

171-07 

Pensionistas y 

rentistas 

Importación 

bienes del hogar 

y personal 

Impuesto a la 

Importación  

Se establece un arancel único 

de tasa 0% a las partidas de 

insumos, materias primas, 

maquinarias, equipos y 

servicios establecidos. 

Artículo 3, Ley 

56-07    de 

Regulación de 

Industria 

Empresas de la 

cadena Textil, 

Confección y 

Accesorios; Pieles, 

Fabricación e 

Calzados y 

Manufactura de 

Cuero. 

Importación 

insumos, 

maquinarias y 

equipos 

Impuesto a la 

Importación  

Cuando existan exenciones o 

facilidades impositivas por la 

compra de productos 

extranjeros se aplicarán 

idénticas facilidades a la 

compra de bienes producidos 

en territorio nacional. 

Artículo 24, Ley 

392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Compra 

productos 

extranjeros 

Impuesto a la 

Importación  

Exención del pago de todos los 

impuestos de Importación, 

aranceles y carga a la 

Importación de materias 

primas e insumos desde 

cualquier industria acogida a 

un régimen especial para ser 

sometidas a procesos 

industriales complementarios. 

Artículo 27, Ley 

392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial  

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Importación 

materias primas 
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Impuesto a la 

Importación  

Exención 100% del pago de 

impuestos a la Importación de 

equipos, materiales y muebles 

que sean necesarios para el 

primer equipamiento y puesta 

en operación del parque 

industrial o para la primera 

remodelación y adecuación de 

los parques calificados como 

parques industriales. 

Artículo 32 literal 

b,              Ley 

392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial  

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Importación 

equipos, 

materiales y 

muebles 

Impuesto a la 

Importación  

Exención 100% del pago de 

impuestos de importación los 

equipos, maquinarias y 

accesorios importados por las 

empresas o personas 

individuales para la producción 

de energía de fuentes 

renovables, que incluye 

también la importación de 

equipos de transformación, 

transmisión e interconexión de 

energía eléctrica al SENI. 

Artículo 9, Ley 

57-07     de 

Energía 

Renovable 

Personas Físicas y 

Jurídicas 

Importación 

maquinarias, 

equipos y 

accesorios 

Impuesto a la 

Importación  

Están exentas del pago de 

impuesto de importación las 

compras por internet cuyo 

valor sea igual o inferior a 

doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Artículo 4, 

categoría B, 

numeral 1; 

Decreto 402-05 

Reglamento 

Despacho 

Expreso de Envíos 

Compras por internet 

(despacho expreso) 

Compras por 

internet 

Impuesto a la 

Importación  

Exención del 50% sobre los 

impuestos de Importación. 

Artículo 3, Ley 

103-13 de 

Importación 

vehículo Energía 

no Renovable 

Importadores de 

vehículos de Energía 

no Convencional 

Importación 

Impuesto a la 

Importación  

Exención 100% del impuesto 

de importación de los equipos, 

materiales y muebles 

importados para el primer 

equipamiento y puesta en 

operación de las salas de cine, 

por un período de 5 años a 

partir de la vigencia de esta ley. 

Artículo 38 literal 

2,     Ley 108-10 

de Industria del 

Cine 

Salas de cine 

Importación de 

equipos y 

materiales 

Impuesto a la 

Importación  

Exención de impuestos las 

Importaciones de bienes de 

capital para estudios de 

filmación o grabación durante 

un período de diez años, a 

partir de la entrada en vigencia 

la ley. 

Artículo 41 

párrafo,         Ley 

108-10 de 

Industria del Cine 

Personas naturales o 

jurídicas 

Importación 

bienes de capital 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% pago del 

impuesto, las Importaciones 

definitivas de bienes de uso 

Artículo 366 

literal a, Ley 11-

Importadores de 

bienes de uso 

personal 

Importaciones 

bienes uso 

personal 
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personal efectuadas con 

franquicias en materia de 

derechos de importación, con 

sujeción a los regímenes 

especiales relativos a: equipaje 

de viaje de pasajeros, personas 

lisiadas, inmigrantes, retorno 

de residentes, personal de 

servicio exterior de la Nación, 

representantes diplomáticos 

acreditados en el país y 

cualquier otra persona con 

tratamiento especial. 

92 Código 

Tributario 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% pago del 

impuesto, las Importaciones 

definitivas efectuadas con 

franquicias en materia de 

derechos de importación. 

Artículo 366 

literal b, Ley 11-

92 Código 

Tributario 

Instituciones del 

sector público, 

misiones diplomáticas 

y consulares, 

organismos 

internacionales, 

instituciones 

religiosas, educativas, 

culturales y de 

asistencia social 

Importaciones 

con derecho de 

importación 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% del pago del 

impuesto las Importaciones 

definitivas de muestras y 

encomiendas, excepto el pago 

de derechos de importación. 

Artículo 366 

literal c, Ley 11-

92 Código 

Tributario 

Importaciones de 

Muestras y 

Encomiendas 

Muestras y 

Encomiendas 

Selectivo al 

Consumo  

Cuando existan exenciones o 

facilidades impositivas por la 

compra de productos 

extranjeros se aplicarán 

idénticas facilidades a la 

compra de bienes producidos 

en territorio nacional. 

Artículo 24, Ley 

de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 

Compra de 

productos 

extranjeros 

Selectivo al 

Consumo  

Las personas jurídicas 

nacionales o extranjeras que 

exportan a terceros mercados, 

tendrán derecho al reembolso 

del Impuesto Selectivo al 

Consumo de las 

telecomunicaciones, a los 

seguros, a los combustibles, y 

el impuesto a los cheques, en 

un porcentaje igual al 

porcentaje que represente los 

ingresos por exportaciones del 

total de ingresos por ventas en 

un período. 

Artículo 25, Ley 

392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas de 

exportación 

clasificadas por 

PROINDUSTRIA 

Exportación a 

terceros 

mercados 

Selectivo al 

Consumo  

Exención del pago de 

impuestos a los combustibles, 

los parques industriales 

Artículo 33 y 

párrafo,   Ley 

392-07 de 

Parques industriales 

autorizados por 

PROINDUSTIA 

Grandes 

consumidores 

combustible 
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autorizados por 

PROINDUSTRIA, al ser 

considerados usuarios no 

regulados y grandes 

consumidores 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% del ISC en 

Importación de ajuares del 

hogar y bienes personales, 

incluyendo vehículo en caso de 

ser adquirido localmente. 

Artículo 11 y el 12 

párrafo III, Ley 

171-07 de 

Incentivos 

Espaciales a los 

Pensionados 

Personas Físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Ajuares del hogar 

y bienes 

personales 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% del pago del 

Impuesto Selectivo al 

Consumo a los servicios de 

seguros de las empresas del 

sector agropecuario siempre 

que se refieran a pólizas para 

garantizar actividades 

agropecuarias. 

Artículo 3 párrafo 

II,     Ley 182-09 

de Modificación 

Párrafos de la Ley 

11-92 

Empresas del Sector 

Agropecuario 

Actividades de 

seguro 

Selectivo al 

Consumo  

Exención 100% del pago de 

todos los impuestos selectivos 

al consumo, incluyendo la 

Contribución al Desarrollo de 

las Telecomunicaciones (CDT), 

por un período de 30 años a 

partir de la fecha del decreto 

que autoriza el establecimiento 

de la Zona Financiera 

Internacional. 

Artículo 44 

literales i y j, Ley 

480-08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Operadores y 

Usuarios de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Actividades de 

Zonas Francas 

Internacionales 

Patrimonio 

Están exentas del pago del 

impuesto hasta que hayan 

amortizado por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del 

préstamo original, los casos de 

viviendas cuyas mejoras 

hubieran sido construidas con 

préstamos a plazo con garantía 

hipotecaria y siempre que sea 

habitada por su propietario o 

por una de las personas 

señaladas por la ley de 

referencia. 

Artículo 4 párrafo 

I,      Ley 18-88 de 

Viviendas 

Suntuarias y 

Solares Urbanos 

Viviendas Construidas 

con Préstamos y 

Garantías Hipotecarias 

Viviendas con 

Garantías 

hipotecarias 

Patrimonio 

Exención 100% del pago de 

este impuesto las edificaciones 

y solares del Estado 

Dominicano, las instituciones 

benéficas, las diplomáticas 

propiedad de un gobierno 

extranjero o de un organismo 

internacional, debidamente 

acreditado en el país mediante 

certificación expedida por el 

Artículo 6 literales 

a, b y c, Ley 18-88 

de viviendas 

Suntuarias y 

Solares Urbanos 

Edificaciones y Solares 

del Estado 

Dominicano y 

Residencias 

Diplomáticas de 

Gobiernos Extranjeros 

Edificaciones y 

solares 
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Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Patrimonio 

Están exento del pago del 

impuesto la vivienda cuyo 

propietario haya cumplido los 

sesenta y cinco (65) años edad, 

siempre que dicha vivienda no 

haya sido transferida de dueño 

en los últimos quince (15) años, 

y su propietario únicamente 

posea como propiedad 

inmobiliaria dicha vivienda. 

Artículo 13 

párrafo II, Ley 

288-04 que 

modifica Ley 18-

88 de viviendas 

Suntuarias y 

Solares Urbanos 

Propietarios de 

vivienda con 65 años 

cumplidos 

Propietario 

vivienda 

Patrimonio 

Están exentos los activos fijos 

que corresponden a 

explotaciones agropecuarias, 

Terrenos rurales, inversiones 

en acciones e impuestos 

diferidos o anticipados 

Artículo 402, Ley 

557-05 de 

Reforma 

Tributaria 

Empresas 

Manufactureras, 

comerciales, 

agropecuarias 

Activos fijos 

Patrimonio 

Se exceptúan de la base 

imponible de este impuesto, y 

por tanto excepción de 

impuesto, las inversiones 

accionarias en otras 

compañías. 

Artículo 402, Ley 

557-05 de 

Reforma 

Tributaria 

Compañías de 

Seguros 

Activos e 

inversiones en 

acciones 

Patrimonio 

Exención temporal del 

impuesto a los activos, los 

contribuyentes que presenten 

pérdidas en su declaración de 

impuesto sobre la renta, 

siempre que existan causas de 

fuerza mayor o de carácter 

extraordinario que justifiquen 

la imposibilidad de realizar 

dicho pago. 

Artículo 406 

párrafo III,                             

Ley 11-62 Código 

Tributario 

Empresas que 

presenten solicitud de 

exención temporal 

Exención 

temporal de 

activo 

Patrimonio 

Exención temporal del 

impuesto a los activos, las 

inversiones definidas por la 

DGII como capital intensivo o 

aquellas inversiones que por la 

naturaleza de su actividad 

tenga un ciclo de instalación, 

producción o inicio de 

operaciones mayor de un año, 

toda vez que sean realizadas 

por empresas nuevas o no, y 

que se demuestre que dichos 

activos califican como nuevos 

o provienen de una inversión 

de capital intensivo. Al 

acogerse a esta ley, se deberá 

tramitar la solicitud a la DGII, 

tres meses antes de la fecha 

Artículo 406 

párrafo I y II, Ley 

11-62 Código 

Tributario 

Empresas que 

presenten solicitud de 

exención temporal 

Inversiones en 

capital intensivo 

308



     Informe de Gasto Tributario 2021 

Página 55 de 60 

MATRIZ DE INCENTIVOS TRIBUTARIOS DE REPÚBLICA DOMINICANA 

Impuestos  Texto Legal  Base Legal  Beneficiarios  Nombre Corto 

prevista para la presentación 

de su declaración jurada anual. 

Patrimonio 

Exención del 100% del pago de 

impuesto sobre activo o 

patrimonio. 

Artículo 24 literal 

g,             Ley 8-

90 de Fomento 

de Zonas Francas 

Operadoras de zonas 

francas y empresas 

dentro de ellas 

Activo o 

patrimonio 

Patrimonio 

Está exento del pago del 

impuesto, los activos fijos 

adquiridos durante un período 

de cinco años, establecido para 

la renovación y modernización 

de la industria. 

Artículo 50 

numeral 3, Ley 

392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por PROINDUSTRIA 
Activos fijos 

Patrimonio 

Exención de impuestos que 

graven la propiedad 

inmobiliaria a los edificios 

donde funcionen con 

exclusividad y presten servicios 

bibliotecarios las bibliotecas 

que integran la Red Nacional 

de Bibliotecas Públicas. 

Artículo 45, Ley 

502-08 de Libros 

y Bibliotecas 

Edificios donde 

funcionan bibliotecas 

públicas 

Edificios con 

bibliotecas 

públicas 

Patrimonio 

Exención de los impuestos 

sobre transferencias 

inmobiliarias, para la primera 

propiedad adquirida. 

Artículo 2 literal 

a, Ley       171-07 

de Incentivos a 

Pensionados y 

Rentistas 

Personas físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Pensiones y 

rentistas 

Patrimonio 

Exención del 50% de los 

impuestos sobre hipotecas, 

cuando las acreedoras sean 

instituciones financieras 

debidamente reguladas por la 

Ley Monetaria y Financiera. 

Artículo 2 literal 

b, Ley                      

171-07 de 

Incentivos a 

Pensionados y 

Rentistas 

Personas físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Pensiones y 

rentistas 

Patrimonio 

instituciones financieras 

debidamente reguladas por la 

Ley Monetaria y Financiera 

Artículo 2 literal c, 

Ley     171-07 de 

Incentivos a 

Pensionados y 

Rentistas  

Personas físicas 

pensionados y 

rentistas de fuente 

extranjera 

Pensiones y 

rentistas 

Patrimonio 

100% impuestos sobre activos 

o patrimonio, incluyendo 

viviendas suntuarias y solares 

no edificadas, por 30 años 

desde promulgación de la ley. 

Artículos 44 y 45, 

Ley 480-08 de 

Zonas Financieras 

Internacionales 

Operadoras de zonas 

francas y empresas 

dentro de ellas 

Activos o 

patrimonios 

Sucesiones y 

Donaciones  

Están exentas del pago del 

impuesto sucesoral las 

transmisiones cuyo importe 

líquido sea inferior a 

quinientos pesos y aquellas 

con valor inferior a mil pesos 

cuando se trate de parientes en 

línea directa del De Cujus. 

Artículo 8, Ley 

25-69 de 

Sucesiones y 

Donaciones 

Parientes directos del 

De-Cujus 

Importes en 

dinero 

Sucesiones y 

Donaciones  

Está exento del pago del 

impuesto sucesoral el bien de 

familia instituido por la Ley No. 

Artículo 8, Ley 

25-69 de 
Familias Legados 
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1024, modificada por la Ley No. 

5610. 

Sucesiones y 

Donaciones 

Sucesiones y 

Donaciones  

Están exentos del pago del 

impuesto sucesoral los legados 

hechos a los establecimientos 

públicos y a las instituciones de 

caridad, beneficencia o de 

utilidad pública reconocida por 

el Estado. 

Artículo 8, Ley 

25-69 de 

Sucesiones y 

Donaciones 

Establecimientos 

públicos e 

instituciones de 

caridad 

Legados 

Sucesiones y 

Donaciones  

Están exentas del pago del 

impuesto las donaciones que 

no alcancen un valor de 

doscientos pesos; las que sean 

hechas a los establecimientos 

públicos e instituciones de 

caridad, beneficencia o de 

utilidad pública reconocidas 

por el Estado; y las que sean 

hechas para crear o fomentar el 

bien de familia. 

Artículo 21, Ley 

25-69 de 

Sucesiones y 

Donaciones 

Familiares y 

establecimientos 

públicos e 

instituciones de 

caridad 

Donaciones 

Sucesiones y 

Donaciones  

Están exentas de estarán de 

cualquier impuesto que grave 

las donaciones y legados, 

cuando califiquen como 

donatarias o legatarias de 

personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, 

organismos internacionales y 

gobiernos. 

Artículo 50 

párrafo, Ley 122-

05, de 

Asociaciones sin 

Fines de Lucro 

Instituciones privadas 

sin fines de lucro 

Donaciones y 

legados 

Impuestos 

Municipales 

Exención 100% del pago de 

impuesto sobre la 

construcción, los contratos de 

préstamos y sobre el registro y 

traspaso de bienes inmuebles a 

partir de la constitución de la 

operadora de zonas francas 

correspondiente. 

Artículo 24 literal 

b,            Ley 8-90 

de Fomento de 

Zonas Francas 

Operadoras de zonas 

francas y empresas 

dentro de ellas 

Construcción, 

contratos de 

préstamos, 

registro y 

traspaso de 

inmueble 

Impuestos 

Municipales 

Exención 100% del pago de 

impuesto sobre la constitución 

de sociedades comerciales o 

aumento de capital de las 

mismas.  

Artículo 24 literal 

c, Ley 8-90 de 

Fomento de 

Zonas Francas 

Operadoras d zonas 

francas y empresas 

dentro de ellas 

Constitución de 

sociedades 

comerciales y 

aumento de 

capital 

Impuestos 

Municipales 

Está exenta del pago de 

impuesto sobre documentos, 

las certificaciones emitidas por 

concepto de ampliación, 

remodelación o decoración 

para uso comercial de 

viviendas suntuarias, 

expedidas por el ayuntamiento 

correspondiente. 

Artículo 5, Ley 

18-88 de 

Viviendas 

Suntuarias 

Propietarios de 

inmuebles 

Certificaciones de 

aplicación y 

remodelación 

310



     Informe de Gasto Tributario 2021 

Página 57 de 60 

MATRIZ DE INCENTIVOS TRIBUTARIOS DE REPÚBLICA DOMINICANA 

Impuestos  Texto Legal  Base Legal  Beneficiarios  Nombre Corto 

Impuestos 

Municipales 

Exención del 100% del pago de 

impuestos municipales, a las 

operadoras de zonas francas y 

las empresas establecidas 

dentro de ellas. 

Artículo 24 literal 

d, Ley 8-90 de 

Fomento de 

Zonas Francas 

Operadoras de zonas 

francas y empresas 

dentro de ellas 

Actividades de 

operadores y de 

empresas de 

zonas francas 

Impuestos 

Municipales 

Están exentas del pago de todo 

impuesto municipal, las 

empresas que desarrollen de 

forma exclusiva la generación 

de energía renovable, tales 

como energías eólica, solar, 

biomasa, marina y otras 

fuentes alternativas por un 

período de cinco años a partir 

de la fecha de instalación. 

Artículo 112 

párrafo,                           

Ley 125-01 

General de 

Electricidad 

Empresas de 

generación energía 

renovable 

Actividades de 

generación de 

energía renovable 

Impuestos 

Municipales 

Exención del 100% de 

impuestos nacionales y 

municipales que son cobrados 

por utilizar y emitir los 

permisos de construcción. 

Artículo 32 literal 

a, Ley 392-07 de 

Competitividad e 

Innovación 

Industrial 

Empresas clasificadas 

por                            

PROINDUSTRIA 

Emisión de 

permiso de 

construcción 

Impuestos 

Municipales 

Exención del 100% sobre tasas, 

derechos y arbitrios 

municipales, por 30 años desde 

promulgación de la ley. 

Artículo 44 literal 

f,  Ley 480-08 de 

Zonas Financieras 

Internacionales  

Operadores y 

Usuarios de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Actividades 

habituales y las 

relaciones con los 

intermediarios 

financieros 

Impuestos que 

Aplican  

El Banco Central y la 

Superintendencia de Bancos 

están exentos de toda clase de 

impuestos, derechos, tasas o 

contribuciones, nacionales o 

municipales y en general, de 

toda carga contributiva que 

incida sobre sus bienes u 

operaciones. Igualmente 

quedan exentas del pago de 

todo impuesto las operaciones 

derivadas de la política 

monetaria que realicen 

directamente con el Banco 

Central las entidades de 

intermediación financiera y de 

otra naturaleza. 

Artículos 14 y 18,                   

Ley 183-02 

Monetaria y 

Financiera 

Banco Central y 

Superintendencia de 

Bancos 

Bienes y 

operaciones 

habituales de la 

institución 

Impuestos que 

Aplican  

Las transferencias de activos, 

pasivos o contingentes de la 

entidad en disolución, están 

exentas del pago de 

impuestos, tasas, aranceles 

nacionales o municipales de 

cualquier índole. 

Artículo 63 literal 

i,                                 

Ley 183-02 

Monetaria y 

Financiera 

Entidades de 

intermediación 

financiera en 

disolución 

Transferencias de 

entidades en 

disolución 

Impuestos que 

Aplican  

Están exentas del pago de todo 

impuesto las empresas que 

desarrollen de forma exclusiva 

Artículo 112 

párrafo,                          

Ley 125-01 

Empresas de 

generación energía 

renovable 

Generación de 

energía no 

renovable 
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la generación de energía 

renovable, tales como energías 

eólica, solar, biomasa, marina y 

otras fuentes alternativas por 

un período de cinco años a 

partir de la fecha de 

instalación. 

General de 

Electricidad 

Impuestos que 

Aplican  

Reducción del 50% de 

cualquier otro impuesto, tasa o 

contribución, mientras estén 

vigentes los 20 años de 

exención contemplados por la 

ley para las provincias 

fronterizas. 

Artículo 3, Ley 

28-01 de 

Desarrollo 

Fronterizo 

Empresas Fronterizas 
Reducción de 

impuestos 

Impuestos que 

Aplican  

Exento de impuestos y 

retención alguna, los 

financiamientos nacionales e 

internacionales, ni los intereses 

de éstos, otorgados a 

empresas domiciliadas en el 

país y acogidas a esta ley de 

incentivos. 

Artículo 4 párrafo 

I, Ley 158-01 y 

modificación de 

Fomento al 

Desarrollo 

Turístico 

Empresas físicas o 

jurídicas domiciliados 

en el país 

Financiamiento a 

empresas 

domiciliadas en el 

país 

Impuestos que 

Aplican  

Exención del 50% en los 

derechos e impuestos de 

importación de vehículos de 

energía no convencional. 

Artículo 3, Ley 

103-13 de 

Importación de 

vehículos de 

Energía no 

Convencional 

Importadores de 

vehículos de Energía 

no Convencional 

Importación de 

vehículos de 

energía no 

convencional 

Impuestos que 

Aplican  

Están exentos del pago de 

impuestos, tasas, aranceles 

nacionales o municipales de 

cualquier índole, las 

transferencias de activos y 

pasivos de las entidades 

financieras bajo el Programa 

Excepcional de Prevención del 

Riesgo. 

Artículo 9, Ley 

92-04 de 

Prevención del 

Riesgo 

Entidades de 

intermediación 

financiera 

Transferencias de 

activos y pasivos 

Impuestos que 

Aplican  

Exención de todo tipo de 

impuestos los ingresos por 

concepto de rendimientos de 

instrumentos de renta fija, 

producto de las inversiones 

realizadas por personas físicas 

extranjeras, en valores 

aprobados por la 

Superintendencia de Valores y 

negociados a través de las 

bolsas. 

Artículo 19, Ley 

92-04 de 

Prevención del 

Riesgo 

Personas físicas 

extranjeras 

Rendimientos de 

instrumentos de     

renta fija 

Impuestos que 

Aplican  

Están exentos del pago de toda 

clase de impuestos, tasas, 

derechos y honorarios, la 

transacción de compra, 

Artículo 20, Ley 

92-04 de 

Prevención del 

Riesgo 

Entidades de 

Intermediación 

Financiera 

Transacciones de 

compra, 

adquisición y 

312



     Informe de Gasto Tributario 2021 

Página 59 de 60 

MATRIZ DE INCENTIVOS TRIBUTARIOS DE REPÚBLICA DOMINICANA 

Impuestos  Texto Legal  Base Legal  Beneficiarios  Nombre Corto 

adquisición y/o mejora de 

viviendas realizada mediante 

préstamos hipotecarios 

otorgados por las entidades de 

intermediación financiera. 

mejora de 

vivienda 

Impuestos que 

Aplican  

Estará exonerado de pagos de 

impuestos, gravamen, tasa o 

tributo que recaiga o pudiese 

recaer sobre sus operaciones, 

negocios, explotaciones, obras 

y sobre todo los actos o 

negocios que realice, así como 

los documentos relativos a los 

mismos. 

Artículos 44 y 45, 

Ley 5882 de 

Dominio Aguas 

Terrestres 

Personas Físicas o 

Jurídicas 

Operaciones con 

agua de los Ríos 

Impuestos que 

Aplican  

Exención del 100% de 

impuestos sobre la renta, tasas 

(sobre maquinarias y 

componentes específicos 

necesarios), contribuciones, 

arbitrios, aranceles, recargos 

cambiarios y cualquier otro 

gravamen a las empresas o 

industrias dedicadas 

exclusivamente a la producción 

de bioetanol, biodiesel y 

cualquier combustible sintético 

de origen renovable con fines 

de carburantes, por un período 

de 10 años, a partir del inicio 

de producción y máximo de 

hasta el 2020, excluyendo los 

biocombustibles, alcoholes, 

aceites vegetales y licores 

azucarados con fines no 

carburantes.  

Artículo 18, y los 

párrafos I y II,                                        

Ley 57-07 de 

Energías 

Renovables 

Empresas o industrias 

de producción de                                                                                    

energías de origen 

renovables. 

Producción de 

combustible de 

origen renovable 

Impuestos que 

Aplican  

Los Operadores y Usuarios de 

Zonas Financieras 

Internacionales están exentos 

del pago de cualquier tasa, 

contribución, impuesto o cargo 

adicional al precio de energía y 

potencia contratada, salvo la 

compensación por el uso de las 

terminales de transmisión o 

peajes de transmisión 

contemplados en el artículo 85 

de la Ley 125, general de 

electricidad. 

Artículo 47, Ley 

480-08 de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Operadores y 

Usuarios de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Exención 

Hidrocarburos 

Exención de impuestos, en las 

terminales de importación, a 

los Operadores y Usuarios de 

Zonas Financieras 

Artículo 48, Ley 

480-08 de Zonas 

Financieras 

Internaciones. 

Operadores y 

Usuarios de Zonas 

Financieras 

Internacionales 

Adquisición y 

consumo de 

combustibles 
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Internacionales, considerados 

como grandes consumidores 

de combustibles, por el 

combustible adquirido para la 

generación de energía eléctrica 

y/o para ser utilizados como 

insumo en sus operaciones, sin 

la mediación de los 

distribuidores de 

combustibles. Asimismo, están 

exentos de impuestos, carga o 

tributo alguno la importación 

directa o mediante una 

empresa importadora 

autorizada del combustible 

requerido. 

Hidrocarburos 

Exención del Impuesto 

Selectivo al Consumo de 

combustibles fósiles y 

derivados del petróleo de las 

empresas acogidas a 

regímenes fiscales especiales o 

con contratos ratificados por el 

Congreso Nacional. 

Artículo 19 

párrafo 3, Ley 

253-12 de 

Fortalecimiento y 

Sostenibilidad 

Fiscal 

Empresas en 

regímenes fiscales 

especiales o con 

contratos 

Reembolso de 

Impuestos 

Selectivo al 

Consumo 

Hidrocarburos 

Exención del 100% de los 

montos adelantados del 

Impuesto Selectivo al 

Consumo de combustibles 

fósiles y derivados del 

petróleo, de las empresas 

generadoras de energía 

eléctrica que vendan al Sistema 

Eléctrico Nacional 

Interconectado y en los 

sistemas aislado, según leyes 

No. 112-00, No. 557-05 y No. 

253-12. 

Artículo 19 

párrafo 1, Ley 

253-12 de 

Fortalecimiento y 

Sostenibilidad 

Fiscal 

Empresas Eléctricas 

de Generación 

Reembolso de 

Impuestos 

Selectivo al 

Consumo 

Hidrocarburos 

Exención del 16% del consumo 

de combustibles fósiles y 

derivados del petróleo, las 

Empresas Eléctricas de 

Generación que venden 

energía al Sistema Eléctrico 

Nacional interconectado 

(SENI). 

Artículo 23 

párrafo 5, Ley 

557-05 de 

Reforma 

Tributaria 

Empresas Eléctricas 

de Generación 

Exención de 

impuesto ad-

Valorem 
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ANEXO 5

CUENTA DE AHORRO 
INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 2021

 

 

 





DETALLE MONTO
I. Ingresos Corrientes 657,166,229,358

Impuestos 605,936,356,314
Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 198,305,463,771
Impuestos sobre la propiedad 29,124,499,696
Impuestos sobre los bienes y servicios 341,256,177,005
Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 36,571,429,740
Impuestos ecológicos 677,728,808
Impuestos diversos 1,057,294

Contribuciones a la seguridad social 2,605,834,807
Contribuciones de los empleados 768,404,073
Contribuciones de los empleadores 1,837,430,734

Ventas de bienes y servicios 23,655,956,821
Ventas de establecimientos no de mercado 18,947,730,026
Derechos administrativos 4,708,226,795

Rentas de la propiedad 13,308,027,306
Intereses 301,681,040
Rentas de la propiedad distinta de intereses 13,006,346,266

Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,552,890,834
Transferencias del sector privado 3,043,267
Transferencias del sector público 1,000,000,000
Donaciones corrientes 549,847,567

Multas y sanciones pecuniarias 78,083,503
Multas por delitos, evasión e incumplimiento al Código Tributario 78,052,064
Multas Seguro Social, contratos de trabajo 31,439

Otros ingresos corrientes 10,029,079,773
Miscelaneos 75,946,641

II. Gastos corrientes 768,220,844,934
Gastos de consumo 313,475,539,067

Remuneraciones 209,164,590,451
Bienes y servicios 100,401,938,348
Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 112,513,250
5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672
1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad publica 416,351,346

Prestaciones de la seguridad social 45,951,048,903
Pensiones 25,708,327,825
Jubilaciones 12,978,284,817
Indemnización laboral 20,000,000
Nuevas pensiones 822,050,393
Pensiones a personal policial 5,822,385,868

Intereses de la Deuda Pública 184,836,130,000
Transferencias corrientes otorgadas 223,692,311,423

Transferencias al sector privado 40,956,267,553
Transferencias al sector público 166,138,017,634
Transferencia al sector externo 1,157,579,031
Transferencias a otras instituciones públicas 15,440,447,205

Otros gastos corrientes 265,815,541
Otros gastos por indemnizaciones y compensaciones 312,256,272

Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento
Presupuesto 2021

Valores RD$

GOBIERNO CENTRAL
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DETALLE MONTO
Otros gastos operativos de instituciones empresariales 253,152,228
Otros gastos operativos por ejecución de garantía de empleados 407,041

III. (I-II) Resultado Económico (111,054,615,576)
IV. Ingresos de capital 89,147,606,193

Transferencias de capital recibidas 89,147,606,193
Donaciones de capital 1,831,664,193

V. Gastos de capital 123,157,955,971
Construcciones en proceso 30,479,010,985

Construcciones por contrato 24,454,683,737
Construcciones por administración 6,024,327,248

Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127,092,095
Viviendas, edificios y estructuras 21,496,172,959
Maquinaria y equipo 20,897,189,293
Equipo de defensa y seguridad 217,824,029
Activos biológicos cultivados 364,751,537
Activos fijos intangibles 1,151,154,277

Objetos de valor 15,705,520
Piedras y metales preciosos 5,185,520

Activos no producidos 1,196,164,756
Transferencias de capital otorgadas 45,893,698,340

Transferencias de capital al sector privado 413,972,040
Transferencias de capital al sector público 45,408,194,881
Otras transferencias de capital 71,531,419

Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275
5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984
1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291

VI. (IV-V) Resultado de Capital (34,010,349,778)
VII. Total de Ingresos + Donaciones 746,313,835,551
VIII. Total de Gastos 891,378,800,905
IX. (VII-(VIII-Intereses)) Resultado Primario 39,771,164,646
X. (VII-VIII) Resultado Financiero (145,064,965,354)
XI. Fuentes financieras 291,528,487,153

Incremento de pasivos 291,528,487,153
Incremento de pasivos no corrientes 291,528,487,153

XII. Aplicaciones financieras 146,463,521,799
Incremento de activos financieros 23,000,000,000

Incremento de activos financieros no corrientes 23,000,000,000
Disminución de pasivos 123,463,521,799

Disminución de pasivos corrientes 123,463,521,799
XIII. (XI-XII) Financiamiento Neto 145,064,965,354

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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1. Análisis de Riesgos Fiscales 

Las cuentas fiscales se encuentran expuestas a diferentes factores económicos, sociales y 

geográficos que incrementan su volatilidad. La incertidumbre generada por estos factores 

se denominan contingencias. Los efectos fiscales de estas perturbaciones generales y 

contingencias dependen de la magnitud de los eventos, de la probabilidad de ocurrencia de 

los mismos, de las características de la economía y de las instituciones fiscales. Es por esto 

que resulta importante conocer y evaluar el comportamiento de estos elementos y su 

posible impacto en los resultados fiscales, de cara a poder mitigar los posibles efectos 

negativos sobre los mismos. 

La capacidad del Gobierno para identificar, analizar y anticipar las amenazas y la eficacia de 

las estrategias de mitigación es un elemento institucional importante. Por lo tanto, en 2014 

el Centro Regional de Asistencia Técnica y Capacitación del Fondo Monetario Internacional 

(FMI) para Centroamérica, Panamá y la República Dominicana (CAPTAC-DR por sus siglas en 

inglés) desarrolló el Mapeo de los riesgos fiscales en la República Dominicana y presentó 

una evaluación preliminar de los mismos. Esta asistencia fue la etapa inicial de identificación 

en el proceso de gestión de los riesgos fiscales.  

Dentro de esta iniciativa, el Ministerio de Hacienda mejoró su modelo interno de 

programación financiera e implementó diferentes métodos de análisis de riesgos y de sus 

posibles impactos sobre las finanzas públicas. Entre las principales vulnerabilidades 

identificadas en esa asistencia se encuentran: choques macroeconómicos asociados a 

precios de los commodities, alta probabilidad de ocurrencia de desastres naturales, sistemas 

de pensión deficitario y ausencia de cálculos actuariales, falta de estudios sobre las alianzas 

público-privada (APP’s), descapitalización del Banco Central, entre otras. 

Dado el compromiso del Gobierno de garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

en 2017 a través de una asistencia técnica del CAPTAC-DR, se desarrollaron metodologías 

de análisis de los riesgos fiscales asociados, específicamente, a choques macroeconómicos 

y al sistema de pensiones administrados por el Ministerio de Hacienda. En el 2018, fue 

elaborado el primer Informe de Riesgos Fiscales para uso interno, abarcando el análisis de 

riesgos asociados a choques macroeconómicos y aquellos asociados a pasivos contingentes. 

Sobre estos últimos, en el contexto de la promulgación la Ley número 47-20 que regula las 

Alianzas Publico Privadas, los equipos especializados dentro del Ministerio de Hacienda 

fortalecieron sus conocimientos técnicos de la mano del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID).  
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1.1. Riesgos asociados a variaciones de supuestos macroeconómicos: precios del 

petróleo 

Las fluctuaciones en la actividad económica están altamente correlacionadas con las 

recaudaciones del Gobierno y generan desviaciones importantes respecto a los ingresos 

presupuestados. Tal es el caso de los ingresos fiscales recaudados por concepto de 

hidrocarburos, los cuales dependen de la trayectoria de los precios internacionales del 

petróleo. Para el ejercicio de evaluar el impacto de una posible desviación de este supuesto, 

fueron realizadas estimaciones de los impuestos selectivos al consumo (ISC) de 

hidrocarburos de la República Dominicana (tanto los impuestos específicos y Ad Valorem), 

desagregando sus componentes de forma tal que se pueda monitorear la sensibilidad de 

los mismos con respecto a las variaciones en la dinámica del precio del petróleo. 

Asimismo, utilizando datos de frecuencia mensual de los galones de combustibles 

consumidos (Qt), precios por tipo de combustible (Pt), y el indicador mensual de actividad 

económica (Yt), se estiman las elasticidades de largo plazo a través de un modelo de co-

integración. En detalle, se estima la siguiente relación de largo plazo: 

𝑄𝑡 =  𝑎0 + 𝑏𝑃𝑡 + 𝑎𝑌𝑡 + 𝑒𝑡 

Las elasticidades precio de la demanda de combustibles calculadas se encontraron en el 

rango de -  -0.7 y -0.3. Dado esto, a través de ejercicios de escenarios alternativos de los 

precios del petróleo, se concluyó que el diseño del marco de las recaudaciones fiscales en 

lo que respecta a los ISC sobre los hidrocarburos permite cierto grado de resiliencia de los 

ingresos frente a las variaciones de los precios del petróleo. Esto es validado por los años 

2012 y 2015, donde se observaron variaciones significativas en los precios del petróleo que 

no se tradujeron en variaciones importantes en las recaudaciones de dichos impuestos. 

Por otro lado, al igual que las recaudaciones, los gastos del Sector Público No Financiero 

(SPNF) se encuentran expuestos ante las variaciones de los precios de estos commodities. 

Los precios del petróleo afectan sustancialmente los gastos a través de la compra de energía 

de las empresas públicas, debido a la composición actual de la matriz de generación de 

energía. Esto, aunado a la política actual del Gobierno de mantener congelados los precios 

finales de venta de energía a fin de evitar que las variaciones de los precios internacionales 

del petróleo afecten las tarifas eléctricas en los hogares dominicanos, se traduce en un 

aumento de los déficits operacionales de dichas empresas quienes se ven afectados ante el 

incremento de los precios de compra de energía, afectando a su vez el volumen de facturas 

pendientes de pago a los generadores privados y demás proveedores. El rol del Gobierno 

Central recae en las transferencias corrientes que realiza a las Empresas Distribuidoras de 
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Energía (EDE´s) a fin de disminuir sus resultados deficitarios, mientras que el financiamiento 

faltante se convierte en atrasos con las empresas generadoras.  

El ejercicio de estimación de las elasticidades de compras de energía respecto a la variación 

del precio de petróleo WTI para las EDE´s y la Corporación Dominicana de Empresa Eléctricas 

Estatales (CDEEE) resultaron ser de 0.46 y 0.58, respectivamente. Utilizando estas 

elasticidades, partiendo de la estructura actual de costos de las empresas distribuidoras y de 

la matriz de generación eléctrica del país, se estimó que por cada dólar que incremente el 

precio del petróleo, el déficit operacional de las EDE´s aumenta en promedio US$ 12.7 

millones. 

No obstante, durante los últimos años se han tomado ciertas medidas para eliminar la 

dependencia que posee el sector eléctrico ante variaciones del precio del petróleo. Esto se 

debe principalmente al cambio en la composición de los insumos de los cuales depende la 

generación de energía eléctrica del país. La construcción y puesta en marcha de dos 

unidades de la Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC) así como la conversión del 

insumo utilizado en el parque de generación del Este, de fuel-oil a gas natural, que 

actualmente se está desarrollando a través de la construcción de un gasoducto. Dicho 

gasoducto transportará gas natural a las plantas Quisqueya I de Pueblo Viejo Dominicana 

Corporation (Barrick), Quisqueya II de EGE Haina, Compañía de Electricidad de San Pedro de 

Macorís (CESPM) del Grupo Basic Energy, La Sultana del Este de EGE Haina y Los Orígenes 

de Miguel Feris & Co. 

1.2. Riesgos asociados a Pensiones 

Para estimar los riesgos asociados a las pensiones, se desarrolló un análisis de pasivos 

contingentes asociados al Sistema de Pensiones de Reparto a cargo del Ministerio de 

Hacienda. Utilizando informaciones provistas por la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones (DGJP), fue calculado el pasivo asociado a los pensionados actuales, tomando en 

cuenta el gasto futuro por prestaciones sociales hasta el fallecimiento de estos (Ver Gráfico 

1). Con respecto al valor presente de la deuda que estos gastos generarían, se estima la 

misma equivale a un 5.2% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado a 2020. 
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Gráfico 1. Gasto Total Asociado a los Actualmente Pensionados 

(Valores en Millones RD$) 

2019 – 2082 

 

 
Fuente: Dirección General de Análisis y Política Fiscal (DGAPF). 

Del mismo modo, se encuentra en desarrollo la inclusión de un análisis con los ingresos de 

los que laboran actualmente y contribuyen al sistema, así como las obligaciones futuras de 

los que se irán pensionando mientras cumplen los requisitos necesarios. 

1.3. Riesgos asociados a Desastres Naturales 

En colaboración con el Banco Mundial (BM), se realizó una cuantificación de los pasivos 

contingentes asociados a desastres naturales, así como una estimación de las pérdidas 

económicas potenciales causadas por estos fenómenos de gran magnitud. Esto cobra 

importancia debido a dos aspectos primordiales: Por un lado, recientemente se ha 

evidenciado un incremento significativo en la frecuencia de ocurrencia de estos desastres 

con respecto a los niveles registrados en los últimos 50 años, pasando de un evento cada 

dos años en promedio durante la década de los años 1960, a 2.6 eventos por año en la 

década del 2000. Por otro lado, la evolución de la densidad poblacional, el acelerado proceso 

de urbanización y la falta de incorporación de criterios de reducción de riesgo en los 

procesos de planificación y ordenamiento territorial han resultado en una creciente 

exposición de la población y de las estructuras físicas a fenómenos naturales adversos. 

Entre 1960 y 2017, las pérdidas directas e indirectas provocadas por los eventos más severos 

en la República Dominicana se estimó en US$ 8,606.0 millones (US$ de 2015).1 Estos eventos 

                                                           
1 Basado en resultados de las evaluaciones de pérdidas directas e indirectas bajo la metodología PDNA (Post-Disaster Needs Assessment), 
así como de evaluaciones realizadas por el Gobierno de la República Dominicana. Se han ajustado los montos a dólares del 2015. Los 
eventos considerados son los siguientes: Huracanes David y Federico 1979; Huracán Georges (1998); Inundaciones de Yuna y Yaque Norte 
(2003); Huracán Jeanne (2004); Tormentas Tropicales Noel y Olga (2007); Inundaciones Noviembre-Abril (2016-2017); Huracanes Irma y 
Maria (2017). 
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importantes contaron con procesos detallados de evaluación de pérdidas directas e 

indirectas, permitiendo cuantificar las afectaciones a nivel sectorial, donde la mitad de las 

pérdidas se concentran en los sectores agrícolas y de infraestructura de transporte. Es 

importante destacar, que dichas pérdidas corresponden a afectaciones tanto para el sector 

público como privado e informan sobre el shock financiero por desastres a nivel nacional.  

Al asumir esos pasivos contingentes, el Gobierno ha creado varios antecedentes y muy 

probablemente, se verá obligado (por presión social o política) a volver a asumir esos pasivos 

en caso de desastres futuros. Dicho esto, la cuantificación del impacto y la contingencia que 

estos eventos generan es relevante hoy para poder hacer frente a futuras eventualidades. 

Como parte de la colaboración del BM, se elaboró el Perfil Nacional de Riesgo Catastrófico 

(CDRP por sus siglas en inglés)2,  el cual permite evaluar las pérdidas económicas probables 

asociadas a la amenaza sísmica y de vientos huracanados para República Dominicana. El 

CDRP es una estimación de las potenciales pérdidas económicas por afectación a los bienes 

inmuebles causados por eventos naturales adversos de gran magnitud, (catastróficos) y 

están relacionados a las afectaciones por huracanes (la componente de viento) y sismos. 

Dicha evaluación sirve como indicador de referencia en la toma de decisiones sobres los 

instrumentos financieros a implementar y sus coberturas. 

El nivel de riesgo en términos económicos se expresa a través de las curvas de probabilidad 

de excedencia de pérdidas. A partir de estas medidas, se derivan dos métricas claves para la 

protección financiera: la pérdida promedio anual y la pérdida máxima probable (AAL y PML, 

respectivamente, por sus siglas en inglés). La pérdida promedio anual se define como el 

valor esperado de la distribución de pérdidas modeladas, y corresponde al promedio de las 

pérdidas potenciales incurridas en el muy largo plazo. La pérdida máxima probable se define 

como el nivel de pérdida que se superará por lo menos una vez, en un periodo de retorno 

específico.  

En el marco del CDRP, el cálculo del valor total de la exposición de los bienes inmuebles3 en 

la República Dominicana arrojó un monto de US$153,000.0 millones y se concentra en un 

43.0% en el área metropolitana del Gran Santo Domingo.4 La distribución de los bienes 

expuestos en términos de áreas urbanas y rurales es de 85.0% y 15.0%, respectivamente. Se 

                                                           
2 El CDRP (Country Disaster Risk Profile) es un modelo probabilístico desarrollado por el Banco Mundial. El CDRP genera estimaciones de 
pérdidas económicas potenciales y riesgos de desastres futuros para la inmobiliaria y otras clases de activos. 
https://collaboration.worldbank.org/groups/cdrp  
3 Los activos económicos que forman la exposición son los edificios residenciales y no residenciales en zonas urbanas, rurales y la capital 
del país.  
4 Esto incluye Santo Domingo, y partes de las provincias del Distrito Nacional y de San Cristóbal 
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considera que aproximadamente el 24.0% del stock de capital bruto en el país es público y 

el resto privado.  

Las curvas de excedencia de pérdidas del modelo CDRP indican que existe una probabilidad 

anual de un 2% (periodo de retorno de 50 años) de que las pérdidas por terremoto superen 

los US$3,176.0 millones (4.0% del PIB de 2020); Existe una probabilidad anual del 2% de que 

las pérdidas por huracanes superen los US$ 6,124.0 millones (7.8% del PIB de 2020). De 

acuerdo a estas estimaciones, las pérdidas potenciales por vientos huracanados son más 

importantes que las pérdidas por sismos en períodos de retorno menores, pero son muy 

similares para periodos de retornos mayores. 

Las estimaciones del CDRP indican que, a nivel nacional, las pérdidas potenciales incurridas 

cada año, se elevan a US$ 345.0 millones para vientos huracanados (0.4% del PIB de 2020) y 

a US$ 297.0 millones (0.4% del PIB de 2020) para sismos. A nivel provincial, las pérdidas 

anuales promedio por sismos y huracanes varían dependiendo de la vulnerabilidad de los 

bienes localizados en las provincias y de la exposición de cada provincia a la amenaza 

considerada. 
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2. Mitigación de Riesgos Fiscales 

En las últimas décadas, en República Dominicana se han implementado medidas de 

mitigación para mejorar la gestión de los riesgos fiscales. Para 2002, fue promulgada la Ley 

de Gestión de Riesgo República Dominicana, Ley No. 147-02, la cual define una política de 

gestión de riesgos con el propósito principal de evitar o reducir las pérdidas de vidas y los 

daños que pueden ocurrir sobre los bienes públicos, materiales y ambientes de ciudadanos, 

como consecuencia de los riesgos existentes y desastres de origen natural o causados por 

el hombre que se pueden presentar en el territorio nacional. Para estos fines, la ley señala 

que el Presidente de la República tiene la potestad de aprobar y emitir las normas 

administrativas y reglamentarias en materias del régimen legal especial para las situaciones 

de desastre. En esa ley se definen como instrumentos de la política de gestión de riesgos:  

1. Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante desastres; 

2. Plan Nacional de Gestión de Riesgos; 

3. Plan Nacional de Emergencia; 

4. Sistema Integrado Nacional de Información; 

5. Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. 

De modo particular, existen otras normativas legales, así como instrumentos generados 

como producto de asistencias técnicas de organismos internacionales, idóneas al objetivo 

de atacar de manera directa ciertos riesgos que afectan o afectarían potencialmente al país. 

2.1. Desastres Naturales (o calamidades públicas) 

Como parte de las normativas dedicadas a la mitigación y respuesta ante desastres naturales, 

la Ley Orgánica de Presupuesto No. 423-06, en su artículo 33, asigna un 1% de los Ingresos 

Corrientes estimados del Gobierno Central, para cubrir imprevistos generados por 

calamidades públicas. Se delimita el uso de estos recursos al Presidente de la República, en 

conformidad con las medidas que adopte la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley No. 147-02. 

Del mismo modo, a partir del año 2018, se incluye dentro de la Ley de Presupuesto General 

del Estado un artículo en el que se autoriza al Poder Ejecutivo adicionar un 0.5% del PIB 

nominal del año corriente, al 1% de los Ingresos Corrientes destinados a cubrir imprevistos 

generados por calamidades públicas. Esto, siempre que se emita un decreto presidencial 

realizando la declaratoria de Estado de Emergencia, según lo establecido para estas 

situaciones en la Ley No. 147-02.  
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Ante esto, para poder financiar este tipo de calamidades, la República Dominicana firmó dos 

préstamos de contingencia para dar respuesta inmediata ante la ocurrencia de desastres 

naturales. Un primer préstamo firmado con el BM, enfocado en Políticas de Desarrollo sobre 

Gestión del Riesgo de Desastres, con opción de desembolso diferido ante catástrofe (CAT 

DDO, por sus siglas en inglés). El mismo corresponde a una línea de crédito de contingencia 

en el Caribe para garantizar acceso a financiamiento inmediato por US$150.0 millones, luego 

de un desastre. El CAT DDO es un préstamo flexible con período de gracia de 12 años y un 

plazo de repago de 19 años. Esta facilidad de financiamiento fue activada oportunamente 

en abril 2020, para respaldar los esfuerzos del país en la implementación de medidas de 

emergencia para contener la propagación del COVID-19 y gestionar el impacto de la 

pandemia.  

Un segundo, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con el cual dicha institución 

otorga un financiamiento contingente para emergencias por desastres naturales para ayudar 

al país a amortiguar el impacto que los desastres naturales severos o catastróficos podrían 

llegar a tener sobre las finanzas públicas, dentro del contrato de préstamo DRXI003.  En el 

primer trimestre del año 2019, se aprobó la modificación de los términos y condiciones de 

este contrato con el cual fue aumentado el préstamo a un monto máximo de hasta US$300.0 

millones, un incremento de US$ 100.0 millones con respecto al contrato anterior; así como 

la flexibilización de los eventos definidos como desastres.  

Asimismo, el Ministerio de Hacienda forma parte del equipo interinstitucional que evaluará 

y colocará información sobre los daños económicos causados por las tormentas, huracanes 

y terremotos en una plataforma tecnológica diseñada exclusivamente para la cuantificación 

sectorial y espacial: el Sistema de Recopilación y Evaluación de Daños para la República 

Dominicana (SIRED-RD). Desarrollado por el Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPyD), bajo la asistencia técnica del BM. 

De igual forma, el Ministerio de Hacienda forma parte del Equipo de Evaluación del Impacto 

Socioeconómico y Fiscal de los Desastres Originados por Fenómenos Naturales (EEISEF) en 

República Dominicana, creado bajo la resolución No. 1-17. El EEISEF tiene a cargo el 

desarrollo e implementación de un sistema estandarizado de evaluación y cuantificación 

sectorial del impacto socioeconómico y fiscal de los desastres originados por fenómenos 

naturales. 

2.2. Alianzas Público-Privadas (APP’s) 

Con respecto a los riesgos asociados a las Alianzas Público-Privadas (APP’s), en respuesta a 

la necesidad de un marco regulatorio específico y en consonancia con la Estrategia Nacional 
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de Desarrollo 2030, fue promulgada en fecha 20 de febrero del año 2020, la Ley número 47-

20 que regula las APP’S. 

La ley 47-20, entre otras cosas, crea la Dirección General de Alianzas Público Privadas, cuya 

función principal es promover y regular las alianzas público-privadas de manera ordenada, 

eficiente y transparente, así como velar por el cumplimiento de la ley y mitigar los riesgos 

de los proyectos llevados a cabo bajo dicha modalidad, mediante la regulación y la 

fiscalización de los agentes públicos y privados que intervengan en dichos proyectos. Por su 

parte, dicha ley también asigna funciones al Ministerio de Hacienda, específicamente sobre 

el análisis de riesgo fiscal y pasivos contingentes que deben llevarse a cabo a priori y a 

posteriori de cada iniciativa. 

Dicho esto, a través de una asistencia técnica con el BID sobre el “Diseño e implementación 

de una estrategia y plan de acción para la mejora de la gestión de los riesgos fiscales 

relacionados con APP en República Dominicana”, se estudiaron los temas relacionados al 

impacto fiscal de las APP’s, los pasivos contingentes y el desarrollo de un modelo de 

evaluación de riesgo fiscal. De igual forma, la asistencia técnica incluyó dos talleres de 

fortalecimiento institucional en temas generales de APP’s y valoración de pasivos 

contingentes. 

De igual forma, el Ministerio de Hacienda forma parte del LAC PPP Risk Management Group, 

el cual tiene como objetivo generar un espacio de intercambio y cooperación sobre el 

manejo de riesgos asociados a las APP’s. Adicionalmente, en mayo 2019 el Ministro de 

Hacienda designó un equipo para la discusión y redacción de los manuales metodológicos 

para analizar los proyectos de APP’s y medir sus impactos a nivel de riesgos fiscales. 
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ACTIVOS FINANCIEROS  

 
Los activos Financieros con los que cuenta el Gobierno Central de la República 

Dominicana están conformados por Efectivo y Equivalentes de Efectivo depositados en 

los Bancos de Reservas de la República Dominicana y Banco Central de la República 

Dominicana, en las monedas de curso legal ascendentes a un valor de 

RD$77,326,645,352.00 millones de pesos dominicanos y Derechos especiales de Giro 

que son activos de reserva internacionales creados por el Fondo Monetario 

International (FMI) de DEG$306 Unidades Monetarias ascendentes a un valor de 

RD$24,490 pesos dominicanos. 

 

Es importante señalar que, los equivalentes de efectivo, corresponden a Certificados 

Financieros colocados en el Banco de Reservas de la República Dominicana en moneda 

de curso legal ascendentes a RD$13,000,000,000.00 millones de pesos dominicanos, 

como Certificados Financieros en Dólares Estadounidenses por USD$300,000,000.00 

ascendentes a RD$17,452,830,000.00 millones de pesos dominicanos. 

 

Las Participaciones de Capital corresponden a aportes realizados a Empresas Públicas 

No Financieras y Financieras, Empresas Privadas, Instituciones Descentralizadas y 

Autónomas, como participaciones en Organismos e Instituciones Internacionales, 

ascendentes a RD$307,434,579,810.00 millones de pesos dominicanos. 

 

En relación al rubro de otras cuentas por cobrar diversas, las mismas están compuestas 

por Rentas por Recaudar debido a las acreencias que tienen los contribuyentes con las 

unidades recaudadoras, además de las deudas asumidas por el Gobierno Central 

pendientes de reembolso por parte de los sectores de Zonas Francas, sector Eléctrico 

Estatal y la Dirección General de Aduanas, por un valor de RD$266,441,754,783.00 

millones de pesos dominicanos. 

 

Distribución de Activos Financieros por Entidades de la Administración Central 
 

DESCRIPCION  MONTO  % 

ACTIVOS FINANCIEROS     651,537,018,368.00    

Oro monetario y Derechos Especiales de Giro (DEG)                       24,490.00  100.00% 

Derechos Especiales de Giro (DEG)                   24,490.00  100.00% 

Dinero legal y depósitos       77,326,645,352.00  100.00% 

Cuenta Única Banco de Reservas República Dominicana Pesos             295,309,150.00  0.38% 

Cuenta Única Banco de Reservas República Dominicana USD            125,570,007.00  0.16% 

Cuenta Única Banco de Reservas República Dominicana Euros               12,827,875.00  0.02% 

Cuenta Desembolsos Banco de Reservas República Dominicana         2,895,826,975.00  3.74% 

Cuenta Única Banco Central República Dominicana  Pesos                94,327,827.00  0.12% 

Cuenta Única Banco Central República Dominicana  USD          9,244,030,464.00  11.95% 

Cuenta Única Banco Central República Dominicana  Euros          1,366,309,437.00  1.77% 

Cuenta Única Banco Central República Dominicana Remunerada      27,745,473,629.00  35.88% 
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DESCRIPCION  MONTO  % 

Cuentas Operativas Institucional          1,511,716,667.00  1.95% 

Cuentas Anticipos Financieros             482,029,168.00  0.62% 

Cuentas Financiamiento Externo          1,535,872,674.00  1.99% 

Cuentas de Contrapartidas             228,535,673.00  0.30% 

Cuentas de Transferencias                  2,616,442.00  0.00% 

Cuentas de Especiales               56,096,324.00  0.07% 

Disponibilidades en Poder de las Instituciones              1,025,591,637.00  1.33% 

Equivalente de Efectivo de Tesorería Nacional      30,452,830,000.00  39.38% 

Equivalente de Efectivo en Poder de las Instituciones            251,681,403.00  0.33% 

Participaciones de capital y en fondos de inversión     307,434,579,810.00  100.00% 

Participaciones En Empresas Publicas No Financieras    108,420,419,671.00  35.27% 

Participaciones En Empresas Publicas Financieras      28,641,773,299.00  9.32% 

Participaciones En Empresas Privadas Nacionales         4,052,696,500.00  1.32% 

Participaciones Y Acciones Del Sector Externo         2,650,720,688.00  0.86% 

Participaciones en Organismos E Instituciones Internacionales         6,366,369,794.00  2.07% 

Títulos Y Valores Externos A Largo Plazo                     185,556.00  0.00% 

Instituciones Publicas Descentralizadas Y Autónomas      21,281,010,424.00  6.92% 

Instituciones De Seguridad Social            389,554,420.00  0.13% 

Empresas Publicas No Financieras    131,342,922,255.00  42.72% 

Instituciones Publicas Financieras Monetarias         2,628,291,098.00  0.85% 

Instituciones Publicas Financieras No Monetarias         1,660,636,105.00  0.54% 

Seguros, pensiones y sistemas de garantías estandarizadas [EFP]            334,013,933.00  100.00% 

Provisiones indemnizaciones bajo sistemas de garantías estandarizadas            334,013,933.00  100.00% 

Otras cuentas por cobrar     266,441,754,783.00  100.00% 

Rentas por Recaudar de Impuesto sobre el Comercio Exterior      18,730,841,686.00  7.03% 

Rentas por Recaudar de Impuesto sobre los Ingresos      74,319,238,714.00  27.89% 

Rentas por Recaudar de Impuesto sobre el Patrimonio      25,507,909,927.00  9.57% 

Rentas por Recaudar de Impuesto sobre Mercancías y Servicios      82,424,908,609.00  30.94% 

Otras  Rentas Generales no Tributarias         2,200,890,590.00  0.83% 

Documentos Cobrar a Zonas Franca            668,509,428.00  0.25% 

Dirección General de Aduanas (DGA)            465,513,289.00  0.17% 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)       57,892,104,000.00  21.73% 

Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A.(EDEEste)         1,898,524,110.00  0.71% 

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte S.A. (EDENORTE)         1,433,949,426.00  0.54% 

Edesur Dominicana, S.A            899,365,004.00  0.34% 
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Activos No Financieros 
al 30 de junio de 2020 

 
  

Los Activos No Financieros bajo el control del Gobierno Central de la República 

Dominicana, están conformados por Activos Fijos por un saldo ascendente a los 

RD$888,471,606,968.00, equivalentes a 91% del total de los Activos No Financieros 

(ANF), compuesto por los rubros de Edificios Distintos de Vivienda que contiene las 

inversiones en edificaciones por RD$46,052,159,165 y Otras Estructuras que 

contiene las inversiones en vías de comunicación, obras hidráulicas, obras 

urbanísticas, entre otras por RD$744,793,180,276.00. En la subcategoría de 

Maquinaria y Equipo se expone un saldo de RD$88,736,562,963.30, compuesto por 

los rubros de Equipo de Transporte por un valor ascendente a RD$30,524,759,262 

y Maquinaria y Equipos Distintos del Equipo de Transporte que contiene las 

máquinas y quipo de producción, equipo educacional, equipo médico, mobiliario de 

oficina entre otros por un valor ascendente a RD$58,211,803,701.00 millones de 

pesos dominicanos. 

 

En cuanto a la subcategoría de Otros Activos Fijos, esta refleja un saldo de 

RD$8,889,704,563.73 compuesto por las cuentas de Recursos Biológicos 

Cultivados con un monto de RD$31,219,591.06 y Productos de propiedad 

Intelectual RD$ 885,8484,972.67 

 

Las existencias corresponden a los stocks de inventarios de bienes de consumo en 

poder de las instituciones a ser consumidos en el desarrollo de sus actividades, 

como además inventarios de bienes para ser cedidos a terceros ascendente a un 

valor de RD$7,819,037,626.00. 

 

El Gobierno Central cuenta con Objetos de Valor ascendentes a un valor de 

RD$268,368,801.00 correspondiente a Obras de Arte y Elementos Coleccionables, 

mientras que el rubro de Activos No Producidos por RD$79,922,614,793.00 

corresponde a Terrenos en todo el territorio nacional. 
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Anexo: 
 

DESCRIPCION   MONTO   
%  

Categorías 
% 

Sub categorias 
61 ACTIVOS NO FINANCIEROS    976,481,628,188.10  100% 

 611 Activos Fijos    888,471,606,968.35  91% 
 6111 Edificios y Estructuras    790,845,339,441.32  89% 100% 

61112 Edificios Distintos de Vivienda      46,052,159,165.42  
 

6% 
61113 Otras Estructuras    744,793,180,275.90  

 
94% 

6112 Maquinaria y Equipo      88,736,562,963.30  10% 100% 
61121 Equipo de Transporte      30,524,759,262.43  

 
34% 

61122 Maquinaria y Equipo Distintos del Equipo de Transporte      58,211,803,700.87  
 

66% 
6113 Otros Activos Fijos         8,889,704,563.73  1% 100% 
61131 Recursos Biológicos Cultivados               31,219,591.06  

 
0% 

61132 Productos de Propiedad Intelectual         8,858,484,972.67  
 

100% 
6114 Sistemas de Armamentos 

   612 Existencias         7,819,037,625.86  1% 
 613 Objetos de valor            268,368,800.63  0% 
 614 Activos No Producidos      79,922,614,793.26                   -    

 6141 Tierras y Terrenos      79,922,614,793.26  
 

100% 
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DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL DE LOS
GASTOS APROPIADOS 2021

 

 

 PARTE III





 
 

PODER LEGISLATIVO
 
 

 

 





0101
CAPÍTULO

SENADO DE LA REPÚBLICA

AÑO 2021



 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 
Representar al pueblo dominicano, de quien emana la soberanía, ejercer las funciones de legislar, 

fiscalizar y controlar a los demás poderes del estado con ética y tolerancia, comprometidos con los 

mejores intereses de la nación. 

 
 

 Visión 
 
Consolidar el Senado de la República como una institución capaz de enfrentar los retos y las 

transformaciones que demandan los nuevos desafíos sociales, políticos y económicos, generando 

legislaciones orientadas hacia la justicia social y el bienestar común de todos nuestros conciudadanos; 

así como mantener un eficiente manejo legislativo, transparente y confiable apoyado en un equipo 

humano altamente motivado y comprometido. 

344



345



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,635,779,124

01 - CÁMARA  DE SENADORES 2,635,779,124

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 2,174,775,633

02 - Población nacional con representación legislativa 2,174,775,633

00 - N/A 2,174,775,633

0001 - Dirección y Administración 1,931,579,633

0002 - Representacion, Fiscalizacion, Control, Discucion y Aprobacion de Iniciativas 243,196,000

98 - Administración de Contribuciones Especiales 461,003,491

00 - N/A 461,003,491

00 - N/A 461,003,491

0000 - Transferencia al Sector Privado 461,003,491

TOTAL 2,635,779,124

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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0102
CAPÍTULO

CÁMARA DE DIPUTADOS

AÑO 2021



 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 
Representar al pueblo dominicano y legislar a su favor, para el desarrollo y consolidación del Estado 

social y democrático de derecho, así como fortalecer las atribuciones constitucionales de controlar y 

fiscalizar los demás poderes del Estado. 

 
 
 

Visión 
  
Ser el organismo de representación, legislación y fiscalización efectiva, dinámica y proactiva, que 

vela por los intereses y aspiraciones del pueblo dominicano, mediante el ejercicio constitucional de 

sus funciones y la actuación ejemplar de sus miembros. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 5,183,326,712

01 - CÁMARA DE DIPUTADOS 5,183,326,712

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 4,952,327,923

02 - Población nacional recibe servicios de representación, fiscalización y gestión legislativa 4,952,327,923

00 - N/A 4,952,327,923

0001 - Dirección y Administración 3,607,938,511

0002 - Discusión de Iniciativas Legislativas y Fiscalizacion 1,256,961,845

0003 - Legislación Parlacen 87,427,567

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 386,000

00 - N/A 386,000

00 - N/A 386,000

0001 - Amortizacion de la Deuda Publica 386,000

98 - Administración de Contribuciones Especiales 230,612,789

00 - N/A 230,612,789

00 - N/A 230,612,789

0000 - Transferencia del Sector Privado 230,612,789

TOTAL 5,183,326,712

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1 

350



 
 

PODER EJECUTIVO
 
 

 

 





0201
CAPÍTULO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

AÑO 2021



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 

Misión 
 

Auxiliar al Primer mandatario de la Nación en el logro de los objetivos definidos en la Estrategia Nacional 
de Desarrollo y el Plan de Gobierno, mediante la ejecución de acciones y proyectos priorizados por el 
Presidente y la coordinación con los distintos estamentos del Estado, para la implementación de las 
Políticas Públicas con transparencia, eficacia y eficiencia, como fundamento del Estado Social y 
Democrático de Derecho. 
 
 

Visión 

Ser un Ministerio con una gestión eficiente, eficaz, moderna y transparente; en capacidad de coordinar 

y articular las acciones de las distintas entidades públicas para el cumplimiento de las metas, planes y 

compromisos del Presidente de la República y el Gobierno Central. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA

13,599,624,759 5,066,018 13,604,690,777

01 - Actividades centrales 3,013,197,994 3,013,197,994

00 - N/A 3,013,197,994 3,013,197,994

00 - N/A 3,013,197,994 3,013,197,994

0001 - Dirección y Administración del 
Ministerio Administrativo de la 
Presidencia

2,792,145,665 2,792,145,665

0002 - Administración del Edificio Juan 
Pablo Duarte

78,499,128 78,499,128

0005 - Coordinación de la Politica 
Medioambiental

9,379,801 9,379,801

0018 - Dirección y Coordinación  de la Vice 
Presidencia de la República

133,173,400 133,173,400

11 - Fondo a cargo del Poder Ejecutivo 5,242,781,293 5,242,781,293

00 - N/A 5,242,781,293 5,242,781,293

00 - N/A 5,242,781,293 5,242,781,293

0001 - Fondo para el 5% Atencion 
Necesidades Publica

4,647,993,656 4,647,993,656

0002 - Fondo del 1% para Imprevistos y 
Calamidades

594,787,637 594,787,637

15 - Gestión integrada del control y reducción 
de la demanda de drogas y administración de 
bienes incautados

267,283,105 267,283,105

02 - Población participa en intervenciones 
de prevención y disminución del consumo 
de drogas

172,543,147 172,543,147

00 - N/A 172,543,147 172,543,147

0001 - Dirección y Coordinación 112,732,553 112,732,553

0002 - Servicios  de Orientacion y 
Coordinacion

59,810,594 59,810,594

03 - Estado dominicano con servicios de 
custodia y administración de bienes 
incautados y decomisados

94,739,958 94,739,958

00 - N/A 94,739,958 94,739,958

0001 - Custodia, Administración y Control 
de los Bienes Incautados y Decomisados

94,739,958 94,739,958

18 - Coordinación y fomento de las 
actividades culturales

64,060,200 64,060,200

02 - Sociedad dominicana accede a eventos 
y festejos en conmemoración de jornadas 
patrióticas

64,060,200 64,060,200

00 - N/A 64,060,200 64,060,200

0001 - Dirección y Coordinación 13,471,604 13,471,604

0002 - Planificación y Ejecución de Eventos 
y Festejos Patrióticos

50,588,596 50,588,596

22 - Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193 1,476,760,193

00 - N/A 1,257,023,756 1,257,023,756

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

05 - Construcción del Estadio de Beisbol 
Juana Vicenta, Provincia de Samaná

2,489,900 2,489,900

0052 - Construcción de Infraestructura de 
Las Áreas Deportivas

868,335 868,335

0053 - Instalaciones Eléctricas y Sanitarias 775,347 775,347

0054 - Construcción de Obras 
Complementarias en Áreas Exteriores de 
la Obra

89,192 89,192

0055 - Construcción de Aceras y Jardinería 186,572 186,572

0056 - Supervisión y Monitoreo de la 
Ejecución de la Obra

570,454 570,454

07 - Reparación del Centro de Capacitacion 
Mujeres de Ocoa, Distrito Municipal el 
Naranjal-Parra, Provincia San Jose de Ocoa

422,683 422,683

0051 - Trabajos Generales para la 
Preparación del Terreno

22,490 22,490

0052 - Constución de la Infraestructura 
para el Centro de Capacitación de Mujeres

101,607 101,607

0053 - Construción de Verja Perimetral 53,054 53,054

0054 - Construcción de Cancha y Gradas 
para el Centro de Capacitación de Mujeres

132,821 132,821

0055 - Gastos en Implementos Deportivos 9,274 9,274

0056 - Supervisión de la Reparacion del 
Centro de Capacitación de Mujeres

103,437 103,437

08 - Construcción de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la 
Romana

7,128,459 7,128,459

0051 - Trabajos Generales de la 
Construcción de la Funeraria Municipal de 
Guaymate, Provincia la Romana

282,923 282,923

0052 - Obras Civiles de la Construcción de 
la Funeraria Municipal de Guaymate, 
Provincia la Romana

3,133,662 3,133,662

0053 - Instalaciones Sanitarias de la 
Construcción de la Funeraria Municipal de 
Guaymate, Provincia la Romana

356,760 356,760

0054 - Instalaciones Eléctricas de la 
Construcción de la Funeraria Municipal de 
Guaymate, Provincia la Romana

144,731 144,731

0055 - Parqueo y Aceras de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la 
Romana

662,130 662,130

0056 - Áreas Exteriores de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la 
Romana

1,134,855 1,134,855

0057 - Actividades Varias Relacionadas A 
la Construcción de la Funeraria Municipal 
de Guaymate, Provincia la Romana

1,413,398 1,413,398

09 - Construcción Vias y Viviendas del 
Mejoramiento Integral de la Comunidad 
del Riito, Provincia la Vega

13,544,993 13,544,993

0051 - Construcción de Calles 2,965,551 2,965,551

0052 - Construcción de Viviendas 10,579,442 10,579,442
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

11 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
María Trinidad Sánchez

2,137,845 2,137,845

0052 - Remozamiento Cuartel General de 
Nagua, Provincia María Trinidad Sanchez

934,900 934,900

0054 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de Cabrera (T3), Provincia María 
Trinidad Sanchez

1,202,945 1,202,945

14 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
la Altagracia

3,971,559 3,971,559

0051 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de Uvero Alto (T1), Provincia la 
Altagracia

804,185 804,185

0053 - Construccion Destacamento de 
Nisibon (T2), Provincia la Altagracia

3,167,374 3,167,374

15 - Construcción Destacamento Policial en 
la Comunidad de Quita Coraza, Provincia 
Barahona

2,802,472 2,802,472

0051 - Construccion Destacamento Policial 
en la Comunidad de Quita Coraza, 
Provincia Barahona

2,688,330 2,688,330

0052 - Supervision de la Construccion del 
Destacamento Policial en la Comunidad de 
Quita Coraza, Provincia Barahona

114,142 114,142

17 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
Azua

1,456,118 1,456,118

0051 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de los Jovillos (T1), Provincia 
Azua

79,605 79,605

0052 - Construccion del Destacamento de 
Las Yayas (T1), Provincia Azua

1,376,513 1,376,513

18 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
Samaná

986,937 986,937

0051 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de Naranjito T1, Provincia de 
Samana

455,579 455,579

0052 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de Arroyo Barril T2, Provincia de 
Samana

531,358 531,358

19 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
la Romana

9,067,385 9,067,385

0051 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional Villa San Carlos (T2), Provincia la 
Romana

745,818 745,818

0052 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional Villa Hermosa (T2), Provincia la 
Romana

5,029,448 5,029,448

0053 - Construcción Destacamento Policia 
Nacional la Caleta (T2), Provincia la 
Romana

3,292,119 3,292,119
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

20 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
Hato Mayor

2,019,978 2,019,978

0051 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de el Valle (T2), Provincia Hato 
Mayor

568,620 568,620

0052 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de Sabana de la Mar (T2), 
Provincia Hato Mayor

1,451,358 1,451,358

21 - Construcción de Destacamentos 
Policiales en Comunidades de la Provincia 
Puerto Plata

2,711,578 2,711,578

0056 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional Guananíco (T1), Provincia Puerto 
Plata

1,276,013 1,276,013

0058 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional de San Marcos (T3), Provincia 
Puerto Plata

1,435,565 1,435,565

25 - Remodelación de Estadio de Béisbol 
del Palmar de Ocoa, Provincia Azua de 
Compostela

3,259,093 3,259,093

0051 - Obra Física 723,585 723,585

0052 - Supervisión 2,535,508 2,535,508

28 - Construcción del Estadio de Béisbol 
José Luis Ramos, San José de Matanza, 
Provincia María Trinidad Sánchez

5,040,017 5,040,017

0051 - Construcción del Estadio de Beisbol 4,791,667 4,791,667

0052 - Supervision de Obra 248,350 248,350

29 - Construcción del Club de Villa Tapia, 
Municipio de Villa Tapia, Provincia 
Hermanas Mirabal

866,107 866,107

0051 - Construccion del Club de Villa Tapia 609,808 609,808

0052 - Supervision de Obra 256,299 256,299

30 - Construcción de la Iglesia Evangélica 
Maranata y Reparación de la Iglesia 
Católica Tierra Nueva

1,821,245 1,821,245

0051 - Obra Fisica 536,829 536,829

0052 - Supervision 1,284,416 1,284,416

31 - Construcción Centro de Capacitación 
de Mujeres Emprendedoras y Cancha de 
Baloncesto, Distrito Municipal Palmar de 
Ocoa, Provincia Azu

504,972 504,972

0051 - Construccion del Centro de 
Capacitacion

443,284 443,284

0052 - Supervision de Obra 61,688 61,688

32 - Reconstrucción de la Calle Principal y 
Calles Internas del Seminario Menor San 
Pedro Apostol

611,712 611,712

0051 - Obra Física 267,740 267,740

0052 - Supervisión 343,972 343,972
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

33 - Construcción Templo Jesucristo Sumo 
y Eterno Sacerdote, Municipio Sabana de 
la Mar, Provincia Hato Mayor

1,278,297 1,278,297

0051 - Construccion del Templo 1,231,718 1,231,718

0052 - Supervision de Obra 46,579 46,579

34 - Construcción del Estadio de Béisbol el 
Pinar de Ocoa, Distrito Municipal el Pinar, 
Provincia San José de Ocoa

13,498,355 13,498,355

0051 - Obra Física 7,784,708 7,784,708

0052 - Supervisión 5,713,647 5,713,647

35 - Remodelación del Estadio de Béisbol y 
Cancha de Baloncesto Municipal de Hato 
Mayor del Rey, Provincia de Hato Mayor

1,726,641 1,726,641

0051 - Estadio de Beisbol y Cancha 1,000,000 1,000,000

0052 - Inspeccion de Obras 726,641 726,641

37 - Construcción del Campo de Beisbol el 
Estero 2, Municipio Neyba, Provincia 
Bahoruco

8,875,734 8,875,734

0051 - Obra Fisica 8,211,748 8,211,748

0052 - Supervisión 663,986 663,986

39 - Reparación Centro Comunal Tierra 
Nueva, Distrito Municipal Boca de Cachon, 
Municipio Jimani, Provincia Independencia

767,617 767,617

0051 - Obra Física 709,768 709,768

0052 - Supervisión 57,849 57,849

40 - Construcción de Un Multiuso y Una 
Escuela de Boxeo en Guachupita, Distrito 
Nacional

16,155,615 16,155,615

0051 - Obra Fisica 14,553,522 14,553,522

0052 - Supervisión 1,602,093 1,602,093

41 - Construcción Funeraria Hondo Valle, 
Provincia Elías Piña

7,662,669 7,662,669

0051 - Obra Física 7,600,016 7,600,016

0052 - Supervisión 62,653 62,653

42 - Remodelación Club Mambuiche, 
Sección Gurabo, Municipio Santiago de los 
Caballeros, Provincia Santiago

1,980,463 1,980,463

0051 - Obra Fisica 1,453,346 1,453,346

0052 - Supervisión 527,117 527,117

43 - Construcción Parroquia de San Jose, 
Municipio Jimani, Provincia Independencia

18,871,356 18,871,356

0051 - Obra Física 18,180,856 18,180,856

0052 - Supervisión 690,500 690,500

44 - Construcción Estación del Cuerpo de 
Bomberos, Municipio Barahona, Provincia 
Barahona

16,271,832 16,271,832

0051 - Obra Fisica 15,520,732 15,520,732

0052 - Supervision 751,100 751,100
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

45 - Remodelación del Campo de Beisbol 
Roberto Ampalle, Municipio Banica, 
Provincia Elias Piña

6,704,456 6,704,456

0051 - Obra Física 6,157,833 6,157,833

0052 - Supervision 546,623 546,623

46 - Construcción del Campo de Béisbol 
Pedro García del Llano, Municipio Santiago 
de los Caballeros, Provincia Santiago

10,505,362 10,505,362

0051 - Obra Fisica 9,859,037 9,859,037

0052 - Supervisión 646,325 646,325

48 - Construcción Cancha de Baloncesto 
Cerro al Medio, Municipio de Neyba, 
Provincia Bahoruco

4,667,233 4,667,233

0051 - Obra Física 4,305,777 4,305,777

0052 - Supervisión 361,456 361,456

49 - Construcción del Campo de Béisbol el 
Pino, Municipio el Pino,  Provincia Dajabón

17,916,229 17,916,229

0051 - Obra Física 16,533,326 16,533,326

0052 - Supervisión 1,382,903 1,382,903

50 - Construcción del Campo de Beisbol 
Tierra Nueva, Municipio Jimani, Provincia 
Independencia

20,484,019 20,484,019

0051 - Obra Física 18,926,107 18,926,107

0052 - Supervisión 1,557,912 1,557,912

52 - Construcción Cancha de Baloncesto 
Santana Tamayo, Municipio Tamayo, 
Provincia Bahoruco

1,056,572 1,056,572

0051 - Obra Física 935,050 935,050

0052 - Supervisión 121,522 121,522

53 - Rehabilitación del Campo de Softbol la 
Gina, Municipio de Miches, Provincia el 
Seibo

10,726,729 10,726,729

0051 - Obra Física 9,588,138 9,588,138

0052 - Supervisión 1,138,591 1,138,591

54 - Rehabilitación Campo de Beisbol 
Guanuma, Municipio Santo Domingo 
Norte, Provincia Santo Domingo

5,765,288 5,765,288

0051 - Obra Física 4,689,003 4,689,003

0052 - Supervisión 1,076,285 1,076,285

55 - Remodelación del Campo de Softbol 
Cristino Cala, Municipio el Factor, 
Provincia María Trinidad Sanchez

4,807,018 4,807,018

0051 - Obra Física 4,465,456 4,465,456

0052 - Supervisión 341,562 341,562

56 - Construcción Parque el Llano, 
Municipio el Llano, Provincia Elías Piña

5,951,891 5,951,891

0051 - Obra Física 5,251,987 5,251,987

0052 - Supervisión 699,904 699,904
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

59 - Construcción Verja Perimetral del 
Cementerio la Leonor, Provincia Santiago 
Rodríguez

1,519,714 1,519,714

0051 - Obra Física 1,431,811 1,431,811

0052 - Supervisión 87,903 87,903

60 - Construcción de Oficinas 
Gubernamentales de Arroyo Salado, 
Municipio de Cabrera, Provincia María 
Trinidad Sánchez

21,027,811 21,027,811

0051 - Obra Física 20,217,179 20,217,179

0052 - Supervisión 810,632 810,632

62 - Construcción Iglesia Juan Santiago, 
Municipio Juan Santiago, Provincia Elías 
Piña

6,146,604 6,146,604

0051 - Obra Física 5,864,547 5,864,547

0052 - Supervisión 282,057 282,057

64 - Construcción Capilla Piloto para la 
Diocesis Mao-Montecristi, el Cercadillo, 
Provincia Santiago Rodriguez

5,090,103 5,090,103

0051 - Obra Física 4,856,440 4,856,440

0052 - Supervisión 233,663 233,663

65 - Rehabilitación de Capillas E Iglesias en 
la Provincia Santiago Rodríguez

14,758,396 14,758,396

0051 - Rehabilitación de la Capilla el 
Fundo- en la Comunidad de Villa los 
Almácigos

1,614,566 1,614,566

0052 - Rehabilitación de la Capilla 
Romerillo- en la Comunidad de S. R.

1,605,339 1,605,339

0053 - Rehabilitación de la Capilla San 
Rafael- en la Comunidad de Cenovi de 
Toma

1,859,331 1,859,331

0054 - Rehabilitación de la Capilla de San 
José Obrero- en la Comunidad de los 
Tabacos

1,859,331 1,859,331

0055 - Rehabilitación de la Capilla San 
Pedro Apóstol- en la Comunidad de 
Palmarejo

1,859,331 1,859,331

0056 - Rehabilitación de la Iglesia la 
Milagrosa- en la Comunidad de los 
Bombones.

362,671 362,671

0057 - Rehabilitación de la Iglesia Jesús 
para Todas Las Naciones- en la Comunidad 
de Villa los Almácigos

845,570 845,570

0058 - Rehabilitación de la Iglesia Divino 
Niño- en la Comunidad de los Tocones

2,104,523 2,104,523

0059 - Rehabilitación de la Parroquia San 
Ignacio de Loyola- en la Comunidad de el 
Rincón

2,647,734 2,647,734

66 - Construcción de Parqueos y 
Restauración Templo Las Américas, 
Distrito Municipal la Isabela, Municipio 
Luperon, Provincia Puerto Plata

8,411,184 8,411,184

0051 - Obra Física 8,092,940 8,092,940
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0052 - Supervisión 318,244 318,244

67 - Construcción del Destacamento Policía 
Nacional Tipo Ii en el Municipio de Banica, 
Provincia Elias Piña

1,245,586 1,245,586

0051 - Obra Física 859,161 859,161

0052 - Supervisión 386,425 386,425

68 - Remodelación del Campo de Beisbol 
Manuel Bueno, Municipio el Pino, 
Provincia Dajabon

4,394,312 4,394,312

0051 - Obra Física 4,394,312 4,394,312

70 - Reparación Club Deportivo y Cultural 
Virgilio Castillo (Chola), Municipio la 
Romana, Provincia la Romana

5,828,117 5,828,117

0051 - Obra Física 5,057,431 5,057,431

0052 - Supervisión 770,686 770,686

71 - Construcción Multiusos Club Parque 
Hostos, Municipio Concepcion de  la Vega, 
Provincia la Vega

61,054,074 61,054,074

0051 - Obra Física 58,794,472 58,794,472

0052 - Supervisión 2,259,602 2,259,602

73 - Construcción Multiusos de  Isabelita, 
Municipio Santo Domingo Este, Provincia 
Santo Domingo

58,958,347 58,958,347

0051 - Obra Física 56,773,086 56,773,086

0052 - Supervisión 2,185,261 2,185,261

75 - Rehabilitación Campo de Softbol 
Ensanche la Isabelita, Municipio Santo 
Domingo Este, Provincia Santo Domingo

12,254,505 12,254,505

0051 - Obra Física 11,799,706 11,799,706

0052 - Supervisión 454,799 454,799

76 - Construcción Cancha de Baloncesto 
Batey 4, Municipio de Neyba, Provincia 
Bahoruco

5,716,990 5,716,990

0051 - Obra Física 5,506,652 5,506,652

0052 - Supervisión 210,338 210,338

78 - Construcción Casa Curial Juan Dolio, 
Municipio Guayacanes, Provincia San 
Pedro de Macoris

10,788,163 10,788,163

0051 - Obra Física 10,386,818 10,386,818

0052 - Supervisión 401,345 401,345

79 - Construcción Destacamentos Policiales 
en Diferentes Comunidades de la  
Provincia Puerto Plata

11,881,051 11,881,051

0052 - Remozamiento Regional Puerto 
Plata

6,148,863 6,148,863

0053 - Construcción Destacamento Policía 
Nacional la Escalereta T1

5,732,188 5,732,188
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

80 - Restauración de Area Arqueologica en 
el Parque Arqueologico la Isabela 
Historica,  Municipio de Luperón, Provincia 
Puerto Plata

10,808,166 10,808,166

0051 - Obra Fisica 10,481,018 10,481,018

0052 - Supervisión 327,148 327,148

81 - Restauración Área Exterior del Parque 
Arqueológico la Isabela Histórica,  
Municipio de Luperón, Provincia Puerto 
Plata

39,623,261 39,623,261

0051 - Obra Física 38,423,919 38,423,919

0052 - Supervisión 1,199,342 1,199,342

82 - Construcción del Centro Interpretación 
la Isabela Histórica, Municipio Luperón, 
Provincia Puerto Plata

15,668,143 15,668,143

0051 - Obra Física 15,193,890 15,193,890

0052 - Supervisión 474,253 474,253

83 - Restauración Área de Recreación 
Histórica (Aldea Indígena), Parque 
Arqueológico la Isabela Historica, 
Municipio Luperon, Puerto Plata

3,130,834 3,130,834

0051 - Obra Fisica 3,036,069 3,036,069

0052 - Supervisión 94,765 94,765

87 - Construcción Casa Hogar de Ancianos 
en Sabaneta, Municipio San Ignacio de 
Sabaneta, Provincia Santiago Rodriguez

36,385,241 36,385,241

0051 - Supervisión 35,041,621 35,041,621

0052 - Supervisión 1,343,620 1,343,620

88 - Reparación Liceo Musical Licenciado 
Pablo Claudio, Municipio San Cristobal, 
Provincia San Cristobal

31,703,885 31,703,885

0051 - Obra Física 30,520,021 30,520,021

0052 - Supervisión 1,183,864 1,183,864

89 - Construcción de Oficinas 
Gubernamentales y Parqueo para el 
Manejo Migratorio en Bahia Garcia, Mun. 
Luperon, Prov. Puerto Plata

11,495,769 11,495,769

0051 - Obra Física 10,971,604 10,971,604

0052 - Supervisión 524,165 524,165

90 - Construcción de Oficinas y Naves 
Industriales de Zona Franca Disdo, 
Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia 
Santo Domingo

6,977,922 6,977,922

0051 - Obra Fisica 6,767,902 6,767,902

0052 - Supervisión E Imséccion de Obras 210,020 210,020

91 - Construcción  del Parque Comunitario 
Caid, Municipio Santo Domingo Este, 
Provincia Santo Domingo

5,236,773 5,236,773

0051 - Obra Física 4,121,253 4,121,253

0052 - Supervisión 1,115,520 1,115,520
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

92 - Reparación de Viviendas Proyecto 
Riito (Tercera Etapa), Municipio la Vega, 
Provincia la Vega

2,916,161 2,916,161

0051 - Obra Fisica 1,542,078 1,542,078

0052 - Supervisión 1,374,083 1,374,083

93 - Construcción Cancha de Baloncesto 
Ludo Gómez (Engombe), Municipio Santo 
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo

7,922,729 7,922,729

0051 - Obra Fisica 7,626,884 7,626,884

0052 - Supervisión 295,845 295,845

94 - Reconstrucción de 26.3 Km de Vias en 
Barrios y Accesos de Playa en la Isabela, 
Municipio Luperon Prov. Puerto Plata

450,582,739 450,582,739

0051 - Obra Física 437,001,819 437,001,819

0052 - Supervisión 13,580,920 13,580,920

95 - Reparación Cancha de Baloncesto del 
Sector la Madre, Municipio Villa Jaragua, 
Provincia Bahoruco

5,176,579 5,176,579

0051 - Obra Fisica 4,983,278 4,983,278

0052 - Supervisión 193,301 193,301

96 - Rehabilitación Casa Hogar de Niños de 
Conani, Sector Alameda, Municipio Santo 
Domingo Oeste, Prov. Santo Domingo

8,217,337 8,217,337

0051 - Obra Fisica 7,625,737 7,625,737

0052 - Supervisión 591,600 591,600

97 - Reparación del Complejo Hogar del 
Niño Conani, Municipio Jarabacoa, 
Provincia la Vega

45,293,582 45,293,582

0051 - Obra Fisica 40,053,266 40,053,266

0052 - Supervisión 5,240,316 5,240,316

99 - Construcción de Apartamentos Tipo - 
Ah, en el Altos de Hatico,  Municipio la 
Vega, Provincia la Vega

110,293,249 110,293,249

0051 - Obra Fisica 104,759,848 104,759,848

0052 - Supervisión 5,533,401 5,533,401

02 - Comunidades reciben los beneficios de 
la ejecución de proyectos sociales de 
infraestructura para su desarrollo integral

219,736,437 219,736,437

00 - N/A 219,736,437 219,736,437

0001 - Dirección y Coordinación 219,736,437 219,736,437

23 - Promoción del desarrollo y 
fortalecimiento del sector marítimo y marino 
nacional

81,627,547 81,627,547

02 - Proveer al Estado Dominicano las 
herramientas tecnicas, cientificas y juridicas 
para lograr una correcta Administración de 
sus recursos oceanicos

81,627,547 81,627,547

00 - N/A 81,627,547 81,627,547

0001 - Dirección y Coordinación 46,948,751 46,948,751
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0002 - Investigaciones para la 
Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos del Mar

13,859,296 13,859,296

0003 - Monitoreo Medio Ambiental y de 
los Recursos Costeros Marinos

3,022,600 3,022,600

0004 - Promoción de la Ciencia 
Oceanográfica y Conciencia Medio 
Ambiental

8,271,600 8,271,600

0005 - Proponer la Infraestructura 
Necesaria para Promover el Desarrollo 
Pleno del Sector Marítimo

3,950,000 3,950,000

0006 - Representación del Estado 
Dominicano en los Cónclaves Nacionales E 
Internacionales Relativos al Sector 
Marítimo y Marino

5,575,300 5,575,300

24 - Formulación de políticas para la 
mitigación y adaptación al cambio climático

65,203,770 5,066,018 70,269,788

02 - Instituciones públicas y privadas reciben 
apoyo técnico para iniciativas de mitigación 
y adaptación al cambio climático

65,203,770 5,066,018 70,269,788

00 - N/A 65,203,770 5,066,018 70,269,788

0001 - Dirección y Coordinación 61,870,842 5,066,018 66,936,860

0002 - Asistencia Técnica y 
Acompañamiento de Iniciativas para 
Mitigación del Cambio Climático

2,296,613 2,296,613

0003 - Asistencia Técnica y 
Acompañamiento de Iniciativas para 
Adaptación al Cambio Climático

1,036,315 1,036,315

98 - Administración de contribuciones 
especiales

3,181,472,266 3,181,472,266

00 - N/A 3,181,472,266 3,181,472,266

00 - N/A 3,181,472,266 3,181,472,266

0000 - Administración de Contribuciones 
Especiales

3,181,472,266 3,181,472,266

99 - Administración de activos, pasivos y 
transferencias

207,238,391 207,238,391

00 - N/A 207,238,391 207,238,391

00 - N/A 207,238,391 207,238,391

0000 - Administración de Activos, Pasivos 
y Transferencias

207,238,391 207,238,391

02 - GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 34,456,338,985 107,870,626 705,736,443 28,619,382 35,298,565,436

01 - Actividades centrales 374,230,024 374,230,024

00 - N/A 374,230,024 374,230,024

00 - N/A 374,230,024 374,230,024

0001 - Direccion y Coordinaccion 374,230,024 374,230,024

12 - Protección social 26,935,429,345 705,736,443 28,619,382 27,669,785,170

00 - N/A 262,049,565 705,736,443 28,619,382 996,405,390

00 - N/A 37,049,565 612,286,443 649,336,008

0001 - Direccion y Coordinacion(Siuben) 37,049,565 37,049,565

0022 - Apoyo A la Proteccion y Promocion 
Social

612,286,443 612,286,443
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

05 - Construcción Centro Modelo de 
Prestación de Servicios para Mujeres 
(Ciudad Mujer)

225,000,000 93,450,000 318,450,000

0051 - Construcción de Centro 225,000,000 61,433,141 286,433,141

0052 - Componente 3. Atención Integral 
para la Prevención y Atención A la Vcm 
(Us$380.000).

7,715,548 7,715,548

0053 - Componente 5. Ampliación y 
Fortalecimiento del Programa Cm (Us
$17,790,000.00)

7,715,548 7,715,548

0054 - Componente 4. Atención Integral A 
Mujeres Adolescentes (Us$345.000).

7,715,548 7,715,548

0055 - Componente 2. Atención Integral 
en Ssr para Las Mujeres (Us$335.000).

7,715,548 7,715,548

0056 - Componente 1. Atención Integral 
para el Empleo y la Generación de 
Ingresos de Las Mujeres (Us$290.000)

1,154,667 1,154,667

07 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades en el Municipio los Ríos, 
Provincia Bahoruco, Rd.

9,599,900 9,599,900

0051 - Construcción Centro de Desarrollo 
de Capacidades en el Municipio los Ríos, 
Provincia Bahoruco, Rd.

8,729,500 8,729,500

0052 - Construcción Centro de Desarrollo 
de Capacidades en el Municipio los Ríos, 
Provincia Bahoruco, Rd.

870,400 870,400

08 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades  en Pedernales

9,505,000 9,505,000

0051 - Construcción Construcción y 
Equipamiento de Centro de Capacitación y 
Producción Progresando con Solidaridad 
en Pedernales

8,784,600 8,784,600

0052 - Construcción Construcción y 
Equipamiento de Centro de Capacitación y 
Producción Progresando con Solidaridad 
en Pedernales

720,400 720,400

09 - Construcción de Un Centro de 
Desarrollo de Capacidades Técnicas en 
Producción en los Alcarrizos, Provincia 
Santo Domingo

4,637,278 4,637,278

0051 - Construcción  Centro de Desarrollo 
de Capacidades Técnicas en Producción en 
los Alcarrizos, Provincia Santo Domingo

4,351,026 4,351,026

0052 - Supervision Construcción  Centro 
de Desarrollo de Capacidades Técnicas en 
Producción en los Alcarrizos, Provincia 
Santo Domingo

286,252 286,252

10 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades en Comendador,  Provincia 
Elías Piña

4,877,204 4,877,204

0051 - Construcción Centro de Desarrollo 
de Capacidades en Comendador,  
Provincia Elías Pi

4,651,408 4,651,408
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0052 - Supervision  Centro de Desarrollo 
de Capacidades en Comendador,  
Provincia Elías Piña

225,796 225,796

02 - Gestión del Programa de Transferencias 
Condicionadas y Sub sidios Focalizados

543,881,106 543,881,106

00 - N/A 543,881,106 543,881,106

0001 - Dirección y Coordinación 434,849,082 434,849,082

0002 - Verificar Corresponsabilidades de 
Salud y Educación

94,359,999 94,359,999

0005 - Fomeno del Enfoque de Genero en 
la Proteccion Social

14,672,025 14,672,025

03 - Padron de Hogares Elegibles para 
Focalización de los Programas Sociales

180,792,507 180,792,507

00 - N/A 180,792,507 180,792,507

0001 - Certiifcación de Hogares en 
Condición de Pobreza

180,792,507 180,792,507

04 - Encuesta de Pobreza Multidimensional 84,304,821 84,304,821

00 - N/A 84,304,821 84,304,821

0001 - Aplicar  Encuesta Ipm 84,304,821 84,304,821

05 - Gestión de pago Subsidios Sociales 445,355,362 445,355,362

00 - N/A 445,355,362 445,355,362

0001 - Dirección y Coordinación 234,950,000 234,950,000

0002 - Administración del Medio de Pago 197,964,645 197,964,645

0003 - Administración de la Red de 
Abastecimiento Social

12,440,717 12,440,717

06 - Hogares en situación de pobreza 
reciben apoyo a traves de Subsidios Sociales

23,962,019,988 23,962,019,988

00 - N/A 23,962,019,988 23,962,019,988

0001 - Subsidos Sociales A Hogares en 
Pobreza

23,962,019,988 23,962,019,988

07 - Personas Vulnerables reciben apoyo 
economico a traves de los Subsidos Sociales

1,457,025,996 1,457,025,996

00 - N/A 1,457,025,996 1,457,025,996

0001 - Subsidios Sociales A Personas 
Vulnerables

1,457,025,996 1,457,025,996

13 - Desarrollo social comunitario 1,127,689,024 1,127,689,024

02 - Comunidades en  Condición de pobreza 
reciben beneficios Sociales para mejorar la 
condición de pobreza

118,465,055 118,465,055

00 - N/A 118,465,055 118,465,055

0001 - Dirección y Coordinación 69,662,442 69,662,442

0002 - Construcción y Rehabilitación de 
Infraestructura

27,284,507 27,284,507

0003 - Distribucción de Enseres del 
Hogar,Raciones Alimenticias y Canastillas 
para Bebes

20,411,324 20,411,324

0004 - Capacitación Tecnica, Formación de 
Emprendedores, Talleres de 
Sensibilización

1,106,782 1,106,782
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

03 - Comunidades de zonas urbanas y 
rurales reciben Asistencias Social 
Focalizadas

439,203,526 439,203,526

00 - N/A 439,203,526 439,203,526

0001 - Dirección y Coordinación 172,803,097 172,803,097

0002 - Entrega de Raciones Alimenticias U 
Ordenes de Compra y Enseres, en 
Comunidades Pobres

96,073,783 96,073,783

0003 - Entregas de Mediciamentos, 
Operativos Medicos y Procedimientos 
Medicos

89,646,097 89,646,097

0004 - Construcción y Reparación de 
Obras de Infraestructura 
Barriales,Colectivas E Individuales en 
Asentamiento Carenciados

27,087,102 27,087,102

0005 - Fumigaciones y Saneamiento de 
Desagues y Drenaje Cloacal

53,593,447 53,593,447

04 - Comunidades de zonas rurales reciben 
Asistencias  Social Focalizadas

114,904,076 114,904,076

00 - N/A 114,904,076 114,904,076

0001 - Dirección y Coordinación 114,327,798 114,327,798

0002 - Construcción y Rehabilitación de 
Infraestructura

376,278 376,278

0004 - Asistencias para el Desarrollo del 
Capital Social Comunitario

200,000 200,000

05 - Comunidades de zonas rurales y 
urbanas reciben asesoramiento tecnico para 
el Desarrollo Socio-Economico

223,968,362 223,968,362

00 - N/A 223,968,362 223,968,362

0001 - Dirección y Coordinación 149,130,103 149,130,103

0002 - Promoción de Actividades de 
Desarrollo Integral de Comunidades 
Vulnerables

74,838,259 74,838,259

06 - Comunidades de la zona fronteriza 
reciben asistencia social integral

231,148,005 231,148,005

00 - N/A 231,148,005 231,148,005

0001 - Dirección y Coordinación 152,607,382 152,607,382

0002 - Construcción y Rehabilitación de 
Infraestructura Rural

40,417,679 40,417,679

0003 - Servicios para la Sostenibilidad 
Alimentaria y Ambiental

29,633,194 29,633,194

0004 - Servicios Sociales y Comunitarios 8,489,750 8,489,750

14 - Asistencia social integral 3,770,389,818 89,945,578 3,860,335,396

02 - Familia Vulnerable reciben Apoyo Social 
Integral

2,199,559,028 2,199,559,028

00 - N/A 2,199,559,028 2,199,559,028

0001 - Dirección y Coordinación 264,561,232 264,561,232

0002 - Distribucción de Alimentos Crudos 1,223,295,680 1,223,295,680

0003 - Distribucción de Enseres del Hogar 
y Materiales de Construcción

556,126,941 556,126,941

0004 - Asistencia de Salud Comunitaria 96,268,777 96,268,777
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0005 - Ayudas y Donaciones A Personas 59,306,398 59,306,398

04 - Personas Vulnerables reciben Raciones 
Alimenticias

1,570,830,790 89,945,578 1,660,776,368

00 - N/A 1,570,830,790 89,945,578 1,660,776,368

0001 - Dirección y Coordinación 169,293,196 89,945,578 259,238,774

0002 - Raciones Cocida A Bajo Costo 1,025,416,325 1,025,416,325

0003 - Gestión y Distribucción de Raciones 
Crudas

376,121,269 376,121,269

15 - Desarrollo integral y protección al adulto 
mayor

695,776,982 695,776,982

02 - Adultos mayores reciben atención 
integral

458,329,048 458,329,048

00 - N/A 458,329,048 458,329,048

0001 - Dirección y Coordinación 150,950,680 150,950,680

0002 - Protección Legal 11,146,784 11,146,784

0003 - Acogida en Centros Geriátricos 242,684,703 242,684,703

0004 - Educación Básica y Técnica, Cultura 
y Recreación

2,633,314 2,633,314

0005 - Adultos Mayores Reciben Subsidios 
Sociales (Transferencia Económica)

23,673,600 23,673,600

0006 - Inserción Social 9,499,400 9,499,400

0007 - Servicio de Salud 12,740,567 12,740,567

0008 - Digepep Grupos Vulnerables 5,000,000 5,000,000

03 - Adultos mayores reciben atención y 
protección integral en centros modelos, 
según el método SECARE

76,553,916 76,553,916

00 - N/A 76,553,916 76,553,916

0001 - Servicio de Atención Integral Juan 
Bosch

34,261,085 34,261,085

0002 - Servicio de Atención Integral Ama 19,330,391 19,330,391

0003 - Servicio de Atención Integral Boca 
de Cachón

22,962,440 22,962,440

04 - Adultos mayores reciben atención y 
protección integral permanente, según el 
método SECARE

160,894,018 160,894,018

00 - N/A 160,894,018 160,894,018

0001 - Servicio de Atención Integral 
Permanente

160,894,018 160,894,018

99 - Administración de activos, pasivos y 
transferencias

1,552,823,792 17,925,048 1,570,748,840

00 - N/A 1,552,823,792 17,925,048 1,570,748,840

00 - N/A 1,552,823,792 17,925,048 1,570,748,840

0000 - N/A 1,552,823,792 17,925,048 1,570,748,840

04 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,898,856,270 1,898,856,270

11 - Control fiscal 1,888,369,470 1,888,369,470

01 - Acciones Comunes 658,521,946 658,521,946

00 - N/A 658,521,946 658,521,946

0001 - Dirección y Coordinación 658,521,946 658,521,946
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

02 - Instituciones Públicas reciben Servicios 
de Auditoría Interna

125,429,526 125,429,526

00 - N/A 125,429,526 125,429,526

0001 - Servicios de Auditoría Interna 125,429,526 125,429,526

03 - Asesoría y Capacitación en el 
Fortalecimiento del Control Interno

29,022,222 29,022,222

00 - N/A 29,022,222 29,022,222

0001 - Asesoría y Capacitación en el 
Fortalecimientos del Control Interno

29,022,222 29,022,222

04 - Instituciones Públicas con Contrato 
Registrado Conforme a lo establecido en la 
Ley 10-07 del Sistema Nacional de Control  
Interno

32,115,790 32,115,790

00 - N/A 32,115,790 32,115,790

0001 - Certificación de Registro de 
Contrato

32,115,790 32,115,790

05 - Ordenes de Pagos Autorizadas 
Conforme Comprobación del Cumplimiento 
del Control Previo de las Normativas 
Vigentes

1,043,279,986 1,043,279,986

00 - N/A 1,043,279,986 1,043,279,986

0001 - Autorización de Ordenes de Pagos 1,043,279,986 1,043,279,986

98 - Administración de contribuciones 
especiales

10,486,800 10,486,800

00 - N/A 10,486,800 10,486,800

00 - N/A 10,486,800 10,486,800

0000 - N/A 10,486,800 10,486,800

05 - OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE 
OBRAS DEL ESTADO

2,090,590,443 1,127,887,933 3,500,000,000 6,718,478,376

01 - Actividades centrales 481,590,443 1,127,887,933 1,609,478,376

00 - N/A 481,590,443 1,127,887,933 1,609,478,376

00 - N/A 481,590,443 1,127,887,933 1,609,478,376

0001 - Gestión Administrativa y Dirección 
Superior

481,590,443 1,127,887,933 1,609,478,376

15 - Construcción y reconstrucción de obras 
de salud

1,609,000,000 3,500,000,000 5,109,000,000

00 - N/A 1,087,741,739 2,611,286,071 3,699,027,810

10 - Reconstrucción Hospital Jose Maria 
Cabral y Baez, Santiago, Provincia Santiago

485,225,721 485,225,721

0051 - Reconstruccion Hospital Jose Maria 
Cabral y Baez

485,225,721 485,225,721

13 - Construcción Construcción Hospital 
Boca Chica.

60,726,859 87,084,378 147,811,237

0051 - Construccion Hospital Boca Chica 60,726,859 87,084,378 147,811,237

16 - Construcción de la Ciudad Sanitaria Dr. 
Luis E. Aybar, Distrito Nacional

500,000,000 500,000,000

0051 - Remodelacion y Ampliacion Ciudad 
Sanitaria , Luis E. Aybar

500,000,000 500,000,000
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

19 - Construcción y Equipamiento del 
Centro de Diagnóstico y Atención Primaria  
en el Municipio Comendador, Provincia 
Elías Piña

1,531,540 1,531,540

0051 - Construccion Centro de Diagnostico 
y Atencion Primaria en Comendador, 
Provincia Elias Piña

1,531,540 1,531,540

20 - Construcción y Equipamiento del 
Centro de Diagnostico y Atencion Primaria 
en el Municipio Haina, Provincia San 
Cristobal

19,442,613 19,442,613

0052 - Construccion Centro de 
Diagnosticos y Atencion Primaria en el 
Municipio de Haina

19,442,613 19,442,613

21 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnósticos y Atención 
Primaria en  el Municipio el Seybo.  Prov. 
el Seybo.

19,016,055 19,016,055

0051 - Construccion del Cenrtro de 
Diagnostico y Atencion Primaria del 
Municipio del Seibo.

19,016,055 19,016,055

25 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnóstico y Atención Primaria 
en  el Municipio Palenque. Prov. San 
Cristóbal.

6,486,022 6,486,022

0051 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnósticos y Atención 
Primaria en  el Municipio Palenque. Prov. 
San Cristóbal.

6,486,022 6,486,022

34 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnóstico  y Atención Primaria 
en  la Joya, Municipio Santiago,  Provincia  
Santiago

15,000,000 15,000,000

0051 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnóstico  y Atención 
Primaria en  la Joya, Municipio Santiago,  
Provincia  Santiago

15,000,000 15,000,000

37 - Construcción y Equipamiento Centro 
de Diagnostico y Atencion Primaria en Rio 
Arriba, Municipio Bani, Provincia Peravia

2,977,254 2,977,254

0051 - Construccion Centro de 
Diagnosticos y Atencion Primaria en Rio 
Arriba, Municipio Bani

2,977,254 2,977,254

39 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnóstico y Atención Primaria 
en  Madre Vieja, Municipio San Cristóbal. 
Prov. San Cristóbal.

3,033,324 3,033,324

0053 - Equipamiento del  Centro de 
Diagnóstico y Atención Primaria en  Madre 
Vieja, Municipio San Cristóbal. Prov. San 
Cristóbal.

3,033,324 3,033,324
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

41 - Construcción y Equipamiento Centro 
de Diagnostico y Atencion Primaria en 
Bonao, Provincia Monseñor Nouel

29,269,957 29,269,957

0051 - Construccion Centro de 
Diagnosticos y Atencion Primaria en 
Bonao, Provincia Monseñor Nouel

29,269,957 29,269,957

43 - Construcción y Equipamiento del 
Centro de Diagnóstico y Atención Primaria 
en el Municipio Cabrera, Provincia María 
Trinidad Sánchez.

3,251,605 3,251,605

0051 - Equipamiento del Centro de 
Diagnóstico y Atención Primaria en el 
Municipio Cabrera, Provincia María 
Trinidad Sánchez.

3,251,605 3,251,605

57 - Construcción y Equipamiento Centro 
de Diagnostico y Atencion Primaria en el 
Distrito Municipal Villa Central, Municipio 
Barahona, Provincia Barahona

4,503,296 4,503,296

0051 - Construccion Centro de 
Diagnosticos y Atencion Primaria en el 
Distrito Municipal Villa Central, Municipio 
Barahona

4,503,296 4,503,296

64 - Construcción y Equipamiento del  
Centro de Diagnósticoyatención Primaria 
en Baní,  Municipio Bani,  Prov.  Peravia .

6,805,337 6,805,337

0051 - Construccion Centro de Diagnostico 
y Atencion Primaria de Bani, Provincia 
Peravia

6,805,337 6,805,337

70 - Construcción  Hospital Regional en San 
Francisco de Macoris, Prov. Duarte

500,000,000 500,000,000

0051 - Construcción Hospital Regional en 
San Francisco de Macoris, Prov. Duarte

500,000,000 500,000,000

72 - Remodelación de los Hospitales de la 
Provincia Duarte

13,925,957 13,925,957

0052 - Remodelación Hospital Municipal 
de Castillo

13,925,957 13,925,957

73 - Reparación Hospital en la Provincia 
San Pedro de Macorís

403,200,455 403,200,455

0051 - Reparación del Hospital  Regional 
Dr. Antonio Musa, San Pedro de Macoris

403,200,455 403,200,455

74 - Reparación de Hospitales en la 
Provincia Santiago de los Caballeros

500,000,000 500,000,000

0052 - Reparación del Hospital Regional 
Pediátrico Arturo Grullón

500,000,000 500,000,000

75 - Reparación Hospitales de la Provincia 
Barahona

133,927,220 133,927,220

0052 - Remodelación del Hospital Regional 
Dr. Jaime Mota, Barahona

133,927,220 133,927,220

76 - Remodelación de los Hospitales de la 
Provincia Independencia

8,435,919 8,435,919

0052 - Remodelación del Hospital Dr. José 
Pérez, Independencia

5,914,596 5,914,596

0053 - Remodelación del Hospital General 
Melenciano, Independencia

2,521,323 2,521,323
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

78 - Reparación de los Hospitales de la 
Provincia San Juan de la Maguana

49,643,924 49,643,924

0052 - Reparación del Hospital Municipal 
del Cercado, Provincia San Juan de la 
Maguana

25,113,556 25,113,556

0053 - Reparación del Hospital Regional 
Dr. Alejandro Cabral, Provincia San Juan 
de la Maguana

24,530,368 24,530,368

80 - Reparación Hospital de la Provincia 
Dajabón

127,357,361 127,357,361

0051 - Reparacion del Hospital de 
Restauracion, Provincia Dajabon

127,357,361 127,357,361

81 - Reparación Hospitales del Distrito 
Nacional

123,163,705 123,163,705

0051 - Reparacion Hospital Dr. Francisco 
Moscoso Puello, Distrito Nacional

26,427,156 26,427,156

0052 - Reparacion Maternidad Nuestra 
Señora de la Altagracia, Distrito Nacional

96,736,549 96,736,549

83 - Remodelación Hospital de la Provincia 
María Trinidad Sánchez

13,950,243 13,950,243

0051 - Remodelacion Hospital .Dr. Antonio 
Yapourt Heded, María Trinidad Sánchez

13,950,243 13,950,243

84 - Reparación de los Hospitales de la 
Provincia Elias Piña

131,828,971 131,828,971

0051 - Reparación del Hospital Municipal 
de Rosa Duarte, Provincia Elias Piña

346,567 346,567

0052 - Reparación del Hospital Municipal 
de Bánica, Provincia Elias Piña

130,043,392 130,043,392

0053 - Reparación del Hospital Municipal 
de Hondo Valle, Provincia Elias Piña

1,439,012 1,439,012

85 - Remodelación Hospitales de la 
Provincia Puerto Plata

140,962,099 140,962,099

0052 - Remodelacion Hospítal Municipal 
Dr. Joaquín Mendoza, Municipio Altamira, 
Puerto Plata

125,508,780 125,508,780

0056 - Remodelacion Hospital Municipal 
Dr. Pablo Morrobel Jiménez, Municipio 
Luperon, Puerto Plata

15,453,319 15,453,319

86 - Reparación de Hospitales en la 
Provincia Valverde

135,775,517 135,775,517

0052 - Reparacion del Hospital la 
Esperanza, Provincia Valverde Mao

135,775,517 135,775,517

87 - Reparación Hospitales de la Provincia 
Sánchez Ramírez

15,443,895 15,443,895

0053 - Reparacion del Hospital Inmaculada 
Concepción, Cotui, Sánchez Ramírez

15,443,895 15,443,895

88 - Reparación Hospitales de la Provincia 
la Vega

22,948,487 22,948,487

0051 - Reparacion del Hospital Luis M. 
Morillo King, la Vega

22,948,487 22,948,487
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

89 - Remodelación Hospitales de la 
Provincia San Cristóbal

27,500,000 27,500,000

0051 - Reparacion del Hospital General Dr. 
Juan Pablo Pina, San Cristobal

27,500,000 27,500,000

90 - Reparación Hospitales de la Provincia 
la Altagracia

66,727,649 66,727,649

0053 - Reparación del Hospital Municipal 
de Nisibon, Provincia la Altagracia

66,727,649 66,727,649

92 - Reparación Hospitales de la Provincia 
Santo Domingo

39,882,447 39,882,447

0051 - Reparación Hospital Provincial Dr. 
Vinicio Calventi, Municipio Santo Domingo 
Oeste, Provincia Santo Domingo

1,140,826 1,140,826

0052 - Reparación Hospital Municipal el 
Almirante, Municipio Santo Domingo Este, 
Provincia Santo Domingo

2,754,195 2,754,195

0057 - Reparación Subcentro Engombe, 
Municipio Santo Domingo Norte, Provincia 
Santo Domingo

35,987,426 35,987,426

02 - CONSTRUCCION Y RECONSTRUCION 
HOSPITALES Y EMERGENCIA 911

521,258,261 888,713,929 1,409,972,190

24 - Remodelación Hospital Salvador 
Gautier, Prov. Santo Domingo

300,000,000 300,000,000

0051 - Remodelación de Centro 
Hospitalario

300,000,000 300,000,000

25 - Remodelación Hospital Presidente 
Estrella Ureña, Prov. Santiago

336,607,372 336,607,372

0051 - Remodelación de Centro 
Hospitalario

336,607,372 336,607,372

27 - Construcción del Hospital Municipal 
de Punta Cana en la Provincia de la 
Altagracia

91,895,318 91,895,318

0051 - Construcion de Hospital Municipal 
de Punta Cana

91,895,318 91,895,318

28 - Construcción del Hospital de Villa 
Hermosa en la Provincia de la Romana

92,755,571 92,755,571

0051 - Construción de Hospital de Villa 
Hermosa

92,755,571 92,755,571

30 - Remodelación Hospital Municipal de 
San José de Las Matas en la Provincia de 
Santiago

353,466,035 353,466,035

0051 - Construcion del Hospital Municipal 
de San José de Las Matas

353,466,035 353,466,035

34 - Reparación Hospital Docente Padre 
Billini, Distrito Nacional,  Prov Santo 
Domingo, República Dominicana

235,247,894 235,247,894

0053 - Reparación Hospital Padre Billini 235,247,894 235,247,894

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 6,340,408,205 1,080,181,578 3,000,000,000 35,173,159 10,455,762,942

01 - Actividades centrales 394,205,973 394,205,973

00 - N/A 394,205,973 394,205,973

00 - N/A 394,205,973 394,205,973

0001 - Dirección y Coordinación 334,205,973 334,205,973
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0005 - Seguridad Cibernética Nacional 20,000,000 20,000,000

0006 - Soberanía y Seguridad Alimentaria 
y Nutricional

40,000,000 40,000,000

11 - Servicio de comunicación y análisis de 
información estratégica

621,430,136 621,430,136

02 - Sociedad y medios reciben servicios de 
comunicación gubernamental eficiente y 
oportuna

481,386,537 481,386,537

00 - N/A 481,386,537 481,386,537

0001 - Dirección y Coordinación 461,386,537 461,386,537

0002 - Servicios de Difusión de Acciones 
Gubernamentales

20,000,000 20,000,000

03 - Autoridades reciben informes de 
análisis de información estratégica de 
medios de comunicación y estudios de 
campo

140,043,599 140,043,599

00 - N/A 140,043,599 140,043,599

0001 - Dirección y Coordinación 102,498,599 102,498,599

0002 - Monitoreo y Análisis de la 
Información Publicada

29,145,000 29,145,000

0003 - Investigación y Diagnósticos del 
Impacto en Las Políticas Publicas

8,400,000 8,400,000

12 - Servicio integral de emergencias 3,419,818,422 1,080,181,578 4,500,000,000

02 - Ciudadanos reciben atención a 
Emergencias

3,419,818,422 1,080,181,578 4,500,000,000

00 - N/A 2,294,008,422 1,080,181,578 3,374,190,000

0001 - Dirección y Coordinación 1,606,166,307 1,606,166,307

0002 - Gestión y Coordinación de 
Respuesta de Atención de Emergencia

100,000,000 1,080,181,578 1,180,181,578

0003 - Gestión y Coordinación de 
Respuesta de Atención de Emergencia de 
la Zona Norte

587,842,115 587,842,115

02 - Ampliación del Sistema Nacional de 
Atención A Emergencia y Seguridad 9-1-1

1,125,810,000 1,125,810,000

0051 - Adquisicion de Equipos del Sistema 
9-1-1

169,673,296 169,673,296

0052 - Adquisicion de Vehiculos para el 
Proyecto 9-1-1

41,451,032 41,451,032

0053 - Asistencia Técnica para el Proyecto 
9-1-1

43,583,129 43,583,129

0054 - Capacitación Inherente al Proyecto 
9-1-1

4,060,216 4,060,216

0055 - Equipos y Equipamientos del 
Proyecto 9-1-1

577,254,067 577,254,067

0056 - Infraestructuras del Proyecto 9-1-1 40,602,163 40,602,163

0057 - Plataforma Técnologica E 
Informatica

209,557,645 209,557,645

0058 - Agencia de Respuesta Policia 
Nacional

12,397,441 12,397,441

0059 - Agencia de Respuesta Salud Pública 12,397,441 12,397,441
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

0060 - Agencia de Respuesta del Cuerpo 
de Bombero

812,043 812,043

0061 - Agencia de Respuesta Amet 812,043 812,043

0062 - Empresas Distribuidoras de 
Electricidad

13,209,484 13,209,484

13 - Atención, prevención de desastres 104,076,099 35,173,159 139,249,258

00 - N/A 16,000,000 16,000,000

00 - N/A 16,000,000 16,000,000

0002 - Administración para el Manejo de 
Desastres Naturales

16,000,000 16,000,000

02 - Ciudadanos reciben alertas de 
prevención para la  mitigación y reducción 
de riesgos ante eventos de desastres 
naturales.

88,076,099 35,173,159 123,249,258

00 - N/A 88,076,099 35,173,159 123,249,258

0001 - Dirección y Coordinación 64,638,522 35,173,159 99,811,681

0002 - Gestión de Alerta y Respuesta para 
la Reducción  del Riesgo de Desastre

22,293,089 22,293,089

0003 - Capacitación de Manejadores de 
Emergencia

1,144,488 1,144,488

14 - Fomento del sector inmobiliario del 
Estado

213,431,151 213,431,151

02 - Gestión de titulación de terrenos del 
Estado

119,197,067 119,197,067

00 - N/A 119,197,067 119,197,067

0001 - Dirección y Coordinación 90,252,480 90,252,480

0002 - Producción de la Gestión de 
Titulación de Terrenos del Estado

28,944,587 28,944,587

03 - Construcción masiva de viviendas de 
bajo costo bajo alianza público privada, 
impulsadas

94,234,084 94,234,084

00 - N/A 94,234,084 94,234,084

0001 - Dirección y Coordinación 67,441,600 67,441,600

0002 - Producción de la Construcción 
Masiva de Viviendas de Bajo Costo Bajo 
Alianza Publico Privada, Impulsadas

26,792,484 26,792,484

15 - Programación e implementación del 
gobierno electrónico y atención ciudadana.

620,794,047 620,794,047

01 - Acciones Comunes 180,951,594 180,951,594

00 - N/A 180,951,594 180,951,594

0001 - Direccción y Coordinación 180,951,594 180,951,594

02 - Instituciones públicas reciben asesorías 
técnicas para la implementación y 
seguimiento del Gobierno Electrónico

324,477,512 324,477,512

00 - N/A 324,477,512 324,477,512

0001 - Gestión y Seguimiento A la 
Implementación del Gobierno Electrónico

64,477,512 64,477,512

0003 - República Digital 260,000,000 260,000,000

03 - Ciudadanos reciben información de los 
servicios de las instituciones del estado

115,364,941 115,364,941
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

00 - N/A 115,364,941 115,364,941

0001 - Gestión del Centro de Atención 
Ciudadana:Telefónica, Presencial (Punto 
Gob) y Vía Web A los Ciudadanos

115,364,941 115,364,941

16 - Promoción y fomento de la ética en el 
sector público

208,456,265 208,456,265

02 - Servidores públicos participan en 
actividades para el desarrollo y fomento en 
temas de ética y transparencia 
gubernamental.

208,456,265 208,456,265

00 - N/A 208,456,265 208,456,265

0001 - Dirección y Coordinación 145,819,846 145,819,846

0002 - Fomento y Desarrollo de la Ética, la 
Transparencia E Investigación y 
Seguimiento

62,636,419 62,636,419

17 - Desarrollo y promoción de la inclusión 
social, cultural y productiva

224,556,814 224,556,814

02 - Población pobre y vulnerable recibe 
apoyo integral para el desarrollo de 
capacidades sociales, culturales y 
productivas

224,556,814 224,556,814

00 - N/A 224,556,814 224,556,814

0001 - Dirección y Coordinación 69,556,814 69,556,814

0002 - Gestión y Articulación para la 
Inclusión Social Cultural y Productiva.- 
Pobreza Extrema

112,000,000 112,000,000

0003 - Servicios de Promoción y 
Formación Cultural.- Pobreza Extrema

25,000,000 25,000,000

0004 - Servicios de Promoción y 
Prevención de Estilo de Vida Saludable.- 
Pobreza Extrema

18,000,000 18,000,000

18 - Desarrollo territorial y de comunidades 178,601,686 3,000,000,000 3,178,601,686

00 - N/A 178,601,686 3,000,000,000 3,178,601,686

00 - N/A 178,601,686 178,601,686

0001 - Desarrollo Local y Territorial 178,601,686 178,601,686

01 - Mejoramiento Urbano, Social y 
Ambiental del Barrio Domingo Savio (La 
Cienega - los Guandules), Distrito Nacional

3,000,000,000 3,000,000,000

0051 - Mejoramiento Barrio Domingo 
Savio - Gerencia de Proyectos: 
Arquitectura, Urbanismo E Ingeniería

2,785,000,000 2,785,000,000

0052 - Acompañamiento y Atención A 
Ciudadanos Santo Domingo Oeste y 
Capacitación Residentes, Reubicacion de 
Personas en Situacion de Riesgo Por 
Inundacion

65,000,000 65,000,000

0053 - Construccion Parque Ecologico y 
Rescate de la Cuenca del Rio Ozama - 
Proyecto Domingo Savio

150,000,000 150,000,000

99 - Administración de activos, pasivos y 
transferencias

355,037,612 355,037,612

00 - N/A 355,037,612 355,037,612
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0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

00 - N/A 355,037,612 355,037,612

0000 - N/A 355,037,612 355,037,612

TOTAL 58,385,818,662 2,315,940,137 6,500,000,000 705,736,443 68,858,559 67,976,353,801

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0202
CAPÍTULO

MINISTERIO DE INTERIOR Y 
POLICÍA

AÑO 2021



MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Garantizar la seguridad ciudadana y el ejercicio de los derechos de la población, promoviendo el orden 

público, a través de cultura de paz y una política de integridad institucional que involucre la sociedad, 

para mantener los valores democráticos.  

 
 
 

 Visión 
 

Ser una institución integrada y comprometida con la seguridad ciudadana, a través de la 

profesionalidad del capital humano, la actuación responsable, eficaz y eficiente en el cumplimiento 

de sus funciones asegurando el Estado de derecho. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 21,421,006,315 21,855,028,353 43,276,034,668

01 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 3,337,345,123 21,827,161,714 25,164,506,837

01 - Actividades centrales 974,102,656 230,862,278 1,204,964,934

00 - N/A 974,102,656 230,862,278 1,204,964,934

00 - N/A 974,102,656 230,862,278 1,204,964,934

0001 - Dirección y Coordinación 884,395,262 230,862,278 1,115,257,540

0002 - Coordinación de Gobiernos Provinciales 89,707,394 89,707,394

11 - Asistencia y prevención para seguridad ciudadana 497,978,194 497,978,194

02 - Personas Físicas y Jurídicas con derechos de porte y tenencia de armas de fuego 
regulados

40,890,416 40,890,416

00 - N/A 40,890,416 40,890,416

0001 - Regulación de Porte y Tenencia de Armas de Fuego 40,890,416 40,890,416

03 - Negocios que comercializan armas de fuegos controlados y regulados en sus 
operaciones

8,062,889 8,062,889

00 - N/A 8,062,889 8,062,889

0001 - Control de Comercializacion de Armas de Fuego y Municiones 8,062,889 8,062,889

04 - Empresas de Manipulación de Productos Pirotécnicos y Sustancias Quimicas 
Controladas y Reguladas

101,111,902 101,111,902

00 - N/A 101,111,902 101,111,902

0001 - Control de la Manipulacion de Productos Piroctécnicos y Sustancias Químicas 101,111,902 101,111,902

05 - Ciudadanos expuestos a violencia, crímenes y delitos participan en las actividades de 
prevención.

101,546,516 101,546,516

00 - N/A 101,546,516 101,546,516

0001 - Actividades de Prevención Enfocada en los Sectores Vulnerables E Intervenidos 101,546,516 101,546,516

06 - Población afectada, asistida en la recepción de denuncias y la solución alternativa de 
conflictos (mediación)

18,387,327 18,387,327

00 - N/A 18,387,327 18,387,327

0001 - Seguimiento de Denuncias y Solución Alternativa de Conflictos 18,387,327 18,387,327

07 - Negocios controlados en cumplimiento de horario de expendio de bebidas alcohólicas 204,560,253 204,560,253

00 - N/A 204,560,253 204,560,253

0001 - Control de Expendio de Bebidas Alcohólicas 204,560,253 204,560,253

08 - Municipios que reducen la inseguridad a través de las Mesas Locales de Seguridad 23,418,891 23,418,891

00 - N/A 23,418,891 23,418,891

0001 - Reducción de la Inseguridad en los Municipios 23,418,891 23,418,891

12 - Servicios de control y regulación migratoria 483,351,701 870,202,116 1,353,553,817

00 - N/A 395,152,028 608,891,268 1,004,043,296

00 - N/A 395,152,028 608,891,268 1,004,043,296

0001 - Dirección y Coordinación 395,152,028 608,891,268 1,004,043,296

02 - Extranjeros Regularizados en Territorio Nacional 64,541,160 64,541,160

00 - N/A 64,541,160 64,541,160

0001 - Gestión y Aprobación de Residencias A los Extranjeros 64,541,160 64,541,160

03 - Nacionales y extranjeros autorizados a salir de y entrar hacia el territorio nacional 196,769,688 196,769,688

00 - N/A 196,769,688 196,769,688

0001 - Control de Entrada y Salida en el Territorio Nacional 196,769,688 196,769,688

04 - Extranjeros residentes con estatus migratorio regulado a través de las naturalizaciones 88,199,673 88,199,673
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 21,421,006,315 21,855,028,353 43,276,034,668

00 - N/A 88,199,673 88,199,673

0001 - Regulación del Estatus Migratorio A Través de Las Naturalizaciones 88,199,673 88,199,673

13 - Atención de emergencia a ciudadanos 256,422,398 256,422,398

00 - N/A 256,422,398 256,422,398

00 - N/A 256,422,398 256,422,398

0001 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. D.N. 92,972,242 92,972,242

0002 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. Oeste 27,162,639 27,162,639

0003 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. Norte 26,509,170 26,509,170

0004 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. Este 50,049,258 50,049,258

0005 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. Boca Chica 23,016,787 23,016,787

0006 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. los Alcarrizos 18,881,098 18,881,098

0007 - Atención de Emergencia A Ciudadanos Sto. Dgo. Pedro Brand 17,831,204 17,831,204

14 - Investigación, formación y capacitación 170,453,256 170,453,256

02 - Jóvenes estudiantes reciben formación como Policías Auxiliares 60,800,757 60,800,757

00 - N/A 60,800,757 60,800,757

0001 - Formación y Capacitación de Policías Auxiliares 60,800,757 60,800,757

03 - Investigación y Estudios Migratorios 109,652,499 109,652,499

00 - N/A 109,652,499 109,652,499

0001 - Dirección y Coordinación 96,475,035 96,475,035

0002 - Formación y Capacitación en Materia Migratoria 6,762,484 6,762,484

0003 - Investigación y Estudios Migratorios 6,414,980 6,414,980

98 - Administración de contribuciones especiales 455,036,918 455,036,918

00 - N/A 455,036,918 455,036,918

00 - N/A 455,036,918 455,036,918

0000 - N/A 455,036,918 455,036,918

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 500,000,000 20,726,097,320 21,226,097,320

00 - N/A 500,000,000 20,726,097,320 21,226,097,320

00 - N/A 500,000,000 20,726,097,320 21,226,097,320

0000 - N/A 500,000,000 20,726,097,320 21,226,097,320

02 - POLICIA NACIONAL 18,083,661,192 27,866,639 18,111,527,831

11 - Servicios de seguridad ciudadana y orden público 16,426,120,676 27,866,639 16,453,987,315

01 - Acciones Comunes 7,234,615,917 27,866,639 7,262,482,556

00 - N/A 7,234,615,917 27,866,639 7,262,482,556

0001 - Dirección y Coordinación (Productos 2 y 3) 7,224,615,917 27,866,639 7,252,482,556

0002 - Apoyo A Grupos Vulnerables en Pobreza Extrema 10,000,000 10,000,000

02 - Zonas con Servicios de Patrullaje Preventivo/Proactivo 7,521,242,566 7,521,242,566

00 - N/A 7,521,242,566 7,521,242,566

0001 - Servicio de Patrullaje Preventivo 7,521,242,566 7,521,242,566

03 - Ciudadanos Querellantes Reciben Atencion Policial 1,158,531,428 1,158,531,428

00 - N/A 1,158,531,428 1,158,531,428

0001 - Servicios de Investigación Delicitiva y Criminal 1,158,531,428 1,158,531,428

04 - Zonas Turisticas con servicios de Patrullaje Preventivo/Proactivo 511,730,765 511,730,765
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
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0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 21,421,006,315 21,855,028,353 43,276,034,668

00 - N/A 511,730,765 511,730,765

0001 - Dirección y Coordinación 379,133,496 379,133,496

0002 - Protección y Seguridad al Turista 117,387,269 117,387,269

0003 - Atención al Ciudadano en Zonas Turísticas 15,210,000 15,210,000

12 - Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste 1,040,154,152 1,040,154,152

01 - Acciones Comunes 779,324,291 779,324,291

00 - N/A 779,324,291 779,324,291

0001 - Dirección y Coordinación 779,324,291 779,324,291

02 - Zonas  con Tránsito Vehicular Viabilizados y Controlados 233,009,861 233,009,861

00 - N/A 233,009,861 233,009,861

0001 - Viabilización del Tránsito y Transporte 154,400,300 154,400,300

0002 - Fiscalización del Tránsito y Transporte 78,609,561 78,609,561

03 - Servicios de Investigacines de Accidentes de Tránsito 27,820,000 27,820,000

00 - N/A 27,820,000 27,820,000

0001 - Investigación de Accidentes de Tránsito 27,820,000 27,820,000

13 - Formación y cultura de la P.N 155,781,640 155,781,640

02 - Miembros Policiales Reciben Capacitación y Entrenamiento 155,781,640 155,781,640

00 - N/A 155,781,640 155,781,640

0001 - Dirección y Coordinación 143,116,056 143,116,056

0002 - Formación y Entrenamiento Básico y Superior 6,332,792 6,332,792

0003 - Formacion Continuada y Educación de Grado 6,332,792 6,332,792

14 - Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 367,104,724 367,104,724

02 - Miembros activos, pensionados, jubilados, familiares directos y ciudadanos civiles 
reciben Servicios de Salud

242,619,379 242,619,379

00 - N/A 242,619,379 242,619,379

0001 - Dirección y Coordinación 185,277,170 185,277,170

0002 - Servicios de Consulta y Diagnóstico 1,900,000 1,900,000

0003 - Servicios de Hospitalización 55,442,209 55,442,209

03 - Miembros retirados con Servicios de Salud y Asistencia Social 65,718,377 65,718,377

00 - N/A 65,718,377 65,718,377

0001 - Dirección y Coordinación 33,913,293 33,913,293

0002 - Miembros Retirados con Servicios de Salud, Seguridad y Bienestar Social 31,805,084 31,805,084

04 - Miembros activos,en proceso de retiro,  jubilados, y pensionados que reciben 
Asistencia Social

58,766,968 58,766,968

00 - N/A 58,766,968 58,766,968

0001 - Dirección y Coordinación 39,150,038 39,150,038

0002 - Servicios Administrativos y Bienestar Social A Miembros Activos, en Proceso de 
Retiro, Jubilados y Pensionados de la P.N

19,616,930 19,616,930

50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad ciudadana 94,500,000 94,500,000

02 - Delegaciones con servicio de patrullaje preventivo/proactivo en el municipio de Los 
Alcarrizos

94,500,000 94,500,000

00 - N/A 94,500,000 94,500,000

0001 - Delegaciones con Servicios de Patrullaje Preventivo/Proactivo 94,500,000 94,500,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

TOTAL 21,421,006,315 21,855,028,353 43,276,034,668

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0203
CAPÍTULO

MINISTERIO DE DEFENSA

AÑO 2021



MINISTERIO DE DEFENSA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

La misión de las Fuerzas Armadas es defender la integridad territorial de la República Dominicana, 

ser celoso guardián de la soberanía, mantener la paz y el orden público y con ellos, ser el ingrediente 

primordial para crear las condiciones favorables al desarrollo de las actividades productivas de la 

nación en un clima de máxima seguridad, esto como es claro, en esfuerzo conjunto y coordinado con 

las instituciones militares que nacieron de su propio seno para vivir hermanadas y cónsonas con el 

concierto armónico de unas Fuerzas Armadas capaces y eficientes. 

 
 
 

 Visión 
 

Las Fuerzas Armadas es una institución integrada por hombres y mujeres calificadas y productivas, 

que participan armónicamente dentro de la sociedad, dándole la seguridad esperada, en defensa de la 

nación, al mínimo costo posible, mediante el desarrollo de un sistema eficiente que se caracteriza por 

la excelencia de nuestro trabajo basado en el apoyo de nuestros recursos humanos disciplinado. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

01 - MINISTERIO DE DEFENSA 11,454,700,816 1,050,000,000 12,504,700,816

01 - Actividades centrales 2,398,612,792 2,398,612,792

00 - N/A 2,398,612,792 2,398,612,792

00 - N/A 2,398,612,792 2,398,612,792

0001 - Dirección y Coordinación 2,330,250,329 2,330,250,329

0002 - Reforma y Modernización de Las Fuerzas Armadas 21,499,103 21,499,103

0003 - Asistencia Social del Ministerio de Defensa 46,863,360 46,863,360

11 - Defensa nacional 1,019,478,052 1,050,000,000 2,069,478,052

00 - N/A 53,789,029 53,789,029

00 - N/A 53,789,029 53,789,029

0003 - Organización y Coordinación de la Reserva de Las Fuerzas Armadas 53,789,029 53,789,029

02 - Pesonas físicas y jurídicas reguladas para la prestación de servicios de seguridad y 
vigilancia privada

65,703,751 65,703,751

00 - N/A 65,703,751 65,703,751

0003 - Regulación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada 65,703,751 65,703,751

03 - Servicios de seguridad portuaria 105,825,008 105,825,008

00 - N/A 105,825,008 105,825,008

0002 - Seguridad Portuaria 105,825,008 105,825,008

04 - Servicios de seguridad aeroportuaria 51,244,511 1,050,000,000 1,101,244,511

00 - N/A 51,244,511 1,050,000,000 1,101,244,511

0010 - Seguridad Aeroportuaria 51,244,511 1,050,000,000 1,101,244,511

05 - Personas reciben servicios de seguridad y protección en el metro y teleférico de santo 
domingo

282,981,191 282,981,191

00 - N/A 282,981,191 282,981,191

0005 - Servicio de Seguridad del Metro y Teleférico de Santo Domingo 282,981,191 282,981,191

06 - Zona fronteriza asegurada y controlada 302,971,722 302,971,722

00 - N/A 302,971,722 302,971,722

0006 - Servicio de Seguridad Fronteriza 302,971,722 302,971,722

07 - Servicio de vigilancia y seguridad de las areas protegidas identificadas 116,947,738 116,947,738

00 - N/A 116,947,738 116,947,738

0012 - Servicio de Vigilancia y Protección Ambiental 116,947,738 116,947,738

08 - Usuarios acceden a servicios de información cartográfica 40,015,102 40,015,102

00 - N/A 40,015,102 40,015,102

0001 - Gestión de Información Cartográfica 40,015,102 40,015,102

12 - Servicios de salud y asistencia social 531,354,861 531,354,861

02 - Civiles y militares reciben servicios de salud 406,993,566 406,993,566

00 - N/A 406,993,566 406,993,566

0001 - Gestion y Atención de los Servicios Médicos de Salud 406,993,566 406,993,566

03 - Habitantes en la zona fronteriza reciben apoyo para la producción agropecuaria 31,985,687 31,985,687

00 - N/A 31,985,687 31,985,687

0005 - Fomento al Desarrollo Económico y Social de la Zona Fronteriza A Través de 
Proyectos Agropecuarios

31,985,687 31,985,687

04 - Militares y sus dependientes directos acceden a planes de beneficios sociales 92,375,608 92,375,608
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

00 - N/A 92,375,608 92,375,608

0001 - Dirección y Coordinación 92,375,608 92,375,608

13 - Educación y capacitación militar 1,038,326,563 1,038,326,563

00 - N/A 154,185,022 154,185,022

00 - N/A 154,185,022 154,185,022

0001 - Regulación, Coordinación y Publicaciones de la Educación Superior y Capacitación 
Militar

5,864,293 5,864,293

0003 - Formación Militar A Oficiales Superiores 46,837,945 46,837,945

0006 - Coordinación de Eventos Deportivos 21,482,784 21,482,784

0009 - Apoyo A Grupos Vulnerables en Pobreza Extrema 80,000,000 80,000,000

02 - Civiles y militares reciben capacitación en seguridad y defensa nacional y geopolítica 34,526,503 34,526,503

00 - N/A 34,526,503 34,526,503

0005 - Formación Superior de Altos Estudios Estratégicos 34,526,503 34,526,503

03 - Civiles y militares reciben capacitación en derechos humanos y derecho internacional 
humanitario

25,207,328 25,207,328

00 - N/A 25,207,328 25,207,328

0004 - Capacitación Militar de los Derechos Humanos 25,207,328 25,207,328

04 - Civiles y miltares reciben la capacitación técnico vocacional 705,310,234 705,310,234

00 - N/A 705,310,234 705,310,234

0007 - Servicios de Formación Vocacional 659,537,415 659,537,415

0011 - Industria Textil Militar 45,772,819 45,772,819

05 - Estudiantes de educación media reciben los  programas de formación ciudadana 
fundamentados en la metodología de instrucción militar

54,386,605 54,386,605

00 - N/A 54,386,605 54,386,605

0008 - Adiestramiento en Disciplina Militar 54,386,605 54,386,605

06 - Civiles y militares reciben servicio de titulación en ciencias militares, navales y 
aeronáuticas

64,710,871 64,710,871

00 - N/A 64,710,871 64,710,871

0001 - Gestión del Registro y Control de la Educación Superior Militar 64,710,871 64,710,871

98 - Administración de contribuciones especiales 6,466,928,548 6,466,928,548

00 - N/A 6,466,928,548 6,466,928,548

00 - N/A 6,466,928,548 6,466,928,548

0000 - Administración de Contribuciones Especiales 6,466,928,548 6,466,928,548

02 - EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 9,078,062,614 9,078,062,614

11 - Defensa terrestre 8,960,906,274 8,960,906,274

00 - N/A 3,125,945,167 3,125,945,167

00 - N/A 3,125,945,167 3,125,945,167

0001 - Dirección y Coordinación 3,125,945,167 3,125,945,167

02 - Servicio de protección para la Defensa Terrestre 5,834,961,107 5,834,961,107

00 - N/A 5,834,961,107 5,834,961,107

0002 - Servicio de Defensa Terrestre 5,834,961,107 5,834,961,107

12 - Educación  y capacitación militar 117,156,340 117,156,340

00 - N/A 117,156,340 117,156,340
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0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

00 - N/A 117,156,340 117,156,340

0001 - Formación Militar  de Nuevos Ingresos 65,971,084 65,971,084

0002 - Formación Militar A Oficiales Superiores del Erd 51,185,256 51,185,256

03 - ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 4,054,453,105 4,054,453,105

11 - Defensa naval 3,739,938,194 3,739,938,194

00 - N/A 3,050,694,656 3,050,694,656

00 - N/A 3,050,694,656 3,050,694,656

0001 - Dirección y Coordinación 2,951,778,812 2,951,778,812

0004 - Servicio de Construcción y Reparación de Medios y Marítimos 98,915,844 98,915,844

02 - Servicio de Protección para la Defensa Naval 554,904,246 554,904,246

00 - N/A 554,904,246 554,904,246

0002 - Servicio de Defensa Naval 554,904,246 554,904,246

03 - Dragado y Limpieza de Antepuertos, Puertos, Rios y Presas 91,922,057 91,922,057

00 - N/A 91,922,057 91,922,057

0003 - Servicio de Dragado y Limpieza 91,922,057 91,922,057

04 - Instituciones y Personas que se Dedican a la Pesca, Reguladas y Asesorada 42,417,235 42,417,235

00 - N/A 42,417,235 42,417,235

0005 - Regulación de los Servicios de Pesca 42,417,235 42,417,235

12 - Educación y capacitación naval 174,820,798 174,820,798

00 - N/A 174,820,798 174,820,798

00 - N/A 174,820,798 174,820,798

0001 - Formación Naval para Oficiales 174,820,798 174,820,798

13 - Servicios de salud 139,694,113 139,694,113

02 - Civiles y Militares Reciben Servicios de Salud 139,694,113 139,694,113

00 - N/A 139,694,113 139,694,113

0001 - Gestión y Atención de los Servicios Medicos de Salud 139,694,113 139,694,113

04 - FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 6,090,204,401 1,472,537,381 7,562,741,782

11 - Defensa aérea 5,542,398,690 1,472,537,381 7,014,936,071

00 - N/A 1,861,832,481 1,472,537,381 3,334,369,862

00 - N/A 1,861,832,481 1,472,537,381 3,334,369,862

0001 - Dirección y Coordinación 1,861,832,481 1,472,537,381 3,334,369,862

02 - Servicio de Protección para la Defensa Aérea 3,680,566,209 3,680,566,209

00 - N/A 3,680,566,209 3,680,566,209

0002 - Protección del Espacio Aéreo 3,680,566,209 3,680,566,209

12 - Educación y capacitación militar 103,043,759 103,043,759

02 - Niños/as y Jóvenes  Reciben Educación Básica y Media 9,627,581 9,627,581

00 - N/A 9,627,581 9,627,581

0003 - Servicios de Educación Básica y Media 9,627,581 9,627,581

03 - Oficiales Superiores y Cadetes Reciben formación en educación superior y Aeronáutica 93,416,178 93,416,178

00 - N/A 93,416,178 93,416,178

0001 - Formación de Estudios Aeronáuticos 56,224,612 56,224,612

0002 - Formación Superior Militar 37,191,566 37,191,566
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

13 - Servicio de salud 444,761,952 444,761,952

02 - Civiles y Militares Reciben servicios de salud 444,761,952 444,761,952

00 - N/A 444,761,952 444,761,952

0002 - Gestion y Atención de los Servicios Médicos de Salud 444,761,952 444,761,952

TOTAL 30,677,420,936 2,522,537,381 33,199,958,317

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0204
CAPÍTULO

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

AÑO 2021



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

  
  

  

  

Misión   

  

 

Desarollar una Política de Relaciones Exteriores activa que vincule la agenda nacional de desarrollo 
con el contexto internacional, en beneficio de los intereses de la República Dominicana. 

 

  

  

Visión  
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ser  institución  abierta , eficiente  y transparente , impulsora  de  la integración  de  la República 
Dominicana  en la región y el mundo, ejerciendo un liderazgo constructivo  y responsable , en favor 
del desarrollo nacional. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,863,585,295 343,866,015 10,207,451,310

01 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,863,585,295 343,866,015 10,207,451,310

01 - Actividades centrales 2,605,015,064 2,605,015,064

00 - N/A 2,605,015,064 2,605,015,064

00 - N/A 2,605,015,064 2,605,015,064

0001 - Dirección Superior y Coordinación 2,087,072,320 2,087,072,320

0002 - Servicios Administrativo y Financieros 517,942,740 517,942,740

0003 - Servicios de Comunicación y Relaciones 4 4

11 - Aplicación de política exterior y fomento de las relaciones comerciales 6,061,034,219 6,061,034,219

02 - Relaciones Diplomática en el Exterior Fomentada y Desarrolladas 4,633,437,609 4,633,437,609

00 - N/A 4,633,437,609 4,633,437,609

0001 - Dirección Superior y Coordinación 2,053,610,850 2,053,610,850

0002 - Atencion Asuntos Bilaterales 1,403,896,052 1,403,896,052

0003 - Atencion Asuntos Multilaterales 1,175,930,702 1,175,930,702

0005 - Coordinación de Asuntos Multilaterales en el País 5 5

03 - Servicios consulares y migratorios. 978,339,798 978,339,798

00 - N/A 978,339,798 978,339,798

0001 - Dirección y Coordinación 978,339,784 978,339,784

0002 - Coordinación y Regulación de Servicios Consulares y de Atención Migratoria en el 
Exterior

9 9

0003 - Gestion Consulares y  Migratoria en el Pais 5 5

04 - Fomento de las relaciones económicas, comerciales y cooperación internacional. 134,634,663 134,634,663

00 - N/A 134,634,663 134,634,663

0001 - Dirección Superior y Coordinación 91,573,619 91,573,619

0003 - Coordinación de Políticas y Acuerdos Comerciales 43,061,044 43,061,044

05 - Protección y atención a las comunidades dominicanas en el exterior. 314,622,149 314,622,149

00 - N/A 314,622,149 314,622,149

0001 - Dirección Superior y Coordinación 314,622,144 314,622,144

0002 - Desarrollo, Promocion y Vinculacion de la Diapora en el Exterior 5 5

12 - Expedición, renovación y control de pasaportes 570,043,127 343,866,015 913,909,142

02 - Ciudadanos Dominicanos reciben Pasaportes 570,043,127 343,866,015 913,909,142

00 - N/A 570,043,127 343,866,015 913,909,142

0001 - Dirección y Coordinación 171,718,797 245,881,366 417,600,163

0002 - Emisión, Renovación y Control de Pasaportes 398,324,330 97,984,649 496,308,979

13 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en el ámbito diplomático consular y 
comercial

159,657,426 159,657,426

02 - Personas que reciben Formacion Especializada a Nivel de Postgrado, Maestría y 
Educacion Continua

159,657,426 159,657,426

00 - N/A 159,657,426 159,657,426

0001 - Dirección y Coordinación 101,697,235 101,697,235

0002 - Educación Superior, Continua y Formación Especializada en Diplomacia , Relaciones 
Internacionales y Afines

47,963,156 47,963,156

0003 - Servicios Bibliotecarios Especializados A la Ciudadanía en General 9,997,035 9,997,035

14 - Promoción del desarrollo social y económico de los pueblos fronterizos 43,590,459 43,590,459
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,863,585,295 343,866,015 10,207,451,310

02 - Provincias Fronterizas con Acciones para el desarrollo Social y Fomento de Politicas 
Publicas

43,590,459 43,590,459

00 - N/A 43,590,459 43,590,459

0001 - Dirección y Coordinación 43,590,459 43,590,459

98 - Administración de contribuciones especiales 424,245,000 424,245,000

00 - N/A 424,245,000 424,245,000

00 - N/A 424,245,000 424,245,000

0000 - N/A 424,245,000 424,245,000

TOTAL 9,863,585,295 343,866,015 10,207,451,310

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0205
CAPÍTULO

MINISTERIO DE HACIENDA

AÑO 2021



 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 
Mantener y asegurar la disciplina y sostenibilidad fiscal, contribuyendo a la estabilidad 

macroeconómica, mediante el diseño y conducción de una eficiente y equitativa política de ingresos, 

gastos y financiamientos públicos. 

 
 
 

 Visión 
  
Ser una institución funcionalmente integrada, eficiente, eficaz y transparente en la gestión de finanzas 

públicas, con un personal altamente calificado y tecnología de punta. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

01 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

01 - Actividades Centrales 1,741,417,377 283,551,418 264,313,980 2,289,282,775

00 - N/A 1,741,417,377 283,551,418 264,313,980 2,289,282,775

00 - N/A 1,741,417,377 283,551,418 264,313,980 2,289,282,775

0001 - Dirección y Administración Financiera 1,741,417,377 1,741,417,377

0002 - Administración Técnica Financiera 283,551,418 283,551,418

0007 - Regulación de los Juegos de Azar 264,313,980 264,313,980

11 - Administración de las operaciones del Tesoro 478,918,346 478,918,346

01 - Acciones Comunes 320,346,070 320,346,070

00 - N/A 320,346,070 320,346,070

0001 - Dirección y Coordinación 304,970,703 304,970,703

0003 - Regularización y Capacitación del Sistema de 
Tesoreria

15,375,367 15,375,367

02 - Instituciones del Sector Publico No Financiero (SPNF) 
con recursos centralizados en la Cuenta Unica del Tesoro

38,135,699 38,135,699

00 - N/A 38,135,699 38,135,699

0001 - Centralización de Recursos del Sector Publico No 
Financiero

38,135,699 38,135,699

03 - Instituciones del Sector Publico No Financiero con 
cuota de pago asiganda

18,444,290 18,444,290

00 - N/A 18,444,290 18,444,290

0001 - Asignación de Cuota de Pago 18,444,290 18,444,290

04 - Instituciones Publicas con pagos oportunos de 
acuerdo a las politicas de pago

25,024,614 25,024,614

00 - N/A 25,024,614 25,024,614

0001 - Ejecución de Pagos para Atender Las 
Obligaciones del Estado

25,024,614 25,024,614

05 - Administraciones Locales y/o colecturias con pago a 
traves de Especies Timbradas provistas

76,967,673 76,967,673

00 - N/A 76,967,673 76,967,673

0001 - Despacho de Especies Timbradas 76,967,673 76,967,673

12 - Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 288,096,711 11,598,966 299,695,677

01 - Acciones Comunes 187,401,632 11,598,966 199,000,598

00 - N/A 187,401,632 11,598,966 199,000,598

0001 - Gestion del Programa 187,401,632 11,598,966 199,000,598

02 - Estado dominicano con bienes inmuebles 
inventariados y valorados a nivel nacional

45,680,822 45,680,822

00 - N/A 45,680,822 45,680,822

0001 - Levantamiento de Campo de Bienes Inmuebles A 
Nivel Nacional

29,976,537 29,976,537

0002 - Procesamiento de la Información y Elaboración 
de Avaluos de Bienes Inmuebles

15,704,285 15,704,285

03 - Estado Dominicano recibe estudios de mercado 
determinando precio por metro cuadrado de terrenos a 
nivel nacional.

30,447,975 30,447,975

00 - N/A 30,447,975 30,447,975

0001 - Levantamiento de Campo y Procesamiento de 
Información Catastral

30,447,975 30,447,975
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

04 - Ciudadanos reciben servicios de expedición de 
certificaciones catastrales a nivel nacional

24,566,282 24,566,282

00 - N/A 24,566,282 24,566,282

0001 - Procesamiento y Validación de Solicitudes de 
Certificaciones de Bienes Inmuebles A Nivel Nacional

24,566,282 24,566,282

13 - Administración general de Bienes Nacionales 731,590,168 48,409,832 780,000,000

01 - Acciones Comunes 336,264,356 41,232,832 377,497,188

00 - N/A 336,264,356 41,232,832 377,497,188

0001 - Dirección y Coordinación 336,264,356 41,232,832 377,497,188

02 - Titularidad de Inmuebles del Estado 361,682,499 5,314,800 366,997,299

00 - N/A 361,682,499 5,314,800 366,997,299

0001 - Operativos de Titularizacion de Terrenos del 
Estados Ocupados

361,682,499 5,314,800 366,997,299

03 - Registro de inventario de bienes muebles 23,994,733 1,697,200 25,691,933

00 - N/A 23,994,733 1,697,200 25,691,933

0001 - Inspecciones A Las Instituciones del Estado 23,994,733 1,697,200 25,691,933

04 - Subastas Públicas 9,648,580 165,000 9,813,580

00 - N/A 9,648,580 165,000 9,813,580

0001 - Gestión de Subastas Públicas 9,648,580 165,000 9,813,580

14 - Regulación, supervisión y fomento de las Compras 
Públicas

480,967,816 480,967,816

01 - Acciones Comunes 240,966,248 240,966,248

00 - N/A 240,966,248 240,966,248

0001 - Dirección y Coordinación 240,966,248 240,966,248

02 - MIPYME, gobiernos locales y sectores productivos 
nacionales participan en el mercado de compras publicas 
inclusivas y sostenibles

23,244,063 23,244,063

00 - N/A 23,244,063 23,244,063

0001 - Analizar Información Estadísticas para Identificar 
y Llevar A Cabo Acciones de Promoción Orientadas A 
los Sectores Productivos Nacionales, Desagregados Por 
Mipyme, Mujeres y Gobiernos Locales

23,244,063 23,244,063

03 - Mujeres y MIPYME  de mujeres participan en 
igualdad de oportunidades en el Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones Publicas (SNCCP) y en el 
organismo rector y se fomenta su inclusión en el mercado 
de Compras Publicas

1,205,000 1,205,000

00 - N/A 1,205,000 1,205,000

0001 - Facilitar el Acceso de Las Mujeres al Mercado de 
Compras Publicas

1,205,000 1,205,000

04 - Incorporación de instituciones al Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones (SNCCP).

215,552,505 215,552,505

00 - N/A 215,552,505 215,552,505

0001 - Desarrollar, Implementar y Monitorear el Uso 
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
Publicas.

153,720,805 153,720,805

0002 - Ofrecer Atención  A los Usuarios del Sistema 
Nacional Compras y Contrataciones Publicas.

34,537,549 34,537,549
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

0003 - Elaborar Resoluciones Normativas, 
Procedimientos y Políticas y Atender Solicitudes de 
Investigacicón y Reclamos del Snccp.

27,294,151 27,294,151

15 - Formulación de políticas tributaria y gestión de las 
exoneraciones

129,610,339 129,610,339

02 - Diseño de la Politica Tributaria 129,610,339 129,610,339

00 - N/A 129,610,339 129,610,339

0001 - Dirección y Coordinación 120,888,422 120,888,422

0002 - Estudios de la Politica Tributaria 8,721,917 8,721,917

16 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en 
finanzas públicas

213,425,923 8,861,511 222,287,434

01 - Acciones comunes 8,861,511 8,861,511

00 - N/A 8,861,511 8,861,511

0001 - Gestión del Programa 8,861,511 8,861,511

02 - Servidores públicos/cuidadanos reciben 
capacitaciones política y gestión fiscal

205,237,974 205,237,974

00 - N/A 205,237,974 205,237,974

0001 - Gestión y Ejecución de la Programación de la 
Capacitación en Política y Gestión Fiscal

139,312,538 139,312,538

0002 - Gestión de la Investigación Como Apoyo A la 
Capacitación en Política y Gestión Fiscal

65,925,436 65,925,436

03 - Instituciones públicas y privadas reciben acreditación 
y certificación para desarrollar programas en materia 
hacendaría

8,187,949 8,187,949

00 - N/A 8,187,949 8,187,949

0001 - Gestión de la Certificación y Acreditación en 
Política y Gestión Fiscal

8,187,949 8,187,949

17 - Servicios de contabilidad gubernamental 478,893,141 478,893,141

01 - Acciones comunes 284,034,635 284,034,635

00 - N/A 284,034,635 284,034,635

0001 - Gestión del Programa 284,034,635 284,034,635

02 - Instituciones del Sector Público No Financiero con 
Normativas Implementadas

86,107,159 86,107,159

00 - N/A 86,107,159 86,107,159

0001 - Elaboración y Actualización de Normativas 
Contables en Base A Las Normas Internacionales de 
Contabilidad Adoptadas

21,345,330 21,345,330

0002 - Capacitación en Normas y Procedimientos 
Elaborados

28,212,473 28,212,473

0003 - Monitoreo y Seguimiento de los Registros E 
Informaciones Presupuestarias y Contables

36,549,356 36,549,356

04 - Instituciones del sector público con informaciones 
económicas financieras contenidas en informes de 
rendición de cuentas

108,751,347 108,751,347

00 - N/A 108,751,347 108,751,347

0001 - Elaboración del Estado de Recaudación E 
Inversión de Las Rentas

75,637,603 75,637,603

0002 - Elaboración de Informes Analíticos y Estadísticos 
para la Rendición de Cuentas

33,113,744 33,113,744

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

3 de 5

422



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

18 - Adminstración de Crédito Público 187,442,687 187,442,687

02 - Gestionar y Normar el endeudamiento publico del 
SPNF

187,442,687 187,442,687

00 - N/A 187,442,687 187,442,687

0001 - Dirección y Coordinaron 169,157,687 169,157,687

0002 - Aplicación Efectiva de la Estrategia de Gestión de 
Deuda de Mediano Plazo , Ejecución del Servicio de la 
Deuda Publica y Elaboración de Normas.

18,285,000 18,285,000

19 - Modernización de la Administración Financiera 898,978,356 179,812,379 1,078,790,735

02 - Usuarios con Acceso al Sistema para la Gestión 
Financiera del Estado con Funcionamiento Eficiente

898,978,356 179,812,379 1,078,790,735

00 - N/A 898,978,356 179,812,379 1,078,790,735

0001 - Dirección y Coordinación 715,860,340 715,860,340

0003 - Asistencias Técnicas para Mejorar la Eficacia de 
la Administración Tributaria y del Control del Gasto 
Publico

183,118,016 179,812,379 362,930,395

20 - Gestión del sistema presupuestario dominicano 656,957,941 22,539,181 679,497,122

01 - Acciones comunes 411,164,650 22,539,181 433,703,831

00 - N/A 411,164,650 22,539,181 433,703,831

0001 - Gestión del Programa 391,164,650 22,539,181 413,703,831

0002 - Fortalecimiento del Sistema Presupuestario -  
Profidec

20,000,000 20,000,000

02 - Instituciones del sector publico no financiero 
formulan y ejecutan sus presupuestos en base a 
productos

202,049,799 202,049,799

00 - N/A 202,049,799 202,049,799

0001 - Gestión de la Formulación y Ejecución de los 
Presupuestos Institucionales

202,049,799 202,049,799

03 - Instituciones del gobierno general nacional con 
seguimiento y evaluación presupuestaria en base a 
productos

43,743,492 43,743,492

00 - N/A 43,743,492 43,743,492

0001 - Gestión de Las Normas, Seguimiento y 
Evaluación de los Presupuestos Institucionales

43,743,492 43,743,492

21 - Administración de Pensiones y Jubilaciones 454,740,734 454,740,734

02 - Pensionados y Jubilados con derechos  previsionales 
oportunamente otorgados

454,740,734 454,740,734

00 - N/A 454,740,734 454,740,734

0001 - Dirección y Coordinación 425,995,200 425,995,200

0002 - Gestión del Personal Afiliado al Sistema de 
Reparto

28,745,534 28,745,534

98 - Administración de contribuciones especiales 336,514,200 5,000,000 341,514,200

00 - N/A 336,514,200 5,000,000 341,514,200

00 - N/A 336,514,200 5,000,000 341,514,200

0000 - N/A 336,514,200 5,000,000 341,514,200

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 11,804,193,827 1,328,308,604 498,400,000 13,630,902,431

00 - N/A 11,804,193,827 1,328,308,604 498,400,000 13,630,902,431
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

00 - N/A 11,804,193,827 1,328,308,604 498,400,000 13,630,902,431

0000 - N/A 11,804,193,827 1,328,308,604 498,400,000 13,630,902,431

TOTAL 18,881,747,566 1,685,730,331 678,212,379 286,853,161 21,532,543,437

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0206
CAPÍTULO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

AÑO 2021



MINISTERIO DE EDUCACION 

Misión 

Garantizar  a los dominicanos  y dominicanas  una educación  de calidad  mediante  la regulación  del 
servicio  educativo  nacional , su  protección  y desarrollo  integral  a lo largo  de  la vida  para  la 
formación  de hombres  y mujeres  libres , éticos , críticos  y creativos ; capaces  de  contribuir  al 
desarrollo colectivo y al suyo propio. 

 Visión 

 

Lograr  una educación  de calidad  que forme  seres  humanos  éticos , competentes , respetuosos  del 
patrimonio  público , que ejercen  sus derechos  y cumplen  sus deberes , que genere  oportunidades 
legítimas de progreso y prosperidad para para cada uno y para el colectivo.
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

01 - MINISTERIO DE EDUCACION 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

01 - Actividades centrales 9,033,274,910 9,033,274,910

00 - N/A 9,033,274,910 9,033,274,910

00 - N/A 9,033,274,910 9,033,274,910

0001 - Dirección y Coordinación Superior 2,850,798,196 2,850,798,196

0002 - Planificación Educativa 266,514,504 266,514,504

0003 - Gestión de los Recursos Educativo 5,145,243,255 5,145,243,255

0004 - Gestión de los Recursos Tecnológico 770,718,955 770,718,955

11 - Servicios técnicos pedagógicos 13,514,416,923 13,514,416,923

00 - N/A 12,890,370,382 12,890,370,382

00 - N/A 12,890,370,382 12,890,370,382

0001 - Dirección y Coordinación Técnica del Sistema 
Educativo

7,710,866,995 7,710,866,995

0002 - Desarrollo Curricular 238,712,195 238,712,195

0003 - Apoyo y Orientación Psicológica 209,214,715 209,214,715

0004 - Supervisión Educativa 344,814,856 344,814,856

0005 - Gestión de la Calidad 568,870,617 568,870,617

0006 - Participación Comunitaria 200,784,106 200,784,106

0007 - Coordinación en Actividades Culturales Escolares 142,590,426 142,590,426

0008 - Coordinación de Medios Educativos 183,169,256 183,169,256

0014 - Formación y Promoción en Valores y Equidad de 
Género

83,956,408 83,956,408

0015 - Educación Ambiental 48,523,195 48,523,195

0016 - Educación Digital 3,158,867,613 3,158,867,613

02 - Estudiantes y docentes reciben servicios de 
educación física y recreativa escolar

408,501,104 408,501,104

00 - N/A 408,501,104 408,501,104

0001 - Dirección y Coordinación 311,434,211 311,434,211

0002 - Juegos Escolares y Fomento de Actividades 
Recreativas, Actividad Física y el Deporte de Tiempo 
Libre Por Disciplinas

51,039,035 51,039,035

0003 - Dotación de Utilería E Indumentarias Deportivas 
A Estudiantes y Docentes

21,359,232 21,359,232

0004 - Formación, Capacitación y Asistencia Técnica de 
Educación Física

24,668,626 24,668,626

03 - Autoridades educativas y sociedad civil reciben las 
evaluaciones e investigaciones para la mejora de la 
calidad educativa pre-universitaria

215,545,437 215,545,437

00 - N/A 215,545,437 215,545,437

0001 - Dirección y Coordinación 160,196,969 160,196,969

0002 - Coordinación y Gestión de Las Evaluaciones E 
Investigaciones Educativas

18,537,017 18,537,017

0003 - Levantamiento de Campo, Interpretación y 
Resultados de Las Evaluación E Investigación Educativas

20,455,032 20,455,032

0004 - Congresos, Mesas de Diálogo y Debate para la 
Difusión de la Realidad Educativa Nacional

16,356,419 16,356,419

13 - Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6
-11 años

65,292,970,059 183,609,968 65,476,580,027
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL
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DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

01 - Acciones comunes 60,692,035,629 183,609,968 60,875,645,597

00 - N/A 60,692,035,629 183,609,968 60,875,645,597

0001 - Gestión de la  Educación Primaria 297,649,150 183,609,968 481,259,118

0002 - Dirección y Coordinación del Servicio de 
Educación Primaria para los Productos 2 y 3

55,894,386,479 55,894,386,479

0003 - Dotación Tecnológica para el Servicio de 
Educación Primaria para los Productos 2 y 3

4,500,000,000 4,500,000,000

02 - Niños y niñas de 6 a 8 años reciben servicio educativo 
en el  1er ciclo de nivel primario

2,204,100,250 2,204,100,250

00 - N/A 2,204,100,250 2,204,100,250

0001 - Niños y Niñas de 6 A 8 Años Reciben  con 
Servicio Educativo en el 1er Ciclo del Nivel  Primario

2,204,100,250 2,204,100,250

03 - Niños y niñas de 9 a 11 años reciben servicio 
educativo en el  2do. Ciclo del nivel  primario

2,396,834,180 2,396,834,180

00 - N/A 2,396,834,180 2,396,834,180

0001 - Niños y Niñas de 9 A 11 Años con Servicio 
Educativo de 2do. Ciclo de Primaria

2,396,834,180 2,396,834,180

14 - Servicios de educación secundaria para niños (as) y 
adolescentes de 12-17 años

34,273,549,201 1,097,234,409 35,370,783,610

01 - Acciones comunes 24,778,185,528 24,778,185,528

00 - N/A 24,778,185,528 24,778,185,528

0001 - Dirección  y Coordinación  Educación Secundaria 653,593,920 653,593,920

0002 - Dirección y Coordinación del Servicio de 
Educación Secundaria Académica para los Productos 2 
y 3

20,624,591,608 20,624,591,608

0003 - Dotación Tecnológica para el Servicio de 
Educación Secundaria y Sus Modalidades para los 
Productos 2, 3, 4 y 5

3,500,000,000 3,500,000,000

02 - Niños y adolescentes de 12 a 14 años reciben  servicio 
de educativo en el 1er. ciclo del nivel secundario

939,853,467 939,853,467

00 - N/A 939,853,467 939,853,467

0001 - Servicio de Educación Secundaria A Niños y 
Adolescentes de 12 A 14 Años

939,853,467 939,853,467

03 - Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio 
educativo en la modalidad académica del nivel 
secundario

621,483,884 621,483,884

00 - N/A 621,483,884 621,483,884

0001 - Servicio de Educación de 2do Ciclo de la 
Modalidad Académica de Secundaria

621,483,884 621,483,884

04 - Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio 
educativo en la modalidad técnica profesional del nivel 
secundario

7,646,321,034 1,097,234,409 8,743,555,443

00 - N/A 7,556,321,034 7,556,321,034

0001 - Dirección y Coordinación Educación Secundaria 
Modalidad Técnico Profesional

137,957,975 137,957,975

0002 - Adolescentes de 15 A 17 Años con Servicio 
Educativo del Nivel Secundario  en la Modalidad 
Técnica Profesional con Estándares de Calidad

7,418,363,059 7,418,363,059
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CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

01 - Mejoramiento de la Educación para la Formación 
Técnico Profesional en la R. D.

90,000,000 1,097,234,409 1,187,234,409

0055 - Construcción y Equipamiento de Talleres de 
Educación Técnico Profesional (Etp)

49,830,000 997,234,409 1,047,064,409

0056 - Construcción Centro de Innovación E 
Investigación Aplicada para la  Educación Técnico 
Profesional (Etp)

30,000,000 60,000,000 90,000,000

0057 - Diseño de la Metodología para Mejoramiento de 
Las Pasantías de los Egresados de la Etp

5,085,000 20,000,000 25,085,000

0058 - Fortalecimiento Institucional de Infotep 5,085,000 20,000,000 25,085,000

05 - Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio 
educativo en la  modalidad artes del nivel secundario

287,705,288 287,705,288

00 - N/A 287,705,288 287,705,288

0001 - Dirección y Coordinación Educación Secundaria 
Modalidad Artes

62,313,678 62,313,678

0002 - Adolescentes de 15 A 17 Años con Servicio 
Educativo del Nivel Secundario  en la Modalidad Artes 
2do. Ciclo

225,391,610 225,391,610

15 - Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y 
adultos 14 años o más

6,914,924,681 6,914,924,681

01 - Acciones comunes 1,091,429,944 1,091,429,944

00 - N/A 1,091,429,944 1,091,429,944

0001 - Dirección y Coordinación Educación Adultos 91,429,944 91,429,944

0002 - Dotación Tecnológica para el Servicio de 
Educación Básica y Secundaria de Adultos para los 
Productos 02 y 06

1,000,000,000 1,000,000,000

02 - Adolescentes, jóvenes y adultos de 14 años o más 
reciben servicio de educación básica de adultos

1,592,642,205 1,592,642,205

00 - N/A 1,592,642,205 1,592,642,205

0001 - Adolescentes, Jóvenes y Adultos de 14 Años O 
Más Reciben Educación Básica de Adultos

1,592,642,205 1,592,642,205

06 - Adultos de 14 años o más reciben educación 
secundaria de  jóvenes y adultos

2,401,077,395 2,401,077,395

00 - N/A 2,401,077,395 2,401,077,395

0001 - Adultos de 14 Años O Más Reciben Educación 
Secundaria de  Jóvenes y Adultos

2,401,077,395 2,401,077,395

07 - Adultos de 14 años o más reciben educación laboral 
de personas jóvenes  y adultos

413,543,968 413,543,968

00 - N/A 413,543,968 413,543,968

0001 - Adultos de 14 Años O Más Reciben Educación 
Laboral de Personas Jóvenes  y Adultos

413,543,968 413,543,968

08 - Personas jóvenes y adultas de 14 años reciben 
programa de alfabetización

1,416,231,169 1,416,231,169

00 - N/A 1,416,231,169 1,416,231,169

0001 - Personas Jóvenes y Adultas de 14 Años Reciben  
Programa de Alfabetización

1,416,231,169 1,416,231,169

16 - Servicios de bienestar estudiantil 21,826,458,053 4,000,000,000 25,826,458,053

01 - Acciones comunes 1,005,361,248 1,005,361,248

00 - N/A 1,005,361,248 1,005,361,248

0001 - Dirección y Coordinación 1,005,361,248 1,005,361,248
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0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

02 - Estudiantes de inicial, primaria y secundaria reciben 
raciones alimenticias

19,647,911,973 4,000,000,000 23,647,911,973

00 - N/A 19,647,911,973 4,000,000,000 23,647,911,973

0001 - Estudiantes de Inicial, Primaria de Centros 
Educativos de Media  Tanda  Reciben Raciones 
Alimenticias

2,468,545,527 2,468,545,527

0002 - Estudiantes de Inicial, Primaria y Secundaria de 
Centros Educativos de Jornada Completa  Reciben 
Raciones Alimenticias

17,157,603,758 4,000,000,000 21,157,603,758

0003 - Educación Alimentaria, Inspección y Vigilancia 
Nutricional Saludable

21,762,688 21,762,688

03 - Estudiantes en situación de vulnerabilidad que 
reciben  servicios sociales de apoyo estudiantil

1,064,057,203 1,064,057,203

00 - N/A 1,064,057,203 1,064,057,203

0001 - Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Entrega de Utilería Escolar

1,060,195,623 1,060,195,623

0002 - Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Apoyo Social

3,861,580 3,861,580

04 - Estudiantes en situación de vulnerabilidad reciben 
servicios de salud preventiva, odontológica, visual y 
auditiva

109,127,629 109,127,629

00 - N/A 109,127,629 109,127,629

0001 - Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Salud Visual

31,636,182 31,636,182

0002 - Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Salud Auditiva

10,478,224 10,478,224

0003 - Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Salud Bucal

44,353,937 44,353,937

0004 - Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad 
Reciben Servicios de Salud Preventiva

22,659,286 22,659,286

17 - Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241 8,024,479,241

01 - Acciones comunes 114,479,241 114,479,241

00 - N/A 114,479,241 114,479,241

0001 - Gestión y Coordinación de la Infraestructura 
Escolar

71,138,436 71,138,436

0002 - Gestión y Prevención y Mitigación de Riesgos 43,340,805 43,340,805

02 - Construcción y ampliación de planteles escolares 
(Fase 2-sorteo 3 )

2,238,925,689 2,238,925,689

02 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Bahoruco (Fase 2)

6,663,773 6,663,773

0051 - Ampliación Plantel Educativo Ulpina Gonzalez 
Mendez - el Mamon Municipio Galván

6,663,773 6,663,773

06 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de el Seibo (Fase 2)

7,955,273 7,955,273

0058 - Ampliación  Plantel Educativo Básica los 
Mameyes, Municipio Miches

7,955,273 7,955,273

07 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Espaillat (Fase 2)

8,224,319 8,224,319

0053 - Ampliación Plantel Educativo Jorge Ruben 
Bonilla Castelle Prof. , Municipio Gaspar Hernández

2,358,773 2,358,773
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0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0055 - Ampliación Plantel Educativo Olivia Nuñez 
Hidalgo, Municipio Gaspar Hernández

2,932,773 2,932,773

0063 - Ampliación Plantel Educativo Caimito, El, 
Municipio Moca

2,932,773 2,932,773

12 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de San Pedro de Macorís (Fase 2)

6,336,409 6,336,409

0053 - Ampliación Plantel Educativo, Paloma, La, 
Municipio San José de los Llanos

2,358,773 2,358,773

0057 - Ampliación Plantel Educativo Básica Puerto Rico, 
Municipio San Pedro de Macorís

3,977,636 3,977,636

13 - Ampliación  de Planteles Educativos en la Provincia 
de Sanchez Ramirez (Fase 2)

2,358,773 2,358,773

0051 - Ampliación Plantel Educativo,  Juan Sanchez 
Ramirez, Municipio Cotuí

2,358,773 2,358,773

15 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Santiago Rodríguez (Fase 2)

7,955,273 7,955,273

0054 - Ampliación Plantel Educativo, la Ceniza, 
Municipio San Igancio de Sabaneta

7,955,273 7,955,273

16 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Santo Domingo (Fase 2)

21,886,958 21,886,958

0057 - Ampliación Plantel Educativo, Ferregu, 
Municipio Santo Domingo Norte

4,654,773 4,654,773

0059 - Ampliación Plantel Educativo, Básica la 
Esperanza, Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0060 - Ampliación Plantel Educativo, Básica Rosario, El, 
Municipio Santo Domingo Norte

3,904,639 3,904,639

0061 - Ampliación Plantel Educativo, Básica Rosario 
Evangelina Solano, Municipio Santo Domingo Oeste

6,663,773 6,663,773

17 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Valverde (Fase 2)

7,955,273 7,955,273

0052 - Ampliación Plantel Educativo, Politécnico 
Sagrado Corazón de Jesús, Municipio Mao

7,955,273 7,955,273

19 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de la Romana (Fase 2)

2,358,773 2,358,773

0053 - Ampliación Plantel Educativo, Batey Cacata, 
Municipio la Romana

2,358,773 2,358,773

20 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de la Vega (Fase 2)

3,977,636 3,977,636

0058 - Ampliación Plantel Educativo, Hato Viejo, 
Municipio Jarabacoa

3,977,636 3,977,636

21 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2)

7,955,273 7,955,273

0054 - Ampliación Plantel Educativo, Chucho, El, 
Municipio el Factor

7,955,273 7,955,273

23 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Monte Cristi (Fase 2)

2,358,773 2,358,773

0054 - Ampliación Plantel Educativo, Derramaderos,  
Los, Municipio Guayubín

2,358,773 2,358,773
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0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

25 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Azua (Fase 3)

3,380,889 3,380,889

0055 - Ampliación Plantel Educativo Liceo Maria de los 
Santos Municipio Padre Las Casas

3,380,889 3,380,889

27 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Puerto Plata (Fase 2)

4,654,773 4,654,773

0051 - Ampliación Plantel Educativo, Jose Castellano, 
Municipio Guananico

4,654,773 4,654,773

29 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de San Cristóbal (Fase 2)

7,955,273 7,955,273

0053 - Ampliacion y Remodelacion Instituto Politecnico 
Loyola, San Cristobal

7,955,273 7,955,273

31 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Azua (Fase 2)

49,053,277 49,053,277

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica Azua 3, 
Municipio Azua

6,663,773 6,663,773

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Azua 2, 
Municipio Azua

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Jovillos, Municipio Azua

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Yayas 
de Viajama, Municipio Las Yayas de Viajama

3,904,639 3,904,639

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica Hilario 
Santos León - los Fríos Municipio Padre Las Casas

7,955,273 7,955,273

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica los Jobos 
Municipio Peralta

7,955,273 7,955,273

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo el 
Rosario,Municipio Pueblo Viejo

6,663,773 6,663,773

32 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Bahoruco (Fase 2)

27,229,092 27,229,092

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica Eugenio 
María de Hostos, Municipio Neiba

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo,Liceo Gastón 
Fernández Deligne, Municipio Tamayo

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Juan Pablo 
Duarte Municipio Tamayo

6,663,773 6,663,773

0055 - Construcción Plantel Educativo,Básica Tamayo, 
Municipio Tamayo

4,654,773 4,654,773

33 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Barahona (Fase 2)

38,689,052 38,689,052

0052 - Construcción Plantel Educativo ,Básica Barahona 
3, Municipio Barahona

2,787,187 2,787,187

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica Enriquillo, 
Municipio Enriquillo

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo,Básica la 
Ciénaga, Municipio la  Ciénaga

7,955,273 7,955,273

0059 - Construcción Plantel Educativo, Básica Juan 
Estebán, Municipio la Ciénaga

6,663,773 6,663,773

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Clara 
Rosa Pérez Féliz,Municipio Paraiso

6,663,773 6,663,773
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0061 - Construcción Plantel Educativo,Básica San 
Rafael, Municipio Paraiso

6,663,773 6,663,773

34 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Dajabón (Fase 2)

23,865,819 23,865,819

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica la 
Sabaneta, Municipio Loma de Cabrera

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Santiago 
de la Cruz - Corral Grande, Municipio Loma de Cabrera

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo,Básica Francisco 
Antonio Medina, Municipio Partido

7,955,273 7,955,273

35 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Distrito Nacional (Fase 2)

30,318,692 30,318,692

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Fe 1, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

4,654,773 4,654,773

0052 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico José 
Francisco Peña Gómez, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco 
del Rosario Sanchez, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica el Túnel, 
Capotillo, Municipio Santo Domingo de Guzmán

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Escuela 
Hogar Doña Chucha, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

1,798,100 1,798,100

36 - Construcción  de Planteles Educativos en la 
Provincia de Duarte (Fase 2)

62,730,596 62,730,596

0051 - Construcción Plantel Educativo ,Básica los Altiles, 
Municipio Arenoso

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica San Felipe 
Arriba, Municipio Pimentel

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Getsemaní (Espejo de Manuel J. Cruz), Municipio San 
Francisco de Macoris

2,358,773 2,358,773

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sureste, 
Municipio San Francisco de Macoris

3,904,639 3,904,639

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Santa 
Luisa de Marillat, Municipio San Francisco de Macoris

6,663,773 6,663,773

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Cristo 
Rey, Municipio San Francisco de Macoris

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica el Ciruelo, 
Municipio San Francisco de Macoris

6,663,773 6,663,773

0058 - Construcción Plantel Educativo,Básica Sur (San 
Martín), Municipio San Franciscio de Macoris

6,663,773 6,663,773

0059 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Barrio Las Caobas, Municipio San Francisco de Macoris

7,955,273 7,955,273

0060 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la 
Reforma, Municipio Villa Riva

4,654,773 4,654,773

37 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Espaillat (Fase 2)

52,416,550 52,416,550

0052 - Construcción Plantel Educativo,Básica 30 de 
Marzo, Municipio Gaspar Hernández

3,904,639 3,904,639
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0053 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Gregorio Luperón, Municipio Gaspar Hernández

6,663,773 6,663,773

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Moca 4, 
Municipio Moca

6,663,773 6,663,773

0061 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Espejo Luís 
Ramón Bencosme,  Municipio Moca

7,955,273 7,955,273

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ramón 
Antonio Rodríguez Cruz - Licey al Medio, Municipio 
Moca

4,654,773 4,654,773

0065 - Construcción Plantel Educativo, Básica Canca  
Reina, Municipio Moca

6,663,773 6,663,773

0066 - Construccion y Equipamiento de Un Politecnico 
en la Provincia de Espaillat

7,955,273 7,955,273

0069 - Construcción Plantel Educativo, Básica el 
Caimito, Municipio Gaspar Hernández

7,955,273 7,955,273

38 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Elias Piña (Fase 2)

19,273,819 19,273,819

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Mula, Municipio Bánica

4,654,773 4,654,773

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Comendador Noroeste, Municipio Comendador

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Río Limpio, 
Municipio Pedro Santana

6,663,773 6,663,773

39 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Hato Mayor (Fase 2)

20,565,319 20,565,319

0051 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Yerba 
Buena, Municipio Hato Mayor

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio 
Lindo-Gualey, Municipio Hato Mayor

4,654,773 4,654,773

0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Las 
Cañitas, Municipio Sabana de la Mar

7,955,273 7,955,273

40 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Hermanas Mirabal (Fase 2)

23,865,819 23,865,819

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Gran 
Parada, Municipio Tenares

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Isidro 
Antonio Estevez, Municipio Tenares

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Angosta, Municipio Villa Tapia

7,955,273 7,955,273

41 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Independencia (Fase 2)

7,955,272 7,955,272

0051 - Construcción Plantel Educativo,Básica Fidelina 
Andino, Municipio Duvergé

3,977,636 3,977,636

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Boca de 
Cachón, Municipio Jimaní

3,977,636 3,977,636

42 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de la Altagracia (Fase 2)

75,053,642 75,053,642

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Ceiba, 
Municipio Higuey

6,663,773 6,663,773

0052 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico Villa 
Cerro, Municipio Higuey

6,663,773 6,663,773
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0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Villa 
Cristal, Municipio Higuey

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica el Macao, 
Municipio Higuey

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Villa 
Cerro Este, Municipio Higuey

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo,  Liceo el Llano 
Municipio Higuey

3,904,639 3,904,639

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica Hato 
Mana, Municipio Higuey

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Friusa, 
Municipio Higuey

6,663,773 6,663,773

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica Batey 
Magdalena, Municipio San Rafael del Yuma

6,663,773 6,663,773

0063 - Construcción Plantel Educativo,Básica Campo 
Nuevo, Municipio San Rafael del Yuma

2,358,773 2,358,773

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica Palo 
Bonito, Municipio San Rafael del Yuma

2,358,773 2,358,773

0065 - Construcción Plantel Educativo, Básica Punta 
Cana 1, Municipio Higuey

7,955,273 7,955,273

43 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de la Romana (Fase 2)

68,868,427 68,868,427

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica los Cocos, 
Municipio Guaymate

3,904,639 3,904,639

0053 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico en 
Arte Quisqueya, Municipio la Romana

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa Verde 
Norte, Municipio la Romana

6,663,773 6,663,773

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Chicago, 
Municipio la Romana

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Paulina Jiménez, Municipio la Romana

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Piedra 
Linda, Municipio Villa Hermosa

7,955,273 7,955,273

0059 - Construcción Plantel Educativo, Básica Zona el 
Artístico, Municipio Villa Hermosa

3,904,639 3,904,639

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio la 
Lechosa, Municipio Villa Hermosa

7,955,273 7,955,273

0062 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Las 
Caobas, Municipiovilla Hermosa

6,663,773 6,663,773

0063 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa 
Zorrilla, Municipio Villa Hermosa

7,955,238 7,955,238

44 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de la Vega (Fase 2)

127,022,517 127,022,517

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica los Pinos, 
Municipio Constanza

3,904,639 3,904,639

0053 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Constanza Norte, Municipio Constanza

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica Delfín 
Santos Pinales - el Chorro, Municipio Constanza

7,955,273 7,955,273
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0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Colonia 
Kennedy, Municipio Constanza

3,904,639 3,904,639

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Jarabacoa 
Este, Municipio Jarabacoa

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Hato Viejo, 
Municipio Jarabacoa

3,904,639 3,904,639

0059 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Las 
Cabirmas, Municipio Jarabacoa

6,663,773 6,663,773

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sureste, 
Municipio Jarabacoa

7,955,273 7,955,273

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Jumunucú-Cruce de Controba, Municipio Jima Abajo

6,663,773 6,663,773

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Escobas, Municipio Jima Abajo

3,904,639 3,904,639

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Vega 3, 
Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Arenoso, Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0065 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Bacuí 
Abajo, Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0067 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Vega 
Suroeste, Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0069 - Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco 
Panal, Municipio la Vega

3,904,639 3,904,639

0070 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico en 
Arte Darío Suro, Municipio la Vega

6,663,773 6,663,773

0071 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Vega 7, 
Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0072 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Ranchito, 
Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

0073 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Pontón, 
Municipio la Vega

7,955,273 7,955,273

45 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2)

15,686,319 15,686,319

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Caño 
Blanco, Municipio Nagua

6,663,773 6,663,773

0056 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Copeyito, 
Municipio Rio San Juan

6,663,773 6,663,773

0057 - Construccion Plantel Educativo, Bsica el Chucho, 
Municipio Nagua

2,358,773 2,358,773

46 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Monseñor Nouel (Fase 2)

51,490,281 51,490,281

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica Bonao 3, 
Municipio Bonao

3,904,639 3,904,639

0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Aut. 
Duarte (Cercano al Río Jayaco), Municipio Bonao

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Silvestre 
Antonio Mejía Álvarez, Municipio Bonao

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Eduvigis 
María Luna (Jima), Municipio Bonao

7,955,273 7,955,273
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0060 - Construcción Plantel Educativo, Escuela Especial 
de Bonao, Municipio Bonao

3,904,639 3,904,639

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Martina 
Vizcaíno, Municipio Maimón

3,977,636 3,977,636

0063 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Rincón de 
Yuboa, Municipio Piedra Blanca

3,977,636 3,977,636

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Thelma Oliverio Morales, Municipio Piedra Blanca

3,904,639 3,904,639

0065 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Piedra Blanca, Municipio Piedra Blanca

7,955,273 7,955,273

47 - Construcción  de Planteles Educativos en la 
Provincia de Monte Cristi (Fase 2)

30,529,592 30,529,592

0051 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el Copey, 
Municipio Guayubín

6,663,773 6,663,773

0052 - Construcción Plantel Educativo,Liceo los 
Derramaderos, Municipio Guayubín

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo,Básica Espejo 
José María Pérez, Municipio Las Matas de Santa Cruz

7,955,273 7,955,273

0054 - Construccion Plantel Educativo, Basica Corina 
Belliard, Municipio Guayubin

7,955,273 7,955,273

48 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Monte Plata (Fase 2)

75,851,869 75,851,869

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Bayaguana 1, Municipio Bayaguana

2,932,773 2,932,773

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Bayaguana  2, Municipio Bayaguana

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Juana 
Aminta Soriano - Sierra de Agua, Municipio Bayaguana

6,663,773 6,663,773

0058 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Cuaba, 
Municipio Peralvillo

7,955,273 7,955,273

0059 - Construcción Plantel Educativo, Básica Gonzalo, 
Municipio Sabana Grande de Boyá

7,955,273 7,955,273

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Rosa 
Duarte, Municipio Sabana Grande de Boyá

7,955,273 7,955,273

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica Gregorio 
Aybar Contreras - los Guineos, Municipio Sabana 
Grande de Boyá

6,663,773 6,663,773

0063 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Mata 
Limón, Municipio Sabana Grande de Boyá

7,955,273 7,955,273

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco 
Antonio del Rosario Muñoz, Municipio Yamasá

7,955,273 7,955,273

0065 - Construcción Plantel Educativo, Básica Salomé 
Ureña, Municipio Yamasá

7,955,273 7,955,273

0068 - Construcción Plantel Educativo, Básica Río 
Arriba, Municipio Yamasá

3,904,639 3,904,639

49 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Peravia (Fase 2)

32,198,509 32,198,509

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Barías-Juan de Sena, Municipio Baní

3,904,639 3,904,639

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Paya,  
Municipio Baní

2,932,773 2,932,773
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0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Sombrero-
Cañafistol,  Municipio Baní

3,904,639 3,904,639

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Altos de 
Guázumas,  Municipio Baní

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Baní Palo 
Blanco,  Municipio Baní

3,904,639 3,904,639

0059 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Boca 
Canasta-El Llano,  Municipio Baní

2,932,773 2,932,773

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Santana,  
Municipio Nizao

6,663,773 6,663,773

50 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Puerto Plata (Fase 2)

78,731,559 78,731,559

0051 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Martín 
Hiraldo Cruz, Municipio Altamira

3,904,639 3,904,639

0052 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Fundación, 
Municipio Guananico

2,358,773 2,358,773

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Salomé 
Ureña y Saballo, Municipio Imbert

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo,Básica Vuelta 
Larga, Municipio Imbert

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Luciano 
Ureña, Municipio los Hidalgos

3,904,639 3,904,639

0057 - Construcción Plantel Educativo,Básica los 
Domínguez,  Municipio Puerto Plata

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Avispas, Municipio Puerto Plata

3,904,639 3,904,639

0059 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Cafemba-El Javillar, Municipio Puerto Plata

6,663,773 6,663,773

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Padre 
Granero 2, Municipio Puerto Plata

2,358,773 2,358,773

0062 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Padre 
Granero, Municipio Puerto Plata

2,932,773 2,932,773

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Grande, Municipio Puerto Plata

3,904,639 3,904,639

0064 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Cabarete, 
Municipio Sosúa

7,955,273 7,955,273

0065 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Sabaneta 
de Cangrejo Sosúa

6,663,773 6,663,773

0066 - Construcción Plantel Educativo, Básica Boca 
Nueva, Municipio Sosúa

7,955,273 7,955,273

0067 - Construcción Plantel Educativo, Básica Jose 
Castellano , Municipio Guananico

2,358,773 2,358,773

51 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Samaná (Fase 2)

34,179,865 34,179,865

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica el Limón 
2, Municipio Samaná

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Pascula, 
Municipio Samaná

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el Limón 2, 
Municipio Samaná

7,955,273 7,955,273
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0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica Atenaida 
Escarre de Berroa Prof., Municipio Samaná

2,358,773 2,358,773

0056 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Juana 
Vicenta, Municipio Samaná

7,955,273 7,955,273

52 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de San Cristóbal (Fase 2)

144,399,918 144,399,918

0053 - Construcción Plantel Educativo,Básica Cabón, 
Municipio Bajos de Haina

7,955,273 7,955,273

0054 - Construcción Plantel Educativo, Básica el Gringo, 
Municipio Bajos de Haina

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Pared, 
Municipio Bajos de Haina

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Calle en 
Medio, Municipio Bajos de Haina

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica San 
Antonio, Municipio Bajos de Haina

2,358,773 2,358,773

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Cambita 
Garabitos, Municipio Cambita Garabitos

7,955,273 7,955,273

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Boca de 
la Toma, Municipio Cambita Garabitos

7,955,273 7,955,273

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica los Toros, 
Municipio Cambita Garabitos

7,955,273 7,955,273

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica el Sumbí, 
Municipio los Cacaos

2,358,773 2,358,773

0066 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Hato 
Damas 1, Municipio San Cristóbal

7,955,273 7,955,273

0067 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Palmita-
Ingenio Nuevo, Municipio San Cristóbal

6,663,773 6,663,773

0068 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Sabana 
Toro, Municipio San Cristóbal

3,904,639 3,904,639

0069 - Construcción Plantel Educativo, Liceo los 
Molinas, Municipio San Cristóbal

2,932,773 2,932,773

0070 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico en 
Arte Doña Chucha, Municipio San Cristóbal

2,358,773 2,358,773

0072 - Construcción Plantel Educativo, Básica Hatillo # 
2, Municipio San Cristóbal

2,358,773 2,358,773

0074 - Construcción Plantel Educativo, Básica Padre 
Borbón, Municipio San Cristóbal

7,955,273 7,955,273

0075 - Construcción Plantel Educativo, Básica San 
Miguel, Municipio San Cristóbal

7,955,273 7,955,273

0076 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Nigua 2, 
Municipio Sangregorio de Nigua

2,358,773 2,358,773

0078 - Construcción Plantel Educativo, Básica Medina, 
Municipio Villa Altagracia

7,955,273 7,955,273

0082 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las Diez 
Casitas, Municipio Villa Altagracia

7,955,273 7,955,273

0083 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Bruján, Municipio Yaguate

2,358,773 2,358,773

0084 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Gallardas 2, Municipio Yaguate

6,663,773 6,663,773
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0086 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Najayo en 
Medio, Municipio Yaguate

7,955,273 7,955,273

0088 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Reformatorio San Cristóbal, Municipio San Cristóbal

6,663,773 6,663,773

53 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de San José de Ocoa (Fase 2)

18,269,319 18,269,319

0051 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico José 
Núñez de Cáceres, Municipio San José de Ocoa

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Naranjal 
Arriba, Municipio San José de Ocoa

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Callejón de 
Nizao, Municipio San José de Ocoa

2,358,773 2,358,773

54 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de San Juan (Fase 2)

39,980,143 39,980,143

0051 - Construcción Plantel Educativo,  Liceo Pinar 
Grande, Municipio el Cercado

3,904,639 3,904,639

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Gajo de 
Pedro-Placer Bonito, Municipio el Cercado

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Batista, 
Municipio el Cercado

3,904,639 3,904,639

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Villa 
Flores,  Municipio San Juan de la  Maguana

6,663,773 6,663,773

0059 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Arroyo Cano, Municipio San Juan de la  Maguana

2,932,773 2,932,773

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Punta 
Caña, Municipio San Juan de la  Maguana

6,663,773 6,663,773

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica José 
Altagracia Sánchez - Barranca, Municipio San Juan de la  
Maguana

7,955,273 7,955,273

55 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de San Pedro de Macorís (Fase 2)

91,588,776 91,588,776

0051 - Construcción Plantel Educativo,Básica Barrio la 
Carretera, Municipio Consuelo

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo,Básica Barrio San 
Carlos, Municipio Quisqueya

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo,Liceo Eugenio 
María de Hostos 2, Municipio Quisqueya

7,955,273 7,955,273

0058 - Construcción Plantel Educativo,Básica los Llanos, 
Municipio San José de los Llanos

6,663,773 6,663,773

0059 - Construcción Plantel Educativo,Liceo la Paloma, 
Municipio San José de los Llanos

7,955,273 7,955,273

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica el 
Guayabal, Municipio San José de los Llanos

6,663,773 6,663,773

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio 
México, Municipio San Pedro de Macorís

7,955,273 7,955,273

0064 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa 
Maranata, Municipio San Pedro de Macorís

7,955,273 7,955,273

0065 - Construcción Plantel Educativo, Básica Villa 
Cesarina, Municipio San Pedro de Macorís

7,955,273 7,955,273

0066 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Porvenir Ii, 
Municipio San Pedro de Macorís

6,663,773 6,663,773
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0068 - Construcción Plantel Educativo, Furenihsi-Etapa 
1, Municipio San Pedro de Macorís

7,955,273 7,955,273

0069 - Construcción Plantel Educativo, Furenihsi-Etapa 
2, Municipio San Pedro de Macorís

7,955,273 7,955,273

56 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Santiago (Fase 2)

195,878,012 195,878,012

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Jagua, 
Municipio Puñal

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ana 
Mercedes Ortega, Municipio Puñal

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Ranchos de Babosico Arriba, Municipio Sabana Iglesia

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Zanja, 
Municipio Sabana Iglesia

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco 
Azcona Rodríguez, Municipio San José de Las Matas

2,358,773 2,358,773

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ana 
Dolores Torres, Municipio San José de Las Matas

7,955,273 7,955,273

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Minerva Mirabal, Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica  
Camboya, Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica  los 
Salados-Carr. A Jacagua, Municipio Santiago los 
Caballeros

6,663,773 6,663,773

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica  Jacagua, 
Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0066 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Cienfuegos 2, Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0069 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ciprián 
Cabrera, Municipio Santiago los Caballeros

2,358,773 2,358,773

0070 - Construcción Plantel Educativo, Básica Nicolás 
Tolentino Domínguez - Salamanca, Municipio Santiago 
los Caballeros

3,904,639 3,904,639

0071 - Construcción Plantel Educativo, Básica Noroeste 
1 (Cienfuegos 10), Municipio Santiago los Caballeros

3,904,639 3,904,639

0077 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las Tres 
Cruces, Municipio Santiago los Caballeros

3,977,636 3,977,636

0078 - Construcción Plantel Educativo, Básica Monte 
Adentro-Parada Vieja, Municipio Santiago los 
Caballeros

3,977,636 3,977,636

0080 - Construcción Plantel Educativo, Básica Hato 
Mayor, Municipio Santiago los Caballeros

6,663,773 6,663,773

0081 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Monte 
Adentro-Parada Vieja, Municipio Santiago los 
Caballeros

7,955,273 7,955,273

0082 - Construcción Plantel Educativo, Básica Viilla 
Liberación, Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0083 - Construcción Plantel Educativo, Básica Villa 
Jagua, Municipio Santiago los Caballeros

3,977,636 3,977,636
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0084 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico en 
Arte Reparto Peralta-Yagüita del Pastor, Municipio 
Santiago los Caballeros

3,977,636 3,977,636

0086 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Tres 
Cruces, Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0087 - Construcción Plantel Educativo, Liceo los Reyes, 
Municipio Santiago los Caballeros

7,955,273 7,955,273

0089 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Gurabo 3, 
Municipio Santiago los Caballeros

3,331,886 3,331,886

0091 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Tamboril 
2, Municipio Tamboril

3,331,886 3,331,886

0092 - Construcción Plantel Educativo, Liceo los 
Amaceyes, Municipio Tamboril

7,955,273 7,955,273

0093 - Construcción Plantel Educativo, Básica Antonio 
Céspedes Rojas, Municipio Tamboril

7,955,273 7,955,273

0095 - Construcción Plantel Educativo, Básica Gloria 
Beato, Municipio Villa Bisonó

2,932,773 2,932,773

0096 - Construcción Plantel Educativo, Básica Minerva 
Altagracia Rodríguez Izquierdo, Municipio Villa Bisonó

6,663,773 6,663,773

0097 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Celestina Patria Grullón Franco, Municipio Villa 
González

3,904,639 3,904,639

0098 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Ercilia 
Pepín, Municipio Villa González

6,663,773 6,663,773

0099 - Construccion Plantel Educativo, Instituto 
Politecnico Industrial de Santiago - Ipisa, Municipio 
Santiago de los Caballeros

7,955,273 7,955,273

57 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Sanchez Ramírez (Fase 2)

11,859,912 11,859,912

0051 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Jabonico, 
Municipio Cevicos

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Cruce de 
Angelina, Municipio Villa Mata

3,904,639 3,904,639

58 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Santiago Rodríguez (Fase 2)

25,507,092 25,507,092

0054 - Construcción Plantel Educativo, Liceo los Jobos, 
Municipio San Ignacio de Sabaneta

7,955,273 7,955,273

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Ginita, 
Municipio San Ignacio de Sabaneta

7,955,273 7,955,273

0056 - Construccion Plantel Educativ, la Ceniza, 
Municipio San Ignacio de Sabaneta

6,663,773 6,663,773

0057 - Construccion Plantel Educativo, Liceo Las 
Caobas, Municipio San Ignacio de Sabaneta

2,932,773 2,932,773

59 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Santo Domingo (Fase 2)

593,112,903 593,112,903

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Coquitos,  Municipio Boca Chica

3,904,987 3,904,987

0052 - Construcción Plantel Educativo, Básica Campo 
Lindo,  Municipio Boca Chica

3,904,639 3,904,639

0053 - Construcción Plantel Educativo, Básica Monte 
Rey,  Municipio Boca Chica

6,663,773 6,663,773
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0056 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Brisas de Caucedo,  Municipio Boca Chica

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo, Básica "génesis", 
 Municipio Boca Chica

7,955,273 7,955,273

0059 - Construcción Plantel Educativo, Basica el Toro, 
Minicipio de Boca Chica

6,663,773 6,663,773

0061 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Evaristo Brito Reyes, Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0062 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Mercedes, Municipio  Alcarrizos

6,663,773 6,663,773

0063 - Construcción Plantel Educativo, Básica Martha, 
Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0064 - Construcción Plantel Educativo, Básica Mi Hogar 
del Este, Municipio Boca Chica

7,955,273 7,955,273

0065 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Americanos, Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0066 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Pantoja 
Viejo, Municipio  Alcarrizos

6,663,773 6,663,773

0067 - Construcción Plantel Educativo, Básica Pablo 
Neruda, Municipio  Alcarrizos

2,358,773 2,358,773

0068 - Construcción Plantel Educativo, Básica Valle 
Encantado, Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0069 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Piña, 
Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0070 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Unión, 
Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0071 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Nazareno, Municipio  Alcarrizos

2,358,773 2,358,773

0072 - Construcción Plantel Educativo, Básica Nuevo 
Amanecer, Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0074 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Fe - los 
Cocos, Municipio  Alcarrizos

3,904,639 3,904,639

0075 - Construcción Plantel Educativo, Básica la 
Redención, Municipio  Alcarrizos

7,955,273 7,955,273

0077 - Construcción Plantel Educativo,Básica Landia, 
Municipio  Alcarrizos

6,663,773 6,663,773

0079 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Abigail Mejía - la Cuaba, Municipio Pedro Brand

6,663,773 6,663,773

0080 - Construcción Plantel Educativo, Básica la 
Guáyiga 1, Municipio Pedro Brand

2,358,773 2,358,773

0082 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
María Montessori, Municipio Pedro Brand

7,955,273 7,955,273

0083 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Francisco del Rosario Sánchez - el Brisal, Municipio 
Pedro Brand

7,955,273 7,955,273

0084 - Construcción Plantel Educativo, Básica Marino 
Moreno González - el Pedregal, Municipio Pedro Brand

3,904,639 3,904,639

0086 - Construcción Plantel Educativo, Básica el 
Naranjo, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0087 - Construcción Plantel Educativo, Básica Perla 
Antillana,  Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

17 de 75

444



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0088 - Construcción Plantel Educativo, Básica Brisas de 
Este,  Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0091 - Construcción Plantel Educativo, Básica el 
Almirante (Rep. de Nicaragua),  Municipio Santo 
Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0092 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el 
Tamarindo, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0094 - Construcción Plantel Educativo, Liceo los 
Palmeros, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0096 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico Perla 
Antillana, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0097 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Prados de 
la Caña, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0100 - Construcción Plantel Educativo, Liceo San Isidro, 
Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0102 - Construcción Plantel Educativo, Básica Mandiga 
(Sustitución de la Tomás Taveras), Municipio Santo 
Domingo Este

6,663,773 6,663,773

0103 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Victoriana Seción Beco, Municipio Santo Domingo Este

6,663,773 6,663,773

0104 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Cancino 
Adentro, Municipio Santo Domingo Este

6,663,773 6,663,773

0105 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo la 
Milagrosa, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0106 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Almirante-La Caña, Municipio Santo Domingo Este

3,904,639 3,904,639

0107 - Construcción Plantel Educativo, Básica Amalia, 
Municipio Santo Domingo Este

3,904,639 3,904,639

0109 - Construcción Plantel Educativo, Básica Fray 
Bartolomé de Las Casas, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0111 - Construcción Plantel Educativo, Básica los 
Palmeros, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0113 - Construcción Plantel Educativo,Básica Valle de 
Las Américas, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0117 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Kelvin 
Obrero, Municipio Santo Domingo Este

7,955,273 7,955,273

0123 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Guaricano 
1,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0125 - Construcción Plantel Educativo,Básica el 
Chaparral Oeste,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0126 - Construcción Plantel Educativo, Básica Guanuma 
1,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0127 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Palmeras,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0130 - Construcción Plantel Educativo, Básica Paraíso,  
Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0131 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Barrio Nuevo,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0132 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Perdida  Hogar,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0133 - Construcción Plantel Educativo, Básica Nueva 
Esperanza,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273
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0135 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Campechito Norte,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0136 - Construcción Plantel Educativo, Básica el 
Manguito,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0137 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Perdida-La Felicidad,  Municipio Santo Domingo Norte

3,977,636 3,977,636

0138 - Construcción Plantel Educativo, Básica Eugenio 
María de Hostos,  Municipio Santo Domingo Norte

3,977,636 3,977,636

0140 - Construcción Plantel Educativo, Básica Las 
Marvinas,  Municipio Santo Domingo Norte

3,904,639 3,904,639

0141 - Construcción Plantel Educativo, Básica Maranón 
I,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0143 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el Mamey,  
Municipio Santo Domingo Norte

2,932,773 2,932,773

0144 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Guaricano 
4,  Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0145 - Construcción Plantel Educativo, Liceo la Ceiba,  
Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0148 - Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana 
Las Colinas,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0152 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ponce,  
Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0153 - Construcción Plantel Educativo, Básica San Felipe 
Sur,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0154 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Guanuma,  
Municipio Santo Domingo Norte

3,904,639 3,904,639

0157 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico Juan 
Pablo Ii Fe y Alegría,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0158 - Construcción Plantel Educativo, Básica  el 
Mamey,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0159 - Construcción Plantel Educativo, Básica Buen 
Nombre,  Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273

0162 - Construcción Plantel Educativo, Básica  Fernando 
de la Cruz (Tiro al Blanco),  Municipio Santo Domingo 
Norte

3,977,636 3,977,636

0163 - Construcción Plantel Educativo, Básica Ángel de 
Jesús Durán Prof. - Mata Mamón,  Municipio Santo 
Domingo Norte

3,977,636 3,977,636

0164 - Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio 
Lindo I,  Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0165 - Construcción Plantel Educativo, Básica Buena 
Vista I,  Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0169 - Construcción Plantel Educativo, Escuela Especial 
(Cristiano de Educación para Sordos),  Municipio Santo 
Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0171 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Cristo Obrero,  Municipio Santo Domingo Norte

2,358,773 2,358,773

0173 - Construcción Plantel Educativo, Básica 
Guaricano Noroeste,  Municipio Santo Domingo Norte

2,932,773 2,932,773

0174 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Mina,  
Municipio Santo Domingo Norte

7,955,273 7,955,273
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0175 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Mata San 
Juan,  Municipio Santo Domingo Norte

3,904,639 3,904,639

0180 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Caamaño,   Municipio Santo Domingo Oeste

7,955,273 7,955,273

0181 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Iván Guzmán,   Municipio Santo Domingo Oeste

2,358,773 2,358,773

0182 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Engombe,   
Municipio Santo Domingo Oeste

2,932,773 2,932,773

0185 - Construcción Plantel Educativo, Básica Juan 
Guzmán-Manoguayabo,   Municipio Santo Domingo 
Oeste

2,358,773 2,358,773

0186 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Camila Henríquez,   Municipio Santo Domingo Oeste

7,955,273 7,955,273

0187 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Rafaela Santaella,   Municipio Santo Domingo Oeste

2,358,773 2,358,773

0190 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Rosario Evangelina Solano,   Municipio Santo Domingo 
Oeste

7,955,273 7,955,273

0191 - Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio 
Nuevo-Kilómetro 13,   Municipio Santo Domingo Oeste

7,955,273 7,955,273

0193 - Construcción Plantel Educativo, Básica Palavé,   
Municipio Santo Domingo Oeste

3,904,639 3,904,639

0198 - Construccion Plantel Educativo, Basica el 
Rosario, Municipio Santo Domingo Norte

6,663,773 6,663,773

0202 - Construccion Plantel Educativo, Basica Rosario 
Evangelina Solano, Municipio Santo Domingo Oeste

7,955,273 7,955,273

0203 - Construccion Plantel Educativo, Liceo Bellas 
Colinas 2, Municipio Santo Domingo Oeste

6,663,773 6,663,773

0204 - Construcción Plantel Educativo, Básica Manuel 
Emilio Jiménez,  Municipio los Alcarrizos

6,663,773 6,663,773

0205 - Construcción Plantel Educativo Básica Ciudad 
Juan Bosch, Municipio Santo Domingo Este

1,798,100 1,798,100

60 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de Valverde (Fase 2)

39,005,782 39,005,782

0051 - Construcción Plantel Educativo,Básica Esperanza 
Oeste, Municipio Esperanza

7,955,273 7,955,273

0053 - Construcción Plantel Educativo,Liceo el Maizal, 
Municipio Esperanza

2,358,773 2,358,773

0054 - Construcción Plantel Educativo,Liceo Jicomé, 
Municipio Esperanza

3,904,639 3,904,639

0055 - Construcción Plantel Educativo, Liceo Esperanza 
Norte, Municipio Esperanza

7,955,273 7,955,273

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Centro 
para la Niñez, Municipio Laguna Salada

6,663,773 6,663,773

0058 - Construcción Plantel Educativo, Básica Mao 4,  
Municipio Mao

3,904,639 3,904,639

0060 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Batey Amina, Municipio Mao

3,904,639 3,904,639

0063 - Construcción Plantel Educativo, Politécnico 
Sagrado Corazón de Jesús, Municipio Mao

2,358,773 2,358,773
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61 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia de el Seibo (Fase 2)

31,770,504 31,770,504

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo 
Santa Rita, Municipio el Seibo

7,955,273 7,955,273

0052 - Construcción Plantel Educativo ,Centro Modelo 
de Inicial, Municipio el Seibo

2,932,773 2,932,773

0053 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el Cedro, 
Municipio Miches

6,663,773 6,663,773

0054 - Construcción Plantel Educativo,Básica la 
Majagua, Municipio Miches

3,904,639 3,904,639

0056 - Construcción Plantel Educativo, Básica Higuera, 
la , Municipio el Seibo

7,955,273 7,955,273

0057 - Construcción Plantel Educativo,  Básica los 
Mameyes, Municipio Miches

2,358,773 2,358,773

03 - Construcción y ampliación de planteles escolares 
(Fase 3-sorteo 4 )

3,139,118,575 3,139,118,575

01 - Construcción de Planteles Escolares en la Provincia 
Azua (Fase 3)

75,246,637 75,246,637

0051 - Construcción Plantel Educativo, Básica la Bomba, 
Municipio Azua

9,072,089 9,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo, Liceo el Prado, 
Municipio Azua

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa 
Palmarejo, Municipio Azua

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Abrahan 
Mateo - Magueyal Cortés, Municipio Las Yayas de 
Viajama

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Corazones 
Unidos - los Haitises, Municipio Las Yayas de Viajama

5,405,508 5,405,508

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Cornelio 
Martínez - Monte Bonito, Municipio Padre Las Casas

7,024,089 7,024,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Evangelista Veloz, Municipio Padre Las Casas

9,456,595 9,456,595

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica Vicente 
Cruz Victoriano - el Gramaso, Municipio Padre Las 
Casas

11,072,089 11,072,089

02 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Bahoruco (Fase 3)

64,817,040 64,817,040

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Las Tejas, 
Municipio Galván

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Estanila 
Florián, Municipio Neiba

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Neiba

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Batey #6, 
Municipio Tamayo

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo Altamira, 
Municipio Tamayo

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Liceo Lucía 
Medina Volquez, Municipio Tamayo

9,456,595 9,456,595
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03 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Barahona (Fase 3)

64,149,929 64,149,929

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Barrio 
Casandra , Municipio Barahona

3,380,889 3,380,889

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica la Playa, 
Municipio Barahona

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Barahona

7,024,089 7,024,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Enriquillo-
Río Chil, Municipio Barahona

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Cabral 2, 
Municipio Cabral

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Blancos, Municipio Enriquillo

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Aura 
Therma Suero Féliz, Municipio Fundación

9,456,595 9,456,595

04 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Dajabón (Fase 3)

18,096,178 18,096,178

0051 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Dajabón

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Cerezos, Municipio Restauración

7,024,089 7,024,089

05 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Distrito Nacional (Fase 3)

38,362,551 38,362,551

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Carrefour, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Fundación-Los Girasoles, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

3,380,889 3,380,889

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Perantuén, Municipio Santo Domingo de Guzmán

3,380,889 3,380,889

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Cristo Rey 
1, Municipio Santo Domingo de Guzmán

9,456,595 9,456,595

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo 
Experimental Uasd, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

11,072,089 11,072,089

06 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Duarte (Fase 3)

53,074,753 53,074,753

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Seferino 
Ten Rosario, Municipio San Francisco de Macorís

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo los Chiripo-
Los Hormigueros, Municipio San Francisco de Macorís

5,405,508 5,405,508

0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo Sagrado 
Corazón de Jesús, Municipio San Francisco de Macorís

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Getsemaní, Municipio San Francisco de Macorís

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Loma de 
la Joya, Municipio San Francisco de Macorís

3,380,889 3,380,889

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Urbanización Balbí, Municipio San Francisco de Macorís

11,072,089 11,072,089
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07 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia el Seibo (Fase 3)

33,216,267 33,216,267

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Vicentillo, 
Municipio el Seibo

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Kilómetro 
6, Municipio Miches

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo Miches 
Oeste, Municipio Miches

11,072,089 11,072,089

08 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Elías Piña (Fase 3)

27,549,686 27,549,686

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica la Patilla, 
Municipio Comendador

5,405,508 5,405,508

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Juan Pablo 
Duarte, Municipio Hondo Valle

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Sabana de 
Jenjibre, Municipio Juan Santiago

11,072,089 11,072,089

09 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Espaillat (Fase 3)

106,561,718 106,561,718

0051 - Construccion Plantel Educativo Basica Joba 
Arriba, Municipio Gaspar Hernandez

5,405,508 5,405,508

0052 - Construccion Plantel Educativo Basica la Piña, 
Municipio Gaspar Hernandez

11,072,089 11,072,089

0053 - Construccion Plantel Educativo Basica Mata de 
Guanabano, Municipio Gaspar Hernandez

7,024,089 7,024,089

0054 - Construccion Plantel Educativo Basica Salome 
Ureña, Municipio Gaspar Hernandez

11,072,089 11,072,089

0055 - Construccion Plantel Educativo Basica Aquilina 
de Jesus Ovilles Fernandez, el Higuerito, Municipio 
Moca

9,456,595 9,456,595

0056 - Construccion Plantel Educativo Basico Las Flores, 
Municipio Moca

11,072,089 11,072,089

0057 - Construccion Plantel Educativo Liceo Ceiba de 
Madera, Municipio Moca

5,405,508 5,405,508

0058 - Construccion Plantel Educativo Liceo la Francisco 
Antonio Salcedo, Municipio de Moca

11,072,089 11,072,089

0059 - Construccion Plantel Educativo Liceo la 
Milagrosa, Municipio Moca

11,072,089 11,072,089

0060 - Construccion Plantel Educativo Liceo Monte de 
Jagua, Municipio Moca

3,380,889 3,380,889

0061 - Construccion Plantel Educativo Liceo Ortega, 
Municipio Moca

9,456,595 9,456,595

0062 - Construccion Plantel Educativo Liceo Quebrada 
Honda, Municipio Moca

11,072,089 11,072,089

10 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Hato Mayor (Fase 3)

22,144,178 22,144,178

0051 - Construccion Plantel Educativo Liceo Las 
Malvinas, Municipio Hato Mayor del Rey

11,072,089 11,072,089

0052 - Construccion Plantel Educativo Liceo Sabana de 
la Mar Norte, Municipio Sabana de la Mar

11,072,089 11,072,089
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11 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Hermanas Mirabal (Fase 3)

20,528,684 20,528,684

0051 - Construccion Plantel Educativo Liceo Tenares 
Norte, Municipio Tenares

11,072,089 11,072,089

0052 - Construccion Plantel Educativo Basica la 
Cuarenta, Municipio Villa Tapia

9,456,595 9,456,595

12 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia la Altagracia (Fase 3)

113,809,347 113,809,347

0051 - Construccion Plantel Educativo Basica Chilo 
Pouriet, Municipio Higuey

7,394,443 7,394,443

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Cruz del 
Isleño, Municipio Higuey

7,024,089 7,024,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Dos 
Jardas,  Jardas, Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Sajour, 
Municipio Higuey

7,024,089 7,024,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica los Ríos, 
Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa 
Cristal-San Pedro, Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Zenón 
Santana , Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

0058 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

0059 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Cerro, 
Municipio Higuey

9,456,595 9,456,595

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica Bayahíbe, 
Municipio San Rafael del Yuma

11,072,089 11,072,089

0061 - Construcción Plantel Educativo Liceo Boca de 
Yuma, Municipio San Rafael del Yuma

5,405,508 5,405,508

0062 - Construcción Plantel Educativo Básica Enea, 
Municipio Higuey

11,072,089 11,072,089

13 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia la Romana (Fase 3)

85,345,724 85,345,724

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Batey 
Peligro, Municipio Guaymate

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Romana 
del Oeste, Municipio la Romana

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa 
Verde (Espejo el Peñón), Municipio la Romana

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Verde, 
Municipio la Romana

9,456,595 9,456,595

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica el 6 
(Espejo Tzu-Chi), Municipio Villa Hermosa

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Las 
Caobas, Municipio Villa Hermosa

9,456,595 9,456,595

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Pica 
Piedra, Municipio Villa Hermosa

11,072,089 11,072,089

0058 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Lechoza, 
Municipio Villa Hermosa

11,072,089 11,072,089
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14 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia la Vega (Fase 3)

150,234,580 150,234,580

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Tornado, Municipio Constanza

9,456,595 9,456,595

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Colonia 
Japonesa, Municipio Constanza

5,405,508 5,405,508

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica María 
Angelica Bautista Galán - la Escuchadera, Municipio 
Constanza

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Ramón 
María Ramírez, Municipio Constanza

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Domingo 
Antonio Pérez Ozuna, Municipio Jarabacoa

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Homero 
Berrido Glass, Municipio Jarabacoa

7,024,089 7,024,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica la Lometa, 
Municipio Jima Abajo

4,380,889 4,380,889

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica Las 
Lagunas-Zona Franca, Municipio la Vega

5,405,508 5,405,508

0059 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Penda, 
Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

0060 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Vega 
Oeste, Municipio la Vega

9,456,595 9,456,595

0061 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Higuero, Municipio la Vega

9,456,595 9,456,595

0062 - Construcción Plantel Educativo Básica el Pino, 
Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

0063 - Construcción Plantel Educativo Básica Joaquín 
García, Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

0064 - Construcción Plantel Educativo Básica Obispo 
Pedro Xuarez Deza, Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

0065 - Construcción Plantel Educativo Básica Olimpia 
Acevedo de Almazar, Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

0066 - Construcción Plantel Educativo Básica Soto, 
Municipio la Vega

11,072,089 11,072,089

15 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Maria Trinidad Sánchez (Fase 3 )

33,216,267 33,216,267

0051 - Construccion Plantel Educativo Basica el Barro, 
Municipio el Factor

11,072,089 11,072,089

0052 - Construccion Plantel Educativo Basica Curna, 
Municipio Nagua

11,072,089 11,072,089

0053 - Construccion Plantel Educativo Centro de 
Educacion Especial, Municipio Nagua

11,072,089 11,072,089

16 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Monseñor Nouel (Fase 3)

28,907,194 28,907,194

0051 - Construccion Plantel Educativo Basica Maximo 
Gomez, Municipio Bonao

7,024,089 7,024,089

0052 - Construccion Plantel Educativo Basica 
Prosperidad,Municipio Bonao

5,405,508 5,405,508

0053 - Construccion Plantel Educativo Basica San Jose 
2, Municipio Bonao

5,405,508 5,405,508

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

25 de 75

452



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0054 - Construccion Plantel Educativo Liceo la 
Delicia,Municipio Bonao

11,072,089 11,072,089

17 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Monte Cristi (Fase 3)

31,600,773 31,600,773

0051 - Construcion Plantel Educativo Basica Ana 
Mercedes Castro,Municipio Monte Cristi

11,072,089 11,072,089

0052 - Construccion Plantel Educativo Centro de 
Educacion Especial,Municipio Monte Cristi

9,456,595 9,456,595

0053 - Construccion Plantel Educativo Basica Raul 
Alfredo Pujols Tejada,Prof.Patria Belliar,Municipio Villa 
Vasquez

11,072,089 11,072,089

18 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Monte Plata (Fase 3)

109,105,396 109,105,396

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Bayaguana  2 (Adonai), Municipio Bayaguana

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Pedro 
Pimentel - Antón Sánchez, Municipio Bayaguana

9,456,595 9,456,595

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Las Cejas, 
Municipio Monte Plata

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Bosque, 
Municipio Monte Plata

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo Madre 
Asención Nicol, Municipio Monte Plata

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Ercilia 
Pepín, Municipio Sabana Grande de Boyá

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Liceo Nordeste 
Sabana Grande de Boyá, Municipio Sabana Grande de 
Boyá

11,072,089 11,072,089

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica la Palmita, 
Municipio Yamasá

11,072,089 11,072,089

0059 - Construcción Plantel Educativo Liceo Prof. Juan 
Bosch, Municipio Yamasá

11,072,089 11,072,089

0060 - Ampliación del Liceo Nuevo de Monte Plata 
Mediante la Construcción de 6 Talleres, Municipio de 
Monte Plata

11,072,089 11,072,089

19 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Peravia (Fase 3)

42,672,862 42,672,862

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Limonal-La Vereda, Municipio Baní

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Paya, 
Municipio Baní

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Santa 
Rosa, Municipio Baní

9,456,595 9,456,595

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Carretón-
Catalina, Municipio Baní

11,072,089 11,072,089

20 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Puerto Plata (Fase 3)

106,841,141 106,841,141

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Ernesto 
Cabrera Durán - Río Grande al Medio, Municipio 
Altamira

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo Escalera 
Arriba, Municipio Altamira

5,405,508 5,405,508
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0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo María 
Ignacia Sarita, Municipio Altamira

7,024,089 7,024,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Cabia, 
Municipio Imbert

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo Barrancón, 
Municipio Luperón

5,405,508 5,405,508

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Antera 
Mota, Municipio Puerto Plata

3,380,889 3,380,889

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica los Oliva, 
Municipio Puerto Plata

5,405,508 5,405,508

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica Padre Las 
Casas, Municipio Puerto Plata

5,405,508 5,405,508

0059 - Construcción Plantel Educativo Liceo Barrio los 
Cueto, Municipio Puerto Plata

11,072,089 11,072,089

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Charamicos, Municipio Sosúa

11,072,089 11,072,089

0061 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Castillo, Municipio Sosúa

7,024,089 7,024,089

0062 - Construcción Plantel Educativo Liceo José 
Francisco Peña Gómez, Municipio Villa Isabela

5,405,508 5,405,508

0063 - Construcción Plantel Educativo Liceo Marcelina 
Peña Lebrón, Municipio Villa Isabela

7,024,089 7,024,089

0064 - Construcción Plantel Educativo Liceo Juan Bentz, 
Municipio Luperón

11,072,089 11,072,089

21 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Samaná (Fase 3)

34,981,662 34,981,662

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Las 
Terrenas , Municipio Las Terrenas

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Limón 2, 
Municipio Samaná

9,456,595 9,456,595

0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo Samaná 
Nordeste, Municipio Samaná

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Minerva 
Mirabal, Municipio Sánchez

3,380,889 3,380,889

22 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia San Cristóbal (Fase 3)

220,554,187 220,554,187

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica el Nieto, 
Municipio Bajos de Haina

11,072,090 11,072,090

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Siglo Xxi, 
Municipio Bajos de Haina

9,456,595 9,456,595

0053 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Bajos de Haina

11,072,100 11,072,100

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Caliche, 
Municipio Bajos de Haina

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Planta, 
Municipio Bajos de Haina

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Liceo Sabaneta el 
Carril, Municipio Bajos de Haina

3,380,889 3,380,889

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Hermanas 
Mirabal, Municipio Cambita Garabitos

11,072,089 11,072,089
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0058 - Construcción Plantel Educativo Básica el Jamey, 
Municipio San Cristóbal

9,456,595 9,456,595

0059 - Construcción Plantel Educativo Básica Madre 
Vieja Sur, Municipio San Cristóbal

7,024,089 7,024,089

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica Marcos 
Castaner Fe y Alegría, Municipio San Cristóbal

3,380,890 3,380,890

0061 - Construcción Plantel Educativo Liceo Madre 
Vieja Sur, Municipio San Cristóbal

5,405,508 5,405,508

0062 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa 
Fundacion, Municipio San Cristóbal

3,380,889 3,380,889

0063 - Construcción Plantel Educativo Básica 27 de 
Febrero, Municipio San Cristóbal

11,072,089 11,072,089

0064 - Construcción Plantel Educativo Básica Nuevo 
Progreso, Municipio San Cristóbal

11,072,089 11,072,089

0065 - Construcción Plantel Educativo Básica Sainagua-
Cruce de Canasta, Municipio San Cristóbal

11,072,089 11,072,089

0066 - Construcción Plantel Educativo Liceo Najayo 
Arriba, Municipio San Cristóbal

11,072,089 11,072,089

0067 - Construcción Plantel Educativo Básica Boca de 
Nigua, Municipio San Gregorio de Nigua

11,072,089 11,072,089

0068 - Construcción Plantel Educativo Básica Yogo 
Yogo, Municipio San Gregorio de Nigua

11,072,089 11,072,089

0069 - Construcción Plantel Educativo Básica Pedro 
Henriquez Ureña, Municipio Villa Altagracia

9,456,595 9,456,595

0070 - Construcción Plantel Educativo Básica San José, 
Municipio Villa Altagracia

9,456,595 9,456,595

0071 - Construcción Plantel Educativo Básica Señora del 
Socorro, Municipio Villa Altagracia

11,072,089 11,072,089

0072 - Construcción Plantel Educativo Básica Urania 
Montás, Municipio Villa Altagracia

11,072,089 11,072,089

0073 - Construcción Plantel Educativo Liceo César 
Evertz, Municipio Villa Altagracia

9,456,595 9,456,595

0075 - Construcción Plantel Educativo Básica Machín, 
Municipio Yaguate

3,380,889 3,380,889

0076 - Construcción Plantel Educativo Básica Santana, 
Municipio Yaguate

3,380,889 3,380,889

23 - Construcción de Plantel Educativo en la Provincia 
San José de Ocoa (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica la Horma, 
Municipio Sabana Larga

11,072,089 11,072,089

28 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Espaillat (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0062 - Ampliación del Politécnico Gregorio Luperón 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Gaspar Hernandez

11,072,089 11,072,089

31 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Distrito Nacional (Fase 3)

24,989,110 24,989,110

0051 - Ampliación Plantel Educativo Liceo Experimental 
Uasd, Municipio Santo Domingo de Guzman

7,024,089 7,024,089

0053 - Ampliación Politécnico José Fco. Peña Gómez 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Santo Domingo de Guzmán

3,380,889 3,380,889
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0054 - Ampliación Plantel Educativo Instituto Técnico 
Salesiano (Itesa), Minicipio Santo Domingo de Guzman

5,536,044 5,536,044

0056 - Ampliación de Plantel Educativo Primaria Virgen 
del Carmen, Municipio Santo Domingo de Guzmán

5,536,044 5,536,044

0057 - Ampliación de Plantel Educativo Hermana 
Rosario Torres-Fe y Alegría, Municipio Santo Domingo 
de Guzmán

3,512,044 3,512,044

32 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Duarte (Fase 3)

3,380,889 3,380,889

0057 - Ampliación del Politécnico Barrio Las Caobas 
Mediante la Construcción de 5 Talleres, Municipio San 
Francisco de Macoris

3,380,889 3,380,889

35 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Hermanas Mirabal (Fase 3)

8,917,552 8,917,552

0051 - Ampliación Plantel Educativo Básica Hermanas 
Mirabal, Municipio Salcedo

3,512,044 3,512,044

0054 - Ampliación del Politécnico Villa Tapia Mediante 
la Construcción de 3 Talleres, Municipio Villa Tapia

5,405,508 5,405,508

36 - Ampliación de Planteles Ducativos en la Provinca 
Puerto Plata (Fase 3)

14,452,978 14,452,978

0058 - Ampliación del Politécnico Imbert Mediante la 
Construcción de 4 Talleres Municipio Imbert

3,380,889 3,380,889

0059 - Ampliación del Politécnico Cafemba - el Javillar 
Mediante la Construcción de 5 Talleres, Municipio 
Puerto Plata

11,072,089 11,072,089

38 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de la Altagracia (Fase 3)

5,405,508 5,405,508

0054 - Ampliación del Politécnico Villa Cerro Mediante 
la Construcción de 4 Talleres, Municipio la Altagracia

5,405,508 5,405,508

41 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de la Vega (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0060 - Ampliación del Politécnico Constanza Norte 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Constanza

11,072,089 11,072,089

43 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de San José de Ocoa (Fase 3)

5,536,044 5,536,044

0053 - Ampliación del Politécnico Jose Núñez de 
Cáceres Mediante la Construcción de 5 Talleres, 
Municipio San José de Ocoa

5,536,044 5,536,044

45 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Maria Trinidad Sanchez (Fase 3)

3,380,889 3,380,889

0057 - Ampliación del Politécnico Zona Noreste 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Nagua

3,380,889 3,380,889

47 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Monseñor Nouel (Fase 3)

14,992,639 14,992,639

0056 - Ampliación del Politécnico Típico de Bonao 
Mediante la Construcción de 3 Talleres, Municipio 
Bonao

5,536,044 5,536,044

0057 - Ampliación del Politécnico Piedra Blanca 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Piedra Blanca

9,456,595 9,456,595

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

29 de 75

456



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

50 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Santiago (Fase 3)

16,477,596 16,477,596

0069 - Ampliación Politécnico Villa González Mediante 
la Construcción de 3 Talleres, Municipio Villa González

5,536,044 5,536,044

0070 - Ampliación Politécnico de Tamboril Mediante la 
Construcción de 3 Talleres, Municipio Tamboril, 
Municipio Villa González

5,405,508 5,405,508

0071 - Ampliación Plantel Educativo Primaria Don Berto 
Abreu, Municipio Santiago de los Caballeros

5,536,044 5,536,044

51 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
de Monte Plata (Fase 3)

3,380,889 3,380,889

0053 - Ampliación Plantel Educativo Politécnico 
Promapec, Municipio Monte Plata

3,380,889 3,380,889

54 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Santo Domingo (Fase 3)

27,290,462 27,290,462

0058 - Ampliación del Politécnico Brisas de Caucedo 
Mediante la Construcción de 5 Talleres, Municipio Boca 
Chica

3,380,889 3,380,889

0059 - Ampliación del Politécnico Perla Antillana 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio 
Santo Domingo Este

9,456,595 9,456,595

0060 - Ampliación del Politécnico Buena Vista Mediante 
la Construcción de 4 Talleres, Municipio Santo Domingo 
Norte

3,380,889 3,380,889

0061 - Ampliación del Politécnico Juan Pablo Ii (Fé y 
Alegría) Mediante la Construcción de 4 Talleres, 
Municipio Santo Domingo Norte

11,072,089 11,072,089

55 - Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia 
Valverde (Fase 3)

5,405,508 5,405,508

0054 - Ampliación Plantel Educativo Liceo Antonio 
Guzman Fernandez, Municipio Laguna Salada

5,405,508 5,405,508

56 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia San Juan (Fase 3)

77,504,623 77,504,623

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Las Mulas, 
Municipio Las Matas de Farfán

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo Santa 
Lucía, Municipio Las Matas de Farfán

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Faustina Ogando Piña, Municipio San Juan de la 
Maguana

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica la Gallera, 
Municipio San Juan de la Maguana

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo Guazumal, 
Municipio San Juan de la Maguana

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Damnificados, Municipio San Juan de la Maguana

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Liceo San Juan 
Sureste-Pedro Henriquez Ureña 2, Municipio San Juan 
de la Maguana

11,072,089 11,072,089
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57 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia San Pedro de Macorís (Fase 3)

80,350,175 80,350,175

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Chicharones, Municipio Consuelo

7,024,089 7,024,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Sor 
Marilene Cole, Municipio Consuelo

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica Barrio 
Santa Fe, Municipio San Pedro de Macorís

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa 
Blanca, Municipio San Pedro de Macorís

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Liceo Barrio Juan 
Pablo Duarte, Municipio San Pedro de Macorís

7,024,089 7,024,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa 
Velázquez, Municipio San Pedro de Macorís

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Naime, 
Municipio San Pedro de Macorís

11,072,089 11,072,089

0058 - Construcción Plantel Educativo Liceo Punta de 
Garza, Municipio San Pedro de Macorís

5,405,508 5,405,508

0059 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Modalidad en Artes Porvenir, Municipio San Pedro de 
Macorís

5,536,044 5,536,044

58 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Sánchez Ramírez (Fase 3)

8,916,933 8,916,933

0051 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Cotuí

3,380,889 3,380,889

0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo Nordeste, 
Municipio Cotuí

5,536,044 5,536,044

59 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Santiago Rodríguez (Fase 3)

16,477,597 16,477,597

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Clavijo 
Arriba, Municipio Monción

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Naranjito, Municipio San Ignacio de Sabaneta

5,405,508 5,405,508

60 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Santiago (Fase 3)

263,853,569 263,853,569

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica la Cruz de 
María Francisca, Municipio Licey al Medio

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Palo 
Amarillo, Municipio Puñal

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica José 
Valentín Pérez Castro - la Noriega, Municipio Santiago 
de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Básica Maria 
Secundina Torres Siri, Profesora, Municipio Santiago de 
los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Padre 
Vidal, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Básica Zeneida 
de Blanco, Prof - Las Aromas, Municipio Santiago de los 
Caballeros

11,072,089 11,072,089

0057 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Guano, 
Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089
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0058 - Construcción Plantel Educativo Liceo Papayo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0059 - Construcción Plantel Educativo Liceo Salomé 
Ureña, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica  los 
Ciruelitos, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0061 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio Santiago de los 
Caballeros

11,072,089 11,072,089

0062 - Construcción Plantel Educativo Liceo Francisco 
del Rosario Sánchez, Municipio Santiago de los 
Caballeros

11,072,089 11,072,089

0063 - Construcción Plantel Educativo Básica el Porton-
Hato del Yaque, Municipio Santiago de los Caballeros

5,405,508 5,405,508

0064 - Construcción Plantel Educativo Básica la 
Barranquita, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0065 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa Bao, 
Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0066 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Canela, 
Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0067 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Pontezuela, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0068 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa 
Verde, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0069 - Construcción Plantel Educativo Liceo Reparto 
Fermín, Municipio Santiago de los Caballeros

11,072,089 11,072,089

0070 - Construcción Plantel Educativo Básica Canca la 
Hoya, Municipio Tamboril

11,072,089 11,072,089

0071 - Construcción Plantel Educativo Básica Cruce de 
Barrero, Municipio Villa Bisonó

11,072,089 11,072,089

0072 - Construcción Plantel Educativo Básica la Lomota, 
Municipio Villa Bisonó

5,405,508 5,405,508

0073 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Navarrete, Municipio Villa Bisonó

11,072,089 11,072,089

0074 - Construcción Plantel Educativo Básica Ana Luz 
Cabrera - el Aguacate del Limón, Municipio Villa 
González

9,456,595 9,456,595

0075 - Construcción Plantel Educativo Básica Pedro 
Antonio Almonte Hidalgo, Municipio Villa González

11,072,089 11,072,089

61 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Santo Domingo (Fase 3)

607,623,631 607,623,631

0051 - Construcción Plantel Educativo Básica Andrés 
Barrio Miramar, Municipio Boca Chica

3,380,889 3,380,889

0052 - Construcción Plantel Educativo Básica Hermanas 
Mirabal, Municipio Boca Chica

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Tanquesitos, Municipio Boca Chica

11,072,089 11,072,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo Campo 
Lindo Norte, Municipio Boca Chica

9,072,089 9,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Andrés Sur, Municipio Boca Chica

3,380,889 3,380,889
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0056 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Progreso, Municipio los Alcarrizos

5,405,508 5,405,508

0057 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Camila Henriquez - Fe y Alegría, Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0058 - Construcción Plantel Educativo Básica Manuel de 
Jesús Galván, Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0059 - Construcción Plantel Educativo Básica Obra de 
Dios, Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0060 - Construcción Plantel Educativo Básica Obras 
Públicas-Invi, Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0061 - Construcción Plantel Educativo Centro de 
Educación Especial, Municipio los Alcarrizos

9,456,595 9,456,595

0062 - Construcción Plantel Educativo Liceo Cerros del 
Norte (Km-14), Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0063 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Unión-
Tamarindo, Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0064 - Construcción Plantel Educativo Liceo Las 
Mercedes, Municipio los Alcarrizos

7,024,089 7,024,089

0065 - Construcción Plantel Educativo Liceo Nuevo 
Amanecer, Municipio los Alcarrizos

5,405,508 5,405,508

0066 - Construcción Plantel Educativo Liceo Paraíso, 
Municipio los Alcarrizos

9,072,089 9,072,089

0067 - Construcción Plantel Educativo Liceo Santa 
Bárbara, Municipio los Alcarrizos

3,380,889 3,380,889

0068 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Campamento 1, Municipio Pedro Brand

3,380,889 3,380,889

0069 - Construcción Plantel Educativo Liceo Gregorio 
Luperón, Municipio Pedro Brand

9,072,089 9,072,089

0070 - Construcción Plantel Educativo Básica Las 
Misioneras, Municipio San Antonio de Guerra

3,380,889 3,380,889

0071 - Construcción Plantel Educativo Liceo Madre 
Laura, Municipio San Antonio de Guerra

7,024,089 7,024,089

0072 - Construcción Plantel Educativo Básica  los 
Cartones, Municipio Santo Domingo Este

7,024,089 7,024,089

0073 - Construcción Plantel Educativo Básica el Bonito 
Adentro, Municipio Santo Domingo Este

5,405,508 5,405,508

0074 - Construcción Plantel Educativo Básica Las 
Casitas, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0075 - Construcción Plantel Educativo Básica Prof. Juan 
Bosch, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0076 - Construcción Plantel Educativo Básica Virgen de 
la Altagracia, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0077 - Construcción Plantel Educativo Centro Modelo 
de Inicial, Municipio Santo Domingo Este

7,024,089 7,024,089

0078 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Bonito 
Adentro, Municipio Santo Domingo Este

5,405,508 5,405,508

0079 - Construcción Plantel Educativo Básica  Espejo 
Piki Lora, Municipio Santo Domingo Este

9,456,595 9,456,595

0080 - Construcción Plantel Educativo Básica Movearte 
el Dique, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089
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0081 - Construcción Plantel Educativo Básica Respaldo 
Alma Rosa, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0082 - Construcción Plantel Educativo Liceo Juan Pablo 
Duarte, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0083 - Construcción Plantel Educativo Liceo Santo 
Domingo Este, Municipio Santo Domingo Este

7,024,089 7,024,089

0084 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Faro, 
Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0085 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Movearte Ozama, Municipio Santo Domingo Este

3,380,889 3,380,889

0086 - Construcción Plantel Educativo Básica la Ureña 
Norte, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0087 - Construcción Plantel Educativo Básica  Camila 
Henriquez, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0088 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Invivienda, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0089 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Lotificación del Este, Municipio Santo Domingo Este

7,024,089 7,024,089

0090 - Construcción Plantel Educativo Básica Manuel 
Aurelio, Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0091 - Construcción Plantel Educativo Liceo Invidorex, 
Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0092 - Construcción Plantel Educativo Liceo Invivienda, 
Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0093 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Grúa, 
Municipio Santo Domingo Este

9,072,089 9,072,089

0094 - Construcción Plantel Educativo Básica 
Campechito-Charlle, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0095 - Construcción Plantel Educativo Básica Casa Vieja, 
Municipio Santo Domingo Norte

9,456,595 9,456,595

0096 - Construcción Plantel Educativo Básica el 
Cercadillo, Municipio Santo Domingo Norte

5,405,508 5,405,508

0097 - Construcción Plantel Educativo Básica la Javilla-
Nuevo Proyecto, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0098 - Construcción Plantel Educativo Básica Paraíso 
Escondido (Mamá Tingó), Municipio Santo Domingo 
Norte

9,072,089 9,072,089

0099 - Construcción Plantel Educativo Básica Paraíso Ii, 
Municipio Santo Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0100 - Construcción Plantel Educativo Básica Villa 
Jerusalén, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0101 - Construcción Plantel Educativo Liceo Edén, 
Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0102 - Construcción Plantel Educativo Liceo el 
Tamarindo-Colonias de los Doctores, Municipio Santo 
Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0103 - Construcción Plantel Educativo Básica San Felipe 
Sur-Gualey, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0104 - Construcción Plantel Educativo Liceo la 
Esperanza, Municipio Santo Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0105 - Construcción Plantel Educativo Liceo Padre 
Emiliano Tardif, Municipio Santo Domingo Norte

5,405,508 5,405,508
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0106 - Construcción Plantel Educativo Liceo Punta -Los 
Bambus, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0107 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa 
Jerusalén, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0108 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Modalidad en Artes Villa Mella, Municipio Santo 
Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0109 - Construcción Plantel Educativo Básica el Cristal, 
Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0110 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Ana Celia Viuda Vásquez, Municipio Santo Domingo 
Norte

9,072,089 9,072,089

0111 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Ramona Neris Sosa, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0112 - Construcción Plantel Educativo Básica los 
Redimidos, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0113 - Construcción Plantel Educativo Básica Sabana 
Perdida 1, Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0114 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Mamey, 
Municipio Santo Domingo Norte

5,405,508 5,405,508

0115 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Ceiba, 
Municipio Santo Domingo Norte

9,072,089 9,072,089

0116 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Victoria, 
Municipio Santo Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0117 - Construcción Plantel Educativo Liceo Salomé 
Ureña, Municipio Santo Domingo Norte

3,380,889 3,380,889

0118 - Construcción Plantel Educativo Liceo Villa 
Morada, Municipio Santo Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0119 - Construcción Plantel Educativo Básica Espejo 
Jamaica, Municipio Santo Domingo Oeste

9,072,089 9,072,089

0120 - Construcción Plantel Educativo Liceo  Hato 
Nuevo, Municipio Santo Domingo Oeste

9,072,089 9,072,089

0121 - Construcción Plantel Educativo Básica el Café 2, 
Municipio Santo Domingo Oeste

9,072,089 9,072,089

0122 - Construcción Plantel Educativo Básica Juan 
Guzmán, Municipio Santo Domingo Oeste

5,405,508 5,405,508

0123 - Construcción Plantel Educativo Básica Las 
Palmas, Municipio Santo Domingo Oeste

9,072,089 9,072,089

0124 - Construcción Plantel Educativo Básica Movearte 
Flor el Café, Municipio Santo Domingo Oeste

5,405,508 5,405,508

0125 - Construcción Plantel Educativo Liceo Buenos 
Áires, Municipio Santo Domingo Oeste

9,072,089 9,072,089

0126 - Construcción Plantel Educativo Liceo la 
Altagracia, Municipio Santo Domingo Oeste

7,024,089 7,024,089

0127 - Construcción Plantel Educativo Liceo Las Palmas, 
Municipio Santo Domingo Oeste

3,380,889 3,380,889

0128 - Construcción Plantel Educativo Politécnico 
Movearte Flor el Café, Municipio Santo Domingo Oeste

7,024,089 7,024,089

62 - Construcción de Planteles Educativos en la 
Provincia Valverde (Fase 3)

50,336,534 50,336,534

0051 - Construcción Plantel Educativo Liceo Boca de 
Mao, Municipio Esperanza

9,072,089 9,072,089
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0052 - Construcción Plantel Educativo Liceo Cruce de 
Esperanza, Municipio Esperanza

7,024,089 7,024,089

0053 - Construcción Plantel Educativo Liceo el Maizal, 
Municipio Esperanza

7,024,089 7,024,089

0054 - Construcción Plantel Educativo Liceo la Caya, 
Municipio Laguna Salada

9,072,089 9,072,089

0055 - Construcción Plantel Educativo Básica Taitabón, 
Municipio Mao

9,072,089 9,072,089

0056 - Construcción Plantel Educativo Liceo Curno-
Uasd, Municipio Mao

9,072,089 9,072,089

64 - Construcción  de 10 Estancias Infantiles de la 
Provincia Distrito Nacional (Fase 3)

54,069,695 54,069,695

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Km 
Carretera Sanchez, en el Municipio de Santo Domingo 
de Guzmán

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche 
la Fe, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

3,380,889 3,380,889

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche 
Quisqueya, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

3,380,889 3,380,889

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche 
Luperón, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

3,380,889 3,380,889

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, el Portal-
Atala, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

9,456,595 9,456,595

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Zona 
Universitaria, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

3,380,889 3,380,889

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa 
Francisca, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

7,024,089 7,024,089

0058 - Construcción de Una Estancia Infantil, Maria 
Auxiliadora Ii, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

4,206,969 4,206,969

0059 - Construcción de Una Estancia Infantil, Palma 
Real (Los Girasoles 1), en el Municipio de Santo 
Domingo de Guzmán

5,405,508 5,405,508

0060 - Construcción de Una Estancia Infantil, Republica 
de Colombia, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

3,380,889 3,380,889

65 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Maria Trinidad Sánchez (Fase 3)

11,092,089 11,092,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, el Factor, 
en el Municipio de el Factor

11,072,089 11,072,089

0052 - Equipamiento de 1 Estancia Infantil en la 
Provincia Maria Trinidad Sanchez

20,000 20,000

66 - Construcción de 7 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Santiago (Fase 3)

54,840,152 54,840,152

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito 
Municipal Hato del Yaque 1, en el Municipio de 
Santiago

3,380,890 3,380,890

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Yapur  
Dumit, en el Municipio de Santiago

5,405,509 5,405,509
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0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Ciruelito/Camboya, en el Municipio de Santiago

11,072,090 11,072,090

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Gurabo 2, 
en el Municipio de Santiago

11,072,089 11,072,089

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios los 
Jazmines - Papayo-Pekin 2, en el Municipio de Santiago

11,072,090 11,072,090

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa 
Olimpica , en el Municipio de Santiago

9,456,595 9,456,595

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, Las 
Colinas, en el Municipio de Santiago

3,380,889 3,380,889

67 - Construcción de 13 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santo Domingo (Fase 3)

99,461,399 99,461,399

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Municipio 
de Guerra, en el Municipio de Municipio de Guerra

3,380,890 3,380,890

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa 
Liberación/El Tamarindo, en el Municipio de Santo 
Domingo Este

11,072,090 11,072,090

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Cancino 
Adentro, en el Municipio de Santo Domingo Este

11,072,090 11,072,090

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Alma 
Rosa, en el Municipio de Santo Domingo Este

11,072,090 11,072,090

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche 
Ozama (Cm), en el Municipio de Santo Domingo Este

11,072,090 11,072,090

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Mendoza, 
en el Municipio de Santo Domingo Este

3,380,889 3,380,889

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, el 
Almirante 1, en el Municipio de Santo Domingo Este

11,072,090 11,072,090

0058 - Construcción de Una Estancia Infantil, Urb. 
Primaveral, en el Municipio de Santo Domingo Norte

4,380,889 4,380,889

0059 - Construcción de Una Estancia Infantil, Palmar 
Encantando, en el Municipio de Santo Domingo Norte

7,024,089 7,024,089

0060 - Construccion de Una Estancia Infantil, Las 
Caobas-El Rosal, en el Municipio de Santo Domingo 
Oeste

3,380,890 3,380,890

0061 - Construccion de Una Estancia Infantil, Alameda, 
en el Municipio de Santo Domingo Oeste

11,072,089 11,072,089

0062 - Construccion de Una Estancia Infantil, Villa Aura-
Los Olivos, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

9,456,595 9,456,595

0063 - Construccion de Una Estancia Infantil, 
Manoguayabo, en el Municipio de Santo Domingo 
Oeste

2,024,618 2,024,618

68 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Romana  (Fase 3)

11,072,090 11,072,090

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Municipio 
Guaymate, en el Municipio de Guaymate

11,072,090 11,072,090

69 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Puerto Plata (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto 
Plata los Maestros, en el Municipio de Puerto Plata

11,072,089 11,072,089
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70 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Espaillat (Fase 3)

20,528,684 20,528,684

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Moca 
(Villa Elsa/Aut. Ramón Cáceres), en el Municipio de 
Moca

9,456,595 9,456,595

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Gaspar 
Hernandez, en el Municipio de Gaspar Hernández

11,072,089 11,072,089

71 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Peravia (Fase 3)

16,497,599 16,497,599

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 3 
Casco Urbano, en el Municipio de Bani

11,072,089 11,072,089

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Nizao, en 
el Municipio de Nizao

5,405,510 5,405,510

0053 - Equipamiento 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia Peravia

20,000 20,000

72 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Hato Mayor  (Fase 3)

9,456,595 9,456,595

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana de 
la Mar, en el Municipio de Sabana de la Mar

9,456,595 9,456,595

73 - Construcción de 3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Monte Plata (Fase 3)

22,144,178 22,144,178

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana 
Grande de Boyá, en el Municipio de Sabana Grande de 
Boyá

11,072,089 11,072,089

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Yamasa, 
en el Municipio de Yamasá

11,072,089 11,072,089

74 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Bahoruco (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Galvan, en 
el Municipio de Galvan

11,072,089 11,072,089

75 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Montecristi (Fase 3)

4,380,889 4,380,889

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Pepillo 
Salcedo, en el Municipio de Pepillo Salcedo

4,380,889 4,380,889

76 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Cristóbal (Fase 3)

5,405,508 5,405,508

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Nigua, en 
el Municipio de Nigua

5,405,508 5,405,508

77 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Elías Piña (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Comendador, en el Municipio de Comendador

11,072,089 11,072,089

78 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San José de Ocoa (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Ocoa, en 
el Municipio de San José de Ocoa

11,072,089 11,072,089

79 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Duarte (Fase 3)

11,072,089 11,072,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Urb. 
Almanzar, en el Municipio de San Francisco de Macorís

11,072,089 11,072,089
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80 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Vega (Fase 3)

11,092,089 11,092,089

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, la Vega 
(La Alboleda I-Iv), en el Municipio de la Vega

11,072,089 11,072,089

0052 - Equipamiento de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Vega

20,000 20,000

81 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Independencia  (Fase 3)

5,405,508 5,405,508

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Duverge, 
en el Municipio de Duverge

5,405,508 5,405,508

82 - Construcción de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Moseñor Nouel (Fase 3)

5,405,508 5,405,508

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bonao 
(Centro de la Ciudad), en el Municipio de Bonao

5,405,508 5,405,508

04 - Construcción y ampliación de planteles escolares 
(Fase 1-sorteo 1 y 2 )

1,519,107,730 1,519,107,730

11 - Construcción de 17 Planteles Escolares en la 
Provincia Azua

41,631,602 41,631,602

0054 - Construccion Liceo Azua 1 Municipio Azua 6,013,064 6,013,064

0057 - Construccion Liceo Ana Maria Alcantara 
Municipio Guayabal

5,122,245 5,122,245

0059 - Construccion Escuela Básica Las Charcas 
Municipio Las Charcas

5,097,539 5,097,539

0060 - Construccion Plantel Juan Bautista Cambiazo 
Municipio

2,231,245 2,231,245

0061 - Construccion Plantel Juan Pablo Ii Municipio Las 
Yayas de Viajama

4,013,245 4,013,245

0062 - Construccion Escuela Básica Padre Las Casas 
Municipio Padre Las Casas

3,097,539 3,097,539

0064 - Construccion Plantel 19 de Marzo #2 Municipio 
Peralta

4,013,245 4,013,245

0065 - Construccion Escuela Básica Pueblo Viejo 
Municipio Pueblo Viejo

2,973,745 2,973,745

0067 - Construccion Escuela Básica Amiama Gomez 
Municipio Tábara Arriba

3,716,245 3,716,245

0068 - Construccion del Plantel el Recodo Municipio 
Azua

3,122,245 3,122,245

0069 - Construccion del Plantel Liceo Roman Valdorioti 
de Castro Municipio Azua

2,231,245 2,231,245

12 - Construcción de 5 Planteles Escolares en la 
Provincia Bahoruco

7,407,784 7,407,784

0052 - Construccion Politecnico Norte de Neiba 
Municipio Neiba

4,310,245 4,310,245

0053 - Construccion Escuela Basica Neiba Municipio 
Neiba

3,097,539 3,097,539

13 - Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles 
Escolares en la Provincia Dajabon

16,646,980 16,646,980

0052 - Ampliacion Escuela Maria Ercilla Colon, 
Municipio Dajabon

3,716,245 3,716,245

0056 - Ampliacion Escuela Carlos Gonzalez Nuñez - el 
Pino, Municipio el Pino

4,310,245 4,310,245
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0059 - Ampliacion Escuela Cruz de Cabrera Arriba, 
Municipio Restauracion

4,310,245 4,310,245

0060 - Ampliacion Escuela Las Rosas, Municipio 
Restauracion

4,310,245 4,310,245

17 - Construcción de 15 Planteles Escolares en la 
Provincia Espaillat

12,633,735 12,633,735

0051 - Construccion Plantel Hato Viejo, Municipio 
Cayetano Germosen

4,310,245 4,310,245

0057 - Construccion Liceo Jose Miguel Remigio, 
Municipio Jamao al Norte

4,310,245 4,310,245

0065 - Construccion Escuela Basica Moca 7, Municipio 
Moca

4,013,245 4,013,245

18 - Construcción de 11 Planteles Escolares en la 
Provincia Hermanas Mirabal

13,977,725 13,977,725

0052 - Construccion Liceo Maria Dolores Zeno, 
Municipio Salcedo

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion Liceo Salcedo 2, Municipio Salcedo 4,310,245 4,310,245

0056 - Construccion Centro Modelo de Inicial, 
Municipio Salcedo

2,231,245 2,231,245

0057 - Construccion Liceo Tenares, Municipio Tenares 2,231,245 2,231,245

0061 - Construccion Politécnico Villa Tapia, Municipio 
Villa Tapia

2,973,745 2,973,745

19 - Construcción de 5 Planteles Escolares en la 
Provincia Hato Mayor

18,188,584 18,188,584

0051 - Construccion Escuela Básica el Valle, Municipio 
el Valle

4,013,245 4,013,245

0052 - Construccon Escuela Básica Zona Norte 1, 
Municipio Hato Mayor

3,323,604 3,323,604

0053 - Construccion Escuela Básica los Hatillos, 
Municipio Hato Mayor

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Escuela Básica Villa Ortega, 
Municipio Hato Mayor

3,122,245 3,122,245

0055 - Construccion Escuela Básica Juan Pablo Duarte, 
Municipio Hato Mayor

4,013,245 4,013,245

20 - Construcción de 3 Planteles Escolares en la 
Provincia Independencia

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion Liceo Maximo Gomez en el 
Municipio Jimani

2,231,245 2,231,245

21 - Ampliación y Rehabilitacion de 10 Planteles 
Escolares en la Provincia la Altagracia

30,620,960 30,620,960

0051 - Ampliacion Escuela Juan Xxiii, Municipio Higuey 2,231,245 2,231,245

0052 - Ampliacion Instituto Agropecuario de Higuey, 
Municipio Higuey

4,013,245 4,013,245

0053 - Ampliacion Escuela San Vicente de Paul, 
Municipio Higuey

4,013,245 4,013,245

0054 - Ampliacion Escuela el Macao, Municipio Higuey 4,310,245 4,310,245

0055 - Ampliacion Escuela Leonel Roberto Rodríguez, 
Municipio Higuey

4,310,245 4,310,245

0056 - Ampliacion Escuela el Salado, Municipio Higuey 3,716,245 3,716,245
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0058 - Ampliacion Escuela San Rafael, Municipio San 
Rafael del Yuma

3,716,245 3,716,245

0059 - Ampliacion Escuela Boca de Chavón, Municipio 
San Rafael del Yuma

4,310,245 4,310,245

22 - Construcción de 35 Planteles Escolares en la 
Provincia la Vega

85,014,664 85,014,664

0051 - Construccion Escuela Básica Las Flores - Villa 
Pinales en el Municipio de Constanza

4,013,245 4,013,245

0053 - Construccion Escuela Básica la Sabina en el 
Municipio de Constanza

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion Escuela Básica - Barrio el Cercado 
en el Municipio de Constanza

3,097,539 3,097,539

0056 - Construccion Escuela Básica Jarabacoa Suroeste 
en el Municipio de Jarabacoa

2,973,745 2,973,745

0057 - Construccion Escuela Básica Jarabacoa Norte en 
el Municipio de Jarabacoa

2,973,745 2,973,745

0058 - Construccion Liceo Buena Vista en el Municipio 
de Jarabacoa

2,528,245 2,528,245

0059 - Construccion Liceo Jarabacoa Sur en el 
Municipio de Jarabacoa

2,231,245 2,231,245

0060 - Construccion Liceo Manabao en el Municipio de 
Jarabacoa

2,973,745 2,973,745

0062 - Construccion Liceo Ana Silvia Jiménez de Castro 
en el Municipio de Jima Abajo

2,231,245 2,231,245

0063 - Construccion Liceo Ricón en el Municipio de Jima 
Abajo

4,013,245 4,013,245

0065 - Construccion Escuela Básica la Vega 3 en el 
Municipio de la Vega

2,231,245 2,231,245

0067 - Construccion Escuela Básica Arenoso Ii en el 
Municipio de la Vega

2,973,745 2,973,745

0068 - Construccion Plantel Andrea Confesora 
Fernandez R. en el Municipio de la Vega

4,310,245 4,310,245

0070 - Construccion Escuela Básica Llanada Arriba en el 
Municipio de la Vega

4,013,245 4,013,245

0071 - Construccion Plantel Las Cañas en el Municipio 
de la Vega

4,310,245 4,310,245

0072 - Construccion Plantel Jamo Arriba en el 
Municipio de la Vega

3,716,245 3,716,245

0073 - Construccion Plantel los Guayos en el Municipio 
de la Vega

4,310,245 4,310,245

0074 - Construccion Escuela Básica Bayacanes en el 
Municipio de la Vega

2,231,245 2,231,245

0075 - Construccion Escuela Básica Cutupú en el 
Municipio de la Vega

4,310,245 4,310,245

0076 - Construccion Escuela Básica la Vega 6 en el 
Municipio de la Vega

4,310,245 4,310,245

0077 - Construccion Plantel William Almonte 19 en el 
Municipio de la Vega

2,231,245 2,231,245

0078 - Construccion Politecnico Guaco Adentro en el 
Municipio de la Vega

2,973,745 2,973,745
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0080 - Construccion Plantel Raul Amezquita Faña en el 
Municipio de la Vega

2,973,745 2,973,745

0083 - Construccion Liceo Sabaneta-Rancho Viejo en el 
Municipio de la Vega

4,310,245 4,310,245

0084 - Construccion Escuela Básica la Vega 2 Viejo en el 
Municipio de la Vega

4,310,245 4,310,245

0087 - Construccion el Jabanal Municipio la Vega 2,231,245 2,231,245

23 - Construcción de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia la Altagracia

21,657,803 21,657,803

0052 - Construccion Escuela Básica Higuey 2, Municipio 
Higuey

2,973,745 2,973,745

0053 - Construccion Escuela Basica la Otra Banda 1, 
Municipio Higuey

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion Escuela Basica la Otra Banda 2, 
Municipio Higuey

3,097,539 3,097,539

0057 - Construccion Escuela Basica Higuey, Municipio 
Higuey

3,097,539 3,097,539

0060 - Construccion Centro Modelo de Inicial, 
Municipio San Rafael del Yuma

4,310,245 4,310,245

0061 - Construccion Escuela Básica Higuey 1, Municipio 
Higuey

2,231,245 2,231,245

0062 - Construccion Básica Sur, Municipio Higuey 3,716,245 3,716,245

24 - Construcción de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Maria Trinidad Sanchez

17,393,225 17,393,225

0059 - Construccion Plantel Dr. Jose Francisco Peña 
Gomez Municipio Nagua

2,973,745 2,973,745

0060 - Construccion Liceo Sureste Municipio Nagua 3,716,245 3,716,245

0061 - Construccion Escuela Basica Río San Juan 1 
Municpio Rio San Juan

4,013,245 4,013,245

0063 - Construccion Escuela Rosa Ventura, Municipio 
Nagua

2,973,745 2,973,745

0068 - Construccion Ce Gloria Bido, Municipio Rio San 
Juan

3,716,245 3,716,245

25 - Construcción de 11 Planteles Escolares en la 
Provincia Monseñor Nouel

15,618,715 15,618,715

0051 - Construccion de Escuela Básica Bonao 3 en el 
Municipio de Bonao

2,231,245 2,231,245

0053 - Construccion de Escuela Básica Bonao 1 en el 
Municipio de Bonao

2,231,245 2,231,245

0057 - Construccion de Liceo Jayaco en el Municipio de 
Bonao

2,231,245 2,231,245

0058 - Construccion de Liceo Juma Adentro en el 
Municipio de Bonao

2,231,245 2,231,245

0059 - Construccion de Escuela Básica Cristiano en el 
Municipio de Maimon

2,231,245 2,231,245

0060 - Construccion de Escuela Básica Maimón en el 
Municipio de Maimon

2,231,245 2,231,245

0063 - Construccion de Liceo los Heroes en el Municipio 
de Bonao

2,231,245 2,231,245
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26 - Construcción de 9 Planteles Escolares en la 
Provincia Montecristi

16,646,980 16,646,980

0051 - Construccion Plantel Pedro Nolasco Valdez 
Tavarez, Municipio Castañuelas

4,310,245 4,310,245

0052 - Construccion Escuela Básica Castañuela, 
Municipio Castañuelas

4,013,245 4,013,245

0053 - Construccion de Plantel Carlos Gonzalez Nuñez, 
Municipio Guayubin

4,013,245 4,013,245

0054 - Construccion Escuela Básica Las Matas de Santa 
Cruz, Municipio Las Matas de Santa Cruz

4,310,245 4,310,245

27 - Construcción de 7 Planteles Escolares en la 
Provincia Monte Plata

17,244,725 17,244,725

0051 - Construccion Liceo Bayaguana 2, Municipio 
Bayaguana

4,013,245 4,013,245

0052 - Construccion Escuela Básica el Cacique, 
Municipio Monte Plata

4,310,245 4,310,245

0053 - Construccion Escuela Básica Monte Plata, 
Municipio Monte Plata

2,973,745 2,973,745

0056 - Construccion Politecnico Peralvillo, Municipio 
Peralvillo

2,231,245 2,231,245

0058 - Construccion de Liceo Monte Plata en el 
Municipio Monte Plata

3,716,245 3,716,245

28 - Construcción de 5 Planteles Escolares en la 
Provincia Elias Piña

21,109,470 21,109,470

0052 - Consteruccion Escuela Básica el Guanito 
Municipio el Llano

4,013,245 4,013,245

0053 - Construccion Liceo Rancho la Guardia Municipio 
Hondo Valle

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Plantel Matías Ramón Mella 2 
Municipio Hondo Valle

4,013,245 4,013,245

0055 - Construccion Liceo de Juan Santiago Municipio 
Juan Santiago

3,122,245 3,122,245

0059 - Construccion Escuela Matias Ramon Mella, 
Municipio Hondo Valle

2,231,245 2,231,245

0060 - Construccion Liceo Francisco del Rosario 
Sanchez, Municpio Hondo Valle

4,013,245 4,013,245

29 - Construcción de 3 Planteles Escolares en la 
Provincia Pedernales

8,620,490 8,620,490

0051 - Construccion Liceo de Juancho, Municipio 
Oviedo

4,310,245 4,310,245

0053 - Construccion Escuela Básica Este, Municipio 
Pedernales

4,310,245 4,310,245

30 - Construcción de 15 Planteles Escolares en la 
Provincia Peravia

22,598,215 22,598,215

0055 - Construccion de Escuela Basica San Jose-Arroyo 
Hondo en el Municipio Baní

3,716,245 3,716,245

0057 - Construccion Liceo Pueblo Nuevo, Municipio 
Baní

2,231,245 2,231,245

0058 - Construccion Escuela Básica  Matanzas, 
Municipio Baní

3,716,245 3,716,245
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0060 - Construccion Escuela Básica el Mani, Municipio 
Baní

4,013,245 4,013,245

0061 - Construccion Escuela Básica Peravia, Municipio 
Baní

2,231,245 2,231,245

0062 - Construccion Escuela Básica Don Gregorio, 
Municipio Nizao

3,716,245 3,716,245

0065 - Construccion Liceo Santana, Municipio Nizao 2,973,745 2,973,745

31 - Construcción de 18 Planteles Escolares en la 
Provincia Puerto Plata

50,072,224 50,072,224

0052 - Construccion de Politécnico Imbert en el 
Municipio de Imbert

2,231,245 2,231,245

0053 - Construccion de Liceo Tomasina Lithgow de 
Perez en el Municipio de los Hidalgos

4,310,245 4,310,245

0054 - Construccion de Escuela Liceo Cambiazo en el 
Municipio de Luperon

4,310,245 4,310,245

0055 - Construccion de Escuela Liceo Puerto Plata 5 en 
el Municipio de Puerto Plata

3,097,539 3,097,539

0057 - Construccion de Escuela Básica Puerto Plata 12 
en el Municipio de Puerto Plata

2,231,245 2,231,245

0059 - Construccion de Escuela Básica Puerto Plata 4 en 
el Municipio de Puerto Plata

3,716,245 3,716,245

0063 - Construccion de Escuela Básica Sosúa en el 
Municipio de Sosua

2,973,745 2,973,745

0064 - Construccion de Escuela Básica Cabarete en el 
Municipio de Sosua

4,310,245 4,310,245

0065 - Construccion de Politécnico Sosúa Oeste en el 
Municipio de Sosua

4,310,245 4,310,245

0067 - Construccion de Plantel Miguel Martínez en el 
Municipio de Villa Isabella

3,716,245 3,716,245

0068 - Construccion de Escuela Básica Montellano 1 en 
el Municipio de Villa Montelleno

2,231,245 2,231,245

0070 - Construccion de Escuela Basica Sixto Cruz (El 
Estrecho) en el Municipio de Luperon

4,310,245 4,310,245

0073 - Construccion de Liceo San Marcos en el 
Municipio de Puerto Plata

4,013,245 4,013,245

0074 - Construccion de Liceo Montellano en el 
Municipio Montellano

4,310,245 4,310,245

32 - Construcción de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Samana

14,270,980 14,270,980

0056 - Construccion de Escuela Básica Centro de la 
Ciudad en el Municipio de Samaná

4,310,245 4,310,245

0057 - Construccion de Escuela Básica Noroeste en el 
Municipio de Samaná

3,716,245 3,716,245

0060 - Construccion de Escuela Básica Villa Liberación 
en el Municipio de Sánchez

4,013,245 4,013,245

0062 - Construccion de Plantel Rafael Alvarado en el 
Municipio de Sánchez

2,231,245 2,231,245

33 - Construcción de 43 Planteles Escolares en la 
Provincia San Cristobal

75,717,324 75,717,324

0051 - Construccion Liceo el Caliche, Municipio Bajos 
de Haina

2,231,245 2,231,245

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

44 de 75

471



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0053 - Construccion Escuela Basica Sabaneta-Monte 
Largo, Municipio Bajos de Haina

4,013,245 4,013,245

0056 - Construccion Escuela Basica Quita Sueño#2, 
Municipio Bajos de Haina

2,231,245 2,231,245

0057 - Construccion Liceo de Quita Sueño, Municipio 
Bajos de Haina

2,231,245 2,231,245

0058 - Construccion Liceo el Nieto, Municipio Bajos de 
Haina

4,013,245 4,013,245

0060 - Construccion Liceo el Pueblecito, Municipio 
Cambita Garabitos

3,716,245 3,716,245

0062 - Construccion Escuela Basica los Cacaos, 
Municipio los Cacaos

2,576,679 2,576,679

0064 - Construccion Escuela Básica Sabana Grande de 
Palenque 1, Municipio Sabana Grande de Palenque

4,013,245 4,013,245

0066 - Construccion Escuela Liceo Hatillo, Municipio 
San Cristobal

3,716,245 3,716,245

0069 - Construccion Plantel Escolar Villegas, Municipio 
San Cristobal

4,013,245 4,013,245

0070 - Construccion Escuela Básica Pueblo Nuevo-
Lavapiés, Municipio San Cristobal

2,231,245 2,231,245

0075 - Construccion Escuela Básica Entre los Chivos y el 
Zumbon, Municipio San Cristobal

4,310,245 4,310,245

0076 - Construccion Escuela Básica Hato Nuevo 2, 
Municipio San Cristobal

2,231,245 2,231,245

0077 - Construccion Escuela Básica la Piña-
Concentración, Municipio San Cristobal

4,013,245 4,013,245

0079 - Construccion Liceo Niza Arriba, Municipio San 
Cristobal

4,310,245 4,310,245

0084 - Construccion Plantel Escolar Las Colinas Iv, 
Municipio Villa Altagracia

2,973,745 2,973,745

0085 - Construccion Escuela Básica Villa Altagracia 1, 
Municipio Villa Altagracia

4,013,245 4,013,245

0086 - Construccion Liceo Villa Altagracia 1, Municipio 
Villa Altagracia

3,716,245 3,716,245

0090 - Construccion Escuela Básica Básima, Municipio 
Villa Altagracia

4,310,245 4,310,245

0093 - Construccion Escuela Básica la Caoba - Caei, 
Municipio Yaguate

4,310,245 4,310,245

0095 - Construccion de Escuela Ce Juan Pablo Duarte en 
el Municipio de Cambita Garabitos

4,310,245 4,310,245

0097 - Construccion de Escuela Ce los Algarrobos en el 
Municipio de San Cristobal

2,231,245 2,231,245

34 - Construcción de 18 Planteles Escolares en la 
Provincia San Juan

24,567,980 24,567,980

0051 - Construccion Escuela Básica los Cocos, Municipio 
Bohechio

2,231,245 2,231,245

0052 - Construccion Plantel Prof. Fidias Montero - el 
Jobito, Municipio el Cercado

4,310,245 4,310,245

0054 - Construccion Liceo Las Matas de Farfán, 
Municipio Las Matas de Farfan

5,000,000 5,000,000

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

45 de 75

472



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0055 - Construccion Escuela Básica Las Matas de 
Farfan, Municipio Las Matas de Farfan

3,716,245 3,716,245

0056 - Construccion Liceo Carrera de Yegua, Municipio 
Las Matas de Farfan

4,310,245 4,310,245

0057 - Construccion Plantel Prof. Alejandro Baez, 
Municipio San Juan de la Maguana

5,000,000 5,000,000

35 - Construcción de 6 Planteles Escolares en la 
Provincia San Jose de Ocoa

9,045,029 9,045,029

0053 - Construccion Escuela Liceo Callejon de Nizao, 
Municipio San Jose de Ocoa

3,097,539 3,097,539

0055 - Construccion Escuela Básica Jose Núñez de 
Cáceres 2, Municipio San Jose de Ocoa

3,716,245 3,716,245

0057 - Construccion Liceo Tv Centro Ranchito, 
Municipio San Jose de Ocoa

2,231,245 2,231,245

36 - Construcción de 16 Planteles Escolares en la 
Provincia San Pedro de Macoris

23,139,470 23,139,470

0052 - Construccion Escuela Básica Consuelo 3, 
Municipio Consuelo

2,231,245 2,231,245

0053 - Construccion Plantel los Conucos, Municipio 
Guayacanes

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Liceo Guayacanes, Municipio 
Guayacanes

4,013,245 4,013,245

0055 - Construccion Escuela Básica Guayacanes 1, 
Municipio Guayacanes

3,716,245 3,716,245

0057 - Construccion Plantel Batey los Arados, Municipio 
Ramon Santana

2,231,245 2,231,245

0063 - Construccion Escuela Básica Angelina, Municipio 
San Pedro de Macoris

2,231,245 2,231,245

0066 - Construccion Escuela Básica San Pedro 13, 
Municipio San Pedro de Macoris

5,000,000 5,000,000

38 - Construcción de 46 Planteles Escolares en la 
Provincia Santiago

68,145,469 68,145,469

0051 - Construccion Liceo Juncalito Abajo, Municipio 
Janico

3,716,245 3,716,245

0053 - Construccion Escuela Basica Licey al Medio, 
Municipio Licey al Medio

2,231,245 2,231,245

0057 - Construccion Plantel Matilde de Jesus Fernandez 
Ramirez, Municipio San Jose de Las Matas

4,310,245 4,310,245

0062 - Construccion Escuela Básica  la Herradura 1, 
Municipio Santiago

4,013,245 4,013,245

0063 - Construccion Escuela Básica  la Otra Banda, 
Municipio Santiago

2,231,245 2,231,245

0068 - Construccion Escuela Básica Cienfuegos 8, 
Municipio Santiago

4,013,245 4,013,245

0070 - Construccion Escuela Básica Villa Magisterial, 
Municipio Santiago

2,231,245 2,231,245

0077 - Construccion Liceo Emilio Prud´homme, 
Municipio Santiago

2,231,245 2,231,245

0079 - Construccion Liceo Las Charcas, Municipio 
Santiago

4,013,245 4,013,245
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0081 - Construccion Liceo Pekin Adentro, Municipio 
Santiago

5,000,000 5,000,000

0084 - Construccion Politecnico  los Rieles, Municipio 
Santiago

3,097,539 3,097,539

0092 - Construccion Escuela Básica Navarrete 3, 
Municipio Villa Bisono

5,000,000 5,000,000

0094 - Construccion Escuela Básica  Villa Gonález 1, 
Municipio Villa Gonzalez

5,000,000 5,000,000

0096 - Construccion Politécnico Villa González, 
Municipio Villa Gonzalez

5,000,000 5,000,000

0098 - Constrcción Liceo San Jose Afuera en el 
Municipo Santiago

2,231,245 2,231,245

0099 - Constrcción Ce Juan Antonio Alix en el Municipio 
Santiago

4,310,245 4,310,245

0100 - Construcción Ce Tv Salome Ureña en el 
Municipio Santiago

2,231,245 2,231,245

0101 - Construcción Centro Escuela Basica Palmar 
Arriba

2,973,745 2,973,745

0104 - Construcción Liceo del Caimito en el Municipio 
de Janico

4,310,245 4,310,245

39 - Construcción de 78 Planteles Escolares en la 
Provincia Santo Domingo

129,890,458 129,890,458

0051 - Construccion Escuela Básica Andrés 2  Municipio 
Boca Chica

2,231,245 2,231,245

0052 - Construccion Escuela Básica Andrés Norte 1 
Municipio Boca Chica

5,000,000 5,000,000

0053 - Construccion Escuela Básica María Caro 
Municipio Boca Chica

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion  Liceo la Caleta 1 Municipio Boca 
Chica

3,097,539 3,097,539

0055 - Construccion  Liceo Boca Chica 1 Municipio Boca 
Chica

4,013,245 4,013,245

0058 - Construccion Escuela Básica Paraiso Municipio 
los Alcarrizos

3,097,539 3,097,539

0059 - Construccion Escuela Básica Zona Franca 
Municipio los Alcarrizos

4,310,245 4,310,245

0067 - Construccion Escuela Liceo Savica Municipio los 
Alcarrizos

4,013,245 4,013,245

0069 - Construccion Escuela Liceo Palmarejo-Villa Linda 
Municipio  los Alcarrizos

2,231,245 2,231,245

0070 - Construccionliceo Pantoja 1 Municipio los 
Alcarrizos

3,716,245 3,716,245

0073 - Construccion  Liceo Pedro Bran 1 Municipio 
Pedro Brand

2,973,745 2,973,745

0074 - Construccion Liceo la Cuaba Municipio Pedro 
Brand

3,716,245 3,716,245

0075 - Construccion Escuela Básica de Guerra 1 
Municipio San Antonio de Guerra

3,716,245 3,716,245

0076 - Construccion Escuela Liceo de Guerra Municipio 
San Antonio de Guerra

5,000,000 5,000,000
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0078 - Construccion Escuela Básica Espejo Manuel B. 
Troncoso Municipio Santo Domingo Este

5,000,000 5,000,000

0079 - Construccion Escuela Básica "el Bonito" 2 
Municipio Santo Domingo Este

4,310,245 4,310,245

0080 - Construccion Escuela Básica "kelbyn Obrero 
Municipio Santo Domingo Este

3,716,245 3,716,245

0082 - Construccion Escuela Básica "nelly Biagi" 
Municipio Santo Domingo Este

2,231,245 2,231,245

0084 - Construccion Escuela Básica Cancino Adentro 1 
Municipio Santo Domingo Este

2,973,745 2,973,745

0085 - Construccion Escuela Básica Ensanche Isabelita 
Municipio Santo Domingo Este

2,973,745 2,973,745

0088 - Construccion Escuela Básica los Tres Brazos 4 
Municipio Santo Domingo Este

4,310,245 4,310,245

0090 - Construccion Escuela Villa Liberacion (Espejo de 
la Japon) Municipio Santo Domingo Este

4,013,245 4,013,245

0091 - Construccion  Liceo el Almirante 1 Municipio 
Santo Domingo Este

5,000,000 5,000,000

0092 - Construccion  Liceo Km 10 ½, Las Americas 
Municipio Santo Domingo Este

4,310,245 4,310,245

0094 - Construccion Liceo los Frailes I Municipio Santo 
Domingo Este

3,716,245 3,716,245

0096 - Construccion  Liceo los Tres Brazos 1 Municipio 
Santo Domingo Este

5,000,000 5,000,000

0098 - Construccion  Liceo Villa Liberación Municipio 
Santo Domingo Este

5,000,000 5,000,000

0099 - Construccion  Liceo Zafra Municipio Santo 
Domingo Este

5,000,000 5,000,000

0100 - Construccion Escuela Básica Ceuta  al Medio 
Municipio Santo Domingo Norte

4,310,245 4,310,245

0101 - Construccion Escuela Básica Guaricano 1 
Municipio Santo Domingo Norte

4,013,245 4,013,245

0105 - Construccion Escuela Básica Ceuta Abajo 
Municipio Santo Domingo Norte

2,973,745 2,973,745

0109 - Construccion  Liceo Hacienda Estrella Municipio 
Santo Domingo Norte

3,716,245 3,716,245

0114 - Construccion Escuela Básica Bella Colina 
Municipio Santo Domingo Oeste

2,973,745 2,973,745

0121 - Construccion Escuela Básica la Canela Municipio 
Santo Domingo Oeste

5,000,000 5,000,000

40 - Construcción de 13 Planteles Escolares en la 
Provincia Valverde

22,938,225 22,938,225

0052 - Construccion Liceo Damajagua, Municipio de 
Esperanza

2,231,245 2,231,245

0053 - Construccion Escuela Básica Esperanza Este, 
Municipio de Esperanza

2,231,245 2,231,245

0054 - Construccion Escuela Básica Esperanza Nort-
Noroeste, Municipio de Esperanza.

5,000,000 5,000,000

0059 - Construcccion Liceo Mao, Municipio de Mao 4,013,245 4,013,245

0060 - Construcccion Escuela Básica Mao 1, Municipio 
de Mao

2,231,245 2,231,245
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0061 - Construcccion Escuela Básica Guatapanal, 
Municipio de Mao

2,231,245 2,231,245

0063 - Construccion Plantel Pueblo Nuevo,  Municipio 
Mao

5,000,000 5,000,000

41 - Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles 
Escolares en la Provincia Azua

26,607,715 26,607,715

0053 - Ampliacion Escuela el Puerto, Municipio Azua 2,231,245 2,231,245

0060 - Ampliacion Escuela Vicente Cruz Victoriano - el 
Gramaso, Municipio Padre Las Casas

4,310,245 4,310,245

0061 - Ampliacion Escuela Peralta, Municipio Peralta 3,716,245 3,716,245

0063 - Ampliacion Escuela los Ladrillos, Municipio 
Sabana Yegua

3,716,245 3,716,245

0065 - Ampliacion Escuela Jesus Maestro,  Municipio 
Sabana Yegua

4,310,245 4,310,245

0067 - Ampliacion Escuela Tabara Arriba, Municipio 
Tabara Arriba

4,310,245 4,310,245

0069 - Ampliacion Escuela Tvc. Valentin Garcia 
Municipio Padre Las Casas

4,013,245 4,013,245

42 - Ampliación y Rehabilitacion de 8 Planteles 
Escolares en la Provinciahato Mayor

16,947,725 16,947,725

0051 - Ampliacion Escuela Benito Gonzalez, Municipio 
el Valle

4,310,245 4,310,245

0052 - Ampliacion Escuela el Valle, Municipio el Valle 3,716,245 3,716,245

0053 - Ampliacion Escuela San Rafael, Municipio el 
Valle

2,231,245 2,231,245

0055 - Ampliacion Escuela Prof. Cesar Caceres Catillo, 
Municipio Hato Mayor

3,716,245 3,716,245

0058 - Ampliacion Escuela Las Cañitas, Municipio 
Sabana de la Mar

2,973,745 2,973,745

44 - Construcción de 10 Planteles Escolares en la 
Provincia la Romana

31,310,715 31,310,715

0051 - Construccion Escuela Básica los Cocos, Municipio 
Guaymate

4,310,245 4,310,245

0053 - Construccion Liceo Higueral, Municipio 
Guaymate

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Liceo Barrio San Georges (Pica 
Piedra) , Municipio la Romana

4,310,245 4,310,245

0055 - Construccion Escuela Básica (Cerca de "rio 
Salado"), Municipio la Romana

4,013,245 4,013,245

0056 - Construccion Escuela Básica la Caleta, Municipio 
la Romana

3,716,245 3,716,245

0057 - Construccion Escuela Liceo la Caleta - Benjamin, 
Municipio la Romana

2,231,245 2,231,245

0059 - Construccion Escuela Básica la Sabanita, 
Municipio Villa Hermosa

5,000,000 5,000,000

0060 - Construccion Liceo Piedra Linda, Municipio Villa 
Hermosa

4,013,245 4,013,245

45 - Ampliación y Rehabilitacion de 9 Planteles 
Escolares en la Provincia Maria Trinidad Sanchez

9,218,235 9,218,235

0051 - Ampliacion Escuela Payita, Municipio Cabrera 2,231,245 2,231,245
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0055 - Ampliacion Escuela Pedro Maria Burgos, 
Municipio Nagua

4,013,245 4,013,245

0061 - Ampliacion Escuela Maria Dolores Velasquez, 
Municipio Nagua

2,973,745 2,973,745

46 - Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles 
Escolares en la Provincia Bahoruco

9,515,235 9,515,235

0058 - Ampliacion Escuela Rafael Tomas Fernandez en 
el Municipio de Tamayo

4,310,245 4,310,245

0060 - Ampliacion Escuela Eugenio M de Hostos en el 
Municio de Tamayo

2,973,745 2,973,745

0062 - Ampliacion Escuela Fe y Alegria en el Municipio 
Villa Jaragua

2,231,245 2,231,245

47 - Construcción de 3 Planteles Escolares en la 
Provincia Dajabon

6,541,490 6,541,490

0051 - Construccion Escuela Básica Nordeste Municipio 
Dajabon

4,310,245 4,310,245

0052 - Construccion Liceo Centro Municipio Dajabon 2,231,245 2,231,245

48 - Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles 
Escolares en el Distrito Nacional

8,026,490 8,026,490

0051 - Ampliacion Escuela Santa Martha, Cristo 
Rey,D.N.

3,716,245 3,716,245

0053 - Ampliacion Escuela Aruba, Cristo Rey, D.N. 4,310,245 4,310,245

49 - Construcción de 26 Planteles Escolares en el Distrito 
Nacional

47,258,112 47,258,112

0051 - Construccion Escuela Básica Guayubín Municipio 
Santo Domingo de Guzman

4,310,245 4,310,245

0052 - Construccion Escuela Básica Mi Segundo Hogar 
Municipio Santo Domingo de Guzman

3,716,245 3,716,245

0053 - Construccion Escuela Básica Capotillo Municipio 
Santo Domingo de Guzman

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Escuela Básica Capotillo 2 
Municipio Santo Domingo de Guzman

4,310,245 4,310,245

0055 - Construccion Escuela Básica Gualey 2 Municipio 
Santo Domingo de Guzman

4,296,672 4,296,672

0059 - Construccion Escuela Básica Cardenal Sancha 
Municipio Santo Domingo de Guzman

3,716,245 3,716,245

0060 - Construccion Liceo 24 de Abril 1 Municipio Santo 
Domingo de Guzman

3,716,245 3,716,245

0062 - Construccion Liceo Bartolome de Las Casas- la 
Hondonada Municipio Santo Domingo de Guzman

3,716,245 3,716,245

0064 - Construccion Escuela Básica Paralejos Municipio 
Santo Domingo de Guzman

2,231,245 2,231,245

0067 - Construccion Escuela Básica Cristo Rey 2 
Municipio Santo Domingo de Guzman

4,013,245 4,013,245

0072 - Construccion Liceo los Paralejos Municipio Santo 
Domingo de Guzman

2,973,745 2,973,745

0073 - Construccion Liceo Arroyo Hondo Municipio 
Santo Domingo de Guzman

2,231,245 2,231,245

0077 - Construccion Liceo los Jardines, Municipio Santo 
Domingo de Guzman

4,310,245 4,310,245
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50 - Ampliación  y Rehabilitacion de 29 Planteles 
Escolares en la Provincia Duarte

58,664,675 58,664,675

0051 - Ampliacion Escuela Gregorio Rivas en el 
Municipio Arenoso

3,716,245 3,716,245

0055 - Ampliacion Escuela la Raya en el Municipio 
Arenoso

3,716,245 3,716,245

0058 - Ampliacion Escuela Yaiba Abajo en el Municipio 
Castillo

2,973,745 2,973,745

0060 - Ampliacion Escuela Flerida Hernandez en el 
Municipio Las Guaranas

4,310,245 4,310,245

0061 - Ampliacion Escuela Agustin Bonilla en el 
Municipio Pimentel

5,000,000 5,000,000

0062 - Ampliacion Escuela la Estancia en el Municipio 
Pimentel

2,231,245 2,231,245

0063 - Ampliacion Escuela Rafael Eduardo Valerio  
Reyes en el Municipio San Fco. de Macorís

3,716,245 3,716,245

0064 - Ampliacion Escuela Ana Celeste Fernández en el 
Municipio San Fco. de Macorís

2,231,245 2,231,245

0067 - Ampliacion Escuela Maximo Gomez - Mata Larga 
en el Municipio San Fco. de Macorís

3,716,245 3,716,245

0068 - Ampliacion Escuela Cruce de los Basilios en el 
Municipio San Fco. de Macorís

4,310,245 4,310,245

0071 - Ampliacion Escuela Jose Castillo Reyes en el 
Municipio San Fco. de Macorís

4,310,245 4,310,245

0073 - Ampliacion Escuela Maria Altagracia Paula en el 
Municipio San Fco. de Macorís

3,716,245 3,716,245

0076 - Ampliacion Escuela Las Caobas en el Municipio 
San Fco de Macoris

2,973,745 2,973,745

0077 - Ampliacion Escuela Ana Antonia Cruz en el 
Municipio San Fco. de Macorís

3,716,245 3,716,245

0079 - Ampliacion Escuela la Reforma en el Municipio 
Villa Riva

3,716,245 3,716,245

0080 - Ampliacion Escuela Otacilio A. de Peña Paez, 
Municipio San Francisco de Macoris

4,310,245 4,310,245

51 - Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles 
Escolares  en la Provincia Elias Piña

15,314,225 15,314,225

0051 - Ampliacion Escuela Francisco en el Municipio de 
Banica

2,231,245 2,231,245

0053 - Ampliacion Escuelo Hermnos Puello en el 
Municipio Comendador

2,231,245 2,231,245

0059 - Ampliacion Escuela Juan Cano en el Municipio 
Comendador

4,310,245 4,310,245

0062 - Ampliacion Escuel Maria Trinidad Sanchez en el 
Municipio Juan Santiago

4,310,245 4,310,245

0063 - Ampliacion Escuela en el Municipio el Llano 2,231,245 2,231,245

52 - Construcción de 6 Planteles Escolares en la 
Provincia el Seibo

8,026,490 8,026,490

0054 - Construccion Liceo la Higuera en el Municipio el 
Seibo

4,013,245 4,013,245

0055 - Construccion Liceo Sergio Augusto Beras 2 en el 
Municipio el Seibo

4,013,245 4,013,245
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53 - Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles 
Escolares en la Provincia Espaillat

3,716,245 3,716,245

0051 - Ampliacion Escuela Cayetano Germosen, 
Municipio Cayetano Germosen

3,716,245 3,716,245

54 - Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles 
Escolares en la Provincia Hermanas Mirabal

24,825,715 24,825,715

0051 - Ampliacion Escuela Rancho Arriba en el 
Municipio de Salcedo

4,310,245 4,310,245

0054 - Ampliacion Escuela Ana Delia Florentino en el 
Municipio Salcedo

2,231,245 2,231,245

0056 - Ampliacion Escuela Agua Fria en el Municipio de 
Salcedo

2,231,245 2,231,245

0059 - Ampliacion Escuela Las Cuevas en el Municipio 
Salcedo

4,310,245 4,310,245

0060 - Ampliacionn Escuela Barrio Invi Ne Le Municipio 
de Salcedo

3,716,245 3,716,245

0062 - Ampliacion Escuela Pablo Ramon en el Municipio 
Tenares

4,310,245 4,310,245

0063 - Ampliacion Escuela Limones en el Municipio Villa 
Tapia

3,716,245 3,716,245

55 - Ampliación y Rehabiltacion de 5 Planteles Escolares 
en la Provincia Independencia

7,729,490 7,729,490

0053 - Ampliacion Escuela Fidelina Medrano, Municipio 
Jimani

3,716,245 3,716,245

0059 - Ampliacion Escuela Prof. Lidvia de Verja 
Municipio Jimani

4,013,245 4,013,245

57 - Ampliación y Rehabilitacion de 22 Planteles 
Ecolares en la Provincia de la Vega

52,335,665 52,335,665

0051 - Ampliacion Escuela 14 de Junio en el Municipio 
Constanza

2,231,245 2,231,245

0052 - Ampliacion Escuela Alberto Hernandez Rosario 
en el Municipio Jarabacoa

2,231,245 2,231,245

0053 - Ampliacion Escuela Jumunuco en el Municipio 
Jarabacoa

2,231,245 2,231,245

0054 - Ampliacion Escuela Crucero en el Municipio 
Jarabacoa

2,231,245 2,231,245

0055 - Ampliacion Escuela Paso Bajito en el Municipio 
Jarabacoa

3,716,245 3,716,245

0057 - Ampliacion Escuela Pinar Quemado en el 
Municipio Jarabacoa

3,716,245 3,716,245

0058 - Ampliacion Escuela Sabaneta en el Municipio de 
Jarabacoa

2,231,245 2,231,245

0059 - Ampliacion Escuela Homero Berrido Glass en el 
Municipio Jarabacoa

4,013,245 4,013,245

0063 - Ampliacion Escuela Reverendo Andres Amengual 
Fe y Alegria  en el Municipio Jima Abajo

2,231,245 2,231,245

0064 - Ampliacion Escuela Burende en el Municipio la 
Vega

3,716,245 3,716,245

0068 - Ampliacion Escuela Las Yerbas en el Municipio la 
Vega

4,310,245 4,310,245
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0069 - Ampliacion Escuela Ana Luisa en el Municipio la 
Vega

3,716,245 3,716,245

0071 - Ampliacion Escuela Ponton en el Municipio la 
Vega

2,973,745 2,973,745

0073 - Ampliacion de la Escuela Basica Ramon Marte 
Pichardo en el Municipio Constanza

2,231,245 2,231,245

0074 - Ampliacion de la Escuela Basica Ernesto 
Concepcion Luciano en el Municipio la Vega

4,013,245 4,013,245

0076 - Ampliacion del Liceo Manuel Acevedo Serrano 
de y Alegria en el Municipio la Vega

4,310,245 4,310,245

0079 - Ampliacion de la Escuela Basica Aridio de Jesus 
Concepcion Guerrero en el Municipio la Vega

2,231,245 2,231,245

58 - Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles 
Escolares en la  Provincia Monseñor Nouel

8,620,490 8,620,490

0052 - Ampliacion Escuela Bienvenido del Castillo en el 
Municipio de Bonao

4,310,245 4,310,245

0056 - Ampliacion Escuela Cacique Rafael Bonao en el 
Municipio de Piedra Blanca

4,310,245 4,310,245

59 - Ampliación y Rehabilitacion de 19 Planteles 
Escolares en la Provincia Montecristi

40,921,705 40,921,705

0052 - Ampliacion Escuela Jobo Corcobado, Municipio 
Castañuelas

3,716,245 3,716,245

0053 - Ampliacion Escuela el Vigiador, Municipio 
Castañuelas

3,716,245 3,716,245

0054 - Ampliacion Escuela Carlos Gonzalez Nuñez, 
Municipio Guayubin

2,231,245 2,231,245

0056 - Ampliacion Escuela Rosa Emilia Rodriguez Cruz, 
Municipio Guayubin

2,973,745 2,973,745

0057 - Ampliacion Escuela Villa Elisa, Municipio 
Guayubin

4,310,245 4,310,245

0059 - Ampliacion Escuela Agua de Luis, Municipio 
Guayubin

2,231,245 2,231,245

0060 - Ampliacion Escuela Carmen Celia Balaguer, 
Municipio Guayubin

3,716,245 3,716,245

0061 - Ampliacion Escuela Ranchadero, Municipio 
Guayubin

5,000,000 5,000,000

0064 - Ampliacion Escuela Santa Cruz, Municipio Las 
Matas de Santa Cruz

5,000,000 5,000,000

0068 - Ampliacion Escuela Copey, Municipio Pepillo 
Salcedo

3,716,245 3,716,245

0069 - Ampliacion Escuela Francisco Gregorio Billini, 
Municipio Villa Vasquez

4,310,245 4,310,245

60 - Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles 
Escolares  en la Provincia Monte Plata

49,205,930 49,205,930

0051 - Ampliacion Escuela 27 de Febrero, Municipio 
Bayaguana

2,231,245 2,231,245

0052 - Ampliacion Escuela General Gaspar Polanco, 
Municipio Bayaguana

2,231,245 2,231,245

0053 - Ampliacion Escuela Rio Boya, Municipio Monte 
Plata

2,231,245 2,231,245
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0054 - Ampliacion Escuela la Luisa, Municipio Monte 
Plata

2,973,745 2,973,745

0057 - Ampliacion Escuela Chirino, Municipio Monte 
Plata

4,310,245 4,310,245

0058 - Ampliacion Escuela Benjamin Herrera, Municipio 
Peralvillo

4,310,245 4,310,245

0059 - Ampliacion Escuela Francisco del Rosario 
Sánchez, Municipio Peralvillo

3,716,245 3,716,245

0060 - Ampliacion Escuela Ramon Martinez, Municipio 
Peralvillo

4,310,245 4,310,245

0062 - Ampliacion Escuela Cristina Helena Cruz, 
Municipio Yamasa

4,310,245 4,310,245

0064 - Ampliacion Escuela Buenos Aires, Municipio 
Yamasa

2,231,245 2,231,245

0065 - Ampliacion Escuela Jose Francisco Peña Gomez, 
Municipio Yamasa

4,310,245 4,310,245

0066 - Ampliacion Liceo Ramon Morel Santo-La 
Guazuma Jimenez, Municipio Peralvillo

3,716,245 3,716,245

0067 - Remodelacion/Ampliacion Escuela Francisco 
Alberto Caamano Deno

4,013,245 4,013,245

0070 - Escuela Basica Dominica 4,310,245 4,310,245

62 - Ampliación y Rehabilitacion de 1 Plantel Escolar en 
la Provincia Peravia

10,554,735 10,554,735

0051 - Ampliacion Escuela Santos Guillermo en el 
Municipio de Nizao

4,310,245 4,310,245

0052 - Ampliacion Escuela Sabana Larga Municipio Bani 4,013,245 4,013,245

0053 - Ampliacion Escuela Ernestina Tejeda Municipio 
Bani

2,231,245 2,231,245

63 - Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles 
Escolares  en la Provincia Puerto Plata

34,192,450 34,192,450

0051 - Ampliacion Escuela Gregorio Toribio en el 
Municipio Altamira

4,310,245 4,310,245

0052 - Ampliacion Escuela Nicolas Melendez en el 
Municipio de  Altamira

4,013,245 4,013,245

0055 - Ampliacion Escuela Cabia en el Municipio de 
Imbert

2,231,245 2,231,245

0056 - Ampliacion Escuela Israel Brito en el Municipio 
de Imbert

3,716,245 3,716,245

0057 - Ampliacion Escuela Boca de Cabia en el 
Municipio de Imbert

3,716,245 3,716,245

0060 - Ampliacion Escuela Concepcion Garcia en 
Municipio de Puerto Plata

3,716,245 3,716,245

0061 - Ampliacion Escuela Bella Vista 3,716,245 3,716,245

0064 - Ampliacion Escuela Boca Nueva en el Municipio  
Villa Montella

2,231,245 2,231,245

0065 - Ampliacion Escuela Ciruelos en el Municipio Villa 
Montellano

4,310,245 4,310,245

0068 - Ampliacion Las Avispas Municipio Puerto Plata 2,231,245 2,231,245
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64 - Ampliación y Rehabilitacion de 11 Planteles 
Escolares E en la Provincia Samana

20,073,715 20,073,715

0051 - Ampliacion Escuela Prof. Leonora King 
Hernández en el Municipio de Samana

2,231,245 2,231,245

0052 - Ampliacion Escuela George Dickson Williams en 
el Municipio de Samana

2,231,245 2,231,245

0054 - Ampliacion Escuela Santo Capois en el Municipio 
de Samana

2,231,245 2,231,245

0055 - Ampliacion Escuela Marcelina Encarnacion en el 
Municipio de Samana

3,122,245 3,122,245

0056 - Ampliacion Escuela Prof. Agustin Bienvenido 
Veras Franco en el Municipio de Samana

2,231,245 2,231,245

0057 - Ampliacion Escuela Básica Majagual en el 
Municipio de Sanchez

3,716,245 3,716,245

0060 - Ampliacion Escuela Francisco del Rosario 
Sánchez en el Municipio de Sanchez

4,310,245 4,310,245

65 - Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles 
Escolares  en la Provincia Sanchez Ramirez

11,898,725 11,898,725

0054 - Ampliacion Escuela Juana Dolores Cruz Jerez, 
Municipio Cotui

2,231,245 2,231,245

0056 - Ampliacion Escuela Fello Santos, Municipio Villa 
la Mata

2,231,245 2,231,245

0059 - Ampliacion Escuela la Bija, Municipio Cotui 2,231,245 2,231,245

0060 - Ampliacion Escuela Juan Sanchez Ramirez, 
Municipio Cotui

2,231,245 2,231,245

0062 - Ampliacion Escuela Ce Padre Fantino, Municipio 
Fantino

2,973,745 2,973,745

66 - Ampliación y Rehabilitacion de 14 Planteles 
Escolares  en la Provincia San Cristobal

38,481,940 38,481,940

0051 - Ampliacion Escuela el Carril, Municipio Bajos de 
Haina

2,500,000 2,500,000

0052 - Ampliacion Escuela, Jose Altagracia Tejeda - 
Salome Ureña, Municipio Cambita Garabitos

4,310,245 4,310,245

0053 - Ampliacion Escuela, Matildes Cuevas, Municipio 
Cambita Garabitos

2,973,745 2,973,745

0055 - Ampliacion Escuela, la Guama, Municipio 
Cambita Garabitos

2,231,245 2,231,245

0056 - Ampliacion Escuela, Mano Matuey Abajo, 
Municipio Cambita Garabitos

2,231,245 2,231,245

0057 - Ampliacion Escuela Francisco Henriquez y 
Carvajal, Municipio San Cristobal

2,973,745 2,973,745

0058 - Ampliacion Escuela Loma Verde de Najayo, 
Municipio San Cristobal

2,231,245 2,231,245

0060 - Ampliacion Escuela Hormigo, Municipio Villa 
Altagracia

2,973,745 2,973,745

0061 - Ampliacion Escuela Isidro Rodriguez, Municipio 
Villa Altagracia

2,231,245 2,231,245

0064 - Ampliacion Escuela Moja Cazabe, Municipio 
Yaguate

2,231,245 2,231,245

0065 - Ampliacion Gonzalo Reyes, Municipio Villa 
Altagracia

2,973,745 2,973,745
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0067 - Ampliacion Villa Construccion, Municipio Villa 
Altagracia

4,310,245 4,310,245

0068 - Ampliacion Basica Sainagua, Municipio San 
Cristobal

4,310,245 4,310,245

68 - Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles 
Escolares en la Provincia San Juan

20,487,225 20,487,225

0052 - Ampliacion Escuela Palmar del Yaque, Municipio 
Bohechio

2,973,745 2,973,745

0053 - Ampliacion Escuela Buena Vista del Yaque, 
Municipio Bohechio

2,973,745 2,973,745

0056 - Ampliacion Escuela Jinova, Municipio Juan de 
Herrera

3,716,245 3,716,245

0058 - Ampliacion Escuela Ranchito, Municipio Las 
Matas de Farfan

2,500,000 2,500,000

0061 - Ampliacion Escuela la Jagua, Municipio Las 
Matas de Farfan

4,013,245 4,013,245

0062 - Ampliacion Escuela la Estancia, Municipio Las 
Matas de Farfan

4,310,245 4,310,245

69 - Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles 
Escolares en la Provincia San Pedro de Macoris.

26,759,960 26,759,960

0051 - Ampliacion Escuela Antonio Paredes Mena en el 
Municipio Consuelo

4,310,245 4,310,245

0052 - Ampliacion Escuela Batey Cachena en el 
Municipio Consuelo

4,013,245 4,013,245

0055 - Ampliacion Escuela Higuamo I en el Municipio 
Quisqueya

2,973,745 2,973,745

0056 - Ampliacion Escuela Batey el Jagual en el 
Municipio Ramón Santana

4,310,245 4,310,245

0061 - Ampliacion Escuela Esperanza en el Municipio 
San Pedro de Macorís

3,716,245 3,716,245

0062 - Ampliacion Escuela la Laura en el Municipio San 
Pedro de Macorís

2,231,245 2,231,245

0066 - Ampliacion Escuela San Anton en el Municipio 
San Pedro de Macorís

2,973,745 2,973,745

0068 - Ampliacion Liceo Jose Joaquin Perez, Municipio 
San Pedro de Macoris

2,231,245 2,231,245

70 - Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles 
Escolares en la Provincia Santiago

22,895,215 22,895,215

0051 - Ampliacion Escuela Rosa Leocadia Pichardo, 
Municipio Janico

2,973,745 2,973,745

0054 - Ampliacion Escuela Maria Miranda, Municipio 
Puñal

3,716,245 3,716,245

0058 - Ampliacion Escuela Lidia Antonia Luciano Liz, 
Municipio Santiago

3,716,245 3,716,245

0059 - Ampliacion Escuela Norma Lucrecia Medrano, 
Municipio Santiago

3,716,245 3,716,245

0061 - Ampliacion Escuela Dona Inoce, Municipio 
Tamboril

2,231,245 2,231,245

0062 - Ampliacion Escuela Cruz Corte, Municipio Villa 
Bisono

4,310,245 4,310,245
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0063 - Ampliacion Escuela Basica Fernando Valerio 
Municipio San José de Las Matas

2,231,245 2,231,245

72 - Ampliación y Rehabilitacion de 28 Planteles 
Escolares en la Provincia Santo Domingo

48,951,940 48,951,940

0051 - Ampliacion Escuela Fancundo Lavatta Ramirez, 
Pedro Brand

3,716,245 3,716,245

0052 - Ampliacion Escuela la Estancia, Pedro Brand 3,716,245 3,716,245

0053 - Ampliacion Escuela Flerida de Nolasco, Pedro 
Brand

3,716,245 3,716,245

0054 - Ampliacion Escuela Jose Francisco Peña Gomez 
Dr. Municipio Pedro Brand

3,716,245 3,716,245

0065 - Ampliacion Escuela Mata San Juan, Municipio 
Santo Domingo Norte

3,716,245 3,716,245

0071 - Ampliacion Escuela Formerio Rodriguez, 
Municipio Boca Chica

4,013,245 4,013,245

0072 - Ampliacion Escuela el Valiente,Municipio Boca 
Chica

3,716,245 3,716,245

0073 - Ampliacion Escuela Poeta Jose Marti, Municipio 
Boca Chica

2,231,245 2,231,245

0076 - Ampliacion Escuela Anacaona, Municipio Boca 
Chica

2,231,245 2,231,245

0077 - Ampliacion Escuela Casandra Damiron, 
Municipio Boca Chica

5,000,000 5,000,000

0078 - Ampliacion Escuela Maria Teresa Mirabal, 
Municipio Pedro Brand

2,973,745 2,973,745

0079 - Ampliacion Escuela la Gina Municipio Santo 
Domingo Norte

2,231,245 2,231,245

0083 - Ampliacion Escuela Prof. Mercedes Rafaela 
Vasquez Municipio Boca Chica

2,973,745 2,973,745

0084 - Ampliación Escuela Básica Antigua y Barbuda, 
Municipio Santo Domingo Oeste

5,000,000 5,000,000

73 - Ampliación y Rehabilitacion de 5 Planteles 
Escolares en la Provincia Valverde

8,026,490 8,026,490

0051 - Ampliacion Escuela Jicome Arriba, Esperanza 3,716,245 3,716,245

0053 - Ampliacion Escuela Boca de Mao, Esperanza 4,310,245 4,310,245

74 - Construcción de 11 Planteles Escolares en la 
Provincia Barahona

4,310,245 4,310,245

0059 - Construccion Escuela Básica Polo Municipio Polo 4,310,245 4,310,245

75 - Construcción de 11 Planteles Escolares en la 
Provincia Sanchez Ramirez

30,632,195 30,632,195

0052 - Construccion Escuela Básica Cotuí 5, Municipio 
Cotui

3,716,245 3,716,245

0054 - Construccion Escuela Básica Cotuí 2, Municipio 
Cotui

4,013,245 4,013,245

0055 - Construccion Escuela Básica Cotuí 3, Municipio 
Cotui

2,231,245 2,231,245

0056 - Construccion Escuela Básica Cotuí 4, Municipio 
Cotui

2,231,245 2,231,245

0057 - Construccion Liceo Iteco, Municipio Cotui 2,231,245 2,231,245

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

57 de 75

484



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0058 - Construccion Escuela Básica Fantino 2, Municipio 
Fantino

2,973,745 2,973,745

0060 - Construccion Plantel la Bija - Jose Francisco Peña 
Gomez, Municipio Villa la Mata

2,231,245 2,231,245

0061 - Construccion Escuela Básica Villa la Mata 1, 
Municipio Villa la Mata

2,231,245 2,231,245

0062 - Construccion Liceo Batero 4,310,245 4,310,245

0063 - Construccion Escuela el Platanal 2,231,245 2,231,245

0064 - Construccion Escuela Ce Matia 2,231,245 2,231,245

77 - Ampliación  y Rehabilitacion de 18 Planteles 
Escolares en la Provincia Barahona

13,178,735 13,178,735

0052 - Ampliacion Escuela Praxides Feliz, la Lista, 
Municipio Cabral

5,000,000 5,000,000

0062 - Ampliacion Escuela  Prof. Irene Acosta, 
Municipio Fundacion

3,716,245 3,716,245

0071 - Ampliacion Escuela Basica Guillermo Tono 2,231,245 2,231,245

0077 - Ampliacion Escuela Basica Cacique Enriquillo, 
Municipio Barahona

2,231,245 2,231,245

78 - Construcción de 8 Planteles Escolares en la 
Provincia Duarte

9,960,735 9,960,735

0052 - Construccion Escuela Básica Caobete en el 
Municipio Pimentel

4,013,245 4,013,245

0055 - Construccion Liceo Sur en el Municipio San Fco. 
de Macorís

2,231,245 2,231,245

0056 - Construccion Liceo Génimo en el Municipio San 
Fco. de Macorís

3,716,245 3,716,245

85 - Ampliación del Instituto Preparatorio de Menores 
Sc "refor", Provincia de San Cristóbal.

6,887,017 6,887,017

0051 - Construcción de 25 Aulas 6,887,017 6,887,017

05 - Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006 1,012,848,006

01 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Dajabon

3,210,500 3,210,500

0051 - Construcción de Estancia Infantil en Dajabón, 
Municipio de Dajabón

3,190,500 3,190,500

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil en Dajabón, 
Municipio de Dajabón

20,000 20,000

02 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Bahoruco

13,210,500 13,210,500

0051 - Construcción de Estancia Infantil en Neiba, 
Municipio de Neiba

13,190,500 13,190,500

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil en Neiba, 
Municipio de Neiba

20,000 20,000

03 - Construcción 2 Estancias Infantiles en la Provincia 
de Barahona

9,591,500 9,591,500

0051 - Construccion Estancia Infantil Barahona 
Suroeste, Municipio Barahona

9,571,500 9,571,500

0054 - Equipamientoestancia Infantil Barahona 
Suroeste, Municipio Barahona

20,000 20,000
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04 - Construcción de 14 Estancias Infantiles de la 
Provincia Distrito Nacional

16,161,600 16,161,600

0051 - Construccion de Estancia Infantil Capotillo, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0052 - Construccion de Estancia Infantil Cristo Rey 2, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0053 - Construccion de Estancia Infantil Cristo Rey, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0054 - Construccion de Estancia Infantil Domingo Savio, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0055 - Construccion de Estancia Infantil Gualey, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0056 - Construccion de Estancia Infantil Las Zurzas, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0057 - Construccion de Estancia Infantil los Rios 2, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0058 - Construccion de Estancia Infantil los Rios, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0059 - Construccion de Estancia Infantil Maria 
Auxiliadora, Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0060 - Construccion de Estancia Infantil Mejoramiento 
Social, Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0061 - Construccion de Estancia Infantil Palma Real, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0062 - Construccion de Estancia Infantil Simon Bolivar, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0063 - Construccion de Estancia Infantil Villa Francisca, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0064 - Construccion de Estancia Infantil Villa Juana, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

1,134,400 1,134,400

0065 - Equipamiento de Estancia Infantil Capotillo, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0066 - Equipamiento de Estancia Infantil Cristo Rey 2, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0067 - Equipamiento de Estancia Infantil Domingo 
Savio, Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0068 - Equipamiento de Estancia Infantil Gualey, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0069 - Equipamiento de Estancia Infantil Las Zurzas, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0070 - Equipamiento de Estancia Infantil los Rios 2, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0071 - Equipamiento de Estancia Infantil los Rios, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0072 - Equipamiento de Estancia Infantil Maria 
Auxiliadora, Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0073 - Equipamiento de Estancia Infantil Mejoramiento 
Social, Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0074 - Equipamiento de Estancia Infantil Palma Real, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000
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0075 - Equipamiento de Estancia Infantil Simon Bolivar, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0076 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa Francisca, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0077 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa Juana, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

0078 - Equipamiento Nde Estancia Infantil Cristo Rey, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

20,000 20,000

05 - Construcción de 4 Estancias Infantiles en la 
Provincia Duarte

34,829,000 34,829,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil Hermanas 
Mirabal en el Municipio San Franisco de Macoris

9,571,500 9,571,500

0052 - Construccion de Estancia Infantil Pueblo Nuevo 
en el Municipio San Franisco de Macoris

9,571,500 9,571,500

0053 - Construccion de Estancia Infantil San Martin en 
el Municipio San Franisco de Macoris

5,672,000 5,672,000

0054 - Construccion de Estancia Infantil Vista del Valle 
en el Municipio San Franisco de Macoris

8,254,000 8,254,000

0055 - Equipamiento de Estancia Infantil Hermanas 
Mirabal en  el Municipio de San Francisco de Macoris

1,700,000 1,700,000

0056 - Equipamiento Estancia Infantil Pueblo Nuevo en 
el Municipio San Franisco de Macoris

20,000 20,000

0057 - Equipamiento Estancia Infantil San Martin en el 
Municipio San Franisco de Macoris

20,000 20,000

0058 - Equipamiento Estancia Infantil Vista del Valle en 
el Municipio San Franisco de Macoris

20,000 20,000

06 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Elias Piña

9,591,500 9,591,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil - Municipio 
Comendador, Provincia Elias Piña

9,571,500 9,571,500

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil en el 
Municipio Comendador-Provincia Elias Piña

20,000 20,000

08 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de el Seibo

1,438,000 1,438,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil el Seibo, 
Municipio de el Seibo

1,418,000 1,418,000

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil el Seibo, 
Municipio de el Seibo

20,000 20,000

09 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Hermanas Mirabal

5,692,000 5,692,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil Salcedo, en el 
Municipio Salcedo

5,672,000 5,672,000

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Salcedo, en el 
Municipio Salcedo

20,000 20,000

10 - Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia 
de la Romana

25,249,500 25,249,500

0051 - Consrtruccion Estancia Infantil los Mulos, 
Municipio de la Romana

5,672,000 5,672,000

0052 - Construccion Estancia Infantil Piedra Linda, 
Municipio de la Romana

5,672,000 5,672,000
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0053 - Construccion Estancia Infantil Savica-Quisqueya, 
Municipio de la Romana

9,571,500 9,571,500

0054 - Construccion Estancia Infantil Villa Verde-Zona 
Franca, Municipio de la Romana

4,254,000 4,254,000

0055 - Equipamiento Estancia Infantil los Mulos, 
Municipio de la Romana

20,000 20,000

0056 - Equipamiento Estancia Infantil Piedra Linda, 
Municipio de la Romana

20,000 20,000

0057 - Equipamiento Estancia Infantil Savica-
Quisqueya, Municipio la Romana

20,000 20,000

0058 - Equipamiento Estancia Infantil Villa Verde-Zona 
Franca, Municipio de la Romana

20,000 20,000

11 - Construcción de 4 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Altagracia

37,025,000 37,025,000

0051 - Construcción de Estancia Infantil la Malena, 
Municipio de Higuey

3,190,500 3,190,500

0052 - Construcción de Estancia Infantil Savica, 
Municipio de Higuey

9,571,500 9,571,500

0053 - Construcción de Estancia Infantil Verón-Bávaro, 
Municipio de Higuey

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Estancia Infantil Villa Cerro, 
Municipio de Higuey

9,571,500 9,571,500

0055 - Equipamiento de Estancia Infantil la Malena, 
Municipio de Higuey

20,000 20,000

0056 - Equipamiento de Estancia Infantil Savica, 
Municipio de Higuey

1,700,000 1,700,000

0057 - Equipamiento de Estancia Infantil Verón-Bávaro, 
Municipio de Higuey

1,700,000 1,700,000

0058 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa Cerro, 
Municipio de Higuey

1,700,000 1,700,000

12 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Hato Mayor

3,210,500 3,210,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil Hato Mayor, 
Municipio Hato Mayor

3,190,500 3,190,500

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Hato Mayor, 
Municipio Hato Mayor

20,000 20,000

13 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Independencia

5,692,000 5,692,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil Jimani, 
Municipio de Jimani

5,672,000 5,672,000

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Jimani, 
Municipio de Jimani

20,000 20,000

14 - Construcción de 3 Estancias Infantiesl en la 
Provincia de la Vega

13,865,500 13,865,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil Las Carmelitas, 
Provincia la Vega

4,254,000 4,254,000

0053 - Construccion de Estancia Infantil San Martin-
Villa Francisca, Municipio la Vega

9,571,500 9,571,500

0054 - Equipamiento de Estancia Infantil Las Carmelitas, 
Municipio la Vega

20,000 20,000
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0056 - Equipamiento de Estancia Infantil San Martin-
Villa Francisca

20,000 20,000

15 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Maria Trinidad Sanchez

11,271,500 11,271,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil en el Municipio 
de Nagua

9,571,500 9,571,500

0052 - Equipamiento Estancia Infantil en el Municipio 
de Nagua

1,700,000 1,700,000

16 - Construcción de 5 Estancias Infantiles en la 
Provincia San Juan

24,875,000 24,875,000

0053 - Construccion de Estancia Infantil Las Matas de 
Farfan, Municio Las Matas de Farfan

9,571,500 9,571,500

0054 - Construccion de Estancia Infantil Miraflores, 
Municipio San Juan de la Maguana

5,672,000 5,672,000

0055 - Construccion Estancia Infantil los Damnificados 
(Villa Esperanza), Municipio San Juan de la Maguana

9,571,500 9,571,500

0058 - Equipamiento de Estancia Infantil Las Matas de 
Farfan, Municipio Las Matas de Farfan

20,000 20,000

0059 - Equipamiento de Estancia Infantil Miraflores, 
Municipio San Juan de la Maguana

20,000 20,000

0060 - Equipamiento Estancia Infantil los Damnificados 
(Villa Esperanza), Municipio San Juan de la Maguana

20,000 20,000

17 - Construcción de 5 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Cristobal

27,071,300 27,071,300

0051 - Construccion de Estancia Infantil Barsequillo-La 
Cerca, Municipio Bajos de Haina

9,571,500 9,571,500

0052 - Construccion de Estancia Infantil Las Flores, 
Municipio San Cristobal

2,127,000 2,127,000

0054 - Construccion de Estancia Infantil Libertasd-
Miramar, Municipio Bajos de Haina

4,254,000 4,254,000

0055 - Construccion de Estancia Infantil Villa Altagracia, 
Municipio Villa Altagracia

9,358,800 9,358,800

0056 - Equipamiento de Estancia Infantil Barsequillo-La 
Cerca, Municipio Bajos de Haina

1,700,000 1,700,000

0057 - Equipamiento de Estancia Infantil Las Flores, 
Municipio San Cristobal

20,000 20,000

0059 - Equipamiento de Estancia Infantil Libertad-
Miramar, Municipio Bajos de Haina

20,000 20,000

0060 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa 
Altagracia, Municipio Villa Altagracia

20,000 20,000

18 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Monte Cristi

9,591,500 9,591,500

0051 - Construccion de Estacia Infantil Monte Cristi en 
el Municipio Montecristi

9,571,500 9,571,500

0052 - Equipamiento Estacia Infantil Monte Cristi en el 
Municipio Montecristi

20,000 20,000

19 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Monte Plata

11,271,500 11,271,500

0051 - Construccion Estancia Infantil Monte Plata, 
Municipio de Monte Plata

9,571,500 9,571,500
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0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Monte Plata, 
Municipio de Monte Plata

1,700,000 1,700,000

20 - Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia 
de Puerto Plata

25,604,000 25,604,000

0051 - Construccion Estancia Infantil en el Avispero, 
Municipio de De Puerto Plata

3,190,500 3,190,500

0052 - Construccion Estancia Infantil Padre Granero, 
Municipio de Puerto Plata

3,190,500 3,190,500

0053 - Construccion Estancia Infantil San Marcos, 
Municipio de Puerto Plata

9,571,500 9,571,500

0054 - Construccion Estancia Infantil Sosua, Municipio 
de Puerto Plata

9,571,500 9,571,500

0055 - Equipamiento de Estancia Infantil el Avispero, 
Municipio de Puerto Plata

20,000 20,000

0056 - Equipamiento Estancia Infantil de Sosua, 
Municipio de Puerto Plata

20,000 20,000

0057 - Equipamiento Estancia Infantil Padre Granero, 
Municipio de Puerto Plata

20,000 20,000

0058 - Equipamiento Estancia Infantil San Marcos 20,000 20,000

21 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Samana

3,210,500 3,210,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil en el Municipio 
Samana

3,190,500 3,190,500

0052 - Equipamiento de 1 Estancia Infantil en Municipio 
Samana

20,000 20,000

22 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Monseñor Nouel

3,210,500 3,210,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil en el Municipio 
de Bonao

3,190,500 3,190,500

0052 - Equipamiento Estancia Infantil en el Municipio 
de Bonao

20,000 20,000

23 - Construcción de 4 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Pedro de Macoris

17,450,500 17,450,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil Barrio Lindo, 
Municipio San Pedro de Macoris

9,571,500 9,571,500

0052 - Construccion de Estancia Infantil Juan Pablo 
Duarte, Municipio San Pedro de Macoris

2,127,000 2,127,000

0054 - Construccion de Estancia Infantil Pedro Justo 
Grarrion, Municipio San Pedro de Macoris

5,672,000 5,672,000

0055 - Equipamiento de Estancia Infantil Barrio Lindo, 
Municipio San Pedro de Macoris

20,000 20,000

0056 - Equipamiento de Estancia Infantil Juan Pablo 
Duarte, Municipio San Pedro de Macoris

20,000 20,000

0057 - Equipamiento de Estancia Infantil Mexico, 
Municipio San Pedro de Macoris

20,000 20,000

0058 - Equipamiento de Estancia Infantil Pedro Justo 
Grarrion

20,000 20,000

24 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Pedernales

9,591,500 9,591,500

0051 - Construcción de Estancia Infantil Pedernales, 
Municipio Pedernales

9,571,500 9,571,500
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0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Pedernales, 
Municipio Pedernales

20,000 20,000

25 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Santiago Rodriguez

4,274,000 4,274,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil San Ignacio de 
Sabaneta, Municipio de San Ignacio de Sabaneta

4,254,000 4,254,000

0052 - Equipamiento Estancia Infantil San Ignacio de 
Sabaneta, Municipio de San Ignacio de Sabaneta

20,000 20,000

26 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia Azua

18,643,500 18,643,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil en el Prado, 
Municipio de Azua

5,672,000 5,672,000

0052 - Construccion de Estancia Infantil en la Bombita, 
Municipio de Azua

9,571,500 9,571,500

0053 - Equipamiento de Estancia Infantil en el Prado, 
Municipio de Azua

1,700,000 1,700,000

0054 - Equipamiento de Estancia Infantil en la Bombita, 
Municipio de Azua

1,700,000 1,700,000

27 - Construcción de I Estancia Infatil en la Provincia de 
Peravia

4,274,000 4,274,000

0051 - Construcción de Estancia Infantil Baní, Municipio 
de Bani

4,254,000 4,254,000

0052 - Equipamiento de Estancia Infantil Baní, 
Municipio de Bani

20,000 20,000

28 - Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
San Jose de Ocoa

5,954,000 5,954,000

0051 - Construccion Estancia Infantil San Jose de Ocoa, 
Municipio San Jose de Ocoa

4,254,000 4,254,000

0052 - Equipamiento Estancia Infantil San Jose de Ocoa, 
Municipio San Jose de Ocoa

1,700,000 1,700,000

29 - Construcción de 10 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santiago

41,616,500 41,616,500

0052 - Construccion de Estancia Infantil Cienfuegos 
Oeste, Municipio Santiago de los Caballeros

9,571,500 9,571,500

0053 - Construccion de Estancia Infantil Espaillat, 
Municipio Santiago de los Caballeros

9,571,500 9,571,500

0054 - Construccion de Estancia Infantil Guarabo Abajo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

9,571,500 9,571,500

0057 - Construccion de Estancia Infantil los Jazmines-
Papayo, Municipio Santiago de los Caballeros

9,571,500 9,571,500

0060 - Construccion de Estancia Infantil Tamboril, 
Municipio Tamboril

3,190,500 3,190,500

0061 - Equipamiento de Estancia Infantil Cienfuegos 
Centro-Este, Municipio Santiago de los Caballeros

20,000 20,000

0062 - Equipamiento de Estancia Infantil Cienfuegos 
Oeste, Municipio Santiago de los Caballeros

20,000 20,000

0063 - Equipamiento de Estancia Infantil Espaillat, 
Municipio Santiago de los Caballeros

20,000 20,000

0064 - Equipamiento de Estancia Infantil Guarabo 
Abajo, Municipio Santiago de los Caballeros

20,000 20,000

0066 - Equipamiento de Estancia Infantil la Otra Banda 20,000 20,000
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0067 - Equipamiento de Estancia Infantil los Jazmines-
Papayo, Municipio Santiago de los Caballeros

20,000 20,000

0070 - Equipamiento de Estancia Infantil Tamboril, 
Municipio de Tamboril

20,000 20,000

30 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Valverde

9,591,500 9,591,500

0051 - Construccion de Estancia Infantil Esperanza, 
Municipio de Esperanza

9,571,500 9,571,500

0054 - Equipamiento Estancia Infantil Esperanza, 
Municipio de Esperanza

20,000 20,000

31 - Construcción de 18 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santo Domingo

110,497,000 110,497,000

0051 - Construccion de Estancia Infantil Alcarrizos-La 
Salida, Municipio de los Alcarrizos

3,190,500 3,190,500

0052 - Construccion de Estancia Infantil Alcarrizos-Zona 
Franca, Municipio de los Alcarrizos

4,254,000 4,254,000

0053 - Construccion de Estancia Infantil Andres-Boca 
Chica, Municipio de Boca Chica

3,190,500 3,190,500

0054 - Construccion de Estancia Infantil el Almirante, 
Municipio Santo Domingo Este

9,571,500 9,571,500

0055 - Construccion de Estancia Infantil Guaricano 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

4,254,000 4,254,000

0056 - Construccion de Estancia Infantil Guaricano, 
Municipio Santo Domingo Norte

4,254,000 4,254,000

0057 - Construccion de Estancia Infantil Juana Saltitopa-
La Piña, Municipio de los Alcarrizos

3,190,500 3,190,500

0058 - Construccion de Estancia Infantil la Caleta-Boca 
Chica, Municipio de Boca Chica

9,571,500 9,571,500

0059 - Construccion de Estancia Infantil los Frailes, 
Municipio Santo Domingo Este

9,571,500 9,571,500

0060 - Construccion de Estancia Infantil los Tres Brazos, 
Municipio Santo Domingo Este

9,571,500 9,571,500

0061 - Construccion de Estancia Infantil Redencion-
Pantoja, Municipio de los Alcarrizos

5,672,000 5,672,000

0062 - Construccion de Estancia Infantil Sabana Perdida 
2, Municipio Santo Domingo Norte

5,672,000 5,672,000

0064 - Construccion de Estancia Infantil Santo Domingo 
Country Club, Municipuio Santo Domingo Oeste

5,672,000 5,672,000

0065 - Construccion de Estancia Infantil Villa Mella 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

9,571,500 9,571,500

0066 - Construccion de Estancia Infantil Villa Mella, 
Municipio Santo Domingo Norte

2,127,000 2,127,000

0067 - Construccion Estancia Infantil Herrera, Municipio 
Santo Domingo Oeste

9,571,500 9,571,500

0068 - Contruccion de Estancia Infantil los Mina Norte, 
Municipio Santo Domingo Este

9,571,500 9,571,500

0069 - Equipamiento de Estancia Infantil Andres Boca 
Chica, Municipio de Boca Chica

20,000 20,000

0070 - Equipamiento de Estancia Infantil el Almirante, 
Municipio Santo Domingo Este

20,000 20,000
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0071 - Equipamiento de Estancia Infantil Guaricano, 
Municipio Santo Domingo Norte

20,000 20,000

0072 - Equipamiento de Estancia Infantil Gusricano 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

20,000 20,000

0073 - Equipamiento de Estancia Infantil Herrera, 
Municipio Santo Domingo Oeste

20,000 20,000

0074 - Equipamiento de Estancia Infantil Juana 
Saltitopa-La Piña, Municipio de los Alcarrizos

20,000 20,000

0075 - Equipamiento de Estancia Infantil la Caleta-Boca 
Chica, Municipio de Boca Chica

20,000 20,000

0076 - Equipamiento de Estancia Infantil los Alcarrizos-
La Salida, Municipio de los Alcarrizos

20,000 20,000

0077 - Equipamiento de Estancia Infantil los Alcarrizos-
Zona Franca, Municipio de los Alcarrizos

20,000 20,000

0078 - Equipamiento de Estancia Infantil los Frailes, 
Municipio Santo Domingo Este

1,700,000 1,700,000

0079 - Equipamiento de Estancia Infantil los Mina 
Norte, Municipio Santo Domingo Este

20,000 20,000

0080 - Equipamiento de Estancia Infantil los Tres 
Brazos, Municipio Santo Domingo Este

20,000 20,000

0081 - Equipamiento de Estancia Infantil Redencion-
Pantoja, Municipio de los Alcarrizos

20,000 20,000

0082 - Equipamiento de Estancia Infantil Sabana 
Perdida 2, Municipio Santo Domingo Norte

20,000 20,000

0084 - Equipamiento de Estancia Infantil Santo 
Domingo Country Club, Municipio Santo Domingo 
Oeste

20,000 20,000

0085 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa Mella 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

20,000 20,000

0086 - Equipamiento de Estancia Infantil Villa Mella, 
Municipio Santo Domingo Norte

20,000 20,000

32 - Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Sanchez Ramirez

9,571,500 9,571,500

0051 - Construccion Estancia Infantil Cotui, Municipio 
de Cotui

9,571,500 9,571,500

33 - Construcción  de 8 Estancias Infantiles de la 
Provincia Distrito Nacional (Fase 2)

23,324,500 23,324,500

0051 - Equipamiento de 9 Estancias Inafantiles en el 
Distrito Nacional

1,700,000 1,700,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Capotillo, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

1,418,000 1,418,000

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Cristo Rey, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

1,418,000 1,418,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Simon 
Bolivar, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

1,418,000 1,418,000

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Domingo 
Savio, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

1,418,000 1,418,000

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Rios, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

9,571,500 9,571,500

0058 - Construcción de Una Estancia Infantil, Maria 
Auxiliadora I, en el Municipio de Santo Domingo de 
Guzmán

3,190,500 3,190,500
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0059 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Mejoramiento Social, en el Municipio de Santo 
Domingo de Guzmán

3,190,500 3,190,500

34 - Construcción de 36 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santo Domingo (Fase 2)

56,148,000 56,148,000

0052 - Equipamiento de 27 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santo Domingo

5,100,000 5,100,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Andres - 
Boca Chica 1, en el Municipio de Boca Chica

1,418,000 1,418,000

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Andres - 
Boca Chica 2, en el Municipio de Boca Chica

1,418,000 1,418,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, la Caleta - 
Boca Chica 1, en el Municipio de Boca Chica

1,418,000 1,418,000

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, la Caleta - 
Boca Chica 2, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, la 
Barquita, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0058 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios 
Isabelita/ los Mameyes 1, en el Municipio de Santo 
Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0059 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios 
Isabelita/ los 2 Mameyes 2, en el Municipio de Santo 
Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0060 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Mina 
1, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0061 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Mina 
2, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0062 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Tres 
Brazos 1, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0063 - Construcción de Una Estancia Infantil, los Tres 
Brazos 2, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0064 - Construcción de Una Estancia Infantil, el 
Almirante 2, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0065 - Construcción de Una Estancia Infantil, el 
Almirante 3, en el Municipio de Santo Domingo Este

1,418,000 1,418,000

0066 - Construcción de Una Estancia Infantil, Guaricano 
1, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0067 - Construcción de Una Estancia Infantil, Guaricano 
2, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0068 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana 
Perdida 1, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0069 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana 
Perdida 2, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0070 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana 
Perdida 3, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0071 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana 
Perdida 4, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0072 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 
1, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0073 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 
2, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

67 de 75

494



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

0074 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 
3, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0075 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 
4, en el Municipio de Santo Domingo Norte

1,418,000 1,418,000

0076 - Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 
1, en el Municipio de los Alcarrizos

1,418,000 1,418,000

0077 - Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 
2, en el Municipio de los Alcarrizos

1,418,000 1,418,000

0078 - Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 
3, en el Municipio de los Alcarrizos

1,418,000 1,418,000

0079 - Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 
4, en el Municipio de los Alcarrizos

1,418,000 1,418,000

0080 - Construcción de Una Estancia Infantil, Pantoja, 
en el Municipio de los Alcarrizos

1,418,000 1,418,000

0081 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-
Engombe , en el Municipio de Santo Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0082 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- 
Duarte- Buenos Aires 1, en el Municipio de Santo 
Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0083 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- 
Duarte- Buenos Aires 2, en el Municipio de Santo 
Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0084 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- 
el Abanico, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0085 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- 
el Café, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0086 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- 
el Libertador , en el Municipio de Santo Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0087 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-
La Altagracia, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

1,418,000 1,418,000

0088 - Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-
La Altagracia 1, en el Municipio de Santo Domingo 
Oeste

1,418,000 1,418,000

35 - Construcción  de 8 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santiago (Fase 2)

51,966,500 51,966,500

0051 - Equipamiento de 8 Estancias Infantiles en la 
Provincia Santiago

3,400,000 3,400,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito 
Municipal Hato del Yaque 2, en el Municipio de 
Santiago

1,418,000 1,418,000

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque 
Ensanche Bolívar-Ens. Hermanas Mirabal-El Ejido, en el 
Municipio de Santiago

5,672,000 5,672,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios los 
Jazmines - Papayo-Pekin 1, en el Municipio de Santiago

9,571,500 9,571,500

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de 
Barrios San Jose la Mina-Barrio Lindo, en el Municipio 
de Santiago

9,571,500 9,571,500

0057 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de 
Barrios Reparto Peralta, Yaguita del Pastor, en el 
Municipio de Santiago

5,672,000 5,672,000
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0058 - Construcción de Una Estancia Infantil, Tamboril, 
en el Municipio de Tamboril

9,571,500 9,571,500

0059 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Navarrete, en el Municipio de Villa Bisonó

1,418,000 1,418,000

0088 - Construcción de Una Estancia Infantil, Cienfuego 
, en el Municipio de Santiago

5,672,000 5,672,000

36 - Construcción Construcción de 2 Estancias Infantiles 
en la Provincia San Juan (Fase 2)

19,163,000 19,163,000

0051 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia San Juan

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, San Juan, 
en el Construcción de Una Estancia Infantil, San Juan, 
en el Municipio de San Juan de la Maguana

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Las Matas 
de Farfan, en el Municipio de Las Matas de Farfan

9,571,500 9,571,500

37 - Construcción  de 5 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Cristobal (Fase 2)

27,671,000 27,671,000

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, San 
Cristóbal Casco Urbano, en el Municipio de San 
Cristóbal

1,418,000 1,418,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Madre 
Vieja del Norte, en el Municipio de San Cristóbal

9,571,500 9,571,500

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Canastica, 
en el Municipio de San Cristóbal

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bajos de 
Haina, en el Municipio de Haina

5,672,000 5,672,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa 
Altagracia, en el Municipio de Villa Altagracia

1,418,000 1,418,000

0056 - Equipamiento de 9 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Cristobal

20,000 20,000

38 - Construcción de  3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Romana (Fase 2)

16,162,000 16,162,000

0051 - Equipamiento de 3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Romana

3,400,000 3,400,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio 
Villa Verde, en el Municipio de la Romana

1,418,000 1,418,000

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio 
Piedra Linda, en el Municipio de Villa Hermosa

5,672,000 5,672,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio los 
Mulos, en el Municipio de Villa Hermosa

5,672,000 5,672,000

39 - Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Pedro de Macoris (Fase 2)

20,581,000 20,581,000

0051 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de San Pedro de Macoris

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro 
de Macorís de Macoris (Casco Urbano) , en el Municipio 
de San Pedro de Macorís

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro 
de Macorís de Macoris  1, en el Municipio de San Pedro 
de Macorís

1,418,000 1,418,000
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0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro 
de Macorís de Macoris 2, en el Municipio de San Pedro 
de Macorís

9,571,500 9,571,500

40 - Construcción  de 2  Estancias Infantiles en la 
Provincia Duarte (Fase 2)

6,401,000 6,401,000

0051 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia Duarte

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de 
Barrios Hormiguero-Los Jibaritos-Villa Duarte y 24 de 
Abril, en el Municipio de San Francisco Macorís

3,190,500 3,190,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de 
Barrios Alto de Javiela y Ens. Castellana , en el 
Municipio de San Francisco de Macorís

3,190,500 3,190,500

41 - Construcción de 4 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Puerto Plata (Fase 2)

8,317,792 8,317,792

0052 - Equipamiento de 3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Puerto Plata

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto 
Plata 2, en el Municipio de Puerto Plata

1,190,500 1,190,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Imbert, en 
el Municipio de Imbert

5,672,000 5,672,000

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Sosúa, en 
el Municipio de Sosúa

17,292 17,292

0056 - Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto 
Plata 1, en el Municipio de Puerto Plata

1,418,000 1,418,000

42 - Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Altagracia (Fase 2)

20,581,000 20,581,000

0051 - Equipamiento de 3  Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Altagracia

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Verón - 
Bavaro 1, en el Municipio de Verón

1,418,000 1,418,000

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Verón - 
Bavaro 2, en el Municipio de Verón

9,571,500 9,571,500

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Villa 
Cerro, en el Municipio de la Altagracia

9,571,500 9,571,500

43 - Construcción  de 3 Estancias Infantiesl en la 
Provincia de la Vega (Fase 2)

22,353,500 22,353,500

0051 - Equipamiento de 16 Estancias Infantiles en la 
Provincia de la Vega

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, la Vega, 
en el Municipio de la Vega

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Constanza, en el Municipio de Constanza

9,571,500 9,571,500

0055 - Construcción de Una Estancia Infantil, Jarabacoa, 
en el Municipio de Jarabacoa

3,190,500 3,190,500

44 - Construcción  2 Estancias Infantiles en la Provincia 
de Barahona (Fase 2)

5,709,292 5,709,292

0051 - Construcción de Una Estancia Infantil, Barahona, 
en el Municipio de Barahona

5,672,000 5,672,000

0052 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Barahona

20,000 20,000
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0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito 
Villa Central Barahona, en el Municipio de Barahona

17,292 17,292

45 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia Azua (Fase 2)

19,163,000 19,163,000

0051 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia Azua

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Azúa 1, en 
el Municipio de Azúa

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Azúa 2, en 
el Municipio de Azúa

9,571,500 9,571,500

46 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Espaillat (Fase 2)

8,154,400 8,154,400

0051 - Equipamiento de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia Espaillat

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Moca, en 
el Municipio de Moca

8,134,400 8,134,400

47 - Construcción  de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Valverde (Fase 2)

19,163,000 19,163,000

0051 - Equipamiento  de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Valverde

20,000 20,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, 
Esperanza, en el Municipio de Esperanza

9,571,500 9,571,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de 
Barrios la Compuerta-Buenos Aires-Cañada Piedra, en 
el Municipio de Mao

9,571,500 9,571,500

48 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Pedernales (Fase 2)

8,418,000 8,418,000

0052 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la 
Provincia de Pedernales

8,418,000 8,418,000

49 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Elias Piña (Fase 2)

11,418,000 11,418,000

0052 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la 
Provincia Elias Piña

11,418,000 11,418,000

50 - Construcción  de 2 Estancias Infatiles en la Provincia 
de Peravia (Fase 2)

22,782,000 22,782,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 2, en 
el Municipio de Bani

13,190,500 13,190,500

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 1, en 
el Municipio de Bani

9,571,500 9,571,500

0054 - Equipamiento de I Estancia Infatil en la Provincia 
de Peravia

20,000 20,000

51 - Construcción  1 Estancia Infantil en la Provincia de 
San Jose de Ocoa (Fase 2)

9,502,507 9,502,507

0052 - Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de San Jose de Ocoa

9,502,507 9,502,507

53 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Hermanas Mirabal (Fase 2)

4,438,000 4,438,000

0051 - Equipamiento de 2 Estancia Infantil en la 
Provincia Hermanas Mirabal

20,000 20,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Salcedo, 
en el Municipio de Salcedo

4,418,000 4,418,000

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

71 de 75

498



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

54 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Santiago Rodriguez (Fase 2)

9,571,500 9,571,500

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, San 
Ignacio de Sabaneta, en el Municipio de San Ignacio de 
Sabaneta

9,571,500 9,571,500

55 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de el Seibo (Fase 2)

13,190,500 13,190,500

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, el Seibo, 
en el Municipio de el Seibo

13,190,500 13,190,500

56 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Dajabon (Fase 2)

9,571,500 9,571,500

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Dajabon, 
en el Municipio Dajabon

9,571,500 9,571,500

57 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Monte Cristi (Fase 2)

5,672,000 5,672,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Monte 
Cristi, en el Municipio de Monte Cristi

5,672,000 5,672,000

58 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2)

5,672,000 5,672,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Nagua, en 
el Municipio de Nagua

5,672,000 5,672,000

59 - Construcción  de 2 Estancia Infantil en la Provincia 
Samana (Fase 2)

17,999,115 17,999,115

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Samaná, 
en el Municipio de Samaná

8,427,615 8,427,615

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Las 
Terrenas, en el Municipio de Las Terrenas

9,571,500 9,571,500

60 - Construcción  de 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Monseñor Nouel (Fase 2)

13,210,500 13,210,500

0051 - Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Monseñor Nouel

20,000 20,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Bonao, en 
el Municipio de Bonao

13,190,500 13,190,500

61 - Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Sanchez Ramirez (Fase 2)

16,026,500 16,026,500

0051 - Construcción 1 Estancias Infantiles en la 
Provincia de Sanchez Ramirez

11,418,000 11,418,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Cotuí 1, 
en el Municipio de Cotuí

3,190,500 3,190,500

0054 - Construcción de Una Estancia Infantil, Cotuí 2, 
en el Municipio de Cotuí

1,418,000 1,418,000

62 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Monte Plata (Fase 2)

5,672,000 5,672,000

0052 - Construcción de Una Estancia Infantil, Monte 
Plata, en el Municipio de Monte Plata

5,672,000 5,672,000

63 - Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
de Bahoruco (Fase 2)

7,090,000 7,090,000

0052 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la 
Provincia de Bahoruco

1,418,000 1,418,000

0053 - Construcción de Una Estancia Infantil, Neiba, en 
el Municipio de Neiba

5,672,000 5,672,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

64 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Independencia (Fase 2)

1,418,000 1,418,000

0051 - Construcción de 1 Estancia Infantil en la 
Provincia Independencia

1,418,000 1,418,000

18 - Formación y desarrollo de la carrera docente 5,293,170,253 3,412,341 5,296,582,594

00 - N/A 2,099,483,613 2,099,483,613

00 - N/A 2,099,483,613 2,099,483,613

0001 - Certificación Docente 172,399,136 172,399,136

0002 - Dirección y Coordinación del Servicio de 
Formación y Actualización Permanente A los Docentes 
del Sistema Educativo Público para el Producto 2

371,173,847 371,173,847

0004 - Desarrollo de Programas Formativos de 
Educación Continua en Las Diversas Áreas Curriculares 
y para los Diferentes Niveles y Modalidades del Sistema 
Educativo Público

1,420,476,708 1,420,476,708

0005 - Servicios de Investigaciones en el Ámbito de 
Formación Pedagógica

20,135,322 20,135,322

0006 - Servicios de Formación Continua Centrada en la 
Escuela (Efcce)

5,000,000 5,000,000

0007 - Servicios de Formación de Directivos y 
Coordinadores de Escuela

51,065,177 51,065,177

0008 - Servicios de Formación en Maestrías, 
Especialidades y Formación Continua A Docentes del 
Sistema Educativo

59,233,423 59,233,423

01 - Acciones comunes 1,386,421,108 1,912,341 1,388,333,449

00 - N/A 1,386,421,108 1,912,341 1,388,333,449

0001 - Dirección y Coordinación del Servicio de 
Formación y  Actualización Permanente de la 
Formación Docente para los Productos 3 y 4

1,386,421,108 1,912,341 1,388,333,449

02 - Bachilleres de 16 a 25 años acceden a programas de 
becas de formación docentes de Excelencia  nivel de 
grado

611,963,894 611,963,894

00 - N/A 611,963,894 611,963,894

0001 - Fortalecimiento  y Seguimiento A  la Formación 
Inicial Docente

611,963,894 611,963,894

03 - Bachilleres menores de 25 años cursando en el 
programa de Formación Docente de Excelencia a nivel de 
grado.

1,177,177,500 1,500,000 1,178,677,500

00 - N/A 1,177,177,500 1,500,000 1,178,677,500

0003 - Servicios de Formación de Docentes de 
Excelencia en Educación Inicial, Primaria del Primer 
Nivel y Segundo Ciclo y Secundaria, A Nivel de Grado

1,177,177,500 1,500,000 1,178,677,500

04 - Comunidades aledañas a los recintos participan de 
los programas de extensión

18,124,138 18,124,138

00 - N/A 18,124,138 18,124,138

0001 - Aplicación de los Programas de Extensión en Las 
Comunidades Aledañas A los Recintos

18,124,138 18,124,138

19 - Servicios de educación especial para niños(as), 
adolescentes y jóvenes de 0-20 años

842,154,429 842,154,429

00 - N/A 126,900,893 126,900,893
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

00 - N/A 126,900,893 126,900,893

0001 - Dirección y Coordinación de Educación Especial 126,900,893 126,900,893

03 - Niños y niñas, adolescentes y jóvenes entre 0 y 20 
años reciben educación especial

715,253,536 715,253,536

00 - N/A 715,253,536 715,253,536

0001 - Niños y Niñas, Adolescentes y Jóvenes Entre 0 y 
20 Años Reciben Educación Especial

715,253,536 715,253,536

20 - Gestión y coordinación de los servicios de bienestar 
magisterial

13,113,236,248 13,113,236,248

02 - Pensionados y jubilados del sistema educativo 
reciben servicios de pensiones y jubilaciones

13,113,236,248 13,113,236,248

00 - N/A 13,113,236,248 13,113,236,248

0001 - Dirección y Coordinación 134,951,431 134,951,431

0002 - Gestión del Personal Afiliados A Pensión y 
Jubilación

12,978,284,817 12,978,284,817

21 - Gestión y coordinación de la cooperación internacional 
educativa

385,320,084 385,320,084

02 - Sistema educativo recibe los beneficios de la gestión 
de proyectos de cooperación internacional para la 
educación pre-universitaria

385,320,084 385,320,084

00 - N/A 385,320,084 385,320,084

0001 - Coordinación, Gestión, Seguimiento, Monitoreo 
y Supervisión de la Cooperación Internacional

385,320,084 385,320,084

22 - Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años y 11 
meses

6,686,626,554 6,686,626,554

01 - Acciones comunes 1,231,310,186 1,231,310,186

00 - N/A 1,231,310,186 1,231,310,186

0001 - Dirección y Coordinación de la Oficina Central 
del Inaipi

1,075,278,984 1,075,278,984

0002 - Dirección y Coordinación de Las Oficinas 
Regionales del Inaipi

156,031,202 156,031,202

02 - Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses reciben 
atención de acuerdo a su condición

404,702,718 404,702,718

00 - N/A 404,702,718 404,702,718

0001 - Gestión de Servicios de Registro de Nacimiento 22,814,924 22,814,924

0002 - Inclusión de Niños y Niñas con Condición de 
Discapacidad O Señales de Alertas

381,887,794 381,887,794

03 - Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses reciben 
servicio educativo del nivel inicial

1,808,499,229 1,808,499,229

00 - N/A 1,808,499,229 1,808,499,229

0001 - Servicios Educativos en el Nivel Inicial 1,808,499,229 1,808,499,229

04 - Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses con 
seguimiento de salud y nutrición según manual

1,026,316,450 1,026,316,450

00 - N/A 1,026,316,450 1,026,316,450

0001 - Servicio de Salud y Nutrición en Todos los 
Centros de Servicios del Inaipi

1,026,316,450 1,026,316,450

05 - Familias reciben servicios de acompañamiento 
conforme al manual establecido

2,215,797,971 2,215,797,971
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ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
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0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

00 - N/A 2,215,797,971 2,215,797,971

0001 - Servicios de Acompañamiento A Las Familias de 
los Centros de Atención A la Infancia y la Familia- Cafi

2,215,797,971 2,215,797,971

23 - Servicio educativo del grado preprimario nivel inicial 2,580,798,574 2,580,798,574

02 - Niños y niñas de 5 años con servicio de educación 
preprimaria 2do ciclo nivel inicial

2,580,798,574 2,580,798,574

00 - N/A 2,580,798,574 2,580,798,574

0001 - Dirección y Coordinación 126,620,687 126,620,687

0002 - Niños y Niñas de 5 Años Reciben Servicio de 
Educación en el Grado Preprimario

1,554,177,887 1,554,177,887

0003 - Dotación Tecnológica para el Servicio de 
Educación del 2do Ciclo de Preprimaria

900,000,000 900,000,000

98 - Administración de contribuciones especiales 1,444,564,072 1,444,564,072

00 - N/A 1,444,564,072 1,444,564,072

00 - N/A 1,444,564,072 1,444,564,072

0000 - N/A 1,444,564,072 1,444,564,072

TOTAL 189,225,943,282 187,022,309 4,000,000,000 1,097,234,409 194,510,200,000

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
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Garantizar  el ejercicio  del derecho  a la salud  de los habitantes  del país  y su acceso  equitativo  a 
servicios  integrados  e integrales  de salud , promoviendo  la producción  social  y orientando  las 
intervenciones  a la protección social en salud, desarrollando  la función de rectoría y alcanzando el 
objeto del Sistema Nacional  de Salud, en el marco de sus principios  para lograr la satisfacción  de 
las necesidades de la población, con énfasis en los grupos prioritarios.

Ser reconocida como la máxima autoridad sanitaria nacional que desempeña su rol rector y cumple 
las funciones  esenciales  de la salud pública , con capacidad  de articular  una efectiva  coordinación 
intra e interinstitucional  y multisectorial  para garantizar a toda la población el acceso a servicios y 
bienes de salud con calidad, gestionados por recursos humanos competentes  y comprometidos  con 
los principios básicos de la ética.
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

01 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

01 - Actividades centrales 4,552,103,852 720,016,524 365,016,481 5,637,136,857

00 - N/A 4,552,103,852 720,016,524 365,016,481 5,637,136,857

00 - N/A 4,552,103,852 720,016,524 365,016,481 5,637,136,857

0001 - Dirección y Coordinación Superior 21,322,632 720,016,524 741,339,156

0002 - Desarrollo y Administración de 
Recursos Humanos

38,434,999 38,434,999

0003 - Gestión Administrativa Financiera 4,359,241,974 4,359,241,974

0005 - Rehabilitación y Equipamiento en 
Salud

112,887,689 112,887,689

0006 - Fomento A la Transversalización de 
Género en los Planes y Políticas Públicas 
de Salud

14,206,558 14,206,558

0007 - Capacitación en el Marco del 
Fortalecimiento de la Gestión Por 
Resultados del Sector Salud en República 
Dominicana

1,170,000 1,170,000

0010 - Control y Seguimiento Institucional 6,010,000 6,010,000

0011 - Capacitar A Tecnicos del Nivel 
Central para Implementar el Nuevo 
Modelo de Financiamiento y Regulacion

88,340,850 88,340,850

0012 - Dar Asistencia al Personal de Salud 
de la Región Metropolitana en la 
Implementación del Financiamiento 
Basado en Resultado

88,340,850 88,340,850

0013 - Diseño del Proyecto 98,823,931 98,823,931

0014 - Fortalecer la Capacidad Rectora del 
Msp E Implementar el Modelo de 
Financiamiento Basado en Resultado en la 
Region 0

88,340,850 88,340,850

11 - Rectoría, dirección y coordinación del 
Sistema Nacional de Salud

759,792,446 759,792,446

00 - N/A 583,473,647 583,473,647

00 - N/A 583,473,647 583,473,647

0001 - Gestión de Planificación 
Estratégica, Institucional y Sectorial

80,792,941 80,792,941

0003 - Gestión de la Información y 
Tecnología

7,100,000 7,100,000

0004 - Ejercicio de la Rectoría A Nivel Local 297,270,122 297,270,122

0005 - Dirección y Coordinación 65,336,500 65,336,500

0006 - Monitoreo y Evaluación de la 
Calidad de los Servicios

42,311,387 42,311,387

0007 - Habilitación y Acreditación de 
Establecimientos y Servicios de Salud

10,500,000 10,500,000

0008 - Vigilancia Sanitaria para Protección 
Contra Riesgos y Daños en Salud

62,433,220 62,433,220

0010 - Comisión Presidencial de Políticas 
Farmacéuticas Nacional

14,729,477 14,729,477

0011 - Normatizacion Sanitaria 3,000,000 3,000,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

02 - Aseguramiento de la disponibilidad de 
los productos sanguíneos de manera 
oportuna según normativas

176,318,799 176,318,799

00 - N/A 176,318,799 176,318,799

0001 - Coordinación, Monitoreo y 
Normativas para el Aseguramiento y 
Control de los Productos Sanguíneos

31,045,740 31,045,740

0002 - Promoción para la Donación 
Voluntaria, Altruista y Habitual de la 
Sangre

23,000,000 23,000,000

0003 - Gestión y Suministro de Sangre y 
Componentes (Almacenamiento y 
Distribución)

122,273,059 122,273,059

13 - Salud colectiva 750,626,600 750,626,600

00 - N/A 480,807,233 480,807,233

00 - N/A 480,807,233 480,807,233

0001 - Vigilancia Epidemiológica 7,344,000 7,344,000

0005 - Promoción de la Salud y Control de 
Enfermedades Bucales

6,771,800 6,771,800

0006 - Promoción y Control de la Salud 
Mental

8,869,127 8,869,127

0007 - Prevención y Control de la 
Desnutrición

40,000,000 40,000,000

0011 - Control y Vigilancia  Sanitaria de 
Riesgos Ambientales

15,505,500 15,505,500

0012 - Prevención y Control de Las 
Enfermedades Crónicas

6,500,000 6,500,000

0014 - 
Promoción y educación para la salud

70,000,000 70,000,000

0016 - Dirección y Coordinación 302,816,806 302,816,806

0017 - Investigación,  Monitoreo  y  
Análisis  de  Situación de Salud

13,000,000 13,000,000

0019 - Gestión de Riesgos y Atención A 
Desastres

10,000,000 10,000,000

08 - Personas diagnosticadas y tratadas de 
acuerdo normativas de malaria

48,745,071 48,745,071

00 - N/A 48,745,071 48,745,071

0001 - Monitoreo y Evaluación, Desarrollo 
Normativas, Vigilancia y Control de 
Vectores y Zoonosis

32,819,367 32,819,367

0002 - Intervenciones de Información, 
Educación y Comunicación para 
Prevención de la Malaria

5,363,380 5,363,380

0003 - Aseguramiento de Diagnósticos y 
Tratamiento para Personas con Malaria

10,562,324 10,562,324

09 - Hogares y comunidades con estrategia 
integral de prevención y control de las 
arbovirosis implementada

169,222,887 169,222,887
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  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
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DONACIÓN 
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0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

00 - N/A 169,222,887 169,222,887

0001 - Intervenciones de Información, 
Educación y Comunicación para 
Prevención de la Arbovirosis

21,922,882 21,922,882

0002 - Intervenciones de Control de Focos 
de Propagación de Enfermedades 
Transmitidas Por Vectores

147,300,005 147,300,005

10 - Hogares y comunidades prevenidos 
contra zoonosis

51,851,409 51,851,409

00 - N/A 51,851,409 51,851,409

0001 - Intervenciones de Información, 
Educación y Comunicación para 
Prevención de Zoonosis en Comunidades y 
Hogares

12,857,473 12,857,473

0002 - Intervenciones de Prevención y 
Control de Casos de Rabia Humana

38,993,936 38,993,936

15 - Asistencia social 143,139,089 143,139,089

02 - Personas de escasos recursos que 
reciben ayudas económicas y en especie

143,139,089 143,139,089

00 - N/A 143,139,089 143,139,089

0001 - Personas de Escasos Recursos Que 
Reciben Ayudas Económicas y en Especie

143,139,089 143,139,089

16 - Atención a enfermedades de alto costo 2,859,009,448 2,859,009,448

00 - N/A 21,093,976 21,093,976

00 - N/A 21,093,976 21,093,976

0001 - Coordinación, Monitoreo, 
Supervisión, Evaluación y Control del 
Funcionamiento del Programa

12,593,976 12,593,976

0002 - Desarrollo Documentos Técnicos 
para Gestión del Programa Medicamentos 
de Alto Costo y Ayudas Médicas

8,500,000 8,500,000

02 - Beneficiarios que reciben 
medicamentos de alto costo

2,737,915,472 2,737,915,472

00 - N/A 2,737,915,472 2,737,915,472

0001 - Beneficiarios Que   Reciben 
Medicamentos de Alto Costo

2,737,915,472 2,737,915,472

03 - Beneficiarios que reciben ayudas 
médicas directas

100,000,000 100,000,000

00 - N/A 100,000,000 100,000,000

0001 - Cobertura de Atenciones Médicas 60,000,000 60,000,000

0002 - Cobertura de Medicamentos 
Prescritos No Incluidos en el Programa

40,000,000 40,000,000

18 - Provisión de medicamentos, insumos 
sanitarios y reactivos de laboratorio

3,934,262,882 222,031,969 4,156,294,851

01 - Acciones comunes 1,375,328,937 1,375,328,937

00 - N/A 1,375,328,937 1,375,328,937

0001 - Dirección y Coordinación 1,375,328,937 1,375,328,937

02 - Población vulnerable dispensada con 
medicamentos oportuno y bajo costo a 
través de las farmacias del pueblo

1,276,902,487 1,276,902,487
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

00 - N/A 1,276,902,487 1,276,902,487

0001 - Adquisición de Medicamentos para 
la Red de Farmacias del Pueblo

1,162,362,487 1,162,362,487

0002 - Fortalecimiento de la Red de 
Farmacias del Pueblo

114,540,000 114,540,000

03 - Red pública de prestación de servicios 
de salud abastecido de medicamentos, 
insumos sanitarios y reactivos de 
laboratorio

1,282,031,458 222,031,969 1,504,063,427

00 - N/A 1,282,031,458 222,031,969 1,504,063,427

0003 - Sistema Público Nacional de Salud, 
Abastecido de Medicamentos, Insumos 
Médicos Sanitarios y Reactivos de 
Laboratorios.

1,282,031,458 222,031,969 1,504,063,427

20 - Control de enfermedades prevenibles por 
vacunas

1,091,476,821 1,091,476,821

01 - Acciones comunes 44,076,513 44,076,513

00 - N/A 44,076,513 44,076,513

0001 - Coordinación, Monitoreo, 
Supervisión, Evaluación y Control del 
Funcionamiento del Programa

42,409,736 42,409,736

0002 - Desarrollo de Normas y 
Documentos Técnicos de Vacunas

1,666,777 1,666,777

02 - Niños/as de 0 a 5 años vacunados (dosis 
aplicadas)  según  biológicos de esquema de 
vacunación oficial del MSP

853,693,614 853,693,614

00 - N/A 853,693,614 853,693,614

0001 - Niños/As de 0 A 5 Años Vacunados 
(Dosis Aplicadas)  Según  Biológicos de 
Esquema de Vacunación Oficial del Msp

853,693,614 853,693,614

03 - Mujeres y niñas de 9 años cubiertas con 
vacunas de dT-A y HPV respectivamente

110,257,512 110,257,512

00 - N/A 110,257,512 110,257,512

0001 - Mujeres y Niñas de 9 Años 
Cubiertas con Vacunas de Dt-A y Hpv 
Respectivamente

110,257,512 110,257,512

04 - Población de riesgo con vacunas de 
influenza  y antirrábica humana

82,539,865 82,539,865

00 - N/A 82,539,865 82,539,865

0001 - Población de Riesgo con Vacunas 
de Influenza  y Antirrábica Humana

82,539,865 82,539,865

05 - Personas viajando hacia zonas 
endémicas de fiebre amarilla (FA) y que se 
vacunan

909,317 909,317

00 - N/A 909,317 909,317

0001 - Personas Viajando Hacia Zonas 
Endémicas de Fiebre Amarilla (Fa) y Que 
Se Vacunan

909,317 909,317

22 - Calidad de vida e inclusión social de niños 
con discapacidad intelectual (CAID)

310,165,246 310,165,246

02 - Niños de 0 a 12 años con discapacidad  
reciben  atención integral

310,165,246 310,165,246
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

00 - N/A 310,165,246 310,165,246

0001 - Intervenciones Terapéuticas 
Multidisciplinarias

310,165,246 310,165,246

40 - Salud materno neonatal 222,900,000 222,900,000

01 - Acciones Comunes 10,400,000 10,400,000

00 - N/A 10,400,000 10,400,000

0001 - Dirección y Coordinación 10,400,000 10,400,000

02 - Aseguramiento de la disponibilidad de 
métodos de planificación familiar en 
establecimientos según normativas

101,000,000 101,000,000

00 - N/A 101,000,000 101,000,000

0001 - Monitoreo y Evaluación, Desarrollo 
Normativas y Vigilancia de la Salud 
Materna Infantil y Adolescente

12,000,000 12,000,000

0002 - Aseguramiento de la Disponibilidad 
de Métodos de Planificación Familiar en 
Establecimientos Según Normativas

89,000,000 89,000,000

03 - Población en edad fértil informada y 
empoderada recibe paquete completo de 
promoción de salud sexual y reproductiva

19,000,000 19,000,000

00 - N/A 19,000,000 19,000,000

0001 - Servicios de Prevención de 
Embarazos E Its en Adolescentes

6,000,000 6,000,000

0002 - Servicios de Promoción de la Salud 
Sexual y Reproductiva Provisto A la 
Población

10,000,000 10,000,000

0003 - Promoción de la Lactancia Materna 
Exclusiva

2,000,000 2,000,000

0004 - Promoción de la Participación 
Social y Veeduría Ciudadana en Apoyo A 
Derechos Salud Sexual y Reproductiva

1,000,000 1,000,000

04 - Gestantes, puérperas y niños menores 
de 1 año reciben acompañamiento

92,500,000 92,500,000

00 - N/A 92,500,000 92,500,000

0001 - Capacitación al Personal de 
Atención

700,000 700,000

0002 - Aseguramiento de Disponibilidad 
de Kit de Acompañamiento

14,789,250 14,789,250

0003 - Acompañamiento de Gestantes, 
Puérperas y Niños Menores de 1 Año

77,010,750 77,010,750

41 - Prevención y atención de la tuberculosis 178,368,505 178,368,505

01 - Acciones comunes 17,195,728 17,195,728

00 - N/A 17,195,728 17,195,728

0001 - Dirección y Coordinación 1,249,482 1,249,482

0002 - Monitoreo, Supervisión, Evaluación 
y Desarrollo Normativas para Prevención y 
Control de la Tuberculosis

8,726,240 8,726,240

0003 - Intervenciones de Información, 
Educación y Asesoramiento para 
Prevención de la Tuberculosis

7,220,006 7,220,006
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

02 - Personas sintomáticos respiratorios 
detectados

59,569,503 59,569,503

00 - N/A 59,569,503 59,569,503

0001 - Detección de Casos de Tuberculosis 59,569,503 59,569,503

04 - Personas contacto de casos TB 
investigada, evaluada y referida para 
tratamiento preventivo (general, migrantes 
y personas privadas de libertad)

12,948,487 12,948,487

00 - N/A 12,948,487 12,948,487

0001 - Personas Contacto de Casos Tb 
Investigada, Evaluada y  Referidas para 
Tratamiento Preventivo (General, 
Migrantes y Personas Privadas de 
Libertad)

12,948,487 12,948,487

05 - Personas diagnosticadas con TB y TB 
drogo-resistente con acceso a 
medicamentos oportunamente

44,081,910 44,081,910

00 - N/A 44,081,910 44,081,910

0001 - Personas Diagnosticadas con Tb y 
Tb Drogo-Resistente Tratadas 
Oportunamente

44,081,910 44,081,910

06 - Personas con coinfección TB y VIH 
diagnosticada con acceso a medicamentos 
oportunamente

10,709,248 10,709,248

00 - N/A 10,709,248 10,709,248

0001 - Personas con Coinfección Tb y Vih 
Diagnosticada en Tratamiento

10,709,248 10,709,248

07 - Pacientes TB con factores de baja 
adherencia reciben soporte nutricional en 
provincias priorizadas

33,863,629 33,863,629

00 - N/A 33,863,629 33,863,629

0001 - Aseguramiento de Disponibilidad 
de Kit Nutricionales en Establecimiento de 
Salud

33,863,629 33,863,629

42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento 
VIH/SIDA

1,118,135,424 234,839,092 1,352,974,516

01 - Acciones comunes 49,761,745 49,761,745

00 - N/A 49,761,745 49,761,745

0001 - Monitoreo, Supervisión, Evaluación 
y Desarrollo Normativas para Prevención 
de Infecciones de Transmisión Sexual

49,761,745 49,761,745

02 - Personas VIH+ que acceden a servicios 
de atención integral

822,564,721 822,564,721

00 - N/A 822,564,721 822,564,721

0001 - Intervenciones para la Prevención 
Vih y Sida

8,833,424 8,833,424

0002 - Captación de Embarazadas y 
Aplicación Terapia con Arv para la 
Prevención de la Transmisión Materna-
Infantil

29,100,090 29,100,090

0003 - Intervenciones para la Eliminación 
de la Transmisión del Vih Materno-Infantil

44,330,477 44,330,477
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

0004 - Ingreso al Programa y Seguimiento 
de Casos Vih-Sida

346,258,300 346,258,300

0005 - Personas Diagnosticada con Vih 
Que Reciben Tratamiento

394,042,430 394,042,430

03 - Población recibe información, 
educación para cambios de conducta

25,896,992 25,896,992

00 - N/A 25,896,992 25,896,992

0001 - Investigación y Análisis Linea Base 1,575,000 1,575,000

0002 - Promoción para Reducir 
Comportamiento Sexuales de Riesgos

24,321,992 24,321,992

04 - Personal de salud monitorea el 
cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en la guía de adherencia

2,403,010 2,403,010

00 - N/A 2,403,010 2,403,010

0001 - Evaluación de los Resultados de la 
Implementan de la Guía de Educación 
para la Adherencia

2,403,010 2,403,010

05 - Sistema de salud recibe los beneficios 
del monitoreo y evaluación de los procesos 
de prevención del VIH y SIDA

217,508,956 234,839,092 452,348,048

00 - N/A 217,508,956 234,839,092 452,348,048

0001 - Dirección y Coordinación 86,883,560 86,883,560

0002 - Supervisión y Evaluación de los 
Procesos de Prevención del Vih y Sida y 
Monitoreo de la Distribución de Arv

30,625,396 30,625,396

0003 - (Fortalecimiento Institucional) 
Fortalecer los Programas de Prevención, 
Promoción y Educación Sobre Its y el 
Vih/Sida

53,252,041 53,252,041

0004 - (Asistencia Tecnica)  Desarrollar la 
Capacidad de Ejecución Mediante la 
Asistencia Técnica y la Contratación de 
Consultorías para el Desarrollo de la 
Gestión de los Sub Beneficiarios

38,462,796 133,787,749 172,250,545

0005 - (Campaña Publicitaria) Promover 
los Servicios de Atención A la Salud y 
Brindar Tratamiento A Las Personas Que 
Viven con Vih

8,285,163 8,699,598 16,984,761

0006 - (Fortalecimiento Institucional) 
Fortalecer los Programas de Prevención, 
Promoción y Educación Sobre Its y el 
Vih/Sida

92,351,745 92,351,745

98 - Administración de contribuciones 
especiales

2,058,005,261 2,058,005,261

00 - N/A 2,058,005,261 2,058,005,261

00 - N/A 2,058,005,261 2,058,005,261

0000 - Administración de Contribuciones 
Especiales

2,058,005,261 2,058,005,261

99 - Administración de activos, pasivos y 
transferencias

80,267,895,425 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 87,929,171,672

00 - N/A 80,267,895,425 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 87,929,171,672
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -
  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

00 - N/A 80,267,895,425 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 87,929,171,672

0000 - Administración de Transferencias, 
Pasivos y Activos Financieros

80,267,895,425 4,000,000,000 3,186,730,000 474,546,247 87,929,171,672

TOTAL 98,245,880,999 942,048,493 4,000,000,000 3,551,746,481 709,385,339 107,449,061,312

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0208
CAPÍTULO

MINISTERIO DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN

AÑO 2021



MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 

Misión 

Garantizar la salud física y mental del ciudadano, mediante el fomento y desarrollo de la práctica del 
deporte, la actividad física y la sana recreación, ofertando instructores y entrenadores especializados en 
las diversas disciplinas físico-deportivas y un parque de instalaciones y centros deportivos adecuados. 

Visión 

Ser una institución reconocida como órgano rector por su contribución a la sociedad en la formación 
de ciudadanos aptos, física y mentalmente, mediante la aplicación de sus planes estratégicos de 
fomento y desarrollo del deporte, la actividad física y la recreación sana. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,692,711,246 141,015,451 2,833,726,697

01 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,692,711,246 141,015,451 2,833,726,697

01 - Actividades centrales 1,111,371,064 1,111,371,064

00 - N/A 1,111,371,064 1,111,371,064

00 - N/A 1,111,371,064 1,111,371,064

0001 - Dirección y Coordinación 772,728,157 772,728,157

0002 - Administración y Finanzas 338,642,907 338,642,907

11 - Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones 
deportivas

417,192,983 417,192,983

00 - N/A 417,192,983 417,192,983

00 - N/A 417,192,983 417,192,983

0001 - Dirección y Coordinación 50,450,100 50,450,100

0002 - Mantenimiento de Instalaciones Deportivas 366,742,883 366,742,883

12 - Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 730,378,772 730,378,772

00 - N/A 432,446,528 432,446,528

00 - N/A 432,446,528 432,446,528

0001 - Dirección y Coordinación 66,395,500 66,395,500

0002 - Programación y Asistencia Técnica 36,051,028 36,051,028

0003 - Transferencias Corrientes A Federaciones Deportivas 330,000,000 330,000,000

02 - Apoyo a los atletas para la alta competencia. 297,932,244 297,932,244

00 - N/A 297,932,244 297,932,244

0001 - Asistencias Técnicas 287,932,244 287,932,244

0003 - Incentivos Por Logros Obtenidos 10,000,000 10,000,000

13 - Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 96,496,400 96,496,400

00 - N/A 58,896,400 58,896,400

00 - N/A 58,896,400 58,896,400

0001 - Dirección y Coordinación 58,896,400 58,896,400

02 - Capacitación de los recursos humanos especializados en las 
diferentes disciplinas del deporte

37,600,000 37,600,000

00 - N/A 37,600,000 37,600,000

0001 - Capacitación en Coordinación con Otras Áreas 3,100,000 3,100,000

0002 - Gestión de la Academia de Tecnificación Deportiva 30,000,000 30,000,000

0003 - Ciencias Aplicadas al Deporte 4,500,000 4,500,000

14 - Fomento del deporte escolar y universitario 91,478,123 91,478,123

00 - N/A 35,597,200 35,597,200

00 - N/A 35,597,200 35,597,200

0001 - Dirección y Coordinación 9,597,200 9,597,200

0002 - Programación y Asistencia Técnica 26,000,000 26,000,000

02 - Integración de los estudiantes escolares y universitarios a 
programas de deporte

55,880,923 55,880,923

00 - N/A 55,880,923 55,880,923

0001 - Juegos Escolares 50,000,003 50,000,003

0002 - Juegos Universitarios 5,680,920 5,680,920

0003 - Coordinación Interinstitucional 200,000 200,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,692,711,246 141,015,451 2,833,726,697

15 - Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de tiempo 
libre

78,611,600 141,015,451 219,627,051

01 - Acciones comunes 18,311,600 141,015,451 159,327,051

00 - N/A 18,311,600 141,015,451 159,327,051

0001 - Dirección y Coordinación 18,311,600 18,311,600

0002 - Apoyo y Supervisión Técnica 141,015,451 141,015,451

02 - Recreación y actividades físicas para mantener la salud y la 
cohesión social

4,000,000 4,000,000

00 - N/A 4,000,000 4,000,000

0001 - Actividades Físicas para Mantener la Salud y la Cohesión Social 1,300,000 1,300,000

0002 - Recreación para Mantener la Salud y la Cohesión Social 2,700,000 2,700,000

03 - Deporte para el uso del tiempo libre 54,600,000 54,600,000

00 - N/A 54,600,000 54,600,000

0001 - Campamentos Deportivos 14,000,000 14,000,000

0002 - Juegos Deportivos, Municipales, Regionales, Provinciales y 
Nacionales

6,000,000 6,000,000

0003 - Apoyo al Deporte Adaptado 1,400,000 1,400,000

0004 - Juegos Deportivos Gubernamentales 1,200,000 1,200,000

0005 - Festival Deportivo 32,000,000 32,000,000

04 - Apoyo a clubes y ligas deportivas 1,700,000 1,700,000

00 - N/A 1,700,000 1,700,000

0001 - Fomento y Desarrollo de Clubes, Ligas y Organizaciones 
Deportivas

1,000,000 1,000,000

0002 - Apoyo y Coordinación de Eventos de los Clubes y Ligas 
Deportivas

700,000 700,000

98 - Administración de contribuciones especiales 167,182,304 167,182,304

00 - N/A 167,182,304 167,182,304

00 - N/A 167,182,304 167,182,304

0000 - N/A 167,182,304 167,182,304

TOTAL 2,692,711,246 141,015,451 2,833,726,697

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento
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0209
CAPÍTULO

MINISTERIO DE TRABAJO

AÑO 2021



MINISTERIO DE TRABAJO 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Regir las políticas públicas de empleo y la Seguridad Social, regulando las relaciones laborales con 

igualdad de oportunidades y no discriminación, impulso de normativas modernas, y de servicios de 

calidad a los actores laborales, a fin de contribuir al fomento del empleo decente, la paz socio-laboral 

y al desarrollo sostenible de la nación con justicia social. 
 

 

Visión 
 

Ser una institución reconocida por su liderazgo en el ámbito socio-laboral que participa de forma 

eficiente, eficaz, concertada y con igualdad de oportunidades y no discriminación, en el fomento del 

empleo decente y la Seguridad Social, así como en la regulación de las relaciones laborales en el 

ambiente de trabajo con un marco de estricto apego a la legislación y normas laborales. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,941,961,702 89,679,911 2,031,641,613

01 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,941,961,702 89,679,911 2,031,641,613

01 - Actividades centrales 542,351,850 89,679,911 632,031,761

00 - N/A 542,351,850 89,679,911 632,031,761

00 - N/A 542,351,850 89,679,911 632,031,761

0001 - Dirección y Coordinación 280,961,851 13,389,259 294,351,110

0002 - Servicios Administrativos y Financieros 231,677,999 17,771,829 249,449,828

0003 - Políticas y Conciliación Laboral 300,000 300,000

0004 - Planificación Estratégica, Desarrollo y Tecnologia de la Información 29,412,000 58,518,823 87,930,823

11 - Fomento del empleo 114,770,546 114,770,546

02 - Demandantes de empleos con servicios de intermediación 77,165,207 77,165,207

00 - N/A 77,165,207 77,165,207

0001 - Información de Mercados Laborales, Políticas y Empleos 65,605,886 65,605,886

0002 - Promoción Orientación y Ubicación de Puestos de Trabajo 11,559,321 11,559,321

03 - Demandantes de empleo reciben formación laboral 37,605,339 37,605,339

00 - N/A 37,605,339 37,605,339

0001 - Formación Ocupacional Especializada 7,519,307 7,519,307

0002 - Formación para el Trabajo y Autoempleo 30,086,032 30,086,032

12 - Regulación de las relaciones laborales 278,148,281 278,148,281

02 - Trabajadores y empleadores con servicios de inspección ofrecido en tiempo oportuno y 
de calidad

241,406,741 241,406,741

00 - N/A 241,406,741 241,406,741

0001 - Registro y Control de Acciones Laborales 236,724,200 236,724,200

0002 - Verificación de Las Condiciones de Trabajo 4,475,000 4,475,000

0003 - Actualización del Sistema de Registro de Acciones Laborales (Sirla) 207,541 207,541

03 - Trabajadores y empleadores cuentan con servicio de mediación y arbitraje laboral 3,990,000 3,990,000

00 - N/A 3,990,000 3,990,000

0001 - Mediación y Arbitraje Laborales 3,990,000 3,990,000

04 - Trabajadores con salarios mínimos actualizados 4,963,600 4,963,600

00 - N/A 4,963,600 4,963,600

0001 - Tarifas de Salarios Mínimos Revisadas y Actualizadas 4,963,600 4,963,600

05 - Asistencia en las normas de higiene y seguridad en el trabajo 15,463,000 15,463,000

00 - N/A 15,463,000 15,463,000

0001 - Empresas Certificadas en Seguridad y Salud en el Trabajo 15,463,000 15,463,000

06 - Retirada de niños, niñas y adolescentes  del trabajo infantil 12,224,940 12,224,940

00 - N/A 12,224,940 12,224,940

0001 - Acompañamiento de Niños, Niñas y Adolescentes Como Medidas de Prevención del 
Trabajo Infantil

12,224,940 12,224,940

07 - Trabajadores y empleadores con acceso en asistencia judicial gratuita 100,000 100,000

00 - N/A 100,000 100,000

0001 - Servicios de Asistencia Judicial 100,000 100,000

13 - Igualdad de oportunidades  y no discriminación 10,465,150 10,465,150

02 - Actores laborales con orientación en igualdad oportunidades y no discriminación 10,465,150 10,465,150

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,941,961,702 89,679,911 2,031,641,613

00 - N/A 10,465,150 10,465,150

0001 - Atención A la Diversidad en el Trabajo 10,461,000 10,461,000

0004 - Atención Integral A Personas con Discapacidad y Grupos en Condiciones de 
Vulnerabilidad en el Trabajo

4,150 4,150

98 - Administración de contribuciones especiales 22,905,964 22,905,964

00 - N/A 22,905,964 22,905,964

00 - N/A 22,905,964 22,905,964

0000 - N/A 22,905,964 22,905,964

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 973,319,911 973,319,911

00 - N/A 973,319,911 973,319,911

00 - N/A 973,319,911 973,319,911

0000 - N/A 973,319,911 973,319,911

TOTAL 1,941,961,702 89,679,911 2,031,641,613

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento
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0210
CAPÍTULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

AÑO 2021



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Formular y dirigir las políticas agropecuarias de acuerdo con los planes generales de desarrollo del país, 

para que los productores aprovechen las ventajas comparativas y competitivas en los mercados y 

contribuir de esa manera a garantizar la seguridad alimentaria, la generación de empleos productivos y 

de divisas y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

 
 
 

Visión 
 

Un sector agropecuario eficiente, competitivo e innovador y emprendedor que sirva de base a la 

economía dominicana, proporcionándole la fuente alimentaria a la población, generador de 

oportunidades, beneficios económicos y sociales para los/las productores/as y consumidores/as 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

01 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

01 - Actividades centrales 1,597,944,702 1,597,944,702

00 - N/A 1,597,944,702 1,597,944,702

00 - N/A 1,597,944,702 1,597,944,702

0001 - Dirección y Coordinación 1,092,144,145 1,092,144,145

0002 - Planificación y Diseño de Políticas Sectoriales 209,060,150 209,060,150

0003 - Servicios Administrativos y Financieros 270,660,349 270,660,349

0004 - Coordinación de Acuerdos Comerciales Agrícolas 26,080,058 26,080,058

03 - Actividades comunes a los programas 11 y 14 211,470,352 211,470,352

00 - N/A 211,470,352 211,470,352

00 - N/A 201,970,352 201,970,352

0001 - Acceso A Predios Rurales 100,094,261 100,094,261

0002 - Preparación de Tierras 77,889,486 77,889,486

0003 - Construcción de Infraestructura Productiva para 
el Abastecimiento y Conservación de Agua

23,986,605 23,986,605

01 - Reconstrucción de 44 Km de Caminos Productivos 
en la Provincia Puerto Plata

9,500,000 9,500,000

0051 - Reconstrucción de 44km de Caminos 
Productivos

9,450,000 9,450,000

0052 - Supervisión de Obra Física 50,000 50,000

11 - Fomento de la producción agrícola 2,328,158,754 1,745,888,182 27,363,072 7,342,055 4,108,752,063

00 - N/A 28,000,000 27,363,072 55,363,072

02 - Construcción de Sistemas de Produccion para la 
Reconversion Agricola de San Juan de la Maguana

27,363,072 27,363,072

0056 - Gastos Destinados al Acompañamiento de los 
Agricultores para el Desarrollo de Las Obras de Riego y 
Otras.

27,363,072 27,363,072

04 - Recuperacion de los Recursos Naturales en Las  Sub 
Cuencas Jamao y Veragua

28,000,000 28,000,000

0051 - Establecimiento de Plantaciones Forestales 22,790,000 22,790,000

0052 - Obras de Infraestructura para Plantaciones 
Agrícolas

2,340,000 2,340,000

0053 - Consultoría y Capacitaciones Técnicas 700,000 700,000

0054 - Capacitación Técnica  A los Agricultores de la 
Cuenca

2,170,000 2,170,000

01 - Acciones comunes 22,932,607 7,342,055 30,274,662

00 - N/A 22,932,607 7,342,055 30,274,662

0001 - Gestión del Programa 22,932,607 7,342,055 30,274,662

02 - Productores agrícolas reciben insumos y materiales 
de siembra para el fomento y desarrollo de la producción 
nacional

2,067,022,394 1,745,888,182 3,812,910,576

00 - N/A 2,058,522,394 1,745,888,182 3,804,410,576

0001 - Fomento de la Producción de Arroz 566,034,320 1,745,888,182 2,311,922,502

0002 - Fomento A Otros Cultivos 1,382,782,500 1,382,782,500

0003 - Fomento y Distribución de Semillas 78,200,000 78,200,000

0004 - Desarrollo Cacaotalero 31,505,574 31,505,574

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

01 - Construcción de Camaras Termica para la 
Produccion de Material de Siembra de Platano de Alta 
Calidad en la Rep. Dom

8,500,000 8,500,000

0051 - Se Establecerá Una Parcela de Multiplicación de 
Plantas Élites, en Total Se Establecerá Un Área de 300 
Tareas.

3,000,000 3,000,000

0052 - Se Construirán 10 Cámaras Térmicas de 800 M2 
Cada Una, Donde Se Desarrollará el Proyecto.

4,500,000 4,500,000

0053 - Se Brindará Capacitación A 80 Técnicos y 2,000 
Productores Líderes Involucrados en el Proyecto, para 
Lo Cual Se Realizarán 10 Cursos.

400,000 400,000

0054 - Promover el Diálogo, Entre Las Instituciones 
Públicas-Privadas  del Sector Agropecuario y los Actores 
de la Cadena Productiva de Plátano.

600,000 600,000

03 - Productores y técnicos agrícolas reciben asistencia 
técnica para el fomento y desarrollo de la agroempresa

130,140,000 130,140,000

00 - N/A 130,140,000 130,140,000

0001 - Fomento y Desarrollo de la Agroempresa 130,140,000 130,140,000

04 - Productores reciben apoyo y asistencia técnica para 
la producción de frutales

70,463,753 70,463,753

00 - N/A 70,463,753 70,463,753

0001 - Distribución de Plantas Frutales 13,369,000 13,369,000

0003 - Asistencia Técnica y Capacitación 57,094,753 57,094,753

05 - Distribución de plántulas in-vitro 9,600,000 9,600,000

00 - N/A 9,600,000 9,600,000

0001 - Micro-Propagación de Plántulas In-Vitro 9,600,000 9,600,000

12 - Transferencia de tecnologías agropecuarias 228,735,788 228,735,788

01 - Acciones comunes 1,000,000 1,000,000

00 - N/A 1,000,000 1,000,000

0001 - Dirección y Coordinación 1,000,000 1,000,000

02 - Productores y técnicos agrícolas reciben asistencia 
técnica para la transferencia tecnológica

225,235,788 225,235,788

00 - N/A 225,235,788 225,235,788

0001 - Fomento y Fortalecimiento de la Organización 
Rural

89,850,000 89,850,000

0002 - Asistencia Técnica y Capacitación Agrícola 128,080,788 128,080,788

0003 - Fomento y Desarrollo de la Mujer en la 
Producción Rural

6,305,000 6,305,000

0004 - Fomento de la Agricultura Orgánica 1,000,000 1,000,000

03 - Productores reciben tecnología de tratamiento 
reproductivo

2,500,000 2,500,000

00 - N/A 2,500,000 2,500,000

0001 - Transferencia de Tecnología Reproductiva 2,500,000 2,500,000

13 - Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 556,996,251 556,996,251

00 - N/A 16,000,000 16,000,000

01 - Fortalecimiento de la Prevencion y Control de la 
Tuberculosis, Brucelosis y Trazabilidad Bovina

8,000,000 8,000,000

0051 - Prevención y Control de  la Tuberculosis y la 
Brucelosis Bovina

3,400,000 3,400,000

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

0052 - Reconocimiento de Eeb Por Parte de la Oie 1,000,000 1,000,000

0053 - Control y Revisión de Transito Interno de 
Animales

2,500,000 2,500,000

0054 - Asistencia Técnica y Capacitación 1,100,000 1,100,000

02 - Fortalecimiento de la Crianza Ovicaprina en la 
Región Fronteriza de la Rd

8,000,000 8,000,000

0052 - Consiste en la Adquisición de Padrotes Puros y 
Madres con Buena Base Genética.

1,220,000 1,220,000

0053 - Consiste en el Levantamiento de Las 
Edificaciones para el Alojamiento del Ganado y el 
Almacenamiento y Conservación de los Alimentos.

2,636,000 2,636,000

0057 - Consiste en Un Conjunto de 30 Capacitaciones 
Dirigidas A los Productores.

1,252,000 1,252,000

0058 - Consiste en la Multiplicación de los 
Conocimientos Necesarios A los Promotores Que 
Estarán Asistiendo A los Productores Durante la 
Ejecución del Proyecto.

2,892,000 2,892,000

01 - Acciones comunes 192,551,661 192,551,661

00 - N/A 192,551,661 192,551,661

0001 - Dirección y Coordinación 192,551,661 192,551,661

02 - Especies prevenidas y controladas contra 
enfermedades

196,415,801 196,415,801

00 - N/A 196,415,801 196,415,801

0001 - Epidemiología, Control y Erradicación de 
Enfermedades

196,415,801 196,415,801

03 - Biológicos producidos para las especies 71,900,389 71,900,389

00 - N/A 71,900,389 71,900,389

0001 - Investigación Sanitaria y Producción de 
Biológicos

71,900,389 71,900,389

04 - Especies genéticamente mejoradas para la 
reproducción

6,669,456 6,669,456

00 - N/A 6,669,456 6,669,456

0001 - Distribución de Reproductores Mejorados 6,669,456 6,669,456

05 - Productores de ganado reciben capacitación para la 
producción pecuaria

73,458,944 73,458,944

00 - N/A 73,458,944 73,458,944

0001 - Asistencia Técnica y Capacitación A Productores 
de Especies (Bovino, Caprino, Ovino, Avícola, Cunícola, 
Apícola, Porcino)

73,458,944 73,458,944

14 - Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 105,130,561 311,500,000 416,630,561

00 - N/A 311,500,000 311,500,000

01 - Mejoramiento de la Sanidad E Inocuidad Agro-
Alimentaria en la República Dominicana

311,500,000 311,500,000

0051 - Sanidad E Inocuidad Agroalimentaria 65,415,000 65,415,000

0052 - Innovación Tecnológica Asociada A la Sanidad E 
Inocuidad

44,267,024 44,267,024

0053 - Transferencia de Tecnología y Asistencia Técnica 
de Tecnología Asociadas A la Sanidad E Inocuidad

141,732,500 141,732,500

0055 - Administración, Evaluación y Seguimiento 60,085,476 60,085,476
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

01 - Acciones Comunes 1,000,000 1,000,000

00 - N/A 1,000,000 1,000,000

0001 - Gestión del Programa 1,000,000 1,000,000

02 - Unidades productivas con condiciones inocuas 
óptimas

5,000,000 5,000,000

00 - N/A 5,000,000 5,000,000

0001 - Inspección Sanitaria de la Producción Primaria 5,000,000 5,000,000

03 - Productores agrícolas reciben apoyo técnico para la 
prevención fitosanitaria y control de plagas y 
enfermedades

99,130,561 99,130,561

00 - N/A 99,130,561 99,130,561

0001 - Registro, Inspección y Seguimiento de Plagas 68,082,081 68,082,081

0002 - Monitoreo Fitosanitario 1,500,000 1,500,000

0003 - Prevención y Control de Plagas 10,248,480 10,248,480

0004 - Formación y Capacitación para la Erradicación de 
Plagas

8,000,000 8,000,000

0005 - Sistema de Cuarentena Vegetal 11,300,000 11,300,000

18 - Prevención y control de enfermedades bovinas 57,132,451 57,132,451

01 - Acciones Comunes 28,495,813 28,495,813

00 - N/A 28,495,813 28,495,813

0001 - Gestión del Programa 27,559,541 27,559,541

0002 - Registro de Establecimientos Bovinos en la 
Región Agropecuaria Noroeste

936,272 936,272

02 - Ganado bovino con prueba diagnóstica para 
brucelosis aplicada en la región agropecuaria Noroeste

3,803,555 3,803,555

00 - N/A 3,803,555 3,803,555

0001 - Toma de Muestra de Sangre de Bovinos 2,007,348 2,007,348

0002 - Análisis de Muestras para Diagnóstico de 
Brucelosis

1,796,207 1,796,207

03 - Ganado bovino con prueba diagnóstica para 
tuberculosis aplicada en la región agropecuaria Noroeste

21,074,210 21,074,210

00 - N/A 21,074,210 21,074,210

0001 - Aplicación de Prueba de Tuberculina 13,865,999 13,865,999

0002 - Vigilancia de Tuberculosis en Matadero 182,590 182,590

0003 - Análisis de Muestras para Diagnóstico de 
Tuberculosis

7,025,621 7,025,621

04 - Hembras bovinas vacunadas contra brucelosis en la 
región agropecuaria Noroeste

1,500,466 1,500,466

00 - N/A 1,500,466 1,500,466

0001 - Vacunación de Hembras Bovinas 1,500,466 1,500,466

05 - Ganado bovino con identificación individual en la 
región agropecuaria Noroeste

2,258,407 2,258,407

00 - N/A 2,258,407 2,258,407

0001 - Areteo del Ganado Bovino 2,258,407 2,258,407

19 - Fomento y desarrollo de la productividad de los 
sistemas de producción de leche bovina

21,170,000 21,170,000

01 - Acciones comunes 9,977,824 9,977,824
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

00 - N/A 9,977,824 9,977,824

0001 - Dirección y Coordinación 9,977,824 9,977,824

02 - Productores de leche bovina reciben asistencia 
técnica en la región Este

9,674,680 9,674,680

00 - N/A 9,674,680 9,674,680

0001 - Asistencia Técnica y Capacitación A los 
Productores de Leche Bovina

9,674,680 9,674,680

03 - Productores de leche bovina reciben apoyo en 
inseminación artificial en la región Este

1,517,496 1,517,496

00 - N/A 1,517,496 1,517,496

0001 - Asistencia Técnica en el Mejoramiento Genético 1,517,496 1,517,496

98 - Administración de contribuciones especiales 619,541,572 120,000,000 243,972,040 983,513,612

00 - N/A 619,541,572 120,000,000 243,972,040 983,513,612

00 - N/A 619,541,572 120,000,000 243,972,040 983,513,612

0000 - N/A 619,541,572 120,000,000 243,972,040 983,513,612

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 7,314,052,305 338,683,373 7,652,735,678

00 - N/A 7,314,052,305 338,683,373 7,652,735,678

00 - N/A 7,314,052,305 338,683,373 7,652,735,678

0000 - N/A 7,314,052,305 338,683,373 7,652,735,678

TOTAL 13,040,332,736 2,204,571,555 582,835,112 7,342,055 15,835,081,458

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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CAPÍTULO
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PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

AÑO 2021



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
 

 
 
 
 
 
 

Misión 

 

Planificar, proyectar, construir y conservar adecuadamente las obras públicas necesarias para el 

crecimiento económico sostenido del país, asegurando su explotación con calidad y seguridad, 

respetando el medio ambiente introduciendo sistemas de administración y tecnología moderna. 

 
 

Visión 
 

Lograr la excelencia como Ministerio a través del esfuerzo y el trabajo honesto, oportuno y eficiente 

de su personal, diseñando y realizando obras públicas, que satisfagan las necesidades de la población. 

Promoviendo el desarrollo del país en armonía con el medio ambiente. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

01 - Actividades centrales 1,463,939,981 1,296,975,970 2,760,915,951

00 - N/A 1,463,939,981 1,296,975,970 2,760,915,951

00 - N/A 1,463,939,981 1,296,975,970 2,760,915,951

0001 - Dirección y Coordinación 926,431,599 876,575,970 1,803,007,569

0002 - Gestión Administrativa y Financiera 537,508,382 420,400,000 957,908,382

11 - Desarrollo de la infraestructura física de calles y 
avenidas

943,345,573 2,437,200,000 5,586,783,759 249,629,870 9,216,959,202

00 - N/A 943,345,573 2,437,200,000 5,586,783,759 249,629,870 9,216,959,202

00 - N/A 829,417,997 2,437,200,000 1,120,167,936 249,629,870 4,636,415,803

0001 - Coordinación y Supervisión Técnica 829,417,997 2,437,200,000 1,120,167,936 249,629,870 4,636,415,803

22 - Construcción y Reconst. de Las Calles del Municipio 
de Comendador y Rehab. de la Carretera Las Matas-
Elías Piña, Prov., Elías Piña.

24,538,570 24,538,570

0051 - Construcción y Reconstrucción de Las Calles del 
Municipio Comendador y Rehabilitación de la Carretera 
Las Matas - Elías Piña

24,538,570 24,538,570

23 - Construcción de la Avenida de Circunvalacion de 
Bani en la Provincia Peravia

1,498,636,484 1,498,636,484

0051 - Expropiaciones de la Construcción de la Avenida 
de Circunvalación de Baní

47,900,093 47,900,093

0053 - Construcción de la Avenida de Circunvalación de 
Baní

806,967,418 806,967,418

0054 - Diseño de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní

600,135,626 600,135,626

0055 - Supervisión de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní

43,633,347 43,633,347

24 - Construcción Calles del Barrio Villa Hermosa, Prov. 
la Romana

15,681,380 15,681,380

0051 - Construcción Calles del Barrio Villa Hermosa, 
Prov. la Romana

15,681,380 15,681,380

25 - Reparación del Distribuidor del Kilómetro 9 de la 
Avenida John F. Kennedy con Avenida Luperón en el 
Distrito Nacional

100,000,000 100,000,000

0051 - Construcción Obra Vial A Desnivel 95,000,000 95,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 5,000,000 5,000,000

26 - Reconstrucción de la Capa de Rodadura de la 
Autopista Juan Pablo Duarte

119,510,196 119,510,196

0051 - Reconstrucción Capa de Rodadura 71,721,302 71,721,302

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 47,788,894 47,788,894

28 - Construcción de la Circunvalacion de Azua 1ra. 
Etapa, en la Provincia Azua

5,921,510 136,512,343 142,433,853

0052 - Construcción de la Circunvalación de Azua, 1ra. 
Etapa

135,312,161 135,312,161

0053 - Supervisión de la Construcción de la 
Circunvalación de Azua, 1ra. Etapa

5,921,510 1,200,182 7,121,692

40 - Construcción Corredor Duarte Ii (Solución Av. 
República de Colombia), Santo Domingo

1,115,668,870 1,115,668,870

0051 - Construcción Estructura Vial 1,059,885,427 1,059,885,427

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 15

538



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

0052 - Inspección  de Obras 55,783,443 55,783,443

47 - Construcción del Tramo Iii de la Avenida 
Circunvalación Santo Domingo (Prof. Juan Bosch)

522,951,326 522,951,326

0051 - Construcción Avenida Circunvalación 496,803,760 496,803,760

0052 - Inspección de la Ejecución 26,147,566 26,147,566

48 - Construcción de Paso A Desnivel en la Avenida 27 
de Febrero con Avenida Isabel Aguiar (Pintura) en Santo 
Domingo

200,000,000 200,000,000

0051 - Construcción Paso A Desnivel 190,000,000 190,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 10,000,000 10,000,000

49 - Construcción de la Avenida Circunvalación de San 
Francisco de Macorís, Provincia Duarte

400,000,000 400,000,000

0051 - Construcción Avenida Circunvalación 380,000,000 380,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución 20,000,000 20,000,000

54 - Construcción Avenida del Nuevo Camino 56,663,396 183,336,604 240,000,000

0051 - Construcción Avenida del Nuevo Camino 44,663,396 183,336,604 228,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución 12,000,000 12,000,000

55 - Construcción  Aceras y Contenes, Badenes E 
Imbornales en Las Regiones Norte, Sur y Este

190,000,000 190,000,000

0051 - Construcción  Aceras y Contenes, Badenes E 
Imbornales en Las Regiones Norte, Sur y Este

180,500,000 180,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 9,500,000 9,500,000

56 - Construcción  Malecon de Ojeda, Provincia San Juan 5,122,720 5,122,720

0051 - Construcción  Malecon de Ojeda, Provincia San 
Juan

4,866,584 4,866,584

0052 - Supervisión de la Obra 256,136 256,136

57 - Normalización Programa de Señalizacion Horizontal 
y Vertical

6,000,000 6,000,000

0051 - Normalización Programa de Señalizacion 
Horizontal y Vertical

6,000,000 6,000,000

12 - Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 3,927,090,193 980,911,807 4,908,002,000

00 - N/A 2,421,303,193 980,911,807 3,402,215,000

01 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia de Santiago

250,000,000 250,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 237,500,000 237,500,000

0052 - Supervisar  Las Obras en Ejecución 12,500,000 12,500,000

02 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia la Vega

75,000,000 75,000,000

0051 - Construcción de la Infraestructura Vial 71,250,000 71,250,000

0052 - Inpección de la Ejecución 3,750,000 3,750,000

03 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Montecristi

65,000,000 65,000,000

0051 - Construcción Obra Vial 61,750,000 61,750,000

0052 - Inspección de la Ejecución 3,250,000 3,250,000

04 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Bahoruco

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

05 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Santo Domingo

250,000,000 250,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 237,500,000 237,500,000

0052 - Supervisíon de la Obra 12,500,000 12,500,000

07 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Barahona

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción de Infraestructura Vial 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección del Proceso de Ejecución 4,750,000 4,750,000

08 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia de  Azua

96,215,000 96,215,000

0051 - Rehabiliatación de Puentes en la Provincia de 
Azua

91,404,250 91,404,250

0052 - Supervisar el Mojoramiento de 1.80 Kilometros 
de Puentes en la Provincia de Azua

4,810,750 4,810,750

09 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia San Cristóbal

55,303,193 39,696,807 95,000,000

0051 - Obras de Infraestructura Vial San Cristóbal 50,553,193 39,696,807 90,250,000

0052 - Supervisión de Obras de Infraestructura Vial San 
Cristóbal

4,750,000 4,750,000

10 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia el Seibo

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción Infraestructura Vial 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspeccionar Las Obras de Mejoramiento Vial 4,750,000 4,750,000

12 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia San Pedro de Macoris

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción Obras Viales 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de Ejecución 4,750,000 4,750,000

13 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Puerto Plata

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

18 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia de Samana

75,000,000 75,000,000

0051 - Rehabilitacion de Carreteras 71,250,000 71,250,000

0052 - Supervisión Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad de la Obra

3,750,000 3,750,000

19 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia de  Provincia Elias Piña

75,000,000 75,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 71,250,000 71,250,000

0052 - Supervisión E Impección de Obras 3,750,000 3,750,000

20 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Monseñor Nouel

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

21 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Pedernales

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial 
en la Provincia

90,250,000 90,250,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

0052 - Inspección de Obras 4,750,000 4,750,000

22 - Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia la 
Altagracia

95,000,000 95,000,000

0051 - Obras de Infraestructura Vial en la Provincia la 
Altagracia

90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisión de Las Obras de Infraestructura Vial 
en la Provincia la Altagracia

4,750,000 4,750,000

23 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Monte Plata

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción Obras Viales 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de Obras 4,750,000 4,750,000

24 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Santiago Rodriguez

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial 
en la Provincia

90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de Las Obras Civiles en Santiago 
Rodriguez

4,750,000 4,750,000

25 - Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia 
Espaillat.

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

26 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Valverde

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial 
en la Provincia

90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de Obras Viales 4,750,000 4,750,000

27 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia de Duarte

95,000,000 95,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisar E Impeccionar Las Obras 4,750,000 4,750,000

28 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Peravia

95,000,000 95,000,000

0051 - Mejoramiento Infraestructura Vial 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de la Ejecución 4,750,000 4,750,000

29 - Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia 
Independencia

95,000,000 95,000,000

0051 - Supervisión de Las Obras de Infraestructura Vial 
Independencia

90,250,000 90,250,000

0052 - Infraestructura Vial en la Provincia 
Independencia

4,750,000 4,750,000

30 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Hermanas Mirabal

95,000,000 95,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisar y Monitorear  la Ejecución de la Obra 4,750,000 4,750,000

31 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Sánchez Ramírez

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

32 - Mejoramiento de Lde la  Infraestructura Vial en la 
Provincia   de Hato Mayor

75,000,000 75,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 71,250,000 71,250,000

0052 - Supervisión E Impección de Obras 3,750,000 3,750,000

33 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia la Romana.

95,000,000 95,000,000

0051 - Pavimentación de Parqueo 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

34 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia Dajabon

95,000,000 95,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0052 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

35 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia San José de Ocoa

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción de Infraestructua Vial 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 4,750,000 4,750,000

36 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en el 
Distrito Nacional

250,000,000 250,000,000

0051 - Construcción Proyectos Viales en el Distrito 
Nacional

237,500,000 237,500,000

0052 - Inspección de Obras Viales 12,500,000 12,500,000

37 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la 
Provincia San Juan

95,000,000 95,000,000

0051 - Construcción Obras Viales 90,250,000 90,250,000

0052 - Inspección de la Ejecución 4,750,000 4,750,000

38 - Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia 
María Trinidad Sánchez

95,000,000 95,000,000

0053 - Reconstrucción de Carreteras 90,250,000 90,250,000

0054 - Supervisíon de la Obra 4,750,000 4,750,000

40 - Rehabilitación Programa de Mantenimiento 6,000,000 6,000,000

0051 - Rehabilitación Programa de Mantenimiento 6,000,000 6,000,000

02 - Ciudadanos con asistencia y seguridad en las vías 
públicas

1,505,787,000 1,505,787,000

00 - N/A 1,505,787,000 1,505,787,000

0001 - Asistencia y Seguridad Vial 1,414,987,000 1,414,987,000

0002 - Mantenimiento de Infraestructura Vial 90,800,000 90,800,000

13 - Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 397,009,500 3,541,673,508 3,938,683,008

00 - N/A 397,009,500 3,541,673,508 3,938,683,008

05 - Reconstrucción Carretera Nagua - Puerto Plata, 
Provincia Maria Trinidad Sanchez

1,003,592,903 1,003,592,903

0051 - Reconstruccion de Carretera 1,003,592,903 1,003,592,903

06 - Reconstrucción Carretera Hato Mayor - el Puerto, 
Provincia Hato Mayor

222,229,818 222,229,818

0051 - Carretera Hato Mayor -El Puerto 222,229,818 222,229,818

10 - Construcción de la Interconexion Carretera Zona 
Franca Guerra y Nueva Autopista del Nordeste

270,000,000 270,000,000

0051 - Construcción de la Interconexión de la Carretera 
Zona Franca Guerra y la Nueva Autopista del Nordeste

270,000,000 270,000,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

14 - Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, Prov. 
Monte Plata

200,000,000 200,000,000

0051 - Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, 200,000,000 200,000,000

15 - Conservación Carretera Mao - Guayubin, Provincia 
Montecristi

6,517,141 6,517,141

0051 - Conservacion Carretera Mao - Guayubin 6,517,141 6,517,141

18 - Reconstrucción Carretera Sabana Larga-Rancho 
Arriba-San Jose de Ocoa  y   Reconst. Carret. Juan 
Adrian - Rancho Arriba Parte A y B, Prov., San Jose de 
Ocoa

94,971,745 94,971,745

0053 - Reconstrucción de Carreteras en la Provincia San 
José de Ocoa

94,971,745 94,971,745

20 - Reconstrucción de la Carretera Antigua Angelita 
Interseccion la Cienega - Caballona - los Rieles en Santo 
Domingo Oeste

2,584,987 2,584,987

0051 - Reconstrucción de la Carretera Antigua Angelita 
Intersección la Cienega - Caballona -Los Rieles en Santo 
Domingo Oeste

2,584,987 2,584,987

23 - Reconstrucción Carretera de los Llanos-Al Puerto, 
Provincia San Pedro de Macoris

24,301,204 24,301,204

0051 - Carretera San Jos de los Llanos-Al Puerto 24,301,204 24,301,204

24 - Construcción de Prolongación Circunvalación Norte, 
Provincia Santiago

115,754,744 115,754,744

0051 - Construcción Carretera 115,754,744 115,754,744

25 - Reconstrucción de la Carretera la Yaguiza - los 
Zacones - los Cacaos - San Francisco de Macorís

27,959,469 27,959,469

0051 - Reconstrucción Obra Vial 27,283,851 27,283,851

0052 - Inspección de la Ejecución 675,618 675,618

27 - Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - 
Pedernales en Las Provincias Barahona y Pedernales

570,001,610 570,001,610

0051 - Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - 
Pedernales

541,501,530 541,501,530

0052 - Supervisión de la Reconstrucción de la Carretera 
Enriquillo - Pedernales

28,500,080 28,500,080

30 - Reconstrucción Carretera Santiago Rodriguez  
Martin Garcia  Guayubin, Provincia  Montecristi

155,626,164 155,626,164

0051 - Reconstrucción de la Carretera Santiago 
Rodríguez - Martín García - Guayubín

155,626,164 155,626,164

31 - Construcción Carretera la Penda Entre la Autopista 
Duarte y la Avenida Ramon Caceres, Provincia la Vega

20,000,000 20,000,000

0051 - Construcción Carretera la Penda Entre la 
Autopista Duarte y la Avenida Ramon Caceres, 
Provincia la Vega

19,000,000 19,000,000

0052 - Suprevisión de la Obra 1,000,000 1,000,000

32 - Construcción Carretera Jacagua- Palo Alto, 
Provincia Santiago

3,711,283 3,711,283

0051 - Construcción Carretera Jacagua- Palo Alto, 
Provincia Santiago

3,525,719 3,525,719

0052 - Supervisión de la Obra 185,564 185,564
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

33 - Construcción  Carretera el Carrizal  (Entre la 
Carretera Sanchez y la Frontera Dominico - Haitiano), 
Provincia Elias Piña

62,319,309 62,319,309

0051 - Construcción  Carretera el Carrizal  (Entre la 
Carretera Sanchez y la Frontera Dominico - Haitiano), 
Provincia Elias Piña

59,203,344 59,203,344

0052 - Supervisión de la Obra 3,115,965 3,115,965

34 - Reconstrucción Carretera Uveral  (Entre Las 
Carreteras Las Palomas y Las Palomas B), Municipio 
Licey al Medio, Provincia Santiago

65,053,121 65,053,121

0051 - Reconstrucción Carretera Uveral 61,800,465 61,800,465

0052 - Supervisión 3,252,656 3,252,656

35 - Construcción Circunvalacion la Otra Banda (Entre 
Las Carreteras Higuey - la Otra Banda -Veron), Provincia 
la Altagracia

59,591,241 59,591,241

0051 - Construcción Circunvalacion la Otra Banda, 
Provincia la Altagracia

56,611,679 56,611,679

0052 - Supervisión de la Obra 2,979,562 2,979,562

36 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el 
Cacique, Provincia Monte Plata

139,512,269 139,512,269

0051 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el 
Cacique, Provincia Monte Plata

132,536,656 132,536,656

0052 - Supervisión de la Obra 6,975,613 6,975,613

38 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - Hatillo 
- el Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  Monte 
Plata

165,956,000 165,956,000

0051 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - 
Hatillo - el Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  
Monte Plata

157,432,100 157,432,100

0052 - Supervisión de la Obra 8,523,900 8,523,900

39 - Rehabilitación Carretera la Sierra Prieta en Villa 
Mella. Provincia Santo Domingo

30,000,000 30,000,000

0051 - Rehabilitación Carretera la Sierra Prieta en Villa 
Mella. Provincia Santo Domingo

28,500,000 28,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 1,500,000 1,500,000

40 - Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia - la 
Ensenada, Provincia Montecristi

117,000,000 117,000,000

0051 - Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia 112,425,000 112,425,000

0052 - Supervisión de la Obra 4,575,000 4,575,000

41 - Construcción Distribuidor Entrada Carretera  
Autopista del Nordeste (Samana) con Autopista Las 
Americas, Provincia Santo Domingo

582,000,000 582,000,000

0051 - Construcción Distribuidor Entrada Carretera  
Autopista del Nordeste (Samana) con Autopista Las 
Americas, Provincia Santo Domingo

576,500,000 576,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 5,500,000 5,500,000

14 - Desarrollo en la infraestructura física de caminos 
vecinales

331,422,307 1,460,358,172 1,791,780,479

00 - N/A 331,422,307 1,460,358,172 1,791,780,479
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

01 - Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana - Mopc.

1,460,358,172 1,460,358,172

0051 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Municipios Hondo Valle y 
Juan Santiago, Provincia Elias Piña

354,886,676 354,886,676

0052 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto de Recuperación de la Cobertura Vegetal para 
el Desarrollo Sostenible en el Distrito Municipal 
Sabaneta, de la Provincia San Juan

334,705,288 334,705,288

0053 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible de la Provincia Barahona

326,316,899 326,316,899

0054 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Bahoruco

323,960,052 323,960,052

0055 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Frios, el Montazo Arroyo 
Cano, los Montacitos en Las Provincias Azua y San Juan

40,163,086 40,163,086

0056 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en Las Canitas,Cuenca Alta de la 
Presa Sabana Yegua,Padre Las Casa,Provincia Azua

40,163,086 40,163,086

0057 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Provincia 
Independencia

40,163,085 40,163,085

02 - Reconstrucción Camino Vecinal Cruce Carretera 
Hato Mayor - el Seybo - Magarin - Cruce Carretera Hato 
Mayor - el Seybo

81,422,307 81,422,307

0051 - Reconstrucción del Camino Vecinal Cruce 
Carretera Hato Mayor - el Seibo - Magarín - Cruce 
Carretera Hato Mayor - el Seibo

81,422,307 81,422,307

04 - Reconstrucción Camino Fantino - Sierra Prieta - 
Comedero, Municipio Fantino, Provincia Sanchez 
Ramirez

75,000,000 75,000,000

0051 - Reconstrucción Camino Fantino - Sierra Prieta - 
Comedero, Municipio Fantino, Provincia Sanchez 
Ramirez

71,250,000 71,250,000

0052 - Supervisión de la Obra 3,750,000 3,750,000

05 - Reconstrucción Camino Vecinal - Cruce de 
Honduras - Vuelta Grande, Tamayo, Provincia Neyba

45,000,000 45,000,000

0051 - Reconstrucción Camino Vecinal - Cruce de 
Honduras

42,750,000 42,750,000

0052 - Supervisión de la Obra 2,250,000 2,250,000

06 - Construcción Camino Vecinal el Cumbi - Rio Abajo, 
Altamira, Provincia Puerto Plata

30,000,000 30,000,000

0051 - Construcción Camino Vecinal el Cumbi 28,500,000 28,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 1,500,000 1,500,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

07 - Construcción Camino Vecinal Las Caobas-Los 
Caimonies-Santiago Rodriguez, Provincia Santiago 
Rodriguez

38,000,000 38,000,000

0051 - Construcción Camino Vecinal Las Caobas-Los 
Caimonies-Santiago Rodriguez

36,100,000 36,100,000

0052 - Supervisión de la Obra 1,900,000 1,900,000

08 - Reconstrucción Camino Vecinal Comunidad los 
Platanos- Zumbador, Municipio Piedra Blanca, Provincia 
Monseñor Nouel

62,000,000 62,000,000

0051 - Reconstrucción Camino Vecinal Comunidad los 
Platanos- Zumbador, Municipio Piedra Blanca, Provincia 
Monseñor Nouel

58,900,000 58,900,000

0052 - Supervisión de la Obra 3,100,000 3,100,000

15 - Desarrollo en la infraestructura física de puentes 272,783,455 302,996,595 575,780,050

00 - N/A 272,783,455 302,996,595 575,780,050

02 - Construcción del Puente la Mata - Cotui, Provincia 
Sánchez Ramirez

52,725,448 52,725,448

0051 - Construcción de Puente 52,725,448 52,725,448

03 - Construcción Puente Sobre Rio Inaje y Cruce Las 
Lanas - Manuel Bueno, Provincia Dajabon

62,000,000 62,000,000

0051 - Construcción Puente Sobre Río Inaje y Cruce Las 
Lanas - Manuel Bueno

62,000,000 62,000,000

04 - Rehabilitación Puente Flotante en la Avenida 
Francisco Caamaño  con Avenida Barcelo (Frente A la 
Fortaleza Ozama), Santo Domingo y Distrito Nacional

142,746,595 142,746,595

0051 - Rehabilitacion Puente Flotante 142,746,595 142,746,595

05 - Construcción de Puentes Peatonales y de 
Motocicletas A Nivel Nacional

160,250,000 160,250,000

0051 - Construcción de Puente Peatonales 45,000,000 45,000,000

0052 - Construcción de Puente para Motocicletas 102,750,000 102,750,000

0053 - Supervisión en la Construcción de Puentes 
Peatonales

6,250,000 6,250,000

0054 - Supervisión en la Construcción de Puentes para 
Motocicletas

6,250,000 6,250,000

07 - Reparación Puente Sobre el Río Higuamo Carretera 
Sto Dgo - San Pedro de Macorís, Provincia Spm

8,042,928 8,042,928

0051 - Reparación Puente Sobre el Río Higuamo 
Carretera Sto Dgo - San Pedro de Macorís, Provincia 
Spm

7,640,781 7,640,781

0052 - Supervisión de la Obra 402,147 402,147

09 - Construcción Puente Cambita, Provincia San 
Cristobal

24,984,388 24,984,388

0051 - Construcción Puente Cambita, Provincia San 
Cristobal

23,735,169 23,735,169

0052 - Supervisión de la Obra 1,249,219 1,249,219

10 - Construcción Puente Metalico Sobre el Rio Jacuba 
en la Provincia Puerto Plata

98,366,899 98,366,899

0051 - Construcción Puente Metalico Sobre el Rio 
Jacuba en la Provincia Puerto Plata

93,448,554 93,448,554

0052 - Supervisión de la Obra 4,918,345 4,918,345
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

11 - Rehabilitación Puente Metalico Nisibon,Provincia la 
Altagracia

20,663,792 20,663,792

0051 - Rehabilitación Puente Metalico 
Nisibon,Provincia la Altagracia

19,630,602 19,630,602

0052 - Supervisión de la Obra 1,033,190 1,033,190

12 - Reparación Programa de Reparacion de Puentes 6,000,000 6,000,000

0051 - Programa  de Reparación de Puentes 6,000,000 6,000,000

16 - Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y 
de drenaje

450,000,001 450,000,001

00 - N/A 450,000,001 450,000,001

01 - Mejoramiento de los Rios Nigua y Yubazo, Prov. 
San Cristobal

450,000,001 450,000,001

0051 - Mejoramiento de los Ríos Nigua y Yubazo 450,000,001 450,000,001

17 - Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones 
para los servicios sociales

1,158,782,070 2,334,798,467 3,493,580,537

00 - N/A 1,044,644,968 2,334,798,467 3,379,443,435

00 - N/A 550,487,200 550,487,200

0001 - Coordinación y Supervisión Técnica 550,487,200 550,487,200

03 - Remodelación Campamento Duarte - Universidad 
Policia Nacional, Distrito Nacional

164,507,548 164,507,548

0051 - Remodelar el Campamento Duarte 164,507,548 164,507,548

05 - Construcción Edificio de Dos Niveles del Instituto de 
Cardiología

40,000,000 40,000,000

0051 - Construcción Edificación Instituto de Cardiología 40,000,000 40,000,000

06 - Construcción del Parque  Distrito Industrial Santo 
Domingo Oeste (Disdo), en Hato Nuevo, Manoguayabo

639,041,181 639,041,181

0051 - Construcción de Parque Industrial 639,041,181 639,041,181

07 - Construcción Palacio de Justicia de Santo Domingo 
Este

329,898,945 329,898,945

0051 - Construcción Palacio de Justicia Sde 329,898,945 329,898,945

10 - Construcción de la Ciudad Esperanza de los 
Barrancones, Provincia Barahona

117,263,887 117,263,887

0051 - Reconstrucción Ciudad Esperanza 117,263,887 117,263,887

11 - Construcción de 600 Apartamentos en la 
Mesopotamia, Provincia San Juan

28,703,693 28,703,693

0051 - 600 Apartamentos en la Mesopotamia 28,703,693 28,703,693

12 - Construcción  y Recunstrucción de Viviendas y 
Edificaciones Públicas A Nivel Nacional

173,359,970 173,359,970

0051 - Construcción Viviendas y Edificaciones 148,359,970 148,359,970

0052 - Inspección de Las Obras Construcción y 
Reconstrucción

25,000,000 25,000,000

16 - Construcción Construcción de Estación de Peaje 
Prolongación Circunvalación Santiago

40,000,000 40,000,000

0051 - Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Santiago

38,000,000 38,000,000

0052 - Supervisión de la Construcción de Estación de 
Peaje Prolongación Circunvalación Santiago

2,000,000 2,000,000
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0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

17 - Construcción , Rehabilitacion y Remodelación de la 
Iglesia el Buen Pastor, Provincia Azua.

6,275,476 6,275,476

0051 - Construcción Iglesia 5,961,702 5,961,702

0052 - Inspección de Ejecución 313,774 313,774

18 - Construcción Construcción Estación de Peaje 
Circunvalación Azua

33,487,071 40,324,427 73,811,498

0051 - Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Azua.

29,796,496 40,324,427 70,120,923

0052 - Supervisión de la Construcción de Estación de 
Peaje Prolongación Circunvalación Azua.

3,690,575 3,690,575

20 - Rehabilitación Museo Trampolin Zona Colonia, 
Distrito Nacional

7,339,155 7,339,155

0051 - Rehabilitación del Museo 6,913,250 6,913,250

0052 - Inspección de la Ejecución 425,905 425,905

22 - Construcción Parroquia Sagrado Corazon de Jesus, 
Provincia la Vega

6,523,647 6,523,647

0051 - Construcción de la Parroquia 6,197,465 6,197,465

0052 - Inspección de la Ejecución 326,182 326,182

23 - Construcción y Rehabilitacion Catedral San Felipe 
Apóstol, Provincia Puerto Plata.

10,694,104 10,694,104

0051 - Construcción de Catedral 10,159,399 10,159,399

0052 - Inspección de la Ejecución 534,705 534,705

24 - Construcción y Rehabilitacion Monasterio de Las 
Carmelitas, Provincia Azua

2,000,000 2,000,000

0051 - Construcción Monaterio 1,900,000 1,900,000

0052 - Inspección de la Ejecución 100,000 100,000

25 - Construcción Destacamento de Policía de San Pedro 
de Macorís.

2,191,128 2,191,128

0051 - Obras Físicas Destacamento de Policía de San 
Pedro de Macorís

2,125,243 2,125,243

0052 - Supervisión de Obras Físicas Destacamento de 
Policía de San Pedro de Macoris

65,885 65,885

26 - Construcción Casa de los Periodistas, Puerto Plata. 1,511,069 1,511,069

0051 - Obra Física de la Casa de Periodistas Puerto Plata 1,435,514 1,435,514

0052 - Supervision de la Casa de Periodistas Puerto 
Plata

75,555 75,555

27 - Construcción de Un Mercado en la Provincia de 
Barahona

70,000,000 70,000,000

0051 - Construccion de Obra Fisica 66,500,000 66,500,000

0052 - Supervision y Monitoreo de Obras 3,500,000 3,500,000

28 - Construcción del  Mercado Municipal  de Higuey, 
Provincia la Altagracia

5,000,000 5,000,000

0051 - Obra Fisica 4,750,000 4,750,000

0052 - Supervisión y Monitoreo de Obras 250,000 250,000

29 - Rehabilitación y Construcción Residencia Estudiantil 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo

37,225,166 37,225,166

0051 - Rehabilitación y Construcción de la Residencia 
Estudiantil

35,363,907 35,363,907
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

0052 - Supervisar la Rehabilitación y Construcción de la 
Residencia Estudiantil

1,861,259 1,861,259

30 - Rehabilitación Construcción de 911 en la Provincia 
Puerto Plata

33,240,329 33,240,329

0051 - Rehabilitación y Construcción de 911 22,002,120 22,002,120

0052 - Supervision E Inspección de Obra 1,873,035 1,873,035

0053 - Equipo de Trabajo 9,365,174 9,365,174

31 - Rehabilitación Construcción Ampliación de la 
Escuela de Monte Plata

6,612,887 6,612,887

0051 - Ampliación y Construcción de la Escuela de 
Monte Plata

6,282,243 6,282,243

0052 - Supervisión E Inspección del Proceso de 
Construcción de la Escuela

330,644 330,644

33 - Rehabilitación y Construcción Laboratorio de 
Mecanica de Suelo del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones

10,000,000 10,000,000

0051 - Laboratorio A Construir 9,500,000 9,500,000

0052 - Inspección de Obras 500,000 500,000

34 - Construcción del Matadero de la Provincia 
Barahona

50,350,000 50,350,000

0051 - Construccion y Equipamiento Recinto Matadero 47,832,500 47,832,500

0052 - Supervision Construccion Matadero 2,517,500 2,517,500

35 - Rehabilitación y Construccion Centro Comunal 
Ampliacion Residencial Vista del Rio, San Juan de la 
Maguana

3,669,128 3,669,128

0051 - Construccion Centro Comunal y Ampliacion 
Residencia Vista del Rio

3,669,128 3,669,128

36 - Rehabilitación  y Contruccion Iglesia, Locales 
Comerciales en Vista del Rio, Provincia San Juan de la 
Maguana

12,340,095 12,340,095

0051 - Rehabilitación  y Contruccion Iglesia, Locales 
Comerciales en Vista del Rio, Provincia San Juan de la 
Maguana

11,723,091 11,723,091

0052 - Supervicion de la Construccion de Iglesia 617,004 617,004

38 - Construcción de 31 Viviendas A Nivel Nacional 
(Presencia Dominicana)

7,074,221 7,074,221

0051 - Obra Física de 31 Viviendas A Nivel Nacional 6,720,509 6,720,509

0052 - Supervisión de la Construcción 31 Viviendas A 
Nivel Nacional

353,712 353,712

39 - Rehabilitación de la Iglesia Católica de la Piña 6,920,599 6,920,599

0051 - Rehabilitación de Iglesia 6,574,569 6,574,569

0052 - Supervisíón de Obras de la Unidad Ejecutora 346,030 346,030

40 - Construcción de Cuatro (04) Centros de Atencion 
Integral para Niños Discapacitados(Caid) (Coordinado 
con el Despacho de la Primera Dama.

270,402,509 270,402,509

0051 - Centro de Atencion Integral A Niños 
Discapacitados

270,402,509 270,402,509

43 - Ampliación Construcción Tres (3) Edificios de 
Parqueos en la Ciudad de Santo Domingo

410,000,000 410,000,000

0051 - Construcción de Edificios de Estacionamientos 389,500,000 389,500,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

0052 - Inspección y Supervisión de Proceso 
Constructivo

20,500,000 20,500,000

44 - Construcción Obras Adicionales en Ciudad Juan 
Bosch

32,000,000 32,000,000

0051 - Construcción Obras Adicionales en Ciudad Juan 
Bosch

30,400,000 30,400,000

0052 - Supervisión de la Obra 1,600,000 1,600,000

45 - Construcción Monasterio Las Carmelitas, Moncion, 
Provincia Santiago Rodriguez

35,000,000 35,000,000

0051 - Construcción Monasterio Las Carmelitas, 
Moncion, Provincia Santiago Rodriguez

33,250,000 33,250,000

0052 - Supervisión de la Obra 1,750,000 1,750,000

46 - Construcción  Viviendas Economicas en el Memiso 
(68), Provincia Azua

6,000,000 6,000,000

0051 - Construcción  Viviendas Economicas en el 
Memiso (68), Provincia Azua

5,500,000 5,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 500,000 500,000

50 - Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y 
Areas Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la 
Maguana

190,000,000 190,000,000

0051 - Construcción de Apartamento en la 
Mesopotamia y Areas Comerciales (Etapa Ii) Provincia 
San Juan de la Maguana

180,500,000 180,500,000

0052 - Supervicion de la Construcción de Apartamento 
en la Mesopotamia y Areas Comerciales (Etapa Ii) 
Provincia San Juan de la Maguana

9,500,000 9,500,000

02 - Instituciones Publicas y Privadas reciben Informes  de 
Evaluación Sísmica

114,137,102 114,137,102

00 - N/A 114,137,102 114,137,102

0001 - Evaluaciones Sísmicas A Las Infraestructuras, 
Edificaciones y Líneas Vitales

114,137,102 114,137,102

19 - Gestión del sistema de peajes 972,324,400 972,324,400

00 - N/A 972,324,400 972,324,400

00 - N/A 972,324,400 972,324,400

0001 - Coordinación y Supervisión Técnica 972,324,400 972,324,400

20 - Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante 
la ocurrencia de desastres naturales

31,400,000 623,000,000 654,400,000

00 - N/A 31,400,000 623,000,000 654,400,000

03 - Mejoramiento de Obras Públicas Resilientes para 
Reducir Riesgos de Desastres en el Contexto del Cambio 
Climático  A Nivel Nacional

31,400,000 623,000,000 654,400,000

0051 - Construcción de Obras Viales Resilientes 371,330,383 371,330,383

0052 - Construcción de Viviendas 31,400,000 251,669,617 283,069,617

22 - Embellecimiento de avenidas y carreteras 266,251,496 266,251,496

02 - Ciudadanos reciben áreas embellecidas y libres de 
contaminación sólida y visual

266,251,496 266,251,496

00 - N/A 266,251,496 266,251,496

0001 - Dirección y Coordinación 177,477,565 177,477,565

0002 - Embellecimiento de Avenidas y Carreteras 88,773,931 88,773,931
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

23 - Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 4,467,089,426 1,356,481,979 2,012,149,125 7,835,720,530

02 - Usuarios reciben servicios de transporte ferroviario 2,440,657,635 981,968,855 2,012,149,125 5,434,775,615

00 - N/A 1,960,657,635 981,968,855 2,942,626,490

0001 - Servicios de Transporte Ferroviario 1,960,657,635 981,968,855 2,942,626,490

02 - Ampliación del Servicio de la Linea 1 del Metro de 
Santo Domingo

480,000,000 2,012,149,125 2,492,149,125

0051 - Equipamiento de Trenes E Instalaciones 
Electromecánicas

480,000,000 1,687,950,932 2,167,950,932

0054 - Construcción de la Obra Física 324,198,193 324,198,193

03 - Usuarios reciben servicios de transporte aéreo por 
cable

30,200,000 210,000,000 240,200,000

00 - N/A 30,200,000 210,000,000 240,200,000

0001 - Servicios de Transporte Aéreo Por Cable 30,200,000 210,000,000 240,200,000

04 - Usuarios reciben servicios de transporte de 
autobuses

1,996,231,791 164,513,124 2,160,744,915

00 - N/A 1,996,231,791 164,513,124 2,160,744,915

0001 - Servicios de Transporte de Autobuses 1,996,231,791 164,513,124 2,160,744,915

24 - Investigación e información meteorológica 194,688,996 194,688,996

01 - Acciones comunes 118,858,996 118,858,996

00 - N/A 118,858,996 118,858,996

0001 - Gestión del Programa 118,858,996 118,858,996

02 - Población recibe información meteorológica 
oportuna

42,425,000 42,425,000

00 - N/A 42,425,000 42,425,000

0001 - Recopilación de Datos Meteorológicos 42,425,000 42,425,000

03 - Ciudadanos capacitados en fenómenos 
meteorológicos

33,405,000 33,405,000

00 - N/A 33,405,000 33,405,000

0001 - Capacitación en Fenómenos Meteorológicos 33,405,000 33,405,000

25 - Promoción para la modernización y seguridad portuaria 54,864,887 54,864,887

00 - N/A 54,864,887 54,864,887

00 - N/A 54,864,887 54,864,887

0001 - Dirección y Coordinación para la Seguridad 
Portuaria

54,864,887 54,864,887

34 - Construcción, reconstrucción y reparación de 
infraestructuras para  atender emergencias públicas

6,000,000 6,000,000

00 - N/A 6,000,000 6,000,000

01 - Recuperacion Programa de Resilencia 6,000,000 6,000,000

0051 - Recuperacion Programa de Resilencia 6,000,000 6,000,000

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 3,204,350,790 3,204,350,790

00 - N/A 3,204,350,790 3,204,350,790

00 - N/A 3,204,350,790 3,204,350,790

0000 - Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras 2,704,350,790 2,704,350,790

0002 - Servicios de Transporte de Autobuses 500,000,000 500,000,000

98 - Administración de contribuciones especiales 4,932,764,270 25,000,000 4,957,764,270

00 - N/A 4,932,764,270 25,000,000 4,957,764,270
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

00 - N/A 4,932,764,270 25,000,000 4,957,764,270

0000 - Administración de Contribuciones Especiales 4,932,764,270 25,000,000 4,957,764,270

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 3,421,005,662 3,289,877,914 6,710,883,576

00 - N/A 3,421,005,662 3,289,877,914 6,710,883,576

00 - N/A 3,421,005,662 3,289,877,914 6,710,883,576

0000 - Administración de Activos, Pasivos y 
Transferencias

3,421,005,662 3,289,877,914 6,710,883,576

TOTAL 26,045,113,006 5,115,657,949 20,582,549,348 249,629,870 51,992,950,173

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0212
CAPÍTULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MIPYMES 

AÑO 2021



MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Fomentar el desarrollo sostenible de la productividad y competitividad de la industria, el comercio y 

las Pymes, mediante la formulación y aplicación de políticas públicas. 

 
 

Visión 
 

Ser reconocida como la institución líder, implementando políticas públicas efectivas que contribuyan 

al mejoramiento de la productividad y competitividad, fomentando el desarrollo e innovación del 

sector comercial e industrial del país. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

01 - Actividades centrales 856,098,796 1,495,477,275 2,351,576,071

00 - N/A 856,098,796 1,495,477,275 2,351,576,071

00 - N/A 856,098,796 1,495,477,275 2,351,576,071

0001 - Dirección y Coordinación 819,363,092 1,491,894,389 2,311,257,481

0002 - Planificación Estratégica y Sectorial 34,890,304 1,799,406 36,689,710

0003 - Apoyo y Promoción de la Equidad de Género 1,845,400 1,783,480 3,628,880

11 - Fomento y desarrollo de la productividad y competitividad del sector 
industrial

119,215,690 19,813,022 139,028,712

00 - N/A 19,900,000 19,900,000

00 - N/A 19,900,000 19,900,000

0002 - Desarrollo y Promoción de la Cultura para la Calidad (Codoca) 19,900,000 19,900,000

02 - Técnicos de las industrias manufactureras reciben capacitación para 
el fortalecimiento del sector

5,645,000 5,645,000

00 - N/A 5,645,000 5,645,000

0002 - Capacitación A Técnicos de Empresas Industriales 1,610,000 1,610,000

0003 - Información Sobre la Industria 1,960,000 1,960,000

0004 - Diseño y Coordinación de Políticas Industriales 2,075,000 2,075,000

03 - Empresas instaladas en la zona fronteriza reciben supervisión de 
control y regulación en el cumplimiento del régimen especial de 
Desarrollo fronterizo

78,543,676 78,543,676

00 - N/A 78,543,676 78,543,676

0001 - Supervisión de Las Operaciones de Las Empresas Instaladas en 
la Zona Fronteriza

78,543,676 78,543,676

04 - Empresas de zonas francas y de regímenes especiales reciben 
acompañamiento para su desarrollo competitivo

20,772,014 14,168,022 34,940,036

00 - N/A 20,772,014 14,168,022 34,940,036

0001 - Coordinación de Asistencia Técnica A Empresas 20,772,014 10,121,022 30,893,036

0002 - Diseño y Coordinación de Políticas para el Desarrollo 
Competitivo

4,047,000 4,047,000

16 - Fomento y desarrollo de la industria de la confección téxtil 148,549,514 4,863,029 153,412,543

02 - Ciudadanos reciben capacitación en la confección textil y 
manualidades

148,549,514 4,863,029 153,412,543

00 - N/A 148,549,514 4,863,029 153,412,543

0001 - Gestión del Programa 148,549,514 148,549,514

0002 - Asistencia Técnica, Apoyo y Capacitación A la Industria Téxtil 4,863,029 4,863,029

17 - Supervición, regulación y fomento del comercio 1,093,640,770 515,803,754 1,609,444,524

01 - Acciones comunes 94,507,714 159,896,535 254,404,249

00 - N/A 94,507,714 159,896,535 254,404,249

0001 - Coordinación y Apoyo al Comercio Interno (Común A los 
Productos 02 y 03)

42,530,860 30,079,284 72,610,144

0002 - Diseño y Coordinación de Políticas para el Fomento del 
Comercio Exterior (Común A los Productos 05 y 06)

36,150,925 19,796,380 55,947,305

0003 - Coordinación y Apoyo A la Comercialización de Combustibles 
(Común A los Productos 07, 08 ,09 Y14)

15,825,929 108,870,871 124,696,800
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

0004 - Supervisión y Regulación A Las Generadoras de Electricidad 1,150,000 1,150,000

02 - Empresas reciben permisos para operar almacenes generales de 
depósitos

1,700,000 1,700,000

00 - N/A 1,700,000 1,700,000

0001 - Regulación de Almacenes Generales de Depósito 1,700,000 1,700,000

03 - Empresas reciben certificación de clasificación como Mipymes 1,460,000 1,460,000

00 - N/A 1,460,000 1,460,000

0001 - Certificación de Clasificación de Mipymes 1,460,000 1,460,000

04 - Personas físicas y jurídicas reciben certificación de derecho de autor 116,264,040 116,264,040

00 - N/A 116,264,040 116,264,040

0001 - Servicios de Protección A los Derechos de Autor (Onda) 116,264,040 116,264,040

05 - Empresas del sector productivo reciben capacitación sobre 
comercio exterior

2,610,000 2,610,000

00 - N/A 2,610,000 2,610,000

0001 - Capacitación al Sector Productivo Sobre Comercio Exterior 2,610,000 2,610,000

06 - Empresas exportadoras reciben asistencia técnica en comercio 
exterior

7,040,000 7,040,000

00 - N/A 7,040,000 7,040,000

0001 - Asistencia Técnica en Comercio Exterior 7,040,000 7,040,000

07 - Empresas del sector combustibles adquieren licencias de regulación 
en la cadena de comercialización

3,303,600 3,303,600

00 - N/A 3,303,600 3,303,600

0001 - Regulación de la Comercialización de Combustibles 3,303,600 3,303,600

09 - Empresas de transporte de combustible reciben rotulo de 
circulacion de sus unidades vehiculares

3,220,000 3,220,000

00 - N/A 3,220,000 3,220,000

0001 - Supervisión y Regulación de Transporte de Combustible 3,220,000 3,220,000

10 - Operativos de regulación de las actividades de distribución y 
trasiego ilícito de combustible

248,000,000 248,000,000

00 - N/A 248,000,000 248,000,000

0001 - Supervisión y Regulación de la Distribución y Comercialización 
de Combustibles (Ceccom)

248,000,000 248,000,000

11 - Capacitación artesanal básica y especializada a productores 
artesanales y público en general

46,094,771 46,094,771

00 - N/A 46,094,771 46,094,771

0001 - Capacitación para la Elaboración y Comercialización de 
Artesanías (Fodearte)

46,094,771 46,094,771

12 - Establecimientos comerciales con regulación de actividades 
comerciales

588,774,245 86,998,876 675,773,121

00 - N/A 588,774,245 86,998,876 675,773,121

0001 - Operativos de Supervisión de Actividades Comerciales 588,774,245 86,998,876 675,773,121

13 - Estaciones de expendio de combustibles con regulación en el 
cumplimiento de las normas vigentes

1,650,000 1,650,000

00 - N/A 1,650,000 1,650,000

0001 - Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de 
Combustibles

1,650,000 1,650,000
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EXTERNA TOTAL

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

14 - Propietarios de unidades de transporte público y privado acceden a 
servicio de conversión a gas natural

247,924,743 247,924,743

00 - N/A 247,924,743 247,924,743

0001 - Fomento y Desarrollo del Gas Natural en el Parque Vehicular 247,924,743 247,924,743

18 - Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 67,985,910 102,094,934 443,958,460 614,039,304

01 - Acciones comunes 44,674,239 57,803,425 102,477,664

00 - N/A 44,674,239 57,803,425 102,477,664

0001 - Coordinación y Apoyo al Desarrollo de Las Mipymes 44,674,239 57,803,425 102,477,664

02 - Personas físicas reciben apoyo para el desarrollo de  
emprendimientos

1,610,857 19,576,509 6,527,287 27,714,653

00 - N/A 1,610,857 19,576,509 6,527,287 27,714,653

0001 - Capacitación para el Desarrollo de la Cultura y el 
Comportamiento Emprendedor

16,091,509 16,091,509

0002 - Asistencia Técnica y Financiera para el Desarrollo de 
Emprendimientos

3,485,000 3,485,000

0003 - Capacitacion 3,544,386 3,544,386

0004 - Asistencia Tecnica 2,882,481 2,882,481

0005 - Campañas Publicitarias 255,613 255,613

0006 - Fortalecimiento Institucional 1,355,244 100,420 1,455,664

03 - Mipymes reciben servicios de asistencia especializada para el 
desarrollo empresarial

21,700,814 24,715,000 437,431,173 483,846,987

00 - N/A 21,700,814 24,715,000 437,431,173 483,846,987

0001 - Asistencia Técnica A Mipymes A Través de los Centros 13,355,000 118,006,481 131,361,481

0002 - Asistencia Focalizada para la Innovación de Las Mipymes 
(Innóvate)

3,050,000 3,050,000

0003 - Promoción de la Articulación Productiva de Las Mipymes 4,255,000 4,255,000

0004 - Promoción de la Economía Productiva de Las Mipymes 4,055,000 4,055,000

0008 - Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del Sistema 
Dominicano de Calidad  (Sidocal)

5,168,472 79,440,073 84,608,545

0009 - Asistencia Técnica para el Mejoramiento de la Orientación A la 
Calidad de los Procesos de Producción, Gestión y Comercialización de 
Las Mipymes

5,303,911 122,707,302 128,011,213

0010 - Asistencia Técnica para la Investigación, Desarrollo Y/O 
Transferencia de Tecnología  para el Desarrollo de  Cadenas de Valor 
Seleccionadas.

369,327 74,502,012 74,871,339

0011 - Fortalecimiento para Dirección y Administración de Proyectos 
(Gestión del Proyecto)

8,324,902 28,184,998 36,509,900

0012 - Asesoría Empresarial para el Sector Turístico de Pedernales 1,081,728 1,081,728

0014 - Publicidad y Difusión de la Implementación de Producción Más 
Limpia en Pedernales

1,800,000 1,800,000

0015 - Readecuación Tecnológica para la Adaptación A Producción 
Más Limpia en Pedernales

5,026,591 5,026,591

0016 - Asistencia Técnica Hoteles de Pedernales Seleccionados 474,259 474,259

0017 - Asistencia Técnica en Dirección y Evaluación del Proyecto 
Producción Más Limpia Pedernales

1,639,226 234,000 1,873,226

0022 - Consultoria Especializadas en Gestion Empresarial 1,798,729 1,798,729

0024 - Campaña Publicitaria 1,000,000 1,000,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

0025 - Asistencia Técnica en Dirección y Coordinación del Proyecto 894,976 3,175,000 4,069,976

98 - Administración de contribuciones especiales 202,928,891 202,928,891

00 - N/A 202,928,891 202,928,891

00 - N/A 202,928,891 202,928,891

0000 - N/A 202,928,891 202,928,891

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,037,928,331 2,037,928,331

00 - N/A 2,037,928,331 2,037,928,331

00 - N/A 2,037,928,331 2,037,928,331

0000 - N/A 2,037,928,331 2,037,928,331

TOTAL 4,526,347,902 2,138,052,014 443,958,460 7,108,358,376

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0213
CAPÍTULO

MINISTERIO DE TURISMO

AÑO 2021



MINISTERIO DE TURISMO 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

 

 
 
 

Visión 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asegurar  el  desarrollo  sustentable  del  Turismo  de  la  Republica  Dominicana  a través  de  la 
implementación de políticas de regulación y promoción.

Institución  que  implementa  políticas  efectivas  para  asegurar  una  oferta  turística  diversificada , 
inclusiva  y de calidad mundial , que aprovecha  sus recursos de forma inteligente  para posicionarse 
como el mejor destino turístico.
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 3,259,062,881 2,377,028,663 353,172,412 5,989,263,956

01 - MINISTERIO DE TURISMO 3,259,062,881 2,377,028,663 353,172,412 5,989,263,956

01 - Actividades centrales 869,623,662 869,623,662

00 - N/A 869,623,662 869,623,662

00 - N/A 869,623,662 869,623,662

0001 - Direccion y Coordinación 869,623,662 869,623,662

11 - Fomento y promoción turística 2,333,359,219 126,501,396 353,172,412 2,813,033,027

00 - N/A 567,393,582 126,501,396 353,172,412 1,047,067,390

00 - N/A 567,393,582 126,501,396 693,894,978

0001 - Dirección y Coordinación 567,393,582 567,393,582

0003 - Promoción del Turismo en el Exterior 126,501,396 126,501,396

02 - Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la Ciudad 
Colonial, Santo Domingo, D.N.

353,172,412 353,172,412

0051 - Mejora de Las Condiciones de Habitabilidad para los Residentes 
de la Ccsd

17,985,498 17,985,498

0052 - Desarrollo de Las Economías Locales 24,958,701 24,958,701

0053 - Fortalecimiento de la Gestión Turística, Cultural y Urbana 130,259,466 130,259,466

0054 - Consolidación de la Oferta de Turismo Cultural 179,968,747 179,968,747

02 - Turistas internos extranjeros y empresas reciben oferta de 
promocion turistica

1,765,965,637 1,765,965,637

00 - N/A 1,765,965,637 1,765,965,637

0001 - Promocion del Turismo Nacional 741,849,948 741,849,948

0002 - Promocion del Turismo en el Exterior 1,024,115,689 1,024,115,689

12 - Supervisión y regulación de los servicios turísticos 337,338,931 337,338,931

00 - N/A 337,338,931 337,338,931

00 - N/A 337,338,931 337,338,931

0001 - Regulación y Supervisión del Sector Turístico 337,338,931 337,338,931

13 - Fomento y desarrollo de infraestructuras turísticas 1,913,188,336 1,913,188,336

02 - Comunidades reciben los beneficios de la gestión de proyectos para 
el desarrollo de obras e infraestructuras turísticas

1,913,188,336 1,913,188,336

00 - N/A 1,913,188,336 1,913,188,336

0001 - Dirección y Coordinación 415,506,000 415,506,000

0002 - Gestión de Proyectos en Infraestructuras Turísticas A Nivel 
Nacional

1,497,682,336 1,497,682,336

98 - Administración de contribuciones especiales 56,080,000 56,080,000

00 - N/A 56,080,000 56,080,000

00 - N/A 56,080,000 56,080,000

0000 - N/A 56,080,000 56,080,000

TOTAL 3,259,062,881 2,377,028,663 353,172,412 5,989,263,956

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0214
CAPÍTULO

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

AÑO 2021



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Asegurar  la persecución  penal , en el ámbito  de nuestras  atribuciones , mediante  la formulación  e 
implementación  de la política  del Estado  contra  la criminalidad , así como  proveer  los servicios 
jurídicos administrativos atribuidos por las leyes. 

 

 
 
 

 Visión 
 

Ser referente regional de excelencia y disponer de un capital humano altamente capacitado y 

comprometido en la gestión de la investigación, persecución de los hechos punibles, resolución de 

conflictos, así como en la corrección y reinserción social de los condenados y la vigencia efectiva del 

estado de derecho. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 6,392,624,935 605,942,311 7,342,055 7,005,909,301

01 - PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 6,392,624,935 605,942,311 7,342,055 7,005,909,301

01 - Actividades centrales 1,480,974,094 1,480,974,094

00 - N/A 1,480,974,094 1,480,974,094

00 - N/A 1,480,974,094 1,480,974,094

0001 - Dirección y Coordinación 620,146,305 620,146,305

0002 - Gestión Administrativa, Financiera y de Tecnología 856,713,553 856,713,553

0003 - Equidad de Género 4,114,236 4,114,236

11 - Representación y defensa del interés público social 2,879,411,798 605,942,311 7,342,055 3,492,696,164

01 - Acciones Comunes 541,936,894 605,942,311 7,342,055 1,155,221,260

00 - N/A 541,936,894 605,942,311 7,342,055 1,155,221,260

0001 - Gestión del Programa 478,099,100 605,942,311 7,342,055 1,091,383,466

0002 - Formación de los Funcionarios del Ministerio Público 63,837,794 63,837,794

02 - Personas acceden a servicios jurídicos y administrativos 52,538,925 52,538,925

00 - N/A 52,538,925 52,538,925

0001 - Servicios de Registros, Certificaciones y Legalizaciones al 
Ciudadano

52,538,925 52,538,925

03 - Investigacion penal en el ambito de las acciones competentes al 
Ministerio Publico

2,284,935,979 2,284,935,979

00 - N/A 2,284,935,979 2,284,935,979

0001 - Servicios de Registro, Depuración, Investigación y 
Procesamiento de Denuncias Penales

1,249,050,711 1,249,050,711

0002 - Atención Integral A Victimas de Violencia de Genero, 
Intrafamiliar y Delitos Sexuales

142,089,457 142,089,457

0003 - Investigaciones Especiales y Combate A la Corrupción 
Gubernamental

893,795,811 893,795,811

12 - Coordinación y funcionamiento del Sistema Penitenciario Dominicano 1,822,706,364 1,822,706,364

01 - Acción Común 1,232,140,937 1,232,140,937

00 - N/A 1,232,140,937 1,232,140,937

0001 - Gestión del Programa 1,186,536,579 1,186,536,579

0002 - Capacitación de Agentes Penitenciarios 45,604,358 45,604,358

02 - Personas privadas de libertad reciben tratamiento integral 504,057,300 504,057,300

00 - N/A 504,057,300 504,057,300

0001 - Reclusión, Corrección y Reinserción de Personas Privadas de 
Libertad

504,057,300 504,057,300

03 - Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal reciben tratamiento 
integral

86,508,127 86,508,127

00 - N/A 86,508,127 86,508,127

0002 - Reclusión, Corrección y Reinserción de Personas Adolescentes 
en Conflicto con la Ley Penal

86,508,127 86,508,127

13 - Gestión de los Servicios Periciales e Investigación Forense 209,182,679 209,182,679

02 - Organos de Investigacion y tribunales de la  Republica acceden a 
servicios  periciales e investigacion forenses

209,182,679 209,182,679

00 - N/A 209,182,679 209,182,679

0002 - Investigación Científica y Regulación Forense 209,182,679 209,182,679

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 350,000 350,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 6,392,624,935 605,942,311 7,342,055 7,005,909,301

00 - N/A 350,000 350,000

00 - N/A 350,000 350,000

0001 - Amortizacion de la Deuda Publica 350,000 350,000

TOTAL 6,392,624,935 605,942,311 7,342,055 7,005,909,301

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0215
CAPÍTULO

MINISTERIO DE LA MUJER

AÑO 2021



MINISTERIO DE LA MUJER 

 

Misión  
Definir y liderar la ejecución de políticas públicas, planes y programas que contribuyan a la igualdad y la 

equidad de género y al pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres. 

 

 
 

Visión 
Ser un ministerio líder, innovador y plural, reconocido por su capacidad de influir en la transformación de 

la sociedad para que mujeres y hombres disfruten de igualdad de derechos y oportunidades 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 969,665,090 2,087,900 118,834,831 1,090,587,821

01 - MINISTERIO DE LA  MUJER 969,665,090 2,087,900 118,834,831 1,090,587,821

01 - Actividades centrales 422,161,441 422,161,441

00 - N/A 422,161,441 422,161,441

00 - N/A 422,161,441 422,161,441

0001 - Dirección  Superior y Planificación 185,925,749 185,925,749

0002 - Dirección Administrativa y Financiera 113,555,365 113,555,365

0003 - Coordinación de Las Oficinas Provinciales y 
Municipales

90,754,925 90,754,925

0004 - Servicios de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas

31,925,402 31,925,402

11 - Coordinación intersectorial 12,709,497 12,709,497

01 - Acciones comunes 6,572,497 6,572,497

00 - N/A 6,572,497 6,572,497

0001 - Dirección y Coordinación 6,572,497 6,572,497

02 - Instituciones con asistencia técnica para la 
transversalización del enfoque de género

3,077,000 3,077,000

00 - N/A 3,077,000 3,077,000

0001 - Instituciones con Asistencia Técnica para la 
Transversalización del Enfoque de Género

2,225,000 2,225,000

0002 - Asistencia Técnica en la Agenda Legislativa, para 
Promover la Incorporación del Enfoque de Igualdad y 
Equidad de Género en el Marco Jurídico Nacional y 
Legislativo

852,000 852,000

03 - Mujeres lideresas capacitadas y sensibilizadas desde 
una perspectiva de género

1,660,000 1,660,000

00 - N/A 1,660,000 1,660,000

0001 - Mujeres Líderes Capacitadas y Sensibilizadas 
Desde Una Perspectiva  de Género

1,660,000 1,660,000

04 - Instituciones del gobierno central y descentralizado 
con sello de igualdad de género (igualando-RD)

1,400,000 1,400,000

00 - N/A 1,400,000 1,400,000

0001 - Instituciones del Gobierno Central y 
Descentralizado con Sello de Igualdad de Género 
(Igualando-Rd)

1,400,000 1,400,000

12 - Fomento y promoción de la perspectiva de género en la 
educación y capacitación

23,012,980 23,012,980

01 - Acciones comunes 16,247,980 16,247,980

00 - N/A 16,247,980 16,247,980

0001 - Dirección y Coordinación 16,247,980 16,247,980

02 - Docentes de todos los niveles de educación 
capacitados y sensibilizados en enfoque de igualdad de 
género

3,530,000 3,530,000

00 - N/A 3,530,000 3,530,000

0001 - Instituciones de Educación Superior, Técnica y 
Escuelas Especializadas Capacitados y Sensibilizados en 
Perspectiva de Género

2,230,000 2,230,000

0002 - Instituciones de Educación Inicial y Media 
Capacitados y Sensibilizados en Perspectiva  de Género

1,300,000 1,300,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 969,665,090 2,087,900 118,834,831 1,090,587,821

03 - Población sensibilizada y capacitada en igualdad de 
género

3,235,000 3,235,000

00 - N/A 3,235,000 3,235,000

0001 - Población Sensibilizada Sobre Perspectiva de 
Género y Situación de la Mujer Dominicana

1,625,000 1,625,000

0002 - Hombres Sensibilizados y Capacitadohombres 
Sensibilizados y Capacitados  para Trabajar Por la 
Igualdad Desde Una Perspectiva de Género Masculinas  
para Trabajar Por la Igualdad Desde Una Perspectiva de 
Género Masculina

1,610,000 1,610,000

13 - Prevención y atención a la violencia contra la mujer e 
intrafamiliar

78,072,665 118,834,831 196,907,496

01 - Acciones comunes 64,987,665 64,987,665

00 - N/A 64,987,665 64,987,665

0001 - Dirección y Coordinación 64,987,665 64,987,665

02 - Mujeres víctimas de violencia de género e 
intrafamiliar con atención integral

4,120,000 118,834,831 122,954,831

00 - N/A 4,120,000 118,834,831 122,954,831

0001 - Mujeres Víctimas de Violencia de Género E 
Intrafamiliar con Atención Legal y Psicológica

4,120,000 118,834,831 122,954,831

03 - Personas en situación de emergencias atendidas a 
través de línea  24 horas

1,670,000 1,670,000

00 - N/A 1,670,000 1,670,000

0001 - Emergencias Atendidas A Través de Línea  24 
Horas

1,670,000 1,670,000

04 - Personas sensibilizadas sobre una vida sin violencia 5,695,000 5,695,000

00 - N/A 5,695,000 5,695,000

0001 - Sensibilización A Hombres y Mujeres Sobre Una 
Vida Sin Violencia

5,695,000 5,695,000

05 - Personas víctimas de  viajes irregulares, trata y tráfico 
ilícito  reciben atenciones

1,600,000 1,600,000

00 - N/A 1,600,000 1,600,000

0001 - Atenciones A Mujeres en Situaciones de Trata y 
Trafico

1,600,000 1,600,000

15 - Promoción de los derechos integrales de la mujer 20,910,095 20,910,095

01 - Acciones comunes 11,403,095 11,403,095

00 - N/A 11,403,095 11,403,095

0001 - Dirección y Coordinación 11,403,095 11,403,095

02 - Formulación de lineamientos de políticas para 
incrementar el nivel de autonomía económica de las 
mujeres en la República Dominicana

1,435,000 1,435,000

00 - N/A 1,435,000 1,435,000

0001 - Formulación de Lineamientos de Políticas para 
Incrementar el Nivel de Autonomía Económica de Las 
Mujeres en la República Dominicana

1,435,000 1,435,000

03 - Mujeres, jóvenes y adolescentes sensibilizados/as en 
salud sexual y reproductiva

3,040,000 3,040,000

00 - N/A 3,040,000 3,040,000

0001 - Mujeres, Jóvenes Adolescentes Sensibilizados/As 
en Salud Sexual y Reproductiva

1,415,000 1,415,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 969,665,090 2,087,900 118,834,831 1,090,587,821

0002 - Jóvenes y Adolescentes de  11-23 Años 
Sensibilizados Sobre el Embarazo en Adolescentes

1,625,000 1,625,000

04 - Insituciones prestadoras de servicios de salud 
sensibilizadas en la aplicación de perspectiva de género 
en sus atenciones

1,832,000 1,832,000

00 - N/A 1,832,000 1,832,000

0001 - Articulación, Reuniones, Charlas, Talleres, 
Asistencia Técnica para Incorporar la Perspectiva de 
Género en Las Políticas Públicas del Sector Salud

1,132,000 1,132,000

0002 - Personal de Servicios de Salud Capacitado en 
Atención con Perspectiva de Género

700,000 700,000

05 - Mujeres habilitadas y capacitadas en formación 
integral para el empleo y/o gestionar sus propias 
empresas

1,400,000 1,400,000

00 - N/A 1,400,000 1,400,000

0001 - Mujeres Habilitadas y Capacitadas en Formación 
Integral para el Empleo Y/O Gestionar Sus Propias 
Empresas

1,400,000 1,400,000

06 - Empresas del sector privado con sello de igualdad de 
género (igualando-RD)

1,800,000 1,800,000

00 - N/A 1,800,000 1,800,000

0001 - Empresas del Sector Privado Certificados con el 
Sello de Igualdad de Género (Igualando-Rd)

1,800,000 1,800,000

98 - Administración de contribuciones especiales 412,798,412 2,087,900 414,886,312

00 - N/A 412,798,412 2,087,900 414,886,312

00 - N/A 412,798,412 2,087,900 414,886,312

0000 - Administración de Contribuciones Especiales 412,798,412 2,087,900 414,886,312

TOTAL 969,665,090 2,087,900 118,834,831 1,090,587,821

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

3 de 3
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0216
CAPÍTULO

MINISTERIO DE CULTURA

AÑO 2021



MINISTERIO DE CULTURA 

 

Misión 
 

Formular, aplicar y regir las políticas públicas en materia cultural, de forma participativa, inclusiva y 
diversa, salvaguardando el patrimonio cultural y las manifestaciones creativas, a fin de preservar la 
identidad nacional, garantizando los derechos culturales del pueblo dominicano para contribuir al 
desarrollo sostenible de la nación. 

 

Visión 

Ser una institución con excelencia en materia de políticas públicas culturales, que promueva una 

ciudadanía cultural, auspiciando la conservación y difusión de los bienes y manifestaciones culturales 

de la nación. 
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CONSEJO NACIONAL DE 
CULTURA

DESPACHO DEL 
MINISTRO

PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA

DIRECCIÓN DE REVISIÓN 
Y FISCALIZACIÓN

OFICINA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (OAI)

DIRECCIÓN JURÍDICA

DEPARTAMENTO DE 
PROTOCOLO Y EVENTOS

DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE 
FORMULACIÓN, MONITOREO Y 

EVALUACIÓN PPP

DEPARTAMENTO 
DESARROLLO INSITUCIONAL

DEPARTAMENTO 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

DEPARTAMENTO GESTIÓN 
DE LA CALIDAD

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE 
CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES

DEPARTAMENTO COMPRAS 
Y CONTRATACIONES

DEPARTAMENTO 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL

DIVISIÓN DE 
TRANSPORTE

DIVISIÓN DE 
MANTENIMIENTO

DIVISIÓN DE 
MAYORDOMÍA

DIVISIÓN DE 
ALMACÉN Y 

SUMINISTROS

COMISIÓN INTERSECTORIAL 
PARA LA POLÍTICA DEL LIBRO, 

LA LECTURA Y LAS BIBLIOTECAS

COMISIÓN NACIONAL 
DOMINICANA PARA LA UNESCO

COMISIÓN NACIONAL DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 

RADIOFONÍA

DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS

DEPARTAMENTO DE REGISTRO, 
CONTROL Y NÓMINA

DEPARTAMENTO 
ORGANIZACIÓN, TRABAJO Y 

COMPENSACIONES

DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN, EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO Y CAPACITACIÓN

DEPARTAMENTO 
RELACIONES LABORALES Y 

SOCIALES

DEPARTAMENTO DE TECNO LOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES

COMISIONADO DOMINICANO 
DE CULTURA EN LOS ESTADOS 

UNIDOS

DIVISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE SERVICIOS TIC

DIVISIÓN DE 
OPERACIONES TIC

DIRECCIÓN FINANCIERA

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

DEPARTAMENTO DE ACTIVO 
FIJO

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

VICEMINISTERIO DE 
DESARROLLO E INVESTIGACIÓN 

CULTURAL

VICEMINISTERIO DE 
PATRIMONIO CULTURAL

VICEMINISTERIO DE 
INDUSTRIAS CULTURALES

VICEMINISTERIO DE 
DESCENTRALIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN TERRITORIAL

VICEMINISTERIO DE 
CREATIVIDAD Y FORMACIÓN 

ARTÍSTICA

VICEMINISTERIO DE IDENTIDAD 
CULTURAL Y CIUDADANÍA

ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CINE

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PATRIMONIO MONUMENTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MUSEOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

SUBACUÁTICO

DEPARTAMENTO DE 
INVENTARIO DE BIENES 

CULTURALES

DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
MONUMENTOS

DIRECCIÓN DE FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL 
TURISMO Y LA ARTESANÍA 

CULTURAL

CENTRO NACIONAL DE 
ARTESANÍA

DIVISIÓN DE GESTIÓN, 
PRODUCCIÓN, 

PROMOCIÓN Y ANÁLISIS 
DE MERCADOS 
CULTURALES

DIVISIÓ N DE 
INCUBACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO 
CULTURALES
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VICEMINISTERIO DE 
DESARROLLO E INVESTIGACIÓN 

CULTURAL

DIRECCIÓN DE FOMENTO E 
INVESTIGACIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN EN GESTIÓN 

CULTURAL

VICEMINISTERIO DE 
CREATIVIDAD Y FORMACIÓN 

ARTÍSTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS 
ARTES

TEATRO NACIONAL EDUARDO 
BRITO

CENTRO CULTURAL DE AZUA

CENTRO DE LA CULTURA DE 
SANTIAGO

CENTRO CULTURAL DE ELÍAS 
PIÑA

GRAN TEATRO DEL CIBAO

CENTRO CULTURAL NARCISO 
GONZÁLEZ

CENTRO CULTURAL SAN JUAN 
DE LA MAGUANA

DESPACHO DEL 
MINISTRO

VICEMINISTERIO DE IDENTIDAD 
CULTURAL Y CIUDADANÍA

DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 
Y LA LECTURA

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
POPULAR

DIRECCIÓN EDITORA NACIONAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
LITERARIA

DEPARTAMENTO DE TALLERES 
LITERARIOS

DIRECCIÓN DE FERIA DEL LIBRO DEPARTAMENTO DE FOLKLOREDEPARTAMENTO DE CARNAVAL

DEPARTAMENTO DE CULTURA 
BARRIAL

DEPARTAMENTO DE 
ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

BIBLIOTECA NACIONAL PEDRO 
HENRÍQUEZ UREÑA

VICEMINISTERIO PARA LA 
DESCENTRALIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN TERRITORIAL

DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL 
CULTURAL

OFICINA MUNICIPAL DE LA 
CULTURA

OFICINA PROVINCIAL DE LA 
CULTURA

DESPACHO DEL 
MINISTRO
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01 - MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01 - Actividades centrales 544,504,781

00 - N/A 544,504,781

00 - N/A 544,504,781

0001 - Dirección y Coordinación 388,351,426

0002 - Administración de Servicios Financieros 156,153,355

11 - Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura material e inmaterial 222,544,408

00 - N/A 222,544,408

00 - N/A 222,544,408

0001 - Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural Material Inmueble 168,351,489

0002 - Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural Material Mueble 47,713,816

0003 - Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 4,379,103

0004 - Estudio y Medición de la Cultura 2,100,000

12 - Difusión Patrimonio Cultural  [material e inmaterial] 166,860,000

01 - Acciones comunes 91,645,166

00 - Dirección y Coordinación de Servicios Bibliotecarios A los Productos 02, 06 y 07 91,645,166

0001 - Dirección y Coordinación de Servicios Bibliotecarios A los Productos 02, 03 y 06 91,645,166

02 - Colecciones monográficas y patrimoniales disponibles al público 28,960,197

00 - N/A 28,960,197

0001 - Adquisición y Conservación de Documentos Bibliográficos 26,039,681

0002 - Promoción Cultural 2,920,516

04 - Público en general acceden a los  edificios patrimoniales, museos y sitios históricos en el país 13,100,000

00 - N/A 13,100,000

0001 - Visitas A Museos en la 'Noches Largas de Museos' 7,500,000

0002 - Público Visitante A Exposiciones de Colecciones Patrimonio Cultural Material Mueble 5,600,000

05 - Público en general participa de las actividades del Patrimonio Cultural Inmaterial del país. 8,760,000

00 - N/A 8,760,000

0001 - Talleres de Transmisión de Conocimientos, Técnicas y Significados del Patrimonio Cultural Inmaterial 2,280,000

0002 - Desfile Nacional de Carnaval 6,480,000

06 - Población en general accede a servicios bibliotecarios 9,621,285

00 - N/A 9,621,285

0001 - Acceso y Registro A Todo Tipo de Publicaciones 9,621,285

07 - Red de bibliotecas públicas recibe capacitación técnico-metodológicas 14,773,352

00 - N/A 14,773,352

0001 - Capacitaciones Bibliotecológicas 14,773,352

13 - Fomento y desarrollo de la cultura 775,580,691

00 - N/A 13,867,066

00 - N/A 13,867,066

0001 - Regulación de Espectáculos Públicos 13,867,066

02 - Público en general recibe formación en arte y áreas del quehacer cultural 11,802,506

00 - N/A 11,802,506

0001 - Escuelas Libres 1,000,000

0002 - Fortalecimiento Técnico/Profesional en Artesanías 10,802,506

03 - Jóvenes y adultos acceden a la capacitación profesional y educación intelectual en las diferentes áreas culturales 4,000,000

0216 - MINISTERIO DE CULTURA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 2 

581



   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

00 - N/A 4,000,000

0001 - Capacitación Técnico, Profesional Continuo 2,000,000

0002 - Becas para el Desarrollo Artístico 2,000,000

05 - Publicaciones y ediciones de obras literarias, artísticas y culturales 4,000,000

00 - N/A 4,000,000

0001 - Publicaciones y Ediciones de Obras Literarias, Artísticas y Culturales 4,000,000

06 - Público en general disfrutando de las creaciones y expresiones humanas a través de recursos plásticos, lingüísticos o 
sonoros, bienes y servicios de las industrias culturales y reconocimientos al talento

150,871,999

00 - N/A 150,871,999

0001 - Festivales  de Las Expresiones Artísticas y Culturales 137,621,999

0002 - Bienales de Artes 10,000,000

0003 - Ferias de Bienes y Servicios Culturales 3,250,000

07 - Público en general recibe formación artística especializada 478,850,770

00 - N/A 478,850,770

0001 - Público en General Recibe Formación Artística Especializada 478,850,770

08 - Artistas e intelectuales reciben premios a la innovación y emprendimiento cultural 7,000,000

00 - N/A 7,000,000

0001 - Premiación de Las Expresiones del Arte y la Cultura 7,000,000

09 - Público en general participando en conciertos sinfónicos para la difusión de la música clásica 74,380,450

00 - N/A 74,380,450

0001 - Difusión de la Música Clásica en Conciertos Por Temporada de la Orquesta Sinfónica Nacional 74,380,450

10 - Población nacional y extranjera accede a oferta literaria a través de eventos para el fomento de la lectura y la cultura 30,807,900

00 - N/A 30,807,900

0001 - Feria Internacional del Libro 21,187,724

0002 - Feria Regional del Libro 5,000,000

0003 - Feria del Libro Dominicano en el Exterior 4,620,176

98 - Administración de contribuciones especiales 340,990,252

00 - N/A 340,990,252

00 - N/A 340,990,252

0000 - N/A 340,990,252

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 537,408,401

00 - N/A 537,408,401

00 - N/A 537,408,401

0000 - N/A 537,408,401

TOTAL 2,587,888,533

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0216 - MINISTERIO DE CULTURA
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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0217
CAPÍTULO

MINISTERIO DE LA JUVENTUD

AÑO 2021



MINISTERIO DE LA JUVENTUD  
 
 

 

 

Misión  
 
Tenemos como misión: " Propiciar el desarrollo integral de las y los jóvenes dominicanos en 

edades de 15 a 35 años en el marco de una coordinación efectiva para la ejecución de las políticas 

juveniles en los procesos de toma de decisión, ejecución y acción, con un sentido pluralista y 

democrático, guiados por un enfoque de género en el marco de los Derechos Humanos." 

 

 

 
Visión 
 
Nuestra Visión como organización estatal es la de ser: “Una institución con credibilidad, sólida en 

la política integral de juventud, que vela por el cumplimiento de la Ley General de Juventud, con 

la participación de los y las jóvenes en espacios pluralistas y democráticos, coordinando y 

facilitando la aplicación de las políticas públicas de juventud en todo el espacio geográfico de la 

República Dominicana. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660,711,909

01 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660,711,909

11 - Desarrollo integral de la juventud 654,193,909

01 - Acciones comunes 312,857,809

00 - N/A 312,857,809

0001 - Administración y Coordinación General 203,397,558

0002 - Gestión Administrativa y Financiera 59,460,251

0005 - Formación en 4ta Revolución Industrial (República Digital) 50,000,000

02 - Jóvenes acceden a servicio de formación integral, incentivos y financiamiento de becas nacionales e internacionales 263,336,100

00 - N/A 263,336,100

0001 - Otorgamiento y Continuidad de Becas Nacionales 212,316,100

0002 - Otorgamiento y Continuidad de Becas Internacionales 44,000,000

0005 - Premio Nacional de la Juventud 7,020,000

03 - Jóvenes de 15 a 35 años acceden a servicio de ayuda 78,000,000

00 - N/A 78,000,000

0001 - Otorgamiento de Ayudas y Donaciones 78,000,000

98 - Administración de contribuciones especiales 6,518,000

00 - N/A 6,518,000

00 - N/A 6,518,000

0000 - Administración de Contribuciones Especiales 6,518,000

TOTAL 660,711,909

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$
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0218
CAPÍTULO

MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

AÑO 2021



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Regir la gestión del medio ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, para contribuir al 

desarrollo sostenible y a los bienes que conforman el patrimonio nacional. 

 
 

Visión 
 

Ser una institución eficaz, eficiente y transparente que articula e incorpora, en forma participativa, la 

dimensión ambiental en las decisiones y acciones de la sociedad para contribuir al desarrollo 

sostenible. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

01 - Actividades centrales 582,784,166 133,112,512 715,896,678

00 - N/A 582,784,166 133,112,512 715,896,678

00 - N/A 582,784,166 133,112,512 715,896,678

0001 - Dirección y Coordinación Intra y Extra Sectorial 253,466,214 79,832,253 333,298,467

0002 - Gestión Administrativa y Financiera 235,447,610 36,143,930 271,591,540

0003 - Planificación y Programación Sectorial 10,912,174 1,545,956 12,458,130

0004 - Coordinación de Las Direcciones Provinciales de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales

82,958,168 15,590,373 98,548,541

03 - Actividades comunes a los programas 11-15 6,079,219 2,586,523 8,665,742

00 - N/A 6,079,219 2,586,523 8,665,742

00 - N/A 6,079,219 2,586,523 8,665,742

0001 - Ciudadanos con Instrumentos Regulatorios para 
la Gestión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

6,079,219 2,586,523 8,665,742

11 - Conservación de la biodiversidad 296,938,884 85,118,831 382,057,715

01 - Acciones comunes 33,244,387 2,035,576 35,279,963

00 - N/A 33,244,387 2,035,576 35,279,963

0001 - Gestión del Programa 33,244,387 2,035,576 35,279,963

02 - Areas protegidas con protección permanente 220,486,056 55,024,722 275,510,778

00 - N/A 220,486,056 55,024,722 275,510,778

0001 - Construcción y Mantenimiento de 
Infraestructura de Vigilancia

5,065,520 17,660,832 22,726,352

0002 - Dotación de Equipos de Vigilancia y Protección 169,800 11,618,911 11,788,711

0003 - Patrullaje y Vigilancia de Las Áreas Protegidas 215,250,736 25,744,979 240,995,715

03 - Areas protegidas con facilidades de visitación y 
suministro de información sobre el objeto de 
conservación

13,550,366 15,458,131 29,008,497

00 - N/A 13,550,366 15,458,131 29,008,497

0001 - Construcción y Mantenimiento de 
Infraestructura para Uso Público en Áreas Protegidas

1,025,000 11,141,532 12,166,532

0002 - Elaboración E Instalación de Señalizaciones y 
Paneles Informativos E Interpretativos para Áreas 
Protegidas

12,525,366 4,316,599 16,841,965

04 - Areas protegidas con mecanismos participativos de 
gestión implementados

6,511,616 1,859,595 8,371,211

00 - N/A 6,511,616 1,859,595 8,371,211

0001 - Instrumentos de Planificación y Desarrollo de 
Áreas Protegidas Elaborados (Plan de Manejo y 
Operativos)

6,228,806 1,481,220 7,710,026

0002 - Areas Protegidas con Acuerdos de Co-Manejo de 
Concertados.

282,810 378,375 661,185

05 - Regulación, monitoreo y evaluación de ecosistemas y 
especies

7,025,169 4,113,827 11,138,996

00 - N/A 7,025,169 4,113,827 11,138,996

0001 - Monitoreo de Ecosistemas y Especies Silvestres 
Amenazados

6,838,469 1,390,852 8,229,321

0002 - Monitoreo de Especies Exóticas  Invasoras 77,500 1,138,148 1,215,648

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

0003 - Evaluación del Estado de los Ecosistemas y la 
Biodiversidad

52,600 1,353,157 1,405,757

0004 - Regulación del Acceso A Recursos Genéticos y 
Beneficios Compartidos

56,600 231,670 288,270

06 - Ecosistemas y especies bajo amenaza con 
mecanismos de protección

8,794,211 3,268,429 12,062,640

00 - N/A 8,794,211 3,268,429 12,062,640

0001 - Técnicos de Aduanas y Asentamientos Humanos 
Capacitados para el Control de Especies Exóticas E 
Invasoras

648,516 648,516

0002 - Control de Uso, Producción y Trasiego de 
Organismos Vivos Modificados Implementados

51,600 218,790 270,390

0003 - Inspección y Control del Comercio y Tráfico de la 
Vida Silvestre

8,660,035 1,108,279 9,768,314

0004 - Formulación E Implementación de Mecanismos 
de Participación para la Gestión de la Biosfera

82,576 1,292,844 1,375,420

07 - Ecosistemas degradados con acciones de restauración 
ecológica

7,327,079 3,358,551 10,685,630

00 - N/A 7,327,079 3,358,551 10,685,630

0001 - Ecosistema Degradado Seleccionado con 
Esquema de Restauración Implementado

7,015,427 1,901,286 8,916,713

0002 - Seguimiento y Monitoreo del Proceso de 
Restauración

311,652 1,457,265 1,768,917

12 - Manejo sostenible de los recursos forestales 399,845,483 380,320,880 780,166,363

01 - Acciones comunes 39,249,193 2,542,610 41,791,803

00 - N/A 39,249,193 2,542,610 41,791,803

0001 - Gestión del Programa 39,249,193 2,542,610 41,791,803

02 - Ecosistema forestal con superficie reforestada 147,981,593 354,542,325 502,523,918

00 - N/A 147,981,593 354,542,325 502,523,918

0001 - Plantas Producidas para Reforestación 4,968,954 36,994,978 41,963,932

0002 - Ecosistemas con Superficie Reforestada 
(Pintación y Mantenimiento)

143,012,639 317,547,347 460,559,986

03 - Ecosistema forestal con bosques nativos y 
plantaciones gestionado conforme a plan de manejo

189,975,259 11,409,045 201,384,304

00 - N/A 189,975,259 11,409,045 201,384,304

0001 - Autorización y Registro de Planes de Manejo, 
Planes Operativos Anuales y Certificados de Plantación 
con Derecho A Corte

40,000 1,070,350 1,110,350

0002 - Inspección y Seguimiento de los Planes de 
Manejo, Planes Operativos y Derechos de Corte

2,864,147 4,220,395 7,084,542

0003 - Ecosistema Forestal con Acciones de Control de 
Plagas y Enfermedades Forestales

40,000 1,670,300 1,710,300

0004 - Ecosistema Forestal con Control y Vigilancia de 
Extracción y Quema Ilegal

187,031,112 4,448,000 191,479,112

04 - Ecosistemas protegidos contra incendios forestales 22,639,438 11,826,900 34,466,338

00 - N/A 22,639,438 11,826,900 34,466,338

0001 - Medidas de Prevención de Incendios Ejecutadas 
(Infraestructuras, Equipamientos, Otras)

1,905,000 1,905,000
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

0002 - Ecosistemas con Acciones de Mitigación de 
Incendios Forestales

22,639,438 9,921,900 32,561,338

13 - Manejo sostenible de recursos no renovables, de los 
suelos y las aguas

182,763,554 12,156,233 2,000,000,000 2,194,919,787

00 - N/A 105,988,643 2,000,000,000 2,105,988,643

00 - N/A 52,988,643 52,988,643

0001 - Fomento y Desarrollo Agroforestal 52,988,643 52,988,643

05 - Restauración de la Cuenca  del Río Ocoa y Su  Costa 
en la Provincia San José de Ocoa.

53,000,000 53,000,000

0051 - Reforestacion de Areas Terrestres y Costeras, 
Sistemas Agroforestales

40,394,816 40,394,816

0053 - Se Contempla Adquirir los Equipos, Instrumentos 
y Tecnologías de Medición Especializadas , Que 
Constituyen Uno de los Elementos Esenciales para la 
Vigilancia y el Monitoreo In Situ Terrestre y Costero,. y 
la Conservación de Suelo y Agua

599,974 599,974

0055 - Se Prevé Desarrollar Mecanismos para la Gestión 
y Solución de Conflictos Sobre el Uso los Rr:Nn; de 
Sensibilización y Educación Ambiental;Y de Respuestas 
Frente Amenazas de Fenómenos Naturales (Sísmicas, 
Ciclones), Escorrentías, Otros)

374,412 374,412

0057 - Se Tiene Contemplado la Adquisición de los 
Medios de Transporte para Transporte, de Personal, 
Insumos de Siembras y Supervisara Las Ejecutorias del 
Proyecto

11,630,798 11,630,798

07 - Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana.

1,895,458,911 1,895,458,911

0058 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en los Municipios Hondo 
Valle y Juan Santiago, Provincia Elias Piña

291,188,993 291,188,993

0059 - Proyecto de Recuperación de la Cobertura 
Vegetal para el Desarrollo Sostenible en el Distrito 
Municipal Sabaneta, de la Provincia San Juan

260,086,937 260,086,937

0060 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible de la Provincia Barahona

295,161,382 295,161,382

0061 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, 
Bahoruco

259,236,363 259,236,363

0062 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en los Frios, el Montazo 
Arroyo Cano, los Montacitos en Las Provincias Azua y 
San Juan

257,829,749 257,829,749

0063 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en Las Canitas,Cuenca Alta 
de la Presa  Sabana Yegua,Padre Las Casa,Provincia 
Azua

237,788,094 237,788,094

0064 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, 
Provincia Independencia

294,167,393 294,167,393

08 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Nordeste

29,013,825 29,013,825

0051 - Producción y Siembra de Café y Plantaciones 
Forestales

29,013,825 29,013,825
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

09 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Noroeste.

41,159,343 41,159,343

0052 - Producción y Siembra de Café 41,159,343 41,159,343

10 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Norte

13,605,700 13,605,700

0053 - Producción y Siembra de Café 13,605,700 13,605,700

11 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Sur en el 
Ámbito de la Subcuenca del Río Yuna

20,762,221 20,762,221

0052 - Producción y Siembra de Café y Plantaciones 
Forestales

20,762,221 20,762,221

01 - Acciones comunes 23,440,427 1,008,999 24,449,426

00 - N/A 23,440,427 1,008,999 24,449,426

0001 - Gestión del Programa 23,440,427 1,008,999 24,449,426

02 - Ecosistemas con manejo integrado de cuencas 
hidrográficas

18,639,976 3,115,861 21,755,837

00 - N/A 18,639,976 3,115,861 21,755,837

0001 - Consejos y Comités de Cuencas, Subcuencas y 
Microcuencas Prioritarias Conformados

18,305,576 1,118,856 19,424,432

0002 - Control y Vigilancia de la Explotacion y Uso de 
Aguas Subterráneas

334,400 1,109,305 1,443,705

0003 - Cuencas Hidrográficas Cuyas Aguas Se Utilizan 
para Abastecimiento Público con Restauración 
Ecológica.

887,700 887,700

03 - Productores agropecuarios y forestales con asistencia 
técnica sobre prácticas y obras de conservación de suelos

15,650,467 3,926,915 19,577,382

00 - N/A 15,650,467 3,926,915 19,577,382

0001 - Diagnostico y Selección de Areas Degradas en 
Cuencas, Subcuencas y Microcuencas

109,240 976,694 1,085,934

0002 - Agricultores y Técnicos Capacitados en Prácticas 
de Manejo y Conservación de Suelos

15,532,667 726,184 16,258,851

0003 - Establecimiento de Plantaciones Piloto con 
Práctivas de Manejo y Conservacion de Suelos

8,560 1,985,940 1,994,500

0004 - Vigilancia y Control de Cultivos en Laderas 238,097 238,097

04 - Empresa minera  con autorización ambiental  para la 
explotación de minería no metálica y asistencia técnica 
para rehabilitación de área degradada

16,021,289 3,355,729 19,377,018

00 - N/A 16,021,289 3,355,729 19,377,018

0001 - Evaluación de Propuestas de Explotación de 
Áridos

15,042,689 1,479,574 16,522,263

0002 - Control y Vigilancia de Extración de Áridos 952,800 1,571,678 2,524,478

0003 - Actores Claves Sensibilizados y Capacitados en el 
Manejo y Recuperación de Áreas Degradas Por 
Extracción de Áridos

25,800 304,477 330,277

05 - Ciudadano sensibilizado y capacitado para el manejo 
sostenible de tierras y aguas en las zonas afectadas por 
desertificación y sequía

3,022,752 748,729 3,771,481
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

00 - N/A 3,022,752 748,729 3,771,481

0001 - Producción y Transferencia de Conocimientos y 
Tecnologías para Revertir el Proceso de Desertificación.

34,322 74,613 108,935

0002 - Productores Agropecuarios Sensibilizados y 
Capacitados en Temas de Desertificación y Sequía

2,988,430 417,451 3,405,881

0003 - Monitoreo y Control de Las Áreas Afectadas Por 
Desertificación y Sequía.

256,665 256,665

14 - Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 50,954,257 12,389,787 63,344,044

01 - Acciones comunes 18,968,463 4,701,061 23,669,524

00 - N/A 18,968,463 4,701,061 23,669,524

0001 - Gestión del Programa 18,968,463 4,701,061 23,669,524

02 - Superficie marina con conservación y ordenamiento 
de sus recursos

13,346,470 3,244,570 16,591,040

00 - N/A 13,346,470 3,244,570 16,591,040

0001 - Caracterización y Evaluación del Estado de 
Conservación de los Ecosistemas Marinos

13,289,320 232,437 13,521,757

0002 - Ecosistemas Marinos Zonificados y Ordenados 
para Su Aprovechamiento

3,150 1,566,491 1,569,641

0003 - Sistemas de Monitoreo de Espacios Marinos 
Establecidos E Implementados

54,000 1,439,157 1,493,157

0004 - Uso y Usufructo de los Ecosistemas Marinos 
Controlados

6,485 6,485

03 - Superficie costera regulada y restaurada 18,639,324 4,444,156 23,083,480

00 - N/A 18,639,324 4,444,156 23,083,480

0001 - Caracterización y Evaluación del Estado de 
Conservación de los Ecosistemas Costeros

18,398,176 781,098 19,179,274

0002 - Regulación y Ordenamiento de los Usos y 
Actividdes en Función del Valor Ecológico y Económico

186,320 778,068 964,388

0003 - Ecosistemas Costeros con Control y Vigilancia 
del Uso y Usufructo.

49,428 912,635 962,063

0004 - Ecosistemas Costeros con Acciones de 
Restauración para Su Uso y Aprovechamiento

5,400 1,972,355 1,977,755

15 - Prevención y control de la calidad ambiental 135,084,934 35,057,788 170,142,722

01 - Acciones comunes 22,087,333 3,000,600 25,087,933

00 - N/A 22,087,333 3,000,600 25,087,933

0001 - Gestión del Programa 22,087,333 3,000,600 25,087,933

02 - Empresas controladas en materia de calidad 
ambiental

37,502,770 8,142,407 45,645,177

00 - N/A 37,502,770 8,142,407 45,645,177

0001 - Fiscalización del Cumplimiento de los Planes de 
Manejo y Adecuación Ambiental en Empresas 
Autorizadas

33,258,139 1,828,937 35,087,076

0002 - Cuerpos Hídricos con Control de la Calidad 
Ambiental

3,549,479 2,207,134 5,756,613

0003 - Ecosistemas y Asentamientos Humanos con 
Monitoreo y Control de la Contaminación Atmosférica y 
Sonora

242,052 2,272,338 2,514,390

0004 - Empresas con Autorizaciones Ambientales 
Renovadas Y/O Modificadas

143,600 894,469 1,038,069
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

0005 - Empresas Comercializadoras Y/O Usuarias de 
Sustancias Químicas y Productos Peligrosos con Manejo 
Responsable

309,500 939,529 1,249,029

03 - Proyectos y/o actividades con autorización ambiental 29,879,736 11,395,388 41,275,124

00 - N/A 29,879,736 11,395,388 41,275,124

0001 - Programa de Capacitación y Evaluación de los 
Prestadores de Servicios Ambientales Desarrollado

555,333 509,355 1,064,688

0002 - Evaluaciones Ambientales con Enfoque 
Ecosistémicos y Participación Pública Procesadas

29,324,403 10,886,033 40,210,436

04 - Empresas e instituciones con acciones de promoción 
del consumo y producción sostenible

3,622,232 1,755,145 5,377,377

00 - N/A 3,622,232 1,755,145 5,377,377

0001 - Empresas con Asistencia para la Identificación E 
Implementación de Prácticas de Producción y Consumo 
Sostenible

2,996,365 1,032,697 4,029,062

0002 - Desarrollar E Implementar Mecanismos de 
Incentivos para la Implementación de Prácticas de 
Consumo y Producción Sostenible

625,867 722,448 1,348,315

05 - Gobiernos locales con asistencia técnica para la 
implantación del Sistema de Gestión Ambiental

34,712,846 8,560,005 43,272,851

00 - N/A 34,712,846 8,560,005 43,272,851

0001 - Acompañamiento Técnico A Gobiernos Locales 
en Saneamiento y Adecuación de Vertederos

34,577,346 8,066,091 42,643,437

0002 - Asesoría Técnica en el Manejo de Bienes 
Públicos y Servicios Municipales (Matadero, Vertedero, 
Cementerio, Mercados, Parques) de Acuerdo A Las 
Leyes y Normas Ambientales

135,500 493,914 629,414

06 - Instituciones públicas y gobiernos municipales con 
asistencia para identificación y adopción de medidas de 
adaptación y mitigación sobre el cambio climático

7,280,017 2,204,243 9,484,260

00 - N/A 7,280,017 2,204,243 9,484,260

0001 - Difusión y Promoción de Tecnologías, Prácticas y 
Procesos para la Reducción y Prevención de Emisiones 
de Gei

6,961,317 514,881 7,476,198

0002 - Medidas de Respuesta para la Adaptación al 
Cambio Climático Identificadas, Diseñadas y Ejecutadas

287,200 637,718 924,918

0003 - Medición de Gases de Efecto Invernadero y 
Elaboración de Escenarios Climáticos

31,500 322,894 354,394

0004 - Empresas Importadoras Y/O Usuarios de 
Sustancias y Tecnologías Agotadoras de la Capa de 
Ozono

728,750 728,750

16 - Generación de conocimiento y creación de 
competencias en gestión del medio ambiente y recursos 
naturales

58,995,516 20,058,123 79,053,639

02 - Ciudadano dispone de información sobre el estado 
del medio ambiente y recursos naturales

17,285,979 6,272,408 23,558,387

00 - N/A 17,285,979 6,272,408 23,558,387

0001 - Levantamiento de Información Sobre el Estado 
del Medioambiente y los Recursos Naturales

17,273,509 5,506,266 22,779,775
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

0002 - Procesamiento y Elaboración de Mapas con 
Información A Nivel Nacional, Provincial, Municipal, 
Cuencas Hidrográficas y Áreas Protegidas

12,470 766,142 778,612

03 - Ciudadanos dotados de conocimientos sobre la 
sustentabilidad del medio ambiente y los recursos 
naturales

24,321,674 8,713,969 33,035,643

00 - N/A 24,321,674 8,713,969 33,035,643

0001 - Docentes Capacitadores Formados en Temas 
Ambientales

14,505,701 517,345 15,023,046

0002 - Diseño E Implementación de Un Sistema de 
Formación para Organizaciones y Redes de la Sociedad 
Vinculadas con la Educación Ambiental

9,815,973 8,196,624 18,012,597

04 - Jóvenes formados a nivel técnico superior en la 
gestión del medio ambiente y en el manejo de los 
recursos naturales

17,387,863 5,071,746 22,459,609

00 - N/A 17,387,863 5,071,746 22,459,609

0001 - Técnicos con Formación en Gestión Ambiental 16,638,529 538,450 17,176,979

0002 - Personal de Campo del Ministerio con Cursos de 
Educación Permanente y Especialización

749,334 4,533,296 5,282,630

98 - Administración de contribuciones especiales 314,508,659 314,508,659

00 - N/A 314,508,659 314,508,659

00 - N/A 314,508,659 314,508,659

0000 - N/A 314,508,659 314,508,659

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 3,749,079,133 4,293,273,259 39,369,568 8,081,721,960

00 - N/A 3,749,079,133 4,293,273,259 39,369,568 8,081,721,960

00 - N/A 3,749,079,133 4,293,273,259 39,369,568 8,081,721,960

0000 - N/A 3,749,079,133 4,293,273,259 39,369,568 8,081,721,960

TOTAL 5,777,033,805 680,800,677 6,293,273,259 39,369,568 12,790,477,309

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0219
CAPÍTULO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA

AÑO 2021



MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Misión 

Fomentar, reglamentar, asesorar y administrar el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología, estableciendo las políticas, estrategias y programas tendentes a desarrollar los sectores 

que contribuyan a la competitividad económica y al desarrollo humano sostenible del país. 

 Visión 

Fomentar ciudadanos críticos y democráticos, identificados con los valores nacionales y de 

solidaridad internacional, capaces de participar eficazmente en las transformaciones sociales, 

económicas, culturales y políticas del país. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,102,487,927 260,526,467 15,363,014,394

01 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,102,487,927 260,526,467 15,363,014,394

01 - Actividades centrales 558,636,278 28,880,596 587,516,874

00 - N/A 558,636,278 28,880,596 587,516,874

00 - N/A 558,636,278 28,880,596 587,516,874

0001 - Dirección y Coordinación 218,469,984 218,469,984

0002 - Gestión Administrativa y Financiera 340,166,294 28,880,596 369,046,890

11 - Fomento y desarrollo de la educación superior 3,426,107,614 3,426,107,614

01 - Acciones comunes 153,414,827 153,414,827

00 - N/A 153,414,827 153,414,827

0001 - Dirección y Coordinación 44,226,928 44,226,928

0002 - Evaluación del Diseño O Rediseño de Planes de Estudios 61,349,911 61,349,911

0003 - Auditoría al Registro Académico de Las Ies 6,949,284 6,949,284

0004 - Sistema Dominicano de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 40,888,704 40,888,704

02 - Personas con grado y postgrado acceden a servicios de registro y control de la 
educación superior

65,021,466 65,021,466

00 - N/A 65,021,466 65,021,466

0001 - Legalización de Documentos Académicos Nacionales 59,381,270 59,381,270

0002 - Legalización de Documentos Académicos Extranjeros 5,640,196 5,640,196

03 - Ciudadanos acceden a programas de becas de grado, postgrados e idiomas para 
estudios superiores y de lenguas extranjeras

2,680,811,249 2,680,811,249

00 - N/A 2,680,811,249 2,680,811,249

0001 - Becas Internacionales 1,255,455,969 1,255,455,969

0002 - Becas Nacionales 871,263,251 871,263,251

0003 - Becas de Inglés Por Inmersión 554,092,029 554,092,029

04 - Estudiantes que acceden al servicio de educación técnico superior 526,860,072 526,860,072

00 - N/A 526,860,072 526,860,072

0001 - Dirección y Coordinación 289,945,400 289,945,400

0002 - Estudiantes Acceden al Servicio de Educación Técnico Superior 236,914,672 236,914,672

12 - Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 811,866,524 231,645,871 1,043,512,395

01 - Acciones comunes 135,203,722 135,203,722

00 - N/A 135,203,722 135,203,722

0001 - Dirección y Coordinación de los Productos 2 y 3 63,939,002 63,939,002

0009 - Educación Digital 21,264,720 21,264,720

0010 - Portal de Información Humanística y Científica 50,000,000 50,000,000

02 - Incentivo a la investigación e innovación de la ciencia y tecnología 356,079,210 356,079,210

00 - N/A 356,079,210 356,079,210

0001 - Fondo Nacional de Innovación en Desarrollo Científico y Tecnológico (Fondocyt) 351,051,735 351,051,735

0002 - Congreso Internacional de Investigación Científica 4,627,475 4,627,475

0003 - Congreso Estudiantil en Investigación Científica y Tecnológica 400,000 400,000

03 - Estudiantes universitarios acceden a proyectos de fomento de la cultura emprendedora 15,691,666 15,691,666

00 - N/A 15,691,666 15,691,666

0001 - Fondo de Apoyo A Emprendedores Universitarios 15,691,666 15,691,666

06 - Bachilleres acceden al servicio de educación tecnológica técnica superior y permanente 266,667,477 231,645,871 498,313,348
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO
TOTAL

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,102,487,927 260,526,467 15,363,014,394

00 - N/A 266,667,477 231,645,871 498,313,348

0001 - Dirección y Coordinación de la Educación Tecnológica Técnica Superior y 
Permanente

241,667,477 241,667,477

0002 - Bachilleres Acceden al Servicio de Educación Tecnológica Técnica Superior y 
Permanente

231,645,871 231,645,871

0003 - Formación Técnica Laboral de Jóvenes en Riesgo 25,000,000 25,000,000

07 - Estudiantes acceden a programas de investigación científica - tecnológica 38,224,449 38,224,449

00 - N/A 38,224,449 38,224,449

0001 - Dirección y Coordinación de la Investigación Científica-Tecnológica 23,008,449 23,008,449

0002 - Estudiantes Acceden A Programas de Investigación Científica-Tecnológica 15,216,000 15,216,000

98 - Administración de contribuciones especiales 742,910,974 742,910,974

00 - N/A 742,910,974 742,910,974

00 - N/A 742,910,974 742,910,974

0000 - N/A 742,910,974 742,910,974

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 9,562,966,537 9,562,966,537

00 - N/A 9,562,966,537 9,562,966,537

00 - N/A 9,562,966,537 9,562,966,537

0000 - N/A 9,562,966,537 9,562,966,537

TOTAL 15,102,487,927 260,526,467 15,363,014,394

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0220
CAPÍTULO

MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

AÑO 2021



MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Conducir y coordinar el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de las políticas 

macroeconómicas y de desarrollo sostenible para la obtención de la cohesión económica, social, 

territorial e institucional de la nación 
 
 
 

 Visión 
 

Ser una institución eficiente, cohesionada, con personal competente, que gestiona la aplicación de los 

instrumentos del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, para un mejor desarrollo 

económico y social del país 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,669,328,367 218,196,769 82,774,863 2,970,299,999

01 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,669,328,367 218,196,769 82,774,863 2,970,299,999

01 - Actividades centrales 771,540,915 771,540,915

00 - N/A 771,540,915 771,540,915

00 - N/A 771,540,915 771,540,915

0001 - Dirección y Administración 728,377,588 728,377,588

0003 - Administración Edificio Oficinas Gubernamentales 40,073,327 40,073,327

0004 - Transversalización de Genero 3,090,000 3,090,000

11 - Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas 200,000,000 200,000,000

00 - N/A 200,000,000 200,000,000

07 - Gestion de Inversiones Públicas Locales para la Cohesión 
Territorial en el Marco de la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 
(República Dominicana Inclusiva)

200,000,000 200,000,000

0051 - Construcción de Obras Municipales 150,000,000 150,000,000

0052 - El Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Locales 35,000,000 35,000,000

0053 - Inspección de Obras Públicas Municipales 15,000,000 15,000,000

12 - Generación de estadísticas nacionales 463,688,390 21,344,477 485,032,867

02 - Sector público, privado, sociedad civil y organismos internacionales 
disponen de información estadística oficial

463,688,390 21,344,477 485,032,867

00 - N/A 463,688,390 21,344,477 485,032,867

0001 - Dirección y Coordinación Técnico-Administrativa de la 
Producción

268,644,116 268,644,116

0002 - Producción y Difusión de Censos y Encuestas 72,614,000 21,344,477 93,958,477

0003 - Producción y Difusión de Estadísticas Económicas, 
Demográficas, Sociales y Medio Ambientales

74,936,651 74,936,651

0004 - Coordinación y Articulación del Sistema Estadístico Nacional 44,959,423 44,959,423

0005 - Producción y Difusión de Información Estadística con Enfoque 
de Género

2,534,200 2,534,200

13 - Análisis de estudios económicos y sociales 124,617,500 57,195,161 181,812,661

02 - Documentos de politícas económicas y sociales disponibles al 
público en general

75,221,500 57,195,161 132,416,661

00 - N/A 75,221,500 57,195,161 132,416,661

0001 - Asesoría Técnica y Análisis de Políticas Económicas y Sociales 
(Uaaes)

75,221,500 57,195,161 132,416,661

03 - Fomento de la investigación económica y social 29,393,000 29,393,000

00 - N/A 29,393,000 29,393,000

0001 - Dirección Técnica de Apoyo al Fondo para el Fomento de la 
Investigación Económica y Social (Fies)

29,393,000 29,393,000

04 - Elaboración de estudios y propuestas de política sobre el 
posicionamiento del país en el Caribe y en su relación con Haití

20,003,000 20,003,000

00 - N/A 20,003,000 20,003,000

0001 - Estudios de Políticas Económicas y Sociales del Caribe (Uepesc) 20,003,000 20,003,000

14 - Planificación económica y social 554,393,345 1,335,225 555,728,570

01 - Acciones comunes 224,388,080 224,388,080

00 - N/A 224,388,080 224,388,080

0001 - Despacho del Viceministro de Planificacion 224,388,080 224,388,080
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,669,328,367 218,196,769 82,774,863 2,970,299,999

02 - Actualización del plan nacional plurianual del sector público 
(PNPSP)

59,981,000 59,981,000

00 - N/A 59,981,000 59,981,000

0001 - Regulación, Fomento y Gestión de la Planificación (Dgdes) 59,981,000 59,981,000

03 - Seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión pública 53,598,000 53,598,000

00 - N/A 53,598,000 53,598,000

0001 - Regulación, Fomento y Gestión del Ciclo de la Inversión Pública 
(Dgip)

53,598,000 53,598,000

04 - Monitoreo y evaluación de las asociaciones sin fines de lucro 39,774,000 39,774,000

00 - N/A 39,774,000 39,774,000

0001 - Regulación y Fomento de Las Asociaciones Sin Fines de Lucro 
(Casfl)

39,774,000 39,774,000

05 - Coordinación y gestión de la política de ordenamiento y desarrollo 
territorial

137,037,285 1,335,225 138,372,510

00 - N/A 137,037,285 1,335,225 138,372,510

0001 - Planificación y Ordenamiento Territorial (Dgodt) 137,037,285 137,037,285

0002 - Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de los Gobiernos 
Locales con Participación de la Sociedad Civil de Perdernales

1,335,225 1,335,225

06 - Planificación y seguimiento del desarrollo regional 39,614,980 39,614,980

00 - N/A 39,614,980 39,614,980

0001 - Planificación Regional Santiago 12,791,660 12,791,660

0002 - Planificación Regional San Fco. Macorís 13,411,660 13,411,660

0003 - Planificación Regional San Pedro Macorís 13,411,660 13,411,660

16 - Coordinación de la cooperación internacional 266,031,853 218,196,769 2,900,000 487,128,622

02 - Coordinación y gestión de la cooperación multilateral 50,000,000 218,196,769 2,900,000 271,096,769

00 - N/A 50,000,000 218,196,769 2,900,000 271,096,769

0005 - Planes de Inclusión y Resiliencia (Pirs) 32,504,749 180,891,829 213,396,578

0006 - Dialogos de Politicas A Nivel Nacional 4,930,000 2,900,000 7,830,000

0007 - Sistema de Monitoreo, Evaluacion y Gestion del Conocimiento 12,565,251 37,304,940 49,870,191

06 - Regulación, fomento, seguimiento y evaluación de la gestión de la 
cooperación internacional

216,031,853 216,031,853

00 - N/A 216,031,853 216,031,853

0001 - Gestión de la Cooperación Internacional 216,031,853 216,031,853

98 - Administracion de contribuciones especiales 54,189,167 54,189,167

00 - N/A 54,189,167 54,189,167

00 - N/A 54,189,167 54,189,167

0000 - N/A 54,189,167 54,189,167

99 - Administracion de activos, pasivos y transferencias 234,867,197 234,867,197

00 - N/A 234,867,197 234,867,197

00 - N/A 234,867,197 234,867,197

0000 - N/A 234,867,197 234,867,197

TOTAL 2,669,328,367 218,196,769 82,774,863 2,970,299,999

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0221
CAPÍTULO

MINISTERIO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

AÑO 2021



Misión 
Ser reconocido como órgano rector de la Administración Pública, por nuestros 
aportes a la profesionalización del empleo público, el fortalecimiento institucional y 
el impulso de la mejora continua de los servicios. 
 
 
Visión 
Elevar los niveles de eficiencia y eficacia de la Administración Pública, para 
contribuir a la mejora continua de los servicios públicos y satisfacción de los 
ciudadanos, a través de la Profesionalización y el Fortalecimiento Institucional. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 865,788,777 148,262,713 1,014,051,490

01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 865,788,777 148,262,713 1,014,051,490

01 - Actividades Centrales 391,141,066 148,262,713 539,403,779

00 - N/A 391,141,066 148,262,713 539,403,779

00 - N/A 391,141,066 148,262,713 539,403,779

0001 - Direccion y Cordinacion (Map) 271,996,328 271,996,328

0002 - Administracion Financiera 119,144,738 119,144,738

0007 - Estudios y Asesorías Proyecto Parap Ii 36,485,000 36,485,000

0009 - Realización de Obras, Programas y Mejoras para Fortalecimiento en Proyecto Parap 
Ii

76,777,713 76,777,713

0010 - Capacitaciones al Personal Beneficiario del Proyecto Parap Ii 23,000,000 23,000,000

0011 - Propaganda Proyecto Parap Ii 12,000,000 12,000,000

11 - Profesionalización de la Función Pública 133,559,329 133,559,329

01 - Acciones Comunes 32,166,715 32,166,715

00 - N/A 32,166,715 32,166,715

0001 - Gestion del Programa 9,239,008 9,239,008

0002 - Sub-Sistema de Relaciones Laborales Implementados 22,927,707 22,927,707

06 - Instituciones públicas con escala salarial aprobada 26,401,154 26,401,154

00 - N/A 26,401,154 26,401,154

0001 - Planificacion de Recursos Humanos y Escala Salarial Elaborada 26,401,154 26,401,154

07 - Instituciones públicas con evaluación del desempeño laboral implementada 24,033,340 24,033,340

00 - N/A 24,033,340 24,033,340

0001 - Capacitacion, Asesoria y Seguimiento A la Implementacion de Evaluacion del 
Desempeño Laboral

24,033,340 24,033,340

08 - Instituciones públicas con nuevos servidores públicos incorporados al sistema de 
carrera a través de concursos públicos

25,208,120 25,208,120

00 - N/A 25,208,120 25,208,120

0001 - Realizacion de Concursos Publicos 2,777,000 2,777,000

0002 - Movilidad de Personal 22,431,120 22,431,120

09 - Instituciones públicas con gestión de recursos humanos a través del sistema de 
administración de servidores públicos (SASP)

25,750,000 25,750,000

00 - N/A 25,750,000 25,750,000

0001 - Incorporacion y Gestion de Recursos Humanos A Traves del Sistema de 
Administracion de Servidores Publicos (Sasp)

25,750,000 25,750,000

12 - Fortalecimiento de la Gestión Pública Central, Descentralizada y Local 170,695,692 170,695,692

01 - Acciones Comunes 104,802,612 104,802,612

00 - N/A 104,802,612 104,802,612

0001 - Gestion del Programa 40,868,212 40,868,212

0002 - Planes de Mejora de la Calidad Implantados Basados en la Autoevaluacion con el 
Modelo Caf

25,865,240 25,865,240

0003 - Investigacion y Desarrollo de Servicios Publicos 38,069,160 38,069,160

04 - Instituciones públicas con estructuras organizativas aprobadas 23,501,760 23,501,760

00 - N/A 23,501,760 23,501,760

0001 - Diseño y Aprobacion de Estructuras Organizativas 23,501,760 23,501,760

05 - Instituciones públicas con servicios públicos simplificados 42,391,320 42,391,320
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 865,788,777 148,262,713 1,014,051,490

00 - N/A 42,391,320 42,391,320

0001 - Simplificacion de Tramites y Monitoreo de Servicios Publicos 17,391,320 17,391,320

0002 - Republica Digital 25,000,000 25,000,000

17 - Formación y Capacitación de Servidores de la Administración Pública 161,292,690 161,292,690

02 - Formación y capacitación de los servidores de la administración pública. 161,292,690 161,292,690

00 - N/A 161,292,690 161,292,690

0001 - Direccion y Cordinacion 87,287,995 87,287,995

0002 - Formacion y Capacitacion A Servidores Publicos A Traves de Cursos, Diplomados y 
Postgrado

59,004,695 59,004,695

0003 - República Digital 15,000,000 15,000,000

98 - Administración de Contribuciones Especiales 9,100,000 9,100,000

00 - N/A 9,100,000 9,100,000

00 - N/A 9,100,000 9,100,000

0000 - N/A 9,100,000 9,100,000

TOTAL 865,788,777 148,262,713 1,014,051,490

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0222
CAPÍTULO

MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS

AÑO 2021



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Formular, administrar y ejecutar la política energética y minera de la República Dominicana para 

promover el aprovechamiento sostenible e integral de los recursos energéticos y mineros en beneficio 

del país, bajo criterios de eficiencia, eficacia, productividad, transparencia y sustentabilidad económica, 

social y ambiental. 

 
 
 

Visión 
 

Ser reconocido como la autoridad rectora de la formulación, administración e implementación de 

políticas de desarrollo que garantizan el aprovechamiento integral de los recursos energéticos y 

mineros, bajo criterios de seguridad y sostenibilidad económica, social y ambiental, para beneficio de 

las presente y futuras generaciones de dominicanos. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,194,342,237 168,674,694 17,399 1,363,034,330

01 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,194,342,237 168,674,694 17,399 1,363,034,330

01 - Actividades centrales 356,956,671 356,956,671

00 - N/A 356,956,671 356,956,671

00 - N/A 356,956,671 356,956,671

0001 - Dirección y Coordinación 304,449,360 304,449,360

0002 - Gestión Administrativa y Financiera 52,507,311 52,507,311

11 - Regulación, fiscalización y desarrollo de la minería metálica, no 
metálica y mape

250,956,418 5,993,689 256,950,107

01 - Acciones comunes 114,352,660 114,352,660

00 - N/A 114,352,660 114,352,660

0001 - Regulación de Minería Metálica, No Metálica y Mape (Común A 
los Productos 02 y 03)

17,708,886 17,708,886

0002 - Gestión Administrativa y Financiera Dgm (Común A los 
Productos 04, 05 y 06)

96,643,774 96,643,774

03 - Comunidades reciben beneficios de remediación y saneamiento 
minero ambiental

69,349,468 69,349,468

00 - N/A 69,349,468 69,349,468

0001 - Remediacion y Saneamiento Ambiental Minero 69,349,468 69,349,468

04 - Autoridades reciben informes de evaluación para el otorgamiento 
de concesiones mineras de exploración, explotación y plantas de 
beneficio

17,163,600 17,163,600

00 - N/A 17,163,600 17,163,600

0001 - Catastro Minero y Administración de Concesiones Mineras 17,163,600 17,163,600

05 - Personas físicas y jurídicas reciben informe de fiscalización de las 
concesiones mineras de exploración, explotación y plantas de beneficio

32,336,170 32,336,170

00 - N/A 32,336,170 32,336,170

0001 - Fiscalización de Operaciones Mineras 32,336,170 32,336,170

06 - Mineros artesanales y de pequeñas escalas, reciben asistencia para 
el desarrollo del sector

17,754,520 5,993,689 23,748,209

00 - N/A 17,754,520 5,993,689 23,748,209

0001 - Investigaciones y Exploraciones Mineras Estatales 5,015,800 5,993,689 11,009,489

0002 - Fomento y Desarrollo de la Minería Artesanal y Pequeña Escala 12,738,720 12,738,720

12 - Regulación y desarrollo energético 77,516,015 162,681,005 240,197,020

01 - Acciones comunes 40,962,654 40,962,654

00 - N/A 40,962,654 40,962,654

0001 - Evaluación ,Monitoreo y Fiscalización de Infraestructuras 
Energéticas

17,308,008 17,308,008

0002 - Regulación y Promoción  de la Tecnología  Nuclear 23,654,646 23,654,646

02 - Personas físicas y jurídicas reciben iniciativas para el 
aprovechamiento de fuentes energéticas (renovables y no renovables)

20,175,710 162,681,005 182,856,715

00 - N/A 20,175,710 162,681,005 182,856,715

0001 - Implementar Iniciativas para Impulsar la Transición Energética 20,175,710 134,250,540 154,426,250

0002 - Gestión del Parque Tematico de Enegia Renovable 28,430,465 28,430,465

03 - Instituciones públicas reciben iniciativas para el ahorro energético 16,377,651 16,377,651
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,194,342,237 168,674,694 17,399 1,363,034,330

00 - N/A 16,377,651 16,377,651

0001 - Desarrollo de Programas de Ahorro Energético Gubernamental 16,377,651 16,377,651

13 - Regulación y desarrollo de hidrocarburos 9,676,377 9,676,377

00 - N/A 9,676,377 9,676,377

00 - N/A 9,676,377 9,676,377

0001 - Investigación y Exploración de Hidrocarburos 9,676,377 9,676,377

98 - Administración de contribuciones especiales 202,520,000 202,520,000

00 - N/A 202,520,000 202,520,000

00 - N/A 202,520,000 202,520,000

0000 - N/A 202,520,000 202,520,000

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 296,716,756 17,399 296,734,155

00 - N/A 296,716,756 17,399 296,734,155

00 - N/A 296,716,756 17,399 296,734,155

0000 - N/A 296,716,756 17,399 296,734,155

TOTAL 1,194,342,237 168,674,694 17,399 1,363,034,330

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0998
CAPÍTULO

ADMINISTRACIÓN DE DEUDA 
PÚBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS

AÑO 2021





   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

FONDOS CON 
DESTINO 

ESPECÍFICO

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO TOTAL

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS

57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

01 - DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

00 - N/A 57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

00 - N/A 57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

0001 - Amortización de la Deuda Publica 94,430,200,000 94,430,200,000

0002 - Pago de los Intereses de la Deuda 56,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 61,688,243,949 184,836,130,000

0003 - Compra de Acciones y Participaciones de Capital 1,000,000,000 1,000,000,000

TOTAL 57,346,216,285 38,152,986,051 28,648,683,715 156,118,443,949 280,266,330,000

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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0999
CAPÍTULO

ADMINISTRACIÓN DE 
OBLIGACIONES DEL TESORO 
NACIONAL

AÑO 2021





   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO -  ESTRUCTURA PROGRAMATICA FONDO 
GENERAL

CRÉDITO 
INTERNO

CRÉDITO 
EXTERNO

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO 
NACIONAL

66,401,115,738 47,918,902,877 10,279,482,601 203,298,419 124,802,799,635

01 - ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 66,401,115,738 47,918,902,877 10,279,482,601 203,298,419 124,802,799,635

11 - Pago Energia No Cortable 3,701,709 3,701,709

00 - N/A 3,701,709 3,701,709

00 - N/A 3,701,709 3,701,709

0001 - Subsidio del Estado (Energia No Cortable) 3,701,709 3,701,709

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 17,842,873,286 27,985,361,723 45,828,235,009

00 - N/A 17,842,873,286 27,985,361,723 45,828,235,009

00 - N/A 17,842,873,286 27,985,361,723 45,828,235,009

0001 - Amortización Deuda Publica 17,842,873,286 27,985,361,723 45,828,235,009

97 - Subsidios del Estado 20,561,458,846 19,933,541,154 40,495,000,000

00 - N/A 20,561,458,846 19,933,541,154 40,495,000,000

00 - N/A 20,561,458,846 19,933,541,154 40,495,000,000

0000 - Subsidios del Estado 20,561,458,846 19,933,541,154 40,495,000,000

98 - Administración de contribuciones especiales 27,293,081,897 27,293,081,897

00 - N/A 27,293,081,897 27,293,081,897

00 - N/A 27,293,081,897 27,293,081,897

0000 - N/A 27,293,081,897 27,293,081,897

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 700,000,000 10,279,482,601 203,298,419 11,182,781,020

00 - N/A 700,000,000 10,279,482,601 203,298,419 11,182,781,020

00 - N/A 700,000,000 10,279,482,601 203,298,419 11,182,781,020

0000 - N/A 700,000,000 10,279,482,601 203,298,419 11,182,781,020

TOTAL 66,401,115,738 47,918,902,877 10,279,482,601 203,298,419 124,802,799,635

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1
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0301
CAPÍTULO

PODER JUDICIAL

AÑO 2021



PODER JUDICIAL 
 

 
 
 
 
 
 

Misión 

 

Somos guardianes de la Constitución y la Ley. Nuestra misión es administrar justicia para resolver 

conflictos y garantizar los derechos de las personas, consolidar la paz social y el desarrollo de la 

democracia dentro del marco del Estado de Derecho. 

 
 
 

Visión 

 

Lograr una mejor justicia, compromiso de todos, confiable y coherente, que responda y garantice la 

seguridad jurídica del ciudadano y el respeto de los derechos humanos. 

632
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL

DONACIÓN 
EXTERNA TOTAL

0301 - PODER JUDICIAL 8,722,263,346 15,601,867 8,737,865,213

01 - PODER JUDICIAL 8,722,263,346 15,601,867 8,737,865,213

11 - Administración de Justicia 7,812,401,662 15,601,867 7,828,003,529

01 - Acciones Comunes 1,527,930,262 15,601,867 1,543,532,129

00 - N/A 1,527,930,262 15,601,867 1,543,532,129

0001 - Gestión Administrativa, Financiera, Humana, Investigación y Control Interno 1,260,583,732 15,601,867 1,276,185,599

0002 - Servicios de Planificación, Tecnologia E Información 267,346,530 267,346,530

02 - Usuarios del Sistema de Administración de Justicia con Decisiones Emitidas 5,587,827,665 5,587,827,665

00 - N/A 5,587,827,665 5,587,827,665

0003 - Servicios de Administración de Justicia A Usuarios 5,587,827,665 5,587,827,665

03 - Personas Físicas y Jurídicas con Certificados de Títulos Inmobiliarios Expedidos 515,621,417 515,621,417

00 - N/A 515,621,417 515,621,417

0004 - Mensura y Registro de Títulos 515,621,417 515,621,417

04 - Jueces del Sistema Judicial y Aspirantes a Juez de Paz reciben Capacitación y Formación 
Integral

181,022,318 181,022,318

00 - N/A 181,022,318 181,022,318

0005 - Capacitación A Jueces y Aspirantes A Jueces de Paz 181,022,318 181,022,318

98 - Administración de Contribuciones Especiales 358,192,201 358,192,201

00 - N/A 358,192,201 358,192,201

00 - N/A 358,192,201 358,192,201

0001 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 358,192,201 358,192,201

99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 551,669,483 551,669,483

00 - N/A 551,669,483 551,669,483

00 - N/A 551,669,483 551,669,483

0001 - Administración de Transferencias, Pasivos Financieros 551,669,483 551,669,483

TOTAL 8,722,263,346 15,601,867 8,737,865,213

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0301 - PODER JUDICIAL
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1
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ÓRGANOS CON RANGO CONSTITUCIONAL
 
 

 

 





0401
CAPÍTULO

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

AÑO 2021



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Misión 

Garantizar la integridad y seguridad de la identidad de los ciudadanos, disponiendo de datos del 

registro civil seguros, confiables y permanentes, ofreciendo un servicio eficiente y de calidad 

cumpliendo con las normativas legales existentes. 

Organizar los procesos electorales con transparencia para que los resultados expresen la voluntad 

ciudadana, basados en la legitimidad y credibilidad; garantizando los derechos políticos de los 

ciudadanos; consolidando los procesos democráticos en el país y en los partidos políticos. 

 Visión 

Ser una institución modelo de servicio público con prestigio nacional e internacional, con gran sentido 

de la responsabilidad social, que de manera eficiente haga uso de la tecnología de vanguardia y de los 

recursos humanos, con el principal objetivo de organizar procesos electorales con equidad, de forma 

transparente, cuyos resultados estén basados en la credibilidad y legitimidad; y administrar el Registro 

Civil y la Identidad con un alto grado de vocación de servicio, apegados a la correcta aplicación de 

las leyes. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO 
GENERAL TOTAL

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957 4,511,291,957

01 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957 4,511,291,957

01 - Actividades centrales 2,122,179,259 2,122,179,259

00 - N/A 2,122,179,259 2,122,179,259

00 - N/A 2,122,179,259 2,122,179,259

0001 - Gestion Administrativa y Financiera 2,122,179,259 2,122,179,259

12 - Gestion del Registro del Estado Civil 577,251,281 577,251,281

02 - Población recibe servicios de registro del estado civil 577,251,281 577,251,281

00 - N/A 577,251,281 577,251,281

0001 - Administración y Certificacion del Estado Civil del Ciudadano 188,728,201 188,728,201

0002 - Registro , Expedición y Legalización de Extractos de Actas 388,523,080 388,523,080

13 - Administración de Juntas Electorales y Expedición de CIE 551,461,417 551,461,417

02 - Población recibe servicios de cedulación 551,461,417 551,461,417

00 - N/A 551,461,417 551,461,417

0001 - Administracion y Certificacion de la Dotacion de Cie 172,252,457 172,252,457

0002 - Registro y Fiscalizacion de Las Documentaciones 38,344,247 38,344,247

0003 - Expedicion y Control de Cedula de Identidad Y/O Electoral 340,864,713 340,864,713

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,260,400,000 1,260,400,000

00 - N/A 1,260,400,000 1,260,400,000

00 - N/A 1,260,400,000 1,260,400,000

0000 - N/A 1,260,400,000 1,260,400,000

TOTAL 4,511,291,957 4,511,291,957

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1
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0402
CAPÍTULO

CÁMARA DE CUENTAS

AÑO 2021



CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Misión  

Fiscalizar  la gestión  de  los  recursos  públicos  conforme  a la Constitución , a la legislación  y 
normativas vigentes, para informar oportunamente a todos los interesados. 

Visión 

 Ser una entidad  modelo  de eficiencia , credibilidad  y aceptación  social  en la fiscalización  de la 
gestión  de los recursos  del Estado , agregando  valor  a la administración  pública , fomentando  la 
transparencia  y rendición  de cuentas  en el Estado  Dominicano , para mejorar  el beneficio  de los 
ciudadanos.
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 974,248,087

01 - CAMARA DE CUENTAS 974,248,087

11 - Control externo, fiscalización y análisis de los recursos públicos 972,945,088

01 - Acciones comunes 587,226,381

00 - N/A 587,226,381

0001 - Administracion Superior 417,406,655

0002 - Gestion Administrativa 131,219,987

0003 - Desarrollo y Fortalecimiento Institucional 21,913,762

0004 - Servicios de Informacion y Control Social 16,685,977

02 - Organismos reciben servicios de control y auditoría externa de acuerdo a lo planificado 298,136,669

00 - N/A 298,136,669

0001 - Gestion de Auditorias 298,136,669

03 - Instituciones que reciben fondos del estado con análisis de la gestión presupuestaria 45,482,039

00 - N/A 45,482,039

0001 - Analisis de la Gestion Presupuestaria 45,482,039

04 - Autoridades reciben informe de declaración jurada de patrimonio de funcionarios públicos 42,099,999

00 - N/A 42,099,999

0001 - Recepcion y Validacion de Declaracion Jurada de Patrimonio 42,099,999

98 - Administración de contribuciones especiales 1,302,999

00 - N/A 1,302,999

00 - N/A 1,302,999

0000 - N/A 1,302,999

TOTAL 974,248,087

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0402 - CÁMARA DE CUENTAS
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1 
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0403
CAPÍTULO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

AÑO 2021



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Garantizar la supremacía de la Constitución, la defensa del orden Constitucional, el respeto a la 

dignidad humana y la protección efectiva de los derechos fundamentales para consolidar el Estado 

Social y Democrático de Derecho. 

 
 
 

 Visión 
 

Ser un órgano al servicio de la sociedad, de reconocida legitimidad nacional e internacional, cuya 

labor contribuya a generar una cultura de respeto a la constitución y a incidir en el comportamiento 

democrático de los poderes y de las instituciones públicas. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875

01 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875

01 - Actividades Centrales 180,614,027

00 - N/A 180,614,027

00 - N/A 180,614,027

0001 - Servicios Administrativos y Financieros 180,614,027

11 - Administración Constitucional 856,007,848

00 - N/A 856,007,848

00 - N/A 856,007,848

0001 - Administración Constitucional 763,059,157

0002 - Educación y Formación Civica 52,670,635

0003 - Recepción, Custodia y Tramite de Expedientes 40,278,056

98 - Administración de Contribuciones Especiales 138,750,000

00 - N/A 138,750,000

00 - N/A 138,750,000

0001 - Administración de Contribuciones Especiales 138,750,000

TOTAL 1,175,371,875

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1 
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0404
CAPÍTULO

DEFENSOR DEL PUEBLO

AÑO 2021



DEFENSOR DEL PUEBLO 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Salvaguardar los derechos fundamentales de las personas frente a las acciones u omisiones ilegales o 

arbitrarias del sector público, de los prestadores privados de servicios públicos y de los intereses 

colectivos y difusos. 

 
 
 

Visión 
 

Ser una institución reconocida y respetada por su efectividad en la protección y difusión de los 

derechos fundamentales. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228

01 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228

11 - Defensor del Pueblo 165,128,228

01 - Acciones Comunes 163,128,228

00 - N/A 163,128,228

0001 - Gestión del Programa 163,128,228

03 - Personas reciben servicios de educación en derechos humanos, fundamentales y medio ambientales 2,000,000

00 - N/A 2,000,000

0001 - Acciones Formativas A Personas 2,000,000

98 - Administración de Contribuciones Especiales 200,000

00 - N/A 200,000

00 - N/A 200,000

0000 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 200,000

TOTAL 165,328,228

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento

Presupuesto 2021
Valores RD$

1 de 1 
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0405
CAPÍTULO

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
(TSE)

AÑO 2021



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
 

 
 
 
 
 

 

Misión 

 

Garantizar el ejercicio de los derechos políticos electorales de las personas y decidir con transparencia, 

imparcialidad y celeridad los conflictos que surjan a lo interno o entre los partidos y organizaciones 

políticas; así como, promover seguridad jurídica a través de un proceso eficaz de rectificación de las 

actas del Estado Civil, consolidando el sistema democrático, con vocación de servicio y compromiso 

social. 

 
 
 

Visión 
 

Somos una institución innovadora, un referente nacional e internacional, que proporciona un servicio 

eficiente, con el compromiso de fortalecer y consolidar el sistema democrático y el respeto a los 

derechos civiles y políticos de las personas. 
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   CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FONDO GENERAL

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601,381,669

01 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601,381,669

11 - Administración de Justicia Electoral 601,281,669

01 - Acciones Comunes 501,632,629

00 - N/A 501,632,629

0001 - Administración Superior 501,632,629

02 - Partidos, agrupaciones y movimientos  políticas  con conflictos contenciosos electorales decididos. 15,385,040

00 - N/A 15,385,040

0001 - Gestión y Resolución de Conflictos en Materia Electoral 15,385,040

03 - Ciudadanos acceden a servicios de rectificación de actas del Estado Civil 79,264,000

00 - N/A 79,264,000

0001 - Servicios de Rectificación de Actas del Estado Civil 79,264,000

04 - Actores del sistema electoral, sociedad civil y ciudadanos capacitados en la importancia de la justicia y derecho electoral 5,000,000

00 - N/A 5,000,000

0001 - Formación y Concientización en Derechos Electorales 5,000,000

98 - Administración de Contribuciones Especiales 100,000

00 - N/A 100,000

00 - N/A 100,000

0000 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 100,000

TOTAL 601,381,669

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE)
Distribución Institucional por Estructura Programática y Fuente de Financiamiento
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PRESUPUESTO DE GASTOS SEGÚN 
CAPÍTULO Y PROGRAMAS 2018-2021





PODER / CAPITULO / SUBCAPITULO / PROGRAMA DEVENGADO 2018 DEVENGADO 2019 PRES. INICIAL 2020 FORMULADO 2021

1 - PODER LEGISLATIVO 7,223,490,099.00 7,745,014,077.83 7,792,538,581.00 7,818,719,836.00

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,504,779,121.00 2,535,779,124.00 2,635,779,124.00 2,635,779,124.00

01 - CÁMARA DE SENADORES 2,504,779,121.00 2,535,779,124.00 2,635,779,124.00 2,635,779,124.00
11 - ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LEYES A NIVEL DEL 
SENADO NACIONAL 2,099,307,121.00 2,114,979,124.00

11 - REPRESENTACIÓN, FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN 
LEGISLATIVA 2,174,775,633.00 2,174,775,633.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 405,472,000.00 420,800,000.00 461,003,491.00 461,003,491.00

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,718,710,978.00 5,209,234,953.83 5,156,759,457.00 5,182,940,712.00

01 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,718,710,978.00 5,209,234,953.83 5,156,759,457.00 5,182,940,712.00
11 - ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LEYES A NIVEL DE 
DIPUTADOS 3,793,940,876.00 5,057,514,281.83

11 - REPRESENTACIÓN, FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN 
LEGISLATIVA 5,030,511,727.00 4,952,327,923.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 924,770,102.00 151,720,672.00 126,247,730.00 230,612,789.00

2 - PODER EJECUTIVO 663,234,019,957.60 717,370,947,178.22 830,881,442,606.00 867,394,594,040.00

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 56,506,248,300.22 56,454,245,839.04 67,553,913,169.00 67,976,353,801.00

01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 15,582,024,154.04 14,762,908,070.88 21,881,355,925.00 13,604,690,777.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 3,607,538,616.32 3,691,700,144.28 3,321,194,624.00 3,013,197,994.00
11 - FONDO A CARGO DEL PODER EJECUTIVO 3,645,037,404.00 3,562,375,249.07 5,242,781,293.00 5,242,781,293.00
15 - GESTIÓN INTEGRADA DEL CONTROL Y REDUCCIÓN DE LA 
DEMANDA DE DROGAS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
INCAUTADOS

247,119,358.23 272,223,749.95 266,515,275.00 267,283,105.00

18 - COORDINACIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES 98,641,578.37 61,320,170.31 66,510,110.00 64,060,200.00

21 - DESARROLLO TERRITORIAL Y DE COMUNIDADES 1,415,149,917.17 932,486,342.71 6,570,265,264.00
22 - APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL 2,499,559,230.66 1,264,040,085.99 1,669,740,193.00 1,476,760,193.00
23 - PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR MARÍTIMO Y MARINO NACIONAL 68,440,816.20 80,124,642.00 81,627,547.00

24 - FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PARA LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 59,512,318.00 70,269,788.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 3,858,313,364.04 4,645,888,113.00 4,397,473,815.00 3,181,472,266.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 210,664,685.25

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 264,433,399.37 207,238,391.00 207,238,391.00

02 - GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 25,279,910,893.16 25,434,976,269.54 27,584,435,346.00 35,298,565,436.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 258,381,985.62 541,199,567.59 367,454,278.00 374,230,024.00
11 - PROTECCIÓN SOCIAL 13,312,325.75
12 - PROTECCIÓN SOCIAL 18,690,468,771.29 18,377,824,778.99 20,057,399,511.00 27,669,785,170.00
13 - DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO 1,106,357,655.65 1,190,740,339.54 1,258,283,821.00 1,127,689,024.00
14 - ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL 4,123,329,774.32 4,222,829,532.18 3,854,041,938.00 3,860,335,396.00
15 - DESARROLLO INTEGRAL Y PROTECCIÓN AL ADULTO 
MAYOR 686,385,358.00 695,776,982.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 64,183,785.58
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 1,023,876,594.95

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 1,102,382,051.24 1,360,870,440.00 1,570,748,840.00

04 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1,715,065,079.95 1,793,978,511.21 1,891,450,674.00 1,898,856,270.00
11 - CONTROL FISCAL 1,705,813,929.83 1,782,903,806.40 1,878,738,674.00 1,888,369,470.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 9,251,150.12 11,074,704.81 12,712,000.00 10,486,800.00

05 - OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL 
ESTADO 10,522,644,804.01 10,241,174,821.33 8,661,972,105.00 6,718,478,376.00

01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,907,471,468.84 1,866,057,851.54 1,832,001,415.00 1,609,478,376.00
12 - CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 122,062,098.00
13 - CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DEPORTIVAS 12,347,273.00

15 - CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
SALUD 8,615,173,335.17 8,375,116,969.79 6,619,600,001.00 5,109,000,000.00

19 - CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA 
RECREACIÓN Y CULTURA 54,990,628.00

31 - DISEÑO, CONTRATACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS ASIGNADAS 20,970,690.00

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 3,406,603,369.06 4,221,208,166.08 7,534,699,119.00 10,455,762,942.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 483,263,908.64 622,345,893.89 506,774,571.00 394,205,973.00
11 - SERVICIO DE COMUNICACIÓN Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 567,659,913.95 559,281,098.00 621,430,136.00

11 - SERVICIO DE COMUNICACIÓN Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO 516,935,115.66
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12 - SERVICIO INTEGRAL DE EMERGENCIAS 1,388,261,156.36 1,867,382,376.77 5,000,000,000.00 4,500,000,000.00
13 - ATENCIÓN, PREVENCIÓN DE DESASTRES 100,091,808.80 104,260,708.21 105,829,838.00 139,249,258.00
14 - FOMENTO DEL SECTOR INMOBILIARIO DEL ESTADO 183,419,579.30 164,367,547.72 213,431,151.00 213,431,151.00
15 - PROGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y ATENCIÓN CIUDADANA 367,495,444.45 397,932,167.47 448,500,866.00 620,794,047.00

16 - PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ÉTICA EN EL SECTOR 
PÚBLICO 161,304,531.79 174,363,983.20 215,372,192.00 208,456,265.00

17 - DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN SOCIAL, 
CULTURAL Y PRODUCTIVA 213,771,791.00 224,556,814.00

18 - DESARROLLO TERRITORIAL Y DE COMUNIDADES 3,178,601,686.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 2,244,212.06 3,657,962.87 2,500,000.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 203,587,612.00 319,237,612.00 269,237,612.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 355,037,612.00

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 35,817,042,576.65 37,682,974,664.24 39,178,249,860.00 43,276,034,668.00

01 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 21,614,081,127.24 22,328,775,718.21 23,953,372,565.00 25,164,506,837.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 552,694,799.56 877,398,028.59 1,085,970,947.00 1,204,964,934.00
11 - ASISTENCIA Y PREVENCION PARA SEGURIDAD 
CIUDADANA 654,104,447.32

11 - ASISTENCIA Y PREVENCIÓN PARA SEGURIDAD 
CIUDADANA 372,241,924.10 417,092,496.00 497,978,194.00

12 - SERVICIOS DE CONTROL Y REGULACIÓN MIGRATORIA 1,453,963,680.93 1,611,103,410.31 2,173,417,786.00 1,353,553,817.00
13 - ATENCIÓN DE EMERGENCIA A CIUDADANOS 202,232,528.18 223,598,277.82 212,174,885.00 256,422,398.00
14 - INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 154,597,362.53 172,977,394.00 170,453,256.00
14 - INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 166,375,727.73
50 - REDUCCIÓN DE CRÍMENES Y DELITOS QUE AFECTAN LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 0.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 198,332,905.06 158,058,882.21 95,036,918.00 455,036,918.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 18,386,377,038.46

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 18,931,777,832.65 19,796,702,139.00 21,226,097,320.00

02 - POLICÍA NACIÓNAL 14,202,961,449.41 15,354,198,946.03 15,224,877,295.00 18,111,527,831.00
11 - SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN 
PÚBLICO 12,828,517,312.27 13,532,355,323.19 13,573,708,401.00 16,453,987,315.00

12 - SERVICIOS DE ORDENAMIENTO Y ASISTENCIA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE 881,817,544.63 1,208,280,157.44 1,040,384,864.00 1,040,154,152.00

13 - FORMACIÓN Y CULTURA DE LA P.N 126,314,800.75 147,527,552.52 153,362,767.00 155,781,640.00
14 - SERVICIOS DE SALUD, SEGURIDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
DE LA P.N 366,311,791.76 364,140,765.88 367,421,263.00 367,104,724.00

50 - REDUCCIÓN DE CRÍMENES Y DELITOS QUE AFECTAN A 
LA SEGURIDAD CIUDADANA 101,895,147.00 90,000,000.00 94,500,000.00

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 29,396,410,316.59 31,460,375,786.50 33,257,024,285.00 33,199,958,317.00

01 - MINISTERIO DE DEFENSA 11,188,512,472.08 12,608,102,717.40 12,768,705,546.00 12,504,700,816.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,087,338,561.65 2,977,395,309.16 2,369,282,202.00 2,398,612,792.00
11 - DEFENSA NACIONAL 2,221,722,884.72 2,300,549,314.79 2,453,145,050.00 2,069,478,052.00
12 - SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 594,346,343.50 427,437,815.54 519,985,457.00 531,354,861.00
13 - EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN MILITAR 839,429,386.08 991,307,055.28 1,056,810,592.00 1,038,326,563.00
96 - DEUDA PÚBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 3,232,780.92 0.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 5,442,442,515.21 5,911,413,222.63 6,369,482,245.00 6,466,928,548.00

02 - EJÉRCITO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 8,593,864,095.65 8,926,579,601.72 8,925,944,376.00 9,078,062,614.00
11 - DEFENSA TERRESTRE 8,484,279,280.01 8,813,081,707.06 8,810,256,950.00 8,960,906,274.00
12 - EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN MILITAR 109,584,815.64 113,497,894.66 115,687,426.00 117,156,340.00

03 - ARMADA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 3,897,638,232.07 4,007,015,322.42 4,048,436,037.00 4,054,453,105.00
11 - DEFENSA NAVAL 3,607,962,155.88 3,678,291,675.03 3,702,787,281.00 3,739,938,194.00
12 - EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN MILITAR 166,575,343.09
12 - EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN NAVAL 178,062,796.44 208,109,814.00 174,820,798.00
13 - SERVICIOS DE SALUD 123,100,733.10 150,660,850.95 137,538,942.00 139,694,113.00

04 - FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 5,716,395,516.79 5,918,678,144.96 7,513,938,326.00 7,562,741,782.00
11 - DEFENSA AÉREA 5,200,528,392.87 5,390,831,553.82 6,957,469,284.00 7,014,936,071.00
12 - EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN MILITAR 92,578,707.37 107,979,635.24 113,276,486.00 103,043,759.00
13 - SERVICIOS DE SALUD 423,288,416.55 419,866,955.90 443,192,556.00 444,761,952.00

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 8,793,304,259.10 9,905,909,617.09 10,249,737,660.00 10,207,451,310.00

01 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 8,793,304,259.10 9,905,909,617.09 10,249,737,660.00 10,207,451,310.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,047,491,602.29 1,990,795,926.61 2,201,519,107.00 2,605,015,064.00
11 - APLICACIÓN DE POLÍTICA EXTERIOR Y FOMENTO DE LAS 
RELACIONES COMERCIALES 5,669,783,711.15 6,654,029,577.34 6,742,417,298.00 6,061,034,219.00

12 - EXPEDICIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL DE PASAPORTES 703,160,438.10 893,867,002.59 913,665,396.00 913,909,142.00
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13 - DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES EN EL ÁMBITO DIPLOMÁTICO CONSULAR Y 
COMERCIAL

153,621,990.33 155,030,827.00 159,657,426.00

13 - FORMACIÓN ACADEMICA, POSTGRADO Y EDUCACIÓN 
CONTINUA 127,684,004.68

14 - PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 
DE LOS PUEBLOS FRONTERIZOS 38,843,692.36 41,577,339.00 43,590,459.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 245,184,502.88 174,751,427.86 195,527,693.00 424,245,000.00

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 17,593,286,469.12 20,914,625,355.06 23,041,789,377.00 21,532,543,437.00

01 - MINISTERIO DE HACIENDA 17,593,286,469.12 20,914,625,355.06 23,041,789,377.00 21,532,543,437.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,808,313,844.19 2,272,830,697.65 2,636,111,247.00 2,289,282,775.00
11 - ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES DEL TESORO 425,735,880.12 452,867,671.20 467,767,185.00 478,918,346.00
12 - CATASTRO DE BIENES INMUEBLES A NIVEL NACIONAL 225,116,700.11 294,538,682.52 668,213,962.00 299,695,677.00
13 - ADMINISTRACIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES 559,679,707.02 624,084,881.88 685,907,056.00 780,000,000.00
14 - REGULACIÓN, SUPERVISIÓN Y FOMENTO DE LAS 
COMPRAS PÚBLICAS 365,186,475.59 404,759,519.69 502,809,506.00 480,967,816.00

15 - FORMULACIÓN DE POLÍTICAS TRIBUTARIA Y GESTIÓN DE 
LAS EXONERACIONES 101,640,460.90 105,068,374.06 128,921,497.00 129,610,339.00

16 - CAPACITACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN FISCAL 183,249,591.48
16 - DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES EN FINANZAS PÚBLICAS 206,698,567.10 233,038,199.00 222,287,434.00

17 - SERVICIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 368,014,759.43 421,036,177.63 436,447,994.00 478,893,141.00
18 - ADMINISTRACIÓN DE CRÉDITO PÚBLICO 131,735,191.99
18 - ADMINSTRACIÓN DE CRÉDITO PÚBLICO 162,897,836.43 188,512,718.00 187,442,687.00
19 - MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 879,150,508.44 433,091,226.68 1,033,930,486.00 1,078,790,735.00
20 - GESTIÓN DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO DOMINICANO 542,315,317.33 606,483,719.75 739,566,210.00 679,497,122.00
21 - ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES 185,113,470.40 277,419,448.11 246,408,670.00 454,740,734.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 301,915,352.08 425,701,969.93 266,514,200.00 341,514,200.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 11,516,119,210.04

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 14,227,146,582.43 14,807,640,447.00 13,630,902,431.00

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 152,330,968,228.09 169,237,795,232.78 194,523,028,716.00 194,510,200,000.00

01 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 152,330,968,228.09 169,237,795,232.78 194,523,028,716.00 194,510,200,000.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 21,284,533,177.64 18,631,567,640.83 9,088,928,049.00 9,033,274,910.00
11 - SERVICIOS TÉCNICOS PEDAGÓGICOS Y SUPERVISIÓN 12,659,926,389.45 17,124,175,168.00 13,514,416,923.00
11 - SERVICIOS TÉCNICOS PEDAGÓGICOS Y SUPERVISIÓN. 4,273,576,090.19
12 - PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LOS NIÑOS Y 
NIÑAS DE 0-5 AÑOS 5,147,424,008.11 6,035,912,888.02

13 - SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA PARA NIÑOS Y 
NIÑAS DE 6-11 AÑOS 60,236,522,072.77 63,196,584,901.12 67,249,011,963.00 65,476,580,027.00

14 - SERVICIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA NIÑOS 
(AS) Y ADOLESCENTES DE 12-17 AÑOS 24,985,990,107.64 28,261,858,246.49 30,542,978,113.00 35,370,783,610.00

15 - SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y ADULTOS 14 AÑOS O MÁS 6,023,170,044.68 5,821,399,685.19 5,828,635,288.00 6,914,924,681.00

16 - SERVICIOS DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 18,099,875,023.72 21,274,591,692.53 24,826,458,052.00 25,826,458,053.00
17 - INSTALACIONES ESCOLARES SEGURAS, INCLUSIVAS Y 
SOSTENIBLES 5,999,823,706.69 7,493,735,743.48 13,367,257,707.00 8,024,479,241.00

18 - FORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA DOCENTE 3,447,217,125.69 3,664,650,971.51 4,575,486,583.00 5,296,582,594.00
19 - SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA NIÑOS(AS), 
ADOLESCENTES Y JÓVENES DE 0-20 AÑOS 568,666,158.37 710,938,776.00 842,154,429.00

20 - GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
BIENESTAR MAGISTERIAL 11,992,951,431.00 13,113,236,248.00

21 - GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EDUCATIVA 85,380,084.00 385,320,084.00

22 - DESARROLLO INFANTIL PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 4 
AÑOS Y 11 MESES 5,960,525,858.00 6,686,626,554.00

23 - SERVICIO EDUCATIVO DEL GRADO PREPRIMARIO NIVEL 
INICIAL 1,682,074,009.00 2,580,798,574.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 2,783,373,666.93 1,628,900,915.79 1,488,227,635.00 1,444,564,072.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 49,463,204.03

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 71,888,123,752.82 79,894,889,627.33 94,536,596,948.00 107,449,061,312.00

01 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 71,888,123,752.82 79,894,889,627.33 94,536,596,948.00 107,449,061,312.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 3,155,262,677.21 3,398,890,278.07 4,111,098,841.00 5,637,136,857.00
11 - RECTORÍA, DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD 467,300,158.93 371,239,265.38 759,494,146.00 759,792,446.00

13 - SALUD COLECTIVA 3,040,120,145.21 3,780,960,050.93 3,979,040,939.00 750,626,600.00
15 - ASISTENCIA SOCIAL 140,989,077.02 145,658,350.56 135,554,117.00 143,139,089.00
16 - ATENCIÓN A ENFERMEDADES DE ALTO COSTO 2,828,548,585.74 2,540,510,447.46 2,786,693,976.00 2,859,009,448.00
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18 - PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS SANITARIOS Y 
REACTIVOS DE LABORATORIO 3,624,237,085.62 3,770,453,112.40 4,155,382,667.00 4,156,294,851.00

20 - CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 
VACUNAS 616,626,104.49 1,029,560,648.52 1,091,295,459.00 1,091,476,821.00

22 - CALIDAD DE VIDA E INCLUSIÓN SOCIAL DE NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL (CAID) 0.00 310,165,246.00 310,165,246.00

40 - SALUD MATERNO NEONATAL 204,161,977.00 222,900,000.00
41 - PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA TUBERCULOSIS 161,558,268.00 178,368,505.00
42 - PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO VIH/SIDA 1,270,043,565.00 1,352,974,516.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1,104,931,934.29 1,082,663,571.43 2,023,720,261.00 2,058,005,261.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 56,910,107,984.31 63,774,953,902.58 73,548,387,486.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 87,929,171,672.00

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 3,425,730,759.17 2,774,726,438.36 3,000,236,939.00 2,833,726,697.00

01 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 3,425,730,759.17 2,774,726,438.36 3,000,236,939.00 2,833,726,697.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,063,485,414.08 1,180,404,220.63 1,114,530,067.00 1,111,371,064.00
11 - CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 187,462,716.33 549,450,100.00 417,192,983.00

12 - APOYO Y SUPERVISIÓN AL DEPORTE FEDERADO Y ALTO 
RENDIMIENTO 891,066,903.72 707,479,498.00 730,378,772.00

13 - FORMACIÓN ,CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DEPORTIVA 61,950,106.61 64,096,400.00 96,496,400.00

14 - CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 152,678,495.29

14 - FOMENTO DEL DEPORTE ESCOLAR Y UNIVERSITARIO 27,096,001.97 23,497,200.00 91,478,123.00
15 - FOMENTO DE LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE DE TIEMPO LIBRE 180,759,143.42 305,678,056.00 219,627,051.00

16 - APOYO Y SUPERVISIÓN AL DEPORTE FEDERADO Y ALTO 
RENDIMIENTO 1,433,560,065.67

17 - FORMACIÓN ,CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DEPORTIVA 65,518,638.16

18 - APOYO AL DEPORTE ESCOLAR Y UNIVERSITARIO 12,447,836.18
19 - FOMENTO DE LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE 
TIEMPO IIBRE 133,664,299.28

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 564,376,010.51 245,987,345.68 235,505,618.00 167,182,304.00

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,194,165,652.21 2,359,934,423.77 2,584,916,739.00 2,031,641,613.00

01 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,194,165,652.21 2,359,934,423.77 2,584,916,739.00 2,031,641,613.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 446,504,652.38 471,496,351.98 580,797,673.00 632,031,761.00
11 - FOMENTO DEL EMPLEO 64,125,137.33 80,911,484.84 223,072,522.00 114,770,546.00
12 - REGULACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES 287,857,821.60 321,986,691.49 305,791,794.00 278,148,281.00
13 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN 9,939,247.96 9,543,954.84 13,934,980.00 10,465,150.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 183,944,592.94 246,760,113.66 268,365,196.00 22,905,964.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 1,201,794,200.00 1,229,235,826.96 1,192,954,574.00 973,319,911.00

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 9,836,963,001.72 11,665,203,841.76 13,185,367,268.00 13,835,081,458.00

01 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 9,836,963,001.72 11,665,203,841.76 13,185,367,268.00 13,835,081,458.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,276,461,854.73 1,742,719,046.81 1,539,607,030.00 1,597,944,702.00
03 - ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS 11 Y 14 226,530,551.46 200,236,411.00 211,470,352.00
03 - ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS 11 Y 15 160,315,115.47
11 - FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2,169,200,483.63 2,923,597,836.48 3,573,766,954.00 4,108,752,063.00
12 - ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 183,383,146.46
12 - TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS AGROPECUARIAS 254,914,897.28 341,194,529.00 228,735,788.00
13 - SANIDAD ANIMAL, ASISTENCIA TÉCNICA Y FOMENTO 
PECUARIO 490,959,480.05 509,236,206.18 590,569,483.00 556,996,251.00

14 - INOCUIDAD AGROALIMENTARIA Y SANIDAD VEGETAL 0.00 266,634,318.00 416,630,561.00
15 - INOCUIDAD ALIMENTARIA EN PRODUCCIÓN PRIMARIA 0.00
16 - FOMENTO Y PRODUCCIÓN DE FRUTALES 550,200.00
17 - SANIDAD VEGETAL 0.00
18 - PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES BOVINAS 56,646,952.00 57,132,451.00
19 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PRODUCTIVIDAD DE 
LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE LECHE BOVINA 21,300,016.00 21,170,000.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 758,684,040.96 763,248,943.32 925,911,598.00 983,513,612.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 4,797,408,680.42 5,244,956,360.23 5,669,499,977.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 5,652,735,678.00

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 33,031,369,466.69 37,204,103,679.93 43,235,726,052.00 48,788,599,383.00

01 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 33,031,369,466.69 37,204,103,679.93 43,235,726,052.00 48,788,599,383.00
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01 - ACTIVIDADES CENTRALES 3,661,681,580.60 5,388,819,928.23 1,869,396,245.00 2,760,915,951.00
11 - DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
CALLES Y AVENIDAS 2,897,112,452.80 6,288,220,898.51 8,615,497,597.00 9,216,959,202.00

12 - MANTENIMIENTO, SEGURIDAD Y ASISTENCIA VIAL 7,133,143,666.58 3,625,907,050.00 4,908,002,000.00
12 - REDESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
CALLES Y AVENIDAS 8,575,388,225.71

13 - DESARROLLO EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
CARRETERAS 2,055,830,692.81 2,693,216,006.00 3,938,683,008.00

13 - PAVIMENTACIÓN Y ASFALTADO DE CALLES, AVENIDAS, 
CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES 37,093,530.49

14 - CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 1,431,547,550.54
14 - DESARROLLO EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
CAMINOS VECINALES 13,243,650.00 1,942,406,817.00 1,791,780,479.00

15 - DESARROLLO EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
PUENTES 175,734,237.28 653,000,003.00 575,780,050.00

15 - RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CARRETERAS 1,008,128,723.11
16 - RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS Y DE DRENAJE 10,000,000.00 450,000,001.00

17 - DESARROLLO EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
EDIFICACIONES PARA LOS SERVICIOS SOCIALES 2,026,069,463.53 6,273,342,137.00 3,493,580,537.00

18 - RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINOS 
VECINALES 0.00

19 - GESTIÓN DEL SISTEMA DE PEAJES 835,898,035.77 707,985,000.00 972,324,400.00
20 - CONSTRUCCIÓN DE PUENTES 42,926,729.84
20 - REDUCCIÓN DE VULNERABILIDADES EN 
INFRAESTRUCTURA ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES 
NATURALES

44,662,250.19 57,572,500.00 654,400,000.00

21 - REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PUENTES 711,420,754.90
22 - EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS Y CARRETERAS 182,043,360.49 274,126,990.00 266,251,496.00
23 - ACCESO Y USO ADECUADO DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE 6,135,434,626.60 9,012,847,866.00 7,835,720,530.00

23 - RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS Y DE DRENAJE 0.00

24 - CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 950,582,480.74
24 - INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 180,740,978.77 195,446,507.00 194,688,996.00
25 - PROMOCIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN Y SEGURIDAD 
PORTUARIA 60,055,066.84 55,844,960.00 54,864,887.00

25 - REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 56,629,549.96

28 - GESTIÓN DEL SISTEMA DE PEAJES 210,822,221.82
30 - SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 7,411,312,352.26
31 - EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS Y CARRETERAS 152,369,502.68
33 - REDUCCIÓN DE VULNERABILIDADES EN 
INFRAESTRUCTURA ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES 
NATURALES

134,492,701.51

34 - CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA ATENDER EMERGENCIAS 
PÚBLICAS

1,518,173,405.73 1,609,999,999.99 2,000,000.00 6,000,000.00

35 - REGULACIÓN, INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA 153,002,403.53

36 - COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA 
MODERNIZACIÓN Y SEGURIDAD PORTUARIA 52,902,464.24

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 2,061,691,295.40 2,902,061,942.77 4,649,630,713.00 4,957,764,270.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 1,964,091,540.83 2,172,144,881.57 2,597,505,661.00 6,710,883,576.00

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES 5,474,940,426.65 6,189,092,602.47 7,663,177,249.00 7,108,358,376.00

01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES 5,474,940,426.65 6,189,092,602.47 7,663,177,249.00 7,108,358,376.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,181,582,308.89 2,217,590,701.04 2,881,108,986.00 2,351,576,071.00
11 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR INDUSTRIAL 117,264,819.80 244,839,343.02 118,321,687.00 139,028,712.00

16 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL DE LA AGUJA 166,645,814.51
16 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONFECCIÓN TÉXTIL 168,607,125.97 155,144,600.00 153,412,543.00

17 - SUPERVICIÓN, REGULACIÓN Y FOMENTO DEL COMERCIO 774,493,640.76 910,178,982.07 1,354,095,542.00 1,609,444,524.00
18 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA 170,111,731.78 188,520,494.57 880,719,638.00 614,039,304.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 93,080,380.76 331,755,983.80 117,586,000.00 202,928,891.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 1,971,761,730.15 2,127,599,972.00 2,156,200,796.00 2,037,928,331.00

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 6,006,014,671.86 6,364,956,590.10 9,117,856,367.00 5,989,263,956.00

01 - MINISTERIO DE TURISMO 6,006,014,671.86 6,364,956,590.10 9,117,856,367.00 5,989,263,956.00
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01 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,711,829,553.01 851,737,810.75 869,623,664.00 869,623,662.00
11 - FOMENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 1,129,471,063.81 2,815,486,241.89 3,597,941,204.00 2,813,033,027.00
12 - SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS 
TURÍSTICOS 344,225,002.35 452,452,473.52 508,571,892.00 337,338,931.00

13 - FOMENTO Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS 
TURÍSTICAS 1,780,489,088.69 2,204,200,105.94 3,927,119,607.00 1,913,188,336.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 39,999,964.00 41,079,958.00 214,600,000.00 56,080,000.00

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,197,148,530.52 10,195,017,959.65 11,715,033,645.00 7,005,559,301.00

01 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,197,148,530.52 10,195,017,959.65 11,715,033,645.00 7,005,559,301.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,288,506,743.00 1,288,506,743.00 1,480,974,094.00 1,480,974,094.00
11 - REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO 
SOCIAL 3,518,463,695.52 4,720,427,507.44 3,931,073,405.00 3,492,696,164.00

12 - COORDINACIÓN Y FUNCIÓNAMIENTO DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DOMINICANO 2,130,030,007.00 3,925,935,624.21 6,093,803,467.00 1,822,706,364.00

13 - GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PERICIALES E 
INVESTIGACIÓN FORENSE 191,646,988.00 209,182,679.00 209,182,679.00

13 - SERVICIOS PERICIALES E INVESTIGACIÓN FORENSE 191,646,988.00
14 - COORDINACIÓN Y FUNCIÓNAMIENTO DE LOS 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY 68,501,097.00 68,501,097.00

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 592,133,165.14 709,749,744.50 808,551,026.00 1,090,587,821.00

01 - MINISTERIO DE LA MUJER 592,133,165.14 709,749,744.50 808,551,026.00 1,090,587,821.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 349,587,310.84 442,504,045.59 494,966,877.00 422,161,441.00
11 - COORDINACIÓN INTERSECTORIAL 22,785,668.13 10,461,346.28 12,709,497.00 12,709,497.00
12 - FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 15,821,687.23 20,177,498.42 24,347,980.00 23,012,980.00

13 - PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER E INTRAFAMILIAR 73,223,605.70 81,662,207.53 120,392,665.00 196,907,496.00

15 - PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS INTEGRALES DE LA 
MUJER 13,676,052.48 18,045,646.71 21,060,095.00 20,910,095.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 117,038,840.76 136,898,999.97 135,073,912.00 414,886,312.00

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,282,369,216.82 2,567,681,257.69 2,845,294,104.00 2,587,888,533.00

01 - MINISTERIO DE CULTURA 2,282,369,216.82 2,567,681,257.69 2,845,294,104.00 2,587,888,533.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 603,834,061.74 505,750,574.21 590,216,843.00 544,504,781.00
11 - CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN, SALVAGUARDA 
PATRIMONIO CULTURA MATERIAL E INMATERIAL 98,112,982.38 265,790,720.40 240,070,148.00 222,544,408.00

12 - CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS Y EXHIBICIONES 
HISTÓRICAS 277,098,854.56

12 - DIFUSIÓN PATRIMONIO CULTURAL [MATERIAL E 
INMATERIAL] 168,824,160.15 193,346,620.00 166,860,000.00

13 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA 476,416,169.57 744,999,835.40 904,133,597.00 775,580,691.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 350,805,190.19 357,439,167.57 380,742,652.00 340,990,252.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 476,101,958.38 524,876,799.96 536,784,244.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 537,408,401.00

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 551,452,484.74 592,678,613.75 718,371,561.00 660,711,909.00

01 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 551,452,484.74 592,678,613.75 718,371,561.00 660,711,909.00
11 - DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD 539,644,151.34 579,601,947.80 702,613,561.00 654,193,909.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 11,808,333.40 13,076,665.95 15,758,000.00 6,518,000.00

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 6,658,815,336.44 13,255,374,319.32 15,267,251,691.00 12,790,477,309.00

01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 6,658,815,336.44 13,255,374,319.32 15,267,251,691.00 12,790,477,309.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 418,230,576.18 622,840,416.80 696,570,813.00 715,896,678.00
03 - ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS 11-15 5,786,867.99 7,177,790.00 8,665,742.00
11 - CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 299,268,706.82 313,459,984.20 397,406,041.00 382,057,715.00
12 - MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES 851,735,170.85 819,402,036.16 987,271,557.00 780,166,363.00
13 - MANEJO SOSTENIBLE DE RECURSOS NO RENOVABLES, 
DE LOS SUELOS Y LAS AGUAS 1,634,436,983.71 2,580,185,401.00 2,194,919,787.00

13 - PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD AMBIENTAL 178,343,704.92
14 - GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS COSTEROS Y 
MARINOS 44,060,850.45 57,378,164.00 63,344,044.00

14 - PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
RECURSOS NATURALES 115,839,023.28

15 - DESARROLLO DE INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES 53,973,530.15

15 - PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD AMBIENTAL 180,793,179.10 133,676,559.00 170,142,722.00
16 - GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CREACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES

43,855,794.05 56,652,131.00 79,053,639.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 253,638,523.41 274,589,146.55 458,229,892.00 314,508,659.00
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99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 4,487,786,100.83

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 9,316,149,060.31 9,892,703,343.00 8,081,721,960.00

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 14,453,445,399.40 14,631,043,127.68 15,813,237,287.00 15,363,014,394.00

01 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 14,453,445,399.40 14,631,043,127.68 15,813,237,287.00 15,363,014,394.00

01 - ACTIVIDADES CENTRALES 371,538,278.58 381,780,884.14 543,303,242.00 587,516,874.00
11 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 3,769,810,413.37 3,540,544,750.10 3,962,624,522.00 3,426,107,614.00
12 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA 873,374,301.61 975,975,075.00 1,043,512,395.00

12 - FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1,004,743,597.44
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 744,316,262.51 740,205,317.77 708,714,052.00 742,910,974.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 8,563,036,847.50 9,095,137,874.06 9,622,620,396.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 9,562,966,537.00

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO 2,493,152,426.16 2,536,608,720.83 4,093,497,050.00 2,970,299,999.00

01 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO 2,493,152,426.16 2,536,608,720.83 4,093,497,050.00 2,970,299,999.00

01 - ACTIVIDADES CENTRALES 494,876,671.55 666,520,866.82 775,826,238.00 771,540,915.00
11 - DESARROLLO Y COORDINACIÓN DE POLÍTICAS E 
INICIATIVAS ESTRATÉGICAS 242,115,387.17 140,036,367.10 335,240,000.00 200,000,000.00

12 - GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS NACIONALES 529,721,167.15 769,469,401.97 762,735,241.00 485,032,867.00
13 - ANÁLISIS DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 87,541,011.74 93,218,950.32 113,827,675.00 181,812,661.00
14 - PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 262,633,375.42 268,219,979.87 373,454,374.00 555,728,570.00
16 - COORDINACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 638,391,671.13 338,223,257.70 1,439,495,534.00 487,128,622.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 47,969,438.94 48,537,113.16 58,050,791.00 54,189,167.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 189,903,703.06 212,382,783.89 234,867,197.00 234,867,197.00

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 895,870,376.46 960,432,300.90 1,133,583,046.00 1,014,051,490.00

01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 895,870,376.46 960,432,300.90 1,133,583,046.00 1,014,051,490.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 598,005,366.31 531,352,326.65 597,152,628.00 539,403,779.00
11 - PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 92,664,429.22 123,664,998.20 151,801,255.00 133,559,329.00
12 - FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 30,703,247.34
12 - FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA CENTRAL, 
DESCENTRALIZADA Y LOCAL 155,847,955.67 207,521,921.00 170,695,692.00

13 - EVALUACION DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 16,953,833.85
14 - SERVICIOS PÚBLICOS 13,443,380.51
15 - APOYO A LA MUNICIPALIDAD 12,938,348.94
16 - INNOVACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 15,902,941.61
17 - FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE SERVIDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 107,631,780.68 139,251,385.38 154,907,242.00 161,292,690.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 7,627,048.00 10,315,635.00 22,200,000.00 9,100,000.00

0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 1,188,736,557.32 1,261,334,231.99 1,418,222,023.00 1,363,034,330.00

01 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 1,188,736,557.32 1,261,334,231.99 1,418,222,023.00 1,363,034,330.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 296,671,602.95 287,958,812.25 402,117,660.00 356,956,671.00
11 - REGULACIÓN, FISCALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
MINERÍA METÁLICA, NO METÁLICA Y MAPE 214,114,350.54 240,100,043.81 258,464,180.00 256,950,107.00

12 - REGULACIÓN Y DESARROLLO ENERGÉTICO 174,696,293.44 229,418,911.09 216,326,972.00 240,197,020.00
13 - REGULACIÓN Y DESARROLLO DE HIDROCARBUROS 21,823,490.30 10,532,364.79 39,867,334.00 9,676,377.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 204,949,992.00 202,125,373.65 202,520,000.00 202,520,000.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 291,198,726.40 298,925,877.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 296,734,155.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS. 276,480,828.09

0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS 130,869,458,107.74 144,889,237,037.36 167,150,779,513.00 184,836,130,000.00

01 - DEUDA PÚBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 130,869,458,107.74 144,889,237,037.36 167,150,779,513.00 184,836,130,000.00
96 - DEUDA PÚBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 130,869,458,107.74 144,889,237,037.36 167,150,779,513.00 184,836,130,000.00

0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO 
NACIONAL 63,756,870,475.97 53,662,956,166.12 68,790,001,031.00 78,974,564,626.00

01 - ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 63,756,870,475.97 53,662,956,166.12 68,790,001,031.00 78,974,564,626.00
11 - PAGO ENERGÍA NO CORTABLE 4,569,223.18 4,305,994.00 335,955,937.00 3,701,709.00
96 - DEUDA PÚBLICA Y OTRAS APLICACIONES FINANCIERAS 292,034,834.06
97 - SUBSIDIOS DEL ESTADO 19,076,303,515.03 21,698,973,155.93 24,102,000,000.00 40,495,000,000.00
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98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 27,293,081,897.00
98 - PENSIONES Y JUBILACIONES CIVILES 20,548,904,762.70 23,027,447,882.05 35,314,336,049.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 23,835,058,141.00 8,932,229,134.14 9,037,709,045.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 11,182,781,020.00

05 - TESORO NACIÓNAL 0.00 0.00
99 - OBLIGACIONES FINANCIERAS 0.00 0.00

3 - PODER JUDICIAL 7,452,202,828.00 8,135,723,213.36 8,619,263,346.00 8,737,865,213.00

0301 - PODER JUDICIAL 7,452,202,828.00 8,135,723,213.36 8,619,263,346.00 8,737,865,213.00

01 - PODER JUDICIAL 7,452,202,828.00 8,135,723,213.36 8,619,263,346.00 8,737,865,213.00
11 - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 6,608,271,219.00 7,281,467,207.40 7,768,763,512.00 7,828,003,529.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 298,372,430.00 304,114,098.96 298,830,351.00 358,192,201.00
99 - ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS Y 
TRANSFERENCIAS 545,559,179.00

99 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y 
ACTIVOS FINANCIEROS 550,141,907.00 551,669,483.00 551,669,483.00

4 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,687,627,003.00 8,165,564,955.96 10,864,798,551.00 4,511,291,957.00

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,687,627,003.00 8,165,564,955.96 10,864,798,551.00 4,511,291,957.00

01 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,687,627,003.00 8,165,564,955.96 10,864,798,551.00 4,511,291,957.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,522,390,299.00 1,890,064,125.60 1,796,411,554.00 2,122,179,259.00
11 - GESTIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES 3,267,736,424.96 4,500,003,000.00
12 - GESTIÓN DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 911,012,894.00 803,263,101.20 946,997,376.00 577,251,281.00
13 - ADMINISTRACIÓN DE JUNTAS ELECTORALES Y 
EXPEDICIÓN DE CIE 991,849,721.00 697,567,710.20 607,483,027.00 551,461,417.00

98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1,262,374,089.00 1,506,933,594.00 3,013,903,594.00 1,260,400,000.00

5 - CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 820,222,238.56 883,044,196.76 974,248,087.00 974,248,087.00

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 820,222,238.56 883,044,196.76 974,248,087.00 974,248,087.00

01 - CÁMARA DE CUENTAS 820,222,238.56 883,044,196.76 974,248,087.00 974,248,087.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 521,548,603.04 530,348,154.52
11 - CONTROL EXTERNO, FISCALIZACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS 972,945,088.00 972,945,088.00

11 - FISCALIZACIÓN Y ANÁLISIS DE CUENTAS 292,643,652.52 352,696,042.24
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 6,029,983.00 1,302,999.00 1,302,999.00

6 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,092,999,916.00 1,154,778,895.00 1,175,371,875.00 1,175,371,875.00

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,092,999,916.00 1,154,778,895.00 1,175,371,875.00 1,175,371,875.00

01 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,092,999,916.00 1,154,778,895.00 1,175,371,875.00 1,175,371,875.00
01 - ACTIVIDADES CENTRALES 150,090,051.00 157,912,149.00 180,284,027.00 180,614,027.00
11 - ADMINISTRACIÓN CONSTITUCIONAL 810,909,865.00 858,866,746.00 857,087,848.00 856,007,848.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 132,000,000.00 138,000,000.00 138,000,000.00 138,750,000.00

7 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000.00 165,000,000.00 165,328,228.00 165,328,228.00

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000.00 165,000,000.00 165,328,228.00 165,328,228.00

01 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000.00 165,000,000.00 165,328,228.00 165,328,228.00
11 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000.00 165,000,000.00 165,328,228.00 165,128,228.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 200,000.00

8 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) 660,000,000.00 647,036,252.00 601,381,669.00 601,381,669.00

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) 660,000,000.00 647,036,252.00 601,381,669.00 601,381,669.00

01 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL ( TSE) 660,000,000.00 647,036,252.00 601,381,669.00 601,381,669.00
11 - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 660,000,000.00 647,036,252.00 601,381,669.00 601,281,669.00
98 - ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 100,000.00

TOTAL GENERAL 685,335,562,042.16 744,267,108,769.13 861,074,372,943.00 891,378,800,905.00

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES
A ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO





CAPÍTULO
ENTIDAD 

RECEPTORA

CÓDIGO 

BENEFICIARIO
NOMBRE ASFL PRESUPUESTO 2021 

0201 9998 430142182 FUNDACION COMUNITARIA FAMILIA DE ESPERANZA, INC. 180,000

0201 9998 430041742 FUNDACION PERIODISMO EN REFLEXION, INC. 180,000

0201 9998 414012154 FUNDACION PRO-DESARROLLO DE HATILLO Y SUS PARAJES, INC. 180,000

0201 9998 430097683 JUNTA DE VECINOS NUEVO HORIZONTE, INC. 180,000

0201 9998 430101389 UNION GENERAL DE JUNTAS DE VECINOS HAINA CARRIL 180,000

0201 9998 411014116 CENTRO DE INVESTIGACION Y ACCION POPULAR, INC. 240,000

0201 9998 430110371 FUNDACION COMUNITARIA DE APOYO INTEGRAL LOS AMIGOS DE JESUS, INC. 240,000

0201 9998 430108081 FUNDACION PRO-DESARROLLO COMUNAL DOMINICANA, INC. 240,000

0201 9998 422002092 PATRONATO PARA EL DESARROLLO Y PORVENIR DE LOS ALCARRIZOS, INC. 240,000

0201 9998 430099597 FUNDACION ACCION SOCIAL POR EL DESARROLLO Y LA DEMOCRACIA, INC. 300,000

0201 9998 401512955 ACCION NACIONAL PRO-COMUNITARIA, INC. 320,000

0201 9998 430196452 AGENCIA PROMOTORA DE INICIATIVAS DE DESARROLLO, INC. 360,000

0201 9998 430018902 ASOCIACION INICIATIVA COMUNITARIA, INC. 360,000

0201 9998 401511134 CENTRO DOMINICANO DE SERVICIOS SOCIALES, INC. 360,000

0201 9998 401513552 FUNDACION ALTERNATIVA COMUNITARIA, INC. 360,000

0201 9998 430035181 FUNDACION COMUNITARIA POR EL DESARROLLO DE MONTE LARGO, INC. 360,000

0201 9998 430097977 FUNDACION HUELLAS DE VIDA, INC. 360,000

MINISTERIO HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL)

PRESUPUESTO 2021
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0201 9998 430075282 FUNDACION LUZ AL FINAL DEL TUNEL, INC. 360,000

0201 9998 430125989 FUNDACION MISIONEROS DE LA PAZ, INC. 360,000

0201 9998 417007124 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LOS RIOS, INC. 360,000

0201 9998 430028932 FUNDACION SALUD Y MEDIO AMBIENTE, INC. 360,000

0201 9998 430049018 FUNDACION VANESSA, INC. 360,000

0201 9998 430000175
HERMANDAD DE VETERANOS PENSIONADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIA 

NACIONAL
360,000

0201 9998 430063462 FUNDACION PARA EL DESARROLLO HUMANO, INC. 372,000

0201 9998 430132438 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE PAN DE AZUCAR 380,000

0201 9998 430026573 FUNDACION PRO-DESARROLLO DE LA NIÑEZ DE HATILLO, INC. 380,000

0201 9998 401512505 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA PAZ Y EL PROGRESO, INC. 400,000

0201 9998 430063886 ASOCIACION PRO-DESARROLLO NIGUA, INC. 420,000

0201 9998 430157465 FUNDACION GRECIA PAULINO PAN DE VIDA, INC. 420,000

0201 9998 430138632 FUNDACION RICARDO PEÑA PRO-ACCION COMUNITARIA, INC. 420,000

0201 9998 430115983 CENTRO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO LOCAL, INC. 480,000

0201 9998 430258814
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, 

INC.
480,000

0201 9998 401512017 COORDINADORA NACIONAL DE DESARROLLO COMUNITARIO, INC. 480,000

0201 9998 430184772 FEDERACION DE JUNTAS DE VECINOS DE MONTECRISTI ANITA, INC 480,000

0201 9998 430027189 FUNDACION INTEGRAL PARA LA SUPERACION HUMANA, INC. 480,000

0201 9998 430212318 FUNDACION MANO AMIGA UNIDA CONTIGO, INC. 480,000

0201 9998 430207535 FUNDACION RESPLANDECE 480,000

0201 9998 430086312 FUNDACION SOCIAL CRISTO DE LA MISERICORDIA 480,000

0201 9998 430004103 LA ORGANIZACION HIJAS CATOLICAS DE LAS AMERICAS, INC. 480,000

0201 9998 430138649 PROYECTO UNIDAD NACIONAL INTERNACIONAL DOMINICANOS SOLIDARIOS, INC. 480,000

0201 9998 430164518 FEDERACION DE ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, INC. 500,000

0201 9998 430083798 FUNDACION BENDICION DE DIOS, INC. 500,000

0201 9998 424000913 FUNDACION CORONEL RAFAEL TOMAS FERNANDEZ DOMINGUEZ, INC. 500,000

0201 9998 430114431 FUNDACION SOCIAL COMUNITARIA UNA MANO AMIGA, INC. 500,000

0201 9998 430042252 FUNDACION VISION GLOBAL, INC. 500,000

0201 9998 401502747 INSTITUTO DE ACCION COMUNITARIA, INC. 500,000

0201 9998 430019062 AGRUPACION DE SEIBANOS PARA COMBATIR LA POBREZA, INC. 520,000

0201 9998 430141781 FUNDACION HERMANOS ROSARIO ALMONTE, INC. 540,000
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0201 9998 430011533 JOVENES COMUNITARIOS POR LA PAZ DE GUALEY, INC. 540,000

0201 9998 430034711 PATRONATO DE AYUDA AL CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO,INC. 540,000

0201 9998 430044229 RESCATE AMBAR, INC. 540,000

0201 9998 430104485 ASOCIACION COMUNITARIA PRO-DESARROLLO COLINAS DEL MANZANO, INC. 580,000

0201 9998 430176941 FUNDACION VIDA COMPARTIDA, INC. 580,000

0201 9998 430147062 ASOCIACION DE APOYO AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NACION, INC. 600,000

0201 9998 407000561 ASOCIACION PRO DESARROLLO DE SALCEDO 600,000

0201 9998 430189715
CONSEJO PARA EL DESARROLLO ESTRATEGICO DE LA PROVINCIA DE LA ROMANA, 

INC.
600,000

0201 9998 430143952 ESCUELA DE PATIO FRESPON 600,000

0201 9998 430099732 FUNDACION DE DESARROLLO COMUNITARIA LUZ Y ESPERANZA, INC. 600,000

0201 9998 430042617 FUNDACION GESTION FUNDAMENTAL RACADO, INC. 600,000

0201 9998 422001213 FUNDACION INTEGRADOS Y SOLIDARIOS, INC. 600,000

0201 9998 430079669 FUNDACION OCOA DE PIE, INC. 600,000

0201 9998 430028721 FUNDACION PARA LA ASESORIA, ADIESTRAMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, INC. 600,000

0201 9998 430044385
FUNDACION PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ENVEJECIENTE 

DE BAHORUCO, INC.
600,000

0201 9998 411014027 FUNDACION TECNICO PROFESIONAL VIRGINIA, INC. 600,000

0201 9998 430004065 FUNDACION VECINOS UNIDOS DE HERRERA 600,000

0201 9998 430160679 FUNDACION VIDA SOSTENIBLE INC 600,000

0201 9998 430101249 FUNDACION VISION Y DESARROLLO COMUNITARIO, INC. 600,000

0201 9998 401514712 INSTITUTO DE ABOGADOS PARA LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, INC. 600,000

0201 9998 407000578 AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL, INC. 650,000

0201 9998 401510855 COMITE NACIONAL DE DESARROLLO INTEGRAL Y COMUNITARIO, INC. 660,000

0201 9998 430077984 HERMANDAD DE PENSIONADOS Y JUBILADOS CIVILES DEL ESTADO, INC. 680,000

0201 9998 414011638 PATRONATO PRO-DESARROLLO DE HAINA, INC. 690,000

0201 9998 409000867 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LAGUNA SALADA, INC. 720,000

0201 9998 430155111 FUNDACION COMUNITARIA DEL SUR, INC. 720,000

0201 9998 401509938 FUNDACION CRISTO VIVE, INC. 720,000

0201 9998 423001072 FUNDACION EDUCACION Y DESARROLLO EN SOCIEDAD LOS TRABAJADORES, INC. 720,000
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0201 9998 430160822 FUNDACION ROSARIO GATON, INC. 720,000

0201 9998 430057576 FUNDACION UNIDOS PARA EL DESARROLLO DE MONTECRISTI, INC. 720,000

0201 9998 430096288 FUNDACION VILLA MARIA- MEJORAMIENTO SOCIAL, INC. 720,000

0201 9998 406011186 UNION JUNTAS DE VECINOS DEL MUNICIPIO DE MOCA, INC. 720,000

0201 9998 417007647 PATRONATO DE DESARROLLO DE DUVERGE, INC. 750,000

0201 9998 430028924 FUNDACION EDUCATIVA Y DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO DE JARAGUA, INC. 750,000

0201 9998 430015832 FUNDACION ESTRELLA FRONTERIZA, INC. 750,000

0201 9998 430092371 FUNDACION SAN RAFAEL, INC. 810,000

0201 9998 430171077 FUNDACION SUSTENTO Y REFUGIO, INC. 840,000

0201 9998 430085324 FUNDACION PARA LA INTEGRACION SOCIAL Y EL DESARROLLO COMUNITARIO, INC. 880,000

0201 9998 430053961 FUNDACION CONCORDIA DOMINICANA, INC. 900,000

0201 9998 430086381 FUNDACION INTEGRAL Y COMUNITARIA AL SERVICIO DE LA GENTE LOS PINOS, INC. 900,000

0201 9998 430206989 LAZOS DE ESPERANZA DEL NORTE, INC. 900,000

0201 9998 430129232 FUNDACION INGENIERIA Y PROGRESO, INC. 960,000

0201 9998 430184012 FUNDACION MANOS FRATERNAS, INC 960,000

0201 9998 430173703 FUNROSE, INC. 960,000

0201 9998 430074764 FUNDACION SALTADERO PARA EL RESCATE DEL RIO JACAGUA, INC. 1,000,000

0201 9998 401508745 FUNDACION YUMINALE, INC. 1,000,000

0201 9998 430102954 BANCO DE ALIMENTOS ARQUIDIOCESIS DE SANTO DOMINGO, INC. 1,020,000

0201 9998 401508869 GRUPO DESARROLLO Y DEMOCRACIA, INC. 500,000

0201 9998 430088102 FUNDACION PEPE CALDERON, INC. 1,200,000

0201 9998 430106429 FUNDACION PRO BONO RD, INC. 1,200,000

0201 9998 401508372 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL, INC. 1,270,000

0201 9998 430092037 HABITAT FOR HUMANITY INTERNATIONAL, INC. 1,400,000

0201 9998 430072095 FUNDACIONFUNDACION COMUNICACION Y SERVICIOS ASISTENCIALES, INC. 1,480,000

0201 9998 422001027 ASOCIACION DE MOCANOS RESIDENTES EN SANTO DOMINGO, INC. 1,500,000

0201 9998 430240397 FUNDACION CRUZ DE JERUSALEN, INC. 1,500,000

0201 9998 418001072
FUNDACION PRO-DESARROLLO CULTURAL, EDUCACIONAL Y SOCIAL DE LA 

FRONTERA, INC.
1,500,000

0201 9998 430032107 FUNDACION CAPACITACION, SOLIDARIDAD Y PROGRESO, INC. 1,640,000
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0201 9998 430095915 PATRONATO PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE MELLA, INC. 1,700,000

0201 9998 430013498 FUNDACION AZUANA POR EL DESARROLLO Y LA PAZ, INC. 1,800,000

0201 9998 430050662 FUNDACION SUEÑOS REALIZADOS, INC. 1,980,000

0201 9998 430019968 FUNDACION PEDIATRICA POR UN MAÑANA, INC. 2,000,000

0201 9998 401516128 FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, INC. 2,002,000

0201 9998 430002917 FUNDACION AVANCE PARA EL DESARROLLO BARRIAL DE CRISTO REY, INC. 2,040,000

0201 9998 430035483 FUNDACION COMUNIDAD MODELO SAN LAZARO 2,180,400

0201 9998 401500957 CIUDAD ALTERNATIVA, INC. 2,500,000

0201 9998 430002909 FUNDACION PARA EL MANEJO Y SOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS, INC. 2,650,000

0201 9998 430021075 FUNDACION OPERACION DIGNIDAD, INC. 2,700,000

0201 9998 430001912 FUNDACION PRIVADA VIDA Y ESPERANZA DOMINICANA. INC. 2,900,000

0201 9998 430160717 CONSEJO DE APOYO A JARABACOA, INC. 3,000,000

0201 9998 404011989 CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO, INC. 3,000,000

0201 9998 430143782 FUNDACION FUTURO CIERTO, INC. 3,000,000

0201 9998 430044245
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROVINCIA INDEPENDENCIA, 

INC.
3,040,000

0201 9998 430023312 FUNDACION PARA EL DESARROLLO RURAL URBANO, INC. 3,300,000

0201 9998 402063452 FUNDACION SOLIDARIDAD, INC. 3,500,000

0201 9998 401515296 CADENA DE ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS, INC. 2,000,000

0201 9998 430024368
CONSEJO PARA EL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO PROVINCIA SAN 

CRISTOBAL, INC.
4,000,000

0201 9998 430029531 RED NACIONAL DE SERVICIOS COMUNITARIOS, INC. 4,000,000

0201 9998 424000077 FUNDACION SALUD Y BIENESTAR, INC. 4,400,000

0201 9998 402063886
CONSEJO PARA EL DESARROLLO ESTRATEGICO DE LA CIUDAD Y EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO, INC.
3,000,000

0201 9998 430084409 FUNDACION SOLIDARIA DEL DIVINO NIÑO JESUS, INC. 6,000,000

0201 9998 401503859 ACCION EVANGELIZADORA CATOLICA, INC. 6,400,000

0201 9998 401008841 SERVICIOS SOCIAL DE IGLESIAS DOMINICANA, INC. 25,000,000

0201 9998 407000268 OFICINA TECNICA PROVINCIAL, INC. 4,200,000

0201 9998 430058343 PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA ESPAILLAT, INC. 6,200,000

0201 9998 430026727 CUERPO DE BOMBEROS DE SAN FRANCISCO DE MACORIS 3,700,000

0201 9998 417007191 AGENCIA PROVINCIAL DE DESARROLLO DE PEDERNALES INC (APRODEPE,INC.) 1,500,000
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0201 9998 430034444 FUNDACION VISION LABORAL 2,400,000

SUBTOTAL PRESIDENCIA 181,334,400

0201 9998 430115681 CLUB RECREATIVO NACIONAL DE CIEGOS, INC. 120,000

0201 9998 430093892 UNION NACIONAL DE ABOGADOS Y AFINES CON DISCAPACIDAD, INC. 120,000

0201 9998 401505673 ASOCIACION PRO-BIENESTAR DEL CIEGO DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 132,000

0201 9998 430129534 ASOCIACION CIBAEÑA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, INC. 180,000

0201 9998 430150398 ASOCIACION DE CIEGOS DE SAN CRISTOBAL, INC. 180,000

0201 9998 430177482 FUNDACION CARLOS CABRAL, INC. 204,000

0201 9998 430176621
FUNDACION DE PREPARACION Y ASISTENCIA A LA JUVENTUD Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, INC.
180,000

0201 9998 430060801 VOLUNTARIADO NACIONAL DE AYUDA AL DISCAPACITADO, INC. 300,000

0201 9998 430157831
CENTRO DE INTEGRACION PARA EL DESARROLLO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, INC.
240,000

0201 9998 430083402 COMITE PROCASA DE CIEGOS DE SANTO DOMINGO, INC. 360,000

0201 9998 430166898 FUNDACION GISSELL EUSEBIO LIFE TRASFORMER, INC. 360,000

0201 9998 430249181 FUNDACION DOMINICANA DE VETERANOS CON DISCAPACIDAD, INC. 360,000

0201 9998 430170666 FUNDACION NACIONAL SOBRE DISCAPACIDAD, INC. 500,000

0201 9998 430218618
FUNDACION PARA AYUDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD MONSEÑOR NOUEL 

FUNAPEDIMON, INC.
410,000

0201 9998 401513935 FUNDACION TECNOLOGICA PARA CIEGOS LUIS BRAILLE, INC. 180,000

0201 9998 430077356 UNION DOMINICANA DE CIEGOS, INC. 180,000

0201 9998 430194956 ALIANZA DISCAPACIDAD POR NUESTROS DERECHOS, INC. 510,000

0201 9998 430153397 ASOCIACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE VILLA ALTAGRACIA, INC. 580,000

0201 9998 430124028 ASOCIACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SAN JUAN, INC. 480,000

0201 9998 430077089 FUNDACION INTERNACIONAL DEL BASTON BLANCO, INC. 540,000

0201 9998 401513307 ASOCIACION DOMINICANA DE TRABAJADORES CIEGOS, INC. 580,000

0201 9998 430103421 ACCION PRO-VIDA INDEPENDIENTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, INC. 500,000

0201 9998 430149901 AUTISMO EN MARCHA AUMA, INC. 600,000

0201 9998 423002468
FUNDACION ALBERGUE NACIONAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA E 

INTELECTUAL
1,200,000

CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS)
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0201 9998 430026824 FUNDACION SE PUEDE, INC. 600,000

0201 9998 430105686
FUNDACION VOZ PARA SORDOS ALIANZA PARA EL DESARROLLO Y LA INTEGRACION 

SOCIAL, INC.
480,000

0201 9998 401510911 FUNDACION PRO-DISCAPACITADOS, INC. 741,400

0201 9998 430235156 FUNDACION ALDEAS DE PAZ, INC. 840,000

0201 9998 401507528
HERMANDAD CRISTIANA DE NO VIDENTES Y DISCAPACITADOS EL FARO DE LUZ, 

INC.
931,200

0201 9998 430154522 NUEVA VIDA SIN BARRERAS, INC. 1,000,000

0201 9998 401505551 INSTITUTO PRO-AYUDA AL CIEGO, INC. 1,000,000

0201 9998 430147397 FUNDACION LOATA INC 1,080,000

0201 9998 430017647 ASOCIACION NACIONAL DE SORDOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 1,180,000

0201 9998 430106992 QUIEREME COMO SOY, INC. 2,300,000

0201 9998 430062898 ASOCIACION DE CIEGOS DEL CIBAO DE LA REP. DOM. INC. 1,320,000

0201 9998 430218545
FEDERACION DOMINICANA DE COMPETICION OLIMPICA PARA DISCAPACITADOS 

FEDCODE
800,000

0201 9998 430135471 FUNDACION FRANCINA HUNGRIA, INC. 1,500,000

0201 9998 401511908 CIRCULO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD, INC. 1,600,000

0201 9998 430151106 BEST BUDDIES REPUBLICA DOMINICANA, INC. 1,100,000

0201 9998 430011231 ORGANIZACION DOMINICANA DE CIEGOS, INC. 1,500,000

0201 9998 430092525 FUNDACION DE DISCAPACITADOS LEONARDO DIAZ, INC. 1,400,000

0201 9998 425000266 ASOCIACION DOMINICANA DE SORDO CIEGOS 2,600,000

0201 9998 401505088 ASOCIACION DOMINICANA DE SINDROME DE DOWN, INC. 3,500,000

0201 9998 401508036 FEDERACION NACIONAL DE DISCAPACIDAD DOMINICANA, INC. 3,280,000

0201 9998 401508311 FUNDACION DOMINICANA DE CIEGOS, INC. 5,500,000

0201 9998 401502399 ASOCIACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA-MOTORA, INC. 6,000,000

0201 9998 401507455 FUNDACION DOMINICANA DE AUTISMO, INC. 6,000,000

0201 9998 401016532 ASOCIACION PRO-EDUCACION DEL SORDO, INC. 6,000,000

0201 9998 430076171 MANOS UNIDAS POR AUTISMO, INC. 600,000

0201 9998 430283411 FUNDACION MANOS QUE INSPIRAN, INC. 300,000

0201 9998 430241237
FUNDACIÓN DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

(FUNAPDI)
300,000

0201 9998 425000134 FUNDACION POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS DISCAPACITADOS    , INC. 420,000

0201 9998 430071692 FUNDACION SOLIDARIDAD Y DESARROLLO DE LOS NO-VIDENTES, INC. 420,000
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SUBTOTAL CONADIS 63,288,600

0201 9998 430007951 ALBERGUE INFANTIL LA DIVINA PROVIDENCIA, INC. 800,000

0201 9998 430022799 ALBERGUE VILLA ESPERANZA, INC. 400,000

0201 9998 401052202 ALDEAS INFANTILES SOS DOMINICANAS, INC. 6,000,000

0201 9998 423000899 CASA ABRIGO RENACER Y/O HOGAR RENACER, INC. 1,200,000

0201 9998 430085715 CASA HOGAR MISION BETEL, INC. 800,000

0201 9998 410000503 CENTRO ASISTENCIAL PARA LA NIÑEZ DESAMPARADA, INC. 1,200,000

0201 9998 430139882 CENTRO NIÑEZ FELIZ, INC. 500,000

0201 9998 430016527 ESCUELA HOGAR NUESTROS PEQUENOS HERMANOS, INC. 2,500,000

0201 9998 430240966 FUNDACION ALAS DE MARIPOSA 1,000,000

0201 9998 401501643 FUNDACION ALBERGUE DE LA ESPERANZA, INC. 600,000

0201 9998 430071732 FUNDACION ALIANZA DE CORAZONES, INC. 1,000,000

0201 9998 430097217 FUNDACION AMANECER INFANTIL, INC. 1,200,000

0201 9998 401511411
FUNDACION CARE PARA LA PROTECCION Y AYUDA A MENORES CON 

DISCAPACIDAD PSICO MOTORA Y SENSORIAL, INC.
1,200,000

0201 9998 430039438 FUNDACION CRISTIANA AMA A TU PROJIMO, INC. 1,000,000

0201 9998 430196088 FUNDACION DE DESARROLLO CARMEN DE LEON, INC. 500,000

0201 9998 430144509 FUNDACION DEFENSORES DE AMOR, INC. 600,000

0201 9998 430051381 FUNDACION ENED ENTRE NOSOTROS Y MAÑANA LOS NIÑOS, INC. 600,000

0201 9998 430000736 FUNDACION HOGAR DE NIÑAS MADELAES, INC. 700,000

0201 9998 420000289 FUNDACION HOGAR PARA NIÑAS MARIA MADRE DE DIOS, INC. 2,400,000

0201 9998 430085448 FUNDACION INFANTIL JOBO GRANDE, INC. 600,000

0201 9998 430093734 FUNDACION LA MERCED 2,000,000

0201 9998 430111902 FUNDACION NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES FELICES, INC. 400,000

0201 9998 430000698 FUNDACION NIÑOS QUE RIEN, INC. 800,000

0201 9998 412020682 FUNDACION NIÑOS Y NIÑAS DE CRISTO, INC. 2,500,000

0201 9998 410000457
FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, (ESTANCIA INFANTIL SAN 

FRANCISCO), INC.
1,000,000

0201 9998 430121738 FUNDACION PASITOS DE JESUS , INC. 1,000,000

0201 9998 430121802 FUNDACION PRO-BIENESTAR DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, INC. 360,000

0201 9998 430013455 FUNDACION PROYECTO AYUDA AL NIÑO, INC. 2,000,000

0201 9998 430107506 FUNDACION RED DE MISERICORDIA, INC. 4,000,000

0201 9998 411013472 FUNDACION UN MUNDO PARA LA NIÑEZ EN MOMENTOS DIFICILES, INC. 480,000

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
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0201 9998 430165077 FUNDACION UN TOQUE DE LUZ, INC. 480,000

0201 9998 401511193
GRUPO DE APOYO PARA EL BUEN DESARROLLO DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA, INC.
480,000

0201 9998 430038016 GUARDERIA INFANTIL MADRE PETRA UREÑA, 600,000

0201 9998 430093343 GUARDERIA INFANTIL NAZARET PAZ Y BIEN, INC. 700,000

0201 9998 430054283 GUARDERIA INFANTIL SAN VICENTE DE PAUL, INC. 700,000

0201 9998 425000282 GUARDERIA PARROQUIAL EL ALMENDRO, INC. 1,250,000

0201 9998 430005657 GUARDERIA SAN MARTIN DE PORRES, INC. 1,200,000

0201 9998 420000092 HOGAR CAMPESTRE ADVENTISTA LAS PALMAS, INC. 865,000

0201 9998 430008682 HOGAR DE NIÑAS HIJAS DE LA ALTAGRACIA, INC. 1,500,000

0201 9998 401516632 HOGAR DE NIÑAS NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, INC. 1,000,000

0201 9998 430114871 HOGAR DE NIÑAS RAFAELA IBARRA, INC. (CONG. ANGELES CUSTODIOS), INC. 600,000

0201 9998 430035041 HOGAR DE NIÑOS MUNDO FELIZ, INC. 1,000,000

0201 9998 430044474 HOGAR EL FARO, NIÑOS PARA CRISTO, INC. 1,200,000

0201 9998 405051738 HOGAR ESC. LUISA ORTEA, (HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VTE. DE PAUL), INC. 810,000

0201 9998 430048054 HOGAR ESCUELA ANDRES BOCA CHICA 360,000

0201 9998 430051642 HOGAR ESCUELA ROSA DUARTE, INC. (SANTO DOMINGO) 1,600,000

0201 9998 430053996 HOGAR FAMILIA BETHESDA, INC. 600,000

0201 9998 423000082 HOGAR INFANTIL CORAZON DE JESUS, INC. 2,000,000

0201 9998 430135119 HOGAR MERCEDES DE JESUS, INC. 960,000

0201 9998 430050547 HOGARES RESIDENCIA ANGELES CUSTODIOS 480,000

0201 9998 416000801 HOGARES TERESA TODA 1,500,000

0201 9998 423002107 LA CASA ROSADA, INC. 2,800,000

0201 9998 430041645 MUSTARD SEED COMMUNITIES, INC. 1,500,000

0201 9998 430140074 ORFANATO CASA AMOR Y DE RESTAURACION HERMOSA, INC. 480,000

0201 9998 430065803 PROGETTO ESPERANZA ITALIA ESPROIT ONLUS 2,000,000

0201 9998 430128457 FUNDACION NUEVA GENERACION, INC. 600,000

0201 9998 430215546 SENDA DEL PROGRESO, INC. 360,000

0201 9998 430005185 FUNDACION ABRIENDO CAMINO, INC. 480,000

0201 9998 430058866 MINISTERIO JESUCRISTO FUENTE DE VIDA ETERNA, INC. 480,000

0201 9998 426000048 CAMINANTES PROYECTO EDUCATIVO, INC. 1,200,000

0201 9998 430001406 MUCHACHOS Y MUCHACHAS CON DON BOSCO, INC. 20,000,000
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0201 9998 430022721 FUNDACION INMACULADA CONCEPCIÓN 1,200,000

SUBTOTAL CONANI 90,325,000

0201 9998 430037184 SOCIEDAD PARA EL SOCORRO DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS, INC. 240,000

0201 9998 430112242 ASOCIACION DE ENVEJECIENTES Y MUJERES VIDA INTEGRAL, INC. 120,000

0201 9998 430104183 CASA DE ACOGIDA AL ENVEJECIENTE NUESTRA SENORA DE LA ALTAGRACIA 1,200,000

0201 9998 430207292 FUNDACION CLARA FELICIA, INC. 180,000

0201 9998 430198218 FUNDACION COMUNITARIA HACIA EL PROGRESO, INC. 120,000

0201 9998 430137235 FUNDACION DE ENVEJECIENTES ARI, INC. 120,000

0201 9998 430072232 FUNDACION LOS ENVEJECIENTES ESPERAN POR TI, INC. 300,000

0201 9998 430194069 FUNDACION MANOS AMIGAS DE SAN CARLOS, INC. 120,000

0201 9998 430153575 FUNDACION PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS ENVEJECIENTES DOMINICANOS, INC. 120,000

0201 9998 430056172 HOGAR DE DIA JOAQUIN CASA JUANA, INC. 1,200,000

0201 9998 430099882 FUNDACION EVANGELICA LEVANTANDO LOS CAIDOS, INC. 500,000

0201 9998 430142177 HOGAR AYUDA A UN ANCIANO DE JARAGUA, INC. 1,200,000

0201 9998 430122612 CASA DE LA TERCERA EDAD DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL, INC. 1,200,000

0201 9998 430031496 FUNDACION CRISTIANA DE LA TERCERA EDAD, INC. 480,000

0201 9998 430179622 FUNDACION VENTANAS DE AMOR, INC 570,000

0201 9998 418000769 ASILO DE ANCIANOS SAN JUAN, INC. PROV. SAN JUAN 1,200,000

0201 9998 423001267 FUNDACION DE ABUELOS EL ALMIRANTE, INC. 630,000

0201 9998 430123781 FUNDACION CALIDAD Y VIDA, INC. 600,000

0201 9998 430042048 SOCIEDAD DOMINICANA DE AYUDA AL ENVEJECIENTE, INC. 600,000

0201 9998 422001663 COMITE PRO DESARROLLO BARRIO DUARTE Y HERRERA INC 680,000

0201 9998 430133787 FUNDACION DE ANCIANOS AMOR Y VIDA, INC. 700,000

0201 9998 430133401 ASOCIACION DE MUJERES PROGRESISTAS POR LA PAZ, INC. 720,000

0201 9998 430080454 RESIDENCIA GERIATRICA DR. CARL GEORG, INC. 2,400,000

0201 9998 430019429 PATRONATO HOGAR DIVINO, INC. 2,400,000

0201 9998 430063037 HOGAR DE ANCIANOS SAN ANTONIO DE PADUA, INC. 2,400,000

0201 9998 430021113 PATRONATO DEL ASILO PARA ANCIANOS MAO, INC. 2,400,000

0201 9998 430034843 FUNDACION DOMINICANA DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR, INC. 900,000

0201 9998 402063576 FUNDACION MONUMENTO VIVIENTE, INC. 900,000

0201 9998 430035033 HOGAR DE ANCIANOS NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, INC. 2,400,000

0201 9998 430096075 HOGAR DE ANCIANOS PADRE NOEL, INC. 2,400,000

CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ENVEJECIENTE (CONAPE)
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0201 9998 430193552 FUNDACION HUMANITARIA DE ATENCION AL ENVEJECIENTE, INC. 900,000

0201 9998 430061816
HOGAR ASILO DE ANCIANOS MARIA TRINIDAD SANCHEZ LOS DICIPULOS Y 

MISIONEROS DEL AMOR Y DE LA PAZ, INC.
2,400,000

0201 9998 430084425 FUTURO HORIZONTE DEL ENVEJECIENTE, INC. 300,000

0201 9998 430096237 FUNDACION DE AYUDA Y PROTECCION AL ENVEJECIENTE 960,000

0201 9998 430041572 FUNDACION PRO-DESARROLLO COMUNITARIO MI TIO Y YO, INC. 950,000

0201 9998 430076351 ASOCIACION DOMINICANA AYUDA AL ENVEJECIENTES DETALLE DE AMOR, INC. 1,000,000

0201 9998 430079898 RESIDENCIA SAN LUCAS, INC. 2,400,000

0201 9998 430028835 FUNDACION DE DESARROLLO INTEGRAL AVANCE COMUNITARIO, INC. 600,000

0201 9998 402063843 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL, INC 6,000,000

0201 9998 402064351 FUNDACION HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE, INC. 2,400,000

0201 9998 430058904 HOGAR DE ANCIANOS "ALEGRIA", INC. 2,400,000

0201 9998 430059447
HOGAR DE ANCIANOS JESUS MAESTRO, INC. Y/O ASILO DE ANCIANOS JESUS 

MAESTRO DE VILLA RIVAS.
2,400,000

0201 9998 413000471 HOGAR DE ANCIANOS ROMELIA SALAS DE BARCELO, INC. 2,400,000

0201 9998 430001589 ASPIRANTADO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO 1,000,000

0201 9998 430007692 HOGAR DE ANCIANOS AMERICA ESPERANZA, INC. 2,400,000

0201 9998 430006556 SOCIEDAD PROTECTORA DEL ASILO DE ANCIANOS ANTONIO MARIA CLARET INC 1,620,000

0201 9998 430023582 FUNDACION DE ANCIANOS DON JOSE MARIA, INC. 1,500,000

0201 9998 430036633 FUNDACION PARA ENVEJECIENTES JESUCRISTO EL MANA DEL CIELO, INC. 1,500,000

0201 9998 401512742 JUNTA DE DESARROLLO DEL BARRIO GUALEY, INC. 1,500,000

0201 9998 430046541 RESIDENCIA BETHANIA 4,100,000

0201 9998 419000567 HOGAR DE ANCIANOS DIVINA PROVIDENCIA 2,400,000

0201 9998 430010499 ASOCIACION PRO-ANCIANOS DE DAJABON, INC. 1,950,000

0201 9998 430006696 HOGAR DE ANCIANOS LA MILAGROSA, INC. 2,400,000

0201 9998 404011865
PATRONATO PROAYUDA AL HOGAR DE ANCIANOS CLUB DE LEONES E 

INMACULADA CONCEPCION DE COTUI, INC.
2,575,805

0201 9998 430010898 HOGAR DE ANCIANOS INSPIRACION DIVINA, INC. 2,500,000

0201 9998 403012389 HOGAR DE ANCIANOS SAN ANTONIO DE PADUA, INC. 2,400,000

0201 9998 430004091 HOGAR DE ANCIANOS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN-BOCA CHICA, INC. 2,600,000

0201 9998 430005649 HOGAR DE ANCIANOS PADRE ABREU, INC. 3,000,000

0201 9998 430043818 FUNDACION EL NUEVO OASIS PARA LAS CANAS, INC. 3,000,000
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0201 9998 430016764 HOGAR PARA ANCIANOS DESVALIDOS LA SANTISIMA TRINIDAD, INC. 3,360,000

0201 9998 430077569 FUNDACION MANOS ARRUGADAS, INC. 3,000,000

0201 9998 422000896 FUNDACION MIS ABUELOS Y YO, INC. 2,000,000

0201 9998 430056502 CENTRO GERIATRICO SAN JOAQUIN Y SANTA ANA 4,800,000

0201 9998 424000052 HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS SAN FRANCISCO DE ASIS, INC. 9,000,000

SUBTOTAL CONAPE 112,715,805

TOTAL PRESIDENCIA 447,663,805

0206 9992 430139582 FUNDACION LUCAS FERNANDEZ, INC. 360,000

0206 9992 401501929 INSTITUTO TECNICO SALESIANO, INC. 153,600

0206 9992 422001592
FUNDACION DOMINICANA DE ESTUDIOS ECONOMICOS, SOCIALES Y 

COMUNICACIONALES, INC.
180,000

0206 9992 430017396 COLEGIO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES, INC. 360,000

0206 9992 430077453 ASOCIACION COMUNITARIA PRO-BIENESTAR DE LA NIÑEZ DOMINICANA, INC. 240,000

0206 9992 430126901
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES DE LA LENGUA DE SEÑAS DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA, INC.
231,900

0206 9992 424000018 FEDERACION INTERNACIONAL DE SOCIEDADES CIENTIFICAS, INC. 240,000

0206 9992 401506769 ASOCIACION DE SCOUTS DOMINICANOS, INC. 300,000

0206 9992 430096172 CENTRO DE CAPACITACION Y DESARROLLO HUMANO DE AZUA, INC. 300,000

0206 9992 401502178 UNION DOMINICANA DE EMISORAS CATOLICAS, INC. 300,000

0206 9992 401514232 ASOCIACIÓN SERVICIOS CULTURALES DOMINICANOS, INC. 680,000

0206 9992 430078484 CASA DE LA JUVENTUD DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL, INC. 300,000

0206 9992 430156442 CENTRO DE ATENCION INFANTIL LOS QUERUBINES BANILEJOS, INC 360,000

0206 9992 430087831 CENTRO DE CAPACITACION TECNICA INMACULADA CONCEPCION, INC. 360,000

0206 9992 430088889 CENTRO DE FORMACION TECNOLOGICA COMUNITARIO EL NAZARENO, INC. 360,000

0206 9992 430183733 CENTRO EDUCATIVO PROFESORA EVA PERALTA, INC. 360,000

0206 9992 430102105 CONSEJO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS CONADEHU 360,000

0206 9992 430121134 FUNDACION BASTA YA, INC. 240,000

0206 9992 430097764 FUNDACION CENTRO CRISTIANO COMUNITARIA, INC. 300,000

0206 9992 430016918 FUNDACION CRISTIANA AMOR Y PAZ, INC. 360,000
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0206 9992 430087688 FUNDACION DOMINICANA ESPERANZA DE LA NIÑEZ, INC. 180,000

0206 9992 430047724 FUNDACION ESCUELA DE COMUNICACION ORAL, INC. 240,000

0206 9992 430038253 FUNDACION EUGENIA HOLGUIN, INC. 180,000

0206 9992 430137375 FUNDACION EVANGELISTA FLORIAN PRO-ACCION COMUNITARIA, INC. 120,000

0206 9992 430150843 FUNDACION HATOMAYORENSES DIGNOS, INC. 240,000

0206 9992 430092207 FUNDACION HOGAR DE NIÑOS Y NIÑAS FELICES, INC. 360,000

0206 9992 430140333 FUNDACION INTEGRAL Y EDUCATIVA POR UN MEJOR PAIS SAN ANDRES, INC. 240,000

0206 9992 430189995 FUNDACION LA TIA ARA TIARA, INC. 360,000

0206 9992 430191523 FUNDACION MANANTIAL DE BENDICIONES, INC. 240,000

0206 9992 430033626 FUNDACION NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, INC. 240,000

0206 9992 401509709 FUNDACION PREVENCION POR LA VIDA, INC. 360,000

0206 9992 430003018 FUNDACION TEATRO ESCUELA LUNA, INC. 240,000

0206 9992 430134562 UNION DE CENTROS EDUCATIVOS, INC. 120,000

0206 9992 430183237 FUNDACION COMPROMISO SOCIAL, INC. 380,000

0206 9992 430022829 FUNDACION ALERTA SOCIAL, INC. 400,000

0206 9992 401513171 FUNDACION DESARROLLO INTEGRAL MUJERES MAZZARELLO, INC. 400,000

0206 9992 430069744 ACADEMIA DOMINICANA DE BOMBEROS, INC. 420,000

0206 9992 430173967 ASOCIACION DE TECNICOS EN DESARROLLO, INC. 400,000

0206 9992 401502542 CENTRO DE INVESTIGACION Y PROMOCION SOCIAL, INC. 360,000

0206 9992 430138088 FUNDACION JARAGUA DE ATENCION A LA DIVERSIDAD, INC. 340,000

0206 9992 411014043 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE HOY, INC. 420,000

0206 9992 430024572 INSTITUTO DE COOPERACION TECNICO SOCIAL, INC. 420,000

0206 9992 411013446 ACTIVIDAD PRO-ENSEÑANZA DOMINICANA, INC. 480,000

0206 9992 401010054 CARITAS DOMINICANAS, INC. 2,000,000

0206 9992 401502607 CENTRO CULTURAL POVEDA, INC. 480,000

0206 9992 401006219 CENTRO DE PLANIFICACION Y ACCION ECUMENICA, INC. 480,000

0206 9992 430057886 CENTRO TECNICO COMUNITARIO PEREZ FELIZ, INC. 480,000

0206 9992 401512807 CORPORATIVA DOMINICANA AVANZADA FEMENINA, INC. 480,000

0206 9992 430085804 FUNDACION LOS CLAVELINES, INC. 240,000

0206 9992 430182958 FUNDACION REGIONAL CRISTIANA DEL ESTE, INC. 480,000

0206 9992 430155624 UNION NACIONAL DE ONG INCORPORADAS, INC. 480,000

0206 9992 430100757 VECINOS UNIDOS POR EL DESARROLLO MUNICIPAL, INC. 480,000

0206 9992 430112305 FUNDACION EDUCATIVA Y CULTURAL PASCUAL LEOCADIO, INC 360,000
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0206 9992 430049832 ACADEMIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 500,000

0206 9992 430149713 COLEGIO DOMINICANO DE LOCUTORES, INC. 500,000

0206 9992 430207845
FUNDACION MUJERES INTEGRADAS CON MAYOR IMPULSO PARA NUESTRO 

AVANCE, INC.
500,000

0206 9992 430037036 FUNDACION NACIONAL EDUCACION Y SOCIEDAD, INC. 400,000

0206 9992 411013901 CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD, INC. 520,000

0206 9992 401512572
FEDERACION ANTILLANA DE EX ALUMNAS (OS) DE LAS HIJAS DE MARIA 

AUXILIADORA, INC.
520,000

0206 9992 430002102 FUNDACION CENTRO ACADEMICO NUEVOS HORIZONTES, INC. 540,000

0206 9992 430109533 PLAN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO, INC. 540,000

0206 9992 430203386
ASOCIACION PARA LA CREATIVIDAD, INNOVACION, EMPRENDIMIENTO Y 

NETWORKING, INC. 
600,000

0206 9992 411013782 CASA CULTURAL DEL NIÑO, INC. 600,000

0206 9992 430114324 CENTRO DE ALFABETIZACION COMUNITARIO CORAZONES SOLIDARIOS, INC. 600,000

0206 9992 430035947 CENTRO DE IDIOMAS WASHINGTON, INC. 360,000

0206 9992 430036137 CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EMOCIONAL MERCEDES CHECO, INC. 600,000

0206 9992 430072362 CENTRO DE TERAPIAS EDUCACION ESPECIALIZADA Y LENGUAJE, INC. 600,000

0206 9992 425000193 CENTRO SOCIAL DE EDUCACION ALTERNATIVA, INC. 600,000

0206 9992 430044202 CONGREGACION DE HERMANAS DE SAN PABLO, INC. 900,000

0206 9992 430137091 DOMINICAN KID´S FUNDATION, DKF, INC. 600,000

0206 9992 401509806
FUNDACION "SANTA MARIA DEL BATEY" (ANTIGUA FUNDACION ANTONIO Y 

CONSTANZA CASASNOVAS, INC.)
600,000

0206 9992 430131598 FUNDACION CENTRO EDUCATIVO BENAIA, INC. 600,000

0206 9992 430176321 FUNDACION FUNKA, INC. 300,000

0206 9992 401052571
FUNDACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO SAVE THE CHILDREN 

DOMINICANA, INC.
600,000

0206 9992 430085758 FUNDACION PROCERES DE ABRIL, INC. 600,000

0206 9992 430157899 HOGAR ESCUELA SOR PETRA MARIANA GRULLON 600,000

0206 9992 401509131 ORGANIZACION INTERNACIONAL NUEVA ACROPOLIS, INC. 600,000

0206 9992 430113281 FUNDACION CARLOS PEREZ GUANTE, INC. 360,000

0206 9992 430070882 CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL ADONAI, INC. 700,000

0206 9992 430080039 ALBERGUE INFANTIL SANTA ROSA DE LIMA, INC. 720,000
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0206 9992 430044377 RADIO CORAZONES, INC. 516,000

0206 9992 430068667 RADIO JUVENTUS DON BOSCO, INC. 720,000

0206 9992 401501007 VISION MUNDIAL INTERNACIONAL 600,000

0206 9992 430001473 OBRA SOCIAL SALESIANA PROGRESO DE LOS PUEBLOS, INC. 780,000

0206 9992 422001256 CENTRO COMUNITARIO MI BARRIO, INC. 800,000

0206 9992 407000357 CENTRO DE FORMACION INTEGRAL HOGAR VIRGEN DE LOURDES, INC. 800,000

0206 9992 401508192 ASOCIACION CIGUA PALMERA, INC. 840,000

0206 9992 430005568 CENTRO DE ESTUDIO MADRE GLADIS CID, INC. 700,000

0206 9992 430014613 FUNDACION PARA LA NIÑEZ DE LA POBREZA EXTREMA, INC. 860,000

0206 9992 430078506
CENTRO DE ATENCION A LA DIVERSIDAD DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL, 

INC.
900,000

0206 9992 430122777 FUNDACION SENDERO DE LUZ, INC. 900,000

0206 9992 430018686
FUNDACION VIARP PARA LA PROMOCION Y APOYO A LA EDUCACION CIENCIA 

TECNOLOGIA Y DESARROLLO HUMANO, INC.
900,000

0206 9992 430073075 HOGAR CARIDAD MISIONERA, INC. 900,000

0206 9992 430088986 LUCES EN EL CAMINO, INC. 900,000

0206 9992 430149969 CASAS COMUNITARIAS DE JUSTICIA, INC. 960,000

0206 9992 430001572 CENTRO SALESIANO DE FORMACION Y PROMOCION PINAR QUEMADO, INC. 960,000

0206 9992 430048445 COLEGIO GETSEMANI, HERMANAS MISIONERAS DEL CORAZON DE JESUS, INC. 960,000

0206 9992 410000521 FUNDACION CABRERA 2000, INC. 980,000

0206 9992 411013837 CENTRO ALTERNATIVO EXPERIMENTAL DEL SORDO 1,000,000

0206 9992 430005959 CENTRO DE ESTUDIOS SAN LUIS GONZAGA, INC. 1,000,000

0206 9992 423000201 FUNDACION EDUCACION PARA LA SALUD Y EL CRECIMIENTO, INC. 1,000,000

0206 9992 430017744 FUNDACION RED DE LA DIGNIDAD, INC. 1,000,000

0206 9992 430160474 FUNDACION YAGUAZA, INC. 1,000,000

0206 9992 430001511 HOGAR ESCUELA SANTO DOMINGO SAVIO, INC. 1,000,000

0206 9992 430046477 FUNDACION HOGAR ESCUELA MERCEDES AMIAMA BLANDINO, INC. 960,000

0206 9992 401500779 ACCION POR LA EDUCACION, INC. 1,200,000

0206 9992 430007013 CENTRO BELLARMINO, INC. 960,000

0206 9992 430085261 CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL SAMUEL, INC. 540,000

0206 9992 404012306 ESCUELA REGIONAL DE SORDOS, INC. 1,200,000

0206 9992 430036854 FUNDACION CENTRO PSICOTERAPEUTICO INTEGRAL, INC. 1,200,000
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0206 9992 430190829 FUNDACION DEL LLANTO A LA SONRISA, INC. 1,200,000

0206 9992 430092649 FUNDACION DOMINICANA POR LA VIDA, INC. 1,200,000

0206 9992 401506637 HIJAS DE LA PASION DE JESUCRISTO Y DE MARIA DOLOROSA, INC. 1,200,000

0206 9992 430005292 HOGAR ESCUELA ARMANDO ROSENBERG, INC. 1,200,000

0206 9992 430118087 YO TAMBIEN PUEDO INC 1,200,000

0206 9992 430118478
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROVINCIA SANTIAGO 

RODRIGUEZ, INC.
1,280,000

0206 9992 407000411 CENTRO DE PROMOCION RURAL, INC. 1,400,000

0206 9992 401502496 CENTRO DE INVESTIGACION Y APOYO CULTURAL, INC. 1,500,000

0206 9992 422002376 FUNDACION PLENITUD, INC. 1,500,000

0206 9992 430048895 HOGAR ESCUELA LA MILAGROSA, MOCA, INC., ESPAILLAT. 1,500,000

0206 9992 401511444 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ARTESANAL, INC. 1,200,000

0206 9992 430071323 FUNDACION EL ARTE DE VIVIR DOMINICANA, INC. 1,520,000

0206 9992 401027755
ASOCIACION CRISTIANA DE JOVENES, ACJ-YMCA DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

INC.
1,560,000

0206 9992 430045713 HOGAR ESCUELA JESUS TE AMA, INC. 1,720,000

0206 9992 401503621 CENTRO DE INVESTIGACION PARA LA ACCION FEMENINA, INC. 1,700,000

0206 9992 430108065 FUNDACION RD 2030, INC. 1,710,000

0206 9992 430060097
FUNDACION INCOFT PARA EL DESARROLLO EDU. Y TECNOLOGICO DE LA PROV. DE 

STO. DGO.
1,760,600

0206 9992 401508303 FUNDACION NIKAULY A TODO CORAZON, INC. 1,780,000

0206 9992 430017582
CENTRO DE INVESTIGACION PARA EL FOMENTO DE LA ARTESANIA DOMINICANA, 

INC.
1,800,000

0206 9992 401504294 CENTRO DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS DESASTRES, INC. 1,800,000

0206 9992 430002895 CENTRO EDUCACION ESPECIAL Y REHABILITACION LAURA VICUÑA, INC. 1,800,000

0206 9992 430036404 FUNDACION RENACIMIENTO Y ESPERANZA, INC. 1,800,000

0206 9992 430035777 GESTION INTEGRAL DE SALUD Y EDUCACION DE LA FAMILIA, INC. 1,800,000

0206 9992 430100099 RADIO ENRIQUILLO, INC. 1,800,000

0206 9992 402063304 ACCION CALLEJERA - FUNDACION EDUCATIVA, INC. 2,200,000

0206 9992 422001248 CENTRO COMUNAL DE LAS PALMAS, INC. 1,960,000

0206 9992 430061425 FUNDACION PROPAGAS, INC. 1,500,000

0206 9992 430081167 CENTRO DE CAPACITACION PARA CIEGOS, INC. 2,000,000

0206 9992 401042991 CENTROS APEC DE EDUCACION A DISTANCIA, INC. 2,000,000
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0206 9992 430015972
FEDERACION INTERNACIONAL DE ASOCIACIONES DE AYUDA SOCIAL ECOLOGICA Y 

CULTURAL, INC.
2,000,000

0206 9992 430057282 INSTITUTO POLITECNICO INDUSTRIAL DE SANTIAGO, INC. 2,040,000

0206 9992 430018791 PASTORAL MATERNO INFANTIL, INC. 2,040,000

0206 9992 430159832 FUNDACION JUSTICIA Y TRANSPARENCIA, INC. 1,500,000

0206 9992 430007994 HOGAR ESCUELA DE NIÑAS DOÑA CHUCHA, INC. 2,800,000

0206 9992 422001671 FUNDACION PRO-MADRE, INC. 2,180,000

0206 9992 424000344 ASOCIACION RADIO MARIA, INC. 2,400,000

0206 9992 401503549
CASA DE LA JUVENTUD, INC. (PASTORAL JUVENIL DE LA ARQUIDIOCESIS DE SANTO 

DOMINGO).
2,400,000

0206 9992 417006853 CENTRO DE INVESTIGACION Y EDUCACION POPULAR, INC. 2,640,000

0206 9992 430135488
ASOCIACION DE CENTROS TECNOLOGICOS DE LA PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL, 

INC.
3,000,000

0206 9992 407000241 FUNDACION HERMANAS MIRABAL, INC. 3,000,000

0206 9992 430005322 OFICINA DE LA OBRA Y MUSEOS DE LA CATEDRAL DE SANTO DOMINGO 3,000,000

0206 9992 430035051 CENTRO EDUCATIVO CORAZON DE JESUS, INC. 4,240,000

0206 9992 422001299 FUNDACION PARA LA PROMOCION POLITICA Y SOCIAL, INC. 4,300,000

0206 9992 430001181 FUNDACION PATRIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y COMUNITARIO, INC. 4,600,000

0206 9992 430001198 RADIO MARIEN 4,500,000

0206 9992 403012818 ESCUELAS RADIOFONICAS SANTA MARIA, INC. 6,000,000

0206 9992 401504995 ALIANZA DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, INC. 6,160,000

0206 9992 430002722 FUNDACION DE DESARROLLO, AZUA, SAN JUAN Y ELIAS PIÑA, INC. 4,000,000

0206 9992 430001554 INSTITUTO AGRONOMICO SALESIANO, INC. 7,400,000

0206 9992 401502585 MOVIMIENTO DE EDUCACION POPULAR FE Y ALEGRIA, INC. 10,500,000

0206 9992 430008788
ESCUELA DE FORMACION Y CAPACITACION TECNOLOGICA DR. JOSE FRANCISCO 

PEÑA GOMEZ, INC.
12,000,000

0206 9992 401506777 FUNDACION JUAN BOSCH, INC. 12,000,000

0206 9992 402064254 ONE-RESPE CENTRO DE REFLEXION, ENCUENTRO Y SOLIDARIDAD, INC. 500,000

0206 9992 430009873 FUNDACION JOAQUIN BALAGUER, INC. 12,000,000

SUBTOTAL EDUCACIÓN 225,432,100

0206 9996 430003824 CARITAS DIOCESANAS LA VEGA, INC. 240,000

0206 9996 430083925 CONGREGACION SIERVAS DE LA DIVINA MISERICORDIA, INC. 240,000

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS
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0206 9996 430081312 CASA DE ORACION DIVINA MISERICORDIA, INC. 340,000

0206 9996 430004189 PARROQUIA SAGRADO CORAZON DE JESUS DE JAQUIMEYES, INC. 340,000

0206 9996 404011857 OBISPADO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, INC. 345,600

0206 9996 430080187 CASA DE ACOGIDA HERMANAS MISIONERAS DEL CORAZON DE JESUS. 300,000

0206 9996 430198732 CASA FUNDACION NUESTRA SEÑORA DEL ROSARO DE FATIMA, INC. 360,000

0206 9996 401512033 CASA PROVINCIAL HIJAS DE LA CARIDAD, INC. 172,800

0206 9996 430069876 CATEDRAL SAN JUAN BAUTISTA, INC. 360,000

0206 9996 430058939 PARROQUIA BUEN PASTOR, INC. (BARAHONA) 340,000

0206 9996 430006246 PARROQUIA CRISTO REY, BARAHONA, INC. 340,000

0206 9996 430003913 PARROQUIA INMACULADA CONCEPCION, INC. 240,000

0206 9996 430058947 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, PEDERNALES, INC. 360,000

0206 9996 430033979
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, CAYETANO GERMOSEN, ESPAILLAT, 

INC.
148,600

0206 9996 430004197 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, VILLA CENTRAL, INC. 340,000

0206 9996 430069922 SEMINARIO MENOR EL BUEN PASTOR INC. 360,000

0206 9996 430109292 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, INC. (LA CUABA) 450,000

0206 9996 430203475 FUNDACION LINAJE ESCOGIDO POR LA MISERICORDIA DE DIOS FUNLEMD, INC. 480,000

0206 9996 402065072
HOGAR DOMINICAS, SANTIAGO, Y/O HOGAR DOMINICANO DEL SANTISIMO 

SACRAMENTO, SANTIAGO.
230,400

0206 9996 430007722 PARROQUIA SAN JOSE DE LA GUAYIGA, INC. 480,000

0206 9996 430083135 SOCIEDAD SALESIANA PASTORAL JUVENIL, INC. 360,000

0206 9996 430047585 DIOCESIS DE SAN FRANCISCO DE MACORIS. 600,000

0206 9996 430110086 DIOCESIS DE SAN JUAN DE LA MAGUANA-CURIA DIOCESANA, INC. 600,000

0206 9996 430004782 HERMANAS MISIONERAS DEL CORAZON DE JESUS, DE TIREO, CONSTANZA, INC. 600,000

0206 9996 430072745 ORATORIO CENTRO JUVENIL DON BOSCO, INC. 600,000

0206 9996 430037567 CARITAS DIOCESANA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA INC. 240,000

0206 9996 430023248 CARITAS ARQUIDIOCESANA DE SANTIAGO, INC. 800,000

0206 9996 401507498 CONGREGACION RELIGIOSA SIERVAS DE MARIA 600,000

0206 9996 401507307 HERMANAS MISIONERAS DEL CORAZON DE JESUS, INC. 980,000

0206 9996 430079987 CURIA ARQUIDIOCESANA DE BARAHONA, INC. 1,320,000

0206 9996 430134122 ZONA PASTORAL FRONTERIZA, INC. 1,320,000
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0206 9996 430058892 OBISPADO DE BARAHONA, INC. 1,350,000

0206 9996 430050271
CONG. RELIGIOSAS ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTISIMO SACRAMENTO Y DE LA 

CARIDAD. INC.
1,480,000

0206 9996 430001414 PARROQUIA SAGRADO CORAZON DE JESUS DE MOCA, INC. 1,500,000

0206 9996 430134058 ZONA PASTORAL AZUA INC. 1,680,000

0206 9996 430134066 ZONA PASTORAL CENTRO SAN JUAN 2,220,000

0206 9996 430128783 FUNDACION IGLESIA PENTECOSTAL CERRANDO BRECHAS, INC. 120,000

0206 9996 424001715 PASTORAL CRISTIANA DE LOS DERECHOS HUMANOS, INC. 240,000

0206 9996 430024805 CONCILIO IGLESIA DE DIOS LA HIJA DE JERUSALEM, INC. 300,000

0206 9996 430101461 MOVIMIENTO DE IGLESIAS EVANGELICAS CAMINO DE SALVACION, INC. 300,000

0206 9996 411013829 MOVIMIENTO PENTECOSTES IMPACTO DE DIOS, INC. 300,000

0206 9996 430095141 ASOCIACION CRISTIANA DE CANAN UNIDOS EN CRISTO 360,000

0206 9996 430139807 CASA DE ESPIRITUALIDAD MANANTIAL DE GRACIA, INC. 360,000

0206 9996 430102237 MOVIMIENTO EVANGELISTICO AUTORIDAD DE JESUS, INC. 420,000

0206 9996 425000363 FUNDACION CRISTIANA MISIONERA DEL REY, INC. 580,000

0206 9996 430140058 CENTRO UNITY FUENTE DE LUZ DIVINA, INC. 720,000

0206 9996 430101184 IGLESIA MONTE EL CALVARIO LA LUZ DEL MUNDO, INC. 720,000

0206 9996 430029424 CONCILIO TEMPLO LA HERMOSA PENTECOSTAL, INC. 900,000

0206 9996 430012734 CONSEJO NACIONAL DE CONFRATERNIDADES DE PASTORES EVANGELICOS, INC. 2,229,600

0206 9996 401509113 CONFEDERACION DOMINICANA DE UNIDAD EVANGELICA, INC. 6,632,100

0206 9996 430184268 MESA DE DIALOGO Y REPRESENTACION CRISTIANA, INC. 5,000,000

0206 9996 417007728 ASOCIACION DE IGLESIAS MISION EVANGELICA REDIMIDOS DE CRISTO, INC 720,000

0206 9996 430038857
CONCILIO DE IGLESIAS EVANGELICAS TABERNACULO DE AMOR DE APOSENTO 

ALTO, INC
300,000

0206 9996 401508338 CONCILIO EVANGELICO ASAMBLEAS DE DIOS DE REPUBLICA DOMINICANA, INC. 3,360,000

0206 9996 430006718
CONGREGACION DE MINISTERIOS EVANGELISTICOS Y MISIONEROS SILOE, JUAN 9:7-

12, INC.
300,000

0206 9996 430088765 IGLESIA CRISTO ES EL REY, INC. 360,000

0206 9996 430036757 IGLESIA PENTECOSTAL SHEKINAH, INC. 700,000

0206 9992 430064378 BIBLIOTECA CARDENAL BERAS ROJAS, INC. 1,200,000

0206 9992 430064386 BIBLIOTECA LA TRINITARIA, INC. 1,200,000

0206 9992 401517256 ESCUELA PARROQUIAL CARDENAL BERAS ROJAS 2,400,000
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0206 9992 430274102 ECOMUNDO 840,000

SUBTOTAL ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 53,279,100

TOTAL EDUCACIÓN 278,711,200

0207 9991 401503298 PATRONATO AMIGOS DE LOS ANIMALES, INC. 504,000

0207 9991 430108863 FUNDACION DOMINICO AMERICANA CONTRA EL TABAQUISMO, INC. 180,000

0207 9991 430074421 DISPENSARIO MEDICO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, INC. 128,000

0207 9991 430237401 FUNDACION EDIFICANDO GENTE PARA DIOS, INC. 240,000

0207 9991 430076864 FUNDACION ORIENTAL CONTRA EL CANCER, INC. 240,000

0207 9991 430080004 DISPENSARIO MEDICO CRISTO REY, OBISPADO DE BARAHONA, INC. 276,480

0207 9991 430034827 CASA HOGAR EL POZO DE JACOB, INC. 300,000

0207 9991 430237574 FUNDACION DOCENTE EN IMAGENES MEDICAS Y CARDIOVASCULAR, INC. 300,000

0207 9991 430212067 FUNDACION MI ABUNDANTE PAZ, INC. 300,000

0207 9991 430102687 FUNDACION UN AMIGO COMO TU, INC. 300,000

0207 9991 430123897 IGLESIA CRISTIANA PACTO DE GLORIA 300,000

0207 9991 430035221 FUNDACION DE APOYO Y PREVENCION CONTRA EL CANCER ANA BELKIS, INC. 300,000

0207 9991 430204102 FUNDACION CENTRO DE SALUD MENTAL FAMILIAR, INC. 240,000

0207 9991 430143243 FUNDACION CUIDARTE, INC. 360,000

0207 9991 424002762 FUNDACION DE APOYO NUTRICIONAL NUEVO CRECER, INC. 360,000

0207 9991 430081698 FUNDACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO SIXTO SANO, INC. 360,000

0207 9991 430220592 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA MEMORIA F DEMO, INC. 360,000

0207 9991 430194077 FUNDACION MARIA LAURA DEL PROYECTO ESPERANZA INC 390,000

0207 9991 430156701 CECURA SANTO DOMINGO BY Z D F, INC. 420,000

0207 9991 422001452 CENTRO COMUNITARIO NELDA VALPIANA, INC. 420,000

0207 9991 430166561 FUNDACION ODONTOLOGICA Y DESARROLLO SOCIAL, INC. 360,000

0207 9991 401506302 CENTRO DE ORIENTACION E INVESTIGACION INTEGRAL, INC. 480,000

0207 9991 430158275 FUNDACION DOMINICANA CONTRA EL MAL DE PARKINSON INC 240,000

0207 9991 430253553 FUNDACION LUZ DEL MAÑANA, INC. 480,000

0207 9991 430002933 FUNDACION SALUD Y DESARROLLO, INC. 480,000

0207 9991 430164461 MISION EVANGELISTICA TRANSFORMANDO 480,000

0207 9991 425000045
CONSEJO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS PARA EL DESARROLLO DE VILLA 

MELLA, INC.
500,000

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
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0207 9991 430212172 FUNDACION PRO DIGNIDAD Y DESARROLLO HUMANO, INC. 320,000

0207 9991 430049328 CENTRO NACIONAL DE ENFERMERIA, INC. 500,000

0207 9991 430014443 FUNDACION GENERACION 2000, INC. 480,000

0207 9991 430081396 CENTRO DE SALUD DIVINA PROVIDENCIA, INC. 536,100

0207 9991 430137261
FUNDACION DE PACIENTES CON HEPATITIS B Y C Y OTRAS ENFERMEDADES 

INMUNOLOGICAS EN REPUBLICA DOMINICANA, INC.
540,000

0207 9991 401500401 ASOCIACION DOMINICANA DE PLANIFICACION FAMILIAR, INC. 420,000

0207 9991 430003654 CENTRO DE SALUD INTEGRAL SANTA LUISA DE MARILLAC, INC. 550,000

0207 9991 430135909
FUNDACION PARA AYUDAR A PERSONAS CON ENFERMEDADES POCO FRECUENTE, 

INC.
550,000

0207 9991 430146943 PATRONATO PROVINCIAL CONTRA EL CANCER SABINA TATEM BRACHE. INC. 550,000

0207 9991 430016209 ALIANZA SOLIDARIA PARA LA LUCHA CONTRA EL VIH Y EL SIDA, INC. 550,000

0207 9991 405028221 CENTRO DE PROMOCION Y SOLIDARIDAD HUMANA, INC. 780,000

0207 9991 430067237 CENTRO INTEGRAL DE SALUD COMUNITARIA PADRE MARCILA, INC. 480,000

0207 9991 430107565 CLINICA DE FAMILIA LA ROMANA, INC. 600,000

0207 9991 401514852 FUNDACION DE ESTUDIOS HEMATOLOGICOS, INC. 600,000

0207 9991 430196185 FUNDACION DOMINICANA DE ACCIDENTE CEREBRAL, INC. 500,000

0207 9991 430060763 FUNDACION DOMINICANA DE INVESTIGACION Y SERVICIOS MEDICOS SOCIAL, INC. 600,000

0207 9991 430193267 FUNDACION INTEGRAL DE DIABETES, INC. 600,000

0207 9991 430101062 FUNDACION NUEVA ESPERANZA, INC. 360,000

0207 9991 430242659 FUNDACION TECNICA MEDICA FE Y ESPERANZA FUNDATECMED, INC. 600,000

0207 9991 430035998 FUNDACION TODOS UNIDOS , INC. 480,000

0207 9991 430202231 GUARABIRD, INC. 600,000

0207 9991 430121452 INSTITUTO DOMINICANO DE GASTROENTEROLOGIA, INC. 600,000

0207 9991 430133019 PATRONATO MANOS UNIDAS CONTRA EL CANCER, INC. 500,000

0207 9991 401509962 ACCION COMUNITARIA POR EL PROGRESO, INC. 600,000

0207 9991 430096148 ASOCIACION DE AYUDA A LAS FAMILIAS, INC. 600,000

0207 9991 401516977 FUNDACION AID FOR AIDS DOMINICANA, INC. 720,000

0207 9991 430248045 FUNDACION AYUDANOS A AYUDAR SANTO DOMINGO FUNAYUNSAN, INC. 720,000

0207 9991 430105406 FUNDACION DE AYUDA CONTRA EL CANCER DE PIEL 720,000

0207 9991 430193429 FUNDACION IMPLANTES SIN FRONTERAS, INC. 600,000

0207 9991 430136425 FUNDACION DOMINICANA DE TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR, INC. 500,000
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0207 9991 401509271 RED DOMINICANA DE PERSONAS VIVIENDO CON VIH/SIDA, INC. 840,000

0207 9991 430132586
FUNDACION DOMINICANA DE ENFERMEDADES INFLAMATORIAS INTESTINALES, 

INC.
800,000

0207 9991 430119989 FUNDACION DE HIPERTENSION PULMONAR DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 900,000

0207 9991 402064752 SIERVAS DE MARIA, SANTIAGO, INC. 930,000

0207 9991 430182771
FUNDACION CENTRO DE SOLIDARIDAD DE SANTO DOMINGO PROYECTO HOMBRE, 

INC.
960,000

0207 9991 430050522 FUNDACION DOMINICANA DE DERMATOLOGIA, INC. 960,000

0207 9991 430110932 FUNDACION SOLUCIONES Y SOLIDARIDAD SANTIAGO ZORRILLA, INC. 1,000,000

0207 9991 405051983 SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, PUERTO PLATA, INC. 840,000

0207 9991 430128856 FUNDACION ODONTOLOGICA DE AYUDA SOCIAL, INC. 980,000

0207 9991 430122572 FUNDACION DE PERSONAS CON LESIONES MEDULARES, INC. 800,000

0207 9991 430067954 FUNDACION DRES. FUENTES Y ROMANO, INC. 1,000,000

0207 9991 405051878 PROYECTO DE SALUD COMUNITARIO MAMA MALTA, INC. 1,000,000

0207 9991 430077038 INSTITUTO DE LA DIABETES DE MAO, INC. 1,320,000

0207 9991 430031569
FUNDACION PRO-AYUDA A LA EDUCACION DE DIABETICOS, APRENDIENDO A VIVIR. 

INC,
1,020,000

0207 9991 430038199 RENACER. FUNDACION DOMINICANA DE ESCLEROSIS MULTIPLE, INC. 1,000,000

0207 9991 430006701 ASOCIACION DE ASISTENCIA MEDICA RURAL SOR LAURA CEPEDA, INC. 1,100,000

0207 9991 430016217 CARITAS ARQUIDIOCESANA, INC. 1,120,000

0207 9991 430074985 FUNDACION EMBRIO-VIDA, INC. 840,000

0207 9991 403013075 SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS (LA VEGA), INC. 1,000,000

0207 9991 401512548 FUNDACION DOMINICANA DE INTEGRACION A LOS PROCESOS ECONOMICOS, INC. 1,320,000

0207 9991 430184683 FUNDACION DOMINICANA UNIDOS FRENTE AL AUTISMO, INC. 1,200,000

0207 9991 430014532 FUNDACION MADRE TERESA, INC. 1,200,000

0207 9991 430002692 FUNDACION RAMIRO GARCIA, INC. 1,400,000

0207 9991 401502976 FUNDACION DR. MICHAEL E. DE BAKEY, INC. 1,400,000

0207 9991 430036064
FUNDACION NACIONAL DE CARDIOLOGIA Y ASISTENCIA MEDICA DR. TIRSO ROA 

CASTILLO, INC.
1,480,000

0207 9991 430030066 CENTROS JESUS NAZARENO, INC. 1,200,000

0207 9991 430128602 FUNDACION DE ATENCION PRIMARIA, INC. 1,500,000

0207 9991 430100935 FUNDACION FRANZ MINIÑO MARION LANDAIS, INC. 1,000,000
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0207 9991 402064645 FUNDACION TODO POR LA SALUD, INC. 1,280,000

0207 9991 430139254 FUNDACION VIDA SANA DR. SANTIAGO CALDERON, INC. 1,200,000

0207 9991 430072834 MR. SALUD, INC. 1,500,000

0207 9991 430104841 FUNDACION FRANCIS ENRIQUE, INC. 1,500,000

0207 9991 401508737 INSTITUTO SOCIAL COLECTIVO DE SALUD POPULAR, INC. 1,780,000

0207 9991 430006025 FUNDACION AMIGOS CONTRA EL CANCER INFANTIL, INC. 1,200,000

0207 9991 430057292 HOGAR VIDA Y ESPERANZA, INC. 1,800,000

0207 9991 430072206 FUNDACION HOMS PARA LA SOLIDARIDAD HUMANA, INC. 2,000,000

0207 9991 430093572 FUNDACION UN PASO DE FE PARA PACIENTES DE ARTRITIS REUMATOIDE, INC. 2,000,000

0207 9991 430068502 PATRONATO DE LUCHA CONTRA EL CANCER DE LA PROVINCIA ESPAILLAT, INC. 1,800,000

0207 9991 430060862 FUNDACION CARDIO SALUD, INC. 2,100,000

0207 9991 423002832 FUNDACION PRO DEFENSA DE LOS SECTORES MARGINADOS DE REP. DOM. 2,200,000

0207 9991 402064858 PATRONATO DE LUCHA CONTRA LA DIABETES DE SANTIAGO, INC. 2,500,000

0207 9991 423000882 FUNDACION MUJERES SALOME UREÑA DE HENRIQUEZ, INC. 2,800,000

0207 9991 430083933 ASOCIACION DE PACIENTES RENALES SENDERO DE VIDA, INC. 3,000,000

0207 9991 424001677 FUNDACION ACCION PRO-VIDA DIGNA, INC. 3,000,000

0207 9991 401507331
FUNDACION DOMINICANA DE ENFERMEDADES METABOLICAS, MENOPAUSIA Y 

OSTEOPOROSIS, INC.
2,000,000

0207 9991 401503484 HOGAR CREA INTERNACIONAL, INC. 3,500,000

0207 9991 401514192 INSTITUTO NACIONAL DE DIALISIS Y TRASPLANTES DE ORGANOS, INC. 3,500,000

0207 9991 401509581 INSTITUTO DOMINICANO DE ESTUDIOS VIROLOGICOS, INC. 3,000,000

0207 9991 424001278 PATRONATO DE LAS ENFERMEDADES CONGENITAS Y HEREDITARIAS, INC. 4,000,000

0207 9991 401510979
FUNDACION DOMINICANA PRO-AYUDA A PACIENTES RENALES Y TRASPLANTADOS, 

INC.
4,000,000

0207 9991 401515352 HEART CARE DOMINICANA, INC. 5,000,000

0207 9991 401504286 FUNDACION FENIX VOLVER A VIVIR, INC. 5,400,000

0207 9991 404012292
PAT. CONTRA EL CANCER DEL NORDESTE, S.F.M., INC. Y/O INSTITUTO ONCOLOGICO 

DEL NORDESTE. INC.
6,000,000

0207 9991 401033941 INSTITUTO DE AYUDA AL SORDO SANTA ROSA, INC. 8,000,000

0207 9991 401504669 FUNDACION INSTITUTO DEL CORAZON, INC. (CLINICA CHAN AQUINO) 7,000,000

0207 9991 401503123 INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD, INC. 7,800,000
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0207 9991 418001161 INSTITUTO DE LA DIABETES, ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION SAN JUAN, INC. 8,000,000

0207 9991 430062342 FUNDACION NIDO PARA ANGELES, INC. 7,350,000

0207 9991 430136239 CENTRO DE DIALISIS FUNDACION CRUZ JIMINIAN, INC. 9,000,000

0207 9991 401514176 INSTITUTO DOMINICANO DE TRASPLANTES RENALES, INC. 9,000,000

0207 9991 402004032 PATRONATO CIBAO DE REHABILITACION, INC. 15,000,000

0207 9991 430007749 FUNDACION CORAZONES DEL CIBAO, INC. 11,000,000

0207 9991 401502941 PATRONATO NACIONAL DE CIEGOS, INC. 13,500,000

0207 9991 401007533 LIGA DOMINICANA CONTRA EL CANCER, INC. 21,000,000

0207 9991 401038625 ASOCIACION CASA ABIERTA, INC. 23,000,000

0207 9991 401513862 FUNDACION CRUZ JIMINIAN, INC. 24,000,000

0207 9991 430122165 ASOCIACION INSTITUTO DOMINICANO DE CARDIOLOGIA, INC. 25,000,000

0207 9991 401005921
INSTITUTO DERMATOLOGICO Y CIRUGIA DE LA PIEL DR. HUBERTO BOGAERT DIAZ, 

INC.
24,500,000

0207 9991 401017131 ASOCIACION DOMINICANA PRO-BIENESTAR DE LA FAMILIA, INC. 30,000,000

0207 9991 401500272 FUNDACION CORAZONES UNIDOS, INC. 39,500,000

0207 9991 401052199 HOGAR CREA INCORPORADO, INC. 51,000,000

0207 9991 401053446 ASOCIACION DOMINICANA DE REHABILITACION, INC. 140,000,000

0207 9991 430258172 FUNDACION DREPANODOM 240,000

0207 9991 430206407 ANIMALES EN VILO 2,400,000

0207 9991 430140147 FUNDACION MI MASCOTA, INC. 2,400,000

0207 9991 430173614 FUNDACION GHETTO 2 GARDEN 2,400,000

0207 9991 430170143 FUNDACION QUISQUEYA EN DESARROLLO 2,400,000

0207 9991 430032883 PASTORAL DE LA SALUD, INC. 2,000,000

0207 9991 401509296 FUNDACION PRO SALUD Y ANALISIS CLINICO 1,700,000

TOTAL SALUD PÚBLICA 611,414,580

0208 9993 430028322 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL AJAPRO, INC. 120,000

0208 9993 430084484 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL UNION Y PROGRESO, INC. 120,000

0208 9993 430013528 EQUIPO DE BEISBOL DOBLE A LOS MINA, INC. 180,000

0208 9993 430121878 FUNDACION DEPORTIVA Y SOCIAL FAUSTO ANTONIO SANTOS 180,000

0208 9993 401516985 CLUB DEPORTIVO LOS ASTROS DEL 27, INC. 180,000

0208 9993 430054453 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL DOMINGO PAREDES, INC. 180,000
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0208 9993 430073288 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL LAS ENFERMERAS, INC. 240,000

0208 9993 430073271 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL RIVIERA DEL OZAMA, INC. 180,000

0208 9993 430077321 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL VILLA VENEZUELA, INC. 180,000

0208 9993 430055719 FUNDACION MARIA MADRE DEL NIÑO JESUS, INC. 240,000

0208 9993 430076317 LIGA JUVENIL MANUELA DIEZ, INC. 180,000

0208 9993 414012202 ASOCIACION DEPORTIVA DE NIGUA, INC. 600,000

0208 9993 430067492 CLUB BANDIDOS DE UN SOLO BRAZO, INC. 300,000

0208 9993 430001971 CLUB DEPORTIVO CULTURAL CIUDAD DEL ALMIRANTE, INC. 240,000

0208 9993 430190128 LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL EVA MARTINEZ, INC. 120,000

0208 9993 430012459 LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL HECTOR JUNIOR, INC. 180,000

0208 9993 430143855 ASOCIACION DEPORTIVA INTEGRAL JULIO FRANCISCO MORALES RECIO, INC. 240,000

0208 9993 414011409 PATRONATO AMBIENTE DESARROLLO 12-4-2017. INC. 320,000

0208 9993 402063479 ASOCIACION DE BALONCESTO DE SANTIAGO, INC. 333,600

0208 9993 430039162 EQUIPO DE SOFTBALL LOS RENEGADOS 344,100

0208 9993 430069493 ASOCIACION DE BOXEO PROVINCIA SANTO DOMINGO, INC. 360,000

0208 9993 430087556 ASOCIACION DOMINICANA DE TAEKWON DO ITF, INC. 360,000

0208 9993 430229522 CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO LOS RIOS, INC. 240,000

0208 9993 402064777 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL ARIEL ACOSTA, INC. 240,000

0208 9993 401511487 CLUB MARIA AUXILIADORA, INC. 360,000

0208 9993 430079286 EUGENIO BAEZ PONY LEAGUE BASEBALL AND SOFTBALL EN R. D., INC. 360,000

0208 9993 430079278 FUNDACION VIZCAINO TAE KWON DO CENTER, INC. 360,000

0208 9993 414012278 LIGA DEPORTIVA ALBERTO BELTRE, INC. 215,000

0208 9993 430059188 LIGA DEPORTIVA DEL OZAMA, INC. 360,000

0208 9993 430209742 CLUB DE AJEDREZ LOS GUARICANOS, INC. 360,000

0208 9993 425000061 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL HNOS. ROJAS ALOU, INC. 240,000

0208 9993 430025623 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL PUEBLO NUEVO DE VILLA DUARTE, INC. 240,000

0208 9993 430079032 ORGANIZACION DE LIGA DE SOFTBOL LOS MINA NORTE, INC. 180,000

0208 9993 422002572 CLUB DOMINICANO DE CORREDORES DE KARTISMO, INC. 400,000

0208 9993 430088234 ACADEMIA DE BALONCESTO BL & RV, INC. 800,000

0208 9993 430122132 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 360,000

0208 9993 414012251 LIGA DEPORTIVA EDUARDO SOSA, INC. 420,000

0208 9993 430111597 LIGA DEPORTIVA LOS NOVATOS DEL MERCADO, INC. 360,000
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0208 9993 430139351 ASOCIACION DE CICLISMO DE LA PROVINCIA VALVERDE, INC. 480,000

0208 9993 430111708 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL VILLA JUANA, INC. 480,000

0208 9993 430175889 FUNDACION CONFRATERNIDAD DEPORTIVA SANJUANERA, INC. 480,000

0208 9993 423002591 FUNDACION DE JOVENES DEPORTISTAS AL DESARROLLO SOCIAL, INC. 420,000

0208 9993 430021547 LIGA DE BEISBOL AFICIONADO LA JAVILLA, INC. 337,300

0208 9993 430021628 LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL PORFIRIO FONDEUR. INC. 480,000

0208 9993 430234354 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL LOS AMIGOS DEL PARQUE 360,000

0208 9993 430069833 ALIANZA DEPORTIVA Y RECREATIVA SOBRE SILLA DE RUEDAS DE LA R. D., INC. 420,000

0208 9993 430216356 FUNDACION FELIX DIAZ 360,000

0208 9993 430046752 UNION DEPORTIVA DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO, INC. 600,000

0208 9993 430012173 UNION DEPORTIVA DE SANTIAGO, INC. 360,000

0208 9993 430054062
FUNDACION PRO-DESARROLLO DEPORTIVO SOCIAL PROFESORA EVA IDA AYBAR 

GUERRERO, INC.
630,000

0208 9993 430042277 LIGA DEPORTIVA INGENIO BOCA CHICA, MUNICIPIO BOCA CHICA, INC. 660,000

0208 9993 430180017 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL MELLERO SOY, INC. 1,200,000

0208 9993 430001805 CLUB SAN CARLOS, INC. 650,000

0208 9993 430037291 LIGA DEPORTIVA MERCEDES, INC. 600,000

0208 9993 430044776 ACADEMIA DEPORTIVA LUISITO MERCEDES, INC. 600,000

0208 9993 401503603 CENTRO DEPORTIVO Y CULTURAL LOS MINA (FUSION NOMADAS - COLOIDES), INC. 600,000

0208 9993 430021301 CLUB DEPORTIVO, CULTURAL Y EDUCATIVO "LOS CACHORROS", INC. 800,000

0208 9993 430051195 ASOCIACION DE VOLEIBOL DEL DISTRITO NACIONAL, INC. 700,000

0208 9993 430073492 LIGA ESCUELA DEPORTIVA ENRIQUE CRUZ, INC. 720,000

0208 9993 430008842 LIGA DEPORTIVA MEDINA, INC. 770,000

0208 9993 430099112 FUNDACION PROYECTO CAPTACION DE JUVENTUD PROGRESISTA, INC. 960,000

0208 9993 401503883 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL PAYERO, INC. 1,000,000

0208 9993 401513341 FEDERACION DOMINICANA DE CLUBES, INC. 1,000,000

0208 9993 401503352 CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL SAN LAZARO, INC. 540,000

0208 9993 401507927 OLIMPIADAS ESPECIALES DE REPUBLICA DOMINICANA, INC. 720,000

0208 9993 401053292 COMITE OLIMPICO DOMINICANO, INC. 42,612,000

TOTAL DEPORTES 70,412,000
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696



0210 9997 406011102 FUNDACION AGROPECUARIA DOMINICANA, INC. 221,700

0210 9997 430218529 ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS LA NUEVA ESTRELLA, INC. 277,125

0210 9997 430153461 FEDERACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS REGIONAL NORTE, INC. 258,650

0210 9997 401512302 FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO RURAL, INC. 295,600

0210 9997 430163572 FUNDACION LA LOMITA FULALO, INC. 332,550

0210 9997 430149624 PATRONATO POR LA SALUD NATURAL E INTEGAL DEL INDIVIDUO, INC. 332,550

0210 9997 407000217 CAMPESINOS FEDERADOS DE SALCEDO, INC. 387,975

0210 9997 430003174
CONFED. AGROPECUARIA Y FED. CAMPESINAS INTER PROVINCIAL, GRANERO DEL 

SUR, INC.
387,975

0210 9997 408000831 PROGRAMA PARA LA AGRICULTURA SOSTENIBLE EN AREAS REGABLES, INC. 387,975

0210 9997 430111333 FUNDACION HERMANOS DEL PRODUCTOR NORTEÑO, INC. 443,400

0210 9997 430103381 HIJOS AUSENTES PRO-DESARROLLO PEDRO GARCIA, INC. 498,825

0210 9997 407000472 ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA PROV. SALCEDO, INC. 535,776

0210 9997 430035092 FUNDACION NUEVA VISION AGROPECUARIA, INC. 498,825

0210 9997 430163971 ASOCIACION DE PARCELEROS SAN FRANCISCO, INC. 665,101

0210 9997 430075906
SOCIEDAD DOMINICANA DE INVESTIGADORES AGROPECUARIOS Y FORESTALES, 

INC.
731,611

0210 9997 402064564 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE PEDRO GARCIA, INC. 831,376

0210 9997 401508992 INSTITUTO DE DESARROLLO DE LA ECONOMIA ASOCIATIVA, INC. 739,001

0210 9997 430016578 FUNDACION ECONOMIA & DEMOCRACIA, INC. 775,951

0210 9997 430136271 CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS, INC. 2,400,000

0210 9997 430137952 ASOCIACION DE CAFICULTORES UNIDOS PARA EL PROGRESO, INC. 931,141

0210 9997 406011135 FEDERACION DE GRUPOS CAMPESINOS, INC. 997,651

0210 9997 401052954 FLORESTA, INC. 997,651

0210 9997 430121541 JUNTA DE REGANTES MIJO GUANITO SAN JUAN, INC. 923,751

0210 9997 402064408 ASOCIACIONES UNIDAS DE LA SIERRA, INC. 1,847,502

0210 9997 401051923 FUNDACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA JUVENTUD RURAL, INC. 2,217,002

0210 9997 430018279
JUNTA DE ASOCIACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA DE LA PRESA TAVERAS-

BAO, INC.
1,847,502

0210 9997 430024848 ASOCIACION DE PROMOTORES Y EXPORTADORES DE MANGO, INC. 2,771,253

0210 9997 430123021 PATRONATO DE LA CIUDAD AGROPECUARIA DEL NORDESTE, INC. 2,771,253

0210 9997 417000855 FUNDACION DE APOYO AL SUROESTE, INC. 2,920,900
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0210 9997 418000718
FEDERACION DE CAFICULTORES Y AGRICULTORES PARA EL DESARROLLO DE SAN 

JUAN, INC.
3,879,754

0210 9997 430017264 PLAN CORDILLERA, DIOCESIS DE LA VEGA, INC. 4,434,004

0210 9997 415000531 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE SAN JOSE DE OCOA, INC. 4,618,754

0210 9997 401053055 JUNTA AGROEMPRESARIAL DOMINICANA, INC. 6,000,000

0210 9997 406000931 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA ESPAILLAT, INC. 5,542,505

0210 9997 401500809 CENTRO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL, INC. 9,237,509

0210 9997 402007021 PLAN SIERRA, INC. 18,000,000

0210 9997 430126004 RED NACIONAL PARA EL APOYO AL CRECIMIENTO ECONOMICO RESPONSABLE, INC. 923,751

TOTAL AGRICULTURA 81,863,850

0212 9987 430135917 FERIA ITINERANTE DE SERVICIOS Y BIENES, INC. 360,000

0212 9987 430113654 FUNDACION JURIDICA EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR, INC. 360,000

0212 9987 430070602 AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL DE BAHORUCO, INC. 720,000

0212 9987 430134971 FUNDACION GERENCIA EN ACCION, INC. 720,000

0212 9987 430027642 RED NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES, INC. 720,000

0212 9987 430100252 AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO TERRITORIAL DE DAJABON, INC. 900,000

0212 9987 430102261
CONSEJO NACIONAL DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA
900,000

0212 9987 430180645 INMODARD INSTITUTO DE LA MODA, INC. 900,000

0212 9987 409000948 AGENCIA DE DESARROLLO ECON. LOCAL DE LA PROV. VALVERDE, INC. 930,000

0212 9987 430123732 FUNDACION INNOVATI, INC. 1,000,000

0212 9987 430218626 OBSERVATORIO NACIONAL PARA LA PROTECCION DEL CONSUMIDOR, INC. 1,000,000

0212 9987 430113611 FUNDACION ANGELES EN LA CIUDAD, INC. 1,000,000

0212 9987 430114626 RED DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL DE REPUBLICA DOMINICANA, INC. 1,080,000

0212 9987 430137308 PROMOCION MICROECONOMICA AL TRABAJO EMPRESARIAL, INC. 1,200,000

0212 9987 430086363
FUNDACION PARA LA CAPACITACION DE MARKETING Y COMPETITIVIDAD 

AGROPECUARIA, INC.
2,004,000

0212 9987 430246166 CONSEJO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 500,000

TOTAL INDUSTRIA Y COMERCIO 14,294,000

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE  TURISMO
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0213 9998 430233552 CLUSTER ECOTURISTICO DE LA PROVINCIA ESPAILLAT Y AFINES, INC. 1,080,000

TOTAL TURISMO 1,080,000

0215 9998 430109274 FUNDACION FUNCARE, INC. 180,000

0215 9998 415000592 CENTRO MUJER Y PARTICIPACION, INC. 240,000

0215 9998 430175323 FUNDACION MUJERES DE LA MAGUANA EN ACCION, INC. 240,000

0215 9998 430002331 FUNDACION MUJERES EN ACCION POR EL PROGRESO DE PEDRO BRAND, INC 240,000

0215 9998 430194808 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES DE CAMPO, INC. 240,000

0215 9998 430244589 FUNDACION VOZ Y ALMA DE MUJER 120,000

0215 9998 430178292 SER MUJER CON DIZNARDA, INC. 120,000

0215 9998 417000822 ASOCIACION PROMOCION DE LA MUJER DEL SUR, INC. 704,400

0215 9998 417007086 CENTRO PROVINCIAL PARA EL AVANCE DE LA MUJER, INC. 360,000

0215 9998 430160784 FUNDACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE SAN CRISTOBAL, INC. 360,000

0215 9998 430018899
FUNDACION DOMINICANA PARA ASISTENCIA Y ORIENTACION A DAMAS 

DIVORCIADAS Y MADRES SOLTERAS, INC.
360,000

0215 9998 430012114
FUNDACION MUJERES EN LOS MARGENES DEL RIO OZAMA TRABAJANDO PARA LA 

COMUNIDAD, INC.
360,000

0215 9998 430083356 FUNDACION PARA EL BIENESTAR DE LA MUJER DOMINICANA, INC. 360,000

0215 9998 430062456 MUJERES POR LA PATRIA, INC. 420,000

0215 9998 430215651 FONDO SOLIDARIO CON LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA FONSOVIVI, INC. 420,000

0215 9998 430247618 PROLACTARRD, INC. 420,000

0215 9998 430097519 CENTRO DE ATENCION A LA VICTIMA DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL, INC. 480,000

0215 9998 430033391 CLUB DE MADRES HERMANAS MIRABAL, INC. 480,000

0215 9998 430157112 FUNDACION CASA DE MARIA HERNANDEZ, INC. 480,000

0215 9998 401512793 ASOCIACION DE MUJERES EN ACCION PARA EL DESARROLLO, INC. 500,000

0215 9998 414012261 ASOCIACION DE MUJERES UNIDAS PARA EL PROGRESO DE SAN CRISTOBAL, INC. 500,000

0215 9998 406011348 FUNDACION PARA EL MEJORAMIENTO RURAL, INC. 504,000

0215 9998 430035752 ASOCIACION MUJERES SOLIDARIAS, INC. 600,000

0215 9998 402064491 FUNDACION MUJER IGLESIA, INC. 600,000

0215 9998 430013552 ASOCIACION DE MUJERES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, INC. 720,000

MINISTERIO DE LA MUJER
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0215 9998 430080901 FUNDACION VIDA SIN VIOLENCIA, INC. 720,000

0215 9998 425000487 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER RURAL, INC. 740,000

0215 9998 424000778 ALIANZA POR LOS DERECHOS Y EL DES DE LA MUJER Y LA FLIA 900,000

0215 9998 401500396 ASOCIACION TU MUJER, INC. 1,620,000

0215 9998 408000848 UNION DE CENTROS DE MADRES MUJERES FRONTERIZAS, INC. 500,000

0215 9998 407000349 CENTRO JURIDICO PARA LA MUJER, INC. 1,250,000

0215 9998 430011381 FUNDACION EDUCATIVA LABORAL PRO-BIENESTAR A LA MUJER ROSSENY, INC. 1,000,000

0215 9998 430058149 FUNDACION DE MUJERES UNIFICADAS, INC. 120,000

0215 9998 401502501 CENTRO DE SOLIDARIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER, INC. 2,500,000

0215 9998 430095206 FEDERACION NACIONAL DE MUJERES TRABAJADORAS 2,000,000

0215 9998 422001868 FUNDACION PRO-AYUDAS A MADRES SOLTERAS, SANTO DOMINGO O. INC. 1,500,000

0215 9998 407000332 OFICINA PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER, INC. 2,500,000

0215 9998 402065102 NUCLEO DE APOYO A LA MUJER, INC. 2,000,000

0215 9998 430231462 PROSPERANZA, INC. 4,500,000

0215 9998 401051532 MUJERES EN DESARROLLO DOMINICANA, INC. 10,000,000

TOTAL MUJER 41,858,400

0216 9994 430134181 AGRUPACION MUSICO VOCAL 95 NORTE, INC. 144,000

0216 9994 430203378 CENTRO CULTURAL CENTROAMERICANO, INC. 144,000

0216 9994 430179353 FUNDACION ARTE Y CULTURA RAICES, INC. 144,000

0216 9994 430258628 MUJER MUJERES PURO ARTE M. P. A. 144,000

0216 9994 430184209 AREITOS ARTISTAS PARA EL DESARROLLO, INC. 192,000

0216 9994 430123961 CENTRO DE LA CULTURA Y PROGRESO DE COTUI, INC. 192,000

0216 9994 430166626 FUNDACION UTOPIA LABORATORIO TEATRAL FULT, INC. 192,000

0216 9994 405051827 SOCIEDAD CULTURAL RENOVACION, INC. 192,000

0216 9994 430148441 FUNDACION ABSOLUTO TEATRO, INC. 240,000

0216 9994 430150924 FUNDACION ARTE Y CULTURA, INC. 240,000

0216 9994 430036935 BALLET FOLKLORICO SAN CRISTOBAL, INC. 288,000

0216 9994 430144622 FUNDACION ANACAONA TEATRO, INC. 288,000

0216 9994 401510537 FUNDACION MANUEL DEL CABRAL, INC. 288,000

0216 9994 430020419 IMAGEN 83/2000 1ER GRUPO FOTOGRAFICO FEMENINO, INC. 288,000

MINISTERIO DE CULTURA
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0216 9994 430078514
CONSEJO PROVINCIAL POR LA CULTURA Y LAS BELLAS ARTES DE LA PROVINCIA 

HERMANAS MIRABAL
336,000

0216 9994 430086835 FEDERACION DOMINICANA DE ARTESANOS Y ORGANIZACIONES AFINES, INC. 384,000

0216 9994 430126608 FUNDACION DE LA VILLA DE SANTO DOMINGO. INC. 384,000

0216 9994 422002317 FUNDACION ESPACIOS CULTURALES, INC. 384,000

0216 9994 430006734 FUNDACION SANGRE MULATA, INC. 384,000

0216 9994 430242012 FUNDACION UNION CULTURAL PRO DESARROLLO DE SANTIAGO UNCOSAN, INC. 384,000

0216 9994 401511428 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, INC. 384,000

0216 9994 430080942 ASOCIACION NACIONAL DE ARTESANOS, INC. 400,000

0216 9994 422003143 FUNDACION HEROES DE CONSTANZA, MAIMON Y ESTERO HONDO 400,000

0216 9994 402064955 FUNDACION AGRUPACION CORAL ORFEON DE SANTIAGO, INC. 408,000

0216 9994 430124346 FUNDACION JOSEFINA MINIÑO, INC. 408,000

0216 9994 430125385 FUNDACION EDUCATIVA DOMINICAN REPUBLIC JAZZ FESTIVAL FEDUJAZZ, INC. 416,000

0216 9994 430176958 FUNDACION FE DE VIDA LA UNION, INC. 464,000

0216 9994 430054569 BALLET CONTEMPORA, TALLERES DE ARTE, INC. 480,000

0216 9994 430139165 FUNDACION SINFONIETTA DEL CIBAO, INC. 480,000

0216 9994 430169218 NUCLEO CINEMATOGRAFICO DOMINICANO, INC. 480,000

0216 9994 430047775 FUNDACION CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO CONSUELO, INC. 576,000

0216 9994 430075401 SOCIEDAD NUMISMATICA DOMINICANA, INC. 576,000

0216 9994 430071056 FUNDACION AVANCE PARA LA PROVINCIA DE AZUA 600,000

0216 9994 401511894 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA ARTESANIA, INC. 640,000

0216 9994 402064548 SOCIEDAD CULTURAL ALIANZA CIBAEÑA, INC. 640,000

0216 9994 402064297 CASA DE ARTE, INC. 720,000

0216 9994 430209147 EL BULEVAR DE LAS ESTRELLAS, INC. 720,000

0216 9994 430109983 FUNDACION TEATRO CUCARA MACARA, INC. 768,000

0216 9994 401509652 FUNDACION TEATRO POPULAR DANZANTE, INC. 768,000

0216 9994 430075183 FUNDACION CULTURAL COFRADIA, INC. 1,200,000

0216 9994 401508291 KALALU DANZA, INC. 801,600

0216 9994 401502283 FUNDACION CIENCIA Y ARTE, INC. 960,000

0216 9994 402064922 ATENEO AMANTES DE LA LUZ, INC. 1,000,000

0216 9994 430081647 FESTI-BAND, INC. 1,000,000
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0216 9994 430038156 FUNDACION INICIATIVAS DE CULTURA Y DESARROLLO, INC. 800,000

0216 9994 430034878 FUNDACION LA 37 POR LAS TABLAS, INC. 1,000,000

0216 9994 430084344 FUNDACIÓN POR LA MÚSICA, INC. 1,000,000

0216 9994 430134635
PATRONATO PRO CONSERVACION DEL TEMPLO DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

DE MOCA, INC.
1,000,000

0216 9994 430109762 FUNDACION CENTRO CULTURAL MIRADOR SANTO DOMINGO, INC. 1,000,000

0216 9994 401511649 ATENEO DOMINICANO, INC. 1,600,000

0216 9994 430019313 CLUB RETAJILA, INC. 1,000,000

0216 9994 401505462 FUNDACION SINFONIA, INC. 1,920,000

0216 9994 430030597 FUNDACION BONAO PARA LA CULTURA, INC. 1,498,000

0216 9994 430014508 TEATRO GULOYA, INC. 2,000,000

0216 9994 430018856 FUNDACION NACIONAL DE NIÑOS POR LAS ARTES, INC. 2,160,000

0216 9994 401029032 SOCIEDAD DOMINICANA DE BIBLIOFILOS, INC. 2,000,000

0216 9994 402064173 FUNDACION INSTITUTO DE CULTURA Y ARTE, INC. 2,880,000

0216 9994 430104612 FUNDACION PRESIDENTE RAMON CACERES, INC. 3,900,000

0216 9994 430011411 PATRONATO DE TRAMPOLIN, MUSEO INFANTIL, INC. 8,400,000

0216 9994 401505096 CASA DE TEATRO, INC. 3,600,000

0216 9994 430085863 PATRONATO DE LA CASA DEL GENERAL GREGORIO LUPERON, INC. 2,400,000

TOTAL CULTURA 58,679,600

0217 9998 430074731 ASOCIACION DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LICEY AL MEDIO, INC. 180,000

0217 9998 430074642 ASOCIACION DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE TAMBORIL, INC. 180,000

0217 9998 430004685 CONSEJO DE JUVENTUD DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 180,000

0217 9998 430091032 CONSORCIO MUNDO JOVEN, INC. 300,000

0217 9998 430157449 FUNDACION BIEN AIME LUCHA SIN FRONTERAS, INC. 480,000

0217 9998 401506971 ASOCIACION CAMARA JUNIOR DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 480,000

0217 9998 430211036 FUNDACION DE DESARROLLO COMUNITARIO DE SAN CRISTOBAL, INC. 480,000

0217 9998 430207586 FUNDACION HUELLAS DE ESPERANZA, INC. 498,000

0217 9998 430179973 FUNDACION MUNDIAL DE DESARROLLO INTEGRAL, INC. 960,000

0217 9998 430112461 FUNDACION AMAURY GERMAN ARISTY, INC. 1,200,000

0217 9998 430016731 RED DE JOVENES DE MEDIO DE COMUNICACION, INC. 1,580,000

TOTAL JUVENTUD 6,518,000

MINISTERIO DE LA JUVENTUD
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0218 9995 430027634 FUNDACION COMUNITARIA LUCAS 10-33, INC. 180,000

0218 9995 430131938 FUNDACION DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL, INC. 180,000

0218 9995 430061311 FUNDACION FERNANDO ARZENO 180,000

0218 9995 430059145 PROGRAMA DE ACCION COMUNITARIO POR EL MEDIO AMBIENTE, INC. 300,000

0218 9995 430011878 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE DE HONDO VALLE, INC. 348,000

0218 9995 430036862
FEDERACION REGIONAL DE ORGAN. CAMPES. AGRIC. MUJER. MICROEMPRES. Y SUS 

AFINES, INC.
180,000

0218 9995 430107743 FUNDACION OZAMA RD VERDE, INC. 360,000

0218 9995 430073547 INSTITUTO DE ENERGIA DEL CARIBE, INC. 360,000

0218 9995 409000557 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE, INC. 360,000

0218 9995 430054909 FUNDACION COLOR DE VIDA, INC. 360,000

0218 9995 430085342 PROTECCION A LA VIDA MOVIMIENTO NATURISTA, INC. 420,000

0218 9995 430175412 FUNDACION ALIANZA CIBAO CENTRAL, INC. 600,000

0218 9995 430159891 ASOCIACION INTEGRACION Y DESARROLLO, INC. 520,000

0218 9995 418001099 FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO TANGIBLE, INC. 520,000

0218 9995 430019951 SOCIEDAD ORNITOLOGICA DE LA HISPANIOLA 350,000

0218 9995 430130745 ASOCIACION PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, INC. 180,000

0218 9995 417006871 CENTRO DE PROMOCION CAMPESINA LEMBA, INC. 500,000

0218 9995 401501732
CENTRO PARA LA CONSERVACION Y ECODESARROLLO DE LA BAHIA DE SAMANA Y 

SU ENTORNO, INC.
600,000

0218 9995 402064009 CONSEJO COMUNITARIO DE DESARROLLO DE LA SIERRA, INC. 900,000

0218 9995 430103985 FUNDACION AMBIENTAL VIDA SANA, INC. 350,000

0218 9995 430212458 FUNDACION EL CABALLERO DE LA CIUDAD, INC. 600,000

0218 9995 430165425 ASOCIACION LA CONUQUERA DE MONTECRISTI, INC. 720,000

0218 9995 430057721 FUNDACION HICAYAGUA, INC. 600,000

0218 9995 430202843 FUNDACION MINISTERIO MOTIVOS INTERNACIONAL, INC. 800,000

0218 9995 430050717 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS MADRE DE LAS AGUAS, INC. 750,000

0218 9995 404011768 FUNDACION LOMA QUITA ESPUELA, INC. 800,000

0218 9995 430049506 COMITE DE MANEJO DE LA CUENCA DEL RIO JAMAO, INC. 800,000

0218 9995 430203442 FUNDACION AMIGOS VERDE, INC. 750,000

0218 9995 422001371 INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MEDIO AMBIENTE, INC. 1,200,000

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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0218 9995 430208312
CENTRO DE INVESTIGACION PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA EDUCACION LA 

FORESTA Y EL AMBIENTE, INC.
500,000

0218 9995 430011088 FUNDACION DOMINICANA DE ESTUDIOS MARINOS, INC. 1,000,000

0218 9995 430009921 FUNDACION MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, INC. 1,000,000

0218 9995 430061204 FUNDACION HEROES DEL MEDIO AMBIENTE, INC. 840,000

0218 9995 424001006 INSTITUTO AMBIENTE Y SOCIEDAD, INC. 696,000

0218 9995 416000755 ASOCIACION CLEMENTE MELO, INC. 1,200,000

0218 9995 430018661 SOCIEDAD EDUCATIVA Y ECOLOGICA DE RANCHO ARRIBA, INC. 696,000

0218 9995 401503816 GRUPO JARAGUA, INC. 2,000,000

0218 9995 430021504 CONSEJO PARA EL MANEJO DE LA CUENCA DEL RIO MAO, INC. 900,000

0218 9995 430027766
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE JANICO Y PROTECCION DE SUS RECURSOS 

NATURALES, INC.
840,000

0218 9995 401509997 GRUPO AMBIENTAL HABITAT, INC. 960,000

0218 9995 430083321 PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO LAS LAGUNAS, INC. 720,000

0218 9995 430178162 FONDOAGUA YAQUE DEL NORTE, INC. 1,080,000

0218 9995 430240532 NATURE POWER FOUNDATION, INC. 2,100,000

0218 9995 402064211 SOCIEDAD ECOLOGICA DEL CIBAO, INC. 2,000,000

0218 9995 430079472 FUNDACION MANITAS EN LAS CALLES, INC. 1,620,000

0218 9995 430107638
FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO HUMANO Y LA PROTECCION DEL 

MEDIO AMBIENTE, INC.
1,080,000

0218 9995 402063983
CORP.  PARA EL MANEJO Y CONSERV. DE LOS RECURS. NAT. DE LA SUB-CUENCA RIO 

BAO, INC.
1,920,000

0218 9995 401501432 ASOCIACION DE AYUDA SOCIAL ECOLOGICA Y CULTURAL, INC. 1,620,000

0218 9995 430105597
PLAN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA CUENCA DEL RIO YAQUE DEL 

NORTE, INC.
1,920,000

0218 9995 402002305 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE SANTIAGO, INC. 3,120,000

0218 9995 401514915 FUNDACION SUR FUTURO, INC. 25,900,000

0218 9995 430252611 PATRONATO PARA LA ADMINISTRACION DEL PARQUE CENTRAL DE SANTIAGO, INC. 31,200,000

TOTAL MEDIO AMBIENTE 99,680,000

0219 9992 401052334 ASOCIACION DOMINICANA DE RECTORES DE UNIVERSIDADES, INC. 1,000,000

0219 9992 401024381 INSTITUTO TECNOLOGICO DE SANTO DOMINGO, INC 1,350,000

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA
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0219 9992 430105325 FUNDACION PRO-UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS, INC. 1,458,000

0219 9992 401052326 UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, INC. 1,188,000

0219 9992 411001202 UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE, INC. 1,800,000

0219 9992 401012456 FUNDACION UNIVERSITARIA DOMINICANA PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, INC. 1,800,000

0219 9992 401501457 UNIVERSIDAD NACIONAL EVANGELICA, INC. 2,794,500

0219 9992 402002585 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA 3,759,200

0219 9992 430245692 FUNDACION INSTITUTO SUPERIOR BONO 4,000,000

0219 9992 401501635 FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES, INC. 8,380,000

0219 9992 404001479 UNIVERSIDAD CATOLICA NORDESTANA, INC. 8,500,000

0219 9992 403000429 UNIVERSIDAD ADVENTISTA DOMINICANA, INC. 9,000,000

0219 9992 416000674 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR, INC. 10,000,000

0219 9992 403001743 UNIVERSIDAD CATOLICA DEL CIBAO, INC. 15,000,000

0219 9992 402002402 UNIVERSIDAD ISA, INC. 15,000,000

0219 9992 401509504 ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC. 20,000,000

0219 9992 417006918 UNIVERSIDAD CATOLICA TECNOLOGICA DE BARAHONA, INC. 18,000,000

0219 9992 430013171 FUNDACION MONSEÑOR FERNANDO ARTURO DE MERIÑO (FUMFADEM) 4,200,000

TOTAL EDUCACION SUPERIOR 127,229,700

0222 9987 430037877 INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AMBIENTAL Y ENERGETICO, INC. 720,000

0222 9987 401052636 INSTITUTO DOMINICANO DE DESARROLLO INTEGRAL, INC. 1,800,000

TOTAL ENERGÍA Y MINAS 2,520,000

TOTAL GENERAL TRANSFERENCIAS A LAS ASFL 2021 1,841,925,135

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
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RECURSOS EXTERNOS Y CONTRAPARTIDAS 
SEGÚN INSTITUCIONES





0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICACAPÍTULO:
02 - GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIALSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

12 - Protección social 28,619,382 705,736,443 734,355,825 225,000,000 959,355,825

00 - N/A 28,619,382 705,736,443 734,355,825 225,000,000 959,355,825

00 - N/A 0 612,286,443 612,286,443 0 612,286,443

0022 - Apoyo a la Proteccion y Promocion Social 0 612,286,443 612,286,443 0 612,286,443

05 - Construcción Centro Modelo de Prestación de Servicios para 
Mujeres (Ciudad Mujer) 0 93,450,000 93,450,000 225,000,000 318,450,000

0051 - Construcción de Centro 0 61,433,141 61,433,141 225,000,000 286,433,141

0052 - Componente 3. Atención Integral para la 
Prevención y Atención a la Vcm (Us$380.000). 0 7,715,548 7,715,548 0 7,715,548

0053 - Componente 5. Ampliación y Fortalecimiento del 
Programa Cm (Us$17,790,000.00) 0 7,715,548 7,715,548 0 7,715,548

0054 - Componente 4. Atención Integral a Mujeres 
Adolescentes (Us$345.000). 0 7,715,548 7,715,548 0 7,715,548

0055 - Componente 2. Atención Integral en Ssr para Las 
Mujeres (Us$335.000). 0 7,715,548 7,715,548 0 7,715,548

0056 - Componente 1. Atención Integral para el Empleo 
y la Generación de Ingresos de Las Mujeres (Us
$290.000)

0 1,154,667 1,154,667 0 1,154,667

07 - Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el 
Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd. 9,599,900 0 9,599,900 0 9,599,900

0051 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades en el Municipio los Ríos, Provincia 
Bahoruco, Rd.

8,729,500 0 8,729,500 0 8,729,500

0052 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades en el Municipio los Ríos, Provincia 
Bahoruco, Rd.

870,400 0 870,400 0 870,400

08 - Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades  en 
Pedernales 9,505,000 0 9,505,000 0 9,505,000

0051 - Construcción Construcción y Equipamiento de 
Centro de Capacitación y Producción Progresando con 
Solidaridad en Pedernales

8,784,600 0 8,784,600 0 8,784,600

0052 - Construcción Construcción y Equipamiento de 
Centro de Capacitación y Producción Progresando con 
Solidaridad en Pedernales

720,400 0 720,400 0 720,400

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
Presupuesto 2021

Valores RD$

GOBIERNO CENTRAL

1 de 15
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

09 - Construcción de Un Centro de Desarrollo de Capacidades 
Técnicas en Producción en los Alcarrizos, Provincia Santo 
Domingo

4,637,278 0 4,637,278 0 4,637,278

0051 - Construcción  Centro de Desarrollo de 
Capacidades Técnicas en Producción en los Alcarrizos, 
Provincia Santo Domingo

4,351,026 0 4,351,026 0 4,351,026

0052 - Supervision Construcción  Centro de Desarrollo 
de Capacidades Técnicas en Producción en los 
Alcarrizos, Provincia Santo Domingo

286,252 0 286,252 0 286,252

10 - Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en 
Comendador,  Provincia Elías Piña 4,877,204 0 4,877,204 0 4,877,204

0051 - Construcción Centro de Desarrollo de 
Capacidades en Comendador,  Provincia Elías Pi 4,651,408 0 4,651,408 0 4,651,408

0052 - Supervision  Centro de Desarrollo de 
Capacidades en Comendador,  Provincia Elías Piña 225,796 0 225,796 0 225,796

Total Sub-Capítulo 28,619,382 705,736,443 734,355,825 225,000,000.00 959,355,825

Total Capítulo 28,619,382 705,736,443 734,355,825 225,000,000.00 959,355,825

0205 - MINISTERIO DE HACIENDACAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE HACIENDASUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

19 - Modernización de la Administración Financiera 0 179,812,379 179,812,379 183,118,016 362,930,395

02 - Usuarios con Acceso al Sistema para la Gestión Financiera del 
Estado con Funcionamiento Eficiente 0 179,812,379 179,812,379 183,118,016 362,930,395

00 - N/A 0 179,812,379 179,812,379 183,118,016 362,930,395

0003 - Asistencias Técnicas para Mejorar la Eficacia de 
la Administración Tributaria y del Control del Gasto 
Publico

0 179,812,379 179,812,379 183,118,016 362,930,395

20 - Gestión del sistema presupuestario dominicano 0 0 0 20,000,000 20,000,000

01 - Acciones comunes 0 0 0 20,000,000 20,000,000

00 - N/A 0 0 0 20,000,000 20,000,000

0002 - Fortalecimiento del Sistema Presupuestario -  
Profidec 0 0 0 20,000,000 20,000,000

Total Sub-Capítulo 0 179,812,379 179,812,379 203,118,016.00 382,930,395

Total Capítulo 0 179,812,379 179,812,379 203,118,016.00 382,930,395

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓNCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE EDUCACIONSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

14 - Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes de 12-17 
años 0 1,097,234,409 1,097,234,409 90,000,000 1,187,234,409

04 - Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio educativo en la 
modalidad técnica profesional del nivel secundario 0 1,097,234,409 1,097,234,409 90,000,000 1,187,234,409

01 - Mejoramiento de la Educación para la Formación Técnico 
Profesional en la R. D. 0 1,097,234,409 1,097,234,409 90,000,000 1,187,234,409

0055 - Construcción y Equipamiento de Talleres de 
Educación Técnico Profesional (Etp) 0 997,234,409 997,234,409 49,830,000 1,047,064,409

0056 - Construcción Centro de Innovación e 
Investigación Aplicada para la  Educación Técnico 
Profesional (Etp)

0 60,000,000 60,000,000 30,000,000 90,000,000

0057 - Diseño de la Metodología para Mejoramiento de 
Las Pasantías de los Egresados de la Etp 0 20,000,000 20,000,000 5,085,000 25,085,000

0058 - Fortalecimiento Institucional de Infotep 0 20,000,000 20,000,000 5,085,000 25,085,000

Total Sub-Capítulo 0 1,097,234,409 1,097,234,409 90,000,000.00 1,187,234,409

Total Capítulo 0 1,097,234,409 1,097,234,409 90,000,000.00 1,187,234,409

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIALCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIALSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

01 - Actividades centrales 0 365,016,481 365,016,481 0 365,016,481

00 - N/A 0 365,016,481 365,016,481 0 365,016,481

00 - N/A 0 365,016,481 365,016,481 0 365,016,481

0007 - Capacitación en el Marco del Fortalecimiento de 
la Gestión por Resultados del Sector Salud en República 
Dominicana

0 1,170,000 1,170,000 0 1,170,000

0011 - Capacitar a Tecnicos del Nivel Central para 
Implementar el Nuevo Modelo de Financiamiento y 
Regulacion

0 88,340,850 88,340,850 0 88,340,850

0012 - Dar Asistencia al Personal de Salud de la Región 
Metropolitana en la Implementación del Financiamiento 
Basado en Resultado

0 88,340,850 88,340,850 0 88,340,850

0013 - Diseño del Proyecto 0 98,823,931 98,823,931 0 98,823,931

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
Presupuesto 2021

Valores RD$
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

0014 - Fortalecer la Capacidad Rectora del Msp e 
Implementar el Modelo de Financiamiento Basado en 
Resultado en la Region 0

0 88,340,850 88,340,850 0 88,340,850

42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 234,839,092 0 234,839,092 100,000,000 334,839,092

05 - Sistema de salud recibe los beneficios del monitoreo y evaluación de 
los procesos de prevención del VIH y SIDA 234,839,092 0 234,839,092 100,000,000 334,839,092

00 - N/A 234,839,092 0 234,839,092 100,000,000 334,839,092

0003 - (Fortalecimiento Institucional) Fortalecer los 
Programas de Prevención, Promoción y Educación 
Sobre Its y el Vih/Sida

0 0 0 53,252,041 53,252,041

0004 - (Asistencia Tecnica)  Desarrollar la Capacidad de 
Ejecución Mediante la Asistencia Técnica y la 
Contratación de Consultorías para el Desarrollo de la 
Gestión de los Sub Beneficiarios

133,787,749 0 133,787,749 38,462,796 172,250,545

0005 - (Campaña Publicitaria) Promover los Servicios de 
Atención a la Salud y Brindar Tratamiento a Las 
Personas Que Viven con Vih

8,699,598 0 8,699,598 8,285,163 16,984,761

0006 - (Fortalecimiento Institucional) Fortalecer los 
Programas de Prevención, Promoción y Educación 
Sobre Its y el Vih/Sida

92,351,745 0 92,351,745 0 92,351,745

Total Sub-Capítulo 234,839,092 365,016,481 599,855,573 100,000,000.00 699,855,573

Total Capítulo 234,839,092 365,016,481 599,855,573 100,000,000.00 699,855,573

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURACAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE AGRICULTURASUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

11 - Fomento de la producción agrícola 0 27,363,072 27,363,072 0 27,363,072

00 - N/A 0 27,363,072 27,363,072 0 27,363,072

02 - Construcción de Sistemas de Produccion para la 
Reconversion Agricola de San Juan de la Maguana 0 27,363,072 27,363,072 0 27,363,072

0056 - Gastos Destinados al Acompañamiento de los 
Agricultores para el Desarrollo de Las Obras de Riego y 
Otras.

0 27,363,072 27,363,072 0 27,363,072

14 - Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 0 311,500,000 311,500,000 0 311,500,000

00 - N/A 0 311,500,000 311,500,000 0 311,500,000

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
Presupuesto 2021

Valores RD$

GOBIERNO CENTRAL

4 de 15

712



ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

01 - Mejoramiento de la Sanidad e Inocuidad Agro-Alimentaria en 
la República Dominicana 0 311,500,000 311,500,000 0 311,500,000

0051 - Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 0 65,415,000 65,415,000 0 65,415,000

0052 - Innovación Tecnológica Asociada a la Sanidad e 
Inocuidad 0 44,267,024 44,267,024 0 44,267,024

0053 - Transferencia de Tecnología y Asistencia Técnica 
de Tecnología Asociadas a la Sanidad e Inocuidad 0 141,732,500 141,732,500 0 141,732,500

0055 - Administración, Evaluación y Seguimiento 0 60,085,476 60,085,476 0 60,085,476

Total Sub-Capítulo 0 338,863,072 338,863,072 0.00 338,863,072

Total Capítulo 0 338,863,072 338,863,072 0.00 338,863,072

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONESCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONESSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

11 - Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 0 4,466,615,823 4,466,615,823 0 4,466,615,823

00 - N/A 0 4,466,615,823 4,466,615,823 0 4,466,615,823

23 - Construcción de la Avenida de Circunvalacion de Bani en la 
Provincia Peravia 0 1,498,636,484 1,498,636,484 0 1,498,636,484

0051 - Expropiaciones de la Construcción de la Avenida 
de Circunvalación de Baní 0 47,900,093 47,900,093 0 47,900,093

0053 - Construcción de la Avenida de Circunvalación de 
Baní 0 806,967,418 806,967,418 0 806,967,418

0054 - Diseño de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní 0 600,135,626 600,135,626 0 600,135,626

0055 - Supervisión de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní 0 43,633,347 43,633,347 0 43,633,347

25 - Reparación del Distribuidor del Kilómetro 9 de la Avenida 
John F. Kennedy con Avenida Luperón en el Distrito Nacional 0 100,000,000 100,000,000 0 100,000,000

0051 - Construcción Obra Vial a Desnivel 0 95,000,000 95,000,000 0 95,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 0 5,000,000 5,000,000 0 5,000,000

26 - Reconstrucción de la Capa de Rodadura de la Autopista 
Juan Pablo Duarte 0 119,510,196 119,510,196 0 119,510,196

0051 - Reconstrucción Capa de Rodadura 0 71,721,302 71,721,302 0 71,721,302

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 0 47,788,894 47,788,894 0 47,788,894

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
Presupuesto 2021
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

28 - Construcción de la Circunvalacion de Azua 1ra. Etapa, en la 
Provincia Azua 0 136,512,343 136,512,343 0 136,512,343

0052 - Construcción de la Circunvalación de Azua, 1ra. 
Etapa 0 135,312,161 135,312,161 0 135,312,161

0053 - Supervisión de la Construcción de la 
Circunvalación de Azua, 1ra. Etapa 0 1,200,182 1,200,182 0 1,200,182

40 - Construcción Corredor Duarte Ii (Solución Av. República de 
Colombia), Santo Domingo 0 1,115,668,870 1,115,668,870 0 1,115,668,870

0051 - Construcción Estructura Vial 0 1,059,885,427 1,059,885,427 0 1,059,885,427

0052 - Inspección  de Obras 0 55,783,443 55,783,443 0 55,783,443

47 - Construcción del Tramo Iii de la Avenida Circunvalación 
Santo Domingo (Prof. Juan Bosch) 0 522,951,326 522,951,326 0 522,951,326

0051 - Construcción Avenida Circunvalación 0 496,803,760 496,803,760 0 496,803,760

0052 - Inspección de la Ejecución 0 26,147,566 26,147,566 0 26,147,566

48 - Construcción de Paso a Desnivel en la Avenida 27 de 
Febrero con Avenida Isabel Aguiar (Pintura) en Santo Domingo 0 200,000,000 200,000,000 0 200,000,000

0051 - Construcción Paso a Desnivel 0 190,000,000 190,000,000 0 190,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución del Proyecto 0 10,000,000 10,000,000 0 10,000,000

49 - Construcción de la Avenida Circunvalación de San Francisco 
de Macorís, Provincia Duarte 0 400,000,000 400,000,000 0 400,000,000

0051 - Construcción Avenida Circunvalación 0 380,000,000 380,000,000 0 380,000,000

0052 - Inspección de la Ejecución 0 20,000,000 20,000,000 0 20,000,000

54 - Construcción Avenida del Nuevo Camino 0 183,336,604 183,336,604 0 183,336,604

0051 - Construcción Avenida del Nuevo Camino 0 183,336,604 183,336,604 0 183,336,604

55 - Construcción  Aceras y Contenes, Badenes e Imbornales en 
Las Regiones Norte, Sur y Este 0 190,000,000 190,000,000 0 190,000,000

0051 - Construcción  Aceras y Contenes, Badenes e 
Imbornales en Las Regiones Norte, Sur y Este 0 180,500,000 180,500,000 0 180,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 0 9,500,000 9,500,000 0 9,500,000

12 - Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 0 980,911,807 980,911,807 0 980,911,807

00 - N/A 0 980,911,807 980,911,807 0 980,911,807

01 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de 
Santiago 0 250,000,000 250,000,000 0 250,000,000

0051 - Rehabilitación de Carreteras 0 237,500,000 237,500,000 0 237,500,000

0052 - Supervisar  Las Obras en Ejecución 0 12,500,000 12,500,000 0 12,500,000

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
Presupuesto 2021

Valores RD$
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

05 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Santo 
Domingo 0 250,000,000 250,000,000 0 250,000,000

0051 - Reconstrucción de Carreteras 0 237,500,000 237,500,000 0 237,500,000

0052 - Supervisíon de la Obra 0 12,500,000 12,500,000 0 12,500,000

07 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Barahona 0 95,000,000 95,000,000 0 95,000,000

0051 - Construcción de Infraestructura Vial 0 90,250,000 90,250,000 0 90,250,000

0052 - Inspección del Proceso de Ejecución 0 4,750,000 4,750,000 0 4,750,000

08 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de  
Azua 0 96,215,000 96,215,000 0 96,215,000

0051 - Rehabiliatación de Puentes en la Provincia de 
Azua 0 91,404,250 91,404,250 0 91,404,250

0052 - Supervisar el Mojoramiento de 1.80 Kilometros de 
Puentes en la Provincia de Azua 0 4,810,750 4,810,750 0 4,810,750

09 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San 
Cristóbal 0 39,696,807 39,696,807 0 39,696,807

0051 - Obras de Infraestructura Vial San Cristóbal 0 39,696,807 39,696,807 0 39,696,807

36 - Mejoramiento de la Infraestructura Vial en el Distrito Nacional 0 250,000,000 250,000,000 0 250,000,000

0051 - Construcción Proyectos Viales en el Distrito 
Nacional 0 237,500,000 237,500,000 0 237,500,000

0052 - Inspección de Obras Viales 0 12,500,000 12,500,000 0 12,500,000

13 - Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 0 3,541,673,508 3,541,673,508 0 3,541,673,508

00 - N/A 0 3,541,673,508 3,541,673,508 0 3,541,673,508

05 - Reconstrucción Carretera Nagua - Puerto Plata, Provincia 
Maria Trinidad Sanchez 0 1,003,592,903 1,003,592,903 0 1,003,592,903

0051 - Reconstruccion de Carretera 0 1,003,592,903 1,003,592,903 0 1,003,592,903

06 - Reconstrucción Carretera Hato Mayor - el Puerto, Provincia 
Hato Mayor 0 222,229,818 222,229,818 0 222,229,818

0051 - Carretera Hato Mayor -El Puerto 0 222,229,818 222,229,818 0 222,229,818

10 - Construcción de la Interconexion Carretera Zona Franca 
Guerra y Nueva Autopista del Nordeste 0 270,000,000 270,000,000 0 270,000,000

0051 - Construcción de la Interconexión de la Carretera 
Zona Franca Guerra y la Nueva Autopista del Nordeste 0 270,000,000 270,000,000 0 270,000,000

14 - Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, Prov. Monte 
Plata 0 200,000,000 200,000,000 0 200,000,000

0051 - Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, 0 200,000,000 200,000,000 0 200,000,000

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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GOBIERNO CENTRAL

7 de 15

715



ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

24 - Construcción de Prolongación Circunvalación Norte, 
Provincia Santiago 0 115,754,744 115,754,744 0 115,754,744

0051 - Construcción Carretera 0 115,754,744 115,754,744 0 115,754,744

27 - Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - Pedernales en 
Las Provincias Barahona y Pedernales 0 570,001,610 570,001,610 0 570,001,610

0051 - Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - 
Pedernales 0 541,501,530 541,501,530 0 541,501,530

0052 - Supervisión de la Reconstrucción de la Carretera 
Enriquillo - Pedernales 0 28,500,080 28,500,080 0 28,500,080

30 - Reconstrucción Carretera Santiago Rodriguez  Martin Garcia 
 Guayubin, Provincia  Montecristi 0 155,626,164 155,626,164 0 155,626,164

0051 - Reconstrucción de la Carretera Santiago 
Rodríguez - Martín García - Guayubín 0 155,626,164 155,626,164 0 155,626,164

36 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el Cacique, 
Provincia Monte Plata 0 139,512,269 139,512,269 0 139,512,269

0051 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el 
Cacique, Provincia Monte Plata 0 132,536,656 132,536,656 0 132,536,656

0052 - Supervisión de la Obra 0 6,975,613 6,975,613 0 6,975,613

38 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - Hatillo - el 
Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  Monte Plata 0 165,956,000 165,956,000 0 165,956,000

0051 - Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - 
Hatillo - el Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  
Monte Plata

0 157,432,100 157,432,100 0 157,432,100

0052 - Supervisión de la Obra 0 8,523,900 8,523,900 0 8,523,900

40 - Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia - la 
Ensenada, Provincia Montecristi 0 117,000,000 117,000,000 0 117,000,000

0051 - Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia 0 112,425,000 112,425,000 0 112,425,000

0052 - Supervisión de la Obra 0 4,575,000 4,575,000 0 4,575,000

41 - Construcción Distribuidor Entrada Carretera  Autopista del 
Nordeste (Samana) con Autopista Las Americas, Provincia Santo 
Domingo

0 582,000,000 582,000,000 0 582,000,000

0051 - Construcción Distribuidor Entrada Carretera  
Autopista del Nordeste (Samana) con Autopista Las 
Americas, Provincia Santo Domingo

0 576,500,000 576,500,000 0 576,500,000

0052 - Supervisión de la Obra 0 5,500,000 5,500,000 0 5,500,000

14 - Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 0 1,460,358,172 1,460,358,172 0 1,460,358,172

00 - N/A 0 1,460,358,172 1,460,358,172 0 1,460,358,172

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

01 - Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana - Mopc. 0 1,460,358,172 1,460,358,172 0 1,460,358,172

0051 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Municipios Hondo Valle y 
Juan Santiago, Provincia Elias Piña

0 354,886,676 354,886,676 0 354,886,676

0052 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto de Recuperación de la Cobertura Vegetal para 
el Desarrollo Sostenible en el Distrito Municipal 
Sabaneta, de la Provincia San Juan

0 334,705,288 334,705,288 0 334,705,288

0053 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible de la Provincia Barahona

0 326,316,899 326,316,899 0 326,316,899

0054 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Bahoruco

0 323,960,052 323,960,052 0 323,960,052

0055 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Frios, el Montazo Arroyo 
Cano, los Montacitos en Las Provincias Azua y San Juan

0 40,163,086 40,163,086 0 40,163,086

0056 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en Las Canitas,Cuenca Alta de la 
Presa Sabana Yegua,Padre Las Casa,Provincia Azua

0 40,163,086 40,163,086 0 40,163,086

0057 - Construccion de Caminos Vecinales para el 
Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Provincia 
Independencia

0 40,163,085 40,163,085 0 40,163,085

15 - Desarrollo en la infraestructura física de puentes 0 302,996,595 302,996,595 0 302,996,595

00 - N/A 0 302,996,595 302,996,595 0 302,996,595

04 - Rehabilitación Puente Flotante en la Avenida Francisco 
Caamaño  con Avenida Barcelo (Frente a la Fortaleza Ozama), 
Santo Domingo y Distrito Nacional

0 142,746,595 142,746,595 0 142,746,595

0051 - Rehabilitacion Puente Flotante 0 142,746,595 142,746,595 0 142,746,595

05 - Construcción de Puentes Peatonales y de Motocicletas a 
Nivel Nacional 0 160,250,000 160,250,000 0 160,250,000

0051 - Construcción de Puente Peatonales 0 45,000,000 45,000,000 0 45,000,000

0052 - Construcción de Puente para Motocicletas 0 102,750,000 102,750,000 0 102,750,000

0053 - Supervisión en la Construcción de Puentes 
Peatonales 0 6,250,000 6,250,000 0 6,250,000

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

0054 - Supervisión en la Construcción de Puentes para 
Motocicletas 0 6,250,000 6,250,000 0 6,250,000

16 - Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y de drenaje 0 450,000,001 450,000,001 0 450,000,001

00 - N/A 0 450,000,001 450,000,001 0 450,000,001

01 - Mejoramiento de los Rios Nigua y Yubazo, Prov. San 
Cristobal 0 450,000,001 450,000,001 0 450,000,001

0051 - Mejoramiento de los Ríos Nigua y Yubazo 0 450,000,001 450,000,001 0 450,000,001

17 - Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios 
sociales 0 2,334,798,467 2,334,798,467 0 2,334,798,467

00 - N/A 0 2,334,798,467 2,334,798,467 0 2,334,798,467

03 - Remodelación Campamento Duarte - Universidad Policia 
Nacional, Distrito Nacional 0 164,507,548 164,507,548 0 164,507,548

0051 - Remodelar el Campamento Duarte 0 164,507,548 164,507,548 0 164,507,548

06 - Construcción del Parque  Distrito Industrial Santo Domingo 
Oeste (Disdo), en Hato Nuevo, Manoguayabo 0 639,041,181 639,041,181 0 639,041,181

0051 - Construcción de Parque Industrial 0 639,041,181 639,041,181 0 639,041,181

07 - Construcción Palacio de Justicia de Santo Domingo Este 0 329,898,945 329,898,945 0 329,898,945

0051 - Construcción Palacio de Justicia Sde 0 329,898,945 329,898,945 0 329,898,945

10 - Construcción de la Ciudad Esperanza de los Barrancones, 
Provincia Barahona 0 117,263,887 117,263,887 0 117,263,887

0051 - Reconstrucción Ciudad Esperanza 0 117,263,887 117,263,887 0 117,263,887

12 - Construcción  y Recunstrucción de Viviendas y Edificaciones 
Públicas a Nivel Nacional 0 173,359,970 173,359,970 0 173,359,970

0051 - Construcción Viviendas y Edificaciones 0 148,359,970 148,359,970 0 148,359,970

0052 - Inspección de Las Obras Construcción y 
Reconstrucción 0 25,000,000 25,000,000 0 25,000,000

18 - Construcción Construcción Estación de Peaje Circunvalación 
Azua 0 40,324,427 40,324,427 0 40,324,427

0051 - Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Azua. 0 40,324,427 40,324,427 0 40,324,427

40 - Construcción de Cuatro (04) Centros de Atencion Integral 
para Niños Discapacitados(Caid) (Coordinado con el Despacho 
de la Primera Dama.

0 270,402,509 270,402,509 0 270,402,509

0051 - Centro de Atencion Integral a Niños 
Discapacitados 0 270,402,509 270,402,509 0 270,402,509

43 - Ampliación Construcción Tres (3) Edificios de Parqueos en la 
Ciudad de Santo Domingo 0 410,000,000 410,000,000 0 410,000,000

0051 - Construcción de Edificios de Estacionamientos 0 389,500,000 389,500,000 0 389,500,000

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

0052 - Inspección y Supervisión de Proceso Constructivo 0 20,500,000 20,500,000 0 20,500,000

50 - Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y Areas 
Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la Maguana 0 190,000,000 190,000,000 0 190,000,000

0051 - Construcción de Apartamento en la Mesopotamia 
y Areas Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la 
Maguana

0 180,500,000 180,500,000 0 180,500,000

0052 - Supervicion de la Construcción de Apartamento 
en la Mesopotamia y Areas Comerciales (Etapa Ii) 
Provincia San Juan de la Maguana

0 9,500,000 9,500,000 0 9,500,000

20 - Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de 
desastres naturales 0 623,000,000 623,000,000 0 623,000,000

00 - N/A 0 623,000,000 623,000,000 0 623,000,000

03 - Mejoramiento de Obras Públicas Resilientes para Reducir 
Riesgos de Desastres en el Contexto del Cambio Climático  a 
Nivel Nacional

0 623,000,000 623,000,000 0 623,000,000

0051 - Construcción de Obras Viales Resilientes 0 371,330,383 371,330,383 0 371,330,383

0052 - Construcción de Viviendas 0 251,669,617 251,669,617 0 251,669,617

23 - Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 0 2,012,149,125 2,012,149,125 0 2,012,149,125

02 - Usuarios reciben servicios de transporte ferroviario 0 2,012,149,125 2,012,149,125 0 2,012,149,125

02 - Ampliación del Servicio de la Linea 1 del Metro de Santo 
Domingo 0 2,012,149,125 2,012,149,125 0 2,012,149,125

0051 - Equipamiento de Trenes e Instalaciones 
Electromecánicas 0 1,687,950,932 1,687,950,932 0 1,687,950,932

0054 - Construcción de la Obra Física 0 324,198,193 324,198,193 0 324,198,193

Total Sub-Capítulo 0 16,172,503,498 16,172,503,498 0.00 16,172,503,498

Total Capítulo 0 16,172,503,498 16,172,503,498 0.00 16,172,503,498

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)CAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)SUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

18 - Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 325,951,979 0 325,951,979 23,311,671 349,263,650

02 - Personas físicas reciben apoyo para el desarrollo de  
emprendimientos 6,527,287 0 6,527,287 1,610,857 8,138,144

00 - N/A 6,527,287 0 6,527,287 1,610,857 8,138,144

0003 - Capacitacion 3,544,386 0 3,544,386 0 3,544,386

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

0004 - Asistencia Tecnica 2,882,481 0 2,882,481 0 2,882,481

0005 - Campañas Publicitarias 0 0 0 255,613 255,613

0006 - Fortalecimiento Institucional 100,420 0 100,420 1,355,244 1,455,664

03 - Mipymes reciben servicios de asistencia especializada para el 
desarrollo empresarial 319,424,692 0 319,424,692 21,700,814 341,125,506

00 - N/A 319,424,692 0 319,424,692 21,700,814 341,125,506

0008 - Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del 
Sistema Dominicano de Calidad  (Sidocal) 79,440,073 0 79,440,073 5,168,472 84,608,545

0009 - Asistencia Técnica para el Mejoramiento de la 
Orientación a la Calidad de los Procesos de Producción, 
Gestión y Comercialización de Las Mipymes

122,707,302 0 122,707,302 5,303,911 128,011,213

0010 - Asistencia Técnica para la Investigación, 
Desarrollo Y/O Transferencia de Tecnología  para el 
Desarrollo de  Cadenas de Valor Seleccionadas.

74,502,012 0 74,502,012 369,327 74,871,339

0011 - Fortalecimiento para Dirección y Administración 
de Proyectos (Gestión del Proyecto) 28,184,998 0 28,184,998 8,324,902 36,509,900

0012 - Asesoría Empresarial para el Sector Turístico de 
Pedernales 1,081,728 0 1,081,728 0 1,081,728

0014 - Publicidad y Difusión de la Implementación de 
Producción Más Limpia en Pedernales 1,800,000 0 1,800,000 0 1,800,000

0015 - Readecuación Tecnológica para la Adaptación a 
Producción Más Limpia en Pedernales 5,026,591 0 5,026,591 0 5,026,591

0016 - Asistencia Técnica Hoteles de Pedernales 
Seleccionados 474,259 0 474,259 0 474,259

0017 - Asistencia Técnica en Dirección y Evaluación del 
Proyecto Producción Más Limpia Pedernales 234,000 0 234,000 1,639,226 1,873,226

0022 - Consultoria Especializadas en Gestion 
Empresarial 1,798,729 0 1,798,729 0 1,798,729

0024 - Campaña Publicitaria 1,000,000 0 1,000,000 0 1,000,000

0025 - Asistencia Técnica en Dirección y Coordinación 
del Proyecto 3,175,000 0 3,175,000 894,976 4,069,976

Total Sub-Capítulo 325,951,979 0 325,951,979 23,311,671.00 349,263,650

Total Capítulo 325,951,979 0 325,951,979 23,311,671.00 349,263,650

0213 - MINISTERIO DE TURISMOCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE TURISMOSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

11 - Fomento y promoción turística 0 353,172,412 353,172,412 0 353,172,412

00 - N/A 0 353,172,412 353,172,412 0 353,172,412

02 - Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la 
Ciudad Colonial, Santo Domingo, D.N. 0 353,172,412 353,172,412 0 353,172,412

0051 - Mejora de Las Condiciones de Habitabilidad para 
los Residentes de la Ccsd 0 17,985,498 17,985,498 0 17,985,498

0052 - Desarrollo de Las Economías Locales 0 24,958,701 24,958,701 0 24,958,701

0053 - Fortalecimiento de la Gestión Turística, Cultural y 
Urbana 0 130,259,466 130,259,466 0 130,259,466

0054 - Consolidación de la Oferta de Turismo Cultural 0 179,968,747 179,968,747 0 179,968,747

Total Sub-Capítulo 0 353,172,412 353,172,412 0.00 353,172,412

Total Capítulo 0 353,172,412 353,172,412 0.00 353,172,412

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT.SUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

13 - Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 0 2,000,000,000 2,000,000,000 0 2,000,000,000

00 - N/A 0 2,000,000,000 2,000,000,000 0 2,000,000,000

07 - Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana. 0 1,895,458,911 1,895,458,911 0 1,895,458,911

0058 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en los Municipios Hondo 
Valle y Juan Santiago, Provincia Elias Piña

0 291,188,993 291,188,993 0 291,188,993

0059 - Proyecto de Recuperación de la Cobertura 
Vegetal para el Desarrollo Sostenible en el Distrito 
Municipal Sabaneta, de la Provincia San Juan

0 260,086,937 260,086,937 0 260,086,937

0060 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible de la Provincia Barahona 0 295,161,382 295,161,382 0 295,161,382

0061 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, 
Bahoruco

0 259,236,363 259,236,363 0 259,236,363

0062 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en los Frios, el Montazo 
Arroyo Cano, los Montacitos en Las Provincias Azua y 
San Juan

0 257,829,749 257,829,749 0 257,829,749

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

0063 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en Las Canitas,Cuenca 
Alta de la Presa  Sabana Yegua,Padre Las 
Casa,Provincia Azua

0 237,788,094 237,788,094 0 237,788,094

0064 - Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal 
para el Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, 
Provincia Independencia

0 294,167,393 294,167,393 0 294,167,393

08 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Nordeste 0 29,013,825 29,013,825 0 29,013,825

0051 - Producción y Siembra de Café y Plantaciones 
Forestales 0 29,013,825 29,013,825 0 29,013,825

09 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Noroeste. 0 41,159,343 41,159,343 0 41,159,343

0052 - Producción y Siembra de Café 0 41,159,343 41,159,343 0 41,159,343

10 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Norte 0 13,605,700 13,605,700 0 13,605,700

0053 - Producción y Siembra de Café 0 13,605,700 13,605,700 0 13,605,700

11 - Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Sur en el Ámbito de la Subcuenca 
del Río Yuna

0 20,762,221 20,762,221 0 20,762,221

0052 - Producción y Siembra de Café y Plantaciones 
Forestales 0 20,762,221 20,762,221 0 20,762,221

Total Sub-Capítulo 0 2,000,000,000 2,000,000,000 0.00 2,000,000,000

Total Capítulo 0 2,000,000,000 2,000,000,000 0.00 2,000,000,000

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLOCAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLOSUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

14 - Planificación económica y social 1,335,225 0 1,335,225 0 1,335,225

05 - Coordinación y gestión de la política de ordenamiento y desarrollo 
territorial 1,335,225 0 1,335,225 0 1,335,225

00 - N/A 1,335,225 0 1,335,225 0 1,335,225

0002 - Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de 
los Gobiernos Locales con Participación de la Sociedad 
Civil de Perdernales

1,335,225 0 1,335,225 0 1,335,225

16 - Coordinación de la cooperación internacional 2,900,000 218,196,769 221,096,769 50,000,000 271,096,769

02 - Coordinación y gestión de la cooperación multilateral 2,900,000 218,196,769 221,096,769 50,000,000 271,096,769

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

00 - N/A 2,900,000 218,196,769 221,096,769 50,000,000 271,096,769

0005 - Planes de Inclusión y Resiliencia (Pirs) 0 180,891,829 180,891,829 32,504,749 213,396,578

0006 - Dialogos de Politicas a Nivel Nacional 2,900,000 0 2,900,000 4,930,000 7,830,000

0007 - Sistema de Monitoreo, Evaluacion y Gestion del 
Conocimiento 0 37,304,940 37,304,940 12,565,251 49,870,191

Total Sub-Capítulo 4,235,225 218,196,769 222,431,994 50,000,000.00 272,431,994

Total Capítulo 4,235,225 218,196,769 222,431,994 50,000,000.00 272,431,994

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICACAPÍTULO:
01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP)SUB CAPÍTULO:

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DONACIONES PRESTAMOS TOTAL 
EXTERNO CONTRAPARTIDA TOTAL 

GENERAL

01 - Actividades Centrales 148,262,713 0 148,262,713 0 148,262,713

00 - N/A 148,262,713 0 148,262,713 0 148,262,713

00 - N/A 148,262,713 0 148,262,713 0 148,262,713

0007 - Estudios y Asesorías Proyecto Parap Ii 36,485,000 0 36,485,000 0 36,485,000

0009 - Realización de Obras, Programas y Mejoras para 
Fortalecimiento en Proyecto Parap Ii 76,777,713 0 76,777,713 0 76,777,713

0010 - Capacitaciones al Personal Beneficiario del 
Proyecto Parap Ii 23,000,000 0 23,000,000 0 23,000,000

0011 - Propaganda Proyecto Parap Ii 12,000,000 0 12,000,000 0 12,000,000

Total Sub-Capítulo 148,262,713 0 148,262,713 0.00 148,262,713

Total Capítulo 148,262,713 0 148,262,713 0.00 148,262,713

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

Recursos Externos y Contrapartidas, según Institución
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DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL SEGÚN 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA, FUENTE

DE FINANCIAMIENTO Y ORGANISMO 
FINANCIADOR 2021





CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0101-SENADO DE LA REPÚBLICA 2,635,779,124

01-CÁMARA  DE SENADORES 2,635,779,124

11-Representación, fiscalización y gestión legislativa 2,174,775,633

02-Población nacional con representación legislativa 2,174,775,633

00-N/A 2,174,775,633

0001-Dirección y Administración FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,931,579,633

0002-Representacion, Fiscalizacion, Control, Discucion y 
Aprobacion de Iniciativas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 243,196,000

98-Administración de Contribuciones Especiales 461,003,491

00-N/A 461,003,491

00-N/A 461,003,491

0000-Transferencia al Sector Privado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 461,003,491
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0102-CÁMARA DE DIPUTADOS 5,182,940,712

01-CÁMARA DE DIPUTADOS 5,182,940,712

11-Representación, fiscalización y gestión legislativa 4,952,327,923

02-Población nacional recibe servicios de representación, 
fiscalización y gestión legislativa

4,952,327,923

00-N/A 4,952,327,923

0001-Dirección y Administración FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,607,938,511

0002-Discusión de Iniciativas Legislativas y Fiscalizacion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,256,961,845

0003-Legislación Parlacen FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 87,427,567

98-Administración de Contribuciones Especiales 230,612,789

00-N/A 230,612,789

00-N/A 230,612,789

0000-Transferencia del Sector Privado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 230,612,789
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

01-Actividades centrales 3,013,197,994

00-N/A 3,013,197,994

00-N/A 3,013,197,994

0001-Dirección y Administración del Ministerio Administrativo 
de la Presidencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,792,145,665

0002-Administración del Edificio Juan Pablo Duarte FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 78,499,128

0005-Coordinación de la Politica Medioambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,379,801

0018-Dirección y Coordinación  de la Vice Presidencia de la 
República

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 133,173,400

11-Fondo a cargo del Poder Ejecutivo 5,242,781,293

00-N/A 5,242,781,293

00-N/A 5,242,781,293

0001-Fondo para el 5% Atencion Necesidades Publica FONDO GENERAL Fondo General Recursos de Las 
Apropiaciones 
del 5%  Sr. 
Presidente

4,647,993,656

0002-Fondo del 1% para Imprevistos y Calamidades FONDO GENERAL Fondo General Recursos de Las 
Apropiaciones 
del 1%  Sr. 
Presidente

594,787,637

15-Gestión integrada del control y reducción de la demanda de 
drogas y administración de bienes incautados

267,283,105

02-Población participa en intervenciones de prevención y 
disminución del consumo de drogas

172,543,147

00-N/A 172,543,147

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 112,732,553

0002-Servicios  de Orientacion y Coordinacion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,810,594

03-Estado dominicano con servicios de custodia y administración 
de bienes incautados y decomisados

94,739,958

00-N/A 94,739,958

0001-Custodia, Administración y Control de los Bienes 
Incautados y Decomisados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 94,739,958

18-Coordinación y fomento de las actividades culturales 64,060,200

02-Sociedad dominicana accede a eventos y festejos en 
conmemoración de jornadas patrióticas

64,060,200

00-N/A 64,060,200

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,471,604

0002-Planificación y Ejecución de Eventos y Festejos Patrióticos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,588,596

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

05-Construcción del Estadio de Beisbol Juana Vicenta, Provincia 
de Samaná

2,489,900

0052-Construcción de Infraestructura de Las Áreas Deportivas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 868,335

0053-Instalaciones Eléctricas y Sanitarias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 775,347

0054-Construcción de Obras Complementarias en Áreas 
Exteriores de la Obra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 89,192

0055-Construcción de Aceras y Jardinería FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 186,572

0056-Supervisión y Monitoreo de la Ejecución de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 570,454
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

07-Reparación del Centro de Capacitacion Mujeres de Ocoa, 
Distrito Municipal el Naranjal-Parra, Provincia San Jose de Ocoa

422,683

0051-Trabajos Generales para la Preparación del Terreno FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,490

0052-Constución de la Infraestructura para el Centro de 
Capacitación de Mujeres

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 101,607

0053-Construción de Verja Perimetral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 53,054

0054-Construcción de Cancha y Gradas para el Centro de 
Capacitación de Mujeres

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 132,821

0055-Gastos en Implementos Deportivos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,274

0056-Supervisión de la Reparacion del Centro de Capacitación de 
Mujeres

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 103,437

08-Construcción de la Funeraria Municipal de Guaymate, 
Provincia la Romana

7,128,459

0051-Trabajos Generales de la Construcción de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 282,923

0052-Obras Civiles de la Construcción de la Funeraria Municipal 
de Guaymate, Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,133,662

0053-Instalaciones Sanitarias de la Construcción de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 356,760

0054-Instalaciones Eléctricas de la Construcción de la Funeraria 
Municipal de Guaymate, Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 144,731

0055-Parqueo y Aceras de la Funeraria Municipal de Guaymate, 
Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 662,130

0056-Áreas Exteriores de la Funeraria Municipal de Guaymate, 
Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,855

0057-Actividades Varias Relacionadas a la Construcción de la 
Funeraria Municipal de Guaymate, Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,413,398

09-Construcción Vias y Viviendas del Mejoramiento Integral de la 
Comunidad del Riito, Provincia la Vega

13,544,993

0051-Construcción de Calles FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,965,551

0052-Construcción de Viviendas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,579,442

11-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia María Trinidad Sánchez

2,137,845

0052-Remozamiento Cuartel General de Nagua, Provincia María 
Trinidad Sanchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 934,900

0054-Construcción Destacamento Policía Nacional de Cabrera 
(T3), Provincia María Trinidad Sanchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,202,945

14-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia la Altagracia

3,971,559

0051-Construcción Destacamento Policía Nacional de Uvero Alto 
(T1), Provincia la Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 804,185

0053-Construccion Destacamento de Nisibon (T2), Provincia la 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,167,374

15-Construcción Destacamento Policial en la Comunidad de 
Quita Coraza, Provincia Barahona

2,802,472

0051-Construccion Destacamento Policial en la Comunidad de 
Quita Coraza, Provincia Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,688,330
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

15-Construcción Destacamento Policial en la Comunidad de 
Quita Coraza, Provincia Barahona

2,802,472

0052-Supervision de la Construccion del Destacamento Policial 
en la Comunidad de Quita Coraza, Provincia Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 114,142

17-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia Azua

1,456,118

0051-Construcción Destacamento Policía Nacional de los Jovillos 
(T1), Provincia Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 79,605

0052-Construccion del Destacamento de Las Yayas (T1), 
Provincia Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,376,513

18-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia Samaná

986,937

0051-Construcción Destacamento Policía Nacional de Naranjito 
T1, Provincia de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 455,579

0052-Construcción Destacamento Policía Nacional de Arroyo 
Barril T2, Provincia de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 531,358

19-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia la Romana

9,067,385

0051-Construcción Destacamento Policía Nacional Villa San 
Carlos (T2), Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 745,818

0052-Construcción Destacamento Policía Nacional Villa Hermosa 
(T2), Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,029,448

0053-Construcción Destacamento Policia Nacional la Caleta (T2), 
Provincia la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,292,119

20-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia Hato Mayor

2,019,978

0051-Construcción Destacamento Policía Nacional de el Valle 
(T2), Provincia Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 568,620

0052-Construcción Destacamento Policía Nacional de Sabana de 
la Mar (T2), Provincia Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,451,358

21-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades 
de la Provincia Puerto Plata

2,711,578

0056-Construcción Destacamento Policía Nacional Guananíco 
(T1), Provincia Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,276,013

0058-Construcción Destacamento Policía Nacional de San 
Marcos (T3), Provincia Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,435,565

25-Remodelación de Estadio de Béisbol del Palmar de Ocoa, 
Provincia Azua de Compostela

3,259,093

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 723,585

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,535,508

28-Construcción del Estadio de Béisbol José Luis Ramos, San José 
de Matanza, Provincia María Trinidad Sánchez

5,040,017

0051-Construcción del Estadio de Beisbol FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,791,667

0052-Supervision de Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 248,350

29-Construcción del Club de Villa Tapia, Municipio de Villa Tapia, 
Provincia Hermanas Mirabal

866,107

0051-Construccion del Club de Villa Tapia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 609,808

0052-Supervision de Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 256,299
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

30-Construcción de la Iglesia Evangélica Maranata y Reparación 
de la Iglesia Católica Tierra Nueva

1,821,245

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 536,829

0052-Supervision FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,284,416

31-Construcción Centro de Capacitación de Mujeres 
Emprendedoras y Cancha de Baloncesto, Distrito Municipal 
Palmar de Ocoa, Provincia Azu

504,972

0051-Construccion del Centro de Capacitacion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 443,284

0052-Supervision de Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 61,688

32-Reconstrucción de la Calle Principal y Calles Internas del 
Seminario Menor San Pedro Apostol

611,712

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 267,740

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 343,972

33-Construcción Templo Jesucristo Sumo y Eterno Sacerdote, 
Municipio Sabana de la Mar, Provincia Hato Mayor

1,278,297

0051-Construccion del Templo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,231,718

0052-Supervision de Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 46,579

34-Construcción del Estadio de Béisbol el Pinar de Ocoa, Distrito 
Municipal el Pinar, Provincia San José de Ocoa

13,498,355

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,784,708

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,713,647

35-Remodelación del Estadio de Béisbol y Cancha de Baloncesto 
Municipal de Hato Mayor del Rey, Provincia de Hato Mayor

1,726,641

0051-Estadio de Beisbol y Cancha FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

0052-Inspeccion de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 726,641

37-Construcción del Campo de Beisbol el Estero 2, Municipio 
Neyba, Provincia Bahoruco

8,875,734

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,211,748

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 663,986

39-Reparación Centro Comunal Tierra Nueva, Distrito Municipal 
Boca de Cachon, Municipio Jimani, Provincia Independencia

767,617

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 709,768

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 57,849

40-Construcción de Un Multiuso y Una Escuela de Boxeo en 
Guachupita, Distrito Nacional

16,155,615

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,553,522

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,602,093

41-Construcción Funeraria Hondo Valle, Provincia Elías Piña 7,662,669

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,600,016

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 62,653

42-Remodelación Club Mambuiche, Sección Gurabo, Municipio 
Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago

1,980,463

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,453,346

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 527,117
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

43-Construcción Parroquia de San Jose, Municipio Jimani, 
Provincia Independencia

18,871,356

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,180,856

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 690,500

44-Construcción Estación del Cuerpo de Bomberos, Municipio 
Barahona, Provincia Barahona

16,271,832

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,520,732

0052-Supervision FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 751,100

45-Remodelación del Campo de Beisbol Roberto Ampalle, 
Municipio Banica, Provincia Elias Piña

6,704,456

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,157,833

0052-Supervision FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 546,623

46-Construcción del Campo de Béisbol Pedro García del Llano, 
Municipio Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago

10,505,362

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,859,037

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 646,325

48-Construcción Cancha de Baloncesto Cerro al Medio, 
Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco

4,667,233

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,305,777

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 361,456

49-Construcción del Campo de Béisbol el Pino, Municipio el Pino, 
 Provincia Dajabón

17,916,229

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,533,326

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,382,903

50-Construcción del Campo de Beisbol Tierra Nueva, Municipio 
Jimani, Provincia Independencia

20,484,019

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,926,107

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,557,912

52-Construcción Cancha de Baloncesto Santana Tamayo, 
Municipio Tamayo, Provincia Bahoruco

1,056,572

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 935,050

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 121,522

53-Rehabilitación del Campo de Softbol la Gina, Municipio de 
Miches, Provincia el Seibo

10,726,729

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,588,138

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,138,591

54-Rehabilitación Campo de Beisbol Guanuma, Municipio Santo 
Domingo Norte, Provincia Santo Domingo

5,765,288

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,689,003

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,076,285

55-Remodelación del Campo de Softbol Cristino Cala, Municipio 
el Factor, Provincia María Trinidad Sanchez

4,807,018

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,465,456

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 341,562
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

56-Construcción Parque el Llano, Municipio el Llano, Provincia 
Elías Piña

5,951,891

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,251,987

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 699,904

59-Construcción Verja Perimetral del Cementerio la Leonor, 
Provincia Santiago Rodríguez

1,519,714

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,431,811

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 87,903

60-Construcción de Oficinas Gubernamentales de Arroyo Salado, 
Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez

21,027,811

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,217,179

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 810,632

62-Construcción Iglesia Juan Santiago, Municipio Juan Santiago, 
Provincia Elías Piña

6,146,604

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,864,547

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 282,057

64-Construcción Capilla Piloto para la Diocesis Mao-Montecristi, 
el Cercadillo, Provincia Santiago Rodriguez

5,090,103

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,856,440

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 233,663

65-Rehabilitación de Capillas e Iglesias en la Provincia Santiago 
Rodríguez

14,758,396

0051-Rehabilitación de la Capilla el Fundo- en la Comunidad de 
Villa los Almácigos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,614,566

0052-Rehabilitación de la Capilla Romerillo- en la Comunidad de 
S. R.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,605,339

0053-Rehabilitación de la Capilla San Rafael- en la Comunidad de 
Cenovi de Toma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,859,331

0054-Rehabilitación de la Capilla de San José Obrero- en la 
Comunidad de los Tabacos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,859,331

0055-Rehabilitación de la Capilla San Pedro Apóstol- en la 
Comunidad de Palmarejo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,859,331

0056-Rehabilitación de la Iglesia la Milagrosa- en la Comunidad 
de los Bombones.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 362,671

0057-Rehabilitación de la Iglesia Jesús para Todas Las Naciones- 
en la Comunidad de Villa los Almácigos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 845,570

0058-Rehabilitación de la Iglesia Divino Niño- en la Comunidad 
de los Tocones

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,104,523

0059-Rehabilitación de la Parroquia San Ignacio de Loyola- en la 
Comunidad de el Rincón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,647,734

66-Construcción de Parqueos y Restauración Templo Las 
Américas, Distrito Municipal la Isabela, Municipio Luperon, 
Provincia Puerto Plata

8,411,184

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,092,940

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 318,244
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

67-Construcción del Destacamento Policía Nacional Tipo Ii en el 
Municipio de Banica, Provincia Elias Piña

1,245,586

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 859,161

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 386,425

68-Remodelación del Campo de Beisbol Manuel Bueno, 
Municipio el Pino, Provincia Dajabon

4,394,312

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,394,312

70-Reparación Club Deportivo y Cultural Virgilio Castillo (Chola), 
Municipio la Romana, Provincia la Romana

5,828,117

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,057,431

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 770,686

71-Construcción Multiusos Club Parque Hostos, Municipio 
Concepcion de  la Vega, Provincia la Vega

61,054,074

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 58,794,472

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,259,602

73-Construcción Multiusos de  Isabelita, Municipio Santo 
Domingo Este, Provincia Santo Domingo

58,958,347

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 56,773,086

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,185,261

75-Rehabilitación Campo de Softbol Ensanche la Isabelita, 
Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo

12,254,505

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,799,706

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 454,799

76-Construcción Cancha de Baloncesto Batey 4, Municipio de 
Neyba, Provincia Bahoruco

5,716,990

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,506,652

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 210,338

78-Construcción Casa Curial Juan Dolio, Municipio Guayacanes, 
Provincia San Pedro de Macoris

10,788,163

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,386,818

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 401,345

79-Construcción Destacamentos Policiales en Diferentes 
Comunidades de la  Provincia Puerto Plata

11,881,051

0052-Remozamiento Regional Puerto Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,148,863

0053-Construcción Destacamento Policía Nacional la Escalereta 
T1

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,732,188

80-Restauración de Area Arqueologica en el Parque 
Arqueologico la Isabela Historica,  Municipio de Luperón, 
Provincia Puerto Plata

10,808,166

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,481,018

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 327,148

81-Restauración Área Exterior del Parque Arqueológico la Isabela 
Histórica,  Municipio de Luperón, Provincia Puerto Plata

39,623,261

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,423,919

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,199,342

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

9 de 185

735



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

82-Construcción del Centro Interpretación la Isabela Histórica, 
Municipio Luperón, Provincia Puerto Plata

15,668,143

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,193,890

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 474,253

83-Restauración Área de Recreación Histórica (Aldea Indígena), 
Parque Arqueológico la Isabela Historica, Municipio Luperon, 
Puerto Plata

3,130,834

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,036,069

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 94,765

87-Construcción Casa Hogar de Ancianos en Sabaneta, Municipio 
San Ignacio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodriguez

36,385,241

0051-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,041,621

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,343,620

88-Reparación Liceo Musical Licenciado Pablo Claudio, Municipio 
San Cristobal, Provincia San Cristobal

31,703,885

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,520,021

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,183,864

89-Construcción de Oficinas Gubernamentales y Parqueo para el 
Manejo Migratorio en Bahia Garcia, Mun. Luperon, Prov. Puerto 
Plata

11,495,769

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,971,604

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 524,165

90-Construcción de Oficinas y Naves Industriales de Zona Franca 
Disdo, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo 
Domingo

6,977,922

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,767,902

0052-Supervisión e Imséccion de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 210,020

91-Construcción  del Parque Comunitario Caid, Municipio Santo 
Domingo Este, Provincia Santo Domingo

5,236,773

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,121,253

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,115,520

92-Reparación de Viviendas Proyecto Riito (Tercera Etapa), 
Municipio la Vega, Provincia la Vega

2,916,161

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,542,078

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,374,083

93-Construcción Cancha de Baloncesto Ludo Gómez (Engombe), 
Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo

7,922,729

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,626,884

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 295,845

94-Reconstrucción de 26.3 Km de Vias en Barrios y Accesos de 
Playa en la Isabela, Municipio Luperon Prov. Puerto Plata

450,582,739

0051-Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 437,001,819

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,580,920

95-Reparación Cancha de Baloncesto del Sector la Madre, 
Municipio Villa Jaragua, Provincia Bahoruco

5,176,579

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,983,278
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,476,760,193

00-N/A 1,257,023,756

95-Reparación Cancha de Baloncesto del Sector la Madre, 
Municipio Villa Jaragua, Provincia Bahoruco

5,176,579

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 193,301

96-Rehabilitación Casa Hogar de Niños de Conani, Sector 
Alameda, Municipio Santo Domingo Oeste, Prov. Santo Domingo

8,217,337

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,625,737

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 591,600

97-Reparación del Complejo Hogar del Niño Conani, Municipio 
Jarabacoa, Provincia la Vega

45,293,582

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,053,266

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,240,316

99-Construcción de Apartamentos Tipo - Ah, en el Altos de 
Hatico,  Municipio la Vega, Provincia la Vega

110,293,249

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 104,759,848

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,533,401

02-Comunidades reciben los beneficios de la ejecución de 
proyectos sociales de infraestructura para su desarrollo integral

219,736,437

00-N/A 219,736,437

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 219,736,437

23-Promoción del desarrollo y fortalecimiento del sector marítimo y 
marino nacional

81,627,547

02-Proveer al Estado Dominicano las herramientas tecnicas, 
cientificas y juridicas para lograr una correcta Administración de 
sus recursos oceanicos

81,627,547

00-N/A 81,627,547

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 46,948,751

0002-Investigaciones para la Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos del Mar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,859,296

0003-Monitoreo Medio Ambiental y de los Recursos Costeros 
Marinos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,022,600

0004-Promoción de la Ciencia Oceanográfica y Conciencia Medio 
Ambiental

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,271,600

0005-Proponer la Infraestructura Necesaria para Promover el 
Desarrollo Pleno del Sector Marítimo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,950,000

0006-Representación del Estado Dominicano en los Cónclaves 
Nacionales e Internacionales Relativos al Sector Marítimo y 
Marino

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,575,300

24-Formulación de políticas para la mitigación y adaptación al 
cambio climático

70,269,788

02-Instituciones públicas y privadas reciben apoyo técnico para 
iniciativas de mitigación y adaptación al cambio climático

70,269,788

00-N/A 70,269,788

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 66,936,860

0002-Asistencia Técnica y Acompañamiento de Iniciativas para 
Mitigación del Cambio Climático

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,296,613

0003-Asistencia Técnica y Acompañamiento de Iniciativas para 
Adaptación al Cambio Climático

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,036,315
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

01-MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 13,604,690,777

98-Administración de contribuciones especiales 3,181,472,266

00-N/A 3,181,472,266

00-N/A 3,181,472,266

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,181,472,266

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 207,238,391

00-N/A 207,238,391

00-N/A 207,238,391

0000-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 207,238,391

02-GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 35,298,565,436

01-Actividades centrales 374,230,024

00-N/A 374,230,024

00-N/A 374,230,024

0001-Direccion y Coordinaccion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 374,230,024

12-Protección social 27,669,785,170

00-N/A 996,405,390

00-N/A 649,336,008

0001-Direccion y Coordinacion(Siuben) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 37,049,565

0022-Apoyo a la Proteccion y Promocion Social CRÉDITO EXTERNO Proyecto Integrado 
de Promoción y 
Protección Social No. 
8479-Do

Banco Mundial 
(Bm)

612,286,443

05-Construcción Centro Modelo de Prestación de Servicios para 
Mujeres (Ciudad Mujer)

318,450,000

0051-Construcción de Centro FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 286,433,141

0052-Componente 3. Atención Integral para la Prevención y 
Atención a la Vcm (Us$380.000).

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

7,715,548

0053-Componente 5. Ampliación y Fortalecimiento del 
Programa Cm (Us$17,790,000.00)

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

7,715,548

0054-Componente 4. Atención Integral a Mujeres Adolescentes 
(Us$345.000).

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

7,715,548

0055-Componente 2. Atención Integral en Ssr para Las Mujeres 
(Us$335.000).

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

7,715,548

0056-Componente 1. Atención Integral para el Empleo y la 
Generación de Ingresos de Las Mujeres (Us$290.000)

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

1,154,667

07-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el 
Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd.

9,599,900

0051-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el 
Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd.

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

8,729,500
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

02-GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 35,298,565,436

12-Protección social 27,669,785,170

00-N/A 996,405,390

07-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el 
Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd.

9,599,900

0052-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el 
Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd.

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

870,400

08-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades  en 
Pedernales

9,505,000

0051-Construcción Construcción y Equipamiento de Centro de 
Capacitación y Producción Progresando con Solidaridad en 
Pedernales

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

8,784,600

0052-Construcción Construcción y Equipamiento de Centro de 
Capacitación y Producción Progresando con Solidaridad en 
Pedernales

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

720,400

09-Construcción de Un Centro de Desarrollo de Capacidades 
Técnicas en Producción en los Alcarrizos, Provincia Santo 
Domingo

4,637,278

0051-Construcción  Centro de Desarrollo de Capacidades 
Técnicas en Producción en los Alcarrizos, Provincia Santo 
Domingo

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

4,351,026

0052-Supervision Construcción  Centro de Desarrollo de 
Capacidades Técnicas en Producción en los Alcarrizos, Provincia 
Santo Domingo

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

286,252

10-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en 
Comendador,  Provincia Elías Piña

4,877,204

0051-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en 
Comendador,  Provincia Elías Pi

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

4,651,408

0052-Supervision  Centro de Desarrollo de Capacidades en 
Comendador,  Provincia Elías Piña

DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros 
Organismos 
Multilaterales

225,796

02-Gestión del Programa de Transferencias Condicionadas y Sub 
sidios Focalizados

543,881,106

00-N/A 543,881,106

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 434,849,082

0002-Verificar Corresponsabilidades de Salud y Educación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 94,359,999

0005-Fomeno del Enfoque de Genero en la Proteccion Social FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,672,025

03-Padron de Hogares Elegibles para Focalización de los Programas 
Sociales

180,792,507

00-N/A 180,792,507

0001-Certiifcación de Hogares en Condición de Pobreza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 180,792,507

04-Encuesta de Pobreza Multidimensional 84,304,821

00-N/A 84,304,821

0001-Aplicar  Encuesta Ipm FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 84,304,821

05-Gestión de pago Subsidios Sociales 445,355,362

00-N/A 445,355,362

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 234,950,000

0002-Administración del Medio de Pago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 197,964,645

0003-Administración de la Red de Abastecimiento Social FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,440,717
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

02-GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 35,298,565,436

12-Protección social 27,669,785,170

06-Hogares en situación de pobreza reciben apoyo a traves de 
Subsidios Sociales

23,962,019,988

00-N/A 23,962,019,988

0001-Subsidos Sociales a Hogares en Pobreza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,962,019,988

07-Personas Vulnerables reciben apoyo economico a traves de los 
Subsidos Sociales

1,457,025,996

00-N/A 1,457,025,996

0001-Subsidios Sociales a Personas Vulnerables FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,457,025,996

13-Desarrollo social comunitario 1,127,689,024

02-Comunidades en  Condición de pobreza reciben beneficios 
Sociales para mejorar la condición de pobreza

118,465,055

00-N/A 118,465,055

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 69,662,442

0002-Construcción y Rehabilitación de Infraestructura FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,284,507

0003-Distribucción de Enseres del Hogar,Raciones Alimenticias y 
Canastillas para Bebes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,411,324

0004-Capacitación Tecnica, Formación de Emprendedores, 
Talleres de Sensibilización

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,106,782

03-Comunidades de zonas urbanas y rurales reciben Asistencias 
Social Focalizadas

439,203,526

00-N/A 439,203,526

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 172,803,097

0002-Entrega de Raciones Alimenticias u Ordenes de Compra y 
Enseres, en Comunidades Pobres

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 96,073,783

0003-Entregas de Mediciamentos, Operativos Medicos y 
Procedimientos Medicos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 89,646,097

0004-Construcción y Reparación de Obras de Infraestructura 
Barriales,Colectivas e Individuales en Asentamiento Carenciados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,087,102

0005-Fumigaciones y Saneamiento de Desagues y Drenaje 
Cloacal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 53,593,447

04-Comunidades de zonas rurales reciben Asistencias  Social 
Focalizadas

114,904,076

00-N/A 114,904,076

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 114,327,798

0002-Construcción y Rehabilitación de Infraestructura FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 376,278

0004-Asistencias para el Desarrollo del Capital Social 
Comunitario

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 200,000

05-Comunidades de zonas rurales y urbanas reciben 
asesoramiento tecnico para el Desarrollo Socio-Economico

223,968,362

00-N/A 223,968,362

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 149,130,103

0002-Promoción de Actividades de Desarrollo Integral de 
Comunidades Vulnerables

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 74,838,259

06-Comunidades de la zona fronteriza reciben asistencia social 
integral

231,148,005

00-N/A 231,148,005

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 152,607,382
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

02-GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 35,298,565,436

13-Desarrollo social comunitario 1,127,689,024

06-Comunidades de la zona fronteriza reciben asistencia social 
integral

231,148,005

00-N/A 231,148,005

0002-Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Rural FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,417,679

0003-Servicios para la Sostenibilidad Alimentaria y Ambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,633,194

0004-Servicios Sociales y Comunitarios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,489,750

14-Asistencia social integral 3,860,335,396

02-Familia Vulnerable reciben Apoyo Social Integral 2,199,559,028

00-N/A 2,199,559,028

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 264,561,232

0002-Distribucción de Alimentos Crudos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,223,295,680

0003-Distribucción de Enseres del Hogar y Materiales de 
Construcción

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 556,126,941

0004-Asistencia de Salud Comunitaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 96,268,777

0005-Ayudas y Donaciones a Personas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,306,398

04-Personas Vulnerables reciben Raciones Alimenticias 1,660,776,368

00-N/A 1,660,776,368

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 259,238,774

0002-Raciones Cocida a Bajo Costo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,025,416,325

0003-Gestión y Distribucción de Raciones Crudas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 376,121,269

15-Desarrollo integral y protección al adulto mayor 695,776,982

02-Adultos mayores reciben atención integral 458,329,048

00-N/A 458,329,048

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 150,950,680

0002-Protección Legal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,146,784

0003-Acogida en Centros Geriátricos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 242,684,703

0004-Educación Básica y Técnica, Cultura y Recreación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,633,314

0005-Adultos Mayores Reciben Subsidios Sociales (Transferencia 
Económica)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,673,600

0006-Inserción Social FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,499,400

0007-Servicio de Salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,740,567

0008-Digepep Grupos Vulnerables FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

03-Adultos mayores reciben atención y protección integral en 
centros modelos, según el método SECARE

76,553,916

00-N/A 76,553,916

0001-Servicio de Atención Integral Juan Bosch FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 34,261,085

0002-Servicio de Atención Integral Ama FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,330,391

0003-Servicio de Atención Integral Boca de Cachón FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,962,440

04-Adultos mayores reciben atención y protección integral 
permanente, según el método SECARE

160,894,018

00-N/A 160,894,018

0001-Servicio de Atención Integral Permanente FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 160,894,018
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

02-GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 35,298,565,436

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 1,570,748,840

00-N/A 1,570,748,840

00-N/A 1,570,748,840

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,570,748,840

04-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,898,856,270

11-Control fiscal 1,888,369,470

01-Acciones Comunes 658,521,946

00-N/A 658,521,946

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 658,521,946

02-Instituciones Públicas reciben Servicios de Auditoría Interna 125,429,526

00-N/A 125,429,526

0001-Servicios de Auditoría Interna FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 125,429,526

03-Asesoría y Capacitación en el Fortalecimiento del Control 
Interno

29,022,222

00-N/A 29,022,222

0001-Asesoría y Capacitación en el Fortalecimientos del Control 
Interno

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,022,222

04-Instituciones Públicas con Contrato Registrado Conforme a lo 
establecido en la Ley 10-07 del Sistema Nacional de Control  
Interno

32,115,790

00-N/A 32,115,790

0001-Certificación de Registro de Contrato FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 32,115,790

05-Ordenes de Pagos Autorizadas Conforme Comprobación del 
Cumplimiento del Control Previo de las Normativas Vigentes

1,043,279,986

00-N/A 1,043,279,986

0001-Autorización de Ordenes de Pagos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,043,279,986

98-Administración de contribuciones especiales 10,486,800

00-N/A 10,486,800

00-N/A 10,486,800

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,486,800

05-OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 6,718,478,376

01-Actividades centrales 1,609,478,376

00-N/A 1,609,478,376

00-N/A 1,609,478,376

0001-Gestión Administrativa y Dirección Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,609,478,376

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 5,109,000,000

00-N/A 3,699,027,810

10-Reconstrucción Hospital Jose Maria Cabral y Baez, Santiago, 
Provincia Santiago

485,225,721

0051-Reconstruccion Hospital Jose Maria Cabral y Baez CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 485,225,721

13-Construcción Construcción Hospital Boca Chica. 147,811,237

0051-Construccion Hospital Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 147,811,237
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

05-OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 6,718,478,376

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 5,109,000,000

00-N/A 3,699,027,810

16-Construcción de la Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. Aybar, Distrito 
Nacional

500,000,000

0051-Remodelacion y Ampliacion Ciudad Sanitaria , Luis E. Aybar CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 500,000,000

19-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnóstico y 
Atención Primaria  en el Municipio Comendador, Provincia Elías 
Piña

1,531,540

0051-Construccion Centro de Diagnostico y Atencion Primaria en 
Comendador, Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,531,540

20-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnostico y 
Atencion Primaria en el Municipio Haina, Provincia San Cristobal

19,442,613

0052-Construccion Centro de Diagnosticos y Atencion Primaria 
en el Municipio de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,442,613

21-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnósticos y 
Atención Primaria en  el Municipio el Seybo.  Prov. el Seybo.

19,016,055

0051-Construccion del Cenrtro de Diagnostico y Atencion 
Primaria del Municipio del Seibo.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,016,055

25-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico y 
Atención Primaria en  el Municipio Palenque. Prov. San Cristóbal.

6,486,022

0051-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnósticos y 
Atención Primaria en  el Municipio Palenque. Prov. San Cristóbal.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,486,022

34-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico  y 
Atención Primaria en  la Joya, Municipio Santiago,  Provincia  
Santiago

15,000,000

0051-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico  y 
Atención Primaria en  la Joya, Municipio Santiago,  Provincia  
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,000,000

37-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y 
Atencion Primaria en Rio Arriba, Municipio Bani, Provincia 
Peravia

2,977,254

0051-Construccion Centro de Diagnosticos y Atencion Primaria 
en Rio Arriba, Municipio Bani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,977,254

39-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico y 
Atención Primaria en  Madre Vieja, Municipio San Cristóbal. 
Prov. San Cristóbal.

3,033,324

0053-Equipamiento del  Centro de Diagnóstico y Atención 
Primaria en  Madre Vieja, Municipio San Cristóbal. Prov. San 
Cristóbal.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,033,324

41-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y 
Atencion Primaria en Bonao, Provincia Monseñor Nouel

29,269,957

0051-Construccion Centro de Diagnosticos y Atencion Primaria 
en Bonao, Provincia Monseñor Nouel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,269,957

43-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnóstico y 
Atención Primaria en el Municipio Cabrera, Provincia María 
Trinidad Sánchez.

3,251,605

0051-Equipamiento del Centro de Diagnóstico y Atención 
Primaria en el Municipio Cabrera, Provincia María Trinidad 
Sánchez.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,251,605
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

05-OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 6,718,478,376

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 5,109,000,000

00-N/A 3,699,027,810

57-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y 
Atencion Primaria en el Distrito Municipal Villa Central, 
Municipio Barahona, Provincia Barahona

4,503,296

0051-Construccion Centro de Diagnosticos y Atencion Primaria 
en el Distrito Municipal Villa Central, Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,503,296

64-Construcción y Equipamiento del  Centro de 
Diagnósticoyatención Primaria en Baní,  Municipio Bani,  Prov.  
Peravia .

6,805,337

0051-Construccion Centro de Diagnostico y Atencion Primaria de 
Bani, Provincia Peravia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,805,337

70-Construcción  Hospital Regional en San Francisco de Macoris, 
Prov. Duarte

500,000,000

0051-Construcción Hospital Regional en San Francisco de 
Macoris, Prov. Duarte

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 500,000,000

72-Remodelación de los Hospitales de la Provincia Duarte 13,925,957

0052-Remodelación Hospital Municipal de Castillo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,925,957

73-Reparación Hospital en la Provincia San Pedro de Macorís 403,200,455

0051-Reparación del Hospital  Regional Dr. Antonio Musa, San 
Pedro de Macoris

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 403,200,455

74-Reparación de Hospitales en la Provincia Santiago de los 
Caballeros

500,000,000

0052-Reparación del Hospital Regional Pediátrico Arturo Grullón CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 500,000,000

75-Reparación Hospitales de la Provincia Barahona 133,927,220

0052-Remodelación del Hospital Regional Dr. Jaime Mota, 
Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 133,927,220

76-Remodelación de los Hospitales de la Provincia 
Independencia

8,435,919

0052-Remodelación del Hospital Dr. José Pérez, Independencia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,914,596

0053-Remodelación del Hospital General Melenciano, 
Independencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,521,323

78-Reparación de los Hospitales de la Provincia San Juan de la 
Maguana

49,643,924

0052-Reparación del Hospital Municipal del Cercado, Provincia 
San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,113,556

0053-Reparación del Hospital Regional Dr. Alejandro Cabral, 
Provincia San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,530,368

80-Reparación Hospital de la Provincia Dajabón 127,357,361

0051-Reparacion del Hospital de Restauracion, Provincia 
Dajabon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 127,357,361

81-Reparación Hospitales del Distrito Nacional 123,163,705

0051-Reparacion Hospital Dr. Francisco Moscoso Puello, Distrito 
Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,427,156

0052-Reparacion Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia, 
Distrito Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 96,736,549
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

05-OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 6,718,478,376

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 5,109,000,000

00-N/A 3,699,027,810

83-Remodelación Hospital de la Provincia María Trinidad 
Sánchez

13,950,243

0051-Remodelacion Hospital .Dr. Antonio Yapourt Heded, María 
Trinidad Sánchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,950,243

84-Reparación de los Hospitales de la Provincia Elias Piña 131,828,971

0051-Reparación del Hospital Municipal de Rosa Duarte, 
Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 346,567

0052-Reparación del Hospital Municipal de Bánica, Provincia 
Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 130,043,392

0053-Reparación del Hospital Municipal de Hondo Valle, 
Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,439,012

85-Remodelación Hospitales de la Provincia Puerto Plata 140,962,099

0052-Remodelacion Hospítal Municipal Dr. Joaquín Mendoza, 
Municipio Altamira, Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 125,508,780

0056-Remodelacion Hospital Municipal Dr. Pablo Morrobel 
Jiménez, Municipio Luperon, Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,453,319

86-Reparación de Hospitales en la Provincia Valverde 135,775,517

0052-Reparacion del Hospital la Esperanza, Provincia Valverde 
Mao

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 135,775,517

87-Reparación Hospitales de la Provincia Sánchez Ramírez 15,443,895

0053-Reparacion del Hospital Inmaculada Concepción, Cotui, 
Sánchez Ramírez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,443,895

88-Reparación Hospitales de la Provincia la Vega 22,948,487

0051-Reparacion del Hospital Luis M. Morillo King, la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,948,487

89-Remodelación Hospitales de la Provincia San Cristóbal 27,500,000

0051-Reparacion del Hospital General Dr. Juan Pablo Pina, San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,500,000

90-Reparación Hospitales de la Provincia la Altagracia 66,727,649

0053-Reparación del Hospital Municipal de Nisibon, Provincia la 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 66,727,649

92-Reparación Hospitales de la Provincia Santo Domingo 39,882,447

0051-Reparación Hospital Provincial Dr. Vinicio Calventi, 
Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,140,826

0052-Reparación Hospital Municipal el Almirante, Municipio 
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,754,195

0057-Reparación Subcentro Engombe, Municipio Santo Domingo 
Norte, Provincia Santo Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,987,426

02-CONSTRUCCION Y RECONSTRUCION HOSPITALES Y 
EMERGENCIA 911

1,409,972,190

24-Remodelación Hospital Salvador Gautier, Prov. Santo 
Domingo

300,000,000

0051-Remodelación de Centro Hospitalario CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 300,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

05-OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 6,718,478,376

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 5,109,000,000

02-CONSTRUCCION Y RECONSTRUCION HOSPITALES Y 
EMERGENCIA 911

1,409,972,190

25-Remodelación Hospital Presidente Estrella Ureña, Prov. 
Santiago

336,607,372

0051-Remodelación de Centro Hospitalario FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 336,607,372

27-Construcción del Hospital Municipal de Punta Cana en la 
Provincia de la Altagracia

91,895,318

0051-Construcion de Hospital Municipal de Punta Cana FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 91,895,318

28-Construcción del Hospital de Villa Hermosa en la Provincia de 
la Romana

92,755,571

0051-Construción de Hospital de Villa Hermosa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 92,755,571

30-Remodelación Hospital Municipal de San José de Las Matas 
en la Provincia de Santiago

353,466,035

0051-Construcion del Hospital Municipal de San José de Las 
Matas

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 353,466,035

34-Reparación Hospital Docente Padre Billini, Distrito Nacional,  
Prov Santo Domingo, República Dominicana

235,247,894

0053-Reparación Hospital Padre Billini CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 235,247,894

06-MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 10,455,762,942

01-Actividades centrales 394,205,973

00-N/A 394,205,973

00-N/A 394,205,973

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 334,205,973

0005-Seguridad Cibernética Nacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000,000

0006-Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,000,000

11-Servicio de comunicación y análisis de información estratégica 621,430,136

02-Sociedad y medios reciben servicios de comunicación 
gubernamental eficiente y oportuna

481,386,537

00-N/A 481,386,537

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 461,386,537

0002-Servicios de Difusión de Acciones Gubernamentales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000,000

03-Autoridades reciben informes de análisis de información 
estratégica de medios de comunicación y estudios de campo

140,043,599

00-N/A 140,043,599

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 102,498,599

0002-Monitoreo y Análisis de la Información Publicada FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,145,000

0003-Investigación y Diagnósticos del Impacto en Las Políticas 
Publicas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,400,000

12-Servicio integral de emergencias 4,500,000,000

02-Ciudadanos reciben atención a Emergencias 4,500,000,000

00-N/A 3,374,190,000

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,606,166,307

0002-Gestión y Coordinación de Respuesta de Atención de 
Emergencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,180,181,578
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

06-MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 10,455,762,942

12-Servicio integral de emergencias 4,500,000,000

02-Ciudadanos reciben atención a Emergencias 4,500,000,000

00-N/A 3,374,190,000

0003-Gestión y Coordinación de Respuesta de Atención de 
Emergencia de la Zona Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 587,842,115

02-Ampliación del Sistema Nacional de Atención a Emergencia y 
Seguridad 9-1-1

1,125,810,000

0051-Adquisicion de Equipos del Sistema 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 169,673,296

0052-Adquisicion de Vehiculos para el Proyecto 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 41,451,032

0053-Asistencia Técnica para el Proyecto 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 43,583,129

0054-Capacitación Inherente al Proyecto 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,060,216

0055-Equipos y Equipamientos del Proyecto 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 577,254,067

0056-Infraestructuras del Proyecto 9-1-1 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,602,163

0057-Plataforma Técnologica e Informatica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 209,557,645

0058-Agencia de Respuesta Policia Nacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,397,441

0059-Agencia de Respuesta Salud Pública FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,397,441

0060-Agencia de Respuesta del Cuerpo de Bombero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 812,043

0061-Agencia de Respuesta Amet FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 812,043

0062-Empresas Distribuidoras de Electricidad FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,209,484

13-Atención, prevención de desastres 139,249,258

00-N/A 16,000,000

00-N/A 16,000,000

0002-Administración para el Manejo de Desastres Naturales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,000,000

02-Ciudadanos reciben alertas de prevención para la  mitigación y 
reducción de riesgos ante eventos de desastres naturales.

123,249,258

00-N/A 123,249,258

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 99,811,681

0002-Gestión de Alerta y Respuesta para la Reducción  del 
Riesgo de Desastre

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,293,089

0003-Capacitación de Manejadores de Emergencia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,144,488

14-Fomento del sector inmobiliario del Estado 213,431,151

02-Gestión de titulación de terrenos del Estado 119,197,067

00-N/A 119,197,067

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,252,480

0002-Producción de la Gestión de Titulación de Terrenos del 
Estado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,944,587

03-Construcción masiva de viviendas de bajo costo bajo alianza 
público privada, impulsadas

94,234,084

00-N/A 94,234,084

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 67,441,600

0002-Producción de la Construcción Masiva de Viviendas de Bajo 
Costo Bajo Alianza Publico Privada, Impulsadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,792,484
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

06-MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 10,455,762,942

15-Programación e implementación del gobierno electrónico y 
atención ciudadana.

620,794,047

01-Acciones Comunes 180,951,594

00-N/A 180,951,594

0001-Direccción y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 180,951,594

02-Instituciones públicas reciben asesorías técnicas para la 
implementación y seguimiento del Gobierno Electrónico

324,477,512

00-N/A 324,477,512

0001-Gestión y Seguimiento a la Implementación del Gobierno 
Electrónico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 64,477,512

0003-República Digital FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 260,000,000

03-Ciudadanos reciben información de los servicios de las 
instituciones del estado

115,364,941

00-N/A 115,364,941

0001-Gestión del Centro de Atención Ciudadana:Telefónica, 
Presencial (Punto Gob) y Vía Web a los Ciudadanos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 115,364,941

16-Promoción y fomento de la ética en el sector público 208,456,265

02-Servidores públicos participan en actividades para el desarrollo 
y fomento en temas de ética y transparencia gubernamental.

208,456,265

00-N/A 208,456,265

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 145,819,846

0002-Fomento y Desarrollo de la Ética, la Transparencia e 
Investigación y Seguimiento

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 62,636,419

17-Desarrollo y promoción de la inclusión social, cultural y 
productiva

224,556,814

02-Población pobre y vulnerable recibe apoyo integral para el 
desarrollo de capacidades sociales, culturales y productivas

224,556,814

00-N/A 224,556,814

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 69,556,814

0002-Gestión y Articulación para la Inclusión Social Cultural y 
Productiva.- Pobreza Extrema

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 112,000,000

0003-Servicios de Promoción y Formación Cultural.- Pobreza 
Extrema

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,000,000

0004-Servicios de Promoción y Prevención de Estilo de Vida 
Saludable.- Pobreza Extrema

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,000,000

18-Desarrollo territorial y de comunidades 3,178,601,686

00-N/A 3,178,601,686

00-N/A 178,601,686

0001-Desarrollo Local y Territorial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 178,601,686

01-Mejoramiento Urbano, Social y Ambiental del Barrio 
Domingo Savio (La Cienega - los Guandules), Distrito Nacional

3,000,000,000

0051-Mejoramiento Barrio Domingo Savio - Gerencia de 
Proyectos: Arquitectura, Urbanismo e Ingeniería

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 2,785,000,000

0052-Acompañamiento y Atención a Ciudadanos Santo Domingo 
Oeste y Capacitación Residentes, Reubicacion de Personas en 
Situacion de Riesgo por Inundacion

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 65,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 67,976,353,801

06-MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 10,455,762,942

18-Desarrollo territorial y de comunidades 3,178,601,686

00-N/A 3,178,601,686

01-Mejoramiento Urbano, Social y Ambiental del Barrio 
Domingo Savio (La Cienega - los Guandules), Distrito Nacional

3,000,000,000

0053-Construccion Parque Ecologico y Rescate de la Cuenca del 
Rio Ozama - Proyecto Domingo Savio

CRÉDITO INTERNO Bonos Internos para 
Apoyo 
Presupuestario

Emision de Bonos 150,000,000

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 355,037,612

00-N/A 355,037,612

00-N/A 355,037,612

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 355,037,612
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 43,276,034,668

01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 25,164,506,837

01-Actividades centrales 1,204,964,934

00-N/A 1,204,964,934

00-N/A 1,204,964,934

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,115,257,540

0002-Coordinación de Gobiernos Provinciales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 89,707,394

11-Asistencia y prevención para seguridad ciudadana 497,978,194

02-Personas Físicas y Jurídicas con derechos de porte y tenencia de 
armas de fuego regulados

40,890,416

00-N/A 40,890,416

0001-Regulación de Porte y Tenencia de Armas de Fuego FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,890,416

03-Negocios que comercializan armas de fuegos controlados y 
regulados en sus operaciones

8,062,889

00-N/A 8,062,889

0001-Control de Comercializacion de Armas de Fuego y 
Municiones

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,062,889

04-Empresas de Manipulación de Productos Pirotécnicos y 
Sustancias Quimicas Controladas y Reguladas

101,111,902

00-N/A 101,111,902

0001-Control de la Manipulacion de Productos Piroctécnicos y 
Sustancias Químicas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 101,111,902

05-Ciudadanos expuestos a violencia, crímenes y delitos participan 
en las actividades de prevención.

101,546,516

00-N/A 101,546,516

0001-Actividades de Prevención Enfocada en los Sectores 
Vulnerables e Intervenidos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 101,546,516

06-Población afectada, asistida en la recepción de denuncias y la 
solución alternativa de conflictos (mediación)

18,387,327

00-N/A 18,387,327

0001-Seguimiento de Denuncias y Solución Alternativa de 
Conflictos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,387,327

07-Negocios controlados en cumplimiento de horario de expendio 
de bebidas alcohólicas

204,560,253

00-N/A 204,560,253

0001-Control de Expendio de Bebidas Alcohólicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 204,560,253

08-Municipios que reducen la inseguridad a través de las Mesas 
Locales de Seguridad

23,418,891

00-N/A 23,418,891

0001-Reducción de la Inseguridad en los Municipios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,418,891

12-Servicios de control y regulación migratoria 1,353,553,817

00-N/A 1,004,043,296

00-N/A 1,004,043,296

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,004,043,296
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 43,276,034,668

01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 25,164,506,837

12-Servicios de control y regulación migratoria 1,353,553,817

02-Extranjeros Regularizados en Territorio Nacional 64,541,160

00-N/A 64,541,160

0001-Gestión y Aprobación de Residencias a los Extranjeros FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa de 
la Direccion General 
de Migracion Ley 285
-04

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

64,541,160

03-Nacionales y extranjeros autorizados a salir de y entrar hacia el 
territorio nacional

196,769,688

00-N/A 196,769,688

0001-Control de Entrada y Salida en el Territorio Nacional FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa de 
la Direccion General 
de Migracion Ley 285
-04

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

196,769,688

04-Extranjeros residentes con estatus migratorio regulado a través 
de las naturalizaciones

88,199,673

00-N/A 88,199,673

0001-Regulación del Estatus Migratorio a Través de Las 
Naturalizaciones

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 88,199,673

13-Atención de emergencia a ciudadanos 256,422,398

00-N/A 256,422,398

00-N/A 256,422,398

0001-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. D.N. FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 92,972,242

0002-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. Oeste FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,162,639

0003-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. Norte FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,509,170

0004-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. Este FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,049,258

0005-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,016,787

0006-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. los 
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,881,098

0007-Atención de Emergencia a Ciudadanos Sto. Dgo. Pedro 
Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,831,204

14-Investigación, formación y capacitación 170,453,256

02-Jóvenes estudiantes reciben formación como Policías Auxiliares 60,800,757

00-N/A 60,800,757

0001-Formación y Capacitación de Policías Auxiliares FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 60,800,757

03-Investigación y Estudios Migratorios 109,652,499

00-N/A 109,652,499

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 96,475,035

0002-Formación y Capacitación en Materia Migratoria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,762,484

0003-Investigación y Estudios Migratorios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,414,980

98-Administración de contribuciones especiales 455,036,918

00-N/A 455,036,918

00-N/A 455,036,918

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 455,036,918
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FUENTE 
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0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 43,276,034,668

01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 25,164,506,837

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 21,226,097,320

00-N/A 21,226,097,320

00-N/A 21,226,097,320

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,226,097,320

02-POLICIA NACIONAL 18,111,527,831

11-Servicios de seguridad ciudadana y orden público 16,453,987,315

01-Acciones Comunes 7,262,482,556

00-N/A 7,262,482,556

0001-Dirección y Coordinación (Productos 2 y 3) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,252,482,556

0002-Apoyo a Grupos Vulnerables en Pobreza Extrema FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,000,000

02-Zonas con Servicios de Patrullaje Preventivo/Proactivo 7,521,242,566

00-N/A 7,521,242,566

0001-Servicio de Patrullaje Preventivo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,521,242,566

03-Ciudadanos Querellantes Reciben Atencion Policial 1,158,531,428

00-N/A 1,158,531,428

0001-Servicios de Investigación Delicitiva y Criminal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,158,531,428

04-Zonas Turisticas con servicios de Patrullaje 
Preventivo/Proactivo

511,730,765

00-N/A 511,730,765

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 379,133,496

0002-Protección y Seguridad al Turista FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 117,387,269

0003-Atención al Ciudadano en Zonas Turísticas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,210,000

12-Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste 1,040,154,152

01-Acciones Comunes 779,324,291

00-N/A 779,324,291

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 779,324,291

02-Zonas  con Tránsito Vehicular Viabilizados y Controlados 233,009,861

00-N/A 233,009,861

0001-Viabilización del Tránsito y Transporte FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 154,400,300

0002-Fiscalización del Tránsito y Transporte FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 78,609,561

03-Servicios de Investigacines de Accidentes de Tránsito 27,820,000

00-N/A 27,820,000

0001-Investigación de Accidentes de Tránsito FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,820,000

13-Formación y cultura de la P.N 155,781,640

02-Miembros Policiales Reciben Capacitación y Entrenamiento 155,781,640

00-N/A 155,781,640

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 143,116,056

0002-Formación y Entrenamiento Básico y Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,332,792

0003-Formacion Continuada y Educación de Grado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,332,792

14-Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 367,104,724

02-Miembros activos, pensionados, jubilados, familiares directos y 
ciudadanos civiles reciben Servicios de Salud

242,619,379

00-N/A 242,619,379

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 185,277,170
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FUENTE 
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0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 43,276,034,668

02-POLICIA NACIONAL 18,111,527,831

14-Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 367,104,724

02-Miembros activos, pensionados, jubilados, familiares directos y 
ciudadanos civiles reciben Servicios de Salud

242,619,379

00-N/A 242,619,379

0002-Servicios de Consulta y Diagnóstico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,900,000

0003-Servicios de Hospitalización FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 55,442,209

03-Miembros retirados con Servicios de Salud y Asistencia Social 65,718,377

00-N/A 65,718,377

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 33,913,293

0002-Miembros Retirados con Servicios de Salud, Seguridad y 
Bienestar Social

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,805,084

04-Miembros activos,en proceso de retiro,  jubilados, y 
pensionados que reciben Asistencia Social

58,766,968

00-N/A 58,766,968

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 39,150,038

0002-Servicios Administrativos y Bienestar Social a Miembros 
Activos, en Proceso de Retiro, Jubilados y Pensionados de la P.N

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,616,930

50-Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad 
ciudadana

94,500,000

02-Delegaciones con servicio de patrullaje preventivo/proactivo 
en el municipio de Los Alcarrizos

94,500,000

00-N/A 94,500,000

0001-Delegaciones con Servicios de Patrullaje 
Preventivo/Proactivo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 94,500,000
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0203-MINISTERIO DE DEFENSA 33,199,958,317

01-MINISTERIO DE DEFENSA 12,504,700,816

01-Actividades centrales 2,398,612,792

00-N/A 2,398,612,792

00-N/A 2,398,612,792

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,330,250,329

0002-Reforma y Modernización de Las Fuerzas Armadas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,499,103

0003-Asistencia Social del Ministerio de Defensa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 46,863,360

11-Defensa nacional 2,069,478,052

00-N/A 53,789,029

00-N/A 53,789,029

0003-Organización y Coordinación de la Reserva de Las Fuerzas 
Armadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 53,789,029

02-Pesonas físicas y jurídicas reguladas para la prestación de 
servicios de seguridad y vigilancia privada

65,703,751

00-N/A 65,703,751

0003-Regulación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,703,751

03-Servicios de seguridad portuaria 105,825,008

00-N/A 105,825,008

0002-Seguridad Portuaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 105,825,008

04-Servicios de seguridad aeroportuaria 1,101,244,511

00-N/A 1,101,244,511

0010-Seguridad Aeroportuaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,101,244,511

05-Personas reciben servicios de seguridad y protección en el 
metro y teleférico de santo domingo

282,981,191

00-N/A 282,981,191

0005-Servicio de Seguridad del Metro y Teleférico de Santo 
Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 282,981,191

06-Zona fronteriza asegurada y controlada 302,971,722

00-N/A 302,971,722

0006-Servicio de Seguridad Fronteriza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 302,971,722

07-Servicio de vigilancia y seguridad de las areas protegidas 
identificadas

116,947,738

00-N/A 116,947,738

0012-Servicio de Vigilancia y Protección Ambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 116,947,738

08-Usuarios acceden a servicios de información cartográfica 40,015,102

00-N/A 40,015,102

0001-Gestión de Información Cartográfica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,015,102

12-Servicios de salud y asistencia social 531,354,861

02-Civiles y militares reciben servicios de salud 406,993,566

00-N/A 406,993,566

0001-Gestion y Atención de los Servicios Médicos de Salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 406,993,566

03-Habitantes en la zona fronteriza reciben apoyo para la 
producción agropecuaria

31,985,687

00-N/A 31,985,687

0005-Fomento al Desarrollo Económico y Social de la Zona 
Fronteriza a Través de Proyectos Agropecuarios

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,985,687
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0203-MINISTERIO DE DEFENSA 33,199,958,317

01-MINISTERIO DE DEFENSA 12,504,700,816

12-Servicios de salud y asistencia social 531,354,861

04-Militares y sus dependientes directos acceden a planes de 
beneficios sociales

92,375,608

00-N/A 92,375,608

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 92,375,608

13-Educación y capacitación militar 1,038,326,563

00-N/A 154,185,022

00-N/A 154,185,022

0001-Regulación, Coordinación y Publicaciones de la Educación 
Superior y Capacitación Militar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,864,293

0003-Formación Militar a Oficiales Superiores FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 46,837,945

0006-Coordinación de Eventos Deportivos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,482,784

0009-Apoyo a Grupos Vulnerables en Pobreza Extrema FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 80,000,000

02-Civiles y militares reciben capacitación en seguridad y defensa 
nacional y geopolítica

34,526,503

00-N/A 34,526,503

0005-Formación Superior de Altos Estudios Estratégicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 34,526,503

03-Civiles y militares reciben capacitación en derechos humanos y 
derecho internacional humanitario

25,207,328

00-N/A 25,207,328

0004-Capacitación Militar de los Derechos Humanos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,207,328

04-Civiles y miltares reciben la capacitación técnico vocacional 705,310,234

00-N/A 705,310,234

0007-Servicios de Formación Vocacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 659,537,415

0011-Industria Textil Militar FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 45,772,819

05-Estudiantes de educación media reciben los  programas de 
formación ciudadana fundamentados en la metodología de 
instrucción militar

54,386,605

00-N/A 54,386,605

0008-Adiestramiento en Disciplina Militar FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 54,386,605

06-Civiles y militares reciben servicio de titulación en ciencias 
militares, navales y aeronáuticas

64,710,871

00-N/A 64,710,871

0001-Gestión del Registro y Control de la Educación Superior 
Militar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 64,710,871

98-Administración de contribuciones especiales 6,466,928,548

00-N/A 6,466,928,548

00-N/A 6,466,928,548

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,466,928,548

02-EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 9,078,062,614

11-Defensa terrestre 8,960,906,274

00-N/A 3,125,945,167

00-N/A 3,125,945,167

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,125,945,167
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0203-MINISTERIO DE DEFENSA 33,199,958,317

02-EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 9,078,062,614

11-Defensa terrestre 8,960,906,274

02-Servicio de protección para la Defensa Terrestre 5,834,961,107

00-N/A 5,834,961,107

0002-Servicio de Defensa Terrestre FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,834,961,107

12-Educación  y capacitación militar 117,156,340

00-N/A 117,156,340

00-N/A 117,156,340

0001-Formación Militar  de Nuevos Ingresos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,971,084

0002-Formación Militar a Oficiales Superiores del Erd FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 51,185,256

03-ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 4,054,453,105

11-Defensa naval 3,739,938,194

00-N/A 3,050,694,656

00-N/A 3,050,694,656

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,951,778,812

0004-Servicio de Construcción y Reparación de Medios y 
Marítimos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 98,915,844

02-Servicio de Protección para la Defensa Naval 554,904,246

00-N/A 554,904,246

0002-Servicio de Defensa Naval FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 554,904,246

03-Dragado y Limpieza de Antepuertos, Puertos, Rios y Presas 91,922,057

00-N/A 91,922,057

0003-Servicio de Dragado y Limpieza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 91,922,057

04-Instituciones y Personas que se Dedican a la Pesca, Reguladas y 
Asesorada

42,417,235

00-N/A 42,417,235

0005-Regulación de los Servicios de Pesca FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,417,235

12-Educación y capacitación naval 174,820,798

00-N/A 174,820,798

00-N/A 174,820,798

0001-Formación Naval para Oficiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 174,820,798

13-Servicios de salud 139,694,113

02-Civiles y Militares Reciben Servicios de Salud 139,694,113

00-N/A 139,694,113

0001-Gestión y Atención de los Servicios Medicos de Salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 139,694,113

04-FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 7,562,741,782

11-Defensa aérea 7,014,936,071

00-N/A 3,334,369,862

00-N/A 3,334,369,862

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,334,369,862

02-Servicio de Protección para la Defensa Aérea 3,680,566,209

00-N/A 3,680,566,209

0002-Protección del Espacio Aéreo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,680,566,209
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0203-MINISTERIO DE DEFENSA 33,199,958,317

04-FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 7,562,741,782

12-Educación y capacitación militar 103,043,759

02-Niños/as y Jóvenes  Reciben Educación Básica y Media 9,627,581

00-N/A 9,627,581

0003-Servicios de Educación Básica y Media FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,627,581

03-Oficiales Superiores y Cadetes Reciben formación en educación 
superior y Aeronáutica

93,416,178

00-N/A 93,416,178

0001-Formación de Estudios Aeronáuticos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 56,224,612

0002-Formación Superior Militar FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 37,191,566

13-Servicio de salud 444,761,952

02-Civiles y Militares Reciben servicios de salud 444,761,952

00-N/A 444,761,952

0002-Gestion y Atención de los Servicios Médicos de Salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 444,761,952
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0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,207,451,310

01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,207,451,310

01-Actividades centrales 2,605,015,064

00-N/A 2,605,015,064

00-N/A 2,605,015,064

0001-Dirección Superior y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,087,072,320

0002-Servicios Administrativo y Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 517,942,740

0003-Servicios de Comunicación y Relaciones FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4

11-Aplicación de política exterior y fomento de las relaciones 
comerciales

6,061,034,219

02-Relaciones Diplomática en el Exterior Fomentada y 
Desarrolladas

4,633,437,609

00-N/A 4,633,437,609

0001-Dirección Superior y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,053,610,850

0002-Atencion Asuntos Bilaterales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,403,896,052

0003-Atencion Asuntos Multilaterales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,175,930,702

0005-Coordinación de Asuntos Multilaterales en el País FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5

03-Servicios consulares y migratorios. 978,339,798

00-N/A 978,339,798

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 978,339,784

0002-Coordinación y Regulación de Servicios Consulares y de 
Atención Migratoria en el Exterior

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9

0003-Gestion Consulares y  Migratoria en el Pais FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5

04-Fomento de las relaciones económicas, comerciales y 
cooperación internacional.

134,634,663

00-N/A 134,634,663

0001-Dirección Superior y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 91,573,619

0003-Coordinación de Políticas y Acuerdos Comerciales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 43,061,044

05-Protección y atención a las comunidades dominicanas en el 
exterior.

314,622,149

00-N/A 314,622,149

0001-Dirección Superior y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 314,622,144

0002-Desarrollo, Promocion y Vinculacion de la Diapora en el 
Exterior

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5

12-Expedición, renovación y control de pasaportes 913,909,142

02-Ciudadanos Dominicanos reciben Pasaportes 913,909,142

00-N/A 913,909,142

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 417,600,163

0002-Emisión, Renovación y Control de Pasaportes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 496,308,979

13-Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en el ámbito 
diplomático consular y comercial

159,657,426

02-Personas que reciben Formacion Especializada a Nivel de 
Postgrado, Maestría y Educacion Continua

159,657,426

00-N/A 159,657,426

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 101,697,235

0002-Educación Superior, Continua y Formación Especializada en 
Diplomacia , Relaciones Internacionales y Afines

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 47,963,156
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0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,207,451,310

01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,207,451,310

13-Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en el ámbito 
diplomático consular y comercial

159,657,426

02-Personas que reciben Formacion Especializada a Nivel de 
Postgrado, Maestría y Educacion Continua

159,657,426

00-N/A 159,657,426

0003-Servicios Bibliotecarios Especializados a la Ciudadanía en 
General

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,997,035

14-Promoción del desarrollo social y económico de los pueblos 
fronterizos

43,590,459

02-Provincias Fronterizas con Acciones para el desarrollo Social y 
Fomento de Politicas Publicas

43,590,459

00-N/A 43,590,459

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 43,590,459

98-Administración de contribuciones especiales 424,245,000

00-N/A 424,245,000

00-N/A 424,245,000

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 424,245,000
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0205-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-Actividades Centrales 2,289,282,775

00-N/A 2,289,282,775

00-N/A 2,289,282,775

0001-Dirección y Administración Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,741,417,377

0002-Administración Técnica Financiera FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Hacienda .

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

283,551,418

0007-Regulación de los Juegos de Azar DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Otros Bancos 264,313,980

11-Administración de las operaciones del Tesoro 478,918,346

01-Acciones Comunes 320,346,070

00-N/A 320,346,070

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 304,970,703

0003-Regularización y Capacitación del Sistema de Tesoreria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,375,367

02-Instituciones del Sector Publico No Financiero (SPNF) con 
recursos centralizados en la Cuenta Unica del Tesoro

38,135,699

00-N/A 38,135,699

0001-Centralización de Recursos del Sector Publico No 
Financiero

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,135,699

03-Instituciones del Sector Publico No Financiero con cuota de 
pago asiganda

18,444,290

00-N/A 18,444,290

0001-Asignación de Cuota de Pago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,444,290

04-Instituciones Publicas con pagos oportunos de acuerdo a las 
politicas de pago

25,024,614

00-N/A 25,024,614

0001-Ejecución de Pagos para Atender Las Obligaciones del 
Estado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,024,614

05-Administraciones Locales y/o colecturias con pago a traves de 
Especies Timbradas provistas

76,967,673

00-N/A 76,967,673

0001-Despacho de Especies Timbradas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 76,967,673

12-Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 299,695,677

01-Acciones Comunes 199,000,598

00-N/A 199,000,598

0001-Gestion del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 199,000,598

02-Estado dominicano con bienes inmuebles inventariados y 
valorados a nivel nacional

45,680,822

00-N/A 45,680,822

0001-Levantamiento de Campo de Bienes Inmuebles a Nivel 
Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,976,537

0002-Procesamiento de la Información y Elaboración de Avaluos 
de Bienes Inmuebles

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,704,285
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0205-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

12-Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 299,695,677

03-Estado Dominicano recibe estudios de mercado determinando 
precio por metro cuadrado de terrenos a nivel nacional.

30,447,975

00-N/A 30,447,975

0001-Levantamiento de Campo y Procesamiento de Información 
Catastral

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,447,975

04-Ciudadanos reciben servicios de expedición de certificaciones 
catastrales a nivel nacional

24,566,282

00-N/A 24,566,282

0001-Procesamiento y Validación de Solicitudes de 
Certificaciones de Bienes Inmuebles a Nivel Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,566,282

13-Administración general de Bienes Nacionales 780,000,000

01-Acciones Comunes 377,497,188

00-N/A 377,497,188

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 377,497,188

02-Titularidad de Inmuebles del Estado 366,997,299

00-N/A 366,997,299

0001-Operativos de Titularizacion de Terrenos del Estados 
Ocupados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 366,997,299

03-Registro de inventario de bienes muebles 25,691,933

00-N/A 25,691,933

0001-Inspecciones a Las Instituciones del Estado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,691,933

04-Subastas Públicas 9,813,580

00-N/A 9,813,580

0001-Gestión de Subastas Públicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,813,580

14-Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 480,967,816

01-Acciones Comunes 240,966,248

00-N/A 240,966,248

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 240,966,248

02-MIPYME, gobiernos locales y sectores productivos nacionales 
participan en el mercado de compras publicas inclusivas y 
sostenibles

23,244,063

00-N/A 23,244,063

0001-Analizar Información Estadísticas para Identificar y Llevar a 
Cabo Acciones de Promoción Orientadas a los Sectores 
Productivos Nacionales, Desagregados por Mipyme, Mujeres y 
Gobiernos Locales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,244,063

03-Mujeres y MIPYME  de mujeres participan en igualdad de 
oportunidades en el Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones Publicas (SNCCP) y en el organismo rector y se 
fomenta su inclusión en el mercado de Compras Publicas

1,205,000

00-N/A 1,205,000

0001-Facilitar el Acceso de Las Mujeres al Mercado de Compras 
Publicas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,205,000
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0205-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

14-Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 480,967,816

04-Incorporación de instituciones al Sistema Nacional de Compras 
y Contrataciones (SNCCP).

215,552,505

00-N/A 215,552,505

0001-Desarrollar, Implementar y Monitorear el Uso del Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Publicas.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 153,720,805

0002-Ofrecer Atención  a los Usuarios del Sistema Nacional 
Compras y Contrataciones Publicas.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 34,537,549

0003-Elaborar Resoluciones Normativas, Procedimientos y 
Políticas y Atender Solicitudes de Investigacicón y Reclamos del 
Snccp.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,294,151

15-Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneraciones 129,610,339

02-Diseño de la Politica Tributaria 129,610,339

00-N/A 129,610,339

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 120,888,422

0002-Estudios de la Politica Tributaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,721,917

16-Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas 
públicas

222,287,434

01-Acciones comunes 8,861,511

00-N/A 8,861,511

0001-Gestión del Programa FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Centro de 
Capacitacion en 
Politica y Gestion 
Fiscal (Capgefi) 
Decreto 1846-80

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

8,861,511

02-Servidores públicos/cuidadanos reciben capacitaciones política 
y gestión fiscal

205,237,974

00-N/A 205,237,974

0001-Gestión y Ejecución de la Programación de la Capacitación 
en Política y Gestión Fiscal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 139,312,538

0002-Gestión de la Investigación Como Apoyo a la Capacitación 
en Política y Gestión Fiscal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,925,436

03-Instituciones públicas y privadas reciben acreditación y 
certificación para desarrollar programas en materia hacendaría

8,187,949

00-N/A 8,187,949

0001-Gestión de la Certificación y Acreditación en Política y 
Gestión Fiscal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,187,949

17-Servicios de contabilidad gubernamental 478,893,141

01-Acciones comunes 284,034,635

00-N/A 284,034,635

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 284,034,635

02-Instituciones del Sector Público No Financiero con Normativas 
Implementadas

86,107,159

00-N/A 86,107,159

0001-Elaboración y Actualización de Normativas Contables en 
Base a Las Normas Internacionales de Contabilidad Adoptadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,345,330

0002-Capacitación en Normas y Procedimientos Elaborados FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,212,473

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

36 de 185

762



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
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0205-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

17-Servicios de contabilidad gubernamental 478,893,141

02-Instituciones del Sector Público No Financiero con Normativas 
Implementadas

86,107,159

00-N/A 86,107,159

0003-Monitoreo y Seguimiento de los Registros e Informaciones 
Presupuestarias y Contables

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 36,549,356

04-Instituciones del sector público con informaciones económicas 
financieras contenidas en informes de rendición de cuentas

108,751,347

00-N/A 108,751,347

0001-Elaboración del Estado de Recaudación e Inversión de Las 
Rentas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 75,637,603

0002-Elaboración de Informes Analíticos y Estadísticos para la 
Rendición de Cuentas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 33,113,744

18-Adminstración de Crédito Público 187,442,687

02-Gestionar y Normar el endeudamiento publico del SPNF 187,442,687

00-N/A 187,442,687

0001-Dirección y Coordinaron FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 169,157,687

0002-Aplicación Efectiva de la Estrategia de Gestión de Deuda de 
Mediano Plazo , Ejecución del Servicio de la Deuda Publica y 
Elaboración de Normas.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,285,000

19-Modernización de la Administración Financiera 1,078,790,735

02-Usuarios con Acceso al Sistema para la Gestión Financiera del 
Estado con Funcionamiento Eficiente

1,078,790,735

00-N/A 1,078,790,735

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 715,860,340

0003-Asistencias Técnicas para Mejorar la Eficacia de la 
Administración Tributaria y del Control del Gasto Publico

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 362,930,395

20-Gestión del sistema presupuestario dominicano 679,497,122

01-Acciones comunes 433,703,831

00-N/A 433,703,831

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 413,703,831

0002-Fortalecimiento del Sistema Presupuestario -  Profidec FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 20,000,000

02-Instituciones del sector publico no financiero formulan y 
ejecutan sus presupuestos en base a productos

202,049,799

00-N/A 202,049,799

0001-Gestión de la Formulación y Ejecución de los Presupuestos 
Institucionales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 202,049,799

03-Instituciones del gobierno general nacional con seguimiento y 
evaluación presupuestaria en base a productos

43,743,492

00-N/A 43,743,492

0001-Gestión de Las Normas, Seguimiento y Evaluación de los 
Presupuestos Institucionales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 43,743,492

21-Administración de Pensiones y Jubilaciones 454,740,734

02-Pensionados y Jubilados con derechos  previsionales 
oportunamente otorgados

454,740,734

00-N/A 454,740,734

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 425,995,200

0002-Gestión del Personal Afiliado al Sistema de Reparto FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,745,534
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0205-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

01-MINISTERIO DE HACIENDA 21,532,543,437

98-Administración de contribuciones especiales 341,514,200

00-N/A 341,514,200

00-N/A 341,514,200

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 341,514,200

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 13,630,902,431

00-N/A 13,630,902,431

00-N/A 13,630,902,431

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,630,902,431
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0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

01-Actividades centrales 9,033,274,910

00-N/A 9,033,274,910

00-N/A 9,033,274,910

0001-Dirección y Coordinación Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,850,798,196

0002-Planificación Educativa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 266,514,504

0003-Gestión de los Recursos Educativo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,145,243,255

0004-Gestión de los Recursos Tecnológico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 770,718,955

11-Servicios técnicos pedagógicos 13,514,416,923

00-N/A 12,890,370,382

00-N/A 12,890,370,382

0001-Dirección y Coordinación Técnica del Sistema Educativo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,710,866,995

0002-Desarrollo Curricular FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 238,712,195

0003-Apoyo y Orientación Psicológica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 209,214,715

0004-Supervisión Educativa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 344,814,856

0005-Gestión de la Calidad FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 568,870,617

0006-Participación Comunitaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 200,784,106

0007-Coordinación en Actividades Culturales Escolares FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 142,590,426

0008-Coordinación de Medios Educativos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 183,169,256

0014-Formación y Promoción en Valores y Equidad de Género FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 83,956,408

0015-Educación Ambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 48,523,195

0016-Educación Digital FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,158,867,613

02-Estudiantes y docentes reciben servicios de educación física y 
recreativa escolar

408,501,104

00-N/A 408,501,104

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 311,434,211

0002-Juegos Escolares y Fomento de Actividades Recreativas, 
Actividad Física y el Deporte de Tiempo Libre por Disciplinas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 51,039,035

0003-Dotación de Utilería e Indumentarias Deportivas a 
Estudiantes y Docentes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,359,232

0004-Formación, Capacitación y Asistencia Técnica de Educación 
Física

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,668,626

03-Autoridades educativas y sociedad civil reciben las 
evaluaciones e investigaciones para la mejora de la calidad 
educativa pre-universitaria

215,545,437

00-N/A 215,545,437

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 160,196,969

0002-Coordinación y Gestión de Las Evaluaciones e 
Investigaciones Educativas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,537,017

0003-Levantamiento de Campo, Interpretación y Resultados de 
Las Evaluación e Investigación Educativas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,455,032

0004-Congresos, Mesas de Diálogo y Debate para la Difusión de 
la Realidad Educativa Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,356,419

13-Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 65,476,580,027

01-Acciones comunes 60,875,645,597

00-N/A 60,875,645,597

0001-Gestión de la  Educación Primaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 481,259,118
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0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

13-Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 65,476,580,027

01-Acciones comunes 60,875,645,597

00-N/A 60,875,645,597

0002-Dirección y Coordinación del Servicio de Educación 
Primaria para los Productos 2 y 3

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 55,894,386,479

0003-Dotación Tecnológica para el Servicio de Educación 
Primaria para los Productos 2 y 3

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,500,000,000

02-Niños y niñas de 6 a 8 años reciben servicio educativo en el  1er 
ciclo de nivel primario

2,204,100,250

00-N/A 2,204,100,250

0001-Niños y Niñas de 6 a 8 Años Reciben  con Servicio 
Educativo en el 1er Ciclo del Nivel  Primario

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,204,100,250

03-Niños y niñas de 9 a 11 años reciben servicio educativo en el  
2do. Ciclo del nivel  primario

2,396,834,180

00-N/A 2,396,834,180

0001-Niños y Niñas de 9 a 11 Años con Servicio Educativo de 
2do. Ciclo de Primaria

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,396,834,180

14-Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes 
de 12-17 años

35,370,783,610

01-Acciones comunes 24,778,185,528

00-N/A 24,778,185,528

0001-Dirección  y Coordinación  Educación Secundaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 653,593,920

0002-Dirección y Coordinación del Servicio de Educación 
Secundaria Académica para los Productos 2 y 3

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,624,591,608

0003-Dotación Tecnológica para el Servicio de Educación 
Secundaria y Sus Modalidades para los Productos 2, 3, 4 y 5

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,500,000,000

02-Niños y adolescentes de 12 a 14 años reciben  servicio de 
educativo en el 1er. ciclo del nivel secundario

939,853,467

00-N/A 939,853,467

0001-Servicio de Educación Secundaria a Niños y Adolescentes 
de 12 a 14 Años

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 939,853,467

03-Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio educativo en la 
modalidad académica del nivel secundario

621,483,884

00-N/A 621,483,884

0001-Servicio de Educación de 2do Ciclo de la Modalidad 
Académica de Secundaria

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 621,483,884

04-Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio educativo en la 
modalidad técnica profesional del nivel secundario

8,743,555,443

00-N/A 7,556,321,034

0001-Dirección y Coordinación Educación Secundaria Modalidad 
Técnico Profesional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 137,957,975

0002-Adolescentes de 15 a 17 Años con Servicio Educativo del 
Nivel Secundario  en la Modalidad Técnica Profesional con 
Estándares de Calidad

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,418,363,059

01-Mejoramiento de la Educación para la Formación Técnico 
Profesional en la R. D.

1,187,234,409

0055-Construcción y Equipamiento de Talleres de Educación 
Técnico Profesional (Etp)

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 1,047,064,409
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

14-Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes 
de 12-17 años

35,370,783,610

04-Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio educativo en la 
modalidad técnica profesional del nivel secundario

8,743,555,443

01-Mejoramiento de la Educación para la Formación Técnico 
Profesional en la R. D.

1,187,234,409

0056-Construcción Centro de Innovación e Investigación 
Aplicada para la  Educación Técnico Profesional (Etp)

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 90,000,000

0057-Diseño de la Metodología para Mejoramiento de Las 
Pasantías de los Egresados de la Etp

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 25,085,000

0058-Fortalecimiento Institucional de Infotep FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 25,085,000

05-Adolescentes de 15 a 17 años reciben servicio educativo en la  
modalidad artes del nivel secundario

287,705,288

00-N/A 287,705,288

0001-Dirección y Coordinación Educación Secundaria Modalidad 
Artes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 62,313,678

0002-Adolescentes de 15 a 17 Años con Servicio Educativo del 
Nivel Secundario  en la Modalidad Artes 2do. Ciclo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 225,391,610

15-Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y adultos 14 
años o más

6,914,924,681

01-Acciones comunes 1,091,429,944

00-N/A 1,091,429,944

0001-Dirección y Coordinación Educación Adultos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 91,429,944

0002-Dotación Tecnológica para el Servicio de Educación Básica 
y Secundaria de Adultos para los Productos 02 y 06

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000,000

02-Adolescentes, jóvenes y adultos de 14 años o más reciben 
servicio de educación básica de adultos

1,592,642,205

00-N/A 1,592,642,205

0001-Adolescentes, Jóvenes y Adultos de 14 Años o Más Reciben 
Educación Básica de Adultos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,592,642,205

06-Adultos de 14 años o más reciben educación secundaria de  
jóvenes y adultos

2,401,077,395

00-N/A 2,401,077,395

0001-Adultos de 14 Años o Más Reciben Educación Secundaria 
de  Jóvenes y Adultos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,401,077,395

07-Adultos de 14 años o más reciben educación laboral de 
personas jóvenes  y adultos

413,543,968

00-N/A 413,543,968

0001-Adultos de 14 Años o Más Reciben Educación Laboral de 
Personas Jóvenes  y Adultos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 413,543,968

08-Personas jóvenes y adultas de 14 años reciben programa de 
alfabetización

1,416,231,169

00-N/A 1,416,231,169

0001-Personas Jóvenes y Adultas de 14 Años Reciben  Programa 
de Alfabetización

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,416,231,169

16-Servicios de bienestar estudiantil 25,826,458,053

01-Acciones comunes 1,005,361,248

00-N/A 1,005,361,248

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,005,361,248
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

16-Servicios de bienestar estudiantil 25,826,458,053

02-Estudiantes de inicial, primaria y secundaria reciben raciones 
alimenticias

23,647,911,973

00-N/A 23,647,911,973

0001-Estudiantes de Inicial, Primaria de Centros Educativos de 
Media  Tanda  Reciben Raciones Alimenticias

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,468,545,527

0002-Estudiantes de Inicial, Primaria y Secundaria de Centros 
Educativos de Jornada Completa  Reciben Raciones Alimenticias

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,157,603,758

0003-Educación Alimentaria, Inspección y Vigilancia Nutricional 
Saludable

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,762,688

03-Estudiantes en situación de vulnerabilidad que reciben  
servicios sociales de apoyo estudiantil

1,064,057,203

00-N/A 1,064,057,203

0001-Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Entrega de Utilería Escolar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,060,195,623

0002-Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Apoyo Social

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,861,580

04-Estudiantes en situación de vulnerabilidad reciben servicios de 
salud preventiva, odontológica, visual y auditiva

109,127,629

00-N/A 109,127,629

0001-Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Salud Visual

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,636,182

0002-Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Salud Auditiva

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,478,224

0003-Estudiantes  en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Salud Bucal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,353,937

0004-Estudiantes en Situación de Vulnerabilidad Reciben 
Servicios de Salud Preventiva

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,659,286

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

01-Acciones comunes 114,479,241

00-N/A 114,479,241

0001-Gestión y Coordinación de la Infraestructura Escolar FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,138,436

0002-Gestión y Prevención y Mitigación de Riesgos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 43,340,805

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

02-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Bahoruco (Fase 2)

6,663,773

0051-Ampliación Plantel Educativo Ulpina Gonzalez Mendez - el 
Mamon Municipio Galván

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

06-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de el Seibo 
(Fase 2)

7,955,273

0058-Ampliación  Plantel Educativo Básica los Mameyes, 
Municipio Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

07-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Espaillat (Fase 2)

8,224,319

0053-Ampliación Plantel Educativo Jorge Ruben Bonilla Castelle 
Prof. , Municipio Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0055-Ampliación Plantel Educativo Olivia Nuñez Hidalgo, 
Municipio Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773
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FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

07-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Espaillat (Fase 2)

8,224,319

0063-Ampliación Plantel Educativo Caimito, El, Municipio Moca FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

12-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Pedro de Macorís (Fase 2)

6,336,409

0053-Ampliación Plantel Educativo, Paloma, La, Municipio San 
José de los Llanos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0057-Ampliación Plantel Educativo Básica Puerto Rico, Municipio 
San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

13-Ampliación  de Planteles Educativos en la Provincia de 
Sanchez Ramirez (Fase 2)

2,358,773

0051-Ampliación Plantel Educativo,  Juan Sanchez Ramirez, 
Municipio Cotuí

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

15-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Santiago Rodríguez (Fase 2)

7,955,273

0054-Ampliación Plantel Educativo, la Ceniza, Municipio San 
Igancio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

16-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

21,886,958

0057-Ampliación Plantel Educativo, Ferregu, Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

0059-Ampliación Plantel Educativo, Básica la Esperanza, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0060-Ampliación Plantel Educativo, Básica Rosario, El, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0061-Ampliación Plantel Educativo, Básica Rosario Evangelina 
Solano, Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

17-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Valverde (Fase 2)

7,955,273

0052-Ampliación Plantel Educativo, Politécnico Sagrado Corazón 
de Jesús, Municipio Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

19-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la 
Romana (Fase 2)

2,358,773

0053-Ampliación Plantel Educativo, Batey Cacata, Municipio la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

20-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Vega 
(Fase 2)

3,977,636

0058-Ampliación Plantel Educativo, Hato Viejo, Municipio 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

21-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Maria 
Trinidad Sanchez (Fase 2)

7,955,273

0054-Ampliación Plantel Educativo, Chucho, El, Municipio el 
Factor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

23-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Monte 
Cristi (Fase 2)

2,358,773

0054-Ampliación Plantel Educativo, Derramaderos,  Los, 
Municipio Guayubín

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

25-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Azua 
(Fase 3)

3,380,889

0055-Ampliación Plantel Educativo Liceo Maria de los Santos 
Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

27-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Puerto 
Plata (Fase 2)

4,654,773

0051-Ampliación Plantel Educativo, Jose Castellano, Municipio 
Guananico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

29-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Cristóbal (Fase 2)

7,955,273

0053-Ampliacion y Remodelacion Instituto Politecnico Loyola, 
San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

31-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Azua 
(Fase 2)

49,053,277

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica Azua 3, Municipio 
Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo Azua 2, Municipio 
Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica los Jovillos, 
Municipio Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Yayas de 
Viajama, Municipio Las Yayas de Viajama

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0058-Construcción Plantel Educativo Básica Hilario Santos León - 
los Fríos Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0060-Construcción Plantel Educativo Básica los Jobos Municipio 
Peralta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo el 
Rosario,Municipio Pueblo Viejo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

32-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Bahoruco (Fase 2)

27,229,092

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Eugenio María de 
Hostos, Municipio Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo,Liceo Gastón Fernández 
Deligne, Municipio Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo Juan Pablo Duarte 
Municipio Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0055-Construcción Plantel Educativo,Básica Tamayo, Municipio 
Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

33-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Barahona (Fase 2)

38,689,052

0052-Construcción Plantel Educativo ,Básica Barahona 3, 
Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,787,187

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica Enriquillo, 
Municipio Enriquillo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo,Básica la Ciénaga, 
Municipio la  Ciénaga

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0059-Construcción Plantel Educativo, Básica Juan Estebán, 
Municipio la Ciénaga

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

33-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Barahona (Fase 2)

38,689,052

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Clara Rosa Pérez 
Féliz,Municipio Paraiso

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0061-Construcción Plantel Educativo,Básica San Rafael, 
Municipio Paraiso

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

34-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Dajabón (Fase 2)

23,865,819

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica la Sabaneta, 
Municipio Loma de Cabrera

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo, Liceo Santiago de la Cruz - 
Corral Grande, Municipio Loma de Cabrera

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo,Básica Francisco Antonio 
Medina, Municipio Partido

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

35-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Distrito Nacional (Fase 2)

30,318,692

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica la Fe 1, Municipio 
Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

0052-Construcción Plantel Educativo, Politécnico José Francisco 
Peña Gómez, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco del 
Rosario Sanchez, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo Básica el Túnel, Capotillo, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Escuela Hogar Doña 
Chucha, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,798,100

36-Construcción  de Planteles Educativos en la Provincia de 
Duarte (Fase 2)

62,730,596

0051-Construcción Plantel Educativo ,Básica los Altiles, 
Municipio Arenoso

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica San Felipe Arriba, 
Municipio Pimentel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Getsemaní (Espejo 
de Manuel J. Cruz), Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica Sureste, Municipio 
San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Santa Luisa de 
Marillat, Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Cristo Rey, 
Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica el Ciruelo, 
Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0058-Construcción Plantel Educativo,Básica Sur (San Martín), 
Municipio San Franciscio de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0059-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Barrio Las 
Caobas, Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0060-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Reforma, 
Municipio Villa Riva

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

37-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Espaillat (Fase 2)

52,416,550

0052-Construcción Plantel Educativo,Básica 30 de Marzo, 
Municipio Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0053-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Gregorio 
Luperón, Municipio Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Moca 4, Municipio 
Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0061-Construcción Plantel Educativo, Liceo Espejo Luís Ramón 
Bencosme,  Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica Ramón Antonio 
Rodríguez Cruz - Licey al Medio, Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

0065-Construcción Plantel Educativo, Básica Canca  Reina, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0066-Construccion y Equipamiento de Un Politecnico en la 
Provincia de Espaillat

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0069-Construcción Plantel Educativo, Básica el Caimito, 
Municipio Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

38-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Elias 
Piña (Fase 2)

19,273,819

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Mula, 
Municipio Bánica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Comendador 
Noroeste, Municipio Comendador

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo Río Limpio, 
Municipio Pedro Santana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

39-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Hato 
Mayor (Fase 2)

20,565,319

0051-Construcción Plantel Educativo, Liceo Yerba Buena, 
Municipio Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio Lindo-
Gualey, Municipio Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,654,773

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Cañitas, 
Municipio Sabana de la Mar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

40-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Hermanas Mirabal (Fase 2)

23,865,819

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Gran Parada, 
Municipio Tenares

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo Isidro Antonio 
Estevez, Municipio Tenares

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Angosta, 
Municipio Villa Tapia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

41-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Independencia (Fase 2)

7,955,272

0051-Construcción Plantel Educativo,Básica Fidelina Andino, 
Municipio Duvergé

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Boca de Cachón, 
Municipio Jimaní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

42-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la 
Altagracia (Fase 2)

75,053,642

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica la Ceiba, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0052-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Villa Cerro, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Villa Cristal, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica el Macao, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Villa Cerro Este, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo,  Liceo el Llano Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica Hato Mana, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo, Liceo Friusa, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica Batey Magdalena, 
Municipio San Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0063-Construcción Plantel Educativo,Básica Campo Nuevo, 
Municipio San Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica Palo Bonito, 
Municipio San Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0065-Construcción Plantel Educativo, Básica Punta Cana 1, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

43-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la 
Romana (Fase 2)

68,868,427

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica los Cocos, 
Municipio Guaymate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0053-Construcción Plantel Educativo, Politécnico en Arte 
Quisqueya, Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa Verde Norte, 
Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Chicago, Municipio 
la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Paulina 
Jiménez, Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Piedra Linda, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0059-Construcción Plantel Educativo, Básica Zona el Artístico, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio la Lechosa, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0062-Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Caobas, 
Municipiovilla Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0063-Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa Zorrilla, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,238
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

44-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la 
Vega (Fase 2)

127,022,517

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica los Pinos, Municipio 
Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0053-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Constanza 
Norte, Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica Delfín Santos 
Pinales - el Chorro, Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Colonia Kennedy, 
Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Jarabacoa Este, 
Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Liceo Hato Viejo, 
Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0059-Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Cabirmas, 
Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Sureste, Municipio 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Jumunucú-Cruce de 
Controba, Municipio Jima Abajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Escobas, 
Municipio Jima Abajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica la Vega 3, Municipio 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Arenoso, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0065-Construcción Plantel Educativo, Liceo Bacuí Abajo, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0067-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Vega Suroeste, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0069-Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco Panal, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0070-Construcción Plantel Educativo, Politécnico en Arte Darío 
Suro, Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0071-Construcción Plantel Educativo, Básica la Vega 7, Municipio 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0072-Construcción Plantel Educativo, Liceo Ranchito, Municipio 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0073-Construcción Plantel Educativo, Liceo Pontón, Municipio la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

45-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Maria 
Trinidad Sanchez (Fase 2)

15,686,319

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Caño Blanco, 
Municipio Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0056-Construcción Plantel Educativo, Liceo Copeyito, Municipio 
Rio San Juan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0057-Construccion Plantel Educativo, Bsica el Chucho, Municipio 
Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

46-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Monseñor Nouel (Fase 2)

51,490,281

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Bonao 3, Municipio 
Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo Aut. Duarte (Cercano 
al Río Jayaco), Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Silvestre Antonio 
Mejía Álvarez, Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Eduvigis María Luna 
(Jima), Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0060-Construcción Plantel Educativo, Escuela Especial de Bonao, 
Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Martina Vizcaíno, 
Municipio Maimón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0063-Construcción Plantel Educativo, Liceo Rincón de Yuboa, 
Municipio Piedra Blanca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Thelma 
Oliverio Morales, Municipio Piedra Blanca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0065-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Piedra Blanca, 
Municipio Piedra Blanca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

47-Construcción  de Planteles Educativos en la Provincia de 
Monte Cristi (Fase 2)

30,529,592

0051-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Copey, Municipio 
Guayubín

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0052-Construcción Plantel Educativo,Liceo los Derramaderos, 
Municipio Guayubín

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo,Básica Espejo José María 
Pérez, Municipio Las Matas de Santa Cruz

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construccion Plantel Educativo, Basica Corina Belliard, 
Municipio Guayubin

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

48-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Monte Plata (Fase 2)

75,851,869

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Bayaguana 1, 
Municipio Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Bayaguana  2, 
Municipio Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Juana Aminta 
Soriano - Sierra de Agua, Municipio Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0058-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Cuaba, Municipio 
Peralvillo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0059-Construcción Plantel Educativo, Básica Gonzalo, Municipio 
Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Rosa Duarte, 
Municipio Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica Gregorio Aybar 
Contreras - los Guineos, Municipio Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0063-Construcción Plantel Educativo, Liceo Mata Limón, 
Municipio Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

48-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Monte Plata (Fase 2)

75,851,869

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco Antonio 
del Rosario Muñoz, Municipio Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0065-Construcción Plantel Educativo, Básica Salomé Ureña, 
Municipio Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0068-Construcción Plantel Educativo, Básica Río Arriba, 
Municipio Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

49-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Peravia (Fase 2)

32,198,509

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Barías-Juan de 
Sena, Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Paya,  Municipio 
Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo Sombrero-Cañafistol, 
 Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Altos de Guázumas,  
Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Baní Palo Blanco,  
Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0059-Construcción Plantel Educativo, Liceo Boca Canasta-El 
Llano,  Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Santana,  Municipio 
Nizao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

50-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Puerto Plata (Fase 2)

78,731,559

0051-Construcción Plantel Educativo, Liceo Martín Hiraldo Cruz, 
Municipio Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0052-Construcción Plantel Educativo, Liceo Fundación, 
Municipio Guananico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Salomé Ureña y 
Saballo, Municipio Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo,Básica Vuelta Larga, 
Municipio Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo Luciano Ureña, 
Municipio los Hidalgos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0057-Construcción Plantel Educativo,Básica los Domínguez,  
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Avispas, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0059-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Cafemba-El 
Javillar, Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Padre Granero 2, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0062-Construcción Plantel Educativo, Liceo Padre Granero, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Grande, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

50-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Puerto Plata (Fase 2)

78,731,559

0064-Construcción Plantel Educativo, Liceo Cabarete, Municipio 
Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0065-Construcción Plantel Educativo, Liceo Sabaneta de 
Cangrejo Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0066-Construcción Plantel Educativo, Básica Boca Nueva, 
Municipio Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0067-Construcción Plantel Educativo, Básica Jose Castellano , 
Municipio Guananico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

51-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Samaná (Fase 2)

34,179,865

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica el Limón 2, 
Municipio Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Pascula, Municipio 
Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Limón 2, 
Municipio Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica Atenaida Escarre de 
Berroa Prof., Municipio Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0056-Construcción Plantel Educativo, Liceo Juana Vicenta, 
Municipio Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

52-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Cristóbal (Fase 2)

144,399,918

0053-Construcción Plantel Educativo,Básica Cabón, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0054-Construcción Plantel Educativo, Básica el Gringo, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica la Pared, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Liceo Calle en Medio, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica San Antonio, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Cambita Garabitos, 
Municipio Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Boca de la Toma, 
Municipio Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica los Toros, Municipio 
Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica el Sumbí, Municipio 
los Cacaos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0066-Construcción Plantel Educativo, Liceo Hato Damas 1, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0067-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Palmita-Ingenio 
Nuevo, Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0068-Construcción Plantel Educativo, Liceo Sabana Toro, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

52-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Cristóbal (Fase 2)

144,399,918

0069-Construcción Plantel Educativo, Liceo los Molinas, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0070-Construcción Plantel Educativo, Politécnico en Arte Doña 
Chucha, Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0072-Construcción Plantel Educativo, Básica Hatillo # 2, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0074-Construcción Plantel Educativo, Básica Padre Borbón, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0075-Construcción Plantel Educativo, Básica San Miguel, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0076-Construcción Plantel Educativo, Liceo Nigua 2, Municipio 
Sangregorio de Nigua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0078-Construcción Plantel Educativo, Básica Medina, Municipio 
Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0082-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Diez Casitas, 
Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0083-Construcción Plantel Educativo, Básica los Bruján, 
Municipio Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0084-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Gallardas 2, 
Municipio Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0086-Construcción Plantel Educativo, Liceo Najayo en Medio, 
Municipio Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0088-Construcción Plantel Educativo, Básica Reformatorio San 
Cristóbal, Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

53-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
José de Ocoa (Fase 2)

18,269,319

0051-Construcción Plantel Educativo, Politécnico José Núñez de 
Cáceres, Municipio San José de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Naranjal Arriba, 
Municipio San José de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo Callejón de Nizao, 
Municipio San José de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

54-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Juan (Fase 2)

39,980,143

0051-Construcción Plantel Educativo,  Liceo Pinar Grande, 
Municipio el Cercado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Gajo de Pedro-
Placer Bonito, Municipio el Cercado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo Batista, Municipio el 
Cercado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Villa Flores,  
Municipio San Juan de la  Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0059-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Arroyo Cano, 
Municipio San Juan de la  Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Punta Caña, 
Municipio San Juan de la  Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

54-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Juan (Fase 2)

39,980,143

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica José Altagracia 
Sánchez - Barranca, Municipio San Juan de la  Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

55-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San 
Pedro de Macorís (Fase 2)

91,588,776

0051-Construcción Plantel Educativo,Básica Barrio la Carretera, 
Municipio Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo,Básica Barrio San Carlos, 
Municipio Quisqueya

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo,Liceo Eugenio María de 
Hostos 2, Municipio Quisqueya

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0058-Construcción Plantel Educativo,Básica los Llanos, Municipio 
San José de los Llanos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0059-Construcción Plantel Educativo,Liceo la Paloma, Municipio 
San José de los Llanos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica el Guayabal, 
Municipio San José de los Llanos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio México, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0064-Construcción Plantel Educativo, Liceo Villa Maranata, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0065-Construcción Plantel Educativo, Básica Villa Cesarina, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0066-Construcción Plantel Educativo, Liceo Porvenir Ii, Municipio 
San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0068-Construcción Plantel Educativo, Furenihsi-Etapa 1, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0069-Construcción Plantel Educativo, Furenihsi-Etapa 2, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Santiago (Fase 2)

195,878,012

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica la Jagua, Municipio 
Puñal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Ana Mercedes 
Ortega, Municipio Puñal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Básica los Ranchos de 
Babosico Arriba, Municipio Sabana Iglesia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Zanja, Municipio 
Sabana Iglesia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica Francisco Azcona 
Rodríguez, Municipio San José de Las Matas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Ana Dolores Torres, 
Municipio San José de Las Matas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Minerva 
Mirabal, Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica  Camboya, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Santiago (Fase 2)

195,878,012

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica  los Salados-Carr. a 
Jacagua, Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica  Jacagua, Municipio 
Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0066-Construcción Plantel Educativo, Básica Cienfuegos 2, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0069-Construcción Plantel Educativo, Básica Ciprián Cabrera, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0070-Construcción Plantel Educativo, Básica Nicolás Tolentino 
Domínguez - Salamanca, Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0071-Construcción Plantel Educativo, Básica Noroeste 1 
(Cienfuegos 10), Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0077-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Tres Cruces, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0078-Construcción Plantel Educativo, Básica Monte Adentro-
Parada Vieja, Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0080-Construcción Plantel Educativo, Básica Hato Mayor, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0081-Construcción Plantel Educativo, Liceo Monte Adentro-
Parada Vieja, Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0082-Construcción Plantel Educativo, Básica Viilla Liberación, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0083-Construcción Plantel Educativo, Básica Villa Jagua, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0084-Construcción Plantel Educativo, Politécnico en Arte 
Reparto Peralta-Yagüita del Pastor, Municipio Santiago los 
Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0086-Construcción Plantel Educativo, Liceo Las Tres Cruces, 
Municipio Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0087-Construcción Plantel Educativo, Liceo los Reyes, Municipio 
Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0089-Construcción Plantel Educativo, Liceo Gurabo 3, Municipio 
Santiago los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,331,886

0091-Construcción Plantel Educativo, Liceo Tamboril 2, 
Municipio Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,331,886

0092-Construcción Plantel Educativo, Liceo los Amaceyes, 
Municipio Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0093-Construcción Plantel Educativo, Básica Antonio Céspedes 
Rojas, Municipio Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0095-Construcción Plantel Educativo, Básica Gloria Beato, 
Municipio Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0096-Construcción Plantel Educativo, Básica Minerva Altagracia 
Rodríguez Izquierdo, Municipio Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0097-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Celestina 
Patria Grullón Franco, Municipio Villa González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Santiago (Fase 2)

195,878,012

0098-Construcción Plantel Educativo, Liceo Ercilia Pepín, 
Municipio Villa González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0099-Construccion Plantel Educativo, Instituto Politecnico 
Industrial de Santiago - Ipisa, Municipio Santiago de los 
Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

57-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Sanchez Ramírez (Fase 2)

11,859,912

0051-Construcción Plantel Educativo, Liceo Jabonico, Municipio 
Cevicos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo Cruce de Angelina, 
Municipio Villa Mata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

58-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Santiago Rodríguez (Fase 2)

25,507,092

0054-Construcción Plantel Educativo, Liceo los Jobos, Municipio 
San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Ginita, Municipio 
San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construccion Plantel Educativ, la Ceniza, Municipio San 
Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0057-Construccion Plantel Educativo, Liceo Las Caobas, 
Municipio San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

593,112,903

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica los Coquitos,  
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,987

0052-Construcción Plantel Educativo, Básica Campo Lindo,  
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0053-Construcción Plantel Educativo, Básica Monte Rey,  
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0056-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Brisas de 
Caucedo,  Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo, Básica "génesis",  
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0059-Construcción Plantel Educativo, Basica el Toro, Minicipio 
de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0061-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Evaristo 
Brito Reyes, Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0062-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Mercedes, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0063-Construcción Plantel Educativo, Básica Martha, Municipio  
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0064-Construcción Plantel Educativo, Básica Mi Hogar del Este, 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0065-Construcción Plantel Educativo, Básica los Americanos, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

593,112,903

0066-Construcción Plantel Educativo, Liceo Pantoja Viejo, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0067-Construcción Plantel Educativo, Básica Pablo Neruda, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0068-Construcción Plantel Educativo, Básica Valle Encantado, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0069-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Piña, Municipio  
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0070-Construcción Plantel Educativo, Básica la Unión, Municipio  
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0071-Construcción Plantel Educativo, Básica Nazareno, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0072-Construcción Plantel Educativo, Básica Nuevo Amanecer, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0074-Construcción Plantel Educativo, Básica la Fe - los Cocos, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0075-Construcción Plantel Educativo, Básica la Redención, 
Municipio  Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0077-Construcción Plantel Educativo,Básica Landia, Municipio  
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0079-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Abigail Mejía 
- la Cuaba, Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0080-Construcción Plantel Educativo, Básica la Guáyiga 1, 
Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0082-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo María 
Montessori, Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0083-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Francisco del 
Rosario Sánchez - el Brisal, Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0084-Construcción Plantel Educativo, Básica Marino Moreno 
González - el Pedregal, Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0086-Construcción Plantel Educativo, Básica el Naranjo, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0087-Construcción Plantel Educativo, Básica Perla Antillana,  
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0088-Construcción Plantel Educativo, Básica Brisas de Este,  
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0091-Construcción Plantel Educativo, Básica el Almirante (Rep. 
de Nicaragua),  Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0092-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Tamarindo, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0094-Construcción Plantel Educativo, Liceo los Palmeros, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0096-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Perla Antillana, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0097-Construcción Plantel Educativo, Liceo Prados de la Caña, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

593,112,903

0100-Construcción Plantel Educativo, Liceo San Isidro, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0102-Construcción Plantel Educativo, Básica Mandiga 
(Sustitución de la Tomás Taveras), Municipio Santo Domingo 
Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0103-Construcción Plantel Educativo, Básica Victoriana Seción 
Beco, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0104-Construcción Plantel Educativo, Liceo Cancino Adentro, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0105-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo la Milagrosa, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0106-Construcción Plantel Educativo, Básica Almirante-La Caña, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0107-Construcción Plantel Educativo, Básica Amalia, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0109-Construcción Plantel Educativo, Básica Fray Bartolomé de 
Las Casas, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0111-Construcción Plantel Educativo, Básica los Palmeros, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0113-Construcción Plantel Educativo,Básica Valle de Las 
Américas, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0117-Construcción Plantel Educativo, Liceo Kelvin Obrero, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0123-Construcción Plantel Educativo, Liceo Guaricano 1,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0125-Construcción Plantel Educativo,Básica el Chaparral Oeste,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0126-Construcción Plantel Educativo, Básica Guanuma 1,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0127-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Palmeras,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0130-Construcción Plantel Educativo, Básica Paraíso,  Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0131-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Barrio 
Nuevo,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0132-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Perdida  
Hogar,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0133-Construcción Plantel Educativo, Básica Nueva Esperanza,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0135-Construcción Plantel Educativo, Básica Campechito Norte,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0136-Construcción Plantel Educativo, Básica el Manguito,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0137-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Perdida-La 
Felicidad,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

593,112,903

0138-Construcción Plantel Educativo, Básica Eugenio María de 
Hostos,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0140-Construcción Plantel Educativo, Básica Las Marvinas,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0141-Construcción Plantel Educativo, Básica Maranón I,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0143-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Mamey,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0144-Construcción Plantel Educativo, Liceo Guaricano 4,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0145-Construcción Plantel Educativo, Liceo la Ceiba,  Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0148-Construcción Plantel Educativo, Básica Sabana Las Colinas,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0152-Construcción Plantel Educativo, Básica Ponce,  Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0153-Construcción Plantel Educativo, Básica San Felipe Sur,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0154-Construcción Plantel Educativo, Liceo Guanuma,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0157-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Juan Pablo Ii Fe 
y Alegría,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0158-Construcción Plantel Educativo, Básica  el Mamey,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0159-Construcción Plantel Educativo, Básica Buen Nombre,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0162-Construcción Plantel Educativo, Básica  Fernando de la 
Cruz (Tiro al Blanco),  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0163-Construcción Plantel Educativo, Básica Ángel de Jesús 
Durán Prof. - Mata Mamón,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,977,636

0164-Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio Lindo I,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0165-Construcción Plantel Educativo, Básica Buena Vista I,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0169-Construcción Plantel Educativo, Escuela Especial (Cristiano 
de Educación para Sordos),  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0171-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Cristo 
Obrero,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0173-Construcción Plantel Educativo, Básica Guaricano 
Noroeste,  Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0174-Construcción Plantel Educativo, Básica la Mina,  Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0175-Construcción Plantel Educativo, Liceo Mata San Juan,  
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0180-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Caamaño,   
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo 
Domingo (Fase 2)

593,112,903

0181-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Iván 
Guzmán,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0182-Construcción Plantel Educativo, Liceo Engombe,   
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0185-Construcción Plantel Educativo, Básica Juan Guzmán-
Manoguayabo,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0186-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Camila 
Henríquez,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0187-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Rafaela 
Santaella,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0190-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Rosario 
Evangelina Solano,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0191-Construcción Plantel Educativo, Básica Barrio Nuevo-
Kilómetro 13,   Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0193-Construcción Plantel Educativo, Básica Palavé,   Municipio 
Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0198-Construccion Plantel Educativo, Basica el Rosario, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0202-Construccion Plantel Educativo, Basica Rosario Evangelina 
Solano, Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0203-Construccion Plantel Educativo, Liceo Bellas Colinas 2, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0204-Construcción Plantel Educativo, Básica Manuel Emilio 
Jiménez,  Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0205-Construcción Plantel Educativo Básica Ciudad Juan Bosch, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,798,100

60-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de 
Valverde (Fase 2)

39,005,782

0051-Construcción Plantel Educativo,Básica Esperanza Oeste, 
Municipio Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0053-Construcción Plantel Educativo,Liceo el Maizal, Municipio 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

0054-Construcción Plantel Educativo,Liceo Jicomé, Municipio 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0055-Construcción Plantel Educativo, Liceo Esperanza Norte, 
Municipio Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Centro para la 
Niñez, Municipio Laguna Salada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0058-Construcción Plantel Educativo, Básica Mao 4,  Municipio 
Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0060-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Batey 
Amina, Municipio Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0063-Construcción Plantel Educativo, Politécnico Sagrado 
Corazón de Jesús, Municipio Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

02-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 2-sorteo 
3 )

2,238,925,689

61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de el 
Seibo (Fase 2)

31,770,504

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica Espejo Santa Rita, 
Municipio el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0052-Construcción Plantel Educativo ,Centro Modelo de Inicial, 
Municipio el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,932,773

0053-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Cedro, Municipio 
Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,663,773

0054-Construcción Plantel Educativo,Básica la Majagua, 
Municipio Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,904,639

0056-Construcción Plantel Educativo, Básica Higuera, la , 
Municipio el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,955,273

0057-Construcción Plantel Educativo,  Básica los Mameyes, 
Municipio Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,358,773

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

01-Construcción de Planteles Escolares en la Provincia Azua (Fase 
3)

75,246,637

0051-Construcción Plantel Educativo, Básica la Bomba, 
Municipio Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo, Liceo el Prado, Municipio 
Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Palmarejo, 
Municipio Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Abrahan Mateo - 
Magueyal Cortés, Municipio Las Yayas de Viajama

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Corazones Unidos - 
los Haitises, Municipio Las Yayas de Viajama

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Cornelio Martínez - 
Monte Bonito, Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Evangelista Veloz, 
Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0058-Construcción Plantel Educativo Básica Vicente Cruz 
Victoriano - el Gramaso, Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

02-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia 
Bahoruco (Fase 3)

64,817,040

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Las Tejas, Municipio 
Galván

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Estanila Florián, 
Municipio Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Batey #6, Municipio 
Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Altamira, Municipio 
Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Liceo Lucía Medina 
Volquez, Municipio Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

03-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia 
Barahona (Fase 3)

64,149,929

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Barrio Casandra , 
Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0052-Construcción Plantel Educativo Básica la Playa, Municipio 
Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Enriquillo-Río Chil, 
Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Cabral 2, Municipio 
Cabral

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica los Blancos, 
Municipio Enriquillo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Aura Therma Suero 
Féliz, Municipio Fundación

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

04-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Dajabón 
(Fase 3)

18,096,178

0051-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Dajabón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica los Cerezos, 
Municipio Restauración

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

05-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Distrito 
Nacional (Fase 3)

38,362,551

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Carrefour, Municipio 
Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Fundación-Los 
Girasoles, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Perantuén, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Cristo Rey 1, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Experimental Uasd, 
Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

06-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Duarte 
(Fase 3)

53,074,753

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Seferino Ten 
Rosario, Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo los Chiripo-Los 
Hormigueros, Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo Sagrado Corazón de 
Jesús, Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Getsemaní, 
Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Loma de la Joya, 
Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Urbanización Balbí, 
Municipio San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

07-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia el Seibo 
(Fase 3)

33,216,267

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Vicentillo, Municipio 
el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Kilómetro 6, 
Municipio Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo Miches Oeste, 
Municipio Miches

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

08-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Elías 
Piña (Fase 3)

27,549,686

0051-Construcción Plantel Educativo Básica la Patilla, Municipio 
Comendador

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Juan Pablo Duarte, 
Municipio Hondo Valle

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Sabana de Jenjibre, 
Municipio Juan Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

09-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Espaillat 
(Fase 3)

106,561,718

0051-Construccion Plantel Educativo Basica Joba Arriba, 
Municipio Gaspar Hernandez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0052-Construccion Plantel Educativo Basica la Piña, Municipio 
Gaspar Hernandez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construccion Plantel Educativo Basica Mata de 
Guanabano, Municipio Gaspar Hernandez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0054-Construccion Plantel Educativo Basica Salome Ureña, 
Municipio Gaspar Hernandez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construccion Plantel Educativo Basica Aquilina de Jesus 
Ovilles Fernandez, el Higuerito, Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0056-Construccion Plantel Educativo Basico Las Flores, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construccion Plantel Educativo Liceo Ceiba de Madera, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0058-Construccion Plantel Educativo Liceo la Francisco Antonio 
Salcedo, Municipio de Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0059-Construccion Plantel Educativo Liceo la Milagrosa, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0060-Construccion Plantel Educativo Liceo Monte de Jagua, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0061-Construccion Plantel Educativo Liceo Ortega, Municipio 
Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0062-Construccion Plantel Educativo Liceo Quebrada Honda, 
Municipio Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

10-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Hato 
Mayor (Fase 3)

22,144,178

0051-Construccion Plantel Educativo Liceo Las Malvinas, 
Municipio Hato Mayor del Rey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construccion Plantel Educativo Liceo Sabana de la Mar 
Norte, Municipio Sabana de la Mar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

11-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia 
Hermanas Mirabal (Fase 3)

20,528,684

0051-Construccion Plantel Educativo Liceo Tenares Norte, 
Municipio Tenares

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construccion Plantel Educativo Basica la Cuarenta, 
Municipio Villa Tapia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

12-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la 
Altagracia (Fase 3)

113,809,347

0051-Construccion Plantel Educativo Basica Chilo Pouriet, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,394,443

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Cruz del Isleño, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Dos Jardas,  Jardas, 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Sajour, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica los Ríos, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Cristal-San 
Pedro, Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Zenón Santana , 
Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0059-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Cerro, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0060-Construcción Plantel Educativo Básica Bayahíbe, Municipio 
San Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0061-Construcción Plantel Educativo Liceo Boca de Yuma, 
Municipio San Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0062-Construcción Plantel Educativo Básica Enea, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

13-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la 
Romana (Fase 3)

85,345,724

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Batey Peligro, 
Municipio Guaymate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Romana del Oeste, 
Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Verde (Espejo 
el Peñón), Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Verde, Municipio 
la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0055-Construcción Plantel Educativo Básica el 6 (Espejo Tzu-Chi), 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Las Caobas, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Pica Piedra, 
Municipio Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

13-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la 
Romana (Fase 3)

85,345,724

0058-Construcción Plantel Educativo Liceo la Lechoza, Municipio 
Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

14-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la Vega 
(Fase 3)

150,234,580

0051-Construcción Plantel Educativo Básica el Tornado, 
Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Colonia Japonesa, 
Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0053-Construcción Plantel Educativo Básica María Angelica 
Bautista Galán - la Escuchadera, Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Ramón María 
Ramírez, Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Domingo Antonio 
Pérez Ozuna, Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Homero Berrido 
Glass, Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0057-Construcción Plantel Educativo Básica la Lometa, 
Municipio Jima Abajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,380,889

0058-Construcción Plantel Educativo Básica Las Lagunas-Zona 
Franca, Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0059-Construcción Plantel Educativo Liceo la Penda, Municipio la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0060-Construcción Plantel Educativo Liceo la Vega Oeste, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0061-Construcción Plantel Educativo Básica el Higuero, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0062-Construcción Plantel Educativo Básica el Pino, Municipio la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0063-Construcción Plantel Educativo Básica Joaquín García, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0064-Construcción Plantel Educativo Básica Obispo Pedro Xuarez 
Deza, Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0065-Construcción Plantel Educativo Básica Olimpia Acevedo de 
Almazar, Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0066-Construcción Plantel Educativo Básica Soto, Municipio la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

15-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Maria 
Trinidad Sánchez (Fase 3 )

33,216,267

0051-Construccion Plantel Educativo Basica el Barro, Municipio 
el Factor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construccion Plantel Educativo Basica Curna, Municipio 
Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construccion Plantel Educativo Centro de Educacion 
Especial, Municipio Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

16-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia 
Monseñor Nouel (Fase 3)

28,907,194

0051-Construccion Plantel Educativo Basica Maximo Gomez, 
Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0052-Construccion Plantel Educativo Basica 
Prosperidad,Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0053-Construccion Plantel Educativo Basica San Jose 2, 
Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0054-Construccion Plantel Educativo Liceo la Delicia,Municipio 
Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

17-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Monte 
Cristi (Fase 3)

31,600,773

0051-Construcion Plantel Educativo Basica Ana Mercedes 
Castro,Municipio Monte Cristi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construccion Plantel Educativo Centro de Educacion 
Especial,Municipio Monte Cristi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0053-Construccion Plantel Educativo Basica Raul Alfredo Pujols 
Tejada,Prof.Patria Belliar,Municipio Villa Vasquez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

18-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Monte 
Plata (Fase 3)

109,105,396

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Bayaguana  2 
(Adonai), Municipio Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Pedro Pimentel - 
Antón Sánchez, Municipio Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Las Cejas, Municipio 
Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo el Bosque, Municipio 
Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Madre Asención 
Nicol, Municipio Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Ercilia Pepín, 
Municipio Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Liceo Nordeste Sabana 
Grande de Boyá, Municipio Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Básica la Palmita, Municipio 
Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0059-Construcción Plantel Educativo Liceo Prof. Juan Bosch, 
Municipio Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0060-Ampliación del Liceo Nuevo de Monte Plata Mediante la 
Construcción de 6 Talleres, Municipio de Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

19-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Peravia 
(Fase 3)

42,672,862

0051-Construcción Plantel Educativo Básica el Limonal-La 
Vereda, Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Paya, Municipio Baní FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Santa Rosa, 
Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

19-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Peravia 
(Fase 3)

42,672,862

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Carretón-Catalina, 
Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

20-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Puerto 
Plata (Fase 3)

106,841,141

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Ernesto Cabrera 
Durán - Río Grande al Medio, Municipio Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo Escalera Arriba, 
Municipio Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo María Ignacia Sarita, 
Municipio Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Cabia, Municipio 
Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Barrancón, Municipio 
Luperón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Antera Mota, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0057-Construcción Plantel Educativo Básica los Oliva, Municipio 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0058-Construcción Plantel Educativo Básica Padre Las Casas, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0059-Construcción Plantel Educativo Liceo Barrio los Cueto, 
Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0060-Construcción Plantel Educativo Básica Charamicos, 
Municipio Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0061-Construcción Plantel Educativo Básica los Castillo, 
Municipio Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0062-Construcción Plantel Educativo Liceo José Francisco Peña 
Gómez, Municipio Villa Isabela

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0063-Construcción Plantel Educativo Liceo Marcelina Peña 
Lebrón, Municipio Villa Isabela

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0064-Construcción Plantel Educativo Liceo Juan Bentz, Municipio 
Luperón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

21-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Samaná 
(Fase 3)

34,981,662

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Las Terrenas , 
Municipio Las Terrenas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo el Limón 2, Municipio 
Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo Samaná Nordeste, 
Municipio Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Minerva Mirabal, 
Municipio Sánchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

22-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San 
Cristóbal (Fase 3)

220,554,187

0051-Construcción Plantel Educativo Básica el Nieto, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

22-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San 
Cristóbal (Fase 3)

220,554,187

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Siglo Xxi, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0053-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,100

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo el Caliche, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo la Planta, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Liceo Sabaneta el Carril, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Hermanas Mirabal, 
Municipio Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Básica el Jamey, Municipio 
San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0059-Construcción Plantel Educativo Básica Madre Vieja Sur, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0060-Construcción Plantel Educativo Básica Marcos Castaner Fe 
y Alegría, Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,890

0061-Construcción Plantel Educativo Liceo Madre Vieja Sur, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0062-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Fundacion, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0063-Construcción Plantel Educativo Básica 27 de Febrero, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0064-Construcción Plantel Educativo Básica Nuevo Progreso, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0065-Construcción Plantel Educativo Básica Sainagua-Cruce de 
Canasta, Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0066-Construcción Plantel Educativo Liceo Najayo Arriba, 
Municipio San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0067-Construcción Plantel Educativo Básica Boca de Nigua, 
Municipio San Gregorio de Nigua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0068-Construcción Plantel Educativo Básica Yogo Yogo, 
Municipio San Gregorio de Nigua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0069-Construcción Plantel Educativo Básica Pedro Henriquez 
Ureña, Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0070-Construcción Plantel Educativo Básica San José, Municipio 
Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0071-Construcción Plantel Educativo Básica Señora del Socorro, 
Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0072-Construcción Plantel Educativo Básica Urania Montás, 
Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0073-Construcción Plantel Educativo Liceo César Evertz, 
Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0075-Construcción Plantel Educativo Básica Machín, Municipio 
Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

22-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San 
Cristóbal (Fase 3)

220,554,187

0076-Construcción Plantel Educativo Básica Santana, Municipio 
Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

23-Construcción de Plantel Educativo en la Provincia San José de 
Ocoa (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción Plantel Educativo Básica la Horma, Municipio 
Sabana Larga

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

28-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Espaillat 
(Fase 3)

11,072,089

0062-Ampliación del Politécnico Gregorio Luperón Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Gaspar Hernandez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

31-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Distrito 
Nacional (Fase 3)

24,989,110

0051-Ampliación Plantel Educativo Liceo Experimental Uasd, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0053-Ampliación Politécnico José Fco. Peña Gómez Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Santo Domingo de 
Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0054-Ampliación Plantel Educativo Instituto Técnico Salesiano 
(Itesa), Minicipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

0056-Ampliación de Plantel Educativo Primaria Virgen del 
Carmen, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

0057-Ampliación de Plantel Educativo Hermana Rosario Torres-
Fe y Alegría, Municipio Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,512,044

32-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Duarte 
(Fase 3)

3,380,889

0057-Ampliación del Politécnico Barrio Las Caobas Mediante la 
Construcción de 5 Talleres, Municipio San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

35-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Hermanas 
Mirabal (Fase 3)

8,917,552

0051-Ampliación Plantel Educativo Básica Hermanas Mirabal, 
Municipio Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,512,044

0054-Ampliación del Politécnico Villa Tapia Mediante la 
Construcción de 3 Talleres, Municipio Villa Tapia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

36-Ampliación de Planteles Ducativos en la Provinca Puerto Plata 
(Fase 3)

14,452,978

0058-Ampliación del Politécnico Imbert Mediante la 
Construcción de 4 Talleres Municipio Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0059-Ampliación del Politécnico Cafemba - el Javillar Mediante 
la Construcción de 5 Talleres, Municipio Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

38-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la 
Altagracia (Fase 3)

5,405,508

0054-Ampliación del Politécnico Villa Cerro Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio la Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

41-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Vega 
(Fase 3)

11,072,089

0060-Ampliación del Politécnico Constanza Norte Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

43-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San 
José de Ocoa (Fase 3)

5,536,044

0053-Ampliación del Politécnico Jose Núñez de Cáceres 
Mediante la Construcción de 5 Talleres, Municipio San José de 
Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

45-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Maria 
Trinidad Sanchez (Fase 3)

3,380,889

0057-Ampliación del Politécnico Zona Noreste Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

47-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de 
Monseñor Nouel (Fase 3)

14,992,639

0056-Ampliación del Politécnico Típico de Bonao Mediante la 
Construcción de 3 Talleres, Municipio Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

0057-Ampliación del Politécnico Piedra Blanca Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Piedra Blanca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

50-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Santiago 
(Fase 3)

16,477,596

0069-Ampliación Politécnico Villa González Mediante la 
Construcción de 3 Talleres, Municipio Villa González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

0070-Ampliación Politécnico de Tamboril Mediante la 
Construcción de 3 Talleres, Municipio Tamboril, Municipio Villa 
González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0071-Ampliación Plantel Educativo Primaria Don Berto Abreu, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

51-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Monte 
Plata (Fase 3)

3,380,889

0053-Ampliación Plantel Educativo Politécnico Promapec, 
Municipio Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

54-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

27,290,462

0058-Ampliación del Politécnico Brisas de Caucedo Mediante la 
Construcción de 5 Talleres, Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0059-Ampliación del Politécnico Perla Antillana Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0060-Ampliación del Politécnico Buena Vista Mediante la 
Construcción de 4 Talleres, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0061-Ampliación del Politécnico Juan Pablo Ii (Fé y Alegría) 
Mediante la Construcción de 4 Talleres, Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

55-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Valverde 
(Fase 3)

5,405,508

0054-Ampliación Plantel Educativo Liceo Antonio Guzman 
Fernandez, Municipio Laguna Salada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

69 de 185

795



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San Juan 
(Fase 3)

77,504,623

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Las Mulas, Municipio 
Las Matas de Farfán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo Santa Lucía, 
Municipio Las Matas de Farfán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Faustina 
Ogando Piña, Municipio San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica la Gallera, Municipio 
San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Guazumal, Municipio 
San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica los Damnificados, 
Municipio San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Liceo San Juan Sureste-
Pedro Henriquez Ureña 2, Municipio San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

57-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San 
Pedro de Macorís (Fase 3)

80,350,175

0051-Construcción Plantel Educativo Básica los Chicharones, 
Municipio Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Sor Marilene Cole, 
Municipio Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica Barrio Santa Fe, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Blanca, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Liceo Barrio Juan Pablo 
Duarte, Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0056-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Velázquez, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Naime, Municipio 
San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Liceo Punta de Garza, 
Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0059-Construcción Plantel Educativo Politécnico Modalidad en 
Artes Porvenir, Municipio San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

58-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Sánchez 
Ramírez (Fase 3)

8,916,933

0051-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Cotuí

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo Nordeste, Municipio 
Cotuí

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,536,044

59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santiago 
Rodríguez (Fase 3)

16,477,597

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Clavijo Arriba, 
Municipio Monción

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica el Naranjito, 
Municipio San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

60-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santiago 
(Fase 3)

263,853,569

0051-Construcción Plantel Educativo Básica la Cruz de María 
Francisca, Municipio Licey al Medio

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Palo Amarillo, 
Municipio Puñal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica José Valentín Pérez 
Castro - la Noriega, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Básica Maria Secundina 
Torres Siri, Profesora, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Padre Vidal, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Básica Zeneida de Blanco, 
Prof - Las Aromas, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0057-Construcción Plantel Educativo Liceo el Guano, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Liceo Papayo, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0059-Construcción Plantel Educativo Liceo Salomé Ureña, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0060-Construcción Plantel Educativo Básica  los Ciruelitos, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0061-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0062-Construcción Plantel Educativo Liceo Francisco del Rosario 
Sánchez, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0063-Construcción Plantel Educativo Básica el Porton-Hato del 
Yaque, Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0064-Construcción Plantel Educativo Básica la Barranquita, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0065-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Bao, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0066-Construcción Plantel Educativo Liceo la Canela, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0067-Construcción Plantel Educativo Básica Pontezuela, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0068-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Verde, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0069-Construcción Plantel Educativo Liceo Reparto Fermín, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0070-Construcción Plantel Educativo Básica Canca la Hoya, 
Municipio Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0071-Construcción Plantel Educativo Básica Cruce de Barrero, 
Municipio Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0072-Construcción Plantel Educativo Básica la Lomota, 
Municipio Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0073-Construcción Plantel Educativo Politécnico Navarrete, 
Municipio Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

60-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santiago 
(Fase 3)

263,853,569

0074-Construcción Plantel Educativo Básica Ana Luz Cabrera - el 
Aguacate del Limón, Municipio Villa González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0075-Construcción Plantel Educativo Básica Pedro Antonio 
Almonte Hidalgo, Municipio Villa González

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

607,623,631

0051-Construcción Plantel Educativo Básica Andrés Barrio 
Miramar, Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0052-Construcción Plantel Educativo Básica Hermanas Mirabal, 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción Plantel Educativo Básica los Tanquesitos, 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo Campo Lindo Norte, 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Politécnico Andrés Sur, 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0056-Construcción Plantel Educativo Básica el Progreso, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0057-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Camila 
Henriquez - Fe y Alegría, Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0058-Construcción Plantel Educativo Básica Manuel de Jesús 
Galván, Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0059-Construcción Plantel Educativo Básica Obra de Dios, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0060-Construcción Plantel Educativo Básica Obras Públicas-Invi, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0061-Construcción Plantel Educativo Centro de Educación 
Especial, Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0062-Construcción Plantel Educativo Liceo Cerros del Norte (Km-
14), Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0063-Construcción Plantel Educativo Liceo la Unión-Tamarindo, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0064-Construcción Plantel Educativo Liceo Las Mercedes, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0065-Construcción Plantel Educativo Liceo Nuevo Amanecer, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0066-Construcción Plantel Educativo Liceo Paraíso, Municipio los 
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0067-Construcción Plantel Educativo Liceo Santa Bárbara, 
Municipio los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0068-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Campamento 
1, Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0069-Construcción Plantel Educativo Liceo Gregorio Luperón, 
Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0070-Construcción Plantel Educativo Básica Las Misioneras, 
Municipio San Antonio de Guerra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

607,623,631

0071-Construcción Plantel Educativo Liceo Madre Laura, 
Municipio San Antonio de Guerra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0072-Construcción Plantel Educativo Básica  los Cartones, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0073-Construcción Plantel Educativo Básica el Bonito Adentro, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0074-Construcción Plantel Educativo Básica Las Casitas, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0075-Construcción Plantel Educativo Básica Prof. Juan Bosch, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0076-Construcción Plantel Educativo Básica Virgen de la 
Altagracia, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0077-Construcción Plantel Educativo Centro Modelo de Inicial, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0078-Construcción Plantel Educativo Liceo el Bonito Adentro, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0079-Construcción Plantel Educativo Básica  Espejo Piki Lora, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0080-Construcción Plantel Educativo Básica Movearte el Dique, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0081-Construcción Plantel Educativo Básica Respaldo Alma Rosa, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0082-Construcción Plantel Educativo Liceo Juan Pablo Duarte, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0083-Construcción Plantel Educativo Liceo Santo Domingo Este, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0084-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Faro, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0085-Construcción Plantel Educativo Politécnico Movearte 
Ozama, Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0086-Construcción Plantel Educativo Básica la Ureña Norte, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0087-Construcción Plantel Educativo Básica  Camila Henriquez, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0088-Construcción Plantel Educativo Básica Invivienda, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0089-Construcción Plantel Educativo Básica Lotificación del Este, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0090-Construcción Plantel Educativo Básica Manuel Aurelio, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0091-Construcción Plantel Educativo Liceo Invidorex, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0092-Construcción Plantel Educativo Liceo Invivienda, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0093-Construcción Plantel Educativo Liceo la Grúa, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

607,623,631

0094-Construcción Plantel Educativo Básica Campechito-Charlle, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0095-Construcción Plantel Educativo Básica Casa Vieja, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0096-Construcción Plantel Educativo Básica el Cercadillo, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0097-Construcción Plantel Educativo Básica la Javilla-Nuevo 
Proyecto, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0098-Construcción Plantel Educativo Básica Paraíso Escondido 
(Mamá Tingó), Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0099-Construcción Plantel Educativo Básica Paraíso Ii, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0100-Construcción Plantel Educativo Básica Villa Jerusalén, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0101-Construcción Plantel Educativo Liceo Edén, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0102-Construcción Plantel Educativo Liceo el Tamarindo-
Colonias de los Doctores, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0103-Construcción Plantel Educativo Básica San Felipe Sur-
Gualey, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0104-Construcción Plantel Educativo Liceo la Esperanza, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0105-Construcción Plantel Educativo Liceo Padre Emiliano Tardif, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0106-Construcción Plantel Educativo Liceo Punta -Los Bambus, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0107-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Jerusalén, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0108-Construcción Plantel Educativo Politécnico Modalidad en 
Artes Villa Mella, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0109-Construcción Plantel Educativo Básica el Cristal, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0110-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Ana Celia 
Viuda Vásquez, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0111-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Ramona 
Neris Sosa, Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0112-Construcción Plantel Educativo Básica los Redimidos, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0113-Construcción Plantel Educativo Básica Sabana Perdida 1, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0114-Construcción Plantel Educativo Liceo el Mamey, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0115-Construcción Plantel Educativo Liceo la Ceiba, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0116-Construcción Plantel Educativo Liceo la Victoria, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

74 de 185

800



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

607,623,631

0117-Construcción Plantel Educativo Liceo Salomé Ureña, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0118-Construcción Plantel Educativo Liceo Villa Morada, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0119-Construcción Plantel Educativo Básica Espejo Jamaica, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0120-Construcción Plantel Educativo Liceo  Hato Nuevo, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0121-Construcción Plantel Educativo Básica el Café 2, Municipio 
Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0122-Construcción Plantel Educativo Básica Juan Guzmán, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0123-Construcción Plantel Educativo Básica Las Palmas, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0124-Construcción Plantel Educativo Básica Movearte Flor el 
Café, Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0125-Construcción Plantel Educativo Liceo Buenos Áires, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0126-Construcción Plantel Educativo Liceo la Altagracia, 
Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0127-Construcción Plantel Educativo Liceo Las Palmas, Municipio 
Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0128-Construcción Plantel Educativo Politécnico Movearte Flor 
el Café, Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

62-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Valverde 
(Fase 3)

50,336,534

0051-Construcción Plantel Educativo Liceo Boca de Mao, 
Municipio Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0052-Construcción Plantel Educativo Liceo Cruce de Esperanza, 
Municipio Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0053-Construcción Plantel Educativo Liceo el Maizal, Municipio 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0054-Construcción Plantel Educativo Liceo la Caya, Municipio 
Laguna Salada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0055-Construcción Plantel Educativo Básica Taitabón, Municipio 
Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

0056-Construcción Plantel Educativo Liceo Curno-Uasd, 
Municipio Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,072,089

64-Construcción  de 10 Estancias Infantiles de la Provincia 
Distrito Nacional (Fase 3)

54,069,695

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, los Km Carretera 
Sanchez, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche la Fe, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche 
Quisqueya, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889
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FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

64-Construcción  de 10 Estancias Infantiles de la Provincia 
Distrito Nacional (Fase 3)

54,069,695

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche Luperón, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, el Portal-Atala, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Zona Universitaria, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Francisca, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0058-Construcción de Una Estancia Infantil, Maria Auxiliadora Ii, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,206,969

0059-Construcción de Una Estancia Infantil, Palma Real (Los 
Girasoles 1), en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

0060-Construcción de Una Estancia Infantil, Republica de 
Colombia, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

65-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Maria Trinidad Sánchez (Fase 3)

11,092,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, el Factor, en el 
Municipio de el Factor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Equipamiento de 1 Estancia Infantil en la Provincia Maria 
Trinidad Sanchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

66-Construcción de 7 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Santiago (Fase 3)

54,840,152

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito Municipal 
Hato del Yaque 1, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,890

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Yapur  Dumit, en el 
Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,509

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Ciruelito/Camboya, 
en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Gurabo 2, en el 
Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios los Jazmines 
- Papayo-Pekin 2, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Olimpica , en el 
Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, Las Colinas, en el 
Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

67-Construcción de 13 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

99,461,399

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Municipio de 
Guerra, en el Municipio de Municipio de Guerra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,890

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Liberación/El 
Tamarindo, en el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Cancino Adentro, en 
el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Alma Rosa, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

67-Construcción de 13 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 3)

99,461,399

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Ensanche Ozama 
(Cm), en el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Mendoza, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,889

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, el Almirante 1, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

0058-Construcción de Una Estancia Infantil, Urb. Primaveral, en 
el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,380,889

0059-Construcción de Una Estancia Infantil, Palmar Encantando, 
en el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,024,089

0060-Construccion de Una Estancia Infantil, Las Caobas-El Rosal, 
en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,380,890

0061-Construccion de Una Estancia Infantil, Alameda, en el 
Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0062-Construccion de Una Estancia Infantil, Villa Aura-Los 
Olivos, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0063-Construccion de Una Estancia Infantil, Manoguayabo, en el 
Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,024,618

68-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Romana  (Fase 3)

11,072,090

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Municipio 
Guaymate, en el Municipio de Guaymate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,090

69-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Puerto Plata (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto Plata los 
Maestros, en el Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

70-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Espaillat (Fase 3)

20,528,684

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Moca (Villa Elsa/Aut. 
Ramón Cáceres), en el Municipio de Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Gaspar Hernandez, 
en el Municipio de Gaspar Hernández

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

71-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Peravia (Fase 3)

16,497,599

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 3 Casco 
Urbano, en el Municipio de Bani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Nizao, en el 
Municipio de Nizao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,510

0053-Equipamiento 2 Estancias Infantiles en la Provincia Peravia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

72-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Hato 
Mayor  (Fase 3)

9,456,595

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana de la Mar, 
en el Municipio de Sabana de la Mar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,456,595
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FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

03-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 3-sorteo 
4 )

3,139,118,575

73-Construcción de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Monte Plata (Fase 3)

22,144,178

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana Grande de 
Boyá, en el Municipio de Sabana Grande de Boyá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Yamasa, en el 
Municipio de Yamasá

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

74-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Bahoruco (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Galvan, en el 
Municipio de Galvan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

75-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Montecristi (Fase 3)

4,380,889

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Pepillo Salcedo, en 
el Municipio de Pepillo Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,380,889

76-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Cristóbal (Fase 3)

5,405,508

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Nigua, en el 
Municipio de Nigua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

77-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Elías 
Piña (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Comendador, en el 
Municipio de Comendador

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

78-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
José de Ocoa (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Ocoa, en el 
Municipio de San José de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

79-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Duarte (Fase 3)

11,072,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Urb. Almanzar, en el 
Municipio de San Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

80-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Vega (Fase 3)

11,092,089

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, la Vega (La Alboleda 
I-Iv), en el Municipio de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,072,089

0052-Equipamiento de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

81-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Independencia  (Fase 3)

5,405,508

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Duverge, en el 
Municipio de Duverge

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

82-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Moseñor Nouel (Fase 3)

5,405,508

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Bonao (Centro de la 
Ciudad), en el Municipio de Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,405,508

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

11-Construcción de 17 Planteles Escolares en la Provincia Azua 41,631,602

0054-Construccion Liceo Azua 1 Municipio Azua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,013,064
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

11-Construcción de 17 Planteles Escolares en la Provincia Azua 41,631,602

0057-Construccion Liceo Ana Maria Alcantara Municipio 
Guayabal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,122,245

0059-Construccion Escuela Básica Las Charcas Municipio Las 
Charcas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,097,539

0060-Construccion Plantel Juan Bautista Cambiazo Municipio FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0061-Construccion Plantel Juan Pablo Ii Municipio Las Yayas de 
Viajama

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0062-Construccion Escuela Básica Padre Las Casas Municipio 
Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0064-Construccion Plantel 19 de Marzo #2 Municipio Peralta FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0065-Construccion Escuela Básica Pueblo Viejo Municipio Pueblo 
Viejo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0067-Construccion Escuela Básica Amiama Gomez Municipio 
Tábara Arriba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0068-Construccion del Plantel el Recodo Municipio Azua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,122,245

0069-Construccion del Plantel Liceo Roman Valdorioti de Castro 
Municipio Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

12-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia 
Bahoruco

7,407,784

0052-Construccion Politecnico Norte de Neiba Municipio Neiba FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0053-Construccion Escuela Basica Neiba Municipio Neiba FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

13-Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Dajabon

16,646,980

0052-Ampliacion Escuela Maria Ercilla Colon, Municipio Dajabon FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0056-Ampliacion Escuela Carlos Gonzalez Nuñez - el Pino, 
Municipio el Pino

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0059-Ampliacion Escuela Cruz de Cabrera Arriba, Municipio 
Restauracion

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0060-Ampliacion Escuela Las Rosas, Municipio Restauracion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

17-Construcción de 15 Planteles Escolares en la Provincia 
Espaillat

12,633,735

0051-Construccion Plantel Hato Viejo, Municipio Cayetano 
Germosen

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0057-Construccion Liceo Jose Miguel Remigio, Municipio Jamao 
al Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0065-Construccion Escuela Basica Moca 7, Municipio Moca FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

18-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia 
Hermanas Mirabal

13,977,725

0052-Construccion Liceo Maria Dolores Zeno, Municipio Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Construccion Liceo Salcedo 2, Municipio Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0056-Construccion Centro Modelo de Inicial, Municipio Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Construccion Liceo Tenares, Municipio Tenares FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0061-Construccion Politécnico Villa Tapia, Municipio Villa Tapia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745
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FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

19-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Hato 
Mayor

18,188,584

0051-Construccion Escuela Básica el Valle, Municipio el Valle FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0052-Construccon Escuela Básica Zona Norte 1, Municipio Hato 
Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,323,604

0053-Construccion Escuela Básica los Hatillos, Municipio Hato 
Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Escuela Básica Villa Ortega, Municipio Hato 
Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,122,245

0055-Construccion Escuela Básica Juan Pablo Duarte, Municipio 
Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

20-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia 
Independencia

2,231,245

0054-Construccion Liceo Maximo Gomez en el Municipio Jimani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

21-Ampliación y Rehabilitacion de 10 Planteles Escolares en la 
Provincia la Altagracia

30,620,960

0051-Ampliacion Escuela Juan Xxiii, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0052-Ampliacion Instituto Agropecuario de Higuey, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0053-Ampliacion Escuela San Vicente de Paul, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0054-Ampliacion Escuela el Macao, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0055-Ampliacion Escuela Leonel Roberto Rodríguez, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0056-Ampliacion Escuela el Salado, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0058-Ampliacion Escuela San Rafael, Municipio San Rafael del 
Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0059-Ampliacion Escuela Boca de Chavón, Municipio San Rafael 
del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

22-Construcción de 35 Planteles Escolares en la Provincia la Vega 85,014,664

0051-Construccion Escuela Básica Las Flores - Villa Pinales en el 
Municipio de Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0053-Construccion Escuela Básica la Sabina en el Municipio de 
Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Construccion Escuela Básica - Barrio el Cercado en el 
Municipio de Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0056-Construccion Escuela Básica Jarabacoa Suroeste en el 
Municipio de Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0057-Construccion Escuela Básica Jarabacoa Norte en el 
Municipio de Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0058-Construccion Liceo Buena Vista en el Municipio de 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,528,245

0059-Construccion Liceo Jarabacoa Sur en el Municipio de 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Construccion Liceo Manabao en el Municipio de Jarabacoa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0062-Construccion Liceo Ana Silvia Jiménez de Castro en el 
Municipio de Jima Abajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245
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FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

22-Construcción de 35 Planteles Escolares en la Provincia la Vega 85,014,664

0063-Construccion Liceo Ricón en el Municipio de Jima Abajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0065-Construccion Escuela Básica la Vega 3 en el Municipio de la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0067-Construccion Escuela Básica Arenoso Ii en el Municipio de 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0068-Construccion Plantel Andrea Confesora Fernandez R. en el 
Municipio de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0070-Construccion Escuela Básica Llanada Arriba en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0071-Construccion Plantel Las Cañas en el Municipio de la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0072-Construccion Plantel Jamo Arriba en el Municipio de la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0073-Construccion Plantel los Guayos en el Municipio de la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0074-Construccion Escuela Básica Bayacanes en el Municipio de 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0075-Construccion Escuela Básica Cutupú en el Municipio de la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0076-Construccion Escuela Básica la Vega 6 en el Municipio de la 
Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0077-Construccion Plantel William Almonte 19 en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0078-Construccion Politecnico Guaco Adentro en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0080-Construccion Plantel Raul Amezquita Faña en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0083-Construccion Liceo Sabaneta-Rancho Viejo en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0084-Construccion Escuela Básica la Vega 2 Viejo en el Municipio 
de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0087-Construccion el Jabanal Municipio la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

23-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia la 
Altagracia

21,657,803

0052-Construccion Escuela Básica Higuey 2, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0053-Construccion Escuela Basica la Otra Banda 1, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Construccion Escuela Basica la Otra Banda 2, Municipio 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0057-Construccion Escuela Basica Higuey, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0060-Construccion Centro Modelo de Inicial, Municipio San 
Rafael del Yuma

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0061-Construccion Escuela Básica Higuey 1, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0062-Construccion Básica Sur, Municipio Higuey FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

24-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia Maria 
Trinidad Sanchez

17,393,225

0059-Construccion Plantel Dr. Jose Francisco Peña Gomez 
Municipio Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0060-Construccion Liceo Sureste Municipio Nagua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0061-Construccion Escuela Basica Río San Juan 1 Municpio Rio 
San Juan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0063-Construccion Escuela Rosa Ventura, Municipio Nagua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0068-Construccion Ce Gloria Bido, Municipio Rio San Juan FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

25-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia 
Monseñor Nouel

15,618,715

0051-Construccion de Escuela Básica Bonao 3 en el Municipio de 
Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Construccion de Escuela Básica Bonao 1 en el Municipio de 
Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Construccion de Liceo Jayaco en el Municipio de Bonao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0058-Construccion de Liceo Juma Adentro en el Municipio de 
Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Construccion de Escuela Básica Cristiano en el Municipio 
de Maimon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Construccion de Escuela Básica Maimón en el Municipio de 
Maimon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0063-Construccion de Liceo los Heroes en el Municipio de Bonao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

26-Construcción de 9 Planteles Escolares en la Provincia 
Montecristi

16,646,980

0051-Construccion Plantel Pedro Nolasco Valdez Tavarez, 
Municipio Castañuelas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Construccion Escuela Básica Castañuela, Municipio 
Castañuelas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0053-Construccion de Plantel Carlos Gonzalez Nuñez, Municipio 
Guayubin

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0054-Construccion Escuela Básica Las Matas de Santa Cruz, 
Municipio Las Matas de Santa Cruz

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

27-Construcción de 7 Planteles Escolares en la Provincia Monte 
Plata

17,244,725

0051-Construccion Liceo Bayaguana 2, Municipio Bayaguana FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0052-Construccion Escuela Básica el Cacique, Municipio Monte 
Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0053-Construccion Escuela Básica Monte Plata, Municipio Monte 
Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0056-Construccion Politecnico Peralvillo, Municipio Peralvillo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0058-Construccion de Liceo Monte Plata en el Municipio Monte 
Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

28-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Elias 
Piña

21,109,470

0052-Consteruccion Escuela Básica el Guanito Municipio el Llano FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

28-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Elias 
Piña

21,109,470

0053-Construccion Liceo Rancho la Guardia Municipio Hondo 
Valle

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Plantel Matías Ramón Mella 2 Municipio 
Hondo Valle

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0055-Construccion Liceo de Juan Santiago Municipio Juan 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,122,245

0059-Construccion Escuela Matias Ramon Mella, Municipio 
Hondo Valle

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Construccion Liceo Francisco del Rosario Sanchez, 
Municpio Hondo Valle

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

29-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia 
Pedernales

8,620,490

0051-Construccion Liceo de Juancho, Municipio Oviedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0053-Construccion Escuela Básica Este, Municipio Pedernales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

30-Construcción de 15 Planteles Escolares en la Provincia Peravia 22,598,215

0055-Construccion de Escuela Basica San Jose-Arroyo Hondo en 
el Municipio Baní

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Construccion Liceo Pueblo Nuevo, Municipio Baní FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0058-Construccion Escuela Básica  Matanzas, Municipio Baní FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0060-Construccion Escuela Básica el Mani, Municipio Baní FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0061-Construccion Escuela Básica Peravia, Municipio Baní FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0062-Construccion Escuela Básica Don Gregorio, Municipio 
Nizao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0065-Construccion Liceo Santana, Municipio Nizao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

31-Construcción de 18 Planteles Escolares en la Provincia Puerto 
Plata

50,072,224

0052-Construccion de Politécnico Imbert en el Municipio de 
Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Construccion de Liceo Tomasina Lithgow de Perez en el 
Municipio de los Hidalgos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0054-Construccion de Escuela Liceo Cambiazo en el Municipio de 
Luperon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0055-Construccion de Escuela Liceo Puerto Plata 5 en el 
Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0057-Construccion de Escuela Básica Puerto Plata 12 en el 
Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Construccion de Escuela Básica Puerto Plata 4 en el 
Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0063-Construccion de Escuela Básica Sosúa en el Municipio de 
Sosua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0064-Construccion de Escuela Básica Cabarete en el Municipio 
de Sosua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0065-Construccion de Politécnico Sosúa Oeste en el Municipio 
de Sosua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

31-Construcción de 18 Planteles Escolares en la Provincia Puerto 
Plata

50,072,224

0067-Construccion de Plantel Miguel Martínez en el Municipio 
de Villa Isabella

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0068-Construccion de Escuela Básica Montellano 1 en el 
Municipio de Villa Montelleno

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0070-Construccion de Escuela Basica Sixto Cruz (El Estrecho) en 
el Municipio de Luperon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0073-Construccion de Liceo San Marcos en el Municipio de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0074-Construccion de Liceo Montellano en el Municipio 
Montellano

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

32-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia 
Samana

14,270,980

0056-Construccion de Escuela Básica Centro de la Ciudad en el 
Municipio de Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0057-Construccion de Escuela Básica Noroeste en el Municipio 
de Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0060-Construccion de Escuela Básica Villa Liberación en el 
Municipio de Sánchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0062-Construccion de Plantel Rafael Alvarado en el Municipio de 
Sánchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

33-Construcción de 43 Planteles Escolares en la Provincia San 
Cristobal

75,717,324

0051-Construccion Liceo el Caliche, Municipio Bajos de Haina FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Construccion Escuela Basica Sabaneta-Monte Largo, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0056-Construccion Escuela Basica Quita Sueño#2, Municipio 
Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Construccion Liceo de Quita Sueño, Municipio Bajos de 
Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0058-Construccion Liceo el Nieto, Municipio Bajos de Haina FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0060-Construccion Liceo el Pueblecito, Municipio Cambita 
Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0062-Construccion Escuela Basica los Cacaos, Municipio los 
Cacaos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,576,679

0064-Construccion Escuela Básica Sabana Grande de Palenque 1, 
Municipio Sabana Grande de Palenque

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0066-Construccion Escuela Liceo Hatillo, Municipio San Cristobal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0069-Construccion Plantel Escolar Villegas, Municipio San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0070-Construccion Escuela Básica Pueblo Nuevo-Lavapiés, 
Municipio San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0075-Construccion Escuela Básica Entre los Chivos y el Zumbon, 
Municipio San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0076-Construccion Escuela Básica Hato Nuevo 2, Municipio San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

33-Construcción de 43 Planteles Escolares en la Provincia San 
Cristobal

75,717,324

0077-Construccion Escuela Básica la Piña-Concentración, 
Municipio San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0079-Construccion Liceo Niza Arriba, Municipio San Cristobal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0084-Construccion Plantel Escolar Las Colinas Iv, Municipio Villa 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0085-Construccion Escuela Básica Villa Altagracia 1, Municipio 
Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0086-Construccion Liceo Villa Altagracia 1, Municipio Villa 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0090-Construccion Escuela Básica Básima, Municipio Villa 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0093-Construccion Escuela Básica la Caoba - Caei, Municipio 
Yaguate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0095-Construccion de Escuela Ce Juan Pablo Duarte en el 
Municipio de Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0097-Construccion de Escuela Ce los Algarrobos en el Municipio 
de San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

34-Construcción de 18 Planteles Escolares en la Provincia San 
Juan

24,567,980

0051-Construccion Escuela Básica los Cocos, Municipio Bohechio FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0052-Construccion Plantel Prof. Fidias Montero - el Jobito, 
Municipio el Cercado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0054-Construccion Liceo Las Matas de Farfán, Municipio Las 
Matas de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0055-Construccion Escuela Básica Las Matas de Farfan, 
Municipio Las Matas de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0056-Construccion Liceo Carrera de Yegua, Municipio Las Matas 
de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0057-Construccion Plantel Prof. Alejandro Baez, Municipio San 
Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

35-Construcción de 6 Planteles Escolares en la Provincia San Jose 
de Ocoa

9,045,029

0053-Construccion Escuela Liceo Callejon de Nizao, Municipio 
San Jose de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0055-Construccion Escuela Básica Jose Núñez de Cáceres 2, 
Municipio San Jose de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Construccion Liceo Tv Centro Ranchito, Municipio San Jose 
de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

36-Construcción de 16 Planteles Escolares en la Provincia San 
Pedro de Macoris

23,139,470

0052-Construccion Escuela Básica Consuelo 3, Municipio 
Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Construccion Plantel los Conucos, Municipio Guayacanes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Liceo Guayacanes, Municipio Guayacanes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

36-Construcción de 16 Planteles Escolares en la Provincia San 
Pedro de Macoris

23,139,470

0055-Construccion Escuela Básica Guayacanes 1, Municipio 
Guayacanes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Construccion Plantel Batey los Arados, Municipio Ramon 
Santana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0063-Construccion Escuela Básica Angelina, Municipio San Pedro 
de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0066-Construccion Escuela Básica San Pedro 13, Municipio San 
Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

38-Construcción de 46 Planteles Escolares en la Provincia 
Santiago

68,145,469

0051-Construccion Liceo Juncalito Abajo, Municipio Janico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Construccion Escuela Basica Licey al Medio, Municipio 
Licey al Medio

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Construccion Plantel Matilde de Jesus Fernandez Ramirez, 
Municipio San Jose de Las Matas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0062-Construccion Escuela Básica  la Herradura 1, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0063-Construccion Escuela Básica  la Otra Banda, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0068-Construccion Escuela Básica Cienfuegos 8, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0070-Construccion Escuela Básica Villa Magisterial, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0077-Construccion Liceo Emilio Prud´homme, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0079-Construccion Liceo Las Charcas, Municipio Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0081-Construccion Liceo Pekin Adentro, Municipio Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0084-Construccion Politecnico  los Rieles, Municipio Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0092-Construccion Escuela Básica Navarrete 3, Municipio Villa 
Bisono

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0094-Construccion Escuela Básica  Villa Gonález 1, Municipio 
Villa Gonzalez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0096-Construccion Politécnico Villa González, Municipio Villa 
Gonzalez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0098-Constrcción Liceo San Jose Afuera en el Municipo Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0099-Constrcción Ce Juan Antonio Alix en el Municipio Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0100-Construcción Ce Tv Salome Ureña en el Municipio Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0101-Construcción Centro Escuela Basica Palmar Arriba FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0104-Construcción Liceo del Caimito en el Municipio de Janico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

39-Construcción de 78 Planteles Escolares en la Provincia Santo 
Domingo

129,890,458

0051-Construccion Escuela Básica Andrés 2  Municipio Boca 
Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

39-Construcción de 78 Planteles Escolares en la Provincia Santo 
Domingo

129,890,458

0052-Construccion Escuela Básica Andrés Norte 1 Municipio 
Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0053-Construccion Escuela Básica María Caro Municipio Boca 
Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Construccion  Liceo la Caleta 1 Municipio Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0055-Construccion  Liceo Boca Chica 1 Municipio Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0058-Construccion Escuela Básica Paraiso Municipio los 
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,097,539

0059-Construccion Escuela Básica Zona Franca Municipio los 
Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0067-Construccion Escuela Liceo Savica Municipio los Alcarrizos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0069-Construccion Escuela Liceo Palmarejo-Villa Linda Municipio 
 los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0070-Construccionliceo Pantoja 1 Municipio los Alcarrizos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0073-Construccion  Liceo Pedro Bran 1 Municipio Pedro Brand FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0074-Construccion Liceo la Cuaba Municipio Pedro Brand FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0075-Construccion Escuela Básica de Guerra 1 Municipio San 
Antonio de Guerra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0076-Construccion Escuela Liceo de Guerra Municipio San 
Antonio de Guerra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0078-Construccion Escuela Básica Espejo Manuel B. Troncoso 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0079-Construccion Escuela Básica "el Bonito" 2 Municipio Santo 
Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0080-Construccion Escuela Básica "kelbyn Obrero Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0082-Construccion Escuela Básica "nelly Biagi" Municipio Santo 
Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0084-Construccion Escuela Básica Cancino Adentro 1 Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0085-Construccion Escuela Básica Ensanche Isabelita Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0088-Construccion Escuela Básica los Tres Brazos 4 Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0090-Construccion Escuela Villa Liberacion (Espejo de la Japon) 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0091-Construccion  Liceo el Almirante 1 Municipio Santo 
Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0092-Construccion  Liceo Km 10 ½, Las Americas Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0094-Construccion Liceo los Frailes I Municipio Santo Domingo 
Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0096-Construccion  Liceo los Tres Brazos 1 Municipio Santo 
Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

39-Construcción de 78 Planteles Escolares en la Provincia Santo 
Domingo

129,890,458

0098-Construccion  Liceo Villa Liberación Municipio Santo 
Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0099-Construccion  Liceo Zafra Municipio Santo Domingo Este FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0100-Construccion Escuela Básica Ceuta  al Medio Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0101-Construccion Escuela Básica Guaricano 1 Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0105-Construccion Escuela Básica Ceuta Abajo Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0109-Construccion  Liceo Hacienda Estrella Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0114-Construccion Escuela Básica Bella Colina Municipio Santo 
Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0121-Construccion Escuela Básica la Canela Municipio Santo 
Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

40-Construcción de 13 Planteles Escolares en la Provincia 
Valverde

22,938,225

0052-Construccion Liceo Damajagua, Municipio de Esperanza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Construccion Escuela Básica Esperanza Este, Municipio de 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Construccion Escuela Básica Esperanza Nort-Noroeste, 
Municipio de Esperanza.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0059-Construcccion Liceo Mao, Municipio de Mao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0060-Construcccion Escuela Básica Mao 1, Municipio de Mao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0061-Construcccion Escuela Básica Guatapanal, Municipio de 
Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0063-Construccion Plantel Pueblo Nuevo,  Municipio Mao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

41-Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles Escolares en la 
Provincia Azua

26,607,715

0053-Ampliacion Escuela el Puerto, Municipio Azua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Ampliacion Escuela Vicente Cruz Victoriano - el Gramaso, 
Municipio Padre Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0061-Ampliacion Escuela Peralta, Municipio Peralta FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0063-Ampliacion Escuela los Ladrillos, Municipio Sabana Yegua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0065-Ampliacion Escuela Jesus Maestro,  Municipio Sabana 
Yegua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0067-Ampliacion Escuela Tabara Arriba, Municipio Tabara Arriba FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0069-Ampliacion Escuela Tvc. Valentin Garcia Municipio Padre 
Las Casas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

42-Ampliación y Rehabilitacion de 8 Planteles Escolares en la 
Provinciahato Mayor

16,947,725

0051-Ampliacion Escuela Benito Gonzalez, Municipio el Valle FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Ampliacion Escuela el Valle, Municipio el Valle FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Ampliacion Escuela San Rafael, Municipio el Valle FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

42-Ampliación y Rehabilitacion de 8 Planteles Escolares en la 
Provinciahato Mayor

16,947,725

0055-Ampliacion Escuela Prof. Cesar Caceres Catillo, Municipio 
Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0058-Ampliacion Escuela Las Cañitas, Municipio Sabana de la 
Mar

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

44-Construcción de 10 Planteles Escolares en la Provincia la 
Romana

31,310,715

0051-Construccion Escuela Básica los Cocos, Municipio 
Guaymate

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0053-Construccion Liceo Higueral, Municipio Guaymate FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Liceo Barrio San Georges (Pica Piedra) , 
Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0055-Construccion Escuela Básica (Cerca de "rio Salado"), 
Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0056-Construccion Escuela Básica la Caleta, Municipio la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Construccion Escuela Liceo la Caleta - Benjamin, Municipio 
la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Construccion Escuela Básica la Sabanita, Municipio Villa 
Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0060-Construccion Liceo Piedra Linda, Municipio Villa Hermosa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

45-Ampliación y Rehabilitacion de 9 Planteles Escolares en la 
Provincia Maria Trinidad Sanchez

9,218,235

0051-Ampliacion Escuela Payita, Municipio Cabrera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0055-Ampliacion Escuela Pedro Maria Burgos, Municipio Nagua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0061-Ampliacion Escuela Maria Dolores Velasquez, Municipio 
Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

46-Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Bahoruco

9,515,235

0058-Ampliacion Escuela Rafael Tomas Fernandez en el 
Municipio de Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0060-Ampliacion Escuela Eugenio M de Hostos en el Municio de 
Tamayo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0062-Ampliacion Escuela Fe y Alegria en el Municipio Villa 
Jaragua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

47-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia Dajabon 6,541,490

0051-Construccion Escuela Básica Nordeste Municipio Dajabon FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Construccion Liceo Centro Municipio Dajabon FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

48-Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles Escolares en el 
Distrito Nacional

8,026,490

0051-Ampliacion Escuela Santa Martha, Cristo Rey,D.N. FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Ampliacion Escuela Aruba, Cristo Rey, D.N. FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

49-Construcción de 26 Planteles Escolares en el Distrito Nacional 47,258,112

0051-Construccion Escuela Básica Guayubín Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

49-Construcción de 26 Planteles Escolares en el Distrito Nacional 47,258,112

0052-Construccion Escuela Básica Mi Segundo Hogar Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Construccion Escuela Básica Capotillo Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Escuela Básica Capotillo 2 Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0055-Construccion Escuela Básica Gualey 2 Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,296,672

0059-Construccion Escuela Básica Cardenal Sancha Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0060-Construccion Liceo 24 de Abril 1 Municipio Santo Domingo 
de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0062-Construccion Liceo Bartolome de Las Casas- la Hondonada 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0064-Construccion Escuela Básica Paralejos Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0067-Construccion Escuela Básica Cristo Rey 2 Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0072-Construccion Liceo los Paralejos Municipio Santo Domingo 
de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0073-Construccion Liceo Arroyo Hondo Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0077-Construccion Liceo los Jardines, Municipio Santo Domingo 
de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

50-Ampliación  y Rehabilitacion de 29 Planteles Escolares en la 
Provincia Duarte

58,664,675

0051-Ampliacion Escuela Gregorio Rivas en el Municipio Arenoso FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0055-Ampliacion Escuela la Raya en el Municipio Arenoso FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0058-Ampliacion Escuela Yaiba Abajo en el Municipio Castillo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0060-Ampliacion Escuela Flerida Hernandez en el Municipio Las 
Guaranas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0061-Ampliacion Escuela Agustin Bonilla en el Municipio 
Pimentel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0062-Ampliacion Escuela la Estancia en el Municipio Pimentel FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0063-Ampliacion Escuela Rafael Eduardo Valerio  Reyes en el 
Municipio San Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0064-Ampliacion Escuela Ana Celeste Fernández en el Municipio 
San Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0067-Ampliacion Escuela Maximo Gomez - Mata Larga en el 
Municipio San Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0068-Ampliacion Escuela Cruce de los Basilios en el Municipio 
San Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0071-Ampliacion Escuela Jose Castillo Reyes en el Municipio San 
Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0073-Ampliacion Escuela Maria Altagracia Paula en el Municipio 
San Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

50-Ampliación  y Rehabilitacion de 29 Planteles Escolares en la 
Provincia Duarte

58,664,675

0076-Ampliacion Escuela Las Caobas en el Municipio San Fco de 
Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0077-Ampliacion Escuela Ana Antonia Cruz en el Municipio San 
Fco. de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0079-Ampliacion Escuela la Reforma en el Municipio Villa Riva FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0080-Ampliacion Escuela Otacilio A. de Peña Paez, Municipio San 
Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

51-Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares  en la 
Provincia Elias Piña

15,314,225

0051-Ampliacion Escuela Francisco en el Municipio de Banica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Ampliacion Escuelo Hermnos Puello en el Municipio 
Comendador

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Ampliacion Escuela Juan Cano en el Municipio 
Comendador

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0062-Ampliacion Escuel Maria Trinidad Sanchez en el Municipio 
Juan Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0063-Ampliacion Escuela en el Municipio el Llano FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

52-Construcción de 6 Planteles Escolares en la Provincia el Seibo 8,026,490

0054-Construccion Liceo la Higuera en el Municipio el Seibo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0055-Construccion Liceo Sergio Augusto Beras 2 en el Municipio 
el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

53-Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles Escolares en la 
Provincia Espaillat

3,716,245

0051-Ampliacion Escuela Cayetano Germosen, Municipio 
Cayetano Germosen

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

54-Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles Escolares en la 
Provincia Hermanas Mirabal

24,825,715

0051-Ampliacion Escuela Rancho Arriba en el Municipio de 
Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0054-Ampliacion Escuela Ana Delia Florentino en el Municipio 
Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Ampliacion Escuela Agua Fria en el Municipio de Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Ampliacion Escuela Las Cuevas en el Municipio Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0060-Ampliacionn Escuela Barrio Invi Ne Le Municipio de 
Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0062-Ampliacion Escuela Pablo Ramon en el Municipio Tenares FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0063-Ampliacion Escuela Limones en el Municipio Villa Tapia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

55-Ampliación y Rehabiltacion de 5 Planteles Escolares en la 
Provincia Independencia

7,729,490

0053-Ampliacion Escuela Fidelina Medrano, Municipio Jimani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0059-Ampliacion Escuela Prof. Lidvia de Verja Municipio Jimani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

57-Ampliación y Rehabilitacion de 22 Planteles Ecolares en la 
Provincia de la Vega

52,335,665

0051-Ampliacion Escuela 14 de Junio en el Municipio Constanza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

57-Ampliación y Rehabilitacion de 22 Planteles Ecolares en la 
Provincia de la Vega

52,335,665

0052-Ampliacion Escuela Alberto Hernandez Rosario en el 
Municipio Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Ampliacion Escuela Jumunuco en el Municipio Jarabacoa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Ampliacion Escuela Crucero en el Municipio Jarabacoa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0055-Ampliacion Escuela Paso Bajito en el Municipio Jarabacoa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Ampliacion Escuela Pinar Quemado en el Municipio 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0058-Ampliacion Escuela Sabaneta en el Municipio de Jarabacoa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Ampliacion Escuela Homero Berrido Glass en el Municipio 
Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0063-Ampliacion Escuela Reverendo Andres Amengual Fe y 
Alegria  en el Municipio Jima Abajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0064-Ampliacion Escuela Burende en el Municipio la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0068-Ampliacion Escuela Las Yerbas en el Municipio la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0069-Ampliacion Escuela Ana Luisa en el Municipio la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0071-Ampliacion Escuela Ponton en el Municipio la Vega FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0073-Ampliacion de la Escuela Basica Ramon Marte Pichardo en 
el Municipio Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0074-Ampliacion de la Escuela Basica Ernesto Concepcion 
Luciano en el Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0076-Ampliacion del Liceo Manuel Acevedo Serrano de y Alegria 
en el Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0079-Ampliacion de la Escuela Basica Aridio de Jesus Concepcion 
Guerrero en el Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

58-Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles Escolares en la  
Provincia Monseñor Nouel

8,620,490

0052-Ampliacion Escuela Bienvenido del Castillo en el Municipio 
de Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0056-Ampliacion Escuela Cacique Rafael Bonao en el Municipio 
de Piedra Blanca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

59-Ampliación y Rehabilitacion de 19 Planteles Escolares en la 
Provincia Montecristi

40,921,705

0052-Ampliacion Escuela Jobo Corcobado, Municipio 
Castañuelas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Ampliacion Escuela el Vigiador, Municipio Castañuelas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Ampliacion Escuela Carlos Gonzalez Nuñez, Municipio 
Guayubin

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Ampliacion Escuela Rosa Emilia Rodriguez Cruz, Municipio 
Guayubin

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0057-Ampliacion Escuela Villa Elisa, Municipio Guayubin FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0059-Ampliacion Escuela Agua de Luis, Municipio Guayubin FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Ampliacion Escuela Carmen Celia Balaguer, Municipio 
Guayubin

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0061-Ampliacion Escuela Ranchadero, Municipio Guayubin FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

59-Ampliación y Rehabilitacion de 19 Planteles Escolares en la 
Provincia Montecristi

40,921,705

0064-Ampliacion Escuela Santa Cruz, Municipio Las Matas de 
Santa Cruz

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0068-Ampliacion Escuela Copey, Municipio Pepillo Salcedo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0069-Ampliacion Escuela Francisco Gregorio Billini, Municipio 
Villa Vasquez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

60-Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles Escolares  en la 
Provincia Monte Plata

49,205,930

0051-Ampliacion Escuela 27 de Febrero, Municipio Bayaguana FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0052-Ampliacion Escuela General Gaspar Polanco, Municipio 
Bayaguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0053-Ampliacion Escuela Rio Boya, Municipio Monte Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Ampliacion Escuela la Luisa, Municipio Monte Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0057-Ampliacion Escuela Chirino, Municipio Monte Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0058-Ampliacion Escuela Benjamin Herrera, Municipio Peralvillo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0059-Ampliacion Escuela Francisco del Rosario Sánchez, 
Municipio Peralvillo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0060-Ampliacion Escuela Ramon Martinez, Municipio Peralvillo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0062-Ampliacion Escuela Cristina Helena Cruz, Municipio Yamasa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0064-Ampliacion Escuela Buenos Aires, Municipio Yamasa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0065-Ampliacion Escuela Jose Francisco Peña Gomez, Municipio 
Yamasa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0066-Ampliacion Liceo Ramon Morel Santo-La Guazuma 
Jimenez, Municipio Peralvillo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0067-Remodelacion/Ampliacion Escuela Francisco Alberto 
Caamano Deno

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0070-Escuela Basica Dominica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

62-Ampliación y Rehabilitacion de 1 Plantel Escolar en la 
Provincia Peravia

10,554,735

0051-Ampliacion Escuela Santos Guillermo en el Municipio de 
Nizao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Ampliacion Escuela Sabana Larga Municipio Bani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0053-Ampliacion Escuela Ernestina Tejeda Municipio Bani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

63-Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles Escolares  en la 
Provincia Puerto Plata

34,192,450

0051-Ampliacion Escuela Gregorio Toribio en el Municipio 
Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Ampliacion Escuela Nicolas Melendez en el Municipio de  
Altamira

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0055-Ampliacion Escuela Cabia en el Municipio de Imbert FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Ampliacion Escuela Israel Brito en el Municipio de Imbert FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0057-Ampliacion Escuela Boca de Cabia en el Municipio de 
Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

63-Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles Escolares  en la 
Provincia Puerto Plata

34,192,450

0060-Ampliacion Escuela Concepcion Garcia en Municipio de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0061-Ampliacion Escuela Bella Vista FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0064-Ampliacion Escuela Boca Nueva en el Municipio  Villa 
Montella

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0065-Ampliacion Escuela Ciruelos en el Municipio Villa 
Montellano

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0068-Ampliacion Las Avispas Municipio Puerto Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

64-Ampliación y Rehabilitacion de 11 Planteles Escolares e en la 
Provincia Samana

20,073,715

0051-Ampliacion Escuela Prof. Leonora King Hernández en el 
Municipio de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0052-Ampliacion Escuela George Dickson Williams en el 
Municipio de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0054-Ampliacion Escuela Santo Capois en el Municipio de 
Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0055-Ampliacion Escuela Marcelina Encarnacion en el Municipio 
de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,122,245

0056-Ampliacion Escuela Prof. Agustin Bienvenido Veras Franco 
en el Municipio de Samana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Ampliacion Escuela Básica Majagual en el Municipio de 
Sanchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0060-Ampliacion Escuela Francisco del Rosario Sánchez en el 
Municipio de Sanchez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

65-Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles Escolares  en la 
Provincia Sanchez Ramirez

11,898,725

0054-Ampliacion Escuela Juana Dolores Cruz Jerez, Municipio 
Cotui

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Ampliacion Escuela Fello Santos, Municipio Villa la Mata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0059-Ampliacion Escuela la Bija, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Ampliacion Escuela Juan Sanchez Ramirez, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0062-Ampliacion Escuela Ce Padre Fantino, Municipio Fantino FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

66-Ampliación y Rehabilitacion de 14 Planteles Escolares  en la 
Provincia San Cristobal

38,481,940

0051-Ampliacion Escuela el Carril, Municipio Bajos de Haina FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,500,000

0052-Ampliacion Escuela, Jose Altagracia Tejeda - Salome Ureña, 
Municipio Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0053-Ampliacion Escuela, Matildes Cuevas, Municipio Cambita 
Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0055-Ampliacion Escuela, la Guama, Municipio Cambita 
Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Ampliacion Escuela, Mano Matuey Abajo, Municipio 
Cambita Garabitos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Ampliacion Escuela Francisco Henriquez y Carvajal, 
Municipio San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

66-Ampliación y Rehabilitacion de 14 Planteles Escolares  en la 
Provincia San Cristobal

38,481,940

0058-Ampliacion Escuela Loma Verde de Najayo, Municipio San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0060-Ampliacion Escuela Hormigo, Municipio Villa Altagracia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0061-Ampliacion Escuela Isidro Rodriguez, Municipio Villa 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0064-Ampliacion Escuela Moja Cazabe, Municipio Yaguate FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0065-Ampliacion Gonzalo Reyes, Municipio Villa Altagracia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0067-Ampliacion Villa Construccion, Municipio Villa Altagracia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0068-Ampliacion Basica Sainagua, Municipio San Cristobal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

68-Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles Escolares en la 
Provincia San Juan

20,487,225

0052-Ampliacion Escuela Palmar del Yaque, Municipio Bohechio FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0053-Ampliacion Escuela Buena Vista del Yaque, Municipio 
Bohechio

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0056-Ampliacion Escuela Jinova, Municipio Juan de Herrera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0058-Ampliacion Escuela Ranchito, Municipio Las Matas de 
Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,500,000

0061-Ampliacion Escuela la Jagua, Municipio Las Matas de 
Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0062-Ampliacion Escuela la Estancia, Municipio Las Matas de 
Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

69-Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles Escolares en la 
Provincia San Pedro de Macoris.

26,759,960

0051-Ampliacion Escuela Antonio Paredes Mena en el Municipio 
Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0052-Ampliacion Escuela Batey Cachena en el Municipio 
Consuelo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0055-Ampliacion Escuela Higuamo I en el Municipio Quisqueya FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0056-Ampliacion Escuela Batey el Jagual en el Municipio Ramón 
Santana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0061-Ampliacion Escuela Esperanza en el Municipio San Pedro 
de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0062-Ampliacion Escuela la Laura en el Municipio San Pedro de 
Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0066-Ampliacion Escuela San Anton en el Municipio San Pedro 
de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0068-Ampliacion Liceo Jose Joaquin Perez, Municipio San Pedro 
de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

70-Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Santiago

22,895,215

0051-Ampliacion Escuela Rosa Leocadia Pichardo, Municipio 
Janico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0054-Ampliacion Escuela Maria Miranda, Municipio Puñal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

70-Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la 
Provincia Santiago

22,895,215

0058-Ampliacion Escuela Lidia Antonia Luciano Liz, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0059-Ampliacion Escuela Norma Lucrecia Medrano, Municipio 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0061-Ampliacion Escuela Dona Inoce, Municipio Tamboril FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0062-Ampliacion Escuela Cruz Corte, Municipio Villa Bisono FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0063-Ampliacion Escuela Basica Fernando Valerio Municipio San 
José de Las Matas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

72-Ampliación y Rehabilitacion de 28 Planteles Escolares en la 
Provincia Santo Domingo

48,951,940

0051-Ampliacion Escuela Fancundo Lavatta Ramirez, Pedro 
Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0052-Ampliacion Escuela la Estancia, Pedro Brand FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Ampliacion Escuela Flerida de Nolasco, Pedro Brand FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Ampliacion Escuela Jose Francisco Peña Gomez Dr. 
Municipio Pedro Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0065-Ampliacion Escuela Mata San Juan, Municipio Santo 
Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0071-Ampliacion Escuela Formerio Rodriguez, Municipio Boca 
Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0072-Ampliacion Escuela el Valiente,Municipio Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0073-Ampliacion Escuela Poeta Jose Marti, Municipio Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0076-Ampliacion Escuela Anacaona, Municipio Boca Chica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0077-Ampliacion Escuela Casandra Damiron, Municipio Boca 
Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0078-Ampliacion Escuela Maria Teresa Mirabal, Municipio Pedro 
Brand

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0079-Ampliacion Escuela la Gina Municipio Santo Domingo 
Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0083-Ampliacion Escuela Prof. Mercedes Rafaela Vasquez 
Municipio Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0084-Ampliación Escuela Básica Antigua y Barbuda, Municipio 
Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

73-Ampliación y Rehabilitacion de 5 Planteles Escolares en la 
Provincia Valverde

8,026,490

0051-Ampliacion Escuela Jicome Arriba, Esperanza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0053-Ampliacion Escuela Boca de Mao, Esperanza FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

74-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia 
Barahona

4,310,245

0059-Construccion Escuela Básica Polo Municipio Polo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

75-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia 
Sanchez Ramirez

30,632,195

0052-Construccion Escuela Básica Cotuí 5, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0054-Construccion Escuela Básica Cotuí 2, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

04-Construcción y ampliación de planteles escolares (Fase 1-sorteo 
1 y 2 )

1,519,107,730

75-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia 
Sanchez Ramirez

30,632,195

0055-Construccion Escuela Básica Cotuí 3, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Construccion Escuela Básica Cotuí 4, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0057-Construccion Liceo Iteco, Municipio Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0058-Construccion Escuela Básica Fantino 2, Municipio Fantino FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,973,745

0060-Construccion Plantel la Bija - Jose Francisco Peña Gomez, 
Municipio Villa la Mata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0061-Construccion Escuela Básica Villa la Mata 1, Municipio Villa 
la Mata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0062-Construccion Liceo Batero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,310,245

0063-Construccion Escuela el Platanal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0064-Construccion Escuela Ce Matia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

77-Ampliación  y Rehabilitacion de 18 Planteles Escolares en la 
Provincia Barahona

13,178,735

0052-Ampliacion Escuela Praxides Feliz, la Lista, Municipio 
Cabral

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0062-Ampliacion Escuela  Prof. Irene Acosta, Municipio 
Fundacion

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

0071-Ampliacion Escuela Basica Guillermo Tono FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0077-Ampliacion Escuela Basica Cacique Enriquillo, Municipio 
Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

78-Construcción de 8 Planteles Escolares en la Provincia Duarte 9,960,735

0052-Construccion Escuela Básica Caobete en el Municipio 
Pimentel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,013,245

0055-Construccion Liceo Sur en el Municipio San Fco. de Macorís FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,231,245

0056-Construccion Liceo Génimo en el Municipio San Fco. de 
Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,716,245

85-Ampliación del Instituto Preparatorio de Menores Sc "refor", 
Provincia de San Cristóbal.

6,887,017

0051-Construcción de 25 Aulas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,887,017

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

01-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Dajabon 3,210,500

0051-Construcción de Estancia Infantil en Dajabón, Municipio de 
Dajabón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil en Dajabón, Municipio 
de Dajabón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

02-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Bahoruco

13,210,500

0051-Construcción de Estancia Infantil en Neiba, Municipio de 
Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,190,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil en Neiba, Municipio de 
Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

03-Construcción 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Barahona

9,591,500

0051-Construccion Estancia Infantil Barahona Suroeste, 
Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Equipamientoestancia Infantil Barahona Suroeste, 
Municipio Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

04-Construcción de 14 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito 
Nacional

16,161,600

0051-Construccion de Estancia Infantil Capotillo, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0052-Construccion de Estancia Infantil Cristo Rey 2, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0053-Construccion de Estancia Infantil Cristo Rey, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0054-Construccion de Estancia Infantil Domingo Savio, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0055-Construccion de Estancia Infantil Gualey, Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0056-Construccion de Estancia Infantil Las Zurzas, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0057-Construccion de Estancia Infantil los Rios 2, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0058-Construccion de Estancia Infantil los Rios, Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0059-Construccion de Estancia Infantil Maria Auxiliadora, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0060-Construccion de Estancia Infantil Mejoramiento Social, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0061-Construccion de Estancia Infantil Palma Real, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0062-Construccion de Estancia Infantil Simon Bolivar, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0063-Construccion de Estancia Infantil Villa Francisca, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0064-Construccion de Estancia Infantil Villa Juana, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,134,400

0065-Equipamiento de Estancia Infantil Capotillo, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0066-Equipamiento de Estancia Infantil Cristo Rey 2, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0067-Equipamiento de Estancia Infantil Domingo Savio, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0068-Equipamiento de Estancia Infantil Gualey, Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0069-Equipamiento de Estancia Infantil Las Zurzas, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0070-Equipamiento de Estancia Infantil los Rios 2, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

04-Construcción de 14 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito 
Nacional

16,161,600

0071-Equipamiento de Estancia Infantil los Rios, Municipio Santo 
Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0072-Equipamiento de Estancia Infantil Maria Auxiliadora, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0073-Equipamiento de Estancia Infantil Mejoramiento Social, 
Municipio Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0074-Equipamiento de Estancia Infantil Palma Real, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0075-Equipamiento de Estancia Infantil Simon Bolivar, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0076-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Francisca, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0077-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Juana, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0078-Equipamiento Nde Estancia Infantil Cristo Rey, Municipio 
Santo Domingo de Guzman

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

05-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia Duarte 34,829,000

0051-Construccion de Estancia Infantil Hermanas Mirabal en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Construccion de Estancia Infantil Pueblo Nuevo en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0053-Construccion de Estancia Infantil San Martin en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0054-Construccion de Estancia Infantil Vista del Valle en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,254,000

0055-Equipamiento de Estancia Infantil Hermanas Mirabal en  el 
Municipio de San Francisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0056-Equipamiento Estancia Infantil Pueblo Nuevo en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0057-Equipamiento Estancia Infantil San Martin en el Municipio 
San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0058-Equipamiento Estancia Infantil Vista del Valle en el 
Municipio San Franisco de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

06-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Elias Piña 9,591,500

0051-Construccion de Estancia Infantil - Municipio Comendador, 
Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil en el Municipio 
Comendador-Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

08-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de el Seibo 1,438,000

0051-Construccion de Estancia Infantil el Seibo, Municipio de el 
Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0052-Equipamiento de Estancia Infantil el Seibo, Municipio de el 
Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

09-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Hermanas 
Mirabal

5,692,000

0051-Construccion de Estancia Infantil Salcedo, en el Municipio 
Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Salcedo, en el Municipio 
Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

10-Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Romana

25,249,500

0051-Consrtruccion Estancia Infantil los Mulos, Municipio de la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0052-Construccion Estancia Infantil Piedra Linda, Municipio de la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0053-Construccion Estancia Infantil Savica-Quisqueya, Municipio 
de la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construccion Estancia Infantil Villa Verde-Zona Franca, 
Municipio de la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0055-Equipamiento Estancia Infantil los Mulos, Municipio de la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0056-Equipamiento Estancia Infantil Piedra Linda, Municipio de 
la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0057-Equipamiento Estancia Infantil Savica-Quisqueya, 
Municipio la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0058-Equipamiento Estancia Infantil Villa Verde-Zona Franca, 
Municipio de la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

11-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Altagracia

37,025,000

0051-Construcción de Estancia Infantil la Malena, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Construcción de Estancia Infantil Savica, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0053-Construcción de Estancia Infantil Verón-Bávaro, Municipio 
de Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Estancia Infantil Villa Cerro, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0055-Equipamiento de Estancia Infantil la Malena, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0056-Equipamiento de Estancia Infantil Savica, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0057-Equipamiento de Estancia Infantil Verón-Bávaro, Municipio 
de Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0058-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Cerro, Municipio de 
Higuey

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

12-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Hato 
Mayor

3,210,500

0051-Construccion de Estancia Infantil Hato Mayor, Municipio 
Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Hato Mayor, Municipio 
Hato Mayor

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

13-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Independencia

5,692,000

0051-Construccion de Estancia Infantil Jimani, Municipio de 
Jimani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Jimani, Municipio de 
Jimani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

14-Construcción de 3 Estancias Infantiesl en la Provincia de la 
Vega

13,865,500

0051-Construccion de Estancia Infantil Las Carmelitas, Provincia 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0053-Construccion de Estancia Infantil San Martin-Villa 
Francisca, Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Equipamiento de Estancia Infantil Las Carmelitas, 
Municipio la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0056-Equipamiento de Estancia Infantil San Martin-Villa 
Francisca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

15-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Maria 
Trinidad Sanchez

11,271,500

0051-Construccion de Estancia Infantil en el Municipio de Nagua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Equipamiento Estancia Infantil en el Municipio de Nagua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

16-Construcción de 5 Estancias Infantiles en la Provincia San Juan 24,875,000

0053-Construccion de Estancia Infantil Las Matas de Farfan, 
Municio Las Matas de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construccion de Estancia Infantil Miraflores, Municipio San 
Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0055-Construccion Estancia Infantil los Damnificados (Villa 
Esperanza), Municipio San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0058-Equipamiento de Estancia Infantil Las Matas de Farfan, 
Municipio Las Matas de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0059-Equipamiento de Estancia Infantil Miraflores, Municipio 
San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0060-Equipamiento Estancia Infantil los Damnificados (Villa 
Esperanza), Municipio San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

17-Construcción de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Cristobal

27,071,300

0051-Construccion de Estancia Infantil Barsequillo-La Cerca, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Construccion de Estancia Infantil Las Flores, Municipio San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,127,000

0054-Construccion de Estancia Infantil Libertasd-Miramar, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0055-Construccion de Estancia Infantil Villa Altagracia, Municipio 
Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,358,800

0056-Equipamiento de Estancia Infantil Barsequillo-La Cerca, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0057-Equipamiento de Estancia Infantil Las Flores, Municipio San 
Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

17-Construcción de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Cristobal

27,071,300

0059-Equipamiento de Estancia Infantil Libertad-Miramar, 
Municipio Bajos de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0060-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Altagracia, 
Municipio Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

18-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte 
Cristi

9,591,500

0051-Construccion de Estacia Infantil Monte Cristi en el 
Municipio Montecristi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Equipamiento Estacia Infantil Monte Cristi en el Municipio 
Montecristi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

19-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte 
Plata

11,271,500

0051-Construccion Estancia Infantil Monte Plata, Municipio de 
Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Monte Plata, Municipio 
de Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

20-Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia de Puerto 
Plata

25,604,000

0051-Construccion Estancia Infantil en el Avispero, Municipio de 
De Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Construccion Estancia Infantil Padre Granero, Municipio de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0053-Construccion Estancia Infantil San Marcos, Municipio de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construccion Estancia Infantil Sosua, Municipio de Puerto 
Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0055-Equipamiento de Estancia Infantil el Avispero, Municipio 
de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0056-Equipamiento Estancia Infantil de Sosua, Municipio de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0057-Equipamiento Estancia Infantil Padre Granero, Municipio 
de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0058-Equipamiento Estancia Infantil San Marcos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

21-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Samana 3,210,500

0051-Construccion de Estancia Infantil en el Municipio Samana FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Equipamiento de 1 Estancia Infantil en Municipio Samana FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

22-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Monseñor Nouel

3,210,500

0051-Construccion de Estancia Infantil en el Municipio de Bonao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Equipamiento Estancia Infantil en el Municipio de Bonao FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

23-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Pedro de Macoris

17,450,500

0051-Construccion de Estancia Infantil Barrio Lindo, Municipio 
San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Construccion de Estancia Infantil Juan Pablo Duarte, 
Municipio San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,127,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

23-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Pedro de Macoris

17,450,500

0054-Construccion de Estancia Infantil Pedro Justo Grarrion, 
Municipio San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0055-Equipamiento de Estancia Infantil Barrio Lindo, Municipio 
San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0056-Equipamiento de Estancia Infantil Juan Pablo Duarte, 
Municipio San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0057-Equipamiento de Estancia Infantil Mexico, Municipio San 
Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0058-Equipamiento de Estancia Infantil Pedro Justo Grarrion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

24-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Pedernales

9,591,500

0051-Construcción de Estancia Infantil Pedernales, Municipio 
Pedernales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Pedernales, Municipio 
Pedernales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

25-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Santiago 
Rodriguez

4,274,000

0051-Construccion de Estancia Infantil San Ignacio de Sabaneta, 
Municipio de San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0052-Equipamiento Estancia Infantil San Ignacio de Sabaneta, 
Municipio de San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

26-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia Azua 18,643,500

0051-Construccion de Estancia Infantil en el Prado, Municipio de 
Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0052-Construccion de Estancia Infantil en la Bombita, Municipio 
de Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0053-Equipamiento de Estancia Infantil en el Prado, Municipio 
de Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0054-Equipamiento de Estancia Infantil en la Bombita, Municipio 
de Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

27-Construcción de I Estancia Infatil en la Provincia de Peravia 4,274,000

0051-Construcción de Estancia Infantil Baní, Municipio de Bani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0052-Equipamiento de Estancia Infantil Baní, Municipio de Bani FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

28-Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de San Jose de 
Ocoa

5,954,000

0051-Construccion Estancia Infantil San Jose de Ocoa, Municipio 
San Jose de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0052-Equipamiento Estancia Infantil San Jose de Ocoa, 
Municipio San Jose de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

29-Construcción de 10 Estancias Infantiles en la Provincia 
Santiago

41,616,500

0052-Construccion de Estancia Infantil Cienfuegos Oeste, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0053-Construccion de Estancia Infantil Espaillat, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

29-Construcción de 10 Estancias Infantiles en la Provincia 
Santiago

41,616,500

0054-Construccion de Estancia Infantil Guarabo Abajo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0057-Construccion de Estancia Infantil los Jazmines-Papayo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0060-Construccion de Estancia Infantil Tamboril, Municipio 
Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0061-Equipamiento de Estancia Infantil Cienfuegos Centro-Este, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0062-Equipamiento de Estancia Infantil Cienfuegos Oeste, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0063-Equipamiento de Estancia Infantil Espaillat, Municipio 
Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0064-Equipamiento de Estancia Infantil Guarabo Abajo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0066-Equipamiento de Estancia Infantil la Otra Banda FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0067-Equipamiento de Estancia Infantil los Jazmines-Papayo, 
Municipio Santiago de los Caballeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0070-Equipamiento de Estancia Infantil Tamboril, Municipio de 
Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

30-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Valverde

9,591,500

0051-Construccion de Estancia Infantil Esperanza, Municipio de 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Equipamiento Estancia Infantil Esperanza, Municipio de 
Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

31-Construcción de 18 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo

110,497,000

0051-Construccion de Estancia Infantil Alcarrizos-La Salida, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0052-Construccion de Estancia Infantil Alcarrizos-Zona Franca, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0053-Construccion de Estancia Infantil Andres-Boca Chica, 
Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0054-Construccion de Estancia Infantil el Almirante, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0055-Construccion de Estancia Infantil Guaricano 2, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0056-Construccion de Estancia Infantil Guaricano, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,254,000

0057-Construccion de Estancia Infantil Juana Saltitopa-La Piña, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0058-Construccion de Estancia Infantil la Caleta-Boca Chica, 
Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0059-Construccion de Estancia Infantil los Frailes, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0060-Construccion de Estancia Infantil los Tres Brazos, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

31-Construcción de 18 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo

110,497,000

0061-Construccion de Estancia Infantil Redencion-Pantoja, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0062-Construccion de Estancia Infantil Sabana Perdida 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0064-Construccion de Estancia Infantil Santo Domingo Country 
Club, Municipuio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0065-Construccion de Estancia Infantil Villa Mella 2, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0066-Construccion de Estancia Infantil Villa Mella, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,127,000

0067-Construccion Estancia Infantil Herrera, Municipio Santo 
Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0068-Contruccion de Estancia Infantil los Mina Norte, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0069-Equipamiento de Estancia Infantil Andres Boca Chica, 
Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0070-Equipamiento de Estancia Infantil el Almirante, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0071-Equipamiento de Estancia Infantil Guaricano, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0072-Equipamiento de Estancia Infantil Gusricano 2, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0073-Equipamiento de Estancia Infantil Herrera, Municipio Santo 
Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0074-Equipamiento de Estancia Infantil Juana Saltitopa-La Piña, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0075-Equipamiento de Estancia Infantil la Caleta-Boca Chica, 
Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0076-Equipamiento de Estancia Infantil los Alcarrizos-La Salida, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0077-Equipamiento de Estancia Infantil los Alcarrizos-Zona 
Franca, Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0078-Equipamiento de Estancia Infantil los Frailes, Municipio 
Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0079-Equipamiento de Estancia Infantil los Mina Norte, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0080-Equipamiento de Estancia Infantil los Tres Brazos, 
Municipio Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0081-Equipamiento de Estancia Infantil Redencion-Pantoja, 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0082-Equipamiento de Estancia Infantil Sabana Perdida 2, 
Municipio Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0084-Equipamiento de Estancia Infantil Santo Domingo Country 
Club, Municipio Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0085-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Mella 2, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

31-Construcción de 18 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo

110,497,000

0086-Equipamiento de Estancia Infantil Villa Mella, Municipio 
Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

32-Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de Sanchez 
Ramirez

9,571,500

0051-Construccion Estancia Infantil Cotui, Municipio de Cotui FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

33-Construcción  de 8 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito 
Nacional (Fase 2)

23,324,500

0051-Equipamiento de 9 Estancias Inafantiles en el Distrito 
Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,700,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Capotillo, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Cristo Rey, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Simon Bolivar, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Domingo Savio, en 
el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, los Rios, en el 
Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0058-Construcción de Una Estancia Infantil, Maria Auxiliadora I, 
en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0059-Construcción de Una Estancia Infantil, Mejoramiento 
Social, en el Municipio de Santo Domingo de Guzmán

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

34-Construcción de 36 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 2)

56,148,000

0052-Equipamiento de 27 Estancias Infantiles en la Provincia 
Santo Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,100,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Andres - Boca Chica 
1, en el Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Andres - Boca Chica 
2, en el Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, la Caleta - Boca 
Chica 1, en el Municipio de Boca Chica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, la Caleta - Boca 
Chica 2, en el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, la Barquita, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0058-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios Isabelita/ los 
Mameyes 1, en el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0059-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios Isabelita/ los 
2 Mameyes 2, en el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0060-Construcción de Una Estancia Infantil, los Mina 1, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0061-Construcción de Una Estancia Infantil, los Mina 2, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0062-Construcción de Una Estancia Infantil, los Tres Brazos 1, en 
el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

34-Construcción de 36 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 2)

56,148,000

0063-Construcción de Una Estancia Infantil, los Tres Brazos 2, en 
el Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0064-Construcción de Una Estancia Infantil, el Almirante 2, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0065-Construcción de Una Estancia Infantil, el Almirante 3, en el 
Municipio de Santo Domingo Este

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0066-Construcción de Una Estancia Infantil, Guaricano 1, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0067-Construcción de Una Estancia Infantil, Guaricano 2, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0068-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana Perdida 1, 
en el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0069-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana Perdida 2, 
en el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0070-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana Perdida 3, 
en el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0071-Construcción de Una Estancia Infantil, Sabana Perdida 4, 
en el Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0072-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 1, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0073-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 2, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0074-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 3, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0075-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Mella 4, en el 
Municipio de Santo Domingo Norte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0076-Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 1, en el 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0077-Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 2, en el 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0078-Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 3, en el 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0079-Construcción de Una Estancia Infantil, Alcarrizos 4, en el 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0080-Construcción de Una Estancia Infantil, Pantoja, en el 
Municipio de los Alcarrizos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0081-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-Engombe , 
en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0082-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- Duarte- 
Buenos Aires 1, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0083-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- Duarte- 
Buenos Aires 2, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0084-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- el Abanico, 
en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0085-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- el Café, en 
el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

34-Construcción de 36 Estancias Infantiles en la Provincia Santo 
Domingo (Fase 2)

56,148,000

0086-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera- el 
Libertador , en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0087-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-La 
Altagracia, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0088-Construcción de Una Estancia Infantil, Herrera-La 
Altagracia 1, en el Municipio de Santo Domingo Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

35-Construcción  de 8 Estancias Infantiles en la Provincia 
Santiago (Fase 2)

51,966,500

0051-Equipamiento de 8 Estancias Infantiles en la Provincia 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,400,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito Municipal 
Hato del Yaque 2, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque Ensanche 
Bolívar-Ens. Hermanas Mirabal-El Ejido, en el Municipio de 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrios los Jazmines 
- Papayo-Pekin 1, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de Barrios 
San Jose la Mina-Barrio Lindo, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0057-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de Barrios 
Reparto Peralta, Yaguita del Pastor, en el Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0058-Construcción de Una Estancia Infantil, Tamboril, en el 
Municipio de Tamboril

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0059-Construcción de Una Estancia Infantil, Navarrete, en el 
Municipio de Villa Bisonó

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0088-Construcción de Una Estancia Infantil, Cienfuego , en el 
Municipio de Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

36-Construcción Construcción de 2 Estancias Infantiles en la 
Provincia San Juan (Fase 2)

19,163,000

0051-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia San 
Juan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, San Juan, en el 
Construcción de Una Estancia Infantil, San Juan, en el Municipio 
de San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Las Matas de Farfan, 
en el Municipio de Las Matas de Farfan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

37-Construcción  de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Cristobal (Fase 2)

27,671,000

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, San Cristóbal Casco 
Urbano, en el Municipio de San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Madre Vieja del 
Norte, en el Municipio de San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Canastica, en el 
Municipio de San Cristóbal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Bajos de Haina, en el 
Municipio de Haina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

37-Construcción  de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Cristobal (Fase 2)

27,671,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Altagracia, en el 
Municipio de Villa Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0056-Equipamiento de 9 Estancias Infantiles en la Provincia de 
San Cristobal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

38-Construcción de  3 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Romana (Fase 2)

16,162,000

0051-Equipamiento de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,400,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio Villa Verde, 
en el Municipio de la Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio Piedra Linda, 
en el Municipio de Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Barrio los Mulos, en 
el Municipio de Villa Hermosa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

39-Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de San 
Pedro de Macoris (Fase 2)

20,581,000

0051-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro de 
Macorís de Macoris (Casco Urbano) , en el Municipio de San 
Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro de 
Macorís de Macoris  1, en el Municipio de San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, San Pedro de 
Macorís de Macoris 2, en el Municipio de San Pedro de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

40-Construcción  de 2  Estancias Infantiles en la Provincia Duarte 
(Fase 2)

6,401,000

0051-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia 
Duarte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de Barrios 
Hormiguero-Los Jibaritos-Villa Duarte y 24 de Abril, en el 
Municipio de San Francisco Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de Barrios 
Alto de Javiela y Ens. Castellana , en el Municipio de San 
Francisco de Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

41-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Puerto Plata (Fase 2)

8,317,792

0052-Equipamiento de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto Plata 2, en el 
Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,190,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Imbert, en el 
Municipio de Imbert

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Sosúa, en el 
Municipio de Sosúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,292

0056-Construcción de Una Estancia Infantil, Puerto Plata 1, en el 
Municipio de Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

42-Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de la 
Altagracia (Fase 2)

20,581,000

0051-Equipamiento de 3  Estancias Infantiles en la Provincia de 
la Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Verón - Bavaro 1, en 
el Municipio de Verón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Verón - Bavaro 2, en 
el Municipio de Verón

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Villa Cerro, en el 
Municipio de la Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

43-Construcción  de 3 Estancias Infantiesl en la Provincia de la 
Vega (Fase 2)

22,353,500

0051-Equipamiento de 16 Estancias Infantiles en la Provincia de 
la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, la Vega, en el 
Municipio de la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Constanza, en el 
Municipio de Constanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0055-Construcción de Una Estancia Infantil, Jarabacoa, en el 
Municipio de Jarabacoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

44-Construcción  2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Barahona (Fase 2)

5,709,292

0051-Construcción de Una Estancia Infantil, Barahona, en el 
Municipio de Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

0052-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Distrito Villa Central 
Barahona, en el Municipio de Barahona

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,292

45-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia Azua 
(Fase 2)

19,163,000

0051-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia Azua FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Azúa 1, en el 
Municipio de Azúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Azúa 2, en el 
Municipio de Azúa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

46-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Espaillat 
(Fase 2)

8,154,400

0051-Equipamiento de 1 Estancias Infantiles en la Provincia 
Espaillat

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Moca, en el 
Municipio de Moca

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,134,400

47-Construcción  de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Valverde (Fase 2)

19,163,000

0051-Equipamiento  de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Valverde

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Esperanza, en el 
Municipio de Esperanza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Bloque de Barrios la 
Compuerta-Buenos Aires-Cañada Piedra, en el Municipio de Mao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

48-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Pedernales (Fase 2)

8,418,000

0052-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Pedernales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,418,000

49-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Elias Piña 
(Fase 2)

11,418,000

0052-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Elias 
Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,418,000

50-Construcción  de 2 Estancias Infatiles en la Provincia de 
Peravia (Fase 2)

22,782,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 2, en el 
Municipio de Bani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,190,500

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Bani 1, en el 
Municipio de Bani

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

0054-Equipamiento de I Estancia Infatil en la Provincia de 
Peravia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

51-Construcción  1 Estancia Infantil en la Provincia de San Jose 
de Ocoa (Fase 2)

9,502,507

0052-Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de San Jose 
de Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,502,507

53-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Hermanas 
Mirabal (Fase 2)

4,438,000

0051-Equipamiento de 2 Estancia Infantil en la Provincia 
Hermanas Mirabal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Salcedo, en el 
Municipio de Salcedo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,418,000

54-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Santiago Rodriguez (Fase 2)

9,571,500

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, San Ignacio de 
Sabaneta, en el Municipio de San Ignacio de Sabaneta

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

55-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de el Seibo 
(Fase 2)

13,190,500

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, el Seibo, en el 
Municipio de el Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,190,500

56-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Dajabon 
(Fase 2)

9,571,500

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Dajabon, en el 
Municipio Dajabon

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

57-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte 
Cristi (Fase 2)

5,672,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Monte Cristi, en el 
Municipio de Monte Cristi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

58-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Maria 
Trinidad Sanchez (Fase 2)

5,672,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Nagua, en el 
Municipio de Nagua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,024,479,241

05-Construcción y equipamiento de estancias infantiles 1,012,848,006

59-Construcción  de 2 Estancia Infantil en la Provincia Samana 
(Fase 2)

17,999,115

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Samaná, en el 
Municipio de Samaná

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,427,615

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Las Terrenas, en el 
Municipio de Las Terrenas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,571,500

60-Construcción  de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Monseñor Nouel (Fase 2)

13,210,500

0051-Equipamiento de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Monseñor Nouel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Bonao, en el 
Municipio de Bonao

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,190,500

61-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Sanchez Ramirez (Fase 2)

16,026,500

0051-Construcción 1 Estancias Infantiles en la Provincia de 
Sanchez Ramirez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,418,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Cotuí 1, en el 
Municipio de Cotuí

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,190,500

0054-Construcción de Una Estancia Infantil, Cotuí 2, en el 
Municipio de Cotuí

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

62-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte 
Plata (Fase 2)

5,672,000

0052-Construcción de Una Estancia Infantil, Monte Plata, en el 
Municipio de Monte Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

63-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Bahoruco (Fase 2)

7,090,000

0052-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de 
Bahoruco

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

0053-Construcción de Una Estancia Infantil, Neiba, en el 
Municipio de Neiba

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,672,000

64-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Independencia (Fase 2)

1,418,000

0051-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia 
Independencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,418,000

18-Formación y desarrollo de la carrera docente 5,296,582,594

00-N/A 2,099,483,613

00-N/A 2,099,483,613

0001-Certificación Docente FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 172,399,136

0002-Dirección y Coordinación del Servicio de Formación y 
Actualización Permanente a los Docentes del Sistema Educativo 
Público para el Producto 2

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 371,173,847

0004-Desarrollo de Programas Formativos de Educación 
Continua en Las Diversas Áreas Curriculares y para los Diferentes 
Niveles y Modalidades del Sistema Educativo Público

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,420,476,708

0005-Servicios de Investigaciones en el Ámbito de Formación 
Pedagógica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,135,322

0006-Servicios de Formación Continua Centrada en la Escuela 
(Efcce)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

18-Formación y desarrollo de la carrera docente 5,296,582,594

00-N/A 2,099,483,613

00-N/A 2,099,483,613

0007-Servicios de Formación de Directivos y Coordinadores de 
Escuela

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 51,065,177

0008-Servicios de Formación en Maestrías, Especialidades y 
Formación Continua a Docentes del Sistema Educativo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,233,423

01-Acciones comunes 1,388,333,449

00-N/A 1,388,333,449

0001-Dirección y Coordinación del Servicio de Formación y  
Actualización Permanente de la Formación Docente para los 
Productos 3 y 4

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,388,333,449

02-Bachilleres de 16 a 25 años acceden a programas de becas de 
formación docentes de Excelencia  nivel de grado

611,963,894

00-N/A 611,963,894

0001-Fortalecimiento  y Seguimiento a  la Formación Inicial 
Docente

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 611,963,894

03-Bachilleres menores de 25 años cursando en el programa de 
Formación Docente de Excelencia a nivel de grado.

1,178,677,500

00-N/A 1,178,677,500

0003-Servicios de Formación de Docentes de Excelencia en 
Educación Inicial, Primaria del Primer Nivel y Segundo Ciclo y 
Secundaria, a Nivel de Grado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,178,677,500

04-Comunidades aledañas a los recintos participan de los 
programas de extensión

18,124,138

00-N/A 18,124,138

0001-Aplicación de los Programas de Extensión en Las 
Comunidades Aledañas a los Recintos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,124,138

19-Servicios de educación especial para niños(as), adolescentes y 
jóvenes de 0-20 años

842,154,429

00-N/A 126,900,893

00-N/A 126,900,893

0001-Dirección y Coordinación de Educación Especial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 126,900,893

03-Niños y niñas, adolescentes y jóvenes entre 0 y 20 años reciben 
educación especial

715,253,536

00-N/A 715,253,536

0001-Niños y Niñas, Adolescentes y Jóvenes Entre 0 y 20 Años 
Reciben Educación Especial

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 715,253,536

20-Gestión y coordinación de los servicios de bienestar magisterial 13,113,236,248

02-Pensionados y jubilados del sistema educativo reciben servicios 
de pensiones y jubilaciones

13,113,236,248

00-N/A 13,113,236,248

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 134,951,431

0002-Gestión del Personal Afiliados a Pensión y Jubilación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,978,284,817
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 194,510,200,000

01-MINISTERIO DE EDUCACION 194,510,200,000

21-Gestión y coordinación de la cooperación internacional educativa 385,320,084

02-Sistema educativo recibe los beneficios de la gestión de 
proyectos de cooperación internacional para la educación pre-
universitaria

385,320,084

00-N/A 385,320,084

0001-Coordinación, Gestión, Seguimiento, Monitoreo y 
Supervisión de la Cooperación Internacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 385,320,084

22-Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses 6,686,626,554

01-Acciones comunes 1,231,310,186

00-N/A 1,231,310,186

0001-Dirección y Coordinación de la Oficina Central del Inaipi FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,075,278,984

0002-Dirección y Coordinación de Las Oficinas Regionales del 
Inaipi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 156,031,202

02-Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses reciben atención de 
acuerdo a su condición

404,702,718

00-N/A 404,702,718

0001-Gestión de Servicios de Registro de Nacimiento FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,814,924

0002-Inclusión de Niños y Niñas con Condición de Discapacidad 
o Señales de Alertas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 381,887,794

03-Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses reciben servicio 
educativo del nivel inicial

1,808,499,229

00-N/A 1,808,499,229

0001-Servicios Educativos en el Nivel Inicial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,808,499,229

04-Niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses con seguimiento de 
salud y nutrición según manual

1,026,316,450

00-N/A 1,026,316,450

0001-Servicio de Salud y Nutrición en Todos los Centros de 
Servicios del Inaipi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,026,316,450

05-Familias reciben servicios de acompañamiento conforme al 
manual establecido

2,215,797,971

00-N/A 2,215,797,971

0001-Servicios de Acompañamiento a Las Familias de los Centros 
de Atención a la Infancia y la Familia- Cafi

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,215,797,971

23-Servicio educativo del grado preprimario nivel inicial 2,580,798,574

02-Niños y niñas de 5 años con servicio de educación preprimaria 
2do ciclo nivel inicial

2,580,798,574

00-N/A 2,580,798,574

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 126,620,687

0002-Niños y Niñas de 5 Años Reciben Servicio de Educación en 
el Grado Preprimario

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,554,177,887

0003-Dotación Tecnológica para el Servicio de Educación del 2do 
Ciclo de Preprimaria

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 900,000,000

98-Administración de contribuciones especiales 1,444,564,072

00-N/A 1,444,564,072

00-N/A 1,444,564,072

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,444,564,072
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-Actividades centrales 5,637,136,857

00-N/A 5,637,136,857

00-N/A 5,637,136,857

0001-Dirección y Coordinación Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 741,339,156

0002-Desarrollo y Administración de Recursos Humanos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,434,999

0003-Gestión Administrativa Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,359,241,974

0005-Rehabilitación y Equipamiento en Salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 112,887,689

0006-Fomento a la Transversalización de Género en los Planes y 
Políticas Públicas de Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,206,558

0007-Capacitación en el Marco del Fortalecimiento de la Gestión 
por Resultados del Sector Salud en República Dominicana

CRÉDITO EXTERNO Programa de 
Fortalecimiento de la 
Gestion por 
Resultados del Sector 
Salud en Rep. Dom.

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

1,170,000

0010-Control y Seguimiento Institucional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,010,000

0011-Capacitar a Tecnicos del Nivel Central para Implementar el 
Nuevo Modelo de Financiamiento y Regulacion

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

88,340,850

0012-Dar Asistencia al Personal de Salud de la Región 
Metropolitana en la Implementación del Financiamiento Basado 
en Resultado

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

88,340,850

0013-Diseño del Proyecto CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

98,823,931

0014-Fortalecer la Capacidad Rectora del Msp e Implementar el 
Modelo de Financiamiento Basado en Resultado en la Region 0

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

88,340,850

11-Rectoría, dirección y coordinación del Sistema Nacional de Salud 759,792,446

00-N/A 583,473,647

00-N/A 583,473,647

0001-Gestión de Planificación Estratégica, Institucional y 
Sectorial

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 80,792,941

0003-Gestión de la Información y Tecnología FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,100,000

0004-Ejercicio de la Rectoría a Nivel Local FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 297,270,122

0005-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,336,500

0006-Monitoreo y Evaluación de la Calidad de los Servicios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,311,387

0007-Habilitación y Acreditación de Establecimientos y Servicios 
de Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,500,000

0008-Vigilancia Sanitaria para Protección Contra Riesgos y Daños 
en Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 62,433,220

0010-Comisión Presidencial de Políticas Farmacéuticas Nacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,729,477

0011-Normatizacion Sanitaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

11-Rectoría, dirección y coordinación del Sistema Nacional de Salud 759,792,446

02-Aseguramiento de la disponibilidad de los productos 
sanguíneos de manera oportuna según normativas

176,318,799

00-N/A 176,318,799

0001-Coordinación, Monitoreo y Normativas para el 
Aseguramiento y Control de los Productos Sanguíneos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,045,740

0002-Promoción para la Donación Voluntaria, Altruista y 
Habitual de la Sangre

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,000,000

0003-Gestión y Suministro de Sangre y Componentes 
(Almacenamiento y Distribución)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 122,273,059

13-Salud colectiva 750,626,600

00-N/A 480,807,233

00-N/A 480,807,233

0001-Vigilancia Epidemiológica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,344,000

0005-Promoción de la Salud y Control de Enfermedades Bucales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,771,800

0006-Promoción y Control de la Salud Mental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,869,127

0007-Prevención y Control de la Desnutrición FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,000,000

0011-Control y Vigilancia  Sanitaria de Riesgos Ambientales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,505,500

0012-Prevención y Control de Las Enfermedades Crónicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,500,000

0014-Promoción y educación para la salud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 70,000,000

0016-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 302,816,806

0017-Investigación,  Monitoreo  y  Análisis  de  Situación de 
Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,000,000

0019-Gestión de Riesgos y Atención a Desastres FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,000,000

08-Personas diagnosticadas y tratadas de acuerdo normativas de 
malaria

48,745,071

00-N/A 48,745,071

0001-Monitoreo y Evaluación, Desarrollo Normativas, Vigilancia 
y Control de Vectores y Zoonosis

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 32,819,367

0002-Intervenciones de Información, Educación y Comunicación 
para Prevención de la Malaria

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,363,380

0003-Aseguramiento de Diagnósticos y Tratamiento para 
Personas con Malaria

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,562,324

09-Hogares y comunidades con estrategia integral de prevención y 
control de las arbovirosis implementada

169,222,887

00-N/A 169,222,887

0001-Intervenciones de Información, Educación y Comunicación 
para Prevención de la Arbovirosis

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,922,882

0002-Intervenciones de Control de Focos de Propagación de 
Enfermedades Transmitidas por Vectores

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 147,300,005

10-Hogares y comunidades prevenidos contra zoonosis 51,851,409

00-N/A 51,851,409

0001-Intervenciones de Información, Educación y Comunicación 
para Prevención de Zoonosis en Comunidades y Hogares

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,857,473

0002-Intervenciones de Prevención y Control de Casos de Rabia 
Humana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,993,936
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

15-Asistencia social 143,139,089

02-Personas de escasos recursos que reciben ayudas económicas y 
en especie

143,139,089

00-N/A 143,139,089

0001-Personas de Escasos Recursos Que Reciben Ayudas 
Económicas y en Especie

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 143,139,089

16-Atención a enfermedades de alto costo 2,859,009,448

00-N/A 21,093,976

00-N/A 21,093,976

0001-Coordinación, Monitoreo, Supervisión, Evaluación y 
Control del Funcionamiento del Programa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,593,976

0002-Desarrollo Documentos Técnicos para Gestión del 
Programa Medicamentos de Alto Costo y Ayudas Médicas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,500,000

02-Beneficiarios que reciben medicamentos de alto costo 2,737,915,472

00-N/A 2,737,915,472

0001-Beneficiarios Que   Reciben Medicamentos de Alto Costo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,737,915,472

03-Beneficiarios que reciben ayudas médicas directas 100,000,000

00-N/A 100,000,000

0001-Cobertura de Atenciones Médicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 60,000,000

0002-Cobertura de Medicamentos Prescritos No Incluidos en el 
Programa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,000,000

18-Provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de 
laboratorio

4,156,294,851

01-Acciones comunes 1,375,328,937

00-N/A 1,375,328,937

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,375,328,937

02-Población vulnerable dispensada con medicamentos oportuno 
y bajo costo a través de las farmacias del pueblo

1,276,902,487

00-N/A 1,276,902,487

0001-Adquisición de Medicamentos para la Red de Farmacias del 
Pueblo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,162,362,487

0002-Fortalecimiento de la Red de Farmacias del Pueblo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 114,540,000

03-Red pública de prestación de servicios de salud abastecido de 
medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio

1,504,063,427

00-N/A 1,504,063,427

0003-Sistema Público Nacional de Salud, Abastecido de 
Medicamentos, Insumos Médicos Sanitarios y Reactivos de 
Laboratorios.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,504,063,427

20-Control de enfermedades prevenibles por vacunas 1,091,476,821

01-Acciones comunes 44,076,513

00-N/A 44,076,513

0001-Coordinación, Monitoreo, Supervisión, Evaluación y 
Control del Funcionamiento del Programa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,409,736

0002-Desarrollo de Normas y Documentos Técnicos de Vacunas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,666,777
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

20-Control de enfermedades prevenibles por vacunas 1,091,476,821

02-Niños/as de 0 a 5 años vacunados (dosis aplicadas)  según  
biológicos de esquema de vacunación oficial del MSP

853,693,614

00-N/A 853,693,614

0001-Niños/As de 0 a 5 Años Vacunados (Dosis Aplicadas)  Según 
 Biológicos de Esquema de Vacunación Oficial del Msp

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 853,693,614

03-Mujeres y niñas de 9 años cubiertas con vacunas de dT-A y HPV 
respectivamente

110,257,512

00-N/A 110,257,512

0001-Mujeres y Niñas de 9 Años Cubiertas con Vacunas de Dt-A 
y Hpv Respectivamente

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 110,257,512

04-Población de riesgo con vacunas de influenza  y antirrábica 
humana

82,539,865

00-N/A 82,539,865

0001-Población de Riesgo con Vacunas de Influenza  y 
Antirrábica Humana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 82,539,865

05-Personas viajando hacia zonas endémicas de fiebre amarilla 
(FA) y que se vacunan

909,317

00-N/A 909,317

0001-Personas Viajando Hacia Zonas Endémicas de Fiebre 
Amarilla (Fa) y Que Se Vacunan

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 909,317

22-Calidad de vida e inclusión social de niños con discapacidad 
intelectual (CAID)

310,165,246

02-Niños de 0 a 12 años con discapacidad  reciben  atención 
integral

310,165,246

00-N/A 310,165,246

0001-Intervenciones Terapéuticas Multidisciplinarias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 310,165,246

40-Salud materno neonatal 222,900,000

01-Acciones Comunes 10,400,000

00-N/A 10,400,000

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,400,000

02-Aseguramiento de la disponibilidad de métodos de 
planificación familiar en establecimientos según normativas

101,000,000

00-N/A 101,000,000

0001-Monitoreo y Evaluación, Desarrollo Normativas y Vigilancia 
de la Salud Materna Infantil y Adolescente

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,000,000

0002-Aseguramiento de la Disponibilidad de Métodos de 
Planificación Familiar en Establecimientos Según Normativas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 89,000,000

03-Población en edad fértil informada y empoderada recibe 
paquete completo de promoción de salud sexual y reproductiva

19,000,000

00-N/A 19,000,000

0001-Servicios de Prevención de Embarazos e Its en 
Adolescentes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000

0002-Servicios de Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva 
Provisto a la Población

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,000,000

0003-Promoción de la Lactancia Materna Exclusiva FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,000,000

0004-Promoción de la Participación Social y Veeduría Ciudadana 
en Apoyo a Derechos Salud Sexual y Reproductiva

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

40-Salud materno neonatal 222,900,000

04-Gestantes, puérperas y niños menores de 1 año reciben 
acompañamiento

92,500,000

00-N/A 92,500,000

0001-Capacitación al Personal de Atención FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 700,000

0002-Aseguramiento de Disponibilidad de Kit de 
Acompañamiento

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,789,250

0003-Acompañamiento de Gestantes, Puérperas y Niños 
Menores de 1 Año

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 77,010,750

41-Prevención y atención de la tuberculosis 178,368,505

01-Acciones comunes 17,195,728

00-N/A 17,195,728

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,249,482

0002-Monitoreo, Supervisión, Evaluación y Desarrollo 
Normativas para Prevención y Control de la Tuberculosis

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,726,240

0003-Intervenciones de Información, Educación y 
Asesoramiento para Prevención de la Tuberculosis

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,220,006

02-Personas sintomáticos respiratorios detectados 59,569,503

00-N/A 59,569,503

0001-Detección de Casos de Tuberculosis FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,569,503

04-Personas contacto de casos TB investigada, evaluada y referida 
para tratamiento preventivo (general, migrantes y personas 
privadas de libertad)

12,948,487

00-N/A 12,948,487

0001-Personas Contacto de Casos Tb Investigada, Evaluada y  
Referidas para Tratamiento Preventivo (General, Migrantes y 
Personas Privadas de Libertad)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,948,487

05-Personas diagnosticadas con TB y TB drogo-resistente con 
acceso a medicamentos oportunamente

44,081,910

00-N/A 44,081,910

0001-Personas Diagnosticadas con Tb y Tb Drogo-Resistente 
Tratadas Oportunamente

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,081,910

06-Personas con coinfección TB y VIH diagnosticada con acceso a 
medicamentos oportunamente

10,709,248

00-N/A 10,709,248

0001-Personas con Coinfección Tb y Vih Diagnosticada en 
Tratamiento

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,709,248

07-Pacientes TB con factores de baja adherencia reciben soporte 
nutricional en provincias priorizadas

33,863,629

00-N/A 33,863,629

0001-Aseguramiento de Disponibilidad de Kit Nutricionales en 
Establecimiento de Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 33,863,629

42-Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 1,352,974,516

01-Acciones comunes 49,761,745

00-N/A 49,761,745

0001-Monitoreo, Supervisión, Evaluación y Desarrollo 
Normativas para Prevención de Infecciones de Transmisión 
Sexual

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 49,761,745
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 107,449,061,312

42-Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 1,352,974,516

02-Personas VIH+ que acceden a servicios de atención integral 822,564,721

00-N/A 822,564,721

0001-Intervenciones para la Prevención Vih y Sida FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,833,424

0002-Captación de Embarazadas y Aplicación Terapia con Arv 
para la Prevención de la Transmisión Materna-Infantil

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,100,090

0003-Intervenciones para la Eliminación de la Transmisión del 
Vih Materno-Infantil

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,330,477

0004-Ingreso al Programa y Seguimiento de Casos Vih-Sida FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 346,258,300

0005-Personas Diagnosticada con Vih Que Reciben Tratamiento FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 394,042,430

03-Población recibe información, educación para cambios de 
conducta

25,896,992

00-N/A 25,896,992

0001-Investigación y Análisis Linea Base FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,575,000

0002-Promoción para Reducir Comportamiento Sexuales de 
Riesgos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,321,992

04-Personal de salud monitorea el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en la guía de adherencia

2,403,010

00-N/A 2,403,010

0001-Evaluación de los Resultados de la Implementan de la Guía 
de Educación para la Adherencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,403,010

05-Sistema de salud recibe los beneficios del monitoreo y 
evaluación de los procesos de prevención del VIH y SIDA

452,348,048

00-N/A 452,348,048

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 86,883,560

0002-Supervisión y Evaluación de los Procesos de Prevención del 
Vih y Sida y Monitoreo de la Distribución de Arv

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,625,396

0003-(Fortalecimiento Institucional) Fortalecer los Programas de 
Prevención, Promoción y Educación Sobre Its y el Vih/Sida

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 53,252,041

0004-(Asistencia Tecnica)  Desarrollar la Capacidad de Ejecución 
Mediante la Asistencia Técnica y la Contratación de Consultorías 
para el Desarrollo de la Gestión de los Sub Beneficiarios

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 172,250,545

0005-(Campaña Publicitaria) Promover los Servicios de Atención 
a la Salud y Brindar Tratamiento a Las Personas Que Viven con 
Vih

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 16,984,761

0006-(Fortalecimiento Institucional) Fortalecer los Programas de 
Prevención, Promoción y Educación Sobre Its y el Vih/Sida

DONACIÓN 
EXTERNA

Gft Dmr-202-G01-H-
00 Respuesta 
Nacional al Sida

Fondo Mundial 
de Lucha Contra 
el Sida, 
Tuberculosis y la 
Malaria

92,351,745

98-Administración de contribuciones especiales 2,058,005,261

00-N/A 2,058,005,261

00-N/A 2,058,005,261

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,058,005,261

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 87,929,171,672

00-N/A 87,929,171,672

00-N/A 87,929,171,672

0000-Administración de Transferencias, Pasivos y Activos 
Financieros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 87,929,171,672
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0208-MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,833,726,697

01-MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,833,726,697

01-Actividades centrales 1,111,371,064

00-N/A 1,111,371,064

00-N/A 1,111,371,064

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 772,728,157

0002-Administración y Finanzas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 338,642,907

11-Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones 
deportivas

417,192,983

00-N/A 417,192,983

00-N/A 417,192,983

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,450,100

0002-Mantenimiento de Instalaciones Deportivas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 366,742,883

12-Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 730,378,772

00-N/A 432,446,528

00-N/A 432,446,528

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 66,395,500

0002-Programación y Asistencia Técnica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 36,051,028

0003-Transferencias Corrientes a Federaciones Deportivas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 330,000,000

02-Apoyo a los atletas para la alta competencia. 297,932,244

00-N/A 297,932,244

0001-Asistencias Técnicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 287,932,244

0003-Incentivos por Logros Obtenidos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,000,000

13-Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 96,496,400

00-N/A 58,896,400

00-N/A 58,896,400

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 58,896,400

02-Capacitación de los recursos humanos especializados en las 
diferentes disciplinas del deporte

37,600,000

00-N/A 37,600,000

0001-Capacitación en Coordinación con Otras Áreas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,100,000

0002-Gestión de la Academia de Tecnificación Deportiva FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,000,000

0003-Ciencias Aplicadas al Deporte FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,500,000

14-Fomento del deporte escolar y universitario 91,478,123

00-N/A 35,597,200

00-N/A 35,597,200

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,597,200

0002-Programación y Asistencia Técnica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,000,000

02-Integración de los estudiantes escolares y universitarios a 
programas de deporte

55,880,923

00-N/A 55,880,923

0001-Juegos Escolares FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,000,003

0002-Juegos Universitarios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,680,920

0003-Coordinación Interinstitucional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 200,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0208-MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,833,726,697

01-MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,833,726,697

15-Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de 
tiempo libre

219,627,051

01-Acciones comunes 159,327,051

00-N/A 159,327,051

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,311,600

0002-Apoyo y Supervisión Técnica FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Fondo del 40% Rec. 
Bancas de Apuestas

Tesoro Nacional 141,015,451

02-Recreación y actividades físicas para mantener la salud y la 
cohesión social

4,000,000

00-N/A 4,000,000

0001-Actividades Físicas para Mantener la Salud y la Cohesión 
Social

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,300,000

0002-Recreación para Mantener la Salud y la Cohesión Social FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,700,000

03-Deporte para el uso del tiempo libre 54,600,000

00-N/A 54,600,000

0001-Campamentos Deportivos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,000,000

0002-Juegos Deportivos, Municipales, Regionales, Provinciales y 
Nacionales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000

0003-Apoyo al Deporte Adaptado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,400,000

0004-Juegos Deportivos Gubernamentales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,200,000

0005-Festival Deportivo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 32,000,000

04-Apoyo a clubes y ligas deportivas 1,700,000

00-N/A 1,700,000

0001-Fomento y Desarrollo de Clubes, Ligas y Organizaciones 
Deportivas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

0002-Apoyo y Coordinación de Eventos de los Clubes y Ligas 
Deportivas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 700,000

98-Administración de contribuciones especiales 167,182,304

00-N/A 167,182,304

00-N/A 167,182,304

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 167,182,304

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

122 de 185

848



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0209-MINISTERIO DE TRABAJO 2,031,641,613

01-MINISTERIO DE TRABAJO 2,031,641,613

01-Actividades centrales 632,031,761

00-N/A 632,031,761

00-N/A 632,031,761

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 294,351,110

0002-Servicios Administrativos y Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 249,449,828

0003-Políticas y Conciliación Laboral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 300,000

0004-Planificación Estratégica, Desarrollo y Tecnologia de la 
Información

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 87,930,823

11-Fomento del empleo 114,770,546

02-Demandantes de empleos con servicios de intermediación 77,165,207

00-N/A 77,165,207

0001-Información de Mercados Laborales, Políticas y Empleos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,605,886

0002-Promoción Orientación y Ubicación de Puestos de Trabajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,559,321

03-Demandantes de empleo reciben formación laboral 37,605,339

00-N/A 37,605,339

0001-Formación Ocupacional Especializada FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,519,307

0002-Formación para el Trabajo y Autoempleo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,086,032

12-Regulación de las relaciones laborales 278,148,281

02-Trabajadores y empleadores con servicios de inspección 
ofrecido en tiempo oportuno y de calidad

241,406,741

00-N/A 241,406,741

0001-Registro y Control de Acciones Laborales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 236,724,200

0002-Verificación de Las Condiciones de Trabajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,475,000

0003-Actualización del Sistema de Registro de Acciones 
Laborales (Sirla)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 207,541

03-Trabajadores y empleadores cuentan con servicio de mediación 
y arbitraje laboral

3,990,000

00-N/A 3,990,000

0001-Mediación y Arbitraje Laborales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,990,000

04-Trabajadores con salarios mínimos actualizados 4,963,600

00-N/A 4,963,600

0001-Tarifas de Salarios Mínimos Revisadas y Actualizadas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,963,600

05-Asistencia en las normas de higiene y seguridad en el trabajo 15,463,000

00-N/A 15,463,000

0001-Empresas Certificadas en Seguridad y Salud en el Trabajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,463,000

06-Retirada de niños, niñas y adolescentes  del trabajo infantil 12,224,940

00-N/A 12,224,940

0001-Acompañamiento de Niños, Niñas y Adolescentes Como 
Medidas de Prevención del Trabajo Infantil

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,224,940

07-Trabajadores y empleadores con acceso en asistencia judicial 
gratuita

100,000

00-N/A 100,000

0001-Servicios de Asistencia Judicial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 100,000
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FUENTE 
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0209-MINISTERIO DE TRABAJO 2,031,641,613

01-MINISTERIO DE TRABAJO 2,031,641,613

13-Igualdad de oportunidades  y no discriminación 10,465,150

02-Actores laborales con orientación en igualdad oportunidades y 
no discriminación

10,465,150

00-N/A 10,465,150

0001-Atención a la Diversidad en el Trabajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,461,000

0004-Atención Integral a Personas con Discapacidad y Grupos en 
Condiciones de Vulnerabilidad en el Trabajo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,150

98-Administración de contribuciones especiales 22,905,964

00-N/A 22,905,964

00-N/A 22,905,964

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,905,964

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 973,319,911

00-N/A 973,319,911

00-N/A 973,319,911

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 973,319,911
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0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-Actividades centrales 1,597,944,702

00-N/A 1,597,944,702

00-N/A 1,597,944,702

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,092,144,145

0002-Planificación y Diseño de Políticas Sectoriales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 209,060,150

0003-Servicios Administrativos y Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 270,660,349

0004-Coordinación de Acuerdos Comerciales Agrícolas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,080,058

03-Actividades comunes a los programas 11 y 14 211,470,352

00-N/A 211,470,352

00-N/A 201,970,352

0001-Acceso a Predios Rurales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 100,094,261

0002-Preparación de Tierras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 77,889,486

0003-Construcción de Infraestructura Productiva para el 
Abastecimiento y Conservación de Agua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,986,605

01-Reconstrucción de 44 Km de Caminos Productivos en la 
Provincia Puerto Plata

9,500,000

0051-Reconstrucción de 44km de Caminos Productivos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,450,000

0052-Supervisión de Obra Física FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,000

11-Fomento de la producción agrícola 4,108,752,063

00-N/A 55,363,072

02-Construcción de Sistemas de Produccion para la Reconversion 
Agricola de San Juan de la Maguana

27,363,072

0056-Gastos Destinados al Acompañamiento de los Agricultores 
para el Desarrollo de Las Obras de Riego y Otras.

CRÉDITO EXTERNO Programa de 
Desarrollo 
Productivo y 
Competitividad de la 
Provincia San Juan 
(Bid 3107/Oc-Dr)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

27,363,072

04-Recuperacion de los Recursos Naturales en Las  Sub Cuencas 
Jamao y Veragua

28,000,000

0051-Establecimiento de Plantaciones Forestales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,790,000

0052-Obras de Infraestructura para Plantaciones Agrícolas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,340,000

0053-Consultoría y Capacitaciones Técnicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 700,000

0054-Capacitación Técnica  a los Agricultores de la Cuenca FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,170,000

01-Acciones comunes 30,274,662

00-N/A 30,274,662

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,274,662

02-Productores agrícolas reciben insumos y materiales de siembra 
para el fomento y desarrollo de la producción nacional

3,812,910,576

00-N/A 3,804,410,576

0001-Fomento de la Producción de Arroz FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,311,922,502

0002-Fomento a Otros Cultivos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,382,782,500

0003-Fomento y Distribución de Semillas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 78,200,000

0004-Desarrollo Cacaotalero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,505,574
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0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

11-Fomento de la producción agrícola 4,108,752,063

02-Productores agrícolas reciben insumos y materiales de siembra 
para el fomento y desarrollo de la producción nacional

3,812,910,576

01-Construcción de Camaras Termica para la Produccion de 
Material de Siembra de Platano de Alta Calidad en la Rep. Dom

8,500,000

0051-Se Establecerá Una Parcela de Multiplicación de Plantas 
Élites, en Total Se Establecerá Un Área de 300 Tareas.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,000,000

0052-Se Construirán 10 Cámaras Térmicas de 800 M2 Cada Una, 
Donde Se Desarrollará el Proyecto.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,500,000

0053-Se Brindará Capacitación a 80 Técnicos y 2,000 
Productores Líderes Involucrados en el Proyecto, para Lo Cual Se 
Realizarán 10 Cursos.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 400,000

0054-Promover el Diálogo, Entre Las Instituciones Públicas-
Privadas  del Sector Agropecuario y los Actores de la Cadena 
Productiva de Plátano.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 600,000

03-Productores y técnicos agrícolas reciben asistencia técnica para 
el fomento y desarrollo de la agroempresa

130,140,000

00-N/A 130,140,000

0001-Fomento y Desarrollo de la Agroempresa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 130,140,000

04-Productores reciben apoyo y asistencia técnica para la 
producción de frutales

70,463,753

00-N/A 70,463,753

0001-Distribución de Plantas Frutales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,369,000

0003-Asistencia Técnica y Capacitación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 57,094,753

05-Distribución de plántulas in-vitro 9,600,000

00-N/A 9,600,000

0001-Micro-Propagación de Plántulas In-Vitro FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,600,000

12-Transferencia de tecnologías agropecuarias 228,735,788

01-Acciones comunes 1,000,000

00-N/A 1,000,000

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

02-Productores y técnicos agrícolas reciben asistencia técnica para 
la transferencia tecnológica

225,235,788

00-N/A 225,235,788

0001-Fomento y Fortalecimiento de la Organización Rural FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 89,850,000

0002-Asistencia Técnica y Capacitación Agrícola FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 128,080,788

0003-Fomento y Desarrollo de la Mujer en la Producción Rural FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,305,000

0004-Fomento de la Agricultura Orgánica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

03-Productores reciben tecnología de tratamiento reproductivo 2,500,000

00-N/A 2,500,000

0001-Transferencia de Tecnología Reproductiva FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,500,000

13-Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 556,996,251

00-N/A 16,000,000

01-Fortalecimiento de la Prevencion y Control de la Tuberculosis, 
Brucelosis y Trazabilidad Bovina

8,000,000

0051-Prevención y Control de  la Tuberculosis y la Brucelosis 
Bovina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,400,000
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0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

13-Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 556,996,251

00-N/A 16,000,000

01-Fortalecimiento de la Prevencion y Control de la Tuberculosis, 
Brucelosis y Trazabilidad Bovina

8,000,000

0052-Reconocimiento de Eeb por Parte de la Oie FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

0053-Control y Revisión de Transito Interno de Animales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,500,000

0054-Asistencia Técnica y Capacitación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,100,000

02-Fortalecimiento de la Crianza Ovicaprina en la Región 
Fronteriza de la Rd

8,000,000

0052-Consiste en la Adquisición de Padrotes Puros y Madres con 
Buena Base Genética.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,220,000

0053-Consiste en el Levantamiento de Las Edificaciones para el 
Alojamiento del Ganado y el Almacenamiento y Conservación de 
los Alimentos.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,636,000

0057-Consiste en Un Conjunto de 30 Capacitaciones Dirigidas a 
los Productores.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,252,000

0058-Consiste en la Multiplicación de los Conocimientos 
Necesarios a los Promotores Que Estarán Asistiendo a los 
Productores Durante la Ejecución del Proyecto.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,892,000

01-Acciones comunes 192,551,661

00-N/A 192,551,661

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 192,551,661

02-Especies prevenidas y controladas contra enfermedades 196,415,801

00-N/A 196,415,801

0001-Epidemiología, Control y Erradicación de Enfermedades FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 196,415,801

03-Biológicos producidos para las especies 71,900,389

00-N/A 71,900,389

0001-Investigación Sanitaria y Producción de Biológicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,900,389

04-Especies genéticamente mejoradas para la reproducción 6,669,456

00-N/A 6,669,456

0001-Distribución de Reproductores Mejorados FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,669,456

05-Productores de ganado reciben capacitación para la producción 
pecuaria

73,458,944

00-N/A 73,458,944

0001-Asistencia Técnica y Capacitación a Productores de 
Especies (Bovino, Caprino, Ovino, Avícola, Cunícola, Apícola, 
Porcino)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 73,458,944

14-Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 416,630,561

00-N/A 311,500,000

01-Mejoramiento de la Sanidad e Inocuidad Agro-Alimentaria en 
la República Dominicana

311,500,000

0051-Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria CRÉDITO EXTERNO Programa de Sanidad 
e Inocuidad 
Agroalimentaria 
(Patca Iii)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

65,415,000

0052-Innovación Tecnológica Asociada a la Sanidad e Inocuidad CRÉDITO EXTERNO Programa de Sanidad 
e Inocuidad 
Agroalimentaria 
(Patca Iii)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

44,267,024
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0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

14-Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 416,630,561

00-N/A 311,500,000

01-Mejoramiento de la Sanidad e Inocuidad Agro-Alimentaria en 
la República Dominicana

311,500,000

0053-Transferencia de Tecnología y Asistencia Técnica de 
Tecnología Asociadas a la Sanidad e Inocuidad

CRÉDITO EXTERNO Programa de Sanidad 
e Inocuidad 
Agroalimentaria 
(Patca Iii)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

141,732,500

0055-Administración, Evaluación y Seguimiento CRÉDITO EXTERNO Programa de Sanidad 
e Inocuidad 
Agroalimentaria 
(Patca Iii)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

60,085,476

01-Acciones Comunes 1,000,000

00-N/A 1,000,000

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

02-Unidades productivas con condiciones inocuas óptimas 5,000,000

00-N/A 5,000,000

0001-Inspección Sanitaria de la Producción Primaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

03-Productores agrícolas reciben apoyo técnico para la prevención 
fitosanitaria y control de plagas y enfermedades

99,130,561

00-N/A 99,130,561

0001-Registro, Inspección y Seguimiento de Plagas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 68,082,081

0002-Monitoreo Fitosanitario FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,500,000

0003-Prevención y Control de Plagas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,248,480

0004-Formación y Capacitación para la Erradicación de Plagas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,000,000

0005-Sistema de Cuarentena Vegetal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,300,000

18-Prevención y control de enfermedades bovinas 57,132,451

01-Acciones Comunes 28,495,813

00-N/A 28,495,813

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,559,541

0002-Registro de Establecimientos Bovinos en la Región 
Agropecuaria Noroeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 936,272

02-Ganado bovino con prueba diagnóstica para brucelosis aplicada 
en la región agropecuaria Noroeste

3,803,555

00-N/A 3,803,555

0001-Toma de Muestra de Sangre de Bovinos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,007,348

0002-Análisis de Muestras para Diagnóstico de Brucelosis FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,796,207

03-Ganado bovino con prueba diagnóstica para tuberculosis 
aplicada en la región agropecuaria Noroeste

21,074,210

00-N/A 21,074,210

0001-Aplicación de Prueba de Tuberculina FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,865,999

0002-Vigilancia de Tuberculosis en Matadero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 182,590

0003-Análisis de Muestras para Diagnóstico de Tuberculosis FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,025,621

04-Hembras bovinas vacunadas contra brucelosis en la región 
agropecuaria Noroeste

1,500,466

00-N/A 1,500,466

0001-Vacunación de Hembras Bovinas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,500,466
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0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,835,081,458

18-Prevención y control de enfermedades bovinas 57,132,451

05-Ganado bovino con identificación individual en la región 
agropecuaria Noroeste

2,258,407

00-N/A 2,258,407

0001-Areteo del Ganado Bovino FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,258,407

19-Fomento y desarrollo de la productividad de los sistemas de 
producción de leche bovina

21,170,000

01-Acciones comunes 9,977,824

00-N/A 9,977,824

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,977,824

02-Productores de leche bovina reciben asistencia técnica en la 
región Este

9,674,680

00-N/A 9,674,680

0001-Asistencia Técnica y Capacitación a los Productores de 
Leche Bovina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,674,680

03-Productores de leche bovina reciben apoyo en inseminación 
artificial en la región Este

1,517,496

00-N/A 1,517,496

0001-Asistencia Técnica en el Mejoramiento Genético FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,517,496

98-Administración de contribuciones especiales 983,513,612

00-N/A 983,513,612

00-N/A 983,513,612

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 983,513,612

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 5,652,735,678

00-N/A 5,652,735,678

00-N/A 5,652,735,678

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,652,735,678
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ESPECÍFICA
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0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-Actividades centrales 2,760,915,951

00-N/A 2,760,915,951

00-N/A 2,760,915,951

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,803,007,569

0002-Gestión Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 957,908,382

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 9,216,959,202

00-N/A 9,216,959,202

00-N/A 4,636,415,803

0001-Coordinación y Supervisión Técnica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,636,415,803

22-Construcción y Reconst. de Las Calles del Municipio de 
Comendador y Rehab. de la Carretera Las Matas-Elías Piña, 
Prov., Elías Piña.

24,538,570

0051-Construcción y Reconstrucción de Las Calles del Municipio 
Comendador y Rehabilitación de la Carretera Las Matas - Elías 
Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,538,570

23-Construcción de la Avenida de Circunvalacion de Bani en la 
Provincia Peravia

1,498,636,484

0051-Expropiaciones de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní

CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

47,900,093

0053-Construcción de la Avenida de Circunvalación de Baní CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

806,967,418

0054-Diseño de la Construcción de la Avenida de Circunvalación 
de Baní

CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

600,135,626

0055-Supervisión de la Construcción de la Avenida de 
Circunvalación de Baní

CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

43,633,347

24-Construcción Calles del Barrio Villa Hermosa, Prov. la Romana 15,681,380

0051-Construcción Calles del Barrio Villa Hermosa, Prov. la 
Romana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,681,380

25-Reparación del Distribuidor del Kilómetro 9 de la Avenida 
John F. Kennedy con Avenida Luperón en el Distrito Nacional

100,000,000

0051-Construcción Obra Vial a Desnivel CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

95,000,000

0052-Inspección de la Ejecución del Proyecto CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

5,000,000

26-Reconstrucción de la Capa de Rodadura de la Autopista Juan 
Pablo Duarte

119,510,196

0051-Reconstrucción Capa de Rodadura CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

71,721,302

0052-Inspección de la Ejecución del Proyecto CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

47,788,894

28-Construcción de la Circunvalacion de Azua 1ra. Etapa, en la 
Provincia Azua

142,433,853

0052-Construcción de la Circunvalación de Azua, 1ra. Etapa CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

135,312,161

0053-Supervisión de la Construcción de la Circunvalación de 
Azua, 1ra. Etapa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,121,692
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 9,216,959,202

00-N/A 9,216,959,202

40-Construcción Corredor Duarte Ii (Solución Av. República de 
Colombia), Santo Domingo

1,115,668,870

0051-Construcción Estructura Vial CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

1,059,885,427

0052-Inspección  de Obras CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

55,783,443

47-Construcción del Tramo Iii de la Avenida Circunvalación Santo 
Domingo (Prof. Juan Bosch)

522,951,326

0051-Construcción Avenida Circunvalación CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

496,803,760

0052-Inspección de la Ejecución CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

26,147,566

48-Construcción de Paso a Desnivel en la Avenida 27 de Febrero 
con Avenida Isabel Aguiar (Pintura) en Santo Domingo

200,000,000

0051-Construcción Paso a Desnivel CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

190,000,000

0052-Inspección de la Ejecución del Proyecto CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

10,000,000

49-Construcción de la Avenida Circunvalación de San Francisco 
de Macorís, Provincia Duarte

400,000,000

0051-Construcción Avenida Circunvalación CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

380,000,000

0052-Inspección de la Ejecución CRÉDITO EXTERNO Bonos Globales 
Externos

Bonos Globales 
Externos

20,000,000

54-Construcción Avenida del Nuevo Camino 240,000,000

0051-Construcción Avenida del Nuevo Camino FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 228,000,000

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,000,000

55-Construcción  Aceras y Contenes, Badenes e Imbornales en 
Las Regiones Norte, Sur y Este

190,000,000

0051-Construcción  Aceras y Contenes, Badenes e Imbornales en 
Las Regiones Norte, Sur y Este

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

180,500,000

0052-Supervisión de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

9,500,000

56-Construcción  Malecon de Ojeda, Provincia San Juan 5,122,720

0051-Construcción  Malecon de Ojeda, Provincia San Juan FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,866,584

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 256,136

57-Normalización Programa de Señalizacion Horizontal y Vertical 6,000,000

0051-Normalización Programa de Señalizacion Horizontal y 
Vertical

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 4,908,002,000

00-N/A 3,402,215,000

01-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de 
Santiago

250,000,000

0051-Rehabilitación de Carreteras CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

237,500,000

0052-Supervisar  Las Obras en Ejecución CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

12,500,000

02-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia la 
Vega

75,000,000

0051-Construcción de la Infraestructura Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,250,000

0052-Inpección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,750,000

03-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Montecristi

65,000,000

0051-Construcción Obra Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 61,750,000

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,250,000

04-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Bahoruco

95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

05-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Santo 
Domingo

250,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

237,500,000

0052-Supervisíon de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

12,500,000

07-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Barahona

95,000,000

0051-Construcción de Infraestructura Vial CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

90,250,000

0052-Inspección del Proceso de Ejecución CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

4,750,000

08-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de  
Azua

96,215,000

0051-Rehabiliatación de Puentes en la Provincia de Azua CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

91,404,250

0052-Supervisar el Mojoramiento de 1.80 Kilometros de Puentes 
en la Provincia de Azua

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

4,810,750

09-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San 
Cristóbal

95,000,000

0051-Obras de Infraestructura Vial San Cristóbal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisión de Obras de Infraestructura Vial San Cristóbal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 4,908,002,000

00-N/A 3,402,215,000

10-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia el 
Seibo

95,000,000

0051-Construcción Infraestructura Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspeccionar Las Obras de Mejoramiento Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

12-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San 
Pedro de Macoris

95,000,000

0051-Construcción Obras Viales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

13-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Puerto Plata

95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

18-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de 
Samana

75,000,000

0051-Rehabilitacion de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,250,000

0052-Supervisión Monitoreo y Seguimiento de la Calidad de la 
Obra

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,750,000

19-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de  
Provincia Elias Piña

75,000,000

0051-Rehabilitación de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,250,000

0052-Supervisión e Impección de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,750,000

20-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Monseñor Nouel

95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

21-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Pedernales

95,000,000

0051-Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial en la 
Provincia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

22-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia la 
Altagracia

95,000,000

0051-Obras de Infraestructura Vial en la Provincia la Altagracia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisión de Las Obras de Infraestructura Vial en la 
Provincia la Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

23-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Monte Plata

95,000,000

0051-Construcción Obras Viales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

24-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Santiago Rodriguez

95,000,000

0051-Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial en la 
Provincia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de Las Obras Civiles en Santiago Rodriguez FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

25-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia Espaillat. 95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 4,908,002,000

00-N/A 3,402,215,000

25-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia Espaillat. 95,000,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

26-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Valverde

95,000,000

0051-Construcción y Mejora de la Infraestructura Vial en la 
Provincia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de Obras Viales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

27-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de 
Duarte

95,000,000

0051-Rehabilitación de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisar e Impeccionar Las Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

28-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Peravia

95,000,000

0051-Mejoramiento Infraestructura Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

29-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia 
Independencia

95,000,000

0051-Supervisión de Las Obras de Infraestructura Vial 
Independencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Infraestructura Vial en la Provincia Independencia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

30-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Hermanas Mirabal

95,000,000

0051-Rehabilitación de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisar y Monitorear  la Ejecución de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

31-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Sánchez Ramírez

95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

32-Mejoramiento de Lde la  Infraestructura Vial en la Provincia   
de Hato Mayor

75,000,000

0051-Rehabilitación de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,250,000

0052-Supervisión e Impección de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,750,000

33-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia la 
Romana.

95,000,000

0051-Pavimentación de Parqueo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

34-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia 
Dajabon

95,000,000

0051-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

35-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San 
José de Ocoa

95,000,000

0051-Construcción de Infraestructua Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de la Ejecución del Proyecto FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 4,908,002,000

00-N/A 3,402,215,000

36-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en el Distrito 
Nacional

250,000,000

0051-Construcción Proyectos Viales en el Distrito Nacional CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

237,500,000

0052-Inspección de Obras Viales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

12,500,000

37-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San 
Juan

95,000,000

0051-Construcción Obras Viales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

38-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia María 
Trinidad Sánchez

95,000,000

0053-Reconstrucción de Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,250,000

0054-Supervisíon de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

40-Rehabilitación Programa de Mantenimiento 6,000,000

0051-Rehabilitación Programa de Mantenimiento FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000

02-Ciudadanos con asistencia y seguridad en las vías públicas 1,505,787,000

00-N/A 1,505,787,000

0001-Asistencia y Seguridad Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,414,987,000

0002-Mantenimiento de Infraestructura Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,800,000

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 3,938,683,008

00-N/A 3,938,683,008

05-Reconstrucción Carretera Nagua - Puerto Plata, Provincia 
Maria Trinidad Sanchez

1,003,592,903

0051-Reconstruccion de Carretera CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

1,003,592,903

06-Reconstrucción Carretera Hato Mayor - el Puerto, Provincia 
Hato Mayor

222,229,818

0051-Carretera Hato Mayor -El Puerto CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

222,229,818

10-Construcción de la Interconexion Carretera Zona Franca 
Guerra y Nueva Autopista del Nordeste

270,000,000

0051-Construcción de la Interconexión de la Carretera Zona 
Franca Guerra y la Nueva Autopista del Nordeste

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

270,000,000

14-Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, Prov. Monte 
Plata

200,000,000

0051-Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

200,000,000

15-Conservación Carretera Mao - Guayubin, Provincia 
Montecristi

6,517,141

0051-Conservacion Carretera Mao - Guayubin FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,517,141
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 3,938,683,008

00-N/A 3,938,683,008

18-Reconstrucción Carretera Sabana Larga-Rancho Arriba-San 
Jose de Ocoa  y   Reconst. Carret. Juan Adrian - Rancho Arriba 
Parte a y B, Prov., San Jose de Ocoa

94,971,745

0053-Reconstrucción de Carreteras en la Provincia San José de 
Ocoa

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 94,971,745

20-Reconstrucción de la Carretera Antigua Angelita Interseccion 
la Cienega - Caballona - los Rieles en Santo Domingo Oeste

2,584,987

0051-Reconstrucción de la Carretera Antigua Angelita 
Intersección la Cienega - Caballona -Los Rieles en Santo Domingo 
Oeste

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,584,987

23-Reconstrucción Carretera de los Llanos-Al Puerto, Provincia 
San Pedro de Macoris

24,301,204

0051-Carretera San Jos de los Llanos-Al Puerto FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,301,204

24-Construcción de Prolongación Circunvalación Norte, Provincia 
Santiago

115,754,744

0051-Construcción Carretera CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

115,754,744

25-Reconstrucción de la Carretera la Yaguiza - los Zacones - los 
Cacaos - San Francisco de Macorís

27,959,469

0051-Reconstrucción Obra Vial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,283,851

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 675,618

27-Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - Pedernales en Las 
Provincias Barahona y Pedernales

570,001,610

0051-Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - Pedernales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

541,501,530

0052-Supervisión de la Reconstrucción de la Carretera Enriquillo 
- Pedernales

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

28,500,080

30-Reconstrucción Carretera Santiago Rodriguez  Martin Garcia  
Guayubin, Provincia  Montecristi

155,626,164

0051-Reconstrucción de la Carretera Santiago Rodríguez - Martín 
García - Guayubín

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

155,626,164

31-Construcción Carretera la Penda Entre la Autopista Duarte y 
la Avenida Ramon Caceres, Provincia la Vega

20,000,000

0051-Construcción Carretera la Penda Entre la Autopista Duarte 
y la Avenida Ramon Caceres, Provincia la Vega

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,000,000

0052-Suprevisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

32-Construcción Carretera Jacagua- Palo Alto, Provincia Santiago 3,711,283

0051-Construcción Carretera Jacagua- Palo Alto, Provincia 
Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,525,719

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 185,564

33-Construcción  Carretera el Carrizal  (Entre la Carretera 
Sanchez y la Frontera Dominico - Haitiano), Provincia Elias Piña

62,319,309

0051-Construcción  Carretera el Carrizal  (Entre la Carretera 
Sanchez y la Frontera Dominico - Haitiano), Provincia Elias Piña

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,203,344

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,115,965

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

136 de 185

862



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 3,938,683,008

00-N/A 3,938,683,008

34-Reconstrucción Carretera Uveral  (Entre Las Carreteras Las 
Palomas y Las Palomas B), Municipio Licey al Medio, Provincia 
Santiago

65,053,121

0051-Reconstrucción Carretera Uveral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 61,800,465

0052-Supervisión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,252,656

35-Construcción Circunvalacion la Otra Banda (Entre Las 
Carreteras Higuey - la Otra Banda -Veron), Provincia la Altagracia

59,591,241

0051-Construcción Circunvalacion la Otra Banda, Provincia la 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 56,611,679

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,979,562

36-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el Cacique, 
Provincia Monte Plata

139,512,269

0051-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el Cacique, 
Provincia Monte Plata

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

132,536,656

0052-Supervisión de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

6,975,613

38-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - Hatillo - el Prado 
y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  Monte Plata

165,956,000

0051-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - Hatillo - el 
Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  Monte Plata

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

157,432,100

0052-Supervisión de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

8,523,900

39-Rehabilitación Carretera la Sierra Prieta en Villa Mella. 
Provincia Santo Domingo

30,000,000

0051-Rehabilitación Carretera la Sierra Prieta en Villa Mella. 
Provincia Santo Domingo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,500,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,500,000

40-Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia - la Ensenada, 
Provincia Montecristi

117,000,000

0051-Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

112,425,000

0052-Supervisión de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

4,575,000

41-Construcción Distribuidor Entrada Carretera  Autopista del 
Nordeste (Samana) con Autopista Las Americas, Provincia Santo 
Domingo

582,000,000

0051-Construcción Distribuidor Entrada Carretera  Autopista del 
Nordeste (Samana) con Autopista Las Americas, Provincia Santo 
Domingo

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

576,500,000

0052-Supervisión de la Obra CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

5,500,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 1,791,780,479

00-N/A 1,791,780,479

01-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana - Mopc.

1,460,358,172

0051-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en los Municipios Hondo Valle y Juan Santiago, 
Provincia Elias Piña

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

354,886,676

0052-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto de 
Recuperación de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en el Distrito Municipal Sabaneta, de la Provincia San 
Juan

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

334,705,288

0053-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible de la Provincia Barahona

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

326,316,899

0054-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Sierra de Neyba, Bahoruco

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

323,960,052

0055-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en los Frios, el Montazo Arroyo Cano, los Montacitos 
en Las Provincias Azua y San Juan

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

40,163,086

0056-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en Las Canitas,Cuenca Alta de la Presa Sabana 
Yegua,Padre Las Casa,Provincia Azua

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

40,163,086

0057-Construccion de Caminos Vecinales para el Proyecto 
Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Sierra de Neyba, Provincia Independencia

CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

40,163,085

02-Reconstrucción Camino Vecinal Cruce Carretera Hato Mayor - 
el Seybo - Magarin - Cruce Carretera Hato Mayor - el Seybo

81,422,307

0051-Reconstrucción del Camino Vecinal Cruce Carretera Hato 
Mayor - el Seibo - Magarín - Cruce Carretera Hato Mayor - el 
Seibo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 81,422,307

04-Reconstrucción Camino Fantino - Sierra Prieta - Comedero, 
Municipio Fantino, Provincia Sanchez Ramirez

75,000,000

0051-Reconstrucción Camino Fantino - Sierra Prieta - Comedero, 
Municipio Fantino, Provincia Sanchez Ramirez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 71,250,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,750,000

05-Reconstrucción Camino Vecinal - Cruce de Honduras - Vuelta 
Grande, Tamayo, Provincia Neyba

45,000,000

0051-Reconstrucción Camino Vecinal - Cruce de Honduras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,750,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,250,000

06-Construcción Camino Vecinal el Cumbi - Rio Abajo, Altamira, 
Provincia Puerto Plata

30,000,000

0051-Construcción Camino Vecinal el Cumbi FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,500,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,500,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 1,791,780,479

00-N/A 1,791,780,479

07-Construcción Camino Vecinal Las Caobas-Los Caimonies-
Santiago Rodriguez, Provincia Santiago Rodriguez

38,000,000

0051-Construcción Camino Vecinal Las Caobas-Los Caimonies-
Santiago Rodriguez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 36,100,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,900,000

08-Reconstrucción Camino Vecinal Comunidad los Platanos- 
Zumbador, Municipio Piedra Blanca, Provincia Monseñor Nouel

62,000,000

0051-Reconstrucción Camino Vecinal Comunidad los Platanos- 
Zumbador, Municipio Piedra Blanca, Provincia Monseñor Nouel

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 58,900,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,100,000

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 575,780,050

00-N/A 575,780,050

02-Construcción del Puente la Mata - Cotui, Provincia Sánchez 
Ramirez

52,725,448

0051-Construcción de Puente FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 52,725,448

03-Construcción Puente Sobre Rio Inaje y Cruce Las Lanas - 
Manuel Bueno, Provincia Dajabon

62,000,000

0051-Construcción Puente Sobre Río Inaje y Cruce Las Lanas - 
Manuel Bueno

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 62,000,000

04-Rehabilitación Puente Flotante en la Avenida Francisco 
Caamaño  con Avenida Barcelo (Frente a la Fortaleza Ozama), 
Santo Domingo y Distrito Nacional

142,746,595

0051-Rehabilitacion Puente Flotante CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

142,746,595

05-Construcción de Puentes Peatonales y de Motocicletas a Nivel 
Nacional

160,250,000

0051-Construcción de Puente Peatonales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

45,000,000

0052-Construcción de Puente para Motocicletas CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

102,750,000

0053-Supervisión en la Construcción de Puentes Peatonales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

6,250,000

0054-Supervisión en la Construcción de Puentes para 
Motocicletas

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

6,250,000

07-Reparación Puente Sobre el Río Higuamo Carretera Sto Dgo - 
San Pedro de Macorís, Provincia Spm

8,042,928

0051-Reparación Puente Sobre el Río Higuamo Carretera Sto 
Dgo - San Pedro de Macorís, Provincia Spm

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,640,781

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 402,147

09-Construcción Puente Cambita, Provincia San Cristobal 24,984,388

0051-Construcción Puente Cambita, Provincia San Cristobal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,735,169

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,249,219
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 575,780,050

00-N/A 575,780,050

10-Construcción Puente Metalico Sobre el Rio Jacuba en la 
Provincia Puerto Plata

98,366,899

0051-Construcción Puente Metalico Sobre el Rio Jacuba en la 
Provincia Puerto Plata

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 93,448,554

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,918,345

11-Rehabilitación Puente Metalico Nisibon,Provincia la 
Altagracia

20,663,792

0051-Rehabilitación Puente Metalico Nisibon,Provincia la 
Altagracia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,630,602

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,033,190

12-Reparación Programa de Reparacion de Puentes 6,000,000

0051-Programa  de Reparación de Puentes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000

16-Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y de drenaje 450,000,001

00-N/A 450,000,001

01-Mejoramiento de los Rios Nigua y Yubazo, Prov. San Cristobal 450,000,001

0051-Mejoramiento de los Ríos Nigua y Yubazo CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

450,000,001

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los 
servicios sociales

3,493,580,537

00-N/A 3,379,443,435

00-N/A 550,487,200

0001-Coordinación y Supervisión Técnica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 550,487,200

03-Remodelación Campamento Duarte - Universidad Policia 
Nacional, Distrito Nacional

164,507,548

0051-Remodelar el Campamento Duarte CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

164,507,548

05-Construcción Edificio de Dos Niveles del Instituto de 
Cardiología

40,000,000

0051-Construcción Edificación Instituto de Cardiología FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,000,000

06-Construcción del Parque  Distrito Industrial Santo Domingo 
Oeste (Disdo), en Hato Nuevo, Manoguayabo

639,041,181

0051-Construcción de Parque Industrial CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

639,041,181

07-Construcción Palacio de Justicia de Santo Domingo Este 329,898,945

0051-Construcción Palacio de Justicia Sde CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

329,898,945

10-Construcción de la Ciudad Esperanza de los Barrancones, 
Provincia Barahona

117,263,887

0051-Reconstrucción Ciudad Esperanza CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

117,263,887
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los 
servicios sociales

3,493,580,537

00-N/A 3,379,443,435

11-Construcción de 600 Apartamentos en la Mesopotamia, 
Provincia San Juan

28,703,693

0051-600 Apartamentos en la Mesopotamia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 28,703,693

12-Construcción  y Recunstrucción de Viviendas y Edificaciones 
Públicas a Nivel Nacional

173,359,970

0051-Construcción Viviendas y Edificaciones CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

148,359,970

0052-Inspección de Las Obras Construcción y Reconstrucción CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

25,000,000

16-Construcción Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Santiago

40,000,000

0051-Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,000,000

0052-Supervisión de la Construcción de Estación de Peaje 
Prolongación Circunvalación Santiago

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,000,000

17-Construcción , Rehabilitacion y Remodelación de la Iglesia el 
Buen Pastor, Provincia Azua.

6,275,476

0051-Construcción Iglesia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,961,702

0052-Inspección de Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 313,774

18-Construcción Construcción Estación de Peaje Circunvalación 
Azua

73,811,498

0051-Construcción de Estación de Peaje Prolongación 
Circunvalación Azua.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 70,120,923

0052-Supervisión de la Construcción de Estación de Peaje 
Prolongación Circunvalación Azua.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,690,575

20-Rehabilitación Museo Trampolin Zona Colonia, Distrito 
Nacional

7,339,155

0051-Rehabilitación del Museo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,913,250

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 425,905

22-Construcción Parroquia Sagrado Corazon de Jesus, Provincia 
la Vega

6,523,647

0051-Construcción de la Parroquia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,197,465

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 326,182

23-Construcción y Rehabilitacion Catedral San Felipe Apóstol, 
Provincia Puerto Plata.

10,694,104

0051-Construcción de Catedral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,159,399

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 534,705

24-Construcción y Rehabilitacion Monasterio de Las Carmelitas, 
Provincia Azua

2,000,000

0051-Construcción Monaterio FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,900,000

0052-Inspección de la Ejecución FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 100,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los 
servicios sociales

3,493,580,537

00-N/A 3,379,443,435

25-Construcción Destacamento de Policía de San Pedro de 
Macorís.

2,191,128

0051-Obras Físicas Destacamento de Policía de San Pedro de 
Macorís

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,125,243

0052-Supervisión de Obras Físicas Destacamento de Policía de 
San Pedro de Macoris

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 65,885

26-Construcción Casa de los Periodistas, Puerto Plata. 1,511,069

0051-Obra Física de la Casa de Periodistas Puerto Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,435,514

0052-Supervision de la Casa de Periodistas Puerto Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 75,555

27-Construcción de Un Mercado en la Provincia de Barahona 70,000,000

0051-Construccion de Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 66,500,000

0052-Supervision y Monitoreo de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,500,000

28-Construcción del  Mercado Municipal  de Higuey, Provincia la 
Altagracia

5,000,000

0051-Obra Fisica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,750,000

0052-Supervisión y Monitoreo de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 250,000

29-Rehabilitación y Construcción Residencia Estudiantil de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo

37,225,166

0051-Rehabilitación y Construcción de la Residencia Estudiantil FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,363,907

0052-Supervisar la Rehabilitación y Construcción de la 
Residencia Estudiantil

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,861,259

30-Rehabilitación Construcción de 911 en la Provincia Puerto 
Plata

33,240,329

0051-Rehabilitación y Construcción de 911 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,002,120

0052-Supervision e Inspección de Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,873,035

0053-Equipo de Trabajo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,365,174

31-Rehabilitación Construcción Ampliación de la Escuela de 
Monte Plata

6,612,887

0051-Ampliación y Construcción de la Escuela de Monte Plata FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,282,243

0052-Supervisión e Inspección del Proceso de Construcción de la 
Escuela

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 330,644

33-Rehabilitación y Construcción Laboratorio de Mecanica de 
Suelo del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

10,000,000

0051-Laboratorio a Construir FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,500,000

0052-Inspección de Obras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 500,000

34-Construcción del Matadero de la Provincia Barahona 50,350,000

0051-Construccion y Equipamiento Recinto Matadero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 47,832,500

0052-Supervision Construccion Matadero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,517,500

35-Rehabilitación y Construccion Centro Comunal Ampliacion 
Residencial Vista del Rio, San Juan de la Maguana

3,669,128

0051-Construccion Centro Comunal y Ampliacion Residencia 
Vista del Rio

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,669,128

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

142 de 185

868



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los 
servicios sociales

3,493,580,537

00-N/A 3,379,443,435

36-Rehabilitación  y Contruccion Iglesia, Locales Comerciales en 
Vista del Rio, Provincia San Juan de la Maguana

12,340,095

0051-Rehabilitación  y Contruccion Iglesia, Locales Comerciales 
en Vista del Rio, Provincia San Juan de la Maguana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,723,091

0052-Supervicion de la Construccion de Iglesia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 617,004

38-Construcción de 31 Viviendas a Nivel Nacional (Presencia 
Dominicana)

7,074,221

0051-Obra Física de 31 Viviendas a Nivel Nacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,720,509

0052-Supervisión de la Construcción 31 Viviendas a Nivel 
Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 353,712

39-Rehabilitación de la Iglesia Católica de la Piña 6,920,599

0051-Rehabilitación de Iglesia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,574,569

0052-Supervisíón de Obras de la Unidad Ejecutora FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 346,030

40-Construcción de Cuatro (04) Centros de Atencion Integral 
para Niños Discapacitados(Caid) (Coordinado con el Despacho de 
la Primera Dama.

270,402,509

0051-Centro de Atencion Integral a Niños Discapacitados CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

270,402,509

43-Ampliación Construcción Tres (3) Edificios de Parqueos en la 
Ciudad de Santo Domingo

410,000,000

0051-Construcción de Edificios de Estacionamientos CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

389,500,000

0052-Inspección y Supervisión de Proceso Constructivo CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

20,500,000

44-Construcción Obras Adicionales en Ciudad Juan Bosch 32,000,000

0051-Construcción Obras Adicionales en Ciudad Juan Bosch FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,400,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,600,000

45-Construcción Monasterio Las Carmelitas, Moncion, Provincia 
Santiago Rodriguez

35,000,000

0051-Construcción Monasterio Las Carmelitas, Moncion, 
Provincia Santiago Rodriguez

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 33,250,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,750,000

46-Construcción  Viviendas Economicas en el Memiso (68), 
Provincia Azua

6,000,000

0051-Construcción  Viviendas Economicas en el Memiso (68), 
Provincia Azua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,500,000

0052-Supervisión de la Obra FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 500,000

50-Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y Areas 
Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la Maguana

190,000,000

0051-Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y Areas 
Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la Maguana

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

180,500,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los 
servicios sociales

3,493,580,537

00-N/A 3,379,443,435

50-Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y Areas 
Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la Maguana

190,000,000

0052-Supervicion de la Construcción de Apartamento en la 
Mesopotamia y Areas Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan 
de la Maguana

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Otros 
Organismos 
Bilaterales

9,500,000

02-Instituciones Publicas y Privadas reciben Informes  de 
Evaluación Sísmica

114,137,102

00-N/A 114,137,102

0001-Evaluaciones Sísmicas a Las Infraestructuras, Edificaciones 
y Líneas Vitales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 114,137,102

19-Gestión del sistema de peajes 972,324,400

00-N/A 972,324,400

00-N/A 972,324,400

0001-Coordinación y Supervisión Técnica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 972,324,400

20-Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la 
ocurrencia de desastres naturales

654,400,000

00-N/A 654,400,000

03-Mejoramiento de Obras Públicas Resilientes para Reducir 
Riesgos de Desastres en el Contexto del Cambio Climático  a 
Nivel Nacional

654,400,000

0051-Construcción de Obras Viales Resilientes CRÉDITO EXTERNO Fondo para Credito 
Externo

Banco Europeo 
de Inversiones 
(Bei)

371,330,383

0052-Construcción de Viviendas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 283,069,617

22-Embellecimiento de avenidas y carreteras 266,251,496

02-Ciudadanos reciben áreas embellecidas y libres de 
contaminación sólida y visual

266,251,496

00-N/A 266,251,496

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 177,477,565

0002-Embellecimiento de Avenidas y Carreteras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 88,773,931

23-Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 7,835,720,530

02-Usuarios reciben servicios de transporte ferroviario 5,434,775,615

00-N/A 2,942,626,490

0001-Servicios de Transporte Ferroviario FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,942,626,490

02-Ampliación del Servicio de la Linea 1 del Metro de Santo 
Domingo

2,492,149,125

0051-Equipamiento de Trenes e Instalaciones Electromecánicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,167,950,932

0054-Construcción de la Obra Física CRÉDITO EXTERNO Proyecto de 
Aumento de 
Capacidad de 
Transporte de la 
Linea 1 del Metro de 
Santo Domingo

Agencia Francesa 
para el Desarrollo

324,198,193

03-Usuarios reciben servicios de transporte aéreo por cable 240,200,000

00-N/A 240,200,000

0001-Servicios de Transporte Aéreo por Cable FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 240,200,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 48,788,599,383

23-Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 7,835,720,530

04-Usuarios reciben servicios de transporte de autobuses 2,160,744,915

00-N/A 2,160,744,915

0001-Servicios de Transporte de Autobuses FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,160,744,915

24-Investigación e información meteorológica 194,688,996

01-Acciones comunes 118,858,996

00-N/A 118,858,996

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 118,858,996

02-Población recibe información meteorológica oportuna 42,425,000

00-N/A 42,425,000

0001-Recopilación de Datos Meteorológicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,425,000

03-Ciudadanos capacitados en fenómenos meteorológicos 33,405,000

00-N/A 33,405,000

0001-Capacitación en Fenómenos Meteorológicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 33,405,000

25-Promoción para la modernización y seguridad portuaria 54,864,887

00-N/A 54,864,887

00-N/A 54,864,887

0001-Dirección y Coordinación para la Seguridad Portuaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 54,864,887

34-Construcción, reconstrucción y reparación de infraestructuras 
para  atender emergencias públicas

6,000,000

00-N/A 6,000,000

01-Recuperacion Programa de Resilencia 6,000,000

0051-Recuperacion Programa de Resilencia FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,000,000

98-Administración de contribuciones especiales 4,957,764,270

00-N/A 4,957,764,270

00-N/A 4,957,764,270

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,957,764,270

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 6,710,883,576

00-N/A 6,710,883,576

00-N/A 6,710,883,576

0000-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,710,883,576
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-Actividades centrales 2,351,576,071

00-N/A 2,351,576,071

00-N/A 2,351,576,071

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,311,257,481

0002-Planificación Estratégica y Sectorial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 36,689,710

0003-Apoyo y Promoción de la Equidad de Género FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,628,880

11-Fomento y desarrollo de la productividad y competitividad del 
sector industrial

139,028,712

00-N/A 19,900,000

00-N/A 19,900,000

0002-Desarrollo y Promoción de la Cultura para la Calidad 
(Codoca)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,900,000

02-Técnicos de las industrias manufactureras reciben capacitación 
para el fortalecimiento del sector

5,645,000

00-N/A 5,645,000

0002-Capacitación a Técnicos de Empresas Industriales FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,610,000

0003-Información Sobre la Industria FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,960,000

0004-Diseño y Coordinación de Políticas Industriales FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

2,075,000

03-Empresas instaladas en la zona fronteriza reciben supervisión 
de control y regulación en el cumplimiento del régimen especial de 
Desarrollo fronterizo

78,543,676

00-N/A 78,543,676

0001-Supervisión de Las Operaciones de Las Empresas Instaladas 
en la Zona Fronteriza

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 78,543,676

04-Empresas de zonas francas y de regímenes especiales reciben 
acompañamiento para su desarrollo competitivo

34,940,036

00-N/A 34,940,036

0001-Coordinación de Asistencia Técnica a Empresas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 30,893,036

0002-Diseño y Coordinación de Políticas para el Desarrollo 
Competitivo

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

4,047,000

16-Fomento y desarrollo de la industria de la confección téxtil 153,412,543

02-Ciudadanos reciben capacitación en la confección textil y 
manualidades

153,412,543

00-N/A 153,412,543

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 148,549,514

GOBIERNO CENTRAL
Distribución Institución Según Estructura Programática, Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador

Presupuesto 2021
Valores RD$

146 de 185

872



CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

16-Fomento y desarrollo de la industria de la confección téxtil 153,412,543

02-Ciudadanos reciben capacitación en la confección textil y 
manualidades

153,412,543

00-N/A 153,412,543

0002-Asistencia Técnica, Apoyo y Capacitación a la Industria 
Téxtil

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captación Directa de 
Instituto Nacional de 
la Aguja (Inaguja)

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

4,863,029

17-Supervición, regulación y fomento del comercio 1,609,444,524

01-Acciones comunes 254,404,249

00-N/A 254,404,249

0001-Coordinación y Apoyo al Comercio Interno (Común a los 
Productos 02 y 03)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 72,610,144

0002-Diseño y Coordinación de Políticas para el Fomento del 
Comercio Exterior (Común a los Productos 05 y 06)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 55,947,305

0003-Coordinación y Apoyo a la Comercialización de 
Combustibles (Común a los Productos 07, 08 ,09 Y14)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 124,696,800

0004-Supervisión y Regulación a Las Generadoras de Electricidad FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,150,000

02-Empresas reciben permisos para operar almacenes generales 
de depósitos

1,700,000

00-N/A 1,700,000

0001-Regulación de Almacenes Generales de Depósito FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,700,000

03-Empresas reciben certificación de clasificación como Mipymes 1,460,000

00-N/A 1,460,000

0001-Certificación de Clasificación de Mipymes FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,460,000

04-Personas físicas y jurídicas reciben certificación de derecho de 
autor

116,264,040

00-N/A 116,264,040

0001-Servicios de Protección a los Derechos de Autor (Onda) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 116,264,040

05-Empresas del sector productivo reciben capacitación sobre 
comercio exterior

2,610,000

00-N/A 2,610,000

0001-Capacitación al Sector Productivo Sobre Comercio Exterior FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

2,610,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

17-Supervición, regulación y fomento del comercio 1,609,444,524

06-Empresas exportadoras reciben asistencia técnica en comercio 
exterior

7,040,000

00-N/A 7,040,000

0001-Asistencia Técnica en Comercio Exterior FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

7,040,000

07-Empresas del sector combustibles adquieren licencias de 
regulación en la cadena de comercialización

3,303,600

00-N/A 3,303,600

0001-Regulación de la Comercialización de Combustibles FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

3,303,600

09-Empresas de transporte de combustible reciben rotulo de 
circulacion de sus unidades vehiculares

3,220,000

00-N/A 3,220,000

0001-Supervisión y Regulación de Transporte de Combustible FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

3,220,000

10-Operativos de regulación de las actividades de distribución y 
trasiego ilícito de combustible

248,000,000

00-N/A 248,000,000

0001-Supervisión y Regulación de la Distribución y 
Comercialización de Combustibles (Ceccom)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 248,000,000

11-Capacitación artesanal básica y especializada a productores 
artesanales y público en general

46,094,771

00-N/A 46,094,771

0001-Capacitación para la Elaboración y Comercialización de 
Artesanías (Fodearte)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 46,094,771

12-Establecimientos comerciales con regulación de actividades 
comerciales

675,773,121

00-N/A 675,773,121

0001-Operativos de Supervisión de Actividades Comerciales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 675,773,121

13-Estaciones de expendio de combustibles con regulación en el 
cumplimiento de las normas vigentes

1,650,000

00-N/A 1,650,000

0001-Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de 
Combustibles

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,650,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

17-Supervición, regulación y fomento del comercio 1,609,444,524

14-Propietarios de unidades de transporte público y privado 
acceden a servicio de conversión a gas natural

247,924,743

00-N/A 247,924,743

0001-Fomento y Desarrollo del Gas Natural en el Parque 
Vehicular

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captación Directa 
para el Fomento y 
Desarrollo del Gas 
Natural en el Parque 
Vehicular

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

247,924,743

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 614,039,304

01-Acciones comunes 102,477,664

00-N/A 102,477,664

0001-Coordinación y Apoyo al Desarrollo de Las Mipymes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 102,477,664

02-Personas físicas reciben apoyo para el desarrollo de  
emprendimientos

27,714,653

00-N/A 27,714,653

0001-Capacitación para el Desarrollo de la Cultura y el 
Comportamiento Emprendedor

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

16,091,509

0002-Asistencia Técnica y Financiera para el Desarrollo de 
Emprendimientos

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

3,485,000

0003-Capacitacion DONACIÓN 
EXTERNA

Fortalecimiento 
Capacid. 
Empredimiento Eco. 
y Soc. para Población 
Fronteriza de la Rd

Agencia Española 
de Cooperación 
Internacional y 
Desarrollo 
(Aecid)

3,544,386

0004-Asistencia Tecnica DONACIÓN 
EXTERNA

Fortalecimiento 
Capacid. 
Empredimiento Eco. 
y Soc. para Población 
Fronteriza de la Rd

Agencia Española 
de Cooperación 
Internacional y 
Desarrollo 
(Aecid)

2,882,481

0005-Campañas Publicitarias FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 255,613

0006-Fortalecimiento Institucional FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 1,455,664

03-Mipymes reciben servicios de asistencia especializada para el 
desarrollo empresarial

483,846,987

00-N/A 483,846,987

0001-Asistencia Técnica a Mipymes a Través de los Centros DONACIÓN 
EXTERNA

Fondo para  
Donaciones Externas

Union Europea 131,361,481

0002-Asistencia Focalizada para la Innovación de Las Mipymes 
(Innóvate)

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

3,050,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 614,039,304

03-Mipymes reciben servicios de asistencia especializada para el 
desarrollo empresarial

483,846,987

00-N/A 483,846,987

0003-Promoción de la Articulación Productiva de Las Mipymes FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

4,255,000

0004-Promoción de la Economía Productiva de Las Mipymes FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Industria  y Comercio 
Ley 290-66

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

4,055,000

0008-Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del Sistema 
Dominicano de Calidad  (Sidocal)

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 84,608,545

0009-Asistencia Técnica para el Mejoramiento de la Orientación 
a la Calidad de los Procesos de Producción, Gestión y 
Comercialización de Las Mipymes

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 128,011,213

0010-Asistencia Técnica para la Investigación, Desarrollo Y/O 
Transferencia de Tecnología  para el Desarrollo de  Cadenas de 
Valor Seleccionadas.

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 74,871,339

0011-Fortalecimiento para Dirección y Administración de 
Proyectos (Gestión del Proyecto)

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 36,509,900

0012-Asesoría Empresarial para el Sector Turístico de Pedernales DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación de 
Procesos de 
Producción Más 
Limpia en Pequeños 
Hoteles de 
Pedernales

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

1,081,728

0014-Publicidad y Difusión de la Implementación de Producción 
Más Limpia en Pedernales

DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación de 
Procesos de 
Producción Más 
Limpia en Pequeños 
Hoteles de 
Pedernales

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

1,800,000

0015-Readecuación Tecnológica para la Adaptación a Producción 
Más Limpia en Pedernales

DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación de 
Procesos de 
Producción Más 
Limpia en Pequeños 
Hoteles de 
Pedernales

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

5,026,591

0016-Asistencia Técnica Hoteles de Pedernales Seleccionados DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación de 
Procesos de 
Producción Más 
Limpia en Pequeños 
Hoteles de 
Pedernales

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

474,259

0017-Asistencia Técnica en Dirección y Evaluación del Proyecto 
Producción Más Limpia Pedernales

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 1,873,226

0022-Consultoria Especializadas en Gestion Empresarial DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación del 
Programa Nacional 
Empresarialidad 
Femenina en la Zona 
Fronteriza

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

1,798,729
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

01-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 7,108,358,376

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 614,039,304

03-Mipymes reciben servicios de asistencia especializada para el 
desarrollo empresarial

483,846,987

00-N/A 483,846,987

0024-Campaña Publicitaria DONACIÓN 
EXTERNA

Implementación del 
Programa Nacional 
Empresarialidad 
Femenina en la Zona 
Fronteriza

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

1,000,000

0025-Asistencia Técnica en Dirección y Coordinación del 
Proyecto

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 4,069,976

98-Administración de contribuciones especiales 202,928,891

00-N/A 202,928,891

00-N/A 202,928,891

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 202,928,891

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 2,037,928,331

00-N/A 2,037,928,331

00-N/A 2,037,928,331

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,037,928,331
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0213-MINISTERIO DE TURISMO 5,989,263,956

01-MINISTERIO DE TURISMO 5,989,263,956

01-Actividades centrales 869,623,662

00-N/A 869,623,662

00-N/A 869,623,662

0001-Direccion y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 869,623,662

11-Fomento y promoción turística 2,813,033,027

00-N/A 1,047,067,390

00-N/A 693,894,978

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 567,393,582

0003-Promoción del Turismo en el Exterior FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Fondo de Prom de 
Rep. Dom. en el 
Exterior

Tesoro Nacional 126,501,396

02-Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la 
Ciudad Colonial, Santo Domingo, D.N.

353,172,412

0051-Mejora de Las Condiciones de Habitabilidad para los 
Residentes de la Ccsd

CRÉDITO EXTERNO Programa Integral de 
Desarrollo Turistico y 
Urbano de la Ciudad 
Colonial de Santo 
Domingo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

17,985,498

0052-Desarrollo de Las Economías Locales CRÉDITO EXTERNO Programa Integral de 
Desarrollo Turistico y 
Urbano de la Ciudad 
Colonial de Santo 
Domingo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

24,958,701

0053-Fortalecimiento de la Gestión Turística, Cultural y Urbana CRÉDITO EXTERNO Programa Integral de 
Desarrollo Turistico y 
Urbano de la Ciudad 
Colonial de Santo 
Domingo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

130,259,466

0054-Consolidación de la Oferta de Turismo Cultural CRÉDITO EXTERNO Programa Integral de 
Desarrollo Turistico y 
Urbano de la Ciudad 
Colonial de Santo 
Domingo

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

179,968,747

02-Turistas internos extranjeros y empresas reciben oferta de 
promocion turistica

1,765,965,637

00-N/A 1,765,965,637

0001-Promocion del Turismo Nacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 741,849,948

0002-Promocion del Turismo en el Exterior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,024,115,689

12-Supervisión y regulación de los servicios turísticos 337,338,931

00-N/A 337,338,931

00-N/A 337,338,931

0001-Regulación y Supervisión del Sector Turístico FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de 
Turismo Ley 541-84

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

337,338,931
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0213-MINISTERIO DE TURISMO 5,989,263,956

01-MINISTERIO DE TURISMO 5,989,263,956

13-Fomento y desarrollo de infraestructuras turísticas 1,913,188,336

02-Comunidades reciben los beneficios de la gestión de proyectos 
para el desarrollo de obras e infraestructuras turísticas

1,913,188,336

00-N/A 1,913,188,336

0001-Dirección y Coordinación FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa de 
la Comision Ejecutiva 
de Infraestructura de 
Zonas Turistica 
(Ceiztur) Decreto 655
-08

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

415,506,000

0002-Gestión de Proyectos en Infraestructuras Turísticas a Nivel 
Nacional

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa de 
la Comision Ejecutiva 
de Infraestructura de 
Zonas Turistica 
(Ceiztur) Decreto 655
-08

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,497,682,336

98-Administración de contribuciones especiales 56,080,000

00-N/A 56,080,000

00-N/A 56,080,000

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 56,080,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0214-PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005,559,301

01-PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,005,559,301

01-Actividades centrales 1,480,974,094

00-N/A 1,480,974,094

00-N/A 1,480,974,094

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 620,146,305

0002-Gestión Administrativa, Financiera y de Tecnología FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 856,713,553

0003-Equidad de Género FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,114,236

11-Representación y defensa del interés público social 3,492,696,164

01-Acciones Comunes 1,155,221,260

00-N/A 1,155,221,260

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,091,383,466

0002-Formación de los Funcionarios del Ministerio Público FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 63,837,794

02-Personas acceden a servicios jurídicos y administrativos 52,538,925

00-N/A 52,538,925

0001-Servicios de Registros, Certificaciones y Legalizaciones al 
Ciudadano

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 52,538,925

03-Investigacion penal en el ambito de las acciones competentes 
al Ministerio Publico

2,284,935,979

00-N/A 2,284,935,979

0001-Servicios de Registro, Depuración, Investigación y 
Procesamiento de Denuncias Penales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,249,050,711

0002-Atención Integral a Victimas de Violencia de Genero, 
Intrafamiliar y Delitos Sexuales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 142,089,457

0003-Investigaciones Especiales y Combate a la Corrupción 
Gubernamental

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 893,795,811

12-Coordinación y funcionamiento del Sistema Penitenciario 
Dominicano

1,822,706,364

01-Acción Común 1,232,140,937

00-N/A 1,232,140,937

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,186,536,579

0002-Capacitación de Agentes Penitenciarios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 45,604,358

02-Personas privadas de libertad reciben tratamiento integral 504,057,300

00-N/A 504,057,300

0001-Reclusión, Corrección y Reinserción de Personas Privadas 
de Libertad

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 504,057,300

03-Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal reciben tratamiento 
integral

86,508,127

00-N/A 86,508,127

0002-Reclusión, Corrección y Reinserción de Personas 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 86,508,127

13-Gestión de los Servicios Periciales e Investigación Forense 209,182,679

02-Organos de Investigacion y tribunales de la  Republica acceden 
a servicios  periciales e investigacion forenses

209,182,679

00-N/A 209,182,679

0002-Investigación Científica y Regulación Forense FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 209,182,679
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0215-MINISTERIO DE LA MUJER 1,090,587,821

01-MINISTERIO DE LA  MUJER 1,090,587,821

01-Actividades centrales 422,161,441

00-N/A 422,161,441

00-N/A 422,161,441

0001-Dirección  Superior y Planificación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 185,925,749

0002-Dirección Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 113,555,365

0003-Coordinación de Las Oficinas Provinciales y Municipales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 90,754,925

0004-Servicios de Comunicaciones y Relaciones Públicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 31,925,402

11-Coordinación intersectorial 12,709,497

01-Acciones comunes 6,572,497

00-N/A 6,572,497

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,572,497

02-Instituciones con asistencia técnica para la transversalización 
del enfoque de género

3,077,000

00-N/A 3,077,000

0001-Instituciones con Asistencia Técnica para la 
Transversalización del Enfoque de Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,225,000

0002-Asistencia Técnica en la Agenda Legislativa, para Promover 
la Incorporación del Enfoque de Igualdad y Equidad de Género 
en el Marco Jurídico Nacional y Legislativo

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 852,000

03-Mujeres lideresas capacitadas y sensibilizadas desde una 
perspectiva de género

1,660,000

00-N/A 1,660,000

0001-Mujeres Líderes Capacitadas y Sensibilizadas Desde Una 
Perspectiva  de Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,660,000

04-Instituciones del gobierno central y descentralizado con sello 
de igualdad de género (igualando-RD)

1,400,000

00-N/A 1,400,000

0001-Instituciones del Gobierno Central y Descentralizado con 
Sello de Igualdad de Género (Igualando-Rd)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,400,000

12-Fomento y promoción de la perspectiva de género en la 
educación y capacitación

23,012,980

01-Acciones comunes 16,247,980

00-N/A 16,247,980

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,247,980

02-Docentes de todos los niveles de educación capacitados y 
sensibilizados en enfoque de igualdad de género

3,530,000

00-N/A 3,530,000

0001-Instituciones de Educación Superior, Técnica y Escuelas 
Especializadas Capacitados y Sensibilizados en Perspectiva de 
Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,230,000

0002-Instituciones de Educación Inicial y Media Capacitados y 
Sensibilizados en Perspectiva  de Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,300,000

03-Población sensibilizada y capacitada en igualdad de género 3,235,000

00-N/A 3,235,000

0001-Población Sensibilizada Sobre Perspectiva de Género y 
Situación de la Mujer Dominicana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,625,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0215-MINISTERIO DE LA MUJER 1,090,587,821

01-MINISTERIO DE LA  MUJER 1,090,587,821

12-Fomento y promoción de la perspectiva de género en la 
educación y capacitación

23,012,980

03-Población sensibilizada y capacitada en igualdad de género 3,235,000

00-N/A 3,235,000

0002-Hombres Sensibilizados y Capacitadohombres 
Sensibilizados y Capacitados  para Trabajar por la Igualdad Desde 
Una Perspectiva de Género Masculinas  para Trabajar por la 
Igualdad Desde Una Perspectiva de Género Masculina

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,610,000

13-Prevención y atención a la violencia contra la mujer e 
intrafamiliar

196,907,496

01-Acciones comunes 64,987,665

00-N/A 64,987,665

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 64,987,665

02-Mujeres víctimas de violencia de género e intrafamiliar con 
atención integral

122,954,831

00-N/A 122,954,831

0001-Mujeres Víctimas de Violencia de Género e Intrafamiliar 
con Atención Legal y Psicológica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 122,954,831

03-Personas en situación de emergencias atendidas a través de 
línea  24 horas

1,670,000

00-N/A 1,670,000

0001-Emergencias Atendidas a Través de Línea  24 Horas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,670,000

04-Personas sensibilizadas sobre una vida sin violencia 5,695,000

00-N/A 5,695,000

0001-Sensibilización a Hombres y Mujeres Sobre Una Vida sin 
Violencia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,695,000

05-Personas víctimas de  viajes irregulares, trata y tráfico ilícito  
reciben atenciones

1,600,000

00-N/A 1,600,000

0001-Atenciones a Mujeres en Situaciones de Trata y Trafico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,600,000

15-Promoción de los derechos integrales de la mujer 20,910,095

01-Acciones comunes 11,403,095

00-N/A 11,403,095

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,403,095

02-Formulación de lineamientos de políticas para incrementar el 
nivel de autonomía económica de las mujeres en la República 
Dominicana

1,435,000

00-N/A 1,435,000

0001-Formulación de Lineamientos de Políticas para 
Incrementar el Nivel de Autonomía Económica de Las Mujeres 
en la República Dominicana

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,435,000

03-Mujeres, jóvenes y adolescentes sensibilizados/as en salud 
sexual y reproductiva

3,040,000

00-N/A 3,040,000

0001-Mujeres, Jóvenes Adolescentes Sensibilizados/As en Salud 
Sexual y Reproductiva

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,415,000

0002-Jóvenes y Adolescentes de  11-23 Años Sensibilizados 
Sobre el Embarazo en Adolescentes

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,625,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0215-MINISTERIO DE LA MUJER 1,090,587,821

01-MINISTERIO DE LA  MUJER 1,090,587,821

15-Promoción de los derechos integrales de la mujer 20,910,095

04-Insituciones prestadoras de servicios de salud sensibilizadas en 
la aplicación de perspectiva de género en sus atenciones

1,832,000

00-N/A 1,832,000

0001-Articulación, Reuniones, Charlas, Talleres, Asistencia 
Técnica para Incorporar la Perspectiva de Género en Las Políticas 
Públicas del Sector Salud

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,132,000

0002-Personal de Servicios de Salud Capacitado en Atención con 
Perspectiva de Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 700,000

05-Mujeres habilitadas y capacitadas en formación integral para el 
empleo y/o gestionar sus propias empresas

1,400,000

00-N/A 1,400,000

0001-Mujeres Habilitadas y Capacitadas en Formación Integral 
para el Empleo Y/O Gestionar Sus Propias Empresas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,400,000

06-Empresas del sector privado con sello de igualdad de género 
(igualando-RD)

1,800,000

00-N/A 1,800,000

0001-Empresas del Sector Privado Certificados con el Sello de 
Igualdad de Género (Igualando-Rd)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,800,000

98-Administración de contribuciones especiales 414,886,312

00-N/A 414,886,312

00-N/A 414,886,312

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 414,886,312
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0216-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01-Actividades centrales 544,504,781

00-N/A 544,504,781

00-N/A 544,504,781

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 388,351,426

0002-Administración de Servicios Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 156,153,355

11-Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura 
material e inmaterial

222,544,408

00-N/A 222,544,408

00-N/A 222,544,408

0001-Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural 
Material Inmueble

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 168,351,489

0002-Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural 
Material Mueble

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 47,713,816

0003-Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,379,103

0004-Estudio y Medición de la Cultura FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,100,000

12-Difusión Patrimonio Cultural  [material e inmaterial] 166,860,000

01-Acciones comunes 91,645,166

00-Dirección y Coordinación de Servicios Bibliotecarios a los 
Productos 02, 06 y 07

91,645,166

0001-Dirección y Coordinación de Servicios Bibliotecarios a los 
Productos 02, 03 y 06

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 91,645,166

02-Colecciones monográficas y patrimoniales disponibles al 
público

28,960,197

00-N/A 28,960,197

0001-Adquisición y Conservación de Documentos Bibliográficos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,039,681

0002-Promoción Cultural FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,920,516

04-Público en general acceden a los  edificios patrimoniales, 
museos y sitios históricos en el país

13,100,000

00-N/A 13,100,000

0001-Visitas a Museos en la 'Noches Largas de Museos' FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,500,000

0002-Público Visitante a Exposiciones de Colecciones Patrimonio 
Cultural Material Mueble

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,600,000

05-Público en general participa de las actividades del Patrimonio 
Cultural Inmaterial del país.

8,760,000

00-N/A 8,760,000

0001-Talleres de Transmisión de Conocimientos, Técnicas y 
Significados del Patrimonio Cultural Inmaterial

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,280,000

0002-Desfile Nacional de Carnaval FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,480,000

06-Población en general accede a servicios bibliotecarios 9,621,285

00-N/A 9,621,285

0001-Acceso y Registro a Todo Tipo de Publicaciones FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,621,285

07-Red de bibliotecas públicas recibe capacitación técnico-
metodológicas

14,773,352

00-N/A 14,773,352

0001-Capacitaciones Bibliotecológicas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 14,773,352
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0216-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

13-Fomento y desarrollo de la cultura 775,580,691

00-N/A 13,867,066

00-N/A 13,867,066

0001-Regulación de Espectáculos Públicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,867,066

02-Público en general recibe formación en arte y áreas del 
quehacer cultural

11,802,506

00-N/A 11,802,506

0001-Escuelas Libres FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,000,000

0002-Fortalecimiento Técnico/Profesional en Artesanías FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,802,506

03-Jóvenes y adultos acceden a la capacitación profesional y 
educación intelectual en las diferentes áreas culturales

4,000,000

00-N/A 4,000,000

0001-Capacitación Técnico, Profesional Continuo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,000,000

0002-Becas para el Desarrollo Artístico FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,000,000

05-Publicaciones y ediciones de obras literarias, artísticas y 
culturales

4,000,000

00-N/A 4,000,000

0001-Publicaciones y Ediciones de Obras Literarias, Artísticas y 
Culturales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,000,000

06-Público en general disfrutando de las creaciones y expresiones 
humanas a través de recursos plásticos, lingüísticos o sonoros, 
bienes y servicios de las industrias culturales y reconocimientos al 
talento

150,871,999

00-N/A 150,871,999

0001-Festivales  de Las Expresiones Artísticas y Culturales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 137,621,999

0002-Bienales de Artes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 10,000,000

0003-Ferias de Bienes y Servicios Culturales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,250,000

07-Público en general recibe formación artística especializada 478,850,770

00-N/A 478,850,770

0001-Público en General Recibe Formación Artística 
Especializada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 478,850,770

08-Artistas e intelectuales reciben premios a la innovación y 
emprendimiento cultural

7,000,000

00-N/A 7,000,000

0001-Premiación de Las Expresiones del Arte y la Cultura FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,000,000

09-Público en general participando en conciertos sinfónicos para la 
difusión de la música clásica

74,380,450

00-N/A 74,380,450

0001-Difusión de la Música Clásica en Conciertos por Temporada 
de la Orquesta Sinfónica Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 74,380,450

10-Población nacional y extranjera accede a oferta literaria a 
través de eventos para el fomento de la lectura y la cultura

30,807,900

00-N/A 30,807,900

0001-Feria Internacional del Libro FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,187,724

0002-Feria Regional del Libro FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

0003-Feria del Libro Dominicano en el Exterior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,620,176
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0216-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

01-MINISTERIO DE CULTURA 2,587,888,533

98-Administración de contribuciones especiales 340,990,252

00-N/A 340,990,252

00-N/A 340,990,252

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 340,990,252

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 537,408,401

00-N/A 537,408,401

00-N/A 537,408,401

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 537,408,401
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660,711,909

01-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 660,711,909

11-Desarrollo integral de la juventud 654,193,909

01-Acciones comunes 312,857,809

00-N/A 312,857,809

0001-Administración y Coordinación General FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 203,397,558

0002-Gestión Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,460,251

0005-Formación en 4ta Revolución Industrial (República Digital) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,000,000

02-Jóvenes acceden a servicio de formación integral, incentivos y 
financiamiento de becas nacionales e internacionales

263,336,100

00-N/A 263,336,100

0001-Otorgamiento y Continuidad de Becas Nacionales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 212,316,100

0002-Otorgamiento y Continuidad de Becas Internacionales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,000,000

0005-Premio Nacional de la Juventud FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,020,000

03-Jóvenes de 15 a 35 años acceden a servicio de ayuda 78,000,000

00-N/A 78,000,000

0001-Otorgamiento de Ayudas y Donaciones FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 78,000,000

98-Administración de contribuciones especiales 6,518,000

00-N/A 6,518,000

00-N/A 6,518,000

0000-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,518,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

01-Actividades centrales 715,896,678

00-N/A 715,896,678

00-N/A 715,896,678

0001-Dirección y Coordinación Intra y Extra Sectorial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 333,298,467

0002-Gestión Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 271,591,540

0003-Planificación y Programación Sectorial FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,458,130

0004-Coordinación de Las Direcciones Provinciales de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 98,548,541

03-Actividades comunes a los programas 11-15 8,665,742

00-N/A 8,665,742

00-N/A 8,665,742

0001-Ciudadanos con Instrumentos Regulatorios para la Gestión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,665,742

11-Conservación de la biodiversidad 382,057,715

01-Acciones comunes 35,279,963

00-N/A 35,279,963

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,279,963

02-Areas protegidas con protección permanente 275,510,778

00-N/A 275,510,778

0001-Construcción y Mantenimiento de Infraestructura de 
Vigilancia

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,726,352

0002-Dotación de Equipos de Vigilancia y Protección FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,788,711

0003-Patrullaje y Vigilancia de Las Áreas Protegidas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 240,995,715

03-Areas protegidas con facilidades de visitación y suministro de 
información sobre el objeto de conservación

29,008,497

00-N/A 29,008,497

0001-Construcción y Mantenimiento de Infraestructura para Uso 
Público en Áreas Protegidas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,166,532

0002-Elaboración e Instalación de Señalizaciones y Paneles 
Informativos e Interpretativos para Áreas Protegidas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,841,965

04-Areas protegidas con mecanismos participativos de gestión 
implementados

8,371,211

00-N/A 8,371,211

0001-Instrumentos de Planificación y Desarrollo de Áreas 
Protegidas Elaborados (Plan de Manejo y Operativos)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,710,026

0002-Areas Protegidas con Acuerdos de Co-Manejo de 
Concertados.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 661,185

05-Regulación, monitoreo y evaluación de ecosistemas y especies 11,138,996

00-N/A 11,138,996

0001-Monitoreo de Ecosistemas y Especies Silvestres 
Amenazados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,229,321

0002-Monitoreo de Especies Exóticas  Invasoras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,215,648

0003-Evaluación del Estado de los Ecosistemas y la Biodiversidad FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,405,757

0004-Regulación del Acceso a Recursos Genéticos y Beneficios 
Compartidos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 288,270
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

11-Conservación de la biodiversidad 382,057,715

06-Ecosistemas y especies bajo amenaza con mecanismos de 
protección

12,062,640

00-N/A 12,062,640

0001-Técnicos de Aduanas y Asentamientos Humanos 
Capacitados para el Control de Especies Exóticas e Invasoras

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

648,516

0002-Control de Uso, Producción y Trasiego de Organismos 
Vivos Modificados Implementados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 270,390

0003-Inspección y Control del Comercio y Tráfico de la Vida 
Silvestre

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,768,314

0004-Formulación e Implementación de Mecanismos de 
Participación para la Gestión de la Biosfera

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,375,420

07-Ecosistemas degradados con acciones de restauración ecológica 10,685,630

00-N/A 10,685,630

0001-Ecosistema Degradado Seleccionado con Esquema de 
Restauración Implementado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,916,713

0002-Seguimiento y Monitoreo del Proceso de Restauración FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,768,917

12-Manejo sostenible de los recursos forestales 780,166,363

01-Acciones comunes 41,791,803

00-N/A 41,791,803

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 41,791,803

02-Ecosistema forestal con superficie reforestada 502,523,918

00-N/A 502,523,918

0001-Plantas Producidas para Reforestación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 41,963,932

0002-Ecosistemas con Superficie Reforestada (Pintación y 
Mantenimiento)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 460,559,986

03-Ecosistema forestal con bosques nativos y plantaciones 
gestionado conforme a plan de manejo

201,384,304

00-N/A 201,384,304

0001-Autorización y Registro de Planes de Manejo, Planes 
Operativos Anuales y Certificados de Plantación con Derecho a 
Corte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,110,350

0002-Inspección y Seguimiento de los Planes de Manejo, Planes 
Operativos y Derechos de Corte

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,084,542

0003-Ecosistema Forestal con Acciones de Control de Plagas y 
Enfermedades Forestales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,710,300

0004-Ecosistema Forestal con Control y Vigilancia de Extracción 
y Quema Ilegal

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 191,479,112

04-Ecosistemas protegidos contra incendios forestales 34,466,338

00-N/A 34,466,338

0001-Medidas de Prevención de Incendios Ejecutadas 
(Infraestructuras, Equipamientos, Otras)

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

1,905,000

0002-Ecosistemas con Acciones de Mitigación de Incendios 
Forestales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 32,561,338
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las 
aguas

2,194,919,787

00-N/A 2,105,988,643

00-N/A 52,988,643

0001-Fomento y Desarrollo Agroforestal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 52,988,643

05-Restauración de la Cuenca  del Río Ocoa y Su  Costa en la 
Provincia San José de Ocoa.

53,000,000

0051-Reforestacion de Areas Terrestres y Costeras, Sistemas 
Agroforestales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,394,816

0053-Se Contempla Adquirir los Equipos, Instrumentos y 
Tecnologías de Medición Especializadas , Que Constituyen Uno 
de los Elementos Esenciales para la Vigilancia y el Monitoreo In 
Situ Terrestre y Costero,. y la Conservación de Suelo y Agua

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 599,974

0055-Se Prevé Desarrollar Mecanismos para la Gestión y 
Solución de Conflictos Sobre el Uso los Rr:Nn; de Sensibilización 
y Educación Ambiental;Y de Respuestas Frente Amenazas de 
Fenómenos Naturales (Sísmicas, Ciclones), Escorrentías, Otros)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 374,412

0057-Se Tiene Contemplado la Adquisición de los Medios de 
Transporte para Transporte, de Personal, Insumos de Siembras y 
Supervisara Las Ejecutorias del Proyecto

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,630,798

07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas 
Hidrográficas de la República Dominicana.

1,895,458,911

0058-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Municipios Hondo Valle y Juan 
Santiago, Provincia Elias Piña

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

291,188,993

0059-Proyecto de Recuperación de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en el Distrito Municipal Sabaneta, de la 
Provincia San Juan

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

260,086,937

0060-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible de la Provincia Barahona

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

295,161,382

0061-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Bahoruco

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

259,236,363

0062-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en los Frios, el Montazo Arroyo Cano, los 
Montacitos en Las Provincias Azua y San Juan

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

257,829,749

0063-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en Las Canitas,Cuenca Alta de la Presa  
Sabana Yegua,Padre Las Casa,Provincia Azua

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

237,788,094

0064-Proyecto Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el 
Desarrollo Sostenible en la Sierra de Neyba, Provincia 
Independencia

CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

294,167,393
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las 
aguas

2,194,919,787

00-N/A 2,105,988,643

08-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Nordeste

29,013,825

0051-Producción y Siembra de Café y Plantaciones Forestales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

29,013,825

09-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Noroeste.

41,159,343

0052-Producción y Siembra de Café CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

41,159,343

10-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Norte

13,605,700

0053-Producción y Siembra de Café CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

13,605,700

11-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo 
Sostenible en la Región Cibao Sur en el Ámbito de la Subcuenca 
del Río Yuna

20,762,221

0052-Producción y Siembra de Café y Plantaciones Forestales CRÉDITO EXTERNO Apoyo 
Presupuestario 
(Recursos Externos)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(Bid)

20,762,221

01-Acciones comunes 24,449,426

00-N/A 24,449,426

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,449,426

02-Ecosistemas con manejo integrado de cuencas hidrográficas 21,755,837

00-N/A 21,755,837

0001-Consejos y Comités de Cuencas, Subcuencas y 
Microcuencas Prioritarias Conformados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,424,432

0002-Control y Vigilancia de la Explotacion y Uso de Aguas 
Subterráneas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,443,705

0003-Cuencas Hidrográficas Cuyas Aguas Se Utilizan para 
Abastecimiento Público con Restauración Ecológica.

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

887,700

03-Productores agropecuarios y forestales con asistencia técnica 
sobre prácticas y obras de conservación de suelos

19,577,382

00-N/A 19,577,382

0001-Diagnostico y Selección de Areas Degradas en Cuencas, 
Subcuencas y Microcuencas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,085,934

0002-Agricultores y Técnicos Capacitados en Prácticas de 
Manejo y Conservación de Suelos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,258,851

0003-Establecimiento de Plantaciones Piloto con Práctivas de 
Manejo y Conservacion de Suelos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,994,500
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las 
aguas

2,194,919,787

03-Productores agropecuarios y forestales con asistencia técnica 
sobre prácticas y obras de conservación de suelos

19,577,382

00-N/A 19,577,382

0004-Vigilancia y Control de Cultivos en Laderas FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

238,097

04-Empresa minera  con autorización ambiental  para la 
explotación de minería no metálica y asistencia técnica para 
rehabilitación de área degradada

19,377,018

00-N/A 19,377,018

0001-Evaluación de Propuestas de Explotación de Áridos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,522,263

0002-Control y Vigilancia de Extración de Áridos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,524,478

0003-Actores Claves Sensibilizados y Capacitados en el Manejo y 
Recuperación de Áreas Degradas por Extracción de Áridos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 330,277

05-Ciudadano sensibilizado y capacitado para el manejo sostenible 
de tierras y aguas en las zonas afectadas por desertificación y 
sequía

3,771,481

00-N/A 3,771,481

0001-Producción y Transferencia de Conocimientos y 
Tecnologías para Revertir el Proceso de Desertificación.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 108,935

0002-Productores Agropecuarios Sensibilizados y Capacitados en 
Temas de Desertificación y Sequía

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,405,881

0003-Monitoreo y Control de Las Áreas Afectadas por 
Desertificación y Sequía.

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

256,665

14-Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 63,344,044

01-Acciones comunes 23,669,524

00-N/A 23,669,524

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,669,524

02-Superficie marina con conservación y ordenamiento de sus 
recursos

16,591,040

00-N/A 16,591,040

0001-Caracterización y Evaluación del Estado de Conservación 
de los Ecosistemas Marinos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,521,757

0002-Ecosistemas Marinos Zonificados y Ordenados para Su 
Aprovechamiento

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,569,641

0003-Sistemas de Monitoreo de Espacios Marinos Establecidos e 
Implementados

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,493,157

0004-Uso y Usufructo de los Ecosistemas Marinos Controlados FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

6,485

03-Superficie costera regulada y restaurada 23,083,480

00-N/A 23,083,480

0001-Caracterización y Evaluación del Estado de Conservación 
de los Ecosistemas Costeros

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 19,179,274
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

14-Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 63,344,044

03-Superficie costera regulada y restaurada 23,083,480

00-N/A 23,083,480

0002-Regulación y Ordenamiento de los Usos y Actividdes en 
Función del Valor Ecológico y Económico

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 964,388

0003-Ecosistemas Costeros con Control y Vigilancia del Uso y 
Usufructo.

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 962,063

0004-Ecosistemas Costeros con Acciones de Restauración para 
Su Uso y Aprovechamiento

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,977,755

15-Prevención y control de la calidad ambiental 170,142,722

01-Acciones comunes 25,087,933

00-N/A 25,087,933

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,087,933

02-Empresas controladas en materia de calidad ambiental 45,645,177

00-N/A 45,645,177

0001-Fiscalización del Cumplimiento de los Planes de Manejo y 
Adecuación Ambiental en Empresas Autorizadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,087,076

0002-Cuerpos Hídricos con Control de la Calidad Ambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,756,613

0003-Ecosistemas y Asentamientos Humanos con Monitoreo y 
Control de la Contaminación Atmosférica y Sonora

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,514,390

0004-Empresas con Autorizaciones Ambientales Renovadas Y/O 
Modificadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,038,069

0005-Empresas Comercializadoras Y/O Usuarias de Sustancias 
Químicas y Productos Peligrosos con Manejo Responsable

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,249,029

03-Proyectos y/o actividades con autorización ambiental 41,275,124

00-N/A 41,275,124

0001-Programa de Capacitación y Evaluación de los Prestadores 
de Servicios Ambientales Desarrollado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,064,688

0002-Evaluaciones Ambientales con Enfoque Ecosistémicos y 
Participación Pública Procesadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,210,436

04-Empresas e instituciones con acciones de promoción del 
consumo y producción sostenible

5,377,377

00-N/A 5,377,377

0001-Empresas con Asistencia para la Identificación e 
Implementación de Prácticas de Producción y Consumo 
Sostenible

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,029,062

0002-Desarrollar e Implementar Mecanismos de Incentivos para 
la Implementación de Prácticas de Consumo y Producción 
Sostenible

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,348,315

05-Gobiernos locales con asistencia técnica para la implantación 
del Sistema de Gestión Ambiental

43,272,851

00-N/A 43,272,851

0001-Acompañamiento Técnico a Gobiernos Locales en 
Saneamiento y Adecuación de Vertederos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,643,437

0002-Asesoría Técnica en el Manejo de Bienes Públicos y 
Servicios Municipales (Matadero, Vertedero, Cementerio, 
Mercados, Parques) de Acuerdo a Las Leyes y Normas 
Ambientales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 629,414
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,790,477,309

01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 12,790,477,309

15-Prevención y control de la calidad ambiental 170,142,722

06-Instituciones públicas y gobiernos municipales con asistencia 
para identificación y adopción de medidas de adaptación y 
mitigación sobre el cambio climático

9,484,260

00-N/A 9,484,260

0001-Difusión y Promoción de Tecnologías, Prácticas y Procesos 
para la Reducción y Prevención de Emisiones de Gei

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 7,476,198

0002-Medidas de Respuesta para la Adaptación al Cambio 
Climático Identificadas, Diseñadas y Ejecutadas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 924,918

0003-Medición de Gases de Efecto Invernadero y Elaboración de 
Escenarios Climáticos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 354,394

0004-Empresas Importadoras Y/O Usuarios de Sustancias y 
Tecnologías Agotadoras de la Capa de Ozono

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Ministerio de Medio 
Amb. Decreto 222-06

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

728,750

16-Generación de conocimiento y creación de competencias en 
gestión del medio ambiente y recursos naturales

79,053,639

02-Ciudadano dispone de información sobre el estado del medio 
ambiente y recursos naturales

23,558,387

00-N/A 23,558,387

0001-Levantamiento de Información Sobre el Estado del 
Medioambiente y los Recursos Naturales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,779,775

0002-Procesamiento y Elaboración de Mapas con Información a 
Nivel Nacional, Provincial, Municipal, Cuencas Hidrográficas y 
Áreas Protegidas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 778,612

03-Ciudadanos dotados de conocimientos sobre la sustentabilidad 
del medio ambiente y los recursos naturales

33,035,643

00-N/A 33,035,643

0001-Docentes Capacitadores Formados en Temas Ambientales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,023,046

0002-Diseño e Implementación de Un Sistema de Formación 
para Organizaciones y Redes de la Sociedad Vinculadas con la 
Educación Ambiental

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 18,012,597

04-Jóvenes formados a nivel técnico superior en la gestión del 
medio ambiente y en el manejo de los recursos naturales

22,459,609

00-N/A 22,459,609

0001-Técnicos con Formación en Gestión Ambiental FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,176,979

0002-Personal de Campo del Ministerio con Cursos de Educación 
Permanente y Especialización

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,282,630

98-Administración de contribuciones especiales 314,508,659

00-N/A 314,508,659

00-N/A 314,508,659

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 314,508,659

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 8,081,721,960

00-N/A 8,081,721,960

00-N/A 8,081,721,960

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 8,081,721,960
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0219-MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,363,014,394

01-MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,363,014,394

01-Actividades centrales 587,516,874

00-N/A 587,516,874

00-N/A 587,516,874

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 218,469,984

0002-Gestión Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 369,046,890

11-Fomento y desarrollo de la educación superior 3,426,107,614

01-Acciones comunes 153,414,827

00-N/A 153,414,827

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,226,928

0002-Evaluación del Diseño o Rediseño de Planes de Estudios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 61,349,911

0003-Auditoría al Registro Académico de Las Ies FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 6,949,284

0004-Sistema Dominicano de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,888,704

02-Personas con grado y postgrado acceden a servicios de registro 
y control de la educación superior

65,021,466

00-N/A 65,021,466

0001-Legalización de Documentos Académicos Nacionales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,381,270

0002-Legalización de Documentos Académicos Extranjeros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,640,196

03-Ciudadanos acceden a programas de becas de grado, 
postgrados e idiomas para estudios superiores y de lenguas 
extranjeras

2,680,811,249

00-N/A 2,680,811,249

0001-Becas Internacionales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,255,455,969

0002-Becas Nacionales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 871,263,251

0003-Becas de Inglés por Inmersión FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 554,092,029

04-Estudiantes que acceden al servicio de educación técnico 
superior

526,860,072

00-N/A 526,860,072

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 289,945,400

0002-Estudiantes Acceden al Servicio de Educación Técnico 
Superior

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 236,914,672

12-Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 1,043,512,395

01-Acciones comunes 135,203,722

00-N/A 135,203,722

0001-Dirección y Coordinación de los Productos 2 y 3 FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 63,939,002

0009-Educación Digital FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,264,720

0010-Portal de Información Humanística y Científica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 50,000,000

02-Incentivo a la investigación e innovación de la ciencia y 
tecnología

356,079,210

00-N/A 356,079,210

0001-Fondo Nacional de Innovación en Desarrollo Científico y 
Tecnológico (Fondocyt)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 351,051,735

0002-Congreso Internacional de Investigación Científica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 4,627,475

0003-Congreso Estudiantil en Investigación Científica y 
Tecnológica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 400,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0219-MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,363,014,394

01-MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,363,014,394

12-Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 1,043,512,395

03-Estudiantes universitarios acceden a proyectos de fomento de 
la cultura emprendedora

15,691,666

00-N/A 15,691,666

0001-Fondo de Apoyo a Emprendedores Universitarios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,691,666

06-Bachilleres acceden al servicio de educación tecnológica técnica 
superior y permanente

498,313,348

00-N/A 498,313,348

0001-Dirección y Coordinación de la Educación Tecnológica 
Técnica Superior y Permanente

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 241,667,477

0002-Bachilleres Acceden al Servicio de Educación Tecnológica 
Técnica Superior y Permanente

FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Recursos de 
Captacion Directa del 
Centro de 
Capacitacion en 
Politica y Gestion 
Fiscal (Capgefi) 
Decreto 1846-80

Recaudaciones 
Directas de Las 
Instituciones

231,645,871

0003-Formación Técnica Laboral de Jóvenes en Riesgo FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,000,000

07-Estudiantes acceden a programas de investigación científica - 
tecnológica

38,224,449

00-N/A 38,224,449

0001-Dirección y Coordinación de la Investigación Científica-
Tecnológica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,008,449

0002-Estudiantes Acceden a Programas de Investigación 
Científica-Tecnológica

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,216,000

98-Administración de contribuciones especiales 742,910,974

00-N/A 742,910,974

00-N/A 742,910,974

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 742,910,974

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 9,562,966,537

00-N/A 9,562,966,537

00-N/A 9,562,966,537

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,562,966,537
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,970,299,999

01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,970,299,999

01-Actividades centrales 771,540,915

00-N/A 771,540,915

00-N/A 771,540,915

0001-Dirección y Administración FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 728,377,588

0003-Administración Edificio Oficinas Gubernamentales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,073,327

0004-Transversalización de Genero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,090,000

11-Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas 200,000,000

00-N/A 200,000,000

07-Gestion de Inversiones Públicas Locales para la Cohesión 
Territorial en el Marco de la Ley de Estrategia Nacional de 
Desarrollo (República Dominicana Inclusiva)

200,000,000

0051-Construcción de Obras Municipales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 150,000,000

0052-El Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Locales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 35,000,000

0053-Inspección de Obras Públicas Municipales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,000,000

12-Generación de estadísticas nacionales 485,032,867

02-Sector público, privado, sociedad civil y organismos 
internacionales disponen de información estadística oficial

485,032,867

00-N/A 485,032,867

0001-Dirección y Coordinación Técnico-Administrativa de la 
Producción

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 268,644,116

0002-Producción y Difusión de Censos y Encuestas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 93,958,477

0003-Producción y Difusión de Estadísticas Económicas, 
Demográficas, Sociales y Medio Ambientales

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 74,936,651

0004-Coordinación y Articulación del Sistema Estadístico 
Nacional

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 44,959,423

0005-Producción y Difusión de Información Estadística con 
Enfoque de Género

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,534,200

13-Análisis de estudios económicos y sociales 181,812,661

02-Documentos de politícas económicas y sociales disponibles al 
público en general

132,416,661

00-N/A 132,416,661

0001-Asesoría Técnica y Análisis de Políticas Económicas y 
Sociales (Uaaes)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 132,416,661

03-Fomento de la investigación económica y social 29,393,000

00-N/A 29,393,000

0001-Dirección Técnica de Apoyo al Fondo para el Fomento de la 
Investigación Económica y Social (Fies)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 29,393,000

04-Elaboración de estudios y propuestas de política sobre el 
posicionamiento del país en el Caribe y en su relación con Haití

20,003,000

00-N/A 20,003,000

0001-Estudios de Políticas Económicas y Sociales del Caribe 
(Uepesc)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 20,003,000

14-Planificación económica y social 555,728,570

01-Acciones comunes 224,388,080

00-N/A 224,388,080

0001-Despacho del Viceministro de Planificacion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 224,388,080
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,970,299,999

01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,970,299,999

14-Planificación económica y social 555,728,570

02-Actualización del plan nacional plurianual del sector público 
(PNPSP)

59,981,000

00-N/A 59,981,000

0001-Regulación, Fomento y Gestión de la Planificación (Dgdes) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,981,000

03-Seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión pública 53,598,000

00-N/A 53,598,000

0001-Regulación, Fomento y Gestión del Ciclo de la Inversión 
Pública (Dgip)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 53,598,000

04-Monitoreo y evaluación de las asociaciones sin fines de lucro 39,774,000

00-N/A 39,774,000

0001-Regulación y Fomento de Las Asociaciones sin Fines de 
Lucro (Casfl)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 39,774,000

05-Coordinación y gestión de la política de ordenamiento y 
desarrollo territorial

138,372,510

00-N/A 138,372,510

0001-Planificación y Ordenamiento Territorial (Dgodt) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 137,037,285

0002-Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de los 
Gobiernos Locales con Participación de la Sociedad Civil de 
Perdernales

DONACIÓN 
EXTERNA

Fortalecimiento de la 
Capacidad de Gestión 
de los Gobiernos 
Locales con 
Participación de la 
Sociedad Civil en 
Pedernales

Agencia Andaluza 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(Aacid)

1,335,225

06-Planificación y seguimiento del desarrollo regional 39,614,980

00-N/A 39,614,980

0001-Planificación Regional Santiago FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,791,660

0002-Planificación Regional San Fco. Macorís FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,411,660

0003-Planificación Regional San Pedro Macorís FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 13,411,660

16-Coordinación de la cooperación internacional 487,128,622

02-Coordinación y gestión de la cooperación multilateral 271,096,769

00-N/A 271,096,769

0005-Planes de Inclusión y Resiliencia (Pirs) FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 213,396,578

0006-Dialogos de Politicas a Nivel Nacional FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 7,830,000

0007-Sistema de Monitoreo, Evaluacion y Gestion del 
Conocimiento

FONDO GENERAL Fondo General Contrapartida 49,870,191

06-Regulación, fomento, seguimiento y evaluación de la gestión de 
la cooperación internacional

216,031,853

00-N/A 216,031,853

0001-Gestión de la Cooperación Internacional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 216,031,853

98-Administracion de contribuciones especiales 54,189,167

00-N/A 54,189,167

00-N/A 54,189,167

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 54,189,167
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,970,299,999

01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,970,299,999

99-Administracion de activos, pasivos y transferencias 234,867,197

00-N/A 234,867,197

00-N/A 234,867,197

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 234,867,197
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,014,051,490

01-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 1,014,051,490

01-Actividades Centrales 539,403,779

00-N/A 539,403,779

00-N/A 539,403,779

0001-Direccion y Cordinacion (Map) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 271,996,328

0002-Administracion Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 119,144,738

0007-Estudios y Asesorías Proyecto Parap Ii DONACIÓN 
EXTERNA

Programa de Apoyo a 
la Reforma de la 
Administracion 
Publica y la Calidad 
de los Servicios 
Publico para Ii

Union Europea 36,485,000

0009-Realización de Obras, Programas y Mejoras para 
Fortalecimiento en Proyecto Parap Ii

DONACIÓN 
EXTERNA

Programa de Apoyo a 
la Reforma de la 
Administracion 
Publica y la Calidad 
de los Servicios 
Publico para Ii

Union Europea 76,777,713

0010-Capacitaciones al Personal Beneficiario del Proyecto Parap 
Ii

DONACIÓN 
EXTERNA

Programa de Apoyo a 
la Reforma de la 
Administracion 
Publica y la Calidad 
de los Servicios 
Publico para Ii

Union Europea 23,000,000

0011-Propaganda Proyecto Parap Ii DONACIÓN 
EXTERNA

Programa de Apoyo a 
la Reforma de la 
Administracion 
Publica y la Calidad 
de los Servicios 
Publico para Ii

Union Europea 12,000,000

11-Profesionalización de la Función Pública 133,559,329

01-Acciones Comunes 32,166,715

00-N/A 32,166,715

0001-Gestion del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,239,008

0002-Sub-Sistema de Relaciones Laborales Implementados FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,927,707

06-Instituciones públicas con escala salarial aprobada 26,401,154

00-N/A 26,401,154

0001-Planificacion de Recursos Humanos y Escala Salarial 
Elaborada

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 26,401,154

07-Instituciones públicas con evaluación del desempeño laboral 
implementada

24,033,340

00-N/A 24,033,340

0001-Capacitacion, Asesoria y Seguimiento a la Implementacion 
de Evaluacion del Desempeño Laboral

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 24,033,340

08-Instituciones públicas con nuevos servidores públicos 
incorporados al sistema de carrera a través de concursos públicos

25,208,120

00-N/A 25,208,120

0001-Realizacion de Concursos Publicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,777,000

0002-Movilidad de Personal FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 22,431,120
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,014,051,490

01-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 1,014,051,490

11-Profesionalización de la Función Pública 133,559,329

09-Instituciones públicas con gestión de recursos humanos a 
través del sistema de administración de servidores públicos (SASP)

25,750,000

00-N/A 25,750,000

0001-Incorporacion y Gestion de Recursos Humanos a Traves del 
Sistema de Administracion de Servidores Publicos (Sasp)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,750,000

12-Fortalecimiento de la Gestión Pública Central, Descentralizada y 
Local

170,695,692

01-Acciones Comunes 104,802,612

00-N/A 104,802,612

0001-Gestion del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,868,212

0002-Planes de Mejora de la Calidad Implantados Basados en la 
Autoevaluacion con el Modelo Caf

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,865,240

0003-Investigacion y Desarrollo de Servicios Publicos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,069,160

04-Instituciones públicas con estructuras organizativas aprobadas 23,501,760

00-N/A 23,501,760

0001-Diseño y Aprobacion de Estructuras Organizativas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,501,760

05-Instituciones públicas con servicios públicos simplificados 42,391,320

00-N/A 42,391,320

0001-Simplificacion de Tramites y Monitoreo de Servicios 
Publicos

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,391,320

0002-Republica Digital FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 25,000,000

17-Formación y Capacitación de Servidores de la Administración 
Pública

161,292,690

02-Formación y capacitación de los servidores de la administración 
pública.

161,292,690

00-N/A 161,292,690

0001-Direccion y Cordinacion FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 87,287,995

0002-Formacion y Capacitacion a Servidores Publicos a Traves de 
Cursos, Diplomados y Postgrado

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 59,004,695

0003-República Digital FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,000,000

98-Administración de Contribuciones Especiales 9,100,000

00-N/A 9,100,000

00-N/A 9,100,000

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,100,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0222-MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,363,034,330

01-MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,363,034,330

01-Actividades centrales 356,956,671

00-N/A 356,956,671

00-N/A 356,956,671

0001-Dirección y Coordinación FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 304,449,360

0002-Gestión Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 52,507,311

11-Regulación, fiscalización y desarrollo de la minería metálica, no 
metálica y mape

256,950,107

01-Acciones comunes 114,352,660

00-N/A 114,352,660

0001-Regulación de Minería Metálica, No Metálica y Mape 
(Común a los Productos 02 y 03)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,708,886

0002-Gestión Administrativa y Financiera Dgm (Común a los 
Productos 04, 05 y 06)

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 96,643,774

03-Comunidades reciben beneficios de remediación y saneamiento 
minero ambiental

69,349,468

00-N/A 69,349,468

0001-Remediacion y Saneamiento Ambiental Minero FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 69,349,468

04-Autoridades reciben informes de evaluación para el 
otorgamiento de concesiones mineras de exploración, explotación 
y plantas de beneficio

17,163,600

00-N/A 17,163,600

0001-Catastro Minero y Administración de Concesiones Mineras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,163,600

05-Personas físicas y jurídicas reciben informe de fiscalización de 
las concesiones mineras de exploración, explotación y plantas de 
beneficio

32,336,170

00-N/A 32,336,170

0001-Fiscalización de Operaciones Mineras FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 32,336,170

06-Mineros artesanales y de pequeñas escalas, reciben asistencia 
para el desarrollo del sector

23,748,209

00-N/A 23,748,209

0001-Investigaciones y Exploraciones Mineras Estatales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,009,489

0002-Fomento y Desarrollo de la Minería Artesanal y Pequeña 
Escala

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 12,738,720

12-Regulación y desarrollo energético 240,197,020

01-Acciones comunes 40,962,654

00-N/A 40,962,654

0001-Evaluación ,Monitoreo y Fiscalización de Infraestructuras 
Energéticas

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 17,308,008

0002-Regulación y Promoción  de la Tecnología  Nuclear FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 23,654,646

02-Personas físicas y jurídicas reciben iniciativas para el 
aprovechamiento de fuentes energéticas (renovables y no 
renovables)

182,856,715

00-N/A 182,856,715

0001-Implementar Iniciativas para Impulsar la Transición 
Energética

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 154,426,250

0002-Gestión del Parque Tematico de Enegia Renovable FONDOS CON 
DESTINO 
ESPECÍFICO

Fom. de Prog. de 
Energ. Alt. y Ahor. de 
Energ.

Tesoro Nacional 28,430,465
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0222-MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,363,034,330

01-MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,363,034,330

12-Regulación y desarrollo energético 240,197,020

03-Instituciones públicas reciben iniciativas para el ahorro 
energético

16,377,651

00-N/A 16,377,651

0001-Desarrollo de Programas de Ahorro Energético 
Gubernamental

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,377,651

13-Regulación y desarrollo de hidrocarburos 9,676,377

00-N/A 9,676,377

00-N/A 9,676,377

0001-Investigación y Exploración de Hidrocarburos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 9,676,377

98-Administración de contribuciones especiales 202,520,000

00-N/A 202,520,000

00-N/A 202,520,000

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 202,520,000

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 296,734,155

00-N/A 296,734,155

00-N/A 296,734,155

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 296,734,155
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0301-PODER JUDICIAL 8,737,865,213

01-PODER JUDICIAL 8,737,865,213

11-Administración de Justicia 7,828,003,529

01-Acciones Comunes 1,543,532,129

00-N/A 1,543,532,129

0001-Gestión Administrativa, Financiera, Humana, Investigación 
y Control Interno

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,276,185,599

0002-Servicios de Planificación, Tecnologia e Información FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 267,346,530

02-Usuarios del Sistema de Administración de Justicia con 
Decisiones Emitidas

5,587,827,665

00-N/A 5,587,827,665

0003-Servicios de Administración de Justicia a Usuarios FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,587,827,665

03-Personas Físicas y Jurídicas con Certificados de Títulos 
Inmobiliarios Expedidos

515,621,417

00-N/A 515,621,417

0004-Mensura y Registro de Títulos FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 515,621,417

04-Jueces del Sistema Judicial y Aspirantes a Juez de Paz reciben 
Capacitación y Formación Integral

181,022,318

00-N/A 181,022,318

0005-Capacitación a Jueces y Aspirantes a Jueces de Paz FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 181,022,318

98-Administración de Contribuciones Especiales 358,192,201

00-N/A 358,192,201

00-N/A 358,192,201

0001-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 358,192,201

99-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 551,669,483

00-N/A 551,669,483

00-N/A 551,669,483

0001-Administración de Transferencias, Pasivos Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 551,669,483
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0401-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957

01-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,511,291,957

01-Actividades centrales 2,122,179,259

00-N/A 2,122,179,259

00-N/A 2,122,179,259

0001-Gestion Administrativa y Financiera FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,122,179,259

12-Gestion del Registro del Estado Civil 577,251,281

02-Población recibe servicios de registro del estado civil 577,251,281

00-N/A 577,251,281

0001-Administración y Certificacion del Estado Civil del 
Ciudadano

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 188,728,201

0002-Registro , Expedición y Legalización de Extractos de Actas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 388,523,080

13-Administración de Juntas Electorales y Expedición de CIE 551,461,417

02-Población recibe servicios de cedulación 551,461,417

00-N/A 551,461,417

0001-Administracion y Certificacion de la Dotacion de Cie FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 172,252,457

0002-Registro y Fiscalizacion de Las Documentaciones FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 38,344,247

0003-Expedicion y Control de Cedula de Identidad Y/O Electoral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 340,864,713

98-Administración de Contribuciones Especiales 1,260,400,000

00-N/A 1,260,400,000

00-N/A 1,260,400,000

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,260,400,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0402-CÁMARA DE CUENTAS 974,248,087

01-CAMARA DE CUENTAS 974,248,087

11-Control externo, fiscalización y análisis de los recursos públicos 972,945,088

01-Acciones comunes 587,226,381

00-N/A 587,226,381

0001-Administracion Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 417,406,655

0002-Gestion Administrativa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 131,219,987

0003-Desarrollo y Fortalecimiento Institucional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 21,913,762

0004-Servicios de Informacion y Control Social FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 16,685,977

02-Organismos reciben servicios de control y auditoría externa de 
acuerdo a lo planificado

298,136,669

00-N/A 298,136,669

0001-Gestion de Auditorias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 298,136,669

03-Instituciones que reciben fondos del estado con análisis de la 
gestión presupuestaria

45,482,039

00-N/A 45,482,039

0001-Analisis de la Gestion Presupuestaria FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 45,482,039

04-Autoridades reciben informe de declaración jurada de 
patrimonio de funcionarios públicos

42,099,999

00-N/A 42,099,999

0001-Recepcion y Validacion de Declaracion Jurada de 
Patrimonio

FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 42,099,999

98-Administración de contribuciones especiales 1,302,999

00-N/A 1,302,999

00-N/A 1,302,999

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 1,302,999
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0403-TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875

01-TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,175,371,875

01-Actividades Centrales 180,614,027

00-N/A 180,614,027

00-N/A 180,614,027

0001-Servicios Administrativos y Financieros FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 180,614,027

11-Administración Constitucional 856,007,848

00-N/A 856,007,848

00-N/A 856,007,848

0001-Administración Constitucional FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 763,059,157

0002-Educación y Formación Civica FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 52,670,635

0003-Recepción, Custodia y Tramite de Expedientes FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,278,056

98-Administración de Contribuciones Especiales 138,750,000

00-N/A 138,750,000

00-N/A 138,750,000

0001-Administración de Contribuciones Especiales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 138,750,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0404-DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228

01-DEFENSOR DEL PUEBLO 165,328,228

11-Defensor del Pueblo 165,128,228

01-Acciones Comunes 163,128,228

00-N/A 163,128,228

0001-Gestión del Programa FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 163,128,228

03-Personas reciben servicios de educación en derechos humanos, 
fundamentales y medio ambientales

2,000,000

00-N/A 2,000,000

0001-Acciones Formativas a Personas FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 2,000,000

98-Administración de Contribuciones Especiales 200,000

00-N/A 200,000

00-N/A 200,000

0000-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 200,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0405-TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601,381,669

01-TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 601,381,669

11-Administración de Justicia Electoral 601,281,669

01-Acciones Comunes 501,632,629

00-N/A 501,632,629

0001-Administración Superior FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 501,632,629

02-Partidos, agrupaciones y movimientos  políticas  con conflictos 
contenciosos electorales decididos.

15,385,040

00-N/A 15,385,040

0001-Gestión y Resolución de Conflictos en Materia Electoral FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 15,385,040

03-Ciudadanos acceden a servicios de rectificación de actas del 
Estado Civil

79,264,000

00-N/A 79,264,000

0001-Servicios de Rectificación de Actas del Estado Civil FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 79,264,000

04-Actores del sistema electoral, sociedad civil y ciudadanos 
capacitados en la importancia de la justicia y derecho electoral

5,000,000

00-N/A 5,000,000

0001-Formación y Concientización en Derechos Electorales FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 5,000,000

98-Administración de Contribuciones Especiales 100,000

00-N/A 100,000

00-N/A 100,000

0000-Administración de Activos, Pasivos y Transferencias FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 100,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0998-ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000

01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 184,836,130,000

96-Deuda pública y otras operaciones financieras 184,836,130,000

00-N/A 184,836,130,000

00-N/A 184,836,130,000

0002-Pago de los Intereses de la Deuda FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 184,836,130,000
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CAPÍTULO - SUBCAPÍTULO - ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

FUENTE 
ESPECÍFICA

ORGANISMO 
FINANCIADOR TOTAL

0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 78,974,564,626

01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 78,974,564,626

11-Pago Energia No Cortable 3,701,709

00-N/A 3,701,709

00-N/A 3,701,709

0001-Subsidio del Estado (Energia No Cortable) FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 3,701,709

97-Subsidios del Estado 40,495,000,000

00-N/A 40,495,000,000

00-N/A 40,495,000,000

0000-Subsidios del Estado FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 40,495,000,000

98-Administración de contribuciones especiales 27,293,081,897

00-N/A 27,293,081,897

00-N/A 27,293,081,897

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 27,293,081,897

99-Administración de activos, pasivos y transferencias 11,182,781,020

00-N/A 11,182,781,020

00-N/A 11,182,781,020

0000-N/A FONDO GENERAL Fondo General Tesoro Nacional 11,182,781,020

TOTAL GENERAL 891,378,800,905

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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PROYECTOS DE INVERSIÓN
POR DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA





PROVINCIA-MUNICIPIO - CAPÍTULO - PRODUCTO / PROYECTO VALOR

DISTRITO NACIONAL 6,136,253,637
SANTO DOMINGO DE GUZMAN 3,652,742,610

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 3,235,247,894
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 235,247,894

02 / 34-Reparación Hospital Docente Padre Billini, Distrito Nacional,  Prov Santo Domingo, República Dominicana 235,247,894
18-Desarrollo territorial y de comunidades 3,000,000,000

00 / 01-Mejoramiento Urbano, Social y Ambiental del Barrio Domingo Savio (La Cienega - los Guandules), Distrito 
Nacional

3,000,000,000

0205-MINISTERIO DE HACIENDA 362,930,395
19-Modernización de la Administración Financiera 362,930,395

02 / 00-N/A 362,930,395
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 54,564,321

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 54,564,321
00 / 20-Rehabilitación Museo Trampolin Zona Colonia, Distrito Nacional 7,339,155
00 / 29-Rehabilitación y Construcción Residencia Estudiantil de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 37,225,166
00 / 33-Rehabilitación y Construcción Laboratorio de Mecanica de Suelo del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones

10,000,000

MULTIMUNICIPAL 2,483,511,027
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 639,319,320

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 623,163,705
00 / 16-Construcción de la Ciudad Sanitaria Dr. Luis E. Aybar, Distrito Nacional 500,000,000
00 / 81-Reparación Hospitales del Distrito Nacional 123,163,705

22-Apoyo al desarrollo provincial 16,155,615
00 / 40-Construcción de Un Multiuso y Una Escuela de Boxeo en Guachupita, Distrito Nacional 16,155,615

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 242,510,750
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 30,318,692

02 / 35-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Distrito Nacional (Fase 2) 30,318,692
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 117,421,356

03 / 05-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Distrito Nacional (Fase 3) 38,362,551
03 / 31-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Distrito Nacional (Fase 3) 24,989,110
03 / 64-Construcción  de 10 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito Nacional (Fase 3) 54,069,695

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 55,284,602
04 / 48-Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles Escolares en el Distrito Nacional 8,026,490
04 / 49-Construcción de 26 Planteles Escolares en el Distrito Nacional 47,258,112

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 39,486,100
05 / 04-Construcción de 14 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito Nacional 16,161,600
05 / 33-Construcción  de 8 Estancias Infantiles de la Provincia Distrito Nacional (Fase 2) 23,324,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 924,507,548
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 100,000,000

00 / 25-Reparación del Distribuidor del Kilómetro 9 de la Avenida John F. Kennedy con Avenida Luperón en el Distrito 
Nacional

100,000,000

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 250,000,000
00 / 36-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en el Distrito Nacional 250,000,000

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 574,507,548
00 / 03-Remodelación Campamento Duarte - Universidad Policia Nacional, Distrito Nacional 164,507,548
00 / 43-Ampliación Construcción Tres (3) Edificios de Parqueos en la Ciudad de Santo Domingo 410,000,000

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 324,000,997
18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 324,000,997

03 / 00-N/A 324,000,997
0213-MINISTERIO DE TURISMO 353,172,412
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DISTRITO NACIONAL 6,136,253,637
11-Fomento y promoción turística 353,172,412

00 / 02-Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la Ciudad Colonial, Santo Domingo, D.N. 353,172,412
AZUA 3,033,039,693
AZUA 146,197,918

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 3,764,065
22-Apoyo al desarrollo provincial 3,764,065

00 / 25-Remodelación de Estadio de Béisbol del Palmar de Ocoa, Provincia Azua de Compostela 3,259,093
00 / 31-Construcción Centro de Capacitación de Mujeres Emprendedoras y Cancha de Baloncesto, Distrito Municipal 
Palmar de Ocoa, Provincia Azu

504,972

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 142,433,853
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 142,433,853

00 / 28-Construcción de la Circunvalacion de Azua 1ra. Etapa, en la Provincia Azua 142,433,853
LAS YAYAS DE VIAJAMA 1,456,118

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,456,118
22-Apoyo al desarrollo provincial 1,456,118

00 / 17-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia Azua 1,456,118
MULTIMUNICIPAL 2,885,385,657

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 233,726,620
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 52,434,166

02 / 25-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Azua (Fase 3) 3,380,889
02 / 31-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Azua (Fase 2) 49,053,277

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 75,246,637
03 / 01-Construcción de Planteles Escolares en la Provincia Azua (Fase 3) 75,246,637

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 68,239,317
04 / 11-Construcción de 17 Planteles Escolares en la Provincia Azua 41,631,602
04 / 41-Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles Escolares en la Provincia Azua 26,607,715

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 37,806,500
05 / 26-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia Azua 18,643,500
05 / 45-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia Azua (Fase 2) 19,163,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,644,660,146
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 96,215,000

00 / 08-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de  Azua 96,215,000
14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 1,460,358,172

00 / 01-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana - Mopc. 1,460,358,172
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 88,086,974

00 / 17-Construcción , Rehabilitacion y Remodelación de la Iglesia el Buen Pastor, Provincia Azua. 6,275,476
00 / 18-Construcción Construcción Estación de Peaje Circunvalación Azua 73,811,498
00 / 24-Construcción y Rehabilitacion Monasterio de Las Carmelitas, Provincia Azua 2,000,000
00 / 46-Construcción  Viviendas Economicas en el Memiso (68), Provincia Azua 6,000,000

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 1,006,998,891
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 1,006,998,891

00 / 07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana. 1,006,998,891
BAHORUCO 1,193,621,327
NEIBA 272,779,330

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 13,542,967
22-Apoyo al desarrollo provincial 13,542,967

00 / 37-Construcción del Campo de Beisbol el Estero 2, Municipio Neyba, Provincia Bahoruco 8,875,734
00 / 48-Construcción Cancha de Baloncesto Cerro al Medio, Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco 4,667,233

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 259,236,363
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 259,236,363

00 / 07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana. 259,236,363
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BAHORUCO 1,193,621,327
TAMAYO 1,056,572

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,056,572
22-Apoyo al desarrollo provincial 1,056,572

00 / 52-Construcción Cancha de Baloncesto Santana Tamayo, Municipio Tamayo, Provincia Bahoruco 1,056,572
VILLA JARAGUA 5,176,579

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 5,176,579
22-Apoyo al desarrollo provincial 5,176,579

00 / 95-Reparación Cancha de Baloncesto del Sector la Madre, Municipio Villa Jaragua, Provincia Bahoruco 5,176,579
MULTIMUNICIPAL 914,608,846

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 627,603,333
12-Protección social 621,886,343

00 / 00-N/A 612,286,443
00 / 07-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en el Municipio los Ríos, Provincia Bahoruco, Rd. 9,599,900

22-Apoyo al desarrollo provincial 5,716,990
00 / 76-Construcción Cancha de Baloncesto Batey 4, Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco 5,716,990

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 147,005,513
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 33,892,865

02 / 02-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Bahoruco (Fase 2) 6,663,773
02 / 32-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Bahoruco (Fase 2) 27,229,092

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 75,889,129
03 / 02-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Bahoruco (Fase 3) 64,817,040
03 / 74-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Bahoruco (Fase 3) 11,072,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,923,019
04 / 12-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Bahoruco 7,407,784
04 / 46-Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la Provincia Bahoruco 9,515,235

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 20,300,500
05 / 02-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Bahoruco 13,210,500
05 / 63-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Bahoruco (Fase 2) 7,090,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 140,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 04-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Bahoruco 95,000,000
14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 45,000,000

00 / 05-Reconstrucción Camino Vecinal - Cruce de Honduras - Vuelta Grande, Tamayo, Provincia Neyba 45,000,000
BARAHONA 920,908,842
BARAHONA 299,664,678

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 4,503,296
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 4,503,296

00 / 57-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y Atencion Primaria en el Distrito Municipal Villa Central, 
Municipio Barahona, Provincia Barahona

4,503,296

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 295,161,382
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 295,161,382

00 / 07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana. 295,161,382
VICENTE NOBLE 2,802,472

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,802,472
22-Apoyo al desarrollo provincial 2,802,472

00 / 15-Construcción Destacamento Policial en la Comunidad de Quita Coraza, Provincia Barahona 2,802,472
MULTIMUNICIPAL 618,441,692

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 150,199,052
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 133,927,220

00 / 75-Reparación Hospitales de la Provincia Barahona 133,927,220
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BARAHONA 920,908,842
22-Apoyo al desarrollo provincial 16,271,832

00 / 44-Construcción Estación del Cuerpo de Bomberos, Municipio Barahona, Provincia Barahona 16,271,832
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 135,628,753

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 38,689,052
02 / 33-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Barahona (Fase 2) 38,689,052

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 64,149,929
03 / 03-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Barahona (Fase 3) 64,149,929

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 17,488,980
04 / 74-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia Barahona 4,310,245
04 / 77-Ampliación  y Rehabilitacion de 18 Planteles Escolares en la Provincia Barahona 13,178,735

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 15,300,792
05 / 03-Construcción 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Barahona 9,591,500
05 / 44-Construcción  2 Estancias Infantiles en la Provincia de Barahona (Fase 2) 5,709,292

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 332,613,887
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 07-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Barahona 95,000,000
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 237,613,887

00 / 10-Construcción de la Ciudad Esperanza de los Barrancones, Provincia Barahona 117,263,887
00 / 27-Construcción de Un Mercado en la Provincia de Barahona 70,000,000
00 / 34-Construcción del Matadero de la Provincia Barahona 50,350,000

DAJABON 399,607,218
EL PINO 22,310,541

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 22,310,541
22-Apoyo al desarrollo provincial 22,310,541

00 / 49-Construcción del Campo de Béisbol el Pino, Municipio el Pino,  Provincia Dajabón 17,916,229
00 / 68-Remodelación del Campo de Beisbol Manuel Bueno, Municipio el Pino, Provincia Dajabon 4,394,312

MULTIMUNICIPAL 377,296,677
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 127,357,361

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 127,357,361
00 / 80-Reparación Hospital de la Provincia Dajabón 127,357,361

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 77,932,467
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 23,865,819

02 / 34-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Dajabón (Fase 2) 23,865,819
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 18,096,178

03 / 04-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Dajabón (Fase 3) 18,096,178
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 23,188,470

04 / 13-Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la Provincia Dajabon 16,646,980
04 / 47-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia Dajabon 6,541,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 12,782,000
05 / 01-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Dajabon 3,210,500
05 / 56-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Dajabon (Fase 2) 9,571,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 157,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 34-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Dajabon 95,000,000
15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 62,000,000

00 / 03-Construcción Puente Sobre Rio Inaje y Cruce Las Lanas - Manuel Bueno, Provincia Dajabon 62,000,000
0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 15,006,849

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 8,138,144
02 / 00-N/A 8,138,144

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 6,868,705
03 / 00-N/A 6,868,705
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DUARTE 1,276,999,163
SAN FRANCISCO DE MACORIS 900,000,000

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 500,000,000
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 500,000,000

00 / 70-Construcción  Hospital Regional en San Francisco de Macoris, Prov. Duarte 500,000,000
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 400,000,000

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 400,000,000
00 / 49-Construcción de la Avenida Circunvalación de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte 400,000,000

MULTIMUNICIPAL 376,999,163
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 13,925,957

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 13,925,957
00 / 72-Remodelación de los Hospitales de la Provincia Duarte 13,925,957

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 240,113,737
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 62,730,596

02 / 36-Construcción  de Planteles Educativos en la Provincia de Duarte (Fase 2) 62,730,596
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 67,527,731

03 / 06-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Duarte (Fase 3) 53,074,753
03 / 32-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Duarte (Fase 3) 3,380,889
03 / 79-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Duarte (Fase 3) 11,072,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 68,625,410
04 / 50-Ampliación  y Rehabilitacion de 29 Planteles Escolares en la Provincia Duarte 58,664,675
04 / 78-Construcción de 8 Planteles Escolares en la Provincia Duarte 9,960,735

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 41,230,000
05 / 05-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia Duarte 34,829,000
05 / 40-Construcción  de 2  Estancias Infantiles en la Provincia Duarte (Fase 2) 6,401,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 122,959,469
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 27-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de Duarte 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 27,959,469

00 / 25-Reconstrucción de la Carretera la Yaguiza - los Zacones - los Cacaos - San Francisco de Macorís 27,959,469
ELIAS PINA 443,135,589
COMENDADOR 1,531,540

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,531,540
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 1,531,540

00 / 19-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnóstico y Atención Primaria  en el Municipio Comendador, 
Provincia Elías Piña

1,531,540

BANICA 7,950,042
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 7,950,042

22-Apoyo al desarrollo provincial 7,950,042
00 / 45-Remodelación del Campo de Beisbol Roberto Ampalle, Municipio Banica, Provincia Elias Piña 6,704,456
00 / 67-Construcción del Destacamento Policía Nacional Tipo Ii en el Municipio de Banica, Provincia Elias Piña 1,245,586

EL LLANO 5,951,891
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 5,951,891

22-Apoyo al desarrollo provincial 5,951,891
00 / 56-Construcción Parque el Llano, Municipio el Llano, Provincia Elías Piña 5,951,891

HONDO VALLE 7,662,669
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 7,662,669

22-Apoyo al desarrollo provincial 7,662,669
00 / 41-Construcción Funeraria Hondo Valle, Provincia Elías Piña 7,662,669

JUAN SANTIAGO 6,146,604
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 6,146,604
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ELIAS PINA 443,135,589
22-Apoyo al desarrollo provincial 6,146,604

00 / 62-Construcción Iglesia Juan Santiago, Municipio Juan Santiago, Provincia Elías Piña 6,146,604
MULTIMUNICIPAL 413,892,843

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 136,706,175
12-Protección social 4,877,204

00 / 10-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades en Comendador,  Provincia Elías Piña 4,877,204
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 131,828,971

00 / 84-Reparación de los Hospitales de la Provincia Elias Piña 131,828,971
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 115,328,789

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 19,273,819
02 / 38-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Elias Piña (Fase 2) 19,273,819

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 38,621,775
03 / 08-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Elías Piña (Fase 3) 27,549,686
03 / 77-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Elías Piña (Fase 3) 11,072,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 36,423,695
04 / 28-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Elias Piña 21,109,470
04 / 51-Ampliación y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares  en la Provincia Elias Piña 15,314,225

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 21,009,500
05 / 06-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Elias Piña 9,591,500
05 / 49-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Elias Piña (Fase 2) 11,418,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 161,857,879
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 24,538,570

00 / 22-Construcción y Reconst. de Las Calles del Municipio de Comendador y Rehab. de la Carretera Las Matas-Elías 
Piña, Prov., Elías Piña.

24,538,570

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 75,000,000
00 / 19-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de  Provincia Elias Piña 75,000,000

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 62,319,309
00 / 33-Construcción  Carretera el Carrizal  (Entre la Carretera Sanchez y la Frontera Dominico - Haitiano), Provincia 
Elias Piña

62,319,309

EL SEIBO 220,339,818
EL SEIBO 19,016,055

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 19,016,055
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 19,016,055

00 / 21-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnósticos y Atención Primaria en  el Municipio el Seybo.  Prov. 
el Seybo.

19,016,055

MICHES 10,726,729
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 10,726,729

22-Apoyo al desarrollo provincial 10,726,729
00 / 53-Rehabilitación del Campo de Softbol la Gina, Municipio de Miches, Provincia el Seibo 10,726,729

MULTIMUNICIPAL 190,597,034
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 95,597,034

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 39,725,777
02 / 06-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de el Seibo (Fase 2) 7,955,273
02 / 61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de el Seibo (Fase 2) 31,770,504

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 33,216,267
03 / 07-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia el Seibo (Fase 3) 33,216,267

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,026,490
04 / 52-Construcción de 6 Planteles Escolares en la Provincia el Seibo 8,026,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 14,628,500
05 / 08-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de el Seibo 1,438,000
05 / 55-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de el Seibo (Fase 2) 13,190,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000
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EL SEIBO 220,339,818
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 10-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia el Seibo 95,000,000
ESPAILLAT 346,307,740
MULTIMUNICIPAL 346,307,740

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 223,307,740
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 60,640,869

02 / 07-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Espaillat (Fase 2) 8,224,319
02 / 37-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Espaillat (Fase 2) 52,416,550

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 138,162,491
03 / 09-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Espaillat (Fase 3) 106,561,718
03 / 28-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Espaillat (Fase 3) 11,072,089
03 / 70-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Espaillat (Fase 3) 20,528,684

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,349,980
04 / 17-Construcción de 15 Planteles Escolares en la Provincia Espaillat 12,633,735
04 / 53-Ampliación y Rehabilitacion de 4 Planteles Escolares en la Provincia Espaillat 3,716,245

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,154,400
05 / 46-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Espaillat (Fase 2) 8,154,400

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 28,000,000
11-Fomento de la producción agrícola 28,000,000

00 / 04-Recuperacion de los Recursos Naturales en Las  Sub Cuencas Jamao y Veragua 28,000,000
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000
00 / 25-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia Espaillat. 95,000,000

INDEPENDENCIA 469,979,064
JIMANI 23,072,881

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 23,072,881
22-Apoyo al desarrollo provincial 23,072,881

00 / 30-Construcción de la Iglesia Evangélica Maranata y Reparación de la Iglesia Católica Tierra Nueva 1,821,245
00 / 39-Reparación Centro Comunal Tierra Nueva, Distrito Municipal Boca de Cachon, Municipio Jimani, Provincia 
Independencia

767,617

00 / 50-Construcción del Campo de Beisbol Tierra Nueva, Municipio Jimani, Provincia Independencia 20,484,019
MULTIMUNICIPAL 446,906,183

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 27,307,275
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 8,435,919

00 / 76-Remodelación de los Hospitales de la Provincia Independencia 8,435,919
22-Apoyo al desarrollo provincial 18,871,356

00 / 43-Construcción Parroquia de San Jose, Municipio Jimani, Provincia Independencia 18,871,356
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 30,431,515

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 7,955,272
02 / 41-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Independencia (Fase 2) 7,955,272

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 5,405,508
03 / 81-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Independencia  (Fase 3) 5,405,508

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 9,960,735
04 / 20-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia Independencia 2,231,245
04 / 55-Ampliación y Rehabiltacion de 5 Planteles Escolares en la Provincia Independencia 7,729,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 7,110,000
05 / 13-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Independencia 5,692,000
05 / 64-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Independencia (Fase 2) 1,418,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 29-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia Independencia 95,000,000
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INDEPENDENCIA 469,979,064
0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 294,167,393

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 294,167,393
00 / 07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana. 294,167,393

LA ALTAGRACIA 647,002,819
HIGUEY 8,971,559

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 3,971,559
22-Apoyo al desarrollo provincial 3,971,559

00 / 14-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia la Altagracia 3,971,559
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 5,000,000

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 5,000,000
00 / 28-Construcción del  Mercado Municipal  de Higuey, Provincia la Altagracia 5,000,000

MULTIMUNICIPAL 638,031,260
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 158,622,967

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 66,727,649
00 / 90-Reparación Hospitales de la Provincia la Altagracia 66,727,649

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 91,895,318
02 / 27-Construcción del Hospital Municipal de Punta Cana en la Provincia de la Altagracia 91,895,318

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 304,153,260
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 75,053,642

02 / 42-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la Altagracia (Fase 2) 75,053,642
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 119,214,855

03 / 12-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la Altagracia (Fase 3) 113,809,347
03 / 38-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Altagracia (Fase 3) 5,405,508

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 52,278,763
04 / 21-Ampliación y Rehabilitacion de 10 Planteles Escolares en la Provincia la Altagracia 30,620,960
04 / 23-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia la Altagracia 21,657,803

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 57,606,000
05 / 11-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de la Altagracia 37,025,000
05 / 42-Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de la Altagracia (Fase 2) 20,581,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 175,255,033
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 22-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia la Altagracia 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 59,591,241

00 / 35-Construcción Circunvalacion la Otra Banda (Entre Las Carreteras Higuey - la Otra Banda -Veron), Provincia la 
Altagracia

59,591,241

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 20,663,792
00 / 11-Rehabilitación Puente Metalico Nisibon,Provincia la Altagracia 20,663,792

LA ROMANA 465,828,141
LA ROMANA 30,576,882

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 14,895,502
22-Apoyo al desarrollo provincial 14,895,502

00 / 19-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia la Romana 9,067,385
00 / 70-Reparación Club Deportivo y Cultural Virgilio Castillo (Chola), Municipio la Romana, Provincia la Romana 5,828,117

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 15,681,380
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 15,681,380

00 / 24-Construcción Calles del Barrio Villa Hermosa, Prov. la Romana 15,681,380
GUAYMATE 7,128,459

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 7,128,459
22-Apoyo al desarrollo provincial 7,128,459

00 / 08-Construcción de la Funeraria Municipal de Guaymate, Provincia la Romana 7,128,459
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LA ROMANA 465,828,141
MULTIMUNICIPAL 428,122,800

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 92,755,571
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 92,755,571

02 / 28-Construcción del Hospital de Villa Hermosa en la Provincia de la Romana 92,755,571
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 240,367,229

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 71,227,200
02 / 19-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Romana (Fase 2) 2,358,773
02 / 43-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la Romana (Fase 2) 68,868,427

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 96,417,814
03 / 13-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la Romana (Fase 3) 85,345,724
03 / 68-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de la Romana  (Fase 3) 11,072,090

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 31,310,715
04 / 44-Construcción de 10 Planteles Escolares en la Provincia la Romana 31,310,715

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 41,411,500
05 / 10-Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia de la Romana 25,249,500
05 / 38-Construcción de  3 Estancias Infantiles en la Provincia de la Romana (Fase 2) 16,162,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 33-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia la Romana. 95,000,000
LA VEGA 834,542,433
LA VEGA 187,808,477

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 187,808,477
22-Apoyo al desarrollo provincial 187,808,477

00 / 09-Construcción Vias y Viviendas del Mejoramiento Integral de la Comunidad del Riito, Provincia la Vega 13,544,993
00 / 71-Construcción Multiusos Club Parque Hostos, Municipio Concepcion de  la Vega, Provincia la Vega 61,054,074
00 / 92-Reparación de Viviendas Proyecto Riito (Tercera Etapa), Municipio la Vega, Provincia la Vega 2,916,161
00 / 99-Construcción de Apartamentos Tipo - Ah, en el Altos de Hatico,  Municipio la Vega, Provincia la Vega 110,293,249

JARABACOA 45,293,582
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 45,293,582

22-Apoyo al desarrollo provincial 45,293,582
00 / 97-Reparación del Complejo Hogar del Niño Conani, Municipio Jarabacoa, Provincia la Vega 45,293,582

MULTIMUNICIPAL 601,440,374
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 22,948,487

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 22,948,487
00 / 88-Reparación Hospitales de la Provincia la Vega 22,948,487

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 476,968,240
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 131,000,153

02 / 20-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Vega (Fase 2) 3,977,636
02 / 44-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de la Vega (Fase 2) 127,022,517

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 172,398,758
03 / 14-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia la Vega (Fase 3) 150,234,580
03 / 41-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de la Vega (Fase 3) 11,072,089
03 / 80-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de la Vega (Fase 3) 11,092,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 137,350,329
04 / 22-Construcción de 35 Planteles Escolares en la Provincia la Vega 85,014,664
04 / 57-Ampliación y Rehabilitacion de 22 Planteles Ecolares en la Provincia de la Vega 52,335,665

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 36,219,000
05 / 14-Construcción de 3 Estancias Infantiesl en la Provincia de la Vega 13,865,500
05 / 43-Construcción  de 3 Estancias Infantiesl en la Provincia de la Vega (Fase 2) 22,353,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 101,523,647
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LA VEGA 834,542,433
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 75,000,000

00 / 02-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia la Vega 75,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 20,000,000

00 / 31-Construcción Carretera la Penda Entre la Autopista Duarte y la Avenida Ramon Caceres, Provincia la Vega 20,000,000
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 6,523,647

00 / 22-Construcción Parroquia Sagrado Corazon de Jesus, Provincia la Vega 6,523,647
MARIA TRINIDAD SANCHEZ 1,263,693,239
CABRERA 31,457,278

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 31,457,278
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 3,251,605

00 / 43-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnóstico y Atención Primaria en el Municipio Cabrera, Provincia 
María Trinidad Sánchez.

3,251,605

22-Apoyo al desarrollo provincial 28,205,673
00 / 11-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia María Trinidad Sánchez 2,137,845
00 / 28-Construcción del Estadio de Béisbol José Luis Ramos, San José de Matanza, Provincia María Trinidad Sánchez 5,040,017
00 / 60-Construcción de Oficinas Gubernamentales de Arroyo Salado, Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad 
Sánchez

21,027,811

EL FACTOR 4,807,018
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 4,807,018

22-Apoyo al desarrollo provincial 4,807,018
00 / 55-Remodelación del Campo de Softbol Cristino Cala, Municipio el Factor, Provincia María Trinidad Sanchez 4,807,018

MULTIMUNICIPAL 1,227,428,943
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 13,950,243

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 13,950,243
00 / 83-Remodelación Hospital de la Provincia María Trinidad Sánchez 13,950,243

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 114,885,797
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 23,641,592

02 / 21-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2) 7,955,273
02 / 45-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2) 15,686,319

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 47,689,245
03 / 15-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Maria Trinidad Sánchez (Fase 3 ) 33,216,267
03 / 45-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Maria Trinidad Sanchez (Fase 3) 3,380,889
03 / 65-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Maria Trinidad Sánchez (Fase 3) 11,092,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 26,611,460
04 / 24-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia Maria Trinidad Sanchez 17,393,225
04 / 45-Ampliación y Rehabilitacion de 9 Planteles Escolares en la Provincia Maria Trinidad Sanchez 9,218,235

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,943,500
05 / 15-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Maria Trinidad Sanchez 11,271,500
05 / 58-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Maria Trinidad Sanchez (Fase 2) 5,672,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,098,592,903
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 38-Mejoramiento Infraestructura Vial en la Provincia María Trinidad Sánchez 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 1,003,592,903

00 / 05-Reconstrucción Carretera Nagua - Puerto Plata, Provincia Maria Trinidad Sanchez 1,003,592,903
MONTE CRISTI 485,845,517
MULTIMUNICIPAL 485,845,517

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 141,702,212
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 32,888,365

02 / 23-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Monte Cristi (Fase 2) 2,358,773
02 / 47-Construcción  de Planteles Educativos en la Provincia de Monte Cristi (Fase 2) 30,529,592
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MONTE CRISTI 485,845,517
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 35,981,662

03 / 17-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Monte Cristi (Fase 3) 31,600,773
03 / 75-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Montecristi (Fase 3) 4,380,889

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 57,568,685
04 / 26-Construcción de 9 Planteles Escolares en la Provincia Montecristi 16,646,980
04 / 59-Ampliación y Rehabilitacion de 19 Planteles Escolares en la Provincia Montecristi 40,921,705

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 15,263,500
05 / 18-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte Cristi 9,591,500
05 / 57-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte Cristi (Fase 2) 5,672,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 344,143,305
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 65,000,000

00 / 03-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Montecristi 65,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 279,143,305

00 / 15-Conservación Carretera Mao - Guayubin, Provincia Montecristi 6,517,141
00 / 30-Reconstrucción Carretera Santiago Rodriguez  Martin Garcia  Guayubin, Provincia  Montecristi 155,626,164
00 / 40-Construcción Carretera Villa Elisa - Punta Rusia - la Ensenada, Provincia Montecristi 117,000,000

PEDERNALES 712,727,629
MULTIMUNICIPAL 712,727,629

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 9,505,000
12-Protección social 9,505,000

00 / 08-Construcción Centro de Desarrollo de Capacidades  en Pedernales 9,505,000
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 26,629,990

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,620,490
04 / 29-Construcción de 3 Planteles Escolares en la Provincia Pedernales 8,620,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 18,009,500
05 / 24-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Pedernales 9,591,500
05 / 48-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Pedernales (Fase 2) 8,418,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 665,001,610
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 21-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Pedernales 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 570,001,610

00 / 27-Reconstrucción de la Carretera Enriquillo - Pedernales en Las Provincias Barahona y Pedernales 570,001,610
0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 10,255,804

18-Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 10,255,804
03 / 00-N/A 10,255,804

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 1,335,225
14-Planificación económica y social 1,335,225

05 / 00-N/A 1,335,225
PERAVIA 2,880,806,995
BANI 9,782,591

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 9,782,591
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 9,782,591

00 / 37-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y Atencion Primaria en Rio Arriba, Municipio Bani, 
Provincia Peravia

2,977,254

00 / 64-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnósticoyatención Primaria en Baní,  Municipio Bani,  Prov.  
Peravia .

6,805,337

NIZAO 1,498,636,484
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,498,636,484

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 1,498,636,484
00 / 23-Construcción de la Avenida de Circunvalacion de Bani en la Provincia Peravia 1,498,636,484
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PERAVIA 2,880,806,995
MULTIMUNICIPAL 1,372,387,920

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,125,810,000
12-Servicio integral de emergencias 1,125,810,000

02 / 02-Ampliación del Sistema Nacional de Atención a Emergencia y Seguridad 9-1-1 1,125,810,000
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 151,577,920

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 32,198,509
02 / 49-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Peravia (Fase 2) 32,198,509

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 59,170,461
03 / 19-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Peravia (Fase 3) 42,672,862
03 / 71-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Peravia (Fase 3) 16,497,599

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 33,152,950
04 / 30-Construcción de 15 Planteles Escolares en la Provincia Peravia 22,598,215
04 / 62-Ampliación y Rehabilitacion de 1 Plantel Escolar en la Provincia Peravia 10,554,735

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 27,056,000
05 / 27-Construcción de I Estancia Infatil en la Provincia de Peravia 4,274,000
05 / 50-Construcción  de 2 Estancias Infatiles en la Provincia de Peravia (Fase 2) 22,782,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 28-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Peravia 95,000,000
PUERTO PLATA 1,307,526,231
PUERTO PLATA 2,711,578

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,711,578
22-Apoyo al desarrollo provincial 2,711,578

00 / 21-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia Puerto Plata 2,711,578
LUPERON 539,720,096

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 539,720,096
22-Apoyo al desarrollo provincial 539,720,096

00 / 66-Construcción de Parqueos y Restauración Templo Las Américas, Distrito Municipal la Isabela, Municipio 
Luperon, Provincia Puerto Plata

8,411,184

00 / 80-Restauración de Area Arqueologica en el Parque Arqueologico la Isabela Historica,  Municipio de Luperón, 
Provincia Puerto Plata

10,808,166

00 / 81-Restauración Área Exterior del Parque Arqueológico la Isabela Histórica,  Municipio de Luperón, Provincia 
Puerto Plata

39,623,261

00 / 82-Construcción del Centro Interpretación la Isabela Histórica, Municipio Luperón, Provincia Puerto Plata 15,668,143
00 / 83-Restauración Área de Recreación Histórica (Aldea Indígena), Parque Arqueológico la Isabela Historica, 
Municipio Luperon, Puerto Plata

3,130,834

00 / 89-Construcción de Oficinas Gubernamentales y Parqueo para el Manejo Migratorio en Bahia Garcia, Mun. 
Luperon, Prov. Puerto Plata

11,495,769

00 / 94-Reconstrucción de 26.3 Km de Vias en Barrios y Accesos de Playa en la Isabela, Municipio Luperon Prov. Puerto 
Plata

450,582,739

MULTIMUNICIPAL 765,094,557
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 152,843,150

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 140,962,099
00 / 85-Remodelación Hospitales de la Provincia Puerto Plata 140,962,099

22-Apoyo al desarrollo provincial 11,881,051
00 / 79-Construcción Destacamentos Policiales en Diferentes Comunidades de la  Provincia Puerto Plata 11,881,051

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 333,939,006
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 83,386,332

02 / 27-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Puerto Plata (Fase 2) 4,654,773
02 / 50-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Puerto Plata (Fase 2) 78,731,559

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 132,366,208
03 / 20-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Puerto Plata (Fase 3) 106,841,141
03 / 36-Ampliación de Planteles Ducativos en la Provinca Puerto Plata (Fase 3) 14,452,978
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PUERTO PLATA 1,307,526,231
03 / 69-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Puerto Plata (Fase 3) 11,072,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 84,264,674
04 / 31-Construcción de 18 Planteles Escolares en la Provincia Puerto Plata 50,072,224
04 / 63-Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles Escolares  en la Provincia Puerto Plata 34,192,450

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 33,921,792
05 / 20-Construcción 4 Estancias Infantiles en la Provincia de Puerto Plata 25,604,000
05 / 41-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de Puerto Plata (Fase 2) 8,317,792

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 9,500,000
03-Actividades comunes a los programas 11 y 14 9,500,000

00 / 01-Reconstrucción de 44 Km de Caminos Productivos en la Provincia Puerto Plata 9,500,000
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 268,812,401

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000
00 / 13-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Puerto Plata 95,000,000

14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 30,000,000
00 / 06-Construcción Camino Vecinal el Cumbi - Rio Abajo, Altamira, Provincia Puerto Plata 30,000,000

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 98,366,899
00 / 10-Construcción Puente Metalico Sobre el Rio Jacuba en la Provincia Puerto Plata 98,366,899

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 45,445,502
00 / 23-Construcción y Rehabilitacion Catedral San Felipe Apóstol, Provincia Puerto Plata. 10,694,104
00 / 26-Construcción Casa de los Periodistas, Puerto Plata. 1,511,069
00 / 30-Rehabilitación Construcción de 911 en la Provincia Puerto Plata 33,240,329

HERMANAS MIRABAL 227,125,427
VILLA TAPIA 866,107

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 866,107
22-Apoyo al desarrollo provincial 866,107

00 / 29-Construcción del Club de Villa Tapia, Municipio de Villa Tapia, Provincia Hermanas Mirabal 866,107
MULTIMUNICIPAL 226,259,320

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 102,245,495
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 23,865,819

02 / 40-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Hermanas Mirabal (Fase 2) 23,865,819
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 29,446,236

03 / 11-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Hermanas Mirabal (Fase 3) 20,528,684
03 / 35-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Hermanas Mirabal (Fase 3) 8,917,552

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 38,803,440
04 / 18-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia Hermanas Mirabal 13,977,725
04 / 54-Ampliación y Rehabilitacion de 17 Planteles Escolares en la Provincia Hermanas Mirabal 24,825,715

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 10,130,000
05 / 09-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Hermanas Mirabal 5,692,000
05 / 53-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia Hermanas Mirabal (Fase 2) 4,438,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 30-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Hermanas Mirabal 95,000,000
0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 29,013,825

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 29,013,825
00 / 08-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Nordeste 29,013,825

SAMANA 203,192,674
SAMANA 2,489,900

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,489,900
22-Apoyo al desarrollo provincial 2,489,900

00 / 05-Construcción del Estadio de Beisbol Juana Vicenta, Provincia de Samaná 2,489,900
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SAMANA 203,192,674
LAS TERRENAS 986,937

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 986,937
22-Apoyo al desarrollo provincial 986,937

00 / 18-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia Samaná 986,937
MULTIMUNICIPAL 199,715,837

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 124,715,837
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 34,179,865

02 / 51-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Samaná (Fase 2) 34,179,865
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 34,981,662

03 / 21-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Samaná (Fase 3) 34,981,662
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 34,344,695

04 / 32-Construcción de 12 Planteles Escolares en la Provincia Samana 14,270,980
04 / 64-Ampliación y Rehabilitacion de 11 Planteles Escolares e en la Provincia Samana 20,073,715

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 21,209,615
05 / 21-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia Samana 3,210,500
05 / 59-Construcción  de 2 Estancia Infantil en la Provincia Samana (Fase 2) 17,999,115

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 75,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 75,000,000

00 / 18-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de Samana 75,000,000
SAN CRISTOBAL 1,212,293,700
SAN CRISTOBAL 34,737,209

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 34,737,209
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 3,033,324

00 / 39-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico y Atención Primaria en  Madre Vieja, Municipio San 
Cristóbal. Prov. San Cristóbal.

3,033,324

22-Apoyo al desarrollo provincial 31,703,885
00 / 88-Reparación Liceo Musical Licenciado Pablo Claudio, Municipio San Cristobal, Provincia San Cristobal 31,703,885

SABANA GRANDE DE PALENQUE 6,486,022
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 6,486,022

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 6,486,022
00 / 25-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico y Atención Primaria en  el Municipio Palenque. Prov. 
San Cristóbal.

6,486,022

BAJOS DE HAINA 19,442,613
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 19,442,613

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 19,442,613
00 / 20-Construcción y Equipamiento del Centro de Diagnostico y Atencion Primaria en el Municipio Haina, Provincia 
San Cristobal

19,442,613

MULTIMUNICIPAL 1,151,627,856
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 27,500,000

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 27,500,000
00 / 89-Remodelación Hospitales de la Provincia San Cristóbal 27,500,000

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 554,143,467
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 152,355,191

02 / 29-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San Cristóbal (Fase 2) 7,955,273
02 / 52-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San Cristóbal (Fase 2) 144,399,918

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 225,959,695
03 / 22-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San Cristóbal (Fase 3) 220,554,187
03 / 76-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de San Cristóbal (Fase 3) 5,405,508

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 121,086,281
04 / 33-Construcción de 43 Planteles Escolares en la Provincia San Cristobal 75,717,324
04 / 66-Ampliación y Rehabilitacion de 14 Planteles Escolares  en la Provincia San Cristobal 38,481,940
04 / 85-Ampliación del Instituto Preparatorio de Menores Sc "refor", Provincia de San Cristóbal. 6,887,017
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SAN CRISTOBAL 1,212,293,700
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 54,742,300

05 / 17-Construcción de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San Cristobal 27,071,300
05 / 37-Construcción  de 5 Estancias Infantiles en la Provincia de San Cristobal (Fase 2) 27,671,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 569,984,389
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 09-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San Cristóbal 95,000,000
15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 24,984,388

00 / 09-Construcción Puente Cambita, Provincia San Cristobal 24,984,388
16-Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y de drenaje 450,000,001

00 / 01-Mejoramiento de los Rios Nigua y Yubazo, Prov. San Cristobal 450,000,001
SAN JUAN 658,315,485
SAN JUAN 39,894,882

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 39,894,882
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 39,894,882

00 / 07-Recuperación de la Cobertura Vegetal en Cuencas Hidrográficas de la República Dominicana. 39,894,882
MULTIMUNICIPAL 618,420,603

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 49,643,924
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 49,643,924

00 / 78-Reparación de los Hospitales de la Provincia San Juan de la Maguana 49,643,924
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 206,577,971

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 39,980,143
02 / 54-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San Juan (Fase 2) 39,980,143

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 77,504,623
03 / 56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San Juan (Fase 3) 77,504,623

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 45,055,205
04 / 34-Construcción de 18 Planteles Escolares en la Provincia San Juan 24,567,980
04 / 68-Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles Escolares en la Provincia San Juan 20,487,225

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 44,038,000
05 / 16-Construcción de 5 Estancias Infantiles en la Provincia San Juan 24,875,000
05 / 36-Construcción Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia San Juan (Fase 2) 19,163,000

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 27,363,072
11-Fomento de la producción agrícola 27,363,072

00 / 02-Construcción de Sistemas de Produccion para la Reconversion Agricola de San Juan de la Maguana 27,363,072
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 334,835,636

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 5,122,720
00 / 56-Construcción  Malecon de Ojeda, Provincia San Juan 5,122,720

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000
00 / 37-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San Juan 95,000,000

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 234,712,916
00 / 11-Construcción de 600 Apartamentos en la Mesopotamia, Provincia San Juan 28,703,693
00 / 35-Rehabilitación y Construccion Centro Comunal Ampliacion Residencial Vista del Rio, San Juan de la Maguana 3,669,128
00 / 36-Rehabilitación  y Contruccion Iglesia, Locales Comerciales en Vista del Rio, Provincia San Juan de la Maguana 12,340,095
00 / 50-Construcción de Apartamento en la Mesopotamia y Areas Comerciales (Etapa Ii) Provincia San Juan de la 
Maguana

190,000,000

SAN PEDRO DE MACORIS 811,511,880
SAN PEDRO DE MACORIS 611,712

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 611,712
22-Apoyo al desarrollo provincial 611,712

00 / 32-Reconstrucción de la Calle Principal y Calles Internas del Seminario Menor San Pedro Apostol 611,712
GUAYACANES 10,788,163

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 10,788,163

GOBIERNO CENTRAL
Proyectos de Inversión por Distribución Geográfica

Presupuesto 2021
Valores RD$

15 de 24

929



SAN PEDRO DE MACORIS 811,511,880
22-Apoyo al desarrollo provincial 10,788,163

00 / 78-Construcción Casa Curial Juan Dolio, Municipio Guayacanes, Provincia San Pedro de Macoris 10,788,163
MULTIMUNICIPAL 800,112,005

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 403,200,455
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 403,200,455

00 / 73-Reparación Hospital en la Provincia San Pedro de Macorís 403,200,455
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 266,206,290

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 97,925,185
02 / 12-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San Pedro de Macorís (Fase 2) 6,336,409
02 / 55-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San Pedro de Macorís (Fase 2) 91,588,776

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 80,350,175
03 / 57-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia San Pedro de Macorís (Fase 3) 80,350,175

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 49,899,430
04 / 36-Construcción de 16 Planteles Escolares en la Provincia San Pedro de Macoris 23,139,470
04 / 69-Ampliación y Rehabilitacion de 16 Planteles Escolares en la Provincia San Pedro de Macoris. 26,759,960

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 38,031,500
05 / 23-Construcción de 4 Estancias Infantiles en la Provincia de San Pedro de Macoris 17,450,500
05 / 39-Construcción  de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de San Pedro de Macoris (Fase 2) 20,581,000

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 1,170,000
01-Actividades centrales 1,170,000

00 / 00-N/A 1,170,000
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 129,535,260

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000
00 / 12-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San Pedro de Macoris 95,000,000

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 24,301,204
00 / 23-Reconstrucción Carretera de los Llanos-Al Puerto, Provincia San Pedro de Macoris 24,301,204

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 8,042,928
00 / 07-Reparación Puente Sobre el Río Higuamo Carretera Sto Dgo - San Pedro de Macorís, Provincia Spm 8,042,928

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 2,191,128
00 / 25-Construcción Destacamento de Policía de San Pedro de Macorís. 2,191,128

SANCHEZ RAMIREZ 336,354,480
COTUI 6,920,599

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 6,920,599
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 6,920,599

00 / 39-Rehabilitación de la Iglesia Católica de la Piña 6,920,599
MULTIMUNICIPAL 329,433,881

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 15,443,895
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 15,443,895

00 / 87-Reparación Hospitales de la Provincia Sánchez Ramírez 15,443,895
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 91,264,538

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 14,218,685
02 / 13-Ampliación  de Planteles Educativos en la Provincia de Sanchez Ramirez (Fase 2) 2,358,773
02 / 57-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Sanchez Ramírez (Fase 2) 11,859,912

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 8,916,933
03 / 58-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Sánchez Ramírez (Fase 3) 8,916,933

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 42,530,920
04 / 65-Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles Escolares  en la Provincia Sanchez Ramirez 11,898,725
04 / 75-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia Sanchez Ramirez 30,632,195

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 25,598,000
05 / 32-Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de Sanchez Ramirez 9,571,500
05 / 61-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Sanchez Ramirez (Fase 2) 16,026,500
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SANCHEZ RAMIREZ 336,354,480
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 222,725,448

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000
00 / 31-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Sánchez Ramírez 95,000,000

14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 75,000,000
00 / 04-Reconstrucción Camino Fantino - Sierra Prieta - Comedero, Municipio Fantino, Provincia Sanchez Ramirez 75,000,000

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 52,725,448
00 / 02-Construcción del Puente la Mata - Cotui, Provincia Sánchez Ramirez 52,725,448

SANTIAGO 2,906,582,814
SANTIAGO 27,485,825

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 27,485,825
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 15,000,000

00 / 34-Construcción y Equipamiento del  Centro de Diagnóstico  y Atención Primaria en  la Joya, Municipio Santiago,  
Provincia  Santiago

15,000,000

22-Apoyo al desarrollo provincial 12,485,825
00 / 42-Remodelación Club Mambuiche, Sección Gurabo, Municipio Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago 1,980,463
00 / 46-Construcción del Campo de Béisbol Pedro García del Llano, Municipio Santiago de los Caballeros, Provincia 
Santiago

10,505,362

MULTIMUNICIPAL 2,879,096,989
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,675,299,128

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 985,225,721
00 / 10-Reconstrucción Hospital Jose Maria Cabral y Baez, Santiago, Provincia Santiago 485,225,721
00 / 74-Reparación de Hospitales en la Provincia Santiago de los Caballeros 500,000,000

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 690,073,407
02 / 25-Remodelación Hospital Presidente Estrella Ureña, Prov. Santiago 336,607,372
02 / 30-Remodelación Hospital Municipal de San José de Las Matas en la Provincia de Santiago 353,466,035

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 715,673,013
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 195,878,012

02 / 56-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santiago (Fase 2) 195,878,012
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 335,171,317

03 / 50-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Santiago (Fase 3) 16,477,596
03 / 60-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santiago (Fase 3) 263,853,569
03 / 66-Construcción de 7 Estancias Infantiles en la Provincia de Santiago (Fase 3) 54,840,152

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 91,040,684
04 / 38-Construcción de 46 Planteles Escolares en la Provincia Santiago 68,145,469
04 / 70-Ampliación  y Rehabilitacion de 12 Planteles Escolares en la Provincia Santiago 22,895,215

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 93,583,000
05 / 29-Construcción de 10 Estancias Infantiles en la Provincia Santiago 41,616,500
05 / 35-Construcción  de 8 Estancias Infantiles en la Provincia Santiago (Fase 2) 51,966,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 474,519,148
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 250,000,000

00 / 01-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia de Santiago 250,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 184,519,148

00 / 24-Construcción de Prolongación Circunvalación Norte, Provincia Santiago 115,754,744
00 / 32-Construcción Carretera Jacagua- Palo Alto, Provincia Santiago 3,711,283
00 / 34-Reconstrucción Carretera Uveral  (Entre Las Carreteras Las Palomas y Las Palomas B), Municipio Licey al Medio, 
Provincia Santiago

65,053,121

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 40,000,000
00 / 16-Construcción Construcción de Estación de Peaje Prolongación Circunvalación Santiago 40,000,000

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 13,605,700
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 13,605,700

00 / 10-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Norte 13,605,700
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SANTIAGO RODRIGUEZ 330,698,259
SAN IGNACIO DE SABANETA 42,995,058

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 42,995,058
22-Apoyo al desarrollo provincial 42,995,058

00 / 59-Construcción Verja Perimetral del Cementerio la Leonor, Provincia Santiago Rodríguez 1,519,714
00 / 64-Construcción Capilla Piloto para la Diocesis Mao-Montecristi, el Cercadillo, Provincia Santiago Rodriguez 5,090,103
00 / 87-Construcción Casa Hogar de Ancianos en Sabaneta, Municipio San Ignacio de Sabaneta, Provincia Santiago 
Rodriguez

36,385,241

VILLA LOS ALMACIGOS 14,758,396
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 14,758,396

22-Apoyo al desarrollo provincial 14,758,396
00 / 65-Rehabilitación de Capillas e Iglesias en la Provincia Santiago Rodríguez 14,758,396

MULTIMUNICIPAL 272,944,805
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 63,785,462

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 33,462,365
02 / 15-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Santiago Rodríguez (Fase 2) 7,955,273
02 / 58-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santiago Rodríguez (Fase 2) 25,507,092

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,477,597
03 / 59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santiago Rodríguez (Fase 3) 16,477,597

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 13,845,500
05 / 25-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Santiago Rodriguez 4,274,000
05 / 54-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Santiago Rodriguez (Fase 2) 9,571,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 168,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 24-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Santiago Rodriguez 95,000,000
14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 38,000,000

00 / 07-Construcción Camino Vecinal Las Caobas-Los Caimonies-Santiago Rodriguez, Provincia Santiago Rodriguez 38,000,000
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 35,000,000

00 / 45-Construcción Monasterio Las Carmelitas, Moncion, Provincia Santiago Rodriguez 35,000,000
0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 41,159,343

13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 41,159,343
00 / 09-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Noroeste. 41,159,343

VALVERDE 393,197,829
MULTIMUNICIPAL 393,197,829

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 135,775,517
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 135,775,517

00 / 86-Reparación de Hospitales en la Provincia Valverde 135,775,517
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 162,422,312

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 46,961,055
02 / 17-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Valverde (Fase 2) 7,955,273
02 / 60-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Valverde (Fase 2) 39,005,782

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 55,742,042
03 / 55-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Valverde (Fase 3) 5,405,508
03 / 62-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Valverde (Fase 3) 50,336,534

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 30,964,715
04 / 40-Construcción de 13 Planteles Escolares en la Provincia Valverde 22,938,225
04 / 73-Ampliación y Rehabilitacion de 5 Planteles Escolares en la Provincia Valverde 8,026,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 28,754,500
05 / 30-Construcción de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Valverde 9,591,500
05 / 47-Construcción  de 2 Estancias Infantiles en la Provincia de Valverde (Fase 2) 19,163,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 95,000,000

GOBIERNO CENTRAL
Proyectos de Inversión por Distribución Geográfica

Presupuesto 2021
Valores RD$

18 de 24

932



VALVERDE 393,197,829
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 26-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Valverde 95,000,000
MONSENOR NOUEL 348,488,005
BONAO 29,269,957

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 29,269,957
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 29,269,957

00 / 41-Construcción y Equipamiento Centro de Diagnostico y Atencion Primaria en Bonao, Provincia Monseñor Nouel 29,269,957
MULTIMUNICIPAL 319,218,048

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 141,455,827
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 51,490,281

02 / 46-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Monseñor Nouel (Fase 2) 51,490,281
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 49,305,341

03 / 16-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Monseñor Nouel (Fase 3) 28,907,194
03 / 47-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Monseñor Nouel (Fase 3) 14,992,639
03 / 82-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Moseñor Nouel (Fase 3) 5,405,508

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 24,239,205
04 / 25-Construcción de 11 Planteles Escolares en la Provincia Monseñor Nouel 15,618,715
04 / 58-Ampliación y Rehabilitacion de 6 Planteles Escolares en la  Provincia Monseñor Nouel 8,620,490

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,421,000
05 / 22-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monseñor Nouel 3,210,500
05 / 60-Construcción  de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Monseñor Nouel (Fase 2) 13,210,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 157,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 20-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Monseñor Nouel 95,000,000
14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 62,000,000

00 / 08-Reconstrucción Camino Vecinal Comunidad los Platanos- Zumbador, Municipio Piedra Blanca, Provincia 
Monseñor Nouel

62,000,000

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 20,762,221
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 20,762,221

00 / 11-Recuperacion de la Cobertura Vegetal para el Desarrollo Sostenible en la Región Cibao Sur en el Ámbito de la 
Subcuenca del Río Yuna

20,762,221

MONTE PLATA 900,957,643
MULTIMUNICIPAL 900,957,643

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 293,876,487
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 75,851,869

02 / 48-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Monte Plata (Fase 2) 75,851,869
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 134,630,463

03 / 18-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Monte Plata (Fase 3) 109,105,396
03 / 51-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Monte Plata (Fase 3) 3,380,889
03 / 73-Construcción de 3 Estancias Infantiles en la Provincia de Monte Plata (Fase 3) 22,144,178

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 66,450,655
04 / 27-Construcción de 7 Planteles Escolares en la Provincia Monte Plata 17,244,725
04 / 60-Ampliación y Rehabilitacion de 15 Planteles Escolares  en la Provincia Monte Plata 49,205,930

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 16,943,500
05 / 19-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte Plata 11,271,500
05 / 62-Construcción  de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Monte Plata (Fase 2) 5,672,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 607,081,156
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 23-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Monte Plata 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 505,468,269

00 / 14-Reconstrucción Carretera Guerra-Bayaguana, Prov. Monte Plata 200,000,000
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MONTE PLATA 900,957,643
00 / 36-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - el Cacique, Provincia Monte Plata 139,512,269
00 / 38-Reconstrucción Carretera Hacienda Estrella - Hatillo - el Prado y Puente Sobre Rio Savita, Provincia  Monte 
Plata

165,956,000

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 6,612,887
00 / 31-Rehabilitación Construcción Ampliación de la Escuela de Monte Plata 6,612,887

HATO MAYOR 474,189,942
HATO MAYOR 1,726,641

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,726,641
22-Apoyo al desarrollo provincial 1,726,641

00 / 35-Remodelación del Estadio de Béisbol y Cancha de Baloncesto Municipal de Hato Mayor del Rey, Provincia de 
Hato Mayor

1,726,641

SABANA DE LA MAR 1,278,297
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,278,297

22-Apoyo al desarrollo provincial 1,278,297
00 / 33-Construcción Templo Jesucristo Sumo y Eterno Sacerdote, Municipio Sabana de la Mar, Provincia Hato Mayor 1,278,297

EL VALLE 2,019,978
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,019,978

22-Apoyo al desarrollo provincial 2,019,978
00 / 20-Construcción de Destacamentos Policiales en Comunidades de la Provincia Hato Mayor 2,019,978

MULTIMUNICIPAL 469,165,026
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 90,512,901

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 20,565,319
02 / 39-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Hato Mayor (Fase 2) 20,565,319

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 31,600,773
03 / 10-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Hato Mayor (Fase 3) 22,144,178
03 / 72-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de Hato Mayor  (Fase 3) 9,456,595

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 35,136,309
04 / 19-Construcción de 5 Planteles Escolares en la Provincia Hato Mayor 18,188,584
04 / 42-Ampliación y Rehabilitacion de 8 Planteles Escolares en la Provinciahato Mayor 16,947,725

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 3,210,500
05 / 12-Construcción de 1 Estancia Infantil en la Provincia de Hato Mayor 3,210,500

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 378,652,125
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 75,000,000

00 / 32-Mejoramiento de Lde la  Infraestructura Vial en la Provincia   de Hato Mayor 75,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 222,229,818

00 / 06-Reconstrucción Carretera Hato Mayor - el Puerto, Provincia Hato Mayor 222,229,818
14-Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 81,422,307

00 / 02-Reconstrucción Camino Vecinal Cruce Carretera Hato Mayor - el Seybo - Magarin - Cruce Carretera Hato Mayor 
- el Seybo

81,422,307

SAN JOSE DE OCOA 327,343,860
SAN JOSE DE OCOA 13,921,038

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 13,921,038
22-Apoyo al desarrollo provincial 13,921,038

00 / 07-Reparación del Centro de Capacitacion Mujeres de Ocoa, Distrito Municipal el Naranjal-Parra, Provincia San 
Jose de Ocoa

422,683

00 / 34-Construcción del Estadio de Béisbol el Pinar de Ocoa, Distrito Municipal el Pinar, Provincia San José de Ocoa 13,498,355
MULTIMUNICIPAL 313,422,822

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 70,451,077
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 18,269,319

02 / 53-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de San José de Ocoa (Fase 2) 18,269,319
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 27,680,222

03 / 23-Construcción de Plantel Educativo en la Provincia San José de Ocoa (Fase 3) 11,072,089
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SAN JOSE DE OCOA 327,343,860
03 / 43-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de San José de Ocoa (Fase 3) 5,536,044
03 / 78-Construcción de 1 Estancias Infantiles en la Provincia de San José de Ocoa (Fase 3) 11,072,089

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 9,045,029
04 / 35-Construcción de 6 Planteles Escolares en la Provincia San Jose de Ocoa 9,045,029

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 15,456,507
05 / 28-Construcción 1 Estancia Infantil en la Provincia de San Jose de Ocoa 5,954,000
05 / 51-Construcción  1 Estancia Infantil en la Provincia de San Jose de Ocoa (Fase 2) 9,502,507

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 189,971,745
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 95,000,000

00 / 35-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia San José de Ocoa 95,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 94,971,745

00 / 18-Reconstrucción Carretera Sabana Larga-Rancho Arriba-San Jose de Ocoa  y   Reconst. Carret. Juan Adrian - 
Rancho Arriba Parte a y B, Prov., San Jose de Ocoa

94,971,745

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 53,000,000
13-Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 53,000,000

00 / 05-Restauración de la Cuenca  del Río Ocoa y Su  Costa en la Provincia San José de Ocoa. 53,000,000
SANTO DOMINGO 9,047,864,124
SANTO DOMINGO ESTE 394,094,065

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 64,195,120
22-Apoyo al desarrollo provincial 64,195,120

00 / 73-Construcción Multiusos de  Isabelita, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo 58,958,347
00 / 91-Construcción  del Parque Comunitario Caid, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo 5,236,773

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 329,898,945
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 329,898,945

00 / 07-Construcción Palacio de Justicia de Santo Domingo Este 329,898,945
SANTO DOMINGO OESTE 664,744,156

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 23,117,988
22-Apoyo al desarrollo provincial 23,117,988

00 / 90-Construcción de Oficinas y Naves Industriales de Zona Franca Disdo, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia 
Santo Domingo

6,977,922

00 / 93-Construcción Cancha de Baloncesto Ludo Gómez (Engombe), Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo 
Domingo

7,922,729

00 / 96-Rehabilitación Casa Hogar de Niños de Conani, Sector Alameda, Municipio Santo Domingo Oeste, Prov. Santo 
Domingo

8,217,337

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 641,626,168
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 2,584,987

00 / 20-Reconstrucción de la Carretera Antigua Angelita Interseccion la Cienega - Caballona - los Rieles en Santo 
Domingo Oeste

2,584,987

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 639,041,181
00 / 06-Construcción del Parque  Distrito Industrial Santo Domingo Oeste (Disdo), en Hato Nuevo, Manoguayabo 639,041,181

SANTO DOMINGO NORTE 1,121,434,158
0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 5,765,288

22-Apoyo al desarrollo provincial 5,765,288
00 / 54-Rehabilitación Campo de Beisbol Guanuma, Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo 5,765,288

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,115,668,870
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 1,115,668,870

00 / 40-Construcción Corredor Duarte Ii (Solución Av. República de Colombia), Santo Domingo 1,115,668,870
BOCA CHICA 147,811,237

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 147,811,237
15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 147,811,237

00 / 13-Construcción Construcción Hospital Boca Chica. 147,811,237
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SANTO DOMINGO 9,047,864,124
MULTIMUNICIPAL 6,719,780,508

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 675,224,230
12-Protección social 323,087,278

00 / 05-Construcción Centro Modelo de Prestación de Servicios para Mujeres (Ciudad Mujer) 318,450,000
00 / 09-Construcción de Un Centro de Desarrollo de Capacidades Técnicas en Producción en los Alcarrizos, Provincia 
Santo Domingo

4,637,278

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 39,882,447
00 / 92-Reparación Hospitales de la Provincia Santo Domingo 39,882,447

15-Construcción y reconstrucción de obras de salud 300,000,000
02 / 24-Remodelación Hospital Salvador Gautier, Prov. Santo Domingo 300,000,000

22-Apoyo al desarrollo provincial 12,254,505
00 / 75-Rehabilitación Campo de Softbol Ensanche la Isabelita, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo 
Domingo

12,254,505

0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1,694,862,751
17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 614,999,861

02 / 16-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia de Santo Domingo (Fase 2) 21,886,958
02 / 59-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia de Santo Domingo (Fase 2) 593,112,903

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 734,375,492
03 / 54-Ampliación de Planteles Educativos en la Provincia Santo Domingo (Fase 3) 27,290,462
03 / 61-Construcción de Planteles Educativos en la Provincia Santo Domingo (Fase 3) 607,623,631
03 / 67-Construcción de 13 Estancias Infantiles en la Provincia Santo Domingo (Fase 3) 99,461,399

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 178,842,398
04 / 39-Construcción de 78 Planteles Escolares en la Provincia Santo Domingo 129,890,458
04 / 72-Ampliación y Rehabilitacion de 28 Planteles Escolares en la Provincia Santo Domingo 48,951,940

17-Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 166,645,000
05 / 31-Construcción de 18 Estancias Infantiles en la Provincia Santo Domingo 110,497,000
05 / 34-Construcción de 36 Estancias Infantiles en la Provincia Santo Domingo (Fase 2) 56,148,000

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 363,846,481
01-Actividades centrales 363,846,481

00 / 00-N/A 363,846,481
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 3,985,847,046

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 728,951,326
00 / 47-Construcción del Tramo Iii de la Avenida Circunvalación Santo Domingo (Prof. Juan Bosch) 522,951,326
00 / 48-Construcción de Paso a Desnivel en la Avenida 27 de Febrero con Avenida Isabel Aguiar (Pintura) en Santo 
Domingo

200,000,000

00 / 57-Normalización Programa de Señalizacion Horizontal y Vertical 6,000,000
12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 250,000,000

00 / 05-Mejoramiento de la Infraestructura Vial en la Provincia Santo Domingo 250,000,000
13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 300,000,000

00 / 10-Construcción de la Interconexion Carretera Zona Franca Guerra y Nueva Autopista del Nordeste 270,000,000
00 / 39-Rehabilitación Carretera la Sierra Prieta en Villa Mella. Provincia Santo Domingo 30,000,000

15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 142,746,595
00 / 04-Rehabilitación Puente Flotante en la Avenida Francisco Caamaño  con Avenida Barcelo (Frente a la Fortaleza 
Ozama), Santo Domingo y Distrito Nacional

142,746,595

17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 72,000,000
00 / 05-Construcción Edificio de Dos Niveles del Instituto de Cardiología 40,000,000
00 / 44-Construcción Obras Adicionales en Ciudad Juan Bosch 32,000,000

23-Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 2,492,149,125
02 / 02-Ampliación del Servicio de la Linea 1 del Metro de Santo Domingo 2,492,149,125

MULTIPROVINCIAL 4,912,429,879
MULTIMUNICIPAL 3,994,919,683

0205-MINISTERIO DE HACIENDA 20,000,000
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MULTIPROVINCIAL 4,912,429,879
20-Gestión del sistema presupuestario dominicano 20,000,000

01 / 00-N/A 20,000,000
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1,187,234,409

14-Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes de 12-17 años 1,187,234,409
04 / 01-Mejoramiento de la Educación para la Formación Técnico Profesional en la R. D. 1,187,234,409

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 334,839,092
42-Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 334,839,092

05 / 00-N/A 334,839,092
0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 328,000,000

11-Fomento de la producción agrícola 8,500,000
02 / 01-Construcción de Camaras Termica para la Produccion de Material de Siembra de Platano de Alta Calidad en la 
Rep. Dom

8,500,000

13-Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 8,000,000
00 / 01-Fortalecimiento de la Prevencion y Control de la Tuberculosis, Brucelosis y Trazabilidad Bovina 8,000,000

14-Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 311,500,000
00 / 01-Mejoramiento de la Sanidad e Inocuidad Agro-Alimentaria en la República Dominicana 311,500,000

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,505,486,700
11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 240,000,000

00 / 54-Construcción Avenida del Nuevo Camino 240,000,000
15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 160,250,000

00 / 05-Construcción de Puentes Peatonales y de Motocicletas a Nivel Nacional 160,250,000
17-Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 450,836,700

00 / 12-Construcción  y Recunstrucción de Viviendas y Edificaciones Públicas a Nivel Nacional 173,359,970
00 / 38-Construcción de 31 Viviendas a Nivel Nacional (Presencia Dominicana) 7,074,221
00 / 40-Construcción de Cuatro (04) Centros de Atencion Integral para Niños Discapacitados(Caid) (Coordinado con el 
Despacho de la Primera Dama.

270,402,509

20-Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de desastres naturales 654,400,000
00 / 03-Mejoramiento de Obras Públicas Resilientes para Reducir Riesgos de Desastres en el Contexto del Cambio 
Climático  a Nivel Nacional

654,400,000

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 471,096,769
11-Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas 200,000,000

00 / 07-Gestion de Inversiones Públicas Locales para la Cohesión Territorial en el Marco de la Ley de Estrategia 
Nacional de Desarrollo (República Dominicana Inclusiva)

200,000,000

16-Coordinación de la cooperación internacional 271,096,769
02 / 00-N/A 271,096,769

0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 148,262,713
01-Actividades Centrales 148,262,713

00 / 00-N/A 148,262,713
MULTIMUNICIPAL 917,510,196

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 8,000,000
13-Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 8,000,000

00 / 02-Fortalecimiento de la Crianza Ovicaprina en la Región Fronteriza de la Rd 8,000,000
0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 909,510,196

11-Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 309,510,196
00 / 26-Reconstrucción de la Capa de Rodadura de la Autopista Juan Pablo Duarte 119,510,196
00 / 55-Construcción  Aceras y Contenes, Badenes e Imbornales en Las Regiones Norte, Sur y Este 190,000,000

12-Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 6,000,000
00 / 40-Rehabilitación Programa de Mantenimiento 6,000,000

13-Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 582,000,000
00 / 41-Construcción Distribuidor Entrada Carretera  Autopista del Nordeste (Samana) con Autopista Las Americas, 
Provincia Santo Domingo

582,000,000
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MULTIPROVINCIAL 4,912,429,879
15-Desarrollo en la infraestructura física de puentes 6,000,000

00 / 12-Reparación Programa de Reparacion de Puentes 6,000,000
34-Construcción, reconstrucción y reparación de infraestructuras para  atender emergencias públicas 6,000,000

00 / 01-Recuperacion Programa de Resilencia 6,000,000
TOTAL GENERAL 46,128,711,096

Fuente : Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)
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